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"En ellos (los nueve valles de Astur'ias de 
Santillana). " hay más de mil solares de ca
balleros hijodalgos y más de doscientas torres 
y casas fuertes". 

fi'. 61 del id cmorialinserto en el plC1'to de 
los l' alles. 



Este trabajo de investigación genealógica de mis asren
dientes, tiene una Índole netamente familiar y un carácter 
privado, a pesar de que figuran en él, personajes de gran ' 
relieve histórico, como Nicolás de Ribera el Viejo, Juan de 
la Torre, Pedro Pizarro, Pedro Arias Dávila (Pedrarias), 
Rodrigo de Contreras, Polo de Ondegardo y muchos otros 
tOnquistadores y fundadores de Arequipa. 

Ha pasado ya la época en que, equivocadamente, se con
f',ideraba la Genealogia como exponente de pueril vanidad. 
Hoy se le reputa como una de las más importantes fuentes 
ele la Historia. Con razón dice Gerardo de Nerval, que el 
conocimiento del blasón es la llave de la Historia de Fran
cja y Julio de Atienza, que esos heraldos secularmente or
gullosos que adornan el paisaje español, desde los Montes 
Pirineos, hasta el estrecho de Gibraltar, tanto en los pue
blos olvidados y dormidos, como en las viejas ciudades cas
tellanas, son páginas de Historia. 

Nada más interesante, de otro lado, que saber quiénes 
somos, de dónde venimos e investigar las condiciones perso
nales, las virtudes y los defectos de nuestros antepasados, 
la situación que ocuparon en la colectividad, su proceden
cia, su raza, los factores que intervinieron en su educación 
y formación espiritual, su vida entera, con sus vicisitudes, 
sus triunfos y sus fracasos. Un escritor ha dicho "que aquél 
que desprecia la historia de sus antepasados, reconoce que 
-no es digno de ellos y que no tiene condiciones para supe
rarlos". 
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"Somos, dice Marañón, mucho de lo que fueron nues
tros padres remotos y, a su través, mucho de lo que fué la 
historia de nuestra raza". 

N o reconocer la importancia de la Genealogía es des
conocer lo que significa la herencia en la determinación de 
nuestras coniliciones espirituales y físicas. Para conocer
nos bien y explicar muchos episodios de nuestra vida, nece
sitamos conocer a nuestros antepasados, que reVIven en 
nosotros. 

ITna estirpe que ha sabido conservar situación honrosa 
y expectable, durante siglos, a través de muchas generacio
nes, tiene ganada ejecutoria de superioridad y nobleza. Con 
razón escribió el historiador López de Gómara, hace centena
res de años: "No es menos loa, ni virtud, ni quizá trabajo, 
guardar 10 ganado, que ganar de nuevo. Pues así se conserva 
la hacienda, que sostiene la honra". Formar conciencia de 
esto, en las generaciones que crecen, como estímulo de supe
ración, es una de las más importantes finalidades de la Ge
nealogía. 

Estos conceptos constituyen la razón de ser de este tra
bajo. 
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LOS BUSTAMANTE 

"Hidalgo como el Rey, porque era 
Montaiíés" .-El Quijote. Parte 2<". 

Los Bustamante de Arequipa -me refier,o a los descen
dientes del Capitán don Juan Antonio González de Bllsta
mante- no son de las familias más antiguas de esa ciudad, 
pues su fundador, sólo se estableció en ella, después de su 
matrimonio con doña Rosa de Benavides y Espinoza, reali
zado el 3 de Mayo de 1699, como se ve de la partida que exist.e 
n fs. 122 del libro N9 2 de Matrim'onios. de la Parroquia del 
Sagrario, cuyo tenor literal se insertará luego. 

En el Perú han existido y existen otras familias del mis
IDO apellido que aun cuando es probable que procedan del 
mismo tronco -cuando menos las originarias de la provincia 
de Santanaer- no tienen una c·onocida relación de paren
tesco entre ellas. En Arequipa hubieron dos Corregidores de 
apellido Bustamante, que se establecieron en esa ciudad y 
dejaron descendientes: don Juan Alonso de Bustamante, 
Maestre de Campo y Caballero de Santiago, que se hizo car
go de la Gobernación el 19 de Agosto de 1651; y don Félix 
de Bustamante y Ceballos que ejerció el cargo de Corre,gidor 
a partir- del 27 de abril de 1678. Probablemente de ellos des
cienden los Bustamante de Arequipa, que no pertenecen a 
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la familia del Capitán don Juan Antonio González de Bus
tamante, que vino, como hemos vist,o, con posterioridad; y 
algunoo de los que llegaron a ocupar muy buena situación 
social, como los Bustamante y Portu, por ejemplo. 

EJ Capitán don Juan Antonio González de Bustamante 
bizo constnúr una ('ripta debajo del altar mayor del Tem
plo de La Merced y allí están enterrados él y sus descendien
tes, hasta el DI', D. Pedro José Bustamante V Ahiznri, que 
falleció en 1873, En ese mismo Templo estableció la festivi
dad de San José que hasta hoy hace celebrar su familia 
anualmente, 

La partid'a de matrimonio del Capitán González de Bus
tamante. con doña Rosa de Benavides y Espinoza, CJue existe 
a fs, 122 del libro N9 2 -de la Parroquia del Sagrario es del 
tenor literal siguiente: 

"Añ,o del Sf'ñor de 1699, en 3 de Mayo, yo el Dr, D, 
Agustín de Benavides, de licentia parrochi, desposé por pa
Jabras de presente, que hacen verdadero matrimonio, al Ca
pitán don Juan Antonio González de Bustamante '{ en virtud 
ele su poder al Capitán don Rafael de Loaiza, Caballero de 
]a Orden de Santiago. que es del tenor siguiente : En la Ciu
dad de los Reyes del Perú y en 12 días del mes de Marzo de 
1699 años, ante mí el Escribano y testlg·os compareció el ra
pitán don Juan Antonio González de Bustamante, morador 
de esta dicha ciudad, hijo legítimo de don Juan González de 
Bustamante y de doña Angela de Bustamant.e y Herrera, na
turales todos del lugar de Quijas, en el valle de Reocin de las 
montañas de Burgos, Jurisdicción de las Cuatro Villas; y 
dijo que para mejor seguir a Dios Nueslro Señor y con la San
ta Gracia está tratado y contestado de desposarse según el 
orden ele nuestra Santa Madre Iglesia Católica Romana, por 
palabras de present.e, que hacen verdadero matrimonio, con 
doña Rosa de Benavides: doncella natUl'al de Arequipa e hija 
legítima ele don Diego de Benavides y de doña Francisca de 
Espinoza, vecinos de dicha ciudad y para que dicho matri
monio se efectúe y tengan cumplido efecto los pactos matri
moniales y atento a que el otorgante se encuentra en esta 
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ciudad y ~l presente no le es posible ir a la referida de Are
lJuipa y porque no se deje de -efectuar aquél, otorgó su poder 
en la mej'or forma, para que le dé superior cumplimiento en 
la mejor forma al Capitán don Rafael Loaiza, Caballero de 
la Orden de Santiago, vecino de dicha ,Ciudad de Arequipa, 
para que en nombre del otorgante y representando su misma 
persona, se despose y contraiga libre matrimonio, por pala
bras de presente, con la dicha doña Rosa de Benavides, di
(jendo que me otorgo por su esposo y marido y que la recibo 
por esposa y mujer del otorgante, haeiendo los actos y cere
monias, que en srmejmltes ocasiones se requieren, para ha
cer y celehrar legítimo y verdadero matrimonio, que siendo 
por el dicho don Rafael y dichos hechos y dirhas palahras 
matrimoniales y ejecutadas las cosas que en tal acto se re
quieren, el otol'gante desde ahora para entonces y desde en
tonres para ahora, lo da por bien hecho y celebrado el dicho 
matrimonio como si lo dijera vocalmente y se otorgase por 
8U esposo y marido; que el poder que para todo lo susodicho 
y su erependiente se requiere, se lo dió y otorg'ó al dicho don 
Rafael con incidencias y dependencias sin limitaóón alguna; 
y con firme, libre y general aclrn.lnistración y facultad de que 
10 pueda sustituir en persona en quien y las veces que le pa
reciere, a quien desde luego da la misma facultad y la firme
za y cumplilniento de todo lo que dicho es y fuera hecho y el 
otorgante a quien yo el Escribano Público doy fe y conozco, 
Jo firmo en su nombre, siendo testigos eron Juan García Ra
mos, Juan de Espinoza de los Montero y Gabriel de Landa 
presentes. - Don Juan Antonio González de Bustamante. -
Ante mí. - Francisro Sánchez Becerra. - N'otario Público. 
- En testimonio de verdad. - Franrisco Sánchez Bererra; 
C'on doña Rosa de Benavides, natural de esta ciudad, hija ]e
gitima del Capitán don Diego de Benavides y de doña Fran
cisca de Espinoza, habiendo procedido la licencia del señor 
Provisor y Vicario General don Ltús Cornejo Calderón, dada 
en 9 días del mes de Abril de este año y habiendo publicado 
primero las tres publicaciones que manda el Sa.nto Concilio 
de Trento, en 3 días de fiesta en las misas mayores, la prime-
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ra en domingo 12 de Abril, la segunda en 20 de dicho mes, día 
de Pascua y la tercera en 21 de dicho mes, día de Pascua de 
Resurrección, de que no resultó ningún impediment.o canó
IDCO siendo t.estigos el Rvdo. Sr. Dr. D. Simón de Alva, el 
Sargento Mayor don J oseph de Pacheco, y don Pedro Pache
co y lo firmé ut supra. - Thomás Díaz del Carpio." 

Encar~é al Párroco de Quijas, que buscase la partida 
de nacimiento del Capitán don Juan Antonio González de 
Bustamante, pero no la ha encontrado en los libros de su Pa
!Toquia. Me dice que probablemente fué bautizado en Hel
guera, de donde era vecino el padre del indicado Capitán, 
('omo se vede la partida de matrimonio de sus padres, cuya 
copia me envió y cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Don Benjamín Ciama Ruiz, Cura de la Parroquia de 
Nuestra Señora de la Asunción del pueblo de Quijas, dióce
sis y provincia de Santander, CERTIFICA: que al folio 3 
del Libro TI de casados de esta Parroquia, hay una partida 
que dice así : .roan, Angela. - En el lugar de Quij as a 17 días 
del mes de Setiembre de 1659 años: yo el R. Antonio del 
Campo, Beneficiado Mayor de dicho lugar, desposé por pa
labras de presente en santo verdadero mat.rimonio a don 
Juan González de Bustamante, vecino y natural del lugar de 
Helguera y a Angela de Bustamante y Herrera, mi feligre
sa y habiendo precedid.o las moniciones que manda el Santo 
Concilio de Trento en ambas parroquias, según certificado 
del señor Cura de Helguera; siendo testigos J oan de Qtujano 
Castañeda, J oan Fernández y Antonio de Bustamante, vecinos 
de este lugar. - R. Ant.onio de] Campo. - Rubricado. - Es 
copia del original al que me remito y para que conste expido 
la presente que firmo y sello en Quijas a 17 de Diciembre de 
1951. - Un sello. - Firmado. - Benjamín Ciama. 

Me propongo en un próximo viaje a España buscar la 
partida de nacimiento de mi antepasado el Capitán don Juan 
Antonio González de Bustamante en Helguera y parroquias 
vecinas y establecer su entroncamiento con don Rodrigo de 
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"MIS ASCENDIENTES" 

Bustamante, el fundador del primitivo Solar en los comien
zos del Siglo IX, 

Examinando el Prot,ocolo del N otario de Lima Francisco 
Sánchez Becerra, correspondiente a los años de 1698 y 1699, 
he encontrado varias escrituras otorgadas por el Capitán don 
Juan ... t\.ntonio González de Bustamante, en las que aparece 
S11 firma suprimiendo el primer apellido González. Sólo en 
la escritura de poder para su matrim'Únio con doña Rosa de 
Benavides, firmó Juan Antonio González de Bustamante en 
tlos lineas. Probablemente la supresión del primer apellido, 
poniendo sólo la inicial, se debió al deseo de acortar su nom
bre bastante largo, Sus descendien"tes, empezando por el Ge
neral don Domingo de Bustamante y Benavides, su hijo, su
primieron definitivamente el apellido González, que segura
luente sus antepasados lo usaron compuesto durante muchas 
g'eneraciones, Ya en el año 1471 encontramos como Comen
dador de Montanchez y Caballero de la Orden de Santiago a 
don Alva.ro González de Bustamante y en el Siglo X a Gar
cía González de Bustamante, denodado defensor del Rey don 
A.lfonso V que era menor de edad, El año 1405 Juan Gonzá
lez de Bustamante, vecino de Quijas, según Luis de Azúa, 
r.ompareció ante Juan Pérez de Ribera, Alcalde de la Merin
dad de A·sturia.s de Santillana, por el Corregidor del Rey don 
Gé-mez Arias, con el fin de que se hiciera averiguación de 
los bienes que poseía en Cig'üenza, Toñales y :x ovales. 

Según los Cronistas Españoles, a los que se refiere deta
lladamente l\1iguel de Azúa y Campos, en su libro "Los Bra
chos y los Bustamantes" éstos son de origen francés y des
cienden de don Rodrigo de Bustamante, sobrino de CarIo 
Magno, que, en los comienzos del Siglo IX fundó su primer 
Solar, según unos en Quijas y según otros en La Costana, Al
ceda, el Llano o Bustamante. 

Carece de objeto discu'tir, como se ha discutido tanto, 
entre los miembros de esta familia, cuál fué el Solar primi
tivD que se fundó por don Rodrigo de Bustamante. Lo cierto 
es que todas esas casas proceden del mismo tronco sustentan 
el mismo blasón y han producido todas ellas ho~bres ilus. 
tres, que, por sus méritos, fueron premiados con los marque-
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sados de Villatorre y del Solar de Mercadal y el condado de 
Basoco, contándose por decenas los Bustamant.e que fueron 
eondecorados como Caballeros de las Ordenes de Santiago y 
Calatrava. Las diferentes ramas de los montañeses Busta
mante, diseminadas por diferentes pueblos de la provincia 
de Santander, ostentan en los escudos de sus casas solarie
gas, 13 roeles y 3 flores de lis. 

Todos los cronislas están de acuerdo en el lustre y gran 
importancia de la casa de Quijas, de donde era originario el 
Capitán don Juan Antonio González de Bustamante, como 
bemos visto en las partidas de matrimonio de sus padres y 
de él mismo. El lema de la casa de Quijas era: "Los Busta
mante de Quijas. con Reyes casan sus hijas". Gratia Dei en 
su Vergel de Nobles, se ocupa extensamente de la familia 
Bustamanle, extendida en toda la provincia de Santander 
(Quijas. La Costana, Alceda, El Llano, Bustamante, Hel
guera, etc.) y del eseudo de armas de su linaje, igual en todas 
Jas ramas, que tiene la siguiente leyenda: 

"Ví las armas relumbrantes 
Con sus franceses blasones 
De lOR Fuertes Bustamantes 
Que Reyes no fueron antes, 
Mas vienen de Emperadores 
Azules trece roeles 
En campo de gran limpieza 
Banda de ·oro con cabezas 
De dragantes sobre rojo 
y en orla de vencedores 
Las tres celestiales flores 
Que declaran su realeza". 

Además, lleva por escusón, en el punto de honor y sobre 
el todo, el apellido que indica el S-eñorÍo: Bustamante. 

En este escudo de los Bustamante se introdujeron va
riaciones o ampliaciones por sus enlaces con los Bracho, los 
Tagle los Velarde y los Quijano; pero siempre mantuvie
ron las tres flores de lis y los 13 roeles. 
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"MIS ASCENDIENTES" 

Se ha discutido mucho sobre el origen de los roeles en 
los escudos. Según unos representan la mesa redonda lnsti
tuída por Arthur, el legendario Señor de los Bretones: mesa 
que solemnizaba la expulsión de los romanos de las Islas 
Británicas, después de terrible lucha. Según otros represen
tan e] honor de participar en la mesa del Rey, de que disfru
taban los vencedores en aquellas justas. Por último, se dice 
que el Rey Eduardo ru de Inglaterra, hizo edificar una gran 
sala ele figura elíptica, en el suntuoso castillo de Windsor, a 
la que no tenían entrada sino los caballeros vencedores en las 
justas. De todos modos las rodelas, defensa guerrera de la 
antigüedad, represe,nta hazañas, victorias, luchas y cada roe1 
significa una victoria personal. D. Pedro ere Salazar, dice que 
los Bustamante llevan en su escudo, desde tiempos remotos, 
los 18 roeles, porque el primero de su apellido, que llegó a 
las Montañas de Burgos, don Rodrigo de Bustamante, fué 
uno de los 70 Barones de Bretaña, siendo a todas luces fran
cés el origen de esos roeles. 

Las flores de lis, según un genealogista francés, se usa
ron desde el Siglo V, en que en la batalla de Tolviac, los so]
dados se coronaron de lirios. También dice que ese símbolo 
muy apreciado por Cilderico, puede representar las abejas, 
muy abundantes en las selvas de Germania. N o cabe duda 
del origen francés de este s,únholo. En el cuaderno 39 de MI
NUTAS GENEALOGICAS, que exis'te en el Archivo de Ma
nuscritos de la Biblioteca Kacional de Madrid, al tratar de 
]a batalla de Roncesvalles, se cita a un Bustamante "apre
sando el pendón real que eontenia las tres flores de lis, que 
hubiera podido añadir a sus 13 roeles, si no las hubiera usa
do ya, por provenir de la casa real de Francia" . 

Usaron los Bustamante en sus escudos los 13 roeles y 
las tres flores de lis, hasta la época del Rey don Alfonso XI, 
que creó la Oreren de la Caballería de la Banda, y se nom
bró Caballero de ella, al señor de Quijas, García Sánchez de 
Bustamante, en premio de su lealtad y servicios. Es sabido 
que los que per'tenecían a esa institución caballeresca, usa
ban una banda de -oro, con dos dragantes de sinople. Desde 
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entonces, los Bustamante empezaron a usar en su escudo la 
banda de oro con cabezas de dragantes sobre rojo. 

Don Juan Antonio González de Bustamante, según ve
mos, como muchos de mis ascencUentes, era montañés. Como 
es sabido los primitivos habitantes de la Montaña fueron los 
cántabros, que una vez pasado el período glaciar abandona
ron las cuevas y grutas naturales y edincaron sus rús'ticas 
viviendas. "Un bajo muro circular de piedra y barro: una 
techumbre de entramados troncos cubiertos de arcilla o de 
lajas pizarrosas. En el interior, en emiciclo, anchos poyos. 
Al exterior un solo hueco, puerta y lucernario; y, enfrente, el 
"Llar". Asiento y lecho eran los poyos cubiertos de pieles 
curtidas al sol: campo de danza el emiciclo, cuando el sinies
tro resplandor de las antorchas, después de cenar carnes sa
ladas, pan de bellotas, leche con sangre de caballo y ebrios 
de copiosas libaciones de zumos fermentados, giran en sal tos 
y cabriolas al son de la gaita". (1) 

Los cántabros eran guerreros y su prestigio de valientes, 
detuvo durante 150 años la conquista de la Montaña por los 
romanos, que ocupaban el resto de la península, hasta que 
decidieron dominarla. "Encarnizada, implacable y larga fué 
la lucha. Irritada la invencible Roma, de fracaso en fracaso 
ante la sorprendente estrategia de aquellos desarrapados 
montañeses, envía sus mejores generales que, por tierra y 
mar, atacan, cercándolos en el monte Vindio, donde mueren 
con el tósigo extraído del tejo, antes de entregarse vencidos; 
y los prisioneros, en el suplicio de la cruz, cantan himnos gue
rreros insultando al vencedor: y el cántabri, la cruz svástica, 
primer blasón del ignorado simbolismo montañes, lo pasean 
por el mundo como glorioso trofeo las legiones augústeas, 
con el mismo orgullo que hoy flamea redivivo en los estan
dartes y se ostenta en los brazaletes de las falanges fascis
tas" (1). El cántabri, la cruz svástica, es de o r:Íi gen ario y 
hay muchas opiniones diversas sobre su simbolismo. 

(1) Arnáiz de Paz. 
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Dominados por fin los cántabros, ante la superioridad 
de las fuerzas romanas, sufrieron cuatro siglos de cautiverio 
durante los cuales su sangre se mezcló c'on la de los vencedo
res, que le restaron bravura, hasta el punto de que cuando 
llegaron los visigodos, no encontraron gran resistencia y ocu
paron fácilmente el país. De la fusión de estas tres razas: 
cántabros, hispano-latinos y visigodos, nace Castilla. 

Los cronistas narran las proezas, heroísmo y sabiduría de 
los Montañeses Bustamante y citan de manera especial a Gu
tierre de Bustamante que murió heroicamente en una batalla 
contra los portugueses; a don Pedro, hijo de aquél, valeroso 
caballero que brilló en la época de Juan 11; a don Gonzalo 
González de Bustamante, prohablemente hermano de don 
Juan Antonio González de Bustamante que fué el primero 
que llegó a Arequipa y que es el tronco de la familia de ese 
apellido de dicha ciudad; a don Andrés de Bustamante, licen
ciado que se envió a Méjico por don Diego de Espmoza, Pre
~idente de CastHla en 1570; a don Pedro de Bustamante que 
en el año de 843 y reinando en Asturias Ramiro 1, fué Alcaide 
del Castillo de Luna y se le considera el autor de la estrata
gema de arrojar alimentos a los moros, quienes creyéndolos 
bien aprovisionados, levantaron el sitio; a don Jorge de Bus
tamante, notable litera to que vivj6 a finrs drl Siglo X\-; a 
don Franci·scO- de Bustamante, famoso pintor que nació en 
1680· a don Alonso de Bustamante que inventó los hornos 
de d~stilar mercurio; a don Fernando de Bustamante, Maris
cal de Campo, Gobernador de Manila y a muchos otros, que 
sería largo enumerar .. Don M~guel de Azúa en su obra "El 
Valle de Rtúseñada - "Los Brachos y Los Bustamante" y 
don Mateo Escagedo Salmón en uSolares 1YIontañeses", 
ilOien Montañeses Ilustres" y demás obras sobre la provin
eia de Sant.ander y las M·ontañas de Burgos, consignan los 
nomhres de numerosos Bustamante de las diferentes casas 
"Solariegas, que se distinguieron a partir del Siglo IX. 

Sólo quiero hacer mencitón del documento en que el Rey 
don Enrique 11, ruó en donación no revocable a don Juan S. 
de Busta.mantc, su beredad, como recompensa según dice 
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textualmente de los "muchos servicios que nos h11 béis fecho 
e facedes cada día e por cuanto afán e trabajo habeis habido 
r pasado por nuestro servicio", en Toro a 30 días de Diciem
bre de 1369, por ante el Escribano Pedro RQdríguez. N neve 
años después don Juan S. de Bustamante y su esposa funda
ron el Mayorazgo de su casa de Quijas . Don Garda de Bus
tamante descendiente de don Juan, que fué Secretario Uni
,. ersal del despacho de doña Mariana de Austria, fué hecho 
Marqués del Solar de Mercadal, por el Rey don Carlos, me
diante la siguiente cédula: 

"D. Carlos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
l/eón, etc. Por cuanto atendiendo a la cualidad y lar~os ser
vicios de vos Garda de Bustamante, Caballero del Orden de 
Santia~go, del mi Consejo; mi Secretario de Guerra, parte de 
'rierra y del de 'la· Rema, mi madre y Señora y en conside
ración a que ros:' éstais' éóntmuando dé 'más de 45 años a esta 
parte, en diférentés "e;mp eos 'y especialmente en los cargos 
de mi Seé!~ftirio~de- Iós Consejos de Hacienda, Indias, Italia 
yen la de.-la:G).i~rl:.a) c·OJl'particularsatisfacción mía y a que 
me habeis' :re.pr~s.elita;do." $ois dueño del palacio y solar de 
Mercadal 'de· l~, ~u~tain.antes, cuyo antiguo y riobilisimo li
naje, desciende de empera.aores, según en la orla el e sus ar
mas y en 't.o~as- Iás- historias -se contesta y principalmente del 
Empera.dor . CarIo' Magno. decllya descendencia conservais 
la varonía:y 'qúe;p'or' Ias Historias se refieren los muchos lu
gares y vasallos :qu'e t~nían vuestros antecesores y en la co
rónica del Rey don Alonso el Onceno, se refiere que en el de 
1330 fué Gárcía ,SáJichez de Bu:;;taJlli1nte, ascendiente vues
tro, uno de 1ós 'Ricos:..l1omes y prin:ieros caballeros de Cas
tilla, llamado de aquel gran Rey, a su coronación en Burgos, 
donde le sentó a comer a su mesa y le armó caballero de su 
mano, el primero en que se estableció la Rorden de la Vanda. 
Por decreto señalaüo de mi Real mano de 28 de Octubre del 
cilio próximo pasacro os he hecho merced del Título de Cas
tilla para vos, vuestra casa y vuestros herederos y subce
sores, etc." 
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Desde el año 1917 lleya el títlllo ele Marqllés del Solar 
le Mercadal, don Manuel de Bustamante y Ga1, elel Piélago 

.. ,- Rebull, VI Marqués. 
El Marquesado -de Villatorre, lo tiene desde 1926 don 

_\lltonio de Bustamante y Polo, X Marqués. 
El Marquesado ele Herrera lo lleva desde 1926 clon An

tonio Díaz de Bustamante y (lonrado, Qllijano, IV :Mal'qnés. 
Desde 1941 tiene el Condado de Basoco, don Javier de 

Bnstamante y Ezpeleta. de la :!\laza y Montenegl'o, V COllc1e. 

* 
* * 

l.-Como hemos visto el Capitán don Juan Ant0nio GOl1-
l'1ez de Bustamante, natural de Quijas, casó con ferha 3 de 
=uayo de 1699, con doña Rosa de Benavides y Espinoza, nH
hu'nl de Arequipa e hija legítima del Capitán don Diego de 
Bemrvides, Depositario General v Regidor Perpetuo y de 
doña Francisca de Espinoza, hija legítima ele Domiugo de 
Espino'za y Pedraza y de doña Isabel d'e Ibáñez YlTuegas y 
Ortiz de Cárdenas, de cuya genealogía me ocuparé luego. 

Fueron hijos de este matrimollio: 

a) .-Don Domingo :Manuel, notable sacerdote jesuí
ta, que fué expatriado junto con todos los de su orden, que 
uació el 16 de Abril de 1712; 

b) .-Doña Rosa, que nació el 15 de Setiembre de 
1707 y que casó el 17 de Enero de 1728, con el Maestre don 
Bernardo Cornejo y Calderón, de.lando numerosa descenden
Lia. Viuda doña Rosa, casó 00n el Corregidor de Arequipa 
don Manuel Santos de San Pedro j 

c).-Don Felipe, General, Corregidor de Moql1egua 
~- de Sacazica, que casó con Da. Melchora Rosas, dejando 
descendencia. Don Felipe nació el 13 de Abril de 1714. 

cl).-Dortor don Diego, Oidor de la Auc1ienr'in. de 
Lüna, que casó el 22 de Setiembre ele 1737, con doña Petro-

1_., 
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uila de Urbicán y Maldonado, de cuya genealogía también 
me ocuparé después; 

e).-Don Domingo, General de gran figuración po
lítica, militar y social, que nació el 30 de Junio de 1716 y 
se casó en 1757, con doña Petronila Diez Canseco y Moscoso, 
de cuyos ascendientes me ocuparé luegü. 

* 
* * 

2.-El General don Domingo de Bustamante y Benavi
eles y doña Petronila Diez Canseco, tuvieron los siguientes 
bijos: 

a).-Doña María Clara, que casó el 20 de Agosto 
de 1777 con don Manuel de la Fuen'te y Loaiza y de los que 
me ocuparé al tratar de los de la Fuente; 

b) .-Don Manuel Lorenzo, que casó con doña Ma
ría TOl1ibia de la Fuente y Loaiza después dr, que ésta enviudó 
de don Benito Fernández Gandarillas j 

c).-Doña Petronila, casó con el Dr. don Diego de 
Benavides y Vilchez, su primo, con numerosa descendencia; 

e) .-Doña Gertrudis, casada con don Francisco 
Martínezj 

f).-Don Ignacio, casado con d·oña María Josefa 
de Gamio y Garcia Idiáquez, de los que me ocuparé después; 

g).-Doña Catalina, casada con el Dr. D. Kicolás de 
la Barreda y Benavides en primeras nupcias y después con 
el General don Domingo Tristán, con descendencia de ambos 
matrimonios; 

h).-Doña María Clemencia, casada la primera vez 
con don José Nieto de Andrade y la segunda con don José 
Alonso Díaz de Barreda; 

i) .-Doña María del ICarmen, casada con don Fer
nando Garcia Martínez; y 
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j) .-Don Mal'ialio, abogado de gran prestigio, Vo
~al de la Corte de Arequipa, que casó con doña Juana de Al
"izuri y Peralta, de la que me ocuparé luego. 

* 
*" * 

3.-Don Manuel Lorenz,o de Buslamante y Diez Canse
r.o y doña "María 'roribia de la Fuente y Loaiza, fueron pa
dres de doña María Ascención Bustamante de la Fuente, que 
t;USÓ ellO de Abril de 1820, con don José Mariano de Oossio 
y "Grbiraín, de cuya genealogía me ocuparé al tratar de doña 
Joaquina de Urbicaín y Carasa, rasada con el Brigadier don 
Mateo Virente de Cossio, ascendientes también de los Bus
tumante df' la Fuente. 

Don José Mariano de Oossio y UrbicaÍn y doña María 
Ascención Bustamante de la Fuente, fueron padres de don 
Mateo de Cossio y Buslamante, que nació el 22 de Junio de 
J 821 Y casó el 12 de ~ oviembre de 1845. con doña Domi1nga 
Berenguel Berrogaray y Portu, hija legítima de don Buena
ventura Berenguel Gómez de Hosta, natural de Chile y do
ña María Ignacia Berrogaray y Portu. 

* 
* *" 

Don :Mateo de Cossio y doña Dominga Berengllel, fue
ron padres de : 

a) .-Don José Mariano, que casó el 25 de Setiem
hre de 1873, con doña Margal·ita de la Torre y Valcárcel, hija 
legítima de don Eru'ique de la Torre Luna Pizarro y de doña 
Pascuala Valcárcel y España. De este matrimonio nacieron 
doña Margarita que murió soltera" y el Dr. D. Mateo, casado 
('on doña Sara Ruiz de Somocurcio y Somocurcio, el 16 de 
jíayo de 1909. 
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b).-Don Manuel A., casado con la Sra. Dolores Vi
llarroel y Gamio, hija legítima de don M. Villarroel de Chil 
y doña Gregoria de Gamio y Gutiérrez Cossío. Fueron hijos 
de los esposos Cossío-Vil1arroel, don Manuel Francisro, ca
sado con doña Vipginia Vera Tudela, con descendencia; do
iia :J!Iaría Teresa, casada con don José de Romaña y Ij. de 
Romaña, padre·s de doña ¡(~armen de Romaña y Cossío; 
el oña Cri'stina, casada con don Carlos Velando Recabarreu. 
padres de don Carlos Velando CossíOj don Augusto, casado 
ron doña Dominga Delgiudice, padres de Luis, Juan y José; 
doña Carmen Rosa, que contrajo matrimonio con don Ec1nar
do Ramos Landa, sin descendencia; y doña Anita y don J ose 
que murieron sin descendencia. 

* * 

4.-Don Ignacio de Bllstamante y Diez Cansero y doña 
María Josefa de Gamio y García Idiáquez. tnvieron por bija 
le.gítima a doña María del Carmen de Bllstamante y Gamio, 
que casó con su primo don Mariano de Alvizuri y Gamio, 
siendo padres de doña María Josefa de .. \lvizuri y Bnsta
ruante, que eontrajo mat.rimonio con don Juan Manuel Ló
pez de Romaña y Fernández Portu. 

* 
* * 

5.-Don Juan Manuel L. de Romaña y doña María J ose
fa de Alvizuri, fueron padres de: 

a).-Dr. D. Alejandro L. de Romaña, Ministro de 
Estado, Prefecto de Arequipa y Representante a Congreso. 
que contrajo matrimonio con la Sra. Elena L. de Romaña y 
Bermejo, padres de doña María, casada ron el Dr. D. Ai-
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berto Rey de Castro, Ministro de Estado y Plenipotenciario 
del Servicio Diplomático; don Arturo, casado con la señora 
María Basadre, sin descendencia; doña Josefina, casada 
con el Sr. Alfredo Guinassi Morán; y doña Celia, casada 
con el Dr. Antonio de La Torre; 

b) .-Ingeniero don Eduardo L. de Romaña, Alcalde 
de Arequipa en 1897, Ministro de Estado, y Presidente de la 
República, casado dos veces: la primera con doña María J 0-

sefa de Castresana, en cuyo matrimonio tuvo tres hijos: do
üa Hortensia, don :Oarlos y don Eduardo; y la segund'a con 
(loña Julia de Castresana, con quien tuvo los siguientes hi
jos: don Juan, don Luis, doña Catalina, doña Julia, don Fer
nando y don Francisco. 

c).-Doña Victoria casada con el Dr. D. Manuel Gar
da Calderón y Landa, Alcalde en 1902, Fiscal de las Cortes 
de Arequipa y Lima y padre del Dr. Eduardo, del Dr. D. Juan 
Manuel, doña Rosa, don Manuel, doña Mercedes, doña J u
lia y doña Elvira; 

d) .-Don Manuel, que fué casado con doña Emilia 
Vingau, sin descendencia; 

d).-Doña Rosa, casada con don Francisco de Rive
ro, sin descendencia. 

* 
* * 

6.-Doña Hortensia L. de Romaña, fué casada con el Dr. 
D. Eleodoro Romero Salcedo, notable jurisconsulto, Vocal de 
la Corte Suprema, Ministro de Estado y Embajador ante la 
Santa Sede y tuvieron los siguientes hijos: 

a).-Doña Angela, casada con el Dr. D. Juan A. Bus
tamante de la Fuente. 

b) ,-Dr. D. Eleodoro, distinguido abogado, Presi
dente de la Sociedad de Beneficencia, y del Banco de Fomen
io Agropecuario y Catedrático de la Universidad, soltero; 

c).-Don Eduardo, casado con doña Teresa Oorrea, 
padres de doña Teresa Romero y Correa; 
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d) .-Dr. D. Eulogio, distinguido abogado, casado 
con doña ]'lorence Simpson Maklemburg; 

e).-Doña Josefina, casada con el Sr. José Lettsj 
f) .-Doña Julia, soltera j 
g) .-Doña Hor'tensia, soltera; y 
h) .-Doña Rosa, soltera. 

* 
*' * 

7.-EI Dr. D. Carlos L. de Romaña fué casado con la Sra. 
Elvira Rey y Alvarez Calderón, padre de doña Elvira, que 
contrajo matrimonio con el Dr. D. Carlos L. de Romaña y La 
Rosa, que son, a su vez, padres de don Pedro. 

* 
* * 

S.-El Ingeniero don Eduardo L. de Romaña y Castre
sana, es casado con la Sra.. Clemencia Rey y Alvarez Calde
ron y son padres de don Eduardo, casado con doña Amada 
Dalmauj don Juan Manuel, casado con doña Julia Ricketts 
Rey de Castro; doña Catalina, casada con don Augusto Ma
lachowski; doña Clemencia, casada con don Carlos Arambu
rUj y don Andrés, casado con doña Marcela Ramos Chávez. 

* 
* * 

Sa.-Don Luis L. de Romaña, es casado con la Sra .. Rosa 
Nicholson, sin descendencia. Doña Catalina, es casada con el 
Dr. Sixto Chávez, y son padres de Lia y Luz. Don Pernando 
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L. de Romaña, es casado con la Sra. Carmen Arispe, y son 
padres de Carmen, Fernando, Rosa, José, Isabel, Leonor y 
Lucy. 

* 
* * 

9.-Doña Clemencia de Bustamante y Diez Canseco, ca
Rada con José Alonso Díaz de Barreda, de cuya genealogía me 
ocuparé después, fueron padres de don José Díaz de Barreda 
y Bustamante, que contrajo matrimorUo con doña Baltasara 
de Oricáin y García Rivero, siendo a su vez, padres de: 

a).-Doña Manuela Trinidad de Barreda y Oricáin, 
casada con el Coronel don José Manuel Llosa y Abril, en 
1858; 

b).-Doña Juana, casada el 24 de Junio de 1861 con 
su tío don Narciso de Barreda y García Ri vero; y 

c) .-.T osé Domingo, casado con doña María Josefa 
García y Bustamante. 

* 
* .,.. 

IO.-Doña Manuela Trinidad Barreda y el Coronel don 
José Manuel Llosa, fueron padres de: 

a).-Don Víctor Llosa y Barreda, casado con la se
fiora Leonor Landázuri y Villagra j y 

b) .-Doña María Manuela Llosa y Barreda, casada 
ron el Sr. Ismael Soto Landázuri. 

* 
* * 

n.-Don Víctor Llosa y la Sra. Leonor Landázuri, fue
ron padres de: 
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a).-Doña Alicia, casada con ~l Sr. Franrisco Bus
tamante de la Fuente, padres de don Carlos y don Alfredo 
Bustamante Llosa, ingenieros agrónomos; y 

b ).-Doña Julia, casada con el Mayor Carlos ~i
(~holson, sin descendencia. 

* 
* * 

12.-Doña María Manuela Llosa y don Ismael Soto Lan
dázur~ fueron padres de: 

a).-Don José Luis, casado en los EE. UU. con des
cendencia; 

b).-Don Carlos, casad·o con doña Otilia Trebiño, sin 
descendencia; 

c).-Doña Antonieta, que se casó con el Comandan
te de Navío don Carlos Argomedo, padres de doña María An
tonieta; 

d).-Doña Lucila, que contrajo- matrimonio con 811 

cuñado don Carlos Argomedo, cuando enviudó de doña An
tonieta; y 

e).-Doña Angélica, casada con el Sr. José A. Ur
qlliaga, padres de Javier, que ha contraído matrimonio con 
doña Felisa Morey; doña María Antonieta, casada con don 
Franci6co Deza; y doña María Elena, casada con don Fer
nando Hevia. 

* 
* * 

13.-Don Narciso de Barreda y doña Juana de Barreda, 
fueron padres de don Manuel, casado con la Sra. Isabel Lan
dázuri y de doña Carmen, casada con el Sr. Roberto L. de 
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Romaña, padres de Alberto, Carmen Rosa, Sara y Elisa L. 
de R01l1aña y Barreda. 

* 
"* *" 

14.-Don Manuel Barreda y Barreda y doña Isabel Lan
dázuri) fueron padres de: 

a) .-Don Luis, casado con doña Juanita Nicholson, 
padres de Isabel, que ha contraído matrimonio con don Jai-
1116 Delgado Lira y eron Luis) soltero; 

b).-· Don Alfredo, casado con doña Elisa beth Be
bin Quintana) padres de Aída, que ha contraído matrimonio 
con el Dr. Guillermo Ballón Arrisueño; y Alfredo, soltero. 

* 
* *" 

15.-Doña María del Carmen de Bustamante y Diez 
Canseco, casada con don Fernando García Martínez, fueron 
padres de doña 1vlaría tI osefa García y Bustamante, que con
trajo matrimonio con don Pascual Bustamante y Jiménez 
Lancho. Su hija doña María Josefa Bustamante y García, 
se casó con don José Domingo Barreda y Oricaín, padres de: 

a.) .-Don José Francisco, ingeniero especializado en 
Ferroca.rriles, Director de Fomento, casado con doña María 
~atividacl Moller y Benavides; 

b) .-Doña Sofía, soltera; 
e) .-Doña :i\ilaría, soltera; y 
d) .-Doña Margarita, Monja del Sagrado Corazón. 

* * 
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I6.-Don José Francisco Barreda y Bustaman te y doña 
n1arÍa Natividad Nloller y Benavides~ han sido padres de: 

a).-Don Gustavo, casado con doña Consuelo Mau
rer Fnentes, padres de Consuelo, Gustavo, María Elena y 
,.A.ntonio Barreda y Maurer¡ 

b).-El Dr. D. José, casado con doña Celia Ze~g-arra 
Vargas, padres ele José y J org'e Barreda y Zegarra Vargas; 

c) -Don Rudolfo, casado con doña A velina More
]Ji, padres d'e Rudolfo y Cecilia Barreda y More1E; 

d).-Doña María Josefa) casada con el Dr. D, Ellas 
~iuiica y Alvarez Calderón, padres de Maria, Carmen, Elena 
y Rosa Mujica y Barreda; y 

e) .-Don Alfonso, ingeniero, soltero. 

-11-

* * 

17.-Del matrimoniD de doña Petronila de Bustamante 
y Diez Canseco y don Diego ele Bena vides y Vilche.z, nacj Ó, 

entre otros hijos, don José ~1aría dE' Benavides y Bustamant~, 
quien casó con doña María Trinidad Payerl Nieto, padres 
de don José Benavides Payerl, quien contrajo matrimonio 
C'on doña María Gallegos. De este malrimoruo nació don lVI.i
guel Bellavides Gallegos que casó con doña Ofilia Larrea, 
Su hijo el Mariscal don Osear R. Bena.vides, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE LA REPUE,LICA, fué casado con 
]a Sra. Francisca Benavicres y Diez Canseco. 

* 

IS.-Del matrimonio del Dr. D. Mariano Bustamante y 
])iez Canseco con la Sra. Juana de Alvizuri -de cuyos ante
cedentes genealógicos me ocuparé después- nacieron los si
guientes hijos: 
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a).-El Dr. D. Domingo José de Bustamante y Alvi
zuri, que contrajo matrimonio con doña María Josefa Rada 
y Paz Soldán; 

b).-El Dr. D. Valeriano, que casó con la Sra. Jua
na Val cárcel Benavidesj 

e) .-EI Dr. D. Ped ro José Buslamante y Al vizuri, 
que contrajo matrimonio con la Sra. M. Salomé Barreda y 
(i-arcía Rivero; y 

d).- Doña Carolina, casacra. con don Mariano Aris
pe. No. 357. 

* 

19.-El Dr. don .Dolningo José de Bustamante· y Alvizu
ri y la Sra. María Josefa Rada y Paz Soldán, fueron padres 
de: 

a) -Don Juan J'osé , casado con la Sra. María Ama
Ha Zapata VéJez; 

b).-EI Dr. D. José Mariano, que contrajo matrimo-
nio ~on la Sra. Elena Corso y Corso; 

c).-Doña Trinidad, soltera; y 
d) .-Doña Isabel, casada con D. M. J. Benavides, 

padres de J uditb, casada con el Sr. José D. Vil1alonga, Cris
tina, casada con el Sr. Gl.1illerm·o Chávez Quezada, padres de 
Rolando e Isa.bel, casada con el Sr. Julio Velarde. 

* 
* * 

20.-El Sr. Juan José Bustamante y Rada y la Sra. Ama-
]ja Zapa1ta, fueron padres de: 

a).-Don Hernán; 
b).- Doña OIga; 
c).-Doña Nlaría Teresa; 
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d).- Doña Carmen; 
e).-Don Alfredo; 
f).-Doña Luznüla; 
g).--Don Raúl; 
h).-Don Jorge; y 
i) .-Doña Julia. 

* 
* * 

21.-El Dr. D. José Mariano Bustamante y Rada y la 
Sra. Elena Corso, tuvieron los siguientes hi,jos: 

a).-El Dr. D. José Enrique, Catedrático de la Uni
versidad de Arequipa, Embajador en Bolivia y Fiscal en lo 
Administrativo de la Corte Suprema, casado con la Sra. So
fía Benavides Dorich; 

Juli; 

tajo; 

b).-EI Dr. D. Víctor, Juez de Primera Instancia de 

c) .-Doña Carmen Elena; 
d) .-Doña Josefina; 
e).-Doña Adela; 
f) .-Doña Rosa; 
g).-Doña Adriana, casada con el Sr. Adolfo 1\1os-

h) .-Doña Ventura, casada con el Sr. Ernesto de 
Romaña, padres de doña Ventura, don Mauricio y don Er
!lesto. 

* 
'* * 

22.-El Dr. Valeriano de Bustamant.e y Alvizuri, y su 
esposa la Sra. Juana Valcárcel y Benavides, tuvieron como 
hija a doña Fortunata Bustamante y Valcárcel, quien con
trajo matrimonio con el Sr. D. Primitivo Sanmarti, español, 
hombre de gran mérito y cultura, autor de numerosas obras. 
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De este matrimonio naclió la Sra. 1J!aría San1l1art.i Bust8,
luant.e} que l:ontrajo n1atrimonio con el Sr. 1liguel Forga t;e
Unger, Alcalde de Arequipa, gran señor, padres de: 

a).-DOll 11iguel, casado con la Sra. Rosa Irigoyen 
Puente, padres de Miguel j 

b) .-Doña (;armen, casada con don Héctor Bec10ya 
Forga, su primo, padres de don Eduardo, don Alberto y don 
Ricardo; 

c).-D-oña Beatriz; 
d) .-Don Enrique; 
e).-Doña Gen0veva, casada ~on el Sr. :B'austino Bea 

Gálvez, padres de doña Pilar, doña María 'reresa, don Fer
nando y d-oña. Rosario j 

f).-Doña 1'eresa; 
g).- -D'On Renp, casado con la Sra. Clelnentina 

....-iraoz, padres ele don R,ené j 
h).-Don José; 
i) .-Doña Eloisa; 
j) .-Doña Irene; 
k).-Doña Gabr.iela; y 
l).-Don Eduardo, casaclo con la Sra. Teresa BaIlón 

~t\.rrisueño. 

* 

23.-El Dr. D. Pedro José Bustau1ante v Alvizul'i. na
cido el 29 de Abril de 1815, tuvo gran figuración polítlca y 
profesional en el país y gozó, clllrante su vida, de un enorme 
prestiglÍ1o. Según el Dean Valdivia fué el hombre más culto, 
respet.able f> íntegro de su generaejón. Desde joyen se distin
gllió como maestro: en el Seounario de San J eróDÍmo y en 
el Colegio de la Independencia Americana -cuyo Rectora
do llegó él desempeñar- fué profesor de Filosofía, Latín, J).1a
t~n1áticas y Te·ología y en la Universidad de San Agustíll 
desen1peñó la Cátedra de Derecho Civjl y ocupó el cargo de 
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Vice-Rector. El doctor Bustamante y Alvizuri se recibió 
de abogado el 4 de Diciembre de 1838 y, desde el comienzo 
de su carrera, se distinguió en el Foro arequipeño. En 1844 
fué nombrado Maestro de la Academia de Práctica Foren
~e. Fundó los periódicos "El Pabellón Nacional" y "El 
Crepúsculo", que -dirigió y prestigió con sus notables ar
ticules sobre polltica, literatura, derecho y filosofía . Su 
Biblio't.eca era la más numerosa y selecta de Arequipa y 
era consid'erado como un gran bi.bH,Milo . Sus disr,ursos 
artículos y conferencias pu blÍcados en los periódicos de la 
(~poca produjeron siempre gran resonancia, por su forma atil
dada y su fondo de extraordinaria soLidez y culhu'a. Fué ele
gid'o diputado, la primera vez, por Arequipa en 1847. distin
guiéndose en SI1 Cámara por sus campañas democráticas y a 
favor de la Jibertad. El año 1848 fué miembro fundador y 
Secretario de la Sociedad de Beneficencia de Arequipa, cuya 
Dirección se le encomendó en los años de 1854 y 1858. Fné 
nombrado Fj~cal de la Corte de Areqnipa en 1855, el 31 de 
Marzo, y desempeñó ese cargo con 1111 brillo que marcó épo
<:a en los Anales Judiciales. En 1854 desempeñó la Secreta
ría General del Mariscal Castilla, en su campaña revolucio
J1aria de ese año, contra el Gobierno de Echenique y aparece 
autorizand-o, como tal, los centenares de decretos expedidos 
por aquél, muchos de los que se convirtieron en leyes y tie
nen 'gran significación bistórrica. Remmció la Secretaría Ge
neral del 1fariscal Castilla, cuando éste le comunicó su pro
pósito de dictar un decreto depresivo para su ciudad nata1. 
Posteriormente fué nombrado Fiscal de la Corte Supre
ma y renunció la Fiscalía cuando se le ordenó que acu
sara al Arzobjspo de Lima, ante el Poder .Jlldicial, por el pa
se de una Bula que se consideró indebid·o. En otra ocasión, 
presentó también ante el Gobierno una protesta airada, 
jUllto con su renuncia de la Fiscalía, por haberse destituido 
jIegal e injustamente al Vocal Dr. Andrés Martinez, egr~
gia figurA. del Foro arequipeño. El año de 1858 fué elegido, 
nuevamente, Diputado por Al'equipa, habiéndose negado an
tes a aceptar el Mi'llisterio de Relaciones Exteriores que le 
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ofreciera insistentemente el l\lariscal Castilla. FUI? non1bra
do Presidente ele su Cámara el 111ismo año de su elección y 
en la sesión del Congreso, que él presidía, del 24 de Octubre 
ele 1858, in1pl1S0 la banda presidencial al Mariscal Castilla, 
l)residente Constitucional de la Repúb1ica, qnien entre otras 
cosas, dijo; "Legisladores: Perll1itidn1e que an tes d'e retiral'-
111e de es't.e 111~:ar augusto, os asegure que podéis entregaros 
con entera libertad y confian7.a a los importantes traba.ios 
para los que habéis sido convocados. K ada podrá turbarlos 
ni dentro ni fuera de los límites de la República". El Dr. D. 
Pedro José Bustamante le contestó: "Cj l.ldadano Presiden
te: Las palabra~ que acabáis de proll'unciar será n r~cj bidas 
C0n entusiasmo por la ~ ación entera, así como creo habrán 
sido escuchadas con placer en este Santnario de la Ley. Ami
go constante de las Asambleas Legislati. vas, no sólo os ha-
béis c.omplacido en reunirlas con frecuencia, para recibir 
sus inspiraciones) sino que vuestro prjmer cuidado, después 
de la victoria, en nuestras la1l1entables contiendas, ha sido 
convocarlas para consultar la voluntad nacional. La paz y las 
instituciones os deben, pues, a un mismo tiempo, su resta
blecimiento, siendo éste el n1ejor y más grande titulo de 
vuestra gloria. Vencer en los campos de batalla para sepul
tar las libertades públicas bajo los laureles ele la victorja, 
es cosa harto común y de la cual nos presenta la Historia 
numerosos ejemplos; pero vencer para encadenar la anar
quía, para derribar el despotismo y levantar luego, sobre 
las ruinas, las instituciones abatidas, sólo es propio de gran
des almas republicanas. Vuestros deseos de unión y concor
dia fraternal entre todos los peruanos, no pueden menos que 
encontrar eco en todos los corazones generosos. Ellos están 
E>ll consonancia con los v'otos de esta Asamblea, que se pro
pone trabajar para que los diferentes bandos políticos des
aparezcan confullchl,dos en un solo sentimiento ele amor a la 
Patria, ahora que, más que nunca, necesita ésta del concur
~o de todos sus hiJos. Confiada a vuestra vigilancia la tran
quilidad de la República, el Congreso está seguro de que sus 
tra bajos no serán interrumpci.dos por ningún acontecimiento 
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extraño. Ajeno a todo temor, a este respecto, descansa en 
vuestra lealtad y tiene fe en vuestros sentimientos republi
eanos ". 

Tanto el discurso del Presidente de la Repúl>lica, como 
el del Presidente del Congreso, se referían, aunque veladu
mente, al atropello de que fué víctima el Congreso anterior, 
disuelto por el Comandante Arguedas, con el auxilio de la 
fuerza pública. Ese atentado mereció las más acres censu
ras dp todo el pa:íi) y la protesta unánime del Congreso Cjue 
presidía el Dr. Bustamante. Durante el Gohierno CODstitn
cional del Mariscal Castilla ocurrió también el desacato de 
que fué víct:ima el Representante Dr. Gómez Sánchez. de 
parte ele un oficial llamao JuliAn Carreón. qne lo ataró y lo 
golpeó en la vía púhlica. El Representante Duarle también 
fué ultrajado por otros oficiales y estos incidentes dieron 
nrigen al pro?ecto Cjue\ los Presidentes de amhas Cámaras, 
(loctores Pedro José Bustamante y Buenaventura Seoane, 
presentaron al Congreso. El art.. 29 de ese proyecto conce
hido en términos enérgicos deCÍa textualmente: "Se exei tu 
el celo del Presidente de la RepúbIíca para que arregle el 
personal ele los Cuerpos de Gendarmería, de modo que sean 
dignos de atender los importantes servieios que han pres
tado durante la última crisis, inspiren más confianza al Con
greso y a la población y se disipen las prevenciones de la ac
tualidad". Naturalmente este proyecto agitó enormemente 
el ambiente y marcó la actitud del Congreso, en defensa de 
su dignidad y de su existencia misma. Allí se inició la lncha 
entre el Congreso y el Presidente de la Repúhlica, que ter
minó, como sabemos, con la disolución de aquél, el año de 
1859. 

El Congreso que presidía el Dr. Bustamante compren
dió, desde el primer momento, que era necesario castigar 
con enengia el atropello cometido por el Comandante Ar
guedas, al disolver, con el apoyo de la fuerza pública la Con
vención Nacional el 2 de Noviembre de 1857. Ro obstante 
de que ese atentado no se había referido al Congreso que 
presidió el Dr. Bustamante, se juzgó, muy atinadamente 
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que era necesario condenarlo con severidad en defensa de la 
institución, aun cuando se sospechara que había sido inspi
rado, como es casi seguro, por el mismo Mariscal Castilla, 
triunfante ya en la revolución. Aprobado el proyecto de ley, 
clestituyendo de sn cargo y privando de sus derechos polí
tjcos al Comandante Pablo Arguedas, se negó el Gobierno 
del Ma6scal Castilla a promulgar y a acatar esa ley. El Con
greso nombró una Oomisión que presidió el Dr. D. Pedro José 
Bustamante, para que se entrevistara con el Presidente de 
la República y consiguiese hacerle deponer su actitud de 
desacato al Poder Legislativo. El Dr. Bustamante se negó al 
principio a formar parte de esa Comisión, alegando que se 
lo impedía su ca1i.dacl de Presádente del COD¡gTes-o, pero se 
invocaron sus antiguos vínculos con el Mariscal Castilla, a 
quien había servido muy eficientemente como Secretario Ge
neral en su campaña revolucionaria. N o pudo conseguirse 
por la Oomisión, que el Presidente Castilla modificase su 
resolución de no promulgar ni acatar la ley de destitución 
elel Comandante Arguedas, y en vista del oficio de 8 de Abril 
de 1859, en que, oficialmente, el Presi.dente de la República y 
el Consejo de Ministros, manifestaron su decisión de no cum
plir con lo resuelto por el Congreso, procedió el Dr. Pedro 
José Bustamanie a promulgar la referida ley, en la sigtrien
te forma: 

"El ciudadano Pedro J OSf Bustamante, Presidente del 
Congreso; 

Por cuanto el Congreso permaneciendo i.nflex.ible a las 
observaciones hecha~ por el Poder Ejecutivo, ha dado la ley 
siguiente: 

Consid erando: 

1 Q-Que el Teniente Coronel don Pablo Arglledas, abu
sando de la fuerza pública, que la Nación le había encomen
dado, asaltó a mano armada a la Convenci6n Nacional obli
gándola a cesar en el ejercicio de sus funciones . 
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29-" Que este crimen de lesa patria ha permanecido im
pune ha.sta el día, por haber declinado el culpable la juris
clicción ordinaria. 

39-Que el primero de todos los deberes del Congreso es 
conservar incólume su propia dignidad y las prerrog'ativas 
inherentes a su eleva.do carácter; 

Decreta: 

lO-El Congreso Extraordinario sanciona un voto de 
reprobación contra el atentado cometido por parte de la 
fuerza armada, que disolvió la Convención Nacional de 2 de 
Noviembre de 1.857, cuando se baIlaba en pleno ejercicio ele 
sus funciones legislativas. 

20-Queda destituíd.o de su empleo el Teniente Coronel 
Pablo Arguedas y privado de los dereehos políticos que ga
rantizan la ley fundamenta]. 

Dado en la Sala de Sesiones, rn Lima, a 12 de N oviem
bre de 1858. 

José Miguel Medina, Presidente del Senado. - Pedro 
José Bustamante, Presidente de la Cán1ara de Diputados. 
" - Enrique Montes, Senador Serretario. - M. wli, Diputa
do Secretario. 

Por tanto y no habiendo sido promulgado oportuna
mente por el Presidente de la Repúbl.ica, en observancia a 
lo clispuesto en el art. 67° de la Constitución, mando se im-" 
prima, publique y circule y se cOlllunique al Ministro de 
Guerra para que disponga lo necesario para su cumpli
miento. 

Casa del Congreso en Lirna, 12 de Abril de 1859. 

Pedro José Bustamante, Presidente del Congreso. 
Enrique Montes, Senador Secretario. - Mariano Loli, Di
pu tado Secretario". 
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Promulgada por el Congreso la ley, sancionando el deli
to de desacato perpetrado por el Comandante Argnedas, COil

ha la Convención Naeional de] año 1857, el Gobierno del 
Mariscal Castilla siguió impertérrito en su pi'opósito de no 
cumplirla; y ante esta actitud de rebeldía del Poder E jecu
tivo, frente al Congreso, varios Representantes present.aron 
un proyecto, para cuyo estudio S!; nombró una Com~sión es
pecial, en votación secreta, presicli da pm' el propio Preside:l
i.e del Congreso Dr. D. PecU'o José Bustamante. Esa Comi
sión expidió el dictamen, que a continuación se ü.1serta, for
mulando un proyecto sustihüorio: 

"Señor: 

Los que suscriben, miembros de la Comisión Especial, 
Hombrada por escrutinio secreto del Congreso. para dictami
nar en el proyecto de ley presentado por los Honorables Re
presentantes Casanova, Casós, Cisneros, Torres (D. Manuel 
Celestino) y Seminario V áscones, declarando de hecho va
cante la Presiclenr.ia y la Rrpública en pf~ligro, han discu
tido detenidamente, con sus demás colegas, las diversas cues
tiones que naturalmente flnyen elel citado proyecto y de las 
piezas y actas oficiales que le han dado origen; y, disintien
do de su respetable opinión, creen cumplir con austero, aun
que penoso deber, pl"eselltándoos el dictamen de la minoría 
en la siguiente forma. 

Según los tprrrunos en qne está concebida la nota de 8 
de Abril, pasada al Congreso por el Consejo de Ministros, 
firmada por todos sus miembros y rubricada por el Jefe del 
Poder Ejecutivo, no cabe la menor duda, de que los indivi
duos de este Poder han asumido, frente a frente de la Repre
sent-aclón N aciona1, facultades que no les ha sido otorgadas 
por la Constitución del Estado, tales como la de calificar, por 
si y ante si, de inconstitucionales, nulas y sin efecto, las dis
posiciones sancionadas por el Congreso, con motivo de los 
atentados cometidos contra la inviolabilidad de los Repre
sentantes de la Nación en 2 de Noviembre de 1857 y 27 de 
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Octubre de 1858; y la de oponer un veto absoluto a las refe
ridas resoluciones. 

El aten'tado a la forma de Gobierno, que esas dos usur
paciones revelan, es a'e tanta magnitud, que si pasara des
¡¡percibido, o no se estimara en su verdadero punto de vista, 
pondría a la República en el más inminente de todos los pe
lLgros, cual es, el de entrar de lleno en un m()do de ser po
lítico, que, ciertamente, DO es republicano . )Jada importa
da que el Perú se continuara llamando República si en la 
realidad desapareciese lo que por excelencia la constituye 
c()mo 't.al; es a saber, la supremacía del Poder Legislativo 
que es en los pueblos republicanos lo que, para la forma
ción de las leyes, es el rey en las monarquías absolutas. La 
máxima social, elevada a axioma político, de que es de to
do punto indispensable la existencia de un poder reputado 
impecable e inefable (alJnqne en realidad sea suscepti.ble 
de error y de pecado) respetado y ohedeeido de los demás 
poderes y de todos ll)s asociados, ha sido aplicada conf3tan
temente en todas las COlJst.itllclones que se ha dado en el 
Perú, desde su independencia y, muy particularmente, e.n la 
que actualmente nos rige; y es el Congreso quien ha ejer
eido siempre y ejerce ahora mismo ese poder privilegiado. 

Las resoluciones de un Congreso en las Repúblicas no 
lmeden ser calificadas de justas o injustas, de constituciona
les o inconstitucionales, sino por la Nación misma represen
tada en otra legislatura y el único acto que puede oponerse 
a ellas, después del suspensivo otorgado al Poder Ejecutivo, 
es el veto nacional. El ejercicio del derecho de petición colec
tiva y la revocación de las disposiciones legislativas de un 
Congreso por 011'0 Congreso renovado, he allí los remedios 
que la Carta Fundamental ofrece para curar las dolencias 
que el error o la pasión de la mayoría de una asamblea pu
<lieran causar a la Patria, 

Luminosas como han sido las diversas opiniones emiti
das en el seno del Congreso con motivo del conflicto que la 
not.a del 8 de Abril provocara; los que suscriben creen que 
no deben extender más la parte razonada de su dictamen y 
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opinan" aceptando la idea fundamental que, el proyecto, so
metido a la Comisión, contiene", y que queda refundida en el 
siguiente, que tienen el honor de someter a vuestra delibe
ración. 

El CONGRESO EXTRAORDINARIO DEL PERU; 

Considerando : 

1. Que el Presidente de la República y el Consejo de 
:\finistros se han negado, en su nota de18 del corriente, a cum
plir las resoluóones expedidas por el Congreso, en casti?;o 
de los atentados cometidos por el ex-Teniente Coronel D . 
Pahlo Arguedas y el ex-Teniente de Gendarmes D. Juliál1 
Oarrión, el 2 dE' noviembre de 1857 v 27 de Octuhre de 1858. 

TI. Que a más de infringir de este modo el artículo 899, 

atribución !'5~ de la OOllS'titució11, el Ejecutivo se constituye 
('TI jll ez y censor el e la RepreseTIt.arión Nacional, destruyen
do así su independencia v atrib1l'véndose un veto absoluto 
que haría imposible <'11 Ül RepúbJica la libre formación de 
las leyes . 

JII. QUE' estos procedimientos atacan de 1m modo di
Tedo. la esencia y forma de gobierno estable0ido por la Cons
titución del Estado y ponen a la Patria en peligro. 

IV . Que el Congreso, en Clill1plimiento del artículo 55Q 

jnciso 209 de la Oonstitnción, y en ejecución del mandato, 
(lue ha recibido de los pueblos, está en el deber de dictar 
las medidas que sean condurentes a salvarla. 

Da la. ley si guiente: 

Art. 19-8e derlara la Patria en peligro y vacante la 
Presidencia de la República, conforme al artículo 88Q, inci
,so 70 de la Constitnóón. 

Art. 29- El Vice-Presidente de la República asumirá el 
mando supremo rlesne la feeha de la promulgación de esta 
Jey . 
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Art. 3Q-El Congreso pronuncia un voto de desaproba
eión y de censura contra los miembros del Consejo de Minis
tros, y los declara indigno~ de la confianza pública por la des
leal conch:cta que han ohservado en las actuales circuns
tancias. 

Art. 4C?-Sln perjuicio del voto ele censura de que habla 
el articulo antf'rior. los miembros el el adual Con~ejo de Mi
nistros, en unión del ex-Presidf'nte de la República, serán 
acusad os y juz~rados a fin de que se les haga efectiva la res
ponsabilidad se?,'Ún lo dispuesto por la ()onstitución. 

Art. 5f>-Son nulos y de ningún valor todos los actos 
oficiales de] ex-Presidente (te la República GrD.n Mariscal 
don Ramón Castilla, posteriormente a la promulgación de 
esta ley, y la Nación no es responsable de las sumas que se 
entreguen por su orden o por la de los funcionarios que le 
permanezcan subordinados. 

Art. 6Q-El Congreso suspende sus sesiones para conti
Imarlas, después donde 10 j1lzglle conveniente y cuando las 
circunstancias del País lo reclamen. 

Art. 7Q-Esta ley sel'ú promnlgada por el Presidente 
oel Conp;reso. 

Dada en Lima, a los 19 días del mes ele Abril de 1859. 

Pedro ¡rosé Bustamante. - Eugenio Carrillo Sosa. -
Evaristo Gómez Sánchez. 

La discusión del dictamen en minoría -al que se clió 
preferencia por llevar la firma del Presidente- fué muy 
acalorada y bajo la constante presión de la barra mandada 
por el Poder Ejeeutivo, para intimidar a los Representantes. 

Puesta al voto la declaración de que la Patria estaba en 
peligro~ fllé aprobada por 44 votos a favor contra 82 adversos. 

En la votación del punto relativQ a la vacancia de la 
PresidenC'ia de la República, estuvieron por el si 33 Repre
sontantes :T por el no 42. Quedó, t'n consecnencia, desechado, 
en ese punto, el dictamen en minoría. Votaron por el si, el 
Presidente Bllstamante y los Representantes: Casanova, 
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Montes, Casós, Castillo, Miranda, Cisneros, Díaz (R), Mattos, 
Arbulú, Luna, Guzmán" Lizares, Barrionuevo, Díaz (M.), 
Aguilar, Sosa, Gómez Sánchez, Tello, Pacheco, Duarte, To
rre (J. C.), Araoz, Orihuela, Valencia, Seminario, Torres Oal
derón, Saavedra, Bao, POl1ce, Quiñones, Loli. Por el no, vo
taron: León, Banmda, Pino, Gadea, Espinoza, Pardo, In
elán, IZ'quierdo, Mier y Terán, Castro, Gamboa, Monje, Vi
llar, Latorre, Arbaiza, A vila, Gómez, V ásquez, Santa Gadea, 
Garaicochea, Torres, Peña, ~g;-uilar, Bustamante (J. M.), 
Rincón, Pacheeo, Huguet, Morote, Osores, Iglesias Zana
bria, Pinillos, Rivadeneyra, Vare'as Machuca, Tafur,' Berna
Jes, Chávez, Reros) Corpancho, Cabello, Bilbao. 

Terminada la votr!ción se produ.io 1m gran tumulto y el 
señor Quiñones diio: "Después de esta votación el Congreso 
ha dejado de existir. Propongo que se declare así". 

El señor Cas(s dijo: "Remmcio el cargo de Diputado y 
deio mi banco para volverlo a ocupar cuando con mi sangre 
haya ronquistado un Gobierno qlle dÁ garantías al Cuerpo 
Legislativo" . 

Después de este incidente se ale.ió del Parlamento el 
Dr. don Pedro José Bustamante, volviendo a Areqllipa. El 
Oongreso reaJizó muy pocas sesiones más, con asistencia de 
los sl1p]entes a qllienes se llamó, para reemplazar a los nu
merosos Representantes ql1C' se retiraron. Debió volver a reu
nirse el Congreso el 2cl (le Julio de 1859, pero el Dictador Cas
tilla dió un Decreto convocando a nuevas elecciones de Sena
dores y Diputados. Como se ve, esta fué una de las más gTa
res crisis produridas el nrante nuestra vida Republicana, por 
falta de armorúa entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo. 
Esta falta de armonía, tan freellente en el Perú, dió origen a la 
llamada "ubicarión" de rancJic1atos a la R.epresentación 
Nacional, puesta en práctica por el Gobierno de Leguía y 
observada después por varios sucesores, que juzgaron que, 
J)ara poder gobernar nuestro País, se requiere la existencia 
(le un Congreso dócil que acate ciegamente lo que el Poder 
Ejecutivo desee. 
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Al negarse a cumplir el Mariscal Castilla lo dispuesto 
por el Congreso, no hizo otra cosa que proceder, como acos
tumbraba, arbitraria y dictatori31mente, sin que esta apre
ciación signifique desconocer los grandes méritos y la enor
me labor realizada por ese distinguido caudillo. El Mariscal 
Oastilla estaba habituado a gobernar al Perú como si se tra
tnra de su feudo. Probablemente esto no habría sido posible 
i:!i hubieramos tenido una verdadera o.rganización democráti
ca y hubieran "existido verdaderos partidos políticos. Las 
elecciones' se han realizado, siempre o casi siempre, por im
posición guoernaméntal y sin respetar la voluntad popular, 
o han sido consecuencia de acuerdos transltorios entre gru
pos más o menos numerosos de ciudadanos, que se disolvían 
una vez realÍzada la elección. Sin ningún vínculo, ni ideo
logía común que los mantuviese unidos, actuaban los repre
sentantes, elegidos en esa forma, de acuerdo con su criterio 
o su convemenCla. 

A partir del año 1859 el Dr. Bustarnante permaneció ale
jado ere la política, dedicado a sus labores profesionales, pe
riodísticas y culturales. El año de 1871. durante la elección 
presidencial, en que actuaron como candidatos don Manuel 
Pardo, y 106 dóctores don Antonio Arenas y don Manuel To
ribio Ureta, se le rogó al Dr. Bustamante que aceptara, por 
algunos meses, la Prefectura de Arequipa, en vista de lo vi
drioso y delicad o de la situ3ción, y, cediendo a la presión del 
Gobierno y del vecindario, se hizo cargo de la Prefectura el 
17 de Agosto de ese año, dirigiendo el proceso electoral con 
una correcdón e imparcialidad innsitados en el País. 

El Dr. Pedro J-osé Rada y Gamio al ocuparse de la ac
tuación pública del Dr. Pedro José Bustamante escribió: 

"El Dr. Bustamante prrtrneció a una noble familia. Era un 
jurisconsulto en la extensión de la palabra. Ocupando el 
llanco de Dipntan.o, en ocasión memorable v por lealtad po
lítica. renunció la elección de Presidente Provisorio de la 
República que se le ofrecía. Fué el primero qni7ás que. en 
Arequipa, cultivó las bellas letras con intensa vocación y que 
dió conferencias notables sobre la Historia de la Literatura 

1 
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en estilo florido y elegante~ que se separaba de las antiguas 
formas de un frío e inadecuacro clacicismo. Era fino y deli
('ado sin atildamiento; enérgico y de voluntad vigorosa, sin 
arrebato ni pasión; ampliamente ilustrado sin pedantería, 
a la manera de Lamartine, por el sentimiento y el corazón; 
como Donoso y Cortés por la re1igiosidad y por la fe, sin 
desmayos ni apostasías, y por la rica., deslumbrante elo
cuencia". 

El Dr. Bnstamante falleció súbitamente en la tarde del 
26 de Julio ITe 1873, a la edad de 58 años, al entrar a su casa 
de la calle de Mercaderes, en Areqlúpa. Los diarios de toda 
la República se ocuparon muy elogiosamente de su vida po
lítica y profesional. Años después fué colocado su retrato 
('n la Galería de Arequipeños Ilustres de la Municipalidad 
de Arequipa. 

.lE-

24.-Del matrimonio del Dr. D. Pedro José Bustaman
te y Alvizuri y de la Sra. Salomé Barreda y García, nacieroll 
los siguientes hijos: 

a).-Doña Josefa Bustamante y Barreda, que mu
rió soltera; 

b).-Don Mariano Busbmante y Barreda, que ca
só dos veces: la primera con la Sra. Carolina Ordóñez y Gá
mez y la segunda con la Sra. Blanca Garés y Guerola; 

c).-Don Enrique Bw:;tamante y Barreda, poeta y 
periodista, que f811e<'ió soltero, muy joven; 

el) .-Doña. María Bustamante y Barreda que casó 
con el Dr. don Belisa.rio Llosa y Riv~ro, inspirado poeta, es
critor y periodista ; 

e).-Doña Teresa Bustamante v Barreda, casada 
con don Roberto Llosa y Rivero; 
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f) .-Don Pedro José Bustamante y Barreda, casa
do con la Sra. María de la Fuente y Gamio; 

g).-Don Manuel Bustamante y Barreda, Fiscal 
de la Corte, magistrado probo y justiciero, que contrajo ma
trimonio con la Sra. Victoria Rivero y Romero; 

h).-Doña Elena Bustamante y Barreda, casada con 
don Antonio de Taboada; y 

i).-Don Julio Bustamante y Barreda, casado con 
Ja Sra. Oe1ina Y ábar. 

* 
* * 

25.-Don Mariano Bustamante y Barreda y la Sra. Ca
rolina Ordóñez, tuvieron los signientes hiios: 

a).-Doña Leonor Bustamante Ordónez, casada 
con don Arturo García, pacl:res de doña Luisa, casada, 
con don Oar los Harmsen, sin descendencia ~ doña Leonor, 
easada con don Otton Osorio, padres de don Fernando y don 
Alfredo Ogorio y GarC'Ía; don Arturo. casado con doña Car
men Chávez Rivero; doña Celia casada con el Dr. don Car
los D. Vásquez. padres de doña Eliana v clon Carlos Vásquez 
García; doña Mercedes, casad a con el diplomático venezo
Jano don José A Ramirez Garda; doña Carmen, casada 
con el Dr~ don Osear IIeineberg, padres de don Claudio y 
doña Marta y doña María Heineberg y Garda; doctor don 
J osé, casado con doña Laura Pacheco, la primera vez, pa
are de doña Rosario Garda Pacheco y la segunda con ]a Sra. 
Luzmila Rodri¡go; doña Rosa, casada con don Luis A. Hua
r.o, padres de don Luis y doña Ana Huaco y Garda; y doña 
René, soltera; 

b) .-Don Adolfo Bustamante Ordéiíez, casado con 
la señora Mercedes Tamayo, tuvieron los siguientes hijos: 
D. Adolfo Bllstamante Tamayo, casado con la Sra. OIga Pa
rodi, padres de don Adolfo, don José Luis y don Ar
mando Bustamante y Parodi; doña Carmen, casada COI), 
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el Dr. don Juan A. Bustamante de la Fuente, padres de don 
Alfonso, doña Mercedes y doña Carmen Bustamante y Bus
tamante; don Antonio, casado con doña Rosa Mazzini, pa
dres de don Antonio, don Ernesto y doña Rita Bustamante 
y Mazzini; don Alberto, casado con la Sra. Vidoria González 
Vigil; doña María, soltera; y doña Graciela y doña Amelia, 
Monjas Sofianas; 

c) .-Don Alberto, don Carlos y don José Bustaman
te Ordóñez, sin desrendenria; 

c1).-Don Eduardo Bustamante Orc1óñez, casado 
con doña María Laura Ramos Landa, padres de doña OIga, 
casada con don Carlos Rivero Alderoa. don Eduardo, doña 
Luz, don Osear, don Javier y doña María; 

e).-Doña Elvira Bustamante Oraófíez, casada con 
,::,1 Sr. don José Manuel Rivero Ríos, padres de don Fernan
do, casado con doña Fortunata de Osma, doña Lourdes ca
~ada con don Alfonso Tealdo y don José Manuel; y 

f).-Doña Carolina Bustamante Ordóñez, casada 
con el Sr. don Germán Llosa Pardo, padres de don Germán, 
doña Rosa, don Héetor y don José Antonio Llosa y Busta
manteo 

Del se.gunrlo matrimonio de don Mariano Bustarnante y 
Barreda con doña Blanca Garés y Guerola, nacieron: 

a).-Doña Rosa, que murió soltera; y 
b) .-noña Blanca, casada con don Alberto Chaba

neix y Gámez, padres de Mariana Chabaneix Bustamante. 

* 
* * 

26.-Doña María Bustamante y Barreda y don Belisa
!'lo Llosa, tuvieron los siguientes hijos: 

a). -Don Pedro José l casado con la Sra. Carmen 
TIreta, pad.l'eR de D. Luis, doña Dora, doña Laura, don J or
ge y don Pedro Llosa y TIreta; 
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b ).-Doña María Teresa, que fué casada con el re
putado músico y compositor don Luis Duncker Lavalle, sin 
descendencia; 

c).-Doña Jesús, casada con don Alejandro Gareía 
Ureta, padres de don Alejandro, casado con la Sra. Lucila 
La Rosa Llosa; doña Adriana, casada con el Dr. Emilio Llo
sa Ricketts; doña Inés y doña María Teresa, solteras; don 
Alfredo, casado con la Sra. Josefina Klinge y don Hernán, 
soltero. 

d).-Don Belisario, que fué casado con doña Sofía 
Emilia Llosa, padres de don Augusto, casad·o COD doña Te
resa Talavera Doering; y don Gastón. 

e) .-Don Augusto, que murió soltero; 
f). -Doña Victoria, casada con don Carlos Ga1dos 

Vargas, padres de doña Teresa, casada C'.on el Dr. Alberto 
Brif'eño; doña Constanza, casa.da con el Ing'eniero don Car
los Bellatin; don Alberto, don Carlos, y don Alfredo Gal
dos Llosa. 

* 
* * 

27.-Don Pedro José Bustamante y Barreda. y la Sra, 
María ere la Fuente y Gamio -de cuya genealogía me ocu
paré después- tuvieron los siguientes hijos: 

a).-Doña Hortel1sia, casada eon el Dr. D. Víctor L, 
llevilla! Diputado por Condesuyos en varios períodos, padres 
de doña Ani'ta Revilla Bllstamante; 

b') ,-Doña Consuelo, que murió en su menor en.ad; 
c) .-Dr. D. Manuel J .. Profesor de Fi.losofía Consti

incifn y Leyes Orgánicas, fundador c1PI Estudio de Abogado 
que lleva su nomhre, Decano del Colegio n.e Abogados en dos 
periodos Presidente de la Jlmta de Gobierno Que se cons
btllyÓ en Areollipa a raÍ?; de la revolución elel 21 de Febrero 
de 1931, que derroC'ó al Comandante don Luis M. Sánchez 
Cerro. El Dr. Bustamante cedió la Presidencia al Sr. David 
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Samanez Ocampo, a pesar de la insistencia de éste para que 
la conservara entrando a formar él parte de la Junta de Go
bierno, como consta de las publicaciones hechas en los dia
rios de Arequipa de esa época. Se negó después a tras]a
darse a Lima con el cargo de Ministro de Relaciones Exte
riores que tuvo en dicha Junta. Fué nombrado Represen
tante por Arequipa ante el Congreso Constituyente de 1931. 
Fundó el Frente Democrático Nacional en 1945, que triun
fó en las elecciones de ese año, siendo elegido Senador por 
el Departamento. Es autor de numerosos trabajos jurídicos, 
(~ntre otros los siguientes: "La Escuela Positiva y sus Apli
caciones ", tesis para optar el grado de Bachiller, que fué 
publicada en la Revista del célebre publicista don José In
genieros titulada" Archivos de Psiquiatría y Criminalogía", 
Número de Mayo y Junio de 1911; "Proyecto de Código del 
rl'rabajo", que fué traducido al inglés y recomendado por la 
Organización del Trabajo de Ginebra; "Proyecto de Códi_go 
de Juzgados de Paz", presentado al Congreso; "La Elección 
Departamental y la Rep~esentación de las Minorías", publi
ca:do en El Derecho; "Iílldependeneia del Poder J urucial y 
N ombramiento de Magistrados"; "Proveeduría Nacional", 
"Organización de Partidos Políticos" y muchos otros que fue
]'on presentados al Congreso como proyectos de ley y publi
rados en los diarios. Ha publicado también un folleto sobre 
la Irrigación de La Joya, que decretó la Junta de Gobierno 
que presidió en Arequipa en 1931. Persiguió empeñosamen
te que se mandará realizar estudios definitivos y se orde
Ylara la ejecución de la Irrigación de Majes, presentando al 
Congreso un proyecto que fué aprobado, para que se auto
rizara al Ejecutivo a levantar un empréstito por 25 millo
lles de dólares, con tal fin. Casado con la señora Elvira Oli
vares y Marcó del Pont, ha tenicro cuatro hijos: Elvira, Ma
nuel, Ursula y Vicente Bustamante Olivares; 

d) .-Doña Jesús, casada con el Dr. Juan García 
Calderón, que estuvo en el Servicio Diplomático varios años, 
padres de don Fernando, casado con doña Esperanza Soto; 
don Alfredo, don José, don Mario y don Luis, solteros; 
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e).-Don Rafael, casado con la Sra. Laura Chávez 
Canseco, padres de doña René, casada con el Ingeniero don 
Eduard.() Crosby Harmsen; don José, ingeniero, soltero; do
ña Laura, casada con don Carlos Lucíoni; doña EIsa, casada 
con don Antonio Rodríguez del Valle, abogado; y Raúl, Ra
fael, María y Lucy, solteros. 

f) .-Don Pedro José, casado con doña Dora Verde
guer, padres de Luis e Isabel Bustamante Verdeguer, 

g) .-Don Francisco, casado con doña Alicia Llosa 
Landázuri, padres de Carlos y AJfredo Bustamante Llosa, 
ingenieros agrónomos; y 

h) .-Dr. don Juan Antonio, Coronel, Auditor de 
Guerra, Presidente de la Sociedad de Beneficencia de Are
quipa, Secretario de la Embajada del Perú ante la Santa 
Sede, que ha sido casado dos veces : la primera con la Sra . 
Angela Romero y López de Romaña, con la que tuvo los si
guientes hijos : Juan, Jaime, María Teresa, Angela, Jorge 
y Andrés Bustamante y Romero; y, la segunda vez, con la 
Sra. Carmen Bustamante y Tamayo, su sobrina, nieta de 
don Mariano Bustamante y Barreda, con la que ha tenido 
tres hijos: A]fonso, Mercedes y Carmen Bustamante y Bus
tamante. 

* 
* ·x· 

28.-EI Dr. don Manuel Bustaroante y ~arreda fué ca
sado con la Sra. Victoria Rivero y Rom~ro y tuvieron los si
guientes hijos: 

a).-Don Manuel Enrique, casado con la Sra. Ofe
lja Monreal; 

b) .-Doña Carmen, soltera; 
c).-Dr. D. José Luis, abogado, distinguido poeta y 

brillante prosador, Ministro de Estado, Embajador en Bo
livia y el Url1Jguay y Presidente Constitucional de la Repú
blica en 1945, casado con doña María Jesús Rivera y padre 
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de doiía Beatriz, casada con don Ricardo Bouroncle y don 
J osé Luis, sol tero; 

d) .-Don Miguel, Ingeniero Agrónomo y notable in
~'estigador de laboratorio, casado con doña Lucila Olivares y 
Marcó del Pont, y padres de Gonzalo, Alvaro, Amparo, Mar
('elo, Hernán y Ramiro Bustamante y Olivares; 

e).-Dr. D. José Mal'Ía, prestigioso médico, probo y 
llustero, casado con doña Rosa Belaúnde Harmsen; 

f) .-Don Ricardo, casado con doña Isabel San Mar-
fin; 

g).-Don Guillermo, Ingeniero Agrónomo, casado 
eon doña Lucy Harmsen Remy; 

h).-Doña Angélica, casada con el Coronel don J 'osé 
Garaycochea; y 

i) .-Don Jorge, soltero. 

* 
.* * 

29.-Doña Elena Bustamante y Barreda y don Antonio 
de Taboada, tuvieron los siguientes hijos: 

a).-Don José Antonio, casado la primera vez con 
doña Ermelinda Puertas, con la que tuvo los siguientes hi
.íos: Elena, Beatriz, Antonio, José Fernando, Luz y Gon
i:alo. La segunda vez se casó con doña M. Echegaray, y ha 
dejado un hijo de menor edad; 

b).-Don Javier, Ingeniero Agrónomo, casado con 
doña Isabel Vizcarra y padres de María Isabel, Teresa, Mar
cela y Javier; 

c).-Dr. D. Luis, abogado, Catedrático de la Univer
sidad, Presidente de la Corte Superior de Justicia, casado 
con su prima hermana doña Salomé Bustamante Yábar y 
padres de Ana María, Soledad, H.arniro, Lourdes, Pilar y 
Bernardo. 

* 
* * 

47 



MANUEL J. BUST AMANTE DE LA FUENTE 

30.-Don Julio Bustamante y Barreda y doña Celina 
y ábar, han tenido los siguientes hijos: 

a).-Don Pedro, casado con doña Carmen Alonso y 
padres de Pedro, Carmen y Magdalena; 

b) .-Doña Salomé, casada con el Dr. Luis de Ta
boada, como hemos visto en el acápite anterior; 

c).-Doña Elena, soltera; 
d) .-Doña Josefa, casada con el Sr. Agus tín Chi

cbisola, padres de Marta, Julio, Agustín, Judith y Jorge; y 
e) .-Do;n J nlio César, casado con la Sra. Yolanda 

Ponce. 

* 
* ... 

Como se ve, tres de los descendientes del Capitáll don 
Juan Antonio González de Bustamante, llegaron a la Pre
sidencia de la República: el ingeniero don -Eduardo L. de 
Romaña; el Mariscal don Osear R. Benavides; y el Dr. don 
José Luis Bustamante y Rivero. 
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CAPITAN JUAN DE LA FUENTE Y HA RO 

a1.-El Capitán don Juan de la Fuente y Haro, filé 
oriundo del valle de San Clemente de la Mancha e hijo le
gítimo de don Juan de la Fuente y de doña María del Raro. 
Se estableció en Tarapacá donde fué con un importante car
go. 

Según los genealogistas la estirpe de los Fuente proce
de de Francia y desciende del gran Condestable de aquel reino 
don Beltrán Claquin, gran valido del Rey don Em'ique TI. 
El primer Fuente, que se estableció en Sevilla obtuvo en do
nación del Rey la villa de Fuentes. Los genealogistas don 
Bartolomé Frías de Aloornoz y don Alonso Téllez de Me
neses, aseguran que ese primer Fuente, que se estableció en 
Sevilla, se llamaba Pedro o Alonso, quien obtuvo el Señorío 
(le Fuentes y de Talar, que fué VEINTICUATRO de Sevi
lla, donde casó con doña Isabel de Belmaña, fundando el 
Mayorazgo de Fuente, cuya casa solariega se halla situa
da encima de un peñasco del lugaT de Cadagua, valle real 
de Mena, montañas de Burgos, donde nace una copiosa 
fuente. Dichos genealogistas dicen que éste fué el ori
gen del apellido Fuente, tomado por los descendientes de don 
Beltrán Claquin, estableciendo que la sucesión de la gran 
casa de los Marqueses de Fuentes, por sus lineas transversa
les y colaterales, es el tronco de donde tuvieron or1gen los de 
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la Fuente de las montañas de Santillana, Reinos de Casti
lla la Vieja, Nueva Aragón y Principado de Asturias. Los 
indicados genealogistas hacen referencia a la Real Cédula 
expedida por el Rey Alfonso el Sabio, que en parte dice : 

"En el término de Bergavencerra, que habia apartado el 
Rey para sus Galeas, dió dicho monarca en Brenes, a los 
Fuentes, el alberguero de Brenes y dos yugadas, año y vez 
(con la calidad, que así los de esa familia, como los de otras 
cuatro que enumera heredadas en el mismo término) le tu
viesen diez galeas para siempre. E dioles para ello cien avan
zadas de Olivar, e cinco yugadas de heredad d e pan, e unas 
casas en Sevilla e a cada comite cien maravedis a cada uno 
elel primer año en ayuda para labrar este heredamiento; e 
dioles dos Aldeas, Chilla e Cocobrita, con que fueron pagados 
del todo este heredamiento etc." . 

* 
* * 

El Coronel don Francisco de la Fuente y Loaiza, que lle
gó a General más tarde, hermano de don Manuel de la Fuen
te y Loaiza, ascendiente de los hermanos Bustamante de la 
Ji'uente, presentó, para obtener el hábito d-e Santiago, que 
le fué conferido con fecha 28 de Marzo de 1791,. una amplia 
probanza de su ascendencia y de la nobleza de su linaje, ha
ciéndola descender de don Beltrán Claquin, cuyo hijo Pe
elro o Alfonso, que tomó el apellido Fuente, obtuvo el Se
fiorío de Fuentes y el Mayorazgo de la Fuente. Para no ex
tenderme demasiado, me refiero en todo a dicha Certifica
eión de Armas de don Manuel Antonio de la Rúa Ruiz de 
Naveda, que se publica como Apéndice de este trabajo. 

* 
* * 
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García Carraffa en su libro Solar Vas.co Navarro, dice 
de los Haro, lo siguiente: "Este linaje es uno de los más an
üguos e ilustres de la nobleza española. Su origen está ínti
mamente unido al de los señores de Vizcaya. Gozó, en el 
t.ranscurso de los siglos, de los más altos y honrosos privi
legios de las Cortes de Castilla, Aragón y Navarra y sus ca
balleros entroncaron con descendientes de Reyes de Espa
íJa y Soberanos de otras Naciones. ilustres ramas se deriva
ron en la Península y América del gran tronco, ostentando el 
título de la Ricahombría y los títulos nobiliarios que les fue
ron concedidos por laR Príncipes reinantes". En la Enciclo
pedia de García Carraffa se encuentra una amplia informa
ció.:n sobre el origen de esta ilustre familia. 

* 
* * 

32.-El Capitán don Juan de la Fuente y Haro, que, co
mo hemQs visto, fué el primero que llegó al Perú y se esta
bleció en Tarapacá, contrajo matrimonio con doña Juana Ló
pez de Aller, natural del valle de Pica, Tarapacá, e hija le
gítima de don Pedro López de Aller y de doña María V élez 
de Guevara, de cuya ascendencia y nobleza me ocuparé des
puéIS. 

* 

33.-Del matrimonio Fuente-López de Aller, nació el 
Maestre de Campo, don Juan Basilio de la Fuente, que casó 
oon doña Teresa de Loaiza, de cuya familia me ocuparé en 
(i ~pítulo aparte. 

* 
* * 
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34.-Hijo del matrimonio Fuente-Loaiza, fué don José 
Basilio de la Fuente, también Maestre de Campo, Alcalde de 
Arica y Tarapacá, que llegó a ser un hombre acaudalado 
y de gran prestigio. Contrajo matrimonio con su sobrina do
ña María Jacinta Nicolasa de Loaiza. Don José Basilio de 
la Fuente fué muy querido por el pueblo de Tarapacá, por 
su generosidad y los beneficios que hizo. El Dean don Juan 
Gualberto Valdivia, copiando casi literalmente lo escrito, al 
respecto, por el ilustre Arcediano y Comisario Apostólico 
Dr. don Francisco Javier Echeverría y Morales, el año 1804, 
dice lo siguiente: "El templo de Tarapacá fué construido por 
non José Basilio de la Fuente, dedicado a San Lorenzo. Los 
jueces residieron allí por los trapiches y beneficios de los 
minerales de Huantajaya, El mineral de Huantajaya, perte
llece a Tarapacá y dista 20 leguas de él y tres por cuestas 
del puerto de Iquique. Hllantajaya fué descubierto por los 
españoles. Los portulgueses trabajaron en el Chillón, desde 
la cumbre, a tajo abierto. Dejado por ellos el trabajo, después 
de muchos años descubrió esas minas, Domingo Quitina Ca
mate y las manifestó a don Juan Loaiza en 1680, que se ocu
paba en dar riego a los llanos de la Noria. El indio lo llevó 
al sitio del Chillón, pero él no avanzó cosa alguna. Su hijo 
don Bartolomé Loaiza, emprendió el trabajo en 1718 y saca
ba la plata de la veta de San SimóD, fundiéndola en la fra
gua. Los operarios fueroD encontrando en varios puntos del 
(~erro, las que llamaban pepas que son trozos de plata de di
ferentes tamaños. Algunos no son de plata pura y producen 
(le 13 a 20 marcos por quintal y otras 14 Ollzas por cada li
bra de metal. Don Bartolomé Loaiza en 1727, repartió va
ri as estacas en el cerro, sin necesidacr de que se viese veta 
exterior. De allí se sacó la pepa de 58 quintales de · plata de 
figura de una tabla de mesa: no fué posible sacarla entera . 
En 1746, a los 50 estados se encontró la caja firme del cerro 
:y la veta principal con la dirección del Norte, cuarta al Es
te, de donde se sacaron ingentes caudales. El haber de Loai
za se disipó con la Compañía que hizo con el Conde San Isi
dro; el de don José Basilio de la Fuente y Loaiza fué calcu-
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lado en 1758, por orden del Corregidor don Pedro Remigio 
:B'ernálldez Maldonado, ante el escribano Tomás Valencia en 
millón y medio de pesos, porque cada arroba de metal, c1'aba 
45 marcos 6 onzas y el cajón 8750 nlarcos. Se sabe que de las 
Jninas de los señores de la Fuente, se han pagado por dere
chos de quintos al Rey, más de cillco D1iJlones de p~sos". 
Después el Dean Valdivia refiriéndose a Pira dice: "Con los 
terremotos se han destruído la población y templo vLlrias 
"\eces. Tiene eros ten1plos: el de San Andrés Apóstol tiene 
llna reliquia del ,Santo con su respectiva au tén tica. La ter
('era vez fué reedificado por don José Basilio de la Fu ente y 
:11atías Soto, en 1768. La custodia del templo la costeó don 
,losé Basilio de la Fuente y la trabajó don Juan Espelucíll: 
tiene 3 libras de oro en el Sol y 60 n1arcos de plata en el pedes
tal: dió también frontal, ab'ile~, blandones, ciriales y otros 
muebles de plata. Fuente servía personalmente a la iglesia y 
era tal su devoción que sólo para la fiesta de Corpus gastaba 
miles; pues bacía cantar misas muy solemnes en la festividad 
y ortavario en todas las iglesias de la provincia y hacía lo mis
nlO en todos los jueves del año. Oía hincado todas las mi
sas cantada.s en la parroquia y al salir daba limosnas en di
nero a cuanto pobre y niño se le presentaba. Cuando salia 
de su rasa, salía cangaclo de plata y volvía sin nada. En su 
casa repartía limosnas tres veces por semana. Los días de 
únimas mandaba decir n1isas por ellas y en su oTatorio ja
nlás faltaba misa y cualquier sacerdote iba a decirla como si 
t-'stuviese contratado. Antes de conler bacía tocar la campa
na para que todos los forasteros y pobres fuesen a comer a 
E"·U casa: él mismo los servía y se sentaba al último: si con
currían pocos huéspedes volvía a hacer to~ar la campana 
para provo('ar la conr.urrencia. lVIurió el 21 de Enero de 
1774, rodeado rlel afecto de todo el vecindario' '. 

* 
* * 

35.-Don tJ osé Basilio de la Fuente y su esposa, deja
l'on los siguientes bijos: 
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a).-Don Manuel, Capitán de los Ejércitos Espa
ñoles. Alcalde de Tarapacá, que se trasladó a Arequipa, don
de contrajo matrimonio con la Sra. María Clara de Busta
ruante y Diez Canseco el 20 de Agosto de 1777; 

b) .-Don Francisco, General, Caballero de Santia
go, que casó con doña Gertrudis Pérez de Aragón, el 9 de 
Mayo de 1776; 

c).-Don Juan José, que casÓ' con doña María Mag
rlalena Recabarren, el 1<> de Octubre de 1778; 

d).-Doña Ana María, que casó con el 'Capitán don 
.T uan FermÍn de Errea; 

e) .-Doña María Toribia, que casó con don Benito 
Pernández Gandarillas, el 21 de Abril de 1778; 

f).-Doña María Ignacia, que casó con don Fran
cisco J avíer Palacios de Tucumán, el 8 ele Febrero de 1780. 
Este matrimonio se anuló y doña María Ignacia se casó con 
don Francisco García de la Arena; 

g).-Doña Manuela, que contrajo matrimonio con 
(lon Luis Gutiérrez de Otero, habiendo sido padres del Ma
riscal don Antonio Gutiérrez de la Fuente, como veremos 
luego. 

-lE-

* * 

36.-Don Manuel de la Fuente y Loaiza y doña María 
Olara de Bustamante y Diez Canseco, fueron padTes de: 

a).-Dr. don Juan José, que llació el 16 de Mayo 
rle 1778 y murió de Doctoral de la Catedral de Arequipa y 
Vicario General del Obispado. Rste ilustre sacerdote tuvo 
una actuación brillante en Tacna, desempeñando la parro
quia de esa diócesis en una época de graves trastornos y 
gran agitación. Cuando el francés Enrique Paillardelle pre
tendió humillar y cometer toda clase de abusos con los ve
cinos notables de Tacna, que se habían mostrado fieles al 
Hey de España, el Párroco Dr. de la Fuente en medio del 
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fuego y de los mayores pehgros, sin cuidar ele su segur.idad 
personal, logró apaciguar al caudillo y salvar muchas vidas. 
En un momento de reacción realista defendió también a los 
I)at.riotas, impidiendo que se ensañaran las autoridades con 
ellos. Las cróniras de esa época de Tacna, dicen que fué un 
(lía de duelo para el vecindario, el de su traslación a la ca
llongía doctoral de Arequipa. Había desempeñado antes que 
d curato de Tacna, los de Vítor, Siguas y Caravelí, distin
guiéndose en todos por su caridad y su piedad para con los 
pobres y los enfermos. Se recibió de Abogado en la Real Au
diencia de La Plata, con gran brillo; 

b) .-Dr. don Mariano BIas, Vocal de la Corte de 
Arequipa primero y de la Suprema después, miembro del 
Consejo de Estado, ql1e casó con doña María Grimanesa de 
Barreda y de la Fuente, su prima, el 7 de Abril de 1824; 

c).-Doña Mercedes, nacida el 4 de Diciembre de 
1786 y casada el 30 de Julio de 1818, con el Capitán don J 0-

f-.r Jurado de los Reyes, ayudanj:e de Campo del General 
Brigadier don Mariano de Rissafort, natural de Santa Ma
ría (Andalucía) e hijo legítimo ere don Joaquín Jurado de 
los Reyes y de doña Luisa Carballo; y 

e).-Don Mariano Basilio, nacido el 7 de Octubre 
de 1782 y casado con su prima hermana doña Tadea de Errea 
v de la l'~uente. Don Mariano Basilio, fué Administrador 
;ie Aduana muchos años, Alcalde de Arequipa en varios pe
ríodos y Prefecto de varios Departamentos. 

* * 

37.-Del matrimonio dec10ña Mercedes de la Fuente y 
Bustamante y el Capitán don .José Jurado de los Reyes, na
cieron los siguientes .hijos: 

a).-Don Mariano, casado con doña Manuela de 
Gamio y Garda Pacbeco j 
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b) .-Don Manuel, casado con doña Luisa Llosa y 
Benavides, hija legitima del Capitán de Caballería don Ma
riano Bruno de la Llosa y Cegarra, y de doña María Anto
nia de Benavides y Bustamante Diez Canseco . 

. ~ 

* * 

3B.-De don Mariano Jurado ue los Reyes y sus descen
dientes, me ocuparé al tratar de la sucesión de don Martín 
de Gamio y Vicuña (NQ 81 Y siguientes). 

* 
* * 

39.-Don Manuel Jurado de los Reyes y doña Luisa de 
la Llosa, fueron padres de don Manuel Jurado de los Reyes 
y Llosa, que contrajo dos matrimonios: el primero con doña 
Edelmira Valcárcel Ureta y el segundo con su cuñada doña 
Fortunata Valcárcel Ureta. 

* 
* * 

40.-Del primer matrimonio de don Manuel Jurado de 
]os Reyes, con doña Edelmira Valcárcel Ureta, nació dOll 

Manuel Jurado de los Reyes Valcárcel, que casó con doña 
Sns~na Freundt, padres de Carlos, Susana, Luisa, Hernán, 
LucIla y Alberto Jurado de los Reyes Freulldt. 

* 
* * 
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41.-Del segundo matrimonio del Sr. Manuel Jurado de 
los Reyes con doña Fortunata Valcárcel Ureta, nacieron: 

a).-Doña Carmen Julia, casacta con el Sr. Arman
do Gertfch, padres de don Armando y doña Isabel Gertfch 
y Jurado de los Reyes; y 

b) .-Doña Mary, casada con el Sr. Luis Bortesi, Ge
rente del Banco de Crédito del Perú, padres de doña Beatriz 
y doña María Luisa Bortesi y Jurado de los Reyes. 

* 
* * 

42.-Don Mariano Basilio de la Fuente y Bustamante 
y doña Tadea de Errea y de la Fuente, tuvieron los siguien
tes hijos: 

a) .-Don Manuel, nacido ellO de Agosto de 1819, 
Alcalde de Arequipa en 1884, Prefecto de varios Departa
mentos, Presidente de la Junta Patriótica. que contrajo ma
trimonio con la Sra. María Josefa de Gamio y Gu tiérrez Co-
88io, el 25 de Marzo de 1844; 

b) .-Dr. don Ramón, Vocal de la Corte de Caja
marca, Presidente de la Junta de Vigilancia para la emisión 
de billetes fiscal~s, Diputado a Congreso, nacido el 24 de 
Agosto de 1820 y casado con la Sra. Josefina de las Casas; 

c) .-Coronel don Federico, nacido el 9 de Abril de 
1823, que falleció soltero; 

d) .-Coronel don Mariano, nacido el 14 de Agosto 
(1e 182'4 y casado con la Sra. Emilia de las Casas; 

e).-Dr. don Armando, nacido el 21 de Marzo de 
1827, poeta, periodista, Prefecto y Alcalde de Arequipa, que 
tuvo una actuaci,ón muy notable en la ocupación de Arequi
pa por los chilenos. Contrajo matrimonio con doña María 
Campos y Rivero, sin dejar descendencia. Su retrato figura 
en la Galería de Arequipeños Ilustres de la Municipalidad; 

57 



MANUEL J. BUSTAMANTE DE LA FUENTE 

f) .-Don José, nacido el 19 de Marzo de 1829, ca
sado con doña Juana Ordóñez, padres de Enrique, Federico, 
Aurelio, José y Cristina; 

g).-Doña Enriqueta, que murió soltera; 
b).-Doña Isabel, poetisa y escritora, que murió 

también soltera; 
i) .-Doña Amalia, que falleció soltera; y 
j).-Dofía Luisa, que también murió soltera. 

* 
* '* 

43.-Don Manuel de la Fuente y Errea y la Sra. María 
Josefa de Garnio, tuvieron los siguientes hijos: 

a).-Dr. don Manuel Martín, Profesor de Matemáti
cas y Vice-Rector del Colegio de la Independencia y autor de 
varios textos escolares, que nació el 21 de Abril de 1845 y 
murió soltero; 

b) .-Doña María Rafaela, nacida el 23 de Octubre 
de 1852 y casada con el Sr. don Pech'o José Bustamante y Ba
rreda; y 

c).-Don Luis, que murió soltero. 

* 
·x· .;t 

44.-Doña María de la Fuente y Gamio y don PedTo J o
sé Bustamante y Barreda, fueron padres de Hortensia, 
Consuelo, Manuel J., Jesús, Rafael, Pedro José, .T osé Fran
cisco y Juan Antonio Bustamante de la Fuente. (NQ 27) . 

* 
* * 
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45.-El Coronel don Francisco de la Fuente y Loaiza, 
que llegó a General, Caballero de la Orden de Santiago, ca
sado con doña Gertrudis Pérez de Aragón, tuvo los siguien
tes hijos: 

a).-Doila María Santos de la Fuente y Pérez de 
Aragón, -que casó el 28 de Diciembre de 1804 ron don Pedro 
de la Barreda y Bustamante, hijo legítimo de don Nicolás 
de la Barreda y Benavides y de doña ÑIaría Catalina 
Bustamante y Diez Canseco, doña Manuela Grimanesa 
de la Barreda y de la Fuente, casó con el Dr. don Ma
riano BIas de la Fuente y Bustarnante el 7 de Julio de 1824 y 
fueron padres de Mariano BIas de la Fuente y Barreda, na
cido el 15 de Febrero de 1873 y muerto sol tero. 

b) .-Doña María Eusebia de la Fuente y Pérez de 
AraJgón, nació e] 18 de Diciembre de 1783 y casó el 15 de Fe
brero de 1820, con el Capitán don Joaquín Rubín de Celis, 
llatllral de Astorga.. Su bija doña Trinidad Rubín de Celjs y 
ele la Fuente, cas·ó¡ con el General don Pedro Cisneros Pre-, 
fecto de Arequipa. 

* 
* * 

46.-Doña Ana María de la Fuente y Loaiza, contrajo 
matrimonio con el Capitán don Juan Fennín de Errea, na
tural de Biscarret, Reino de Viscaya, el 8 de octubre de 1777 
y tuvo los siguientes hijos: 

a) .-Doña Tacrea de Errca y de la Fuente, que ca
s.ó con su primo hern1ano el Sr. don Mariano Basilio de la 
Fuente y Bustamante, (párrafo 42); 

b) .-Doña Juana de Errea, que casó el 21 de Abril 
de 1818, con don Agustín Gámez y Marich, natural de Ca
taluña; 
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c).-Doña Rosalía de Errea, que contrajo matrimo
nio con don Manuel Martínez del Campo, natural de San
tander, el 28 de Marzo de 1801; Y 

d) .-Doña Francisca de Errea, que casó el 18 de 
~1ayo de 1804, con don Mariano Marcos rCampos. Su hijo 
doctor don Narciso Campos y Errea, fué padre de doña Ma
ría Campos y Rivero, en su Hlatrimonio con doña Mercedes 
de Rivera y Tristán. Doña 1vlaría Campos fué esposa del 
Sr. Dr. Armando de la Fuente. (NQ 42). 

* 
* * 

47.-Doña 1'IarÍa Toribia de la Puente y Loaiza, casó 
el 27 de Abril de 1778 con don Benito Fernández Ganclari
]]as y viuda contrajo matrimonio el 22 de Junio de 1783 con 
clon Manuel Lorenzo Bustamante y Diez Canseco, hermano 
de doña María Clara Bustamante y Diez Canseco, que casó 
con don Manuel de la Fuente y Loaiza (párrafo 36) y de] Dr. 
D. Mariano de Bustamante y Diez Cansero (párrafo 2), 
ascendientes ambos de los hermanos Bustarnante de la 
Ji'uen'te. 

* 
'* * 

48.-Del matrjmonio de doña María Toribia de la 'Fuen
te y Loaiza y eron Manuel 'Lorenzo Bu.stamante y Diez Can
seco, nació doña María Ascensi¿n Bustamante de la Fuente, 
Cjue casó con don José Mariano CossÍo y U rbicaín, hermano 
de doña Magdalena de 'CDssío y Urbicaín, ascendiente de los 
hermanos Bustamante de la Fuente (N<> 300 Y siguientes). 

* 
* * 
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49.-Doña Maria Ignacia de la Fuente y Loaiza, con
trajo matrimonio el 24 de Abril de 1795, con don Francis
co García de la Arena, catalán, hijo legítimo de don Manuel 
García de la Arena y de doña Manuela Oyarbara. 

* 
* * 

50.-Su hijo don Manuel García de la Arena y de la 
Fuente, fué casado con la .sra. Catalina Cáceres Quezada, 
padres de la Sra. Natalia García de la Arena, que contrajo 
matrimonio el 6 de Enero de 1856, con don Manuel Grego
rio de Castresana, natural de Santa María de Llanos, Reino 
de España e hijo legítimo de don Teodoro de Gastresana y 
de doña María de Hoyos. 

* 
11- * 

51.-Del matrimonio Castresana-García de la Arena, 
nacieron los siguientes hijos: 

a).-Doña María Josefa de Castresana, que contra
jo matrimonio con el Sr. D. Eduardo L. de Romaña, Presi
dente de.la República, Ministro de Estado e ingeniero cons
tructor de la tubería de agua de Yumina a Arequipa; 

b) .-Doña Julia de Castresana, casada con el mis
mo D. Eduardo L. de Romaña, en segundas nupcias; 

c).-Don Manuel Guillermo de Castresana, Direc
tor de la Sociedad de Beneficencia y. benefactor de Arequi
pa, que mu:dó soltero; 

d).-Doña Victoria de Castresana, casada con don 
José Enrique López de Romaña, el 29 de Diciembre de 
1887; Y 

~1 



MANUEL ]. BUST AMANTE. DE LA FUENTE 

e).-Doña Leonor de Castresana, casada con don 
.T osé Luis de Romaña el 2 de Mayo de 1906. 

* * 

52.-Del ma trllnonio del señor don Eduardo L. de Ro
maña, con la señora María Josefa. de Castresana, nacieron 
los s1guientes hijos: 

a) .-Don Eduardo L. de Romaña y Castresana, in
geniero de gran empresa, casado con la Sra. Clemencia Rey 
y Alvarez Calderón; 

b ).-Dr. don Carlos L. de Romaña, casado con doña 
Elvira Rey y Alvarez Calderón; y 

c) .-Doña Hortensia L. de Romaña, casada con 
el Dr. don Eleodoro Romero, Vocal de la Corte Suprema, Mi
rustro de Estado y Embajador ante la Santa Sede, de gran 
figuración política y profesional. 

* 
* * 

53.-De1 matrimonio del mismo Sr. don Eduardo L. de 
Romaña y A1vizuri con la Sra. Julia de Castresana, nacie
l'on los siguientes hijos: 

a).-Ingeniero Juan L. de Romaña, que murió sol-
tero; 

b) .-Ingeniero efon Luis L. de Romaña, casado con 
la Sra. Rosa Nicholson, sin descendencia; 

c).-Ingeniero don Fernandp L. de Romaña, casa
do con la Sra. Carmen Arispe; 
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d).-Ingeniero don Francisco L. de Romaña, sol-
tero; 

e).-Doña Catalina L. de Romaña, casada con el 
Dr. Sixto Chávez; y 

f).-Doña Julia L. de Romaña, soltera. 

* 
'* * 

54.-Don Eduardo L. de Romaña y Castresana y doña 
Clemencia Rey y A. C. son padres de: 

a).-Eduardo L. (l.e Romaña, Ingeniero, casado con 
la Sra. Amada Dalmau y Oisneros; 

b) .-J uan L. de Romaña, casado con la Sra. Julia 
Ricketts Rey de Castro; 

e).-Josefa L. de Romaña, casada con don Augusto 
de J axa Malachowski Benavides; 

d).-Clemencia L. de Romaña, casada con el Sr. Car
los Aramburu Elejalde; y 

e) .-Andrés L. de Romaña, ingeniero, casado con 
doña Marcela Ramos Chávez Can seco. 

* 
* * 

55.-EI Ingeniero don Fernando L. de Romaña y la 
Sra. Carnlen Arispe, son padres de: Doña Carmen, doña Isa
bel, doña Leonor f doña Rosa, doña Lucy, don Fernando y 
don José L. de Romaña y Arispe. 

* 
* * 
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56.-Doña Catalina L. de Romaña y el Dr. Sixto Chá
vez son padres de doña Lía y doña Luz Chávez y L. de Ro
maña. 

* 
* * 

57.-El Dr. D. Carlos L. de Romaña y doña Elvira Rey 
y A. C. fueron padres de doña El vira casada con el Dr. D. 
Carlos L. de Romaña y La Rosa, que tienen por hijo a don 
Pedro L. de Romaña y L. de R. 

'* 
* '*' 

58.-La Sra. Hortensia L. de Romaña y el Dr. D. Eleo
doro Romero, han tenido los siguientes hijos: 

.a) .-Dr. D. Eleodoro Romero y L. de R., juriscon
sulto, autor de varias obras de Derecho, Director de la Be
neficencia de Lima y Presidente del Directorio del Banco 
.A.gropecuario, sol tero; 

b) .-Doña AlJgela ROlnero, casada con el Dr. D. 
Juan A. Bustamante de la Fuente (párrafo 27). 

c).-Don Eduardo Romero, casado con la Sra. Te
resa Correa Diez Canseco, padres de doña 'l'eresa Romero y 
Correa; 

d) .. -Dr. D. Eulogio Romero, casado con dolía Flo
rencia Simpson ~1ecklemburg. 

e) .-Doña Josefina RomeroJ casada con don José 
Lets; 

f) .-Doña }{aría Romero, que falleció soltera; y 
g) .-Doña Julia, doña Hortensia y doña Rosa Ro

mero, solteras. 

'* 
* * 
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58a) .-Doña Victoria de Cas tresana y don J osé Enrique 
López de Romaña, fueron padres de doña María, casada con 
el señor Ernesto de Romaña y doña Victoria, casada con el 
señor Alberto de Romaña y Barreda. Don Ernesto de Rom!;\.
ña y doña María L. de Romaña, fueron padres de doña Vic
toria, casada con el señor Ricardo Navarro, don Manuel, don 
Em'ique y don Rafael. 

* 
* * 

58b) .-Doña Leonor de Castresana y don José Luis de 
Romaña fueron padres de doña Natalia, casada con el señor 
Eduardo Nicholson y don Octavio, casado con la señora Mer
cedes Zereceda y Marcó del Pot, que han tenido los siguien
tes hijos: José Luis, Octavio, Mariana, Javier y Mercedes de 
Romaña y Zereceda. Los hijos del señor Eduardo Nicholson 
y de la señora Leonor de Romaña son Leonor, Luis, Teresa, 
Eduardo y Jorge Nicholson y Romaña. 

* * 

59.-El Dr. D. Ramón de la Fuente y Errea, casado con 
doña Josefina de las Casas, fué padre de: 

a).-Don Alberto de la Fuente, que murió soltero; 
p).-Don Eduardo ere la Fuente, que casó con doña 

Irma Bar, con descendencia; 
c).-Doña Adela de la Fuente, casada con el Dr. don 

José Augusto de Izcue; 
d).-Doña Laura de la Fuente, casada con don Ma

nuel Rey de Castro y Romaña; 
e).-Doña Sara de la Fuente, casada con don Car

los Mackehenie; 
f).-Don Edmundo de la Fuente, diplomático, Mi

nistro Consej ero en Francia y España, casado con la Sra. Do-
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lores Martínez y padre de las Sras. Elvira y Dolores de la 
Puente y Martínez, ambas casadas y la última con descen
dencia en Italia; y 

g) .-Doña Francisca de la Fuente y de las Casas, 
Eoltera. 

* 
* * 

60.-Doña Adela de la Fuente y el Dr. D. José Augusto 
de Izcue, han tenido los siguientes hlj os: 

a) .-Ingeniero don José Augusto de Izcue, casado 
con la Sra. Angélica Fuchs hija del Ingeniero don Fernando 
Fuchs, Ministro de Estado y padre' de Franclsco, Nora An
gélica y José Augusto de Izcue y Fuchs; 

b).-Don Javier de Izcue, casado con erolia Armida 
Bazo, con descendencia; y 

e) .-Doña Filomena, doña Adela y doña Delfin~ de 
Izcue, todas casadas y con descendencia. eN os. 286 y si
guientes). 

* 
* * 

61.-Doña Laura de la Fuente y don Manuel Rey de 
Castro, fueron padres cre don Ezequiel Rey d~ Castro, ca
sado con la Sra. Susana Irriberry Gibson y D. Héctor Rey 
de Castro. 

* 
* * 

62.-EJ Coronel D. J\lariano de la Fuente y Errea, casa
do con la Sra. Emilia de las Casas, tuvo los siguientes hijos: 

a) .-Don Ernesto de la Fuente, que murió soltero; 
b).-Doña María, casada con el Sr. Bruno Bueno, 

padl'es del Dr. D. Bruno Bueno de la Fuente, Catedrático 
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de la 'Universidad de Sa.n Marcos y Vocal ele la Corte de 
Lima, soltero; Claudio, ingeniero, profesor de la Escuela de 
Ingenieros, casado con la Sra. Dolores Tovar, con descen
dencia; Blanca, casada con el Sr. Juan Arróspide y Loyola, 
con descendencia; y don Alejandro y don Alfonso solteros. 

c).-Doña Hortensia de la Fuente y de las Casas, 
casada con el Sr. D. Carlos López Larrañaga, padres del Dr. 
D. Raúl López de la Fuente, sol tero j don Carlos, casado 
con doña Rosario Alvaro Eguren, española, con descenden
cia; doña Hortensia, casada con don León Rongé, con des
cendencia en la Argentina; y doña Carn1en Rosa, casada con 
descendencia en Europa; 

d).-Doña Clementina de la Fuente y de las Casas, 
casada con el Sr. D. Gilbert Ireland, con descendencia en 
Europa; 

e).-Don Alejandro, diplomático, Ministro en Sue
cia, casado con la Sra. María Teresa Diez de Medina, sin 
descendencia; 

f).-Don Carlos de la Fuente, que murió soltero; 
g) .-Doña Amelia de ]a Fuente, casada con don 

Enrique Lloyd, con descendencia en EE. {TU.; Y 
h).-Doña LucíIa, casada con don José Bernardo 

Goyburu, sin descendencia. 

* 
* * 

63.-Doña Sara de la Fuen te y don Carlos Mackehenie, 
fueron padres de los siguientes hijos: 

a) .-Don Carlos 1'Iackehenie de la Fuente, diplo
mático, Ministro en Suecia, casado con la Sra. Beatriz Miró 
Quesada, sin descendencia; 

b) .-Doña María, casada dos veces: la primera con 
el Sr. Carlos J. Lummis, en cuyo matrimonio ha tenido <tres 
hijas, María Teresa, Josefina y Carmen, todas casadas y 

67 



MANUEL 1. BUST AMANTE DE LA F1JENTE. ----- - - - ----- -

eon descendencia; y la segunda vez con don Domingo Focca
ci, en cuyo matrimonio ha tenido una hija: Ana l\1aría; y 

c).- -Doña Josefina, casada con el Sr. ~lichel lIaw
kin, padres de un niño menor de edad. 

* 
* * 

64.-0tra de las hijas de don Juan Basilio de la Fuen
te y de doña Teresa Loaiza (párrafo 35) fué doña Manuela 
de la Fuente y Loaiza, que contrajo matrimonio con don Luis 
Gutiérrez de Otero, natural de Ala, valle de Soba, Obispa
do de Santander, hijo legítimo de don Ton1ás Gutiérrez de 
Otero y de doña Josefa MaTtínez del Campo. Don Luis era 
hermano de don Raymundo Gu tiérrez de Otero, que se ca
só en Areq ui pa con doña María Ma¡gdalena de Cossío y U r
bicaín, (NQ 278) _ Hijo del matrimonio Gntiérrez-de la Fuen
te, fué el Mariscal don Antonio Gutiérrez de la Fuente, de 
gran figuración en la Guerra de la Independencia y en la 
política del Perú, Ministro de Estado, Embajador en el ex
tJranjero, Presidente del Congreso y Presidente de la Repú
blica. Don Antonio Gutiérrez ele la Fuente es una de las fi
guras más relievantes de los últimos años del Coloniaje y 
p~irneros de la República. Su descendencia está brillante
mente representada por el Dr. D. José Gálvez, distinguido 
escritor y poeta, Ministro de Estado, Embajador, y Presi
dente de la Cámara de Senadores en 1945 y 1946_ 
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DE BARREDA Y BARREDA 

65.-El Coronel de los Ejércitos Reales don José Alon
so Díaz de Barreda, vino al Perú en las postrimerías del Vi
rreynato y era oriundo de Cabezón de la Sal. Su familia pa
terna perteneci6 a la rama de los montañeses Barreda, ra
(licados, durante muchas generaciones, en Santander y usó 
p} apellido compuesto de Díaz de Barreda, desde muchos años 
atrás. Descendía de don Junn Diaz de Barreda que casó con 
doña María Sánchez ele Tagle, vecina de Cerrazo en 1577, 
como es de verse a fs. 236, del Tomo VII de "Solares Mon
tañeses" de don Ma tfO de Escagedo y Salmón. El Coronel 
(ion José Diaz de Barreda, fué hijo legítimo de don Fernan
do Diaz de Barreda, natural ele Santander y de doña Josefa 
oe Barreda, nacida en Cabezón de la Sal, y perteneciente a 
la rama de su estirpe establecida en esa localidad. 

El Coronel Diaz de Barreda se estableció en Arequipa, 
r10nde negó a OCl1par nna situación muy expectable e hizo la 
foruma más grande de su época en esa ciudad. Fué casado 
dos veces: la primera con doña Clemencia de Bustamante y 
Diez Canseco (NI) 9); Y la segunda con doña Teresa García 
(le Rivero. Su primer matrimonio se realizó el 31 de Marzo 
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/le 1803; Y el segundo el 28 de Abril de 1820. En ambos ma
tr:imonios tuvo descendencia. 

* 
* * 

66,-El Coronel don José A]onso Diaz de Barreda y do
ña Clemencia de Bustamante, tnvieron un solo hijo: don J o
sé Barreda y Bustalllante, que tomó el segundo y tercer 
apellido de su padre, probablemente por abreviar, y se casó 
con doña Baltasara de Oricaín y Garcia de Rivero. 

* 
* * 

67.-Don José de Barreda y Bustamante y doña Bal
t.asara de Oricaín, fueron padres de doña lVlanuela Trinidad, 
casada con el Coronel don José !1anuel" Llosa y Abril y do
lia Juana, que contrajo matrimonio con su tío carnal don 
N arciso de Barreda y García de Rivero. La descendencia de 
ambos matrimonios está detallada en los Nos. 10 y si
guientes. 

*" 
* * 

,68.-Del segundo matrunollio del Coronel don José 
Alonso Diaz de Barreda y de doña Teresa García de Rivero, 
nacieron los siguientes hijos: 

a) .-Doña Salomé, casada con e] Dr. Pedro José 
Bustamante y Alvizuri, padres de don Pedro José Busta
mante y Barreda y abuelos de los hermanos Bustamante de 
Ja Fuente, como es de verse en los Nos. 23 y 27; 

b).-Dr. don José Sebastián, casado el 20 de Enero 
de 1859, con doña María Concepción Vásquez y Oricain, hija 
legítima de don José Gil Vásquez de la Parra y Rocha y de 
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doña María Rosario Oricaín y García de Rivero, que casa
ron el 4 de Mayo de 1826; y nieta del Coronel don Mateo 
Francisco Oricaín y Rivero y de doña }'1arÍa Teresa García 
de Rivero, que contrajeron matrimonio el 12' de ~oviem
bre de 1786; y 

c).-Don Narciso, casad'o con su sobrina carnal do
ña Juana de Barreda y Oricain el 24 de Junio de 1861. (N os. 
9 y siguientes); 

* 
* * 

69.-EI Dr. don José Sebastián de Barreda y G-arda y 
~u esposa doña Concepción V ásquez y Oricaín, fueron pa
dres de: 

a).-Doña Nativjdad, casada con el Sr. Samuel 
Mardon Moens j 

b).-Doña María Concepción, que contrajo matri
monio con don Luis Emilio Fernández Cornejo, hijo legíti
lno de don Mariano Pío Fernández Cornejo y de doña Tori
bja Arguedas y Landa; 

c),-Doña Irene, casada con don Enrique Meier, de 
nacionalidad alemana; y 

d) .-DofÍ a Benjamina) casada con don Carlos Pa
tricio Fernández Cornejo. 

* 
* *" 

70.-La Sra. Natividad B·arreda y don Samuel Mardon 
Moens, fueron padres de: 

a) .-Don Juan. rasado con doña Josefina GuÍnassi 
de Romaña, padres de Myriam l\1ardon Gllinassi; 

b) .-Don Osear, casado con la Sra. ]\lIaría Marcó 
del Pont y Santlsteban, padres de Lucía, Guillermo y Gus
t~vo Mardon y Marcó del Pont; 
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c).-Doña Carmen, casada con el Sr. Ernesto 
Rarmsen Mardon, padres de Ernesto, José y Gladys Harm
sen Mardon; y 

d).-Don Jorge, soltero. 

"* 
* * 

71.-Don Xarciso Barreda y García Rivero y doña Jua
na Barreda y Oricaín, fueron padres de: 

a).-Doña Carmen, casada con el Sr. Roberto L. de 
Homaña; 

b).-Don Manuel, casado con doña Isabel Landá-
zurij 

* * 

72.-Doña Carmen Barreda y Barreda y don Roberto 
L. de Romaña, fueron padres de: 

a).-Doña Carmen Rosa, casada dos veces: la prime
ra con don Manuel Rey de Castro y la segunda con don E. 
Juste, sin descendencia; 

b).-Don Alberto, ingeniero, casado con doña Vic
toria L. de Romaña; 

c) .- Doña Sara, casada con el Dr. J. M. Corzo; y 
d).-Doña Elisa, soltera. 

* 
* * 

73.-Don Alberto L. de Romaña y doña Victoria L. de 
Romaña, han tenido los siguientes hijos: Don Roberto, sol-
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tero; doña Carmela, casada con el Dr. Javier Belaúnde; do
ña Beatriz, casada con su primo hermano don José Corzo; 
doña Roxana y don Jaime, sol teros. 

* 
* * 

74.-Doña Sara L. de Romaña y el Dr. José ~I. Corzo, 
han sido padres de don José, ingeniero, casado con su pri
ma doña Beatriz L. de Romaña; doña Rosa, casada con don 
Luis Chabaneix; doña Antonieta, casada con el Dr . José 
Eguren; y don Carlos, sacerdote jesuita. 

*' 
* "* 

75.-Doña 1faría Concepción Barreda y don Luis Emi-
lio Fernández Cornejo han tenido los siguientes hijos: 

a) .-Don Rafael, que murió soltero; 
b) .-Doña Victoria, soltera; 
c) .-Doña ZoiJa, casada con el Coronel don Osear 

Torres; 
d) .-Doña Lucila, soltera; y 
e).-Don Luis, casado con doña Carolina Cortés Se-

lninario. 

* 
* * 

76.-Doña ZoiJa Fernández Cornejo y Barred a y el Co
ronel don Osear Torres, son padres de Alfredo, Susana, J a
vier, Angélica y Violeta. 

* 
* * 
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77.-Don Luis Fernández Cornejo y Barreda y la Sra. 
Carolina Cortés Seminario son padres de: 

a).--Doña Gladys, casada con don Francisco 
Schettini Aliaga, padres de 1'rinidad, Gino, Fernando y 
Gustavo; 

b).-Don César Alejandro, soltero; 
c).-Doña Mary, soltera; 
d) .-Doña Irma, casada con el Mayor de Aviación 

don Ornar Chioino Carranza, padres de Elena, Felipe, Ana 
María y Manuel; 

e) .-Don Luis Enrique, soltero; y 
f).-Doña Teresa, casada con don Manuel Araujo 

Raster. 

* 
* * 

78.-Doña Irene Barreda y don Enrique Meier, fueron 
padres de Hermuth, casado con doña Bertba (jornejo Bncliú, 
Dr. D. Federiro, Juez de Primera Instancia de Cañete, don 
Willy, doña Elva y doña Genie. 

* 
* * 

79.-Doña Benjamina Barreda y don Carlos Patricio Fer
nández Cornejo, fueron padres de doña Cristina, casada con 
don Alberto Elíseo Cornejo Menant. 

* 

OO.-Don Manuel Barreda y Barreda y doña Isabel Lan
dázl1ri, tnvieron los siguientes hijos: 
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a).-Don Luis, abogado, profesor del Colegio de la 
Independencia, casado con doña Juana Nicholson J efferson~ 
padres de doña Isabel casada con don Jaime Delgado Lima y 
de don Luis, soltero; y 

b) .-Don Alfredo, médico, casado con doña Aída 
Bebin Quintana, padres de doña Aída, casada con el Dr. Gui
llermo Ballón Landa y Alfredo, soltero. 
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EL OIDOR DON MARTIN DE GAMIO y VICUÑA 

8l.-Don Martín de Gamio y Vicuña, era natural de Gas
telo del Reino de Navarra e hijo legít.imo de don Juan Domin
go de Gamio y Vicuña y de doña Josefa de Lavaien y Brice
ño. Pertenecía a un ilustre linaje de las Provincias Vascoll
gadas, que poseyó palacios en Ciga y Arizcún del valle de 
Baztán. Sus antecesores firmaban "C+amioa~" pero con el 
transcurso de los tiempos desapareció la "a" final del apelU
rJo y quedó convertido en Gamio. Los Gamioa fueron uno de 
los doce linajes más notables de caballeros hijosdalgo de So
ria. Entre muchas otras veces ohtuvieron ejecutoria de noble
za por resolución de Jos Tribunales de Navarra en 1672. De la 
casa de Arizcún procedió la céle'bre María ele Gamioa, casa
da con don Pedro de Iturralde. 

Vicuña en vascuense quiere decir: ti Colina de Abajo:'. 
Sus armas son: Azur, cadena ele oro puesta en banda, engola
da de dos crecientes de plata: una estrella de 01'0 en jefe y 
otra en punta, con esta inscripción: 
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El Cielo babe una 111m bre 
Saez de Vicuña, ha b8 dos 
porque un8i11a, p1ugo a Dios. 

* 
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82.-Don lVIartín de Gamio y Vicuña vino al Perú como 
Oídor en 1750. Años después se estableció en Arequipa, en 
donde contrajo matrimonio con doña Catalina García Idiá
quez (N9 338), el 22 de 1Ylarzo de 1756. 

* 
* * 

S3.-Fueron hijos del matrimonio Gamio-García ldiá
quez: 

a).-Doña María Josefa, nacida el 23 de Noviembre 
de 1769 y casada con dOll Igllacio de Bustamante y Diez Can
seco, el 30 de Dit:iembre de 1786; 

b).-Doña María Francisca, que nació el 11 de Oc
tubre de 1771 y casó en 1800 con don J uan José de Aguerrc
vere. Su hija doña Josefa de Agllerrevere casó con don Juan 
Sardá, oriundo de Sabadel, Cataluña, e hijo legítimo de don 
Pedro Sardá y doña Teresa Pujol. Los esposos Aguerrevere
Sardá contrajeron ma'trimonio el 5 de Enero- de 1837; 

c).-Doña Manuela Genoveva, nacida el 25 de Abril 
de 1773 y casada con don Jerónimo de Alvizuri y Maldollado, 
el 3 de Abril de 1792; 

d) .-Don Bernardo, qne nació el 14 de Agosto de 
1768 y casó e130 de Abril de 1789, con doña Antonia de Ara
níbar y Fernández Cornejo. 

* 
* * 

84.-Doña María Josefa de Gamio y GarcÍa Idiáquez y 
don Ignacio de Bustamante y Diez Canseco fueron padres de 
doña Carmen de Bustamante y Gamio, que contrajo matrimo
nio con su primo hermano don Marjano de Alvizuri y Gamio 
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nacido. en 1793, co.n fecha 22 de Enero. de 1815. La hija de és
to.s, do.ña Maria Josefa de Alvizuri y Bustamante, cas-ó el 29 
de Marzo. de 1845 co.n do.n Juan Manuel López de Ro.maña y 
Fernández Po.rtu, que fué bautizado. el 28 de No.viembre de 
1816. 

* 
* * 

85.-Don Juan Manuel López de Ro.maña y do.ña María 
tT o.sefa de Alvizuri y Bustamante fuero.n padres de do.ll 
Eduardo., do.n Alejandro., do.ña Victo.ria, do.ña Ro.sa y do.n 
Juan Manuel López de Ro.maña y Alvizuri. (NQ 5). 

* 
* * 

86.-Do.n Bernardo. de Garuio. y do.ña Anto.nia de AraDÍ
bar, fuero.n padres de: 

a).-Do.n Luis de Garuio. y Araníbar, Capitán de la 
Co.nco.rdia, Alcalde de Arequipa en vario.s perío.do.s, Prefecto. 
del Departamento. en 1841. Ocupaba ese eargo. cuando. se libró 
la batalla de Ingavi. Miembro. fundado.r de la So.ciedad de Be
neficencia y Directo.r de ella, fué casado. co.n doña Gregoria 
Gutiérrez (;o.ssio el 3 de Febrero. de 1817, viudo. de do.ña Jua
na Masías Sanz Medrano.; 

b) .-Doña María Santo.s Garuio. y Araníbar, casada 
co.n do.·n Juan Mariano. de Go.yeneche y Barreda el 1 Q de Ene
ro. de 1825; y 

c).-Do.n Pedro. Jo.sé de Garrlio. y Araníbar, casado. 
co.n do.ña Martina Garda Pacheco. en 1825, padres de do.ña 
Manuela de Gamio. y Garda Pacheco.; y D. Do.mingo. Gamio. 
(No.s. 94 y 96). 

* 
* * 
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87.-Don Luis de Gamio y Araníbar y doña Juana Ma
¡.;ías Sanz Medrano, su primera mujer, casados el 23 de Ju
nio de J81l, tuvieron tres hijos: don Francisco de Paula, 
llacido el 18 de Junio de 1812; D. Bernardo, nacido el 21 de 
Agosto de 1814; y el Dr. D. Pedro José, bautizado el 20 de 
fe brero de 1813. 

* 
* * 

88.-El Dr. D. Pedro José de Gamio y Masías, fué pe
riodista distinguido, notable Profesor de la Universidad de 
la que fué Rector, prestigioso abo.gado y jurisconsulto, e]o
euente orador y representante a Congreso. Murió muy jo
ven, pues falleció el 18 de Abril de 1851, a los 38 años de 
edad, cuando todos le auguraban un brillante porvenir. Fué 
casado con doña María del Carmen U garte y Menaut, con 
quien tuvo los siguientes hij os: 

a).-Doña Juana, casada con el Dr. D. José Hipó
Jito Rada y Paz Soldán, en 25 de Abril de 1866; 

b).-Doña María Josefa, que murió soltera; y 
c) .-Don Pedro, nacido en 1845 y muerto el 29 de 

Mayo de 1887. Fué casado, con doña Maria Isabel de Roma
ña y Marcó del Pont, desde el 3 de Febrero de 1876. 

* 
* * 

89.-Doña Juana de Gamio y Ugarte y el Dr. don José 
Hipólito Rada y Paz Soldán, fueron padres de: 

a).-Dr. D. Pedro José, diplomático, Ministro de 
Estado, representante a Congreso, de gran figuración polí
tica, Alcalde de Lima, elocuente orador y publicista, autor 
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de numerosos libros 1iterarios, históricos y jurídicos. Fué 
~asado con la señora Sara Ricketts y :NIurga, sin descenden
eia. Su hija doña Juanita Rada, e~ casada con el médico Dr. 
D. Herbert Villanueva 11eyer. 

b) .--Doña Consuelo, casada con el Dr. D. Ladislao 
Corrales Díaz, sin descendencia; 

c).-Doña Carmen, casada con el Sr. Eduardo Es
pantoso Cossío, sin descendencia; 

d) .--Doña Josefina, casada con el Sr. Guillernlo 
Ilequerica. sin descendencia; 

e).-Dr. D. Pablo Antonio, abogado, Ministro Ple
nipotenciario, eloruente orador y representante a Congreso, 
casado con la señora María Hague, sin descendencia; y 

f) .-Doña Hortensia, casada con el Ingeniero Agró
nomo, Director de Agricultura, don Casimiro Gutíérrez Ma
dueño, sin descendencia. 

* 
'* * 

90.--Don Pedro de Garuio y U garte y la señora María 
Isa bel de Romaña, fueron padres de: 

a) .-Don Pedro, casado con doña lVIarÍa Isabel Be
laúnde y padres de Cannen, soltera, 1'Iaría, casada con el 
Sr. Arturo Price y Jorge Gamio y Belaúnde; 

b) .-Don Carlos, sacerdote; 
c) .--Doña Raquel, casada con el Sr. Jorge Hartley 

y padres de Julia, ~asada con el Sr. José Benito Montesinos, 
Contran, Edgardo y Eduardo Har'tley y Garnio, casados y 
con descendencia; 

d) .-Doña Julia., casada con el Ingeniero don Luis 
Olazábal, J\1inistro de ERtado, padres de don Luis, Ingenie
ro, casado con doña Tula Oornejo, sin descendencia; don 
Enrique, casado con doña Amanda Braccesco, Ingeniero tam
bién, don Hernán oficial de ejército, ret~rado, casado con do-
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ña Rilda Brousset, don Eduardo, abogado, soltero, doña J li
ha, casada con el Sr. Javier Pardo Belaúnde y Rosa, soltera. 
Don Enrique de Olazabal y doña Amanda Braecesco, son 
padTes de Enrique y Ana María; don Hernán de Olazabal y 
croña Hilda Brousset, son padres de Lourdes, Rilda y Her
lIán; doña Julia y don Javier Pardo Belaúnde son padres de 
Javier, Gonzalo, Julia María, Luz María y Juan Enrique. 

* 
* * 

91.-Doña María Santos Gamio y Araníbar, casada con 
el Sr. D. Juan Mariano de Goyeneche y Barreda, nacido el 
24 de Marzo de 1788, Caballero Comendador de la Real Or
den de Isabel La Católica y de la de Santiago, ICorünel de 
los Ejércitos nacionales, fueron padres de: 

a).-Don José Manuel, nacido el 29 de Mayo de 
1831, Conde de Guaqui, Duque de Villahermosa, casado en 
1862 con doña María del Carmen Aragón; 

b) .-Don José Sebastián, nacido el 24 de N o·viem
bre de 1836, fallecido el 17 de Diciembre de 1900 y casado 
con la señora ValenÜna Camacho; 

c).-Doña Carmen, nacida ellO de Julio de 1835, 
condecorada con el título de Condesa de Gario, que falleció 
soltera en París ellO de Junio de 1916 i 

d).-Doña María Josefa, que nació el 1Q de Junio 
de 1839 y falleció soltera en París, el 22 de Diciembre de 
1926. Se le dió el título de Duquesa de Goyeneche y a la 
muerte de su hermana doña Carmen, heredó el título de 
Condesa de Gamio i y 

e).-Don Juan Mariano, nacido el 4 de Febrero de 
1834, Diputado a Congreso, Ministro Plenipotenciario, Em
bajador, Caballero de Santiago, Gran Cruz de Carlos III, 
gran benefactor de Arequipa, lo mismo que sus hermanos y 
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su tío Pedro el Oídor, fué casado con la Sra. Juana de la 
Puente Risco. Ostentó los títulos de IConde de Guaqui y Ca
sa Saavedra y Marqués de Villafuerte. 

* 
* * 

92.-Don Juan Mariano de Goyeneche y doña Juana de 
la Puente, fueron padres de: 

a).-Doña Rosa, que casó con don Mauricio Alvarez 
de las Asturias Bohorques, Duque de Gor, Marqués de los 
'l'l'ujillos, Gran Cruz de Carlos III; 

b).-Doña María, que casó con don José de Monse
nat de Suelves de Monteagut, Marqués de Tamarit, diputa
do a Cortes, padres de Juan de Suelves y Goyeneche, casado 
con María Ponsich, en cuyo matrimonio tuvo dos hijos : Juan 
José, actual Marqués de Tamarit y María Josefa, casada con 
Gonzalo Ulloa y Ramírez de Haro, Fernández Durán y ClIa
cón, Marqués de Castro Serna y Conde de Adaneroj 

c).-Doña Consuelo, que casó con don Francisco 
Silva, Marqués de Zahara, padres de Francisco, que contra
jo matrimonio con María Fernández Durán, Luis, diplomá
tico, que casó con Betty Byrnes, María, Juan, Alvaro, José y 
María Josefa, sol teros; 

d).-Don Carlos, diplomático, casado con doña Ana 
de Silvela Viesca~ padres de Carlos, dipLJmático también co
mo su padre, soltero; Juan Mariano, abogado; Blanca, casa
da con don Nicolás Cotoner; Carme,n, Conchita, Juanita y 
Ana María, sol teras ; 

e).-Don Sebastián que murió soltero; 
f) .-Don José Manuel, Marqués de 'Corpa, Conde 

de Ruiz de Castilla, y de Guaqlú, Caballero de Santiago, 
Grande de España, casado con doña Pilar de San Gil, padres 
ele. Jual;l de Goyeneche y San Gil, actual Conde de Guaqui, 
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~larqués de Corpa y Conde de Ruiz de Castilla, casado con 
doña Carmen Moreno Torres; 

g) .-Don Luis, soltero; 
h).-Don Lorenzo, casado con doña María Silva, 

pad.!es de Dolores de Goyeneche, Condesa de Garmo, que re
side en Lima y que ha contraido matrimonio con el Sr. Ro
daIfa V ásquez de Velazco, padres de ]\lIaría del Pilar V ás
quez de Ve]azco y Goyeneche; 

i).-Don Juan, que murió soltero; 
j).-Don Pedro, que falleció soltero"; y 
k).-Doña Juana, que murió también soltera. 

"* 
* * 

93.-Doña Rosa de Goyeneche y don Mauricio Alvárez 
de las Asturias, fueron padres de: 

a) .-Don Mauricio, casado con doña Beatriz Silva, 
a.ctual Duque de Gor y padre de Mauricio, Agustín y Luis 
Alvárez de las Asturias, Bohorques y Silva Goyenecbe; 

b) .-Don José, Marqués de los Trujillos, casado 
con Victoria Pérez de Guzmán el Bueno, Marquesa de Au
lencia, padres de José; 

e) .-María, casada con don Fernando de -8ertorius 
y Díaz de Mendoza, Conde de San Luis y Vizconde de Prie
go, padres de Fernando, Carmen, Rosa, Mauricio, Cristina, 
Pilar, luan, Luis, Nicolás y José Luis; 

d) .-Rosa, casada con don Juan José Fernández 
Durán y Queral t, Caballero y Fernández Maquiera, Mar
qués de Tolosa, padres de Ventura, ~Iauricio, casado con 
Carmen Moreno y Poveda, y Juan. 

* 
* * 
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94.-Del matrimonio de doña Manuela de Gamio y 
Gareía Pacheco y de don ~Iariano Jurado de los Reyes y de 
la Fuente (N9 S3-e), nacieron los siguientes bijos: 

a) .-Doña Martina, casada con don Enrique Rami
rez Gastón, padres del Dr. J. M. Ramírez Gastón, distin
guido abogado y escritor, casado dos veces: la primera con 
doña Leonor Gamio y la segunda con doña Adalguisa Ga
mio; y do-ña Estela Ramírez Gastón y Gamio; 

b).-Doña Mercedes, casada con don José Robert; 
e) .-Don José, casado con doña María García Pa

checo j y 
d) .-Don Alejandro, que murió soltero. 

-)1-

* * 

95.-De los dos nlatrimonios del Dr. J. M. Ramírez 
Oastón y Gamio, proceden los siguiente hijos: José Manuel, 
Luis, César, Pedro, Javier, Jorge, Enrique, Ricardo, Car
los, Eduardo y Jaime RamÍrez Gastón y Gamio. 

* 
* * 

96.-Don Domingo de Gamio y García Pacheco (NI) 86, 
e), célebre caudillo arequipeño, que arrebataba a las ma
sas y las movía a su antojo, Prefecto del Departam,ento de 
.Arequipa, representante a Congreso, que fué asesinado jun
to con Herencia Zeballos en Huánuco, fué casado con doña 
.A urora Igarza y paclTe de don Domingo y don Julio de Ga
nüo e Igarza. 

* 
* * 
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97.-Don Domingo de Gamio e Igarza y doña Teresa 
Elmore, su esposa, fueron padres de doña l\Ilaría Teresa Ga
lnio y Elmore. 

* 
*' .,. 

98.-Don Julio Gamio e Igarza fué casado con doña Ma
ría Teresa Pérez Albela, sin descendencia. 

* 
*' *' 

99.-Del segundo ma trilnomo de don Luis de Gamio y 
doña Gregoria Gutiérrez CossÍo -de cuyos ascendientes me 
ocuparé después- fueron hijos: 

a).-Doña María Josefa, casada con el Sr. D. Ma
nuel de la Fuente y Errea, el 25 de Marzo de 1844, padres de 
la Sra. Maria de la Fuente y Gamio, que contrajo matrimo-
1110 con el Sr. 1). Pedro José Bustamante y Barreda, que, a su 
"cz flleron padres ele doña Hortensia, doña Consuelo, don 
nlanllcl J., doña Jesús, don Rafael, don Pedro J., don J. 
Francisco y don Juan Antonio Bustamante de la Fuente; 

b) .-Dr. D. José Luis, Profesor del Colelgio de la Ill
dependencia, Catedrático de ]a Universidad y Rector de la 
lllisma, magistrado de gran integridad y carácter, que fué 
casado co-n doña Enriqueta Bustan1ante y Portu, sin aescen
clencia; 

c).-Don Raymundo, que murió soltero; y 
d) .-Doña Gregoria, que contrajo matrimonio con 

don J. Villarroel, de ,Chj]e) padres de doña Dolores, que fné 
easada con don Ñlanuel A. Cossío, cuyos descendientes están 
eonsignados en el NQ 302. 
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NICOLAS DE RIBERA (EL VIEJO) 

lOO.-Nicolás de Ribera (El Viejo), fué uno de los per
sonajes más brillantes y respetables de la Conquista del Pe
rú. Noble por su estirpe! como Juan de la Torre, y acaudala
do como él, sólo se explica su intervención en la Conquista, 
por el afán de gloria y por el espíritu aventurero y audaz que 
caracteriza a los de su raza. Don Nicolás de Ribera vino a 
América muy joven, pues era menor de 20 años cuando fign
J'Ó en la conquista del Darién yen 1513 militó con las heroícas 
fuerzas que conquistaron y defendieron Balboa. Residió en 
Panamá hasta 1524 en que saJió en la primera expedición or
ganizada para la Conquista del Imperio de los Incas, con el 
cargo de Tesorero. Herido por los indios regresó a Panamá, 
llevando el oro de que se apropiaron los expedicionarios, que
dándose Pizarro en un lugar d~ la costa, en espera de refuer
zos. De retorno con 50 hombres, después de haber tenido que 
vencer la resistencia de Pedrarias, continuó con Pizarro ha
cia el Sur. En Tacánez sirvió de árbitro entre Pizarro, y A1-
magro, que habían reñido violentamente, pretendiendo agre
dirse con sus espadas. Logró reconciliarlos y que se estrecha
ran las manos, postergando así el conflicto, que había de con
cluir tan mal para ambos. Don Nicolás de Ribera (El Viejo) 
figura entre los trece héroes de la isla del Gallo, que se nega
ron a regresar a Panamá sin haber llegado antes al fabuloso 
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país de los Incas. Fué uno de los primeros conquistadores 
que llegó a la costa del Perú. Cuando regresó Pizarro de Es
'paña, donde los Reyes le concedieron grandes honores y mer
cedes, Almagro, que se bab:ía quedado con Ribera y Luque 
preparando la expedición al Perú y lucbando con la resisten
(~ja del Gobernador Pedrarias, se violentÓ' terriblemente por 
110 habérsele concedido para él ninguna merced y hubiera fra
casado, por lo menos por entonces, la conquista del Perú si 
no hubiera sido por la conciliadora intervención de Nicolás 
de Ribera, que, con su autoridad y prestigio, logró aplacar los 
ánimos y ponerlos de acuerdo nuevamente. La constant.e in
tervención de Ribera en las querellas de Pizarro y Almagro, 
es una prueba de su importanria y del respeto y considera
ción qne inspiraba a ambo~. Emprendida la r,ampaña hacia 
Cajamarca, volvió Pizarro a despachar a Ribera a Panamá, 
por lo que no intervino en la captura de Atahl1alpa, ni tuvo 
participación en el reparto del rescate del Inca. Tomó parte 
<m toda la conquista del pa:ís, intervino en la fundación de 
.Tauja y Pizarro lo nombró su Teniente en la Gobernación de 
Pachacamac y ]e encomendó la fundación de la capital en la 
costa. Ribera. en unión de trei~ta conquistadores, empezó a 
levantar ]a poblaciól}) en Sangallán, a treinta y cinco kilóme
tros de Pisco. donde todavía se encuentran paredes de adobe 
del pueblo abandonado, que se denomina IILima la Vieja". 
Comprenmendo Ribera que la ubicación de la fntura capital 
del Virreinato, que había escogrido no era la más conveniente, 
siguió hacia el Norte. llegando al valle de Limatambo, donde 
se fundó la actual Lima el 18 de Enero de 1535. Nicolás de Ri
bera y Diego de Agüero trazaron la población v distribuye
ron los solares entre 68 españoles Fué designado nrimer Al
/-alde de Lima, cargo que desempeñó en cuatro ocasiones di
ferentes, rodeado de la consid~ración y respeto de todo el ve
rindario. Desempeñó también los cargos de Procurador v Ma
yordomo Mayor de la ciudad. El año de 1536, cuando la su
hlevación de los indios y el cerco de Lima. Nicolás de Ribera 
prestó importante ayuda, con sus servidores y cahallos, en la 
(lefensa de la ciudad, Acompañ,ó a Pizarro en sus Gampañas a 

117 



MANUEL J. BUSTAMANTE DE LA FUENTE 

la sierra, con el cargo de Alférez, que le confirió el Cabildo 
de Lima y cuando Almagro apresó a los hermanos de Pizarro, 
éste lo comisionó para que consiguiera su libertad y procu
rara un nuevo avenimiento, que no pudo alcanzar. Cuando 
Jos almagristas asesinaron a Pizarro. estaba don Nicolás de 
Ribera en lea, en su encomienda de Hurm. Unido a Vaca de 
Castro, intervino en la batalla ele Ohupas, en que fué derro
tado Almagro el Mozo. En 1544 encontrándose nuevamente 
de Alcalde de Lima, Ribera, se alteró terriblemente el ánimo 
ele los conquistadores, por la publicacj ón de las Ordenanzas 
R,eales que los perjudicaban. Tuvo que retirarse al interior el 
licenciado de la Gama, que tenía el gobierno político de la ciu
dad, como encargado de Vaca de Castro. encargándose de él 
Nicolás de Ribera, quien trató de apac.igl1ar los ánimos, -pero 
ante la intransigencia y poco tino de Blasco Núñez de Vela, 
rompió violentamente ron él y en cumplimiento de una Or
oen de ]a Audiencia de Lima, dirigió S11 urisión. Mientras 
t~nto, Gonzalo Pizarro se hizo procla.mar. Gobernador, con la 
:tdbesión del ve~indario de la capital. Don N]colás de Ribe
ra tra.tó en todo momento de conci1iar a Gonzalo Pizarro y 
sus huestes, con los representantes del Rey y muchas veces 
])llSO su vida en peligro por evitar abusos y extorsiones. Hos
tilizado principalmente por Francisco de Carbajal, se vió 
obligado a recluirse en su casa y trasladarse después a lea. 
Cuando Gasea negó al Perú, con ánimo conciliador y resuel
to a revocar las Ordenanzas, que habían originado el conflic
to, Riber'a se incorporó a sus huestes y continuó al servicio 
elel Rey, has ta J aquijahuana. Gasea tuvo por él especial con
sideración y respeto y debido a su influencia, salvaron la vida 
])1uchos de los conquistadores que habian seguido a Gonzalo 
Pizarro, y que hubieran sido a.il1sticiados sin su interven
ción. En la guerra civil provocada por Francisco Hernández 
Girón, Ribera militó, con sus servidores y sus caballos. en 
defensa de la causa del Rey, para quien su lealtad fué siem
pre inquebrantable .. Después de una larga y agitada vida 
falleció don Nicolás de Ribera en Lima el año de 1563 a la , 
edad de 76 años, pues había nacido en 1487. 
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Don Nicolás de Ribera, y su esposa doña Elvira Dáva
los, adquirieron una capilla en la Iglesia Catedral cre Lima, 
pa.ra que en ella se enterrasen ellos y sus descendientes e 
hicieron una valiosísima donación de cuatro casas tiendas a 
favor de la Ig1esia Mayor, por escrituras de 17 ere Diciembre 
de 1545, ante el Notario Francisco Alvárez y de 17 de Pe
hrero de 1553 por ante Luis Olivera. Fundó un Hospital en 
Ran Nicolás de Hnrín, en lea, -por escritura ere 13 de ~Iayo 
de 1556. ante Alonso de Valencia. Generoso y caritativo, fa
,,'oreció siempre la causa de los indígenRs y los defenmó ar
(lorosamente para evitar aue los explotaran y maltrataran. 
Fué propietario de cuantiosos hienes, entre ellos, la "Cha
cra de doña Elvira" q116 despu~g se conoeió con el nOJnhre 
de "Chacra del Conde de las Torres". en e] camino elel Ca-
1lao a Ljma, donde Rcost.llm braban ::¡lojars-p, los Vjrreves oue 
negaban al Perú, antes de su ent.rada oficial a la ca-pital. TIl
\"0 en sn matrimonio numerosos bi.jos, de los que le sobrevi
vieron nueve: cuatro varones: Alonso, Salvador. fJnan v J o
sé; "'Y rl])('o mnieres: Ana, Lponor. MarÍ2.. I~ahel v BeRtt-iz. 
Carece de ohjeto que me refiera en detalle a la actnación y 
ngitada ,rida de (lon Nicolás ele Ribera (El Viejo) existien-
00 al resnecto las magníficas bíof.;rafías de don José de la 
Hiva Agüero. I\tfendiburu y Torres Saldamando. a las que 
lue remitD. lTno de sus descendientes directos don Nicolás 
Dávalos de Rib~ra v Ribera fué becbo :Conne ne -Santa Ana 
ele las Torres, por cédu1a de 28 de Ma.vo de 1684, en premio 
de todos Jos servidos nrestados a la Corona por SllS ant.epa
sados. Ya en vio8. de don Nicolás el Rev ]e dió e11ítn]o de 
Oaballero de la Espnela Doracl a. en vista de (tue tanto él co
mo don Juan de Ja To-rre. no rlleron beneficiados con la de
claración de hidalgtlía hecha a favor de los trece de la isla 
ilel Gallo, por ser ya nobles e hij oclalgos 
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101.-Don Nicolás de Ribera el Viejo, nació en la Torre 
de Alháquima, junto a la villa de Olvera, de donde era Al
eaide su padre el ·Capitán don Alonso de Ribera y Valdivie-
80. Su madre, esposa de don Alonso, fué doña Beatriz de 
Laredo y Esquivel, hija legítima de don Francisco de Lare
do, Mayürdomo Mayor de los Reyes Católicos y de doña 
Catalina de Esquivel. 

* 
* * 

l02.-Don Alonso de Ribera y Valdivieso fué hijo legí
timo de don Perafán de Ribera y Enriguez de la casa de los 
señores de Tarifa y de doña Teresa Pérez de Valdivieso, 
ambos sevi1lanos. Don Alonso fué Alcaide de la Torre de 
Alháquima siendo esta fortaleza, fro.ntera d~ moros. Fllé he
cho después Gobernador del Castillo de Olvera. 

* 

l03.-Don Nicolás de Ribera el Viejo, contrajo matri
monio en Lima, el año de 1539, con doña Elvira Dávalos So
ller, nacida en la Isla Española o de Santo, Domingo, e hija 
de don García del Solier, natural de Soria en Castilla, uno 
de los primeros conquistadores de América, Gobernador de 
la Isla de Santo Domingo, y de doña Leonor Niño de Valen
zuela, natural de la villa de Andújar, e hija legítima de Sau
cho de Valenzllela y de doña Elvira de Pariaga. Vino la es
posa de don Nicolás de Ribera a Lima, en unión de su madre 
ya viuda y con un hermano y tres hermanas. La mayor de 
ellas, doña María de Solier, fué casada con el Capitán y Con
quistador, el famoso don Isidro de Robles, del que me ocu
paré luego. 

.:. 

* l(. 
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l04.-Don García de 801ier, padre de doña Elvira Dá
val os Solier, fué hijo legítimo de don Hernán de Solier y de 
doña María Gómez de San Clemente. El linaje de Solier, se
gún don .José de la Riva Agüero, es el de don Martín Salva
dor, uno de los doce principales y el más antiguo de la ciu
dad de Soria y procede del francés Mo.sén Arllaldo o Arnao 
de Solier, el Limosin, Señor de Villalpando, auxiliar de don 
Enrique de Trastamara y de Du Gueselill contra el Rey don 
Pedro. 

* 
-11- * 

l05.-Doña Leonor Niño de Valenzuela, madre de doña 
Elvira Dávalos Solier, fué hija de Sancho de Valenzuela y 
Niño, natural de Jaén, descendiente de los Señores de la Vi
lla de Valenzuela, y de doña Elvira de Pariaga, con la que se 
(·asó por segunda vez, pues la primera esposa hija del Mar
qués de Cortés, falleció sin dejar sucesión. 

* 
* * 

l06.-Don Sancho de Valenzuela y Niño fué hijo legí
timo de don Pedro' de Valenzuela, paje de los Reyes Católicos 
y Alcaide de Arjona y de doña Mencia Niño, hija legítima de 
Rodrigo Niño, Alcaide de la VilJ,a de Porcuna y descendiente 
legítimo de los Niños de Toledo y Buelna, cuyas armas eran 
sjete flores de lis en campo de oro. 

* 
* * 

l07.-Doña Elvira de Pariaga era hija legítima de Pe
dro Martínez de Pariaga, .Alcaide de Marmolejo, Arjona y 
Arjonilla y de doña Beatriz González Dávalos, hija legítima 
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a su vez de Llús González Dávalos, Caballero de Santiago, 
Comendador de Mérida y natural de Baeza y de doña María 
de Guzmán, de la casa de Toral. Riva Agüero dice: "De este 
remoto tatarabuelo materno y de la bisabuela doña Beatriz 
tomó la mujer de Nicolás de Ribera el Viejo, el ilustre ape
'!lido Dávalos". 

* 
* * 

lOS.-Don Juan Dávalos de Ribera, El Mayorazgo, hijo 
de don Nicolás de Ribera el Viejo y de su esposa doña Elvira 
de Dávalos y SoJier, fué bautizado en Lima el 26 de J uruo de 
1535. Contrajo matrimonio con doña Leonor de Figueroa y 
Santillán en 1573. Doña Leonor era hija legítima del Oídor 
don Hernando de Santillán y de doña Ana Dávila, sevillanos. 
Don Hernando fué Oídor de la Audiencia de Lima y Presi
dente de la de Quito; escribió una interesante relación sobre 
las costumbres de los indios; y fué el Consejero predilecto 
del Virrey Marqués de Cañete. 

* 
* * 

l09.-Doll Hernando de Santillán fué hijo legítimo de 
Hernando de Santillán y de doña Leonor de Figueroa y Alen
eastre; nieto de don Pedro de Santillán, Caballero de Santia
go y Comendador de Mérida y de doña Isabel de Ramonte; 
bisnieto del Dr. Luis Garda de Santillán, Justicia Mayor de 
Sevilla y de doña María Sánchez Coronado, natural de Sala
manca. Doña Leonor de Figueroa y Alencastre, era hija legí
tima de don Juan de la Cueva y Figueroa, cercano deudo de 
]os Duques de Feria y Alburquerql1e y de doña Beatriz de 
León, de la casa de los Duques de Arcos. 

* 
* * 
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110.-Doña Ana Dávila, mujer del Oídor don Hernando 
ue Santillán, (NQ 108), fué hija legítima de don Pedro Gon
zález de Baomonte, Veinticuatro de Sevilla y de doña Inés 
de Sandoval, hermana del :NIarqués de Denia, tronco ele los 
posteriores Duques de Lerma y U ceda. 

* 
* * 

111.-Don Juan Dávalos de Rjbera (hi.jo de don Nicolas 
de Ribera el Viejo) y doña Leonor de Figueroa y Santillán, 
tuvieron 5 hijos legítimos. Sólo me ocuparé de la tercera do
ña Elvira, que es ascendiente de los hermanos Bustamante de 
]a Fuente y que casó con el Encomendero de Camaná don 
Jerónimo de la Cuba Maldonado y Mercado., el 6 de Junio 
de 1579, estableciéndose en Arequipa, donde llegó a ser Al
calde, después de haber sido Corregidor de Camaná. 

* * 

112.-Doll Diego de la Cuba Maldonado y Dávalos, casó 
con doña Inés Ibáñez de A vil a y Zegarra, natural de Córdo
ha, hija legítima del Capitán don Gonzalo Ibáñez de Avila y 
de do,ña Isabel Zegarra Cassaus de Peralta que encontrare
lnos nuevamente después, al ocuparnos de los descendientes 
de don Diego de Peralta Cabeza de Vaca, otro de los Conquis
tadores y fundadores de Arequipa. 

* 
* * 
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113.-Doña Leonor de la Cuba e Ibáñez contrajo m·atri
monio con don Manuel Zegarra Valverde, de cuyos ascendien
tes me ocuparé luego. 

* 
* * 

114.-Doña Petronila Zegarra de la Cuba, casó con don 
Juan Elías Moscoso y Buitrón, de cuya genealogía me ocu
paré más tarde. 

* 
* * 

lI5.-Doña María Josefa Moscoso y Zegarra de la Cuba, 
ca~ó en primeras nupcias con el Dr. D. Grego-rio de Benaven
te, Corregidor de Arequipa y en segundas nupcias con don 
Francisco Diez Canseco, de cuyos antecedentes familiares y 
personales me ocuparé luego. 

* 
* '* 

l16.-Doña Petronila Diez Canseco y Moscoso, casó con 
el General don Do-mingo de Bustamante y Benavides (párra
fos 2 y siguientes) y fueron padres del Dr. Mariano de Bus
tamante y Diez Canseco y de doña ~Iaría Clara de Bustaman
te y Diez Canseco, ascendientes ambos de los hermanos Bus
tamante de la Fuente (párrafos 3 y siguientes). 
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117.-Hijo legítimo de don Rernando de la Torre, de no
ble alcurnia y de doña Leonor Díaz Chacón, nació en Villa
garcía, en Extremadura. Figuró entre los más audaces y va
lientes conquistadores, junto con su padre, sin que lo impul
sase ni el deseo de ennoblecerse, porque era noble, ni el de 
enriquecerse porque era acaudalado. Fué su espíritu aventu
rero y audaz el que lo lanzó a la realización de grandes proe-
7.as, en las que expuso constantemente la vida que, como la 
mayor parte de los conquistadores, parecía que la tenían en 
muy poco. En unión de su padre descubrió y conquistó la Isla 
Española y San Juan de Puerto Rico. Después figuró, alIado 
(le Francisco Pizarro, en el descubrimiento de Tierra Firme; 
y continuó alIado suyo en el descubrimient~ y conquista del 
Perú. Fué uno de los trece famosos héroes de la Isla del Ga
llo y se quedó allí mientras Francisco Pizarra regresaba a 
España a dar cuenta al Rey de su descubrimiento. Pasó en 
esa Isla grandes penalidades dando pruehas de l,lD valor y de 
un heroismo excepcionales. 

Todos los historiadores están conformes en considerar a 
Juan de la Torre como uno de los más notables hombres de 
la conquista del Perú. Leguía y Martínez, en su Historia de 
Arequipa dice: "Juan de la Torre, hidalgo a las derechas, 
flor y gala del vecindario arequipense; caballero de-banda 
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y espuelas doradas; Maestre de Campo General de la Con
quista; natural de Villagarcía en Extremadura, nacido en 
1479 e hijo de Hernando de la Torre, conquistador de la isla 
Española; principal poblador y vecino de Santo Domingo, a 
donde vino hacia 1516 en pos de su padre y ~n que ejerció el 
cargo de Alguacil Mayor del Santo Oficio, puesto indicativo 
d.e considerable hacienda y elevada posición social; casado en 
l>uerto Rico donde residió 5 años, vuelto a Santo Domingo al 
fallecimiento de su progenitor, en demanda del caudal pater
no; allí establecido en el pleno goce de una existencia tran
quila y honrada, cuyas comodidades y delicias quiso y supo 
abandonar, influído por el espíritu de aventuras l'ienante~ en
tonces, por la atracción de lo descono.cido por el amor de la 
gloria o la esperanza de mayores lucros, primero en compa
ñía de J uaD Pedro Barrionuevo, nombrado Gobernador de 
'rierra Firme; después en las dos expediciones de Pizarro; co-
razón entero aunque sumamente duro y sobre todo frío; vo
luntad de acero; uno de los beneméritos que sin vacilaciones 
cruzaron la legendaria línea trazada por el Conquistador so
bre las húmedas arenas de la Isla inolvidable; fundador de 
Piura en 1532 y jefe de la guarnición que allí estableció el 
Marqués para protección de su retaguardia; que, por consi
guiente, no estuvo en la traidora embestida de Cajamarca, ni 
fué cómplice en la yictimación del Inca, ni tuvo participación 
en el doloso rescate; que escandalizado ante las sangrientas 
disensiones de Pizarro y Almagro el Mayor, y como buen ca
rnarada y amig"o de esos dos irreconcili~bles corifeos, se eclip
sa voluntaria y dolorosamente, en una prescindencia absolu
.fa, ya que en tales disenciones no le menciona ninguno de los 
historiadores coloniales; y que sale primera vez de la penum
bra, para concurrir desde Camaná a la fundación de Arequi
pa, en que sigue ej erciendo las funciones de primer Alcalde. 
La Torre es sin duda una de las figuras más salientes y sim
páticas del descubrimiento y la conquista y la más promi
nente de cuantas, a espaldas de Carvajal, brillan sobre el cua
dro luminoso de la villa recién delineada. P!irnero ep la opu
lencia -como que a los bienes anteriores y al patrimonio pa-
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terno, legítimamente heredado, aduna la gran encomienda 
que el Marqués le otorga en la Provincia de Condesuyos- es 
al mismo tiempo el primero en la audacia y en el valor; y ha
bría sido el primero en la disciplina y la consecuencia con su 
Rey, si no se hubiese pronunciado contra Blasco Núñez y a 
favor de Gonzalo Pizarro, aunque después hubiera estado, co
lno estuvo, con Centeno y Gasea contra el rebelde y con la 
Audiencia contra Hernández Girón". 

M uchos otros historiadores, entre e11os, Mendiburu y J o
sé Antonio de Lavalle han escrito importantes estudios so
bre Juan de la Torre, el~giando su caballerosidad, su porte de 
gran señor, su hidalguía y nobleza. Reconociéndose sus ser
vicios se le asignaron valiosas encomiendas y su Majestad el 
Rey de España lo nombró Caballero de la Espuela Dorada. 
Fué Alcalde de Arequipa repetidas veces, habiendo sido, el 
primero que ocupó ese cargo después de la fundación de la 
ciudad. Entre las encomiendas que se le dieron figuran las 
famosas minas de Cailloma, en unión de Francisco N ogue
rol de Ulloa, a quien confirió poder ante el N otario Alonso de 
IJuque, con fecha 3 de Diciembre de 1540, para tomar pose
sión de las minas de plata referidas. El 19 de Junio del mis
mo año de 1540 se le dió posesión de la enconuenda de 800 
indios en la provincia de Condesuyos, por el rreniente Go ber
Ilador don Garci Manuel de Oarvajal. 

Don Juan de la Torre, fué fundador no sólo de la ciudad 
de Arequipa, en la que se le asignó una manzana para que edi
ficase su vivienda y once fanegadas de tierra de cultivo en el 
egido, sino también de la ciudad de Piura, que fué la prime
ra que se fundó por los conquistadores. 

Cuando don Juan de la Torre, que ,había permanecido al 
margen de las contiendas entre Pizarra y Almagro, tuvo no
ticia del asesinato del Marqués y del viaje de Vaca de Cas
tro, viajó a Lima para ponerse a las órdenes de éste y lo 
acompañó en su campaña en contra de Diego de Almagro el 
Mozo. Tomó parte en la batalla de Chupas y después regreRó 
a su residencia de Arequipa. Nuevam"ente viajó a Lima cuan
do supo la sublevación de Gonzalo Pizarr,o, para ponerse ba-
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jo las órdenes de Núñez de Vela, a quien acompañó hasta que 
fué preso por la Audiencia. Volvió a Arequipa, huyendo de 
Gonzalo Pizarro que entró a Lima y se puso de acuerdo con 
Diego Centeno, que babía levantado bandera por el Rey en 
].Ja. Plata, para reunir gente y viajar con ella al Cuzco. Estu
vo en compañía de Centeno durante la campaña contra Gon
zalo Pizarro, hasta que desbaratadas sus fuerzas tuvo que 
huír y ocultarse, escapando de caer en mano·s de Francisco 
.de Carbajal. Cuando Centeno salió de la cueva donde se ha
hía ocultado, volvió don Juan de la Torre a unirse a él, con 
las tropas que logró reunir y marcharon hacia Lima para au
xiliar al Gobernad'or don Pedro de la Gasea. Tomó parte don 
Juan de la Torre en la desastrosa batalla de Guarina, en la 
que hubo de ser apresado y con grandes trabajos logró huír 
en dirección a Andah uailas, donde se reunió con el Go berna
doro Intervino en la batalla de J aquijahuana, en que fué hecho 
prisionero Gonzalo Pizarro. Cuando se sublevó Hernández 
G·irón en el Cuzco, don Juan de la Torre, volvió a afiliarse en 
las fuerzas defensoras de la causa del Rey, huyendo de Are
(Juipa, que se adhirió al movimiento, junto con otros españo
les leales. Se unió a las fuerzas de Alonso de Alvarado y to
mó parte y fué derrotado en la batalla de Chuquinga. Tam
bién logró huÍr y reunirse al ejército real, concurriendo a la 
batalla de Pucará el 8 de Octubre de 1554, en que fué derro
tado Hernández Girón, restableciéndose desde entonces el or
.den en el Virreinato. 

Esa fué la última batana a la que asistió Juan de la 
1'orre, cuando contaba ya 75 años de edad. En el bando con
trario actuaba un hijo de Juan de la Torre, llamado tamlJién 
Juan. En esa ocasia.D dió Jua..n de la Torre el Viejo, pruehas 
'de ·una dureza extraordinaria, asintiendo con su mutismo a la 
ejecución de su hijo primogénito, que como todos los rebel
des, fué condenado a la pena del garrote. No qujso interceder 
a su favor: una palabra suya bu biera salvado la vida de su hi
jo, pero se negó a solicitar su perdón, alegando que merecia la 
muerte por haber sido desleal con su Rey. Después de la ba
talla de Pucará, regresó a Arequipa donde desempeñó los 
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eargQs de Contador de las Reales Cajas, Alcalde Ordinario 
dé 1561 a 1568 y Regidor Perpétuo del Cabildo. 

* 
* * 

117.-Don Juan de la Torre casó tres veces. La última 
vez, que es la que nos interesa, por haber quedado sus descen
dientes en Arequipa, contrajo matrimonio con doña Beatriz 
de Casillas .y Padilla, cuando tenía 72 años de edad. Doña 
Beatriz· era natural de Granada e hija legítima de don Fran
cisco de Casillas y Narváes y de doña Inés de Padilla, en cuyo 
matrimonio tuvo tres hijos: Hernando, del que desciende la 
familia Bustamante de la Fuente, como 10 veremos luego; 
Juan y Fernando de la Torre y Padilla. Es de advertir que a 
pesar de apellidarse su madre Casillas y Padilla, sus hijos 
-tomaron como segundo apellido no el de Casillas sino el de 
Padilla, que era el de la abuela. 

Después de muerto don Juan de la Torre, se expidió con 
fecha 4 de Junio de 1597, la siguiente Cédula Real: 

"Al Virrey don Luis de Velázco, Gobernadür y Capitán 
de las provincias del Perú. Sabed que don Hernando de la 
'forre, vecino de la .ciudad de Arequipa, me ha hecho relación, 
que Hernando de la Torre, su abuelo, e Juan de la Torre, su 
padre fueron de los primeros desc1}bridores, pacificadores y 
pobladores de la Isla Española e San Juan de Puerto Rico; 
que el dicho Juan de la Torre se halló con el Marqués don 
J1rancisco Pizarro en el descubrimiento de Tierra Firme y 
después en el de esas provincias y fué uno de los trece que 
quedaron en la isla de la Gorgona, entre tanto que el dicho 
Marqués venía a dar cuenta del dicho descubrimiento hacien
do oficio de veedor de la armada y le esperó allí padeciendo 
intolerables trabajos y entró con el en el descubrimiento y 
después de Maestre de Campo General en todo el dicho des
cubrimiento y que así mlsmo me sirvió muy señaladamente 
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contra los tiranos don Diego de Almagro y Gonzalo Pizarra 
y Francisco Hernández Girón; y siguió el estandarte real has
ta que se les dieron las batallas y fueron desbaratados y cas
ti gados y en las dichas alteracion.es le quitó el dicho Gonzalo 
Pizarro su repartimiento de indios y le ro,baron muchas ha
cí endas, sin contar lo que gastó con su persona, armas y ca
ballos, criados y soldados, que sustentó a su costa, sin haber 
recibido jamás paga ni socorro, acudiendo siempre con mu
cha puntualidad e fidelidad a mi ReaJ servicio y tanto que 
sabiendo que su hijo Juan había sido desleal en una ocasión, 
él mismo lo entregó para que se hiciera como se hizo justicia 
oel. Y que el dicho Hernando de la Torre de quien ag'ora se 
trata ha servido de 40 afias a esta parte en las ocasiones de 
paz e ¡guerra que se han ofrecido en estas provincias y en el 
empréstito y socorro que se pidió para mí el año pasado de 
92, me sirvió 20 mil reales y su mujer con 300 pesos, que 
fué parte para que los demás vecinos de la dicha ciudad de 
Arequipa hicieran ]0 mismo y se sacase de allí un buen ,soco
rro y que los dichos servicios no se habían remunerado por
que una encomienda de indi.os que poseía segunda vida no es 
eondigna satisfacción de los dichos sus servicios, sino que tan 
solamente se le había dado a dicho su padre en el entretanto 
que se le hacía mayor merced y que hasta agora no se le ha 
hecho otra ... y teniendo en consideración a lo susodiGho he 
tenido po-r bien de hacer merced al dicho Hernando de la To
rre como por la presente lo bago de mil pesos de renta cada 
año en indios vacos de dichas provincias para que sostenga y 
goce por dos vidas confonne a la ley de sucesión y con los 
cargos y obligaciones de los demás encomenderos ......... . 
Fecha en San Lorenzo en 4 de Junio de 1597 años, Yo el Rey 
N. S., - Juan Ibarra". 

* 
* * 

IIS.-Rernando de la Torre, hijo legítimo del matrÍIDo
lÚO de Juan de la Torre y Beatriz de Casillas, desempeñó en 
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Arequipa importantes cargos. Fué Regidor Perpétuo, Alcal
de Ordinario en varios períodos, Rector y :Y.[ayordomo del 
.Hospital, Procurador General y Embajador de la ciudad pa
ra dar la bienvenida al Virrey Luis de Velazco. Contrajo ma
trimonio con doña Catalina Contreras Martínez de Rivera, 
en cuyo matrimonio tuvo numerosos hijos. 

* * 
.¡¡. 

II9.-Doña Andrea de la Torre y Padilla, hija legítima 
de don Hernando y de doña Catalina, contrajo matrimonio 
con don Baltasar de Cárdenas Zapata, hijo legítimo de don 
ITemando de Oárdenas, enco·mendero de Pampacolca, na tu
Tal de Madrid y de doña María de' Arana y Cervantes. Don 
"Baltasar de ·Cárdenas Zapata fué Corregidor de Condesu
yos, encomendero de Pampacolca y Viraco y Alcalde de 
.Arequipa en dos períodos, los años 1599 y 1605. 

* 
"* * 

120.-Don Fernando de Cárdenas y de la Torre, fué Co
rregido.r de Vitor en 1627 y Alcalde de Arequipa en 1634. 
i (asó con doña Juana Zegarra de las Roelas y Salazar, hija 
legítima d e don Juan Zegarra de las Roelas, Q.ue fué Corre
gidor en varias provindas, natural de Sevilla y de doña 
T~abel Salazar y Aguilar, descendiente de don Alonso de 
Salazar y de doña María Pérez de Mantranilla eN os 547 y 
~iguien tes). 

* .)1-

121.-Doña Andrea de Cárdenas y Zegarra de las Roe
las, contrajo matrimonio con don José Dávila Pizarro hi-
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jo legítimo de don Andrés Dávila, ~riundo de A vila y " de do
ña Catalina Pizarro y Ramos, nieta de ~Iartín Pizarro, Con
quistador del Perú, fundádor y Alcalde de Lima (Nos. 198 
y siguientes). Don José Dávila Pizarro fué Alcalde de Are
quipa en 1671. 

* 
* * 

122.-Doña Juana de Avila o Dávila y Cárdenas, se ca
só con don Juan Francisco Rosell y Cansino, natural de la 
eiudad de Sevilla y tronco de distinguidas familias de Lima 
y Arequipa, como es de verse en el libro del Dr. D. Alejan
dro Freundt Rosen "Recopilación de Datos de Familia", 
y en los Nos. 573 y siguientes. 

* 
* * 

123.-Doña Andrea Rosen y Dávila, casó con don Igna
cio de Peralta y Obando, bisnieto de don Diego de Peralta y 
Cabeza de Vaca, Conquistador del Perú y Fundador de 
Areq uipa, como es de verse en los Nos. 173 y siguientes. 
Don Ignacio de Peralta y Obando, fué Maestre de Campo y 
Alcalde de Arequipa. Entre sus descendientes figura el 
Conde Villaminaya y el Marqués de Casares. 

* 
* * 

124.-Doña Antonia ele Peralta y Rosell, casó el 26 de 
}l'ebrero de 1719 con don Lorenzo ji'ernández Maldonado, hi
jo legítimo de "don Juan Fernández Maldonado y Fernández 
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Dávila y de doña J nana Vizcarra y Tapia. de cuya genealo
gia me ocuparé después. Don Lorenzo Fernández Maldona
do fué Maestre de Campo y Alcalde de Arequipa en 1744. 

* 
* * 

125.-Doña María Josefa Fernández Maldonado y Pe
ralta casó con el General don Antonio de Alvizuri, el 21 de 
Octubre de 1766, de cuya genealogía mé ocuparé oportuna
nlente. El General Alvizuri fue Alcalde de Arequipa el afio 
1770. 

* 
* * 

126.-Doña J nana de Al vizuri y Fernández Maldonado 
contrajo matrimonio con el Dr. D. Mariano Bus'tamante y 
Diez Canseco y fueron padres del Dr. D. Pedro José Bus
tamante y Alvizuri, abuelos de don Pedro José Bustamante 
y Barreda y bisabuelas de los hermanos Bustamante de la 
Fuente. (Nos. 18 y signientes). 



PEDRO PIZARRO 

127.-Don Pedro Pizarra fué uno de los más notabJes 
hombres de guerra qne actuó en el Perú. Be distinguió por 
su valor y por su lealtad con el Rey, cuya causa siempre de
fendió, en las co,ntiendas civiles que se suscitaron durante 
su larga existencia. Autor de dos crónicas interesantes: una 
sobre la !Conquista del Perú, conocida desde hace tiempo y 
otra sohre las Costumbres de los Indios Tacanas, que ha 
descubierto últimamente el historiador arequipeño señor 
Eduardo U garte, ha prestado a la Historia de la épo.ca de la 
Conquista un aporte muy valioso, por tra.tarse del testimo
nio de una persona que vivió los acontecimientos que narra. 
Hasta hace pocos años, no se dió a Pedro Pizarra toda la iln
portancia que tuvo como conquistador y como Cronista. Le
¡guía y Martínez en su Historia de Areq111pa S~ ocupa de él 
ID.UY elogíosamente y con posterioridad Raúl Porras y 
~~duardo LT garte han eshldiacro y anali?:ado 811 vida y ~n 
obra. U garte presentó al último Congreso de PeruanistaR la 
f-(lntesis de un libro que está preparando sobre Pedro Piza
rra y su mujer doña María Cornejo de Simancas, que filé 
también una mujer superior y de gran personalidad. 

En su Crónica de la Conquista del Perú relata Pedro 
Pizarro los acontecimientos realizados durante más de cua
renta años de su vida, en los que intervino personalmente. 
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~anifiesta desdén por los otros Cronistas e historiadores 
que narran hechos que no presenciaron y su Crónica puede 
considerarse co.mo una auto biografía. Está escrita en un len
guaje sencillo, pero sumamente expresivo y sabroso y des
graciadamente está trunca, pues primitivamente constaba 
de 32 capítnlos y 144 páginas, de las que no se conoce ahora 
sino una parte. Exjste en Arequipa, en el Arcpivo del N ota
rio don Diego de Aguilar, una escritura en la aue consta que 
Pedro Pizarro entregó a Dalmacio de Salcedo su Crónica 
compuesta de 32 rapítnlos y 144 páginas. -para que la entre
~ase en España a su cuñado Franósco de Simancas, a su 
yerno Juan Diez de Ledesma o a Sl1 hiio legítimo Francisco 
Pizarra, con el fjn de que la hiciesen llegar a manos del Mo
JlarCa Español Junto con el manuscrito le dió Pedro Piza
rro, a Salcedo 10 barras de plata corrjente de 4 pesos el mar
ro para cubrir Jos gastos de traslación ~T entrega de su Cróni
ca. ~ Cnmp1ió Salcedo con la comisión que se le eneomendó y 
que se le pagó con larQ'neza.~ Nadie lo sabe. El manuscrito per
maneció inédito hasta mediados del Siglo pasado en one S~ 
rnbJicó trunco por primera vez. No fiQ'llran los 32 capitnlos 
ni tiene las 144 páginas remitidas y hasta el títn]o con Que 
fué publicada esa crónica no es el que consignó Pedro Piza
rro en la escritura pública de entrega a DalmacÍo de Sal
cedo, que es el siguiente: "Contiene 32 capítulos y 144 foias 
(Je la Conquista de este Revno· del Perú y (le las !2'lle-rras y 
batallas que en él ba hahido, desde la conquista que Huavna 
Cápar.· bizo en Quito: v de los Reye~, Señores naturales 'que 
en este reyno ha habido; y guerras de entre Atahualpa y 
Huáscar; y de los sitios que idolatl'ahan y gobiernos qlle te
ilJan; y modo de servirse y seguir la guerra y provincias p 

indios que en ella babía: e de otras cosas con10 en ella se C011-

tiene y riquezas que en esta tjerra se hallaron". 

Leguía y Martínez en su Historia de Arequipa dice lo 
siguiente: "Pedro Pizarro, el pariente y amigo fiel, el súb
dito leal; a la vez soldado valeroso e historiador vera?;; antor 
de la Relación del descubrimiento y conquista de los Rey
nos del Perú; obra ésta valiosísima por p_roceder de un tes-
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tigo de excepción y abundar en juiciosas observaciones y cu
ri osÍsimos da tos' '. 

Pocas vidaR tan agitadas y tan llenas de aventuras como 
la de Pedro Pizarro. Salió de Ex'tremadura a la edad de 15 
años, huído de su casa, (lomo paje de su primo Francisco 
Pizarro, a fines de 1529 o. principios de 1530 pues la capitu
lación que expidió la_ Reina Isabel La Católica, dandoper
miso para la continuación de la conquista del Perú, fué de 
Julio de 1529. Pedro Pizarro se tras1adó con el Marqués al 
puerto de San Lucar donde estaban los dos navíos que se le 
autorizó para fletar y los 300 hombres que debían acompa
fiarlo en .esa expedición. Junto. con Pedro Pizarro, vinieron 
a América, en esa ocasión, Hernando, Gonzalo y Juan Piza
rro, hermanos de-don Francisco y Martín Piz~rro, primo su
yo, como veremos al tratar de su biogTafía. Dice Pedro Pi
zarro en su CI1ó!nica, respecto de sí mismo.: "Pedro Pizarro 
~ra hombre en la guerra y muy buen hombre de a caballo _ 
Señálose en algunas cosas: · es de los buenos Pizarros de Ex
tremadura. Nasció este Pedro Pi7.arro en Toledo: fné veci-
110 de Xauxa, después en el Cuzco y agora en Arequipa". 
Pedro Pizarro salió de San J.Jucar en el navío. en que iba 
Hernando Pizarro y cuando llegó a la Isla de la Gomera se 
reunió con Francisco Pizarro, que se había adelantado. y 
('ntró en posesión d-e su cargo de paie, hasta tres años des
pués en que se convirtió, seg'Ún el TIÚsmo cuenta. en hombre 
de guerra. De la isla de la Gomera pasó la expedición a San
ta Marta, donde abandonaro-n la empresa parte de los hom
bres que llevaba Francisro Pizarro. En el pnerto Nombre 
de Dios se entrevistaron Pizarro y Almagro y disgustado 
éste por no haber conselnlido aquél que el Rey le conredierll 
las mercedes que solicitó, se sepal'ó de la Sociedad qlle te
:nÍan formada. Felizmente con la intervención de Jllan de la 
Torre y Nicolás de Ribera (el Vieio) se apaciguaron los áni
mos y pudo prepararse la expedición que salió a la Conqnis
ta del Perú, a las órdenes de Francisco Pizarro, quedándose 
en Panamá Almagro_ en espera del resultado que se obtuvie
se. PedroPizárro salió en compañía de su primo el Marqués, 
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n' cuyo servicio est.aba, y desembarcó en Coa-que, donde se 
apoderaron los españoles de una buena cantidad de oro y 
plata y de l1lUnerOsas esmeraldas, muchas de las que des
trozaron a golpes de martillo sobre un yunque por desco
nocer su valor. Desde Coaque a Cajamarca no encontraron los 
conquistadores, dice Pedro Pizarra, en oro y plata ni dos mil 
pesos, ]0 que desanin1ó mucho a los aventureros que iban en su 
busca. En la Isla de Puná los indios los recibieron al principio 
amistosamente, pero después los atacaron e hirieron a varios 
españoles, entre los que estaba Hernando Pizarro. Dominados 
los' indígenas, fueron apresacros los Caciques y entrega:... 
(los a los indios de Tum'bes, que estaban en guerra con 
ellos, en cambio de la ayuda que ofrecieron para la co.nquis
ta de Jos territorios del Sur. Al1í conoció Pedro Pizarro la 
crueldad de que eran capaces los indígenas que destrozaron 
a los prisi'onero.s. En Puná vió por primera vez Pedro Piza-:.
lTO las llamas, que llamaban carneros u ovejas del país y se 
infórmó de las grandes riquezas -que había en el Perú, por los 
papeles que encontraron en poder de unas indi~s, que ha
bían estado al servicio de los españoles que dejó allí Fran
risco Pizarro en su expedición anterior. Pasaron después a 
Tumbes, que encontraron muy pobre y desprovisto de ali
mentos, por lo que Pizarro envió a Hernando de Soto con un 
regular número de bom bres, al interior del país, en busca 
d e provisiones. Soto pretendió emprender, con esta gente y 
por Sl1 cuenta, la conC}l1ista de Quito, pero Juan de la Torre 
se opuso y ]0 obligó a volver. El cacique de Tllmbes diól a 
los españoles noticias muy halagadoras de la.s riquezas del 
Cuzco, de la abundancia de alimentos y de la guerra entre 
Huáscar y .A,tahnalpa. Pedro Pizarro, que en Tumhes no 
8e enfermó de verrugas, como muchos de los expediciona
rIos continuó en unión de don Francisco hacia Pohechos, , 
donde les dieron la. notiria de que Atahualpa iba con su eiérci
to de Quito a Cajamarca e.n busca de su hermano Huáscar 
con el que estaba en guerra. El Marqués mandó a 'He.rnando 
de Soto a Caxas. para que trajera otras noticias de la ex
pedición de Atahualpa y de la guerra en que estaban empe-
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fiados. Mientras tanto tuvo que acudir en auxilio de los es
pañoles que había dejado en Chira, que fueron atacados por 
Jos jndígenas y tuvieron que esconderse en una cueva. Pi
zarro increpó su conducta a los indios y aplicó la pena del ga
rrote a 13 caciques para que escarmentasen. De allí paso) Pe
dro Pizarro, con su prjmo, a Tangara]a y Piura e intervino en 
la fundación de esta ciudad, junto con Juan de la Torre y 
otros conquistadores. Cuenta Pedro Pizarro que Atahualpa 
mandó un emisario para que viera cómo eran los españoles y 
f')ue le llevara noticias. El indio se presentó donde IIernando 
Pizarro en Pohf,cbos, llevándole un cesto de frutas, pero fué 
mal recibido y maltratado. Regresó el emjsario donde Ata
hualpa y le dijo que los españoles eran unos ladrones bar
budos qne habían salido del mar y que venían montados en 
unos carneros muy grandes. Francisco Pizarro, después de 
fundar Tangarala, dejó en Pinra una guarnición de 50 hom
bres al mando de su hermano Juan y partió con e1 resto de 
la gente en direc~ión de Cajamarca. Junto con Francisco 
Pizarro iba su primo, el Jliño Pedro Pizarro, que a sazón te
nía 16 años, edad bien tierna, por cierto, paTa estar metido 
en guerras y conquistas tan penosas como la de América, en 
fa que se necesitaba valor a prueba, una salud inqnebranta
ble y un enorme desprecio por la vida. Dnrante la travesía 
hacia Caja.marca, le salió al encuentro a Francisco Pizarro, 
(~] mismo indio que había servido de emisario a Hernando Pi
za.rro, quien lo maltrató. Llevaba el mensajero obsequios de 
parte de Atahualpa, como medio de encubrir el ob.ietivo de 
su misión, que no era otro que conorer el número de españo
les de que se formaba la expedición y cerciorarse ele si real
mente se trataba de hombres o de seres sohrenaturales. pjdió 
que le mostrasen las espada.s, manoseaba a los caballos y a los 
jinetes, para ver si estaban unidos y en una ocasi6n llegó a 
poner las manos en la barba de 11n español, qlle sintiéndose 
afrentado, le propinó sendos golpes, originando con esto un 
bando de Pizarro. prohibiendo tocar al indio por las cosas que 
lliciese. Después de haber eontado a los españoles el mensa
jero regresó a Cajamarca, donde le elijo a Atahunlpa que ha-
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bía noventa a caballo y 100 a pie, que eran unos ladrones, 
haraganes y que era necesario p'r~parar una sogas para atar
los por ser muy medrosos. Esta información, dice Pedro 
Pizarro, tranquilizó a Atahualpa y originó su descuido y el 
menosprecio por las fuerzas atacantes y su consiguiente de
rrota y prisión. Al acercarse a Cajamarca, Pedro Pizarro se 
dió cuenta cabal de 10 audaz de la empresa y se percató del 
temor que reinaba entre los españole$, que tenían noticia 
pxacta de lo numeroso del ejército con que contaba Atahual
pa y que calculaban en 40 mil hombres. Pedro Pizarro no in
tervino en la toma de Cajamarca ni en la prisión del Inca pro
bablemente porque se le reputaba aún un niño, pero duran
te todo el tiempo que estuvo preso Atahualpa vivió muy cer
ca de él y pudo apreciar sus cualidades, sus costumbres, sus 
supersticiones y sus creencias religiosas. Se dió cuenta de 
fo:U astucia y del ardid de que se valió para hacer matar a su 
hermano Huáscar que estaba prisionero, sin incurrir en la 
cólera de Francisco Pizarro, que le había prevenido que de
bería ordenar que se respetase su vida. Como una prueba de 
que Aiahualpa había perdido la fe en sus dioses, cuenta Pe
dro Pizarro que estando Hernando Pizarro, para salir en 
busca del oro que debía reunirse para el rescate, llamó el 
Inca a los indios que lo iban a acompañar y les dijo: "Id con 
este hermano del Apoo y dadle todo el tesoro que tenéis de 
Pachacamac su ídolo, que si yo he mandado un bumo de 
oro, vosotros podéis henchir dos: que ese Pachacamac vues
tro no es Dios y aunque lo sea, dadlo, cuanto más que no lo 
cs. Pues entendido el Marqués de lo que Atahualpa había 
dicho, preguntole por qué había dicho a'quello que no era su 
Dios Pachacamac, pues ellos lo tenían por tal: Atahualpa 
respondió: porque es mentiroso. El Marqués le preguntó en 
qué os ha mentido. Atahualpa dijo: has de saber Señor, que 
estando mi padre malo en Quito le envió a preguntar qué ha
ría para su salud: dijo que le sacasen al sol y en sacándole 
murió; Huáscar mi hermano le mandó preguntar quién había 
de vencer, él o yo, y dijo que él, y veneí yo. Cuando vosotros 
vinistéis, yo le envié a preguntar quién había de vencer, 
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vosotros o yO: enviome a decir que yo. Vencistéis vosotros. 
Ansi que es mentiroso y no es Dios, pues miente". 

Pedro Pizarro dice de Atahualpa que era "muy bien 
dispuesto, buena persona, de medianas carnes, hermoso ros
tro, los ojos muy encarnizados y muy temido de los suyos". 
Sus .súbditos se presentaban descalzos ante él y le besaban los 
pies. rrenía muchos caciques para su servicio., pero no estaban 
en su presencia sino fuera. Lo servían sus mujeres, turnándo
se sus hermanas cada 10 días, con una multitud de las hijas 
de los Señores que estaban al servicio de ellas. Cuando llegó 
Calcuchimac taro bién entró descalz9, llevando una carga, se 
echó a sus pies y se 1.os besó. Atahualpa le dijo: bien -venido 
seas Calcuchimac". Escribe Pedro Pizarro: "Aconteció Ull 

día que viniéndose a quejar un indio que un español toma
ba unos vestidos de Atahualpa, el Marqués me mandó que 
fuese yo a saber quién era y llamar al español para castigar
lo. El jndio me llevó a un buhio donde había gran cantidad 
de petacas, porque el español ya era ido, diciéndome que 
allí había tomado un vestido del Señor; e yo preguntándole 
que qué tenían aqueUas petacas, me mostró algunas en que 
teman todo aquello que Atahualpa ha1?ía tocado con las ma
no-s y vestidos que él había deshechado; en unas los junqui
llos que le echaban delante los pies cuando comía; en otros 
los huesos de las c!rnes o aves que comía, que él había to
cado con las manos; en otras los maslos de las mazorcas de 
maíz que había tomado en sus manos; en otras las ropas que 
había desechado. Preguntéle: b que para qué tenía todo aque
llo allí~, responclióme que para quemarlo porque cada año 
<luemaban todo esto, porque lo que tocaban los Señores que 
eran hijos del Sol, se había de quemar y hacer ceniza y echar
]0 por el aire, que nadie había de tocar a ello; y en guarda 
de esto estaba un principal con indios qlle lo guardaba y lo 
recogía de las mujeres que le servían. Pues muertó Atáhual
pa como tengo dicho, había hecho entender a sus mujeres y 
hermanas que si no le quemaban volvería a este munao. 
Pues ·habiéndose ahorcado alguna ¡gente y una hermana suya 
con algunas indias, diciendo que iban al otro mundo a servir 
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a Atahualpa, quedaron dos hermanas que andaban haciendo 
grandes llantos con tambores y cantando, contando las ha
zañas de su marido. Pues aguardaron a que el Marqués sa
liese de su aposento y viniendo donde Atahualpa solía estar, 
me rogaron las dejase entrar dentro y entradas que fueron 
empezaron a llamar a Atabualpa, buscándole por los rinco
ne-s muy despasito. Pues visto que po les respondía, hacien
do un gran llanto se salieron: salidas yo les pregunté por qué 
uuscaban; dijéronme lo .que tengo dicho. Yo las desengañé y 
dije que, no volvían los muertos y .ansi se fueron". . 

Pedro Pizarro no recibió parte alguna en el rescate del 
Inca y, a pesar de su corta edad, se permitió opinar que no 
debería matarse a Atahualpa, sino q~e debía enviársele a 
España. Leal, como siempre, con su primo, el Marqués don 
Francisco Pizarro, asegura que éste se resistió a permitir 
que matasen al Inca y se lamentó después mucho de haberlo 
consentido cuando se descubrieron las mentiras e intrigas 
de Felipillo, el intérprete. 

Después de la muerte de Atabualpa, creyendo Francisco 
Pizarro que siempre era necesario" para facilitar la conquis
ta, coronar a un Inca, escogió a Tubalipa, hijo de Huáscar, 
que había venido a ver a Atabualpa. Pedro Pizarro dice que 
Calcuchimac no se mostró conforme con esta des~gnación y 
E:-nvenenó a Tu balipa que murió, como consecuencia, un poco 
tardía del veneno, 7 u 8 meses después de su coronación. Du
rante el viaje de Cajamarca a Huamachuco, Calcucbimac 
hizo notar a Pizarro que los indios hacían poco caso de Tu
balipa, pues no tenían los tambos bien aprovisionados, como 
era su deber. Esto lo hizo con el objeto de que 10 dejara obrar 
Pizarro, ofreciéndole mantener la disciplina. Con la autori
dad que le dió el Marqués empezó a ejercitar terribles ven
ganzas contra los caciques, a quienes hacía echar en el suelo, 
con la cabeza sobre piedras, y se las bacía destrozar a gol
pes. En vista de esto Pizarro, convencido de la maldad de 
Calcuchimac, le prohibió que siguiera martirizando a los ca
ciques. 
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Pedro Pizarro-, que estuvo presente en la fundación de 
Pinra, también se halló en la fundación de Jauja, continuan
do después en dirección del Cuzco. A su paso por Chachapo
yas se admiró de encontrar mujeres bermosas en esa región. 
Allí le hicieron saber los indios que de tiempo en tiempo que
maban los bosques, porque después encontraban plata que se 
había fundido. Refiriéndose a lo-s tesoros encontrados por 
Pizarra en su viaje de Jauja al Cuzco, dice que en Anda
huailas encontró una gran cantidad de chafalonía; que en 
Ourumba hallaron unos tablones de plata que él desen brió 
en un bubio, donde el Marqués lo mando a buscar maíz; que 
esos tabJones tenían 20 pies de largo, por uno de ancho y tres 
de espesor y que los indios dijeron que los llevaban a Chimú, 
para hac~r una casa a su :ídolo; que posteriormente encon
traron la portada de esa casa que produjo 90 mil castellanos; 
y que en Vilcas encontraron angarillas, cántaros de oro y 
planchas de este metal. 

Pedro Pizarro dice: "También me acuerdo oí a Atahual
pa estando un día comiendo con el Marqués, que de Chile 
traían 600 angarillas de tejuelos de oro para lo que había 
mandado. Preguntándole el Marqués, qué ~antidad será, di
jo: será un montón tan alto como esta mesa. Esto nunca pa
Teció. Pues yendo adelante llegados a Apurímac que quiere 
necir "el señor que habla ", aquí en este apurima, hablaba 
el demonio con ellos y aco·nteció que delante de un español 
que Manco Inca tenía preso cuando estaba alzado, que se 
llamaba Francisco Martín, hizo este Manco Inca que el de
monio hablase delante de este Francisco ~fartín y este dijo 
haber oído la voz del demonio que respondía al Manco Inca 
a lo que le preguntaba y le dijo: mira cómo habla mi Dios". 

Pedro Pizarro entró al Cuzco el 15 de Noviembre de 
1553, junto con la expedición a cuya cabeza iba don }1'ran
cisco Pizarro, quien, desde el primer momento, trató de 
implantar el mayür orden y disciplina, distribuyendo a los 
Jefes y sus soldados y asignándoles alojamiento según su 
eat~oría. 
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Inmediatamente dió un bando, que hizo pregonar in-
tentemente, prohibiendo a los españoles que entrasen a las 

viviendas de los indios y que tomasen objetos de su perte
nencia. Pedro Pizarro mostró., desde el primer momento, 
gran admiración por la enorme población que encontró en el 
Cuzco y por el orden que reinaba en ella. Cuenta que había 
millares de indígenas al servicio de los muertos, a quienes 
dedicaban grandes cantidades de alimentos que quemaban 
para que se consumiesen, creyendo que así los aprovecha
ban. "Tenían también, escribe Pedro Pizarro, delante de es
tos muertos unos cangilones grandes que ellos llamaban 
verquis de oro y plata o de barro, cada uno como querían y 
aqlú echaban la chicha que al muerto le daban mostrándo
Lela, convidándose unos muertos a otros y los muertos a los 
vi\'os y los vivos a los muert.os. Pues llenos estos verquls los 
derramahan en una piedra redonda que teman por ídolo, en 
mitad de la plaza y hecha al rededor una alverta pequeña 
por donde se consumían por unos caños que ellos tenían he
chos por debajo de tierra". 

Después de haber descansado algunos días, cuenta Pe
dro Pizarra, que el Marqués hizo coronar a Manco Inca, lla
mando a todos Jos caciques para la ceremonia. Mandó a Al
magro y Soto, con 100 hombres a caballo, en persecución de 
Quisquiz, que se había dirigido con sus tropas a Quito y 
para que soco-rriesen a los españoles que se habían quedado 
pn Jauja. Francis~o Pizarro se quedó en el Cuzco, con Pedro 
Pizarro, para recoger todo el oro y plata que se pudiese y di
'\ idirlo entre todos los hombres, como efectivamente lo hizo, 
dando dos mil pesos a los de a caballo y 3 mil a los de a pie. 
Promulgó después un bando para la fundación del Cuzco, 
indicando a los españoles que los que quisiesen quedarse se 
hicieran registrar y pidieran lo que necesitasen. Pizarro se 
mostró generoso con los que manifestaron su voluntad de ra
dicarse en el Cuzco y les concedió toda clase de mercedes. 
Entre los que resolvieron quedarse en el Cuzco estuvo Pedro. 
Pizarro que había cumplido ya 18 años y se transformó de 
paje del Marqués en soldado. Da muy interesantes datos so-
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bre el cultivo "de unas papas a manera de turmas, que siem
bran los indios en gran cantidad; de unas raíces largas que 
]Jaman ocas; de una semilla que llaman quinua, que se cría 
en unos arbolitos como cenizos de España". Dice que los in
dios comen maíz que llevan de los valles que quedan en la 
parte del mar del Sur y otros que están en los Andes hacia 
el mar del Nort.e; y que tienen gran cantidad de ganado: lla
mas, huanacos y vicuñas. Los huanacos son, dice Pedro Pi
zarro, ganado grande y raso, con poca lana; las vicuñas son 
pequeñas y tienen mucha lana y muy fina, de la que se hace 
la ropa de los Señores. Según nuestro Cronista los indios del 
Collao son sucios y corrompidos, visten ropa de lana basta y 
llevan los cabel1o·s largos y "encuznejados", tanto los hom
bres como las mujeres. 

Francisco Pizarro nombró Teniente Gobernador del 
Cuzco a su hermano .Juan Pizarro, que según Pedro Pizarro. 
era el más valiente y animoso de todos los hermanos del 
Marqués. 

Manco Inca. que se quedó residiendo en el Cuzco, re501-
vió, después de que Francisco PizarrQ emprendió viaje de 
regreso, sublevarse y dió instrucciones a los indios para que 
mataran a los españoles cuando fuesen a visitar sus enco
miendas. Una noche logró escaparse del Cuzco, Manco Inca, 
con sus huestes y noticiado de esto Juan Pizarro, que ya es
taha so.spechando de él, salió en unión de Pedro Pizarro, en 
EU persecución, lo alcanzó, lo tomó preso y lo condujo al 
Cuzco. Poco después regresó allí Hernando Pizarro, con el 
título de Gobernador y creyendo conveniente armonizar y 
llevarse bien con Manco. Inca, ]0 hizo poner en libertad. Se 
mostró el indio muy agradecido y pidió permiso al Goberna
rlor para- salir del Cuzco e ir a traer un orejón hueco de oro 
que estaba enterrado en Tos alrededores. Efectivamente, au
torizado para salir, volvió a los poco·s días, llevando el ore
jón prometido. Poco después volvió a pedir permiso para au
sentarse con el fin de traer un indio de oro, pero no regresó, 
y se dedicó a organizar la ¡guerra y formar un ejército con 
el que se retiró a las quebradas de los Andes, donde no era 
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fácil que lo mandaran buscar. Según Pedro Pizarro. Manco 
Inca llegó a juntar 200 mil indios, que rodearon el Cuzco y le 
prendieron fuego por diferen:tes partes. La situación de los 
españoles se tornó muy crítica, ante el enorme número de 
los atacantes. Pedro Pizarra, dice en S1) Crónica: "D só N ues
tro Señor con nosotros de su misericordia de librarnos de 
tanta gente y de tan mala ti erra para podernos aprovechar 
de ellos. "Rernando y Juan Pizarro, distribuyeron sus fuer
zas y Q.rganizaron la defensa con los españoles y los indios 
que se habían quedado con ellos por ser enemigos de Manco 
Inca. Pedro Pizarra relata el sitio del Cuzco en esta forma: 
"Está este Cuzco arrimado a una sierra por la parte donde 
está la fortaleza de Sacsahuamán y por esta parte bajaban 
los indios della hasta junto a unas casas questan junto a la 
Plaza, que eran de Gonzalo Pizarro y J oan Pizarro y de 
aquí nos hacían mucho daño; que con hondas echaban pie
dras en la plaza sin podérselo estorbar. Por ser esta parte 
como digo agra y entre un callejón angosto <1'\.le los indios 
tenían tomado y no se podía subir por él sin que mataran a 
los que por allí entraran; estando así con tanta congoja que 
cierto eran tan grandes las voces y alaridos que daban y 
bocinas y potutos que tocaban, que parecía que temblaba -la 
tierra. Rernando Pi2;arro y los capitanes se juntaron mu
chas veces a ver lo que harían y unos decían que despoblásé
mos y saliésemos huyendo, otros que nos metiésemos en 
Hatuncancha que era un cercado muy grande, donde todos 
pudiéramos estar, que como ten¡go ya dicho no tenía más 
que una. puerta y cercado de cantería muy ª'lta; y ningún 
acuerdo de estos era bueno, porque si saliéramos del Cuzco 
en el camino nos matarán a todos por muchos malos pasos 
:r sierras que en él hay; y si nos, recogiéramos al Cercado, 
allí nos tapiaran con adobes y piedras según la mucha gente 
que había. Pues Rernando Pizarro nunca estuvo en ello y 
les respondía que todos habíamos de morir y no desamparar 
al Cuzco. Juntáhanse a estas consultas Hernando Pizarro y 
sus hermanos, Gabriel de Rojas, Remando Ponee de León 
y el tesorero Riquelme. Pues al cabo de algunas juntas que 
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habían hecho, Hernando Pizarro acordó que se fuese a to
Inar la fortaleza que era la parte de que más daños nos ha
cían como tengo dicho, porque al principio no se acordó to
marla antes que los indios pusiesen cerco, ni se entendió ha
cer al caso tenerla. Pues acordado esto se puso por obra 
luandánc1onos a los de a cabaBo que nos apercibiésemos con 
nuestras armas para ir a la toma y a Juan Pizarra su her
mano que fuese por caudillo y a los demás c.apitanes ya di
eho, ·quedándose Remando Pizarra en el 'Ouzco con la gente 
de a pie, recogidos todos a donde él iria. Pnes un día a.ntes de 
(~sta partida sucedió que desde un andén tiraron una piedra 
grande a un soldado que se decía Pedro del Barco y acertán
dole en la Cabeza, dieron con él en tierra sin sentido y vién
dolo Joan Pizarra que estaba cerca arrójose a favorecerle y 
aquí le dieron una gran pedrada en las qujjadas de que es
tuvo lastimado. He querido decir esto para lo que adelante 
contaré de él. Pues partidos todos como digo los de a caba
llo para tomar la fortaleza nevando a J oan Pizarro por cau
(lillo sobre todos, subimos por Carmenga arriba, un camino 
bien estrecho arrimado a una ladera y por otra parte una 
barranca a partes honda y desta barranca nos hacían mu
cno daño con piedra y flechas y el camino tenían quebra'do 
por muchas partes y hechos muchos hoyos en él. Aquí pa
~amos mucho trabajo y daños porclue nos íbamos parando y 
aguardando que tapiasen los hoyos y adqbasen los caminos 
los pocos .. indios am~gos que llevábamos, que aún no llega
ban a ciento. Pues subidos con harto trabajo a lo alto a un 
poco de llano que se hace donde dije entramos al Cuzco, 
dende aquí fuínlOS rodando unos cerrillos y malos pasos 
para ir a tomar la parte alta Hana de la fortaleza donde tiene 
la principal puerta y entrada y en estas quebradiUas hobi
mas encuentros con los indios porque nos tuvieron casi to
TIlados a dos españoles que cayeron de los caballos. Pues lle
gado al llano y a la puerta por donde hahíamos de entrar, 
estaba tan barreada y fuerte que aunque probamos dos ve
ces a entrarla nos hicieron retraer hiriéndonos algunos ca
ballos y ansi acordaron los capitanes de aguardar hasta la 
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lnedia noche para acometerlos porque aque]]a hora están los 
indios soñolientos y medio dorn1idos. Pues volviendo a Her
nando Pizarro que quedó en el Cuzco los indios se entraban 
por las calles y las plazas creyendo que desamparábamos el 
pueblo: por otra parte velan que Hernando pjzarro y los de 
a pie estaban juntos; no podían entender qué fuese y ansí 
estaban atónitos hasta que nos vieron asomar por un lado de 
la fort.aleza y entonces entendiero-n a lo que íbamos. Y cier
to sí los Índios cayeran en ello y Dios nuestro Señor no les 
cegara, ellos pudieran muy bien matar a Hernando Pizarro 
y a los que con él hablan quedado, primero que nosotros pu
diéramos volver a socol'rer] os, Pues aguardando J oan Piza
rro y los que con él estábamos a que demediase la noche, 
demediada J oan Pizarro mand6 a su hermano Gonzalo Pi
zarro y a los demás capitanes entrasen con la mitad de la 
gente de a caballo que mandó apear y a los demás estuviesen 
a cahallo para socorrerlos y é] J oan Pizarro se quedó con 
]I)S de a cahallo a causa que no se podía poner armadura en 
la cabeza por estar entrapajado por la herida que tenía en 
una quijada corDO dije el día antes que le dieron. Pues entran
do los que iban a pie empezaron a desbaratar muy poco la 
primera puerta que estaba tapada con una albarrada de 
piedra seca y deshecha empezaron a subir un callejón ade
lante; y llegados a otra albarrada de otra puerta qne delan
te había fueron sent.idos de los indios y empezaron a ecbar 
tanta piedra que cuajaba el suelo y fué caúsa que Jos espa
ñoles se entibiaron :v detuvieron y no pasaban adelante. Y 
estando así un español dió voc:es diciendo él J oan Pizarro que 
Jos españoles se retra]an y huían. Oída esta voz J oan Piza
rro tomando una adarga en el brazo se arrojó dentro man
dándonos a 10s de a cahallo que fuésemos en S11 reguimjento 
y ansi lo hicimos y con la llegada de J oan Pizarro y los de a 
ca hallo ]a otra albarrada y puerta se ganó y entramos hasta 
11n patio que se hace en la fo-rt.aleza. Pues de un terrado gran
de que había al lacfo del patio- nos daban tantas pedradas y 
fJechazos que no nos podíamos valer V a esta causa J oan Pi
zarro Jguijó con algunos de a pie hacia el terrado que digo, 
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que era bajo, para hacer subir algunos españoles en él y que 
echasen los indios de allí. Y estando batallando con e]los pa
ra echarlos de allí, J oan Pizarro ge descuidó de cubrirse la 
cabeza con la adarga y con las muchas pedradas que tiraban 
le acertaron una en la cabeza que le quebraron los cascos y 
dende a quince días murió de~ta herida; y ansi herido estu
vo forcejeando con los indios y españoles hasta que se ga
nó este terrado y ganado lo abajaron al Cuzco, porque los 
indios que esta han en el camino que he dicho bajaba al Cuz
co, ques corlo y muy agro, de donde nos hacían el daño, ya 
los indios lo habían dejado y por ello bajaron a J oan Piza
rro a donde Hernando Pizarro estaba. Pues sabido por Her-
llando Pizarra. el desastre de su hermano y en el estado que 
la toma de la fortaleza quedaba, subió luego él a ella dejan
do a Gabriel de Aragón en el Cuzco, Llegado pues Hernan
do Pizarro, que ya amaneció, estuvimos todos este día y 
otro peleando con los indios, que estaban recogidos a Jos dos 
cubos altos, questo no se les podía ganar sino era por sed, 
aguardando a que se les acabase el, agua y ansi fl1é que aquí 
estuvimos dos o tres días hasta que se les acabó el algua y 
acabada se despeñaban de las paredes unos para huír, otros 
llara matarse y otros se rendfan y desta manera empezaron 
a d'esmayar y ansi se ganó un cubo; y llegado al otro te
nía un orejón por capitán tan valeroso que cierto se podía 
escribir dél lo que· de algunos romanos. Este orejón traía 
una adarga en el brazo y una espada en la mano- y una porra 
en la mano de la adarga y un morrión en la cabeza. Estas 
armas había habido este de los españoles que habían muer
to en los caminos y otras muchas que los indios tenían en su 
poder. Andaba pues este orejón como un león de una parte a 
otra del cubo en lo alto de todo, estorbando a los españoles 
que querían subir con escalas y matando los indios que se 
l'endían y se descolgaban del cubo abajo, que cierto entiendo 
ma,tó más de treinta, dándoles con la porra que traía, en las 
cabezas, que se las hacía pedazos y echándolos del cubo 
abajo. Pues avisál]dole los suyos que subía algún español 
por alguna parte, aguijaba a él como un león con la espada 
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en la mano y embrazada la adarga. Visto esto mandó Her
nando Pizarro poner tres o cuatro escalas para que mien
tras acuma a una parte, subiesen por la otra, porque los in
dios queste orejón tenía consigo todos estaban ya rendidos 
y desmayados y él s610 era el que peleaba; y mandó Hernan
do Pizarro a los españoles que subían que no matasen a este 
indio sino que se lo tomasen a vida jurando de no matarle si 
]0 habían vivo. Pues subiendo a una los españoles por una y 
otra parte tomaron el cubo. Visto este orejón que se 10 ha
bían ganado y le habían tomado por dos o tres partes el fuer
te, arrojando las arma.s se tapó la cabeza y el rostro con la 
manta y se arrojó del cubo abajo más de cien estados y ansi 
se. .hizo pedazos. A Hernando Pizarro le pesó mucho no to
marle con vida". Este es el héroe peruano que la Historia co
Doce con el nombre de Cahuide y que según el invest~gador 
Francisco A. Loaiza, se llamaba Oullash. Loaiza atribuye al 
historiador Sebastián Lorente, la invención del nombre Ca
huide, atribuyéndolo a un equívoco de interpretación de los 
manuscritos antiguos. El nombre no hace al héroe y llámese 
Cahuide o Cullash, al capitán indio defensor de la fortaleza 
(le Sancsahuamán, es indiscutible su admirable heroísmo 
que hizo decir a Pedro Pizarro: "Capitán tan valeroso, que 
cierto se pudiera escribir dél 10 que de algunos romanos". 

Ganada la fortaleza, se dejó allí por Hernando Pizarra, 
cincuenta hombres bien armados y provistos de agua y abun
dantes alimentos después de reforzar la parte donde se si
tuaron. Pedro Pizarro, regresó con Hernando a la ciudad y 
uurante varios meses salían por la noche para desbaratar a 
los indios que rodeaban el Cuzco y que se iban retirando y si
tuando en los andenes más fuertes y protegidos. Vuelvo nue
vamente a trascribir 10 que Pedro Pizarro escrige, para con
servar todo el sabor y colorido de su descripción: "Pues es
tando Pedro Pizarro (como se vé habla de sí como de terce
ra persona), haciendo guarda en un andén grande para que 
los indios no pasasen adelante con dos c.ompañeros dende la 
mañana hasta medio día, que era la orden que se tenía, vi
ni~ndose a descaw~ar '1 a CQmer; Hernán Ponce de León ·que 
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era su capitán le salió al encuentro llegando cerca de su po
sada y le rogó que se apease de allí y allí comiese y enviase 
su caballo a que descansase y tomase otro de Alonso Mesa 
questaba enfermo y volviese a hacer guarda hasta la noche, 
porque no tenía a quién enviar. Pedro Pizarro 10 hizo ansí y 
comiendo algunos bocados tomó el caballo de Alfonso Mesa 
y volvió a un andén grande que tenía de largo más de lID tiro 
de arcabuz, donde halló a un Maldonado que era el que repar
tía las velas y a un J oan Clemente, y a ot.ro Francisco de la 
Puente y como le vieron volver le preguntaron cómo volvía; 
pues disciéndoles la causa el Maldonado le dijo: quedaos pues 
aquí con estos dos hidalgos porque yo me quiero ir a comer 
:r a echar las velas. Pues estando en estas pláticas de querer
se ir el Maldonado, los indios de guerra se allegaron mu
cho a ellos y el Maldonado arremetió con los demás, antes que 
pjzarro abajase de un andén donde estaba hablando con 
enos y no habiendo visto unos hoyos grandes que delante te
lúan tapados, el Maldonado cayó en un hoyo con su caba
llo y el Pedro Pizarro se arrojó adelante por unas sendas 
que los indios dejaban entre hoyo y hoyo resistiendo a los 
indios y haciéndoles apartar y con esto el Maldonado tuvo 
111gar de salir del hoyo él y su caballo bien lastimados y irse 
al Cuzco. Pues quedando el dicho Pedro Pizarro en los di
chos fuertes y J oan Clemente, los indios se llegaban muy 
cerca, haciéndoles cocos. Pues estando en esto Pedro Piza
rro, dijo a los dos compañeros: arremetamos a estos indios 
y alanciemos algunos, pues los hoyos quedan atrás, no ha
hiendo visto unos questaban al cabo de un andén, pequeños 
para que solo los caballos metiesen las manos y cayesen; y 
poniendo las piernas hacia los indios, todos tres salieron a1a
eeando en ellos y dende la mitad del andén los dos compa
iíeros se volvieron al puesto, y el Pedro Pizarro embebesci
no alanceando en los indios, hasta el fin del andén; y que
riendo dar la vuelta en redondo, el caballo metió las manos 
én unos hoyos pequeños y cayó arrojando al Pedro Pizarra 
de si. Pues visto esto los indios de guerra aguijaron sobre 
él y un indio llegó y tomó el caballo por las riendas y lo 11e-
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yaba. Pues levantándose el Pedro Pizarro aguijó al indio 
que llevaba el caballo y le dió una estocada por los pechos 
que lo derribó en el suelo muerto. Pues como el caballo es
tuviese ansi suelto y los indios tirasen muchas pedradas, el 
eaballo empezó a huÍr y hnyó hacia el puesto donde los otros 
dos estaban. Pues los indios cercaron al Pedro Pizarro con 
muchas hondas, dándole muchas peCITadas y lanzadas, cer~ 
eándolo y el Pedro Pizarro se defendía con una adarga que 
tenía embrazada y una espada en la mano, tirando cnchi
Hadas a una parte y a otra, a los indios que se le alle¡gaban, 
matando e hiriendo a algunos. Pues visto los dos compañe
ros el caballo suelto sin su dueño, pusieron las piernas a so
correrle y llegando donde el Pedro Pizarro estaba peleando, 
pasaron por los indios y tomándole en medio entre los dos 
caballos, y diciéndole se asiese a los estribos y le sacaron a 
vuelapie entre los caballos un trecho y eran tantos los indios 
que cargaban que no se podía valer, y el Pedro Pizarro con 
las mucha~ armas y cansancio de la pelea que había tenido no 
podía correr y dijo a sus compañeros que se parasen porque 
~e ahogaba, que más quería morir peleando que no ahogado. 
y allsi se paró tornando a pelear con los indios y los de a 
caballo, por su parte hacían lo mesmo y no los podían apartar 
porque estaban muy encarnizados y creyendo que ya le te
nían preso dieron una grita muy grande en todas partes, 
todos, porque esto hacían ellos cuando hacían alguna presa 
(le españolo de caballo. Pues oyendo esta grita Gabriel de 
Rojas que andaba con J O de a cahallo recorriendo su cuar
tel, miró a la parte donde vid o el alboroto y pelea y puso l;3.s 
piernas con de a caballo allá y con su llegada el Pedro Piza
ITO se libró". 

Como se vé Pedro Pizarro que era casi un niño, tuvo 
gran participación en la defensa del Cuzco y se comportó he
rOÍcamente, librándose de la muerte milagrosamente en va
rias ocasiones. El sitio del Cuzco duró 16 meses. Cada se
mana mandaba ITernando Pizarra un pelotón de soldados 
que recorriese el campo y viera si no llegaban refuerzos de 
Lima. Gonzalo Pizarro, tomó en una de esas salidas, a dos 
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indios que le dieron cuenta del regreso de Almagro con sus 
tropas de Chile y de que en Jauja estaba Alonso de Alvara
do, que había sido enviado de láma con refuerzos y que se 
había quedado allí por súplicas de Picado, a quien había 
prometido no salir de J all.ia mientras no estuviesen pacifica
(los los indios de RU encomienda. Este retraso originó la entra
rla de Almagro al Cuzco antes de ·que negaran los refuerzos de 
Lima. Almagro mandó desde Urcos a ofrecerle a Mango Inga 
su amistad con el comisionado Rui Díaz a quien aquel le di
jo: "Dime Rui Díaz, si yo diese al Rey muy grande tesoro 
~acaría todos los cristianos de esta tierra~. El Rui Díaz le 
respondió: ¿, qué tanto darías ~ Dijo el Rui Díaz que había 
mandado traer el Mango Inga una hanega de maíz y hízola 
echar en el suelo y de aquel montón tomó un ¡grano y dijo: 
tanto como este grano habéis hallado los cristianos de pla
ta y oro; en comparaciCn queda que no habéis hallado tan
to como esta hanega de majz significa, más queste gra
no que saco della; Dijo RU1 Díaz al Mango rnga: aun
que des al R.ey todos estos cerros hechos de oro y pla
ta, no despohlará la tierra de los españoles quen ella tie
ne. Pues oído esto Mango Inga le dijo: Vete R.ui Díaz y dí a 
Almagro que se vaya donde quisiere, que yo tengo que morir 
y toda mi gente basta acabar los cristianos; y vete luego y dí a 
Almagro que no venga. Pues salido Rui Díaz de Tambo tocó 
con Almagro media legua desde Tambo que iba a verse con 
el ¡nga como tenía concertado, llevando consigo la mitad de 
]a gente que había traído y la otra mitad había dejado en 
Ureas, fortalecida en unas albarradas que allí hahía". Mien
tras tanto, sabiendo Hernando Pizarro el regreso de Alma
gro, se dirigió a Urcos para averiguar por: qné se había que
dado allí y no había entrado al Cuzco. )J o eJ~contrándolo e 
jnformado de que habia ído al campamento del Inga, coni:: 
prendió sns malas intenciones y se regresó en compañía qe 
Pedro Pizarro que lo acompañaba. F racasado el intento 8e 
Almagro de unirse a Mango Inga, para atacar el Cuzco, sé 
trasladó con sus fuerzas a unos andenes que quedaban fue
ra de la ciudad, donde está ahora el Convento de San Fran-
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cisco y allí instaló su campamento. Hernando Pizarro lo 
mandó huscar, rogándole que se aposentase en el mismo Cuz
co. Almagro exigía que se le dejase libre la ciudad y se cru
zaron propuestas y contrapropuestas, acordándose una tre
gua por determinado tiempo y antes de que se venciese, en
tró Almagro una noche con sus tropas y se dirigió al aposen
to de Hernando Pizarra para prenderlo. Salió este a la puer
ta con sus amigos y se trabó un combate con las huestes de 
Almagro, que se componían de unos 300 hombres. A pesar 
de la diferencia de número, pues los amigos de Pizarro no 
eran más de 20, no pudieron vencerlos y entonces Almagro 
hizo incendiar el galpón en donde estaba Pizarro, quien al 
derrumbarse el techo de su vivienda, no tuvo más remedio 
que rendirse. Lo tomaron preso junto con Gonzalo y Pedro 
Pizarra y los metieron en lo que llamaban "cubos", que eran 
habitaciones muy fuertes de piedra y tapiaron las puertas y 
ventanas. Estando presos los Pizarro llegó Alvarado hasta 
Cochacaxa, que está a 20 leguas del .cuzco y enterado de lo 
que había ocurrido en esta ciudad mandó 50 hombres a ca
hallo para que le dieran cuenta al Marqués de lo que ocu
rría y él se dirigió con el resto de sus tropas a Abancay a 
tomar posesión del puente. Almagro, ayudado por algunos 
soldados de Alvarado, que lo traicionaron, logró tomar pre
~o a éste y lo llevó al Cuzco donde lo encarceló. Resolvió des
pués marchar sobre Lima para tomar preso a Francisco Pi
zarro y reuniendo 400 hombres se dirigió a Tambo a buscar 
al rnga Mango, pero éste se internó en los Andes y aún cuan
do Almagro mandó a buscarlo no pudieron dar con él, por lo 
que continuó sn viajé J;tacia Lima, llevando consigo preso a 
Hernando Piúirro. A Pedro y Gonzalo Pizarro los dej ó en 
los" cu ~os ", bien tapiados, para que no pudieran escaparse. 
Pocos días después de la partida de Almagro, Lorenzo de 
Aldana, que había reñido con aquél porque no quiso darle 
los 10 mil pesos que le pidió, reunió a los partidarios de Pi
zarra, que eran muchos, los organizó y libertó a los Pizarro, 
sacándolos de los "cubos" donde estaban encerrados, y, em
prendieron viaje a Lima, para reunirse con el Marqués. Al 
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conocer Almagro los sucesos del Cuzco y el viaj e de Aldana 
con los Pizarro, se dirigió a Chincha donde empezaron a 
l'ealizarse las conferencias de los comisionados nombrados 
por él y por Pizarro, que fueron el licenciado Espinoza y 
Francisco de Godoy, Se concertó una entrevista en Mala y 
Pizarro sa1ió con 700 hombres que tenia listos para la gue
ITa. Pizarro consiguió, después de muchos esfuerzos,que 
Almagro pusiese en libertad a su hermano Hernando y se 
acordó someter la cuestión a un arbitraje de Fray Francisco 
de Bovadilla. 

Ante el Notario Domingo de la Presa se otorgó una es
critura por Francisco Pizarro y Diego de Almagro, repre
sentado este último por Juan de Guzmán, Manuel de Espi
nar, Juan Turnégano, Diego Núñez de Marcedo, Alonso 
Henríquez de Guzmán y el Padre Bartolomé Segovia, some
tiendo sus diferencias al arbitraje de Fray Francisco de Bo
vadilla, con fecha 6 de Octubre de 1537. 

El Padre Bovadilla, ordenó al aceptar el cargo de arbi
trador, que no pasasen de un bando a otro los soldados de 
Pizarro y los de Almagro, con fecha 27 de Octubre de 1537. 
Los pi1ntos nombrados para deslindar las Gobernaciones, 
Hernando Galdín y Juan Rocbe, expidieron sus dictámenes 
opinando porque el Cuzco quedaha dentro de los límites de 
la Gobernación de don Frandsco Pizarro. 

Con fecha 15 de Noviembre de 1537 el Jnez árbitro 
Fray Feo. de Bovadilla dictó sentencia mandando que Al
magro restituyese la "posesión y Gobernación del Cuzco, de 
la que se había apoderado indebidamente, a don Francisco 
Pizarro y ordenando que se elevase 10 actuado al Rey para 
que resolviese en definitiva sobre los límites de las Gober
naciones de ambos conteIldores. La sentencia se dictó eon 
intervención de los Notarios Domingo de la Presa y Alonso 
de Silva. 

El 16 de Noviembre de 1536, Juan Rod"ríguez Barragán, 
protestó ante el árbitro por la sentencia dictada y por ha
berse denegado la apelación interpuesta. Con fecha 16 de 
Noviembre del mismo año, don Francisco Pizarro, con inter
vención del Notario Domingo de la Presa, pidió al árbitro 
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que determinase cómo debía cumplirse la sentencia, pDr no 
querer emplear la fuerza para ejecutarla. El 19 de ese 
mes, don Diego de Almagro, convino en que se pusiese en 
tercería el Cuzco, para evitar una contienda sangrienta. 
J.1.;xpresó que en lugar de apaciguar y amenguar las pasio
nes, la sentencia expedida las babía exacerbado, por su in
justicia .. Entendía Almagro por poner en tercería el Cuzco, 
nombrar un Gobernador provisional para que no quedase 
bajo la dependencia de nillguno de lOS dos contendores. En 
Lunaguana, con fecha 18 de Noviembre de 1537, el árbitro 
Fr~y Bco, de Bovadilla ordenó que la ciudad del Cuzco se 
pusiese bajo la administración de una persona extraña a los 
dos combatientes, mientras llegase un nuevo dictamen de 

,,', los pilotos nombrados para fijar los límites exactos de las 
Gobernaciones. En este mandato, se dejaba constancia de 
que el mismo don Francisco Pizarro babía solicitado que se 
pusiese en tercería la ciudad del Cuzco, por el momento, pa
ra evitar mayores discordias y luchas. 

Con fecha 19 de Noviembre, don Diego de Almagro, 
protestó del mandato de Bovadilla, de fecha 18 de ese mes, 
alegando que babía terminado la jurisdicción del árbitro y 
que no tenía derecbo de fieguir interviniendo y dictando ór~ 
denes. 

Fracasado el arbitraje, el Marqués propuso a Almagro 
que tomara Cbarcas y Arequipa, mientras el Rey mandaba 
deslindar las dos Gobernaciones. Almagro no aceptó esta 
proposición y se dirigió con los suyos a Guaitara, en la 
sierra, para seguir al Cuzco, Don Francisco Pizarro re
gresó a Lima y mandó a su hermano Hernando con 800 hom
bres en persecución de Almagro. Con Hernando iba Pedro 
Pizarro: siempre fiel a la causa de sus primos, que no aban
donó sino cuando Gonzalo se sublevó contra la autoridad real. 

Los Pizarro se situaron a unas dos leguas del Cuzco y 
Almagro, que contaba con unos 800 hombres, salió en direc
ción a las Salinas, a media legua de la ciudad, según dice 
Pedro Pizarro, allí presente, junto a una ladera, en medio 
del camino real. A la mañana siguiente, Hernando Pizarro 
dispuso sus fuerzas para el combate y logró derrotar a Al-
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magro en la histórica batalla de las Salinas, en la que inter
vino Pedro Pizarro, que salió ileso. Murieron en ella 200 es
pañoles de ambas partes. Procesado Almagro, fué condena
do a muerte y decapitado. Pedro Pizarro reprobó esta sen
tencia, considerando que de allí se iban a derivar muchos 
males al Perú y al Marqués. 

Como hubiera en el Cuzco mucha gente de la que Her
nando Pizarro quería desembarazarse, concedió permiso a 
Pedro de Candia para que en unión de 500 hombres se in
ternase en los valles de los Andes. 

Al tener noticia Feo. Pizarro de la muerte de Almagro, 
emprendió viaje al Cuzco, lamentandp mucho lo sucedido. 
Encontró levantado todo el territorio desde Desaguadero al 
Cuzco y mandó a su hermano Gonzalo con 200 hombres para 
que lo apaciguara. Se descubrieron entonces las ricas minas 
de Porco, que hizo suyas Hernando Pizarro. Terminada es
ta campaña, se volvieron Hernando, Gonzalo y Pedro Pi
zarro, que los acompañaba, al Cuzco y el Marqués acordó 
mandar a Rernando a España, de donde no volvió. A Gon
zalo lo mandó a perseguir a Mango rnga que seguía metido 
en los Andes causando graves daños a los españoles. 

Pedro Pi zarro , abandonó el Cuzco y se dirigió a Tara
pacá donde se le dió una encomienda de indios Taca;nas. 
Allí descubrió unas minas de plata, que probablemente fueron 
las de Huantajaya, que pertenecieron después a mi ante
pasado don José Basilio de la Fuente y Loaiza. Dice Pedro 
Pizarro que sacaban de sus minas pepas redondas de plata 
como bolas, que los iridios llamaban papas, y que estaban 
sueltas entre la tierra y que algunas eran de plata pura, y 
pesaban una arroba o dos y hasta un quintal. Pedro Pi
zarro recibió aviso de los indios de su encomienda, que ha
bía otra mina más rica y encontró unas piedras a mane
ra de adobes, que creyó que eran la veta y buscándola gastó 
más de 20 mil pesos. Sabiendo esto Lucas Martin@z, cuenta 
Pedro Pizarro, amenazó a sus indios con matarlos por no 
haberle enseñado esa mina y ellos le dijeron que podían en
señarle una mejor, pero que no 10 hacían porque 10$ he
chiceros les habían dicho .que morirían y se les secarían 
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las sementeras. Martínez los convenclO de que eso era 
falso y cuando los caciques estaban en camino hacia la mi
na, ocurrió un eclipse y los indios se atemorizaron tanto 
qUe se negaron a continuar. Martínez les explicó que el 
eclipse era un fenómeno natural y que no tenían nada que 
temer y los indios accedieron a continuar su camino, pero 
entonces sobrevino un terremoto y fué imposible conven
cerlos de que no se tratalJa de un aviso de los dioses. Según 
Pedro Pizarra esas minas nunca se descubrieron. 

Encontramos después a Ped.To Pizarra en unión de don 
Francisco en Arequipa, preparando su fundación. En esas 
circunstancias recibió el Marqués un mensaje de Mango In
ga, en que le decía que saldría a Yucay, para tener con él 
una conferencia amistosa. -Viajó allá, llevando en su com
pañía a nuestro biografiado y mandó emisarios al Inca, 
con ricos presentes . Mango Inga mató a los emisarios y a 
algunos de sus acompañantes. Ind-\.gnado el Marqués ante 
esta burla, hizo da!' muerte cruel a la mujer del Inca, va
r.eándola y flechándola. Según Pedro Pizarra, que reprobó 
la crueldad de su primo. la mujer se comportó con verdade
ro heroísmo. Al ocuparse P edro Pizarro de este incidente 
hace mención también de la crueldad e injusticia con que el 
Marqués hizo matar a la india Azarpay, cuando los indíge
nas sitiaron Lima y opina porque la acusación de Inés, la 
querida de don Francisco, se debió a la envidia que tenía a 
aquella. por ser una señora de una situación muy superior 
a la suya. 

Frustrada, por la burla de Mango Inga, la conferen
cia de Yucay, Francisco Pizarra pasó al Cuzco. Fundó la 
ciudad de La Plata y dió instrucciones para que se fundara 
Arequipa. Es evidente que el Marqués no se halló presente 
en la ceremonia de la fundación de esta ciudad, pero estuvo 
allí, anteriormente, algunas semanas, antes. Ordenó el re
parto de solares para la construcción de casas y el de tie
rras para la labranza, entre IOf; conquistadores, prefiriendo, 
según Pedro Pizarra, a los amigos de su Secretario Picado, 
que tenía gran influencia sobre él. 
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Es 'caslseguro que en el valle de Arequipa, hubieron 
habitantes desde la época preincaica. Los petroglíficos que 
hay en la Caldera, y los sepulcros hallados en Puquina y 
hace poco en Selva Alegre, a pocos metros del terreno que 
ocupa el Colegio Militar "l!lrancisco Bolognesi", indican la 
existencia de una cultura pre-incaica en el valle de Arequi
pa. Respecto de la fundaelón de Arequipa incaica y de la 
etimología de su nombre, hay una tradición muy sugestiva, 
que hay que aceptar como verdadera. ¡Se dice que cuando 
Mayta Cápac regresaba al Cuzco, después de conquistar el 
Contisuyo, hizo un alto para descansar en el valle de Are
guipa y que sus soldados cautivados por la belleza del pai
saje, la bondad y dulzura del clima y lo imponente de sus 
montañas, le pidieron quedarse; y que el Inca les contestó: 
Ari Quepay, que traducido del quechua quiere decir: sí que
daos. Según el Padre Valera hay que buscar la etimología de 
Arequipa en el aimará, en el que significa Trompeta Sonora, 
que puede referirse a los temblores y ruidos de los volcanes 
que la circundan. Para otros en aimará ari significa filo y 
quepa detI'ás y Arequipa significaría detrás del filo de la 
cordillera. En mi concepto no vale la pena discutir el origen 
etimológico de la palabra. Hay que aceptar el primero que 
es el más bello y sugestivo. 

Se ha discutido también en qué año llegaron por pri
mera vez los españoles a Arequipa. Parece evidente que un 
soldado Pedro Calvo, a quien Pizarro le hizo cortar las ore
jas por un robo cometido en Jauja, por lo que se le conoció 
con el nombre de El Desorejado, queriendo ocultar su afren
ta, obtuvo permiso para emigrar bacia el Sur y se dirigió a 
Chile, pasando por Areqtúpa. Posteriormente llegaron otros 
españoles en sus viajes al Cuzco y de allí a la costa. Cuando 
regresó Almagro de Cbile,después del fracaso de su empre-
8a, tuvo que pasar necesariamente por Arequipa. La prime
ra española que llegó a Arequipa fué sin duda la célebre 
Inés de Suárez, concubina del Conquistador Pedro de Val
divia. 

Cuenta Pedro Pizarro que el Marqués ofreció a Al
magro, después de fracasado el arbitraje de Fray Fco. de 
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Bovadilla, que poblase y gobernase Charcas y Arequipa, 
lo que no aceptó, exigiendo que se le dejara en el Cuzco. De 
regr~so Almagro, con sus huestes, a la capital incaica, fué 
derrotado y, desgraciadamente, sentenciado a muerte des
pu~s de la batalla de Salinas, el 6 de Abril de 1538, día si
gUIente al domingo de Lázaro. A esta circunstancia atribu
yen algunos historiadores que, los españoles que se avecin
daron en Arequipa, edificaran la Iglesia de San Lázaro, ins
talándose alrededor de ella, por encontrarse segluamente, el 
lugar estratégico para defenderse de los ataques de los in
dios. Muerto Almagro, su hijo reclamó Arequipa para sí, 
preguntándole a Pizarro, hasta dónde iba a extender sus 
d.ominios y éste le contestó que su Gobernación no tenía li
mites y que se extendía hasta Flandes. 

Hay documentos fehacientes que comprueban que Pi
zarro estuvo en Arequipa, antes de su fundación, algunas 
semanas, buscando la mejor ubicación y preparando el re
parto de solares y tierras de cultivo. Allí expidió una Pro
:visión con fecha 13 de Setiembre de 1539, nombrando Regi
dores Perpetuos de la ciudad Jerez de la Frontera (Chacha
poyas) a Alonso Gutiérrez, Joan de Mori y Rernando de 
Alvarado. El 15 de Setiembre de ese mismo año otorgó en 
Arequipa, ante el Notario Alonso de Luque, un poder para 
.cobranzas a favoT de Lope de Alarcón. Seguramente hubiera 
intervenido personalmente en la fundación de la ciudad, si 
no. hubiera sido llamado por el rnga Mango, que dió tanto 
,que hacer a los españoles, para entrevistarse con él y con
certar la paz, qu~ tanto les urgía a los conquistadores. An
tes de partir dejó en Arequipa, una comisión compuesta por 
el presbítero García Díaz Arias, que después llegó a ser 
Obispo de Quito, para que escogiese el mejor sitio donde 
fundar una población entre la costa y el Collao, Charcas y el 
Cuzco. La Comisión, después de prolijo recorrido, escogió 
el valle de Camaná, por su proximidad al mar, y fundó allí 
la ciudad que llamó Villa Hermosa. Algunos españoles, ave
cindados en Arequipa, con anterioridad, se trasladaron a 
Camaná en Febrero de 1540 y desde esa fecha se encuen
tran escrituras públicas datadas en esa ciudad. En 1539 
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figura como primera autoridad de Arequipa, Alonso de Ca
brera, quien se trasladó a Camaná y fué su primer Alcalde, 
hasta Marzo de 1540, en que se fué a Lima. No estuvieron 
contentos los españoles que se avecindaron en Camaná por
que desde el principio empezaron a sufrll' de paludismo y 
murieron algunos. Solicitaron, en vista del mal clima de Ca
maná, al Marqués, la traslación de la ciudad Villa Hermosa 
al valle de Arequipa y se dictó la provisión de 6 de Junio de 
1540, mandando tomar el parecer a todos lo.s vecinos, para 
que bajo j1.).ramento dieran su opinión sobre si debía mante
nerse la ciudad en Camaná o trasladarla a Arequipa, donde 
los españoles, que se babían quedado, no ha.bían sufrido de 
enfermedades nibabían tenido un solo muerto en los 10 
meses que residían allí. Con fecha 20 de Julio de 1540, 
Garci Manuel de Carbajal, reunió a todo el vecindario es
pañol de Camaná para que ante el N otario Alonso de Lu
que, expresara su opinión bajo juramento, como lo había 
ordenado el Marqués. Hecho el cómputo de los votos se vió 
que era uniforme la opinión de trasladar la ciudad al valle 
de Arequipa, por lo que el Gobernador ordenó que se pre
gonara la orden de que en el término de 20 días todos los 
vecinos salieran en dirección a Arequipa. &Dónde estuvo en 
ese tiempo Pedro Pizarro? Es evidente que se traladó a Ca~ 
maná, pues, con fecha 10 de Abril de 1540, aparece otorgando 
allí una escritura de poder a Juan de Nava, para que admi
nistrase sus indios y sus minas. :En esa escritura se dice Pe
dro Pizarro vecino de Villa Hermosa del valle de Camaná. 
En la Provisión del Marqués Feo. Pizarro, concediendo en 
el Cuzco, con fecha 22 de Enero de 1540, a Pedro Pizarro 
la Encomienda de Tacna, Curane y sus parcialidades, dice 
textualmente: "El Marqués don Fco. Pizarro, por cuanto 
vos Pedro Pizarro, vecino de la Villa Hermosa de Camaná, 
veniste conmigo despaña a la conquista desta tierra e des
pués que en ella estais aveis servido en la pacificación de 
los indios y en la defensa del cerco de la ciudad del Cuzco con 
vuestras armas e cavaDos e a vuestra costa y en todo lo de
más que se ha ofrecido e yo os he mandado e soys persona 
de honrra e buen poblador etc." Está pues comprobado que 
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Pedro Pizarro, que probablemente estuvo en el Cuzco en 
Enero de 1540, cuando se otorgó la Provisión indicada a su 
favor, estaba establecido y avecindado en Villa Hermosa 
del valle de Camaná, hasta que en Julio de ese año se tras
ladó a Al'equipa, junto con los demás españoles que abando
fiaron ese valle por insalubre. 

La fundación oficial de Arequipa se verificó el 15 de 
Agosto de 1540, tomo se comprobó con el Acta encontrada 
por el Dr. ]'rancisco Javier Delgado en uno de los libros del 
CabiÍdo. Garci de Carbaj.al, acompañado de un séquito bri
llante de todos los españoles notables que se encontraban en 
Arequipa en esa fecha y revestido con sus vestidos de gala, 
fundó la ciudad y puso una picota en el centro del terreno 
que debía ocupar la Plaza Principal. 

En la repartición de los terrenos de cultivo del valle de 
Arequipa, se le adjudicaron a Pedro Pizarro once fanegadas 
en el Ejido, y para la construcción de su Solar se le asignó 
una cuarta parte de la manzana de la segunda cuadra de la 
Merced, bajando a mano derecha, en la esquina formada 
por ]a calle del Consuelo. Yo y varios de mis hermanos na
cimos en la casa que fué después de la familia Cornejo Iriar
te y que queda dentro de la cuarta parte de la manzana adju
dicada a Pedro Pizarro. 

Asesinado Feo. Pizarro, el 26 de Junio de 1541, Pedro 
Pizarro salió en dirección de Lima y en el trayecto encon
tró las fuerzas enviadas por el hijo de Almagro para ~a ocu
pación de Arequipa, que lo apresaron y lo condujeron a la 
Capital, donde fué condenado a muerte como primo y le.al 
servidor del Marqués. Por su felicidad, llegó en esas circuns
tancias a Lima el Licenciado Niño y aconsejó a los de Chi
le, que no mataran a los prisioneros porque el Rey lo vería 
a mal y empeorarían su ~ituación que ya era crítica, por el 
asesinato del Gobernador. Los partidarios de Almagro tra
taron de ganarse a los prisioneros a su favor y lo consiguie
ron, exceptuándose sólo a 5, entre los que estaba Pedro Pi
zarro, según él cuenta. Acordaron entonces fletar un navío 
y mandarlos a Arequipa, pero en la travesía logró Pedro Pi-
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zarro comprar al maestro Pedro Gómez que iba guardándo
los, med'iante la entrega que le hizo de 500 ducados y una 
noche los libertó quitándoles las amarras que los sujetaban. 
Una vez libres se apoderaron del barco y se dirigieron a al
canzar a Vaca de Castro, que venía de España, desembar
cando en Trujillo y marchando por tierra hacia el Norte. En 
Piura lograron unirse a Vaca de Castro y a las tropas que 
había traído y las que había reunido en Porto Viejo y Qui
to y se dirigieron hacia Huaraz. Después de haber descan
sado allí algunos días, Vaca de Castro, en unión de Pedro 
Pizarra y sus huestes, partieron hacia Huamanga, donde se 
les dió la noticia de que el joven Almagro se dirigía en su 
busca, para presentarles batalla. Vaca de Castro ordenó que 
sus tropas se situasen junto a las lomas de Chupas, en un 
llano que hayal pie. Diego de Almagro el Mozo, estaba si
tuado- sobre las lomas, desde donde vió que el ejército de 
Vaca de Castro, en que Pedro Pizarro ocupaba un lugar dis
tinguido, era más numeroso que el suyo y trató de retirar
se subrepticiamente. Apercibido de esto Vaca de Castro 
ordenó que su gente escalase las lomas y una hora antes 
de que se pusiese el sol, se trabó un encarnizado combate, 
que duró hasta muy entrada la noche. Pedro Pizarro, es
cribe en su Crónica sobre la batalla de Chupas lo siguiente: 
"y cierto estuvimos en peligro de perdernos a causa de que 
Vaca de Castro de dos banderas de a eaballo que acometi
mos al un escuadrón de los de Chile, nos sacó 40 hombres 
escogidos para que quedasen en su guarda, entendiendo que 
los de Chile no dividieran los de a caballo; y había aparta
do estas dos banderas para que acudiesen donde hubiese 
necesidad. Pues como los de Chile vieron estas dos ban
deras divididas partieron los de a caballo en dos partes, 
echando la gente más fuerte a estas dos banderas sobresa
lientes, creyendo que iba allí Vaca de Castro. Pues fuenos 
forzado a estas dos banderas correr más trabajo y peligro y 
ansí como digo estuvimos descansando tres o cuatro veces; 
y como los del escuadrón grande de a caballo nuestros e in
fantería cantaron victoria, nuestras banderas y capitanes 
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pasaron por los enemigos dejándolos enteros a causa de que 
estaban muy armados y eran la flor de los de Chile, aun que 
les habíamos muerto casi todos los caballos, porque como no 
los podíamos herir a ellos por estar tan armados dábamos a 
los caballos y ansi los matamos y herimos casi todos, Pues 
aconteció que como cantamos victoria, Vaca de Castro ques
taba en una ladera con los 40 hombres que digo había esco
gido, mirando las batallas, oída la victoria de su gente vino 
corriendo y como era anochescido creyendo que entraba 
entre los suyos, entró en el escuadrón de los de Chile, 
que las dos banderas que tengo dicho habían pasado por 
ellos sin podellos desbaratar. Pues reconocido por los de 
Chile ser Vaca de Castro el que había entrado entrellos, em
pezaron a dar en ellos con gran furia y ansi hirieron y ma
taron algunos de los de Vaca de Castro y los echaron dentre 
~i mal de su grado y ansí Vaca de Castro vino a meterse en
tre los suyos, qucstaban ~ra todos recogidos y hechos un es
<'uadrón y queriendo revolver sobre estos de Chile que les 
habían maltratado, eran ya idos y huídos, visto que queda
ban solos .Y todos los demás de su parte estaban ya desba
ratados y huídos, Era Capitán destos de a caballo de Chile un 
Hernando de Saavedra, valiente mozo. Pues ganada por Va
ca de Castro esta victoria, otro día de mañana se partió pa
ra Guamanga, enviando delante algunos capitanes que re
cogiesen los de Chile que se habían jdo a las iglesias y mo
nasterios de Guamanga a esconder. Don Diego de Almagro 
el Mozo. tomó el camino del Cuzco y se fué a él: sabido por 
Vaca de Castro envió un Capitán con 50 de a caballo en su 
seguimiento, que en el Cuzco le alcanzaron y prendieron". 
Vaca de Castro hizo ajusticiar a los más culpables del han
do de Almagro y desterró a los demás. Partió después al 
Cuzco, donde se banaba l)reso Almagro el Mozo, a quien hi
zo matar junto con otros de sus partidarios. 

Después de la batalla de Chupas, Pedro Pizarro, volvió 
a Arequipa, donde estaba radicado y se dedicó,a la adminis
tración de sus minas y encomiendas, hasta que la revolución 
de Gonzalo Pizarro, lo obligó a trasladarse a Lima, en unión 
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de Gómez de León y otros capitanes, para ponerse al ser
vicio del Rey. La polític8. intransigente de Blasco Núñez de 
Vela, que quiso aplicar las absurdas ordenanzas que se ha
bían dictado por inspiración del Padre Bartolomé de las Ca
sas, sin darse cuenta de que ellas significaban un absolu
to desconocimiento de los servicios prestados por los con
quistadores, originó la más sangrienta de las guerras civi
les después del asesinato del Marqués don Francisco Piza
rro. J-.Jos conquistadores, a quienes pretendió quitárseles sus 
encomiendas y las mercedes que se les había concedido en 
pago de sus servicios, volvieron los ojos a Gonzalo Pizarro, 
a quien -eligieron por jefe para ponerlo a la cabeza de la in-
8urrección que estaban preparando. Gonzalo Pizarro se en
contraba en un pueblo llamado Chaquilla y en vista del re
querimiento que le hicieron los españoles, que fueron a bus
carlo a La Plata, resolvió enviar a Diego Centeno y Pedro 
de Hinojosa al Cuzco, para conocer el modo de pensar de 
los vecinos respecto del virrey N úñez de Vela y de su acti
tud intransigente. Después viajó él mismo al Cuzco donde 
fué recibido apoteósicamente, nombrándosele Capitán y 
Procurador General. Informado el Virrey del movimiento 
de Gonzalo Pizarro, inculpó a Vaca de Castro, acusándole de 
ser el causante y lo tomó preso. Núñez de Vela mandó a 
Jerónimo de Villegas y otros capitanes, en busca de gente 
para oponerse al movimiento de Gonzalo Pizarro, pero to
dos ellos se pasaron al bando contrario. Mandó a Arequipa 
al Tesorero Manuel Despinar, para que decidiera a los vecinos 
a ponerse al servicio del Rey, pero la mayor parte se inclinó 
al bando de Pizarro, con excepción solamente de Pedro Piza
rro, Gómez de León y algunos otros, que como se ha dicho, 
marcharon a Lima. Cuando llegaron a la Capital se encon
{raron con la nueva de que los Oidores habían apresado al 
jntransigente y desatinado Virrey, que había dado muerte 
al factor Guillén Xuarez de Carbajal. Sabido esto por Gon
zalo Pizarro, marchó sobre la Capital y una vez allí se hizo 
proclamar Gobernador y apresó a todos los vecinos que ha
bían estado de parte del Virrey, ahorcando a tres de ellos. 
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Entre los prisioneros se encontraba Pedro Pizarro, primo 
del insurgente, quien ordenó al Demonio de los Andes, Feo. 
Carbajal, que 10 ajusticiase junto con los otros detenidos. 
Carbajal se fué con el verdugo a ver a los prisioneros y 
mandó llevar s.acerdoteR para que los confesaran; pero, mien
tras, tanto Gonzalo Pizarro reflexionó y mandó decir a aquél 
que no los matara porque le parecía mucha crueldad y que, 
más bien, tratase de ganarlos a su causa. Muchos aceptaron 
ponerse al servicio de Gonzalo Pizarro, pero otros no, entre 
ellos Pedro Pizarro, a quien desterró a La Plata. Marchó 
después Carbajal en persecución de Blasco Núñez de Vela, 
que babía logrado escaparse de la prisión, antes de que Gon
zalo Pizarro llegase a la Capital. Lo persiguió basta Quito, 
pero como el Virrey siguiera adelante, Pizarro y Carbajal 
se quedaron allí. Núñez de Vela regresó creyendo que mu
cbos de los soldados del insurgente se pasarían a su bando 
en cnanto se aproxjmase con su ejército; y le presentó ba
tana en Iñaquito, siendo derrotado y muerto. -

Pedro Pizarro, fué conducido preso, junto con Luis de 
León, Picado y otros, a Cbarcas, a cargo de Francisco Al
mendras, quien en cuanto llegó nombró Alcalde a Diego Cen
teno y empezó a aboTcar a los enemigos de Gonzalo Pizarro 
y a cometer toda clase de abusos. Diego Centeno, protegido 
de Almendras. que lo habia becho AJcalde y con quien te
nia una estrecba vincl1lacióI1, hasta el punto de que lo llama
ba hermano, cegado por la ambición, se puso de acuerno 
con Lone de Mendoza. AJonso Pérfz de Esquivel, Dielro Ri
vadeneira y Alonso Camaro, para dar muerte a su protec
tor~ que le babía salvado la vida en Huamanga, cuando Gon
zalo Pizarro lo iba a ajusticiar. 

Cuenta Pedro Pizarro, quien parece que tambiél1 estuvo 
metido en la insurrección, consecuente con su lealtad al Rey, 
cómo Centeno apresó a Almendras, traid9ramente, llegán
dose como para abrazarlo, en la cama. "Intimole que se diera 
preso y babiéndole . preguntado Almendras, 6 por quién~. 
}(> respondió: por el Rey. i A mi hermano! le dijo aquél. 
~dónde está nuestra amistad~" Centeno condujo a Almen-
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dras a su posada y le hizo cortar la cabeza junto con otros 
partidarios de Gonzalo Pizarro. Nuestro biografiado re
prueba en su Crónica la traición e infame conducta de Cen
teno, quien en unión de 100 hombres, entre los que estaba 
Pedro Pizarro, se dirigió a ChucuHo. El Corregidor Toro, 
del· Cuzco, que estaba al servicio de Gonzalo Pizarro, noti
ciado de esta rebelión reunió 300 hombres y fué en persecu
ción de Centeno y sus huestes, que huyeron, llegando a Chi
chas primero y después a Paria, donde se dispersaron y 
huyeron en diferentes direcciones. Centeno marchó sobre 
Arequipa con unos pocos hombres y tras él fué Carbajal, 
que había ido en su persecución a Paria y logró quitarle la 
mayor parte de sus acompañantes, ahorcando a más de 20 
que se resistieron a seguirle. Pedro Pizarro que había esta
do escondido, se dirigió a Arequipa, en cuanto supo que 
Feo. Carbajal había regresado con sus huestes a Lima~ apre
só al Corregidor, Lucas Martínez, nombrado por Gonzalo 
Pizarro y logró que la población se pronunciase por el Rey. 
Reunió el mayor número de soldados que pudo y se dirigió 
al Cuzco para unirse a Diego Centeno, que también salió de 
la cueva donde estuvo escondido varios meses y logró apo
derarse una noche sigilo~amente de la capital incaica, con 
]a aquiescencia del Corregidor Hinojosa. Pedro Pizarro y 
Centeno se reunieron en Chucuito y juntos se dirigieron al 
Desaguadero, donde se les unió Alonso de Mendoza. N oti
ciado de estos hechos Gonzalo Pizarro se dirigió con su 
ejército en busca de Pedro Pizarro y Centeno, los 
alcanzó en Huarina, les presentó batalla y los venció e hizo 
numerosos prisioneros, a quienes ahorcó sin compasión. Di
ce Pedro Pizarro que los de Carbajal y Gonzalo Pizarra 
eran 500 y los de Centeno 700, pero que éste no pudo diri
gir la batalla por estar enfermo y que triunfó la astucia y 
dotes militares del Demonio de los Andes. En esa ocasión 
Carbajal, perdonó la vida a Pedro Pizarra, que cayó prisio
nero, como agradecimiento de que le había brindado hospe
daje en otra época en Arequipa. Como era la segunda vez 
que le perdonaba la vida a Pedro Pizarro, le dijo Carba-
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jal: "Señor: sendas vidas no tenemos, por vida de tal, pues 
si otra vez os he a las manos, que sólo Dios os dé la vida". 

Mientras tanto, había llegado ya a J .auja, Pedro de la 
Gasca, clérigo de menguado y ridícrua figura, pero de con
diciones moraJes e intelectuales superiores y merecedor de 
la confianza más ilimitada del Rey. No quiso ostentar el tí-
tulo de Virrey y aceptó sólo el de Presidente de la Audien
cia. En Jauja supo de la Gasca el desastre de Centeno y Pe
dro Pizarro y ordenó marchar hacia Huamanga, sin des
concertarse por la derrota de los defensores de la causa del 
Rey. Continuó después hacia Andahuailas, donde se le rEm
nieron numerosos soldados, con los que su ejército llegó a 
contar ] ,900 hombres. Poco después llegó Centeno, con los 
pocos soldados que había logrado salvar en Guarina y se 
le reunieron también Pedro Pizarro, siempre leal a la cau
sa del Rey y el célebre Pedro de Valdivia, a todos los que 
recibió con gran beneplácito y alegría. Pedro de ]a Gascá 
se dirigió con su gente hacia Abancay y encontró corta.do 
f.l puente de Apurímac .y resguardadas las orillas por pode
rosas fuerzas enemigas. Logró desorientar al ejército con
trado con falsas maniobras o intentos de pasaje y tendió 
un puente en Cotabambas, logrando pasar al otro lado. Gon
zalo Pizarro, desoyendo el consejo de Carbajal, que astuta
mente quería cansar a los contrarios, sin presentarles ba
talla, salió al encuentro de las fuerzas de de la Gasea y acam
pó en J aquijahuana~ donde según Pedro Pizarro, aguardó 
en un llano, junto a un cerro por donde bajaban las tropas 
leales al Rey. Pedro Pizarro escribe en su Crónica: "Nues
tro señor le cegó el entendimiento, porque si nos aguardara 
al pié de la bajada, hicieran mucho daño a nosotros. Re
tirándose a un llano, junto a una ciénega, creyendo que 
nuestro campo aHí les acometiera y con la ventaja qu e nos 
tenían del puesto nos vencieran y también por aprovechar
se de una pieza de arti11ería que tenían. Pues bajados que 
fuimos al Dano, el Presidente mandó hacer sus escuadrones 
y questnviésfIDoS a todos quedos hasta que ellos nos v1ni.e
sen a acometer. Visto pues por Carbajal que le habíamos en-
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tendido su ardid, desmayó él y toda su gente y empezaron a 
pasarse al campo de S. 1\1. algunos y otros ahuír. Visto esto 
dimos en ellos y prendimos a Gonzalo Pizarro y a Carbajal. 
su maese de campo y a todos sus capitanes y ansi fueron 
muertos y la tierra reducida al servicio ele S. M.". La pre
sentación del ejército realista fué tan bien hecha y ordena
da ql}.e Carbajal, sin saber que se encontraba allí Pedro 
Valdivia, gran soldado, exclamó: "El diablo anda en la tiG
ITa y rije el campo o alli está Valdivia". 

El 9 de Abril de 1548 se realizó la célebre batalla de J a
quijabuana, en que fueron derrotados Gonzalo Pizarro y 
Fco. Carbaja1. EllO de Abril fué conducido al cadalso Gon
zalo Pizarro y al día siguiente Carbajal fué descuartizado 
en un serón, muriendo con una serenidad admirable, a una 
edad avanzada. Pedro Pizarro asegura que Carbajal no qui
so tornar parte en la revuelta de Gonzalo Pizarro, a pesar 
de los ofrecimientos que éste le hizo; que quería a todo tran
ce regresar a España, para pasar allí sus úlbmos clías 
pues contaba ya 80 años; que Re fué a Lima para buscar un 
navío que ]0 llevaRe a Ellropa; que no pudiendo conseguir
lo y teniendo noticia de que en Qllilca había uno de Bal ta
Fiar Rodríguez, se dirigió a Arequipa y se alojó en casa de 
Pedro Pizarro; oue le en<,omenc1ó a éste que hablaRe con 
RodrÍ!:mez v le ofreciera ha8tR, tres mil pesos por 811 ('ondl1c
ción basta Panamá; que Hoc1rí.c:uez se ne.gó dir1énoole que 
no podía porque hahía dado su palabra a Gonzalo Pizarro v 
que no ]0 baría aún cuando Carbaial ]e diese 10 mil pesos. 
Informado éste de ]a negativa de Rodríguez, le dijo a Pe
(11'0 Pizarro : "Vos que hahíades de procurar lo on8 t ,f)('.R R, 
vuestro primo Gonzalo Pizarro. váis contra él ..... Srñor, 
que no quiere el maestre llevarme, pues yo luro a tal que vo 
os hago dp. Gonzalo un bnen Gonzalo y tal ql1e los TIR,c::eio()s 
se espanten v los por nar:er tengan qne conbn·. Señor Pf>(lt'(\ 
Pizarra: matalotaie, matalotaje, que me quiero ir al Cll.z
co porque el Virrey pregunta nor mí". Al salir Carbajal en 
dirección del Cuzco, para reunirse con Gonzalo Pizarro, lf\ 
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dijo a Pedro Pizarro: "Aparejad señor, porque yo Q.S digo 
que han de venir por vos y por todos los vecinos". 

Ouenta Pedro Pizarro todos los ofrecimientos que le bi
zo. su primo Gonzalo Pizarro para que estuviese con él y lo 
mucbo que gastó y sufrió y los peligros a que se expuso, en 
defensa de la causa del Rey. Siempre fué leal a los Pizarro 
y en las guerras con Almagro, estuvo en todo mom~nto de 
parte de aquellos, pero cuando se trató de cumplir con el 
deber de lealtad al Rey, se apartó de ellos, como él mismo di
ce: desoyendo la voz de la sangre. 

La revuelta de Gonzalo Pizarro, pudo quizás haber 
triunfado, si con un poco de visión, proclama la indepen
denRia del Perú y reune, a su alrededor, a todo el elemen
to indígena que lo bubiera apo.vado entusiastamente, en un 
movimiento de separación de España. 

Después de la batana de J aquijahuana, se retiró Pedro 
Pizarro a la ciudad de Arequipa y se dedicó a atender sus 
intereses, muy afectados por las guerras civiles y sus con
tínuas ausencias. Su vida agitada lo llevó constantemente 
de Quito a Tarapacá, pasando por Oajamarca, Lima, Cbarcas, 
el Collao, Cuzco y Areqllipa. 

Pedro Pizarro recibió de de la Gasca, la confirmación 
de sus encomiendas) mereedes y bonores, pero se queja de 
que mucbos que actuaron en el bando ele Gonzalo Pizarro y 
bahían cometido muchos a busos y crueldades, fueron perdo
nados y recibieron, algunos, tanto o más que los leales. 

Cuando se levantó Hernánclez Girón en el Cuzco, envió 
gentl'l a Al'eql1ipa y los vecinos de esta ciudad, presionados 
y por librarse de las extorsiones y abusos con que fueron 
amenazados, se. vieron obligados a plegarse a la revuelta. 
Pedro Pizarro, en unión de Diego de Peralta, Juan ele Hi
noj08a, Miguel Cornejo y algunos otros salieron huyendo 
una noche de Arequipa en dirección de la costa y tomaron 
un navío que estaba en el puerto y lo enviaron a los 9ido
res . Ellos siguieron por tierra a la Capital, dejando en Are
quipa sus mujeres y sus bijos expuestos a las represalias 
del representante de Hernández Girón. Cuando Pedro Piza-
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rro y SUS acompañantes llegaron a Lima, encontraron que 
los oidores estaban faltos de recursos para contratar gente 
en defensa de la causa del Rey y nuestro biografiado, prestó 
a S. M. y a los oidores en su representación, dieciseis mil 
pesos. Mientras tanto, Hernández Girón, en unión de Tomás 
V ásquez, que había saqueado todo el Sur, se drigió a Pa
chacamac, donde acampó. Los oidores enviaron a Pedro 
Pizarro, con Pablo de Meneses y 10 hombres a caballo para 
reconocer el campo del rebelde, quien en vista de que mu
chos de sus partidarios se pasaron al enemigo, no se atrevió 
a pre~entar batalla y se retiró haf'.ia el Sur. Los oidores man
daron tropas al mando de Pablo de Meneses y Pedro Piza
rro en persecución de Hernández Girón, a quien alcanzaron 
en el valle de lea. Pedro Pizarro dice que a pesar de tener 
Meneses 800 hombres a su cargo, no se atrevió a combatir 
con los enemigos que hubieran podido ser totalmente desba
ratados, dada la inferioridad de sus fuerzas, que, además 
estaban desmoralizadas. Después de varias escaramuzas, 
Hernández Girón logró coger desprevenidos a Meneses, Pi
zarro y sus tropas, en Villacuri y los derrotó. En esta acción 
murió Miguel Cornejo, distinguido Conquistador y Funda
dor de Arequipa, gran amigo de Pedro Pizarro, quien escapó 
milagrosamente de caer 0n poder de sus enemigos. El caba
llo en que montaba Pizarro fué muerto de un arcabuzaso, 
pelO por suerte, UlJ negro ql1t" llevó a su servirio y que roo' 1-

taba una mula, se 1a cedió y pndo huír, atravesando un mé
dano. De aní se dü'igióHernánc1e7. Girón a Nazca, donde se 
repuso, reorganizó sus fuerzas y descansó un mes, partiendo 
después en dirección al Cuzco, cuando supo que el Mariscal 
Alonso de Alvarado había salido en su persecución con un 
ejército de 800 hombres. Alvarado hizo jorntrdas mUy largas, 
cansando a su gente y con gran precipitación e imprudencia 
nresentó l)atalla a Hernánde7, Girón en Chuquinga. sufrüm
do una inesperada derrota. Sabjdo esto por los oidores, en
viaron nuevas tropas a las órdenes de Pablo de Meneses y 
Pedro Porto carrero. Cuando éstos llegaron al Cuzco, Her
nández Girón había saJido hacia el Co1lao y allá fueron en su 
persec.ución. Lo alcanzaron en Pucará, donde después de ID'U-
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chas escaramuzas, desmoralizado por las constantes des er
c:iones de sus tropas, el rebelde resolvió huír para salvar la 
vida. Acorralado y perseguido, lo cogieron en Jauja el 24 
de Noviembre y lo condujeron a Lima, donde fué ajusticiado 
el 7 de Diciembre de 1554. De Puc.ará Pedro Pizarro regresó 
a Arequipa y desde entonces pasó una vida más tranquila, 
después de muchos años de luchas. Intervino en el cerco del 
Cuzco, en las batallas de Chupas, Iñaquito, IIuarina, Vi11a
curi, Jaquijahuana y Pucará y fué uno de los pocos conquis
ta?ores que no murió guerreando o ajusticiado por sus ene
mIgos. 

En los archivos notariales de Arequipa, hay una multi
tud de escrituras otorgadas por Pedro Pizarro, otorgando 
poderes, transigiendo litigios, comprando y vendiendo pro
piedades, etc. Con fecha 17 de Setiembre de 1561 fundó, jun
to con su esposa doña Mal'Ía Cornejo de Simancas, un mayo
razgo sobre los bienes que habia adquirido en Salamanca, 
mediante su suegro don Francisco de Simancas. En 1562 en
vió al Rey de España una Crónica titulada: "Costumbres y 
Ritos de los Indios Tacanas", según escritura pública que ha 
descubierto últimamente el historiador e investigador are
quipeño señor Eduardo Ugarte. Por escritura de 28 de Mar
zo de 1572 envió al Rey su Crónica sobre la Conquista, a 
que ya he hecho referencia. Don Feo. Cornejo escribió a su 
hija María Cornejo de Pizarro, el 20 de Enero de 1572, avi
sándole que había desposado a su hija Catalina Pizarro y 
Cornejo con Juan Diez de Ledesma y que le había ofrecido una 
dote de 12 mil ducados. Por escritura de Marzo de 1576, 
Martín, Pedro, Luis, y Juana Pizarro y Cornejo, hijos legí
timos de Pedro Pizarro, piden permiso a sus padres para 
dotar a su hermana Luisa, que va a contraer matrimonio con 
el Licenciado Juan Manuel de Soto Mayor, caballero de la 
Orden de Santiago. Con fecha 16 de Febrero de 1578 don 
Pedro Pizarro y su esposa confirieron poder a su hijo políti
co don Juan Manuel de Soto Mayor, Licenciado, para que 
administre las personas y bienes de sus hijos menores, re
sidentes en España, Francisco, Luis y Jerónimo Pizarro y 
Cornejo. . 
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Con fecha 26 de Enero de 1580 hizo don Pedro Pizarro 
un codicilo. Su testamento lo había otorgado el 7 ele Octubre 
de 1577, por ante el N otario don Diego de Aguilar en la ciu
dad de Arequipa. 

No se conoce a ciencia cierta el día, ni el año, en que fa
lleció don Pedro Pizarro, pero debió ser alrededor de 1588, 
pues el 29 de Abril de 1589 otorgó doña María Cornejo de 
Simancas, como viuda .suya, una escritura de poder para la 
venta de algunos bienes. Tampoco se conoce la fecha en que 
falleció su viuda doña María Cornejo, pero debió ser el año 
1602, pues con fecha 14 de Enero de ese año dió poder a su 
hijo legítimo Pedro, para testar y éste otorgó su testamen
to el 15 de Abril siguiente. 

Pedro Pizarro fué Alcalde de Arequipa en los años de 
1555 y 1571. 

* 
* * 

128.-Pedro Pizarro era natural de Toledo e hijo legíti
mo de Martín Pizarro y de Ana Luisa Méndez. Martín era 
hennano legítimo de Gonzalo Pizarro, el Tuerto, padre na
tural del Conquistador don Feo. Pizarro, e hijos legítimos 
ambos de Diego Pizarro y Francisca de Sosa. Martín tuvo 
otros hermanos: Diego y Andrés que vinieron también a 
Arequipa y se avecindaron allí e Isabel y Lorenzo que no 
salieron de su pueblo natal. Lorenzo Pizarro, hermano legí
timo de Martín y tío carnal de Pedro, siguió expediente de 
hida~guía en Granada el año de 1562 y fué declarado hidal
go. Los hijos de nuestro biografiado Pedro Pizarro, nom
brados Pedro, Luis y Francisco Pizarro y Cornejo, que se 
establecieron en España y no regresaron al Perú, siguieron 
expediente de hidalguía en Zamora y Salamanca y lograron 
declaración de nobleza el 18 de Marzo de 1597 en Valladolid 

* 
* * 
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129.-Del matrimonio de Pedro Pizarro y María Corne
jo de Simancas, nacieron los siguientes hijos: 

a) .-Francisco, el mayorazgo de los bienes de Sa
lamanca; 

b) .-Martín, que heredó las· encomiendas de su pa
dre en el Perú y contrajo matrimonio con doña Beatriz de 
.AJcázar de la Torre y Casillas; 

c).-Pedro; 
d).-Catalina, casada con don Juan Diez de Ledes

ma, en España; 
e).-Francisca, que fué monja y que exclaustrada 

contrajo matrimonio con el Capitán Francisco Melgar; 
f) .-Luisa, que casó con el Licenciado don Juan 

Manuel de Soto Mayor; 
g).-Juana, que contrajo matrimonio con don Luis 

de Peralta y Robles, hijo legítimo de don Diego Peralta 
Cabeza de Vaca, fundador de Arequipa y que no dejó des
cendencia; 

h).-Fernando; y 
i).-Luis. 

* 
* * 

laD.-Don Martín Pizarra Cornejo -que es el único de 
los hijos de Pedro Pizarro del que me ocuparé por no co
nocel' los descendientes de los demás que se radicaron en 
España- contrajo matrimonio con doña Beatriz del Alcá
zar de la Torre y Casllas, hija legítima de doña Inés de la 
Torre y Casillas y nieta del célebre Conquistador del Perú y 
Fundador de Arequipa, don Juan de la Torre, de quien ya 
me he ocupado. Su padre fué don Baltasar del Alcázar y 
Zúñiga, Alcalde de Arequipa en los años 1572, 1576 Y 1586. 
(Nos. 389 y siguientes). 

* 
.* * 
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l3l.-Doña Maria Pizarro del Alcázar, casó con don 
Lorenzo de Tapia y Ulloa, Alcalde de Moquegua, donde se 
estableció el matrimonio. 

* 
* * 

132.-Doña Luisa de Tapia y Pizarro, se casó con don 
Luis de León Vizcarra, natural de Moquegua e hijo legítimo 
de don Alonso de Vizcarra Bueno de Arana y de doña Catalina 
de León y Biedma, nieto paterno de don Diego de Vizcarra, 
Alcalde de Moquegua y Corregidor y de doña Beatriz Bue
no de Arana y nieto materno de don Luis de León y Mendo
za y dp, doña Jerónima de Zúñiga y Velasco, naturales de 
Lima. 

* 
* * 

l33.-Don Lorenzo de Vizcarra y Tapia, casó con doña 
Josefa de la Raya, hija legítima de don Juan de la Raya y 
de doña María Eufemia de Pareja, ambos vecinos de Mo
quegua, donde don Lorenzo fué Regidor Perpetuo y Alcalde. 

* 
* * 

134.-Doña Luisa Francisca de Vizcarra y de la Raya, 
casó con su tío don Luis de Vizcarra y Tapia, Alcalde de 
Moquegua en 1706. 

* 
* * 

135.-Doña Juana de Vizcarra y Vizcarra, casó con don 
Juan Fernández Maldonado y Fernández Dávila, Maestre 
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de Campo de las Milicias Reales y Alcalde ordinario de Mo
quegua, de donde era natural y donde residió. 

* * 

l3G.-Don Lorenzo Fernández Maldonado y Vizcarra, 
contrajo matrimonio con doña Antonia de Peralta y Rosell. 
eN os. 382 y siguientes). 

* 
* * 

137.-Doña María Josefa Fernández Maldonado y Pe
ralta, casó con el General don Antonio de Alvizuri, del Se
ñorío de Vizcaya, hijo legítimo del General don Juan de Al
vizuri, Señor de Vizcaya y de doña Teresa de Sagasti y Las
tarria. (Nos. B47 y siguientes) . 

* 
* * 

l3B.-Doña Juana de Alvizuri y Fernández Maldonado, 
casó con el doctor don :Mariano de Bustamante y Diez Can
seco, .que, como hemos visto, fué padre del doctor don Pedro 
José Bustamante y Alvizuri, abuelo de don Pedro José Bus
t.amante y Barreda y bisabuelo de los hermanos Bustamante 
de la Fuente. (Nos. 18 y siguientes). 
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139.-Este famoso Capitán que tuvo tan importante par
ticipación en la Conquista y pacificación del Perú, era natural 
de Trujillo de Extremadura, donde nació el año de 1517. Era 
hermano legítimo del célebre Arzobispo de Lima Fray Ge
róniruo de Loaiza y sobrino del Cardenal Arzobispo de Se
villa, Inquisidor General y Presidente del Consejo Supremo 
de Indias, don Gaspar García de Loaiza, de tan extraordina
ria influencia en la política de España, en la época de Car
los V. 

El Capitán don Alonso de Loaiza vino al Perú de 18 
años, en 1535 y llegó a Lima cuando los indígenas habían 
puesto cerco a la ciudad el año 1536. Bajo las órdenes del 
Gobernador don Feo. Pizarro tomó parte activa en la defen
sa de la ciudad y en el ataque a los indígenas hasta que fue
ron vencidos y dispersados. Cuando el Gobernador Pizarro 
recibió noticias de que millares de indios estaban asediando 
la ciudad del Cuzco, que habían cercado y que los españoles t 

residentes en ella, estaban en gran peligro de ser victimados, 
resolvió ir en su auxilio y salió de la capital con sus hues
tes, llevando consigo al Capitán don Alonso de Loaiza. Fue
ron batiendo a los indios en el trayecto hasta Lunahuaná y 
Chincha, donde le llegó la noticia de que Diego de Almagro 
babía regresado de Chile y había apresado a su hermano Her
nando Pizarro, que desempeñaba el cargo de Gobernador, jun-
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to con su primo Pedro Pizarra y otros conquistadores adictos 
a él. Fracasadas las negociaciones para llegar a un aveni
miento y libertado Hernando Pizarra, el Gobernador se re
gresó a Lima y Almagro se encaminó con sus huestes hacia 
el Cuzco, cortando los puentes a su paso para. retardar el 
avance de las fuerzas que fueron en su persecución. Con 
ellas fué el Capitán Alonso de Loaiza e intervino en la bata
lla de las Salinas el 26 de Abril de 1538, en que fué vencido 
Almagro, y hecho prisionero, poco d~spués, en el Cuzco, 
fué ajusticiado. 

Pasó después el Capitán Loaiza a las provincias del Ca
llao y se halló en la Conquista del Alto Perú hasta. la provin
cia de Charcas. Intervino en la fundación de la Ciudad de 
La Plata, que conquistó y sojuzgó y en premio ue tan impor
tantes servicios le concedió, el Marqués Pizarro, una enco
mienda de indios en esa ciudad. Encontrándose allí don 
Alonso de Loaiza d'edicado a su repartimiento, llegó la no
ticia del asesinato de don Feo. Pizarro y de la rebelión pro
vocada por los almagristas en el Cuzco. Se puso a las órde
nes del Capitán Peransules que lo hizo su Alférez y se dedica
ron a buscar gente para marchar sobre el Cuzco. En el 
viaje a esa ciudad fueron noticiados de que el Capitán Pe
dro Alvárez Holguín había alzado bandera por su Majestad 
el Rey, por lo que acordaron ir a juntarse con él. Llegados 
al Cuzco les avisaron que había venido de España el Gober
nador Vaca de Castro y decidieron marchar hacia el N arte 
para ponerse a su servir.io. En Huaraz se reunieron con 
Vaca de Castro y se dirigieron al valle de Chupas, en 
donde libraron la batalla de ese nombre, con las fuerzas de 
Diego de Almagro, el Mozo, a quien derrotaron y victima
ron. El Capitán don Alonso de Loaiza fué gravemente heri
do en la batalla de Chupas, de un arcabuzaso, que le rompió 
la quijada, le partió el labio y lo puso en gran peligro de 
muerte. Quedó, como consecuencia, desfigurado, deforme y en 
tan mal estado que, desde entonces, no pudo volver a comer 
sino con cuchara, alimentándose sólo con líquidos _y cosas 
blandas, pues no podía masticar. 
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En la insurrección de Gonzalo Pizarro, se puso el Capi
tánLoaiza, como siempre, al servicio del Rey, interviniendo 
en toda la campaña en contra de aquél hasta la batalla de 
Jaquijahuana, en la que el insurgente fué derrotado, hecho 
prisionero y condenado a muerte. En recompensa de sus nue
vos servicios el Presidente de la Gasca le concedió la Eneo
m:ienda q \le había tenido don Luis de Céspedes, con fecha 
31 de Agosto de 1548. 

Radicado Loaiza en el Cuzco, donde se encontraba su 
nueva encomienda, contrajo matrimonio el domingo 13 de 
Noviembre de 1553 con doña María de Ayala y Castilla, nie
ta del Conde de la Gomera e hija del Capitán de la Conquis
ta don Lorenzo M~jía de Figueroa, que degollaron los piza
rristas en 1544. El matrimonio del Capitán Loaiza, del que se 
ocupan todos los Cronistas de la Conquista, adquirió gran 
resonancia histórica, porque en momentos en que se celebra
ba un banquete, con la concurrencia de la más selecta socie
dad del Cuzco, después de la boda, Francisco Hernández Gi
rón rodeó la casa con SU5 secuaces y penetró a ella apresan
do al Corregidor. Allí comenzó la célebre insurrección de 
Hernández Girón. Deseoso Loaiza de vengar la afrenta, se 
enroló en las tropas leales al Rey, que sufrieron un desca
labro en Villacuri, donde volvió a ser gravemente herido en 
la cabeza. Restablecido, volvió a ingresar al ejército que per
siguió a Hernández Girón, e intervino valientemente en la ba
talla de Pucará, e16 de Diciembre de 1554, en la que fué derro
tado y muerto el rebelde. 

Después de estos sucesos el Capitán don Alonso de Loai
za regresó a España con su mujer y sus hijos y fundó cua
tro mayorazgos, para sus cuatro hijos, con dos mil ducados 
de renta cada uno. A los hijos favorecidos con los mayoraz
gos les puso los apellidos de los cuatro abuelos. A don Gaspar 
que es el ascendiente de los Loaiza del Perú, le puso el ape
llido de Ayala, que sus descendientes abandonaron para vol
ver al de Loaiza. En el mayorazgo de don Gaspar estuvieron 
comprendidos la Dehesa de la Umbría, a cuatro leguas de 
'roro, dos casas de Trlljil10 y un derecho sobre las alcabalas 
de Sevilla, que le produjeron 4,267 maraverus al año, como 
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renta, Este derecho le fué concedido a don Alonso por el Rey 
Felipe 11 por Real Decreto de 8 de Junio de 1564. 

El Capitán Loaiza falleció de más de setenta años en 
1588 y fué sepultado en la Capilla de Santa Ana de la Iglesia 
de Santa Maria Mayor de Truji1lo (España), donde se puede 
ver ]a lápida que cubre su sepu1cro. 

Para no alargar esta biografía del Capitán Loaiza me 
refiero a la Información de sus servicios, recibida a solici
tud de su hijo el Capitán don Francisco de Loaiza e1 año de 
1586, en el Cuzco, publicada por el doctor don Carlos Zavala 
Oyague en su Historia del Perú, como apéndice, junto con 
otros documentos y que reproduzco también como Apéndice 
en este volumen. Publico tam'bién como Apéndice la Certifi
cación de Armas del Coronel don Francisco de la Fuente y 
Loaiza, Porto carrero Calderón, López de Aller, Quiroga, Fer
nández de Córdova y Salgado de Araujo por don Pascual An
tonio de la Rua Rtriz de Naveda, Cronista y Rey de Armas 
Numerario de su Majestad Carlos IV, en la que hay un ca
pítulo dedicado a los Loaiza y su origen y al fundador de la 
Casa de los Loaizas en Truji110 de Extremadura. 

* 
* * 

140.-Don Alonso de Loaiza fué hijo legítimo de don 
Francisco de Loaiza Carvajal, el Viejo, Señor de la Casa de 
su nombre en Trujillo y de doña Juana García; y, como he 
dicho ya, contrajo matrimonio el 13 de Diciembre de 1553, 
en el Cuzco, con doña María de Ayala y Castilla: nieta del 
Conde de la Gomer.a, Guillén Peraza de Ayala y Herrera, cuyo 
Titulo fué concedido por Carlos V. (Nos. 535 y siguientes). 

* 
* * 
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141.-Los hijos del matrimonio Loaiza-Ayala fueron los 
siguientes: 

a).-Don Francisco, que falleció cuando aún vivía 
su padre, casado con doña Mariana de Chávez; 

b) .-Don Jerónimo, Señor de la Casa de Loaiza, por 
disposición de su progenitor, que se estableció en España, 
y contrajo matrimonio con doña Francjsca de Chávez Calde
rón y es ascendiente de los Marqueses de la Matilla, título 
concedido a don Pedro :Miguel de L oaiza. 

c) .-Don Gaspar, tronco de las familias Loaiza y 
de la Fuente, del Perú, Segundo Mayorazgo de su casa, que 
también vivió en Trujillo de Extremadura y se casó con do
ña Blanca de Salas Valdez, hija del Factor don Juan de Sa
las Valdez y sobrina de don Fernando de Salas Valdez, Ar-
7Jobispo de Sevilla, Inquisidor General y Gobernador de Es
paña. (Nos. 406 y siguientes). 

tiago; 

treras. 

d) .-Don Melchor, que murió soHero; 
e).-Don Baltasar, que también murió soltero; 
f) .-Don Lorenzo, Caballero de la Orden de San-

g) .-Don Alonso; 
h).-Doña Catalina, monja; 
i).-Doña Estefanía; 
j) .-Doña Luisa; 
k).-Doña Juana; y 
l).-Doña Inés, casada con don Alvaro de Con-

'* 
'* '* 

142.-Don Gaspar de Ayala, hijo del Capitán don Alon
so de Loaiza, que, como he dicho, tomó el apellido de su ma
dre, como se acostumbraba en aquellos tiempos y que ues
pué::; abandonaron sus descendientes y doña Bh1licn ele Sa
las Valdez, fueron padres de: 
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a).-Don .Juan, segundo posedor del Mayor.azgo de 
la Umbría, nacido en Trujillo qlle después vino al Perú, esta
hleriéndose en IJa Plata, donde contrajo méltrimonlo con fecba 
27 de Abril de 1619, con doña Ma.ría de Zárate Ordegardo, 
nieta del célebre jurisconsulto, Corregidor del Cuzco y de La 
Plata y Justicia Mayor, Lic.enciado don Juan Polo de 011-
degardo. (~os . 244 y siguient.es): y 

b) .-Don Lorenzo, Caballero de Alcántara, que se 
quedó en España. 

* 
* * 

143.-Don Juan de Loaiza y doña María de Zárate On
degardo, fueron padres del Maestre de Campo don Gaspar 
Jacinto de Loajza Valdez Ondegardo, tercer Señor del Ma
yorazgo, nacido en La Plata el 21 de Setiembre de 1621 y 
aveci.ndado, posteriormente, en 'rarapacá, donde se casó el 
1 Q de Agosto de 1657 con doña Mayor Fernández de Cór
dova, de ilustre prosapia. (Nos. 457 y siguientes) . El Maes
tre de Ca.mpo don Gaspar Jacinto de Loaiza, tuvo una 
gran figuración en su époc.a. Formó una magnifica hacien
da de viña en el valle de Pica, que plantó casi en su totali
dad y a la que dió el l10mbre de "Matilla", por ser posee
dor del Mayorélzgo de Matilla, en la Dehesa dI' Umbría, en 
España. Alrededor de la barÍenda y de la iglesia que se 
construyó, se formó el actual pueblo de Matilla. El Maestre 
de Oampo Loaiza, falleció el 7 de Febre.ro de 1702 y su tes
tamento forma parte el'el archivo del Teniente General don 
Pedro Sánchez de Rueda y}leva fecha 15 de Enero de 1701. 

'* 
* '* 

144.-El Maestre de Campo don Gaspar Jacinto de Lo:ü
za y doña Mayor Fernández de Córdova fueron padres ele: 
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a).-Don José, que falleció soltero; 
b) .-Don Juan, },1Iaestre de Campo de Infantería 

Española, cuarto Señor de Umbría, que contrajo matrimonio 
con doña Catalina de Quiroga Osorio; 

c) .-Don Gervasio, nacido en San Andrés de Pica, 
el 19 de Julio de 1669 y casado allí mismo con doña María 
Rosa de Morales U sábal, pariente cercana suya, pues era 
prima hermana de su madre; 

d) .-Doña Gabriela, casada con su pariente el Ca
pitán don Ignacio de Morales; 

e).-Doña Agustina, que murÍó soltera; 
f).-Doña Teresa, que contrajo matrimonio con el 

Capitán de Caballos del Ejército Español, don Juan de la 
Fuente y Haro; y 

g) .-Doña Melchora, que contrajo matrimonio con 
don Mariano López Dávalos. ' 

* 
* * 

145.-Don Juan de Loaiza, Maestre de Campo y doña 
Catalina Quiroga Osario, fueron padres del Coronel de los 
Ejércitos Reales, don Bartolomé Luis de Loa.iza, quinto Se
ñor de la Umbría, Mayorazgo de Matilla, que se casó con 
doña Valeriana Porto carrero Calderón. (N os. 427 y si
guientes). 

* 
* * 

146.-El Coronel don Bartolomé Luis de Loaiza y doña 
Valeriana Portocarrero, fueron padres de: 

a).-Don Martín, que murió soltero; 
b) .-Doña María Josefa, casada con el General don 

Manuel Pérez de Aragón; y 
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c) .-Doña María Jacinta, que casó con su tío el Ge
neral don Basilio de la Fuente y Loaiza, Alcalde Provincial de 
Arica y Tarapacá. (No. 137). 

* 
* * 

147.-Don Gervasio Marcelino de Loaiza y doña María 
Rosa de Morales, fueron padres de: 

a).-Don Tomás, que murió sin sucesión; 
b).-Don José, presbítero; 
c) .-Don Andrés, Capitán de Milicias, que casó con 

doña Catalina de Soto y Soto, hija del Capitán don Julián 
Soto, natural de Génova y de doña Teresa de Soto FUQenti. 

* 
* * 

148.-Don Andrés de Loaiza y doña Catalina de Soto, 
tuvieron los siguientes hijos: 

a).-Don José, Doctor en Derecho, Cura y Vicario 
de San Andrés de Pica; 

b).-EI Coronel don Antonio Luis, a quien por ha
berse extinguido la descendencia masculina de don Gas-par 
de Loaiza, le correspondió el Mayorazgo de la Umbría, ha
biendo seguido, al respecto, un juicio con sus primos los Mar
queses de la Matilla. El Coronel don Antonio Luis se casó 
con su prima doña Gertrudis de Soto; 

. c).-Don Segundo, que no dejó sucesión; 
d) .-Don Pedro; 
e) .-Don Juan ele Dios; 
f) .-Doña María Manuela; 
g).-Doña Catalina; 
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h).-Doña Agustina; 
i).-Doña Fernandina; 
j) .-Doña Gervasia; 
k) .--Doña María Antonia; 
l).-Doña Gertrudis; 

D) .-Doña Fl'a neis ca ; 
ID) .-Doña Gabriela; 
n).-Doña Josefa; 
ñ).-Doña Teresa; y 
o) .-Doña María del Carmen. 

* 
* * 

149.-El Coronel don Antonio Luis de Loaiza y su espo
sa doña Gertrudis de Soto, fueron padres de: 

Pica; 
a).-Don Mariano, Vicario y Juez Ec1esiástico de 

b).-Don Luis, que continuó el juicio sobre los de
rechos de su rama al Mayorazgo de la Umbría y que casó 
con doña Manuela Valtierra de Morales; 

c).-Don Francisco Javier, presbítero; 
d).-Don Matías, Alcalde de Pica; 
e).-Don Lucas, que murió célibe; 
f) .-Don And rés. que falleció soltero; 
g).-Don José Manuel, que casó con doña Gabriela 

IJe~aros Val tierra ; y 
h) .-Don Melchor, que no dejó descendencia. 

* 
* * 

150.-Don Luis de Loaiza y doña Manuela Valtierra, 
fueron padres de: 

l54 



"MIS ASCENDIENTES" 

a).-Don Mariano Mercedes, que tomó posesión de 
las fincas que comprendía el Mayorazgo de la Umbría por 
haber ganado el litigio a los Marqueses de la Matilla y que 
murió soltero j 

b) .-Doña Isabel, que se casó con don Mariano Men
dizábalj 

c).-Doña Virginia, que se casó con don Pedro Jo
~é Zavala Suárezj y 

d) .-Doña Grimanesa, que contrajo matrimonio con 
don Juan Bautista Zavala Tinajas, en primeras nupcias y 
después con don Eugenio Marquesado, sin sucesión. 

* 
* * 

151.-Doña Virginia Loaiza y don Pedro Zavala fueron 
padres del doctor don Carlos Zavala Loaiza, Ministro de Es
tado, Presidente de la Corte Suprema y jurisconsulto de re
nom bre, quien se casó con doña Rosa Oyague N oel, padres, 
a su vez, del doctor don Carlos Zavala Oyague, abogado, his
toriador y distinguido genealogista. 

* 
* * 

152.-Doña María Jacinta Loaiza y Portocarrero y el 
General don José Basilio de la Fuente y Loaiza, Alcalde 
Provincial de Arica y Tarapacá, fueron padres, entre otros, 
de don Manuel de la Fuente y Loaiza, Capitán de los Ejérci
tos Españoles, Alcalde de Arequipa, que se casó en esta ciu
dad con doña Maria Clara de Bustamante y Diez Canseco, 
padres de don Mariano Basilio de la Fuente y Bustamante, 
::¡ buelos de don Manuel de ]a Fuente y Errea, bisabuelos de 
doña María de ]a Fuente y Gamio y tatarabuelos de los her
manos Bustamante de ]a Fuente. (Nos. 35 y siguientes). 
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PEDRO ARIAS DAVILA (PEDRARIAS) 

153.-Pedro de Arias Dávila es una de las figuras de más 
relieve de su época, por su sobresaliente personalidad, su gran 
carácter y su energía indomable, que mantuvo en su más alto 
grado hasta el día de su muerte, cuando contaba noventa 
aüos. Pertencia a la nobleza y su familia había dado a Espa
ña "durante la segunda mitad del Siglo XV, infinidad de 
hombres enérgicos y ambiciosos, cuyas hazañas y desmanes 
llenan las páginas de su historia, como aquel Diego Arias 
Dávila, Contador de Enrique IV y Pedrarias Dávila, Señor de 
Torrejón, su hijo y sucesor, y el enérgico y bullicioso don 
,Tuan Arias Dávila, Obispo de Segovia, gente toda aficionada 
a las banderías, al bullicio y a las magnificas construcciones, 
cuyo blasón -Aguila, Castillo y Cruz, sangrientamente glo
.sados en una canción de la época- figura en muchos y pre-· 
claros edificios segovianos". 

Pedro Arias Dávila nació en Segovia el año 1440 y fné 
hijo legítimo de Pedro Arias Dávila (El Valiente), Señor 
de las villas de Torrejón de Velazco, Alcobendas, Puñonros
tro, Pozuelo y Palomero. Capitán General de las Guerras de 
Navarra y de Marina Ortjz de Valdivieso. Fué nieto de Die
go Arias Dávila, poderoso ~ersona.ie en tiempos del Rrv En
rique IV, Regidor die Segovia, Señor de Alcobendas, Villa
flor, Casasola, San Agustín, Pedrezuela y Villalba y falleció en 
León, Nicaragua, en 1530, cuando había cumplido los 90 años, 
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conservando, hasta entonces, toda su energía y vigor. Era 
de estatura muy alta y de gran fortaleza. Fué hermano del 
Conde de Puñonrostro y su mujer doña Isabel de Bobadi
lla, era bija de la Marquesa de Moya, título concedido a do
ña Beatriz de Bobadilla por Enrique IV de Castilla en 1480. 
Pedro Arias DávHa, como todos los de ]a nobleza española, 
tenían gran afición a la carrera de las armas y se distinguió 
en las guerras de Granada y Africa, en las que realizó proe
zas inverosímiles de valor y fortaleza. Se le llamaba "El Ga
lán", "El Justador" y "El Magnífico", por su gracia y des
treza en los torneos, en los que nadie podía igualarlo. Sien
do ya viejo y cuando otros no aspiran sino a descansar, de 
regreso de sus memorables campañas en el Africa, fué nom
brado Gobernador del Dal'ien o Castilla del Oro, como se le 
llamaba. Cuentan que el Rey buscaba a un hombre que tu
viese la suficiente voluntad y energía para dominar a la mul
titud de foragidos que llegaban en esa época al Darien en 
busca de fortuna o de gloria y fijó su atención en ese viejo 
extraordinario que a los 74 años todavía tenía sus energías 
completas. Salió de España el año de 1514, llevando cerca 
de 2 mil hombres, entre los que iban muchos nobles y se
gundones. Lo recibió Vasco Núñez de Balboa, que había de 
ser después su yerno y quien estaba a cargo .de la Goberna
ción, con gran pompa y regocijo, sin sospechar lo que se le 
esperaba. Desde el primer momento se hizo cargo de la si
tuación y vió lo que le convenía a la Corona de España, por 
lo que procedió a organizar diversas expediciones para des
cubrir los territorios de la América Central. El mismo, 
cuando contaba ya 80 años, encabezó una expedición con
tra nTI cacique rebelde, que no podían vencer sus subalter
nos, llamado Morraca. Poco después de su llegada a Pana
má empezaron las disputas y rivalidades con Núñez de Bal
boa, con quien acabó por reconciliarse, otorgándole en ma
trimonio a su hija María, que después había de casarse con 
don Rodrigo de Contreras, la que se encontraba en España 
y a la que no conocía. Poco después del matrimonio se reno
varon las discusiones, según dicen porque Núñez de Bal
boa no había terminado con una querida india que tenía, hi-
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ja de un cacique. Le dijeron a Pedrarias que su yerno es
taba conspirando y que pretendía apoderarse de la Gober
nación. Lo hizo apresar y lo sometió a juicio, haciéndolo 
condenar a la pena de muerte. A pesar de tratarse de su 
yerno y de que mucha gente trató de impedir que se ejecu
tase la sentencia, Pedrarias se mostró inflexible y manchó 
su vida, con la muerte d,el descubridor del Pacífico. Pedra
rias autorizó a Pizarro, Almagro y J-<uque para la Uonquif.;
ta del Perú, conviniendo, según Prescott, en que se le diera 
una participación de los beneficios, sin contribuir a los gas
tos. Parece que tenía gran deferencia por Francisco Piza
rro, a quien encomendó la prisión de su yerno Núñez de 
Balboa. 

Los abusos y crueldad de Pedrarias determinaron su 
traslación a Nicaragua como Gobernador. Cuando se retiró 
de Panamá se le sometió a juicio de residencia, pero a pe
sar de que realmente había sido duro y cruel, logró que se 
le absolviese de todos los cargos que se le hicieron. En Ni
caragua organizó también expediciones para el descubri
miento y conquista del país y quiso abrir la comunicación 
fluvial del lago al Mar, pero no llegó a realizarla. Escribió 
una Relación de los descubrimientos hechos en el ~lar ele 1 
Sur y muy interesantes eartas al Monarca español, comUlli
cándole sus descubrimientos y proezas. Cuando cmnplió 90 
años, sintiéndose próximo a la muerte y no queriendo dejar 
en manos extrañas sus bienes y encomiendas, designó co
mo su sucesor en la Gohernación, sin pedir autorización al 
Hey, a su yerno don Diego de Contreras, que había contraÍ
do matrimonio con su hija María, que fué esposa de Vasco 
Núñez de Balboa, a quien no llegó a conocer. 

* 
* * 

154.-De los hijos que tuvo don Pedro Arias Dávila con 
doña Isabel de Bobadilla, sólo me ocuparé de doña "J'¡{aría, 
que contrajo matrimonio con don Rodrigo de Contreras que 

158 



"MIS ASCENDIENTES" 

"estaba bien capacitada para ser mujer de un conquistador; 
dotada de todas las cualid.ades de los de su linaje; era enér
gica y activa, ambiciosa y prudentísima". 

* 
* * 

155.-De la descendencia de doña María de Peñaloza, hi
ja de Pedrarias, que tomó el apellido de uno de sus antepa
sados, y don Rodrigo de Contreras, me ocuparé en los Nos. 
161 y siguientes, hasta llegar a los hermanos Bustamante de 
la Fuente. 
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RODRIGO DE CONTRERAS 

156.-Don Rodrigo de Oontreras, conquistador de inten
sa y agitada vida, no fué uno de tantos aventureros que vi
no a la América a hacer fortuna. Determinó su trágico des
tino, su matrimonio con doña María de Peñaloza, hija del 
célebre Pedro Arias de Avila (Pedrarias) que llevaba en la 
sangre la pasión, el empuje, la indomable voluntad y el V8,-

101' a toda prueba de los de su raza. Antes de su matrimonio 
don Rodrigo de Contreras, llevaba en Segovia, lugar de 8U 

nacimiento, una vida tranquila y apacible, en expectable si
tuación social y rodeado de la consideración y el respeto que le 
brindaban su nobleza y su fortuna. Según los genealogista~ 
Colmenares, Méndez de Silva y Argote de Molina, la familia 
Contreras se estableció en Segovia en el Siglo X, de donde 
se repartió después a otros lugares de la península; y el fun
dador de su Solar fué don Fernán. Sassa de Contreras, Infan
zón, hijo de González Téliz, hermano del Conde Fernán Gon
zález. Rodrigo de Contrer-as cuenta entre sus ascendientes a 
Angelina, Princesa de la casa Real de Hungría, que contrajo 
matrimonio en la época de Enrique 111 con don Diego Gon
zález de Contreras. Entre las tradiciones de esta familia se 
cuenta el hospedaje que brindó el Señor del Solar de Con
treras, don Fernán Garda de Contreras, el año de 1218 a 
Santo Domingo de Guzmán, en la casa-fuerte de sus antepa
sados en San Juan, que fué trasmitiéndose de generación en 
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generación a los primogénitos que tenían el Mayorazgo, 
hasta el padre de nuestro biografiado don Rodrigo de Con
treras y Cepeda, que en su testamento otorgado en 1503, al 
referirse a sus bienes dice: "En mis casas principales que yo 
tengo en la ciudad de Segovia a la cola.ción de San Juan, con 
sus corrales e huerta e vergel e casa. de hortelano, con las ca
sas que están entremedias de las dichas mis casas e de las 
casas de Samaniego) e con el huerto que es junto a la huert.a 
e cerca. de Antonio de Contreras". Ese viejo edificio situado 
en la Plaza de Colmenares) pertenece hayal Conde de Super
ünda, descendiente de los Contreras y lleva en su portalón las 
armas de la familia que son las siguientes: Primer cuartel: 3 
palos de azur en campo de plata, que fueron las armas primi
tivas del linaje; Segundo cuartel: un león de oro con corona 
real en campo de azur, qlle son las armas reales de Hungría 
que aportó la Princesa Angelina, cuando contrajo matrimo
nio con don Diego González de Contreras; Tercer cuarte1: 
un león en su color en campo de plata, que son las armas de 
los Cepeda. Cuarto cuartel: un Castillo derribado en campo 
de gules, con bordura de ocho aspas de oro sobre azur. 

* 
* * 

157.-El abuelo del Oonquistador don Rodrigo de Con
treras fué don Rodrigo de Contreras y Cepeda, hijo legítimo 
de don Fernán González de Contreras y de doña Leonor Vás
quez de Cepeda, natural también de Segovia, poseedor de] 
Mayorazgo de la Casa, Regidor Perpetuo del Ayuntamiento 
y hombre de gran fortuna, como es de verse en sus testa
mentos otorgados en los :1ños de 1502 y 1503 en Segovia. 

* 
* * 

158.-Don Rodrigo de Contreras y Cepeda contrajo ma
trimonio con doña Constanza de Cáceres, hija legítima dr. 
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Antón Martín de Cáceres y de doña Inés Fernández Osorio 
y tuvo, entre otros hijos, al Licenciado don Fernán Gon7.i
lez de Contreras, que se distinguió como abogado, adquirien
do enorme prestigio y una considerable fortuna en el ejerci
cio de su profesión. 

* 
* * 

159.-EI Licenciado don Fernán González de Contrera!' 
se casó con doña María de la Hoz, hija del Regidor Perpétu o 
don Juan de la Hoz y de doña Fca. de Tapia y tuvieron a lo') 
siguientes hijos: 

a).-Don Ro<1rigo, del que me ocuparé extensamen
te luego, por ser mi ascendiente; 

b) .-Don Juan, Canónigo de Segovia j 
c) .-Don Luis que casó con doña Ana de Cuevas y 

de él descienden los Marqueses de Lozoya j 
d).-Don Jerónimo, abogado como su padre, fué 

primero Fiscal y después Oidor del Consejo Real. Casó con 
doña Juana de Arteaga; 

e) .-Don Antonio, religioso dominico; 
f) .-Doña Constanza, que casó con don Feo. de 

Chávez; 
g).-Doña Francisca, monja; y 
h).-Doña :María, que murió soltera. 

* 
* * 

160.-Rodrigo de Contreras, nació en Segovia a fines 
del año de 1502, según el Marqués de Lozoya y fué recibido, 
por sus padres y su abuelo, con gran regocijo porque ya te
mían que no hubiera descendientes que heredasen el Mayo
razgo y la cuantiosa fortuna de sus progenitores. Poco tiem-
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po después del nacimiento de Rodrigo, su tío el Regidor don 
Diego de Contreras, enfermó gravemente y no teniendo des
cendencia, otorgó su testamento instituyendo heredero a "mi 
sobrino Rodriguito, hijo de mi hermano el Lic. don Fernán 
González de Contreras" y trasmitiéndole el Mayorazgo de 
Lumbreras. Muerto don Diego, don Rodrigo de Contreras 
abuelo de mi biografiado, solicitó licencia Real para fundar 
otro Mayorazgo con sus bienes y habiéndola conseguido, 
nombró su sucesor a su nieto Rodrigo y descendientes con la 
condición de que quien 10 tuviese llevase necesariamente el 
apellido Contreras y ostentase las armas de la familia. Con 
fecha 5 de Octubre de 1505 el Licenciado don Fernán Gon
zález de Contreras añadió al Mayorazgo de su hijo primogé
nito Rodrigo, la mayor parte de la fortuna que había gana~ 
do en el ejercicio de la profesión. Como consecuencia de 10R 

testamentos de su abuelo, su tío y su padre se encontró pues 
don Rodrigo de Contreras poseedor de una enorme fortuna 
y de una situación social y política envidiable. Cuando qui-
1'30 contraer matrimonio, buscó para hacerlo, una dama na
cida también en Segovia, de altísima alcurnia, doña María 
de Peñaloza, que vivía en el hermoso Palacio de los Arias 
Dá vila, de la colación de San Martín e hij a del Magnífico 
don Pedro Arias Dávila (Pedrarias) Gobernador en es'e en
tonces de Nicaragua y de doña Isabel de Bo badilla, que ha
bía sido dama de la Reina Católica. Doña María de Peñalo
za no había nacido en América como algunos historiadores 
lo aseveran y no había salido nunca de España; a pesar de 
que su padre vivía desde hacía varios años en Panamá y 
Nicaragua. También afirman algunos historiadores que don 
Rodrigo de Contreras se babía trasladado a América en una 
expedición con Pedrarias, pero esto no es cierto pues la vin
culación de ambos personajes sólo comenzó después de sn 
matrimonio con doña María de Peñaloza, que dió a su vida 
una orientación distinta de la que había tenido hasta en
tonces. Doña María de Peñaloza era una mujer enérgica, de 
grandes condiciones, como lo demostró en su agitada vida, 
llena de inquietudes y luchas. Su padre la había dado en ma
trimonio a Núñez de Balboa, descubridor del Océano Pací·· 

163 



MANUEL j. aUST AMANTE DE LA FUÉNTE 

fico, pero jamás llegaron a verse. A pesar de esta relación 
y. de que Pedrarias llamaba a Núñez de Balboa su yerno, 
lo hizo condenar por un Tribunal nombrado ad-hoc y lo con· 
dujo al cadalso. Las capitulaciones matrimoniales de don 
Rodrigo de Contreras y de doña María de Peñaloza, se lle
varon a cabo con gran pompa -el 30 de Setiembre de 1523. 
Los primeros años del matrimonio de los esposos Contreras
Peñaloza transcurrieron é'n medio de la mayor paz y tran
quilidad y nacieron los primeros hijos. Don Hodrigo iba acu
mulando títulos y puestos honoríficos y gozaba del respeto 
y consideración de todo Segovia. Habiendo enfermado gra
vemente Pedrarias Dávila en la ciudad de León y sintién
dose morir, quiso trasmitir su cargo de Gobernador de Ni
caragua a una persona allegada, que pudiera continuar su 
obra y defender sus bienes y no obstante de que no conocía 
personalmente a su yerno Rodrigo de Contreras, como tenía 
de él magníficas referencias, lo nombró su sucesor. Contre
ras vaciló mucho antes de gestionar su nombramiento por 
parte del Rey, pero seguramente instado por su mujer doña 
María de Peñaloza, que tenia, según parece, todos los carac
teres de su raza, al fin lo }üzo y su Título se expidió con fe
cha 4 de Mayo de 1535. En esa fecha quedó echada su suer
te. Se terminaron la paz y tranquilidad hogareña, la vida 
apacible y tranquila de su residencia de Segovia, las con
sider?-ciones y respeto de su pueblo y se abrió una nueva 
era · de intranquilidad y zozobra, inquietudes y enfermeda
des, emulaciones y -envidias, revueltas y motines, tragedia 
y sangre. El viaje a Indias lo emprendió don Rodrigo de 
Contreras a principios de 1835, en unión de su mujer doña 
María de Peñaloza y de sus hijos, con excepción de doña 
Beatriz y doña Ana, que so quedaron con su tío el Canóni
go don Juan de Contreras y que, por lo mismo, no partici
paron de la vida agitada y llena de vicisitudes de sus otros 
hermanos. Junto con don Rodrigo viajaron muchos parien
tes y amigos que quisieron participar de su aventura. En
tre los familiares figuraban don Rodrigo de Contreras y 
Riedma, don J ulián de Contreras y don Lope de Zuazo con 
sus familias. El cuerpo de dependientes, servidores y escla-
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vos era muy numeroso y todo el conjunto constituía una 
brillante comitiva, que guardaba relación con el noble lina
je y la elevada investidura de don Rodrigo. Después de una 
navegación azarosa, por las tempestades y vientos adversos 
que tuvieron que soportar, llegó la comitiva a Panamá don
de don Rodrigo de · Contreras se enfermó por el clima húme
do y tropical, al que no f3taba habituado. Al llegar a Nica
ragua su impresión fué de lo más desagradable. En vez de 
un pais próspero y lleno de atractivos, que pensaba encon
trar, halló un poblado miserable y una pequeña colonia de 
españoles en la mayor pobreza, junto con una atmósfera; de 
hostilidad por el recuerdo de Pedrarias, que fué cruel i ti
ránico. A la muerte de éste, se hizo cargo de la gobernación 
el Licenciado don Francisco de Castañeda, que después de 
c'xpoliar al pueblo y enriquecerse a su costa y la de los in
dios, huyó al Perú, al saber el viaje de su sucesor. Don Ro
drigo de Contreras se estableció en León con su familia. Una 
vez que se informó del estado de su gobernación, escribió al 
Monarca una carta muy pesimista en la que le exponía el 
deplorable estado en que babia encontrado Nicaragua, su 
pobreza y despoblamiento y hacía saber las rivalidades, 
odios y divisiones que existian entre los pobladores. Duran
te los gobiernos de Pedrarias y de Castañeda se babia des
poblado la provincia en forma alarmante, por el trato cruel 
e inhumano que habían dado a los naturales, a quienes uti
lizaban como bestias de carga, sin dejarles tiempo para el 
cultivo de sus campos. Informado de los graves cargos que 
se hacían contra la administración del Licenciado Castañe
da, mandó abrirle jtücio nt> residencia y en él se comproba
ron los abusos y latrocinios cometidos por su antecesor, 
quien contando con podel'osos amigos, logró que se le nom
brara por el Consejo de Indias magistrado de la Audien
cia de Santo Domingo, desde donde empezó a atacar a don 
Rodrigo de Contreras y a pedir que se enviara un oidor que 
le abriera juicio de residencia. 

Don Rodrigo de Contreras dictó en cuanto se hizo car
go de la Gobernación medidas humanitarias, que demuestran 
su elevado espíritu de justicia y humanidad en defensa de 
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los indígenas. Prohibió que se les usase como bestias de 
carga, ordenó que se empleasen carretas en el transporte 
de fardos y que se les dejase libre una parte de su tiempo 
para atender al cultivo de sus terrenos y para que las mu
jeres se dedicasen al hilado en su propio provecho. Como 
advirtiera la desigualdad e injusticia con que estaban dis
tribuídos los repartimientos, hizo una nueva distribución, 
que le originó la odiosidad y el deseo de venganza de los des
poseidos. Dictó medidas severísimas para evitar que los in
dígenas fueron exportados y vendidos como exclavos para 
llevarlos al Perú, como se había hecho hasta entonces y to
mó muchas otras providencias en defensa de los indios. Na
turalmente todas estas medidas le crearon muchos enemi
gos que unidos a los que había dejado Pedrarias, que también 
lo eran suyos por ser su yerno, formaron un bando de terri
ble oposición a su gobierno, acusándolo de parcialidad en el 
repartimiento de las encomiendas y de abuso en el ejercicio 
de su cargo. 

El Gobernador Contreras se dedicó desde el comienzo 
a conocer personalmente el territorio que quedaba bajo su 
mando y se dió cuenta exacta de la posibilidad y la enor
me importancia que tendría unir los océanos Atlántico y 
Pacífico por medio del gran lago de Nicaragua, de más de 
130 leguas de contorno, que según noticias que le habían 
dado, desaguaba en el Atlántico. Nadie habia recorrido e1 
caudal de agua conocido con el nombre de Desaguadero ~ en 
cuyas márgenes se sabía que existían grandes riquezas y 
don Rodrigo en la primera correspondencia al JVlonarea es
pañol, le decía: "Hai en esta probincia una laguna grande en 
que entran muchos ríos y desagua por un río grande en el 
Mar del Norte. Podríase navegar con navíos pequeños y ser
vir para comunicar ambos mares". Como se ve, pues, al Go
bernador don Rodrigo de Oontreras, que puso tanto empe
ño en esta grandiosa obra, se le puede considerar como el 
precursor de los canales interoceánicos. Ya Pedrarias había 
encarecido al Emperador la necesidad de realizar esa gran 
obra y pretendió llevarla a la práctica, pero fracasó. El 
Gobernador Contreras empezó a preparar la expedición que 
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debía realizar el descubrimiento del Desaguadero y su re
corrido hasta el Mar, aparejando bergantines, buscando ca
ballos y requiriendo a la gente para que se alistase bajo las 
órdenes del Capitán don Diego de Zuazo, a quien nombró 
jefe de ella. Como careciera la Gobernación de fondos para 
subvenir a todos los gastos que demandaba la preparación 
anotada, empleó el Gobernador los suyos propios, con gran 
generosidad y desinterés. A mediados de Marzo de 1536 la 
expedición estaba lista para salir, pero entonces ocurrió un 
contratiempo inesperado. Fray Bartolomé de las Casas se 
había trasladado de Méjico a Nicaragua e informado de la 
expedición que se preparaba para el descubrimiento del 
Desaguadero, se opuso tena.zmente a ella, desd'e el púlpito, 
creyendo que iba a ser una nueva fuente de sufrimientos y 
de trabajos y tribulaciones para los indios. De nada valió 
que el Gobernador Contreras le demostrara que había to
mado todas las providencias para evitar el mal trato de los 
indígenas y para que a las tribus que se encontrasen en las 
:rjberas del río que se pensaba recorrer, se les tratase con 
consideración ~r CA respeta.se su propiedad y su vida. Fray 
Rartolomé de las Casas no quiso ceder y se trasladó a Gra
nada de donde debía salir la expedición, con el fin de im
pedirlo. Contreras le rogó que tomara parte de la expedi
dón. para controlar a los jefes y evitar los abusos contra 
los indios, en vez de oponerse a ella, de la que se esperaba 
tan grandes beneficios. Fray Bartolomé propuso ponerse al 
frente de ]a expedidón con sólo 50 hombres, lo que aceptó 
el Gobernador, pero no así el Capitán Machuca ni los solda
dos comprometidos con él. Se exacerbó la oposición de Fray 
Bartolomé en el púlpito, en el confe~onario, negando la ab
solución a los expedicionarios que fueron a confesarse y en 
]a propaganda por canes y plazas, en contra del Goberna
dor. ECite con una paciencia, realmente extraordinaria, no 
hizo otra cosa que presentarse ante el Obispo y formular 
una queja en contra del apasionado, vehemente y atrabilia
rio sacerdote, que tuvo la suerte de encontrarse con un hom
bre tranquilo y respetuoso de sus hábitos, pues de lo con
trario su campaña lo hubi('ra, llev~do al cadalso. Este Fray 
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Bartolomé de las Casas fué el autor de las Ordenanzas que 
])r0c111,ieron un trastorno tan grande en los virrevnatos de 
América, años más tarde, originando una terrible revolu
ción en el Perú, donde Blasco N úñez quiso ejecutarlas inflexi
blemente. No se puede negar que su labor a favor de los in
dios y en contra de los encomenderos estaba inspirada en un 
espíritu generoso y humanitario, pero indudablemente sus 
Ordenanzas hicieron más perjuiC'ÍO que beneficio, porque im,. 
plicaban un manifiesto desconocimiento de la realidad. Los 
encomenderos que habían sacrificado su vida y habían reali
zado actos de verdadero heroismo en la conquista de Améri
ca, no podían resignarse a verse privados de sus encomiennas 
y del pago de sus importantes servicios. 

A pesar de la terrible y persistente campaña de Fray 
Bartolomé de las Casas la expedición para el descubrimien
to del Desaguadero partió a principios de Abril de 1536, 
pero con el germen de la :insubordinación en su seno. Des
pués de tres meses de inauditos padecimientos el Capitán 
Machuca y sus acompañantes se declararon vencidos y re
gresaron a Granada en número reducido pues la mayor par
te pereció en la campaña. 

Mientras tanto ]a Reina, que se había informado de la 
importancia de la exploración del Desaguadero y de la con
veniencia de unir ambos mares, daba órdenes terminantes 
para que se llevase adelante la empresa, expediendo, al res
pecto, una Cédula, antes ele que llegase la noticia del fra
caso de la expedición de Machuca. 

El Gobernador don Rodl"igO de Contreras sin amila
narse por el fracaso de la primera tentativa, empezó a or
ganizar una segunda expedición, pero en eso llegaron comu
nicaciones urgentes del Perú, en que se pedía auxilio para 
combatir al Inca Manco que se había sublevado y estaba 
cercando el Cuzco y amenazaba ir sobre Lima, una vez 
que acabase con los españoles residentes en la antigua ca
pital incaica. Contreras ordenó que los caballos y soldados 
que estaban preparándose para la expedición al Desaguade
ro marchasen al Perú para al1xiHar a Francisco Pizarro. No 
obstante de que quedó Nicaragua medio despoblado y con 
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recursos escasos, continu6 el Gobernador organizando la se
gunda expedición al Desag-uadero, que encargó a los Capi
tanes Alonso Calero y niego Machuca de Zuazo, quienes 
salieron el 6 de Abril de ] 539. Pasados algunos días acor
daron ambos capitanes separarse, para que uno siguiera 
bordeando el río por tierra. Después de penalidades sin 
cuento ambos expedicionarios llegaron al Atlántico por clj
ferentes vías, quedando a81 descubierta la salida del Lago 
Nicaragua al Mar, por medio del Desaguadero. Mientras tan
to, el Gobernador don Hodrigo de Contreras se dedicó a or
ganizar una tercera expedjción, hizo construir varios ber
gantines e infinidad de canoas y reunió un pequeño ejérci
to de españoles casi todos enos familiares suyos. Partió la 
expedición al mando del Gobernador en JuJio de 1539, con
duciendo una enorme provisión de víveres. Desgraciada 
mente una violenta tempestad, que los sorprendió pocos días 
después, hizo zozobrar muchas embarcaciones y se perdió 
una buena parte de las provisiones. Se aC'ordó entonces des
pachar al Capitán Machuca de Zuazo a Granada para pro
curarse más víveres, que le fueron proporcionados por la 
animosa doña María de Peñaloza esposa d·el Gobernador. 
Don Rodrigo continuó explorando las márgenes del río, es
pecialmente la derecha que C'ubie.rta de la vegetación exu
berante propia del trópico, ofrecía grandes dificultades pa
ra su recorrido y carecía de frutos alimenticios. Felizmente 
para los expedicionarios cuando llegaron a la desembocadu
ra del río encontraron plantas nutritivas y mejoró su an
gustiosa situación. Allí se encontró Contreras con el Capi
tán Calero, quien lo informó que Hernán Sáncbez de Ba
dajoz pretendía adueñarse de los territorios descubierto~. 
Indignado ante esta pretensión resoh·ió ataca.r el campamen
to de Badajoz y consigui(, apresarlo. Mandó qne se le in~
taur::¡ra inmediatamente 1m proreso y despllé~ de mil nena
lidades y de haber fundado numerosos pueblos, regresó a 
Granada con su gente extenuada v sin haber podido encon
trar los tesoros que esperaba. En esta exnedición mostró 
Contreras gran valor y eniereza y un espíritn bumanltarin 
y generoso; trató a los indígenas con gran cariño y considf'-
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ración e impidió que sus 80ldados cometieran desmanes con 
ellos . .En Granada se jnformó de que el R.ey babía firmarlo 
una capitulación con el Capitán Diego Gutiérrez a quiell 
nombró Gobernador de una nueva provincia que se denomi
nó Cartago y que comprendía los territorios deseuhiertos 
por Calero, Machuca y Contreras. Empezó entonces una 
lucha sin cuartel entre el Gobernador y Outiérrez, hasta que 
el Obispo l\-Iendaria logró reconcilial']os. 00mo cOlJsecueneia 
del proceso seguido a Hernán Sán(·hez B<tdajos fn6 despacha
do éste a España y. una vez que llegó allá presentó sus que
jas contra el Gobernador al Rey y rntahló en su (~()ntra un 
jnicio criminal por los SlIpucstos abusos cometidos en su 
perjuicio. El lllal /."omportarnento (1(' los Capitanes CaJero y 
Machuca originó tamhién ~1: prisión y en.iuiciamiento. Como 
se ve, el Gobernndor Contreras estaba condenado a vivir en 
eontinua. ]nclw, rodeado de ellcrnigos y ell sn~ cOJ)u1l11cario
nes con el Rey le l1<1l':'aha todos SllS percances y se quejaba 
de que se le hubiera qui taoo la Gobernación ele Jos terri.to
rios descubiertos con su esfuerzo y sus fondos particlllarcs. 

Como es sahido Jos f'~pañol~s no se pl'eocupahan de1 
cultivo de los campos ni dt la ganadería;]o único C]lH' los 
alucinaba era el de~cllbri11liento de !"icos metales. En Niea
rag-ua también jmperaba ia codicia por el 01'0 y los vecinos 
impulsaron al Gobernador Contrcl'as a rea1izar una expe
dición a las orillas del Yare, donde se sabía que existían ya
cimientos de ese metal. Se encontró en esa expeflirión con 
tribus salvajes y muy aguerridas que ]e opusieron gran re
sistencia. A pesar de e3to se est.a bleció allí una colonia 
de mineros v Contreras fundó la ciudad de Nueva Segovia, .. -
en recuerdo de su ciudad natal. 

Los españoles que desafiaban los más grandes peligros 
en la búsqueda de oro, escalaron el volcán Masaya, que se 
encuentra en las jnmediaciones de Granada y vieron qne a 
gran profundidad había una masa de color aúreo, en (-~sta
do de ebullición y creyeron que se trataha de oro y plata 
fundidos. Contreras pret(~lldió disuadirlos de esta perc~ri
na idea pero no pudo conseguirlo. El Padre Blas de Castillo, 
fraile dominico era uno de los más entl1~iastas partidari()~ 
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de que se tratase de aprovechar de esos metales hirvientes 
y pretendió organizar una expedición con tal objeto y co
mo se ]0 prohibiera el Gobernador, escribió al Monarca que
jándose de que se le impidiese descubrir y aprovechar un 
enorme tesoro que babía de beneficiar enormemente a la 
Corona. ConsipIió al fin el fraile Castillo permiso de Con
treras y salió de Granada en unión de un puñado de aven
tureros decididos a escalar el Masaya. Algunos descen
dieron al cráter con el fin de ver si podían extraer una 
poreión de la lava. hirviente que creían oro, pero no lo 
consiguieron. De regreso a Grana.da volvió el fraile Casti
llo a. organizar otra expedición y enterado el Gobernador, 
le bj:7.O saber que él mismo iba a tomar parte en ella, pa
ra <:ontrolar y ob¡:;el'var el fnndonamiento del torno que 
babia ideado el empec.inado sacerdote dominico. El 27 de Abril 
de 1538 subió Cont.reras con los expedicionarios al volcán 
Masaya y presenció la colocación del aparato inventado por 
el fraile Castillo. El 30 de Abril designó el Gobernador siete 
personas que debcnan descender en el torno al crát.er para 
sacar la Java birvic11te, lo que no pudieron conseguir, extra
yendo tan sólo escorias y piedras que encontraron en los con
tornos. En 1m t:llarto intento, se hizo descender el f,'ai
le en 1llJa canastilla sostenida por eaclenas, qlle se ftUHhe
ron o rompieron y el desventurado desapareció en el fuego con 
su invento. Analizadas las escorias y las piedras recogidas, se 
comprohó que no tenían oro ni plata y que eran azufre v 
salitre. No ohstante de esto se siguió gestionando ant.e el 
Rey la explot.ación de esas lavas y se pretendió realizar otras 
expediciones que también obtuvieron, como es natural, re
sultados negativos. 

Otra de las importantes obras realizadas por el Gober
nador Contreras fué la ocupación y colonización del archi
piéJago de unas pequeña.3 islas que se conocía con el nombre 
de La Pet.ronila y que estaba situado propiamente dentro de 
los linderos de la antigua Gobernación de Tierra Firme. 
Contrel'as consiguió del Hey una capitulación en que 10 
nombraba Gobernador de ese archipiélago que, desde enton
ces, se conoce con el nombre de Islas de Contreras. 
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En las guenas civiles que se promovieron en el Perú 
durante los primeros años de la Conquista y a pesar ele la 
enorme distal1cia que habia que recorrer y de las clifieultades 
del transporte, Rodrigo ele Contreras apoyó decididarnente la 
causa del Rey, enviando soldados desde Nicaragua y recha
zando la úlvasión que pretendió hacer de su Gobernación el 
Capitán Juan Alonso Palomino, que fué enviado por Hinojo
sa, con un pliego de seductoras proposiciones. 

A pesar de que el Gobernador Contreras se esforzaba por 
contentar y hacer justicia. cntre los residentes de su gober
nación, hay que reconocer que se hizo de muchos enemigos 
qUE' elevaban contínuas quejas al Rey~ en contra de su ad
ministración. Se le acusaba de favorecer a sus parientes y 
::tllegados en el reparto dú las nuevas encomiendas, de enri
quecerse indebiebmente fn connivencia con el Tesorero don 
Pedro de los Ríos, que se había casado con su ruja doña Isa
hel, de impedir la explotación de las fantásticas riquezas del 
volcán lIasaya y de que "los colonos estaban peor que cau
tivos en tierras de moros". Habiendo fallecido el Obispo de 
Nicaragua, Rodrigo de Contreras, en forma arbitraria es 
cierto, declaró \"acant.e el cargo de Dean que ocupaba su prin
cipal enemigo Pedro de Mendaria, quien se quejó de este 
abuso ante la Aucliencia y so1icitó que los Oidores, en nom
bre de la InC]uisición, prendiesen al Gobernador que se hahía 
trasladado a Panamá. Efectivamente así se bizo y el Gober
nador Contreras fllé a parar a. las cárceles de] Santo Oficio, 
ele donde se le sacó (;011 la condición de que viajase a Españ~ 
para sincerarse ante el Monarca. Dirigióse, pues, a Europa 
clon Rodrigo dejando a cargo de la Gobenlaeión a. su yerno 
don Pedro de los Híos qu~ empezó a perseguir y ]lOstilizar 
a Pedro de lHendaria ~r a todos los que lo habían ayudado. 
El Dean ~Iendaria era la horma del zapato de don Pedro 
de los Rios -:;' no le iba en zaga en andacia y energía. Renn16 
a los ,ecinos que lo apoynh:m y logró por sorpresa apoderar
~e del Gobernador y ponerlo preso; pero Mendaria tenía al 
frente nada menos que a doña MarÍn de Peñaloza. hiia ele 
Pedrarias¡ esposa de Contreras y suegra de don Pedro de los 
Ríos. E<::ta scfíora l'eunió gente, la armó y ordenó el a~alto 
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del Convento, para libertar a su yerno. Se tralJó una san
grienta lucha en la que murieron dos frailes y salieron heri
dos mucbos otros. Viendo ]\lendaría que los atacantes empe
zaban a destruir el Convento, convino en dar libertad al Go
bernador interino, quien una vez libre mandó instaurar un 
proceso en contra del Dean y sus cómplices, tomó preso a 
aquél e lüzo ahorcar a cuatro de sus principales enemigos. 
Doila María de Peñaloza se opuso a que se e~ecutase esta 
vel1gan7,a pero no pudo impedirlo dada la violencia de qu!.' 
estalJa poseído el Gobernador. 

Mientras sucedía todo esto en Nicaragua, Rodrigo de 
Contreras se vindicaba de los cargos que le habían becho an
te la. Inquisición y el Monarca, de los que fué amplia
mente absuelto. Cuando ~e disponía para regresar a N ica
ragua, se informó de las lluevas Leyes u Ordenanzas que 
babía dictado Carlos V, en contra de la opinión de sus Con
sejeros, especialmente del Cardenal Loaiza que había pre
sidido el Consejo de ludiéiS y que estaba compenetrado de 
la realidad. Pudo más la insistencia de }1'ra.y Bartolomé de 
las Casas, que originó tantos perjuicios, revueltas, muertes 
y calamidades en el Perú, lmes en Méjico tun mejor criterio 
no las puso en práctica el comisionado de hacerlas cumplir. 
Hodrigo Contreras viajó en el mismo barco en que fué tras
ladado a Indias, el vil'rey Blasco N úñez Vela, quien le mani
festó categól'iéamente, en varias ocasiones, que estaba dis
puesto a ejecutar y hacer cumplir las Ordenanzas con toda 
energía y sin cejar un punto. En repetidas conversaciones le 
hizo ver Uontl'eras a Núñez de Vela que lo que se proponía era 
imprudente, que, antes de poner en práctica las nuevas leyes, 
se informase de la situación y conociese de cerea al país y a 
los conquistadores, pues de otro modo se exponía a causar 
revueltas y dailos muy profundos. Viendo que Núüez Vela 
se mostraba irreductible e intransigente quiso Contreras de
jar pública constancia d8 S11 repro_bación y de su consejo y 
así lo hizo en la posada en que se alojaba el Virrey en Pana
má en presencia de multitud de gente y del Contador Agus
tín de Zárate que participaba de su modo de pensar. Núñez 
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Vela contestó con violen~ia a Contreras que estaba resuelto 
a cortar la cabeza a tod03 los que se opusieran a las Orde
nanzas y se negara.n a cumplirlas. Ya sabemos lo que hizo 
y cuales fueron las consecuencias. 

Reincorporado a su Gobernación de Nicaragua, Rodri
go Concreras encontró el ambiente caldeado de odiosidades 
y de luchas. El partido de sus contrarios había crecido y se 
había incorporado a él, en forma apasionada y deJictuosa, el 
nuevo Obispo Antonio de Valdivieso, que desde el cornien
zo empezó a escribir cartas de acusaciones, muchas de ellas 
calumniosas, en contra del Gobernador y de su familia, en 
las que se dejaba transparentar todo el odio que le inspira
ba su enemigo. Al fin dió resultado la campaña elnprendida 
por el Obispo y sus secuaces y se Iuandó abrir juicio ele re
sidencia en contra del Gobernador enviándose al Licenciado 
Herrera, quien empezó por destituir a Contreras y nlandar 
que se presentasen las acusaciones que los vecinos quisie
ran hacer. El Licenciado Herrel'a se nlostró desde el princi
pio parcial en contra del Gobernador, pero a pesar de esto 
y de que los acusadores tuvieron toda clase de facilidades 
para presentar sus probanzas, en la sentencia no pudo dar 
por probados sino algunos cargos, en parte totalmente in
justos. Se condenó a Contreras a 5 años de destierro de la 
ciudad de León, a una multa de mil pesos y a presentarse 
en España en el término de seis meses. El cargo principa.l 
en contra de] Gobernador', según la sentencia, era haberse 
negado a. cumplir las nuevas Leyes u Ordenanzas, lo que ha
bía sucedido en toda la América con muy justa. razón. Se 
daba también por comprobada la acusación de haber des
poblado su provincia, incurriendo en flagrante inexactitud, 
pues cuando se hizo cargo de la Gobernación comunicó al 
l\fonarca que había encontrado el país despoblado y son 
conocidas las disposiciones que dictó para impedir que se hi
ciese cargar f~rdos a los indios estableciendo que este tra
bajo debería bacerse en C'arretas y prohibiendo en absoluto 
la venta de indígenas para llevarlos al Perú o con cualquiera. 
otra finalidad. Ta.mbién en la sentencia se aceptaba el car-
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go de teller la familia del Gobernador numerosas encomien
das, que él se las había dado, siendo así que, la esposa de 
ContTeras, había recibido mllchas de ellas en herencia de su 
padre Pedro Arias Dávila (Pedrarias), que gobernó el país 
muchos años. 

El Gobernador Contreras no sólo tenía enemigos en el 
territorio de su mando. p~l número de sus amigos era muy 
muneroso y la mayor parte de ellos tenían gran poder. Por 
eso, a pesar de que fué privado de la Gobernación, conservó 
su Íl!crza y su influencia y una vez que se alejó de Granada 
el Licenciado Herrera, revivió la lucha con mayor fuerza y 
no cOlJforme Contreras con la sentencia, pidió que se nom
brase un llUevo .r uez que r.onociese de su residencia, a lo que 
no se accedió. Fray Bartolomé de las Casas se apresuró a es
cribir a España sosteniendo los cargos contra Contreras en 
forma injusta y apasionada y seglU'amente dió instruccio
nes, al nuevo Obispo de Nicaragua, Antomo ele Valdivieso, 
para que cumbatiera a su antiguo enemigo.Valdivieso ex
tremó en forma poco cristiana y evangélica la persecución 
y lucha contra el ex-Gobernador e hizo víctimas de su pa
siQn, COll grave injusticia; a todos los amigos y parientes de 
don Rodrigo, quien resolvió viajar a España para quejarse 
de los procedimientos que se empleaban en su contl'a y de 
habérselo privado a él y su familia de las encomiendas que 
legítimamente pos-eían. Se quedaron en Nicaragua doña Ma
ría de Peñaloza, la esposa, y Hernandú y Pedro de Contre
ras, los hijos, a quienes esperaba una espantosa tragedia. 
Estos jóvenes eran violentos y llevaban en sus venas la san
gre rebelde y levantisca de sus antepasados, los Arias Dávi
la. Su lucha con el Obispo cpbró caracteres dramáticos y cul
minó con el asalto de la casa del Obispo, violentado Hernando. 
Contreras por una carta que su mad.re recibió de don Rodrigo 
en que le daba. a sabe!' las contínuas e injustas acusaciones 
que bacía, en su contra, ante la Corte, en su correspondencia, 
Valdivieso, e inducido seguramente por el Capitán Berme
jo que los impulsaba a rebelarse contra el Rey. El Obispo 
Valdivieso fué asesinado por los asaltantes, y cuando salió 
a la plaza. Hernando de Contreras fué recibido por una mul-
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iitucl que lo aclamó gritando "Viva el Príncipe Renlando Con
treras". "Viva el Capitán o.e In. Libertad". Allí nació una revo
llltión que tuvo por finalidad nada menos que libertar a 
América del yugo de España, proclamando Rey del Perú a 
Hernando ele Contreras. Ayudado éste por el Capitán Ber
mejo que había salido huído del Perú y por otros valiente~. 
soldados, organizó un ejército, con el que ocupó todo el te
]Titorio de Nicaragua y SE; apoderó después de Panamá. 
Por desgracia paTa los revoltosos, se dividieron al salir de 
esa ciudad, que dejaron abandonada, creyéndola segura Y no 
lograron su intento de apoderarse del Presidente de la Gas
ca, que estaba atravesando el Istmo en su viaje de regreso 
a Espaiía. I-Iernando de Contreras murió extraviado en la 
selva y su hermano Pedro zozobró en un barco en que huía. 
El plall de los revolucionarios era apoderarse del Perú, 
donde todavía queda La mucha gente del partido de Gonzalo 
Pizarro e innumerables desCol1tentos, para proc1amar la 
indepellClencia de América,. li·'ueroD, pues, los hermanos 
Contl'eras los más antiguos preCUl'sores de la emancip.ación. 

Don Rodrigo Contreras no pudo conseguir, mientras 
tanto, que se anulase la sentencia que se había dictado en 
su contra y regresó a Nicaragua, -en donde encontró que sus 
enemigos trataban de despojar de lo que le quedaba a doña 
Maria de Peñaloza. Al fin consiguió que la Audiencia ex
pidiese sentencia absolutoria en el juicio seguido contra su 
esposa por un asesinato que había sido reprobado por cl1a; 
y resolvieron trafiladal'se a Lima, capital del virreynato, 
cuya fama y esplendor cautivaba a los conquistadores. Pi
dió. permiso al Monarca para su traslado y no sólo se la. C011-

cedió sino que mandó que se le pagasen sueldos atrasados 
que suma Lan una fuerte cantidad. Se estableció, pues, don 
Rodrigo, con su famiha en Lima y allí nevó una vida apaci
ble y rodeado de la consideración y respeto del vecindario, 
hasta su fallecimiento que ocurrió en 1558. 

-l(. 

-ji. "* 
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161.-Del matdmonio de don Rodrigo de Contreras y 
doña María de Peñaloza, nacieron los siguientes hijos: 

el mar; 

a).-Don Hernando, cuyo trágico fin ya conocemos; 
b ).-Don Pedro, muerto también trágicamente en 

c).-Doña Isabel, que casó con don Pedro de lo~ 
Ríos, como hemos visto; 

d).-Doll Alonso, que vivió junto con su tío el Ca
nónigo en Segovia, alejado de las luchas y vicisitudes de la 
vida de América. Heredó el Mayorazgo, se mantuvo solte· 
ro y murió el año 1573, antes que su madre; 

e).-Don Vasco, que heredó el mayorazgo a la muer
te de su hermano Alonso y que contrajo matrimonio en La 
Paz con doña Teresa de UlIoa; 

f).-DoíJa Beatriz, que se casó con el Capitán don 
Diego Ol'tiz de Guzmán; 

g).-Doña :Maríll, que contrajo matrimonio en Li
ma con don Pedro de Córdoba; 

h).-Doll Diego, que murió joven; 
i).-Doña Aña, monja del Monasterio de San An

tonio el Real de Segovia; 
j).-Doña Constanza, que se casó en Lima con don 

Juan ~rello de Sotomayor; y 
k).-Doña. Jerónima, que se casó con el célebre Li

cenciado don Polo de Ondegardo y de cuya sucesión me ocu
paré luego, por ser mi ascendiente. 

* * 

162.-Del matrimonio de doña Jerónima de Peñaloza, 
que tomó el apellido de su madre, con el Licenciado don Juan 
Polo de Ondegardo, nacieron los siguientes hijos: 

a).-J erónimo ; 
b).-Polo; 
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e) .-Roch-igo ; 
d) .-Lope, Sacerdote jesuita; 
e) .-J uan Bautista; 
f).- ~Ln'ía, casada con don Pedro Córdoba y Mes

sia; y 
g) .-J erónima, que contrajo matrimonio con don 

Diego de Zára te R.ecalde. viudo de doña Leonor Maldonado 
y Cornejo. 

-z-

163.-Los descendientes de doña Jerónima de Ondegar
do y de clan Diego de Zál'ate Recalcle, hasta llegar a los her
manos Bustamante de la Fuente están señalados en los N os. 
244 y siguientes. 
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164.-Este Capitán, natnral de Segovia e hijo legítimo 
de Iñigo Lisola de Peralta y de doña Beatriz Baena Cabeza 
de Vaca, tomó parte muy importante en la conqwsta del Pe
rú y en las guerras ci'viles de los primeros años. Cuando el 
Inca Manco sitió la ciudad del Cuzco, con millares de indios. 
en 1536, se distinguió por su coraje y contribuyó, de mane~ 
1'a €ficaz, a ganar la fortaleza de Saesahuamán, lo que per
mitió a los españoles mejorar su situacióll, que era desespera
da, ante la superioridad de las fuerzas enemigas; intervino 
en la persecución de Manco que se refugió en las quebradas 
de los Andes, acompañando a Gonzalo Pizarro, y en la con
quista de Conclesuyo, Huánuco y Concbuco. Había perma
necido al margen el,e las disenciones entre Pizano y Alma
gro, y cuando tuvo noticia de la llegada del Licenciado Vaca 
de Castro, viajó de Al'equipa, bacia el Norte, para unirse a 
él y ponerse al servicio del Rey. Tomó parte en la batalla 
de Cbupas, en que fué derrotado Diego de Almagro, el Mozo, 
y fué uno de los que lo apresaron en el Cuzco, después de su 
derrota. Siempre al servicio del R.ey, actuó en las filas de 
Blasco Núñez Vela, ha::;ta la batalla de Iñaquito, en que éste 
fué denotado y muerto, por el ejército de Gonzalo Pizarra. 
Don Diego de Peralta, logró huír, gravemente herido, salvan
do la vida milagrosamente. Formó parte de las fuerzas de 
Diego Centeno, que se pusieron al servicio del Gobernador 
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don Pedro de la Gasca y guerreó con ellas, sufriendo algu
nos rev.eses, ba~ta que en la batalla de J aquija~al)a, de] 9 
de Abnl de 154~, ]ograron derrotar a Gonzalo PIZal'ro . 

. . Siendo don Diego de Peralta, Alcalde de La Paz, OCl1-

rrlO la sublevación de don Sebastián de Castilla, en Charcas. 
~eunió gente y mantuvo a raya a Castilla, en defensa de los 
Intereses reales. Se encontraba en Arequipa, euando Francis
co Herllández Gll'Ón se sublevó en el Cuzco y organizó la de
fensa de la ciudad en contra de las fuerzas del rebelde que 
avanzaron hacia ella. Ante la superioridad del ejército 
atacante, se du'igjó a Chnle y ocupó algunos navíos que 
se hallaban surtos en esa babía trasladándose al N arte e 
impidiendo que cayeran en pod~r de Tomás V ásquez, que 
comandaba las fuerzas de Hernández Girón. Intervino en 
toda la campaña en contra de éste, y tomó parte en la bata
lla de Pucará en que fué derrotado y muel·to el rebe1de. 

Fueron muchas las mercedes que se concedieron a don 
~i~go de Pera.lta, como recompensa de sus importantes ser
VICIOS: reconocidos en varios documentos POl' Vaca de Cas
tro, Núñez Vela y Pedro de ]a Gasea. Gonzalo Pizan'o, du
rante su gobernación, había privado a Peralta de su enco~ 
mienda y confiscado todos sus bienes, que se le restituyeron 
después de su derrota. El año 1557, don Diego de Peralta se 
estableció de manera definitiva en Al'equipa, con su familia 
y desempeñó la .Alcaldía el año de 1572. El Licenciado de la 
Gasca le confirmó en la encomienda de La Paz, asignándole 
800 indios en Capachica. El 26 de Julio de 1557 se le dieron 
doce fanegadas de tierrag de sembrÍo, detrás de Sa.nta ~fal'
tao En los archivos notariales de Arequipa, figuran nume
rosas escrituras hechas por Peralta adquiriendo terrenos en 
Huasacacbi, y varios lotes en la campiña de Arequipa y eH 

e~ v~~]e de Tambo, donde estableció un ingenio y una nego
ClaClon grande para el cultivo del arroz y de la caña de azú
car, que importó. 

* 
* * 
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165.-Don Diego de Peralta, fué casado con doña María 
de Robles, quien viuda, fundó una capellanía en el Monaste
rio de San Leandro de Sevilla, donde ingresaron como mon
jas dos hijas suyas. 

* 
* * 

166.-Doña María de Robles fué hija legítima del céle
bre Capit.án don Isidro d~ Robles y Pacheeo, Conquistador 
del Perú y de doña María de Solier Dávalos y Valenzuela, 
quien a su vez, fué bija de don Garcia de Solier, natural de 
Scvj]]a y de doña Leonor de Valenzuela, de Andujar. Doña 
María era hermana legítima de doña Elvira Dávalos, mujeT 
de don Nicolás de Ribera, El Viejo. 

* 
"* * 

167.-Don Diego de Peralta. y dúña María Robles, tu
vieron DIECIOCHO HIJOS, de los que cinco son mis as
cendientes por diferentes líneas. Me voy a ocupar solamente 
de esos cinco: 

a).-El Capitán don Pedro de Peralta y Hobles; 
b ).-EI Corregidor de Arequipa, don Fernando de 

Peralta y Robles; 
c).- Don Baltasar Gaspar de Solier, Peralta y Ro

bles, Oidor de Charcas; 
d).-Doña Juana de Peralta y Robles; y 
e).-Doña Leonor de Valenzuela Peralta y Robles. 

* 
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168.-Don Pedro de Peralta y Hobles, residió una par
te de su vida en el Cuzco y otra en Arequipa, donde fué Al
calde ordinario en los años de 1616, 1624 Y 1636. Contrajo 
matrimonio el 19 de Febrero ele 1598 con doña Beatriz Me
.iía y Figueroa, hija legítima de clon Gonzalo l\lejía y de 
doña María de l\'Iontema"'\'or. Descendientes de los esposos 
Peralta-Mejía, fueron el ~IarCJl1és de Casares y el Conde de 
la Laguna de Chachacale, don Pedro de Peralta, titulo con
cedido por el real despacho de 29 de Agosto de 1687. 

* 
* * 

169.-Doña María de Peral ta y 11ejía, casó con el Al
férez Real don Pedro de Ovando, natural de la villa de Cá
ceres, hijo legíbmo de don Francisco ele Ovando y de doña 
María de Godoy. El :l\Iarqués de Ciadoncha, José Pellicer 
de Ossau y Luis de Salazar y Castro, se ocupan de los Ovan
do de Cáceres en i.mportantes trabajos genealógicos. El pri
mero dice en su libro "Los primeros Marqueses de Camarena 
la Real", lo siguiente: "Los Ovando.-La mayoría de los no
hiliarios origi.na les se ocupan de este ilustre, noble y anti
quisimo linaje español. N o hay genealogía que no haya te
nido que tratar de él en capítulo especial o como l'e})etida
mente enlazado con las principales casas de nuestra nolJle
za. Ocuparse de los Ovando es iniciar un tratado de la no
hleza extremeña. Los Ovando motivan, por si solos, muchas 
obras, pues su historia familiar es part.e importante de la 
historia regional y por 10 tanto de la Patria". Su blasón 
es en campo, de plata, una cruz floreteada de gules, acom
pañada de cuatro veneras de lo mismo; y bordadura roja eDil 

8 aspas de oro. En cuanto a. Cáreres mismo, el Marqués de 
Ci.ac1olJcha dice: HCáceres. es un filigranado relicario de la 
España católica, de la España. tra.dicional. Recorrer sus ca· 
lles es vivir el ayer, es enyodar los pulmones de glorias. dI' 
tr¿1diriones, de sacrifielos, dr hp.rolsmos e~pañolcs. El he
raldista eneuentra en los Palacios y viejas casas ele Cáce-
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res un museo preciadísimo de piedras armeras, de familias 
que llenaron con sus hechos las páginas de oro de la Histo
ria Nacional El escudo de los Ovando y esto prueba la im
porLLncia y poder ddlinuje en aquella capital (Cáceres), se 
multiplica hasta el punto que escaso número de blasones de
jan de tener en algún cuartel el de esos señores". 

En la relación de los poseedores de ]a casa-solar de la 
Plaza de Santa María NQ 3, en Cáceres, seiiala el Marqués de 
Ciacloncha a los Ovando Godoy, entre los que figura don Pe
dro de Ovando Godoy, marido de doña María de Peralta y 
l\:fejía. 

* 
* * 

170.-Don Pedro de Ovando y Godoy, fué Alcalde de 
Al'C'quipa, tres veces, en los años 1610, 1614 Y 1625. Dotó a 
su esposa doíla :María de Peralta y Mejía, con 16,000 pesos 
y sus padres la. dotaron, cuando contrajo matrimonio, con 
20,000 pesos. 

.,. * 

171.-Don Pedro de Ovando y Peralta, Alcalde de Are
quipa, en 1657, casó con doña Catalina de Vir,carra y Tapia, 
bija legítima de don Luis de León Vizcarra y de doña Lui
sa de Tapia y Pi:¿arro, nieta del Conquistador don Pedro 
Piizul'ro (Nos. 397 y siguientes). Los hijos del matrimonio 
Ovando-Vizcarra, fueron quince y de él descienden nume
rosas y distinguidas familias de Arequipa y Lima. 

JI- * 
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172.-Doña María dé Ovando y vTizearra, casó con su 
t.ío don José de Peralta y Mariscal, nieto como veremos de~
pués del Conquista.dor don Diego de Peralta y de doña Ma
ría Robles. 

... 
* * 

173.-Don Ignacio de Peralta y Ovando, ~faestro de 
Campo, Alcalde de Arequipa en 1719, contrajo matrünonio 
con doña Andrea &sell Dávila Cárdenas, hija legítima del 
Capitán ,Juan Francisco Rosen y Cansino y de doña Juana 
Dávila Cárd'enas, de cuyos antecedentes genealógicos me 
ocuparé después. (Nos. 573 y siguientes) . 

..,. 

* * 

174.-Doña Antonia. de Peralta y Rosell, bautizada el 
26 de Febrero de 1719, casó con el Coronel don Lorenzo Fer
lJández Maldonado, Fernández Dávila y Vizcarra, l\faestre 
de Campo y Alcalde de Arequipa en 1744 (Nos. 581 y si
guientes). 

* 
* * 

175.-Doña M.aría Josefa Ferná.ndez Maldona.do Peral
ta Rosell, nacida el 7 de Mayo de 1647, contrajo matrimonio 
con fecha 21 de Octubre de 1766 con el General don Antonio 
de Alvizuri y Sagasti, natural de Vizcaya, Alcalde de Are
quipa en 1770. 

* 
* * 
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176,-El General Alvjzuri y la señora Fernández ~ialdo
nado, fueron padres de doña Juana Al vizuri y Feruández 
.~fa]donado, que contrajo matrimonio con el Dr. don ~iaria
no de Busta.n1ante y Diez Canseco, padres del Dr. don Pe
dro José Bustamante y Alvizuri, abuelos del señor don Pe
dro ,Tosé Bustamante y Barreda y bisabuelos de los herma
nos J3ustamante de la Fuente. (Párrafos 18 y siguientes). 

* 
* "* 

177.-Don Fernando de Peralta y Robles, hijo del Con
quistador don Diego de Peralta y de doña 1Iaría de Ro
b~cs, fué Corregidor de Arequipa en 1632 y Alcalde de Are
quipa en 1617, 1622 Y 1628, fué casado con doña Juana 11a
riscal y Cogtil1a, en 1638, hija legítima del Alférez Real de 
Cochabamba don Juan Mariscal e Hinojosa y de doña Be.a
triz Costilla Gallinato. 

* "* 

178.-Don José de Peralta y Mariscal, que se bautizó 
el 6 de Diciembre de 1650, contrajo matrimonio con su so
brina doña 1tfaría de Ovando y Vizcarra (párrafo 172) en 
1670 y falleció el 19 de Enero de 1696. Fué Alcalde de Are
<¡uipa en 1690. Uno de sus hijos fué don Ignacio de Peralta 
y Ovando, que casó con doña Andrea Rosell Dávila el 30 
de N o'\/iem bre de 1717. Su descendencia basta los hermanos 
Bustamante de la Fuente está detallada en los 'párrafos 173 
y siguientes. 

* 
* * 

185 



MANUEL J. BUSTAMANTE DE LA FUENTE 

179:-Don Gaspar Baltasar de Solle1' Peralta y Rohles, 
fué Oidor de Charcas y contrajo matrimonio con doña Cons
tanza .ele Pareja. Este matrimonio sólo tuvo nna hija: An
tonia Teresa de Peralta y Pareja, pues don Gaspar falle
ció muy joven, desempeñando el cargo de Oidor. Viuda do
ña Constanza, se casó nuevamente con el Capitán don 11e1-
chor Dávalos del Castillo, natural de Bóveda en España e 
hijo legítimo de don Diego Salido del Castillo Y de doña 
Catalina Dáva]os. Don :Melchor presentó al Concejo de Are
quipa la declaratoria de su nobleza en 26 de Febrero de 
1582; y fué Corregidor de Cabana y Cabanillas, Tesorero 
de la Real Hacienda de Arequipa y Alguacil Mayor. En su 
primer matrimonio con doña Beatri~ de Villalobos Almon
te, tUYO un hijo nombi'ado .Juan ná,alos elel Castillo Villa
lobos que casó -con la bija del primer matrimonio de su se
gunda esposa doña Constanza de Pareja viuda de don Gas
par Baltasar Solier y Peralta, denominada Antonia Teresa de 
Peralta y Pareja. Doña Beattiz de Villalobos, madre de dOll 

Juan Dávalos del Castillo y Vil1alobos, fué hija legítima de 
don Remando de Almonte v de doña T~ucía de Villa]obos 
ObregóD, hija a sn vez de ion Feo. de Obregón y de doña 
Isabel Felipa de Villa lobos. 

* * 

180.-Doña Constanza Dávalos del Castillo y PeTalta, 
cas·ó con el Depositario General de la Real Hacienda, don 
Diego el e Bena vides, natural ele la villa de Carrión, en Cas
tilla 1a Vieja, e bijo legitimo de don J ual1 de CÚiDeros y 
el e doña Luisa de Ecnavides, de quienes me ocupaTé des
pués. 

* 
.~ * 
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18l.-Don Diego de Ben;:\\'Ídes y Dávalos del Castillo 
Capitán, Regidor Perpetuo, Alcalde de Arequipa en 1676. 
que sucedió a su padre en el cargo de Depositario General 
de la R.eal Hacienda, casó con doña María Francisca de Es
pinoza, hija legítima de don Domingo de Espinoza y de 
doña Isabel Ibáñez de Irruegas. 

JI- * 

182.-Doña Rosa de Benavides y Espinoza, casó con el 
Capitán don ,Juan Antonio González de Bustamante el 3 de 
Enero de 1699 y ele ese matrimónio descienden los hermanos 
Bustamante de la 11'uenfe, como es de verse en los N os. 1 y 
sigUi€~11 tes. 

* * 

183.-Doña Juana de Peralta. y Robles, otra de las bi
jas del Conquistador don Diego de Peralta, contrajo ma
trimonio con don Antonio Gómez Buitrón y Mujica, descen
diente del Conquistador y Fundador de Arequipa, GÓmr.'z 
de l.Jcón, de quien ya me ocupo en €l NQ 204. 

* * 

184.--Don D:ego. (l úmcz Buitrón y Peralta. Alcalde de 
.t\J:'equipa en 1620, contrajo matrim¿nio con 'doña Tere8:l 
Calderón y Regodón. 

* * 
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185.-Doña María Gómez Buitrón y Calderón, casó en 
1637 con el Capitán don Juan Santiago Moscoso, natural 
de Exija, del que me ocuparé después. 

* 
* * 

186.-Don Juan Moscoso y Gómez Buitrón, Alférez 
Real, casó en 1693 con doña Petronila Cegarra de la Cuba. 

* 
* * 

187.-Doña María Josefa Moscoso y Cegarra, contrajo 
matrimonio con su primo don Francisco Diez Canseco y Gó
mez Buitrón. 

* 
* * 

188.-Doña Petronila Diez Canseco y Moscoso, se ca
só con el General don Domingo de Bustamantc y Bcnavides, 
padre del Dr. don Mariano Bustamante Y Diez Canseco, 
abuelo del Dr. don Pedro José Bustamante y Alvizuri, bis
abuelo del señor don Pedro José Bustamante y Barreda y 
tatarabuelo de los hennanos Bustamante de la Fuente. 
(Nos. 18 y siguientes). 

* 
* * 
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l89.-Doña Leonor de Pera.lta y Robles, otra de las bi
jas del Conquistador don Diego de Peralta Cabeza de Va
ca, eontrajo roa trimonio con don Pedro de Cassaus, hijo le
gítimo de don tJuan Ranlírez Cegan'a, Corregidor de Are
quipa y de doña Isabel de Guzmán. El Corregidor fué hijo 
]egítin10 del General de los ejél'citos españoles, don Pedro 
Cassaus Cegarra, Cahal1ero de Santiago, Conlendador de 
Ocaña, Presidente, O obernador y Alcalde ~layor de Pana
má y de doña Beatriz de :n1araver, natural de Sevilla. 

* 
* * 

190.-Don Juan Cegarra Cassaus y Peralta, que llegó 
al alto grado de Almirante, fué Alcalde de Arequipa, en 
1610, 1631, 1638, 1648 Y 1653. Ejerció antes el cargo de Co
rregidor de Colesuyo y contrajo matrimonio con doña Pe
tronila 'Valverdc y Mercado, hija legítima de don Francis
co Valvel'de, Presidente de la Real Audlencia de Panamá y 
de doña María de Pereyra Solórzano, hermana del célebre 
jurisconsulto don J avíer de Pereyra Solórzano, Oidor de 
LUna. 

'* 

* * 

191.-Don 1Ianuel Zegarra Valverde, casó con doña 
Leonor de la Cuba 1\laldonado, bija legítima de don Diego 
de la Cuba Maldonado y de doña Inés Dávila Zegarra y Pe
ralta. Don ~ianuel Zegarra Valverde, fué Alcalde de Are
quipa en los años 1666 y 1681. 

* 
* * 
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1OO.-Doña Petronila Zegarl'a de la· Cuba, ca.só con el 
Alférez Real don Juan Moscoso y Buitrón, ascendiente de 
los hermanos Bustamante de la Fuente como veremos des
pués. (Nos. 542 y siguientes). 
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EL LICENCIADO DON DIEGO AGUILAR 
DEL RIO 

193.-No se sa.be a ciencia. cierta qué año vino el 
Licenciado Aguilar del Río, pero es casi seguro que tomó 
parte en la Conquista del Perú, junto con su herulano don 
Gaspal' y sus primos don Alonso y don -Gonzalo de Aguilar, 
que i"ntervin:icron en la fundación de Arequipa. El Corregi
dor de esa ciudad don nliguel de Cuellar fué también su 
primo hermano. 

Don Diego de AguiJar del R,ío, era natural de Segovia, 
Los Aguilar tienen por tronco a un caballero muzárabe de 
'roledo, llamado ~len Gómez Ibáñez, cuyo hijo el Conde 
Beda Bello el Viejo, pasó a Portugal sirviendo al Conde 
don Enrique, quien, en pago de sus meritorios servicios, 
le djó el Señorío de Aguilar en tierras lusitanas, lo mismo 
que el de' Otüñal. De regreso a. Espa.ña el R.ey Alfonso X, El 
Sabio, dió a uno de sus nietos, Gonzalo Y áñez, el Señorío 
de Aguilar en Andalucía, actual villa de Aguilar, cambian
do su apellido, desdle entonces, por el del Señorío. 

El Licenciado don Diego de Aguilar figura ya en 1555 
avecindado en Arequipa y ep 1564 fué nombrado N otario 
Público de esa ciudad, por el Rey. Se hizo cargo de la No
taría sólo en 1567, con fecha. 5 de Mayo, ante el Concejo, co-
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mo consta de las actas del Cabildo; y contrajo matrimonio 
con doña Cornelia Arellano Cabeza de Vaca, con la que tu
vo once hijos. Sólo me voy a ocupar de dos de ellos que son 
los que nos jnteresan. 

* 
* * 

~94.-Doña Isabel de Aguilar y l\rellano, casó con el 
Licenciado don Juan Antonio de Rivero, cuyos descendien
tes, hasta llegar a los hermanos Bustamante de la Fuente. 
están indicados en los Nos. 518 y siguientes. 

* 
4 '* 

195.-Doña Beatriz de Aguilar y Arellano, otra hija de 
los esposos Aguilar del Río-Arellano Cabeza de Vaca, fué 
casada con su primo don Diego de Galdo Arellano . 

• 
* * 

196.-Doña Ana de Galdo Arellano y Aguilar contrajo 
matrimonio con don Agustín Gómez de Buitrón, de cuyos 
descendientes hasta los hermanos Bustamante de la Fuen
te, me ocupo en los Nos. 303 y siguientes. 

* 
* * 

196.-El Arcediano don Juan Bautista Aguilar d~l Río 
y Arellano, hijo legítimo del Licencjado don Diego Aguilar 
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del H.ía y de dOlla COJ'1lrlio AJ'cllallo en llez[L dr Vaca, ndqlli
l'ió gl'<lll celelnidad COlllO 01,<\(101' y puhlicista, )\nlol'()s(¡ dc
f('lI.~ol' de lo;:; ÍlH])gell;JS escribió dos opús('ulns: "nl'~taUl'a 
tiÓll del Perú" y "Desgracias )' Neeesidalles ele ]0::; Indios"; 
r dil'igiií 1111 Memorial al Rey, "Sohre los malos tt'atamiCll
tos que recibían los hlc1ios de ,Encomenderos y Corregido
re!')". El Hey acogiellclo ~s('. l\Iemol'ial lo nrniti{) .11 ~[al'<jll~s 
de G ualdázar para que ('~t¡¡cliúlldol0 pl'o('.cdicse ('(¡1!IO fuel'a. 
conveniGllte ell defensa de los indígcl1as. El ¡\'r¡>('düulO l\gnj· 
lar del Rio mmió en Ca I'tag'l' 1 Ja, en viaje ,(l. Espafía, dond e 
se clir>igía comisionado por el Cabildo y lleva nc10 una exten
sa obra sobre Arequipa, que pensaba publicar y cuyo parade
ro se ignora. 
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MARTIN PIZARRO 

198.-DoIl Martín Pi7.alTo, era natural de 'rrujillo de 
Extremadura, hijo legítimo de Alonso Pizélrro y de IsaJ)el 
Rodríguez. Sus antepasados fueron de Asturias y en su es
cudo llevaban desde tiempos muy antiguos un pino, dos osos 
y varias pizarras, de las que ::;e originó su apellido. Los Pi
zarra eran de gran figuraóón y situación social y militar eiJ 
el Reino. Pueron muchos los miembros de esta, familia que 
vinieron al Perú en la (:poca de la Conquista. Entre el1o:~ 
ocupó 1m lugar prominente clon :Martín Pizarro, deudo ter 
cano del rvIarqués don "Francisco Pizarra, en cuya eOITl}wfíín 
vino. Rstuvo presente en la ocupación de Cajamarca y pri
sión del Tnca y recibió en el reparto del Teseatc J 35--6 mar
cos de plata y 3.330 pesos de oro. Siguió en eompañía de don 
Francisco en la conquista del Perú y se distinguió en la defen
sa de Lima, cuando la sitiaron los indígenas. Intervino en la 
fundación de la Ciudad de los Reyes, donde se estableció y 
llegó a ser su ~-\.lcalde ordinario en los años 1540, 1547 Y 1:)~2 . 

.. 
* * 
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199,-Don ~I\l.artín Pizarra se casó con doña Cata linil 
Cet'meño, llat1ll'al de Ocaña e hija legítima de don AntOlúl) 
Cermeiío v de doña Leonor Cortesmaría. 

* 
* * 

200,-Don AlonsoPjzarro y Cermeño contrajo matri
JllOlll() COll !loila Lllisa Ramos de Sosa, hija legitima de] (\1.
pib-íll don .Tllan Ramos, Conquisitador del Perú y de (loña 
Francisca Ramírez de Sosa. Nos. 641 y siguientes. El Capi
tán don Juan Ramos fué hijo legítimo de García de Ramos 
y de Beatriz de Alvárez, naturales de Guadalcanal. 

* 
* * 

201.-Doña Catalina Pizarro y Ramos, contrajo ma
trimonio con don Andrés DáviJa, oriundo de AviJa e hijo 1e
gítin10 de Antonio Gutiérrez Dávila y de doña Ana de Avi
la, y se establecieron en Arequipa. 

* 
* * 

202. ,-Don José Dávila Pizarra, se casó con doña All
dfca de Cárdenas y Roelas, bija legítima de clan Fernando 
de Cárdenas de la Torre, Alcalde de Arequipa en 1634 y 
Corrcp'idor el e Vitor, y de doña J'uana ele las Roelas y Sala
zal'. (Véase Nos 401 y siguientes). 

* 
~. *' 
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203.-Doña J llana Dávila y Cárdenas se casó con el Ca
pitán dOl1 J llall Fr(l.lJ(~isc-o TI·oseJl .v Call~illo y nle ocupo de 
sus c1escendiclltes ]Hlsta los b el'n-J ano s Bustamante de la 
Fuente en los N U~. 573 y siguientes. 

* 

203~ -Don .Alonso Dú vila Pizarro, hermano de don J o
sé (N0 202) se ('asó r.on doña. J u~na rrrehiño y fuel'on pa
dres de dODa Ca talilla Dáyj}a y Trcbiño que easó eon dOl1 

Fernando de Rivero y °Vera, ascendiente tan1biéll de los her
Dlanos Bustamante de la Fuente, con10 puede verse en lo~ 
Nos. 520 y siguientes. 
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204.----Este conquistador y fundador de Arequipa, que 
recihió dore fanegadas de terreno de cultivo sobre]a Ba
rr:mca, en el reparto que se bizo entre los fUlldadores, fué 
na tllral de Valladolid e hijo legítimo de Gonzalo Gómez 
Buitrón, de la villa de Goyhar. A pesar de ~u importancia 
y de sus campañas en la conquista del Perú y en las gue
rras civiles de los primeros años del Coloniaje, los cronistas 
no se orllpan ele él con detención, sino muy superficialmen
te. Cómez de León tenía su casa establecida en Sevllla, era 
hi.ioélnlgo y de nohle linD;ic y 110 obstante d.e que vivía con 
holgura y alternaha con ]a más alt.a sociedad, su carácter 
aventurero ]0 lanzó en persecución de gloria bacia la Amé
rica. Formó p.arte de ]a expedición que Pedro ele Alvarado 
organizó el :lila de 1!)28 con destino a la Nueva Espaiia y 
cuando ese v<lleroso Capitán resolvió emprender la conquis
ta del ~orte del Perú y se dirigió bacla Quito. l1e'vó consig-o 
a Gómez de l,eón. Desyentnradamente pnra Alvarado y sus 
huestes encontraron que Quito babía sld,o ya ocupado por.' 
don Diego de Almagro, que fné enyiaclo por pjzarro para 
que se adeJantara a la expedición de aquél, de la que tuvo 
oportuna noticia. Hallándose ya listas para el comba.te las 
fuerzas de Ah"arado con lDs de Almagro, llegaron Jos jefes 
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a lID avenimien to, conviniendo aquél en abandonar su em
presa, recibie.ndo, en pago de los ga~tos que ha.bia realiza
DO, la suma d e cien mil pesos que Almagro después se los 
ganó en el juego, casi íntegramente, Aprovechando de esa 
oportunidad Gónlez de León se pasó al sel'Ticio de éste 
y se dirigió en su compañía hacia Paebacamac, donde se 
encontl'aba Pizarro, Intervino en la fundación de la Ciudad 
de los Reyes. pero no aparece reclblendo solar alguno par.a 
su vivienda. El ,año de 1536, cua.ndo los indlos cercaron Ll
ma, p01üendo en gran peligro a los esnañoles, tomó part.~ 
Gómez de IJeón en su defensa. Fué enviado después por Pl-
7,arro C'OD las fUCT?;aS ql1e. 111flfHló al Cuzco para c1E'teIHle~' .a 
Jos conqllist:1dores ql1C se hal1aban allá en situación cnh
ca, cercados por Jos indios y se comportó tambié-.n en esa 
campaña con todo heroísmo. De regreso a Lin1a, Gómez oe 
León~ fué unó de Jos doce caballeros designados 1)3ra acon1-
pañ-a-r a don Francisco Pizarro, en la entrevista concertada 
en 1íala. r.on Almagro. cuando ést.e de regreso (le la con
quista de Cblle, se apo'deró de la Gobernación del Cuzco ~7 
apresó a los hermanos del ~Iarqués. Una prueba de ]a a1t~a 
estimación Ql1e tenía por Gómez de León, el Gobernao or Pl
zarl'o, :v de la confianza (Jue le inspiraba es que 10 nombró en 
unión de don Xicolás de Ribera ) el Viejo, para qne conferen
ciasen eon AJmagro y tratasen de llegar a UD ayenimiento. In
tervino (11") ]a fnnoación (le Villa Hermosa el e Cama ná y cl('s
pu~s en la de Al'eqnipa., tl1ando se trasladó allí la pobla('ión. 
por lo in~a]llhl'e de aquel valle. Se encontraba en Areqnipa, or
ganizando sus encomiendas y atendiendo a sus asuntos nart.i 
cllhtres, cuando ocurrió el asesinato del Gobernador pizarro y 
la proclamación del joven Almagro como Gobernador, o-Óme7. 
de TAlón. que siempre babia sido adicto a la causa del Re~'. 
se dirj~óó enton{'ps a] Cuzco, para reunirse ~()n la~ fllel'Za~ 
que ('omandaha el Gen~ral A]\~are7, TIolgnín y .innto r0n 
elIa~, marchó hacia el Norte, para ponerse a las órdene~ ~T 
al s€l"d(·io de Vaca, d e Castro. Actll Ó con és te, en tona. 1(1 
carnpaña eontra Almagro el joven, e inter\rino en la bata
Jla de Chupas. Cuando se alt~ró el ánimo de los conquista-
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dores, por la. promulgación de las célebres Ordenanzas, que 
qlli~o jlllponer yiolent.a. e illtolerautemente el Virrey ~ úñez 
Vela y Gonzalo Pizarro, aprovechó de la protesta general 
(111(\ se levantó en contra de ellas, para organizar su rebe
lión, Gómez de León, parece que se afilió a sus huestes y 
(ldllÓ con ellas, hasta que anunciada la suspensión de las 
Oroenan7.as, se convenció de que el rebelde no sólo perse
guía esa suspensión. sino, aprovecharse de] descontento, pa
ra apoclel'!use de la Gobernación, que creía que le corres
poncHa por mil títulos. Entonces se separó de Gonzalo Pi
ZéllTO y empezó a actuar COl1 un grupo numeroso de e8-pa
üoles~ que se escap.al'on del Cuzco y se trasladaron a Are
(Jllipa, p:1.ra mlirse a las fuerzas que defendían la c·ausa del 
Vjrrr.y. De allí se dirigieron a Chule, para apoderarse de 
llnos navíos, surtos en esa babía, pero se encontraron con 
fIlIC': ya hablan zarpado. Temiendo regresar a Al'equipa, que 
:va estaha en mamos de las fuer7.as de Gonzalo Pizarro y se
g'l1ir pO\' ti<'lT<l via.il' nI Norte, con peli~l'o de eaer e.u ma
nos !lc los rebelclrs, optaron por construir una barcaza, que 
l1illlfl'::lgó ('11 los primero3 ensayos. Ante esta emerí!:encln. 
(h'f'íd ¡('!'on dirigirse il Lima. borcleanc1o el mar y cuando 11(~

g;lnm allá encontraron ('on que el Virrey había sido de
pllrsto 1'01' la AuiliE'l1c·ia. Górnez de Ijeón decidió regre~al' a 
1\1'0fJllipn y <1sí ]0 hizo, con tan mala suert.e que fué apresa
do y eOlHlrnarlo a muerte por Pedro de Fuentes, otro de los 
rn;l~ notahlE's conC]lIistadol'es. que estaha al servieio de Gon-
7.:110 Pizarra. Los parientes y amigos de nuestro biogr<lfia
do ~' ('1 vecindario todo, (te Arequipa, rogaron y presionaron 
a F1H'ntes para que no Jo ejecutase y lo dejase en libertad. 
H.(,(,ol1riljados ambos c()]1qllistadores, Fuentes CODüs~onó a 
Oóme7. de IJeón para que llevase un mensaje confideTIci:1.l a 
Diego de Centeno, que bahía organizado la oposieión a GOl1-
zalo Pizarro e11 Charcas y formado un e.iército numeroso 
que fué derrotado por Francisco de Carbajal! con fuerzas 
mur inferiores, debido a ~n genio p;uenel'o. Centeno lop;l'ó 
bu ir v esconderse en una. cueva! de donde salió después para. 
reunirse con nuevas tropas. 
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La ciudad de Arequipa, en cuanto se vió libre de las 
fuerzas de Gonzalo PiZalTO, se pronunció a favor del nuevo 
Gobernador de la Gasea, como es de verse en el acta que 
suscribieron los principales vecinos, con fecha 12 de Junio 
de 1547, en la que dejaron constancia de que habían estado 
bajo la sujeción de Gonzalo Pizarro por fuerza.. Entre los 
firmantes figura Gómez de León. El pronunciamiento de 
Arequipa reforzó podel'osarnente ]a campaña de Centeno, 
quien marchó sobre el Cuzco y se apoderó (le esa -plaza. 
Mientras tanto Gonzalo PizalTo, que llegó a reunir el más 
brillante ejército que se había formado hasta entonces en 
América, se unió a las fuerzas que comandaba Carbajal y 
ambos se dirigieron hacia -el Cuzco, de donde salió con sus 
tropas Diego de Centeno, encontrándose en Huarina, A1H 
se libró la más sangrienta de las bat.allas de aquel10s tiem
pos y en ella murió Gómez de León, al servicio del Rey. En 
una ocasión anterior en que cayó por segunda vez preso 
nuestro biografiado, en Lima, fué condenado a muerte y 
Carbajal lo iba a ejecutal', pero Gonzalo Pizarro le perdonó 
la vids, a ruegos, según UllOS, de un hermano nomhrado 
FrancisC'o dp, León que estaba a su servicio y, según otros, 
por súplicas del Dr, Llzón de Tejada, Oidor de la Audiencia 
de Lima y de su esposa Catalina. de Vergara, tía ele doña 
Ij'rClu('is(,u ele Vergal'a, espop;a d(· G óme:¿ ele León. 

Oal'cla Canaffa establece la ascendencia de Gonzalo Gó
mez de Butrón, padre del Conquistador Gómez de León, en 
la siguiente forma: 

Diego López: fué el tronco de esta familia, ostentó el tí
tulo de Señor de Vizc.ava v casó con :María de Orc1óñez. Su 
rlesccndiclltc Juan Pél'er. ~le Butrón, se es t.ableeió en Bn
trón. C(Hl~trnyó el Solar de este nombre y dió origen a este 
apellido ,v fnmilia, que tamhién se llamaha Buitrón, Fué Se
ñor de Vi7.C'aya. Rico-homhre elel Rey Alfonso X y contrajo 
matrimonio con Emjha de Estrada. Su 11ijo Gómez Gonzále7 
de Blltdi)), qlle fué ter('Ül' Señor de la Casa Butrón :v de la de 
Gorte-Zuhi, casó COl1 :Mayor de Avendaño, hija 1egítima de 
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Pedro Ortiz de Avendaño, tercera Señora de las Casas de 
Al'aowyona, Urquüm, y Arl'ieta. Su hijo Ocboa de Butrón, 
cnarto Señor de su Casa, fllé padre de Gonzalo Gómez de 
Rlltn'in, qninto Seil()l" de Bntrón v de los Palacios de Val
maeeda ~r sus patronatos de Vizca~'a, caballero y vasallo de] 
HI'Y. (l()ll7,,¡]O U<Íllll'~ lle Blltrt'll\, i';U hijo (!';C'p:1l11do (le] mis
mo nombre), sexto Señor de ]a Casa, contrajo matrimollio 
C011 María Alonso de l\1uiica o Mojíca, tercera Señora de 
esl1 Casa y séptima del Valle de Aramayona, bija legítima 
de Jnan Alonso de Mn.iica y de Jnana Gonzále'l.: de Agüero. 
n(Jw,:alo nÓlllC' 7. dr BllÍt'lÍn (tel'/'('l'o fIel mismo llombre), 
11CTCd6 1rt Casa de But.rón y fué el sépt.imo Señor de ella, 
a~í rom() (1(, las ('asas de Mlljjr:a y Aramayona. Se casó con 
Leonor de GuC'vara r sn bijo Juan Alonso de Mujica y Bui
trÓJI , oda \"() S('i10l' d e las Casas de Rl1tr(ín y 1\Injica. casó 
con :Mnyol' de' VillclD, Sel10ra de esta Casa en Mungl.lia, bi
ja Irg-ítill1:l 0(' Furt."1clo Sánrbez de Villela y de :Mayor de 
AV(,lld'lfio. Sn hi.io (:()1l7.alo OÓnH'7, (lt; J3ntl'ón (euarto elel 
llliS11l0 11(1l1l1I}'p), llO\'( ' }lO Seíiol' ele la C[lS;1 de Dlltr611 v ]\[11-

ji(,il, couhajo ntatrim01Ji() ('on :Marb (le I--Ieón, est.ablecién
dose' e'll OOY));1r, donclc naó() Gómrz de León, famoso Con
qllistadol" el('l Perú ~. Flluc1ador de Areqnipa. 

La ad,lwción de (üirnrz de León, consta ('n diferentes 
inflll'lrll'S. Ln más ('omplf'ta e importante cs la que hizo ac
tuar. "arios años d(,SplH~S ele su mnerte, sn hijo don Anto
nio (} () I\l I' Z Bllitd)n, !'Il la que están cletallndos los servicios 
)l!"( 'st:l dp,-, ]lOI' :-' 1I P:¡¡])"(';¡ la r:lllSa del Re~', las dos "el'es 
qll(' fll(~ ('Oll(l('ll:¡¡lo a n HH'rtC' y perdonado por Gomalo Pi
zalTO ~r .Pl'U1'O de Pucntes, 811 dec'eso en la batalla de Rna
l' in;¡ .\" ü)(lo lo quc gastó de su peeulio en las campañas en 
que inh'l"\"ilJo_ Otra inforTn<:l(' inn es la qne se actLló en 26 dp 
Ma,\'o <le JG;)7, a soli(·itnn dp su nieto el sacerrlote Antonio 
(1(' R nih'<Ín !' ~fllji{'a, Si(,lHl() Visitactol' dd OhisTlado. ante 
el Corregidor de A reqlü[1a don Juan Alfonso c1p Bllsbman
h', "{I/I i1l1 ('J'''('l\("i~'>ll dl'\ ('~ f'l' i I,;¡w) J )i('~:(\ 1 )j('z. J)(' gl':tll ('\:

t(,lJ"i~)ll Y (-Oll 111;1.'"01"(':-; dda]J(,:-; (';-'; la illf()J'lll(tf'iún <¡He ('011 

fecba 1G ele Setlprnhre de 1375) dió el Procurador General 
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de Arequipa, don Diego Hernándcz Hidalgo, al Virrey don 
Peo. de Toledo, cllando visitó e~a ciudad y quiso conocer 
los servicjos que ba bÍan prestado, los más notahles veci-
1l0S, a la causa del R,e.y en las guerras ci''\iles. 

Gómez de León fllé Hecrjelor del A vuntamiento de Are-
• h_ 

qmpa de ~5~9 a 1544 y después eiereió el cargo de Veedor 
oe 8ll J\1aJestac1. Se le dieron por Pizarro y por el Rey. nu
merosas y valiosas encomiendas. FlIé encomendero de Ca
maná, Majes r Cbucuito. En el reparto de los solares a.djn
dicados a los fundadores ele Areqllipa, para su y)vienda, no 
figura. 

* * 

205.-GÓmez de Leóll fué casado muy corto tiempo. , ., 
con doña Francisca deVergara, natural de Villaflor e hl,Fl 
legitima de don Pedro de Vergara y de doña Juana G~mez 
de Vergara. 'ruvieron sólo 1m hiio que quedó de 1111 ano y 
meses, a la muerte de su padre. Doña Francisca volvió a ca
~arse. é'lños después, con don Marcos Hetamoso. 

* 

206.-Antollio G-ómez Buitrón v Vergal'a, hi,io )ec;ítim0 
de Gómez de León. contrajo matrimonio con dolía Juana de 
Pel'¿lltn. ~. Robles. bija legítima del Conqulst::tdOl' y I~'ull(la
dor dI' Arequipa (Jon Diego de Peralta y Cabeza de Vaca ~' 
de dnña I\f arÍa de Hobles. como lJemos visto en rl ~..¡'? 1~3. 

* 
* * 
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207.--Don Diego Gómez Buitrón y Perlllta, se casó COH 

dolía Teresa C'¡¡ldei'óll .V H.(:goc]cíll, ('l\~-a (]e:;c·t'Wlelwia h~sta 
llegar a los hermanos Rllstamante de la Fuente, está indica
da en los Nos. 540 y siguientes. 
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208.-Todavía está ~n tela de juicio si el Capitán don 
Alonso (le Cáceres fné uno de los fundarlores de Arequipa, 
pnes aún ('uando no fignra en el reparto de tierra.s que S~ 
hizo en el año de 1540. ~e ie encuentra aVE'C'lndado allí y eier
cicncl0 (>1 cargo (le Tcniel!te Gobernador en 1543, sllcedien·· 
do a Cbristobal Dervas (algunos escriben de Hervas, pero 
~1 fjr'D1aha Der\"as. no sé si por a hrevi ar su a:pe 11 ioo). 1'éun
poco ~f' ~ahe, él ciencia, riC'rta ) rn qué año vino él. ~L\.lnrricnt 
pero ~n r1 año <le ]539 actuó con el CnTütán don _J\.lon,=;o 
1'lerc:ado en el dl'scubrirnicnto del país de los Chupachos. En 
J :)-4-4 11) (\1lC'()11tr;11l\()~ ('1\ r.l Cll7.eO, ue doude hu:vó l)ara nC) ser 
forzado él tornar parte en la revuelta que estaba organizan
do Gonzalo Pizarro. Del Cuzco pasó nuevamente a l\l'cql1i
p~, donde con ferl1a 22 ele Fel)l'ero intervino rll nn po~1~r 
conferido a don tJnan de Guzmán y don Franeisco Páe7., ra
ra quc alcanzasen mercedes de gU 11a.íestad y del Consejo 
de Inclias. para la ciudad de Arequípa. En uni6n de J el'ónl
mo de la Serna . se dil'igió t.amhién en 1544, a Qllilca. para 
apodernl'se de dos barro:-; qne h(lhía COTI1praaO Gonzalo Pi-
7.arro. sol)ornó n los capitanes, se l')o~e~i(1nó de los na\"íos y 
se di rigió ~l Ca11ao, ponir:!l(101os fl disposición ele Blasro Nú
nez Vela. Posterlorn1eJüe rste f\1(~ apresa(10 por la Audit'n
Cla ~. (':onzalo Pizarro entró él Lima y se proclamó Goherna-
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dol'. En esas circllustancias, condenó a la pena de muerte a 
mD)1(~rosos conquistadores, que habían actuando en las filas 
del Viney, entre los que se encontraba don Alonso de Cá
ceres, que fué hecho prisionero por Francisco Carbajal. 
Gonzalo Pizarro le perdonó generosamente la vida. Después 
Jo encontramos nuevamente el! Al'equipa, donde se avecindó 
definitivamente, ejerciendo los cargos de Regidor del Ayun
tallliellto ell ]550, ele Corregidor y JUStiCÜ1 Mayor, nombra
do ?irectamente por su Majestad, en 1553, de Alealde orru
n~no en 1557 y, por último, de Procurador General del Hos
pItal de eia ciudad. 

En el archivo del escribano don Alonso de Luque, exis
te un testamento de fecha 8 de Abril de 1543, otorgado por 
el Conegidor don Alonso de Cáceres, por hallarse grave
mente enfermo y en trance de muerte. Aún no habia con
traído matrimonio Cáceres y no tenia descendientes, por lo 
que instituyó por heredero a su primo Juan Quiroz. Don 
Alonso de Cáceres no falleció eomo consecuencia de la en
rermeuCld que lo aquejó en 1543 y años después contrajo ma
trimonio y dejó numerosa descendencia. 

Con fecha 5 de Enero de 1551, el Concejo ]0 comisionó 
para la reconstrucción del puente de Chilina. 

* 
* * 

209.-EI Capitán don Alonso de Cáceres era oriundo de 
Toledo e hijo legítimo de don Gregorio de Cáceres y de do
ña Maria dc Hetes. Contrajo matrimonlo con doña María 
de Soliel' y Valenzuela, viuda de don Isidro de Robles y her
mana legítima de doña ElvÜ'a Dávalos, esposa de don Ni
colas de Rivera el Viejo, como vemos en los Nos. 103 y si
guientes. 

* 
* * 
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21Q.-Doña María de Solie1', fué hija legítima de don 
Garda de Solier, natural de Soria y de doña Leonor Niño 
d~ Yalenzuela de Andujar. Don Gal'cía de Solier fué hijo 
del Corregidor de Tala vera don Remando Solier y de doña 
lVIal'Ía Gómez de San Clemente, ambos de antiquísimas estir
pes castellanas. Doña Leonor Niño de Valen zuela fué bija 
del Comisario del Santo Oficio de la Inquisición cLon Sancho 
de Valenzuela y Niño, natural de Jaén y de doña l\Iencia 
Niüo, hija de clon Hodl'igo Niño, Alcalde de la Villa de Por
cuna y descendiente de don Niño de Toledo y Buelna. Tam
bién fué bisnieta de don Pedl'o nIartínez de Pariaga, Alcal
de de Marmolejo, Al'jona y Arjonilla y de doña Beatriz 
González Dá valos, bija del Caballero de Santiago don Luis 
González Dávalos, Comendador de lHél'ida y de doña María 
de Guzmán de la Casa de Toral. 

* 
* .. 

211.-Hijos del Capitán don Alonso de Cáceres y de do
ña María de Solier, fueron los siguientes: 

- - ., - -.._ • .....c;¡. .• 

a).-Don Juan. Pérez de Cáceres, que se radicó en 
La Paz, dejando allá descendencia; 

b).-EI Capitán don Diego de Cáceres y So]jer, que 
contrajo matrimonio por poder con doña MalU'icia de Ulloa, 
natural de Trujillo (Perú) el año 1551. Doña l\fauricia era 

-hija legítima del Conquistador don Lorenzo de UUoa, natu
ral de Cáceres, que testó en Trujillo, ciudad de la que fué 
fundador el 12 de Julio de 1577, ante el N otario Diego Mu
ñor. Ternero y de doña Ana de Angulo, Campos y Alval'ado, 
natural de Sevilla. 

e) .-Doña Paula de Solier y Cáceres, que' casó con 
don Pedro Vásquer. de Vargas; 

d).-Doña Andrea de Cácel'es y Solier, que casó 
con don .José de Villalobos, Corregidor de CollagnL1s; y 
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e).-Doíla Petronila de Cácel'es y Sü1ier que casó 
rn primeras nupcias con don Seoastián de Cazalla, de la 
Orden de Santiago y por segunda vez, con don Rodrigo de 
Esqui vel y de la Cueva, uno de cuyos nietos fué el primer 
-\la!'(llH';::; tlc Villa 1'1lIbl·O~O. 

·x· 

* -1:. 

212.-De todos los hijos de don Alonso de Cáceres, só
lo me voy a ocupar del Capitán don Diego de Cáceres y So
ller, ascendiente de los hermanos Bustamante de la Fuente. 

Don Diego de Cáceres y Solier, fué Regidor Perpetuo 
de Arequipa, Alférez H.eal, Encomendero de Pocsi, Chule y 
'l'¿¡Jnho, Alt;dde de iU'equipa en 1606, en que tambiéll des
('1l1pClltJ Ja. Al(~alclía clr esa ciudad clon j1"co. ,raldi\'ia R,ey
llOSO. Don Diego falleció en 1614, dejando nueve hijos legí
timos, que declara en su testamento otorgado en 1611, ante 
d Notario don Adrián Ufelde. Mandó construir en vida una 
capilla en el templo de San Prancisco ele Arequipa y ordenó 
que allí se sepultasen sus restos. Su viuda doña Mauricia 
de UJJoa, volvió a casarse con don Diego de Paz Origücla, 
en 1615 y faJleció en 1616. 

* * 

213.- ·Don Diego de Cáceres Ulloa, hijo legítimo de don 
Diego de Cáceres y Solier y ele doña ]\'lauricia de U11oa, se 
ew-;ó dos vt'ees: la pl'ünCL:l con dofia Ana Pachee\) ele Gbá
vez y la segunda con doña Ana Bello de Santiago. 

Doña Ana Pacheco de Chávez, fué bija de don Diego 
de Chávez, oriundo de Sevi1la, Alcalde Orclinario de .Áre
quipa en los año.s de 1608 y 1615 Y de doña Jua:na de Paz 
Origüela y Bravo de Escobar; nieta del Capitán don Juan 
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Agustín Pacheeo y de doña Leonor de Chávez, del Deposi
tario General v Tesorero don Rodrigo de Paz Origüela, 
nacido en Salan"lanca y vecino de Arequipa y de doña ADa 
Bravo Escohal'; bisnieto del Conquistador don 1'11'an('i~('1) de 
Origüela y de doña Juana de Pa.z, hija del Conqillstador y 
Pacificador del Pel'Ú don Diego Bravo, que fup. Alcalde de 
Arequipa en 1563 }' de doña Teresa Enríqucz. 

* 
* * 

214.-Don Diego de Cáceres DUoa, Alcalde de l-\J'equipa 
en 1609, y doña Al13 Pacbeco de Cl..lávez, tuvieron 10;-) ~ig\lien
tes hijos: 

a) .-Don Francisco de Cáceres Unoa y Pacheco, 
Alcalde de Al'equipa en 1678; 

b).-Doña Maurie:ia de Cáe81'eS Unoa y Pacheeo; y 
c).-Doña Juana de Cáeeres Ulloa. y Pacheeo. 

* * 

215.-Hijos del segundo matrimonio de don Diego de 
Cáceres TIlloa, con doña Ana Bello de Santiago, fueron: 

a).-Doña lvIaría de Cáccres Ulloa y Bello de San
tiago, que casó el 28 de ~larzo de 1683, con don Sebastián 
Ruíz de Sosa y Rendón, hijo de don :Mateo Ruíz de Sosa, 
Protector de Naturales, Alcalde de Arequipa en 1635 y de 
doña María de Rendón, hija. legítima de don Martín Sán
chez de Rendón y de doña Petl'onila tic 'l'aqllila; y 

b).-Doña Ana de Cácel'es lilloa y Bello de Salitiago. 

* 
.... .... 
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215a.-Doña María Jenuaria Ruiz ele Sosa y Cácercs, se 
casó en 1697 con don Francisco de Larrca y Selda, Ca ballero de 
la Orden de Alcántara, que desempeñó la Alcaldía de Are
quipa el año 1602 y falleció el 21 de Marzo de 1712. Pué hijo 
legítimo del Contador JHayor don Cristóbal de Larrea y de 
doña Ana de la Selda. 

-JI-

... -JI-

215b.-Doña. María Josefa de Larrea, Se1da, Sosa y Cáce
res, casó el 13 de Mayo de 1725, con don Juan García y Loaiza, 
bijo legítimo de don José García, natural de Lima (N!) 256) 
Y (le doña Rosa de Loaiza, hija legítima de don Francisco 
de Loaiza Osorio, natural de Sevilla y de doña María Ba
rnonuevo. 

"* * 

216.-EI Dr. don Juan José García y Larrea, casó con 
doña María Josefa de Hivero y Benavente, el 25 de Mayo 
de 1762. Desempeñó la Alcaldía de Arequipa en 1763. 

* 
* * 

217.-Dofia Teresa J o1'iefa García y Rivera, contrajo 
matrimonio el 26 de Abril de 1820, con el Coronel don José 
A10}1 80 Díaz de Barreda y Barreda, padres de doña Salomé 
Barreda de Bustamallte, abuelos de don Pedro José Busta
ruante y Barreda y bisabuelos de los hermanos Bustamante 
de la Fuente. 

* 
'* * 
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2180-0tro ele Jos bijas del Capitán don Diego de Cá
ceres y Solier y ele doña J\Tall1'icia de Unoa, fné el Capitán 
don Nicolás de Cáceres U1loa, Alcalde de Arequipa en 1632, 
que contrajo matrimonio con doña :María Pacheco de Chá
vez y Origüela, hermana de dOlla Ana Pacheco Chávez, es
posa del Capitán don Diego de Cáceres y Ulloa, cuya ascen
dencia ya be señalado, 

* * 

219.-Enhe Jos bijas del Capitán don Nicolás de Cáce
res Ulj()a y su esposa doña :Mal'Ía Pacheco de Chávez y Ori
giiela, sólo me ocuparé de dolía María de Cáceres Ulloa y 
Pacbeco, que casó con el :JIaestre ele Campo de don Juan de 
Sal:1z<1l' Osol"io, l l a tm'Ltl de ;'¡ll \ ·LllT n . ( 'a:-:tilln la \'it'ja, el ajío 
de 1 (io) lo 

". 
'" ;,:. 

220 0- 11~1 (; (,llC'1'<l1 don .1 os( d(' 8 ;1 laYo;)!' \" ( '[l(o('l'l':-:' UlJo;), 
casó con doña l 7rsula dr P adw(·() y Cánlcuoas, el 22 de Ma
yo d e 1679, El Gelleral Sa1a~ar fné Alealde de Arequipa en 
1690. 

* 
"* * 

221.- D(l Il'1 F;lIJ!;1 dI ' Sa]¡lz<l1' Pildl('(:oo ('a só en ]7:2:1 
con dOH .Tu ;1ll ,f¿¡(Oillto }\, lllIíl'('/; (' Vl..;::II'l'() P a z, .L\ka1de <.le A1'(,-
qllilla (011 171-l: \ 1í~ .1. ' 

* 
*" * 
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222.--Doña Antonia Cegana y Salazar, contr a jo matt'i

monio el 26 el e Junio de 174:3, con don .T osé de b I.Jlnsa Car
honera, Alcalde de Arequipa en 1755. 

'* 

* * 

223.- 00 11.1 ~LIl"Ía l..;i(lnr;1 (le la Ll()~t1 \" CC !.!,' ;)!" l";I . 1',1"; 1' 
el 27 d e' Junio el e 17G3 con don .J uan José ele la L losa y R i
" cro de las Roelas, su primo, Alcalde de Areqnipa el! 1772. 

224.-Doiía Manuela ele la Llosa y Llosa, contra jo ma
trim onio el 21 de Agosto ele 1796, COll don Manuel Roi7. d el 
Ranio. 

.¡jo 

;o. * 

225.-Doiía P eüonila noiz del Banio, casó en 1825 con 
don 1\1allucl .Marcó del Ponto 

*' 
* * 

226.-Don :Manucl Enrique 11arcó del Pont y R oiz elel 
Banio, coutrajo matrimonio el 23 de Octubre d~ 1869 con 
<lofla Hn:-iam:a llanero y Caballero. 

* 

211 



MANUEL j. BUSTAMANTE DE LA FUENTE 

227.-Doña Elvira ~farcó del Pont y Ranel'o, casó con 
don Salustial10 Oh vares, y fueron padres de doña Elnra 
Olivares y l\:Iarcó del Pont, casada con el Dr. don ~lanuel J. 
Bustanlante de la Fuente y abuelos de los hermanos Elvi
ra, ~lalluel, Ul'suJa y Vicente Alejandro Bustalúante Oli
vares. 
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ALONSO DE LUQUE 

228.- DOlI A 101180 ele Luque figuró entre los Conquista
dores y Fundadores de Arequipa, recibiendo 12 fanegadas 
de tierras de sembrÍo y lln lote para su Solar en la primera 
cuadra de la calle que hoy se conoce con el nombre de Puen
te Bolognesi. Desempeñó el cargo de Escribano del Cabildo, 
desde lJ. fuudac-ión de la ciudad, en cuya Acta- intervino, has
ta el año de 1548, en qne ren~nció, traspasando su oficina a 
su bijo poJítiro don Gaspar Hernández. Sirvió también de 
EscriklllO (lrcidrlltal del Cnbil¡J1) de Lima en Abril de ]537 
y dió lrdlll':l, el 27 (lr ese mes, ~l título otorgado a favor del 
1111fVO Escri/wno de eSe Cabildo, don Domingo de la Presa. 
Después se ]e eneuentra autorizando escl'itmas en diferentes 
Jugares de su ü'aycdo, desdr Lima hasta Arequipa, y esas es
crituras f-ie encuentran en el archivo que fué del Notario ele 
esa ciudad, doctor ~Tosé Maria Tejeda, formando un volumi
noso cuaderno que fué descubierto por el Canónigo docto!' 
S<1ntiago Martínez, quien también encontró, en el archivo 
del mismo N otarjo, el protocolo de don Alonso de Luque, 
que contiene las cS<TÜuras ot.orgadas ante él, desde el 28 de 
~Jlmio de 1!1:19, o sea antes de la fundación de la ciudad, 
JJ.'1sta el 4 de :Marzo de 1544. Según el doctor l\Jartínez, en 
('se ]Jl'otor.o]o se ('TlC'llentran las (,8~l'itnras de ventas, noc1e
res y testamentos otorga.dos en ese lapso de t.iempo; allí fi
gura la nómina de Jos A lr.aJdes y R.egid oref:.; e.l nombrarnien-
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to de primer cma de la Iglesia :Mayor; la relación de los Su
perior es de los Conventos de Santo Domingo y La l\lcrcedj 
el nomhr e del que construyó el primer molino de trigo y ,el 
primer horno de cal en Pallcarpata, así como los n om1n'es de 
los que contrataron con el Ayuntamiento la constrncción del 
primer templo; la. relación de 103 ma.trimonios realizados y 
las firmas de personajes importantes como el Mar qués 
Francisco P izarro, el Obispo Valverde, e.l Cl'Olllsta Pedro 
Piza rro y to(los los demás fundadores de Arequ ipn. Don 
Alol1 :"O de L llqne fue' eJ1('om en tl(' r o elr Chignata y el Pre
sid ente (Ion Pedro de la Gasca, le asignó, en rcmuner:tción 
<le. 8 112 únpol'tantes ~ervicios , la encomienda de Cll11 (J1ü h.am
ha el año (1 e Fi61, la que fllé ratificada con fecha 20 el e Fe
lll'cl'o de 1566 por Cédula Real. Fué Alcalde ele Arcquipa el 
:Iño de 1556 y posterionnente el Rey le mandó nombramien
to d.' H('gidol' P erpetuo, ('a r g'o ql1<~ de~()mpe)lú ha~ ta C'l mio 
(le 1588, en que por escritura pública del 30 de Diei embr e, Jel 
ren unció a fa"úr de 811 hijo Luis, por hallarse viejo y t'11fermo. 
Esa rellllllóc=¡. fué aceptad.a por el Rey, confirmándole €1 tí
tulo n. don Luis de Luqu(~ y Vega. Don Alonso de Luqlle oh
tuvo d el Rey título de llnhleza.:v escudo, para él y sus des
cl'm1ientes, por Real Cédula de 20 de Febrero de :1566. 

Don Alonso de Luqlle fué na.tural de Gra.nada y -tino a 
América en los primeros años de la Conquista. Contr ajo pri
lleras nupcias en España eOl1 doña Beatriz rle Torres, na
t ural de Granada, y el año de 1550 la hizo venir a Are(lUipa, 
(]ol1 de fa llerió. Por scgnncln vez, se casó LU(l1.le con doña Isa
be] de Vega Sarmiento, en unión de la que f undó una Caper 
llanía en el Convento de San Agustín, adquiriendo en el 
templo una p arcela para sepulcro suyo y de sus descendien
t es.· Allteri{)rmente, don Alonso de LU('Jue habj(1 ohsequi n(1o 
el t erreno para la construcción del templo y Convento de San 
A gm;tín y pagado parte de los gastos de Fábrica. 

* 
* * 
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229.-Doña BC<ltriz de Lllque, cnsó con rl ~eg:undo Es
l'riJ)<lJlo del Cahildo ele Al'eqllipa, don Gaspa r Hernámlez 
l\!nri:iío, natlll'al de la v illa de C;íecrC's e hijo legítimo de don 
Diego TIerllií.lltlC7. ~r ch, do:iía Francisca :Mariílo. Fueron pa
ores de q1lince hijos ~r sólo me voy a ocupar de doiia. Frau
risca, asCelJdj¡~11te de los hermanos BllstnmalJtc de la Fuente. 

* 
* .1+ 

230.- Dnña F n1li(· i::::('[l. ITcJ'llándf'z lIfmiño y Lnque, casó 
('on .:\(!rÍiÍll 'Vfl'llle, trl'Cl'l' eseribano del Cabildo de Are
(1111 P'l. 

231 .-- J)oiíaFI'i\lwi:,wiL !\:';¡l'ifín ~. \Vfrlc1r, ('onha i o lil il

tl'in1011 j() ('011 don P ed ro de' lbá iiez Irrllegas, cnarto escriba
JlO dd Cahildo. 

* * 

232.-Doi"í:1 lsa hr! de IIJ á iícz .Y \Vfelde, casó con don Do
llli n !.!. () de' E spi ll () za dI' b 1) (' rl l' l'.r~a ~r Ortiz Il e Cúrd e!1as. Vin
d a doña Isa l)('] con t rajo matrimonio, nuevamente, con don 
Felipe de Pcralta y 1\'1 cj ia. 

* * 

233.-Dofía Maria Fraucisea d e EspiDoza, Ibáñcz de 
1 L I'uegas y (h'Liz de Cárd ell a:" c'nsó e O]l dOll Diego <le Benavi-



MANuEL J. BUST AMANTE. DE LA FUENTE 

des y Dávalos, Depositario General, Regidor Perpetuo y Ca
pitán, el 7 de Noviembre de 1668. De este matrimoruo proce
den las familias Benavides de Arequipa y Lima, los Busta
mante, Santisteban, García, Goyeneche, etc. 

* 
* * 

234.-Doña Rosa de Benavides y Espinoza, contrajo ma
trimonio e] 3 de Mayo de 1688 con el Capitán don Juan An
tonjo González de Bustamante, ascendiente directo de los 
hermanos Bustamante de la Fuente (Nos. 1 y siguientes), 
pues los esposos Benavides-Bustaruante fueron padres del 
Genera] don Domingo de Bustamante y Benavides, abuelos 
del doctor don Mariano Bustamante y Diez Canseco, bisa
huelos del doctor don Pedro José Bustamante y Alvizuri, tata
rabuelos del señur don Pedro .Iosé Bustamante ~r Barreda y 
quintos abuelos de los hermanos Bustamante de la FueDte. 
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235.-E:'tr ('(\ll("li~bdor del Perú ~. Fundador (le Are
quipa , "i]lo a AII](~l'i('a ('1\ liwl. ele las expedic'iones !)o:-;ter~ores 
[t la tom a de Caj amal'(' a y muerte de Atabualp a, pues no fi
g ura (' Il l l 'C ' I (I~ <l 1l (' 1'1'(·ihi r r nll lli1rte drl rescate del Inca. Lo 
Pllmlltl'<'1ll10S e11 la fl1ndaeión de Arequipa el año ele 1540, 
j llllh) ('Oll ()tl'()~ dos 1>i rgos lTerll:í ndf' 7" ('()ll qni plH'S ]0 hall 
('oJlfu1l(lie1o r]'ol1i s blS r, histol'iadores. Rcrihió en el reparto 
eJ¡, I;l~ ti(,l'l';¡S dI' ('lllt i\'() ele' ];¡ eampifla el e An'qnipa. r10(~(' frt.
lH'g';¡rlíls soJ)]'(~ ]:1 Banal](';], n01l J)i('Q'o 111'l'llilJlllf'í': de' la ('11-

bn rrsirlia ~'a en Areqnipí1, pn L\hril el e 15407 pues con fc~cha 
~ de' ("' (' TrIes y n iío apan:('e otorgal1cio 1111a eseritnra pública 
;Illte e1 Nohll'io A lon "o de Luque. Desp ués se le (lió una el1-
COmif'lld" (ll! Ca hílnél('omk ('OJ1 l1lilllCTOSOS indios y adquirió 
v:trl:¡S pa]'(·p1<l¡'; ele terrcno ('11 HllasacaC'hi. como es de verse 
en los dif(,I'f' J1 tl's illst l' lIlncntos (JUC obran en el archivo de 
Alonso de Lnq uf' . Don Diego, filé Caba1lero de la Orden de 
S:llItiago, COlTcgi(1nr de 1a Provineia ele Chllcuito, se le 110ill

hró Alf(~I'cZ nCllf~r ;,¡l (' on n1otiv0 de la sublevación de Hel'nán
OC?; Oil'tl1l, RI'g;idor dd Cahi ldo rn 1555 y Alcnlcle de Arequi
pn C'1l l f}:)( ;. F);)0 v 1~>7 : ~. 1<:1 ~~~ (le- F,l\C'I'O (le 1r);>:1, sr k JloTI'\lwó 
Fi('] Wic'cutOI' ~. ]:)()s tcriol'lll en t(' 'renedor de Bienes de. Diflln
tos. Sc le ellcomend() la ('ompra. ele un terrCl\0 apropüldo pa.ra 
la COIlRtl'll('ritÍn de un Hospital. Viajallrl.0 a. España en 1576 
naufragó y aún cuando logró salvarse llegando a Tierra Fir-
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me, donde bi7.o su testnmento, fa]]eció poco después como con
secuencia del naufragio. 

* 
* * 

236.-Doll Diego Fe1'11ández de la Cuba Maldollndo era 
oriundo de Olltiberos, Avila, e hijo legítimo del Licenciado 
don Diego Rernández de la Cuba y de doña Bernarda ele 
.Maldonado, natural de Salamanca, de alta alcuruia y descen
dien te del Almi]'nl1tc don 11('1'111111 PC~l'CZ (le Al rlal1<l.. E l li naje 
de lo." ~fald()Jwd(), ('S I1JlO d0, los má~ llnhlrs (' illlc:trp~ de' la 
penínsnla ibél1ca. En la cnlle de los Bordadores, esquina ele 
la Rún r ?\lelélldcz, de la vieja Salamnnl'D. il la C[l1e pe ha 
llmnndo ('on )'nzóu la FloY'Pl1cia esp añ0]a, existe el Solar de 
los ::\íaldonado, que se conoce con e] nombre de "Casa de las 
Concha;::", de map:nífieo cstilo gótieo ~r Cll~TO nomhl'c se d('he 
a su ornamentarión con concbas marinas. El primer cahallero 
que llevó el apellido Maldonado fué, según los genealogistas, 
non Hernán P 01'CZ de Aldann. Alrnil'ante de In. Armada drl 
He~' don A 1011f;O. pI Benjg·no. CuC'ntrl1l los cl'onisb" (le la 
época, que en una ocasión en que el Almirante Pérez de Al
dann ]'C'g-rcsab¿l de Ul1a campaña en Italia, a cargo ele la Ar
mnda ]o~spmlo1a, hl('aveltlentC' ]wrido, ]0 SOi'pl'E'l1(li(í 1111<1 to)'-
11lentn. que' pllSO en CT:lVE' l)('lip:ro su flotn. El .1\lminwtr 
PÓl'rz A]r1.'11Ia h~7.0 ('111:0I1r08 j)J'onH'SI1 de que ~i se sah'ahm1 
C;llS naTE'S, il'Ía en romel'Í:l él la Tt.;lpsia de l\Iol1serrat en Rnl're· 
lona. Veneida la tormenta se hizo 11e\'ar, en ctl¿"}nto entró 
<11 PllC!'to, nl templo ne }'Ionsf'rr(lt. (>n ramil1a . F,lH'OlÜl'<lnrlose 
allí, GuilJermo, el Duque de N ol'mémdia, hi.io del Rev de 
Frallriél, se subió S011),8 el Jecho 00 Pére?: AlrLma. ql1iC1l1(' di.io: 
"Caballero yo os ruego por cortesía qlle bnsquéis otro l11~()r 
donde me.ior estr.is, pnes yo estoY mal y me estáis 11ar1011(10 
daño con los pies". El Duql1e ele Normandía le: ('ont('~tó: "Ri 
sllpiespc; Quiell SOl'. no tf' ngravinJ'Ías :11111 (,llnnrlo ])l1:-;i(':=-:(' l()~ 
nies ('lWilllll d(' tí". 'r~] ¡\1111i,,;tlltr· f)(,!'('7, (1(' Alrliln:1 1(, n';·mnl\

dió: "Si tll bU1l1)ién slIpiesrs qni(,Jl sor, hahrías 1)01' hi<'n (1(> 1111-
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(lCl'm~ cortesía en esto", Y como el Duque de N orm::l.11dí'a em
pezase a mofarse de él, le dijo: "Yo os prometo que si esta 
~ l.'i"¡lY],i:I, éL cuyo pcregrinaje be venido, mc sata eOil l)jell~ 
de' la cofermedad que me aqllcj:1., yo iré a buscaros pa
r;) \'cllgm' la injuria recibida". Efcctivmllente, hal)iél1oo
se l't's trt/¡]C'rioo ele sus heridas el Almirallte Pérez de Al
d~\IJa, SI' trns]a¡Jó a lfll'illlrja en busca ele] Duquc y se p1'e
,,(·,111" :11 H e.\', a </11 ¡en eX]>ll~() qll(' ih,) ('11 c1('!l1;1l1da de rr])<1-

rarión del ultraje recibido. El Rey ]e dió la l'¿),zón y le pidió 
que Íl ldielll'[-I qlle ~atisfaccióIl exigía. pr.re7. de Aldana ]e dijo 
que ('l Duque deberÍll extenderse en el suelo para que él pu
sí (' ;--: (' 1 (J,", pi es ('lv-i m él el e s 11 (,llerpo. C0mo no a('('e(1icsr el D u
que, se concert.ó un duelo a muerte, en el que éste fué veuei
do y en el momento en que iba a victimarIo Pérez de Alda-
11:1. s(' intc'J'jHl::;O el Hey ~', a1'l'ojándole el cetro, le dijo: "Per
c! oll;)(IIc·!:¡ "ida y prometo dnl'os]o que me pidáis". Rl 
A lmil'él,nte rechazó el Estado de Normanclia y las riquezas 
:v honores q ue le ofreciera el Rey, a quien le di,io: que lQ 
líni('() que deseaba era que se borrasen las 5 floTes de lis 
(Ir ! cs ('wlo del Duque d(', Normandía y se colocasen en el ('8-
(' "d o de los Pérez de Aldana. El Rey se resistió al princi
pio, p(,],o rll vistn (Ir la jnsi~tr:nC'ia del \('11('.('(101'. y ele 1a pro
m('s~ ll('('ha. tuvo que ,~h~ce(ler 3 sn prdiclo. J~l Dnque p1'o
j(' st6 niJ'éldamrnü' gritando: "C'est mal clonnóe, c'est mal 
dnlln i-;". v ov(>nr101c ('1 Almirante exclamó: "aún CHanclo mi 
ll tl lll l!r( , de p(~)'r-7, d(~ .Aldana 118 sido :lcatac1o en toda la tierra. 
d r~d (' h oy mi e,"-til'pe lkv:m'Í el apellido de "Malclonado", 
(mal don lln. 

El DllCJllr ele RivélS escribió un inspirado romance 1'e8-

p('do de este episodio. 

* 
* * 

237.-Don Diego IIeruández de la Cuba, eontrajo ma
trimonio con doña Juana de Mercado y Peñaloza, natural 
de Seg(wia e hija legítima del Licenciado don Pedro de Mer-
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cado y Peñaloza, de] Conse.io de su Majestad y de doña Ca
talina Brieeño Ronq uillo de Arévalo (España). 

* 
'* * 

238.-Don Jerónimo Hernández de la Cuba y Mercado, 
fué encomendero de Siguas y Cabanaconde. Se casó en Li
ma el 6 de J umo de 1597. con doña Elvira Dávalos de Fi
gueroa, nieta legítima del' eélebre don Nicolás de Rivera, el 
Viejo, uno ele los 13 de la Isla del Gallo y "primer AJr,alde 
de Lima. Doña Elvira Dávalos fué bija legítima de don 
Juan Dávalos y Rivera, hijo legítimo, a su vez, de don Ni
colás de Rivera. Tomó el apellido de su madre, éomo se es
tilaba en aquellos tiempos. La madre de doña Elvira fué 
doña Leonor de Figncroa y Santi11án, bi.ia legítima del Oi
dor n(' la Audie)l(~:a de Lünu, " Presjdeutc de la ele Qnito d(yn 
Hermín ele SmJtillán, que, después de viudo. se ordenó (le 
sacerdote y llegó a ser Obispo de La Plata, y de doña Ana 
de A viln () Dávila. nat.ural de Sevilla. Don J el'ónimo Her
nánclez de la Cuba y Mercado fué Alcalde de Arequipa en 
1598, 1G01 y 1604 Y Conegidor de Camaná en 1614. 

* * 

239.-Don Diego I1ernández de la Cuba y Dávalos, Al
calde de Arequipa en 1649, fué casado con doña Inés de 
lbáiíez Dávila, hija legítima del Capitán don Gonza.1o de 
Iháñez Dávila y de doña Isabel Zcgarra Cassaus Peralta. 

* * 
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240.-Doña Leonor de la Cuba Maldonado e Ibáñez, 
(;ontrajo matrimonio con don I\Ianuel Zegarra Valverde, 
hijo legítimo de don .Juan Zegal'ra Cassaus y de doña Pe
tronila V;:¡lverde y :Mercado. Fué Alcalde de Arequipa, don 
Manuel Zegana Valvel'de el año de 1666. 

* 
* * 

241.-Doña Petronila Zegarra de ]a Cuba, se casó el 25 
de Mayo de 1693 con don Juan Ellas Moscoso, de quien me 
OC11pO en los Nos. 539 y siguientes. 

-11-

* * 

242.-Do:ñ<l Mnl'Ía Josefn .Moscoso y Zegarra, se casó 
dos veces: la pr:imera con el General don Gregorio de Bena
vente, Corregidor de Al'equipa; y la segunda con el Capitán 
don Feo. Diez Canseco. Los hermanos Bustamante de la 
PlIente descienden de ambos matL'imonios, como es de verse 
ell los Nos 305 y siguientes y 556. 
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243.-Este notable jurista, político y escritor -que fué 
probablemente el bomhre más culto de todos los que vinieron 
a Arnrrica en su época- se trasladó al Perú en los primeros 
años de la Conquista y asegura Prescott que ya se encontra
ba aqlú, cuando llegó el Gobernador de la Gasea. En 1545 
se le 'encuentra interviniendo en los acontecimientos más 
importantes del VÜTeinato ')' es de presumir que viniera ('se 
año o el precedente, porque, dadas las condiciones de Polo de 
Ondegardo, es imposible que hubiera pasado desapercibido 
y no hubiera tomado parte en los sucesos anteriores a dicho 
año. Desde entoll(~es, hasta su muerte, ocurrida en la eiudacl 
de La Plata en 1575, se le ve figurar en pTünera. línea, co
mo soldado en las fuerzas al servicio de su Majestad, como 
Corregidor o como Consejero de Virreyes y Gobernadores. 

La numerosa colección de Crónicas y Documentos escri
tos por Polo de Ondegardo, ponen en -evidencia su conoci
miento de las costtlmbres, ritos, virtudes y dc'fectos de la raza 
indígena, así como su espiritu compasivo y humanitario y Sl] 

protesta por los abusos y expoliacjones cometidos por los 
conquistadores en contra de los indios. Fué un defensor ele la 
raza indígena y sugirió las medidas que deberían a(loptal'sc, 
por humanidad y justicia, en su favor. Todos los historia
dores que se han ocupado de Polo de Ondegardo, como jurüi
ta, historiador o político, no han podido menos que bacer 
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,justicia a sus altas condiciones, merecimientos y sabiduría, 
excepto .Jiméncz de la Espada, que lo reputa, con manifies
ta jnjusticül. y parcialidad, como un avaro y un prevarica
do1', que se aprovechó de las rencillas de los indios para ex
p10tarlos. 

}] Lil'cllein(lo Po10 de Ondegardo, fué natura] (le V;)
Uadolid e Lijo legítimo de don Diego López de León y de 
lloíJa Jerónima de ~rírate. El apelJido de Olldegardo lo 
tomó de sus antepasados; como se acostumbraba en aquella 
época, en que los hijos de un matrimonio, adoptaban cada 
uno, un apellido distinto de sus ascendientes. Dno de los abue
los de Polo ele Ondegardo fué el Licenciado Lope Díaz de 
Zárate, Sel'retario del Consejo de la Inquisición, quien con
taba entre sus parientes más preclaros, del que se enorgulle
cía, ::11 d oetOl' Onrlegardo, jnrisconsulto de "Madrid, como lo 
el in' (.] dudo!, ( 'arIos A. Rornero. 

Polo de Ondegardo intervino, comisionado por la Au
diencia de Lima, en la pl-isión del Viney Blasco Núñez Ve
]n y ]0 acompañó cuando fué conducido a un buque del Ca
llao. Según el historiador Herrera, en esa ocasión, cuan
do cabalgaba Ondegarclo al lado del Virrey prisionero, le 
preguntó éste si las leyes con que juzga.ba se aprendían en 
Salamanca, a lo que le respondió que le podría contestar si 
esb l\'iera en Valladolid o Madrid, pero no en el Perú, . en 
dondl' no babía leyes. 

Cuando se sublen> Gonzalo Pizarro, Polo de Ondegar
do se ellcontraba en Lima y tuvo temor de enfrentarse a él, 
porque sabía que su Maestre de Campo Carvajal no se an
daha por las ramas y ahorcaba, sin más trámite, a los que 
no lo segu ían. Cuenta el historiador Zárate que Gonzalo Pi
zarro convocó a una Junta de Letrados, con el fin de bus
car la forma de justificar su rebelión y ante ella acusó a 
Gasea de haberse apoderado en el Norte, de la. Armada y 
estal' organizallClo un ejércüo para sostener la guerra civil. 
Solicitó que se ilJstallrara un proceso en su contra y no 
atreviéndose los J...Jetrados a oponerse a su voluntad, así lo 
hicieron y condenaron a de la Gasca a la pena de muerte. 
Esta sentencia la firmó el Oidor Cepeda y cuando se la lle-
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varon a Polo de Ondegardo, para que la suscribiese, se negó, 
y convenció al caudillo de que era inconveniente hacerlo, 
pues, seguramente, llegaría a conocimjcnto de los que acom
pañaban al Presidente y con esto se les cenaba las puertas 
para que pudieran pasarse a su bando. Además, le dijo, que el 
Presidel1te de la G asea, era clérjgo y se incurriría en exco
munión por los que fil'm3Séll esa sentencia. 

En la primera oportunidad que se le presentó, Polo de 
Ondegardo huyó de Lima, en lU1ión de muchos otros Capi
tanes, y se ditigieron a Trujillo, para unirse a las fuerza de 
Gasea, que babía desembarcado en Tumhes. Polo fué nom
hrado 11lt(,lldc'ilt(, dl'l E.i(')'(·lto 1\('(\1 ,- ~(' le t'll('olllL'l)(lú aten
der a la subsistencia de las tropas.' 

Después de la batalla de J aquijabualla, en la que tomó 
parte Polo de Ondegardo y en la que fué derrotado Gonza
lo Pizano, el Presidente de la Gasea comisionó a aquél 
para la pesquisa y juzgamiento de los rebeldes de Charcas 
y comunicó este nombramiento, al Consejo de Indias, C011 

fecha 17 de Mayo de 15'iR, en los siguientes términos: "Po
lo de Ondegardo, nieto de Lope Díaz de Zárate, Secretario 
que fué del Santo Consejo de la Inquisición, el qual, antes 
que yo viniese a esta tierTa e después, ba sido muy servidor 
de su Majestad. y por ello COITió mll riesgos, se despaehó a 
los Charcas por juez pesquisado!' contra los culpados que 
allí había e por .I uez de los bienes que aUí habían queda
do de muchos culpables". 

Posteriormente de la Gasea nombró al Licenciado Polo 
ue Ondegardo, Corregidor y Capitán General de Charcas, en 
cuyo cargo se comportó con gran diligencia y capacidad y 
habiendo asumido el (;¡U 'go de- T(,~ol'el'O por muerte del Ca
pitán Hojas que 10 ejercía, recabó y renlitió más de un mi
llón doscientos mil pesos a la Corona. 

Cuando ocurrió la sublevación de Sebastián de Castilla 
en Charcas, ya no estaba de Corregidor el Licenciado Polo 
de Onclegardb, sino el Genera} Pedro de Hinojosa, a quien 
advirtió el peligro en que se encontraba y lo urgió para que 
dictase medidas severDS cOlltra los cOD~piradores, cuyos nom
bres le indicó; pero Hinojosa no quiso oír sus consejos y 
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fué víctima de su confiallza, pues fué asesinado por los 
complotados. Producida la rebelión se mandó apresar al 
Licenciado Polo, pero éste logró huír y ponerse a salvo. 

Todo el deseo de Polo de Ondegarclo era llevar Ulla vida 
tranquila, dedicado a la administración de su cuantiosa for
tuna y sus trabajos intelectuales, pero la constante agita
ción en que se vivió, en aquella época, no le permitía realizar 
su aspiraelOn. Cuando Hernández airón se sublevó en el 
Cuzco, apresando al Corregidor, en la boda elel Capitán Alon
so de Ijoaiza, se pidió al Licenciado Polo que reuniera fuer
zas y organizara un ejército en La Plata, para batir al re
belde. Cumplida esa misión, marchó con su gente a reunirse 
con el Mariscal don Alonso de Alvarado y juntos fueron en 
busea. de Hernández Girón. Ambos ejércitos se enC(mtrélroD 
('11 (']¡uquillg-ay ;,tún clla:ndo Alvaro eOlltaha eOll fllcrzas 
mny superiores, la situación de las tropas del rebelde era 
llll!." estratégica. Todos los Capitanes de Alvarado trataron 
de COllvencer a éste, y de manera especial a Polo de Ondegar
do, de la inconveniencia de presentar batalla en esas condi
ciones, pero aquél se violentó e impuso su resolución de ata
car. Las consecuencias fueron desastrosas, pues le mataron 
] 20 f'oldados, hirieron doscientos OC'henta y (·ayel'oI1 I)I'j~:;io
neros m:'ís de 300. El botín fl1é enorme, ptle::; en esa épOCil 
los Capit:'l.nes y soldados llevaban consigo todos sus bienes 
que no tenían donde guardar y los cronistas hacen ascender 
a varios millones de pesos el monto de Jos valores que eaye
ron en manos de Hernández Girón y sus huestes. 

D espués de ]a derrota de Hernández Girón. el Marqués 
de Cañ ete nombró a Polo de Ondegardo, Corregidor del Cuz
CO, en cuyo cargo realizó una magnífica labor en defensa de 
los indígenas, represión de los revoltosos y organización del 
territorio de su Gohierno, que ha merecúlo Jos más "ivos 1"10-

gios de los historiadores. 
Cuando el VirTC'Y' Toledo vi,1jÓ al Cuzco, llamó al Li

cenciado Polo de Ondegardo, que estaba residiendo ('D La 
Plata y lo nombró nuevamente Corregidor, Según Prescott, 
el Gobierno de Polo fué un modelo de prudencia, modera
ción, sagacidad y sabiduría., atrayéndose la confianza y ad-
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mir3ción no sólo de los conquistadores sino también la de los 
indios, a quienes trató siempre con huma.nidad y justicia. 
Cuando se hallaba desempeñando el cargo de Corregidor en 
el Cuzeo~ fué vencido y hecho prisionero el Inca Tupac Ama
ru, y seglÍn ]\¡Iendiburu, Polo de Ondegardo se esforzó infruc
tuosamente en impedir que fuese ejecutado, 

Polo de Ondegardo consiguió descubrir, después de una 
búsqueda muy minuciosa, las tumbas de la mayor par te de 
los Incas y considerando que el culto que ele ellas tenían los 
indígenas, manterua vivo el espíritu de resistencia, a los 
conquistadol'€s y a la civiJización, hizo trasladar sus restos 
a Lima, habiendo sido sepult.ados en un corralón del Hospi
tal de San Andrés. N o ha faltado historiador que ha atribuí
do el empeño que puso Polo, en encontrar las tmnbas ele los 
Incas, al deseo de apoderarse de los teSOJ05 qnc se snponirt 
existieran en ellas; pero esta presunción injusta, tratándose 
de un hombre de las altas cualidades de Ondegardo, resulta 
desvirtuada con el hecho de que hizo trasladar las m omias de 
los Incas a Lima, ]0 que prueba que su fina1idad no fué bus
car los tesoros, sino alejar de los indios el ohjet.o ele su culto 
pcrj11Clic'üll a los interE'~c::::, cspañoles. 

Cuentan los Cronistas que cuanclo Polo de On(legal'c1o 
desempeñaba el Corregimiento del Cuzco, se querellaron, an
te él, dos hombres que habían peleado como con:3e(~ueneia de 
un contrato de compra-venta V se maltratarol1. ernplcan(10 u110, 

1111<1 \"al'a, :v el otro, 1llla I)(:~a· <le halanza. 01Hlegardo, (k~llnés 
de oír sus a1egatos, les dijo que no podía fallar el caso por
que la disputa se había ventilado con peso y medida. 

Polo de Ondegardo tuvo importante participacjón en to; 
dos los asuntos trascendentales que ocurrieron en el Peru 
durante su estada en América, y trató siempre de conciliar 
y de aconsejar medidas d e prudencia y orden. Fuero~ / muy 
numerosos sus tra bajos de lnrlole .iurídica, de informaclOTl c1r 
las costumbres, religión "\' mitos de los indios y de recomen
dación de ]as medidas que deberían tomarse en la or¡?;aniza
ción y gobierno del Virreinato. La mayor parte de estos tra
bajos no ]levaban su firma y mnchos de e110s se han perdido, 
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seguramente, en las oficinas y reparticiones gubernativas y 
en las Bibliotecas y Archivos. 

1-,os trabajos de Polo más conocidos son los sigllientes: 

Relación de los fundamentos del notable daño que re
sulta de no guardar a los indios sus fueros. 

TJOR errores y supersticiones de los indios. 
lnst.ruc·ción contra las ceremonias y ritos que usan los 

indios conforme al ti"mpo de su infidelidad. 
Carta de los Adoratorios y Zeques (caminos) del Cuzco. 
Relación del linaje de los indios y cómo extendieron ellos 

Sl1S {lonquistas. E ste trabajo fué traducido al ing1és por 
Clcment .Mark.1.bi1DI, junto eon otros tres, bajo el título de 
"NalTatin' of d e Hites <lud Laws oE tbe Incas". 

Según Carlos A. Romero, en el pliego de instrucciones 
qllC' t rajo d Virrey Conde de Nieya, debía inquirir cuál era 
el verdlldero valor de las "ncomiendas en el Perú v si conve
nía rlarla~ a perpetuidad o por una, dos o tres 'vidas, me
rl i:lll tf> ('1 pngo dI' l!lla fl1C'rte suma para el Real 'resoro. que es
taha en falcneia. La cuestión era gra.ve y ele difícil resolución 
~ . llO ] HlClí<l. c'H ('~;¡C; ('i!'I'llndalll'i as, pr(':-willrlirsf-' dd (·011S(·jO .\-' 

()pillil~ l l de! más llotahle .inrisbl ~. /,ono('N1o[" <1('1 país, (·1 TJi
ecneiado Polo de Ondrgardo. El Virre~- le sohcitó Sl1 opiniór.. 
~ ' (. ) !n dic'. nH',1i!11lt(· 1111 info rme que 1I e\"<1 fecha 1:2 rle Di
óemhre de 1561. 

Carta donde se trata del verdadero y legítimo dominio 
de los H(~ye:::, de España sobre el Perú '!' se impugna la opi
nión de Fray Bartolomé de las Casa.s, al respecto. 

Copia de unos Capítulos de una carta del Licenciado 
Polo, vecino de la ciudad de La Plata, para el doctor don 
Fral1cisco Hernández de Lieba. 

Proyecto de Ordenanzas y Reglamentos para el denun
cio y laboreo de las minas en el Perú, redactado a solieihld 
del Presidente de In. Gasea. Este proyecto COllsta de 80 capí
tulos que fueron aprobados y puestos en práctica por la Au
dieneia. 
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Ordenanzas para el trabajo de la.s minas de Gua.manga. 
El original de estas Ordenanzas se encuentra en la Bibliote
ca Nacional de ~ladrid. 

Fué también Polo de Ondegardo el autor de las célebres 
Ordenanzas que dictó el Virrey Toledo, quien le encomendó, 
igualmente, confet.:cionar los informes de su visita al Vrrrey
nato que duró val'íos años y que han sido comentados am
pliamente por el publicista e historiador argentino Roberto 
Levillier. 

Tratado del matrimonio de los indios, confeccionado el 
año de 1565 a solicitud y por encargo del Arzobispo Loaiza. 

La labor del Licenciado Polo de Ondegardo fué muy am
plia e intensa pero desgraciadamente se ha1la dispersa y 
mucha de el1a perdida en las Bibliotecas y Arrbivos. Dr
ben ser muchos los documentos que se han extraviado dcfi
niti varnente por el desorden de la Administración de aque
lla época. 

Polo de Ondegardo recibió de los Virreyes valiosas en
comiendas en remuneración de sus importantes servicios y 
explotó en Potosí una rica mina de plata, que le produjo una 
ingente fortuna. El y su esposa. fueron generosos -protectores 
de los Con\·entos, especialmente del de San Francisco J del ne 
los J esuítas y a.yudaron y socorrjeron a multitud de espa
ñoles e indígenas cuando se encontraban en situación difíÓl. 

García Carraffa, al ocuparse de la estirpe del Licencia
do Polo de Ordegardo, dice textualmente lo siguiente: 

"Noble familia originaria de la ciudad de 1\filán y po
seedora de entierro en la Jglesia de San Agustín. Agustín de 
Ondegardo, pasó a España en 1434 con su esposa Isabel de 
Esva. Su hijo Polo de Ondegardo (el Viejo), natural de ~Ji
láu, casó en \7 a lladolid con nfarÍa López de IJeón y M udan'a, 
hija de García López de León) Señor de esta Casa y patrón 
de la Capilla y entierro de Santa Catalina en el Convento 
franciscano de -Valla.dolid y de doña J erónilna de J\ludarra. 
S11 hijo Diego López de León Ondegal'do, nació en Vallado
lid y fné Receptor de la Inquisición de Granada. Está sepul
tado en la citada capilla de Santa Catalina. Casó con Jeróni-
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lila de :%áJ-ate, ¡lija de Lope Díaz de Zárate, rCrSO!'C'l"O de ];1 

Inquisicióll de Jaén y Grallada y Ser,rebrio del Consejo Su
premo de esa misma Im;titucióD, fallecido en 1538 y de su 
lIllljer Jeról1ima Polanco; y nieta patema de Lupercio Or
tú de Zúrate, lJJcúlo en Alava y Secret.ario de los Reyes Ca
tMicos. Su bijo Polo de Ondegardo y Zárate, nació en Valla
<!o]i(l y pasó al Perú. Fué Corregidor de Charcas en 1548, En
(:o!nenelcl'o de Huainarina y Cocbabamba en 1551, Corregidor 
y Jnstieia J\fayor del Cuzco, Teniente General del Reino por 
('] Virrc5" don Francisco ele Toledo y Encorncndero de las 
Moyas en 1575". 

* 

244.-El~Lj('('n('iarlo Polo de Ondegardo contrajo mntri
IIlOJl jo e[J Lima con doña J erónirua de Cont.reras y Peñaloza, 
hija legítima elel Gobernador ele Nicaragua, Capitán don Ro
drigo de Contreras, nieta del célebre Gobernador de Pana-
111:[, don Pedro Arias Dávalos (Pedradas) y hermana del fa
!III1SI) .Jl':"llíta don Franó')('o de COlltrerC1S, de todos ]01'3 quC' 
111(' ()('llpilrr en c:1pltulo tlparte. 

Los Ltijos del matrimonio Ondrgardo-Peñaloza COlltl'e-
1':IS, JUCl"Oll los siguientes: 

;1) .- Don J erónÍlno j 
h).-Don Polo; 
() .-Don Rodrigo; 
t;)- - DOll Juan Bautista; 
e) .-Doña María, casada con don Pedro de Córdov<1 

.\' M('~ :-;ía, padre del J t-'i"míta Juan de Córdova Messía y 011-
d('g~ll'do; 

1) .- Don Lopc, Saeerdot.c Jesuita; y 
g) .-Doña J eróllÍma, casada con don Diego de Zá

rate Reca/rie, viudo de doña Leonor Maldonac1o Cornejo. 
(Nos. 405y siglúentes). 

* 
* * 
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245.-Don Diego de 7Járate Recalde y doña. Jerónima de 
Ondegardo, fueroD padres de doña :María de Zárate y On
degardo, que contrajo matrimonio con don Juan de Loaiza y 
Salas Va1cl.ez, poseedor del Mayorazgo de la Umbría, nacido 
éD Trujillo de Extremadura e hijo legítimo de don Gaspar 
de Ayala (Loaiza), Mayorazgo de la :Matil1a y de doña Blan
ca de Salas Valdez. Sus desce.ndientes hasta los hermanos 
Hustamante de la Fuente están indicados en los Nos. 142 y 
~;jguientes. 
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246.- hu l ndal demellte fup. el Cn pitÚl1 dOll H erllán Blll'HO, 
llllO ele los fUlloadores de Arequipa, a pesar de que 110 figu
ra l'lltre los que recibieron tierras de cultivo, l)ues se le en
C'llC'ntra sirvielldo <le testigo en la escritura que otorgó, en 
(l.-;<l (·indnd, el primcl' Obispo del PerÍl, Fray Vieente de 
\'a!\"('l"(le, el 28 de Jmüo de 1539, dando poder al Presbítero 
Hodrig-o Hl'<l\·ü. ~II 1ll')·ltlallO, }Üirhll UIJ('J)O. Cjll(' pro!lallle
]\IC'lltl' vino antes que él, figura cu la toma de C,lj::lmal'Ca y 
<'ilptlll"<l de Ato.hualpa. En la ]ufoI'l11áción que mandó actuar 
el Vil'rl'y Toledo el <1110 d0 157\ antes dE' conceder a Arequi
{la el título de muy noble y muy leal, figura un Hernando 
Ruello (¡He dehe ser el Capitán don Hel'llán Bueno. En un 
r[r)('llmCl1to antiquísimo sobre la ubicación de los solares ad
jlltjjeados a los fll11daclol'es de Arequipa, figura don Hel'nán 
BW'lIo retibienclo llll lote de terreno en la calle de :l\lerra
df'l'r:-;. 

] I(,J"lliíll 1311('no fll(. or~llDdo ele la -villa ele Peñafiel en Va
lladolid y lo más probable es que yiniera en la expedición 
qlle o)'gal1ir,c) Pedro ele Alvi:\l'ado para la cODquisita de Qui
to, continuando después ¿¡,l servir'io de don Diego de Alnw
gro, cuando llegó a UD avenimiento con aquél, recibiendo 100 
mil l1CSOS en pago de los gastos ele la expedición. Actuo el 
Capitán Bueno en las eampañas posteriores de la Conqllista 
f' iuteJ'vino en las guerra civiles, ]Jevando la vida agitada y 
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llena de peligros, que tuvieron la mayor parte de los con
quistadores. DI)ll Hernán Bueno mUTió en la batalla de Hua
rina el 20 de Octubre de 1547 combatiendo en el ejército de , , j' , 
Diego Ccntello. el} eoutra ele Gonzalo Pi:.wrro, que sa 10 

tl'ilmfante, con fllerza8 l\luy inferiores a las enemigas. 1101' 

la audacia y brmantes dútes militares de Francisco Carba
ja], según hemos dicho anteriormente. Pizarro le dió la en
comienda ele Cafumas, con numerosos indios, en recompen
sa de sus importante.s servicios y de su lealtad. 

* 
* * 

247.-IIel'llán Bueno contrajo matrimonio. antes de 
venir al Perú, en España, con doña Beatriz Gal'cía y Pareja, 
natural de Aranda de Duero y se trasladó a América en 
unión de su esposa y de ~u único hijo don Hel'nán Bueno y 
Garcia, el Mozo, €stableciéndose en Al'equipa. 

~. 

* * 

248.-Rernán Bueno, el nIozo, cuya madre doña Beatriz 
García, lo instituyó como heredero universal de sus bienes, 
por no tener otro hijo, en su testamento otorgado el 28 de 
Febrero de 1552, ante el Notario don Alonso ele Va1c1eca
bras, fué casado con doña Jerónima de Arana, hija legítima 
de don Hernán Velásquez y de doña Catalina de Arana. Es
tm'O racheado .. la mayor parte de su yida, en Al'cqllipa .Y 
desempeñó la Akaldía en lo:,; ailos de 1566, 1570 Y ] 57b, ha
biendo sido antes Regidor. Después se trasladó a Moquegna, 
donde otOTgÓ su testamento el 9 de Mayo de 1596, mandando 
que sus restos fueran trasladados a A.requipa y sepultados 
en la capilla que queda a mano jzquierda del Altar Mayor, 
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de In Catedral, jUllto a los restos de la C]llC hlÓ Sl1 ('~l)Osa do
fía .r erónima de ArDna, que ha bía fallecido el ajío de 1588. 

*' 
* * 

249.-Doña Beatriz Bueno de Arana, que fué uno de los 
siete hijos de los esposos Bueno-Ara.na, se casó con don Die
go de Vizcal'l'a y Estrada. de la Barrera, natural ele Sevilla 
e llijo legítimo de don Diego de Vizcarra, acaudalado agri
('nltol' de las orillas del Guadalquivir, bijo-dalgo de rancia 
pstirpe, descendiente de notables hombres de armas y de do
fía r~:tbrl Estrada ele la Barrera, también de pura cepa an
(hluza. Don Diego de Vizcarra vino al Perú como Corregi
dor el e Moqnegua y Colesuyo y murió muy joven. Su viuda 
illgl' (,Só [11 MOl'13stel'io de Santa Catalina de Sena . 

... 
* * 

250.- Do11 Alonso de Yizearrll v Burllo de A1'<11W. fu(. 
Hl\gidol' y Fi('l Ejecutor en 1634, Tel~üente de Corregidor en 
)f oqul~~nll y Capitán de los Ejércitos españoles. Contrajo 
111;Ül ·illlOllio ('on clllií<J Catalina de I,eóu v Difelma, natnral de 
LillW, 1>;111 tizil(ln rn r} Sagl'ario el año . 15t1o e hija legítima 
de don Luj s ele León y ~iendoza y de doña Jerónima de Bied
ma ~' ~ú:iljga de Velazco. 

* 
* * 

2fil,- -Don Luis de Vizcal"ra y León, se trasla.dó a Are
ql1ipa, donde se estableció y desempeñó la Alcaldía en 1648. 
Contrajo matrimonio con doña Lillsa de Tapia y Pizarro, 
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hija legítima de don Lorenzo de Tapia y Ullon y ele doña 
::\laría Pizarro y Alcázar, nieta del Conquistador y célebre 
Cron.lsta don Pedro Pizarro, primo del :Mal'qués don }'ran
tisco Pizarro, como hemos yisto en los Nos. 132 y siguielltes. 
en rlolHle e~tán detaHados 103 deSeE'llClientes ele [lqll{'l. kl<;tn 
los herlll!lnOS B1l3tam~Hlte de la PUt'ilte. 



HERNAN VELASQUEZ 

~~~.--DOll Hernán Velásquez fué natural y vecino de 
.\ \.j]; l' hiio kdtimo de don Juan Garda de A \ila y de doña 
l,.:ab,: L(ípez dr Arada, Con fecha 4 de Mayo de 1510 se le 
('(\ll('di¡') lil'C'lltia para pasar a la América en l111ión de su es
po,.:;¡ dolía Cablina de \Tillamiz<1l', bjja legítima de don Juan 
<1(, Srto .v (le> (loña ~laría Villamizar. Parece. que estuvo pri-
111('1'01'11 la l,da de Snllto Domingo y que se. trasladó despn{s 
;¡] Pnú, Lo Clleolltl'tllllllS (l,'C'e;lldac1o en }u-eq\l111[t, 

2:3,-·J)nn 11 (,l'I1;í II Y rlásquez y Vill<1111izal', eonÜ'ajo 
IJI ;ü l ill<lJlio ('Ol\ doiia CJ. talina l1e Anllla, que otorgó su tes
t;I1\ i('Hn ('11 J \reqllipa el ~8 de ,}laya de 1378, por ante el 1\0-
t :l l,j () ;¿¡n·ia Jrnñnz, 

214,--1 (lila J tT(í l lillli1 de Aralia. ([lIC hHltú (·1 apC'lLdo de 
su lIlr'1re, ("oma se acostlUilhraba en aquella época, coutl'ajn 
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lnatrimonio con el Capitán don Hernán Bueno! el ~Iozo, 
.como hemos visto en el No. 248. Su descendiencia está 111cli
~nda en los párrafos 250 y slglúentes. 



JOSE GARCIA DE LOS REYES 

255.-Don José GarCÍa de los Reves es el tronco de la 
familia Carda de Areq nipa. Fué oriunfo del Callao e hijo le
gítirno elel Gobernador don Juan García Agustino ~' de doña 
.fnó111rna ele los Reyes, naturales de Sevilla. Se radicó en 
Arrquipa y ('onhajo allí matl'imonio con doña Rosa de Loai-
7.:1, hija legítima del Capitán don Fr.ancisro ele Loaiza y de 
(loiía "\faría TIamÍrE'?: de Barl'ionue,·o. (N0S. :172 y sigllir11-
tes). 

* ... 

256.-Dnn José Gai'cía de los Reves y doña Rosa ele 
Loniza, tuvieron los siguient'es bijos:' . 

a).-D011 Joaquín; 
b).-Don Juan, que cnntrajo matrimonio con doña 

María Josefa. de Larrea ~elda Sosa y Cáceres, el 13 ele Ma
yo (h' 1725; 

c).-Don Pablo, Maestre de Campo, que casó el 18 
<Ir .Abril de 1735, con doña Teresa Josefa de Icliáquez y 
Rl'acamonte; 

el) .-Don Sebastián; 
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c).-Doua María Josefa, que casó con r] Mae~tl'e 
de Campo, don Fl'am'isco Hidalgo, natmal de iil1c1alneÍa, ('1 
8 de J\oviE'mhre de 1715; 

f).-Doiín Jerónima; 
g) .-Dofía Gedrudis j y 
]J).-Doña Luisa. 

* 
* *" 

257.- Doll J"nan Oal'cía Loaiza \r doña 1bl'ía Josefa ele 
Larrea, tuvieron por bijo al (lactor don Juan GaI'C'Ía I,anen. 
que casó el 24 de :1Lryo de 1762, ('OH doña María Josefa ele 
Rivero v Benavente ))'~cicla el 20 de :Marzo de 1749 v fallecida v, , 
el 28 de Abril de 1815, hija legítima de don :Manllel de Rivero 
y Salazar y ele doña Catalina ele Bellavente y lIlosc:oso. 

* 
* * 

257<J.-El rlo('ÍOl' (lOll Jmm Gnl'(·i;¡ y TJarrea v la ~ ( 'l\O"!.· :t 
jI[¡l'fa J osera (1(' ni n'1'O, tll\'ir.roll ]0:-; S\~l1Ü'lItE'S l;i ,ins: 

a).-Doña T(']'(' ~:a, c[lsacln el ]2 de N()\-j ('mhl'(' de 
1786, N>11 ( . ] T(' llil'll1'(' ('(ll'nJlrl dllll Fr;111("is('o d r Ol'i('<1\ll \' Ri
'cero, su primo; 

b).-Doña Te]'C':';(l Josefa, ('asad~1 con <.>1 Cnronel don 
José A]o1J~o Díaz ele Bancda y Barl'eda, el 22 de Abl'il de 
1820· . , 

c).--DOll .José üriaco. ea:;;ado. la primera HZ, ('0)1 

dolia :\f:níi.\ Allg-l'1n Pacheen de la Rocba y 1a segUl\cla con 
~n clliíada JllaWt Evangelina Pac-he('o de la Rocha, el e la qUE' 

110 tUYo descen(lC'llcia; 
ti) .-Don Mal'iallO ,losé, que' lweitS el ?7 de :Mal'zo de 

1765 y conh'<'jo matrimonio con su prima cloñn J\[nría Hosa 
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U]'eta y Ri"ero, ('1 27 de FebrE'ro de 1794, DoiíJ ~Ll1'ía HOf'ií. 

era hija legítima de (lon Prdro DretJ ~- PernHa, TC'lIit'l1tC 

Coronel de los Ejércitos R.eales y ele doña l\Ial'Ía B,)l'haJ'ií (le 
Rivero y Al'anilJar, que nació el 5 ele Setiembre de-1777, 

* 
* * 

258,-Doña Teresa Garcia Rivcro y don Fl'alH·i~co ele' 
O1'i('3Í11 'Y R.iwT'o, fllC'l'On padres de: " 

a),-Doi'ía \Iaría elel Rosario, que casó COIl don Jo
sr. nil Y;i::;qllez ele la Pana ,. Rrwba, e14 dt' :Jfavo de 1826; v 

h) ,-l)oíb }\[anllel;l BalÜlsara, qlle ea;ó eOll don Jo
~ I~ nía z ele Enrreoa v Bllstamantc, el 29 de Dic;em h1'(, (1(> 
1R2G. 

* 
.;(- * 

259.-Dnib Marí:1 (1\'1 Rosario ele OJ'leaín v Gar!'Ía RiYr
ro ,v r10n .TnRP Gil Vás<jl1(,z (le ]a Parra, f1l(\r()l~ ll[\ (11'('.5 dp do
iia María ConrC'lwi(íu. que r.ontrajo matrimonio el :?O (1(' EllC'
ro dI' lH59, (-011 su pl'imo el doetor dou José Schastiin (le B¡¡
l')' (,(l:! Y Oarda Rivero. 

.~:. * 

260.- E I rindol' don José SelJastián de Barreda y 0.81'

dn Hi \"('1'0 Y doña Mal'Ía Concepción V á::::quez y Oric:[tÍl\ 
hH'l"\lIl padres de: 

a).-Doña Natividad, casada eon PI seiíor Sanll1f'l 
l\Ial'doll }Ioens; 
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b).-Doiia María Concepción, que contrajo matri
monio con don Luis Emilio Pernández Cornejo; 

e) .-Doña Irene, casada COll don Enrique Meier, de 
nacionalidfltl al emana; y 

d).-Doiía Benjamina., casada con don Carlos Pa
tricio Fel'uández Cornejo. 

* 
* " 

261.-Lo8 descendientes del doctor don José Sebastián 
de Barreda, están indicados eulos Nos. 69 y sigujentes. 

262.-Don José de Barreda \:" Bustamante y doña ~Ia
nuela Baltasara de OdcaÍn y Ga:rcía Rivero, fu~ron padl'€s 
de doña Manuela Trinidad, casada con el Coronel don José 
Malluel Llosa y Abril; y doña Juana, que cont.rajo matrimo
nio con su tío carnal clan 1\' arciso de Barreda v GaTcía Rive
ra. La descendeIlcia de ambos matrimonios eitá indicada en 
los Nos. 10 y siguientes. 

* "* 

263.-Doña Teresa Josefa García Rivero y el Coronel 
don José Alonso Díaz de Barreda y Barreda, fueron padres 
de: 

a) .-Doña Salomé, que contr.ajo matrimonio con el 
dodo! ' don Pedro JOf:(" Blli'tanwntc y AI\,jZl1ri, parll'l's de do)) 
Pedro José Bustamallte y Barreda, y abuelos de los herma
lJOS BustaJll¿1llte de la Fuente. Nos. ~:) \' si~llleJ1tes , 
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b) .--El dodor don José Scbastiáll, casado como be
Illn~ ,·isto el) el K(~ 260, COD dolia COI1C<'pcióD V¿1SqUl'Z y Ori-
caín; y 

c).- Don Narciso, que contrajo matrimonio eOil su 
,nhl'ill:l ca1"u,11 doíia .Jll¿illil de Barreda y Úl'i<'aÍn. <"ll)'OS des
cendientes están indicados en los Nos. 71 y siguientes. 

* 
*' "* 

264.-DoD José Ciriaco Garcia Rivero y doña María An
;.!" (' Ia Pachero de la Rocha, fueron padres de: 

a).-Don Antonio, casado el 5 de Agosto de 1852, 
r on doüa J1I<1lla de Dios de Coss'Ío y Bustamante; 

h).-Don Manuel, casado con doña :Manuela Vás
quez y Oricél'Ín; }' 

c).-Doña l\fal'Ía Martina) casada con don Pedro 
.J (l~(. df namio y Aran)har. 

* 

265.-Don Antonio Garcia Pucheco y doña Juana de 
de DiM d(' Cossío y BustarnantC', tnvieron los descendientes 
iudicados eíl los Nos. 3 y siguientes, y los ascendientes de la 
scglwda están detallades en los Nos. 1 y sigui€utes. 

* 
*' "* 

266.- Doll Manuel Gal'cla Pacheco Y doña 1\fanuela Vás
qll('Z y Oricain, fUlTon padres de doña.iesú::; GarCÍa Vásquez, 
que C'ontrl.l.,jo matrimonio con el señor Teodorico Ten'y. 

* 
* * 
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267.-Doña Jesús Gal'(;ía V ásquez y don Teodorieo Te
rry) fueron padres de: 

a) .-Doña Hortensia, casada con el señor Carlos 
Semsch; 

b).-Don Pedro, casado con doña Eya ::Uontes de 
Pera.lta; 

e) .-Doña Lucila, casada con el doctor don Rafael 
Be In unue Diez Canseco; 

el) .-Don Teodorico, casado eon la señora R01'a Ele
jalde Chopitea.; 

e) .-Dofia .J eslÍs, so] tera; 
f).-Doña Graciela, casada con el doctor don G1\l

llermo Hey y Lama; 
g) .-Doña Blanca Rosa, casada con el seiíor Ilédol' 

Buzaglo; 
h).-Doña Flor l\Iaría, easaoa con ('1 sei'íol' Daniel 

\Tásquez de Ve]azeo, sin descenclellcül; r 
i).-Doll Ernesto, casado con la señora 1\1. Nayarro 

Lec-l.1l"os. 

268.-', )o!i" 1 ro!'f( '] h i;) r 1\'1'1 ' \' ( ¡ an' 1<' y (l() 11 ( ';t rl m.: 
Selllsc:h, han sicl o padres de: 

a) .-Don Cados. ('as~)llo con la señora Tel'('~a Fe
r1'e.'"1'os Balta, Vadl't's ele Carlo:->, Teresa y Ana María: 

b) .-Don Augusto, casado con doña .á. m a liél N orie
ga Corollel ZegalTa; 

el) .-Doiia Hol'tcllsia, (:nsada con el dodor (1011 C<11'

Jo,:; J\f uí"íu z, pad]'(':--, de' H(I1'!"('lIsin, _\1al'í[l EJena y Carlo;;. 

* 
* * 
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269.-Don Pedro Teny Gal'tía~ Ingeniero y distinguülQ 
Genealog-ista, Presidente del Instituto de Iuvestigaciones 
Genealógicas y la seüora Eva Montes de Peralta, son pa
dres de: 

a).-Dodor don .Jorge, casado con la señol'.1 Lnci
la ChiÍvP/\ DeIa1l1Hk, JlLldrc·s (le Marb (!c('ilia y María V::l
t,ricia; 

h) .-Doña Luci la, casada con el 
('}J(:,hcn: 

e) .-Doíia Eva, casada C011 don 

sellor Carlos Mi-

R.aúl Die7, Canse-
c"o; ~r 

c1).-Doiía I\I81'ht Antonieta, casada con don Alber
t.o Ll \¡Ollse. 

* 

270.-Doiía Laeila Tenv García v el doctor don Rafael 
13dLllUlClc, J\[inistro de Estado, Presidente del Consejo de l\Ii
llistl"OS ('11 19'1:) )' Embajador e]1 l\léjic"l) y Chile, SOll parll'l:s 
de: 

a) .-Don Rafael, que fué casado con la se,ñora ~la
ría Teresa Baneda, padres de María 'teresa; 

lJ) .-Doña Lllcíla, casada con el señor Miguel Oru
(·l1;1g~l, tliploDlútíc·o (']¡ilc110, pJ.dl't':-) de Miguel, ::Uaría Eh·ira y 
LlIí~ l\1aría; 

e).-DOll PC:'l'll<1udo, casado ("OH la señora Carolina 
Auln'Y, padres de Oarolina, Rafael y Fernando; 

d).-Doña Mercedes, casada con el doctor Celso 
Pn ~t()l' de la Tone, padres de Celso. Rafael, :Mercedes y 
Antonio; . 

f).-Doctor clon Francisco, abogado, soltero j y 
g).-Don Juan, casado con la señora ZulemC1 Fer

nánaez Dc1víla Berisso, padres de 1juZ :María y Rosa Inés. 

* 
* * 
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271.-Doña. Graciela Ten'y García y el doctor don Gui
llermo Rey y Lan1a, son padres de Guillern10. 

* 
* "* 

272.-Doña Blanca Rosa Terry García y el señor Héetor 
Buzagl0 han sirIo padres de Percy, ca.sado con la señora 
Graciela Checa Velarde y n1al'Ía del Socorro. 

'* 
*' '*' 

273.-Doll Ernesto 'rerrv Garría v doña ~L Navarro J¡e
ra ros, son padres de Erne~to y Francisco, 

* 
*" * 

274.-Don l\Ial'iano José Garc"]a y Rü'ern1 que n~)('i6 el 
27 de Marzo de 1765 v se casó con doña l\Iaría }{osa lTreta v 
Ri vero, el 27 ele FebT'ero de 1794, fueron padres de: . 

a) .-DOD ~1ariar)o Luis, casado eon doña ~Iaría J"o
Befa Ah'izul"i ~ . Zep:D.ITe:); 

b ).-Doña. l\laría Candelaria, que ('asó el 27 de ~Ia
yo de 1826, eon don Sn111uel )Iardon, bl'itáni;·(), hijo 1cgirln10 
de don Ouillern1o ~lardon v ele doña Catalina l\Iallffil, de 
quielles proceden las famil'ins lInl'doll BalTecla, llarllh('lll 
:Jlardon, PettersOll ~Inrdon y l{cmy ]\f;¡rdon dI? Arrqlllpa: 

c).-Doña Juana lIaría, casada con don .José (};l

briel de Rivero y viudo éste se casó con su cuüada doiin Ig
llacia García U reta; 
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d) .-Doctor don Manuel Cornelio, Vocal de la Cor
te de Al'equipa, que se casó con doña :Manuela Benavides 
Canduela. 

* * 

275.-EI dodor don Manue1 Come1io García y doña ::\fa-
Duela Bellavides, fueron padres de: ~ 

a).-Doña Juana, casada con el señor Manuel I¡r
nacio de Rivero y García, su primo; 

b) .-Don :Maria no, casado con la señora :María 11 re
tn, bija legítima de don Juan José TIreta y de doña Carmen 
<1(> la Jara. 

* 
* *' 

276.-Don M.1rinno Gal'cía V doña :María Urda, fueron 
pad.res de: . 

a).-Dol1 Artm'o, casado con doña Leonor Busta
mante Ordóñez, padres de Luisa, ArtuTo, Leonor, Celia, Car
men, José. y R.ené; 

b).-Don Carlos, casado con doña Luci1a Fernán
dez, padres de Lucila. Marcela, Carlos, Mariano, l\Iauricio, 
Virginia, Florencia, Magda e Isabel; 

c).-Doña Maria, casada con el señor J. Albedo 
Llosa, padres de Alberto, Eduardo, Luis, Hortensia, e Isabel; 

d).-Doña Celia, casada con el señor Juan A. Bar
day, padres de Juan, Teodoro, Guillermo, A.licia, Celia, Ri
cardo, Percy, Elena, Sofía e Isabel; 

e).-Don Alejandro, casado con la señora Jesús 
Llosa Bustamante, padres de Alejandro, Inés, Alfredo, 
AJriana, Hernán y María Teresa; 
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f).-Doll Lnis, easado COD la seuora Bcthsabé HeJli-
do; y 

g) .- ])(lll Ed 1l:1l'c10, sol tero. 

* 
* * 

277.-l)OIl Pal)lo Garda Loaiza, que se casó con doña 
'l'VI' l'S il dE' Idiúqllf'Z y Bracamollte, (~9 a37), fué padre de 
{(oiia Catalina Uarcía Idiáquez, que contrajo matrimonio con 
don l\1al'tÍIl de (lamio y Vicníla. Su desccl1deneia basta los 
]¡(' l'l1laUOS Bllstamallte de la Fuente está indicada en los ~os. 
; ::.j(¡ y siguientes. 
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CORONEL DON RAYMUNDO GUTIERREZ 
DE OTERO 

278.-El Clll'()l1C'l Oll ti érr e7J (le Otero fllé orillndo (le 
8;llttandcl', dc' ]a rama estableeic1a. en Villaverde de Soha, 
t'omo puede verse detalladamente eu la ohra de Escagedo y 
~a]lll(í ll. "L()~ 81.]n¡·(18 J\Iol1tu ii c':,, <,s ·' . SrpJll l (\s t,e autor. los 
(¡ 11 tiénC'z ele Otero d e Villa verde dI' S oha. perten8eicntes a 
1111a anti(]uísima casa uobiliaria, tiel1ell un escudo acuartela
do: 1) un castillo eon dos árboles, uno a <'1.1(1a lado \" :::;iete es
tt·p]las ; 2) diez cab ezas de moros coronadas; ~i) (lo~ tOlTe~ y 
1I1t ¡'u 'hol el! medio d e enas , del que J1 elllle 1ma hamlera (es 
( ',I.--:,ío); ;: 40) mla torre, una eonl'lw. ~" cuatro flo l'cS d(\ lis. 
ol'J:-¡d a con los clavos ele Calatrava. Eseagedo y Salmón se 
I1I' 11 jl:l 11 (, ('ad:l lllla ele- las ramas, dI'} t. l'OllCO p ¡'i1nitivo de 10s 
(; llti ('ne%, p:-:bbk(:idas en N m,ales, Hnf?l'ta (le ,Yillac3rrie
do, Cah(,zón d e la S al, Cabl.lénliga, Ruesga, O rl.l 11 <1 , L C' l) eüa , 
Lal'l'do ~. Yillavcrde de Soba. de donde eran l1atnrales el Co
rollel 0011 Ra yml1ndo Glltirrrez do Otero \" P.11~ h ermanos 
do n Simón '!" 'oon Luis , que vinieron al Per'ú. Don Rayml.lll
do Gl1ti ~lT(,z de Otero, filé ea hallero ch· S,llltiago, 

* 
* * 
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279.-Los ascendientes de don RaymtI11clo Gutiérrez de 
Otero ; que señala Escagedo y Salmón, a partir de la fecha en 
que !3r cstabler.ió la rarna de Villaverde de Soha, haciendo 
abstracci.ón de n1uchas generaciones anteriol'cs hasta llegar 
al tronco común y pl'lmi tivo, son los siguientes: 1)01) Juan 
Gutiérrez de Otero, nació en ·Villaverde de Soba, y se casó 
en 1661 con doña Juliana ·Verde, nacida en Rehoyos. 

* * 

280.-Don Pedro Gutiérrez de Otero. nacido en 1665 
se casó en 1698 con doña ~faria Josefa Gónlez de la Helgup
ra, natural de Aja, de 20 atlos de edad, e hija legítima oe 
don Francisco GÓD1ez de la Helguera y de doña 11aría SaÍllz. 
Don Pedro Gutiérre.z de Otero testó en 1744 \" declaró por 
hijos legitimos suyos a don Pedro, don Ventura, don Juan, 
don Tomás y doña 1Iaría Gutiérrez de Otero. 

'* 
* -1+-

28L-Don Tomás Gutiérrez de Otero, nació en .. A. ia el 
año 1713 y contrajo matrimonio con doña Josefa l\ln rtíne7. 
del CaTnpo, nacida tanlhién en Aja el año 1719, e bija le~í
tima ele don Juan }'lnTtínez del Can1po y de doña Juana Gó
mez de la I-Ielgllera y Dieta patenlLl de don 1Iig-uel l\I .. rtínez 
del Campo y de doña Catalí11a García de] Esrajal y nlatr.l'na (1(' 

don nlanuel Gónlez de ]a HelgllerLl ele Santay31)() y (le doria 
Juana Gutiél'l'ez Barquín. Don Ton1ás Gutiérrt'z Je Otc'l'(\ ,'"" sU 

eSl)osa testaron el 14 de Dicien1bre de 1760 y dec.lararOH co
IDO hijos SUY03, a don Simón, don LlÚS, don Carlos, don Pr
dro, don Ra:·n1undo, don Joaquín y doña MelcDora Gntién'üz 
de Otero y n.Iartínez del Calnpo. De estos -fueron cruzados 
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caballeros de Santiago, dOD Simón, don Luis Isidoro y don 
Raymundo. PaTa mayores det.alles puede verse la biografía 
dl\ éstos en el libro de don Manuel SaÍnz de los Terreros, 
titulado "Valle de Soba", pág. 239 Y siguientes. 

* 
* * 

282.-Don IJuis Gutiél're7: de Otero se estableció en Ta
rapacá y contrajo allí matrimonio con doña Manuela de ]a 
Fuente y Loaiza, 11ija legítima de don José Basilio de la 
Puente' y Raro y de doña María Jacinta Loaiza y Portocarre-
1'0 (párrafos 35 y 64), Sil hijo el Mariscal don Antonio 011-
1it~rrez de la Fuente, que fué Presidente de la Repúbliea, 
Presidente del Senado, Ministro de Estado y Plenipotencia
l ' jp, P¡'/'siclrlltc del Consl'jo de Estado y PI'eferto de "arins 
dep<lrt,IIIl(\lltos, mwió ('1 8 do 8et i ernhre df> 179G .\' eontl'Jio 
llliltrimnnin ("Cm cloíin "l\lf>I'I'C'd('s 80uhirnt ('11 JR21. Su hislJi t'
tI) (\1 clo(·t()1" don .T 0,,(. (¡-fi"'rz, distingnido poeta, ha sido .l\1i
llüdrr> de Esbldn, Ministro PIC?llipoteneiario y Pr0sidf'llt(' dí'1 
Rellado elJ 1945 r ]04G. 

283.-Don Ha~;mundo Gutiérrez de Otero, nacido en Vi
llaverc10 de Soba en 1753. Corouel de Caballería del Regi
miento de :J:[ilieiJs de ]a provü1cia de Camaná, Caba1lero de 
8arltja~{o. (·ontra,jo matrimollio en Arequipa 0]' 2 de N{avo 
de 1791; con doña Magdalena de Cossío y urbicaín, hija del 
Generlll de Brigada. don Mateo de CossÍo y de la Peclruesa 
y ele doña Josef~ de Urbicaín y Carasa, niet"a materna de don 
,José Lino de UrbicaÍn y Jállregni y de doña .Josefa de Ca
rasa y Musquiz, bisnieta del Capitán don Francisco de lhLi-
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caín e rrülrt c y de dolía J llana de J áll regni y Berroa. Doiia 
Josefa de e nrasa y rüusqlliz fué hija legítim a del Gener al 
d on José de Cm'asa y Armeudal'Íz y de doña Josefa de J¡lus
quiz y Chú Vf'Z y ni eta de don Frallcis('.() de e arasa Iriarte y 
Revuelo v de doña 2\Ial'Ía de Armenclal'iz v matt'l'ua d e don 
J u;n Antonio de MusC)u iz y Azcona y de ~loua Ana de ChiÍ.
vez . Don Raynnmdo Gutiérrez de Oter o m ur ió en Al'eqni
p<1 el 9 ele D iciembre d e 1812, habiendo testa do el 21 de ,Ju
nio de 1811. Doña }Iaría M agdalena de Cossío y Urll i,,[\lll 
testó en 1857. Sus Jlijos fneron: 

a),-Don José María, qne contrajo matl'im Ol110 ('011 

d011:l Qllill tina (l e Cgart('(']H', sin st1eesióll; 
h).-DoñJ GregOl'Ül, casada ('011 (Ioll "Luis d(> U¿l-

111l() y Arallil)()1'; 
(',) .-Don Mariallo, (~asac1o eon doüa María de Dl'na-

vides; 
d).-Doña Domi nga, monja que s e exe1anstró \ 

obtuvo del Papa la lyvocí1ción de sus votos; 
e) .-Doiia Inés, easada con Jon Juan Francisco de 

Izcue; 
f).-Doña Joaqulna, que eonhajo ma tr imonio con 

don .T uall Antonio F ¡:!:a.rtedH'; 
g) .-Doña Juana, que casó ron clon :\Ii p; u el r gal'

teche; y 
L) .-Don 1\lan11e1, abogad o. Voea.l el e la Corte, ([ne 

HlUl'i(í soltero. 

"X 

284.-Doña G regaría Gu tiélTez Cossío. nacida el 28 de 
No"viembre de 1793, contrajo mcltrimonio el 3 d<.' Febrero de 
1817, con el Coronel don Luís de Gamio y Anlllíbar y fue
ron l)adres, entr(~ otros bijos, de (loña ~bda Josefa, que 
~e casó con el señor don ~lanuel de la Fnent.p "\ Errea. abue
los de los hermanos Bllstmnante de la Fuente. -Nos. 43 v 

2JO 
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4+- ~' de doña Grcgoria~ casada con don :\I.Vi1larrocl, 1)a
dres üe doDa Dolores ViJlanoel, que conhajo matrimonio COD 

el seuor JHanuel A. Cossío. No. 302. 

* * 

285.-Don Mariano Glltiérrez CossÍo y doña María de 
Be1m,ides, fueron padres de una sola bija, que murió soltera. 

*" 
* * 

286.-l)¡Jlla 111(>" G l1ti~lTez Cossío, fué casada con cloll 
Juall Francisco de 1zeue, hijo legítimo de don Francisco J a
yiL' l' (le Izcue y de doña )'íaría Josefa. Sanz de Tejada. He 
tenido ocasión d e ver un cul'ioso expediente seguido el año 
dI' 1/77 . }1I 11' el F .iseal de su Majestad. el Rey, con don Feo . 
. Ln·iel' de Izc:ue, que fué el primero de la familia que vino al 
Perú ,V' llllltJCl'OSO::\ miembros de su familia radicados en cli
¡'t' i'('lltl' S l'cgiollcs ele España. pretendiendo Ülll)edirles el uso 
dd est:udo de lo.' lzeue, de la casa de este nombre situada en 
E dJalTe n. Don Feo. Javier de Izcue y compartes actuaron 
¿d ill lldante prueba para acreditar ser descendientes directos 
.\' II 'gít i ltln" de: d on .Juan de Izcuc, ~u quillto almf'lo, poseedor 
legí t itl JO ele la casa de los 1zcuc en Echan'en, que por habe1'
~ (' d r~t t'u íd() fllé l'cC'onstruída, conservando la primitiva pie
d ra d()ll de c:.; t.(t gTc.t \'ado el esendo de la familia. La causa fué 
[:¡ 11;u la po]' don Joaquín Joser de ~a\'asqués, don ~lelchor 
¡"; ,l ll Z de 'J\'.i~l(la :" don Bernavé Romeo, declarando que don 
!1\·I) .• Tm'i r l' y compartes habían comprobado plenamente su 
hi (l rtl ,l; IlÍn ? su dCl'€rho a usar el escndo de la familia Izcue 
dr E ehanrl1, romo descendientes direct.os y legítimos de 
(lon Juan de lzcne. La sentencia es de 22 de Setiembre 11e 
1778. 

* * 
2.'11 



rvIANUEL 1. BUST AMANTE DE L.A FUENTE 

287.-Doña IlH~:'; Gu tiérrez Cos~ío " don J uall Prancis
LO ue helle, fuerou paul't's de: 

a).- Don José Hafael. casado con su pl'~ma doña 
\'il'ginia Umda y Sauz; , 

b).-Doüa Margarita: que casó con un señor Pah ua 
d l\ Chi le y ~(' l'adieó allí donde existe 111l111Cl'O~':1 (1('~ecnclellc-ia; 

(:).-D0ña Delfina, que se casó eOH su tío dou Tori
¡¡jo Sauz .Y ~c tra~ latl6 y raclieó eu Praucia; 

JI. ;;. 

288.-Doll José Rafael de Izcue y su prima dolia Virgi
ginia García Sanz, fueron padres de: 

a).-Don Juan Francisco, que murió sin dejar des
cendencia; 

b).--DoD Carlos, casado y padre de Carlos, José 
Rafael y l\Ianue] ; 

c).-Doña Hosa, casada con don TIenry Barman, 
padres de Eel1ry, casado con dolía Angélica Guerra, y de Ju
lia, soltera; 

d) .-Don .Luis, casado con doña Eloida Garlalld 
UoeJ, padres de Inés ~. Luis, solteros y de Lucía, casada con 
el señOl' Rafael Castro l\Icndívil; y 

e) .- Doctor don .T osé Augusto, casado con la seño
ra Ad ela de la Fuente y de las Casas. No. 42. 

* 
*" * 

289.--E¡ doctor don José Augusto de Izruc v la sei'íora 
Adela de la Fuente, han sido padres de: 
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a).-Don .Iosé Augusto, ingeniero, casado con la 
::,euor<l Angélica Fucbs y Andersoll, padres de X ora, casada 
co)) el doctor J uJio Loredo y Francisco y Augusto, solteros; 

b).-Don J a \-'ier, casado con la sellora AJ.'mida Ba
ZO, pudres de J a vicl' y Armida, solteros; 

c).-Doña Delfina, casada con don Stanley King, 
padres de Dafni y AlIan; 

d) .-Doña Filomena, casada con dOD Eduardo Ga
llegos, padI'es de Edual'Clo, María Elella y Victoria; y 

c).-Doi'ía .Adela, casada con don Clyd Seavey, pa
dres de Clyd. 

* 

290.-Doua Delfina de Izcue y Gutiérl'ez CossÍo y don 
Toribio 8an7., fueron padres de: 

a) .-DOll '1'ori bio, casado con doña Francisca Paz 
Soldán, sin descendencia; 

b).-Doña Delfina, casada con don Lucio Suttor, 
padres de Lneio, Toúi>il), quP murió en la primera guerra 
mundial y José Carlos, casado con doña :María Julia Arrarte; 

c).-Doña Virginia, casada con el Conde de Beón, 
sin descendencia; y 

d) .-Don Pedro Juan, casado con doña Maria San
tisteviln, del Ecuador, sin descendencia. 

* * 

291.- Doíl<l Joaquilla Gntil"rrez Cossío, nació el 17 de 
Agosto de 1810 y contrajo matrimonio el 6 de Octubre de 
1839, con el Coronel de Infantería don ~TuaD Antonio de 
U garteche, na tural de Sa1ta e bijo legítimo de don Ped ro de 
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U ga.rteche y de dolía María Josefa Bosado. Tuvieron los ~ :
guientes bijos: 

a).-Doña :Mal'Ía )'Iagdalena, que nació el 20 de 
Mayo de 1842 y se casó el 23 de Mayo de 1865, con el Gene
ral don 2\lar1aoo Ignacio Prado, Presidente del Perú y per
sonaje de gran figuración política, hijo legítimo de don Ig
naclo Prado y de cloilél Franciscn Ochoa; 

b).-Doña :JIal'Ía Josefa. que nació el 19 de :Ma rzo 
de 1844 y casó el 22 ele Setiemhre de 1862, con don Carlo~ 
Alejandro V011 del' He~-c1e, de l1aCiOlialielad alemana, de cuyo 
matrimonio procedeu las familins Von del' Ihyde, de Al'e
quipa, J~ima y Buellos Aires; 

e) .-Don Prdro, que nació el 30 de Enero de 
J849; Y 

el) .-Don ~lJl11H>L qne casó con la señora Eo:;thel" 
Jiménez. 

* 

291 a.-. Uoí},) -:\ Ial' í;¡ Magdalt'lW U g'ul'tel"he y Gutit'lTel. 
Cossío ~. el G Cll('l'tll d011 Mariallo If!:l1<leio Prado, flll'l'lill pa
dres ele: 

a) ,-Dodor don Mal'iauo Ignaeio, casado con la SC'

ñora l\Ial'Ía Heudebert <]11(: ha siclo Representan t e ;:¡ ('Ollgl'('~O, 
Ministro de Estado, Cntec1l'útieo de la Universidad ~: funda
dor del Banco Popu]m' cid Perú j 

b).-Doctor don Javier~ insigne hombre público, 
pubJicista, de gran figuración política y notable cultura, 
Catedrático v Hedor de la Universidncl de San l\Iarco~ , 
Presidente del Congreso, l\Iinistro de Estado y Em1Jajadol', 
cuya temprana desaparición fué una gran pérdida llacjoHal; 

e) .-Don M;JTIuel, Representante a Congl'eso. l\fi
nistro, Presidente de la Hepública, casado con la señora 
Enriqlleta Garland, padres de clon :Manuel y doña Rosa; 
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d) .-Don J Ol'gc, Repl'ese11tante a Congreso, Millis
ha de Estado, Presid(,lItt~ elel Consejo de ::\rinistro~, Eml1<l
jador y camlidato él la Presidencia de la República en 1936: y 

e).-Doüa Maón, casada ('on el seilol' Juan Maullel 
Peña y Costas, p¡¡drcs del doctor don Jmm Manuel, Pres:.dell
te de la Cámara de Dipl1tados~ don Mariallo, don José, don 
::\Ln:. y doña María, casada con don J Ol'ge AITóspide y Lo
yola. 

* * 

291 b.- E! Dr. don ?lL:1rimlo 1. Prado 1-lcudebel't v la s:e
ílOl'il }Ie]'('cdes Sosa Pardo de Zela, tu¡;ieron los ::;igniel1te~ 
JI ¡,io:, : 

a).-J)Oll Mmiano, 
}) .-Dolía .M Cl"('ecl('~, 
c).-Dofta ]Hnl'Ía, 
cl).--Doíía J\ftlp;d;¡1rWI, 
e).-Dnll Lcolleio. 

* 

291 c.-}~l sellor .Ya-vie!' Prado Helldebert. ,. la seüm'(l 
Aug-us fa Pa~ tÚl' de ID Torre, tienen los hijos siguientes: 

a) .-Don Ja"iel" 
b).-Don Oelso, 
c).-Dol1 Jorge, 
el) .-Do11 Ignacio. 

* 
* * 
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291 d.-El señor Gustavo Prado Heuclebert v la señora 
Aua Luisa MOlltero Muelle, son padres de: . 

a) .-DoD Gustavo, 
b) .-Doña Ana María, 
(').-Don Alfonso. 

* 
.X- "* 

291 e.-El ~eñor Enrique Prado IIclIdehert y ]a señora 
Lllisa Rey y Lama, son padres de: 

a).-Doña Luisa, 
b) .-Doña Inés, 
c).-Don Enrique, 
d).-Don José. 

-1(-

-1(- * 

291 f.-La señora Maria Prado Reudebert v el señor J o
sé Migllcl de la. Peña Iglesias, tuvieron los sig"uientes bijos: 

a) .-Don José Mariano, 
b).-Dofia ~laría, 
c).-Doña Enriqueta, 
el) .-Doña Rosarela. 

-1(-

* -1(-

292.-Dofia Juana J. Guti~rrez Cossío, nacida el 1] dr 
~oviernhrc de 1806, se casó el :30 de Seticntlwc de lH4-t-, con 
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don ~I;P:lll'l l' g-~l'tceh(', 1]('rm;1110 (le don .José l\lltOJlio v 1\;)

tai'al ('OlllO [.] (lt' Salta, Sus lli,io,.; fueroll: 

a),-Don Juan ¡llltonio, nacido el 8 ele J1mlo de 
J ::-i-n \' ("(l~;lcln ('011 doiín "\1 Ol':l nn[l Isidol'(l Al óst'.' "'111 el 9 d{' 
~\l; l,\'!; de 1~¡8; . C'> , 

h),- D(nl Jos(' l\bl'ía. COl'l))}('l, lH1.cúlo el 12 de Di
(.¡{lllIhre dI' 18+0 ~' {'asado ('nll doña ..t\.malia L. dc' Homniin. 
p:llll '(IS de J n:-:r ,:\lal'Í~l. COl'(11lf'1 C01110 su padl'\" Ali(·ia, ra
¡.;ada ('011 el seilol' (3uil]cl'lllO VebuLlo Soto, Carlos:' o\Iigllc1 
lTgarte('lll' ~. L, de 110111aiía; y 

d.- Doña l\lada de la Paz y del Pilar . 

., * 

293.-T>o.iía Alicia U gartcche y don Guil1ermo Velando. 
~nlt paures de: 

a).-Don Jorge, diplomático; 
h) .-Don HCl'llÚn, (t bogado; 
e).-Doña Grar.ieJa, rLl.sa(h eon ('1 s0i)Ol' Edll~ll'do 

l\I. 1:00('11 'T'cjedn; y 
d).-Do.iía Alicia, soltera. 

* * 

294.-Don J\Ialllll'l U gal'tcche r G utiérrcz Cossío y do-
11[1 Esth ('1' ,Til1lélll'Z, flH'l'Oll padres de: 

a).-Don JU;Jll Lni:-;, eac:;ado r011 la sC'llora UahriC'l;-¡ 
BellÍll. 1)¿}(]l'e~ de L11i:-:, Üsc;Jr, J01'ge" 13hllt:a, COIl~nel() y 
~ ~a]¡~' U gDl'tcclte Bchín; 
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b) .-Don Manuel, casado con la señora Tula ::\Ioll
tesinos Martinez, padres de ::\Ianuel y Rosa U garteche )'Iou
tesÍllOS. Don :Manuel es casado COll la señora Lily Crosby 
Harmsem Y' (loña l{osa con el sellor Jorge Bec10ya Porga; 

e).-Doña Quintina, casada con el señor ~Ialll1el 
.Agllil'l'c, siu descendencia; y 

d).-Doíla Esther, casada COIl el sellor :..\Iiguel All

gel Polar 'v [Irgas) p.adres 'del clodor don J lla11 ManueL ca
sado eOll su prima doña Estela Rú'era Diez Callseco, dador 
don Mario, casado Wll doña Gahy Campos Portal. doña 
HO~~l, ('af'ada con el doctor uon Alberto SOlo de la Jlll'¿1. ,

dolía QUjlltÜl(l ~ f'oltel'a. 

:!.')8 
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295.-La Cnsa Solariegn de Cossío, tronco ue este ape
ll ido . es tuvo 1"11 el pueblo de este nombre, en el va1le ele Rio
lW I1S~I. Cl) el ;Íl1~ulo <Jue forma el río Bf'lIuul al nll i l'~e con el 
:\ all~;l. Ifuho oh'.(1 ('a~a de este apellido en el Cotejóllj ~- más 
~llT ill;¡ . 1.'11 la DC'~ollada, sobre lo que llaman el T Orl'<1(:o, ba
h Í;¡ 1111:1. fo rtaleza de la que se cOllservaba n ves tigios, 1)~1sta 
llLcdiados de siglo p as illk., Todos estos rdifi(-ios flH'ron po
;-;('Ído ~ p01' ('1 Ma yol'nzgo Cossío. romo consta <Id p<,climcllto 
dd 1llngllifico don .Tuan 06m('7. (le Cosslo prespntado ('1 20 
d e ~f:l},z() de 162() al Juez de R.iOl1ilDsa. 

1.'1s armas primitivas de r . ..:.ta casa fur]'oll dos castillos 
:-·.ohl'( ' OLl(J:¡ s . 1111 úl']iol (\11 lllrilio ". de nno de l()~ (-astill os sale 
lllla k mdcra <}11(\ ca(' sobrl' el árbol y tiene eserita la palabra 
"('os~ ío" . 

Lo . ..: Cossío q ur vinieron al Perú y de Jos que descienden 
la~ fam ilia s Bnstamante ele la Fuente, Cossio, Gutiérrez Co
:-;sÍo, (j amin, Uoyeneehe, U garteche, Prado y L garteche, 1z
('ue, yon dpl' IIcydc TI gartechc, etc., como veremos después, 
fueron de Ja rama ele Potes y Castrourdiales, cuyo escudo 
t (, llía ulla lH.'CJllcña diferencia con el de la casa. primitiva. En 
(,1 :,e \"('11 Jns t.orres, el á rbol, la handa y en ésta un roel car
ga rlo ('O }} 1llW (TUZ, 

JTa,v una ](,ycllcla aeel'r(l. de este apellido, qne la consig
na don Mateo E scagado Salmón. en su ohra "Solarc:o- :;\1011-
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tañesc,,". "En 1111a de la~ (,CH'l'C'l'laS de los cl'ú:tiallO:': a los tam
pos de AlldalucÍ<l, 1111 moro, gran guerrero y muy arrogante, 
causó temo!' a los del ejército cristiano; sa11ero11, coutra él y 
E'US Dcorppañantes los de Cos y Cossío y cuando el Re,\" l('s 
preguntó, el sellor de la Casa de Cossío. le contestó: "a ese 
y a sus compañeros, COS V YO los hem~s matado" y el ~lo
narca le contestó: desde hoy te llamarás C08810". Esto no 
pasa de ser una leyenda, pues el apellido Cossío es de lugar, 
y por eso está antepuesta. la preposición "de~', que, corno se 
sabe, en España no significa nobleza, sino el lugal' de donde 
procede una, persona o una familia. 

En la indic.ada ohr3 de Escagedo v Salmón está. en de
talle, la genealogía de ]a fanülia'Cossio y de sus diferentes 
l·:1111nf'.. C'xtelldi(bs por tOtt1 }~spaña y la América I,atina, 
as} como los 1111mero"os tít.1llos nobiliarios \- me.reecles rf'ci
bidos de los ]\'fouarcas por sus import.ante~' servicios. Con
tiene la ohra !le Es~ag('do interesantes elatos y ddalles, que 
])0 podría t1'3s('rihir, porque abarcan ele las páginas 23 a 68 
elel tomo V (le est;¡ ohl'a~ a la qlle me refiero. 

Al ocuparse ~s(,:Hr('c1() de los Cossío rIel Perú. indi('a su 
pl'oC'pdellcia y su re la(·.ión con el honco COmÚ11. Tl'ascl'i hi re
mos sólo 1M (J[\tos nlati,"os [\ la rama (1e Potes ~' Castronr
diales. clesde <¡lle S(' rstal)lcció e3,a 1'<1111 a , sepal'ándoSl' (lel 
tronco prineipal. 

* * 

296.-Don .Jnan ti" Cossío C(llmellal'eS que se e~tal)l('('i.ó 
en Potes, 1'<1~:J, e011 doi1a J llalla Glltiénez de Caso. v('('ina rlr. 
ese Jugar, el año de 1 Gb..J:. 

* 
* * 

297,-DOl] Felipe de Co:->sío, ll;1('ido ~'a ('11 Pnh':-> ( ' \1 11):-iO. 
casú ('u la )}1j~llH1. Villa en líOK, ('on lloiia (' ¿tta1ina V'1\'/I. ,'l'-
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(-j!la rlellllp;;l1', lJija lrgítim:l (le (1011 Juall de Varó :' de tlmla 
Catalilla Pollayo, (luienC's ('()l}traj er011 l11i1 trimol1 io el1 ] 6G8. 
Don .J uall te"tó ell Potf'~ en ]715, declarando como sus hijos 
legitimos a non Silllón, doña Escolástica, casada eOll don Pe
dro C,U'abei', doña Catalina, mujer de don Felipe de Cossio, 
? don Vicente. 

* 
* * 

298.-D0l1 Vicente de CossÍo y Varó, nacido en Potes en 
1709, casó en 1735, con doña María Juana de la Pedl'uesa. 
nacida en CastroUl~dia.les en 1715 e bija legítima de don J ost 
de la Pcdrllesa, nacido en ese mismo lugar en 1686 ~' de doña 
Ventura de la Helguera, nacida también en Castl'ourdiales 
('11 1687, quienes testaron en 1752, declarando como bijas 1e
g'Ítilllo~ suyos a rrel'esa, María Juana, José Ventura , Ramón 
f' babel. Los abuelos paternos de doña )faría Juana de }a 
PC'druesD fueron don Lorenzo de la Pedruesa v doña Marín 
Hamos de ]a Calcr.a. casados en 1670 v los nwt(:nws don }f:¡
teo de Ja Helgncr¿) 'y doña Jl1ana de ·Cestoua. 

* * 

299.-Don ]Hateo de Oossío y de la Ped ruesa, ])üu ti za
do en Castrolll'diales el 2] de Setiembre ele 1740, lJiio ele dOl\ 

\'kell t e ue Co:-;S]O v de rloña María Juana de ]a Pedl'uesa, 
1<'llía IR a1ios cuando partió para Arequipa, Perú. A él Y su~ 
'¡('''('(')lili(~nt es pf'l'tel1eeió la casa cuya exuberante portada~ 
Ull¡ lujosa O¡'nalllellt,1C1Ón harroca de piedra (ele ejecución 
:' f' 8tilo llastant(\ indíge nas) se ve en la calle de Sa11 Fnlll
(·¡St ·o, :1] ('ostado ele la Catedral de dicha ('¡udnd. E sa easa 
fné> ('ollsÍl'l1Ída po!' el Al'znhispo de Granacla, que flll~ tam
I,ién Ohispo (1d <:llZCO y TnCmTI<-lIl. <Jocto!' dOll Juan j\fanorl 
.\foseoso v Peralta. 
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Don Mateo de CossÍo y de la Pedruesa fué colaborador 
de " El Mercurio Peruano" (NO del 16 de Agosto de 1792), 
Corouel del Hcg imient o de Caballería de Arequipa y final
mC'nte Briga llier de los Reales Ejércitos. En la batalla de la 
..:\pac,ueta de Cangallo, siendo ya muy anciano (1813), fué he
dLO prisiolll.'l'O por los insurgentes de Pumacahua y tuvo que 
eOlll p1'Clr sU libertad a muy alto precio. De sus hijos, don 
jf a l'i aIl o el e CossÍo, fué marino, estuvo en ]a hablla de Tra
blga r y ru pI P erú independiente desempeñó la Alcaldía y 
la PJ'dcdlll'll de Arequipa. 

Don jIateo de Cossío contrajo matrimonio en Arequipa 
(' O H doüa J O[\.(luina U l'bicaÍn y Carasa, b ija legítim a del 
"'bl':-,tt·c de Campo dOll José Lino de Urbicaín y Jául'cgui y 
de d oiia Jus(' fa Cal'asa y .~ll1zqujz AseoDa, bi.ia lrgítilna, a 
su yez, del General don José de Oarasa y de doña :María 
l\ínzql1iz y AStOll<1. Esta, última era hija l~gítill1a del Gene
ral dOD Juau Alltonio l\Iuzquiz y AseoDa. Caballero de San
tiago, COlTegi llol' ele l\loquegua y personaje de gran figu
)'a('ión y de doña Ana de Ohávez y La Madrid. 

'* 
* '* 

300.-D oila Mac:d alena de C08SÍO v UrbicaÍn, fué casada 
COll d Coro11el don 11aymundo Gutiér{'ez de Oteí·o, caballero 
ele la Onlcll dp Salltiago, hermano de don Lllis Gutiérrez de 
Otero, que Ci1SÓ CUll c10ila :Manuela de la Fuente y Loaiza, 
padres del Uran Mal'i s('al don Antonio Gutiérrez dI" la Fuen
te, Pl'eSillellte ele la República, Presidente del COl19:reso , 
Pl'e3iclel1te del Consejo de Estado, Ministro, Prefecto ele \,,0,

rios depal'tamel1tos, etc. H.espedo de la genealogía de los 
hermanos Gn t iérre7. ele Otero. V éanse los N os. 278 y :::i
glljente~. 

* * 
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301.-Del matrimonio de doña Magdalena de Cossío y 
del Coronel don Rayrnundo Gutiérrez de Otero nacieron los . . , 
slgulentes bijos: 

a).-Doña J oaquina, que contrajo matrimonio con 
don JWIll Antonio U garteche. CV éase Nos. 291 y SigUlf'll
tes); 

b).-Doll José l\Iaría, que :::e casó con doña Quin
tilla U garterhe, sin sucesión j 

c).-Doi'ía Gregoria, casada con el Coronel don Luis 
de Gamio y Araníbar. (Véanse Nos 284 y siguientes); 

"dr1es; 
d).-Don :Mariano, casado con dOlla ~Ial'Ía Bena-

(') .-Doña Dominga. monja que se exclaustró y ob
tuvo del Papa la re,'ocación de sus votos j 

f).-Doña Inés, casada con don Juan Francisco de 
Jz~ue. (Véuse Nos. 286 y siguientes) j 

g).--·Doña Juana, que casó con don j1iguel L gar
t('('lte. (Xos. 292 y sigui~ntes); y 

11) .-Don ~Ial1uel, abogado, Vocal de la COl·te, que 
murió soltero. 

* 
* .,. 

302.-Del matrimonio de don Luis de Gamio v Aranibar 
y doíia Gregoria Gutiérl'ez Cossío, nacieron los' siguientes 
hijos: 

~I) .-Dr. don José Luis, Hedor y Profesor de la Uni
"cl'sidad, probo magistrado, que no dejó descendencia en su 
matrimonio con doña Enriqueta Bustamante y Porta: 

b) .-Doí'ía l\íaria J oscfa, casada con el señor don 
l\Lllluel de la Fuente y Errea, padres de doña ].\laría de la 
Fuente v Gamio v abuda de los hermanos Bustamallte de la 
FueHte .. (Véase Ñ os. 43 y siguientes): 

c).·--Don Raymundo, que murió soltero; y 
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d).-Doüa Cheg0l"iu, CJue contrajo matrimonio c~:n 
el señor M. VillulToel de Chile padres de doña Dolores \, 1-

llalToel y Gamio, que se casó c'on su primo el sellor Ma~~uel 
A. Cflssio, en (·¡¡yo matrimonio tuvieron los siguientes blJOS: 
:Manuel Francisco, casado con Virginia Vera Tudelaj Tere
:::a, casada con el sellor .Tosé de Romaña, padres de Carmen 
ele Rornaña CossÍo; J os6, que murió soltero: Cristina, que 
casó con el señor Carlos Vejando, padres de Carlos Vela~c1o 
Cossío; Augllsto, que falleció dejando dos bijos; y Amta, 
que falIerió después de cDséHla (,Ol~ el señor Valverde. sin de
jar desecnile]}(·ia. (Nq 284). 
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MAESTRE DE CAMPO DON FRANCISCO 

DIEZ CANSECO y TEJEDOR 

303.-El l\Iaestre de Campo don Francisco Diez Canse
co y Tejeuor, fué oriundo de San Sebastián en Castilla la 
"ieja e Lijo de don Francisco Diez Canseeo y de doña Marin 
T<:'.ierlol'. Villa al Perú a fines del Siglo XVII. Existe en Are
qllipa 1lIJ.'l. escritura pública otorgada ante el Xotal'io clon 
Viego de Silva, cuyo archivo está a cargo del escribano 1)1'1-

hJj('() Dr. Gaitán, de fe('ha 11 de :Marzo de 169-:1:, en la que el 
~Iae;·;tre de Cnmpo Diez Canseco hizo declaración de sus 
hi enes. Probablemente eontrnjo matrimonio ese año con do
ña J llana Oómez Butrón ~. Galclo. bija legítima de don Agus
tín Uómez y :Jlnjica Calderón, -:V' de cloüa Ana de Galdo Are
Ha no. dI:' (:ll~'OS antecedentes genealógicos me ocupo en los 
Nos. 193 y siguientes. 

* 
* * 

304.-D0l1 Feo. Diez Canseco y su esposa doña Juana 
Gómez But.rón, tuvieron dos hijos: 

a).-Doña Juana Josefa, que nació el 22 d(~ Enel'o 
de 1695; y 
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b) .-Don Francisco, que nació ellO etc: Jlllio de 
1696. 

* * 

305.-El Sargento Mayor don Feo. Diez Canseco y Gó
mcz Butrón, de:sempefíó la Alcaldía de Arequipa en los años 
de 1732, 1733 Y 1743 ? contrajo matrimonio, el 26 de Diciem
bre de 16i31, con doüa :L\Ial'Ía Josefa Moscoso y Zegarra; 
"inda del Corregidor de Al'equipa, Gelleral don Gregorio de 
Bena\'ente. Los hermanos Busbmallte de la Fuente. des
cleudell ele dolía 1Iaria J oscfa 110scoso, por ambos matrimo
nios. El Sargento :\Jayor clon Feo. Diez Canseco falleció en 
Arequilla, el afio de 1734. 

* 

306.-Doll Feo. Diez Canseco y Gómez Butrón y doña 
María J oseta l\Ioscoso y Zegarra, Ílrvieroll los siguientes 
hijos: 

a).-El Capitán clon José Diez Canseeo y Moscoso, 
nacido el 14 de Mayo de 173éi, que desempeñó la Alcaldía de 
Arequipa en los alios de 1785 y 1786 Y contrajo matrimonio 
en Moquegua el 30 de Julio de 17GS, con doña Manuela ~ie
to y Zapata, bija legítima del Sargento Mayor don Feo. Nie
to ~- Pefíaloza y ele doña Elena Hurtado de ~lendoza y Ze-
garra; 

b) .-Doüa Pdronila Diez Canseeo y l\Ioscoso, que 
nació el 22 de Feln'ero ele 1'733 y contrajo matrimonio ('11 

l757~ COll el Gen€'l'al don Domü.lgo de Bustamante y Benavi
des, ./\l('aldr de .Lheqnipa ('1) J74Ci Y 1747; 

e) .-Dolía POlic,1 1'pa, que ingresó al l\Ionasteri0 de 
Santa Rosa 8n 1734: y 
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tl).-Doña :Micada .10scfa, Pl'iol'a del l\Iün<1sterio 
de Santa Teresa. 

* 
* * 

307.-El Capitán don José Diez Canseeo y Moscoso ~r la 
señora Manuela Nieto y Zapata, tuvieron doce hijos: 

a).-Don Rafael Francisco, nacido el 24 de N oviero
hre de 1769, abogado, casado COil doña Martina Ferllández. 
l\laldonado, con numerosa descendencia; 

b) .-Don José Francisco, nacido el 22 de l\layo oe' 
1772; 

c) .-Don Jliguel José, nacido el 27 de Diciembre de 
1777; 

(1) .-Don Carlos, nacido el 4 de N oviem brc ele 1'7í8; 
e).-Doil :Mal"iano Dámaso, Deau del Cabildo de 

Ayacncho, abogado; 
f).-Don .Juan José, el1ya fecba ele nacimiento no 

('01l02CO; 

g-).-Don Ec1uanlo José, nacido el 13 de Octubre de 
]78;); 

b).-Doll .Jo~é Feuníll, J1acic1o el 8 de Julio de 1787: 
i).--Doíla Jo~cfa Joaql1ina, nacida el 20 ele Marzo 

de ]773; 
j).-Doña Pdrollila, que contrajo matrimonio <..:011 

d011 LOl'(lllZQ J\1 ul'gllía; 
l;::).-Doila Teresa, nacjda el 12 de Octubre eJe 1788; 
1) .-Don Manuel José, nacido el 16 de Junio de 

1784, Cjue ('asó el 3 de Octubre de 1810, con doña María J\Ier
ccJes (~()l"haeho, llacida el 2-1: de Setiembre de 1788 e hija 
legítima dd dodor don Amonio Sáncbez Corbacbo y Sau
tisteball y de doña Escolástica Abril y Olazabal. 

* 
* * 
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30B.-Don 1fanuel José Diez Cc:\Useco v doiia :JIal'ia 
..Mel'eedes Corbacho, fueron padres de: ~ 

a).-Doña Fra.ncisca, nacida e119 de Abril de ]812. 
que contrajo matrimonio el 2 de Mayo de IS35~ C011 el ~b
]·iscal don Hamón Castilla r Marquesado, cuya llotalJ1e figll
rneión y gTan importancia política y militar no necesito 
hacer resaltar; 

b).-El General don Manuel, que ca.só con doña Ca
talina. de Olazabal y Abril el 24 de Mayo de 1841. Su hijo el 
Coronel don Manuel Feo. Diez Cansero, casó el 16 de 8etiell\
bl'e de 1865, con doña María .T osefa Romaña, padres de 
don :Manllel Diez Ca.nseco, Representante a Congreso; con 
Il umerosa descendencia. Otra hija de don Manuel casó COl) 

don Franósco .I avie!' Belauncle y viuda con su cuñado dOl! 

Felipe Belaunde, de quienes descienden don Guillermo Be
Iaunde y Diez Canseco, don Javier BeIaunde y Rlliz de 80-
mocurcio, doña Rosario Belaunde de Valc1ivieso, ? doña ~Iar
g'arita Be]anu{le c1r Pardo, todos los que, a su vez~ t.iel1E'n llll

merosos descendientes; 
e) .-El General don Pedro, nacido el 31 de Enero 

ele 1815, Presidente de la República, casado el 3 de Diciern
bre de 1841, con doña Francisca Vargas 1IaIdonado. nacida 
el 19 de Diciembre de 1818 e hija legítima del notahle mé
dico Dr. don Juan Manuel Vargas y de doña Gel'trudis 
Maldonado; 

d).-El General don Francisco, nacido el 3] dE' 
Marzo de 1821, casado en Lima, con doña Francisca Coloma 
8a!a7.ar, hija legítima del General don José I1defollso Co
loma -:T de doña Juana Salazar Ayala, padres de cloña Rosa 
Merredes, casada con el Teniente Coronel don A. Cl.1rha
jal Cuba; doña El·vira, casada con don Domingo Cárdenas; 
o.on Alfredo, ca~ado con doña l\'laría Pere:Ta; don El'11ef'.

to, rasarlo con doí1a .J osdina l\lasías; doña Arnalia. ca~a(L~ 
("on don Fernanclo Pareja; don Franci~co v doila Clenw1).· 
cia. 

* 
* * 
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309.- - El Gel1~ral (]rm Pedro Diez Call~eC() ~' COl'kll'ho 
~r la ~('ííOl'~l Fl'ancise[1 Vnrgas Maldonac1o, fUCl'Oll pacll'cs (1 e : 

a).- Rl Coronel don José Manuel, lJacido el 27 de 
Oet l1 hl'e d e 1042 y casadc con doña .~\Ial'ía Ramos Pi.H'lwco, 
pndl'l';o; dE' dun l<'eJilJf>, don P edro, doña )Ial'Ín, doiía E stela. 
(~:l.s~llla ('Oil el seDor Arturo ¡J(, Hiv!'ra, dolía Sara, tasi.1da 
('(JU dOll UIJC'l'to Na":l.lTo y clan Fe(lp l'ieo, eac:;ado ('Clll doila 
Olga ('aUe Morales Bermúdez. Don Artlll'o de Rin'ra y do
ña E stela Diez Canseco han sido padre.::; de cloila F ;;; teJa, 
('asa da ('Oll el dod(lr don Juan .l\IallUCl P olar Ugal't (' ehe~ 
don Adul'o, doña Al1géJica, cas:l.d:l. con don Daniel Gordi
ll o ~r dolía Lucila , fwltera. 

h).-EI Dr. don Juall :i\1anuel. llacido el ]5 de Fe
brero de' 1844, representante a Congreso , Vocal de la Supre
nw, l'Llsado con sn prjma hermana doña Manuela Diez Cal1-
:-;('('0, paures d(' cloiía MalÍa Fl',mósc[\ Diez Cansero y Diez 
(',111:';(,(,0. que contrajo matrimollio con el señor Carlos Enri
qllC-' I)C Riwro RÍo~, padres, a sU ...-ez, de don Carlos, doña. 
Leonor, casada ('on don Salltiago Poppe, padres d.e Patl'iria 
y Cecilia y don lUanue] Antonio, sol tero; 

c J.-El Genera l clon Pedro Antonio. n;v:ido el 29 el,e 
Junio de 1846, easado con doña Jnana Lnisa Bellavüles, sin 
I! ('sp('nt1 {'nria; 

d).-El Dr. don JesllS, soltero; 
e) .-Doña Candelaria. casada con don Guillermo 

Pél'cZ AraJlíbal', pacll'C's de José Antonio. Consuelo y el doc
t.o)' don Eduardo, médico; 

f).-Doiin María, que murió soltera; y 
g).- Doña Mercedes. casada con el doctor clon l\1a-

1'i(1)1o A. Rplmmde, l\Iinis tro de Estado, padres de dofía Car
men. quien contrajo matrimonio COll don ,Luis Fernanclo Llo
Sil; doetor dOl) VíctClr Andrés. representante a Congreso, 
Embljadnr. pllhheista r profesor nI" grall prestü!io, en ~[ln.o 
('())I dniia Tl'l'l'sn l\[nl'c"!'fl \' P;l7.. Sflldúll; llnd ol' I1ml R ¿¡ fiWl, 
Emha.i¡1(lor en }\fp.iico ~, ChÜc. Presidente d ('1 COlls l'jo <1e jJi

lli:=:.tros e11 J9-:1-fí, ('a::;ado (-Oll 1.1 ;-;('onra Lll(·ila l' e 1'1'.' , ¡ .. ( Lll'

da; cloDa Dolr)}'es, casacl~ 1<1 rn·jmel'a vez ron el dodor AlbE'l'-
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to Cbávez Velando y la segunda con don Luis A. Blaisc1ell; 
y doña :Mereedes, casada con su primo hermano clon Juan 
Francisco Belaunde Romaña. 

* 
* * 

3IO.-Del mau'imonio de doña Petronila Diez Ganseco 
y :Moscoso, y de] General don Domingo Bustamante y Bena
vides, nacieron, entre otros hijos, el doctor don J\Iariano Bns
tamante y Diez Canseco, tasado con doña Juapa de Alvi:m
ri, padres del doctor don Pedro José Bustamante y Alviznri; 
abuelos de don Pedro J osÍ' Bustamante y Barreda y bisabue
los de los hermanos Bustamante de la Fuente. (Nos. 18 y si
guientes). 
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FRANCISCO AMPUERO 

311.-Doll Fr.ancisco .A.mpuero tuvo importante parti
eipación en]a Conquista del Perú y en la Fundación de 
Al'equipa,donde se estableció, recibiendo, cinco fanegadas 
ele terreno dI' cultivo sobre ]a Barranca. Fné Corregidor de 
Lonjn primero :-' después de Camaná, desde el 16 de Octuhre 
de 13G;). El 1 () de' Julio de 1566 prestó juramento como Co
lTrg-idol' de Ilo, Ar1c::1. y T'll"<IP¡)('J., distinguiéndose en el ejer
(>ú ... io de estos cargos })o1' ::~ll clihgencia y l'eetitnd. El <lño de 
15:30 file> llomllraclo ]\!ayordomo de la ciudad de Arequipa y 
en 15::>1, EnsaY<l(lor Real, puesto ele confiallza, que sólo se 
dalla a .las persOlw:-; (le rcronocida honorabilidad y solventla 
mOl'al. Don FI'(1}wis(:o Ampllel'O falleció relativamente jo'ren 
en Linw en ) :)()8. ('omo COl1secuencia de una caída de caba
llo qll(, sufrir, YÜl,i:mc1 o ele Tarapacá a esa ciudad. Dejó sus 
mc1l,)l'l'S hjjo~ hajo la tutela de su esposa, doua ~1aría dr 
l\IplHloza, vinda rlrl fundador don Diego Hernández. como 
veremos al ot'llpnrme ele éste, e hija del Corregidor don Cris
tóhal de Hervas (l Dervas, del qnc también trataré luego . 

.. 
Ji- .. 
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312.-DoD Fl'all ei ~('o .A.mpuero fué oriundo de Granada 
(' lJijo legítilllO de d011 _-\lltOllio Ampllero y de dotía Ana Ro
dríg uez. 

* 
* "* 

313.~Dojl[1 i\lla _'Ul1¡iUt'l'O ~. l\Iendo7,il, bija del matrimo
nio Am})uC'l'o-l\1endoza, sr' casó ('011 ('} ~ otario Público y de 
Cabildo de .Al'c<¡llipa, Licl'lll'iaclo d011 G¿¡rcÍa l\Iníioz J"jménez. 

* 
.:t * 

3l4.-Doña Aua l\Inlíoz .Ampllero, cOlltrajo matrimonio 
C011 el Licenciado dOll Gaspar Bello de Santiago, graduado 
e11 laUní"ersidad ele Sa]¿:mallca. de donde era oriundo. Fué 
.AlcDlde de Arequipa en 1617. 

* * 

315,-DOD<1 AHa BC'llo de Salltiago ~' ~fuüoz Ampllero. 
fllé casada dos \,('('cs: la :::egllllda, que es la que nos i1lteresa, 
con don Diego de C;.lceres ~. Ullo¿¡, que fué Alcalde de Are
qnipa en 1008. Su llija doña Ana. se casó con don Mateo 
RlIiz de Sosa, Alcalde de Areqnipa ('11 1635. 

"* 

* "* 

316.-Dofta ~l:.;r-ia .Jclllwl'ia Rniz ele Sosa ~. Cáreres. se 
casó en IG67, ('Oll don Fr<111(·isro de Lal'rca y Selda, Cahalle-
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ro de la Ordell de Akálltara. Dolía :Jlal"Ía Josefa, sn hija) 
(O¡llltl"ajo matl'imuuio con don Juan Gal'cÍa Loaiza ~. fller011 
1 ),IIh-es de don Jnan .J osé Garda y Larre.a. abuelos de dolía 
Terpsa JosC'Ía Garda de Hi ve1'O, l~isabuelos ue doña Salom{o 
B:n'l'E'da de Dnstamantc, t.at.arabuelos de (Ion Pedro José 
BII~ta1ilal1te r B<:ITl"ecla ~~ cuartus ahucIos de los l1ermanos 
B Il..;tallWllte (1C' ]a Fuellt.e. (.Nos. 2~6 y siguieIltes). 



DIEGO DE BENAVIDES 

317.-DOJl Diego ele Benavides llegó a Arequipa a fines 
del siglo X\iI, con el nIto targo de Depositario General (le la~ 
Reales Cajas y es el tronco de las famillas de Arequipa y Li
ma: Bena'\'ides Bustamante, Benavides Payerl, Benayiops 
Diez Canseeo, Benavides Landázuri, Benavides Lazarte. 
BustamLlIlte, Goyenecue, Llosa, Santistebnn, etc., como es 
ele \'(,1'se en los libros del Canónigo don Salltiágo "Jlartín8z y 
e11 el de (1m! Luis I;azart(' Ff'ITeyros, intitulado "Familias 
estah](>('irl¿¡s, en el Perú chrélnte la COl1c)llÍsta y el Vil'l'e~'na
to", D. los que lile refiero para no alal'g;n' esta biografía. 

»on Diego de BCIl<lvüle:s era ol'iul1clo de la villa ele C:l
lTi¡'>ll rn C<t~tilb b ,rieja e hijo legít imo de (1011 Juan dr. 
Ci~meros y de clolía Luisil de Bel1ayúlcs. Tomó el apellido de 
su mache: siglliendo una costumlJl'e de aquella época. 

Don Diego de Benavides C01ltrajo matrimOlúo en Are
quipn ron doj"ja COllstauza Dávalos ele] Casbl1o~' Per~lta, 
hija lrg-itillla del C,lpjtár:; dOl] Juall Dáya10s del Cnstillo ~. 
Villnlüho:,; .,. ele tl0l1<l Antonia 'l'el'C's<'l Peralta y Pal'ejD, ni e
tel del C'pJehrc. Conquistador ~. Fllnclador de Areqnipa, don 
Diego ele Pel'flltn y Cnbeza de VDca. (Nos. 180 y siguientes). 

* 
* * 
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318.-Del matrimonio de don Diego dc Benavic1es ~' de 
doña ('onsülllza Vúvalos del Ca~til1o, nilciel'Oll 10 bijos, pero 
lile voy a O('11par solanwlite de uno ele ellos: don Diego de 
Benavides y Dávalos, ascenoiente de los hermanos Busta
lllallte de la Fuelltc', CjllC es el que nos ÜÜel'esa. 

319.-Doll Diego de J3cu(lvides y DúvaJos del Castillo, 
"I\cl'diú a su p.adre ell el eal'go de Deposital'io Uelleral de ]a 
Hc'al ( laja y dc'"cllIpeñú t"mbi{'ll la Alcaldia de Al'equipa ell 
! (i7 li. },'¿¡lki'ió ea 1/09. COlltrajo matrimonio con doiía Maria 
F¡-;:lll <:j ~{'a de EspillOZiJ, Inuegas y Ortiz de C5nlenas. bij<l 
j('g-ít ill l;1 d(' dOIL )J(llllillgo dr E :->pÍllOza !- de }(l PedrIlC:-::l. 11<1-
tm':ll d t>l ya lle de Huezga en 1<1s )loutaiías de Burgos y de 
do iía F]' (I11(, i~(' a l :,abc'l l háii p2 ele hl'uegas, c1escencliC'11te 1e
!!,'ítilll;1 ," tlil'ceta del CmlqllÍs tador' y Flllldac1ür de AreCJ.llip'l . 
dOll _\1()11~() de Luqne, como es de verse en los ~os. 232 y sj

gllic}l1 ('", 

320.-Don Diego de Bcnavicles y doña Francisca ESl'i
))()Z;), fnCl'Oll padrt's de: 

a) .-Don Diego, 11aestl'e de Campo, Depositario 
(l('nel'al de la Heal Hacienda, como su padre y su abuelo y 
AkaJdp de iucquípa en 1710. Contrajo matrimonio con doña 
_María Josda dE' l\[oS-('OSO ~! l\fald()]wdo j 

h).- J)o¡-W Rosa, casada con el Capitán don JUDD 

Antonio Cionzález de Bllstamante, tronco de la familia Bll~
t;I I Il;\ll tc ¡jp ,Al'E'quipa; ~' 

e) ,- Don Agn~tín, preshítero, 

1-:- '* 
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321.-Don Diego ele Benavides y doña María Josefa de 
Moscoso, fueron padres de: 

a).-El General don Domingo, Depositario General 
de la Realllacicnda, como sus antecesores, que casó en prime
ras nupcias C011 doña Josefa Vilches y en segundas con dOlla 
Victoria Viscardo; 

b).-Doña Josefa, que casó con don Nicolás de Barre
da y Obando, :Maestre de Campo; y 

c).-Doíia ,Juana, que contrajo matrimonio con don 
Juan Jjméncz Lancho, sin descendencia . 

.¡¡. 

* * 

322.-EI General don Domingo de Benavides y doña J 0-

sefa Vilches, fueron padres de: 

a).-Doll Diego, Capitán de Granaderos, que con
trajo matrimonio COIl doña Petronila de Bustamante y Diez 
Canseco, hermana del doctor don :Mariano de Bustamante y 
Diez Canseco, tronco de la familia Bustamante de Arequipa. 

b) .-Don Manuel, 'l'eniente Coronel de los Ej érci
tos Reales, kllltizado el 16 de Enero de 1755, Alcalde de 

--:\. re 11 11 i pn. en 180] .'" 1802, q He ron traj o matrinlOnio con doña 
l\Iaría Anselma de Bena\ides y Silva el 3 de Febrero de 
1781; 

C).-DOD José Eugenio, Teniente Coronel de los 
Ejérci tos Heale~, que casó la primera vez con doña Josefa 
Cornejo Valeáreel y la segunda con doña Ana María Vikbeg, 
su prill1a; 

d).-Doña Manuela, que casó con don Miguel Fer-
nández Maldonado; 
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e).-.,..--Don José, religioso; 
f).-Don José Domingo, presbítero; 
g).-Don Antonio, religioso; 
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1.1) .-Dolia :María J osef:J, monja: y 
i).-Doiíl1 :'\L1I'Í,¡ Alltollia, 1 c' ligi(l'a. 

* 
* * 

323.-Don Diego ele Bfua\'ides Vilches y doña Petronila 
de Bustamante Y Diez Cansero, fueron padres de: 

a).-Don Mal"iano, Coronel de los Ejércitos Reales, 
que casó eon doña Petl'olJila Salas; 

b).-Don Nal'óso, que contrajo matrimonio con do
fía :María del Carmen Dr:lvo; 

e) .-Don José .María, que casó con doña Trinidad 
Payerl Nieto; 

d) .-Doña J oseh, ql1e casó con don José de la Llo-
sa v I,losa; 

,. e) .-Doña nIaria, que casó con don BrulJo de la Llo-
SR y Z€'garra; 

, f) .- Don Frallci::;co, preshítero, ('111'<1 de 'rornta y de 
Vitol'. 

* 
* * 

324.-Doll José María de Benavides v Bustamante v do
ña Trinidad Parerl Nieto, fueron padres· de don José Bena
vides y Payerl, que contrajo matrimonio con doña María 
Gallegos. Su bijo don Miguel de Bena\ides y Gallegos, se 
casó éOll doña Orfilia Larrea, padres del Mariscal don Osear 
R. Benavides, que ha sido Presidente de la Repúblca. 

* 
* * 
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325.-De los matrirnonios de doña Josefa y doña María 
con don Bruno de la Llosa y Zegal'ra y don José de la Llosa 
y LJosa, proceden las familias Llosa de Al'equipa y Lima. 

* * 

326.-DeJ matrililonio de dOD Manuel Benavides y ,!'jl
ches y de doita l\Ial'Íi:.1 .Anselma ele Bcnavente, procedieron: 

a).-Doíla Ma)'üI MerceJes, casada con don :b'ermÍn 
.LaIHláztll'i, hU1ICO de la familia Lalldázul'i ele Al'cquipa; 

b).-Doll Pedl'o José, casado con doña Mnl'Ía Ahril 
~. Olazal}¡11; 

e) .-Doña J\1an nela, casada con clon Ma lIuel Sal.\
tiago Virrueta; 

d).-Doiía Juana, casada con su primo clon José 
.'Mariano de la Llosa y B",navides; 

e).-Doña ~larí3. Enear~nación, casada con don Juan 
Vmalonga, natural de Madrid, bijo legítimo del Brigadier 
c1011 Juan de Villalonga y de doña Enriquet.a Ballioay, tron
l;O de la familia Villalonga de Arequipa. 

* 

327.-Del segulldo matrimollio de clon José Eugenio de 
Rcnavides y Vilches, con c1oi'ía Ana :María Vilches, nació don 
Tadeo ele Benavkles y Vilcbes, que contrajo matrimonio con 
doiia María Luisa Canduela, nacida el 14 de Diciembre de 
]799 e bija legítimél de dOll BaltasD.r Caudnela, natural clr 
Hll1'gos y de doiia Josefa Gucl'Ola y Orllmcla. 

*' 
*' *' 
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328.-Don 'radeo de Bena"<;'icles y dfJf¡a :l\1aría Luisa 
(l;llldlll'lo., fllt'IIIll l:udl'c:-; de: 

a) .-Dmla 1Lul1.1ela, l¡llC contrajo matrimOllio eon 
(lon jlanuel Cornelio Gareía Ul'eta, tronco de la familia 
Gan:ÍJ. de Arequipuj 

b) .-Doña. Gabina, que fué casada con don Wences
b.o Sal1tistevan y Novoa, tronco de las familias Santist.evan 
de Arequipa y Lima; 

c).-Don Manuel Franciscc, que fué Presidente del 
Sellado y casó 1:1 primera vez con doña Francisca Cornejo y 
la segunda con doña Rosa Landázuri y Llosa; 

cl).-Don Ramón, que contrajo matrimonio con do
ña Natividad Abril y Llosa. 

-!\'- ,'". 

329.-Del matrimonio de doña Hosa de Benavides y Es
pillOza (N os. 1 y siguientes) y del Capitún dOll Juan Anto
llio (Jollzález ele Bustamante y Bustamante, lli:1ció, entre otros 
[¡i,íos, el General don Domülgo de Bustamantc y Bena:villes, 
q u(' I:ontrajo matrimonio eon doña Petronila Diez Canseeo y 
l\1f)s(:oso~ padres del docto!' don :Mariano de Bustamante y 
DÍl:z Canseco, abu('los de] dodor don Pedro ,José Bustamun
te y Alvizuri, llisabnc]os del señor don Pedro José BllstR-
1l1;illtc y BD.lTNla y tatumbuelos de los hermanos Bustaman
te de la Puente. (Nos. 17 y siguientes). 
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CRISTOBAL DERV AS 

330.-Don Cristóbal Dervas fué la t.ercera autoridad 
nombrada para Arequipa como Gobernador o Corregidor. 
Estuvo afiliado al partido de Almagro y fué comisionado por 
el bijo de éste para que se apoderara ele Arequipa y la some
tiera a su autoridad. Posteriormente salió de esa ciudad con 
algunas fuerzas para reunirse con Centeno en Charcas y ha
cer la campaña contra Gonzalo Pizarro. 

Don Cristóbal Dervas fué casado con doña Catalina de 
Verg3l'a y existe en el A1'(:hi\'o del Notario Ll1que, en Al'c
quipa, una escritura de 10 de Jlillio de 1541, en que spñala
ron dote a su hija lUaria de ~Iendoza, que no sé por quf 
adoptaría este apellido, siendo bija legítima de los esposos 
Den7 as-Yergara, para que SE' casase con el Fundador (le 
Areqllipa, don Diego Hernánuez. Denras se ocupó, como la 
ma~'Ol' parte de los ('sp::lÍ'101es de la Conquista, en la explo
t.ación de minas. 

*" * 

331.-Viuda dOlla María de Mendoza de don Diego Her
nández, contrajo segundas nupcias con don Francisco Am-
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puero, corno Lemos visto al tratar de la gcueaJogía de éste, 
('11 los Nos. 311 y s1gnientes, eu la que está indicaua su des
(·endeneia hasta llegnl' a los hermanos Bustamante de la 
Fuente. 
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LICENCIADO ALONSO MARTINEZ DE RIVERA 

332.-Don Alonso ~Iartínez de R.ivera fué natural de 
l\IedelJín, ele la provincia de Badajoz. Vino al Perú como 
COrTegiclor dC' Camaná, nombrado directamente por el Rey. 
Posteriormente fué trasladado con el mismo cargo a Areqni
pa. Se recibió de ahogado en Lima ante la Real Audiencia y 
parete que allí actuó algunos años en el ejercicio de su })ro
fesión y adquirió propjedacles, pues el año de 1557, con fecha 
25 de Febrero, otorgó, ante el Notario Gaspar llernández un 
poder pa ra que se vendiese una chacra que tenía en los alre
dedores de la Ciudad de los Reyes. 

El cargo de Corregidor de Arequipa le fué conferido 
1101' el Virrey, don Andrés Hurtado de Mendoza, con fecba 9 
ele Junio de 1356, por un año, que fué prorrogado por otro, 
portcl"iolmente. El 8 el e Setiembre de 1557 aparece presi
diendo un Ca bilcl o abierto para jurar fidelidad a Fel1 pe n. 
('oll1pI'Plldil'lHlo la lll'genc'ia de ("üJlclllÍr la construcción del 
Puente de sillar, que hoy se llama "Bolognesi" en la ciudad 
de Al'equipa, puso gran empeño en esa obra) que se bahía 
inidado en 1550 y que él dejó terminada, con tanta solidez 
<"J\lC hasta ahora subsiste, a pesar de los varios terremotos 
qlH' ha sufrido. Intervino también empeñosa y efica7.mcnte 
en la con s truf'eión dE' 1 Hospi tal el (' San Juan el e Dios, q \l(' 

ha prestado importantes servicios al pueblo de Areqllipa, 
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hasta bace pocos aoos, adquiriendo, Jos terrenos y (:élsas 
que ocupó ese edificio. No se conoce ]a fecha del fallecimien
to del Licenciado don Alonso Martinez de Rivera, pero con 
feclla 4 de Enero ele 1~)68, doña Isabel ele Contreras y Porto
carrero, su segunda esposa, otorgó uua escritura de recono
cimiento de deuda en que se decía \'iuda. de aquél~ lo que 
prueba que ya llabía fallecido el Corregidor. 

* 
* * 

333.--Dllll Alollso :\bl'tíllez de R:,'el'a fué padre del I,i
('enciado don Diego Ma]-'tínez de Rivera, el primer poeta 
al'equipeño, en su primer matrimonio con dOlla Isabel Gll
tiérrez de la Rocha, natural, como él, de Badajoz. El Licen
ciado don Diego Mal'tínez de Rivera fué Alférez Real, Pro
curador General y Alcalde de Arequipa en 1582. En 1583 ]0 

encontramos como Regidor Perpetuo y fué comislonado pa
ra. escribir las enrtas que debía dirigir el Ayuntamiento de 
Arequipa al de Lima y al Virrey, En 1590 fué nombrado nue
vamente Alcalde ordinario, Don Diego l\lartínez de Rivera 
fll¿~ el primer poeta qnc se pued e cOllsiderar como arequipc
ño, pues aún cuando DO nació en Areq uipa, residió allí desde 
niño. Adquirió Martillez de Rivera gran renombre, tanto que 
el mismo don Miguel de Cervantes Saayec1ra ]0 cita en el 
libro Sexto de la Galatea, en estos términos: 

De la región antártica podría 
eternizar ingeruos soberanos 
que, si riquezas boy ostenta y cría 
también entendimientos sobrehumanos; 
mostrarla puedo en muchos este día, 
y de dos os quiero dar llenas las manos, 
uno de nueva España; y nuevo APOLO 
DEL PERU el otro: un sol único y solo 
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Francisco el uno, de Terrazas tiene 
el nombre, acá y allá tan conocido 
cuya vena caudales de Hipocrene 
ha dado al patrio, ventlll'oso nido; 
la misma gloria al otro jgual le viene 
pues su divino ingenio ha producido 
en Arequipa, eterna primavera: 
éste es Diego l\Iartínez de Rivera. 

* * 

334.-El Ijicenciado don Alonso JUartínez de Hiv{,J'a. 
contrajo segundas nupcias con doiía Isabel de Contreras :.' 
Portocarrero, natural de Arequipa y su bija legítima doíiél 
Cataljna :Hartínez de Rivera y Contreras, se casó con don 
Rernando de la Torre y Casmas, hijo legítimo del Conquis
tador y Fundador de Arequipa, don Juan de la ,Torre en Sll 

matrimonio ton doña BeJ.triz de Casillas, cuyos hijos y des
cendientes hasta llegar ~ los hermanos Bustamallte de la 
Fuente, he indicado ¿-n los Nos. 103 y siguientes. 

~84 



GENERAL DON MANUEL ALONSO 
DE IDIAQUEZ 

335.-El General don Manuel Alonso de Icliáquez 'vino 
al Perú COll el título de Corregidor de Areql1ipa y 'Vitor, se
gún título expedido por el Rey, con fecha 4 de Setiembre de 
JG89. Se distinguió en la defensa de la costa contra los pi
ratas que la amagaban y que enviaba prillópalmente Gran 
Bl'etaíla. ron patente.' de corsario qne expedían los mismos 
Re,\·l's, para que TInieran a robar y a asaltar en América, 
premiando, después, sus latroeinos, ron títulos nobiliarios. 

El General Idiáquez se esmeró en la administración que 
se le había encomenrlailo y mereció que el Cabildo, compla
cido por los importantes servicios que babía prestado como 
Corregidor, se dirigiera a. su Majestad con fecha;) de Abril 
de 1701, pidiéndole que remunerara su magnífica labor. 

Garcia Carraffa en su Enciclopedia, refiriéndose a los 
Idiáquez o Idiacáiz e Idiacón, dice que pertenecen a un an
tiguo 5' nobilísimo linaje cuya primitiva denominación fllé 
Idiacáiz y, algunas veces, sin duda por corrupción del voca
blo, Idiae6n e Idraeón; que ha perdurado la denominación 
de Idiáquez y, así se le conoce, desde la Edad Media. Su pri
mitiva casa Solar estuvo en el barrio de Idoyeta, término 
de Cestona. Posteriormente fundaron una casa de mucho 
lustre (!n la 'ír:illa de Azcoitia, de la que proceden los duques 
de Granada de Egea, los Condes de Pié de Concha y los Du-
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quez de Ciudad Real. Las Armas son: de plata con un árbol 
de sinople y un buey de goles, andante, atravesando a] tron
co. El General don Manuel Alonso de Iiliáquez procedía de 
la casa de Azpeitia, en la provincia de GuipÚzcoD. y fué hijo 
legítimo de don Cristóbal de ldiáquez y de doña Mariani'l 
Teresa de Chávez, oriuuda de la villa de Chávez, que per
tenece actualmente a Portugal y que antes formaba parte 
de Galicia. 

* 
* * 

336.-El General don Manuel Alonso de Ieliáquez; COll

trajo matrimonio en Al'equipa, el 27 de Agosto de 1696, 
ejerciendo el cargo de Corregidor, con doña Teresn de Brél
eamonte y Rustíos, natural de Arica. e bija legítima del 
:Maestre de Campo don Gaspar de Braeamonte ~r de doña 
Feliciana de Bustíos, de cu:vos anteeedentes genealógicos me 
ocupm'é después. 

* * 

337.-Doña Teresa de Idiáqllez y Bracamonte contra-jo 
matrimonio, el 18 ele Abril de 173'), con el Maestre de Cmn
po don Pablo García y Loaiza, hijo legítimo dE' don .José
García de los Reyes, natural del Callao y de doña Ros:1 de 
Loaiza.. (Nos 256 y 277), 

* "* 

338.-Doña Catalina García Idiáquez: contrajo matri
monio el 22 de Marzo de 1756, con don Martín de Gamio y 
Vicuna. (Nos. R2 y siguientes). 

*" *" 
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339.-Dou Bernardo de Ganúo y García Idiáquez, na(j
do el 14 de Agosto de t768, contrajo matrimonio el 30 de 
Abril de 1789, con dol1a Antonia. de Araníbar y Ferllánucz, 
COl'nejo, 

-::-

* ~. 

340.---Doll Luis de Gamio y Araníbar, rasó, la segl.1ndn 
\eZ, eon doña Gregoria GutiélTez Cossío y fueron padres de 
doiía María Josefa ele Gamio y Gutiérrez Cossío, abuelos de 
doiía Maria R. de la Fuente y Garuio y bisabuelos de los her
lllallOS Bust::nuante de la Fuente. (Nos. 86 y 99). 
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BARTOLOME DE LARREA 

341.-Doll Bartolomé de Larrea, de origen vasco, caba
llero de la. Orden de Alcántara, natural de Vizcaya, vino al 
Perú como Contador Mayor de las Arcas Reales y después 
de babel' residido en Lima varios años, se trasladó a Arequi
pa, donde se radicó defini ti vamente. 

Desde fines de ]a Edad Media empezaron a figurar en 
las provincias Vascongadas y Navarra hombres not.ables dé 
este apelhdo. Existen dos lugares denominados Larrea~ ra
dicados en el Ayuntamiento de Barrunda y padido judicial 
de Vú~toria (Alava) y en el Concejo de Galdames y partido 
jmli(·ial ele Valeamacccla (Vizcaya). En este último lugar 
se estableció en época remotísima un hombre muy notable: 
!\lasuste de Gamboa, cuyos bijos llevaron los nombres de 
Pedro y Sancho de Larrea. Desde entonces este apellido fu6 
llevado por sus descendientes que se difundieron por las 
pro"ülcias Vascongadas "'/ por N ayarra , Armas. De oro con un 
chevrón de sable de cuyo i1l1gulo supel'jor central penden unas 
Jl;I"f'S del mismo color con una cadena igualmente de sable. 

Lanea en vascuense significa "agostadero", "posturil" 
o "pasto", 

* * 
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342.-Doll Bartolomé de Larrea vino de Espaila casad() 
cun doi'ia :Jlaría de la Selda. 

* 
* * 

343.- Don Francisco de Larrea y S elda fué Alcalde de 
Al'equipa en 1702 y contrajo matrimonio ellO de Febrero 
de 1( j97 l:011 dOlla María J'osefa ,r e11ual'ia de Sosa y Cáceres, 
h iJa h.'g-ítilll<l de don Scbastián ele Sosa y J e doña María de 
l'ú ('eJ'(,~, bija legítima, a su vez, de don Diego oe Cácel'E's 
Ullo:l ,\ ' de d()ua Ana Bello ue Santiago y Mencloza. Don Die
go oe Cáceres y Ulloa, Capitán de los Ejércitos Españoles, 
fu é hi jo legít illlo de don Diego de Cáceres y Solier y de do
lla Maul' ieia de Glloa) hija és ta de don Lorenzo de -Cnoa. 
C~()llq\t j :-1t < ld o l' y Fundador de 'rrujillo y de doña Ana de An
gu lo. D Oll Diego ue Cáecl'es y Solicr era hijo legítimo del 
COll<lllis tadol' y Fundador de Arequipa don ~.jJonso de Cáce
re~ y de doíla María de SoHer, hija. legítima de Gal'cÍa de 
~oljel'. natural de Soria y de doiía L eonor de Valel1zueLl. 
Dolía Mal'ia de Solier fué casada la primera vez con el Ca
pitán don Isidro de Robles, Conquistador del Perú y vecino 
de Lima, padres de dolia María de Robles y SoJier, que con
trajo matrimonio como bemos visto con el Conquistador y 
FnntlJdol' de Arequipa don Diego de Peralta y Cabeza de 
Vata. (Nos. 164 y siguientes). 

* 
-:+ * 

344.- Hija de don Fr;meisco ele Larrea )' Belda y ele eln
lía ~l;)J-ía tT ():_1efa .J rllna ría de S()~a fué doüa }laría .J os.da 
de Larrea y Sosa, que casó eOll don Juan Garda y Loai7.a el 
1~ dE' Mayo ele 1735. Don Juan Gal'cltl y Loaiza era llijo le-
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gítimo de don José Gal'ría de los Reyes, natural ele Lima y 
de doña Rosa de Loaiza, y lJermano de clon Pablo García y 
Loaiza, que se casó C011 dofía Teresa Josefa de Idiáquez y 
Bracamonte, cuya bija ilaña Catalina García Idiáqnez COD

tra.jo matrimonio con dou Martín de Gamjo y Vicuña, as.
cendiente también de los hermanos Bustamante de la Fuente. 
(Nos. 81 y siguientes). 

1< * 

345.-Don JUD.U José Gal'cÍa y Larrea, se casó con do
ña 1[a1'1a Josefa de Rivero v Benavente el 24 de Ma"o de 
1762, bija legitima de don ~ianuel de Rivero y SaJazal: y de 
doña Catalina de Benavente y Moscoso. 

* * 

346.-Doiía Teresa Josefa García de Ri vero, casó el 28 
de Abril (le lS~O con el Coronel don José Alonso Díaz de Ba
rreda y fueron padres de doña Salomé de Barreda, que con
trajo matrimonio con el doctor clon Pedro José Bustam¡mte 
y Alvizl1l'i y abuelos de don Pedro José Bustamante y Ba
rreda, casado con la sej'iora María R.. de la Fuente y Gamio, 
padres, a su vez, de los hermanos Dustamante de la Fuente. 
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347.-EI Gcneral don Antonio de Alvizuri vino al Perú 
con un elevado cargo el afío de 1760 r después de haber de
SCmlH'ñado muy importantes comisiones en diferentes PUl1-

tCl~ del Virreynato, se ec; tableció en Arequipa. Contrajo ma
trimonio el 21 de Octllbl'e de J7GG, con doña ~[aría J oseía 
}'l't'!l;íll r!ez :.'\[;ddoll;\do y PeJ':.llta Hn>,ell. El arIo dt, 177C fue' 
elegido Alcalde ordina~'io de Al'cquipa ~. c1e:",cmpcfió la Al
caldía ese año y el signient(' de 177], El Gcncral .L\..h'izul'i er[\ 
natural de Vizcayn e hijo legítimo del ~laestl'c de Campo 
clon .Juan de Alvizuri y c1r: (loüa Tel't's~l ele Sngasti y Lnsta-
1'l'in. t;¡lltl)il~ll dc cwigC:'ll Ya~f·(). 

8l'gún Garda Canaffa, en su libro "El Solar Vasco
~a\'¿¡1Ttl", los Alhizlll'i. los Alliizúa y lo:; Albizllha~o, pro
C:CdPll del Solar de Vergara y tienen de común en sus armas. 
la eorncta de oro, pendiente de las tres cadenitas del mismo 
metal. Las easas solares de los tres apellidos están situadas 
en ('1 partido ele V crgara, pues el Solar de los AlbiZl1l'i está 
en Eibal', en la mi roa Villa, que pertenece al pa.rtido de Ver
gara. Además traen en su escndo la borclura de los Albizlí::t 
del Solar de la anteiglesia de Oxirondo. Otra casa de los A1-
bizuri, procedente de la de Eibar, radicó en el hanio de 
Drrestil1a, del Ayuntamiento de Azpeitia. El c",cudo de los 
Alhi7.11ri es cllartelaüo: 1 y Y 4° ele sinopl e, ('011 la. COl'lH'ta M 
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oro, pendiente de las tres cadenitas del mi:-;mo metal; \' 20 
Y 39 de oro~ con un lobo pasante de g·u1e5. Bordura de a7.Lll' 

con B estrellas de oro. En Vascuense, Albizuri, significa "Pe
dregal Blanco". 

* 
* * 

348.-Hijos del matrimonio Albizuri-Fernández Maldo
nado Peralta fueron: 

a).-Don Jerónimo que casó con doiia Manuela Ge
noveva de Gamio y García Icliáqllez, nacida el 25 de Abril de 
1773 e hija legítima de don Martín de Gamio y Vicuña y de 
doña -CafaJina García Idiáquez. El matrimonio se celebró el 
3 de Abril de 1792; 

b).-Doña Juana, que contrajo matrimonio con el 
doctor don Mariano Bustamante .Y Diez Canseco. (Nos. 2 
y 18); 

c).-Doña Josefa, casada con don Santiago i:.\gestas; 
d).-Doña. :Manuel, que contrajo matrimonio COl) 

don Martín Arispe. NI? 357; 
e).-Doña Illés, casada con don Agustín :Masías 

Ranz~ 
f) .-Don José María, casado con doña Nareisn. Ze

garra Galil1Clo; 
g) .-El General don José Domingo, casado con do

ña. lIarla Pacheco Alatrista; 
h) .-l!~l Dr. don Felipe, doña María :Magdalena, do

n..:-: Nir:o]asa y doña María :N arcisa, todos solteros. 

* 
-ji- * 

349.-Don Jerónimo de Ahrizm'j y doña i\Iallucla Geno
veva de Gamio, fueron padres de don Mariano Alvizuri y 
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Gamio, que contrajo mah'únonjo con su prima doiía ~faría 
del Carmen Bustamante y Gamio. 

* 
* * 

350.-Dn1la ::\fal'Ía Josefa df' Alvizul'i y Bnstamaute, 
contrajo ma tl.'imowo con don Juan Manuel López de Roma
ña v Fernández Portu, el 24 de ]\'Iarzo de 1845. Don Juan 
Mailuel, fué bijo legítimo de don Manuel Fernando López 
ele Romaíla, natural ele Tl'ucios, señorío de Vizcaya, que fué 
Alcalde de Arequipa en 1824, 1825 Y 1826, e hijo legitimo, 1 

sn vez, ele don Manuel López Pando y ele doña J oaquinLl Ro
maña de los Fueros. Dun .I uan }Ianuel fué ba.utizado el 18 
de Noviembre de 1816 y desempeñó la Alcaldía de Al'equipa 
el ai'io de 1866. 

* 
* * 

351.-Del matrimonio de don Jllan :Manucl López de 
nomaña r de doiia Maria Josefa de Alvizllri y Bustamantr, 
nacieron los 8iguientes hijos: 

a).-Don Alejandro, :Th¡finist.ro de Est.ado: Prefecto 
de .Arcquipa, que ('ontl'ajo ma trimon.io con la señora Elena 
López de Romuñél y Bermejo; 

b).-Doll Eduardo, Presidente de la República, ::\li
nisrro de Estado, Alealde, y Director de la Sociedad de Be .. 
ueficeneia, que casó dos veces: la primera. con la señora ~r a
l'ía Josefa de Castl'CSalla ,,- García de la Arena. el 20 de }lal'-. , 
zo de 1877; Y la segll.nrla., con c10ña J alía, hermana de la an
terior, e123 de Diciembre ele 1888; 

c).-Doña Victoria, que contrajo ma.trimonio el ] O 
de Marzo de ]879, eon el eloctor don ]\Ianud Gal'cía Cnlclc
l'ón La ncia; 
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d).-Dofia Rosa, casada con el señor Francisco de 
Ri vera, sin descendencia j 

e).-Don Juan, que contrajo matrimonio con doña 
Emilia Vingau, sin descendencia . 

... 
* * 

352.-El doetol' clon Alejandro López de Romaña y la 
señora Elena López de Romaña, fueron padres ele: 

a).-Doña l\laría, casada con el doctor don Albert(l 
Bey de Oastro, ::\1inistro de Estado, Alcalde de ArC'quipa ~. 
Ministro Plenipotenciario, padres de doña Lourdes casada 
con don Salustiano Olivares Marcó del Pont; don Albedo, 
casado con doña Betty LiTa Harmsen; dolía Ruth, casada 
con don Werner Heaberle; don Alvaro, don AlejallClro, don 
José, casado con doña Galdys Oayo Campos; don Jaime, ta
sado con doña Emilia Llosa GarcÍa; y doña María, ca.sada 1'011 

el señor Ricardo Barclay. 
h).-DOlln J os~'fjila. casada (on el señol' Alfre<1o 

Guinassi l\Iorán, padres ele el oría Josefina, casada con el sc
I101' Juan Manlol1 Barreda, padres de doña Miriam ::\Ial'don 
Guinassij clon Alejandro, casado con doña Aura Rodríguez; 
doila Elena, casada con don Alfredo Tboc1e, padres de doila 
Ingríd Tbocle Guinassi; y doña Yolanda~ soltera. 

c) .-Doña Celia, casada con don Antonio de }n To
rre del ~far, padres de cloña Celia, casada con don Jaime Li
nares j y doña Elena, casada con don José de Cossío. 

d).-Dol1 Arturo, casado con doña JHarÍa Basadl'e 
de la Peña, sin descendencia. 

* 
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353.-Don Eduardo Lópeíl de Romaiia y Alvizuri y la 
señora María Josefa de Castresana, fueron padres de don 
Eduardo, casado Con doña Clemencia Rey Alvarez Calderón, 
padres de Eduardo, Juan, J oseb, Clemencia y Andrés; do
fÍn. Hortensia, casada con el doetor don Eleodoro Romero, 
Ministro de Estado, Ministro Plenipotenciario, Vocal de la 
Corte Suprema y jllrista ele prestigio, padres de doña Ange
la, casada con el dodor don tIllan A. Bustumantc de la FLlen
te, doña Julia ~; doña María, dOll Edlla r do, easallo con doña 
T eresa Correa Di ez Cansrco, doctor don Enlogio, casado con 
dODn F lorerwia S imp.:'oll Jlceglcmbnrg. doctor c1óu E leouoro, 
soltero, cl ofía Josefina, tasada con (]O]l J osé L ets, y dolía H or
t0 l1sia r do lía Rosa Romero L ópez tIc Romaña , solteras; doc
tor 11 011 Carlos, easarlo ron dofía El vira Hey Alval'ez Calcle
r {ín, pad r es de rinfia Ehira, casada con el doctor d OD Carlos 
L . de n omalía La Rosa. 

* 
* *" 

354.- Don Eduardo L. de Romaña y Alvizul'i y su segun
da esposa doña Julia de Uastresana, fueron l)adres de don 
J nan, que murió soltero j don Lujs, casado con doña Rosa 
Nicholson; doña Julia, soltera; doña tlosefa, que murió sol
tera; doña Catalina, casada con el doctor Sixto Cháyez, pa
ores oe doña Lía y doña I .. uz; don Fernando, casado con 00-
i3a Carmen Arispe, padre~ de doña Carmen; doña Isabel, do
ña Rosa, doña LeOll<'lr1 don Fernando, don José y doña ,J 0-

sefa; y don Francisco, sol tero. 

*" 
* * 

355.-Doña Victoria López de Romaña y el doctor don 
:Manuel Garcia Calderón, fueron padres del doctor don Eduar
do, casado con doña Elena Cbocano Soto, padres de doña 
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Victoria, don Eduardo, doña. Carmen y doña Elena; doña 
Rosa, casada con el doctor don Alfredo Solf y ~Iuro,o padr<?-s 
del doctor don Alfredo, casado con doña Hortensia de las 
Casas; doña Victoria, casada ton don Juan Lora; doña :1\1a
ría, casada con don Antonio Baea; doña Rosa y el doctor don 
Manuel, solteros; doctor don Juan Manuel, casado con doña 
Jesús Bustamante de la Fuente, padres de Fernando, ca~a
do con doña Esperanza Soto; don José, don Alfredo, don 11a
rio y don Luis, solteros; aon :Manuel, casado con doña 1IarÍa 
Augusta Koecblil1 Rivera, padres de doña Allgllsta, don 11a
nuel, doña OIga, doña Ofelia, doña Bertha, dolía María Rosa. 
don .J osé y clon Gustavo; doña Mercedes y doña J lllia, sol
teras; y doña El'vira. casada eon don ~anuel Forero Nugent, 
padres de doña Ehira y clo11 Manuel. 

* 

356.-EI doctor don Mariano Bustamantc y Diez Can
seco (Nos. 2 y 18) Y doña Juana de Alviznri y Fernández 
Maldonado, fueron padres del doctor don Pedro José Bus
tamante y Alvizuri, abuelos del señor don Pedro José Bus
tamante. y Barreda y bisabuelos de los hermanos Bustaman
te de la Fuente. 

* 
* * 

357.-Doña Manuela de Alvizuri y don Martín Ar:ispe, 
fueron padres de don Mariano Arispe y Alvizuri, quien con
trajo matrimonio con su prima hermana doña Carolina de 
Bustamante y Alvizuri. (NO 348, in. 4Q). 

* 
* * 
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358.- Del matrimonio de don Mariano Arispe y Alvi7.ll
l'i Y de dolia Ca taüna de Bustamante y Al v1zu1'i, nació don 
Luis Aóspe y Bustamallte, que contrajo matrimonio con 
doña Elvira Landa Bercnguel. 

* -)!o 

359.-Don Luis Arispe y doña E1vu'a Landa, fueron pa
dres de: 

a).-Doña El vira, casada con don Roberto de 01a-
zabal; 

b).-Don .José Manuel, casado primero, con doña 
Rosa Llosa y después con doña Guillermina Guilléu, sin de::;
cendencia.; 

C).-DOIl Em'ique, casado con doña :María Vargas 
Carbajalj 

d) .-Don Alejandro, casado con doña Guil1cl'mina 
O'Bl'ien; y 

e).-Doña Carmen, soltera. 

-:f-

* * 

360.-Doña Eh-ira Arispe y don Hoberto de Olazll.bal, 
fueron padres de: 

a).-Doña Hortensia, casada con don Ernesto de 
Romaña, padres de don Ernesto de Romaña y Olazabal, quien 
ha contraído matrimollio con doña Ventura Bustamante y 
Corso; 

b).-Doña Celia, soltera; y 
c).-Doña Julia, soltera. 

* 
* * 
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361.-Don Enrique Arispe y doiía Mal'ía Vargas Car
ba ial fueron ]w.dl'cS de: 

" , . 

a) .-Don Luis, casado con doiía Antonieb Día'Z! 
padres ele .l\.manda y Lo]:,;; 

11) .-Doj"'ía Isabel, rasada con don Ll1ü, Rivera Be
llavides, padres de Luis, Alfredo y Fernando; 

c).-Dofía Carmen, casada con don PCl'Uanclo 11. de 
Romaiía, padres de Cal'men, Isabel, Fernando, Hosa, Leo
nor, P epe y Luda; 

d).-Doíla Hnqne1, casada <:0n d()ll Emiql.l(, 13en:-
kolt'3 Dora. padres de EmicJllC, B ea triz. Alfredo ~. ('<t d()~; Y 

e).-Doll Eduardo, ca~ado con doiía 2\Iary Cornejo 
Bnst.anUlnt.c. padres de Ec1 uardo y :.\Iary. 
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TENIENTE CORONEL DON JUAN FERMIN 
DE ERREA 

362.-El Teniente Corouel don Juan Fermín de Errea, 
era natur al de la villa de Viscarret, del Reino de Navarra y 
vino al Perú, hacia el año de 1770, en unión de Ulla herma
na casada con don Juan de Ezcurra y de don José Antonio 
de Errea, su bernwuo, Teniente Coronel de Dragones. Fuc
ron bijas legitimos de don Juan de Enea y de doña María 
:l\ianuela de Engui r Zarazotta. El General :Mendiblll'U se 
ocupa muy elogiosameute de don José Antonio de Errea, (le 
(llÜen dice que fué "uno de los más respetahles vecinos dE' 
Lima, por su distinguido mérito Ji acreditado amor él la 111l
mal1ülnd". Fué Alcalde de Lima y Caballero de la Orden de 
AJeún tara. Contrajo matTimonio con doña Isa bel de F ierro. 
ele qlúelle~ c1l'~(,iellclen <Jistingnidas familias de la Capital <le 
la Hepúhlica. 

En'ca en vascuensc significa "el río" y las Arruas de es
ta familia son en campo de oro, un árbol de sinople y un 
jabalí de sable, pasante, al pié elel tronco. El apellido Errea 
se ha perdido en e.l Perú por falta de descendientes varones. 

El Teniente Coronel clon .Juan Fermí.n de Enea se es
ta b]eció en Al'eql1ipa y fu(~ elC'gido Alc-alde Ordinario en los 
años de 1798 V 1799. Falleció en ]809, y es euriosa una ho,iJ. 
suelta impresa. en Lima, que se halla inserta en el libro de 
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don José Toribio Medina -La Imprenta en Lima- en ]a 
que don José Antonio, hermano y dou Juan Bautista ele 
En'ea y don Miguel Fermin de Ezcurra y Enea, sohrinos, 
invitan a las exequias del 'l'enicntc C01'onel y Ex-Alcalde de 
Al'equipa don Juan f'erulín de Errea, fallecido en c~;a ciu
dad. Don Juan FermÍn fué también Diputado de la Soeie
dad Mineralógica, y ocupó en Arequipa una situación social 
muy expectable. 

* * 

363.-El Teniente Coronel don Juan Fermín de Erre.a 
contrajo matrimonio en Arequipa eon doña All;1 M<lría de 
la Fuente y Loaiza, el 8 de Octubre de 1777 y tuvo en este 
enlace los siguientes hijos: 

a).-Doña Tadea, que se casó con su primo berma
no don Mariano de la Fuent.e y BustammJte; 

b).·-Doña Juana, que' contrajo matrimonio con don 
Agustín Gámez y Marirb, )latural ele Catal11ií.a y Teniente 
Coronel de las Milicias Reales. De este matrimonio descien
den los Rarmsem Gámez. los Lira Gáme7., los Cbabaneix Gá
mez, los Aguirre Gámez 'y los Pardo Gámez; y 

e) .-Doña :F'rancisea, que se casó c.on don :Mariano 
Marcos Campos, de los que no bay descendientes. 

* 
* * 

364.-Los descendientes de don :Mariano Basilio ele la 
Puente y Bustamante y de doña '-radea de Enea y de ]a 
Fuente, basta Jlegar a los hermanos Bustamante de la Fuen
te, están indicados en los Nos 42 y siguientes. 
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JUAN DE LLAMO 

365.-Don Juan de Llamo debió venir en los primeros 
años ele la Conquista, pues el año de 1558 figura otorgando 
una e~critul'a de dote, ante el N otario Licenciado GarcÍll Mu
iloz, a favor de su mujer doña Francisca de Rivera. Ese 
miswo a.ño dolía Lucialla Padilla viuda va de don Remando 
de Rivera y casada en segundas nupci~s con Juan de San 
.Tuall. otorgó ante el mismo Notar.io otra escritura de dote 
a farol' de su hija doña Franeisca de Rivera. Don Juan de 
Llamo otorgó su testamento ante el K()tario GarcJa ';\:Iniíoz 
el 4 de Octubre de 1600. 

* 
* * 

366.-Don Juan de Llamo era hijo legítimo de don Juan 
de Llamo, el Viejo, de Pedraza, Castilla la Vieja, el que, a 
su vez, fué también bijo legítimo de don Antonio de GalTas
('al y de doíla Catalina de Llamo. 

* 
* * 
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367.-Del matrimonio de don Jua.n de Llamo, el Joven y 
de doña Francisca de Rivera, nacieron tres hijos: ,Teróuinw, 
Luis y Francisca. 

* 
* * 

368.- Doña Jerónima de Llamo, contrajo matl'illlOlÜO 
con don Miguel de Vereo. (Nos. 526 y siguientes). 

* 
* ~. 

369.-Doiía :María de Vereo '" Llamo, easó ('('In clon 
Francisco RamÍl'ez TeIlo, nahu'al 'de A.l'eqúipa e hijo legí
timo de don Franeisco Ramirez, Conquistador del Perú y de 
doña María de Rivera y Vereo. Don Francisco Ram:lTeZ fué 
encomendero de Pauca:rpata, Mayordomo del Hospital ,r 
Justicia Mayor de la ciudad, nombl'ado por el Cabildo. 

* 
* * 

370.-Doña Francisca Ramírez Tello y Vereo, contra
jo mahimonio con el Capitán don Juan ele -Barrionuevo, na
tural de Arequipa e hijo legítimo de don Juan de Barrio
nuevo y de doña Catalina de Guzmán, naturales ele Córdo
"Va-Andalucía. El Capitán Barrionuevo fué Alguacil ~iavor 
del Santo Oficio. 

* * 
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371.-Doña María de Bal'rionuevo Hamú'ez, se casó COll 

el Capitán don Francisco de Lo[¡iza, Regidor Perpetuo dE'1 
Cabildo de Arequipa, uatura.l de Sevilla e hijo legítimo del 
Capitán don FrancisC'o ne Loaiza Osario y :Mendoza, Regi
dor Perpetuo del Ca bildú de Sevilla y de doña J uaDa Cor
nejo y l\Iendoza, natural de Azanalc:azar, bautizada en esa 
villa el 14 de Noviembre de 1604. El Capitán don :Francisc0 
de Loaiza y l\1endoza fué muerto en la guerra con Portllgal; 
Lomo miemhlo de 1a Compañía de I-lijos-dalgo de Sc,"illa. 

* * 

372.-Hijos del matrimonio Loaiza-Barrionuevo, TIlerOn 
don Hafael de Loaiza, Capitáll como su padre, Caballero de 
Santiago, y doña R.osa de Loaiza que contrajo matrimonio 
con el Gobernador don .Tosé García de los Reyes, natural del 
Callao. 

373.-Doña Rosa de Loaiza y don José García de los Re
yes, contrajeron matrimonio el 23 de Xoviembre de 1694. En 
el arcLivo de la Catedral ele Al'equipa existe el testamento d~ 
doüa Rosa el año de 1721 y en él declara corno hijos legíti
mos suyos, entre otros, a d~n Juan y a don Pablo de Gal~cia 
Loaiza. . 

374.-Doll Juau GarcÍa Loaiza., tOJltrajo matrimouio con 
doña lIaría Josefa de Larrea. Su hijo don Juan García Iúl-

1'1'ea, .-;e ('asó eOil doíla María .Josefa de Rivera. Doña Teresa 
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Josefa García de Rivero, contrajo matrimonio con don José 
Alonso Díaz de Barreda, padl'es de doña Salomé Barreda, 
casada con el doctor don Pedro José Bnstamante y Alvizuri, 
abuelos del señor don Pedro José Bustamante y Barreda Y 
hisabuelos de los herman.os Bustamante de la F~entE' . (Nos. 
24, 345, 523 Y siguientes). 

* 
* * 

375.-Don Pablo Gal'eía Loaiza, Maestre de Campo, fué 
casado con doña 'fercsa Josefa de Icliáquez y Bracalllonte, 
padl'es de doña Catalina García Idiáquez, que contrajo ma
b'jmonio con don Marfín de Gamio y Vj('uña, abuelos ele dOD 

Bernardo de Gamio ~' García, bisabue10s de don Luis de Ga
mio y Arallíbar, tatarabuelos de doña María Josefa de Ganüo 
de la Fuente, ('uartos abllelos (le doib MaI'la R. de. la Fnent.e 
de Bustamante y quintos abuelos de los hermanos Busta
mante de la Fuente. (Nos. 81 y siguientes). 
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DIEGO FERNANDEZ MAL DONADO 

376.-Los datos consignados en los capítulos relativos a 
lo~ Fer,l1ández Maldonado, Fernández Dávila, Vizcal'ra y 
Alt:á!l¡)T -cuatro familias distinguidas de ~Ioquegua- los 
he e:i:tractado del importante estudio publicado en la R.evis
la dd Instituto de Investigaeiones Genealógicas. por el doc
tor don Guillermo Fernández Dávila y de los libros del Ca
uóuig-o Martílle~, titnlados: "Fundadores de Arequipa" y 
"La Catedral de ill·p,quipa y sus Capitulares". 

Los Ferllández Maldonado fueron oriundos de la Villa 
¡le Uceda, en Castilla la Vieja, perteneciente a la pro~'ill
ría de Guadalajara, en la Diócesis Arzohispal de Toledo y 
t'll el partido judicial de Cogolludo. La Villa de Uceda se 
halla situada en la llamada Campiña, casi Bn el límite de la 
provincia de Madrid y está constituída por un terreno mOll

tuoso bañado por los ríos J arama y Lozoya. 

En la villa de U ceda vivía en el siglo XVI una familia 
dr bijos-dalgo de apellido Fernández, que, desde hacía mu
ellos lustros, ocupaba allí una situación destacada. 

Con fecha 25 de Junio de 1575 se presenta ante el Co
negidol' y ,Justicia :Mayor de la Villa, el Licenciado don 
Agustin Fel'l1állclez. a quien se le había dado executoria de 
h.idaIguia, según Carta Real, €serita en el pergamino de 
Cuero. sellado con el Sello de Plomo de las Reales Armas de 
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su Majestad, firmada de sus Alcald es, fijos-dalgos y Nota
rio del Reyno de 'roledo. Don Agustín presentó al efecto la 
copia textual de la Carta Ejecutoria, firmada, en la Ciudad 
del Toro, por los Heyes clon Carlos y doña .Juana, C0 11 fecha 
3 de Agosto de 1:'518, por la cual se reconoció a don Agustín 
Fernández y Hermanos "omes fijos-dalgo, notorios de padre 
y de abuelo y de Solar conocido .... y según fuero de Espa-
11a, ell tal posesión en todos los lugares donde han vi'\'ic1o 
y morado, 1, 10, 40 Y 60 años y más tiempo a es ta parte y de 
tanto tiempo acá que memoria de ombre non era en contra
rio". 

Seglill la inform3ción levantada, don Agustín Fernán
dez. Licenciado, era hijo legítimo de don Agustín Fernánclez 
(el Viejo) y de doña Juana Fernández, ambos gente muy 
principal, "limpia de sangre, cristiano~ viejos. no moros, l)i 

judíos, ni penitenciados por el Santo Ofitio". Don AgUStÍ11, 
el Viejo y don Agustín, el :Mozo, fueron Alr.aldcs de Vara 
de la ,Tilla de Ureda y ocuparon otros puesto~ importantes. 

* 

377.-Don Agustín Fel'nández y Fernández contrajo ma
trimonio con doña. Francisca Godinc7, }{aldonado, de Sala
manca, ele la l10hle familia de los Maldo11ado, c1esrendicllte del 
Almjrante López de Ald()na. Doña Francisca fn!?, a su "e2, 
bija legítima de don Fernández Godinez :.Malclonado. Señor de 
Gallegos. (N os. 236 y siguientes). 

* 

378.-Hijo del matrimonio Fernánclez Godínez l\Ialdona
do fué don Diego Fernálldez ~laldonarlo, que tomó el apelli
do de su padre y el segundo ele su madre, los que fusionados 
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formaron el de Fernández l\1aldonado que se trasmitió por 
muchas genernciones uuido, a sus descendientes. Este don 
Diego Fernández Maldonado, fué el primero que vino al Pe
rú y se ayecindó primero en Arequipa, pasando después a 
Chile, La Plata y, por últin¡o, n :Moquegua donde se radicó 
definitivamente. Contrajo mah'imonio con doua Isabel de 
Vizcarra, bija legítima de don Diego Vizearra y de doña Bea-
11'iz Bueno de ATana, deseendiente del Capitán don Uel'll{m 
BU(~no, cél ebrE' Conquistador y Fundador de Arequipü, de 
cuya pr0g:enie me ocupo en los Nos. 246 y siguientes. Don 
Diego nació por el año de 1556, como es ele verse en el cxp~
diente que siguió su padre) sobre limpieza ele sangre e hidal
guía en ]573, cuando aquél resolvió viajar a América. En
C'ontránclosf' en La Plata, el Oidur y Juez Ma.yor de la Real 
Audiencia de esa ciudad, declaró a Diego Fernández Malc1o
nado "bombt'(~ hijo-nalgo notorio" y mandó que se le guar
dasen todas las preemjll('llcias que le correspondían como tal. 
Desempeíló los cargos de Teniente <le Corregiclor y Justicia 
Mayor en San Franciseo de Esquilache, provincia de Co
lesuyo y de 'l'eniente Gobernador de Moquegua, en 1593, 
1597 Y ]605. Contrajo matrimonio en 1593 y falleció en Mo
quegua. en 1613. 

Don Agustín PCl'nández Maldonad() y Vizcarra, nacIO 
~n Moquegua el 21 ele Febrero de 1610 y se dedicó a la Agri
cultura. Desempeñó la Alcaldía Ordinaria de Moquegua y la 
Provincial de la Santa Hermandad. Contrajo matrimonio en 
:m eúulad natal eon doña Juana ele la Raya y Pareja., que te
nia]9 años de edad en 1629. Doña Juana era natuTal de Lima e 
hija legítima de don Juan de la Raya y de doña María En
fClllia de Pareja. 

* 
* * 

379.-Doll Agustín Fernández Maldonado y de la Raya, 
asumió el :Mayorazgo de su famiüa por haber muerto sin 
(lp,sc~ndencia masculina su hermano mayor don Miguel. 
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Contrajo maÜimolÚo con doña Catalin .. 'l del Alc?zar y Viz
cana, pariente cercana suya y de cuya ascendencia me ocu
paré después. 

* 

3S0.-Don Baltasar Pel'llúndez .Maldonado del Alcázar, 
retuvo el Mayorazgo de ].a familia, por haberse ordenado ele 
sacerdote su hermano mayor José. En 1700 se le concedió el 
grado de Coronel de las !\liücüls Heales y fué nombrado Al
calde ordinario. Contrajo matrimonio en 1695 con doña Ro
sa María Fernández Dávüa y Mazuelos, de cuyos aute"e
dentes me ocuparé luego. 

* "* 

381.-Don Juan FCTnández Mnldonado v r;'ernández Dá
vila, nació en l\foquegua, como sus últimos ascendientes, 
fué l\Iaeshe de Campo de las 1\1ili~ias Reales y Alcalde Or
dinario de su ciudad natal en los años 1718, 1719, 1730 Y 
1744. Organizó el expediente sobre las cuatro familias ele 
Moquegua: Fernández :Maldonado, Fernánclez Dávila, Viz
("arra y del Alcázar, enlp:wclltada:::. con él. Se casó con doiía 
.ruana de Vizcarra y Tapia, hija de don IJuis Vízcarra y de 
doña Francisca de Vjzcarrn. y Tapia de cuya genealogía me 
ocuparé después. 

* 
* "* 

382.-Don Lorenzo Fernández Maldonado y Vizcana, 
también Maestre de Campo, se trasladó a Arequipa, donde 
se estableció y ejerció la Alcaldía e.n 1744. Contrajo mn tri-
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385.-Llegó és te ~] PerlÍ el afio ele F):~9. E ra lIntllra) ele 
Zaparcliel ele la Ribera, ce1'ca dclll;H:imiellto del río 'l'llOrmes 
en Castilla la Vieja. El apellido eOlllpnesto lo empczó a usar 
su padre que fné bijo legítimo c1r don Rodrigo de ..::\.vi1a, ca
sado con doña ,Jnana Fernández Téllcz. Por ej ecutoria del 
30 de Octubre de 15·4:8, la Real Audicllcia:r Cancillería de 
Valladolid, calificó a don Andrés Fernández de A ,ila y a 
sus bermanos y antepasados caballeros hijos-dalgo. Desde 
esa generación los descendientes usaron el apellido compues
to, firmando unas veces Fernández Dá,'ila y otras Fernán
dez de Avila. 

Don Diego Fel'l1ández Dávila, se estableció e11 ~:Ioque
gua como Escribano por tener el título de "N otario R.ra.l y 
Público en todos los Señoríos y Dominios de Castilla.". Se 
casó en 1591 con doña Juana ele Adrada y Sepúlveda, que 
fué hija legítima de Alonso de Adrada, de la villa de Glla
daleaDal de Extremadura, el cual fué, a su vez, hijo legíti
mo de don Pedro de Adrada y de doña Cathalill<l de Raml
rezo La madre de doña J ual1a de Adrada fué doña Maria de 
Sepúlveda, hi,ja legjtima de Alonso Ruiz de Sepú]veda y de 
doña :,María Nú.ñez, vecinos de la ciudad ele La Paz. 

*' 
'* *' 

310 



___ - _____ _________ -·--=-·M-I-S--=---ASCENDIENTES-·~ 

386.-Don Diego Fernández Dávila y -Adrada, Veinti
cuatro elel Cubildo de Moquegua, Corregidor de Pacajes, 
Teniente General de la Provincia. Teniente Gobernador Y 
Justicia Mayor de Moqucgua y d~spués de la Provincia de 
Cbucuito, casó con dolía Maria de :Molltenegro, hija legítima 
de don Francisco Serrano de Montenegro y de doña Fran
cisca de Contreras. 

.. 
* * 

387.-Doll Juan Fernánc1ez Dávila y :Montenegro que na
ció en Clmcuito, fué Sargento Mayor de las lHilicias Reales y 
Depositario General y Regidor Perpetuo de Moquegua. Con
trajo :Matrimonio con doña Inés de Mazuelos, bija de don 
Diego Rodl'Íguez Trejo de Mazuelos y de doña María de Ba
neda y Zúñiga. 

.. 
* * 

388.-Doüa Rosa Fernánclez Dávila v 11azue10s, casó 
eon don Baltasar Fernández Maldouado del Alcazar y fue
ron padres de don Juan Fel'llállÜeZ Maldollado y Fenlán
dez Dávila, del que me he ocupado en los párrafos Nos. 381 
y siguientes, hasta llegar a los hermanos Bustamant.e de la 
Fuente. 
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389,-Dúll Baltasar del Aleázal' fué Ol'illUdo de Sevilla v 
se estableció en Arequipa, a raiz de la fundación ele est~ 
ciudad, de la que fué Alcalde en tres períodos, La familia 
Alcáz,,'u' era originaria de Allc1aluda y sus miemhros vivie
ron en Sevilla, Córdova y Granada, Fué declarada ele gran 
lustre y nobleza, e01110 puede verse en el trabajo del doctor 
Fernández Dá "ila a que Le hecLo ya referencia, 

Don Baltasal' fné hijo legítimo del Jurado don Peuro del 
Alcázar, Señor de la Palma, Caballero Veiuticuat.l'o de Sevi
lla y de doña Ana de Al'auz, Don Pedro, fué hijo legítimo de 
don Luis del Alcázar y dE doña. Bernardina Ortiz de Zúñigrl. 
Entre sus antepasados Lar personajes de gran prestigio co
mo don Pedro González llel Alcázar, Caballero de la Orden 
de la Banda, que asistió a la ha.talIa de la. Vega de Granada .Y 
a la toma de Alliama, entrando e11 la ciudad junto con los Re
yes Católicos; don Felipe del Alcázar, Cahallero de la Orden 
de Santiago; don Juan Antonio del Alcázar, Prebendaclo de 
la Santa Iglesia de Sevi11aj don Andrés del Alcázar, Caballero 
de la Orden ele Calatrava; y don Juan Antonjo, primer Mar
qués de TOl'ralba, 

Don Baltasar del Alcázar contrajo matrimonio con do
ña Inés de la 'foITe y Padilla, hija del célebre Conquü:.tador 
del Perú, fundador ele Arequjpa y uno de los Trece de ]a 
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Isla del Gano, Maestre de Campo, don Juan de la Torre y 
de doña Beatriz de Casillas V Narvaes. Don Baltasar fué Al
calde de Arequipa en tres p'eríodos. 

* 
* * 

390.-Don Luis del Alcázar y de la Torre contrajo ma
trimonio con doña l\{aría de Mazuelos, bija legitima de don 
Gonzalo de .Mazuelos v de doña Inés de Villami7;al' Bueno 
de Arana. Don GOllzálo fué a su vez hijo legítimo de don 
IIernán Rodríguez, de Huelva, vecino y encomendero de 
Areqnipa y de doña Catahna de Mazuelos. Don Luis del Al
cázar se estableció en )Ioquegua, donde se dedicó a la Agri
cultura y OCllp6 una situación social muy expectable. l\Iu-
rió joven. 

* 
* * 

391.-Don Baltasar del Alcázar y 1\lazuelos casó C01~ 
doña ('ipriana de Vizcarra, hija legítima de don Alonso de 
Viz('<lrrlt v lle doña Catalina de León y Bieclma. En\Í1Hl /J 
muy jovCl; y se ordenó de sacerdote. . 

* 
.;k * 

392.-Doña Catalina del Alcázar y Vizcana, contrajo 
matrimonio con don Agustín PCl'nández Maldonado, bijo le
gítimo ele don Diego Fernández ~laldonado y de doña Jua
na de la Raya. (Nos. 378 y siguientes). 

* 
* * 
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393.-Don Baltasar Fel"llCí.ndez Jlaldonallo V del .lU·;i
zar contrajo matrimonio con doña R.osa Fermil¡clez D:lyila, 
de los que ya me he o(~upado, hasta llegar [l Joe: hl'l'InaJlos 
Bustarnante de la Fuente. (Nos. :180 y ~ignientr':- l. 



DIEGO DE VIZCARRA y ESTRADA BARRERA 

394.- Don Diego de Vizcarra fué natural de Sevilla. 
donde sus ascendientes ocuparon una brillante situación, 
como puede verse detalladamente en el estud~o del doctor 
Fernández Dávila. Durante los primeros años del siglo XVI 
vivía en Betis don Diego de Vizcarra "): Estrada, hijo-dalgo 
de rallcia es ti 1'lJ8 , de oTigen vizcaíno. Se éasó con doña Isa
hel d(' la B nlTCl';l . ~y tuYiel'ol1, entre otros hij os, a don Diego 
d(~ ViZl'aIT<l y Estrada l3arrera, que vino al P erú y se CciUt

hleció en ]\Ioquegna, dond r fué l1CJmbrailo Corrcg-ic!ol' d 
año 158~. Contrajo mah1rnonio con dODa Beatriz B ueno d(' 
Arana, bi.ia de don IIernán Bueno y Zea y nieta del Conqui ~ 
taJor :.' FU11elador d(~ Areqllipa don Hern5n Bueno. 

* 
* * 

395.-Don Alonso de Vizcarra y Bueno de Arana, que 
quedó muy ni.ño a la muerte de su padre, fué Regidor P2r
petuo y Fiel Ejecutor de esa provincia. Fué también Cone
gidor de la pr~ 'vincia de Atacaron por nombrámiento de fe
tba :i de .Julio de 1588. Contrajo matrimonio C011 doña Ca
talina de León y Biedma, natural de I~ima e hija legítima de 

315 



MANUEL J. BUSTAMANTE DE LA FCENTE 

don Luis de León y :Menc1oza y de doña J erónÍJlla de Bied
ma Zúiliga y Velazco. 

* 
* ;+ 

396.-Doiía Isabel de Vizcarra y Bueno de Arana, 11er
fiaDa de daD Alonso, a que se refiere el párrafo precedente, 
contrajo matrimonio con don Djego FernáDdez Malc1onado, 
de quien me he ocupado ya en Jos párrafos Nos. 376 y si
guientes hasta negar a ]05 hermanos Bustamante de la 
li'llente. 

* 
* * 

397.-Del matrimonio de don Alom;o de Vizcarra y Bue
no de Arana y de doña Catalina de León, nació don Luis 
ele Vizcarra y León, que se estableció en Ál'equipa, donde 
fué Alcalde Ordjnario y contrajo matrimonio con doña Lui
sa de Tapia y PizalTo, hija legítima de don Lorenzo de Ta
pia y Ulloa y de doña María Pizarro, Alc:ázar y Casillas y 
nieta del Conquistador, Cronista y Ihmc1ador de Arequipa, 
don Pecll'o Pizarro, de quien ya me be ocupado eD los párra
fos Nos. 132 y siguientes, hasta 11egar a los hermanos BllS

tamante de la Fuente. 

* 

398.-Don Luis de Vizcarra y Tapia, Alcalde Ordinarjo 
de Moquegua en 1706, casó con doña Luisa Franclsca de Vjz
carra, hija legitima de su primo don Lorenzo de V lzcarra 
y de doña Juana de la Raya. 

* 
* * 
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399.-Doña J llana de Vizcarra y Vizcarl'a, casó con don 
Juan Fernáuclez l\faldonado y Fernández Dávila, como he
n10S vjsto ell los Nos, 135 y siguientes, en los que está incli
UlJa su descendencia basta llegar a los hermanos Bust.a
mante de la Fuente. 
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400.--El o <:'11 era 1 (1011 Francisco de Irurrázaha1 y Audía 
vino al Perú con cédulas re'a1es para que se le diesen rentas 
." destinos supel'iores, compatihles con su alta .iel'arqula y no· 
bJ eza, como es de verse en t>l DiC',cional'io Biográfico del Ge
neral Mendiburu. El GellPl'al hal'l'ú7,ahal eni Sofío!' de las 
tasas de 1l'arrázal)¡:¡1 ~: '1'01'1'e (le .Andía en Gllipúzo;coa, gentil 
hombre del Rey Felipe TI y Ca bal1cro de la Orden de San
tiago. 

El viejo lillajc de los Andía dehe su nombre a que Jos 
primeros señol'C':". JlanHHlos. ,l:-:Í, fneroll duellos y Sl'tlOl'E'S de 
una gran torre solar cuadrada, toda de piedra, y fortificada, 
qu e (' :\j~tió desde tiempo ltllllCIllOl'ial (;' 11 Gllipúzc-on, villa de 
ITolosa. E ." ta tOlTe ll:1ll1¿lda ('11 \·aseut'IlSc la Dorre-Andía. es
taba situada muy estl'até~i(:ameDte en las tierras denomina
das de Lascoaln . .LhTa::;ada la ,-ill;) ele Tolosa por 1Il1 tí.'l'l'i
ble incendio fué reconstruícla alTededor ele la Torre de An
día, hacia el año de 1282, por orden del Rey dc Casblla dOD 
Sancho n.:, el Bueno. Esta torre ostentaba en su fachada el 
escudo y los blasones del linaje de Andia, cuyas primitiva~ 
armas fueron: en campo rojo · un castillo ele oro y sobre él 
un león pasante en jefe. Después usaron escudo partido: en 
]a primera parte, en campo rojo un castiJlo ele oro; y en l'l 
segunda, en campo de plata, un león rojo rampante, con co
rona de oro. Agrcgaron posteriormente las armas de los Ira-
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l'J:ázabaJ, que son en campo azul una cadena del mismo me
tal. El escudo es cuartelado: r' y 4(! de Andia; y 2t.> Y 39 de 
Irarrázabal, asentado sobre 11na estrella de oro de oeho pun
tas. Todos estos datos y otros más detallado se pueden yer 
en la obra de J. :Jlujica. "Nobleza Colonial de Chile", de don
de los be tomado. 

* 

401.-Martín Iñíguez de Lascoaín floreció en la mitad 
del siglo XII y fué Señor de la Torre y Solar de Anula y de 
las tienas de Lascoaín. 

Fernando Mal'tínez de Andía, casó don doña Luisa Gon
zález Buitrón, descendiente del Infante don Sancho de Ka
vana, Señor de Villela, que vi'~ió en 1053. Hijo de este ma
trimonio fué Roque Gonzále7. de Andía y Buitrón, que casó 
con María de Valda, hija del Sellor de Valda. 

Sanebo González de Andía y Valela, Señor ele la Torre y 
Solar de Andía casó eon dOlla :3-1aría de Ayala . 

GOllZalo González de Andía y Ayala,' casó con doña El
vira de Valdellari. Su hijo Domejón González de Andía, Se
llar de la rforre v Solar de Andía nació en Tolü::,-a el ai1 0 (1f' 
1410. Los Rey s' de Castilla don Juan TI y don Enrique I V 
lo colmaron de privilegios. por 8US numerosos servicios a la 
corona y ~ u actuación en J457 en la pacificación de los Ban
dos. Acudió como Jefe de las fuer:tas de mar y tierra en so
corro dc>] n.('y Edw:ll'do IV de Inglaterra (1460-1471), el eua 1 
e.n premio de sus servicios le dió el título, con derecho here
ditario, de la Insignia y Collar de su Casa Real, en Windsor 
el 20 de Agosto de 1471. :Fué ..Alealde de sacas v Escribano 
Fiel de las J unt.1..S de GuipÚzcoa. Por sus hechos valerosos 
en la campaña que dirigió, a la eabeza de las fuerzas guipuz
coanas, contra Luis XI de Francia, obtnvo el cargo de Co
rregidor de GuipÚzcoa. Casó con doña CatalÍl1a de Tapia y 
falleció. en Tolosll en 1489, estando sepultado en la capilla de 
San Antón. El Avunbmieuto de San Sebastián dió el nom
bre de .Anclía a Ma de sus calles en homenaje a su memoria. 
El pueblo vasco tuvo verdadera veneración por este pCTSO-
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nuje y lo prueba la vieja estrofa, que ha llegado basta TIlleS
tros días, que dice: 

Sagan'a eder, guazateá 
Guerriyan ere espatéá 
Domejón ele Andía 
Guipuzcoaco erreguÍ<l 

que traducida al español quiere decir: 

Hermosa es la manzana dulce 
También lo es la espada al cinto 
Dome,j ón de AncHa 
es el Rey de GuipÚzcoa. 

* 
* * 

402.-Don Antón GOllzález de Alldí:l y 1'apiC1, hijo del 
matrimonio .A.ndía-Tapia, casó con doña Teresa Ruiz de Ira
rrázabal, hija de don Juan López de Gamboa, Señ.ol' de Ola
so y Ospaz y de doña María de Iranázabal y Astiganibia. 
Como consecuencia de este matrimonio se unieron las dos 
casas tan ilustres de Andia e Irarrázabal y don Antón pasó 
a sel' el Señor de la 'rorre y Solar de Andia y ele la de Irarrá
zabal. La casa de Irarl'ázabal estaba radicada en neva, 
puerto que queda a Ull cuarto de legua de la vil1a, situado 
en una punta de tierra junto al mar y tenía derecho a que 
sus miembros se enterrasen en la iglesia, donde se encuen
tran basta ahora algunas de sus sepuJturas, adornadas con 
el escudo de armas de su linaje. 

* 
* * 

403.-Don Antón de Andía harrázabal, Señal' de las 
Torres y Solares de sus apellidos rué un eficiente servidor 
de Carlos V y se encontró en la defensa de Sa.n Sebastiáu, 
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routrJ los frallee'ses y en la lilwl'<lcióll de Flll'llten"abía. Des
empelló illl}Jol'Umtcs ·~oUlisiolll)S. COlllO la que le encomendó la 
Reina Juana para que acompañase al Condestable de Casti
lla en 1530, cuando fllé a Francia a hacer entrega a Francis
co 1 de sus hijos que habían quedado en rehenes en España. 
Don Antón Alldía Il'arrázabal casó con doña 1faría ~lartí
nez de Aguil're. 

* 
* * 

404.-Don Francisco Anclía Irarrázabal nació en Deva 
en 1535 y heredó de su hermano Domejón, que murió en la 
guerra de Portugal, los Señoríos de las Tones y Solares de 
Andía e Iranázabal. Fué gentil hombre de la casa de Felipe 
11, formó parte del séquito que lo acompañó a Inglaterra 
cuando fué a celebrar sus bodas con la Reina María Tudor, 
en Mauchester el 25 de Julio de 1554. Fué Caballero de la 
Orden de Santiago. Pasó a AJnérica en 1557 r junto con don 
Alon8() de El'cilla, el cantor de Arauco, quien en el Canto 
XVIll de la Al'auC~lDa 10 cit.a en esta forma: 

Don Felipe Hurtado a la otra mano 
Don Francisco de Andia y Espinoza 
y don Simón Pel'eyra, lusitano, 
don Alonso Pacheco y Ortigosa, 
contrapuestos al ímpetu araucano, 
hacían pl'l.~eba de esfuerzo milagroso 
resistiendo a gran número la entrada 
a pura fuerza y valerosa espada. 

En 1553 volvió a España a pedir que se premiaran sus 
servicios, pues había estado en varios encuentros con los jn
dios y levantó una :información ante la Audiencia de Lima. 
Obt.uvo de Felipe II el título (le gcutil llomhrc y ('éd1l1a~ oe 
recomendación para el VÜTey del Perú y para el Goberna
dor de Chile. Reg-re::;ó a este último país después de haberse 
casDdo con doña Lorenza de Zárate Reca.lde, bi.ia de don Die
go Ortiz de Zárate, Contador de la Casa de Contratación y 
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de doña Maria de Recalde e Idiáquez, ambos pertenecientes 
a muy distinguidas y nobles famUias guipuzcoanas. Se esta
bleció en Santiago de Cbile, donde fué Alcalde en 1581 y 
Regidor del Cabildo tres años después. Fué también familiar 
ciel Santo Oficio de ]a Inquisición. Se trasladó a Chuquisaca 
con su familia, dejando algunos de sus bijas, que fueron 
trece, el1 Chile. Su hijo Fernando se trasladó a Arequípa, 
donde fué Corregidor y murió en 1632. Su hijo Diego que 
adoptó los apelJidos maternos de Zárate y Recalde. se esta
bleció en Chuquisaca y se casó allí dos veces: la primera CaD 
doña Leonor de Maldonado y Cornejo, ascendiente de los 
Loaiza, pues su bija doña Luisa contrajo matrimonio con 
don Francisco de Loaiza. La segunda vez se casó don Diego 
con doña Jerónima de Ondegardo, bija del Licenci ado dOl! 
Juan Polo de Ondegal'c1o. Doña Angela de Zárate Recalc1p. 
se estableció en Lima, donde profesó en el Convento de la 
Encarnación. Llegó a adquirir gran prestip:io por su labor 
humanitaria y caritativa, cuyos detalles pueden verse en el 
Dü'eionario rlc Mendihuru. Don Franósco Antonio ele 11'a
rrázahal y' Zárate, sir"vió en Flandes, fué COlnendador de b 
Orden de San tiag"o. vizconde de Santa ClaI'a, Gobernador de 
Canarii1~, Marqués de Valparaíso, Virrey de Xavarra y Con
stjero de Estado. 

l(. ., .. 

405.-Don Diego de Zárate Recalde, heredó de su tío 
dOll Fernando de Zárate el Mayorazgo de Ayopaya y una 
enorme fortuna. En su segundo matrimonio con doña J eró
njma de Ondegm'do, tuvo, entre otros bijas, a doña l\'Iaría 
Zárate Ondegardo, que contrajo maÜ'imoruo con don .T uan 
de Loaiza, como es de verse en los Nos. 142 y siguientes, en 
los que está indicada su descendencia hasta llegar a los her
mallOS Bustamante de la Fuente. 
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JUAN DE SALAS V ALDEZ 

406.-Don Juan de Salas Valdez vino al Perú como far-
tor de los Ejércitos Reales y se estableció r.n el Cuzco. Era 
natural de Salas, principado ele A.~turias e bijo de don Juan 
de Salas y de doña Urraca Méndez, ambos de noble estirpe. 
Era hermano del Arzobi:::.po de Sevilla, don li'crnando de Sa
las, Inquisidor General de España y Presidente de Castilla. 
Contrajo matrimonio con doña Usenda dp Bazán y Tordo
ya, nacida en Valvel'de (Extremadllra). Doña Usenda era 
bija legítima de Górnez de Tordoya y ele María ele Chávez, 
nieto ele Gómez ele Tordoya y Ojeda, familiar elel Santo Ofi
rio y de :Mayor .Palomino de Rivero, bija del Capitán don 
.Tn:llI Alonso Palomino de Andujar y de Francisca de Rive
ro de MOg'ller; hisnieto del Capitán don Juan Julio de Ojeda 
y de dOlia Leonor ele Tordoya. 

* * 

407.-Don Jll<m ele Salas otorp:ó 511 testamento -qne 
se inserta en UlJO ele los Apéndices- en el Cuzco el 29 de' 
Abri] ele 1585 y fné enterrado en la Catedral, en la Capilla 
que matl(ló edifiN1T sobre terreno que compró al Cabildo co
mo es (le verse de la escritura. que se pllblic.a tamhién como 
Apéndiee. 
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Los hijos del matrimonio del factor don Juan de Salas 
y de doña ITsenda de Bazán, fueron: 

a).-Don Fernando; 
h).-Don Juan; 
e) .-Doña l\lariana., casada con don Francisco de 

Loaiza, Caballero de Santiago; 
d) .-Doña Leonor; 
e) .-Doña Agustina; 
f) .-Doñn COlJstalJza; 
g).-Doíla Blanca, casada con clon Gaspar de Aya

]a Loaiza, hermano legitirno de don Francisco, n1arido de da
lla I\fariana; y 

h) .-Doña Usel1da. 

* * 

408.-Los descendientes de don Gaspar de .. A.ya1a Loal
za y de doña Blallca de \"l'o.ldez, hasta llegar a los bern13110S 

Bustamante de la Fuent.e, están indicados en los Nos. 142 ~r 
~ígllielltes. 
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FERNANDO DE CARDENAS 

409.-Don Fernando de Cárdenas, natural de :l\1adrid, 
debió haber venúlo en los primeros años de la Conquista, 
pues el año de 1545 tenía ya él sn cargo una Encomienda en 
Pampacoka. Vino de E~paiía, casado con doña María de 
Arana y Cervantes, JJ<lturaJ de Sorja. Los Arana eran de ori
gen va sco , de Ceberio-Olabarrieta, partido de Bilbao, de 
clonde ~e l'xtC:lldicron a Vizcéwa. fhlipll7.('oa, Alava, S[llltal1-
del' v CastiJIa. Arana en vasco significa "El Valle ". Los 
Cer-;autcs eran castellanos, oriundos de las Montañas ele San
tander. t os Cál'flellaS era}} tambi¡"Il ,-ascos v tenían Sil S('
liol'Ío en ViZC'aya. Probaron Sil llubleza en numerosos expe
dientes, P;11'[I alramar bs Ordenes 11ilitares, y ostentaron 
Jos tíb¡}os ele DllqllCS de Maqueda, 'Condes de Vallellermosa 
de Cárdenas y Marqueses de CárdellaS de Montehermoso. 

* 
* .* 

41O.-Don Baltasal' de Cárdenas, bijo de don Fernando 
de Cárdenas y de doña María ne Arana. contrajo matrimo
nio con cloíb Andrea de ]a Torre y Padilla, bija legítima de 
don Hern:md() ele la 'Tone y nieta del Conquistador y Fun-
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c1a<lor de Al'ec:¡uipa don .Juan de la Torre, lUlO de los trece de 
la Isla del Gallo. Don Baltasar ele Cárdenas fné Alcald(~ de 
~\reql\jpa en 1605 y su descendencia hasta los hermanos 
J311~tamallt(' do la Fuente está jndicada en los X os. 119 y 
.,:, iguÍeutes. 
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MELCHOR DAVALOS DEL CASTILLO 

41l.-Don Mclchor Dávalos del Castillo era oriundo de 
Bóveda (España) y vino como Corregidor de Cabana y Ca
nillas en 1596. Después se trasladó a Arequipa, donde desem
peñó los cargos de Tesorero d e la Real Haciencl a y Alg-uacil 
Mayor. Filé hijo legítimo de don Diego Salido del Castillo y 
de doña Catalina de Avalas o Dávalos, oriunda de Navarra y 
procedente de una. familia goda que se est.ableció y fundó su 
(asa en Navarra, villa de San Félix Dávalos, cuando los ga
llos conquistaron la Península Ibérica . 

.. 
* .. 

412.-Don Melchor Dávalos del Castillo contrajo ma
trimonio con doña Beatriz de Villalobos Almonte, hija legí
tima de don Remando de Almonte y de doña Lucía de Villa
lobos Obregón, la que, a su vez, fué hija legítima de don 
Ji'rancisco de Obregón, montañés, de Torrelavega y de doua 
Isabel Felipa de Villalo bos, también oriurlda de Castilla. 
Viudo de doña Beatriz de Villa lobos, casQ, por segunda vez, 
don Melchol' Dávalos del Castillo con doña Constanza de. Pa-

327 



MANUEL 1. BUSTAMANTE DE LA FUEN.:..:..TE=--__ ------__ 

reja, que tanlbién era viuda del llcenciado don Baltasar Gas
par de Solier Peralta y R.obles (Nos. 179 y siguientes). 

"* * 

413.-El Capitán don Juan Dávalos del Castillo y Vil1a
lobos, hijo de] primer enlace de don Melchor, contrajo ma
trimonio COl1 la hija de la segunda mujer doña Constanza de 
Pareja y del Licenciado don Baltasar Gaspar de Salier y Pe
ralta Robles, bijo Iegítjmo de don Diego de Peralta Cabeza 
de Vaca, Conquistador y Fundador de ... t.\requipa, como he
mos visto en los N os. 179 y siguientes. 

* 
*' * 

414.-Doña Constanza Dávalos del Castillo Solier y Pe
ralta, contrajo matrimonio con don Diego de Benavides, na
tural de la Villa de CarrióD, ·CastlJla la Vieja. ])e este ma
frillionio descienden las falujEas Bustamante de la Fuente, 
Renavides de Areqwpa y Lima, Santisteban, Goyeneche, 
Llosa, como es de verse en los N os. 317 y siguientes. 
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FRANCISCO DE VALVERDE y MERCADO 

415.-Don Francisco de Valverde y Mercado fué Go
bernador y Capitán General de Tierra Firme y Presidente 
de la Real Audiencia de Panamá e hijo legítimo de don Gar
da de Valverc1e, Fiscal del N nevo Reyno de Granada y 00-
hernadoI' y Capitán General de Popayán. 

* 
;¡. * 

416.-Don Francisco de Valverde y Mercado, contrajo 
matrimonio con doña María de Pereyra Solórzano, hermana 
del célebre jurisconsulto don Juan de Pereyra Solórzano, 
Oídor de la Audiencia de Lima. 

* 
* * 

417.-Doña Petrollila de Valverde y PereYl'a, contra.jo 
matrjmonio con el Almirante don Juan Cegarra Cassaus na
cido en 1587 e hijo legítimo de don Pedro Cegarra Cassa~s, r 
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de doña Leonor de Peralta y Valenzuela, que se casaron en 
~.\requipa el 30 de Octubre de 1582. (N os. 189 y siguientes). 

* 
* * 

418.-Don Manuel Cegarra Valverde, Alcalde de Are
quipa en los años de 1666 y 1681, casó con doña Leonor de 
la Cuba Maldonado, bija de don Die.go de la Cuba l\{alclona
do y de doña Inés Ibáñez de Aviia y Cegarra, que, a su vez, 
fué hija legítima del Capitán don Gonzalo Ibáñez de .Avila, 
llatural de la 'Tilla de Vaña, .lu.'zobispado de Córdova y de do
ña Isabel Cegarra Cassaus y Peralta, herlnana del AlmiraD
ie don Juan Cep;arra Cassans. (Nos. 240, 566 Y 624). Don Di.e
go de la Cuba Ma]donado, fué hijo legítimo de don J eróni
roo de la Cuba Maldonado y de doña Elvira Dávalos de Fi
gueroa, meta de don Nicolás de Ribera (El Viejo). Nos 238 
y siguientes. 

419.-Doña Petronila Ce garra de la Cuba, casó con don 
Juan 1\1oscoso y Butrón o Buitrón, Alférez Real, Alcalde 
de Arequipa en 1684 y 1698, e bijo legítimo de don Juan San
tiago 1vfoscoso Y de doña 11arÍa de Buitrón y Calderón. N os. 
542 y siguientes. 

* .. 

420.-Doña l\lafÍa Josefa 1\Il08coso y Cegarra, se casó 
nos veces: la primera con el General don Gregorio de Bena
vente, Corregidor de Arequipa; y la segunda con el Capitán 
(lon Francisco Diez Canseco y Butrón. De ambos D1atrimo
nios desciendo, como es de verse en los Nos. 543 y 544. 
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GENERAL MANUEL RAMIREZ ZEGARRA 

421.-El Generéll Manuel Ramlrez Zegarra, vino al Pe
rú con el Marqués de Cañete, destinado a ocupar el cargo de 
Gobernador o Cor regidor de Arequipa. Se le entregó la Go
berna.ción el 6 de Setiemhrc de 1567. El General Ramirez Ze
garra era bi.io legítimo de] Ca.pitán don Pedro Cassaus Ze
garra, Cahancro de Santiago, Comendador de Ocaña y ..-\1-
ealele de la (:iuclad de Panamá y de doña Beatriz de Mal'aver, 
am bos de Sevill::t. 

El General Hamírcz Zegana se distinguió como Gober
nador y durante su periodo se ejecuta.ron obras importan
tes. Aregllipa empezó a adquirir los relieves de una verda
der;) eiwl;¡d y ~(' lr\·DJltal'Oll \'urjos templos, conventos y mo
nasterios. El General Ramírez que era muy activo y que no 
~e eonfol'maha con la pasividad de su cargo, pidió permiso 
al Virrey para trasladarse a. Tarapacá e intensificar el tra
bajo de bs ricas minas de esa región y hacer nuevas explo
racio11es en lm: .. w;) de nncv;}s vetas y yacimientos; pero 110 se 
.1ccedió a S11 solicitud, porque, en concepto del Virrey, el Co
rregidor no debía apart.<."Lrse del lugar de su residencia, en 
que ejere:ía el eargo. 

El General Ramírez Zegarra, fué casado con doña Isa
hel de Romaní y Guzmán. 

* * 
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422.-Ped'ro de Cassalls Zegarra, que tomó estos apelli
dos de sus antepasados, - bijo legítimo de] matrimonio Ra
míl'ez Zegarra-Romaní- contrajo matrimonio con doña Leo-
1101' de Peralta y Robles, bija del Conquistador del Perú y 
Fundador de Arequipa don Diego de Peralta Cabeza ele Va
ta, el año 1582'. 

* 
* '* 

423.-Juan Zegarra Cassaus Peralta, que 1legó a ser A 1-
mirante y que fué Alcalde de Arequipa en Jos años 1610, 
] 631, 1638, 1643, 1648 Y 1653, ba biendo sido antes Corregi
dor de Colesuyo, contrajo matrimonio con doña Petronila 
Valverde y Mercado, bija legítima de Francisco de Val ver
de, Pres~dente de la Audiencia de Panamá y de doña :María 
de Pereyra y Solórzano, hermana del célebre jurisconsulto 
.I avier de Pereyra y Sol¿rzano, Oidor ele Lima. 

* 
* * 

424.-Manuel Zegarra Valverde, Alcalde de Arcquipa 
en los aiíoEi de 1666 y 1681, contrajo matrimonio ('nn doña 
Leonor de la Cuba Maldonado, hija legítima de dOD Diego 
de la Cuba Maldonado y Dávalos, Alcalde de Arequipa en 
1649 y de doña Inés Ibáñez de Avila, hija legítima a su vez 
del Capitán don Gonzalo Ibáñez de Avila, natural de la villa 
ele Vaña, Obispado de Córdova y de doña Isabel Cegarra Ca
~~aus y Peralta. 

* 
* .)¡. 

425.-Doña PetronjJa Zegarra de la Cuba casó el 25 de , , 
Mayo de 1693, con don .Juan Ehas l\.foscoso y Buitrón, bija 
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) egWmo de don Juan Santiago :Jfoscoso y de doña María Gó-
1t18Z Buitrón y Mu,iica Calderón. 

* 

426.-Doña María Josefa Moscoso y Zegarra, casó el 17 
de Febrero de 1722, primero con el General don Gregorio de 
Benavelltc v después con el Sargento Mayor don Francisco 
Diez Canse~o. De ambos matrimonios descienden los herma
JlOS Bustamante de ]a Fuente, como es de verse en los Nos. 
543 y 544. 
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CAPITAN GONZALO CALDERON 
PORTOCARRERO 

427.-El Capitán Gonzalo Calderón Portocarrero, fl1é 
d~scendiente de ilustres personajes de las Casas de ,Calcle
ron, Porto carrero, Hinojosa, Ayala, Sotomayor y Alvé~r.ez .de 
Toledo, que ostentaron muchos de ellos los títu10s nobllIanos 
detallados en la Certificación de Armas del Coronel don 
Francisco de la Fuente y IJoaiza beeba por don Pascual An· 
tonio de la Rúa. El Capitán Calderón Portocarrel'O vino al 
Perú a fines del Siglo XVI casDdo con doiía 'reresa de CácE" 
l.'es, .natural también de Tnljil10 de Extremadlll'a Y se esta· 
blecló en el valle de Sama para donde babía sido nombrado 
Corregidor. ' 

El Capitán Calderón Portocarrero, fué hijo legítimo de 
don Andrés Calderón Portocarrero, poseedor del :Mayorazgo 
de Banispedro. Su testamento otorgado el 16 de Febrero de 
1601, en Trujillo de Extremadul'a 'ante el N otario Alvaro 
8ánchez Becerra, hace refel'encia 'a su segundo hijo el Capi
tán Gonzalo Calderón Portocarrero, que habia venido al Pe
rú con un importante cargo y manda que el Mayorazgo de su 
Casa y otros bienes que det"ana, pasen a su indicado bijo. 

* 
* * 
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428.-Del matl-imonio del Capitán don Gonzalo Calde
I'ón Portocal'rel'o y doi'íu Teresa de Cáceres, nació don An
drés POl'to(;url'ero Calderón, que antepuso el segundo ape
llido de Sll lJadre al primero. Contrajo matrimonio con doña 
Inés de Ampllero, nieta del Fundador de Arequipa don 
Prancisco AHllmero. eN os 311 y siguientes). 

* 
* * 

429.-Don Francisco Porto carrero Calucrón y Ampllero, 
(:onb'ajo matrimonio eon doña Manuela Salgado ele Araujo, 
('n la eiudacl de Arica. (Nos. 440 y siguientes). 

* 
* * 

430.-Doña Valeriana Portocarrero r Salgado, se casó 
eon el .Maestre de Campo don Bal'tolomé Luis de Loaiza. 
(Nos. 146 y siguientes). 

* * 

431.-Doiía l\faria Jacinta Loaiza y Portocarrero con
trajo matrimonio con el Maestre de Campo General don tJ 0-

Eé Basilio de la Fuente r Loaiza, su tio, como hemos visto en 
1t~s Nos. 33 y siguientes en que están señalados sus descen
dwntes hasta llegar a los hermanos Bustamante de la Puente. 

335 



PEDRO LOPEZ DE ALLER 

432.-Don Pedro LCpez de Aller era natnrc:Jl de Galicia 
y vino al Perú casado eon doña Maria vnez de Gnevara, 
oriunda de la misma región de Espaiía. 

El apeJlido López tuvo su origen en Espall:l oe los" Lu
pus" romanos según ]0 demuestra. Luis López en su obra 
;. Estado Secular .Y Antigllo de Zaragoza" y ]0 corrobora 
Mauro Castella y FeTrer en su Historia de Santiago en las 
que hace referencia a dos inscripciones que se encnel1tran en 
Galicia desde tiempos remotos, de las que aparecen que Lu
pa, señora prillcipal, dió ::>\1 Casa para depósito del cuerpo del 
_Apóstol Santia.go. La primera illsrripciúll C¡lIe está en la Casa 
(ine queda a media legua de la Corniía, filé dc(Jicada al Empe
rador Augusto, por Cayo Servio Lupus, en que se nombra a 
Pompero Lupus y la segunda inscripción está dedicada al 
mismo, por PlIbJio Ructilio Lupus. ambos C611s111es R.oma
llOS_ La segunda insrripeión está en una casa de Leml1s. 

En t.odos los Nobiliarios españoles se bace desceIlder a 
los López de Castilla de esos Cónsules, haciendo l10tar su Se
iíorÍo y gran figuraciólJJ en el tiempo de los godos. Los tres 
ilustres Solares de los López que existen en Castilla, tienen 
!:alificada su jnrnemorial nobleza. El más antiguo de estos 
Solares es la fortaleza de Marco a una leglla de~ los Castillo
Jles en la ribera occidental del do Miño. "Esta casa y forta-
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lcza dp l\I¿1l'(' o se la dí"ídif'ron los López de Boyer y los Ló
pez de Cangas, como consta de los docunicntos existentes en 
las Notarias de esa provil1cia. Del citado Solar de ~Iarco, ha 
(llledado en la actualidad, sólo su Torre, con su Palacio, que 
poseyeron los López de Aller o Haller, Solariegos en el Con
tejo de J-IalIer de] Pl'inci pado de Asturias. Según los genea
logistas los López de Haller, descienden de los López de -Can
gas, originaria esta familia de los López Gallegos\ de la for
taleza de l\'farco, conocida con el sobre apelativo de Haller. 
procedente de los Caballeros Vigiles y Quiñones, de quienes 
descienden los Condes de Luna. 1:Ie refiero, en ]0 demás. a 
ia CPoJ'tificación de Armas del Coronel don Fl~ancisco de la 
Fllellte y Loaiza y a las obras ya citadas

j 
donde se Plleden 

encontrar rnayores datos. 

* * 

433.-])el ma trimonio de don Pedro López de Hallet y 
lle doña 1Iaría "\".,'élez de O-nevara, nació doña Jllana López de 
~Iélller y V élcz de Guevara, que se casó con el Capitán don 
Juan de la Fuente y Haro, estableciéndose en Tal'apacá, co
rno ya berllos vis to en los Nos. 31 y siguientes, 



MAESTRE DE CAMPO CHRISTOBAL 
DE QUIROGA 

434.-El Maestre de Campo Christóbal de Quiroga pel~
teneció a la antigua Casa de los Quifoga elel ReYllo de CastI
lla, cllyos ascendientes son conocidos desde muchos siglos 
at.rás, como es de verse en la Inforrnacitm de Armas c1 e don 
.Francisco de la Fuente, que se pllblicacomo Apéndice, a la 
que tenemos nue~amente que referirnos para no hacer dema
siado largo este trabajo. 

435.-Gonzalo Fernández ele Oviedo y Valde?, Cronista 
Oficial del Emperador Carlos V, se refiere a esta familia tan 
jJustre del Reyno de Na.varra, estableciendo su clesceuc1en
cja de Reóario, Rey de los Suevos en 530 y de Recareclo Rey 
(le los Godos. con cuya hija se casó Reciario y cj tando las 
pruebas del limpio linaje de esta extirpe dllr:mte n1::1S de 
1300 años. Los genealogisÜls se refieref.! como a \1no ele los 
miembros más ilustres de esta familia Qniroga, a Vaseo de 
Quiroga que figuró en los tiempos de] Emperador don Al
fonso VII, quien, entre otras mercedes, ]e nsignó la Iglesia 
y Abadía de San Claudia de Ql1iroga, la qlle después c1OJ.laroIl 
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~1 año 1J 54. egte cal)aIlero y su madre doña Elvira Pérez de 
Lozada, a Rayrunndo, Prior de los Frayles de Ultramar, con 
una renta de cuatro mil ducados anuales, lo que demuestra 
!-;u jmportancia y la riqueza de que disfrutaban. Se refieren 
también los genealogistas a que esta familia obtuvo el domi
rúo de todo e] valle de Quiroga y bacen grandes elogios del 
Cardenal don (+aspar de QlIiroga, CU~'o sepulcro tiene este 
epitafio: 

"Aquí yace el hon Quiroga, Rico-home de Castella: fó 
humilloso e caritativo, que a ninguien dejó morir de {ame". 

* * 

436.-El ~Iaestre de Campo don Christóbal de Quiroga, 
que vino al Per1.l, filé hijo legítimo de don Diego Alvárez de 
N eyra y Cedrón, Señor del lugar de San Martín de Perlines, 
én el Reyno de G·alicia y de doña María de Quiroga Maceda 
y TI.ibera, de la que tomó su apellido, como se estilaba en 
aqncllos tielnpos. 

* * 

437.-Doña Catalina de Qujroga y Osorio, bija única del 
1\faestre de Campo don Ch.ristóbal de Quiroga, se casó con e] 
~Iaestl'e de Campo don Juan de Loai.za, Valclez y Fernández 
de Córdoba. (Nos. 145 y siguientes). 

* 
* * 
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438.-Don Bartolomé Luis de Lpaiza y Quiroga, Quinto 
Señor de la Casa de Umbría, contrajo matrimonio CO]) doña 
Valeriar)a Portocarrero Calderón. C:N(~ 130). 

* ... 

439.-Doí1a María ,Jacinta de Loaiza Portocarrero, COD

trajo matrimonio con su tío el Maestre de Campo, General 
aon José Basilio de la Fuente. La descendencia ele este ma
trimonio, hasta llegar a los hermanos Bnstamante de la 
Fuente, está indicada E:n los Nos. 33 y siguientes. 
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MARTIN SALGADO DE ARAUJO 

«D.-Don Martín Salgado de A.raujo, fué natural ~e] 
Reyno de Gahcia y descendiente de don Rodrigo de ArauJ?, 
que se distinguió en la batalla de las Navas. Antes de verur 
:tI Perú contrajo matrimonio con doña Estefanía Sánchez 
Sirgado. En el libro de Fray José S. Crespo sobre Familias 
GaJlegas establecidas en el Perú, hay muy interesantes da
tos sobre los Salgado de Araujo. 

* lt 

44l.-Doña Manuela Salgado de Araujo y Sánchez Sir
gado, nació en Arica, donde se establecieron sus padres Y 
eontrajo matrimonio con el Maestre de Campo don Fran
cisco Portocarrero Calderón. (N os 429 y siguientes). 

* 
* * 

442.-Doña Valeriana Portocarrero y Salgado, se casó 
con el Maestre de Campo don Bartolomé Luis de Loaiza.. 
(Nos. 146 y siguientes). 

* * 
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445.-Doña María Jal'inta de Loayza y Portocarl'ero 1 

c:onfrajo matrimonio con el Maestre de Campo don José Ba
silio de la Fuente y Loaiza, como hemos visto en los Nos. 35 
y siguientes en que están indicados sus descendientes bas
ta Ilegal' a los hermanos Bustamante de la Puente. 
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DIEGO FERNANDEZ DE CORDOBA 

444.-Do11 Diego F'ernández de Córdoba vino é:l} _Perú 
('OillO Corregidor y Justicia Mayor de Chal'acato. ~l ano de 
1585 filé llom brado Corregidor de Vitor V postel'lormente 
Teniente General de Corregidor de Moquegua y Regidor de 
San Fnll1eis(:o de Esquilarbe. Se le asignaron por el Rey dos 
ricas encomiendas de indios. Pasó después a La Paz donde 
llegó a desempeiíar la Alcaldía en 1602. Estando ele Alcalde 
orgaui:tó IIll expediel1te para eomprobar su llobleza e hidal
guía del que aparecen los datos que a contiulIación se ex
presan y que he tomado del "interesante estudio publicado 
por el doctor Carlos Zavala Oyague en la R evista del Insti
tuto de Investigaciones Genealógicas intitulado "Ascen
aencia de 108 Fernándcz de Córdoba. r~dicados en el Perú" . 

. ~ 

44.5.-Vasco Fernández de Témez Rico-borne de GaJi
(:ia, Señor de las Casas, Villas y Castillos (te Témez y Chan
t~da, enla tierra de Lemos, fné el t.ronco ue ]a ]}otable fanü
ha ql~e tomó e] apellido de CJrdoba primero y deS})llés de 
I\~}'IJal)(h de Córdoba., ilcsceudiE'lltes de la poderusa Casa de 
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Trava, una de las primeras de Ja felldnlidad peninsnl;1l'. ('llya 

filiación se remonta al Siglo IX, a UD Ft~rll<1lldo Bcrmúdf'z 
de Trava y su Sei1ora, propietaria de TáJllt'z y Challtada. 
doña U rraea Fernández. 

* * 

446.-Don Vasco Fernández de Témez. se rasó ron cloña 
Mayor Núñez. hija del Conne don Nuño Pérez, Señor de l\lon
terroso de tierra de Galicia y de la Cundesa Sl1 m1l.ier, tUYO 

nombre no se conserva. 

.~ 

* .)/-

447.-Don Nuño Fern<Índez d~ 'l'éme7. hi io (te oon Vas
ro y de S1I esposa. Ri('(\-bome v Merino Mayor del Reino de 
Galicia. Señor de las Vill(ls de Témez v ClJant:lda. ('onCJ11i,,
t<ldor de Baéza, ele Córdoha ~. de Sevilla. r.onfiTTnó mllcJ](\ ;.: 

de sus privilegios en todos los r11ales apare(~e Sl1 nomhre rtl 
esta forma: "Munin Ferrandi Maior Merino in Galljtia con
firmat". Fué casado ('.011 llna hermana del Adelanbdo MIl
~'or de Frontera, non Alvaro Pére7. de Castro, pues los p;enen
logistas llombran al hijo (le .Muno sobrino de aquél. 

* 
.. * 

448.-El hijo de don .MUDO, do)] Fel"II:1wlo l1niíoz de T¿;
mez se distinguió en los hechos (¡ne preeedit'Y011 a la ('onqui~
ta de Córdoba, basta S11 p;loriosa recllperaci·í11 el 29 de J uniu 
de 1236. Reconquistó también .Taén, Ecija. Carmona y Sevi 
lla. El Rey SandlO premió estos important.es servicios dán
dole \"aliosos repartimientM de \·iiíDS. hllertas y Castillos. 
que sirvieron despllés de hase para el Mayorazg-o ele Sil lina-
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:je. El Rey don Alfonso el Sabio lo armó (·aballero ele su pro
pia mano, el día de su coronación. Después fué nombrado 
Alcalde Mayor y AIguacj) Mayor de la ciudad de Córdoba. 
~lurió bel'oieamellte ell la batalla de Gllauajoz en 1283, libra
da entre las fuerzas del Infante don Sallcho contra las de su 
padre. DOll Pernalldo Jll1ílOZ de Témez casó con doña Leonor 
M uiíoz\ Lija de don Domill go Muiloz, el célebre adalid Mayor 
de los Ejércitos de San Fernando, conquistador también de 
Córdoba v Sev]JJa y de dOlla Gila Fernánde7.. 

,. ;/' 

449.-Don Alonso Fernández de Témez o de Córdoba, 
cuyo apellido tomó no de la tiena señorial de la que proce
(:ía, como era costumbre en aquella época, sino de la ciu
dad ganada por su padre a los moros, fué Alcalde Mayor y 
Algm1cil de Córdoba, Vasallo del Rey don Fernando IV, AI
,;alde de Alcaudete y de Alcalá la Real, Rico-borne de Casti
lla y Adelantado Mayor de toda la front.era de Andalucía. Su 
vida fné como la de su padre y abuelo, una lucha contínua y 
hel'oiea ton tra ) os moro~, el is tillglliéud ose en la defensa que 
hizo con su caballeria de Córdoba a Cabra, Baéza y otras po
blaciones. Palleció este hombre cargado de años y de glorias 
en manos de los moros, en defensa de la frontera que gober
llaba. Se (~asó COll doii<l Tcrt:'sa Xünénez de Góngora, \Jija dp 
Monsén Ximénez de Góngora, Señor de la Zarza y del Caña
veral, que sirvió muy joven a la conquista de Córdoba y de 
doña Ximella I:üiguez, nieta del afamado caudillo Pedro 
Ximéllez de Góngora, que fué llnO de los más famosos gana
dores de Córdoba en el reinado de San Fernando. 

-.. * 

450.-Don Fernando Alonso de Córdoba, segundo del 
J10lllbre, tercer Señor de ]a Casa de Córdoha, segundo Seiíor 
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de la Vi1la y Castillo de Cañete, Alcalde Mayor .Y .Alguacil 
JIayor de Córdoba, primer Voto de su Cabildo .v ('(lmo tal 
Capitán General de SllS gentes de g'llE'rra. primer A]('alde de 
Jos Donceles, ]ll'irner A lealde ele la Frolltcra de Alc:;:¡uc1ete 
~. Capitán General de todo el Reino de ü'll'doha. Sus padres 
fllndaron a Sl1 fa VOl' el 1\Ll .vorazg'0 elr SlI Ca~:l v ('ontiJlllaudo 
Jf.lS gloriosas tradiciones <le S11 raza, se le ('onsic1ern como llno 
de los Capitnnes rnás esdareciclos de Sil Si/do, en las guerras 
110 sólo contra Jos moros, SillO hlmbicn l'outra Portugal. Ca
só, en segllndas l11lpcias, con doña :Mal'la RlllZ ele Biedma, 
hija mayor ele Rodrigo Iiiigllez de Biedrna, primer Seiíor de 
la Villa de Ol'tolanra, Alcalde ele los Reales AlcázD.fcS de 
.Taén. Baéza y Phefla y del Castillo de QlleS:1(la, ('nudillo ~Iil
yor de aquel Reino y de dolia Jllana Diaz de Finés. TercerH 
Señora de Ja ReaJ Casé! de Finé8, ele bs V.illas y Estados ele 
Alba. Salvatierra y Villall11 eVll, Ca1lales, ArdiJrs y la Roda 
de Menjibar, de] Conse.io del Rey, única bija y heredera de 
don Diego Sánchez de Finés, Rico-borne, Señor de .Alba de 
Tormes, Salvatierra, \rilJrnllH'Y;} ." Anli\('s, Adelalltado Mayol' 
de la Frontera, Candillo Mn.vol' elel Reino de ,J a~l1. quc murió 
viudo, siendo caballero profe~o y Gnlll Prior de la Orden de 
San .Juan de Castilla y ele León, y de doña Juana Rlliz de 
Baeza, su primera mu.ier. (le la CDsa (re los Seiíores de la 
Guardia, línea recta .Y le¡:?:ítima de la viejísima Cnsa de 108 

Sejjores Soberanos ele Vizcaya. 

* 
* * 

451.-Doll Gonznlo Fel'Jl<lnrlez de Córdoba, tercer SeDor 
de ]a Casa de C")rdoha, segllllclo Se]]or dE~ la Casa de ]a ,Tilla 
de Caiíete de ]<15 Torres, de Paterna, LlIC(~h('s, Castro GOll-
7.ález, Villar de don Lázaro "!' Almezquiel, A]ealde Mayor y 
Alguacil Mayor ele ]¿l eilldad de Córdoba, primer Señor de 
Agllilar de ];:) Frolltera, de las ele Priego. GlIadalcázar, Monti
lla, MOtltlll'que. Torre de Ahl1f>lJill'a, Oviedo, Belvis, la Pllen-
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1 ~ de don Gonzalo y Castilo-A nzu!', Rico-home de Castilla, 
~I\lcaide de Alcalá la Real, Vasallo del Rey don Enrique TI y 
ele su Consejo, fné el hijo mayor de don Fernando Alonso de 
Cónloh¿¡ y de ü0ila l\Ial'ia Rniz de Biedrna, descendiente le
gitimo de 1a di11astía de Borgoño, que dió Reyes a Castilla 
y Arag-ón, cuya varonía se extinguió con Fernando el Oató
Jico. Después de la batalla de Montiel premió el Rey don En
}'ique 11 a don Gonzalo Fernández de Córdoba, con tan gene
ro¡;;a ljberalid ad que se ganó el so brenom bre de "el de las 
:mercedes". I---le concedió la Justicia Civil v Criminal de la Vi
lla de Cañete y le dió la "Tilla de AguiJar "'de la Frontera, que 
eODstituJa estado importantfsimo en Andalucía. En la Cé
dula R.ea] del J 2 de Abril de 1369 se dice textualmente: "Por 
conoscer a vos Gonzalo Fernández de Córdoba nuestro Va
sallo, Jos n1uy grandes e señalado::; servicios que después nos 
havedes fecho; especialruente por -quanto al tiempo que nos 
eramos en Francia, vos el dicho Gonzalo Fernández de Cór
doba, faciste mucho porque la muy Doble Cibdat de Córdo
ba torna l'a la nuestra voz e estuviera a nuestro servicio; de Ja 
qua} dicha Cibdat de vos el dicho Gonzalo Fernández de Cór
doba, de los que en ella estávades, recivimos nluy ,grandes 
seña1ados servicios, que después nos havedes fecho, facedes 
cada día, por vos honrar, heredar en nuestros Regnos, por
que seades nw-s honrado, hayades con que nlejor nos podedes 
servü', damos vos en donación perpetua, pura, no revocable, 
l)Qr juro beredad, para agora e para siempre jamás, para vos 
e vuestros herederos que de vos descendieren de V11estra lí
nea derecha de legítin10 matrimonio, la ~uestra Villa ere 
Aguilal' de la Frontera ", ~fuchos otros priv:ilegios y merce
des concedió el Rey a don Gonzalo Fernández de Córdoba. 
Juró don Gouza lo en e] Castillo de Lédda como uno de los 
~TaJldes de la Monarquía, ellO de Mayo de 1375l las paces 
ajustadas entre don Enrique TI y el Rey de Aragón don Pe
uro IV y las capitulaciones para el casamiento del Infante 
Jlel'edero de Castilla, que fué más tarde don Juan 1, con la 
Infanta doña Leonor. 11:11erto el R,ey don Enrique~ hallóse 
presente el Señor de Aguilar, don Gonzalo FernáDdi~z de CÓ1'-
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doba, en la coronación de su hijo y sucesor don J nan T, en el 
Alonasterio de las Hnelvas de Burgos y el 15 de A?:osto de 
1379, eonfirmó en aquellas Cortes el privilegio Real que man
tenía al Deán y al Cabildo de la Iglesia de Córdoba en el go
ce de todas las mercedes y donaciones que le fueron hechas 
1lor sus regios antecesores. 

Don Gonzalo Fernández de Córdoba casó con doña :Ma
ría García Canillo, Señora en Castilla del Estado de Villa
<juirán de las Infantas y de las Casas de Bascones, Revenga 
." Villacisla, bija legítima de Pedro R.uiz Carrillo. Señor de 
ViJlaquirán, Hico borne y Alférez Mayor (le Castilla, el fa
moso caballero que )levó, como tal Alférez Mayor, el Pendón 
de don Alfollso XI, en la batalla del Salado y de lInDa UrraciI 
Lasso, su mujer, hermana de Carci Lasso de la Vega, Señor 
de esta Casa y de los Va11es de las Asturias de Santillana, 
Adelantado Mayor de Castilla y Justicia Mayor deJa Casa 
<lel Rey. 

* 
'* * 

453.-Don Diego Fernánclez de Córdoba y GareÍa Carri
llo, ueredó de su padre sus títulos y Señoríos, a los que llniÓ 

]c)s de su madre, acuartelando en su escudo, las armas de los 
Córdoba y las de Carrillo. Don Diego tuvo grun figuración 
e influencia -en la Corte, como puede verse en (letal1(' ('11 r] 
trabajo del doctor Zavala Oyague. Casó, la primera vez, dOl) 
niego con doña Sancha Garcia de Rojas, quinta Señora de la 
Vi1Ja de Poza, hija legítima de Sancho Sánchez de Rojas, 
cabeza de la Casa de Rojas, muerto en 1367, en la batalla de 
Nájera y de doña Juana de Toledo, hi.ia, a su vez, de don 
Diego Gal'cía de Toledo, cnarto Señor de Magán, Alija y 
Mejorada, Portero Mayor del Rey, Alguacil Mayor de To
ledo v de doña Const:lllZR Frll1ánoez 11e Toledo de la misma 
estiri)e de los Toledo a que su marido perteneda . 

... 
* ... 
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454.-Don Pedro Fernández de Córdoba y Gareía de Ro
j:lS, segundo Sejior de Baena, Mariscal de Castilla, Alcalde 
de AleCllú la Real, etc., se crió desde niño en la casa del Rey 
~' dió pruebas durante su vida de las más altas dotes de prll
ciencia y de valor. No obstante de ser segundo hijo, su padre 
lo designó, por sus altas cualidades, como el Continuador de 
su Casa, reservando para el primero el ilust.re apellido ma
terno de Rojas. Confióle el Rey don Juan II la educación del 
Principe Heredero y en recompensa de] celo que puso en es
ta labor le hizo muchas mercedes. Don Pedro contrajo ma
trimonjo con su pariente próxima doña Juana Feenández de 
Córdoba y :Montemayor, bija legítima de don Mart.ín Alfon
so <.le Córdoba y Monternayor. 

* 
* * 

45lS.-Doll Gonznlo Fernández de Córdoba y Fel'nández 
de Córdoba, unió a los títulos de sus antepasados, el de PRI
MER SEÑOR DE LA ESTRELLA, ]Jamada la Alta. Don 
Gomalo era tío del Rey don Fernando el Católico, como pri
mo hermano de la Reilla de Sicilia y AragÓll, su mache, :v her
mano del Conde de Cabra. Gonzalo contrajo matrimonio con 
doña. Juana. de Sonza y de los Ríos, varias yeces su prima, bi
.ia única de don Alfonso de SOllza, 24 de Córdoba, varón legí
timo (le la Gran Casa de COI·doba. en la línea mayor que se lla
mó ele AguiJar .'" de doíia Beatriz Vellegas de los Río~, tam
bién de nobilísima alcurnia. 

* 
* * 

456.-DoD Diego Fernánaez de Córdoba, segundo Se
nor de la Villa de Estrella la AJta qlle conservó y a('f'c<'entó 
]I)S títulos y mercedes concedidos a sus antepasados, rasó ('on 
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doña Petronila PortocalTero, bija legítima de don Madül 
Fernández Portocarrero Bocanegra, sexto Señor de la Villa 
de Palma del Río, primer Señor de Almenara y Peñaflor y 
de doña. María ele Ve]azeo, Señora de la Villa de Sirllela y de 
doña Leonor Lasso. Viudo don Diego C8SÓ con doña Beatri7, 
:;\fonsalve Henestroza. hija segunda de don Juan 11onsalve. 
décimo Señor de ]a Casa y Mayorazgo de SI1 familia y de la 
Huerta del Rey, junt.o a SevilJa, 24 ele esta eindad, Guarda y 
Vasallo de los Reyes don Juan 11 y don Enrique 1\7, Maes
tre-Sala de los Reyes C8tólicos, Alcaide de las Fortalezas de 
Antequera y Aroche y de doña .Juana de Henestrosa, hija a 
su vez de Martín López de Henestro~a y nieta de don Mar
tín López de Henestrosa, Señor de Teba, Canciller Mayor 
de CasWla, 24 de Córdoba y de doña Beatriz de Qllesada, her
mana del cuarto Señor de Gal'cie7.. 

457.-Doña Mayor Fernández d-e Córdoba ~r Mnnsalve, 
ascendiente de Jos Fernández de Córdoba del Perú :r de quien 
tomaron éstos el apellido de Fernández deCc',r(loha, corno se 
acostumbraba entonces, casó con don Antonio Oonzález de 
Aguilar y Henestrosa Ponee ae León y Venegas, de la mis
ma familia. 

* 
.. * 

458.-Don Juan de Monsalve y AguHa.r Fernández de 
Córdoba, hijo legitimo de dofía Mayor, fué Regidor de la ciu
dad de Ecija y contrajo matrimonio con doña Luisa de ]a 
Cueva, hija de don Nuño de la Cueva, Comendador de FI'a
del de la Orden de Santiag-o, varón agnado de la Casa Ducal 
de Alburquerque y de doña Juana Negrón, de noble prosa-
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l,ia genovesa, hija mayor de Polo Bautista Negrone ~r de do
ña Catalina ele Argomedo; nieta de dOll Antoruo Negroue, 
Pa tricio de la Señoría de Génova, "Vástago de la Casa K egro
lIe, una de las 28 de la K obleza de Génova v de doña Blan(;<.l 
Doria, euya fumilia fu6 ilustre e lJistóriea (';\ Italia, .v eé\ehr(' 
(~n todo Europa. 

* 
* * 

459. - Doll Diego Fe1'lIández de Córdoha, qll(' tomúl·~t(· 
apellido de su abuela dalla Mayor Fernánd'ez de Córdoba, de
b.iendo apellidarse Monsalve como su padre y de la Cueva. 
como su madre, fllé el primero de esta estirpe que vino ;:11 
Perú y es el tronco de distinguidas familias de Arequipa, 
::\loqueglla y Lima. Contrajo matrimonio en Arequipa, con 
doña Clara Bueno de Arana, hija legítima de don Her11áu 
Bueno y Zea y de dalia Jerónima de Arana y Cervantes, la 
que, a su vez, filé hija legítima. de don Fernando de ·Cárde
nas Zapata, natural de Madrid y el'e doña María Ca ta]jna 
(re Cervantes. Doña Clara Bueno de Arana, esposa de don 
Diego Fernández de Córdoba, filé nieta de don lIernán Bue-
1I0, célebre Conqnistador y :Fundador de Areqnipa. Filé nn
tnral de Pel'iafiel y casó con doña Bcn. triz Zea y Pareja, na
tural de la Villa de Aranda del Duero. Doña Clara fué her
mana de doña Beatriz Blleno de Arana, de cuya genealogía 
me he ocupado en los N os. 249 y siguientes. 

460.-Don José Fernández de Córdoba y Bueno de Ara
na, se casó con doña Ana Morales y Reynoso. 

~, 

* * 
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461.-Doña Mayor Fernández de C¿rdoba y :Mo\'ales~ se 
tasó con el Maestre de Campo don Gaspar Jacinto de Loai
za Valdez y Ondegardo, el F' ele Agosto ele 1657, en Ta1'a
pacá. El Maestre dr Campo don Gaspal', de cuya gencalogía 
¡De he ocupado en los Ros. 144 y siguientes, fué el tercer Se
¡IOl' Mayorazgo de su línea, nacido en La Plata el 21 de Se
tiembre de 1621. 

* 
lt * 

462.-Doña Teresa de l..1oaiza y FCl'1Jández de Córdoba y 
don J'uan de Loaiza y Pernández de Córdoba, fueron hi:ios 
del :Jlaestre de Campo don Gaspar J acillto de Loaiza y de 
doña Mayor Ferl1ández de Córdoba v ambos hermanos son 
üscendie~tes de los hermanos Bustam;nte de la Fuente, pues 
doña Teresa se casó con el Capitán don Juan de la Pllente :v 
Haro y don Juan filé padre de doiía María J aeinta de Loai
~a. que contrajo matrimonio (,()l1 Sil tío el Genf'ral y 1Iaestl'e 
de Campo don José Ba~ilio de la Fnente y Loai7.a. 

* 
* * 

463.~Del matrimonio del Genera] don José Basilio de la 
Fuente y Loaiza y doña María Jacinta de Loaiza y Porto
earrero (Nos. 35 y siguientes) nacieron el señor 0011 .Manuel 
de ]a Fuente y Loajza, el Corone] don Francisco de la Fuente 
.v Loaiza y otros. 

,. * 

464.-Dc)}J MalJll(>J uc la Fuente v Loaiz<1. COlltr:l,jo Ill:l

h'inllmio en Al'rquipa, dOllde f:ie tnl~Jad¡), r()]) doíla l\laríll 
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Clara de R1\stamallte y Diez Canseco j y sn hermana dorIa 
Ana María de la Fuente y Loaiza, se casó con el Capitán don 
Juan Permin de Errea, ambos ascenclientes ele los hel'mano~ 
Bustamante de la F1\ente. 

465.-Doll l\lariano Basilio de la Fuente r Bustamante, 
~o})trajo matrimonio con Sil prima hermana doña Tadea de 
Enea y de la Fuente. 

466.-Don Manuel de la Fuente y Errea, Se casó con la 
señora ~Iaría Josefa de Gamio y Gutiérrez Cossío, padres de 
doña María Rafaela de la Fuente y Gamio y abuelos de los 
hermanos Bustamante de la Fuente, (Nos 36 y siguientes). 
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CAPIT AN DON FRANCISCO DE av ANDO 
y DE LA SERDA 

467.-Doll Fran<.:jsco ue Ovando y de la Sel'da era natu
ral de Extremadura, pertEneCla a 1111/1 antigua familia extre
meña y probó su hida 19-uía y llobleza en (-'1 expediente que si
guió en 1520 ante la Real Compafiía de Ollunli;:ls :Marinas, 
a ]a que perteneda. Se trasladó al Perú en los primeros años 
de la COllquist<1 y tll1ll() p.lrt(, ('11 la:-: ('(llltil'\l(la~ ('iviJe~ que 
siguieron a la muerte de dOll Fl'anrisro PiZ3lTo. Las armas 
ele 811 familia son: e.n campo de plaL1., una C1'11Z floreteada, de 
gules, con cuatro veneras de endes, en torno de ella; hordu
ra del mismo ('o]or, con or.ho aspas de oro. 

* 'k 

468.-Don Praneisco de Ovando y de la Serda fné casa
do con doña María de Godoy, de origen gallego, pero narida 
tambIén <'11 Ex tremacl ura. Fué tía a huela de don José Anto
nio Godoy POllee ele León, primer Conde ele Valdelagrana. 
Armas: Ese\1do jaq\leado de (juince piezas, orbo de 01'0 y sie
te de azur. 

* .. 
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469,-Dol1 Fral1ci~eo ele Ovando y de la Sercla :,;c lla]1[1-
ha empal'entado /'011 las pl'ineipales ~l1Saf; de Castilla y SIl 

linaje pertrl1er];l alele los antiguos Condes de U reda, mar
ql1ese~ de Torr'ah-a ~' de b Puebla ele O"ando. Sil bermano 
don ,lllaTl de Ov('1Udo filé Pl'esidente (Iel Real Conse.io de In
<has y cId (le TIacienrla . Su otro hermallo don Nicolás 0(' 
Ovando fné Comendador 1\13vor de la Orden de Alcántara ~' 
uno oe 10:3 lwimel'os Goben;adores de 1a cinda(1 de Santo 
nomine'o v dí' la Isla Española. También fué lwrmano legl
timo del COl'onel Diego de Cieeres Ovando y de ,l lIan de V f'-
1'a. elE' Ü"ando. Señor de Parrasne]o "'V Sierra Bra.va. asren
(liente de los Condes de la Roca. hi .io· del Grall Canüán clon 
Dietro de Cáreres O\'ando y de (loña Francisca de Vera. Pa
ramavol'(:'s dC'tallf';;; l>llede verse la informrleión llevada a 
ca ho l;ot' don Gregario de Peralta y Ovando, (]ne se pn bEca 
I'omo A llrmlic(>. 

* 
* * 

470.-DeJ matrimonio de don Francisco de Ovando ~' do
ña l\farín oe (locloy, nació, entre otros bijos, don Pedro dr 
Ov~llld(), <111(' fll(. Alcalde ele Al'eql1ipa en los años de 1610 y 
JG14. Fne CJllit:1.1l dp 10:-; E,iérritos Reales, Proel1rador Ge
lH'ral. Jnsticia Ma.\"tw y Alfér~z Hea.1. 

* * 

471.-EI Capitán don Pedro de Ovando y Godoy contra
jo matrimonio en Areqllipa, dos veces: la primera con doi'í.a 
Violante de 'rapia ~' Ri \'él':l; Y la segnnda con doña :Maria 
de Peralta ~. Mcjía Figueroa, hija legítiula de don Pedro de 
Peralta y RohJe~ y de doiia Beatriz ne Mejía Figlleroa. 

'* 
* ;.:. 
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472.-Los hijos del primer matrimonio del Capitán d01l 

Pedro de Ovando y doña VioJante de Tapia, fueron v3xios, 
pero l11lwieron Sj¡l dejar descendellcia. 

473.-Del segundo matrimonio df don Pedro de Ovan
Jo y cloiía María de Peralta] naeieroD <:iIlCO hijos, ('lItre ellos 
don Pedro de Ovando y Peralta, ascendiente de los herm<11IOS 
Bustamante de la Fuente. 

474.-Don Pedro de Oyallrlo y Peralta tuvo ('omo hn
manos, a don FrallC'isc.;o, que mUl'i·:, ~oltero sin dejar des
cendencia; doña Andl'f<1 que se case, ('on don Hel'lJaruino de 
Silva y Córdova Guzmán: y doña ~Iaría que contrajo' ma
tl'imouio <:on su prúno don .T osé de Peral ta y Vizeana, as· 
{·ellC.lit'llte uel Dr. don .Jl1:m .Mml11el ~los('oso v Peralta, Ar-
zolJispo de Granada. ,. 

475.-Doú Pedro de Ovando y Peralta, fll(~ Al(~alde de 
Arequipa en ]657 y contrajo matrimonio con doüa Catah
na Vizcarra y Tapia, Lija legitima de don Luis de León y 
Vizcarra y de doiül Luisa de Tapia y Pizarro, de quien ya 
me he oCllpa(10 al tratar de Pedro Pizarro, Conquistador y 
Crnllista . 

* * 
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476.-Doll Pedro de Ovando \' doGa Catalina Vjzcarra, 
fllel'On padrcs de cloíla Lui!'a <1(' OVi.1llc1o ~' Vizcarra, rasada 
con don .Juall dp TIal'l'cr!a.v Al'h'i110, (1(' r11.VO mabjmonio 
desciel1den la falllilia GOy(~lI('('be y muchas otras muy dis
tinguidas de Al'C'(jllipa. 

* .'1.. 

477.-0tl'a de las hijas del matrimonio Ovanc1o-Vizci\
l'['a, fué doiia Marí:t, c¡ne rolltl'ajo matrimonio con su primo 
don José de Peralta y }\Ial'iscal, hi.io legíbmo de don Fer
nando de Peralta y Ro hIes y de d ODa J llana de l\1ariscal v 
Cosblla, nacido el .~ de Djcü.:mbre de 1650. Don José de .P~
ralta \' l\I:'ll'iscal, se casó C011 d011a :.\1aria de Ovando en 1670, 
fué r\lealrle de AreqlJipa en ](-)90 y fal1eció el 19 de Enero 
de 1G96. 

* 

478.- 10s espo::->os Pernlta-Ovando tuvieron doce hijos, 
pero sólo me ()('upal'é ele don Ignacio de Peralta y Ovando, 
ascendiellte de; los lWl'manos Bustamant.e de la Fuente, que 
contrajo matrimonio con doña Andrea Hosell y Dávila, el 30 
de Noviembre de 1717. 

479.-Doll Ig-nacio de Peralta y Ovando fué Alcalde de 
Arequipa en 1719 y en su matrimonio con doña Alidrea Ro
sell tu\'o, fntre otro~ hijos, al General don .José de Peralta 
y Rose]], ahnclo eh'l Conde de Villaminaya y Marqués de Ca-
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sares; y a doña Andrea de Peralta y R.osell, casada con dOll 

Lorenzo Fernández :Maldonado. 

* 
* * 

480.-Don Lorenzo Fernállllez !\laldol1ado, Maestre de 
Cmnpo y Alcalde de Arequipa en J744 y doña And rea de 
Peralta y Rosdl, tllvieron, entre otros hijos, a dolía María 
.T osefa Fernández Maldonado y Peralta, hantizada el 7 de 
Marzo de 1747, que contrajo matrimonio COI1 el General don 
Antonio de Albizuri, natural de Vizcaya e hijo legítimo de 
don Juan de Albizuri y de doña Teresa Sap;asti y Lastarría, 
('1 26 de Octubre de 1766. 

* 

481.-El General Albiz11l·i. Alealde de Al'eql¡jpa en 1770 
y 1771 Y doña :María Josefa Fel'Jlández Maldonaclo, fueron 
padres de doña Juana de Alhizul'i, que contrajo matrimonio 
(~on el dodor don :Mariano Bustamante y Diez Callser,o) de 
((llien lile he ocupado ya en los Nos. 1 y siguielltes. 

* 
;¡- ·x-

482.-Doña Juana de Alvizmi y el dodor don Mariano 
Bustamante y Diez Canseco, fueroll paclre:5 dcl doctor don 
Pedro José Bustamante y Alvj~mri, abllelos del selíor don 
Pf'dro José Bnsiamante y Barreda y !Jlsalmclo::; de los 11e1'
IIlallOS Bllstamallte de la Fuente. 
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GOMEZ DE TAPIA 

483.-GÓmez de Tapia, vino probablemente al Perú Cal! 

el Virrey Blasco Kúüez Vela, de quien era pariente muy 
próximo, según es de verse en la información solicitada por 
don Pedro de Rivera y Tapia, su descendiente directo, el 
año de 1633 ante don Pedro Sánchez de Cos, Corregidor de 
la ciudad, con intervención del Escribano don Pedro de Sil
va. Existe una ej(~cutoria de la Real Cancillería de Vallado
lid del ai'ío 1550, declarando la nobleza e hidalguía de los Ta
pia, a solicitud de don Fabián Gómcz de Tapia. Sus herma
nos el Licenciado Hernando Gómez de Tapia, encomende
ro del pueblo de la Chimba, y Luis de Tapia, Corregidor de 
Chucuito, intervinieron también en la Conquista del Perú. 
El otro hermano don Andrés de Tapia, fué Gran Capitán y 
Conqnistmlo[" de l\Iéjieo. 

* 
* * 

484.-EI hnaje de los Tapia, de la villa de Ontiveros, 
Obispado de A vila, es, según la ejecutoria <l que me he refe
rido, uno de los más an tiguos de la península ibérica y 
está "Vinculado con el de los Villalva, Señores de Caxigal, y 
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con los Núñf>z Vela, Señores de Tabladillo. Gómez ele Ta
pia era hijo legítimo ele Pabián Gómez de Tapia y de Fran
cisca Hernánc1ez, de Valladolid. 

* * 

485.-GÓrnez ele Tapia, que fué Alcalde de Al'equip:l 
en 1577, heredó de su hermano don Herni.l.ndo la encomien
da de la Chimba, de La Plata y de Chueuito y eontrajo ma
trimonio con doña Juana de Rivera y Ulloa, bija legítima 
del Capitán don Lorenzo de Ullon Solís, Señor de Malg-are
da, en la villa de Cáceres, encomendero de los Gna111 bos en 
Trujillo y de doña Ana de Angulo, natnral de Cáceres. 

* 
* .,. 

486.-Lorenzo de Tapia y Ulloa, hijo del matrimonio 
r.rapia-Rivera y DUoa, contrajo matrimorUo con doña :Ma
ria Pizarro y Alcázar, hija legítima de {Ion :Martín Pizarro. 
Corregidor de Characato y de doña Beatriz Alcázar y Casi
]]as, romo hemos visto al tratar del Conquistador del Pe
rú, Fundador de Arequipa y célebre Cronista Pedro Pi
zarro. 

* 
* * 

487.-Doña Luisa de Tapia y Pizarro, casó Con dO!l 

Luis de León ViZC3lTa, Alcalde de Moquegua, corno hemos 
visto al tratar del linaje de los Vizcarra . 

.. 
* * 
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489.-Doña Catalina de Vizcarra y Tapla, contrajo ma
trinlonio cou don Pedro de Ovando y Peralta, Alcalde de 
Arequipa en 1657, ele tllyOS antecedentes genealógicos me 
be ocupado al tratar de su ascendiente el Conquistador y 
Fundador de Arequipa, don Diego de Peralta y Cabeza de 
\, aca. 

* 
"* * 

490.-Dofia ~laría de Ovando y Vizcarl'a, contrajo lUa.

h'jmonio con su primo don José de Peralta y I\Iariscal, Al
caJde de _A.requlpa en 1690. 

... 

"* * 

491.-DoD Ignacio de Peralta y Ovando, casó con doña 
Andre.a RoseE y DáviJa, de cuyos descendientes, hasta los 
hern1anos Bustan1ante de la Fuente, ll1e be ocupado al tratar 
de los Peralta, n.ose1l y Ovando. 
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GONZALO MEJIA DE FIGUEROA 

492.-Don Gonzalo Me.iía de FigllerOa fué natural de la 
villa de Ocaña, perteneciente al linaje de los Mejía ele Tole
do y Córdova. Vino al Perú en los primeros años de la Con
quista. en unión de su mujer legítima doña María de :i\Ionte
mayo~~ oriunda también de Ocaña y de su única hija doña 
Beatriz. 

* 

493.-Doña Beatriz Mejía de Figueroa, contrajo ma
himonio con don Pedro de Peralta, hijo legitimo del Con
quistador don Diego de Peralta Ca heza de \!--aca. Don Pedro 
de Peralta, que fué Alcald~ de Al'equipa en 1610,1624 Y 1636. 
otorgó con feeba 19 de Febrero ele 1598, una escritura de do
te a favor de la que iba a ser su esposa doña Beatriz 1lejía 
ele Figueroa. 

* 
* * 

494.-Doña María de Peralta y :l\lejía. contrajo matri
monio con el Alférez don Pedro de Ovando; recihiendo de 
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sus padres 11113 dote de veinte mil pesos y de su futtu'o ei)
poso otra de dieeiseis mil, como es de verse eu la escritura 
pública que se extendió ante el )Jotario Alouso Laguna el 
26 de Enero de 1641. 

,... 

* * 

495.~Dou Pedro de Ovando y Peralta, casó con doña 
CatalüJa Vizcarra y Tapia. 

* 
*" * 

496.-Doña María de Ovando y Vizcarra, contrajo ma
trilnoruo con su primo don José de Peralta y :Mariscal, como 
hemos visto en los N os. 477 y siguientes en que están indica
dos los descendientes de este matrimonio hasta llegar a los 
hermanos Bustamaute de la Fuente_ 
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LICENCIADO DON JUAN ANTONIO DE RIVERO 

516.-El Licenciado don Jl1an Antonio ele Hivero, \'ino 
al Perú de México el año ]596. Se grad1l6 (le Licenc·iado y se 
tituló de Maestro en Derecho en la Real Universidad de Al
calá de Henares. Se recihió de abogado ante la Real Audien
óa de ]a Ciudad de los Reyes. El Virrey clan Lnis de Velaz
ea comisionó en 1606 al Licenciado don Juan Antonio de Ri
,ero para que se constituyese en la ciudac1 de Arequipa r 
emitiese un informe respecto de sus necesidades, a raíz del 
terremoto conocido con el nombre de Qllinistaquillas. El año 
de 1607 el Concejo se dirigió al Virrey solicitándole prorro
g-ase la comisión del Licenciado Rivera, h1sta la total rednc
ción de los indios fugitivos, que huyeron de la cindad por no 
trabajar en su reconstrucción. 

,. 
,. ,. 

517.-EI Licenciado don Juan Antonio de Hivero, qu€' 
~e e"tahlcci{l en Al'eq1\ipa. era llatllral de R('~o\"i<l, ltijcHlalg0 
del conocido Solar de Rivero que está en el valle de Angula, 
jnrisdicción de Mella e bija legít.imo de don Hernanc10 de 
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Rivero, que consiguió ejecutoria Real de Nobleza en 1540 y 
de doña :.\1ariana Gómez de Alderete, natural de CueDar . 

. )f .~ 

518.-Don Juan Antonio de Rivero contrajo matrimonio 
f'll Arequipa, con doña Isabel Aguijar elel Río, hija legítima 
del Notano don Diego Aguilar del Río y de doña Cornelia 
Arellano Cabeza de Vaca, de cuya genealogia me ocuparé 
de~Vllés. 

* 

519.-Don Fernando ele Rivera y Aguila.r del Río, Fami
liar del Santo Oficio y Alcalde de .A.reqlljpa en los a.ños de 
1617, 1623 Y 1670, contra.io matrimonio con doña Ana Diez 
(le Vera Sarmiento, hija legítima de don Francisco Diez de 
Vera y de doña Catalina Sarmiento Bazán Villacorta, natu
ral de Valdivia (Chile) lüja legítima, a su vez, de] C?pitán 
lloD Alonso Sarmiento de Villacorta y de doña María Asen
eión Guerrero, naturales de Olmedo, en Castilla. El Capitáll 
Sarmiento Villacorta, se distinguió en la Conquista de Chile 
y fué uno de los valerosos Capitantes celebrados en la Arau
('ana como valiell tes caballeros y guerreros. Don Francisco 
Diez de Vera, era natural de Sevilla e hijo legítimo de don 
Pedro Diez de Vera Salce.do y de doña Ana de Vera, de vie
ja estirpe sevillana ambcs. 

* * 

520.-Doll Fernando de Rivero y Vera, Regidor Perpé
tuo del Cabj]do, casó con doña Catalina Dávila y Trebiño, ru-
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ja legítima de don Alonso Dávila Pizarro, He.gidor Perpé
tuo también y de doña Juana Trebiño. Don Alonso Divila 
Pizarro, fué hijo legítimo ele don Andrés de A vil a, natural 
de AviJa y de doña Catalina Pizarro de Sosa, hija legítima, a 
su vez, de don Alome,o Pizarro y Cermeño y ele doña Lnisa 
Hamos ele Rosa. Don Alonso Pizarro y Cermeiio, fué hijo le
gítüno elel :Conquistador don Martín Pizarro, primo hél'ma
JIO del Marqués don Francisco Pizarro y de dolía Catalina 
Cermeño, natural de Ocaña e bija legítima üe don Alltonio 
Cermeño y de doña Leonor Cortezmaria. (Nos. 199 y ::;igllien
tes). 

* * 

521.-Don Fernando ele Hivero v Dávlla, contra.io ma
trimonio el 14 de Agosto de 1724 con' doña Gregoria Salazar 
y Manrique. Don Fernando fné Maestre de Campo) Alcalde 
de Arequipa en 1704 y Reo'idor Perprtno. li'ué bautizado el 
14 de Marzo de 1671, testó el 24 de .Junio ele 1731 y falleció 
dos días después. Antes de casarse con dofía Gregoria Sala
zar y Manrique que fl.lé su tercera esposa, se babia casado 
con doña Francisca Laríos y Es-qui vel y doña Teresa Ma1'
cotegui. 

* 
* * 

5Z2.-Don Manuel Pedro de Rivero y Sala zar, nacido el 
16 de Abríl de 1725, Maestre de Campo y Regidor Perpétuo 
de Ayuntamjento, contrajo matrimonio en 1745 con doña Ca
talina de Benavente y l\íoscoso, bija legítima del General aon 
Gregorio de Benavente, Corregidor de Areqnipa y de dolía 
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:Mal'Ía Josefa Moscoso y Cegnrra. (Párrafos 557 y siguien
te::;) . 

* 
.. * 

523.-Doña ~Iaría Josefa dt: Rivero v Benavente, que 
llació el 24 de Mayo ele 1749, cont.rajo matrimonio a los n 
años de edad con el doctor don J \Jan José García y LarreJ, 
el 24 de :Mayo de 1762. (párrafos 257 y siguielltes) . 

.. 
• ~ -Jo 

524.-Doña Ter~sa ,Josefa Garda y Rivero, contrajo ma
trimonio el 28 de Abril de 1820 con el Coronel don José Alon
so Diaz de Barreda y Barreda, eN os. 68 y siguientes). Su lú
.ia doña Salomé de Barreda v Garda de Rivero, casó con el 
doctor don Pedro José Bustamante y AJvizuri y fueron pa
dres de don Pedro José Bustamante y Barreda y abuelos ele 
los hermanos Bustamante de la Fuente. (Nos. 27 y siguien
tes) . 

* 
* * 

525.-El Licenciado don Juan Antonio de Rivero, veni
do al Perú en ] 596, con el Virrey don Luis de Velazco, es el 
tronco de las familias Rivero de Arequipa y Lima, Bnsta
manteo Garda, Barreda, rstaris, Abril, Olazábal, etc . . 
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MIGUEL SAIZ DE VEREO 

526.-Don ~1iguel Saiz de Vereo, dehió venir a Améri
ca a fines del Siglo X'VI, pues otorgó su testamento en Al'e
guipa, ante el Notario Garcia Nluí1oz. el 11 de Junio de 1613. 
Era natural de Rentería e hijo legítimo de don l~edro de 
'Vel'€o y de doña María Juana de Lazaca, a.mbos de Rente
ría. Contrajo matrimonio con doña J erónirna de Llamo. La 
descendencia de este matrimonio hasta llegar a los herma
nos Bustamante de la Fuente, está incl:icada en los N os 368 y 
siguientes. 
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CAPIT AN JUAN DE BARRIONUEVO 

527.-El Capitán don Juan de Barrionuevo, Alguacil 
::\layor del Santo Oficio, fué hijo legítimo de don tT uan de 
Barrionuevo y de doña f'ablina Díaz de Guzmán. Falleció en 
1645, bajo el testamento que otorgó ante el Notario Silva de 
l::t eilIdLld de Arequipa. Fllé casado con doña. Francisca Ra
mírez Tello, bija legítima de don Francisco TelIo y de doña 
:'\ilaria de Rivera y Vereo. Sus des~endientes están indica
dos en los "Sos. 370 y siguientes. 



FRANCISCO DE LOAIZA OSORIO 

528.-Don Francisco de Loaiza Osorjo era natural de 
Sevilla e hijo legítimo del Capitán don Francisco de Loaiza 
Osario y Mendoza, que murió en la guerra con Portugal, co
mo miembro de la Compañia de Hijos-dalgo de Sevjlla. Su 
madre fué doña Juana Cornejo natural de Acialcazar, bauti
zada en dicha Villa el 14 d'e Noviembre de 1604. Don Fran
r.isco de Loaiza Osario contra.io matrimonio en Areql1ipa el 
año de 1653, con doña :María de Barrionuevo Ramírez y sus 
descendientes hasta llegar a los hermanos Bustamante de la 
Fuente, están indicados en los Nos. 271 y siguientes. 

García Carrufa deriva de un t.ronco común a esta fami
lia Loa:iza y a la de don Alonso ue Loaiza de la que me be 
ocupado en los Nos. 139 y siguientes. 
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LICENCIADO ADRIAN UFELDE y ORTIZ 

DE CARDENAS 

529.-X o se conoce el año en Qlle vino al Perú el Licen
dado don Adrján tJfelde e ignoro ia región de España de la 
que pl·o{·edía. Contrajo n1atl'imonio en Areqnípa con dOl-lll 
Prancü~ca Ifcl'nández }f.arifío, bija legítirna del Escribano .del 
Cabildo don Gaspar Hernández ~1ariño, natural de la Vl]]a 
de CáceI'e~ e hijo legítimo, a Sl1 vez, de don Diego frernánde~ 
y de dOlla Francisca ~lariño. Don Adrián Ufelde reemplazo 
il su suegro en la Notaría del Cabildo. 

* 

530.-Del lnatrjmonio de don Adrián Ufelde v de doña 
Francisca Hel'l1áncJez ~lari~o, nacieron los siguientes hi.ios: 

a).-Fray Gaspar; 
b).-Fray Adrián; 
c).-Fray Juan; 
d).-Doña Isabel que tomó el apellido segundo de 

8U padre, Ortiz de Cárdenas y contrajo matrimonio con el 
Capitán don Juan de 1íaza; 
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e).-Don Diego, Licenciado, que t.omó el apellido 
Libera de uno de sus antepasados; _ 

f).-Doll Marcos, que también adoptó el apel}ldo 
de su ~ bnela Ol'tiz el e Cárde-Ila:--ij y .-

g) .-Doña Pl'aneis('(1 que ('a~ó C01} (tou Pec1!'o Iba
ñcz de _1i1'nega~, Ljceuóuclo, <tll(~ reemplaz6 n Sl1 ~uep:ro el) ]~ 
J¡~scrjbania del Ca bilrlo. 

'*" * 

531.-Doña E'J:ancisca Ufelde y el Licenciado don Pedro 
Ibáñez de r rruega.s, tuvieron entre otros hijos, a doña Isa be], 
C)ue contrajo matrimonio dos veces: la primera con don Pe
uro de Espjnoza de la Pedrllesa y la segunda con don Felipe 
d e Peralta y ~lejía. 

?t * 

532.-Don Pedro de Espinoza y doña Isabel Ibáñez de 
-Irruegas, tuvieron por hija a doña María Francisca de Espi
l1?za e Ibáñez de Irruegas, que casó con don Diego de Be-.na
\'Ides y Dávalos, Capitán de los Ejércitos Reales, DeposIta
rio General de la Rea] Hacienda y Regidor Perpétuo de Are
quipa, tronco de las familias Benavides de Arequipa y Lima. 
(Nos. 317 y Siguientes). 

* 
* * 

533.-Doña Rosa de Benavides y Espinoza, contrajo ma
trimonio con el Capitán don Antonio G'onzález de Bllsta
manteo 

* 
* * 
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534.-El General don Domingo de Bustamante y Bena
'\'ides, se casó con doña Petronila Diez Canseco y fueron pa
dres del doctor don ~Iariano Bnstamante y Diez Canseco, 
a buelos del doct.or d·on Pedro J 9sé Bustanlante y Alvjzuri j 

bisabue]os elel señor don Pedro ,Tosé Bustamante y Barreda 
~f tat.arabuelos de los lIel'roanos Bustamante de la Fuente. 
(Nos. 2 y siguientes). 
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DIEGO DE HERRERA Y AY ALA, 

CONDE DE LA GOMERA 

535.-Ellinaje de los lIerrera e.s montaüés y según los ge
nealogistas Alponte, :wreneses y Argote de 1IolJna procede 
ele la gran Casa de Lara y señalan como tronco, que tuvo el 
Señorío de Herrera, a. G-arcía Pérez, (la ballero de la Casa de 
Lara y Señor de 1Iolina. En In ol)l"a '1 Recopilflc:i6n de Gloria r 
Honra Mundanas ", se dice que los H erl'era son de una noble 
familia muy antigua que recibió muchos privilegios del Rey 
Fernando ID el Santo en 1330. en que se confirmó a Garcia 
González de Herrera como 1Ierino Mayor de Castilla. Se
aún García Carraffa, el 801af más antiguo de esta familia 
:stá en Herrera de] Ayuntamiento de Camargo, partido ju
dicial de Santander y establece la descendencia del tronco 
Gare} Sánchez de Herrera, en esta forma: 

a).-Garci Garcés de Herrera, que tuvo el Señorío 
de las Bebetrías de Castilla y poseyó la Villa de Herrera de 
oe Camargoj 

b) .-Pedro García de Herrera, que se le clta en el 
libro de Becerro j 

c).-Garcja de Herrera que vivió en el reinado de 
Enrique II; 
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d). - Hern5n García de llerrera, Mariscal y Fronte
ro de Lara, donde lllChó COl) los moros y casó con doña Inés 
de Rojas, hermana del AJ"Zobispo de Toledo, que fué casada, 
('}1 primeras nupcias, con Hel'llán Gutiérrez ele 8alldoval. 
de] que tuvo un hijo qne filé el Primer Conde de Castro y de 
Denia y Adelantado Mayor de Castilla. De su segundo ma
trimonio con don Hernán Gareía Herrera, naci ó Pedro Gar
tía Herrera, Señor de ..t\mpudia, partido judicial de Palen
cia y ]\farisca] de Castilla. Temó parte en la guerra de Ante
quera y asistió a la coronación del Rey de Aragón don Fer
nando 1, Infante de Castilla. Peleó con los valencianos y los 
ingleses y se halló en ll). frontera de J ércz con 300 jinetes 
,Y 500 infantes, ('cn~ú a Jimena y la tornó. 'l'ambién asistió a 
]a batalla ele Olmedo v se casó con doña María de Avala hi-

... "' '1 

;ia de Hernán Pél'ez de Ayala y nieta de Pedro López de 
Ayala. 

e) ,-Diego de Herrera y -i\.yala, Conquistador de 
Canarias, 24 el'e Sevilla, Trece de la Orden de Santiago y del 
Conse.io de los Reyes don Enrique IV y Católicos, se casó 
('on dOlla Inés de Peraza, Señora de las Islas Canarias, bija 
(le Fernán Peraza, Señor de Valdeflores v de Inés de las 
Casas. Los Reyes Católicos, en recompensa de sus servicios, 
hicieron a don Diego de Herrera y Ayala, Señor de Lauza
rote, Fuerteventura y la Gomera y Primer Conde de la Go
mera. Fél11eció en Fuerteventura el 22 de Junio de 1485. 

f).-Hernán o Fernál1 de Herrera y Pel'aza, se casó 
eOil doi1a 1n[.::; de Bokld illa; y 

g).-Guillén Peraza. de Ayala y Bobadilla, que he
redó el título de Conde de la Gomera, se casó con María de 
Castilla, bija de Pedro Suárez de Castilla y de doña Leonor 
de Toledo. Los Castilla, según los genealogistas españoles, 
entre ellos García Carraffa, son descendientes del Rey don 
Pedro I, de Castilla. . 

* * 
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536.-Guillén Pe raza de Ayala y doi1a :María de Casti
lla, fueron padres, entre otros bijos, ele los siguientes, que 
JIOS interesan: 

a).-Don Sebastián, que tomó el nombre de su ma
dre y CJllC fig-1m) en b~ fila" de Gonzalo Pizarro, t1istillgnién
close por su valor y audacia. Derrotado el caudillo, anduvo 
('uatro afios a salto de mata, buyendo de los escarmientos 
decretados por el Licenciado de la Gasca, contra los que fa
vorecieron a aqué1. Por fin, logró ponerse de acuerdo con 
Egas de Guzmán y Baltasar Osorio, qlle sr hallaban e::-condi
dos en el Convento de Santo Domingo en el Cn7;(',o, y concer
tó con ellM un plan subversivo, asumiendo el carácter de 
.Tefe, que ]os demás aceptélron gustosos, pues "pnf sa re.pntn
r:i0n de noble y por su dadivosidad e.ra rnny respetado y que
rido. Descubierto por el Mariscal Al varado el intento revo
lucionario, dictó una serie de pl'ovidencius de segll1'ic1acl. Ti~l1 
6sas circunstancias recibió don Sebastián de Castilla 1ma 
rarta ele \Ta:,co Godilwz, C[1H' le ¿¡llllneiaha 11na próxima revo
lución en Potosí y lo urgía para que fuera a unirse ~. ponerse 
a la cabeza de los revoltosos Huyó don Sebastüín del Cuzco 
con algunos de sus amigos; y Alvarado di:í instrneri01lC'f' al 
Corregidor Hinojosa para que los a.presase y (jlle tllviese nm
ebo cuidado porque sabía que iban decididos a m " tarlo. Hi
nojosa no quiso cumpbr las (a'denes de Alvélrado y desoyó lo~ 
consejos y las advertencias elel Licenciado Polo de Ondegar
do y más bien tuvo varias entrevistas con oon Sebnstián oc 
Castilla, no atreviéndose a detenerlo, probablemente, flor tr
mor de provocar una revuelta qtle rreía poder evitar. G1l7.
mán y los demás con.iurados resolvleron consumar el atw
tado y el 6 de :Mayo de 1553, asaltaron Ja casa del Corregi
dor y 10 asesinaron. Ese día se prorlaru6 Jefe de la sedición 
,') don Sebastián de Castilla, que adoptó el titulo de Capitán 
General y J usticiél Mayor. Salieron por las calles los amoti
nados vj,ando ¿¡] Rey y saquearon las casas ele don Pedro 
de Hillojosa .Y otros vecinos notables, ensañándose en la del 
Licencindo Polo ele Onc1egardo, cuya pl'ic;ión y muerte c1eerr-
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ÜUllll. POl' :'mel'!c, ese illtegúTimo ma"ti::>Íl'auo y rmhlicista 
Jludo hllir snlvando la "icb. Inmediatamente después comen
zaron los altercados entre los revolucionarios, que querían 
proceder e11 forllla vi()lellta :r (,l'UI'l, contrnl'i.1l1clo las órc!.cnes 
<le S'.l Jefe. Qllisieron que Castilla mandase ahorcar a vein
le soldados de los más notables que bBbüll1 eslad"o al seni
(·jo del Corregidor \', ('OllJO se negara. Godínez, ·VeUi:::.quez :: 
otros de los re\'oltosos se apoderaron de su Jefe y lo mataron 
Q estocadas, exponiendo su cadáver en la Plaza Pública. Así 
terminó sus días el audaz y valeroso don Sebastián de Cas
tiJla, víctima del error que eometi6 afiliándose n las huestes 
de Gonzalo Pizarro, lo que originó la persecución de que fué 
ob.ieto n1llcllOS afios y la malhadada revl1elta que concibió en 
~ll nesesperación; 

h).-Don BaltJsar, que también tomó el ape11ido de 
su madre, a cpüen encontramos figurando en las hnestcs de 
don Diego Alma~ro el Mozo. después del asesinato del ~\br
r:més don F ra11cisco Pizarro. El año de 1544 don Baltasar de 
Castilla ~alió de Lima en !)crs(~cusi(n de un clérigo Loaiza, 
a quien el Virrey había mandado al Cuzco con pliegos re
servados de ins trncciones. Apresarlo Loaiza se apoderó Cas
tilla de los documentos que llevaba, que sirvieron a Gonza
lO Pizn.rro para nrstllbl'Ü' importantes secretos de la cam
}Ja1ía preparada el1 sn ('ontra. Derrotado el Virrey en Aña
quito o llia qll ito, Uonz;¡]() P iza rro despachó el Panamá a Pe
dro de Hinojosa quien nevó a don Baltasar de Castilla. Pro-
1ll111ciada ]a esrl!ad ra que comanda La Hinojosa por la causa 
del Rey, don Pedro de la Gasea comisionó a Castil1a para que 
fuese a ~icaragua y Guatemala a reunir soldados y pertre
r:.has de guerra, para la campaña contra Pizarro. De regreso 
al Perú, después de cumplida su misiól1, fué nombrado Ca
T,jtín de uno de los cuerpos de infantería. y al mando ele éste 
intervino en la batalb de J a'quijallUana el 9 de Abril de 
1548, en que fué desbaratadu Pizarra. En remuneración de 
estos servieios el Gobernador premió a clon Baltasar eOD el 
repartimiento de Parillaco('has, que ]e producía 40 mll pe
~os anuales de rellta. Encontrándose el Capitán don Daltasar 
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de Castilla en el matrimonio de su sobriJla, uoña M~ria de 
Ayula, con el Capitán don Alonso de Loaiz.Ll filé asaltada 1n 
casa en que se celebraba la hoda. por Hel'ni:ÍJldez Ci-irón, quien 
i:lpresó al Corregicior y se proclamó Jefe de ]a revolución, 
pretendiend'o eOllVencer a don Baltasar para qnc lo secun
dase porque no perseguía s,ino el bien públito. ~egose Casti
lla y días despufS, cuando se preparaba para salir del CIIZ
('0, ha('ia Lima, en Illlúín (le otros vecinos not.ablE's. fllé apre
,c:ado y sometido a jlli('lO. ~e nombró Juez de esta causa al 
1 licenciado don Diego del Alvaraclo, Cjue era enemigo ele Cas
tilla y con quien se habia hatielo en duelo clías antes, resl1l
tando ambos contendjentes gravemel"ite heridos, .A pesar ele 
cJne no se presentó prueba ;:¡lgllna en contra de Clon BaltaSilr 
de CastiJJa, el vengativo Alv<1l'ado, procediemlo artera v "il
mente, lo conden') a mllerte ;" le 1i7.0 ap1ir·al'. sin mayor di
lación, la pena de] garrote, exhjhjenc10 Sil ca.dáver, comple
tamente deSlindo en la Plaza Pública. Como se vé los dos 
Jlcrmanoe CDsti]la, (IHe eran venladeros birhlh!os ~c de bri
llalltes cOlJclieio!!C's, termiWll'()ll en fo['ma trií.glr'él., v:etimHs de 
l;:¡ agitación y el clesharajllstr r¡lIP reinó e11 la ColoniEl como 
('onsecnencia de las contiendas cntre Pizl11'T'() '!' Alrna9To :v 
de las Í<m"iosas Ordenanzas, inspiradas por li'l'ay Bal'to]omé 
ele las CJsas, que ol'ip;ilJarOll gra\'es dañ()s a la Corona y ('()
pioso derramamiento de S,lTIgre: 

e) .-Doña Isahel <le Bobarlilla CinC' ton;.) el apellido 
de su abuela y contrajo matrimonio con el eélehre Adelant.a
rlo don Remando de Soto, ellya descendencia no conozco; y 

d).-Doj'ia Leonor de Bobacl111a, que t.ambién tomó 
el apellido de su ahll(~la y quc se casó dos veees: la primera 
('on el Teniente General don N1lI10 de Tovar; y la sep:unaa 
con Lorenzo Mejía de Fig-lleroa, De] primer matrimonio na
l'ió don Ant.onio Pel'aza de Ayala, C]l1e fné nombrado Gober
nador de la provincia de. Chncllito, qne tenía en aquella épo
('a gran extensión (' importancia. pnes comprendía .::\Ioqlle
gua y Tar.,¡ta. Don Antonio heredó, [l la muerte de Sil abuelo. 
pI tít1¡]() de COllde de la Gomera. plles los dO:3 hijos VarOlJe:; 
de f~1e -dOll Sr]¡n:::tj,ll1 \ dOIl B~11bsa¡' <10 Ca:-till<1-. \'(1 1Ia-

J78 



··MIS ASCENDIENTES·· 

iJÍélll sido L1se~in(lclos ('omo hemos visto. De la Gobernación 
de ChllC'llito fué trasladado don Antonio a Gllatemala como 
¡·api t<1n (feneral y Presidcllte de la Audiencia y allí se esta
Heció y bllerió. Respecto del Conde de la, Gomera dice don 
~\1Dnllel de Mendihnl'll, en su Dicc:ionario Histórico Biográ
tico del Perú: "FlIé Gobernador de la provincia de Chucuito, 
lJor el Rey, despllés del d('sastroso fin que tuvieron sus tíos 
don Sehnstián :r don Baltasal' de Castilla. Peraza ejercía ese 
:llto malldo político, q11e tenía anexo el vice-pa.tronato y la 
Capitalún General de los paises inmediatos, al fin del Siglo 
XVI y principios del XVII Entonces dependía, lo que boyes 
proyinriél de )IoCjlleglla, de ln é1lltoriclad (le Chlleuito, la ellal 
enviaba 'relliel1tes Goberno.dores a aquel valle y a Torata y 
esto,", prcstabnl1 juramento ~. daban fIanzas de residencia en 
lA. co.pital de ClJucuito. El Conde de la Gomera pasó a Gua
temala de Capitón GeIleréll y Presidente de la .Aucliencia, cu
~·o cargo dcsempelió hasta 1619. Descendía de los Pe raza y 
J-lelTel'a, que después de Betancourt, fueron Señores ~r 11elea.-
1'011 para si la conql1ista de la.s C:marias, llegando algllno a 
titularse Rev. ~o vencieron ni las sometieron todas. Los Re
yes Católicos Fernando e Isabel dieron cinco millones de ma
)·avedís nI CGl1tado a Diego de Herrera y su mujer doña Inés 
de P el'aza, ron más el título de Concles de la Gomera, que ex
pidió Carlos V a Guillén Peraza de Ayala v Herrera: ellos . ~ 

rennnriaroll todo el dererho r acción qlle tenían a las otras 
j~las. Ei.ios de Gllill6n fueron don Baltasar y don Sebasbáll 
de Castilla!, doña Leonor de Bobadilla que casó con Nuño 
.le Tovar, Teniente G-eueral de Hernando de Soto en la COll

quista de la Floricla; y en segundas nupcias con Lorenzo Me
.iia de Fil:?:lleroa, de (l1YO matrimonio nació doña :María de 
Castilla, que casó en el Cuzco con don Alonso de Loaiza en 
155,3. I\lllchos años despu('s vinn al Perú, reinando Felipe 
ilI, don Antonio Peraza, Conde de la Gomera, de qllien tra
tamos en este artículo. Era nieto del primer Conde don Gui
llén y aunque bemos creido que el gobierno de Chllcnito que 
,)btnvo, acaso sería lIna índemni7.ación por SlIS derechos a la 
"Gomera", ¡JO debe ser aSÍ; porque hablando de las Islas 
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Canarias IIn diccionario español de 1847 (Mellado) clú:e de 
aquella: ¡les cabeza de condado, perteneciente <1 ]a ca:-:.a de 
Herrera)l. Don Lorenzo de Me.iía y Fjgll eroa, el segllndo e:ó
poso de doña Leonor de Bobadilla, sirvió de Teniente Gene
ral del Adelantado don Herm)llclo de Soto r pertc1Ie(·í[l a mw 
lloble familia gallega, de origen godo, cuyO' tronco filé uno de 
los magnates de la monarquía g-oda -Froylán Fernández
('asndo tOU (+lél~iullta, hija del TIey Challda;.;' ¡lItel. D<.>1 lllil

tl'imonio de don Lorenzo de Mejía Figllcroa y de doña Leo
llor de BobachIla, naeÍeron don Gonzalo, que fné c:undiscípll
Ju del Inca Garcilaso y que murió rnl1y joven j y doña María 
de Aya]a y Castilla. Ambos volvieron a tomar el apellido 
que les correspondía, por su abuelo, abandonando el de su 
padre, como mlldw~ \ ' e(·e::.: se hacía en (l~a 6po('a. 

* * 

537.-A1berto v Artm'() Garda Carraff:1, ('ll SlI Enrir10-
pedia Heráloica y 'Genealógiea RispRno Amrrieélllil, p{¡~i
r.a 116, del Tomo 68, dicen oe 1M PenlZa: 

j¡ Rernán o Fernán Per:1.7í1, Cjlle :1,1'{1 hDmos clf' 11:>J\l1 1T'.1l' e~l 
1:1 anterior relación (h~ ('ah[lllrrof; notah\p:-; dd Jinn.je Pel'a'1,3, 

rlJé Sefíol' de V¡)lodl()l'e~ v Conquistador de las Canal'ia~ Vi
rió en Callarias casado rO~1 doñn Inés de I:ts Cas~s ,- filé hija 
y sucesora de este matrimonio, Inrs ele Pera?:a, Señora pro
pietaria de dic1w.::: Tsla~, quc C:lSÓ ron non Diego Garr ía de 
Herrera :r Ayala. Vasallo de SlI 1I:1.iest.ad, Caballero TRECE 
de la Orden de Salltia'2;() que ta})1];)i6n se llamó. por S!I ma
trimonio ron rloña Inés, Señor y Re,v de Canarias. Falleció 
don Diego en el mes de Junio de 1545'. Era bijo segllnoo de 
Pedro García de Herrera v Ro.ias, Señor (le Ampm]ül., Rie-o 
horne y Mariscal de C:tstilla, General de la Frontera de Jé
rf'Z y del Consejo elel Rev y de doña M<1ría ne .Ayalil. Sei'io
)'a 0(' la Ci'lsn oe AVí11a·· nieto paterno de Fcmá;l Pél'ez dr . , 
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:\Y<1la. S('llor de III Ca:-'<1 de Ayah v SalvaLelT<I de A~·alc.l. 
:\Ierino Ma~'or de G1Ijpú.zcoa y' Alférez Real :Mayor del Pen
dón de la Banda y de doña María Sarmiento, con la que ba
l,ía easado en 1390 v bisnieta materna de Diego Gómez 8a1'
!rJiento, Adel¡mtndo·l\fny or . q11e murió <>n la ha talla de Aljll 
i 'anota y de doña Leonor de Castilla, Señora de Salinas, que 
era bi,ja de Fadriquc de Castilla, Gran Maestre de la Ordell 
de Santiago, hermano de don Enrique II de Trastarnara e 
hijos nmbos elel Hey don Alfonso IX de Castilla", 

52·8.-Doña Maria de Ayala y Castilla, contrajo matrj
monio, ('OInO hemos 'dsto al tratar de la biografía del Capi
tún don Alonso de Loaiza, con éste el domingo 13 de Koviem
bre de 1558, en el Cuzco. Esa ho(la y e:;;a fecba han Cjnedado 
g-rabados en la Historia. por haber estal1arlo en ellas la r8\'O
IllCú)J1 ele Hernándpz Girón, qlle causó tanta preocnpación a 
1.1 enrUlla y origin·) tanto derramamiento de sangre. La des
(·endemia ele clon A lom,o de Loaiza y de doi'ía :María de Aya
la y Castilla, Last:t llegar a lo::; hcnnanos Bllstamantr de la 
Fllente est.úTI illdú?:tdos en los Nos. 140 y siguientes, 
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539.-EI Capitán don .Jllan Santi,ll!,'O d E.' Mosroso, llegó 
D la América en el Sie:lo X VIU v se eiitah1cc,jú en Lima. }~1'¿1. 
hjjo legítimo de don 'Pablo (le ~Iosr.nsl) y Sandoval .v Borja, 
Capitán de Infantería e11 Plallc}cs y COllde de 1<);; Tones. q\le 
c(lnh'<ljo fila trimOllio (' 011 doña JIaría \le Tamariz y V l'rc1l1-

¡;:-o. En su expediente de 1lOhl e z<1, pa1'<1 jllgl'e:,¿:!r a las 01'(1f'l1eS 

militares, probó ~e]' dC'secnc1iclür de los godos. El tl'OlY-O ele 
la familia f116 Abnlfo (1(' YIo~e;l :::o. C'llyn ll(l1\)h"l' denota Sil 

(¡rigen, que vi \'ió en el Siglo VII y se cstableci r') en Santiago 
ele Compostela Sn c1esr(,lHhente don Pedro VÜ.bl ele Mos
coso, Señol' d e .A1tnmira . en ::; ,.') con dníia Teresa. 8:tnrllez de 
Ulloa. Lo})e Pérez de :Mw;('oso y tTlI ,):\ ('asó ('011 doiía ::\layo1' 
de N ovoa. Fernando Sálll'hez de ::\Io"ros() y ~ 0\'0;), ('ontl'D.,io 
matrimonio eon Mavor FE'l'llánde7. Beecrra. Sei.íol'n (le Val
devenga. Martín S;í.il(' J¡ez. Mos('o~() y Bel'erra eag( ', r()n doiia 
Urraca el e Célmpo. Hu,\' Súnchcz }\f()sf'()~o y Campo (:(llltl'ajo 
matrimonio con doña l1l\;S (le Limía , Rlly r ra Señor de las 
Casas de Altarnira LTlloél v MOlltC'lTev v ml1riú en la batalla 
(le Ná.iera. Rodl'ig~ (h· i\h;s('os,o ~ . LÍl~1i;\. 8('001' de l(\s Casas 
indicadas. casó <::('11 Juana de C'Mtr(). bija (le AIOlISO de Cas
tro, Sefíor de Castro\'crc1e v de' dOÍÍai\la.ría de GIIZ11lÚn , "CHa

ca ele Moscoso v (':1sh'o ('(\'sú la seg-ullcla vez ('OH Pedl'O A.lvá
}'ez Osol'i(l, Con'ele ele Tra st:ullara. Rodrigo de Mosrnso y 050-



"MIS ASCENI)IENTES" 

)'jo (Jlle tLlnó el ¿lpelli¡lo ele 511 madre Cll prilllrl' 111~aJ'. Tercer 
Conde de Al/amir;), NIS,') ron TCI'€f':Q <1(. All(lr(l(lc ~. Ba1'D. Lo
pe ue ,:\105('(150 .Y ¡\n(ll'nc1e, Cnarto Conde (~(' .Altamll'a. Yirre.,· 
de Lee]H' en el Rt,jl1o de Nipolcs, C2.SÓ ron .Ana de 'l'olc¡10 ,. 
Osorio, hi ia legítima ele) J1arc¡nés de' YilhCl'nnea, 'Virrc\r de 
~ápQlrs, dOIl Pedr(\ de Toledo v ele 1Iarb Osorio Pime~ltpl, 
Hoc1rigo ele :J.lm',rosll y Toledo 5() Conde ele Altamira, casó 
('on Isab:l ele Casb'o y A,lldl'ac1e, Lopc tle Hoscoso .,. Castro. 
(;(! ConeJe ele .. AltLlmil'a. ('ab~)lIer() de la Orden de S<1ntii1,C:o, 
('asó con Leonor dé Sllndo"lll :; Bor.ia de Valla(lnlic1 hi.i:-¡ le
dtima de FrallCisr'o de Suncloval. 1\1a1'0116s ele Denia v de 
Isabel de Bor.in. Pahlo ele Mnseoso Snnrloval y Bor.in, 'cast) 
('on Mnría de T:lIn:niz y Verdllgo, Sil bijo Juan Santi:1,C:;o de 
:\los('()so fllé el primero que "ino a la América Era sobrino 
del Carc1ennl don Baltllsm' (le 31osroso, Rector de la r:niver
~idael de Ra];¡m¡)l1e3., qllien instó, en repetidas OC<'lsiones, a su 
sobrino a quc n1nnc1ara 1I Espaila a SllS bijo::; con el fin de 
(larlcs la e(111Cación CJlIe ]PS C"orrespondía por sus antececlen .. 
tes fnnlili:ln's. 

.~ * 

54{),- EI C'apitiín clon Juan Santiago ele 11osco:-;o, con
trajo matrimonio en Al'eqllipa. eon dolía jVfnría G·-)mez ue 
Bnitrón y Mlljú~a Calderé-n, bi.i? legítima de don Diego Gó .. 
mez de Blliír(m y Mn.Üea :v de doña Teresa Calderón, bija le
g-itima, a w vez, de clon Manuel Calderón y Robles y de do
J-la Fl'allei~ca Caldel\'m y Rep:odón, ambos natur<'lles de Tl'll
jillo de Extrel11acllll'¿l, avencidaclos en Potosí, donde hicieron 
una enorme fortlll]a en la explotación de sus minas, 

*" 
* *" 
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511.-Don JlHlll Snutiago de l\loscoso y doña Maria Gó
JlI€Z de Bllitrón, tuviel'on los siguientes hi.ios: 

¡) ).-Doiia In~s, bantizada el 17 de Febrero de ] 645, 
ele cinco ll.ños, monja de Santa Catalina de Lima; 

b ) .- Don Diego, bautizado el 8 de ,J linio de ]645 y 
ralleeido en .Agosto de 1680, Alférez Real, tasado con dorIa 
i\laria MaJdonado, ascendiente de los Goyeneche; 

C) .-D011 El'iteban, balltizado el 6 (le Enero ele 1647; 
d).-Dolia Jllana, bautizada el 16 de Pebrero de 

.1647, ele dos ai'ios, casada con don Pedro de Peralta .Y Valell
zuela; 

e).-Doll Martíll, bautizado el 15 d(' Agosto ue 1649, 
de sú .. te mIOs; 

f) .-Doña :\1 a ría, halltizada el mismo 15 de Agosto 
tIc lü49, t'<:nnbi<;ll de siete aüo!-', lo que prueha qlle fl1~ geJ1lehl 
l'(ln don Martín. Doña Maria filé casada ('011 dOJl .r osé de 
T:.:Ipia y Padilla; 

g:).-DOll Jf)~(~ .. \lItOllÍo, P)'esIJítel'(); y 
h).-Doll JII<'I11, bautizado el 2] de Setiembre de 

lf)o:3, Alférez Real, Alcalde Ordinario de Areqllipa el) los 
ilJ10S de 1684 y 1698, ([11e tontra.io matrimonio ¡:O)1 doña Pc-
11'onila ZegaJ'ra de la Cuba 

*" 

542.-1)on Juan de :J;Ioscoso v Gómez BlIitrólJ \. uoiía 
Petronila Zegarra de la Cllba, flle"roll padres de: 

a).-Doiia .María Josefa, qne contrajo matrimonio 
el 17 de li'ebrero de 1722, Labiendo nacido el 24 de Setiembre 
de 1694, con e] Gener~¡] 'doll Gregorio de Benavellte y Villd<.l 
de (!ste, voh:jó a ('asarse ('Oll don .Prancisco Diez Callseco, de 
tll.'·OS matriJll(JlJi(¡~ descienden los hermanos BustalllJnte de 
la I"\lente; 
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b).-oDon Manuel José, Alférez RiC'aJ, nl1c·idn eJ ]/,' 
de Dieiembre (le 16~5. que eontrajo matrimrHlio con c!oiin 
Josefa (le Per;¡lta y Ar,lllcihia y flleron parlrE'~, ('OIllO ven', 
IllOS, del r!O(·t()l" don J lwn Manuel de 310s('050 y Peralta, AI'
zohispo de Gl'nwula; 

c,).-Doiia GregOi'ia. Cjue muri6 soltera; 
d).-El dol'tol' ,]011 José Vicentp, Sacerdote; 
e).-EI dO('!M .Josr OaspDr. lla(·ielo el 2 de J\Inyo elf' 

1699 ." ('as:1rlo COll doña Petrolli]a Prrcz Ohlitas. padres dc' 
dníla 1I:lría .Jm:pfa M(lsroso. qne eas6 c:on don .Tos<" Joaquíll 
de Tristán. padres. a su vez. de lus G('ner::\le~ (lOll Domingo ." 
tI(ln Pío Tris tán; 

f) . - D()]) Pranl'i,,('() ,T i1vier. fraile frall('i~.ulll(); 

g).o--Doiia Bel'llal'lla, monja de Santa R(lsa; ;;' 
h l.-nCllla Teresa. monja ele Santa Catalina. 

.. lt 

543.-Doi'i<l María .T osefa Moscoso ~' Cegarra ele la Cuba 
\' :m primer esposo el General don Gregorio de Bel1avente. 
tllyieI'(ltl ('()]1I0 hija a (lolía Catalina ele Bel)(l\'(:']lté y 11os(:o
l'O. qm' (·Olltl':l.io llla(¡·jlllollio ('Oll tlOll Pedro 1bllltel de H.iv('
l'O y 811.1.'17.élr, paclres (le doña. Jíal'Ía Josefa. de R.i,'ero y Be
ll<l"ente, qlle sr ('asó con don Juan José Gareía Larrea. qllC' 
,'omo lJ('l1l(l~ visto, flH'l'OH padrrs de cJoña Teresa .Josefa Gar
da del Ri\,(,l'n. ([11e Cil,s() rOl! el Coronel don .José .Alonso Díaz 
de Barre(l;¡ ~' Réll'lwla, ('IIYO:-> deS('Clldielltes, hasta ]legal' a lo,.; 
hermanos Bllsbmante de la :Fllente, están indicados en 10s 
lJÚmeros 27 .\' "i.~lli(,Jlt(' . .;:. (;8 y sigllientes y 524, 

• • 

543a.-Doña .María Josefa. Moseoso y ('egarra, se casó, 
('n segundas TIlIpeias, con el Sargento :.\favor don Franciseo 
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Diez Canseco Blltrón y :.\ll1jica, el 26 de Diciembre de 1731. 
Su biia dOlla Petronila Diez Canseeo y Moscoso, nacida el 1) 

de 1\1;1'20 de 1733. se cnsó con el Genc1'al don Domingo de 
Bllstamallte y Benavides, ('01110 hemos visto el) los )J" os. 1 y 
siguientes, en que queda establecida la descendencia directa 
de ambos, hast.a llegar a los 11ermanos Bustamalltc de la 
Fuente. 

.'" 
* * 

543b.-Doll l\Iallllel José Moscoso y Ce garra y doiía J 0-

sefa Le Peralta, fueron padres del doctor don J Llall Manuel 
l\JoS(;uSO y Peralta, lJa('ido el 6 de Enero de 172:i. Fué doctor 
rn Filosofía y Teologia, Alférez R.eal por nombramiento de 
]4 de Agosto de 1736 y Hegidor Pel'pétuo. Contrajo matri
monio con doi'ía Xicolasa de Rivero y Salazar en 1749 ~r S11 

lÍnico bijo don l\!nnnel José nació el 20 de .T ¡¡lio de 1751. 
muriendo la madre, al nacer éste. Vindo el doctor Moscoso 
:' Peralta, se ordenó de sacerdote y fl¡{~ Obispo de 'l'llC1ll11Úll 

y del Cllzro. Complicndo en la revolución libertadora de Ta
pac Amarn, fué llamado a España y se le nombró arzobispo 
de Granada. Se le confirió por el Rey la Condeeoración de la 
Gran CI'll7; de la Orden de Carlos lIT, el 4 de Abril de 1794. 
Falleció el Arzobspo l\1os('oso en Granada el año de 1811, 
siendo decano de todos los Obispos de Espaí'ía a la edad de 88 
¿lllOS. En .c\l'eqllilJa hizo eOl1struir la hermosa tasa de la calle 
(le San Francisco, ql1e c1CSPllés perteneci() a ll¡jS ascendientes 
],)S Glltif-rrez Cossío y hoyes de propiedad de la firma 
Ricketts y Cía. El Arzobisp,) nlosl'o~o donó 20 mil pesos para 
la compra oe llna ('lIstoclia )Jara la Catedral (le 'l'lIcllmán y 
otros 20 mil pesos para ]a fHlHlaeiúll de Ulla Cnivel'sidad ell 
A.reqnipü. 
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GOMEZ DE SALAZAR 

545.-G(~1l1C7. de ~(1hlzar. filé oriundo de las :i\lontaila:::: 
de Burgos, Valll' de S()lazi1f. El fllndí.ldor de la Casn fné "Mar
tín Oalílldez (le Sa lazar. qllP aeornpaiíó al Rey don Ramiro 
T. de Lc(')n, ('1) la h;-¡bll;-¡ de Clnvijo en el :lilo 844. Los Salazal' 
probarnll su nohleza el! Il'l1lltit1Hl ele expe(1iel1tV::i. En 169--1 
se otorg(') el tít.lllo oe Conr1e elel Valle de Sa]azar a favor de 
don L~7.[jl'o (le S.1]:lznr; v ell 1830 se hi7.0 Conde ele Salazéll' ,1 

d(\tl Ll1is i\lal'Ía de Snl~7.al' v Sa]az[tl'. 

Gómcz de Sa]azar (·ontra.io matrimonio en Burgos con 
doiia NIarÍ<1 López ele Piiif'do "~¡ Sil hijo don Alonso de Sala
,~()l' y L0l'lez <10 Piiie(}o, ql1e' fué el primero que ",¡no al Perú . 
.r se radief. ell ArecJllipn, se ('asó con doña :Maria Pérez de 
1Ian traujll<1. 

* ... 

546.-Don Juan ele Salazar v Pél'cZ de l\{antranilla C011-

trtl.i0 matr'imonio con doiía 1\'1ic<:1"('la de Churrón y Aguilar, 
Li.ia legítirnn oe don Fernanoo Chllrrón de Agllilal' y ele (10-
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"a Isabel Diez de San .Miguel, naturales ambos de Campos, 
(,JI las MüJltaílas de Burgos. 

!;47.-Don J¡wn de Sí¡}azar y P('l'Cl', de ::\Lultrnnilh y diJ
fía 11icaela de CI1llrr · ~11 y Agllilar flleroll p:dres de: 

n) .--Don .TllmJ, ~\lgl1i1ri l }b~'ol' (Id .A~rlHd:amicllt¡) 
de AreC]uipa y Corregidor de Colcsl1Yo, que cont.ra,io nw.tl'i
monio con dolía Isabel de SoJís, bija le:~ítimll :lc- (lOll l\lliio de 
~oEs EJIl'Íq1l8Z, ele la C'ns[\ de los Emíc¡upz de Vil1alba ~. 1\111-

5'Grazgo ele los Solices de Salmnanea y ele d0ita Beatriz Ve
J5squez de Ovando, hermana del dodor dOll Jllall ,'elús ~Jl le!. 
Je Obam10, Redor de la Ulliversidad de San Marcos en 1593 
y 1600. Dolía Beatriz V clúsqncz de Ovando fuó hija legítima 
del Licel1(·iado don Alom',') de Vclú~ql1(,:7. y de dOl1a Beatí'iz 
López de Ovando, naturales de Medellin en Extremadura; 

b) .-Don Fl'i1 lleiseo, Almirante, Corre,'.!idol' y FUll

dador de la Villa de San Antonio de Esquilache de MOCJlle
¡.:;na, (jllC l:onhajo matrimonio con dolia Andrea Chacóu de 
Caln'eraj 

(·).-Doll _AJOll~o, HegidOl' Perpétll() .Y Corregidor de 
Vitor, qlle se casó en 1614 con doiia Beatriz (le Solís herma
l1a de c1olí1 habel, que cOldrajo maüimolúO con dOll Juan de 
8alazcu, hermano de don /donso; 

d).-J>OlI FCI'wmclo, Pl'eshíb:-To, ('111 '<.1 del puehlo di' 
LlIIW}¡Ili.lll,í) Arl:cdiallo del Cahildo lll' j\)I'<]ulpn dl:'sde 1618, 
traslad:::.clo al Cuzco en 1619 y elegido P;:-ovlsor y Vicario Ca
l'itul:n Cll W;?S n ID lll' l("'~(', riel Ohispo don Fernando de 
\'era; 

c) .- J;oil;1 1sal~('L c:as:llla Pll Y>;)S ('Im dl)D Juan Ce
ffi:1lTiI de la:') Roelas, Selínr y J\1ayorazg-o de la Casa (le los Ce
v~na de lit ellldild de ~C\illa, Cl)rregidor de Aymarae~, Pa
('ajes y Colesuyo; 
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f). - Unll l>jC¡.!:Il, ~;Ih'j'df)te .i{'~llíta, l!ilc·ido ('11 l~tr) \' 
ll1l101'to en ]651. r¡1lC' 0t'llp/. el} :"11 01'(lCll una c:qwdahlr ~i -
11WCj,'lll ; 

gL- f)O!l 1.ll1:-(. html,i{'ll !"ucerdotl' .ieslllt:.l: 
h) .- nOTla )'lal'Ía. !"olt(!ra; v 
i) .-Doila Pct}'(l)li la, casada eOl1 don Fl'D.neisco \10-

)'ale,;, Almil'!llltr . natnral de Madrid y CO!'l'E'?'id0l' dI' rr('(\
~11.\'(). 

-\-

548.- Ei ..t\lllliralÜc don Fl'Dlleiscú de SDlazD.[' v dOIl:1 
All(l]'('a Ch;'\('(',1\ dI' Ca l)l'(,1'a , fueron padres <le: 

;,t) .- noll ,Jacinto, Alealdc M;1yor de }.t~.iil'o, y (~(I
l'l'egid nl' d(' l;¡ Pl'oviuc:ia de Paria, QllC' Ul,-;Ó COl) (lOllLt Fl'all
('i~ca Vera ;-;;l.l'miento de Yillaeoda; 

h) .-Doña Micaela, que contrajo tllatl'imonio eOll 
dOll JU<lll de Cárcamo Valc1ez, hijo-dalgo, Al('a1de dr. la He!' 
!lJa!l(1:ld ('ti 1ti17 \' 161R: 

* 

E49.-.boiia ,Micéwla de Sal~zal' r don J llall de Cá,rCDmo. 
(llVierOll por hi.ia a d'Oña nláría de CárCDlTIO y Salazar, qUE' 
contra.io rnatrünol1io con el Capitán dOll Juan ele Ceballos 
Úrejón, ellya hi.i<l dolía :Maria (le Cebailos y Cárcamo fné la 
(,sposa de don Francisco de Rivero y Vera, Capitán y Regi
dor Pel'pétllo. 

~, 



E5ü.-Los descendientes del Jn,ltl'ilUUnio de don Frnn
(·isco (~e Hivern v "Vera y (le doGa María de Ceballos y Cár
camo lwsta ]]eg~r a lOR 'hennal1os BlIstanwlItc de la ll'uente, 
están illdi(',Hlos en lo::; '\'os. 2()7 y ~.;jgl1iellte y ü07 y ~iguientes. 

551.-DoIl AJon~() ele Sillazal' \. ChlllT')l) \" d(li'ia Beatriz 
de Solís, fneroll pnc/)'es de don Ignacjo de Sala~m' y Solis. Re
gidor Pel'j)rtuo, ('orregi(1or de Vitor y Alcalde Ordillario 
de Areqllipa eu lGGl, ljuien COlltrajo matrimonio con doiia 
Urcgol'ia (~e Em'íljllCz ....... Sosa RendólI . 

E52.- Doll Alo]Jso de Salazar y EllrÍqlleZ casó con dolía 
Malllle]a de (~cb;)ll(]s v Mir:mda Vakúcel. 

.;¡ 

f53.-JJotla .J osefa ele Sa]a7.ar .Y Ceballos, coutrajo llla
tl'imüwo con su lJrimo dOl1 Vicente Frallt:isco de Rivero y ec
IJallos, hijo legítimo ele dou Fr;:m~isco de Hi\'el'o y Yera y de 
doña María CebaJlos \' Cárcamo. DOll Vicente fué Gobel'lla
do1' ele Aunas y AJ"f¡]';!e Ol'llinal'io de Al'er¡llipa ell 1721. 
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554.-Doll Manllel Pedro de Rivero y Salazar, nacido el 
lG de Abril de 1724, fué l\laeshc de Campo y Regidor Perpé
tuo del Ayuntamiento y contrajo matrimonio en 1745 con do
fia Catalina de Bcnavente y Moscoso, hija legítima del Oe
lleral don Gregorio de Benavente, Corregidor de Arequipa y 
de doña Maria Josefa de Moscoso y Zegarra, cuyos descen
tl it' ]}tE'~, lld~ta l1C'gJl' n 10:-; hel'llUlUOs. Bustamante de la Fuell
le, están indicados en los Nos. 522 y siguientes. 

'*" 11-

551a.-Doíia Isabel de Salazar y Churrón de Aguilar, 
tasada en ] 598 con don .T nan Cegarra de los Roetes, Corre
gidor de \'nrias provincias, ftlé madre de doña Juana Cegarra 
de los Roeles y Salazar, que se casó con don Baltasar. de Cár
denas, hijo legítimo de don Fernando de Cárdenas, encomen
dero de Pampacolca y natural de "Madrid y de doña María 
de Arana y Cervantes. La madre de don Baltasar de Cál'de
'la~ fu( doj'ía .Allc1l'(! [\ de la TorrE' y Porblh:, bija lep:ítima 
del Conquistador don Juan de la Torre, de quien me be ocu
rado ya, a~l ('otnn de sn descendencia, basta llegar a los her
manos Bus,tamante de la Fuente. 

* * 

554b.-Como se vé tres hermanos Salazar y Churrón 
.lguilar: el Almirante don Francisco, el Corregidor don 
.. :\.lonso y doña Isabel, son ascendientes de los hermanos Bus
lamante de la Fuente. 
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GENERAL DON GREGORIO DE BENAVENTE 

555.-El General don Gregorio de Benavente, según las 
referencias que traen de él los documentos de su época, fué 
un gran señor. Era natural de ]a Vi]]a de Ocaña, provincia 
ele León e hijo legítimo de don Gabriel de Ben:1vente y de 
doña María Hernández Tepeño. Vino al Perú corno Corregi
nor de Canas y Canchis y después fué trasladado, con ese 
mismo cargo, a Arequipa, donde hizo una gran labor y se 
radicó definitivamellte. Se distinguió por sn rorrec-óón, gran 
porte y actividad. Al día siguiente de baberse hecho cargo 
de la Gobernación de Arequipa, se trasladó a U chumayo pa
ra inspeccionar el Puente que había sufrido graves daños y 
que se hizo célebre porque allí se libró la batalla del 4 de Fe
brero de 1836 entre Santa Cruz y Salaverry. Como conse
cuencia de la inspección realizada en el Puente por el Corre
gidor, se procedió a su reparación, construyéndose el arco de 
cal y canto que existe hasta boyo 

.. 
* * 

556.-El General Benavente contrajo matrimonio en 
Arequipa e117 de Junio de 1722, con doña María Josefa Mos-
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t:030 y Zegarra, que después, cuando enúudó, volvió a casarse 
(;011 don Francisco Diez Canseco. Yo desciendo de los dos 
ma tl'illlOnios de (lolla }¡Iaría Josefa :Moscoso y Zega ITa. (N os. 
543 y siguientes). 

* 
'.. * 

557.-Doña Catalina de Benavente y Moscoso, hija del 
GpIleral Benavente y de su esposa dofia :María Josefa, COIl

crajo matrimonjo en 1745 con el Regidor Perpétuo y Maes
tre de Campo daD :J.1anuel PedTO de Rivera y Salazar. 

* 

558.-Doi'ía Maria Josefa de Rivera y Benavente se casó 
el 24 de Mayo de 1762 con don Juan José Garcia y Larrea, 
que filé Alcalde de Arequipa en 1763. Su hija doña Teresa 
Josefa Gareía y Rivera contrajo matrimonio con el Corone] 
don José Díaz de Barreda y Barreda, cuya descendencia bas
ta los hermanOR Bnstamante de la Fuente ]a be indicado en 
(.tras biografías. (N O:i. 257 Y siguientes). 
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MAESTRE DE CAMPO DON GASPAR 

DE BRACAMONTE 

559,-Don Gaspar de Bracamonte se estableció en .AJ.'i
ca, como Maestre de ,Campo de las }'>filicias Reales el año de 
1650, Era natural de Moduiía-Nápoles, hijo legítimo de don 
.rosé de Bracamonte de Peñaranda v descendiente del Almi
rante francés Rubín de Bracamout", que pasó a España en 
el reinado de Enrique TI y de doña Francisea de 1Iollna. 
Contrajo matrimonio en Arica con doña Fehciana de Bustíos 
y B8rrionllevo y después se estableció en Arequipa, donde 
i'ué trasladado en el desempeño de Sil cargo. 

* 
* * 

560.-El Maestre ele Campo don Gaspar de Bracarnonte 
y doña Feliciana de Bustíos, tn vieron, entre otros bijos, los 
siguientes: 

a).-Doña Teresa, que contrajo matrimonio en Are
quipa, el 18 de Abril ete 169fi con don ~lanllel Alonso de Idiá
(Juez, Corregidor de esa ciudad: \" 

:la.:!. 
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b).-Doiia Francisca, casada con el Maestre de 
('ampo don Juan ele ]a Llos:t y Llaguno, natural del valle de 
Trucios, de Vizcaya y trolJCO oe la familia Llosa y de mucbas 
Mrn~; mlly disting'lliclas de Arequipa. 

* ')f-

:;,61.-Los descendie.llte~ de doña Teresa de Bracamonte 
y del Corregidor don Mannel Alonso de Idiáquez, basta. lle
~I.lr a ]0S herl1lallO~ Bnstamante de la Fueute, est.án señala
dos en los Nos. 8~6 y siglJientes. 
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JUAN CEGARRA DE LAS ROELAS 

562.-Don Juan Cegarra de las Roelas, vino al Perú a 
fjnes del Siglo XVI, erá natural de Sevilla, Señor y Mayo
razgo de las Casas de Cegarra y de las Roelas e bijo legítimo 
ue don Juan Ramírez Cegarra de las Roelas y de doña :\laría 
Marmolejo. Se trasladó a América con el cargo de Corregi
dor de las provincias de Aymaraes, Pacajes y Co]esuyo y 
años después se est.ableciÓ en Areqlljpa, donde contrajo ma
trimonio con doña Isabel de Salazar el año de 1598. Dolía 
Isabel era hija legítima de don Juan de Salazal' y -de doña 
Micaela Churrón de AguiJar, de quienes ya me be ocupado 
en los Nos. 547 y siguientes. 

* 
* * 

. 563.-poña Juana Cegal'ra ere las Roelas :"" Sa)azar con
traJO matrlmonio con don Pernando de Cárdenas y de la '1'0_ 
rTe, de quienes ya me he oellpado en los Nos. 119 y siguientes, 
409 y siguientes y 57:3 y siguientes hasta llegar a los hel'ma-
110S Bustamante de la Fllente. 
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CAPITAN DON GONZALO DE IBAÑEZ DAVILA 

E64.-EI Capitán don Gonzalo de Ibáñez, vino al Perú 
llileia el ai'ío 1600 y se estableció en Arequipa, después de 
11ahc1' desempeñado durante dos años el cargo de Corregi
dor de Camaná. Contra.io matrimonio con doña Isabel Ce
~LllTa Ca~sa llS y Peralta -de la que me he ocnpado en los K os. 
189 .Y signientes. Don Gonzalo era natural de Vaña, pertene
t·jentc al Obispado de Córdoba y fué hijo legítimo de don 
Alonso de Ibáilcz Dá"ila y de doiía Inés Arias Hernández. 
E.ierció b Alcaldía de Arequipa en los años de 1612, 1613, 
1619 Y 1624. Otorgó su testamento ante el N otario don Alon
~o LagUlla el 20 de Setiembre de 1640. 

* 
* .)10 

565.-Del matrimonio del Capitán don Gonzalo de Ibá
iíez y dolía Isabel Cegarra Cassaus, nació, entre otros hijos, 
(loña In(:s de Ibáñe7. DávDa y Zegarra Cassaus, que se casó 
con don Diego de la Cuba Dávalos, Alcalde de Arequipa en 
1649 e bi.io leg-ítimo de don Jerónimo de la :Cuba Maldonado 
y Ñ1ercDdo y ele doña EJvíra Dáva]os (le Pigueroa, nieta del 
(·61ebrc Conquistador don Xicolás de RiLera. (el Viejo), uno 
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de los 13 de la Isla del Gallo, de tuya hiografía ~ya mé he 
{jcupado. Don Jerónimo de la Cuba :Mllldonaclo y Mercado, 
fué hijo legítimo de don Diego Hernández de la Cuba Maldo
liado y de doiía J llana de Mercado v Peñaloza v nieto de dOD 
Diego Hel'Dández de la Cuha, Cabállero de la Orden ele San
tiago, Conquistador y FUlldac1, Ir de Al'erJ11i pa. Alcalde Or
dinario de la Ciudad y de doña Bernarda :Maldol1éldo. 

566.-Don Diego de la Cllba Dá valus y dúo:! 1n(.8 de Ibá
üez fueron padres de c1oi'ía Leonor de la Cuba e Ibái'íez, que 
contrajo matrimonjo con don Ma11llel :legarra Valverde. cu
yos descendientes, basta llegar a ]08 bermanos Bns tamante 
ele la Fuente, están indicados en los Ko~. 2:~9 y sigllientes y 
805 Y siguientes . 



CAPITAN DON JUAN FRANCISCO ROSELL 
y CANSINO 

567.- El Capitán don ,Juan Francisco Rosell y Cansi1l0, 
rué ol'iUl1c}o de Sevilla y se bautizó en la Iglesia de San Sal
\'ador de e~a ciudad el 8 de Enero de 1653. Respecto de él, 
sus (l:'-;/'C'lHlirntps ~. des('el1di('nte~ han publicéldo 1111 tral\ajn 
gene.21ógieo muy interesante, el doctor don Alejandro 
J:!'reundt Rosell, Ministro de Estado, :Ministro Plenipoten
cjario, Prefecto de Areqllipa y Vocal de la Corte tle Pinra, 
del que he extractado los datos que consigno a continua 
ción, También be tenido a la vista la genealogía de los Ro
sell y Vera escrita por el Canónigo doctor don Santiago 
Martínez , quien titula :Maestre de Campo al Capitán Rosell 
y Cansino. 

El aseel1diente mlÍs remoto que se conoce de los Rosen. 
('s el cahallero R.oselio, que tenía su casa y hacienda en los 
Conebdos de Cerdeila y Conflent. Se distinguió en la guerra 
contra los moros y ante el avance de éstos, tuvo que refu
:::-iarse el] los dominios de Eudos, Duque de Aquitíll1ia. Al 
servicio de és te ~e dü,¡tinguió en las campañas contra Cados 
l\.Tal'tel, ]0 que le valió bonores y recompensas, llegando él. 

tonoR l' parte de los Consejos del Duque. El caballero Roge-
1:0 que casó en Aquitania, wn nobilísima señora, de la que 
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tu vo varios hijos, entre los tnales nos referiremos solamente 
a Ellrigo, de quien provieneu Jos Hosell que vinieron des
pués al Perú. E] caballero R.ogeJio intervino en h oatalla 
el e Tours en q \le fueron vencidos los moros y falleció el aiío 
de 734. 

Eurigo, llijo ele Rngel¡o~· sus hi.i()~ siguieron al sl'l'vieio de 
Pepino, Rey de los Francos. un tataranieto de Eurigo, ]Ja
lllado Roselio, como su ascendiente en cnarto grado, entregó 
a Carlomagno dos de sus hijos ]Jamadus Egica y Gandencio. 
que tomaron por apellido el 110m bl'e propio elel pac1 re, ·para 
que sirvieran en las campañas de nquel monarca. En la cam
paüa de Carlomagno cont.ra Barcelona, se distinguieron los 
hermanos Roselio. en forma tan destacada que aquél mande) 
que en S11 escudo, en el cuartel de mano dereeba, pusiesen las 
tres flores de lis de oro en campo <lZllI d.el Real de Frnncia, 
(;on la particularidad de que una estuviese encima y dos de
Lajo y siete rosas, seis en círculo y una grande en medio, de 
color rosa y que en el cuartel izquierdo del escudo pusiesen 
el castillo con las tres torres que les dió el Duque ele Aqui-
1.ania. 

En la época de Wilfreclo, Señor del Castillo de Arria y 
Conde de Barcelona, los descendientes de Roselio, que ya se 
llamabar) RoscIl, se dispersaron por diferentes provincias, 
regresando algunos a l(lrancia y distinguiéndose en el blo
queo de Almeria el año 1309, en la guerra de Cerdeña y en 
ln conquista de Ori11ne1a. Los Rosell, hi,io"-lblgo 11JtOl'ios, de~
t'mpel'íaron muy iUlp!)rt~n::.cs (·;)l'gos. E1ltrt' ello" cabe meu
('ionar a don Juan Rosell que se~ún el testamento de la Rei
na doña María, mujer del Rey don Pedro IV, pertenecía a 
su famiüa: y a Pray Nicolás Rosell, Inqllisidor Gelleral del 
Reino de Aragón que filé investido con el capelo cardenali
t·jo el año 1357. 
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588.-Don Ca dos H.ose 11 t.enía su har] ~nda en el terri to
rio de París j' sus berecl~llnientos en ]a Isla ele Francia) por 
haber contrnido matrimonio con doña ~largarita Langlos, de 
noble lil1aje. Se sllcedieron varjas generaciones fJ'ancesa~ . 
1)on Pierre Rosell Danglos, fué padre de don Guillén Rosell 
J ¡anglos y éste de non tJuan Rosell Langlos, quien a S\l vez. 
fné pa.dre ele don Luis :u.oselI Lang]os y abuelo de don Pie
l'l'e Guillén Rosell Lang]ns . Un bijo de éste se trasladó a Bar
c:elolla y allí contrajo matrin1onio con doña Cat.balina Rosell 
de Prats, pariente lejana suya, uniéndose así las ramas 
francesa y española. 

'* * 

569.-DoDa Ca tbalina Rosen era hija legítima de don 
AXllUldo RoseJI y de doña Inés de Prats. Después de Sl1 mn
trimol1io don Prandsco Luis RoselI Langlos volvió a Pran
(oja, eon Sil esposa y all} naej() don Luis Rosell Lanp:los y Ro
sen, quien se estabJeció en Sevilla. donde cont.rajo matrimo
nio con doila Ana J.\tIaría Frauco, de San Lucar de Bnrranle
(~a, perteneciente al viejo Solar de los Fl'~nco en Burgos. 

* .... 
* 

570.-Don Francisco Rosell Franco, fué ~linistro Titu
lar, Contador ~rayor y Tesorero del Santo Tribuna 1 de la In
qnisici()11 de Sevilla. El Rey de Armas de Su I\laj es tad, non 
Jnan de ~·[encloza expidió en :11adrid, a 10 de Agosto de 1654, 
certifica(jón de sus bJasones y no bleza. 
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571.-Don Francisco Rose1l Prauco, contrajo matrhno
nlo con doña Juana Maria Cansino y Doctor, natural de Al
magro e hi.ia legítima de don Jnall Cansino de Oviedo v de 
u'oña Elena :Martin Doctor, ambos perteneeicntes a la- no
bleza. 

* * 

E72.- Lns esposos Ros ell-Causino, tu vieron los sIgUIen
tes hijos: 

a) .-Cnpitán don Jllan Frnncisco Rosel1 y Cansino, 
quien el año de 1674, antes de viajar a América, bizo una in
formación de hiclal~lIía en Sevilla; 

b) .-Don Sebél::;tián, que ' fué Depositario General 
<..:11 Lima; 

c).- Don Josepb Luis, Prcs11ítero fallecido en _Are
quipa, donde testó el año de 172'0 ante el Notario Pedro de 
Silva; 

d) .-Doña Adriana, Religiosa en Sevilla; 
f') .-Doña .Tosefa) también Religiosa; 
f). - Doña Elena, igualmente Re]]giosa; y 
g).-Doiia Ana, qlle casó con don Juan Raimundo 

ele Mendiola. 

E·73.-Don Jllan Fnmcisco Rosell y CansillO, se estable
dó en Areqlüpa, en donde desempeiíú, entre otros cargos, el 
de AlcalJe Ordinario el año de 1698. Contrajo matrimonio 
dos veces: ]a primera con doña Jnana Dávila y Cárdenas; y 
i:l segunda COll doña Rosa }¡'ernández de Vera y de la Cerua. 
Me Yoy a OCll))ar S()]o de los deseendientes del primer matri-
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monio, entre los que se encuentran los hermanos Bustaman
te de la Fuente, refiriéndome, en ]0 demás, al estudio genea.
](ígieo del doctor Freundt Rosell. Don Juan Francisco Ro
f:('1I y Cansino falleció el 2 de Agosto de 1714 y fué sepulta
üo en el templo de San Agustín. De doña. Juana. Dávila y 
Cárdenas, me he ocupado en los Nos. 202 y siguientes. 

El matriJl101Jio Rosen Cansino-Dá\'ila Cárdenas tUYO los 
:-;igllientes hijos: 

a).-Doña Juana. María: 
b ).-Don :Blrancisco~ Al~alde Ordinario de Arequi

pa el aiío de 1721, que se casó con doña. María Pérez de Obli
tn.s el 17 de Diciembre de 1713; Y 

c).-Doiia Andl'ea, que contrajo matrimonio el ~O 
de Noviembre de 1717 con don Ignacio de Peralta y Obando, 
de quien ya me he ocupado en los Nos. 164 y siguientes. Do
iía Andrea falleció el 21 de Junio de 1773. 

* 
* "* 

574.-Doña Andrea Ro}.ell Dávila y don Ignacio de Pe
ralta y Ohanclo, fueron padres de: 

a).-El General don José, que contrajo matrimonio 
ton su prima doña Ignacia de Peralta Valdez y Antequera; 

b ).-Doña Antonia, que nació el 26 de Febrero de 
1719 y casó con el Coronel don Lorenzo Ferllálldez l\!aldol1a
do v Fernández Dávila Vizcarra' . , 

c).-Doña Juana Josefa. que nació en 1720 y casó 
r011 don :Malluel Diego Caro; , 

d).-Doña Bernarda; v 
e).-Don Pedro Greg~rio. 

"" * 
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575.-Doi1a Antonia ele Peralta ~' d011 Lorenzo Fernál1-
dez :M:aldonado, fneron padres de: 

a) .-Don José Mariano, bautizado en Diciembre de 
1745; 

b).-Don .Juan Antonio; 
c).-Doña María Josefa, bautizada el 7 de Mayo de 

J 747 y casada el 21 de Octubre de 1766 con el General don 
Antonio de Alvizuri y Sagasti; 

ct) .-Doña Francisca; 
e).-Don Pedro, Presbítero; 
f).-Don Juan José que se tasó en ::\ioquegua con 

clona María Fernández Maldonaoo, su pl'ünaj y 
g) .-Doña Ignacia. 

"* *" 

576.-Doña Maria Josefa Fcrnál1dc?: Ma ldonado y el 
General don Antonio de Albizuri, fneron padres de: 

a).-Don Jerónimo, que contrajo matrimonio el 3 
de Abril de 1792, con doña Mannela Gcnoveva de Gamio y 
G'arcía Icháquez; 

b) .-Dona Juana, que se casó eon el doetor Maria
llO Bustamante y Diez Canseco j y 

c).-Doña Manuela, casada con don Martín Arispe. 

* * 

577.-Los dcscendientes de doña Juana de Albizuri y el 
doctor don Mariano Bustamante y Diez Canseco, están indi
cados en los Nos. 18 y siguientes basta llegar a los hermanos 
Hustamante de la Fuente. 

* 
* *" 
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578.-Los descendientes de don Jerónimo de Albizuri y 
dolía lHmllH'la Ualllio, qlJ(~ ~Oll prillcivalm811te 103 López de 
Homaña y Castresnna, los Rey de Castro y López de Romaña 
v los Gllinassi y L{)pez (le R.omaña, están detallados en el tra
hajo dd dodo!' Frt'llllrlt .v Hú!:'ell DI q1le me refiero. IglIahnell
te e~t¡-'íJl illclieac10s en él. los descendientes de doña :J:Iauueln 
Alvízllri ? dOll l\l.:lrtÍn Al'ispe. 
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CAPITAN ISIDRO DE ROBLES Y PACHECO 

579.-El Capitán Isidro de Robles y Pachcco, fl1é natu
ral de la Ciudad Rodrigo y nació el año ell' 1487. :Murió en 
Lima el año 1542, después ele baber ültel'venic1o en forma 
muy activa en las Oonquistas de Santo Domillgo primero y 
llespués del Perú. 'hno a la América en compalíía de dOll 
Pedro Arias de Avila (Pedral'ias), en 1;=)14. Después de re
~idir varios años en Santo Domin,Q'o, donde contrajo matri
monio con dolía Maria de S01ier Dá,,'alos y VaIenzuela, se 
trasladó al Perú. Doña Maria de So11er fué bija legíbma de 
don Garcla de Soher, natural de Soóa y l1l10 de los primeros 
Conqllistadores de América, Gobernador de la Isla de Santo 
Domingo y de doña Leonor de Njfío Valenzuela, natural de 
1a Villa de Andujal' e hija legítima, a su vez, de Sancho de 
ValenzueJa y de doña Elvira de Pal'iaga. Los 801ier eran de 
origen francés y probaron su nobleza en numerosos expe
djentes. Una hermana de doña Maria de Solier, esposa ele don 
] sidro de Robles, fué casada con don Nicolás de Ribera (eJ 
""jejo). (Nos. 100 y siguientes) . 

. ¡¡. * 
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580.-Doll hidro de Robles y doña María. de Solier, tu
"ieron los sigllientes lJijos: 

a).-Doll Diego, que en 1570, dirigió al Rey un Me
.morial titulado: "Apuntes para el acuerdo en el Perú :r buen 
trato de Jos ~atura]es", en el que hacía conocer las muchas 
f:lJtas y abusos cometidos con los indígenas y pedía el esta
bleC:lmicnto de una Universidad y Colegios en la Ciudad de 
1(IS Reyes; 

h) .--Doíla María, casada con don Diego de Peralta 
Cahe7.a de Vaca, aseenclicntes, como hemos visto, de los her
manos Bnstnmante ele la Fuente. (Nos. 164 y siguielltes). 

c).-Don Gregorio; y 
d).-Doña Antonia. 

'* * 

581.- DOlla lIaria de Solier Dávalos y Valenzuela, viu
¡}J eJe! Capitán don Isidro de Robles, contrajo segundas nup
(.j¿¡:-; ('Ull (11 Capit<ll1 !lOl1 AlollSO de CáCel"C's, COllquistador del 
Perú, FIIlI(bdor de Arequipa, Corregidor de esa ciudad y 
Enrornendero. 

* * 

582.-El Capitán don Alonso de Cáceres y doña María 
de Solier, tuvieron entre otros hijos, a don Diego, que con
trajo matrimonio con doña Mauricia de Ulloa, natrn'al de 
'J'rujillo. (Nos. 208 y siguientes). 
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583.-Don Diego de Cáceres y Solier, Alférez Real, Re
gidor Perpétuo y Alcalde de Arequipa y doña l\lauricia ele 
DUoa, fueron padres de don Dieg-o y q.on NicoJás de Cácel'es 
y mIoa. Don Diego, que fué Alcalde de Areqllipa en 1609, e~ 
ascendiente de los hermanos Bllstnwnnte ele la Puente, como 
es de verse en los Nos. 212 y siguientes. 

* 
* * 

583a.-Don Kico]ás de Cáceres y UJlO<l, Capit.án, herma
no de clon Diego, contrajo matrimonio con doña María Pa
checo y Orig-iiela y fneron asceJldientes de los hcnnnllos Bm;;
t.r¡mante y Olivares. (Kos. 218 y sigllientes). 
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GERONIMO DE COSTILLA Y GALLINATO 

584.-Don Gerónimo de Costilla y Gallinato, intervino 
1'11 la Conquista del Perú y obtuvo una valiosa encomienda. 
l111é Caballero de Santiago y oriundo ele Zamora, lo mismo 
que Sll consorte dolía MJría de Rivera y Estrada, de la que 
:'8 conoee su testamento otorgado en el mes de Marzo de 
] 58:~, ante AlltOllio Sú,]}ehez, COH10 es ele verse en el Correo 
{';'enealógieo del l--;TQ 4 de la Revista del Instituto ele Investi
gaciones Genealógicas. (Correspondencia de la seuol'i ta Hosa 
Pérez Cánepa). 

* 
* * 

585.-] le] matrimonio de don Gerónimo ele Costilla v 
O allina to y de doña María de Rivera y Est!'ada, nacieron: -

a).-Don Peclro de Cost.illa Nóceda, casado con do
üa Inés de Vargas, quienes cuentan entre sus descendientes 
él los Marqueses de Buena Vista y Condes de las Torres; 

b) .-DOD Gerónimo, casado con doña María U ma
d.n Buitr0D y Ml1jicaj 

c).-Don Luis; y 
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d) .-Dolía R(-'ntri~, qlle contrajo IDa trin10)Ú ), C:011 el 
Alférez Real de Cochabamba don .Juan Ñlaris('aJ e Hinojosa.. 

;¡ * 

586.-Doña Jllan~ 1fariseal v C0stillll casó rOl) don Fer
llando de Pera 1 t a y Rohles, asc~ncliel1 tes de los helT11a nos 
Bnstamal1te rle l:1 Fnentc\ ('OHl0 rs <l~ \'(->1'8/ 1 (?11 l()~ '!\lIS . 177 r 
f:igulent(ls. 



FERNANDO (HURRON DE AGUILAR 

587.-Don Fernando Churrón de Aguijar, era oriundo, 
lo mismo que su esposa doña Isa be] Diez de San Miguel, de 
Campos, Montañas de Burgos y vino al Perú en los primeros 
años de la Conquista, estableciéndose en Arequipa. 

* 
it * 

588.-D011a Micaela Churrón de Aguilar y Diez de San 
Miguel, contrajo matrimonio con don Juan de Salazar. Don 
FraJIÓSCO de Salazar y Churrón de Aguilar, Almirante, Co
rregidor y Fundador de la Villa de San Antonio de Esqillla
I:he y sus hermanos don Alonso y doña Isabel, son ascen
(lientes de Jos hermanos Bustamante de la Fuente. 

* 
"* * 

589.-El Almirante don Francisco de Salazar y Churrón 
de . .:\ .. guilar, contrajo matrimonio con doña Andrea Chacón de 
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Ca b1'e1'a. Su hija doiia ::\[icaela, se casó (:Oll don Jnan de Cá~'
camo, padres de doña ~faría ele Cárcamo, qne contrajo matn
monio con el Capitún don Juan de Crballos Orejóll, qllicne::: 
fueron padres de dolía María de Cehallos y Cáreamn, qne se 
casó con el Capi táu don Fra llC1SCO de Hi \'ero y V ~ra. 

* 
'*' "* 

590.-El Capjtán don Francisco de Rivero y Vera, Pro
curarlor GeDeral y Regidor Perp~tl1o, casó, c.omo liemos vis
to, con doría María de Ceballos v Cárcamo. 811 hi.io don Fnm
l;iseo de Rivero y eebal10s con'trajo matrimonio ('OIl su 'Pri
ma doña Josefa de Salazar y Ceballos y su Tlieto don Pedro 
de Ri,'ero y Salazar, se cnsó con doña Catalina de Bena,'en-
1 e y Moscoso, hija legítima de] General don Gregorio de Be
navente. 

lt * 

591.-Doña María Josefa de Rivero y Benavente. con
trajo matrimonio con don Juan José García y Larrea. Su bi
ja. doña Teresa García y Rivera, contrajo matrimonio con el 
Corone] don José Alonso Díaz de Barreda, padres de doña 
Salomé Barreda y García, abuelos de don Pedro José Bus
tamante v Barreda v bisabuelos de los bermanos Busraman
te de la Fuent.e. (~o·s. 23, 27 Y 68). 

* * 

592.-Don Alonso de Salazar y ChulTón AguiJar (~0 
588), se casó, con doña Beatriz ete Solis, hija legítima (le don 
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:\lliío de Solís Em'Íquez, Mayorazgo de la Casa de Salaman
('a v de doüa Bea tl'iz Y clásquez de Obando. 

* 

593.-Don Alollso de S;:¡lazar y Cburrón y doña Beatriz 
de Salís fueron padres de don Ignacio de Salazar y Solís, 
Corregidor de Vitol' y Alcalde de Arequjpa en 1661, que COll

trajo matrimonio con doiía Gregoria de Enríquez y Sosa 
Rendóu. 

* * 

594.-Don Ignacio de SaIazar y doña Gregoria de Em'í
quez fueron padres de don Alonso de Salazar que se caso 
con doiía Manuela de Cebanos y l\1iranda Valcárcel. 

* .. 

595,- Doiía Josefa de Salazar y Ceballos se casó con Sil 

primo Vicente Francisco ele Rivero y Ceballos. 

* 
"" * 

596.-Don M<l1ll1el Pedro de Rivero y Salazar se casó 
con doña CataJina de Benavente. Su descendencia hasta lle
gar a los hermanos Bllstamante de la Fuente tstá inrucada 
('n los :Nos. 257 y siguientes y 557. Véase también 108 Nos. 
554a y 554b. 
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JOSE UNO DE URBICAIN y JAUREGUI, 
FRANCISCO ANTONIO DE MUSQUIZ 

y JOSE DE .1AllREGUI 

597,-Don José Lino de Urbicaín, vino al Perú como 
Maestre de Campo y contrajo malrimonjo con doña Tomasa 
Cm'asa y l\1usqníz, llermana de ooña Ana María qne casó con 
el General Tristán del Pozo e bijas ambas del General don 
J osé de earasa, Corregidor de Camani y !le (lnña María 
Ignacia Musqulz y Azcona, la que a su vez, fut> bija eJe don 
Francisco Antonio de MusC]uiz y Azcona, Caballero de la Or
den de Calatrava, Corregidor de Moquegua y de doña Ana 
ele Cllávez, natural de Madrid, pero de origen portugués. 

* 

598.-El l\.faestre de Campo don José Lino de Urbicaín, 
que nació el 26 de Setiembre de 1705, era hijo legítimo del 
C'Aeneral don Prancisco de Urbicaín e Iriarte y de doña J ua
)la J ánregui Almandoz, la que, a su vez, fué bija legítima de 
don José de J áuregui Almandoz, natural del Reyno de N a
varra y de doña Agustina de Berroa, de origen vasco. Don 
José de J áureg-ui fué Alcalde de Arequipa en 1689 .r el Maes-

414 



"MIS ASCENDIENTES" 

lre de Campo don José Lino de lh'bicaÍlJ y J áuregui lo filé 
l'll los nños de 1735 y 1759. 

599.-El apellido J áureglli, que se extendió mucho por 
la "Vasconia y Navnrra, significa "casa principal" o "pala
l'io". En Navarra de donde procedía don José de J ánregui y 
~.\Jmandoz, Maestl'e d'c Campo) bubo casas de la famiJia Jáll
regui en la ciudad de EsteUa, en la Villa de Eulate, en 1.e
earoz del Ayuntamiento del véllle de Baztán y Partido Jl1di
dal de Pamplona, en el lugar denominado Gorriti, del Con
eejo de Lal'rauu y en Yehazo, del Ayuntamiento de Larra.un. 
En Gorriti los J áuregui se denominaban ,: J auregnia ", así 
como los Gamio "Gamioa". El escudo de los Jáuregui es de 
H cll:lde1es: los cuatro primeros los divide 1111a faja al través; 
el primero y el tercero, se componen dc un cuartel liso j y el 
segundo y el tercero de Cill~O corazones cada uno j y en los 
otros cuarteles de la mano izquierda, en el primero y el segun
do 1111 árbol y arrimado 11 él un lobo y en el tercero y cuarto, 
cuatro barras de Jínea recta. 

* 

6oo.-10s Almandoz proceden de Almandoz en Navarra, 
del Apmtamiento de Baztán y Partido Judicial de Pa.mplo
llél. Sus armas son de oro con tres bojas de higuera, de sino
ple, puestas en t.riángulo. 

Los Ben'oa son vascos y su casa está en Il'ún. Bcrroa en 
vascuense significa: "Vallado". 

* 
* * 
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60l.-Doña Joaqnina de Urhicaín y enrasas, hija del 
Maestre de Campo clon José Lino de UrbicaÍn y Jáuregui y 
ele doña Tomasa. Cm'asas y Musquiz, contrajo matrimonio 
l'on don Mateo \-'¡cente de Cossío y ele la Pedrnesa, Briga
dier de los Reales Ejércitos, Cabailero de la Orden de San
tiago, que fué hecho prisionero por Pumacahua en ]814, na
t.ural de Castl'onrdiales. 

602.-Dofía María Magdalena de Cossío y F rbicaín, llfl

cida el 21 de Julio de 1774, contrajo matrimonio eOll el Coro
llel don Rayrnundo Gutiél'l'ez de Otero, Caballero dí' Santia
go, natnral de Villaverde de Soba. (Nos. 43, 284, 301 Y :102). 

~- *' 

603.-Doña Gregoria Gutiérrez de Cossío, nacida el 28 
(le Noviembre de 1795, contrajo matrimonio don Luis de 
Gamjo y Araníbar~ Capitán de la Concordia, Prefecto de 
A.reql1ipa, Alcalde, etc. (Véase Nos. 86 y 99) . 

• lI-

*" *" 

604.-Doña Maria Josefa de Gamio y Gutiérrez, fué ca
sada con el señor don Manuel de la Fuente y Errea, padres 
de doña María Rafaela de la Fuente y Garujo y abuelos de 
los hermanos Bustarnante de la Fuent.e. (Nos 5, 43 Y si
g'uientes) . 
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CA PITAN GARCIA DE CEBALLOS OREJON 

605.-EI CapitánCehallos Orejón vino al Perú a prin
ópios del Siglo XVII. Era oriundo de Santa :María y su fa
mjlia procedía de las Montañas de Burgos, donde su casa 
."olal'iega ostentaba en su escudo el siguiente lema: "Es ar
did de caballeros CEBALLOS para vencellos". 

El Marqués de Ciadoncha dice que uno de los apellidos 
más nobles de la Montaña es el de Ceballos. Es tan antiguo 
que eulos años 1163 y 1168, Gonzalo CebaDos firmó el prime
ro, como Rico-llome, una larga relación de los donantes pa
ra la construcción de la Iglesia ele Burgos. En el Siglo XV 
(~uan<lo se hizo el Becerro de las Behetrías, los CebaBos te
uÍan vasallos en 57 pueblos de la provincia de Santander y 
l'atl'o))ato en 17 leguas. 

El C:lpitán Garda de Ceballo~ Orejón era bijo-dalgo l1oto
l'io, de f!;l'im linaje, (~om() es de yerse en la !llformacióll de Ser
vicios .v Nobleza de 29 de Julio de 1651, actuada al1t(~ el egcl'i
hallO l\latí¡;". del Carpio. Fné Alcalde de Areqllipa en lo~ afio:, 
de 1646 y 1651. Sus padres legítimos fueron don Fernando 
de Orejón y doña Isabel de Ceballos, de la que tomó su pri
mer apellido. Fué casado tres veces: la primera con doi'la Ma
l'Ía Taquila¡ la segunda con doña Ana María de Ruecla; y la 
~ ' ercera con doña Francisca de Miranda y Val cárcel , que es 
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ja que llOS interesa por descenuer de ese' matrimonio los llcr
manos BustlJnwnt.c de la F1H'lltC. Doiia Pranósea de T\1il'an· 
da era hija legitima de d'Oll Alonso ele :Miramla y Valcárcel. 
<1st.uriano, y eJe dOlía María Melóndcz. dI; la rnisma procec1en
t:Ía. El Capitán Garcia (le Ceballos falleció en Arequipa el 
r.ño de 1655. 

* * 

606.-DoÍia IvInnuela ue Ceballos y :Mir:mda, eontra.io 
matrimonio ('.on don Alonso (le Sa}azar, Li.io legítimo de don 
Ignacio de Salazar y de doña Gregoria de EJll'íquez y Sosa 
Rendón. 

* 

607.-Doíla J osrfa de Salazl1r v Cebal1os, se ca~ó con su 
primo don Franciseo de Hivero v 'CebaBos, hi.io lep:1timo de 
tlon Francisco de Rivero y Vera )' de doña María de CebaBos 
y Cárcamo. hija a su vez, del Capitán don Juan de Cehallos 
y. de doña María Cárcamo y Salazar ~' sobrina nieta del Ca
pItán don García (le Ceballos Orejón. 

* * 

60B.-Don Manuel Pedro de Rivero :r Sa]azar, contrajo 
matrjmonio con doña Catalina de Benavente v :;\losr050, cu
yos descendientes basta llegar a los herman~s Busta.mante 
de la Fuent.e están iudicac10s en los N os. 257 y sigl¡jentes. 

418 



JUAN DE CARCAMO y V ALDEZ 

609.-Don Juan de Cáreamo y Valllez, hijo-el'algo q1le 
probó su llOhlcza ell expediente se~'nido ante el Cabildo de 
Areqllip:1 en 1615, era Jlatnra] ele Estella. elel Reino de Na
varra . Pllé Alcalde de la Hermandad en 1617 y 1618 Y <'011-

ira.io llli1trimonio ron (loña l\Iicaela de Salazar y Chacón. bi
ja h'dtimu del .Ahnirante don Francisco de Salazal' y Chu
rr(ín i\guilar y de doña Andrea de Chacón y Cahrera. 

* 

610.-Doíla María de Cárcamo y Salazar cas0con el Ca
pitán don .Juan de Ccballos Orejó11, hel111anO del Capitán 
Oarcia de Ceballos Orejón. Los descendientes de este matri
monio basta llegar a los hermanos Bustamante de ]a Fuente, 
están seiíalados en los Nos. 607 y siguientes. 
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LICENCIADO HERNANDO DE SANTILLAN 

611.-_ El Licenc.iado don Hemando de Santillán vino al 
Perú c.omo Oídor de la A ndiencia de Lima, ue donde pasó a 
ia de Quito, con el carácter de Presidente. Era oriundo de 
Sevilla, 10 mismo que su esposa doiía Ana de Avila o Dávila. 
Habiendo envilldado, se ordenó de saeerdote y años despnés 
fué nombrado Obispo de La Plata. 

-~ 

612.-Doña Leonor ele Figlleroa y Salltillán, que tomó 
JJl'obablemente el apeHido de alguno de sus antepasados, hi
,ia de los esposos Santillán-Dávila, coutrajo matrimonio con 
don Juall de River<l Dávalos, hi;io legít.imo del célebre Con
(.!llistadol', primer Alcalde de Lima y uno de los trece de la 
Jsla del Gallo, don Nicolás de Hibera (el Viejo). 

Y:- ~. 

613.- Doll JlHm de -Rivera Dávalos y dOlla Leouo!' de 
l"jglH~roa y SalltiJlán. tllvicl'on, entre otros hijos, a doña El-
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\'ira ele Rivera Dávalos .Y Figueroa, que contrajo matrimo
llio con dou J e1'0nimo de la Cnba Maldonado y Mercado, en
l'omendero de Camaná, que se estableció en Areqllipa, don
(le llegó a ser Alcalde e11 1598, ] 601 y 1614, Don J erónim i ' 

fné hijo legítimo elel Fnndador de Areql1ipa y Conql1istadol' 
don Diego Hernández de la Cuba, oc gran figuración y ele 
dolía Jnnaa Mercado de Peñalo?'a, natural de Madrid. 

* 
* .. 

614,-Don Jerónimo de la Cuba Maldonado v doña Elvi-
1'a de Rivera y Dávalos, fueron padres de don 'Diego oe ]n 
Cuba y Ri"vcl'a Dávalos, que casó con doña Inés de Ibáñez 
A rila Y Zeg-nrra, natural de 8órdova e bija legítima del Ca
pitán don Comelio Ibáiíc7. de Avila y de doña Isabel Zcga
na Cassaus ele Peralta, de la que me be ocupado al trat.ar 
de los de~cendiente8 oe don Diego de Peralta y Cabeza de 
Vaca, Conquistador y FllJldador de Arequipa, 

.. 

615,-Doiía Leonor de la Cuba e Ibáñez, contrajo matri
monio con don Manuel Zegarra Valverde. 

">1 

616.-Doña Petronila Zegarra de la Cuba, se casó con 
don Juan Elías Moscoso y Gómez Buitrón, 

* 
* * 
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617.-Doña :María J ose.fa Moscoso y Zegana de la Cuba, 

se casó con el General don Gl'egorio de Bcnaventc, la pl'jme
ra vez y la segunda con don Francisco Diez Canseeo. Los 
descendientes de ambus matrimonios hasta llegar a ]os her
manos Bustamante ele la Fuente, estún indicados en los- Nos. 
548 y siguient{'s. 
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GENERAL DON JOSE DE CARASA 

618.- El General don .José de Carasa, del pueblo de 8.11 
nombre, en Cashlla, VÚ)O al Perú el año de 1700 con el cargo 
de Corre'!,"idor de Camaná y contra.io matrimonio en AreCIlli
))a ("O)) r!c,í1a ),Jaría Igncu'¡a de MllsC]lliz :v Azcona, hija legí
tima (le] ne11l':'ra1 oon Franeiseo Antonio de ~l11Squiz y Az
¡'Olla, Cahallc:l'o de Calatrava, que vino, como Corregúlor dc· 
:\IOCjllC'gllJ, al PC:rtí, el aijo de 1698. ea<.;ado con c]·oña Ana cl(' 
Chávez, natural de Madrid. Don Francisco Antonio era vas
('0, orillnoo dp Vizcaya y los Azcona son navarros, del Ayun
tamiento (le Yeni, partido judicial de Estella, de donde pa
~ar0n a Vi7.ca~-a. 

* if 

619.- Del matrimonio del General don .J osé Carasa y 
doña Maria Ignacia de ~lusqlJiz y Azeona, nacieron: 

a) .- Doña Josefa, casada con don José Lino Urbi
caín y .I állregui. Maestro de Campo, cuya hi.ja doña J oaqui-
1Ia, contrajo matrimonio (~on el Brigadier don Mateo Vicen
te de Cosslo. Su descendencia. basta llegar a los hermanos 
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Bustamante de la Fuente, está iudicacla en los N os. 299 y si
guielltes; y 

b) .-Doña Ana María, que casó con el G-enel'al 1'1'18-
bín del Pozo, ascendientes ambos de la familia Tristán ele 
~-\requipa y de otras ilistinguidas familias de esa ciudad Y 
Lima. 
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HERNAN VELASQUEZ 

623.- Rel'l1áll Velásque7., era vecino de Ayila e bijo le
gítimo de Juan García de Avila y de Isabel López de Arada. 
Con ·fecha 4 de l\{ayo de 1510 se le concedió Jirencia para 
trasladarse a Amériea con Sil esposa Ca talina oe Víllamizar. 
hija de Juan de Soto. 

* 

624.-Hernán Velásquez y Villarruzar se casó en Are
!)l¡jpa, con doña Catalina de Arana. 

* 
* * 

625.-J erónirna de Arana, que tornó el apellido de su 
madre, contrajo matrimonio con Hernáll Bueno, el Mozo, bi
jo de] Capitán don Hernán Bueno el Viejo. Sus descendien
tes. están detallados en los Nos. 248 y sig-Ilientcs. 
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GARCIA RODRIGUEZ 

626.-García Rodríguez fué natural de Huelva y contra
jo matrimonio con Beatriz de la Fuente, vecina del mismo 
h!gal'. 

627.-Hernán Rodrigllez de la Fuente, nació en Huelva, 
A 1I<!;¡]!lI"í,\ y vi})o :11 Perú alrede(lo}" dE'l aiío 1::540. 'l'o¡n¡', 
parte en la~ batallas de Gnarina y Jaquijahuana. Se le adju
dicó la Ell('(lllliencla de I1ahaya :v se estahleeió en Arequipa. 
Contrajo wntrimol.lio con Catalina de Mazuelo, natural de 
J angues, en el Condado de AguiJar e bi.ia legítima de Gonza
Jo López de }razllé]o y de María de Castro. 

*" 
*" * 

628.-Gonzalo de Mazl1elo, que tomó el apellido de su 
mache, natural de Arequipa, se trasladó a Moquegua, como 
Tenierlte Gobernador y contrajo matrimonio con Isabel de 
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Villamizar, lljja legítima de Hel'lláu ]3l1e110 el jlozo y de 
.T eróniwa ele .ál':.tlJa. 'l'OlllÓ el apellido de Vi 11<.11111 zar de ~n 
lJísahueJa materna. 

629.-JHaría ele ~\[azu elo y Vil1amizar, ('onb'ajo matri
mOlJio t011 el Capitán don Lui::; del Alcázar y Padilla, ql\l: lla
(,'jdo eu Arrqllipa ~e estahlel'ió etl MOqll<:'~IIa. Sll ~ cl('~·w(:'lltli(,ll

tes hastJ llegar a los llerrnanos Bnstamnnte de la Fllente cs
r;1n indicados en los Nos. :390 y ~·.;jgllient('s. 
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ALONSO DE VALENCIA 

630.-Alollso de Valencia, fué natural de Zamora y se 
trasladó a la Isla de Santo Domingo a principios del Siglo 
XVI. Ocup6 ](l Alcald:ía. el año de 1626. Fué casado c.on doña 
Constanza Montes. 

* 
* * 

63l.-Don Alonso de Valencia v Montes. fué natural de 
Snnto Domingo. Fué nombrado Escribano de su Majestad 
eon fecha 3 dc Agosto ele 1538. Se trasladó al Perú en 1540 y 
se estahleció en Lima, donde contrajo matrimonio con doña 
Constanza Díaz ele Santiago, hija legítima de Mal'tin Gon
~álcz Delgado y ue Ana López de Castro, naturales de Vi1la
llueva de Balcarrota en Extremaclura. 

*' 
'* * 

632.- Doiía Ana Germana de Valencia, bautizada en 
Lima, el 2 de Agosto de 1557, contrajo matrimonio con dOD 
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:Martín Diaz de Pareja, natural de Baba, provincia de Jaén, 
hijo legitimo de don Alonso Díaz y dI' Ana G-al'cÍ2, bautiza
do en Lima el B de Setiembre de 1568 en el Sagrario, 

* -lf 

633.-Maria Eufcmia Díaz ue Pareja y Valencia, naci
da en Lima v bautizada en el SaQTario el año de 1582, COll

trajo matrin;onio con el Capitán don Juan"de la Raya de la 
Cámara, natural de Glladix. (Nos, 621 y sigllientesJ. 



LUIS DE LEON y MENDOZA 

634.-Ll1is de León y Mendoza fué Corregidor de Cara
haya, Vitol' y Colesuyo a principios del Siglo XVIII. Con
trajo matrjmonio con doña Jerónima de Zúñiga y Velazco, 
hija legítima de Diego López de Zúñiga y de Velázco y de 
~\1.1ría Ramirez de Arellano. 

* 
* * 

635.-Catalina de León, hija legítima. del matrimonio 
J Jeón-Zúñiga, nació en Lima, pero se tra¡ladó con sus padres 
a Moquegua, donde contrajo matrimonio en :B"'ebrero de 1605 
COIl don Alonso de Vizcarra y Arana, Teniente de Corregi
dor y Fiel Ejecutor. 

• 
* • 

B36.-Doña Cipriana de Vizcarra y León, contrajo ma
trimonio con el Licenciado don Baltasar del Alcázar y sus 
descendientes están indicados en los Nos. 391 y siguientes y 
395 Y siguientes. 
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CAPIT AN ALONSO RAMIREZ DE SOSA 

637.-EI Capitán dtln Alonso RamÍl'ez ele Sosa, eri:: na
tural de Toledo }" tuvo impol'tante padicipaeión en la Con
Ijuisfa del Perú . Regresó a Espaiía el afio de 13)52, con el 
objeto cre traer a su familia y aproveduí tle S11 <'stada en su 
dudad natal, para batel' actuar una informaeión I"on el fin 
de acreditar su nobleza e hid<.~lgl1ía. De t\sa j¡lformación apa
rece que su padre fné el Jurado de Toledo don Fr;¡ncisco Ra
mírez de Sosa, quien contrajo matrimonio con doña Aldonza 
de .ATila y Reugifo, bija ]e~ítil1la de (rOU Hel'lliUtdo de Avi
la, Jurado de Toledo y ele doña María Díaz, ori¡¡nda también 
de esa ciudad. 

* 
* * 

638.-El Jurado de Toledo don Fr;nwis("(¡ Ramírez de 
80sa, fué hijo legítimo de don J Hall RJlmírez de Sosa, R.egi
dor de Toledo v de dooa I:::abel RamírC'z Qlli.iJeJa. El Comell
dador Ramíl'e;, d(' la Otc1CIl d(' Calatl"il,'a, ftl(. llenllllllo dI' 
don Fra t)t:lsco. 
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639.-EI C'¿lpitáu d(1) Alonso R:1míl'ez ele Sosa, contrajo 
lilatrimonio en Toledo Co]} doíiu Luisa Can'j1lo de Albol'lloz, 
llija Je¡.Ótimo. de Alonso Carrillo y de Qlliteria de Albol'noz 
.v nieta de don R,odl'igü C<.lnillo Dolmos y de doña ('Ol1S

tanzo de Alhornoz. Hermana de Rodrigo Carrillo fué 'fere
¡.;a Corrillo madre del l\Iariscal Hernal1do Dias de Rivade
Jjeira, Señor de Calclilb.. 

64:0.-El Capitán Alonso Ramll'eZ de Sosa, regresó a 
.. :\mú·jca con su familia, cJespués (le terminado el expediente 
de hidalguía, iniciado el 10 de Abril de 1553, y se estableció 
en Chmqui, donde se le h(]bía adjudicado una rica enconüell
da. como l'cmunel'uciún de los meritorios senicios que 
l're:stó en Ja COlHluista. Fa.lleció en La Paz en 1578. Su t.esta
mento existe en el archivo del Notario de esa ciudad- Her
l);lll GOllzáJez. En su matrimonio con doíia Luisa Carr.illo de 
Albornoz tll \"0 lus :::;igllientes hijos: 

u) .-DOll Pt'alH·isl:ü, qlle m\lrió el) ERpaiia. Su hija 
doua ~Í<.lria, se tasó con don Martín de Cárdenas. De este 
llJalrimonio descendió uan Frallcisco Barraza de Cárdenas, 
I.:onegidor de Lampa y el Gobernador Antonio Barraza de 
Cárdena~, que casó la primera 'vez con doüa Isabel de (\,,11'
Gova y la segullcla vez con doña Jerónima de Larrea y Pe
ralta; 

!J).-Doña Rea triz, ca:')uda COil dOl) Cris tÓbD1 de Cé-
peda; y 

L') .-Dooa Fl'aneisc:a, casada (;Ull el Capit.{1l) don 
Ju:m Ramos, en su primer matrimonio. El Capitán Hamos 
fué Conquistndor del Perú e hijo legütmo üe Gurda de Ra
mos ~. Beahiz Alvárez, naturales de Guadalcanal. En Sil se
.~undo matrimonio rastÍ doña Francisca Ramírez de SOS() con 
(:¡ Capitú'l] .Migu81 de Bllitrago, natural de Soria, e hijo legí-
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timo de Miguel de Buitrag-o y de María López. El Capitán 
Buitrago fué Corregidor de Condesuyos en 1575 y e.ierció 
(,1 cargo hasta 1578. 

* 
.* * 

64I.-Doña Francisca Rarnírez de Sosa. en su primer 
pnlace con el Capitán Juan Hamos, tuvo a doña Luisa Ramos 
de RaruÍrez Sosa, que contrajo matrimonio con el Capitán 
don Alonso Pizarro v Cermeño, hi.io legítimo oe Mnrtil1 Pi
zarro, Conquistador 'del Perú y primo hermano del Marqués 
don Francisco Pizarro, y de doña Catahna. C'errneño, natural 
de Ocaña e hija legítima, a su vez, de Antonio ele Cermeño y 
de doña Leonor Cortezmaría. Hubieron otros hijos del ma
trimonio de doña Francisca Ramírez de Sosa y del Capitán 
Hamos, de los que no nos ocupamos por no ser ascendientes 
de los hermanos Bustamante de la Fuente. 

64.2.-Del matrimonio del Capitán don Alonso Pizarra y 
doña Luisa Ramos, nació doña Catalina Pizarro Ramos de 
Rosa, que casó con don Andrés. de A vila o Dávila. como se 
llamó después, natural de A vila e hijo legítimo de don Anto
llÍO Gutiérrez de A vila y de doña Ana de A vila. 

* -lE-

643.-Don José Dávila Pizarro, hijo del matrimonio de 
Jon Andrés Dávila y de doña Cat.alina Pizarra, fué Alcalde 

434 



"MIS ASCENDIENTES" 

de Areqlli]J(l y (,olltrajo lllD.ü·imonio C011 doña Alldrea de Cár
(lenlls. hija legítima de don Fernando de Cárdenlls y de do
iill Amlrea de la Torre y Padilla, la que, a su vez, fué hija 
legítima di' dOll llernando de la Torre y nieta del Conquista
do!' del Perú y Fundado!' de Areqlüpa don Juan de la Torre, 
illlü de los trece' de la Isla del Gallo. (Nos. 102 y siguientes). 

€44.-Doña Jl.1ana Dávila Cárdenas contrajo matrimo
nio COll don .Juan Frallciseo RoselI y Cansino. (K~) 57:3). 

645.-])oüa Alldrea Rosell y Dávila se casó con don Ig
naci o de Peralta y Obando. Su's descendientes hasta llegar 
a los hel"HlallOS BlIstamante de la Fuente están indicados eu 
I(),.: ~/I:-:. lH .'" :-:i.!!lli(-,IJ1c:-:, J7:~ y sigllielltt's y ;)74? sigllinltes. 

* 

646.-Del seglll\do matrimonio de doña Franósca Raruí
fez ue 808a (Ne.> ti40) con el Capitán don l.1.iguel de Buitra-
11:0, lILwió dolía ('atarlJ<I TImllÍrcz de Sosa y Buitrago, que 
tomó el apellido de Sil madre, (\()illO se acostumbraba algu
lJaS veces cu ~l((uellos tiempos y contrajo matrimonio con 
don Jorge López <le Paz, lJatural de la Villa de Torres-Ve
nas-Portugal e hijo legítimo del Licenciado Felipe López de 
Paz y de doiia LeolJor Euríquez. 

* 
... .-. 

.t·)r: 
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647.-Doña CataJina Ramírez de Sosa y Bnitrago y dOIl 

J Ol'ge López de Paz, fneroD padres de: 

a).-Don Felipe, sacerdote jcsuítaj 
b)..-Doña María, casada con don Francisco Zega.

na de Rivera; 
c) .-Doña Francisca, que contrajo matrimonio COll 

don Diego de Bedoya M:ogrovejo j 
el) .-Doña Juana, castl(b la primera VE!Z con don 

.. T ua.n Hidalgo de Guzmán Rodríguez Muñoz, natural ele Ciu
dad Real y la segunda vez eon don Lorenzo de U110a y Zega-
ITa; 

~).-Doña Isabel, caMela con don .José Hidalgo y 
después con don .lllan ~:lvaITO :Molltesinosj 

f) .-Doña Catalina, casada con el Sargento Mayor 
(1 o~ Rodrigo de Paz Ol'ibue]a, Regidor Perpétno de Are
qwpaj y 

g).-Don José, que se casó con doña Isabel ~úñez 
u.el Prado y de la Torre, descendiente directo de don Juan 
eJe la Torre, (N 08. 667 Y siguientes). 

648.-Doña Josefa López de Paz y Núüez c1el Prado, SOll 

ilscendientes de los hermanos Bustamante Olivares, como es 
,le verse en los N os. 668 y signientes. 



SUPLEMENTO 

ASCENDIENTES DE LA SEÑORA ELVIRA OLIVARES 
DE BUSTAMANTE 

Como Suplemento del estudio genealógico de la familia 
Bustamante de la Fuente, consigno, a continuación, algunos 
datos genealógicos sobre los ascendientes maternos de mi,:; 
hijos. 

SALUSTIANO OLIVARES Y SURLIN 

649.~Don Salustiano Olivares y Surlín, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y Comendador de la Orden de 
Carlos IrI, vino a Bolivia, como :Ministro Plenipotenciario 
rle España, bacia el año 1860. Era hijo legítimo de Florencia 
8urlín y Careaga y del Brigadier don Julián Olivares y :Man
zanedo, que salvó del desastre al ejército de Isabel JI en la 
bata1la del Puente de Artaza, en los comienzos de la guerra 
"carlista". :Murió en las Peñas de Gorbea, en acción de gue
rra. La reina concedió a su viuda los titulos nobiliarios de 
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Condesa de Adaza y Vizcond·esa de Gorbea. que no llegó 
Ilunca a ostentar. Don Sahlsbano Olivares v Sudín fué edu
(~ado por la Soberana junto con el Infante ·don Francisco de 
Borbón. 

Garcb Carrafa dice: ",Tulián de Olivares y Manznnedo, 
Brigadier, para el ql1e pidió el General Espartero :lo la Reina 
Maria CristÜla, el titulo de Conde ele Art:1.za. en premio a los 
méritos que contrajo en la acc:ión de Artaza (Abva) quedan
<1(1 ~in <.'ferto aquclla ~()li("it1\(l pnr hah(~l" 11l1ll'rto ('1 Brigadier 
en el combate de Peña de Gorbea el 7 de Diciembre de 1834". 

Estos son los únicos datos qlle ten~o de la familia Oli
vares, pues a pesar de haberlos solicitado a la familia en Es
paña no se me han proporcionado. Lo ·único CJue pucdo agre
gar es que los Cronis t.as de] antigllo l\1adrjcl. citan a )a fami
lia Olivares cntre los primeros nobles C]1lP. se establecieron 
Pll la ciudad, J\Iesonero Homano dice qne la casa solariega de 
esta familia se hallaba al final y al lado clereruü. entrando 
por la Puerta. del So], en ]a calle del ArenélJ, bacipndo esqui
na con la actual Plaza de Isabel II . 

"* 

650.-Don Salustíano Olivares y Surlín coníraio matri
monio en La Paz ron doña Vidol']a BalJivián ,. Glierra, na
eida el 17 de N onem bre de 1838 v muerta el 29 el e N oviem brr 
de 1913, de clIyos antecedentes geuealógir()s me ocupar6 
después. 

Del matrimonio Olivares-Balhvián naeieron: 

a).-Don .Julián, primer Conde de Artaza. Diputa.
do a Cortes y Diputado Provincial de Madrid, Mayol'domo de 
Semana del Rey y Gobernador Civil dE' Gllipúz(,oJ. que con
trajo matrimonio con dolia Carmen B!·llgllcra y l\IolinuE'vo; 
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b).-Don Salustiano, qlle se trasladó a Arequipa, 
l)¿H(l la sllpenigilancia de sus Haciendas de Ganadería 
del Departamento de Puno y contrajo matrimonio ~on doña 
EIYira Marcó del Pont y Ranero, de cuyos antecedentes fa
miliares me ocuparé luego; y 

e) .-Doña Teresina, casada con don Federico :Mar
tel y Fernández de Córdoba, Conde de Villaverde la Alta. 

* 

E.5l.-Don Julián Olivares y doña Carmen Bruguera, 
tueron paches de: 

a) .--Don José Manuel, Ingeniero Agrónomo, Agre
.~·ado Diplomático en la Embajada Española en Londres. 
::\Iarqués de Munieta por herencia de su tío abuelo paterno 
c-l Coronel de Caballería, primer :Marqués de Murrieta; 

b).-Luis, Diplomático que tiene ahora la categoría 
lle Ministro Plenipotenciario, y lleva el título de Conde de 
Artaza; 

c) .-J ulián, Coronel de Caballería, condecorado por 
~us méritos en las campañas de Ah'ica y de la Guerra Civil 
/:<.:spm10Ia, que ha heredado el título de Marqués de ~ll\rrie
ia de su hermano José Manue], casado con la Condesa de 
Buente elel Saueo, título antiquísimo; 

d).-María Luisa, so1tera; 
e).-Carmen, ya. fallecida, que estuvo casada con 

don Baltasar Hidalgo ,Marqués de Kegrón y cuya bija Ma
ría del Carmen, es casada con dOll Andrés Borrero; y 

f) .-Alfonso, casado con doña Concepción Gómez 
LaJanne, hija del Marqués de Barzanallana, padres de Alfon
sa y Conchita, gemelas. 

* * 
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651a.-Doña 'l'eresina Olivares y don Federieo Martel. 
y Fernández de CÓl'dova, Conde de Villaverde ]a Alta, fue
ron padres de: 

a).-Don Carlos, que falleció en la menor edac1.; 
b ).-Don Federico, que mmió en Marruecos en ac

éión de guerra; y 
c).-Don Teodoro, actual Conde de Villavercle la 

Alta, so1t.ero. 

* 
* * 

652.-Don Salustiano Olivares y doiía Elvira Marcó del 
Pont, han tenido ]os sigllientes hijos: 

a).-Don Carlos, casado con doña Alida Barc1ay. 
padres de R.icardo; 

b ).-Doña Teresa, casada con don José A. Ricketts. 
padres de José casado con Celia Escomel, padres de José. 
Vivían, .susy y .Jaime; Alfredo casado con Janete de Ri
eketts, padres de Jane y Devorab; y Herbert, Teresa y Ale
jandro, solteros; 

c).-Don Salustiano, casado con doña IJourdes Rey 
de Castro, padres de Gonzalo y Silvia; 

d) .-Doña Lucila, casada con e] Ingeniero don Mi
guel Bustamante y Rivero, padres de Gonzalo, Alvaro, Mar
celo, Amparo, Hernán y Ramiro. 

e).-Doña Rosa, casada con el doctor Manuel J. 
Castañeda, Catedrátieo y prestigioso cirujano, padres de 
Fernando. Edgardo. Jaime, Alvaro, Gloria y Cecilia; 

f).-Don Alberto, easado con doña Carmen R.ivero. 
parlres de Carmen, Roxana y Pilar; 

g) . .....:..Doctor don .Emilio, médico, casado con doña 
Luz Valle-Riestra y. :Meiggs. padres de Emilio; 
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h).-Doña Josefina, casada con el seüor don Ja
vier Lalld.:h~IIl·i, que ha sido Alcalde de A.l'eqllipa, padres de 
S[al'Ín, .J él "iel' y Teresa; 

] ).-Doctol' don José, lnédico, soltero. 
j).-Doña Elvira, casada con el doctor Manuel J. 

Bustaruantc de ]a Fuente, padres de Elvira., Manuel, Ursu
la y ViCcllte; 

k).-Don Manue], casado con doña Lily Crohner 
Laban:a, ~on descendcllcia; y 

l).-Don Alfredo, casa.do con doña ~Iaría Ahulua
da, eon d(':)eendencia. 
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653.-Rcspeeto (le la famiJiJ. Ralliviún, e._·tablecida en 
Bolivia, el Diario "La Raz6n" de La Paz, en Sil ('rlician rx
traordinarj:) del 20 de Octubre ele ]9i:8, chee textllalmente lo 
~jglliente : 

"Esta familia nne dos al1elliuos llohles (l.e origen es
pañol, los BalJivjáll y los SegnTola, CUYOS rsclldos de armas 
se consignan en "Gcnralogíag de PamiJias Argentinas", por 
Carlos Calvo para los Segm'ola y en "E.ieC1Jtol'ias", por J. J. 
Rrocbers, año de 1875, para los nalliviún". 

"Los SeguroJa son oriundos ele EspaJía, Aspeitia, pro
\·im·ia ele Gnip1Í.zcoa, domle teuian S11 casa solar eon esc-udo 
esculpido en piedra que acreditaba su nobleza". 

"Los Ballivián, según los genealogistas, tienen como ra
ma troncal, la casa de "Sancho de Ballivián", Siglo IX, Ya

rón que se distinguió por sus hazañas y su valor, de los q\le 
da fe lma larga narración de hechos; también se menciona 
a don Juan ele Ballivián, por Sil I'ompol't.amiento singular ell 

la batalla de XavJ.s de Tolosa, alío ele 1212 y en el combate 
ton los moros de Ba~za. año ele 1227, de donde proviene ::::.u 
escndo "árbol o eneina sinople a cnyo tronco llll loho con 
~a bleanela~te; orlado es.tá este escuno con ocho aspas dr 
oro" -
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"Este linaje tan antiguo se pnede seguir continuada
mente blsta mediados de] Siglo XVI, apareciendo J;\8 eje
tutorías (,OllSi.lllg'llíneas e1(' Igarecla por doña María de Iga
l'eda y del V nlle, esposn de don Mauncl J3alljyirtn ~ padres és
tos ele don Francisco R.amón. primer español que de este 
"pellido vino con alto cargo al Alto Perú a fines del Si
glo XVIII y que en ]778 se ca~ó con doña Francisca de los 
Bnrríns y Snlgado". 

"Esta familia se halla emparentada con la Conc1esn de 
,¡\ na:'itnya, por doña Gregoria Nieto y Roa; por Roxas se re
monta su estirpe a Die!2:o Sánchez de Hoxas. Mayordomo del 
Emperador Alfonso VII. El escudo ele los Hoxas es de "Cin 
(·0 estrellas de azur en campo de oro". 

¡'En el largo debllle d(> este árbol genealógico figuran 
Juan de Sáncbez de Roxas, cnsado COll doña María Sarmien-
10, Condesa de Salinas y Hivacleo ~y un descendiente de esto5", 
fllr el primer r\iarqués de Poza y Señor de :Monzón; nor 1111a
ios e0nsagllÍneos deben citarse a los Valladares, Hermúa. 
(\rueta, Díaz, V élsconcellos, Sego\"ia, Abren, Aguilar, IvIerli
na, etc.!). 

" Doña Josefa Valladares abuela dI: (hm RqmÓll ele Ro
xas y tatarabuela ele María de la Paz. 1'l'faría .Juana Josefa, 
.:rOS() TIallivi<1n " lUariauo Bal1iviáll procedía df la ilnstre 
(·asa de los Condes de Galicia, que cstaha entroncada con las 
(";'l.t"as df' notorio abolengo de los Cond~s de Camina Mar
queses de Astorga y Condes de Altamira. Condes de Salda
¡la y otros". 

"Por el linaje de Orl1eta corresponde a la tatarabuela 
(!(' los ant.eriores el entroneamiento con los Condes de Niebla 
y Marqueses del Carpio y por el de 'V"ascollcellos, bisabuelo 
ele los anteriores, don Ramón Roxas, el Condado de 0301'io". 

"Doña María Josefa Balliviáll Segurola, contrajo ma
trünol1io tüll don Manuel Ballivián de los Barrios, heredan
do el mayorazgo del SeiJorío de Cebolludo, por disposición 
testamentarja del creador de este título clon Hamón de Ro
xas y Orueta, en fecba 19 de Agosto de 1797 y el aditamento 
del apellido de Roxas. Rijos de este mah'im¿nio fueron don 
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Vicente Bal1i"ül.n v Ballivián Carolina Ballivián y Balli
vián y Francisco Ballivián y' Ballivián, habiendo Vicente 
Ballivián heredado a su vez el mayorazgo con el apellido de 
Roxas que debiera llevar en adelante". 

"Vicente Ballivián y Roxas, fué Ministro Plenipotcll
í~iario ad-bonorem de Bolivia en Francia, durante 24 años, 
0ncontrándose en París con Sl1 familia cuando la guerra 
Franco-Prusiana (1870-1871). En dicba capital publicó su 
interesante libro "AT'chi,-o Boliviano". colección de doclI
nlentos relativos a la Histol'ia de Roli via durante el Colo
niaje, que contiene el diario de los sucesos del cerco de la 
(·iudad de La Paz en 1781, por el Brigadier don Sebastián dc 
Segurola: los Anales de Potosí, desde su fundación hasta el 
año 1702 y un catálo,rro de obras impresas y manllSCl'jtos re
lativos al Alto Perú, boy Bolivia, durante su época colunial", 

"Doña Francisca de Barrios y Salgado, pasando al 
muy esclarecido linaje de los Saravia, Ponee de León, Diez 
ele Medina, Das-Seixsar Monterrey, Sánchez de Lima, que 
a.parecen en su árbol genealógico~ se llf'ga basta Mencio Sie
rra de Leguizarno, conquistador de] Perú". 

"En ('sta famjlia se destacaron por eminentes servicios 
durante la Colonia don Sebastián Segnl'oIa, Gobernador, In
tendente de La Paz, que defendió la cilldad de] asedio de los 
indios al que la sometió Tnpae Catari, el arlO de 1781; don 
José de Ballivián Presidente de la República de Bolivia y 
\ encedor en la batalla de fuga vi; don Adolfo Eallivián, Pre-
1:'idente d~ la República y don 1\Iai"iano Ballivián Segurola, 
que combatió en Ingavi y en las batallas de la Confedera
ción; don Manuel Vicente Ballivián, notable hombre público, 
geógrafo y científico y muchísimos otros de destacada ac
tuación, como se ve en la genealogía de los Ballivián y los 
Segurola ", 

* lit 
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654,~r)()n ~I(ll)lle] BalJiyián, fllé casado con uoila ~la
ría Igal'eda elel \Ta]]e. S11 hijo don Franclsco Ran:tón J3alli 
vián Igareda, c0ntra.io nultrimOllio c.on tloña Francisca de 
}ns Barrio" .v Salgado, pndrr.~ (1(-\ dou 11anllel "Ralliyián dc> 
Jos B()rri()~. 

1)011 1:Iunlle1 B,dlivián de los Barrios. se easó con rlol1n 
~'faría SI.1:111R Josefa Seglll'Ol11 y Ba 11i \'ián ,padres de don 1\fa
riano Rallivián y Segl1To]a. 

Don ~larjano Balli\'icín .\' Segllrnla. filé rasado con doiia 
Petronél. Guerra. padres de doña \7ict(H'ia Ba1l1vián y GlIe
rra. 

Doilfl Vic.toI'ia. B(l]1i viáu v Guerra, casó con don Sa1ns
iiano Olivares, cuya descendencia hasta los Bnstamante y 
OJivélres, ya ]le señalarlo anteriormente. (Nos 650 y signien
t ('s) . 



BRIGADIER DON SEBASTIAN DE SEGUROLA 

y OLIDEN 

655.-Este nació en Gnipl¡zcoa el 27 de Enf>ro de 17-10, 
del matrimonio de don Rafael de Segurola y de doña :l\IarÍa 
Clara de Olic1en. llatlll'illes de Gllipúzcoa, (lonoe tenian su 
casa soliariega. Sn escndo de ;:n'mas figura en el tumo VI de 
"Genealogías", por CarIes Calvo, argentino. 

* 
1+ *' 

G56.-EI Brigadier don Sebastián. casó en España con 
(loña ~laria Ursula de Roxas Foronda, antes de trasladarse 
a la América. Tm'ieron los siguientes hijos: 

a).-Maria Antonia Ursllla Josefa Segur01a y Ro
xas Foronda, que casó con don Luis Ramos Mejia. argentiJlO, 
de quienes descienden las familias Ramos }'Iejía, Robles, ]\10-
lina Indozaga y Gal'cía GÓmez. de Bllellos Aires; v 

b ).-Doña Isidora Segllrola y Roxas b'oI'onda, que 
casó con J ol'ge Ballivián Igareda, tronco de la familia Balli
vián de BolivÜl. Su hija doila María J osda Segnfola ,- B:I
llivián, se casó con don Manuel Ballivián ele los' Barri¿s, co
mo hemos vi"to al tratar de la genealogía ele los Bal1iviáu, 
lw~ta negar n lof'; Bllstnmantc Olivares. (\""~) (54). 
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JUAN MARCO DEL PONT 

657.- Veeino notable de CaleUi'l. Obispado de Gerona. 
ClItalnña, donde estnba J":-ldicado el ..Mayorazgo de los Marcó, 
de <¡IIC (:1 gozilha. S(' /".1::'I.Í (·011 ~Il prima doiín Alla \Ian·(¡. Ik 
(' s ta IInión nació, entre otros hijos, (fon Pedro Marcó del Pout 
.v :Marró, que casó con doi'ía Mariana Marcó. El bi.io de amb()~ 
d'on Qllirce :Marcó del Pont y Marcó easó con doi'ía Paul~ 
:Ylayo) y tuvieron a don Buena Ventura Marcó del Pont y 
Mayol, quien contrajo matrimonio en Calella con doi'ía Ca
talina de Bory y Llorens, vecina del lugar e hija legíbma (1(' 
tlou Pedro de Bory y de doña Magdalena Llorens. Todos es
tos d·atos han sido tomados de los registros parroquiales de 
Calella . 

A princ-ipios del Siglo XVIII se produjeron en Cataluña 
IllI'ha!:i y persecllciones religiosas que ol'iginal'on el éxodo de 
;dglllla:-; f;lmilias bacia otras regiones de Espaila. La familia 
?vlal'eó del Pont se estableció en Vigo, donde don Buena Ven
tura lV[nrcó de] Pont y Bor)', contrajo matrimonio, el 9 de Di 
l·ielllh)'(' de 1760, eon doiía Juana Angel .Y Méndez, natural del 
lugar e hija legítima de don Francisco Angel y Díaz y de d(l
ila Catalina Méndez Vilariño. 

Don Buena Ventura Marcó del Pont y Bory, fué Coro
Hel de Jas Milicias Urbanas de Vigo, Mayordomo de la Igle
SÚ) dr 1([ Colcgi¿JÜ¡ de ese Illgar, AdrnitlÍstrar.]o)" Real de la~ 
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RentDs de la Pro"ülcia de 'ruy, Comisario de Onerra y Heg 
dor Perpetuo de Vigo. En las Cróniclls de Vigo COlista qll 
el 17 de Enero de 1816, se celebró en el Ayuntamiellto un 
rcuni¿n COll el objeto de considerar la reconstrucci0ll dte 
templo Colegiata, 4.ue eu el aí10 de 1813 se habia desmoroua 
Jo, como consecuencia de la explosión del polvorín del Casti 
110 de San Sebastián. La reunión fllé presidida por el qne s 
reputó como el vecino m5s connotado de Vigo, en ese elltou 
ces, don Buella Ventura .Marcó del Pont y Bory, (¡uien ofre 
c:ió por sí y sus herederos costear la emficación elel Retabl( 
del Sautísüno Cristo de la Victoria, lo que, po:stel'iül"llleute 
cousta que lo hicieron. La rel:onst¡rucci(~n del tel1llJlo c:.lenlo 
l'ú 20 aiíos y termilló en 1836. El 2' de Marzo de 1936 se cele 
bro ell la ciudad de Vigo el centenario de la eOllstl'llcl"ión dt 
la nueva Iglesia de Santa María, donue se eueueutra el He
tallIo del Santísimo Cristo de la Victoria, cost.eado por la fa
milia Marcó del Pont En el rrúlnero de esa [cella del pel'iódi
co "Faro de Vigo", se hizo la historia de la cOllslrllcción 
de la Iglesia ,Y aparetieroll fotografías del 'l'elllplo y del Re
tabjo, COll leyellu.as alusivns a la C01Istruccióu de UllO y utro_ 
De ese número se ba tomado los datos precedelltes. 

* * 

í:58.-Del matrimonio de dOIl Buena Ventnra l\Iar~ó !lel 
PO])t y Bory y doña Juana Angel y Ménc1ez: lwcjeron los 
siguientes lü.jos: 

a).-Don Ramón Gen:no; 
b) .-Don Frnncisco Casirniro, que nació en Vigo el 

:) ele Marzo de 1765, fué Sargeuto Mayor del Regimiento ele 
Vohllltarios de Terragolla, Brigadier General de Jos Ejérri
tos R.eales. Caballero de Santiago en 1800, Caballero de la 
Real y :Militar Oruen de San Ilermeuegildo, Maestran
te de R0l1Cla y Benemérito de 1::1 Patria en Orado Het'oíc·o. l)')r 
f'tl comportamiento en los sitios de Zaragoza, c:.1ouáe alca;¡zó 
d gr:1do de Mariscal de Campo. En el año de J816 fllr nOTn-
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brado por el Rey de E spaña don Fern:mao VII, CnpiUtll Ge
neral v Presidente de la Audiencia de Chile, tocándole hacer 
la irnl;osible defensa del pafs contra la expedición elel Gene
]'a1 San :JIartín. Derrotadas las tropas españolas clon Fran
eisco Casimiro fué torna(lo prisionero y confinado en la pro
vincia de San Lnis, República Argentina, falleciellclo en 
He1H:a, el 21 de Marzo de 1821. 

e) .-Don :Guena Ventllra Mi~ll el, que nació en Vigo 
él 15' de Noviembre oe 1763 y casó allí mislYlo el 17 de 1\1a1'-
7.0 de 1787 con doña Francisca Javiera Díaz de Vivar y Sali
nas. Este matrimonio se trasladó n Bncnos Aires, donde se 
!'adicó, ejerciendo don Bllena Ventura el cargo de Alférez 
Real y Capitán de Milicias Urbanas. 

d).-Don Jllan José Mnrcelino, Caballero de Cal'
Jos lII, Comisario de Guerra, Vista Prineipal de la Aduana 
de México, que casó aUí en 1787, con doña Josefina Ferl1án
dez y V ásquez. Don Juan José ejerció después el cargo de 
.l\Iillisho de Hacienda del Rey don Fernando VII y pasó más 
t:1I'Ge ;)1 servicio del Rey don Carlos. En la Capilla del Cha
tean de Pimpean-Maine et Loil'e-Anjou, Francia, bay una 
inscripción sepulcral que dice: "Juan José Mareó del POTlt, 

11:inisÍTe y eompagnon d'exil de don Carlos, .Tnin 1848". (Re
tllerdos de la Gnena Carlista. :Madrid 1942); Y 

e).-Don Joaquín, don Pedro, don .Juan Mateo, d011 

'Manue 1 :María, doña Ana Josefa, y doña María Magdalena 
Martó del Pont y Angel, qne se quedaron en Vigo, o en otras 
)'ep;iones cl'e España y cnya descendencia no nos interesa. 

* 
* * 

659.-Del matrimonio de don Buena Ventura "\iarcó del 
Pont y Angel y doña Francisca Díaz de Vivar y Salinas, es
tablecidos en Buenos Aires, nacieron los siguientes hijos: 

a).-Doi'ia Maria Ventura, que nació el 14 de Julio 
de 1795 y casó el 17 de Noviembre de 1813, con don lvIanncl 
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Muñoz y Casava]l orilll1do de Bribiesca. Castilla la Vieja, 
Hurgos, hijo legitimo de don Mateo 1fuñoz y doña Casilda 
Casaval; 

b).-Doll Manuel Pastor, que nació el 25 de Ma.yo 
ele 1797, y se trasladó a España donde 5e estableció, cas6 y 
dejó descendencia; 

c).-Don Vicente Esteban, que nació el 4 de Agosto 
de 1798, se avecindó primero en España y después se trasla
dó a Francia, donde se casó y dejó descendencia; 

d).-Doña María Mauricia, que nació el 22 de Se-
1.iembre de 1799; 

e).-Doña Carmen ~.fartjlla, que nació el 22 de Fe
hrero de 1800, se casó con don José del Rebollar y Ortiz el 2 
de Abril de 1824 y murió el año de 1845. La bija de este ma
trimonio .Josefa D1UÓÓ soltera en Buenos Aires . 

f).-Doña :Martina Dolores, que nació el 22 de 1"e
breto de 1802; 

g).--Don José Plorentino, I}ue nació el 18 de ~larz(l 
ele 1803 y se trasladó al Perú, donde se aveeindó; 

h).-Don Manuel, que también se trasladó al Perú 
.'-' se estableció en Areq ni pa, donde !3C casó y fué el tronco de 
18. familia de este nombre en esa cÜldadj 

j).-Doña Gregoria Josefa, que nació el 29 de No
viembre de 1803; 

j).-DoiJa Ramona Josefa, ql1e nació el 5 de Mayo 
rte 18C4. 

k).-Doüa María Mercedes, que nació el 25 de Se
bembre de 1805; 

l).-Doña Mercedes Fermina que nació el 5 de Ma
.Y u el t' 1 SO(); y 

l1).-Don Antonio José Vicente, que nació ellO de 
Mayo de 1810, se easó el 15 de Diciembre de 1837, con doña 
Pelicjana Ana de Reyna y Correa v fllé el tronco de la fami
lia :''larcó ele] Pont que reside en fa Argentina. 

*' ... 
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660.-Don Ma.nuel Marcó de] Pont Díaz de Vi\:lr, se ca
só en Arequipa el 13 de Agosto de 1825 con la señora Petro
!lila Roiz del Barrio y Ll~sa, de cuya ascendencia me OCll

paré después y filé padre de los siguientes hijos: 

a) .-Don Manuel Enrique, qne nació el 22 de Fe
hrero de 1829 y casó el 23 de Octubre de 1869 con doña Ro
i'aura Ranero y Caballero, hija legítima de don :Manllel Ra
lIero v Caballero v doña Manuela Roiz del Barrio y Llosa; 

W b).-Dori Ventura, Cjlle ('asó con dODa Aug11sta Qní -
rol, en la Argentina y se trasladó a París, donde estableeió 
tIna Casa de Cornereio que alcanzó gran renombre, fallecien
do e1l t'sa (': ndad, ]0 nllS-lllO <¡He la espo~a e hijo; y 

c).-Doña Isabel, Cjue casó con don Enriqlle oe Ro
mafia y Fernández Portu, padres de doña Zoila, doña María 
Isabel, doña Raquel, doña Sofía, doña Augusta, doña Car
men, don Baldomero, don Enrique, don Lnis, don Ernesto y 
don Modesto de Romaña y Marcó de] Pont, la mayor parte 
de los cuales tienen descendencia en Arequipa y Lima. 

* 
* * 

66l.-Don Mal1llel Enrique Murc''> del Pont y Roiz del 
Barrio y la señora Rosaura Ranero, tuvieron los siguientes 
hijo::;: 

a).-Doña Elvira, casada con don Salustiano OJiva
les y cuyos descendientes he citado ya, hasta llegar a lo~ 
hermanos Bustamante Olivares: 

b) .-Doña Celia, casada con el doctor Manuel C. 
Zereeeda, padres de doña Mercedes, casada con don Oetavio 
de Romaña y Castresana, cuyos bijos son: José Luis, Octa
vio, Javier, :Mariana y Mercedes de Romaña v Zereceda; dor
tal" dnll 'l\fallllpj y dolía .Tnsefin3 Zere('eda y :\1al'("6 d('l POllt; \. , . 
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e) .-DoD Guillermo, casado toD la sei10ra Julia 801U
hsteball y Vi!la.g!'a, paclrei' de GuilJel'rJlo, ~ü1terü, .i\lal'íCl, ca
sada con el seiíol' don Osear Manloll Barreda, y Carmen. 
f'ültel'a. El matI·jmowo ~lan::) elel Pout-Mal'LlI.ll tiene dos bi
.ios: Lucía y Guillpl'llIo MurclolJ y :\lal'Có elel Ponto 



MAESTRE DE CAMPO DON JUAN DE LA 

LLOSA Y LLAGUNO 

662.-Era na hlra 1 de] valle ele Trueios, Señorío de Viz
I·nya. Casó en Arequilja el 30 de Setiembre de 1703, con do
jla Franrisca de Bracamonte, bija legítima del ~laestre de 
rampo don Gaspar de Braramonte y de doña FeJiciana de 
Bllstío::; y herrnana efe doiia Teresa de Bracamonte V Bus
tíos. que casó con don Manllel Alonso Idiáqnez, Corregidor 
ele Arequipa y ascendiente de los hermanos Bustamante de 
Irl Fllrnte. (Nos. ~ ~36 .v siguientes). 

* * 

663.- - Del matrimonio Llosa y Bracamollte, nació. ente€' 
Cltros hijos, el Maestre (le Campo don .José Nicolás de la Llo
~Il \' Bl'<lu:mlOnt€'. el 2-1- de Enero de 1705 v casó el 19 de 
_\f¿¡'rzo ele 1726 ('Oll 11oi1a Teresa CaJ'bon~ra y Soto ]\1a
\ 'Dl", hija leg'ítima de don Ramón de Carbonera" v Ol'ihllela. 
('1ohernacIor ele Armas y de doña María Isabel Sotomayor y 
SO}/ll'ZanO, nieta del Maestre de Campo don Bernardo de 
Carbol1pra y de la Cuadra. naturftl ele Moqneglla, Corregidor 
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de Camaná v de doña A na. dI" OrihucJa' y bisnieta de] Capi-. , . 
tán don Cri~t ·jbnl GonzáJez de Carbonera y Villarroel, espa
li01, y de doña Lorenza Fernández de la Cuadra, natural de 
.Arequipa e hija legítima de don Alvaro Pernández de la 
Cuadra, de Extl'emadura de España y de doña Teresa Lasso 
de la Vega Vmalubos. 

* 
* * 

664.-Don José de ]a. Llosa y Carbonera, nació el 3] de 
Abril de 1729 y se casó el 29 de Junio de 1743, con doña An
tonia Zegarra y SaJazar, bija legítima de dOll J 113n Jacinto 
Ramírez Zegarra y Paz y de doña Paula SaJazar y Pacheco 
y nieta de don Pedr'o Zegarra y Dávila y de d-oña Josefa de 
Paz y Prado ele la Torre, descendiente del Conquistador .y 
Fundador de Arequipa don Juan de la Torre, UIlO de los tre
te d'e la Isla del GaJIo, como se demuestra a continuación. 
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JUAN DE LA TORRE 

665.-Don Juan de la Torre, célebre y noble Conquis
tador Y Fundador de Arequipa, casó el año de 1551, por ter
cera vez, a los 72 alíos, con dolía Beatriz de Casillas y Padilla, 
nJ tlll'al de la ciudad de Granada e hija legítima de don 
Fr:1 IIcisco de Ca sill as y ~ arvaes y de doña Inés de Padilla. 

Pu ero n bijos de don Juan de la Torre, y de doña Beatriz 
(le Casillas: 

a) .-Don llernando de la Torre, que casó con doña 
Catalina Contreras Martínez de Rivera; 

b).-Doñu Inés de la rrorre que casó con don Bal
Ulsar del .Alcázar, Alcalde de Areqllipa en los :lños de 1572 y 

1576; Y . 
c).-Don FranCiSCo de Casillas y de la Torre, que 

tomó uno de los apellidos matel'nos, como se acostumbraba 
en esa época y que falleció soltero. 

* 
*' *' 

666.-Don Hel'nando de la Torre y doña Catalina Con
treras, tuvieron los siguientes hijos: 
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a) .-Doña Leonor y doña Inés, que fneron n)onia~; 
b).-Doña Lucía, que casó con don Juan Nlllle'Z del 

Prado; 
c) .-Don Juan, Prin1er ,Alférez Real, fné tasado 

ron doña Isabel Cabello, pero no dejó descenc1ientes; 
d).-Don .Fel'nanr1o, casado' con (loDa ~lnríil Cárde

nas Zapata, hija legítima de don Baltasar de Cárdenas Za
pata y ele doña Leonor de Valenzne1a; 

e) .-Doña Beah'iz, que casó COD clon Juan de Ochoa 
y OJazabal, la primera vez y ln segunda con don Pedro de 
Verástegui; 

f).-Doña Andrea, que casó con clon Baltasar de 
Cárdenas Zapata, eneornendero ele Panlpacolc-a. nahn'al d(' 
l\{adJ.-id e bijo legítimo de clon Fernanno de Cárc1ena~ Zapa
ta y de doña 1Iaría de Arana y Cel'vantes, (le Roria. S011 
ascendientes de los berlnanos Bustamante de la Fllente, co
mo bemos visto en el NQ 409. 

g).-Doña. Violante, que casó con don Fernando 
Retamoso y de ]a eu ha; 

h) ,-Doña Juana, casada con don Rodrigo Robles 
y Carbajal; y 

i) .-Doña Catalina, que murió soltera. 

* * 

667.-Doña Lucía de la Torre y don Juan Núóez del Pra
do, fueron padres de uoña Isabel Núñez del Prado y de la 
Torre, que casó con don ,Iosé de Pa2. y Sosa, hijo legítin10 de 
don Jorge López de Paz, na tnral de Lisboa y de doña Cata
lina de Sosa, que a 8n vez fué hija legítima de don ~ligtlel 
Buitrago y de doña Francisca R,amirez ele ~osa~ hjja de don 
Alonso Ramíl'E'z de Sosa, Corregidor de .ATcqnipa y de doña 
Lucía de Carl'illo y Albornoz de ilustre pro~apía. 

.. * 
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668.-Doña Josefa de Paz y Núñez del Prado, casó con 
rl on Pedro Ramírez Zegarra y Dárila, bijo legítinl0 de don 
.J l1an R.amírez Zegarra Val verde y doña J llaDa Dávila Pi-
zarro. 

* 
* * 

669.-Don Juan Jacinto Ramirez Zegarra y Paz, caso 
eon doña Paula Sa.]aza r y Pacheco. 

'* 
* * 

670,~I)oña Antonia RalnlreZ Zegarra y Salazar, casó 
('on don José de la Llosa y Carbonera; 

* .. . 
671.-Doña l\laría Isidora de la Llosa y Zegarra, casó el 

'27 de Junio de 1765 con don tJuan José de la Llosa y Rivera. 

'* 
* * 

672.-Doña Manuela de la Llosa y Llosa, casó el 21 de 
Agost.o de 1796, con Manuel R-oiz del Ba.rrio, natural de Fra
loa, ~foDtañas de Santander, hijo legítimo de don 'Jacinto 
Roiz de] Barrio y de doña Maria de Nare.zo y Pérez. 

* 
• * 

457 



MANUEL j. BUST AMANTE DE LA FUENTE 
--~- - - - - --- - -

673.-Doña Petronila Roiz del Barrio y Llosa, que na
ció el 28 de Junio de 1805, casó el 3 de Agosto de 1825, con 
don Manuel :Marcó del POllt y Díaz de Vivar, natural ele 
Buellos Aires e hijo legítimo, como hemos visto, ele don Bue
na Ventura Marcó elel Pont y de doña Francisca Díaz ue 
Vivar. 

* 
* * 

674.-Don Manuel Enrique Marcó u-el pont y Roíz del 
Ban-io, casó con su prima doña Rosanra Ranero, hijalegíti
ma de don ]Hanuel Ranero y de doña Manuela Roiz del Ba
rrio y Llosa, el 23 de OCllb"tre de 1869, siendo ascenelientes 
legítimos de los menores Bustamante y Olivares, como hemos 
visto. 

458 



ALVARO FERNANDEZ DE LA CUADRA 

675.-Don Alvaro Fernández de la Cuadra era oriundo 
de Extremadura, y vino al Perú a mediados elel Siglo XVIII, 
tl\ecindándose en Arequipa. Respecto de los de la Cuadra. 
dice don Guillermo de la Cuadra, perteneciente a la rama de 
psta familia que se estableció en Chile, lo siguiente: "Seña
lan los historiadores y genealogistas como fundador de este 
linaje a Iñigo Orclo¡)o Zanmdio, quien por radicarse en el ba
rrio ele La Clladra, del valle de Somorostro, encartaciones de 
Vizcaya, se llamó liíigo Ordófíez de la Cuadra, dando oca
sión a que sus descendientes tomasen este apellido. N aeido 
en 1350 v educado en casa de sus abuelos OrdoDo Zamudio y 
.Muncia "de las Rivas~ contrajo matrimonio hacia 1380 con 
María L6pez de San Martín A vendaño y Matiartu. Entre los 
deseelldientes illlstres citados en las historias, cabe nombrar 
El Ochoa Martínez de la Clladra, una de cuyas bijas case)- en la 
(~asa de Legui::3amón, (le las prill('ipales de Vizc8ya; a Diego 
GÓlllPZ de la Cuadra, cnyos nietos y bisllieto3 ,ivierOll en To
ledo, formando la rama Fernández de la Cuadra' '. De ella eles
c-endió don Alvaro Fernández de la Clladra q1le vino al Perú y 
se estableció en Arequipa, contrayendo matrimonio con uo
fía Teresa Almollte Lasso d e la Vega V illalo bos. Fué bU o le
gítimo de dOD Melchor Fernández de la Cuadra v de doña 
J Fabel (l(l;:;tailcda y San Pedro. Para no alargar e~te traba-
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jo me refiero en t.odo a] estudio de Los de la Cuadra del indí
(~ado dop_.Guillermo de la Cuadra, publicado en el NO TI de 
]a Revista del Instituto de Investigaciones Genealógicas drl 
Perú en el qne !:'\e hace referencja el 13 ejecutoría de no bIeza 
obtenida por don .A.lvaro Fernández de la Cuadra, d~ la Real 
C'"ancilleda de Valladolid. 

.. .. 

676.-Don AJvaro Fernánrlez de la Cnaura y dolia Tere· 
sa La8so de la 'Vegn V"il1alobos, tllvieron por hi.fa n c10iítl Lo
renza Fel'n~ndez de la Cuacha, qll~ courrajo lllatl'inlOllio r'OlI 
('] Capitán español U011 Cristóbal González de Carhonera. 

.. .. 

677.-Doll Bernardo de Carbonera y de la Cuadra, que 
tom() el seglll1do apellido de Sil p:ldrc don Cristóha 1 (tOllz[tle7. 
de Carbo11era, nació en 'Nloqllegn;1. donde ejerció el ('argo de 
Correg·jdol' y contrajo matrinlOnio con doiia ADa de Orillllpla. 

* * 

678.-Don Ran)()1l de Carbonera v Ol'jll1lela, cnsú rOll 00-
ña ~fnl'ia Isabel Sotonlayor y Solórz;lDo. 

* * 
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679.-Doña Teresa Carbonera y Sotonlayor, contrajo 
lnatrimonio el 19 de :n.farzo de_1796, eon el l\faestre de Cam
po don José Nicolás de la Llosa y Bracamonte, cuyos des
cendientes hasta los hermanos Bustamante Olivares t están 
indicados en el capitulo l'e]af.ivo a don Juan de la Llosa y 
Llagnrlo. 

NOTA 
Este trabajo de investigación genealógica de mis ante~ 

pasados, que be llevado a cabo en los dos últimos años, C0010 

liD hobby de mi vejez, es seguramente incompleto y adolece, 
~()rno es probable, de errores; pero no be querido demorar su 
pubbeación, por ra.zones que son obviaB, con cargo de com
pletarlo y Tl:l('tificarlo posteriormente, basta donde me alcan
~e la vida. 
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A P E N DIe E NQ 1 

Copia. de la Cill1Stancia. del depósito de los restos del Licenciado Juan 
Polo de Olld~aardo, en el Convento de San Francisco de la ciudad que 
se llamó La Plata (hoy SUCl'e» -Bolivia-- cuyo original se encuentra en 

la Colecdón de Manuscritos de la Biblioteca Nacional. 

Digo yo franc() de Chaves guardian del convento ele lltro. p. sant 
frano ]" la plata que pOr auer faJlecido el s.licdo polo difunt.o que uios. 

a.ya y St'r ntro.bienhechor tiene devocion la señora Doña gTU~ . de que 

~e dp[)os.ile pn el élho.nntr.convento por no tener capilla conoeieJa como 
Itlrrrsria- otorgo deposito desde agora del dicho cuerpo url dho. ~r. 

Jicdo atl'llto a que estoy enfermo y no mepuf'CJo hallar en el y caso que 

t'l Sr.le hag'a después para que después de puesto en su asiento donde 
le uepossita le pueda sacar y enterrar conforme al testamento lo qual 

!"ecouozcr¡ resciuo assi para dalle quenado a la deh.Sra. o sus berede

rOS d<,x!lndolo ansi mandado se lo daran assi para que lo pongan el~ 

eapilla en cassa o para Spañn. o como -quisiere, ques Hecha ay sauado 

a cuatro de noviembre de mil y quin . y setenta y cinco años, testigo;; 
Lu'Ys ele vetancor y antonio ximenez. Y si esto quisiere su md.antc 
scrivo digo que assi se hara fray franco de Chaves, autonio pz . .Lnys de 
Yetancor. 
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Copia. de la solicitud presentada. por doña Jerónima. Peñaloz.a. de 
Ondegardo y don Jerónimo de Ondegardo, para. que se les entreguen 
los restos depositados en el Convento de San Feo. de La. Plata. El ori
ginal está. en la Colección de Manuscritos de la. Biblioteca NacioIL-'ll. 

En la ciudad de la plata del piru a diez y nueve di as del mes de
Hu.de mil y quin. y noueuta y dos años ante fran po de oro gan.di' 
la orden de s.sant francO estando en su casa y conuent.o de la dha. ciudad 
por ante grruo de ffrias escruano publico del numero y cauildo la pre
sento el contenido. 

Doña gmra. de peñalosa biuda que fui del lcd-polo ondegardo di
funto y don grm O ondegarclo su hijo dezimosque en él conuento .Y casa 
donde al presente esta vuestra paternidad esta depositado el cuer[lO 
del dho.licE'nco Polo Ondegardo questa en el cielo nro.marido y padre 
como consta deste deposito :'Ie tlue hazemos demostracion atento a lo 
qual avra, voluntad eonforme al dh.deposito que en ello se me ara 
mucha charidad o mrcd .10 qual pedimos. 

E otro dezimos que con esto se declara aber vtl". pat.eruidad cum
plido con 10 que esta obligado acerca del dho .deposito y dello d'llmos 
vtr. paternidad por libre ~uito en aquella via c fforrua que mejor po
demos y lo Hirmamos de ntrs.nombres y juramos en Horma de drcho 
ques el dbo.deposito cierto y verdadero.-D6a.grmO de perialosa.-Don 
gmO ondegardo 
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Información hecha para acreditar los serVICIOS y muerte del Capitán 
Gomes de León, Conquistador y Pacificador de estos Reynos en servi

cio de su Majestad. 

Sepan quantos esta earta bieren como yo Antonio Gomes dr Bntron 

\"ecino de la ciudad de Arequipa del Peru otorgo y conozco que doy mi 

puder quan bastante en derecho se requiere a don Dieg'o de Peralta Cabeza 

de Baca y a Gonzalo de Butron y a cualquiera de ellos expecial rara 

que por mi y en mi nombre puedan qualquiera de dIos parrser i:1l1tt'> 

su ~I ajcstad y en su Real Audiencia de la Ciudad de los Reyes y ante 

el Excelf'utisimo señor Virrey de estos Itt'yuos y ank quieu con dcre

ellO pueda y deba y aser en mi nombre cuales·quier probanza informa

siones de los servicios que Gorucs de Leon mi padre hiso a su Majes

tad en los Reyllos dichos, asi en la conquista dellos, como en sus alte

raciones y de c:omo murio en su real servicio en la Batalla de Guarina, 

e los quales hagan conforme a la nneha orden de su Majestad que ha 

dado y manda: a. los servisio~ del dicho mi padre y sacar y saque las 

provisiones necesarias y finalmente aserca de lo susodic:ho hagan to

dos los temas que yo haria siendo y se requiere para lo que c1ic:110 se 

lo otorgo y doy a lo~ wsodichos individuos ~on libre y general admi

nistracion y (:00 facultad que lo puedan substituir en quien quisieren 

)" Jc.!' n']('vo ('Ollfnrnw a den'(-ho y para lo qut' abré por firrnl' y valedE'ro 
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.\' no iré ni bendré cOlltraellos odiguc mi persona y vienes 8\'idos y 

por aver y doy poder a las Just.icias de su l\1aj('stad para que me corn

reJan a ello en testimonio de lo qual otorgo la presente ante el escri

vano)' testigos inscritos en cuyo registro firmo mi nombre etc. Yo 

pi escrivano conozco al otorgante que es hijo de Gorues de Lean muerto 

fU real servjc~o de su Majestad en la Batalla de Guarill ll. y de lo demás 

eontenido en la pregunta inserta a los servicios que el dicho su padre hiso 

a su Majestad en este Rp.yno así en la eonquist.a del como en las altera

siones que ubo para. informar con ella u la Rcal Persona y a sus Biso 

reyes y Governfldores y para lo demas que a nuestro derecho eonben

ga . - A Vuesa Merced pido y suplico mande se resiba la dicha infor

mación por el tbenor de estas preguntas y se me de los traslados autbo

sados a ella que pidiere para lo qual imploro al ilustre oficio de Vuesa 

:\ferced y pido justitia y las preguntas son las i;iguientes: lo primero 
si conocieron al dicho eapitan Comes de Leon y si conocen al dicho 
Antonio Gomes de Butron y Gonzalo Gomes de Butron hijos y si saven 

(¡ue el dicho Gomes de Leon pasó aestos rey nos del Pcrú más de ya quaren

la y cinco aiíos que fue quando vino a cllos el Capitan Pedro de Alba

rado y los dichos le conocieron y b 'erOll muy probisto de A rro 38, Ca

"alios y ESf:la,os COinO hombre prinsipal.- 2 si saven que estando toda 

la tierra alsada y teuiendo los naturales esta. cilluad alsada sercada 

muy estrechamente con gran numero oe gente de gucn3 el dicho Go

mes de lJeon se hallo en el dicho serco sirbiendo en todas las ocasiones 
que se ofrecieron en defensa. de la cilldad ha.~ta que rue decercada y los 

lIaturales !';c n·tl"ajerol).~I.-Si SaH~1l que en el alsamiento general que 

ubo en todo este reyno de los naturales del el dicho Gomes de Leon 

sirbio a su Majestad en la conquista y pasificacion deltos y andubo 

con ('1 Marqués 000 Feo. PiLano Oovernador de este Rey-Do en eu~'a 

I'as i fic:::cion y conquista se hallo el dicho Comes de Lcon sirbiendo Pl' in 

cipalmente COD sus armas,! cavallos 8 su -cost.a e lllension. --4.-Si Saven 

que teniendo los dichos naturales Lomados y ocupados todos los caminos 

(·on ~ci1te de g'uerr3 el di(~ho marqué.:; don Feo. Pizarra enbio a soeorrer 

la gente española que estava en la ciudad del ('useo y por general nolU · 

uro a don Alonso de Albarado con el que fue el dicllo Garues de Leon 

conqu;stando y allanando la tierra y se hallo en las batallas y enc:uell

tros qu(' los naturales daban peleando y hasiendo lo que debia como 

bueno y billiente soldado seloso del servi·cio a Dios y a su Majestad-
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5.~<';i saHn que s:wido por el diel.lo marqués don Feo. Pizarra tomo IR 
dicha ~iudad del Cusca estava cercada y abia venido don Diego de Al
JlIagro de Chile y estando tOd;i la t.ierra en Armas, como Go\'ern 3dor ele 
su ~laj('stad '! para asegurar su persona, hizo y seiialó soldados de su 
Gual'dia , $ervidore~ de su l\rajestad y eligio y nombro por capitan de
llos al dicho Gomes de Lean por conoser del con qnanto selo, lustre '! 
IHIIOl" ab.ia scrvido 11 su ':'Iraj~tacl .r así sírbió el dicho cal'~O el Ca.pitáll 
Garues de Lean de la Guardi:1 del dicho Governador el qual tenia mu
tha confial12a en el y de su valOr y calidad en todo lo que se ofrecia al 
servicio de su ~Iajestad.-6.--Si saben que el dicbo marqués doo Fco. 
Pizarra enbio a fundar en nombre de su Majesta.d la ciudad de Are
quipa, la qual se hizo y -fundó, tn el valle de Camaná y fué a la fundación 
y poblacion el dicho GomE's de Lean, al qual dicho marqués dio y en
.::omendo todos los indios del dicho valle donde esta.va fundada sierto 
tiempo y p;:¡,so y mudo la dicba ciudad al lugar donde al presente esti 
I'or ser t('tUplR> mas sano, ·en cuya fundnciún y población, asi mismo sr 
halló y fue uno de los mas prinsipales de elJa.-7.-Si saben que estan
do E'1l la dicha ciudad de Arcc¡uipa el dicho Gome;; de Leon y sabieudo 
('Olli0 mataron al dicho m3rqués don Feo. Pizarro y <lue se abia alsado 
eontra el servisio de su ~lajestad daD Diego de Almagro, el )'10zo, 
acudio a voz rcal y se metio devajo del estandarte real en euyo acom
rañamiento y del Licenciado Bac.a oc Cilstro¡Ue vino al govierno de 
este reyno auduvo en el ejercito, sirbiendo a su IIfajestaJ con sus ar
mas, cavallos y esclabos en la batalla de Chupas en ser\'icio d~ su }Ia

jestad donde pelio e hizo el dever hasta que el dicho tirano fue clesv:J
J'atado, bencido, preso y muerto.-8.-Si saben que al tiempo del alsa
mient(\ y rebelion de Gon7.ul0 rizan"o, el dicho Gomes de Leon acuct;ó 
luego a ('sta ciudad dc los Reyes a servir a Sil }IajestaJ , donde l~ó llo al 
Visare)' Blaseo Nuñez Bela, preso y embarcado y por ser el dicho G0-
mes de Lean leal servidot, de su Majestad 10 prendía y mando L1atar pI 
dicho Gonzalo Piza rro y estando su maese dp Campo Carvajal. que ya 
Ir ·r¡llf'J'ia matar en la dicha prision, le concedió la vida el dicho Gon
zalo Pizal'ro por intersecion \T ruego del doctor Lizón de Tpjada, Oidor 
de ('!'ita Real Audiencia y de doña Catalina de Bergara, su mujer, con 
('uva ~obl'ina quP file c\oñ!l Francisca de Berg-ara se casó luego el dicho 
Gomps de LE'on por asegnrar la "t'ida y entienden los dichos que si no 
lo hisil'ra le matara el dicho Gonzalo Pi UlTra por el gran odio y sospp

<:ha fine del trnia.-9.-Si sabru qUE' por no seguir al dicho GOll2alo 
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Pizarro se hoh;io el dicho Gomes de Leon a la ciudad de Arequipa y en 
ella lo prend:o Pedro de Fuentes, capitan y tenient.e de dicho t.irano y 

teni€lldolo preso mando que lo mataran y estando que ya lo quería ha· 
ser, lo dejó porque las señora!'. prinsipales de la ciudad consiguieron 
instaneia, se lo import.unaron y siempre anduvo huido y ausentado con 
gran riesgo de la vida hasta ver coyunturas como servir a su Majes· 
tad.-10.-Si saben que sabido por el dicho Gomes de I,ron que Diego 
Oenteno havia tomado la ciudad del Cuzco por su Majestad luego el 
dicho Gomes de Lean con los aemás vesinos de la dicbu ciudad de }1re
quipa alsó handera en nombre de su Majestad y prendió al theniente 
que en ella estava por el dicho Gonzalo Pizarra y fue uno de los más 
prinsipales que en esto se hallaron asi en consejo como en obra como 
muy leal vasallo y servidor de su Majestad hizo a sold.ados a. su Ha· 
cienda, Armas y CavaBas y los animó :1 que mejor si,biesen a S11 )'la· 
jest:lil. -ll.-Si saben 'que echo lo convenido en la pregunta antes di· 
cha fue el dicho Gorucs de Lean a buscar al dicho Diego Centeno COIl 

el qual se junto en el Callao y fue sirbiendo en la obra Jornaua y Ejército 
de su Majesta.d con sus armas, cavaBos, criados y esclavos, muy bien 
<!.de-resados y con mucho gasto pOr ser como era hombre muy principal 
y de mucho valor y cali'¿ad, hasta que se vió al dicho Pizarra eu los 
campos de Guarina en la qual se halló el dicho Gomes de Lean de los 
primeros como hombre señalado y peleando valerosamente fue herido 
y muerto de arc:abuzasos y los testigos le hieran morir peliando y ha
siendo el deber, como caballero hijo dalgo eu servicio de su Majest.ad 
y muerto le rovarou quanto tenia. que era mucho en armas, cavallas, es· 
1:lavus, plata y otro.:; biC'lIf's que fu ," (~¡)usa tl(~ qu e dal· ( ~t)1lI0 quc'u!', Sil 

mujer e hijos muy pobres y sin bacienda.-12.-Si saben que el dicho 
Gomes de Leon fue Fiscal y Beedor de su Majestad en dicha ciudad de 
Arequipa mas de quatro ajlos sin salario ni premio alguno y al tiem· 
po que alzó Bandera en nombre de Majestad en la dich.a· ciudad, dió 
a la Hacienda Real cantidad de pesos de oro pan armas y cavalgadu· 
ras y otros aderesos que se dieron a los soldados que ivan a senil" a 
su l\Iajestad y en las cuentas que por parte de Antonio Gorues de Bu· 
tron hijo y heredero del di-cho Garues de Lean se dieron al Contador 
'Mayor de su Majestacl Pedro Rodriguez Porto carrero no se le dió en 
descargo por lo qual pagó y gasto mas de trcs mil pesos por esta.r ca· 
mo estavan pobres y no tener de donde los paguen, los tomó asenso 
el qual ha pagado y paga porc:u~ DO loe; ha podido redimir por Sll po-
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j,]"('i'a ,\' J\l'l·l'~idad,-·l:l.-Si salH'1l qllE' diéllo .(;OJ)lI'S ·.1(' I.l'()!\ lki¡') ti').; 

hijos, UllO legitimo que es Antonio Gomes de Butron y otro natural que 
es GOllzalo Gomes ele Butron, les quales est(m muy pobres y nctesita, 
(ius pOl'lllll' auuquf' el dicho .Antonio Gomes dé' P\lt !'on ll('rt,d(', lo'> i!l(lios 

del valle de Camaná y lJajes que fueron dados a sn padre, como son 
en los llanos se an muerto todos y no tiene de renta al pres( ate quinien
tos pesos dellos y cada día vienen en disminucion,-14,-Si sa.brn CJtlé' 

t'l dicho Antonio Gomes de Bntron está casado con doña JU<lna de Pe
ralta Cabeza de Baca, mlljer de mucha calidad, hi.ia legítima de Dirg-o 
de Peralta Cabeza de Baea y de doña María de Robles, el qual dicho 
ni('~o de Peralta fu\.' ('oll 'l u i.'fador dt' rstos re,\'nos y muy l"al ,;i'l'vidol' 
ele su Majestad y se halló en su real servicio en todas las B a b.llas que 
,,¡' dit'J'OIl :>ill dl'svial'sl:' ,'11 cosa alg'llllil y 1'01' estar ('1 die:1O Antullil> 

Butrún muy pobre y necesitado, no se puede susteut.ar en manera al, 
~llna ('(lllforme H la quali'.larl U(' ~ll pr:'sollil, (,()JJ tan '[Ior'" n'ala qU(' 

tiene.-15.-Si saben que el dicho Antonio Gomes de Butl'on es persona 
prinsipal y de qualidad y que como tal se ha tratado y trata y hombre 
de mueha bondad y verdad y de muy buenas costumbres y tal persona. 
que por esto y por los servieios y méritos elel dicho Gomes de Leon su 
padre, aver muerto en servicio de su :'Jajestad, m~rC'cc que Sl' le d(, 

merccdcs y se le gratifique y sabe que qualquier merced que su :'Iajes
tad 1(· hag-a y ofi(~iosctr qlwlidRd qUl' :<1' k ('nral-~lU'll ~' ¡lt' lo qtll' 1'11-

tienda, rlará buena cuenta por tener 1:1s qualidadcs dichas y que no ha 
dado nota en contra, antes bién muy buena fama y otras qualidacles y 
merecimirntos, a mucho onor y tal es la pública VOz e fama, -IS.-Si 
saben que el dicho Gomes de Lean nunca se separó del servicio d e ;b U 

:Uajest.ad en las Guerras y alteraciones que ha babido en es te Rcyno, 
no ha sido contra sus Governadorc~ ni Ju ,t il·ias ni sl'~y ido los tiranos 
1\; dildo!es cOlJsejo, hl\'or ni ayuc1a eu manNa alguna, ¡:orqut' si lo ]¡u
"iera hecho los testigos 10 supieran o lo obieroD oido decir que pu
diera ser, mell{)S por la mucba coneiensia que tenía el dicho Gomes 
de Leon y que por ser perSO!1a de tanta qllalidad como era se tubiera 
quenta COn ello y se tratara y DO se pudiera encubrir,-17,-Si saben 
(JUl' ('\ didlO UOnlPS de Ll"Oll llUnl'3 r('(·:bi(·1 pago lli SOeOfJ'O alg-llllo e\\ 

las jOfll3(las, antes sirvió a su costa y mision r los testigos saben yen
tirnden que siendo el di('ho Gomes de Leon, tal persoua como se contiene 
en las preguntas antes di{!has, no se puede presumir de él que cxi~i('ra 
la di('ha paga ni socorro, ni han visto ni oydo lo contrario-18.-Si 
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sabeu que todo lo susodiC'110 es público .Y notorio Y púhlica \'os e t'a
IIICl.-Gonzalo G ÓI1lC>; de Bu t ron. 

En la ciudad de los I~ej'es de estc Heyllo y Provincias del Perú, ;¡ 

sinco días del mes de Septiembre de mil e quinientos ochenta e un año, 
Gonzalo Garues de Butrón por sí y en nombre de don Antonio Gomes 

I3uytron, su hermano y en virtud de su poder que presentó, f'ste inte· 
ITogatorio y pediment.o eu el contenido y Justicia j y visto por el Sr. 
Licenciado l\larañólJ, Alcalde de esta Corte, dijo que mand.:;} ba y man
(la se re-ciha la dicl¡¡l infol'macion y para (·lla el didlO Gonzalo Gomes 
de Butrol1 presente los testig-os de que se a de aprovf'char, los qua les 

juren y declaren por el thenor de las dichas preguntas, y para la re
visión}' juramento de ellos por estar oCllpaélo en negocios tocante al 
;:;ervieio de su Majf'stad y <\jecueión de ~1I Real .Justicia daba e diú 

l:omis:on y facultad a· mi el presente escrivano y poder en forma y lo 
fil'mo.-Licenciado Mara.JI{'1l1.-An!<p mi.-,J uan uc F:sllinar.-Escrivano. 

-Testigo.-En la ciudad de los Rf'yes del Perú a s!f'te días del mes de 
Septiembre de mil equiniento$ y ochenta y un años, para la dicha pro

banza el dicho Gonzalo GOIDPS de Butron POr sí y en nombre del dicho 
Antonio Gomes de Buytron, su hermano, presp.ntó por testigo a J oan 
Baptist.a Nano, v('sino de la ~iudad de San .Toan de la Frontera de los 
Chachapoyas, residente al presen te en esta d ieha ciudad al qua 1 tom(' 
e reciví juramento por Dios Nuestro Señor y Por Santa :MarÍa ;,iuestra 
Señora y por las palabras de los Santos Evangelios y pOr una señal d~ 
la Cruz, en forma de derecho en cargo del qual prometió decir verdad 
." CJuc si así lo hil:j~·rc Dios NlJ('stro ~eíiol' le ayude y si no Se lo deruan
de y a la fuer2a e conclucion de dicho juramento dijo si juro amén; y 

siendo preguntado por las preguntas de dicho interrogatorio, dijo lo 
siguiente: 

A la primera pregunt.a dijo que conoció a la persona de Gomes de 
Leon difunto, vesino que fue ue la ciudad de Arequipa de este Reyno y 

conoee a Gonzalo Gomes de Butron, su hijo que lo presenta tomo tes
tigo e tiene noticia de Antonio Garues de Entran, su hermano, yesinn 

ue dicha ciudau y que sabe e vió que el dicho Capitán Gomes de Lean 
pasó a estos l'eynos del Perú, mas á. de los quarenta> e cin-eo años que 
la pregunta dicc que fue quandú pasó a ellos el Capitán don Pedro de 
Albarado y entonces le bio e: conocio este testigo al dicho Capitán Go
mes de Leon que bino muy A.deresado de Armas, Cavallos y Esclavos, 
('omo cavallero y persona prinsipal y esto responde a esta pregunta. 
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Prrg"ulltado a los Gí'IH'rales dijo ser dI' mas de sesenta alíos y que no 
Ir tocan las demas Generales de la Ley, 

A la seg-uuda prrgunta dijo que ('~ verdad y pasó lo qUf' la prp, 

,!unta dice como en ella se declara y este testigo lo save e oido como 
personaqnc se hallo en ello e vio servir en todo lo que le pregunta 
al dicho Capitán Gomes de Leon como buen cavallero muy prinsipal
mcnte en todo lo que se ofreció y como tal persolla vió este testigo qUf' 
vol\'iclldo del Cuzco a esta ciudad el 3Iarqués don Feo. Pizarro hizo en 
la Nilsca Capital de la Guardia. al dicho CapitiÍn Gomes de Leon :r esto 
l"f'sponde a esta pregunta. 

A la terrcra prq~untll cli5c que sabe este testigo que es y pas{) asi 
('omo ('n esta pregunta se expresa. porque se halló en ello e vio al di
(,ha CapitlÍn Gomes de Leon que se alió asi mesmo pn lo que la didw 
pregunta contiene, segun y como en ella se refiere y esto ,'espondeo 

A la cuart.a pregunta dijo que es verdad 10 que la. pre~unta dict"_ 
como ('11 ella se exp,'esa, como persona que se bailó en todo ello y ",ió 
qUE' 1'1 dicho Capitán Gomes de Leon sirvió en todo ello mny cumpli· 
rlamente-, como muy buen cavallero y persona de valor y celoso del ser
"icio df' Sil Majestad y csto responde_ 

A JIl. quinta pregunta dijo {lile es 10 flue tiene dieho y en lo demH!'; 
todo lo CJue la pregunta dice ES verdad y lo sabe este tt'stigo porque 10 
vio ser y pasar como en ella se declara y esto ¡'espondeo 

A la sexta pregunta dijo que es verdad y pasó lo que rsta pre
g-unta diee se-gún y como rn ella se del-Iara, porqur a la razón que rl 

;\larqn,:s don Fco. Pizarra Govrfnador qUE' fur de estos reynos emviú 
a poblar la ciudad dl' Al"eCJuipa a Joseph A. Tordoya y al dicho ('apitilll 
GonH''' dE' ¡,eon y otros muchos ca,vlllleros biD este testigo que fllE'rOIl 
l'l108 ('1 dicho Capitán Gomes de Leon y después supo y entendió por 
eosa mu~' cit"rta. y verdadera, públiea y notoria, que pasó tocio 10 dI; 
mús quP la pregunt.a declara y es por cierto y esto responde a ella, 

A la séptima pregunta oijo que sabe c,;te testigo que todo lo '-Iue 
la prl'gnnta diee cs asi verdad como en ella se contiene porque a la ZA

sOn qile sucedió la muerte d~l mal"()ués don Feo. Pizarro este t.estigo 
estaba en r\ Cuzr.o debajo del estandarte ,-eal que en nombre de su :'IIa
jestll.d ;lbS el Capitán Perálvarez .r Olguin y luego bio qne enh'e las 
personas que acudieron al servicio de su Majestad fue uno el dicho 
Capitán GOOlt"S ele Leon se juntó con el dicho Perálvarez y Olguin y 

furron t'n hll~CIl del Governador Baca de Castro en cuyo acompaña-
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miento fUPl'on 'ila:-ita (lue Si' dill la Bat¡¡,lIa (1(' Gh ll.¡;as ('ll todo lo qua] y 

en lo r¡u e la pregunta declara se halló el dic:ho Capitán Comes de Lean 

sirviendo a su .!\.fajestad y p.incipal y señaladameute porque era uno 

de los mas prinsipalcs que en aquella zason aoia en é'stos reynos y de 

ruucha gual idad y valor en S\1 persoua y R.usi en todo el d :scurso de 10 
l1 ue la pTegunta dice, ,después 'que se juntó con el dicho Per.alvarez y 
Olguin este testigo bio que hízo lo que debia. qual persona como era, 

como dicho t ien e en servicio de su Majestad y esto responde a esta 

prcgnn ta . 
.A la octaba preglmta dijo 'que al tiempo y zason que en esta ciu

dad :>-c alzlí .Y l'stllbo (loll za lo Pizarro l/ lit' Ill\i'lIdil'l al \'i r n'y Bl asi.'o !\U
nez Bcla este testigo estaba, fon la ciudad del Cu zco de este re.vno y 
alli supo y entendit) pOl' ser público y uotorio como el d icho Capitán 

Comes de Leon y ot.ros eavallcros abian bajaJo del Cuzco y de Are

(¡uipa a la voz de su Majestad a esta ciudad y que en ella los pr~n
dieron y aorc.aron tres uc ,,1\os, queriendo aon'ar al dieho Capitán (}oilles 

de Leon y que por rue gos que av ía avíclo lo abi~n dejado y porque se 

easara como se casó s egún que en la preg'unta se' c!('I 'hra y l'sto res· 
¡Ioncle a pila . 

A la once pregunta dijo Ctue s ab e la p regllnta. ('omo en ell a se de

e]ara y es por cierto y lo sabe y vi6 este testig-o como persolla que fue 

sirviendo a su Majestad en jo rnada y ej érc ito /Je sa ~Iajestad que la 

pregunta (Jiee y vio que el dicho Capit:1l1 Gomes Up Leon s.irvio en todo 

lo qUf' la pn',~L1llta dicr a Sil ,!\lajl's'au (;1)1111) 1'11 ('Ila S(' Ll('~la,ra y -jll l' lllllri,í 

en la Batalla ue Guarina peleando y hecho pedazo!'; como muy valiente 

j' valeroso cavallero servidor ce su ~Iajcs ta (l y le bio este testigo p elear 

y matar ue cuatro o einco arc ::tbuzasos y después de muerto le robaron 

10 que teuÍa (jDe entiend e este testigo seria mucha quanti(lad de ]¡asieD

da pues era tal persona como dicbo tiene y necesitaba muchas cosas y 

esclavos y los de su servit:io y cavallos que segun la repllt3eiC,D de 811 per

sona y estofa con que siempre se trataba y su gualidad DO pudo dejar 

de ser mucha quanüdad lo que se le urto e robl:' en la d!/2ha. Bata.lla :r 
Esto responde a esta pregunta. 

A la dieciscis pregunta dijo que es verdad y cosa sierLa y notoria 

{JU p el d i('ho G011H'S de lA'on n::n ca des si rvió n S\1 ~ J ajPst 3Ó ¡>n b:-; gll"'

rr;>.s ~- 81tcraciones qur a abido pn este r ryno ni sr 8' uic1o ]:Js t iranos ni 

(: a :lol ps l'o!1sejo, fall o r lI i a,\·lula I'n mallera alC"!ll!a ]1or1 j11\' si lo ol)il'ra 

hecho cstr tcsti;:.'0 lo ohii:'ra oido y enten.Ji(10 y no pULlipr;¡ spr m(~llOS 
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¡'(It' la. mUcha C01IIH:jp-llei", qu,' teuia. el dicho GOlnes .le Lroll el <[ua.1 por 
Sfr persona de tanta qualidal1 como era. se tubiera cuenta con ella e S~ 
flij~ra " no plldler3 sp.r mt~nos .Y I~"to rcspollde a esta preg-I\I1ta 

A l? fliecisiet\' pre~\lnta dijo que .sabe este testigo y ti~ni' por cosa 
muy sierta que el dicho Capitál) Gomes de Lean nunca resivió plata ni 
socono alguno en las dichas jornadas sino que sirvió a su costa y mi
cion como ]a pregunta dice y antes entiende que daría él a los soIflados 
de su hasienda los soeOITOS porque fuesen a servir a su Majestad e no hH 
visto ni entendido caso en contrario en esto que dicho tiene y esto res· 

ponde a esta pregunta. 
- A la -dieciocho .pregunta flijo que es lo que tiene dicho a las pre
guntas antes de esta, lo qual es lo que sabe y la verdad y público y no
tOl'io, vos e fama entre todos las preguntas que como este testigo lo sa
ben so cargo al dicbo juramento y en ello se afirma e ratifica e lo finnú 
tn su nombre.--Joan Baptista. ~ano.-Ante mi.~Joan A. Espina Rector. 

En la (;indad de los Reyes del Perú en el dicbo día siete de Septiem
bre de dicho año de mil e quinientos e ochenta e un año, para en la di
cha probanza, el dicho Gonzalo Gomes de Eutron por si y el diclJO nom
bre, presentó pOi' testigo, a Domingo de Dostac, de la Compañía de los 
Lanzas y Arcabuses de este Reyoo y se resibió juramento por Dio.,; 
:\uestl'o Señor, y por la Srñal ele la Cruz y palabr.as de los Santos E\'an
gelios, en forma de derecho segun el uso, so cargo del qual prometio 
decir verdad y siendo pregunt.ado par el thenor de las preguntas del di
eho interrogatorio para el que fue presentado por testigo, dijo lo si
guicnte: 

A la primera pregunta .elijo que conoció a Gonzalo Gorues de Butron 
que dice ser hijo del Capitán Gomes de Leon que le presenta pOr testigo 
r ansi mesmo por oidas tiene noticia. de Antonio Gomes de Butron, su 
uermell(). \'Ccino de la ciudad de Arequipa de este Reyuo, hijo legítimo 
que dice ser del dicho Capitán. Gomes de Leon difunto, e ansi mesmo ca· 
nocia al dicho Capilan Gomes de Leon al cual conoció l'ste testigo desde 
f'l liño de treinta y seis que á mas tiempo de cuarenta y cinco aüos q tle 
Ji 'que pasó a ('stOI') reyuos e le conoció e vió este testigo bien aderesado 
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d0 ermas e ca\"11110s E' e<;('lavo$ como persona prinsiplll l' de JUurha suer

te. Preguntado por las Generales dijo scr (}(' edad dI' mas de sesenta v 

I'IlC\'C úíos e qUE' [JO le tocan las generales de la ley. 

A la segunda prrgunta. dijo que lo que ella sabe es que al tiempo e 

¡(asan del le\'8nt<lJnieuto general de los naturilles de este R.eyno foe de 

('~ta cioclad a la conquista y pacificación de los dichos natnrales, a la 

("indad clrl Cuzco elr l'stt' Reyno ('011 Alonso de AlIJarado "ur file por pl 
~ií:) Je treinta e s;ete e anduvo en la dicha conquista con el dicho Ca

pitán AloLlso de Albaraclo, porque qoaudo salieron a dic:hll ciudad cste 

!('st.igo los vio salil" y después supo por cosa cierta. e pública.y notoria 

qur se halló en la. dicha pacific(t¡éión y alzamiento y que sabe este tr,s

ligo qoe el dicho C.apitán Comes de Lean sirvió a su ('osta y miJ1ciOll 

porque cra ,persona prinsipal y de ta.n qualidad y "u('l'te y reputal·íon, 

que no save si recibi."ia paga, pero que si la resivió este testigo no lo 

x:we y esto responde a esta pregunta, 

A la tercera pregunta dijo que no se acuerda si el dicho Capitan 

(lomes de León se hallo en lo que la [lregunta dist> porque quando el 

dicho Alooso de Alvarac10 se fue al Cuzco como <licho tiene, fue des

[111(5 al aze¡- la dicha ciudad; y esto responde a esta pregunta. 

A la quarta pl"eguuta dijo qne es verdad 10 'lue la pregunta di<!e, 

tomo en ella se contienc y que save est.e testigo que el dicho Capitall 

Gomes de Lean hacia de su parte 10 que en la pregunta se ueelara por ser 

tomo era tal persona como en ella se hace mellcion y ser así cosa públi

(·a y notoria y pública vos e fama y esto responde a est.a pregunta. 

A la quinta pregw1ta elijo que cs ve."dad lo que la pregunta disl:', 

l·omo en rila se declara y asi 10 vio y entendío este testigo e por eso lo 

save e que antes que el dicho Mal'.qués don Fco, Pizarro lo bisiera. al 

dieho Capit.an Gomes de Lean tal Capitan de su Guardia ,como la pre

g-lInta dise, vino el dicho Capital1 Comes de Lean a la dicha ciudad de 

Lanasea, donde ,"io e se hallo al dicho Governador Feo" Pizarra al qUE' 

vio nueva ves y de como Diego de Almagro habia buelto de Chile y en 

f'n el Cuzco abia preso a Remando Pizarro y Gonzalo Pizarra sus her

mano~ y como despues habia desbaratado a Alonso de "Ah"arado, el qual 

dieho Capitan Gomes de Lean quando vino a dar esta nueba al dicho 

(;o\"cl'uador don Feo" Pizarro con doce hombres y rl dicho Go\"ernador 

lo hizo Capitan ele su Guarda conociendo dél que era cavallero e perSO\l:l. 

de valor y confianza y zeloso al servicio de su "C\faje'slaj COIUO c."a cosa 

públi(~a y notoria J" esto responde a esta prf'gunta, 
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A sexta pregunta dijo qu" es verdad y cosa cierta pública y notoria 

1 odo lo 'l11e la preguuta dize y lo save este testigo como .persona como 
li'stigo que a la zason pasó lo en el contenido se ha.lIó eu la ciudad d(~l 
t '112('0 de este Reyno a dond,:, habia ido en compañía de dicho Govrr

l!!ltlot, dou Francis:;o Pizarro conquistando e poblando las ciudades di' 
t:uamilnga, Arequipa e Charcas, que medio Cuzco de aquel camino que 

llizo, poblo el dicho Governador y est.o respoude a esta pregunta, 

.\ la septima pregunta dijo que es verdad lo contenido en esta pre

¡!unta y cste testigo lo sabe como persona que lo bio ir al dicho Capit.an 

(}On1rs ele Leo11 a la jornada que la pregunta dize y le hallo en la Ba
t:l11n, ck Chllpas dOlldr- .hizo el di·eho ComE'.' rle Leol1 el deber ha.sta q\lr 

vI ti.rallo fue prrso, c]ebaratado y muerto 0H todo pI disCLtl'so <1(' rno 
eomo huen c3\'allno ,\' ,pprsona 0.(' \'alor y srrvidor c!p ~1I 1\lo.jr<;tad ". 

<,,-to l'esponue a esta preg-uuta. . 

.A la octaba. pregunta dijo que er; verdad lo contenido I'n la J)\'P

~lIl\ta como en ella se contieue porque a la zason que rl dicho CapitlÍn 

(;(lllH'<.; de Leoll bajo a esta ciudad a sel"vir a sn l\la.i(>~tad y B1asco Nu
iiez Bdil Sll Yisorey se halló (ste tcstigo en la eiudn.d y bio y enteutli0 
~l'r y pasar lo que la pregunta dize segun y como en ella se dpelara y 
ljUt' siempre fue tenido y estimado el dicho Ga,pitan Gomes ¡le Leon en 

('ste rl'~ ·no y (!iudad como hombre muy prinsipal y de ,'alor zploso d('1 

~I'rvisi[) ele su }lajestacl y est.o responde a. esta pregunta.. 

A la ollce pregunta dijo que no lo sabe. 

A 1;1 t1irr;isl'is¡;J!"eg'l1ll t a dijo '[111' ('s verdall (¡lll' d elidlo Capitún Co

mes de Ll'on HUnte. eu touo el tiempo que este testigo lo eonoció ('11 ('stl' 

Beyno fue desatento en eo,;a qUe tocase eu el servicio de su Ma

jestad ni a sus Gobernadores ni Capitanes e si lo obiera hecho 

oido C'IJlltra rIlo este test.igo lo supiera y le parece que no pudiera ser 

nt('no~ por el murbo conocimiento que dél tenia y por ser c{)!uo era el 

dicho tapitan Gomes de Leon per¡:;ona de tanta, quenta y notoria y ser 

hombre principa1 de tanta qualidad y valor, que si obiera incurrido en 

alguna cosa de las susodichas, no se pudiera dejar de eutender y saber 

.\' 110 SP puJier». encubrit" lo que este testigo entiende por 10 que dicho 

tieDP y porque lo bio y entendió del susodicho y esto res.ponde a esta 
prcg-unta. 

A la dipt:isipte pregunta dijo que dize lo qnr tit'nf' (liehl) C"U 1"" 

prr¡!unt~s an1es dichas a que sr refiere y est.o responde a. esta. pregunta. 
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A la clies y ocho pregunta dijo que dize lo que tiene dicho en la:; 

;Jl'eguntas en todo lo 'qual es que lo sabe y la yerdad y publi~o r notorio 
.Y publica yos.e fama entre todas las personas fJne cO;mo e.,te testigo lo 

saben so cargo al dicho juramento y en ello se afirma e ratifica e lo 
firilla de Sil nomhl'e.-Doruingo de Dostae.-Antf' l11i.~Jl1f)J1 de Espinar 

Escrivano. 

En la ciudad de los Reyes del Perú a nueve dias del mes de Sep· 
tif'mbre de mil e (Juinielltos e ochellta e un años, para en la di{:,ha pro

vanza en fOl'mación el dicho Conwlo Gomes de Bntron y por si .,. en el 

dicho Hombre ])l"esentó por testigo a Alfonso Dinz l\feril\o Gentil HOill

bre de la Compai'¡ía de este Rpyno y le recivi el j1ll'3mento pOI' Dios 

?\uestro Se.ñor y por la Seiial de la C1'llz y palabras ele los Santos Evan

gelios conforme a derecho segun éL los usos y promp.tio decir verdad y 

siendo preguntado por las preguntas dcl dicho interrog"atorio para el 
que fué presentado por testi~o dijo lo si~lliente: 

A la primera pregunta dijo qne conoció e'lte testigo al Capitan 

Gorues de Lean, difuuto a mas tiempo de eincuenta años a esta parte 
por lo que le bio y COJl{)ció ;1tltes que pasase 'él, eslas partes de ludias 

tll la eindad ue Sevilla, a los rcyuos del Perú, en donde lo vio vivir en 

casas de Amonteros eu una cn.sa principal donde tenia sus cayaUos y 
muchos criados y gente de su servicio cOmO Cé1vallero y pers<l1la muy 
priucipal y tanto como si tubi~re cuento y medio de reMa y era t('nido 

.v estimado mncho cutre todas las personas que lo con ocian y lo tra

tahan, comunicáudose siempre y tra.tando <con don Pedro dc Leon su tio 
:-- otros ca\"allcl'us y 1)('1':';0I1a5 j)rincipfdrs el(> In tlie-ha ciudad ele Sevilla, 

con los quaJes salia eu sus cavallos a tornear el campo y era querido y 

tenido y comunmente reputado como cavallcro hijo dalgo y por tal 

lo tll\'O siempre este testigo y después de esto desde tanto tiempo que 

le vió y conoció en esta e~tofa como dicho tiene bió que el dicho Capi
tán Gomes de Leon se r-mbarcó para Mexico e embarcó consigo dos ca.

\'allus, el Ull() bayo y el otro rucio y sus criados y cosas de su servicio 

de Cilsa con mucha esto-fa y como persona de mucho valor y qualiclad 

y de~purs ne este tiempo pilSÓ a estas partes del Peru e lo halló el1 
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('sta eiudad hará tiempo tle cua.n'nta y cinco años POCl) más o menos, 

al dil'ho Capitán Gomes de Lean que habia pasado de Mexico con don 

Alol1>;:) de Alvarado que habia vrnido de allá a este reyno y aqui bió y 

trató en este reyno al dicho Gonzalo Gorues de Buytron que le presen· 
ta pOI' testigo c a oido decir que es hijo natural ¡jel dicho Gomes de 

f--,eon e tiene noticia de Antonio Gomes de Bnytroll hijo legitimo que 
(li;t,(, ser del dicJ10 Ca,pitan Gomes de Lean que al tiempo e sazon que vino 

este testigo a esta ciudad de los Reyes, de los Reynos de E'spaña, bió 

¡,omo dicho t.iene al dicho Capitán Gomes de Leon como publico y noto

rio que habia venido de l\lexico con el Adelantado Pedro de Ah'aradu 

y entonces le vio que el dicho Capitan Gomes de Leon estaba bien ade· 

resada ue mulos y cavallos y criados y de ordinario acudta a casa del 

J\TarqufS don Feo. Pizarra y I'sto responJJe a esta pregunta. 

La segunda pregunta dijo que es verdad lo contenido en esta 

pregunta y lo sabe este testigú como persona que lo bió y se balló en 
lo qu'e la pregunta dize con el Marqués don Feo. Pizarro e Alonso d,> 

AhraraJo y otros C'apitanes y rst(J responde a esta pregunta. 

A 1-:1 tercera pregunta dijo que es verdad lo contE'llido en la pre· 

;!;ullta .como en . ella se declara y lo sabe este testigo como persona que 

lo bió y se halló en ello y esto responde a e~ta pregunta. 

A la cuarta pregunta -dijo 'que es verdad lo contenido en esta pre

gnnta. como en ella se especifica y este testigo )0 S8 be C'omo pcrsona 

que qu:.ndo salió de la ciudad el dicho Alonso de Alvarado, 1I1ariscal 

con quien fue el dicho Capital) Gomes de Leon y la gent.e y sop.orro qllC' 

la pregunta dize este testigo lo bió salir a lo que expresan los dichos 
y Mspues fuI.' este tl.'gtigo con Gomes de Leon de tarde y por mandato 

del dicho l\larqués don Fco. Pizarro a juntal'se con ellos como 8C junta
ron (' 11 .Jauja y ·bió d('s.pues todo lo que la pregunta dize e CJuc 1'1l ello 

sinió el dicho Capitan Gorues de Leon muy ilustrosa y valerosamente 

como persona y cavallero principal q uc era. el 10a 1 como la pregll nta dize 

y esto responde a ella, 
A la quinta pregunta dijo que sabe la pregunta como en ella se 

r.ontielle porque este testigo se halló en Lanasca donde a la zaS)11 el 

dicho Capitán Comes de Leon bajó ael Cuzco COn doce hombres amigos 

wyos a dar quenta al dicho :\larqués don Fco. Pizarra que a. la ZaS01\ 
estaba el! L.:nas~a de lo sucedid·o en el Cuzco e bió que ¡:¡lli el dicho 

~rarqllés don Feo. Pizarro hizo la Capitania para la guarda <1e su pe r -

s ·mll. com1 dize la rre~nllta e por Capitan de ella.al dicho Capitan 
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Gorues de Leon por ser tal persona e aver sen-ido a su Majestad como 
la pregunta dice y esto responde a esta pregunta. 

A la sexta pregunta dijo 'Que de ella save es que al tiempo qUE' 
pasó lo contenido en la :pregunta este tl'stigo an:1aba ausente de esta 
ciudad por mandato del Marqllrs don Feo. Pizarro e anclaba en la po

blación y conquista de los Chaebapoyas e .J\Ioyobamb:t COn el l\Iarisca'¡ 
don Alonso de Alnrado e despnés que bolbió a eslil cilldad supo y 
entendio ser cosa eierta pública e notol'ia todo lo que la pregunta dize 
y esto responde a ella_ 

A la septima pregunta dijo que es verdad que ",1 dicho Capitún 
(;oJUE'S de, Lean al tiempo e ocasion 4UC la pr(,~ltnta dize fue ele .1\.1"('

quipa al Cuzco y otros cavalJeros se juntaron con el General Perálva

res. y OIguin y prendierou a don Alonso de Monternayor que estabrl 
allí por don Diego de ~\lmagl'o y dej<lroll reducido el pueblo al servicio 
ele' su ~\[a.il'~tc1u y llL' allí l'U('l'OIl ('on pi diello l'rl'(d\'arrz y Olg-l1in E'fI 

busca del Licenciado Baca cle Castró que vino por GobernadOr de estos 
reynos y llegados '{jHe fueron a Yungas toparon alli a Alonso de Al

varado que estaba con doscier.tos hombres aguardando al dicho Go
bernador Baca de Castro COll los quales estava ('<¡te testigo y bido llegar 
alli al dicho Capit.an Gomes de Leon con el dicho Grncral Perál"arez 
y Olguin y fueron todos a juntarse con el dieho Licenciado Baca df> 
Castro se juntaron con él y después pasó t.odo 10 clrmós que la pre

gunta clize en lo qual se ha110 el dicho Oapitan Gomes dé' Lean en la 
Batalla de Chupas y asta que el tirnno fne dcsbarat¡¡do, prc'so e mnert.0 

e sus secuaces e aliados desbaratados sirviendo siempre a su lI1ajestad 
como tal persona como la pregullta c1izc (;01110 t.enia ele costumbre y 

este testigo ]0 sabe e bió como persona que se alla\"u sirviendo a su 
Jfajestad con el dicho Gobernador Baea de Castro en todo 10 que 1;1 

pregunta dize que 10 vida y e~to responrlr a esta. pregunta. 
A la ortaba pregunta dijo que es verdad touo lo eonteuido en esta 

pregunta como en ella se declara y por cierto y este testigo lo sabe co
mo persona ·que vido que el dicho Capitán Gomes de Leon se cas6 con 
doña Francisca. de Berg-ara -::ontenida en la pregunta se halló en esta 

ciudad que abia benido de Gnanuco y los Lió \'clar y supo como cosa 
cierta y publica y notoria ser verdad lo que la pregunta dize y aver pa
sado como en ella se declara y esto responde a ella. 

A la DUce pregunta dijo que pOr cosa cierta, pública e notoria sa
be este testigo que el dicho Capitan Gomes de Leon pelearia ('n la Ba-
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talla de Guarina que la preguuta contiene, donde murio valerosamente 

eomo buen ca\'allel"o servidor de su :Majestad y es por cierto mucho, 

por lo que dé'l bió y conoció siempre y este testigo no se halló el) aquf

Ila Bat.alla porque a la zason se abia juntado a la Gasea que bino de 
España al sen'icio ele su Majestad e -que ansi mesmo ~abe y tiene por 

cierto que en la. dicha Batalla le robat"on al (licho Capitán Gomes de 
L('on todo lo que tubiere que sería lUueho por ser ~~rSOlla que se trataba 

n~lIy ilustroS<lJUel1te e qlH' en ·Ia guerra trala siempre mtlcho aparato ele al'

mas, cayallos y triados e mcnajf', de plata y oro e a mns de esto entieodt, 

que despues le robaron. la casa de Al'equlpa los que embíó Gonzalo Pi

zarro con Diego de Cal\"i~jal al campai1a. de robar la ciudad e de llebar 
las mujeres de los vecinos al Cuzco y ansi save este testigo que no le 
dC'jaron nada e ti la casa [)orque abia sido siempf-e el <liolto Capit:lll 

Gomes de Leon muy lE'al \'8:>allo e servidor de su "'Majestad e persona 

ton quien est.aba muy mal el dicho Gonzalo Pizano pOI' parecerle que 

por a verle onrrado y dado el comer el l\larqués Feo, Pizarro, su herma

no, estaba ot ligado A le acudir e no le ser tan contrario y esto res

ponde a esta pregun tao 

A la dieciseis preguuta dijo que es verdad 10 eontellido en la pre

gunta corno en ella se coutieuc y este testigo lo sa v(' como persona que 

siempre despues que bino a este reyno a residiéndose. en servicio de :m 
l\lajcstad en todas las alteracione¡,;, que después eu 111 Batalla abin ser , 

vida y siempre tubo mucha qnenta con los negocios y tratos del dicba 

Capitán Gomes de Leon, el qU::ll (ue sipmpre muy leal e fiel servidor 

de su JIajest.ad e que si otra cosa obiera en contrario de esto e lo 

contenido en la pregunta lo obiera DiJo y entendido este t.estigo e no 

pudiera ser meuos por la razon que di·cho tieue e mas el que el dicho 

Ca.pitán Gomes de Lean era persona tan encumbrada que nO se pu

diera encubrir y esto respoode a est.a pregunta . 

A la diecisiete pregunta d;jo que sabe este testigo ansi por lú que 

dicho tiene e por lo que bió e conoció siempre del dicho Capitál) Go, 
mes de Leon , que uuuca resi,'¡ó paga ni socorro alguno en 13s dichas 

jOI-nadas ni Dinguna dellas sino que siempre con todo ello e en lo yue 
flicho tiene sirvió a su l\lajestad a su costa e micion con su hacienda e 
que era persona tan princjpJl e de tanta qualidad e presun~ion que 

a.unque se 1e oiera qualquiiel' sorO[l"n no tan solamente no lo tomara 

~iuo que s:! a~rabiaría acometerle con ello e ansl lo sabe e entiende est0 
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testigo C nunca. oyú cl('(:ir ni ha. l'utendi(lo nI vist.o eosa el1 I~ontrario :1 

('st.o que dicho tiellc y esto responde, 

A la dieciocho preguuta dijo que es lo que dicho ti('oc' ('11 las pre

guntas mencionadas Jo {IItal es lo que sabe e la yerJad ':f IHlblieo y no

torio y publica vo!> e fama entre todas las persona;; cJlle tumo este tes

tigo hieran e conocieron a dicho C apitáu Gomes de L(>on y 10 saben en 

cargo al diclJO juramento y lo firma a RU nombre y ('11 ellos se afinna y 

l'~t.ifiea,-AlolJso Diaz .\[erino,~Allte mi.-.loan (1(' E~píllllr p~H,rivano. 

En la eilldad ele 10R R('ves a onee dias de1 mes l1t' ~pptil'rubre 

de mil (> quinieJltos e ochenta e un años para la llit'ba Tlrovllnza el dicho 

Gonzalo Cornee; de Butroll por si y ell ('l dicho nombre presentó por 

(estigo a Pedl-o Godincz vesil1Cl ([\le fue de la (·iuelad dI' Ar(' luipa. en es

te reyno del Peru e le recibió juramento pOI' Dios Nuestl'o Srñor r pOI' 

la ~eñal de la Cruz y palabras de los Santo:; Eyangt~lios eonforme al 

])precho e segun a ellos prometió decir vrrdacl (' sif'nc1o l)['e~untad(l 

por las preguntas dPoI dicho ieteITogatorio para ('1 qUE' flll' pl'(,~f'nta(lo 

]Ior testigo dijo lo siguiente: 

A la primera pregunta dijo q\lt' <.:01\0('l' ti AntOllio Goru('.~ de Butrón 

(' Goozalo Gomes de Butrón su hNmano, quien le pl'P:,;enta pJr testigo, 

hijos elel Capitán Comes de Leon, difunto. H('iIlO que fUI\ de la ciudad 

de Arequipa de este reyno (> padr(' de los dichos Antonio GOllles de Bu, 
tron y Gonzalo Gümes de Hutron, sus hijos, al qual di<.:ho CapitílH Go

ln(>S dI" Lean cOl\()('i{, dt'spnés ([uf'pasú Ii estos l'e,\'I1O, dt'\ 1'('1'''' quan(lll 

vino a el\o~ el Capitán Pedro de Alvarado de Guate'mnla, que potlia asel' 

el tiempo ele cuarent.a ~- c:illco años mas o meno:,; que la pregunt.a dice y 

esto r('sponde a ella. 

A la sexta pregunta dijo que es verdad lo en rila eOlltenido y sa

be este testigo como persona que se allá en todo lo que la l)regunta con
¡iE'ne y \·io en todo ello al Capit.~n Gomeg <le Lean que se alIó como la 

pregunta refiere en todo y ('slo responde a ella, 
A la sf'ptima pregunta dijo 'que por cosa pública y notoria oyó :\' 

f<UpO este testigo Sf'r verdad 'lo que ~a pregunta dize como pt'rSOl13, qne 

a la zasol1 qul' sucedió I'stab¡l. en la riudad di' Arrquipa ('str t,'stigo 
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1)01' Thellient" de GOH'rnaclo;' de la dicha tiudad y esto responde a 

Esta j)!egullta. 

"\. ia uctava pregunta dijo que de lo que ella sHbe es (¡He este tel;, 

1 igo \- l'1 diel10 Gomes de Leon bajaroll de la c:iuda,J dI' Arr'lnipa a eskl 

de lo,; Reyes en un nabío que los trajo de aquella ciudaJ el theniente 

de C:ollzl\lo PizaTl'o que se desia Pedro de Fuentes y llegados a estll 

cindad el dicho Gonzalo Pizarra que a la zason estaba tiranizando es 

tos TIernos hizo casal' al dicho Capitán Comes de Lean COil (laña Fra\!

cisca de Bergara, que la pregunta. dize y fuc cosa pública y notoria 

C)!H' "i !la se casava con ella p1 dicho Capitan Gomes lk Leol~ lo ma

tariA ('1 (licho Gonzalo Pi zar!':.! por odio c sospecha que' ell'l tenia y esto 

respollde a esta pregunta . 

. \ la 110,en:l pregunta dijo que 110 la sabe y esto re'iponde . 

A la cléc:ima pl'eg;ullta el ¡jo (.tlC' lo que df'lla sabe es que cstallllo 

,"sll' l:¡e}lIo del Perú y el de Tiel'\'a FirlUe til'auizac1o~ y ocupadus con 

gente y c:apitaoes de Gonzalo 'Pizarra y .Justicias en las ciudades, 

1 , 1I ¡>; t~lS pOr mandato del dicho Gonzalo Pizarro a la Zilson l~ra theuieu· 

I e del die ha Gonza lu Pizarra en la ciudad de A l'E'qu i ra y es Ir, testigo 'j" 

i'l dieho Gomes de LeDa y otros \'esinos de aquella (:iudad y sohlados 

que para ello cocbocaroll alzaron bandera por su }[ajestad y preudic

ron al dicho ,Lucas .\fartincz \'cgazo theoiente que CIl ella estaba por 

<'1 dicho Gonzalo Pizano e hisieron por su capitan en nombre de su M~

,jestacl a Anselmo de Vi llegas que aquella zason cra de aquella ciuelad 

y dt'spucs etc lo susodicbo tubifrOll notieia como el Capitan Diego 8('11-

tepo iha para };1 ciudad del Cnzeo ala. tomar que' abia s .!lido de una 

('ueba donde abia estado escolldido por temor a los lirilLJ(1s y d espués sr 

apoderó de la dicha ciudad del Cuzco por su l\Ia,lestad, escribió al Ca
"ildo II la dicha ciudad de Arequipa lodo lo que abia sucedido y que se 

1'11('1 an a juntar con el a ]a proviDcia de Chucuyto y ansi acordaroll a lo 

hac('1' y salieron de la dicha ciudad de .Arequipa este testigo y el dicho 

Cllpitall Gomes de Lean e otros vesinos e soldados servidores de su :Ylajes

tul e se fueron e juntaron Con el Clicho Capital) Diego 8enteno e su 

gente en la pro\'incia de Chucuyto donde estllbieron hasta tanto que 

lubiel'on uot.icia de Gouzalo Pizarro que veuia a dades batalla y esto 

I'cspollllc a esta pregunta. 

A la once' pregunta dijo (¡llf' dice lo que dieho t irl\(' " la pregun 

ta antes dic'ha \" 'que drspll('s de lo contpllido de la pl'rgllIlta antes des

ta st' dio halal1a entre el Caf'litall DiE'go Srntello y nOllzulo Pinrro v 
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Sil g'f'otr en los campos ue Uuarinll en la qual su,bc e bio este lE'~ti:;() 

qlle se alió (>1 dicho Caritan Gomes dé Leon de parte oe su ~a.jesUlll 

('\11\ l'l dicho Diego SI'lltri\O y flu:, d(' los primeros 'i\lr aconwti('I'Olt tomo 
hombre señalado pelt><1llclo valerosamellte ('omo bLl(~n ('r!VlLllc'l'o ~- e"t~ tE·s

ligo le bió caydo en d suC'10 de un al'c~buzaso y ansi como estaba ,:aiJo 

ill1imaba a los que pOI' alli pasaba.n del campo de Sil ~[üjf'~tnd diciendo 

",delaDtf' {:a \'al1el'os y alli Ulurió del areabUZlISo quC' tenia. y f'~tf' tes

t !go biól" c1rspuf's mHerto r peho qual mostró el blJ('n ulo qut' u'nia al 

servicio Uf' sn ~ra.i"l:itad y qlle es "erdad qL1l' todn lo 4UC' tenia lf' ro
baron tomo lo hisirl'oH a todos los demas del call1po cid <li~,ho Capita n 
Dirgo Senteno y qul' ansi li' l"ohal"Oll n i"ür testi~o llIa~ de siett' mi! 

prsos r dizr rstr trst,igu que lo quC' 1" robaron al die)¡o (jumc.> de' L['oll 

srria gl';¡n canticlud de IlaíiÍ."uda porqnr era pcr~Olla prinsipal ~' ([1l(> 
llev8va bien arl'f'i\(lfl5 ¡:;llS pi ('Zf1.S, l'amas ~ C'8vallos (' (,5(:18\'Os y ,;;rrvi¡'i/\ 
dr pl:tta y otl"a.s cosas y f'sto rrsponde a e¡:;t,i\ preg-llnta, 

A la cIare pr .. gullta diju que antesqup slIerdit're la A'l.IE"rJ'a dt' GOJl' 

;:illo Pizarro sabf' ~' hió tos!!' tl'stigo que d ¡Jie)¡o Carilan GO!llC's dI' 

1,roll fuf' factor de Sil Majrstad ell la provilll'ia de CIIUCll",tO .Y f'sto r .. s, 
ponde y que lo d('mas no lo sabe, 

A la ca 10rCt' pregunta dijo que t'1l {''ita (: i\load ha oido ('stt' t('stigo 

clrzir por cosa pública :r notaría que Antonio Gomrs ue Butroll C'01l

tt'lIielo eu la pregunta que está casado ('on (loiíil ,JOUllíl dp 1' .. r1llla Ca.
bl'Zil df' Baca, la cual sabE' "5te t.~stigo {JLlt' ('3 hiju legitima ele Dirgo 

tlf' Peralta Cabeza oe Huca y de do.iía "[aria de Roblrs su mujer c1lH' 

rlll', ])0l'411(, los bió ('asa.!' psll' test.igo y d('spues t('nér vida lnari¡labll ' 

l'1l la c:illdad uc Arequipa ele cnyo matrimonio uhicrOll \' prOC't'l'arOII 

pOI' su hija legítima, enl!"!' otros hijos a dolía Juana de Peralta, el qllal 

dicho Diego de Peralta saht' este testigo qut' fue couquistadol' dE" estos 
Reyllos y muy Iral sC'f\'iuOI' de su '\[a.jf'stad y qUE' se halló ('n rl SC'I'('O 

del CllZCO y conquistador y después :';0 ballc') en otl'as batallas en que 

sirbió a su }[ajestacl, sin drsél""irlo en cosa alguna y ansi 10 bio (,!l

tendido este test.igo, sin aver visto ni eutendido cosa en coutrario y "i 

lo ubiera este testigo 10 supiera (' ubiera oyclo dezir y )r parese que no 
pudiera ser menos y quc por cosa publica y 1I0toria sa\'e estl' testi.zo 

que el dicho Diego de Peralta era cavallero y par tal era avido ~ .. 'tI'

nido e comUllméllte reputado y 10 supo siempre este testigo quP el !li, 

ello AntoniD Gorues de Butron ticue un ingenio de azucar y r1 rE'pal'ti, 

miplIto (le Caman;l pHO qllP ne sabe lo que If' rellta todo f':;to para. pn, 
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tI(>r satisfazer a lo que la pregunta dizt> a causa. que a más de veint(' 
ilflos ,lue salio de la ciudad de Arequipa y lIO a bucIto a ella y es lo 
(lile responde . 

.A la dieciseis pregunta dijo que es "t>rdad lo en rila cont.enido y 

lo sabe este testigo como per'sGna que conoció al dicho Capitau Gomes 
dl~ L('oll dende que- entró en este Rcyno hasta que murió e que si otra 
('osa ubiera. lo supiera y no pudiera ser menos y esto rf'sponde a esta. 
11rcgullta. 

A la diec.isiete pregunta dijo que 110 10 sabe. 

A la dieciocho pregunta dijo que dice lo que dieho tiene sllsodi
(·has y que de ello sabe y la verdad y público y notorio e pública vos t' 

lama entre todas las personas que como este testigo lo saben so cargo 
(:el dicho juramento y en ello se afirma y ratifica y lo firuló de su nolU
Ll e.-Pf'dro Godincz.-Ante mi .Juan Espinar.-Escriuano. 

En la ciudad de los Reyes en este dicho dia m<:s .Ji ano dichos para 
en la dieha provanza. el dicho Gonzalo Gomes de 13utro1l por si y e1l 
dicho nombre presenta por testigo al Licenciado J.Juís Luza Abo~ado 

<Ir' la Real Audiencia e Regidor de la cimIad de Arequipa de este dicho 
l{eYllo al qual resevi juramento por Dios Nuestro Seiíor e por la seüal 
,.le la Cruz e palabras de los Santos Evangelios conforme al derecho SE'

c;-ún (~I uso, al qual prometió dezir verdad y siendo preguntado por las 
preguntas elel dicho interrogatorio para el que fue presentado por 
testigo respondió 10 siguiente: 

A la primera pregunta diJO que conoció al Capitán Gomes de Le01l 
.i' t:Olloce a Antonio Gomes de Butron, vecino de la ciudad de Are'-lui
¡¡a, hijo legoi timo del dicho Capitán Gorues de Leon y de doña Francís
C'a de llergal'a., su mujer e que conoce ansi mesruo a Gouzalo Gomes de 
Hutroll, hermano del dicho Antonio Gomes de Buytron que le presen
ta por testigo. A la;; preguntas O.e·nel'ales dijo ser ele hedad de "esen
t a años e (1 ue no le t.ocan las demas generales e que Dios ayude a. 
quien tuhicra justicia. 

A la trece pregunta dijo que conoce al dicho Antonio Gome>; df' 
Buytron hijo legítimo de Garues de J.eon e de doña. Fea. dr Bf'rgi1ra 
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porqlle e~tc testigo a oydo dcr·ir publicamentc ser ~n hijo :y pSI' tal 
es avido y tenido y comunmente repntado y el dicho Gonzalo OOllle~ 

de Buytl'on ser hijo natural del dicho Capitan GO!1lrs dr 1,('on y <-¡u:' 
este testigo sabr que el dicho Antonio Gom('s 11", R\l,YLl'on SIl(:E'(lió -:ell 

.~l I'epartimieulo de Camall;t y .Hajf's que fueron 11(' GO!lW;; ele Leon 

Hl padre e que son indios ynngas y que cada tlia biE'nl'lI dismillueioll 
l' que no tiene ele renta ele ellos mas d~ hasta <; ¡uinientos pesos ensa
yados e que esto 10 sabe ('stp testigo porque ha ~úlo C(lT'l'('~:(br de lo~ 

dic'hos pueblos e a cobrado la tasa H los indios dr la (li :' \¡a rnt'ollli('llll ¡l 

y que el dicho Gonzalo Gomes ele Huytl'on era Dllly polm' (' 11:1 til'Il " 
bienes que este tp~tigo conozca para (111(' [lll('cla SI\!;t(>lItanw ~. si los 111-

"iera este t,estigo lo supipra y le pan'ce qU(~ no pudiera srl' lllellO~ pOI' 

vivir .Y tenrr su rasa en l\rrquipa donde rpsidf> el <lif'ho Gonzalo Gomf>~ 
or' Bllytroll y n quicn conoce vcint.ieinco ai"ios y ('sto l'('sponde', 

A la. catoree pl'egllnta di~o que ('s \'crdllll lo contl'nidu ('1'1 pst;) 

pregunta y lo sabe f>ste lesti~o por las causas ," razone,.; epI(' ti('lle rC' , 
fel'idas en las preguntils antecedentes y porque sipmprp jl(l visto \' i\'ir 
con necesidad al dicho Antonio Gomes de Buytroll, ansi antps qUE' se 
casa8r como despues que S(' casó e que en lo tO('lI.lItl;' a ni('~o de 1'(,1'al
la suegro d!'l dicho Antonio Comes dI' 13uyll'OIl saul' por ('Osa públi(',¡ 
SPI' verdad lo que la pregunta rontipll(, y rsto rrspond(' a f'l1a, 

A la quillce pregunta (lij() '1U[' ('S \'(,l'llarl ." ('st!, ll'sti!!l) lo salle' pOI' 

la tnlll:ha noticia que t,iene cId dicho Ant.onio COll1CS elE' BIl\'troll \' 

('onoel' sus buc.>na;; qualic1ades y eostnmbrps, que ('8 tal pr!'SOll<1 'l'UII\O )'a 
!)regunta rcfit'l'e y q\le pOl" t';;to y por 8\'f'1' nlul'flo, como es públit:o v 
notorio, (lomes dE' 1,('on su pr.clre, en sl'l'vieio d(' ~n 1\I(ljl'statl ('11 la 
Batalla (lf' GUfiri\la f'S cligno y mel'ecedo¡- el" CIlIalquie1' mel'cpd <1r ¡!I'i-I . 

lific·¡'\(·iún pOI' ello Sil Maj.'staCi o el Excf'lentisimo ~r Yirre)' dI' ('slu:

r¡'ynos pn Sl1 real llombrl' fUf'l'on servido" ele 1(' a7.rr r qUf' ~a.be que 1,1 

(lieho Antonio Gomes de Buytron al qual tieue. por prrsona ur t¡tll

la eapuI·ictad (' de tan huen pntenJimirnlü '111(' dr cualc¡uier car

go CJuc se encargue danl buena. qurnta y qUE' SIf'11'Ipre a visto quP 

1'_ (lado muy hUPl1a 1Iota <le i;U pCI'SOIU e que tiene mll~' buella fama ~' 

es h OIn bre dC' m tlcha verdad y digno <le mucha loa ." <¡ue esto qm ha 
di('ho sabe y es verdad y púh1ico y notorio y públicfl. vos f' fama y ('11 

f'1l0 sr afirma y ratifica ('ol1ca1'go al juraml'nt.t\ que' t.ienr prpstatln \' 

10 firma dr ;;11 nombrc. - LirPlH'iarlo T.ma,-Ant.e mi.- .luan tI(, F.~pi

na r.-Es('l'iuano, 
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En la ciudad de los Heyes del Perú a once dias del mes de sep· 
j iembre de mil e quinientos e ochenta y un a¡lo el dicho Gonzalo GOlDe~ 
de Buytron por si y en el dicho nomlwe presentó por testigo eu la 
dicha probanza a Pcdro Gomfs de Placcncia al qual recibi juramento 
por Dios Nuestro Sei"ior e por la señal de la Cmz e los Santos Evan

g-elios en forma ele derecho SI'~UIl los usos so cargo del qual prometía 
(lpeir H'lTlad e dijo si Juro e amén; y siclldo preguntado por las pre
~' II11tas u('l dicho interrogatorio para el que fue present.ado eomo testí

;.:'0 dijo lo siguiente: 
A In primera pregunta dijo que conocia este testigo al Capitán 

t;omes de Leon vecino que fue de la ciudad de Arequipa de este reyno 
¡) tiempo de cuarenta cUlOS a est.a parte poco mas o ruenos y que de 
l,ista eOllore a Gonzalo Gorne!', de Buytron su hijo y por oídas tiene 

noticias de Antonio Gomes d\) Buytl'on su hermano hijos que dizen ser 
,le didlO GomC">; de Lean y esto rr~pollde a esta pregunta. Preguntad() 

por las generales dijo s¡>r de hedad de mas de se;,;ent.a afíos y que "10 

le tOUIIl las demás g(>oerales de la I,ey. 
A :a oc:Ll\'[I p¡"egunta dijo 'que es \"erdad lo cor1!C"oído en la pre

gunta como en ella se contiene y este testigo lo sabe como persona que 
al ti ¡> U1po que el dicho Capitán GOilles de Leoll bajó dc Arequipa a esta 
ciudae! <¡lI!llldo la. pregunta dize con los derna.s veeinos que bajaron 
bajó e$te testig-o con el se halló en esta ciudad e al tiempo que pas ', 

todo lo demas que la pregunta dize e lo bió ser e pasar como en eH¡! 
;¡(' declara y esto responde. 

A la novena. pregunta dijo que lo sabe tal como en la pregunta ~;(' 

dech ra como persona que después de a ver pasado lo contenido en 1/1 

prC"g ullta antf'S dicha bolbió a Arcquipa e se halló en la dicha ciudad 
quando pasó lo demas que en la pregunta dize y esto responde a esta 

pregunta. 
A la deeima pregunta dijo que cuando sueedio la prisioll del thr

Ilient.e ele Gouzalo PizarTo que la pregunta dize en la ciudad de ArC"· 
~uipa t¡1I" era Lucas Martinez Begazo este test.igo se !.Jallo en la dicha 
ciudad e fue ('o prenderle e bio como el dicho Oapitáu Gomes de Leon 
estnbo en ello e fue de los lila, prillcipal·es qne 1:'11 ellos se hallaron 

muy ('n COllf\e.jo como en otras, como muy leal servidor de Sil )f ajestad 
e bió ('s te testigo que da ba a eomer a Sil mesa a muchos soldados y a los 
animales para {Jue meJor sirbierau a su Majestad y ('sto responde ¡1 

<,sta pl't:'g-lInta. 

487 



MANUEL ]. BUST AMANTE DE LA FUENTE 

"\ la doce prf'gllllta di.io que es verdad todo lo cont.ellido en l:t 
pregunta como en ella se declara )' este testigo s:lbc como pE'I"soua (¡lU' 

se halló ('11 srrvisio dt, su 1'1ajestatl con los en ella contrllidos y f'1I la 
l~atalla de Gnarina donde mlll'ió e vió muerto :ü dieho Capitan Comes 

de Leon qur mtll'i ú al srrvicio de Sil :\Iajesta(l rn d ('ampo del dicho 

Capitall Dirgo Senteno peleando C0l110 muy burll {·avalJeI'O y prrSOJlH 

de villor sf'rvioor dr su l\Iajestl1.(l (' le- hio ('ste tf'st.ig-o qU(' fue UllO ele 

los que primero entraron en la Batalla r·n primf'ra il('rll. tlt' a (·tlytlllo 

que iba delante lle donde f'slr t('st.igo se halló y f'ntró ell la dicha ha

t.alla y en qlHlIlto a lo qne 1(' roba.ron rntiend(' (',.;1.(> trstig-o (¡Uf' Sf'l'i<i 

l'antidad de hasienda porque era pf'rsonC1. qu(' Iln'ilha C'abnllos y cl-ia

do); y mu.\" bastalltC'lllcnt(' 3,(lrn'zacln su prl'sol1a ~01l10 persona princi

I'al ,\- dcspuÍ's lllllT",it) allí,\" como s(' ro¡','¡ todo l'l eallll'O <1(' ])ir,~u !-;('ll I ('lIú. 

fOI'ZOSIll11 p nt(' Ir' robaron al di(·ha GO!11rs ele lJron todo 10 q1!l' llr\';;¡ha 

y. ('sto respoll(l(' a C'sta prE'g"unt(l.. 

A la cli('ti);f'is prq~nnta dijo ~Jn(' r~ \'cnlarl lodo lo (·ont!'nido "ll 

la pr:~g'nllfa ('omo rl1 {'lla S(' ('spl'(·ifi(·a t lo salw r~lc t¡'sl i)!o pOI· d 111U

cho conocimiento quP del dicho l'<lpitan GOlHCS de LE'o\) y (Ir sus t'()SJ~ 

tubo, 1101' lo (Illar si otra (·.osa (,Il (~ontra!'io de lo '1'1<' b prt'::!l1nta (liu 

obiera ocurrido (,sIc t('~ti~o 10 sllpi('ra (' ohi('ra oirlo (lnir ~. Ir P81-('('(' 

(¡1lC' no pudirrfl SE'r )I1e1\OS a m¡)s ue que el dicho l;omes (le L('on ]1or 

~('r como ('ra JwrSOll¡J. como lil prrg-ulItll (Ii~l' 110 :-;(' plldil'l"<l t'rU·llbrir \" 

]u supiera, ('"f.o [cspon(]('. 

A la rli('("isieü' prcg'unt<t dijo que sabe ('str t(·~tigLl por tosa Ci('f

li¡ y v('1"(I<\(I.'ra tOtlo lo <]11(' la pn'g'unta dizr por lo (1\1(' bío (' {'Olll)(·i"-, 

<tI (litho Capit':'n (;Olllt'S LI(' L('OI1 (' porque.: era p('rSOniJ dc t;lnt,. qll;l

¡iclad (> \'l¡]o\, d(' quirn no sr. pndiell"él rntcndr.r COSa en rontral'io ama~ 
11(' que r[ di(·ho Capitau ('omcs de Leon mandaba y socorria Soh\;l¡]O~ 

para (¡Uf' siniesen a su ;\laj('stad y nunca a oido ni cntendido cosa ('11 

contrario y esto responde a esta pregunta. 

A la di(~(:iodlO pregunta dijo que dize 10 que dicho tiene ell la~ 
pregulltas antes de E'sta, lo qnal es lo que sabe y la verdad y público .\ 

notorio c T)úhlica c notoria vos e fama entre las personas que como 

E'ste trstig-o lo saben )' en ellas se afirmó y ratificó so cargo del dicho 

juramrnto y no firm(-) porqur dijo no sabia-Ante mi,-.Joan Of' E'pi

na 1·.-EsC'l'iu~no pú b lieo. 

488 



"MIS ASCENDIENTES" 
-------~------_._--_._---_._--

En la ciudad de los Hcyes, a catorce dias uel mes de Septiembre 

de mil e q\linientos e ochenta e un año'i para en la dicha flrovanza el 
llil'hl) Gonzalo Gomt's ,le Bulron por si y pi uieho nombre presento.> por 

trstigo a Garzi Diez ele San Migucl, vecino de la ciudad de Guamau

¡!á Llc estc reyno del Perú e fue resi\'ido Jurameut.o por Dios ::-Juestro 

~t''-IOJ' y por la señal de la Cruz en forma de derecho según el uso so 
("argo del qual prometió decir verdad y siendo preguntado por la<: 
pregulltas del dicho interr0gatorio para el que fue presentado por 

t('"tigo dijo lo siguiente: 
A la primera pregunta dijo que cOJloció al dicho Capitan Gometo 

<le Leoll dc m.ás treinta y seis aiios a esta parte y que conoce a los 

dichos Antouio Gomes de Butroll y Gonzalo Gomes de Butrou, SIL'; bi

.ios, que quando este testigo vino a estos rey nos de los de España que 

cbl'a treinta y ocho años a treint.a y nueve supo por cosa sierta publica 
.v lIotoria que abia pasado el dicho Gomes de Lean a est.af> ;partes con 

('1 Adelantado don Pedro de Alval'ado, que abrá el tiempo que la pre

¡:unta dize y que abia pasado bien aderezado de armas, cavaBos y es

('lavas como hombre principal y que en a'questa orden y estofa le hió 
.v conoció este testigo en estf.> Hcyno en todo el tiempo que le conoció. 

Preguntado por las gpnerales <lijo ser de hedad de seU'uta y que no l~ 

Loc:un las otras generales de fJcy. 
A la elécillla pregunta dijo C]llC de 10 que ella sabe es que {Juanelo 

t'ste t('sti¡?ü se hallú co.n el Capit-án Diego Sen t rl10 (¡lIl' la pn'g'ulltl:1 dizp 

l'n servicio de su :i\Iajestad en la toma de la ciudad del Cuzco y despl1e~ 

ue <1"crla t.omado el dicho Diego Senteno dio abiso a la ciudad de 

Arequipa deHo y y amonestando a los vecinos y gente della se reduxe

~en al servicio dc su Majestad y a la zason que llegó este abiso y es

taha TJucíl.s l\lnrtinez Begazo thenientc de GOllzalo Pizarro con gentl' 

(11\(' traia de la dicha ciudad para. esta de los Reyes para servir a Gon
zalo Pizarro estaba ya fuera dc Arequipa como media legua y los \'('

l:inos tIe Arequipa ,y el dicho GOllle~ de Leon con ellos salieron de la 
dicha cindad de Arequipa, sacoles en que ivan a juntar con el dicho 

Lucas 1bll'tínez Begazo para benir o. esta ciudad y le prcndieron y rc, 

dujeron con toda la gente que tenia al servicio de su Majestad y en

biaron al dicho Martinez Begazo al Cuzco, al dicho Diego Senteno, 
preso y alzaron por Capitan d€: su l\lajestad a Jerónimo lle Villegas; en 

10 ~ue e\ dirho Ctlpit.án GOllles <le Lean fue UllO de los principales que 

C'nrllo se ballaron, ansi en eonsejo como en obra y como persona pr11l-
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<"ipal y muy leal va!'!a.llo .Y servidor de ,qU ¡\IujC'stad i y ('~to flUpO estr 
'Oó'stig-n por cosa cierta, pública r notoria y en sn presencia de l'stl' tes
tigo el ¿ieho Diego Senteno dio 1'1} Chuel1yto las g n)eias clpllo al Cari
tan Gomes (le Lrou, loandolo r estimando qur lo ahi:, 1I('dlO ('Il 8('('\'i

l·io dr. Sl1 :'IJajestad y que sall( este testigo por eo"a muy vrrcla(\(·rft \' 
segura que el dicho Capitan Gomes dc Leon favoresia a los soldado!'; 

que scn'ian a su :\Iajest.ad y leR daba de su hasicnda armas e ea"flllos 
~. los sust('ntó e animó a l'J.ue mejor le t-\irbirsl'll J.lorqur biú que rl1 ('1 
"ampo de .sent.eno traia el Caplt3n Gomes de J¡COII a S\1 meza ffillC,ho:; 

soldados (¡lIle' le acompaiiabu1\ y resprtaban como ;1, persona (le (¡\Iiel: 
l'esivian buena,,, obras y !H'l1rfieios i y ('sto l'espolldl' H ('sta prrguntn, 

A la oncp pregunta dijo que desp1ll's de Avrl' pasado la pri('ioll d,' 
i.\lnrtillcz Brgazo y lo clemús eont.enido cn la pregunta antp!'l desta ('1 
tlir:ho Capit.all GonH"~ dc J.Jron y todos los t!r1T18S v('('inos ~. sol(lao()s 
(le la ciudad ele ArcquipfI que SeriAl! hasta llos¡;i'!lltos hombn's poro 
más o meHOS fup\'on a la dieha ciuelad dr Areqllipa (,Ol\ el Capitán 
Villegas con sus Banderas y se jllnt';lron I'n ChuclIito ('Oll rl di·('.ho Ca
pitan Diego Sent.eno .v su grnle' ~ dr alli todos juntos fUl'ron ('H bmel\ 
dd f'apit.an Alonso c1r MelHloza y ue1 l'apitan lbUl'IlZa, l(1\f' brniil <1r 
Jos Chal'cas con mas elp ('uatl'o('iel1lo~ hombres II juntarse ('OH .Trrónimo 
Pizarro, los ql1flles vido d ('ampc> qlW llevaba l"l dicho Di('~o Sl"ntl"lHl 
l!l'orclat'Oll ¡](' reducinw y Sp }'ct!njprol! al servieio clt' su l\'fajt'stad y "'" 

jlllltaron lodos en 1"1 pUe'blo dr Ayo y dr alli holbie}'oll rn b\lsl'a <1l' 

(:ollzalo Pizarra hasta lIq~flT' II los campos dE' Guarilll'l (lonele se elio la 
Batall~ al dic:ho Gonzalo l'iZHrJ'O cn la I(lIal bio eslc testigo qut' se hallo 
('1 eopitún GOllles elE' Leon ('1\ la primrru hilera del ('s ~ nadrOI1 dI' :l 

(:H\'allo del ('standal'te Hea1 ~. de dieeisidc hombres qlle estaball 01\ lit 
dieha batalla Pll la· di(:ha hile1'l1 tlel est\laclrOll clp a euva110 donde 3nsi 
IliPsmo fue eslc testigo no qllcdaroll ViV05 mas ele !\og'url'o1 de BrIOl! ~. 

('str testigo que quedó telldido de muchos arcabnzasos y quebradas am
bas pienuls y un balazo y quc yendo jl1ntos a tropel a romper el esqufI
droll de Gonzalo Piz.arro oyo hablar al dicho Capitan GOl.l1es de Lroll 
que dezia Santa :i\'1aría "úleme y bo1bió el rostro y bió que jva caycn
no (]r la sil];, rlt' 1Il! arcabuz<l.so que le dieron por 1"1 lado derecho y al 
bolbrl' estr te~tigo el rosll'o le dieron un arcabllzaso por la hO(:il (J1\(' 

Ir salio pOI' t'l ('arrillo y qUE' 1:'11 la dicha Batalla qued() murrto ('\ eli
vito Capital! GOn\r'l dE' [,E'on peleando valf'l'o'lRlT1ent(' ('omo bUE'l1 NI· 

vallpfó ~' ])t"rsona jlrineipal el qual, lln'ava 'labre las firmas una ro-
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ll~lla (1(' raso morado ton mnehos adorno>; de oro y 1ma zrlada d(' pla
la COIl muchas plumas y qll'.' sabe est(' testigo y b;o que ('1 elidlo Ca

pitan Gomes d~ Leol! en aLlue:l!a jorn:ldá en srrvicio oesu ){ajrstad 

::!Ilduvo siempre muy ilustros) y que trataba y tl'ató su persona y tasa 

(-on llIl\tha autl\Ol'idad y era )JcI'Sona de tanto ser y valor que a toda-:,; 

las cosas PTI qUE' >;e afr('cia consejos de guerra y que en los eonveniú>; 
que sr ofreeian entre Diego Senteno y l'Ilendoza para su reduccion in

l('rvino Gomes de Leon ypnso mucha diligencia y boluntad y('ndo a 

habla\' y pe-rsuaclir sobre f'llo al dicho Alonso de l\lcndoza y su gent!' 
;'Isla tallto qUf:' ubo pfl'cto y St' t:onfol'mó y jUllto ('on el dil,ho Dieg-,. 
~(,lltello, el qual dieho GOllle" de Leon ('ra prrsona d(' tanto COllSf'jo y 

\'filo\' que por su posie:ion rra állmitido como \\110 dp los principales d.pl 
(·ampo df' Diego ~{'ntcno y ¡;iemprc trajo mucha tasa de cavallos, ("1'la· 
dos y e~elavos y armas, 1'1 servicio dr plata y oro y sabrr pstr t.esti~o ., 
t ipllr p.w sierto ,[UI' toda qnanta hasiel111n tenia de oro r plata la traia 
,·olI"i~o 1;'1 dicho CapitúlI (}O!llCS dr -1.('on porqur pn a:[uella za'ion 10· 

das la ... IwrSOllas qUE' spgll:un la C:Uf:'rra truian todo qnanto tenian {:Ol\

~Igo porque 10 leninll por má" f;egul'o que (lejallo en su casa (' lo,> PUl'
Idos porque lo robaball PII 10'< pupblos los tirallos dE' Gonzalo Pizarro (' 
allsi el robo qUE' el earupo lh' Srlltrllo SI· hizo (']1 la Batalla fuE' gE'nerRl 
que robaroll ([llanto los vrcinos r soldados (' g('nte que llrbaba el (lirho 
Dirl!() S('ntf:'no y án"i sahf' rslr trstigo qUf' )(' robarian al dieho Cari
t;·11I (;0111('>'; de Lpoll 10(}0 qllllnto llrbllba quc era l1mcho 'Wg'lIll 10 qlll' 

,·st ... tl'stigo bio v elltendió por lo 'que' sabr rste t.eRtigo -ql1r la lI\ll.ir!' (' 
hijos dd dic-ho Capitáo Gomf'~ cle,Leon queJaroll muy pobres y sin h(lsirn
dI:!; filen! d(' la. renta lit' los indios y las ('fL<;as en la.s qlll' vivia, ('sto 
Sabl' rstE' tpstigo por rosa pública, sit>T"ta y notoria y ('sto rpspon<1(' [1 

('sta _pl'(,~ullta_ 
A la die("isl'is p\'egllllta (lijo que es verdad lo (¡Ul' la pregullta t011-

tienr, como en ella se Jedara y est.e t.estigo lo sabe pOI' el mocho wno
eimicntu C¡1It' tuvo este trstigo dt>l die.ho Capitán Gomes dI> Lean, -:Ir 

su modo de vivir pOTque era pC'rsona de tanta qualidad que si otra ro
>-:3 en cont.rario IIbiera se tnvil'l'a quellta eOIl ello .Y se trat.ara y lIO l';P 

pudiera encubrir e que sabe estE' tl'stigo que en todo el t.it'mpo que 
¡Juró la rebelion dt" Gonzalo Pizarra el dic,ho Gomes de Leoo foe uno 

de los m.as leales servidores de su l\"fajest.ad que tubo ell este reynú 
hashl q\1(> mUl'ió y ([Ut' a oiclo qlh' ('nf'mi~t¡Hl tenia al dicho Gonzalo Pí-
1.fl.rrO {lorquf' no le parecia bien su t.irania y ansi que la primera oca-
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,,,ión que se le ofrerió acudió a sr)'vir a su )Tajestad sIempre y rsto 

respoude a esta pregunt.a. 

A la diecisiete preguuta elijo que es veruau lo que eu ella conlo

nido dize y sabe este testigo que el dicho Oapü(lI\ Gomes de IJeon era 
homure Olas principal y tenia de comel- e mas daba sOCorro a soldado~ 

pariÍ que sirvinan al Hey de el y para si pOr ser tal persona como en. 
no se puede presumir de el pidiese la dicha paga y f;OCOr!"O· ni este 
testigo ha vist.o ni euteudido ni oydo decir cosa.en contrario de esto 
que dj·cho tiene y si otra cosa. lIuiera 1(' parece que ·10 supiera y no pu
l! iera ~er mellOS ,por lag razones 1l1lC ¿¡ieho fiene y rsto rf'sponde a es·, 

ta pregunta . 

¡\ la dieeioc·ho pergllllta dijo qllr l() que tienr dicho eu "la;.; pregun

tas eu Jo «ual es lo que sabe y la veruacl y publi<:o y notorio y publica 
vos e fama entre tollaR las perSOllas que como (~st(' tl'sti¡:r-o lo sa.ben y 

eu ello se afirmó y ratifi<:o so car~o,dcl .Juramento 'tille ticne y 10 firmo 
ele Sil nombre.-(;al'cía Dicz, - Antr lIIi.~'u:ln dl' R"'pilJur, I';seriu.ano. ' 

En la. ciudad de los Reyl~s ('11 ui('ciolll'be dia,; del Illf'S Je ~eptielll
bre ue mil e quínielltos e ochenta (' un aiío, para ('ti la tliL"l¡<l provanza. 
el dicho Gonzalo Gomes de B\lytron presentó por testigo a Juan de 

H.ivas \'~illO de la eiudad de Lu Plata de este l"l'yno al qua! recihi ju· 
rallH'lIto por Dios Nuestro Señor :r .pOl- la Señal de la Cruz y palabras 
de los ~allt.os E\'angelios eouforme a derecho seg·lIu los ll-iOS, ¡;o c:argcl 

del qual prometió decir verdad y pr!'guntado por el intt'rTogatorio en 

las qne fue pI'csentauo por testigo, dijo lo s.iguiente: 
.A la primera pregunta dijo que conoció (>sl<' trstigo al didlO Ca· 

pitán Comes eJe Lean di funto, vecino que fue' ur la C!Ud¡ld de Are·;:¡ui

pade l,-,te l"l:yllo a llUl.¡.; tif'IllJ:O de t"rl'i-nta aúos (¡lit' [l!l~ anll':; de la na· 

talla de Guarina e que tonoee ansi mesmo a Antollio ÚOlllr" de nuytroll 

y Oon7.lIlo (}Ulll('S dc Buyt.ron sus hijos ~- qlH' sabe que vi dicho Capi· 
t':lIl GOII\('S de- J,('on a que ).las:'. a ('stc r,('.\")\o mas dt' qUU¡·(,llta aiios por

(,ue est .. trs¡i:;o a mas uc qlléln'llt.a aúos que rstú en este neyno y 

quunoo paso a el aJlo (}lIe ya estilba acá el llidlO Capitilfl GOnlt'" ur 
Leon .... supo por eos3 púLlica y notoria que ahia pasado 11. l'stOS J"f'y. 
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uos (·nu ('1 L\drlantado don ['"dro <1r Ah·ara.do y esto rrspondp a Pf.;·~ 

prrglluta. l'l"l'g-tllltado por las gplleraks diz(' ser ur h",Llad de srsputa (' 

(:inco allos [\oeo nws o Illenos (' L10 le' tocan las demaf.; :!(,uE'I'a1E'';. 
A la srgullll;t pl'e'¡!"unta elijo ljllr este testigo no sr halló r1l E';;t;~ 

einelad en IH[llella Z1\son que :"IH,pelió e\ alzamiellto de los natural,,;; so· 
bre esta eiudad 1'1('['0 (jllr drspurs oyó a muchas personas 3\"C'rSE' halla· 
do e\ ("apila1\ (~Ollll'f.; LIt' Lro1\ r1\ la Gnerra E' fur publica \'o~ e fama 
se!" n"l'dad CJue el dicho Gomes ele Leon sil'vi() en rila il S1l l\lajf'stac] \' 

;llIsi lo Silbe' ('sIr t¡>sti:!o ,\' ('1\ sen'ieia ac·lla (·omo ('11 la prE'g'uuta se r('· 
1';PI'(, porqlle el didlo Capitán GOl11rs de Lro1\ f'ra. 1'rl'sona de qnali(lad 
," 1ll1l,V principal .v ('sto w!:lpondr a ella, 

"\ srptima prf'gllllta dijo (¡Lit' lo que e~t(' t0sti~o ~abe y t¡c!lr p01" 

('i(·rto l/II!· ('1 dieho ('apit;~1l1 (JOl1\('s ele Lean sp halló (,Il srn'ieio de ,ill 
~la.il·stall cn eompaiiía elf'l Licrl1ciado Baca cl., Castro Cobemarlor que' 
1'\1(' c!r rstos Hr~')\os rll la Buwlla qnC' se dio el (lon Di(,~o dE' Almagro. 
(".ontenitl'L ('n 1a pl'Pg'lllIta, p0\'(ll1r rn ,'Ila Sf' halló C'sle tr;;tig-o y sabr e 
hiú ¡¡uro todas las ]JersonHs (' s('l'vidol'l's de su JUajestad se hallaron <'11 

la dicha Gllrna. acompaííanclo al di(·ho Gobcl"/laclor Ba("a. de Castro ',' 
('()l1fOl"llll' ti <'sto 111) Plldo ckjal' <lt' hallarsr fuella. ('1 (lieho C!lpit~JI Go
pitill\ UOn\f'S de' L",oll por -;el' corno era l!ombre principal y persona 
~('llalad!l 1'11 ('<¡te rryllO por sN\'idor cle su i\1ajestad y sabf tomo cosa 
(·i('ría quC' no s,- Ilalló ('01\ rl (lic·ho don Dif'g'o el0 Almagro y esto res
pond,~ il {'sta prt'g'ul1ta. 

,\. la ch;;.:ima prrgnnla rlijo rluf>, a la zason que subcl'dio lo cante' 
!Jido ell In prrgunta, l'slp tpstig:o rstaba f'n la ciutlall cld C\lZCO ~. supo 
.\ ('I1tc'l\(li,') POI' ('c,sa públinl y notoria qlll:' diellO Ca¡Jit~lI Comc', (le' 

).ron Sf' lutllú ('n lo f¡UC' la. pr"g'unttl dize y esto responde . 
• \. la 01\('" pl'q!unta dijo (ILle sabe la pregunta ser \'('ruao l:om0 en 

ella se contiene porque C'ste testigo salió de la Ciudad del Cuzco COI1 

('\ Capitan Diego Seuteuo que l1ebaba la vos y estandarte d~ su )fa· 

jrf;tad contra GOllzalo Pizarra y e1l Chueuyto hallaron al dieho Ca pi-
1:111 (:OllI('S (lE' Leun y que tl'nia a cargo aquella 'Provincia e Indios dr 
su J\[ajpstac1 j: estaba eon ar~R gente española el qual le dio recado al 
dicho Capitan Djqro Sentcno todo lo 'que ubo meuester muy cnmpli

c,amentlo y de allí se' lebantó el dicho campo en el qual se fue el dicho 
('apilan Gomes de Leoll, sirbieudo a su 'j[ajestad con armas, criados f' 

cnvallos e mucho aparato ele casa en todo lo que se ofreció asta llt'¡:!'31' 
:1 los dichos campos de Guarina donde dió la Batalla al dicho Gon· 
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zalo Pi¡:arro y fue oesharatadu y lJf~ll:!:clo el dicho Die60 Sf>nteDo y ~m 
g;ente .r el dicho Capitán Gome~ de Leon entró y g(> halló ell la. dicha. 

Bat.alla. y peleó en ella como bul'u r.:avllllero y pstundo junto con estPo 

tl'sLgo d0SPUf';; de aber desharatado la gente de a eahallo llel dicho 

Diego Senteno a la. gente dc a ean\10 del dicho Gonzalo Pizarra die

ron un arcahuzaso al dicho CapitBll GOlm~ de Leüo quc cayj muerto y 

~ste t.f'~-tigo lo \'ido caer (k so ('¡\Vallo, encomeudanuose a Dios y que 

('s vel-dad que' lo~ tiranos robaron todo el Campo de Diego Seuteno y 3-

t'ste testigo le robaron ('-uanto tenia y sélbe y tienc pOI' sierto que an!ii 
!;)eSDlO robaria todo -qullnto lletaba 1'1 clicho Capitiln Gomcs de Leon 

.1' que no pudo dejar de ser n1('llO~ lo fl\le 1(' robaron porque como di
"ha tiene l1ebaba mucho aparato en la rlieha g'nena el lL:ho Capitan 

(lOllll';; y mll (; h a casa. y era persona muy pI'ino;ipol y muy ~ciíall\da co

mo dicho tíCIIC .r &nsi Gesta caw;a queúaron muy pub res Sil mujer e 

hij ~ ~ y ansi lo supo y entC!1cliú esle tt':-!tigo por cosa pública y notoria 

a mllt:has Iwrsonas y esto respondf> a esta. pl'q~\lnta _ 

A la quince pregunta di.io que este testigo a tratado a Antonio 
<lomes de Butroll e por su trato e buenas costumbres y por ser hijo de! 

Cap:tan Gomes de Lean a. ('onotirlo ser tal persona como la preg:U1.lt.a 
dize y que se a tratado e tI-at2- muy birn y qtl(' por H\'('r Uluerto el di
cho su Padre en servicio Je su 7Ifajcstad y aver !'\ido conquistador y 
poblador de este Reyno y que hazirnd8 todo esto 11' ma.taron al dicho 
Capit¡1/l Gomes de Lean un tirano ('n ('s te Reyno flue fue Alonsf) 

ele Toro tlleniente de Gonzalo P;izano en el Cuzco, por se'rviclor del 
He}", lo (Jual bió este testigo quc se a116 a la ZllS')1l en la dicha ciu

dad tlel CUl('O ¡ sabe este testigo que' el dicho Antonio Gome;; eJe Dlly

tron rs digllo y me.rcscdOI' eJe qll C su Majestad le gratirique y le haga 

merccdes las qualcs cabrán el: el por Jo que dicho tiene y por 10 qUl' 

tl;:l a \'isto y ('omo sabe ec;te lestigo que tiene capacidad y sufieiellcia 

para lo qne la pregunta dize, asi es público y notorio y es pública va' 

e fama entre todas las personas -que como este testigo Jo conocen y 

esto responde a esta pregunt.a, 

A la dieciscis preguntas dijo <¡ue ('stc testigo (lesl)\\e~ que estubo 

en este Reyno y conocic'l al dicho Capitan Gomes dr JJ~on tubo mucho 

('onoeimirnto ;.- 1l0ti<:Ía del dicho Capitan Gomes de I,rDll y sus cosas 

asta '!lIt' le mataron cu Guarina como dicho tielle y nunCa !Supo ni en
I endió dezi r q llr el el icho Cap it,an G ames de Leon (Je iara ele servir :1 

Sil i\faj(lstad 111 a l\\llgnno dI:' su .. )linistros en materia alglln:l sino qll f' 
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antN; hil'lI fue' 1lI11~' leal servidor de su Majestad y c01locidanll'utr lo 
lIlo,;trllba y mo"tró ('n todas las oca::;iones que ~:' ofn'I'ip.!'Oll y que SI 

otl'a "0";1 lIbie'rn 1'11 tOHtri\.riü (,rsto !lLlC d.icho li('u(' ll' parf'(,(' a estr 
lo supiC'ra o ubi!"ra 0)'<10 dezir )' no pudiera ~er mellOS por li:ls <:311sas 
qUf' rh,ho tiel1e ," por ::;rr <:O!HO C'l"a el clie:llo Capit.lln Gomes d~ Leon 

lH'l'$OIl<1. prinsipal y cl(' tauta qWl.linad que no sr plldif'ra rnc:uhrir :1' 
,'sto I'espoud(> a esta preg\!llta, 

A las dif'z v si(,te pl'eguntfls dijo qUf> est(> testigo en todo el tiem
]lO (JII(' conoció al Ca.pita.l! (;Olll{:''; de Lean llune:a. "í(lo ni t'utt'lHlido 

4\1C ret'íb:l'sf' p:1g'a ni SOl'orI'O clt' la Hasienda dI' Sil l\1i-ljrstad ni d(' 
otra prl'sonll. porC¡\Ic rs!e t('sti~o bio en aquello::; tirOl])os (h1!' Tnucha" 
pagas y ~I)Cf)rros ¡¡ pf>l'!;onas qllc ::;f.'l'biall en la Guerl'a y nutlca hió ni en, 
tClll1iú sr i('irse téll ra~o al tlicho Capitan Gome~ de Leon y si lc diei
rflll 11-' rareee ¡¡ ('::;ti' t('stig-o que> lo ubiel'a sabido visto y ent,endido y 

II l1r 110 pudi!'I'" ~CI' llIPllOS ,v estú r~spon<1e a esta pl"l~g'lInta, 

A In dii'l ." (¡('ho ll\'rgulIt"g dijo qur dilE' lü que elidlo tif'ne ('\1 b ... 
preguntas ('ontellit1¡¡s C'II lo {llIal di.io spr vC'l'dan ." ptlblico y notorio, 

Illdl\i,';¡ vos e' fama ('n/re' todas Ja~ }lersouas (11\<' ('OIllO este testif!o 10 
sabe so car~o (!r-I (lil'ho ,JlIf~rtlf'nto y en ello sr afirma y rat.ifica .v Jo 
ril'ln(, de Sil llombr(',- .Ju!lll (11' RinlS,,-Antl' mi,-,Toan A, Espinar, 
J:S("!'i'lallo , 

EII lit ('il\(I,,(\ tll' lo~ Hey!'s a. v('in!t> riel !11rs de' Oetllhl"l' <lt' mil ':~ 

'¡Jlilli( 'l1tOS (, Ol·ltl'llta (' 1In úiío para la (lieha pI'O\'l\.nZ<l ('1 ditho Couúllo 

(;Ollll'S de llutron Jlor si ~ .. ell ,'1 ¡Iit'ho Ilombrf' prrsrnt,'\ por t{'~tigo a 
J>j¡'go dc' Turrrs ge~rf>cto "rcinu de ('sta ciuclacl al 'qual rC';;i\';ó r1 .ru , 

I'ClTllrlllo pUl' Dios );'u('stro ~cñor y por la Señal de la Cruz y po-r pala-
1:1'>1~ d" los Nl:lntos J~vang:rlio;; rl1 forma de (]rre-cho segun a los liSO;; :; ',) 

('nl';!O ;tI '1ui\1 prOllH'tio dezil' verdad y sienuo preglHltado por la" pl'r
~lll1tas dd tlit"llo intrl'rogatol'io para I'l que fur presentauo por le;;tigo 
l'(','ipOndl' Jo :,ig:uirntf : 

"\ la prilllrl'<i pl'egulIt<l dijo que ('ouoció al Capitán Goml~s dc' 1,('011 

aOr<'l tl'('illta y sri,; y a treint;1 ,'1' siete años qut> H la zasUIl E'l'<'l ,,'czino 

di' la ('illllaJ dI' ArclIuipa ele r!il(> I'e,vno y qur t.ip\H' lloticia rol' oycla" 
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del dicho Antonio Comes de Buytroll r conoció a Gonzalo Gomes de Buy
t.r-Oll que le presenta por testigo y que a. oydo decir que son hijos del di

tho Capitan (;omes de Lean. Preguntado por las generales dijo ser -de 
hedad de sesenta a1l0S y que llO le tocan las clernas generales de Ley-

A la llovena preguntas dijo que lo que de ella. su\'e es que podra 
;¡vel' tiempo a treinta y seis. aúos poco más. o menos que e:;tando este 

testigo en la ciudad de Arequi]M ele rste Heyno era a la zaSOn Capitan 

y Ihelú'nte de GOllzalo Pizarro Pedro <.le Fuentes, el qual prendió al 
dicho Capital.l Comes de Leol.l y a varios vecinos ue la ciudad de 

Arequipa porque seguian la vos de .su Jlajestad y no aClIdian al dicbo 
GOllzalo Pizarro y el dieho Peuro Ile Fuentes lo {¡lliso matar y de lo 

que este testigo se acuerda 10 dejó después a in,,(aneia y ruego de
personas ~Jue se lo rogaron al dicho Pellro dE' Fuentrs y siempl'e hió 
('ste testigo que el dieho Capilan Gomes de Lean fu!' tl('S"fa\'ol'e~ido y 

perseguido del dicho Pedro de Fuentes por sr}" como era ~ervidor d~ 
~u l\L:t,estad y esto responde ¡). esta. preg'unta. 

A las diez y sús preguntas <.lijo qlle save este testigo que el dieho 

Capitan Gomes de Leon llunca desir\' i/, a su Majestad sino que sieill

[Ire fue leal a su senicio y de sus Gobernntlol'e~ y Justieias, ant.es siem
pre and<3ba ausentado y con ries60 de la vicia por no (!uerpr acudir :1 

la opinión del dicho Gonzalo Pizarro ('1 qual si quisiera acudir a fa
vorecer las cosas del dicho Gonzalo Pizarro (~I le favoreciere e hicies!' 

lIluchascosas por scr persona prilleipill y de valor y esto s.a.be este! 

U'stigo como persona que se alió en e~tl' Ue:,no a. 'la dicha zason y 

por el mucho conocimiento que tenia !lel dicho Capit.an Gomes de 

Leoll y not.icia de las (;Osas cl,~ este Reyno .Y que si otl'a cosa en contra

rio a lo que tiene dicho obiera o supiera y le parece <lue no pudiera 
ser mellaS, 

A la diez y siete preguntas dijo que este testigo )Jasó a estas par
les abrá. treinta )' nueve aLíos de los Reynos de Espaiía a. la zason 

que pasó ansi mesillo Balt-hasar Gomes de Butron, hermano uel dicho 

eapitan Gowes de Leon, el qual biú este testigo que pasó muy biel! 

acleresado de to<.lo lo que era necesario como ca"a1lero hijo dalgo a 

sen'ir a su :--fajestad en estos Reynos y pOr tal cavallero hijo dal~o 

era tellido y avido y comumr,cntc reputado entre todfls la.s prrsonas 
I]UC lo cOllocieroll como este testigo y a la zason pasaron a estos Rc)

¡lOS ell aqlll'lla armadll el qUJI mUl'io en este Heyno; y en ('ste Hl'yno 

(,ollo/~ió e"le trstigo <,omo dicho til-'llf'. al dicho Capitall Gomes de 
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1.0on ('JI ~\r('q1úpa ~¡(,Ildo \erino de [H]l1rlla ciudad, 01 qual SE' trataba 

y na tf'nielo y f'stimadu por p~rsona prillcipal y ue mUl:ho ,'alor \

,le lo~ pl'il1cípale;:; ,"reinos dc ArequirH\. "~ por tal cava\1ero hijo (talgo 

\ 'omo f'I dicho Sll hermano y por sel" como era tal persona como dicho 

t,irnr ,~a.be y tiel~e- por ciert.o este t~stigo que nunca recibió paga ni 
,-ocorro algullo f'n las jornadas que s>e le ofrecieron en ('st,t;' Rerno 
~iJl() f]lH' Siempl"C sirvió él su tosta y micion y uo se puede pre,;unllr 

'del qUE' rr.cibiera 13 aiena paga y socorro nI est~ testign bió ni E'otE'n· 
dIó ('os~ ('o contrario de lo que dicho tiene r ('~to n~spoDde a ,:,sti1 
pr(,~t1nta" 

..:\ la. diez y ocho prt'gnntr. di.io que dize lo que dicho tlt"ne en la 
1lregnnta ;mtes a esta, lo qnal es lo qne sahe y la verdad y público \" 
l!otorio y púhhr:l vo.:; e f(lm l entre todas lag p('rsonas q\l~ como ('~f(' 

trstig'o lo saben eOn ('argo del dicho juramento y 10 firmó de su 110m" 
l)rr.-Dieg-o de Torres"-Antl~ ml,-.JoélH de' Espinar.-Escriuano, 

En la c:iudad oe los Reyh ;) trCi¡lt1'1 r uno de Orlbr~ " (te mil ,2 

qn ill il'n to" f' ochen ta e u n año, para la rl leila p rovanza presel'ü5 como 
lr..;tig-o. el cli,('ho Gonzalo Gomes (le Bnytroll por si y eH el dicho 
lll)ml))"(~" ;:¡. Pedro de Valclpz nc.ino de la ciudad dl~l Cuzc.:o de ('st~ 

Rryno y dél fl'sivi el juramt'l1to por Dios ;--'¡n~stro q('iior y pOr la Sf'

iiLil (}(. 18. Cruz con fonne a derN'ho seglln los usos so cargo del qU<ll 
l1roTlldiú cl0('I1' vcrd~d \." sif'ntlo pregnntado por hls prt:'guntas ele di" 
(·110 int("'ro~atorjo p;:¡rtl el qut' fu(> presf'ntado por testigo dijo Lo Sl

gnientl" : 

..:\ L1 prillWl'a prrg-nllta dijo qlH\ (~~tl' t('~t.ig-o tonoce' ~. ("ollo<.'iú :ü 
C'HpiL.1]\ Uom('s de Leon i1. mas (lr quarel\té.l 'f trt's año ... a ('st.a pal'll' 

y a los dichos Antonio Comes dI' Bnytl'on y Gonzalo Gomes dí' BlI,\'

I ron ,<.;11-; hijos. ¡.) Iné1F; dé veinte aiíos a esta parte y que es ve.rda(l <¡llf' 

rl did10 C'apitan Gomes de Leon pasó a estos Reynos del Perú con ('l 

Capi{¡~1\ don Pedro tle ,\.lvarado r le bió y ('onoe¡o muy aderezado d~ 
Hormas, ca vallos y criado~ y su persona bien aderesada como ca \"al1~r () 

.'." prrSOl1J muy prineipal y esto rc~ponde a ('sta ¡rregunta. Preguntado 

por las preguntas genE'rales dijo ser de edad de mas de setenta f> 

('inco ai,)os y qu€' no le tOC<ln las clcmas genenlles de Ley" 

A s('g'unda prf'gunta dijo 'que por cosa muy pública y notoria 

y eirrt,a s;:¡bt> este testigo que ('1 Capit.ín Gomes de- Leon se alló en lo 
rJ1W la preg-nnta dice Slrbieudo como en ella se dedara a la zason ..::tUl' 
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fli1S(' este tl'srigo ef;taba PTI tuHI conquista fI la otra ,parte del Cuzco y 
uüo rC3pol1l1e a esta prcgllllt,a. 

A la ten'era. prp!,llllt ti di.:o que dize lo t¡ne dicho tieel' a la prc

gllnt<l antf'S tlp ('sta. 

A la cnarta pregunta dijo que dize 10 qoe tit'll(' dicho a la segun

da pregunta a la que ~e ratificó . 

.\. l~ quinta qu~ dize lo quc tiC!lC <1 id \O él la se:;ullda presunta a. 

b ¡¡llC sr refiere y es~o rE'~i)~,n(ll~. 

A la s"'ptima pre~unta dijo que sabe la pregunta l"omÜ (',) ella S~ 

tontiene porqne este t.estigo a la 7.aSOIl f]ue pasó y snl:l'llió In rnUel"te del 
.\farqués clou ]<'co. Pizarro se hfllló en la -ciudad df'l Cuzco en donde Sp 

jllntaron llllleh,1s personas sen-idoras de su l\Iajrstarl en cOlllJ1aiíía del 

Ca.pitiln Pedro Pt'rálvares Ol~Llill bitlo '.lU~ e:Jtre los qUf' alli acud:e

ron a. servir a SlI l\lajestad COIl el dicho Pedro Pl'rúlvarcz Olguin fue 
lino el (liclto Capitán Gomes ele [.ron e torlo" ('n sr.fvieio (le su I1fa

je~tad;UE'roll en basca del Licenciado Baca de Castro 'Cjue 1:-1 pregunti), 
dizc asta la provircia de Gnará.s donde le t.oparon y Ir rlier,in la obe

ctirncia y ell su acompajiamicnto y (lebajo dd r('nl f'st'lIlc1art.f" c fueron 

sirvirndo ;) su l\lajestatl contra JO:l Die:.:o do Almagro y ~\l gente y 

rn la dicha. Batalla el dicho Capitán Gomes (110' Lpon sirvi¡Í muy bien (' 

principalmente 10 peleó e hizo lo Cjue debia como cavallcro :y. person:1 

de qnalidad y esto responde a esta pregunta. 

1:\ la oc-taba pregunta uijo que ~¡}be lo conteniaD l'11 rs:i:l. preguuta 
por cosa muy pública y notoria y esto responde a ella. 

A la once prrg'nntas elijo (!uc 10 que de ella sabe es que el clirho Ca

pit;Ín Gom~s de Leon se ha\]~, rn ser"i-cio de su ~{.3.j('stad con Dieg-o 

8entrllü Pll la Batalla de GUélrin<l contra Gonzalo Pizarro y su g'é'lltr' 

rll la (iUal dicha Batalla pel(~o eDmo buen ·eavallt'l"o servidor de Su :'1;:

.leslitd" y en ellil fue muerto y <,stc testigo lo biell) rn ('1 campo mue:"

lo y esto rcsflonclc a esta pregunta. 

¡\ la trpec' prrguntas dijo f)tlP r~ ven]a(l 10 que la pregunta dize 

,-amo en ella sr (lec:lara y qur ('ste testigo 10 silbr pOI"qne COlloce a los 

(1iehos Antonio Gomcs de Buytron y Gonzalo Gomes dr Buytron, Sil 

hermallo, hijos del dicho Capitan Gomes de Leon (~omo dir-!lo tiene y 

saben quc estún UlUy pobres y a lo que este testig-o se quiere acordar 

todo lo 'q 11 r' rpntab:lll no llegaba <:1 qlléltror-ientos pesos y rllos mal pa

gados por la pobreza de dichos indios tributarios y q¡lI' s'on illCkls YUl1-
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:.:'H,<'; qn!' r<;t;11\ pn los llalJo~ y cada dia iban 1'1\ distnillueion y I'sto 
)'~!-;p-ondf' a e!'<ta pregunta, 

¡\ la Cjuilll't' pregullta di.io '1m sahe f'~tr tpsligo qur l'S vprdad to, 

UD Jo que la preglll\ta especifica como en elli! se clpelara ,v asp Int'll 

(·iún porqu p t'~tf' testigo ti('i\p mucho conocimiento y plati('u dI' Ja~ 

eoslulllbrrs y qualidade~ y <:hristiandad y bllPlI sf'rvicio del dithn 
Anlonio Gomes de BlIylrol\ .v an;;i por ('sto como por Sil buena diSl;rp
,·iOIl \ . todo lo demás 'l\lO' la pregllntn ('ontif'M qlH' milita C'I dicho An
TOnio Oome<l dC' Buylroll sab .. rslc If'<;tigo y tiene por muy f;ierlo qUe 
qUA.lquirT' mpl'cl'd, que ('n nombre dC' su :\fajestad ;;p lf' haga p :'á.bl' 
rllJ~ CJlIú:lllier oficio dI' CJlIalidad qllf' sr' le l'ntargare nara bUCllll ('uen

la ~.' lo hara COI1 mucha chrisliandad y \.'rl·darl y esto responde' R estrl 
],rp~ltntlt . 

A la ¡\ieeiSl'is prpgullta di.io qllP esl·(' tpst.igo llUll(',l a oido ni PIl-

1('Il(lidfl en manera al~ltna que ,,1 Capitan Gomes de Leon aya dp~t'I'

\id(l iI Sil l\1ajesliLd ('n laS Guerras ni alt.eraciones (¡U(' la pl't'i!llntil 

dizl' ni a ,;us CJohernadurf'!'! lIi .lnsticias ni seguido a los tiranos Jli da 
\lol('~ ('ol1s('_io ni fabor ni a.yuda en manera alguna y sabe rste testi¡?o 
_\- ¡i"ll(' por (·ir1'I(' qllr sirmprr flll' muy leal servioor dt' ::iU J-Iajestad ~. 

1I1lf' si olra ('osa obiera ¡).vido ('11 eontral'io de )0 que dieho tiene lo 
(,birfa ~¡Jhid(l ~- pllt(,lIc!ido y qn!' no puedí' ser menos l)Or el mucho 
('ollol·imirnto que (]pl tenia ( mas que el dicho Ca'pitan Gomes dí' 
].1'01\ ('ra persona tan principal l' señalada ell este Heyno 4ue tie h' 
t llbi('ra ('Uf'I1Lt <:011 ello y se tratara y no se pudiera ('ueubrir ~. eslo 
!'cspondr a rslR pregunta_ 

,\ In dirz y siete preguntas uijo que ,",s verdal} lo !jll!' l¡;¡ [>l'I'!Zunl., 
d('e I i:I ra; y est l' I E'stigo 10 ¡;abl' y tiene por sierto, ansi por que el J ich(l 
iJOIl1(';; (l!? ),COll era persona. de tanta_ f¡ualiclad y rppulación que S(' J" 
'uuil'l"a llOl' ugra\-iadn si sr tralara de que recibiera paga ni socorro 
algullo, <lutE'S lo daba a 18» otras personas y era persona muy fraUtfl .1" 

liberal y cn todo el tiempo que vivió y este testigo lo conoció en este 
He,\'fIO, andaba. tan en orden y sin necesidad que no t.uvo necesidad 
de valer!';!.' de Ilillgulla paga ni socorro ni tal se puede presumir del ni 

psle testigo 11<1 oido o entendido cosa en contrario y esto respoudP 1\ 

psta pregllnt:l. 

A la rlip.z y odw pregunt.as dijo que dize lo que dicho tiene a las 
r1'f'gunta~ IUllps 11 e!>ta lo qllal es lo que sabe y la veruad y pt'lblito y 
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notorio e ue pública notoriedau e vos e fama cut.re todas las p('rSOJH1~ 

qlle como este testigo lo saben so cargo ll ~ l dicho .Juramento y 10 fir

ma uc su nombrC'..-Pedro de Valdez.-Allte mi.---.Joan de Espiuar.·

Escriuano. 

J lustrisÍmo ~eñor 

GOllZalo Gomes de Buytl'on po,' mi y ell nomhre de Antonio Go

llIes de nu:ytron mi hermallO, digo: que ya tengo prescotndos algunos 
tl'sti;!08, en tal ¡¡rovallza qll\'. por mi y ell .,1 dicho nombre ~(' hizo antc' 

yues;) l\fr.rcNl en razon a los Aervieios y qunlidad dd di-,:;ho mi padrf' 

.Y nuestro y los test.igos son fjrrS()II<lS principales y de calidad L' depo
nen de vista e aunque pudie,·a pf'('s('IlLlJ· mas I:l'stig()s por tener bas

t;, ntel1l('nte provado lo susod ieho ,le prc:,;en 1'(>, no q lIirro presentar JU1l/1 

.v porque de 18. probanza qll(' teng-o fe<:h!l C' de todo lo actuado mI" 
c,ombiene sacar un traslado o dos Illil~ par;} ocurrir con ('1\os ante sU 

.\tajf'stad y el EXcelentisimo Sr. Virrey oc e~tog Reyno~ e donde a 

1I11C'stro derecho combenga. A Vursa '\tcrcC'cl l)irlo y ~uplico mandr be,' 

la dicha provanza e dar ele ella parecer dr 10 ,!ur tengo provado para 

1'1 nicho efecto y qur sr me uen toJo r\lo lC); dichos traslados en los 

(Juales y en cadn uno y en ('sIr original inh>rponga su athoridad y 
d ecreto para que valgan y hagan fr en jui.cio y fuera del y pido jus

ticia.-Gollz,illo nomes de Bllitroll.--Auto.--EII la muy noble y muy 

leal ciudad de los Hryes del Perú a (justro dias (lel ITIrs de Noviembm 

de mil e quinientos e ochenta (' un años Hnte el Sr. láeeneiado i\fa

rañón, AJealde de rsta Corte presento esta, peticion el contenido por 

si .Y en el dicho llombre.- Y el di('ho Sr. .Juez y \'i<;I' 3, la di:.:ha petición 

.v la provanza quc se ha reho en ('lla referencia, dijo que mandaba " 

mandó a mi el presente escrinanu a saca," e que saque un trasla.do do" 

o mlÍs de la dicha provallza y deposiciones de los testi~os y de toJo 

lo actuado los qlle quisiere y pidiere el dicho Gonzalo G~mes de B\lY-

71'011 por si y el1 rl dicho lIombrl' .v· ~ignados y firmados ('11 pllblico fol'

Tll.a f' manrra qlle ag-a fce sr los de para el f'fedo que los pide en los 

(¡nalf';; di('hos traslado!'! y en (·ada uno del/os y pI dicho ori~inal dijo 
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qllt' illtr:l'pollia e illtt'l'pu~o su aLltilol'idau y decreto judi(:ial para. qlll' 

\-alga y hRf!'a f,"e ['11 jlli,:io y fuera dd e lo firmo.-Rl Liermiado ~:¡il 

1;:II,'III.-,\nl,· IlIi.-"'··/oan d,' E"l'ill;:¡,\',-E~('rilli\no.-Yu ./mm dl' ¡";'Jú

Jlar, Eseri,'ano dl' la Br.tl Audil'II(·ia r ('hacillE'l'ia '11le rrsiur 1"11 ('sta 

l"illdacl dI' los [¡('yes d('l 1'l'1'1I (Il1tr quiell SI' hizo lo que de mi se ltae" 

IlH'Ilt'ioll el dicho pedilllento e mandato del dicho Sr. Licenciado J[a
núión ,\lcaldl' dp Corte> p aqui firma Sil nombre lo fise escrt'vir e so
(';11' ('11 (,,,ta,, In·int;-¡ hO.i'l'; d\' plié'go é'nl<'I'O rubricadas de mi mUllo (' 

risE' aqui mi signo_-En testimonio ue verdad.-.Joan de Espinar,-Es
I'l'ill<lnll el(' l'ro\'ilJ!'ia.-Los L'gel'iU311oS ele Sil J[ajcstad y Publil'os di' 
la eiudatl de lo;; Reyes que abajo firmamos damos f0e que ,loan Je Es 

pinal' dI' qUil'll \'(l sif!'llada ". firmarla esta pro"anzfI ('s Eserillullo d.' 
Sil l\IajE'stad y l'ro,'iJ1("ia c1p la Rl'al Amlicllcia ele los Reyf's (' a las 

l'.';('I'itllras t' autos ql\(' ante rl pasan sr a dado e da entera f¿'e t' er('

dilo rl1 jllitio y t"m'ra (lrl (' porque' 0('110<; ronste damos el presellt(' 

"11 la cillclo(l dI' los R<,yes I'n vrinté l' dos di!l<; del mes de Tlf'nf'ro dI' 

mil p quinientos f' oehrnta f' do;:; ai1os.-Blas Hernándn.-Escriuano 
Pl'lblieo <Id C'avil<1o.-F'rallrisr.o di' la Veg'fl,-"Esc'.rillauo Púhlieo. -

Di ('go ?Ir llrt i Ilrs. - Eser i Ha no. 

(l'llhli,'a(\o por pl'lnwrtl \·-P7.). 
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rnformación hecha a petición de don Dieso Moscoso Butrón y. Muxica, 
para. comprobar que él y sus hermanos son descendientes directos del 

Capitán Gomes de Le6D. muerto en la Batalla de Gua.rina., en servicio 
de Su Majestad. 

En la ruuy noble y leal ciudad de Arequipa en doce dia~ Jel mes 
de Octubre de mil e seiscientos y setenta y siete año~ ante. el Capitan 
don Migu~l de Zegarra y Va1verdc 'l'hcniente General de Corregidor 

y Justicia )1a) or ele esta ciudad, valle de Vitor y su Jurisdicción, por 

.'-.11 Ma.jest.ad se l('}o esta peticióJl.- Don Diego de M o,;¡coso But ron y 

~luxí('a vecino y Alcalde Ordinario elo f'sta C'iudad di~o (IUe yo prl"ten. 
Jo as('!' inform:1cion ad perpetuan Rey llH'morillm y para los efecto$ 
(!\I~ ubierc lugar en derécbo 0(' eúmo soy hijo legítimo del Capitan dOIl 

,Iuall Santiago ue )Iosco~o ':! de doña ~laría (le Bntron 'i .J1 nxica y 

lIirto por la didlí'l mi madre en tercer gra.do del Capitan GOID€'S ue 
l.eon y i\fllxil'ü uno de los principales conquistadores de est.e Reyuo y 

qlle llllls sirviú eL su "l\lajestad ~' que fillalmente mnrio en la Batalla (Je 

Gnarína ('11 su Real sen·ido, cuyo~ sp.rvie:os estan eó11ificados por rl 

~r. Li(:enei;-¡uo :\Ianllíón Alcill.de J(, Cort.e de la Ciudad de los Reyes 
y por ·Juan dr Espillar, Escribano dc' SIL Majt'sta(l. CllyO tfslimonlo ~)l't>. 

"ento y qut' ~c proct>di·ú a pedimento (le Antonio Gomes de Butron mi 

b:saLul'llo para qUé se muestrr a los testigos y se me devucha origi

Ilal; y has; mismo de como el 13aehiller don .1oscph de ~lo~('oso 1111 
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hermano, prrs"itero que actualmente es. cura de beneficio de Caillorua, y 

LlIlSi miSlllO don. Martín dc :\[c,SC;)SO presvit.ero, don Juan de .Hoscoso. 

dOl-la Petrollila de Mosco¡.;o, doña Juana y doD/\. Maria de :\foseoso, 

mis hernHIll2s quic·lles e"t;in casadas con el thesorero :Manuel ele Men

JigUrl'll, Capitan don Pedro de Peralta y don Joseph de Tapia y que 

los tpsti~os CJue se pl'rseutaren ¡.;e exam;nen por las preguntas siguieutes: 

PrimeranlC'nte, si (;onocen' a mi el dicho don Diego de }[osc:oso 

nutron y :\lu:s:ü:a. y a los dichos hermanos y hcrmanas y a los di
(·!tos don Juan Santiago de ;Uoseoso ) doña :'IIaria de Butron y Mu:s:ic8.. 

2.--Item si saben q\le yo y los dichos mis hermanos y hermanas 

somos hijoR legítimos dc los dichos don Juan 8alltügo de )10sco;:;0 y 
.]11 1-1 ¡t 1\lilria (1<, BUlroll ~. l\Tuxiea ~- ('omo tales a\'ido::; y a]i.!lle-nta¡{o>; y 

romllllmpnt~ reputados sil) que aya cosa en contrario. 
3.-Tt('1ll si saben que el dicho don Juan Santiago de 1',[oseoso fue 

hombre (lr ('onciC'l1cia y l'al¡firada ealidad y en esta. Rcpublica exrrcio 

]()S ofie,j(\s ¡]r' Alealdr' Ordinario y otrOs ofie;io<; dI" lil. Rr.pubhca y Pro

,' !l l' at!()r (:('ll('ral r1:' la Co·¡-te'. 
4.--Itf'TIl si sabpll qne la diclla dofía Maria cte Eutron y l\Iuxica 

fnl' hij:l. k g itima de don Diego Gomes Rutron y de dofía Thf'l'esa Cal

dl'rc'1l1 t'llya calidad e~ notoria y rousta (le papeles a que se remiten los 

le'., ti g'os. 

51tr'm si saben c¡ue el (k:ho don Diego Gomeo;; de Butron fue hijo 
],,~ítinto (1 .... don Antonio Comes de Blltnm y ele darla Juana de Peral

ta Caheza de Bac~, cuya calidad ec: asi mismo notoria. y niet.o del di

(·ho Gomes de Leon seg-un el contenido de lilS informaciones que es

tan f;itac1as y pI f;usodicho fne (le los más principale" y mas califica

(los dr los conqnistadorrs :r servidores de su Majestad y remitansl' lo!': 

testigos ft las informap-iones. 
6.-Ttrl11 ser lo di .... ho publico y notorio e publica vos e fama . 

.A Vuesa 1fe t'ced pido y ~uplico mande se me reciba la dicha in
furma ci/lIJ al t en or dc mi dicho pedimento con citación del Procurador 
[; ;:-II eL' al de la c:indad y dudo ell la parte ~lue baste se me de uno o mas 

traslados 311thorizados e.npública forma interponiendo sobre toclo su 

au thoridad y dec'reto judieial y sr me- drbuelba el dicho testimonio que 

pres(·lItú. Pido justicia y pan ello ete.-Don Diego de ?loscoso Bny

tron y ~Illxira.- Y llar su i\Irrccd \,¡sta, nbo par presnltada 1"1 inte

rro g¡-ltorio en lo pertinent.e. y mandó que por su tenor seau cxal1lll1R-
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dos llis testigos que por su parte se pl'l"Sentasel1 en esta tilusa y al1Sl 

lo proveyó, mandó y firmó,-Don Jlalluel Ze~an'a de Balberdc,-_\nte 

mi,-- Antonio de .i\lba..-Escrillllllo Publico ~' dd Cü.vildo, 

Provauza dada por parte de don Diego de ,,105(:OSO Alcalde Ordi

lJario de esta ~iudacl por si y (n nombre de sus hermanos sobre su lexi

timaeión y ser hijo Iexit.ituo ¿e sus paurcs y nieto del Lapitan Gllmes 

de Lean Bntron y Jluxica., 

En la muy noble y leal ciudad de Arequipa en trece aias del mes 

ele Octubre del mil seiscientos y s~t.(,llta y nnev(' aúos para la dicha 
su pro\'aJlza de lo contenidú en su prclimC'nto allt.e e1 (:apitan llan }fa

lluel Zegarra Theniente GClll'ral d,-~ Corregidor y .Justicia Jlayor de 

esta dicha ciudad el dicho elon Diego de ;,lnscoso presentó por testigo 

a don Juan de Vargas Machuca vrcino fl'udatario y Comisario Gene

ral de la Cavalleria de esta dicha Ciudad al qual se recibió juramen
to por Dios Nuestro Sriíor y por lllla st'iial dI' la Crtll: eoui'orlllt' a dere

do, so cargo del qua] proillE'tio (Iezir verdad y pre.g-untauo por el thc-

1',01' de las preguutas del pedimento elijo Ji dcrlara lo s i ~ llientl': 

A la primera pregunta dijo que eonocc al dicho don Diego de :\fos

coso J' Rusi mismo al Licenciado don J oseph de Moscoso, pres\'itero 

que ac:tualrucnte es cura del bf:l1C"ficio ele Cayllomtt y ansi mismo a clOil 

Jfartín de Mo."-('oSO prps\'jtero y a {loll ,Jllan d" )Ios('oso y a doña Fe

tronila de JeIoseoso, mujel' legítima del thrsorero :\b,rtÍn de ~rt'Jldigu

ren y a doña Juana de Moscoso, mujer legítima del Capitall Pl'ralta y 

a doña Maria de 1\10scoso, mUjer legítima de clan Joscph dl' Tapia y 

que también conoció al Capitan don Juan Santiago )foscoso y (JUl' co
noce a doila Maria de Butroll l\{uxú:a su mujer, que es vinda, padres 

legítimos de los susodichos y que tiene noticia de esta causa y este) 

respoJlcl e, 
A la 5rgnnda pregunta dijo que sabe que los dichos don -luan San

tiago de )[oscoso difunto y la dicha doña Maria de But.ron Jlnxica fue

ron casados '!/ belados segun orelen de la Santa }Iadre Iglesia Romana 
y que los Lio casar y belar y hacer vida mariJable y tener y procrear 

por hijo~ legitimas rlnrante el dicho matrimonio a los dichos (Ion Die

~o, don ,10seph, don Juan, don i\Iartín, doña Prtronila, (loña ,Tu¡;n:t ~' 

doña Maria de 1\105C050, teniéndolos, -criándolos y alimentándolos de 

pllf'rtas a<lentro llámiLl1dolos hijos y los sllsodiehos han dicho sus pa-
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dre~, padre y maure SIll '<[ue aya bisto III oído cosa en contra.rio y esto 
¡·csponde. 

A La tercera preguuta dijo que desde que cntró el dicho don Juan 

S-ll1tia.go de ~Ioscoso a esta ciudad fue avido y tenido en ella por persona 

principal cava llera Jli.io clalgo cllristiano biejo limpio de toda mala raza 
de mOl'OS ni judios ni de los lluebamente convertidos a nuestra santa 

fée Catholi(·a s;n {¡He aya oido ni entendido cosa en contrario y que 

011 la dicha posesion ele tal personé!. principal estubo el susodicho y que 

como tal fue electo para Alcalde Ordinario de esta ciudad que le bio 

usar con toda aprovación y ansi meSillO por 'Procurador General de 

Corte y bajó con este oficio ·a la ciudad de los lleyes donde lo mata

I'on y esto responde. 

A la f[llarta prrgunta (1ijo que sabe que la dicha doiía 1\Iaria de 

I3utron .Y Muxica PS hija legítima de don Diego Gomes de Bnytron Y 

dé' dOlla Therrsa Cald~l'ól1. lo que el sabe porque conocio a los dichos 

don Dirgo Gomes de 1311lron y a la dicha su mujer a los quales bio ha
('pr yida maridable ~. que teni¡¡.11 y reconoeian por bija legitima de sus 

smodichos Padres. padre y madre por tales y por persona;; muy prin

ti ¡Jales, cuvatleros hijos-dalgo christianos biejos notorios limpios de 

tuda mala raza (lc moros ni juclios ni ele los lluebamé'nte convertidos a 
1I11('stl':, Santa fl:' Catlholi'~a, P<; D,·ida .v U'niela. la dicha doíia. J\laría y 
lor; fupron sus dichos padres en esta ciudad y par tal es y fueron teni
do'l .\' ('stimados siu {jne a.l-a vi~to, oido ni .{'ntrnc1ido nad¡l 1"11 c-ontrario 

r rsto ré's¡Jondr. 

A la quinta dijo que este t estigo ha oído por publico y liotorío 

E' publica vos c fama ('n esta ciudad y Ullsí mesmo a sus padres y pa

sallos que el dieho don Diego Gomes de Butron fue hijo legítimo de 

Jan Antonio Gomes de Butron y de doña Jnana de Peralta Cabeza de 

Hile,a y 11 JI si meSl110 ellya ealidad es notoria. y nieto de Gomes de Lean 

I.'ontenido eo las informaciones citadas cn el pedimento y 'que el dicho 

Gonlf's cif' Leon fue 1JI10 de 10<; primeros y principales conquistadores y 

sl'l'vic1orp~ de su Mnjestad como consta en dichas informaciones a que 

,,(. rplllite 'S' que ansi como dicho tiene es publieo y notorio y que lo a 
oido ;) sus paclrrs y pasados, sin que aya oielo, savido ni entendido 

~osa en contrario y esto responde. 

A la sexta pregunta dijo que todo lo que dicho y declarado tiene 

"'5 la ,-erdad, publico y notorio, publica e notoria fama e vos, so cargo 
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al jmamento que fecho tiene en que se afirma y ratifica abiclluosde 

leido y lo firmó, el dicho tlleniellte General.-Don ~Ianuel 7,eg-<1l'l'a de 

Balberde.-Don J'uan de \"'"argas ¡'Tachuca.- Antt2 mi,- Antonio dE' 

Sil\'a.- Escribano Público y del Cabildo. 

En la UlUy noble y leal ,:iudad de ArequipfI a.~'at.orl'(' tlii:l~ (1d lIIes 

de Octubre de mil e seiscientLls y setenta y siete añus el dicho don Die

~o l\Joscoso por si y en nombre de los dichos sus ht'rOlanos , ant(' ('1 

dicbo 'l'heniente General de Corregidor para la dicha provanza ]11'('
senta por testigo a don Luis de Peralta Cabeza de Ba('a veeino dr esta 
eiudllc1 111 qual se recibiD jur:lmento por Dios Nuestro ~l'IIOr y por la 

señal de la Cruz, en forma y prometio de c1ecir v('rclad y si"ndo pre
guntado por el thcno1' del interrogatorio dijo y declaró lo siguieute : 

A la tercera pregunta dij:) que este testigo eOlloeió a el dicho dOIl 
,Juan Santiago de :\loscoso de,;de que "ino a esta l' inclacl que le pal'ec~e 
que fue por el aúo de SCiS(;iclItos y trei nta y cllatro a tt"l"inll:l y cille) y 

"ino por protector general ele los naturales, .Juez de ~t:'IlS()S y Adminis
trador de tierras y obrero mayor de la Santa 19lrsia Cathedral ele estel 
ciudad ell virtud de Titulo del Gobierno ofi <: 10s 'que C1'an en aL[l1l' 1 

tiempo de consecuencia y que se daban a personas caliEi(:mla;; y 11elll'
lIIéritas y tubo am:stad con el didlO don Juan y pOr la COllllll1ieC1.cióII 
que tubo COH él y con otras personas qUl' le tonocian ent.endió y su
iJO qur era uu hombl'e prillcipal y l'.ahficado y que era llatural (le la 

eiudatl de Exija en la Amlalllcia HE'ynos ele Espaíía, hijo lle palln's 

nubles y parientes de toda. suposicion y en esta c:imla.(l lp bio actuar y 

exereel' el oficio de Alcalde Ordinario y bajó a la eiudall Ll,'los Hc

.res por Procurador de Corte y como tal persona principéü Si' portabcl 
con estimacioll y lns tre detente 'j" ef>t.o responde. 

A la eual'ta dijo que' ('stC' tf'stigo cOllo('io y comnni~ó a don Dip
g-o (james de nutrO)] ':/ doiia Tlu.'l'Psa C'alLlerón su mlljrl' y sabf' qut' 
la (li('ha doiia :'Ira.ria d e Dutron y :\Tllxic;;¡ (Jllt' ;11 prC';l'lltc ('~ viuda (1101 

didlO don Juan Santiag-o de Moseoso e' hija lrgítillla de 10s sllsodi.:ho,-; 

y ambos prrsonas ealifieatla.;; y ele Ilohlf'za not.oria y ('sto r(';;pOI1<l .. y 

~f' rrlllil'" a los ]1:11W\('S q\le r,-'firrf' l;¡ l>rq::llllt,a . 
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.A la quint.a pre>g'unta dijo que POI' los papelt's qne a visto y noti

(,ias que a adquirido en esta éilldad, qut'l'a.llta .r cinco allos a esta par 

te qne a que vive en elta sabe> que el dicho don Di('~o de Gomes de 

I3utron fue hijo legitimo de dan Antonio Gomes de Butron y de dODa 

Juana de Peralta. Cabeza de Baca. cuya~ calidades son conocidísimas 

.'l de lo mas ca.lificado de la Re>públit:a y tipllc noticias por oidi:ls ,\- 1111-
blico que el dicho don Diego Gorues de Butron file nieto de Gomes d" 
Lean uno de los conquistadores de es t ,> Re>yno (·1 qual Illurio en ser

vicio de su 1Iajestad en la Batalla de Uua.rina y se remite a la iufor

IllH:ion y papeles que refiere la pregunta y esto responde, 

A la sexta. pl'egunta dijo que todo lo contenido en esta lo dieho es 

Pl'lblieo .v notorio y pública res l' fama y ansi mrsmo lo es que todos 

·Ios susodichos han sido y son hombres nobles, hijos tlalgo limpio;1 

(,hristiilllOS bi('jo~ libres ele toda mala raza de moros ni judio!> ni Pt>

nitenciaclos y en C'!>ta opinioll avidos )' tenidos y eomunlllente reputa

dos sin que aya oido ni ent!'lldido cosa en cont.rario y si la obiera tiene 

('ste te!>tigo por cierto lo supiera o ubieraoido dezir por la laq~a no

ticia que tiene de los vecin0s de dicha ciudad mediante el oficio dp. 

Eserib:l.IlO que a ejercido tiempo a quarenta aoos y <¡ue esto que a rlicbo 

es la verdad so cargo del .Ju¡"!Imento que tiene fecho en que se afirma 

y rati·fica y lo firma r el dicho Theniente General dr. Corregidor. -

Don ~rallucl Valberde.- Alonso Laguna. - Antonio ele Sih'a.- Es

(,ribano Público y Cabildo, 

En la muy noble y leal ciudad JI' ¡\.¡"equipa en wintidos dias del 

Pies de Octnhre de mil e Sf'iseil'ntos sett-'nta y .~ietr aoos ('1 (]Í(;ho don 

Dif'g"o de -:\1oseoso por si .Y en nombre de sus hermano;:; ante el dicho 

Thenieute General de Corregidor por la dicha Su provanza present() 

por testigo a.l Coutador don J(,l'ónimo Diaz de 1"IOI'PS, H'eino de esti! 

<ciudad al qual sr. recibió jun1.Jn,'nto por Dios ~lII~stro Srr,or y por UU;1 

sfiíal de la Cruz en forru.9 y prometió el decir verdad ~' siendo prr

'~untado por el thl'\lor de las pn'!g'untas al pedimento dijo y Jer:lar,í 
lo siguil'nte: 
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A la primera pregunta elijo qne conoce a Jos dichos (Ion Diego di' 

::\f05(;0;'0 y al Lie:cnr.iado uon .r oseph de 1I10scoso qut' al rresente e<: 
Cura del Asiento df:' CayJ\oma y al Licenciado don Martín df' I\loSGOSO 

y don .Juan, cloiín Petronila, uoó» .Juana ',i doiia :'Ilaria dC' Moscoso, 

11' ujeres 1 egítimas del Tesorero 1\1 a rt in d,' Mend i gnren, del Ca pita n d 011 

l'f>cl ro de Peralta y de don J osrph ele Tapia y G oyzu, 'ta :v CjllP- tubo 

D\ueha noticia del rapitau don .Juan Santiago ele ;'.[oscoso y C{1If' cono

ce a doiía :Hal'ia (le Butron y l\fuxica, su mujer, fladrt's legítimos d'.' 
los susodichos y ('sto rrspondl'. De las Gencralf's ele I;¡, Ir}' dijo qnc n(\ 

le tocan .\- que PS d p rda.cl de mas de quarenta y cillc(, a.ños y <,sto res

))onde . 

A la sqwnda pr('g\lnta .Ljo que sa!) ... porque es p(¡bli¡;o .Y notorio 

t'll esta ciudad que los dichos don .Juan Santiago <1c ~[oscoso y doiirl 

;'IIaria de nutran y l\Iuxica fueron casados y velados Sl:'gllll oroe!! dc' 
la Santa Mildre Iglesia Ronliwa y C01110 talps lti('i"'l"on vida maridabJc. 

y 'que durante dieho matrimonio ubicrou :y pl'Ol:I"l'aron por sus hijos 

legítimos a los i1icltos don Dirgo, don Jo~f'p\¡, don ~1!1.rtín, (Ion Tum1. 

doi'ía Petronila, dOJía .lualla y uoüa Maria. ele )losl'oSO y que por tal"s 

ios criaron y alimentarol\ y son 8\'irJos y tenillos y ('OIUt111meult' repu

tados en esta ci\lda(] sin quC ¡¡ya l\\'iuo visto ni I.'ntpnctido cosa ('l! 

("Olltra rio y esto l'p.spLlnrlr. 

A ll'l terl'rr¡¡ jll"pgunta dijo qur ,'ahe por ¡lapE'It's qlll' a visto ¡-<¡(I' 

tf'stigo que pI elidlO don .Tllan Sflnti;¡~o de :'\[oseo,;o fue (l,'scrl\diel\tt.' 

df'la ('asa eI<, L('ón el Reéll (\(' Altamir::l a mas d.' lo qn¡ll si"lIdn l 'Ol"l'f'

gidor de esta l'iuclull el Sl'll0r Maestre de Campo don .Jos!')h ele J\ \"1;"

lIaneda Sauclo val y Rojas eaba lIero del Orden Ile Cal/l.tra \"a t ral ,111(\0 

del dicho don .Juau ~an(i3go de ~loseoso r de SllS hi.io~ que eran Dl\1 .\' 

lliiíos Plltollee,'~· le elijo a este tps.tigo <:tJ1ll0 P1'C1I1 "llS t.l'~l1dos drs"pll<liplltes 

de l¡¡ dit'lta casa ele Lt"ún de Altamira y f[l\(' f'l'it l(¡stima (¡lIt' a los dichos 

niños \10 se los embiasen al Seiior Arzobispo de Toledo don Baltbasar 

lit:' ::\roseo~o pal'n '111f" t.uhien\ll la est.i1l1¡wiún ~. comodidad 'I!le m~recíal1 

sus Ilustres persolla~ porque eran deudos del dicho Arzobispo y su
,\'OS y (:3vallf'l"os hijos dnlgo notorial'; de> ))l"opi,,(lltd ,\' posesic".n y eltl 'l;; 

tianos biejos limpios de toda mala raza de moros ni judíos ni de los 

nuebarnente eonberticlos 11. nuc:stra. Santa Religioo Cathólica ni peni

tenciarlos pOI' 1"1 Santo Ofitio ~. en esta posesion de tales cavallr.ros hi

lOs clalg-o ,\' limpios de lorla malfl raza seg\1n dicho ('s, rn pI rlisC'tll"i;o 

~08 



"MIS ASCENDIENTES" 
-----

,le Jiez y I1m've aúos que a en esta ·ciudad a visto que 811 estado y están 

,'stimados eu tales sin que haya visto, oido, savido ni entendido cosa en 
l'ontrario porque si la ubicra lo supiera ansi que por la comunicacion 

que COI1 los susodichos a tenioo como por la que a tenido con las per

sonas ancianas de la ciudad a quienes a oido caJifica,r todo lo refericl0 

y esto respoude y que es publico y notorio en esta ciudad que fue el 
(lic.ho don Juan Santiago de Tlfoscoso Alcalde Ordinario y Procurador 
General de Corte en esta ciudad . 

A la cuarta pl'eg-unta dijo <¡lIe este testigo a oido por publico y 
.v notorio en esta ciudad que la dieha doña -:'\Iaria de Butroll Ji Mu
xitu es hija lexitima de don Diego Garues de Butron y de doiia Tberc

S8 C,¡Jdel'61l, su legitima mujer y que t.odos los susodicllOS fueron y 
es la susodiehll, ca\'allel'os hijos <.lalgo notarlos ehristíanos biejos lim

pios de toda mala raza de mol'os ni judios ni de los nuebamente eOIl

bertidos a uuestra Santa f~c cathólica. ni penitellci:ados por el Santo 

/)ficio de la Inquisieion y en esta posición a visto que esta teuida y avida 

la susodicha en esta ciudad desde que entró en ella sin que aya oido 

ni visto nada en contrario .Y est.o responde. 

A la quillta pregunta dijo que este testigo a oido ell esta ciudad 

por publico y notorio que el dicho don Diego ele Bntran eue hijo le

gítimo de don Antonio Gomes <.le Buytrou y de doi'ía Juana de Peralta 

Cabeza de Baea su mujer y nicto de Gomes de Lean couteaido en lo;: 
papeles que sita la pregunta y (pIe este fue uno de los primeros COIl

quistadores y paci-fieadores ue estos Hej'nos del Perú y que todos 10:-; 

susodichos fueron crhistianos biejo'l limpios de toda mala raza de mo

ros ni judíos ni de los lluebllmentc combedidos a nuestra. Sauta Reli

gioa Cathóliea y que fueron ansi mesruo eavallt'fos hijos dalgo noto

rios y por tales sus uesceudit:ntes son avido~ y tenidos y eoruunmentc 

"eputados en esta ciudad y éstimados como tales sin que aya sávido 

JlI entendido eosa en contrario y que se refiere a clic:hos papeles y es
to responde. 

A la sexta pregunta dijo que todo lo que dicho y declarado tiene 
f'S la. vcrdad publico y notorio, publica \'os y fama so cargo dc su Ju

ramento en que se afirma y J'atifi<:3 y lo firma y el diebo ThE'Dieute 

General.-Doll jIanuel Zegarra dE' Valberde.-Dol1 Gerónimo Dias Flo

res.-Ante mi.-antonio de Silva.-Escribano Pública y Cabildo. 
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En la mny I\ohlr y leal ciudad üe Arequipa en v('il1titr('~ (1i115 üel 

mes de O~tubre de mil e seiscientos ,\' sl'tE'llta y siete años r1 dicho 

doo Diego ue ]l,fosco~o por si y eH pI nombre dE' los dichos sus hC\'IlI'l
IlOS para. la dicha S\1 pl'ovanza ante el dicho TlIE'l\iC'llt.r C('llf>lal dI' Co
rregidor p\'C'sl:'nta pOr t.f'stigo HI Capital! (}nrcí<l \[lIño'l, )f¡H1uciio, w
(:ino de esta ciudad al qual se \'rcibio jnramento por nios :-\llrstm 
S('lior y por \lnil Señal de la ('I'nz en form:l. y j)\'oml'ti(, dr dpcir \'er

dael y siendo pregulltado pOI' <,1 jlltel'l'o~atori() dijo y del'lar,' lo si

guiente: 

A la primera prl'g'llnta (lijo <¡tlr ('0l10cr al di,'hn don Dieg'O de 

MoscoRo y a rl (licho BIl,:hillcl' don .}o;;pph de ~ros('oso qll~' ('s ell\'tl :lt

I\la[ elel Asif>nto ele .\1 ina, d(' Cayllolllll y a dOn .\Iartín dr "-,loseoso 
Prrsvi!f'l'o ~' a (Ion .Jnan de 'Io;;roso y a doiía Prtrollila, doiía .1U::l.l1H y 

doüa )( :trio dr :\los('oso. TIluj<'l'rs le~itimas (kl thesol'l'l'o don :\[artÍn 

<1r l\frl~digllrrll, rl Capitan don Prdro de Peralta y elt' don JosC'ph !ll' 

Tapia y Ooyzneta y que I\nsi nwslllo ('onocio 1\ don ,Juan ~alltiago di' 
.\Ioseoso y que COIIOC(' a dOllH Jfaria dI> BnT.I'Oll y :\ll1xi(,1l >:Il lll\ljrL 1('

gitimo pa<lrr y madl'l' ele 10<; sllsodil·l)l)~ y ('~to r<'spolldl', D(, la:, .!.!t:'I1('

rales dr ley dijo (Plt' la IlllljPl' (h' ('ste trstig-o y los (li('!t()s dO Il l)irgiJ 

de j\J0~COs() .r hermanos son rrimos srgundos dl' lit lllUjC'l' e1(' rstr i(',,

ti,!<o ,\' 'jlle lIO pOI' ('-SO d,'jal'H dp <1rtil' l-rnlal1 ,l' 'llll' la.; d('IIUlO; geT1L'

ralf>,~ DO 11-' tocan y <¡nf' Ps dr (,dad dr lilaS df' sillq\ll'llta y l,ill!'O al-lO:; :'0-

('sto l'cc;pollclE'. 

j\ la srgundo pregl1nta (lijo qllr ,,11.v(' quc los l1iellOs don Diego ti" 

_\1oscoso y clolla Maria (11' Blltl'OIl ':J' .\Iuxi('a J'1U'l'On l'asallos .'r' Yl'lado_, 

:;('g"1l1l Ordell ll(~ ]\;upstra Salda 191t'sia Homana ~' ('O1ll0 a. laks los hit, 

¡¡St'r vida. milridabll' y (¡1I1' dllralltl' <.él diell:) lllalrilllOllio llbi"'l'Oll ~- pro

nE'ar,)1l por sus hijos lpgitiml)s n los (lidIOS dOll Dil'{!o, Bat:hillr r '.10:1 

Joseph, don 11artín, don JUill.'., dOlla Pptrollila, ,101m ,Juana y dO:-la 

~Iaría de Mosco'io y por t.ak; s,' les biú criar y alimentar, tCJ1iendolos 

de UDas p1\ertas adentro llamandolos hijos y "llas a dichos sus padres, 
Pactl"> y i\1adre y por tales son a\'it1o~ y tenitlos y comUllnH'Jlte l'eputa

nos siJl qUE' aya oido ni visto ni entendido cosa E'n contrario v esto 
rrspondt', 

A la tercera pregunta dijo 'que el dicho clon ,Juan Sautiago dr 

l\IOs.coso fue crhistiano biejo, Empio de toda mala raza de moros y 111-
dios ni d(' 10.<; 1l1l(,lHIIll('l1t(' ('ol1l\¡prritlo,; 11 IlIH'stl'<l ::-;al1la fl~l' "at!tl'.]i('i\ lli 
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pellitenciados por el Santo Oficio, e8.\'a1lero hijo daigo notorio "j' por 
tal bió que fue avjuo ':f tenido y cOlUunmente reputado desde que enll'l\ 

('11 esta eiudad siu que obiese visto, oido ni entendido cosa. en coutra
rio y que como tal persona principal le bió exereer el ofieio de Alcal
de Ordinario de esta. ciudad y ansi meSillO el oficio de Prote.ctor ? 

,Juez de Sensos de los Katursles de este Distrito y Administ.rador de' 

iLl Obra de la Santa Iglesia Catheclral de esta ciudad puest.os que aquel 
tiempo solo se nombraba personas muy calificadas y que uellos dió 
illllj' buena Cllenta y lo bió COIl mneha apl'o\'aeioll de l\;;.ta Rerpúhlica 

.v por último fué electo por Procurador General de Cortc de esta CIU

dad y abiendo ido eon dicho oficio a la Ciudad de los Reyes lo ma

taron en ella y esto responde. 

A la cual'ta pregunta dijo que sabe que la dicha doíla ::'!-[aria d(~ 

Butron y ~luxica es hija legítima, de don Diego Gomes de Butron y 

uieta de Alltonio Gomes de Butron y de doña Tbcresa. Calderón, Sil 

ltlujer legítima, Lo qual sabe porqlle los biú que. I.os sIL<;odi<;hos la tenían 

[mertas adentro tratándola y llamándola hija y alimentáudola. por tal 

y la casaron Calla a tal su hija con el dicho Juan Santiago de )loscoso 
y quc es persona lllUy calificada. y principal chrÍ!.;tiano biejo limpio 
de toda mala sangre de moro ni judio ni de los nuebarncntc combertí, 

dos a nuestra Santa Fée Catbólica ui penitenciados por el Santo Oficio 
\' lus dichos sus Padl'('~ .r antf'pasado.;; y la susodi(·ha fncl'oll .1' son (l' 

valle ros hijos dalgo notorios y par tales fueron av idos y tenidos .r <;0 

LUunmeute reputados, sin que aya visto, oido ni savido nada. en cou

n'ario y que se refiere a los papeles que la pregunta refiere y a esto 
respoude, 

A la 'quinta pregunta dijo que a oido por publico y notorio en esta 
ciudad que ('1 dicbo don Diego de ButroD fue hijo legítimo de Anto
uio GOUles de BUj'tron y de doña Juana de Peralta Cabeza de Baca y 
oido de Gomes de Lean contenido en las informaciones quc cita la pre
gunta y que fue UllO de los principales y mas catificúlos conqll.istado
res y serviJol'es de su Majestad y que todos los susodichos fueron 
~randes cavaJleros hijos daIgo notorios, limpios de toda mala raza de' 
moros ni judios ni de los nuebamente eombertidos a nuestra Santa Fé(' 
Catbólica ni penitenciados por el Santo Oficio y tal es la publica vos \' 
fama sin que ayga oido ni ,¡sto ni entendido cosa. en contrario y qlW 

:;c remite a los ¡wpeles que la. pregunta refiere y esto responde, 
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A la sexta pregunta dij0 'que todo lo que dicho)' declarado tir 
ne es la verdad publico y notorio, publica voz y fama en que abien
close ]eido dijo que sc afirma y ratifica en ellos y ]0 firmó y el die\10 
Theuiente General.-Don Manuel Zegarra de Valbcl'cle.-Garc·ía i\1l1ii:Jz 
y Madueño.-Ante mi .- Antonio de Silva.- Escribano Público y Ca

bildo. 

En la muy noble y muy leal ciudad de Arequipa en veinte dias 
del mes de )!ovicmure de mil seiscientos y setenta y ~iete años el dicho 
don Diego de :\[oscoso y Muxica por si y en nombre de sus hermanos 
aute el Capitan uon 1\lanuel Zegarr3 Thenienlc General de Corregidor 
y Justj(;ia iHayor de esta -Ciudad, valle de Vitor y su jnrisdieción por 
su i\-lajestad y para la dic.ha provauza presclltú pOI' te~tigo al tit.:cl)
t:iado don Esteban ele Valencia, Canónigo <le la Salita Iglesia Cathcdral 
de esta dicha ciudad, al (¡ua] se rceibió juramento por Dios }.¡uestro 
Seüor poniendo la lllallO en el jli'cho (,ll forma dI" c1('recho, so (;argo 
(~el ('1Ia) prometió decir \'eruad y preguntado por el thenor ele las pre· 
guntas del intenogatorio del pedimento dijo \0 Sigllit'l1tc: 

A la primera pregunta dijo que conoce a los dichos clon Dieg-o 
clf' Mos coso Bntron y 1\luxicfl, Alcalde Ordinario aetuftl de esta ciudad 
y que ansi mesmo conoce al T.it:cnciado don .Joseph (11' Moscoso, Cnra 
2ctual del Asiento de Gaylloma, ausi mesmo al Licellcia..d.u don Martín 
de 110sc080, presvitero y a don Juan, doña. I'etronila, doña Juana ~ .. 
doña Maria de "Hoscoso sus hermanas, 'quienes están casadas con el 
thesorero Martín de 11endiguren, Capitan don Pedro de Peralta y Jo· 
sf'ph de Tapia y Goyzueta y que ansi mesmo con ocio a el Capitan don 
Juan Santiago de Moscoso y conoce a doña "Maria de Butron y )'Iuxica 
su lexítillla mujer y esto responde. A las generales de ley dijo que no 
le tocan .Y qne es de edad de mas de quarenta años. 

A la segunrla pregunta dijo que sabe que los dichos don .Juan 
Santiago de 1\'[oscoso y doña :\fa"ria de Butron fueron casados y vela
dos segun Orden clf> la Santa. 11ac1l-e Iglesia Romana y como tales hi
ci erou viela mal'idable y que durante el dicho matrimonio ubieron y 

procrE:al'on por ~us hijos 1eg-ítimos a los (1ichos don Die¡!o; Bachiller 
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tlOI1 .J OSE'pll, Licenciarlo dou M al't.ín, don Juan, doña Petronila, dolÍa 

.Juana y doña Maria de Moscoso y ('omo a tales bió que los cdaron y 

aliment,arQn teniéndolos de unas 'Puert.as adentro llamándolos hijos y 

lo~ snsodi,~bos sus padres) padre y madre, y par tales son avídos "5 

tenidos y comWlmente reputados sin que aya oido nada en contrario 

y esto responde . 

..-\. la tet"eera pregunta dijo que sabe 'que el dicho don Juan San
tiago de l\loscoso desde que entró en esta ciudad que fue desde que le 
tOllO(:ÍÓ estr. testigo, siempre fue avido y tenido y comunmente repu
tado por cavallero notorio, crh istiano bicjo limpio de toda mala raza 

tle judios ni moros ni de los nuebamente conbertidos a nuestra Santa 

14'ée y ])01' persona de calidad bi6 que tubo mucha. amistad con el Se
oor Ohispo don Pedro Vilhlg-omes, Arzohi!=:.po despues de Lima a quiel l 

')yo ~ste testigo abIar con gra,n est.imación de la calidad y méritos del 

dicho don Juan Santiago de \foscos;o a 'quien desia que abia conocido 

Jcudos y parientes de mucha calificación muy sercanos al dicho don 

.J uau. Santiago de :.\foscoso y esto responde . 

.:\. la cuarta preguuta dljC que sabe Que la dicha. doüa Maria de 
Butron y I\1uxica es hija leg-ítima de don Diego Games de I3utron y 

:\luxica y de doila. Theresa Caldcrón y por tal su llija lexitima bió 

que el dicho don Diego Gomes la trató y coruunieo porque no ('ol1ocit-l 
11 la dicha doña Theresa aUllque la pudo conocer y por tal hija lexíti· 

ma de los susodicbos es avida y tenida y comWlmeute reputada. Y por 

persona de calidad notoria hija de padres cava,llcros católicos biejo:-3 

limpios de toda mala raza d~ moros ni de judios ni a los lluebamente 

combertidos a nuestra Santa Fée Catbóllea y se remite a mas a la pu

b lica vos e fama y a los papeles que refiere la pregunta y esto }'es

ponde. 

A la quinta pregunta dijo que sabe que el dicbo don Diego Gomes 

de Buytron fue hijo lexítimo de don Antonio Gomes de Buytron Y de 

doña Juana de Peralta Cabeza de Baca lo qual save por haberlo oido 

aus] a su padre y mayores y que fue nieto legítimo de Games 

de Leon contenido en las informaciones que estan sitadas en el pedi

mento y que fue el susodicho de los más principales y más calificados 
Conquistadores y servidores de su :'\lajestad como es público y notorio 

en esta ciuda.d, ademlls que 10 &ave po)' haberlo visto y leido en escri
turas y papeles antiguos fidedignos y que se remit.e a llls que cita lH 
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prr'gunta y que COIIIO léll ))l'I'sona de la ealidndc¡uc tiroe refrrida el 
dicho don .Juall Santiago de Moscoso fue Alcalde Ordinario ell' esta 

c:illdad y Procurador Ueneral de Corte y t'S aleal(\E' ordinario actual 
dI:' esta r:iuclad el dicho (Ion Dic~o (Ir \loscORa su hijo, cnyos o-ficiu' 

de Alcalde los lJió PXt'!'ct'l' y eslú exel'\:icndo el dicho padre e hijo con 

tO(h!. apro\"Cleioll dE' la. He'pt¡bli('(l r esto l'('Sl'0 1\ (1 r'. 

A la ~exta pre~lInt.a dijo CjUC to(10 lo que dicho y cletlal'a(lo tienr 

cs la vndad pública y notoria, pública vos y fumo. so r~ar~o de Sil .}u

l'i1mento que fecho li(,llt' t'n qur se afirmó y ratificó y firmó y el dicho 

Thcniente Gt'l1eral.--Don .:\Ia.nuel Zegarra d(' Y <tI \,('rclp.-- Don Dieg l ) 

Yargils l\Iar]11Ica.-Ante mi.-Antonio (I t' Silva .-F.seribano 1"'1I))li('0 y 

Cabilclo. 

En la muy noble' -:¡ I('al {"imlad d(' Al'equipa f'll ("Uilt.rO lliai; el(·l 1111''; 

tll' Dieie'mbre ¡]r mil ~ . sl'i!·wirntos sI'1C' llt ¡l )" "il"t(· a¡jo" (,1 ('apit;'lll d011 1\1<1-

1111(·1 Zf"gurra \-"']vrrtlt', th(·llil"lltl· (;("I)('\"al de C()I'l'('~'idt)r tlr C'ita (·illrlHd y 

su jurisdiccion, por S\I .\rajrstad: Hahie'lluo visto l'sta pro\'anZH y ('!'

tando presente don Diego (le' :Mo;;coso Butrol1 y .\Iuxir(t. Alealde or

dinario de dicha CiUlbd dijo: <¡IIC' alln que ]lllllil'l"n ciar lHlIChos jC'sti

~o" C'I1 esta t'itll'i't. ;11 presc'IIL' no se le- oI"I" '(' lIRI" lllas .\' pide que SI' 

](' den los testill1onios Cjllt' pULliC'l"il clc·. c'II<l, autorizarlos f'1l pt'lblinl for

ma y mal1rra 'lile aga fr(' y que interpong'á en ella ~1I Hllt.oritl;1(1 ~. el(·

creto .il1<lil'ial. Su ~1('l"('f'(1 (,1 Th(>l~i('nt(' Corrrgirlnr C:cllef'{¡] lTl;1nrl() dar 
tritslallo tlr la dic.'ha inf('l'llli\.(·il;n al PrOl'urador (;('II('ral (1(' (·,;til.C'illl\;ld 

para CJue pida lo que tubirrrt 't\l(~ \H'dir en l'ontra. 0118 qUl' !'l' le g-tw r -

(lrll'á ,hlStici¡l y asi lo probl'::ú , mall(\(, y firmó.-Doll l\Ia n lll'l ZrgaITil 

Yaherclt'.-Antt' mi.-Antonio de Si\V¿l .-Escribano Público y Cabiltlo . 

En AI''' qnipa a sid(' dias del mes de Dicielllbre el e mil y f;eiscif'nt.o~ 

y sr!"llt(l .\' sirte ¡\iíos, yo l'l E-cribano notifiqll," rI traslado 111 ,lnl!all (, 

tl a r por el ant.o a clon Ignacio de Sa lazar, Pro(:urador General dl' <,sta 

(' iudad en Sil pcr<;ona <lile diju que todo lo provailo <'11 cstil informaeióll 
('S (·i¡orto ~' verda(1ero y le consta al dicho Pror:nrRÜor G¡oneral a roa.; 

d(· r¡lIr ['S púhli~,() ." 110tol'io ~' '1l1r (lllsi !ln ti('\lp filie' l'l"(lir ni a I('g'a l' 

C05:1 al .!:!"UI1:1 fll ('ontra pila y esto da nM Sil respllt'st.a.-Don Tl!uario 
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di' ~dL¡zar y .~oli~.- AI\Te mio - Antol1io (le Si hao - ESt~ riballo "Real 
1,¡O¡\>li,'u y Cabildoo 

A,j 1'()llsta Llf' los autos t)1'¡~illl\l('s di' filial:itlll qllC' an!!' mi S(' 111'1'

";('lltHII para l'fct.:lo (lt sacar rSI,' tl'aslaJo con el qual lo tOITl'gi y al 

:llle lile refirro y para que COl1str rl rcdimento de parte y dr aberle ue
Inl('lI" SIIS 0l'igoinah's do:-- ('1 1)I"('SI'l1t(' ('11 la eindad dr ,\)'t>quipa :l ocho 

días dI'! 1111'S dI' :\l<l\'ZO dt> mil s('tcC'i"lIloS ciueuenta y c:ineoo-En testi
Illonio (1. 1, \'erd¡i(1.-B('rnarll0 GutielTrso- Eseribal10 Públic() . 

'Tomado <Id ;\.r,']¡i\Oo 'l'al'ti,'l¡[lI¡O tld ~('iiol' .TO-"i-' 1faJlIH'1 !l(' Ri\'P~O() 

ní(l~ ,- I1nbli('atl(, por prillv'ra ,°t'zo 
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Testimonio de los instrumentos en que consta. la nor:.}eza, hidalg'Uía. y ser
vicios que prestaron a. su Majestad en los Reynos del España. y. en la 
Conquista y pacüicación del Perú, don Diego de Peralta. y otros ascen-

dientes del doctor don Gregario de Pera.lta y Obando. 

Bn la c:.iud'ad de Al'cquipa a oí:ho días tlpl mes de Octubre de 1719 
í1ÜOS autc el señor General d::>n Barto\omé SfLnchez Mnn~h('gol COl're~i

dar y Justicia :'.tayor ele t?st.a diclla cil1cla(l, valle de Vital' y su juris
(licci()o, por ~n }lajestau, se presentó c~tl1 ·pctieiún.---El doctor dOl1 Gr( '
~orio de Peralta y Obantl0, eura r<,<.:t"ol' de la S':lI1ta 1 gle!;ia Catedral dI" 

('~ta ciudad, compnrez.eo antc Vuc :-;a l\[creed como mejor proceda de 
dprecho y Jigo ·.)11p. ago demo::;traeión ('n ucvida forn18 dr. 10s instru

mentos de ~jecutorias y filiacÍollt"s tle. mi lejitimidad, la de mis pl1drE'<;. 

()bu~los y visabuelos y delll~s i-\llS autort's f.ll que consta gU nobleza, hi

dalguía y sen'irios que bisiel'on a ~u Ma.jestad en los Reinos de Espa 

pÚla ~.- C'II \a Corr·luista de f'~t(' d€'\ Pel'ú, de lo~ cuales dic:hos iDstrLl~ 

melito!=; (·ol1\·iene a. mi derel:ho Sl' sirra ,"uesa. Merced de mandar qllt: 

('\ presenl(> ('s('ritano me dé test ¡monio "o relación a la letra lo que ]l1('. 

rlH',·e tOJlvenirnte, i:luthorizado ('11 púhlica forma y en ma.nera que ha
~H fe infcrpol\irll<.\o \~\lesa ~\ I'rl..'c¡l su authorit!C\(l y decretu .iudi~i,d 

prtia Jos efedos que me (:OllVE'llga.l\ ('amo a suseSOr l~gít.imo en los !)t.'f

\'isios üe lo~ dicho~ mi" padr~", abur.\os y antl'pasflllos y IHll'a ello ua
~irl\do el pedimento (¡Uf> ma~ il\l.g¡) ~ mi fa\·or .-.\ ,"uesa ){ereed pielo y 
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!-;uplico se sirva de ayer rOl' delllostrados los dichos illstrumrntos .\" 

mandar que de ellos se me d~ el testimonio CJue pido y para cllo demando 

justicia y lo necesario, etc.-Dr. Gregorio de Peralta y Obando.-Y por 

SH :'IIerced vista.: uva por demostrados los dicbos instrumentos de exe'~n

torias y filiacioneg rll que aviénc1olos yisto y reconocirlo consta pOr ellos 

q\lE' el dicho do~tor don Greg'orio de Peralta y Oballdo, Cura Rector dE

la Santa Iglesia Cathedral de esta Ciudad e hijo legítimo del Capitán 
don Joseph de Peralt.a y Mariscal y de doña 1faria Obando j. ·Visea

rra y nieto por parte paterna df' don Fernando de Per¡tlta y de doña 

.Juana de ATariscal y :Mercado y Nieto pOr parte materna del Capitán 
non Pedro de Oba.ndo y Peralta y de doña Cathalina de L{'on y Bisra· 

rra: y así mismo bisnieto pOI" parte paterna drl Capitán don Diego dr 

Peralta y ele doña María de Robles y por la Ilarte materna de 
d8n Pedro dE' Obando, Alfer!';: Real flnc fue de esta ciudad y de doña 

María de Peralta y que los susodiebos fuel"On crhistianos \"iejos limpios 

de toda mala raza, cavalleros hijos dalgo y los demás sus asccndientE's 
). aver servido a su JI.'1ajestad en la forma que se expone en los dichos 

instrumentos, mando que dí' ello~ se le dé a esta parte el testimonio 
que pide en relasión y a la letra, lo que le conbiniere .'luthorisando en púo 

blica forma y en manera que agá fe en que dijo su merced que interpo· 

nía, interpuso su autboridad y decreto .iUdisial en quanto a lugar en 

derecho y asi lo proveyó, mandó y firmó.-Don BarthDlomé Sánchez 
;\lanchego.-Ante mi.-Mathias del Carpio, Escribano Público,-En cum

plimiento del 'auto proveído por el Sr. General don BarthololDl' Sán

ellez :Manchego, Corregidor y .1 usticía !\layor de esta muy noble> y lea' 

ciudad de Arequipa, \'allc de Vitor y su Juri"eliccióll por su Uajestall 
proveído a la petisión de esta otra parte y desuso yo Math ias del Car

pio Escribano Publico de los del número de esta! di.cha ciuda(l, doy fe 
y verdadero testimonio como COlista de los instrumentos presentados 

por el Dr. Don Gregorio de Peralta y Obando, Presbitero, Cura Rector 

de la Santa Iglesia Catedral de esta ciudad como ante dicho Sr. Corre

gidor y por ante mi el escrivano dió inEormasión COn número de siete 

testigos de los mas prinsipales vesinos de esta. ciudad en 1-5 días del 

mes de henero del año pasado de mil s(>tecientos y ocho que fue el pri· 

merquinquenio en que governó esta ciudad de Corregidor della en que 

declararon don Francisco de Sil va Gusmsn, Regidor perpetuo, don 
Diego de Benavide~, Depositario General, el Capitán don Luis de Ta-
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pia y ChaclJn, el Capitán don Alonso ·de Olaz(i\";ll ,1' Artl'aga :-\ieoli'ls tI,' 
Talavel'[l J){lvila, el haehillc-r dOll \ieol~>; di' nal'l'rdl't. Pr('~bit('l'o, ,,1 Li-

(·enciado don Pedro de ....... , Cllrn y Vi(;nrio del l1U('blo d(' Puqllina, 

'Iuienes todos meníme discrepante tiel1en (lec.larado <111(' ('1 Dr. Don Gre
~orio de P(>J'alta y O,anclo pOI' qnit-'n fueron prrsentados, es hijo legí

liUlO ufl matrimonio tlrl Capit.Án dOI1 .Joseph de Peralta y Mariscal y 

de doúa :VIaría. de Obando y lliscarru, COIl quien fur ('asaclo y belado el 

susodicho in fllsie eclesie y que constante> el matl'imonio ('11 que los 

I'inieroll y cono~icl'on, hubieron y procrearon por SU~ hijo~ legítimos al 

.~u~oc1icho y al DI', don hidro de Pernlta y nhanclo ,1' a clnrl f¡!nasio dI' 
I'f'ralta. .Y Obando y pOI' tales se 105 "¡eron criar y alimentar llamándo

Il".~ de hijos y los susodíehos de padrp. y madre y 'Por talr'f; son h'a,'ido» 

,1' reput.ados y que -pOr pm'te de padre son los susodichos llieto::; legíti, 

mos de legítimo matrimonio de don Ferna.ndo di' Peralta y (le doña: 

.J llaniL de l\lariscal y l\1erc:aclo y pOI' parle cI(· maure asi mesillo nietos 

legítimos de legít.imo matrimonio del Capitán don :P('(lro de Obando y 

1'í'J'alta .Y de doiíll Cathalina de Lean y BisCBJ'I'a y visnirtos legítimos 

de legítimo matrimonio por parte' pat.rrna dd Capit:lI1 nOIl Diego de 

Pera 11 a Ca veza de Baca, na tural clr la ti 1Idael de Srgovia, con.,]uistauol' 

.\' pasificador y 'Poblador que fue dr estos l'<'ynoS y \'Csino fundador de 

r.:;!a ciudad y de la de la Paz y de dOlia l\laría de :Robles su mujer y 

pur parte materna de uon Pedro df" Obando, Alferez Real que fue de 

¡~stil eiudad y ele doiia l\Iaría de Peralta y ¡):;i mesJ110 l'evisnietos PO!' 

parte de Jos dichos don Joseph dr Pf"ralta, padre l<,gítimo de los suso

clit:l10s uc l.ñi6'o Lisola de Peralta y Navnrt'fi. y de doiia Beatriz naell<.l 

C'a\'t'za cl(· Baca y dí' F'l'<lnciseo ·,11' Ohalldo ," de la Sl'J"tla y de. dOllH 

JIaría de Godoi su mujer, naturales ele la: villa dr Cúcerrs eJe Extre

madura, todo lo qual declararon que lo savian y le.> consla\'a de los ins

trumentos prrscllLMlos por parIr del dicho doctor don Gregorio ele Pe

ralta y Obando y que el susodicho y sus hermauos, sus plldl'('s abuelos 

\'isabueJos y tatarabuelos son y fueron erhistianos viejos, limpios de 

toda mala rasa (le moros, indios ni pellitcllsiados vor el Santo Oficio de 

1<1 lllqll;sieiún ;.- que torios los susodichoq y cada uno el1 su t.iempo ;';on 

y fueron cH\'allrl'O, hijos Galgo notorios y como tal0$ obtllvieron dif('

I'entes emplcos onoríficos de los que se dan y excrcitan los hijos da,lglJ 

Ilotorios, Consto) asi J1li'smo (le los dichos inqrumentos e informatÍollcs 

111('s0nlnclas po,' el dieho uortc,r don Gregorio de ['cralta, los SPl'\·ieios 
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ccho:> a <;u ,\fajestad por Diégo de Peralta Ca .... eza ue Baea, Capitán, 
Conquistador y Poblauor de la ciudad de Lima del Perú, doutlr ~irrió 
.!lor e-;pasio de trejllta y siete 8ños continuos en los mayorrs transes de 
.su conquista r p¡:sifieatión hastll en la defensa de la c:udad del Cuz~o 
fJ\le la tubo sitiada :\laugo Inga el año de 1536, siendo uno de los qUE' 

gallal'on la fortales.a. que fui' la seguridad de aquel imperio, ac()mpaííó a 

los Capitanes Gonzalo Pizarro :r Rodrigo de Ordoiiez de Oropi'sa en las 
entradas qUi' his:eroll ,1 los A:l(le~ coutra el Iuga uonde le desvaratarull 
totalmrlltf>, hal1c')se en la:; eOIlC¡\Iistas de las provi!l(·ias d(' l'ondt' Suyo, 
GlIHlIlll:O ,\'l'ollellucos y sil'!1lIH'¡' ('011 !Ilucha replltasiúll ('11 rllrls, Fll(' Diego 

dI' Peralta lino de Jos'que pren(lió don Die'go d" Almagro, rI :\fozo, des[m,', 

de 3"t'r muerto al MarCju{~s dOIl Francisco Pizarro y rare;;iélllble (¡n .. : 
1(' elllbarilSal"¡¡ para sus uesignios fue taowirn uno de los que t'1l\'ian) ,1 
Esrll.iía pero sllviel1do eu Tumbe::; la l1cg'aaa del LisPllci¡¡(10 Va :~a di' 
('astro logró huir e file' PII Sil bus.'(1 l'OIl los dcnliís prisioneros y SE' alló '~Oll 

('1 es!andarlt' Real CI1 lrl Gran Batalla de las Chupas el1 que don Diego o,' 
,\ IlIIagro c¡uecl,') vensillo y preso ~' Diego oc Pel',llta :;3lió muy mal he 

ridu sll~cdiellclo en la g-obenlilsiúu de estos r('ynos del PerÍl, Blaseo Nú· 
íil'Z \'('la, fue' IlIJO el.' lo.~ 'j1rinwl'o,; (tll!" le dieron 1<1 O\'E'diE'nsia d 8rlO de 

15H por lo qual Gonzalo Pinl'l'o indignado lE' quitó los indios Cill ·: 

trllia en encomienda, fue nno dI" los fIlie' en el Cuzco abaron vanden 

por la :\f agestad del Empera¡),>r lInil'lltl0s(, tOn Dit'g'o Senteno y otroe. 
,'aritllllCS h¡)"ta que JI' dieron la ba.talll'l r!l que 111<1;;<:0 l\lliíez Vela fllc 

Illllrrto ,1' huvo oc qUE'dado asi nlt'stno don nieg-o clp Peralt.a dE' las hc
rid¡¡,; (JUI' rE'sivió y despllP;¡ fnl' de' los primero::; qtlt' ¡lió la o\·eclienl'i .. al 
Litr[)('i8rlo Pedro dr la (;asn\ d ÚlO de J,:i-lG, hirnrh a VllS(',n!e hast;1 

AIHlag-ua,rla!': dond" 1!rOlllpatló ('1 ('stal1c]¡.lrt p Hl'al ha~t[). Dele l\ bl'il d(' 
],'i-lS (tllt' se' halló ell \;1 Batdlla. L~amllOs dI' Xa:llIixagllana PIl qllt' (iol1-

zalo Pizarro fue vensido y preso y drgolla'do despues. Siendo el dicho 
don DiE'g'o de Peralta Alcalde dp la Paz al tiempo qur don Sevastiall 
de Castilla e su séquito se a1sa1'on en las Charcas, juntó jente eontrti 
tl y puso en seguridad la Rasienda Real. Luego mantuvo esta ciudad 
de AI'E"Cjuipa contra I<'rancisco Heruández Oirón que se lebantó y (1(' 
aqui salió a junt.arse con los oiaores de Lima, hasiendo en esta oca· 
sióu a.quel gran ser~jsio de ocupar un Navío y Barcos que esta van 

sueltos en el Puerto de Chule proveyenao que Thomas Básques, Capi. 
tlÍn de Giron no los tomase que fue de g-ran consequens:ia para desase!" 
al tirilno contra quien estuvo Il.si~tienclo el dicho don Diego de 'Peralta 
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('on la t>spada y el COllsejo ('11 to(los 1,JS tran'il''i Uf> iH[l\('lIa ' ~\l('rra hasta. 
que fue vensic10 ';;- rrrso y fi"alroelltc sil'vi ,) :37 ¡Jíi(\~ ('11 léls Illayores y 

litas arduas emprt'sas dI' ",stos Rf'yl\os sin aver eoo(101'ado ni ineurrid<Y 
jalllá~ PI) nil\;!UlI1 de l.ju¡Jllta" nJtt'ras'orH''I ocurrieron rn ellos. Consta 
'flue el dieho Diego de 'PeraltA ,fue natural de In ciuuad Ué Segovia y 
de los cavallt>ros ele. Peralta (1(· lu Casa de loe; Marqlw~es (le Salses eo
mo part'ce de su testamento ~n qu!' declara 9('\" hijo l('~ítirno ele Iñigo 

Lisola de Peralta y de dOlía Bea h-i7, de I3aena Cav('za de Bae;l y aver 
!-.ido eM;ado de legitimo matrimonio con doña María de Robles 
801 iPi", rt lla ¡-tos ab\lelos d" I el icho dadOr clon Greg"o\'io lk P'°t"a 1 ta, por
qlle la (l¡ella do'ia María el('. Peralta, IllUje-i lr;jít:mn d"l Alferez Real 
dou Pedro de Oballdo, el Viejo, fue hija, legítima (le do!:! Pedro de p~

r:Jlta Caveza de Baca, Alcnlcle Ordinario y A1gu asil )layor que fue de 
~sta ciucla(l y Corregidor de Chumbibilea!; y de doñfl 13!'Eltriz ~\:fejía de 
Figncroa su mujer legítima ,v Ílniea heredera del Capitán (IOn Gonzalo 
;\lejía ue ilustre linaje de los "illejíaR de la \·illa ue Ocaua j" (-illdad de 

'roledo y Górdova y de doña ~Taría de Montemayol" Sil lllnjl'r-, quartos 
abuelos del dieho doet.or don Gregario de Peralta y Obando y que 

sirbió a su .\Iajl'stad en la \!Ue'VfI Espaíia y e\1 ticmpo que fue Vil"Te)
el 'Marqués de Salses, de CapiUtn en la Arruada de la Chinn. y descu
IJ1'illlj~nto de' las islas Philiplijl'ns y de Capitán de Mar en g"lIcrra de in 
Arruada de lo;; Galeones de la Carrera de las Indias. Y haviPlldo pasa
c1() el e .~~e ,e)"1I0 0('1 Pe 1'1'1 le lilJln.bl'ó Capitú" t'1 ,~l", Vi¡·n'y dc>n PraJ\

("iseo de Toledo contra los Piratas de aquel tit'mpo ('on quien peleó y 
~Jr sus servisio!'; le hiso me1'",'d del Corre 6imirnto dI' la pro,'ineia cl0 
()rcosnyo u\le 1'5 Lampa_- Y (;lIe f!l otro ,Peralta Caveza. de Baca nom
brado 1'e(\ro, fue hermano el ",1 ])r. don Alonso de PI',l"alta, Inquisidor de 

:.vIl'xi(·o ~- de Se,-illa y Primer ,Arzobispo de las Cha.-clls y hermano de 
Fray Cdtistoval de Peralta, r"ligiof;o de la Orden de San Franci5co, 

Com!sario General de la Pro\incia de Quito )- Pro\incial de la del Pe
rrí y Ca1ificador del Santo r)ficio que murió electo obispo de Truxillc 

d<.> !,sre l'fyllú y hermano ,",si mesmo elel Dr. don ~ra.thias de Peralta 
del ("on ,C,('jo de su Majestad y :;11 Oidor en la Real Audieneia de Quito, 

AI(~alc1e del Crimen de la de ~It,)(ico .r c1espuf's su Oi(lor y como ma':> 
antiguo hiso ofie:¡o de Pr('gid'~\ltc y Gobemador jnl\tnlllt'ntr ron la Real 

¡\I!diencia 'y Capir:lll General de' la I\ueva Espaiia; que todos quatro 

1'llI'rO I1 h;jo~ l('~ítimos del dicho Dic;::"o de Peralta y en ('sle n~yno c!('1 Perú 
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01 condi' dp la La~lIlla dOIl P,'(¡ro de Peralta S()licr de los ¡{íos, Ll\'alle

lO (10 let Ordrll de Ci'llatra\'(l Il¡ilunll qtll' fllf' tlr ('sta ... illlllld ." "r"ino 

de la del Cuseo doude falleció, nieto del Jirl!o (Ion Pf'dI'Q dt- Prralt.ii 

(~veza ele Baca y visuieto c1rl dicho (,Ollq11i~tar1or (Ion Dip!.!o e1(' ]'rral· 

ia y oi es segunno Conde de la Ltl~lIlla (Ion Dir:::o dr Prralta su ¡~i.io y 

111 dicha dOII<'l :!.\faría de Robll:s fue hija lrg'ítima de Isidro de Robles 

l'aeheco, 11no de Jos pl'illlrro<;poblac]ol'¡>s .Y vrsillor; de la ciucln(l de San

to Domingo de la Isla Española, natural eli' la ('inela(l Rodri¡!o , (lol1di' 
~Oll ilustn>s linajes el (le Hobles Paehecos y Chúvrs ele la Cas;) dI' ](lS 

l'a .t:hecos SE'ñorE'S ~' \[Rrquese~ (1(> Tarralbn y ele daíía :\[arí¡¡, ue Solirl 

])ú\'alo,:; ~' Valell2\lrla su mnjtl', hija mayal' ele GarC:Ía de Solier, Go, 

bernador que fur de dicha eill(larl dI' Santo DOlllill~O, natural r!c la ciu
dad de Soria .r de uno de S\1<; <10('1' iluql'L's r al1tiguo, liuilje~ entron, 
(·ado eon la primera noble7.a de Espaiia de (,11)'a (~asa de YeIH;; ~·. o COIl

de~tables de Castilla y qUi' E'1l ('stos ,'('-"nos del P{'rú partisipa (11.' Sil des, 
ten([ensia la mayor parte de su Tlabl~za. COllsta asi lIH'smo que pI dicho 

Alferez Real don Pt'dro dr Oban,lo, el Viejo, fuE' casado y belado con 
doña Haría de Peralto ,1' qUE' durantr rl matrimoTlio tU\'O por S\I hijo al 

dicho don 'Pedro de Oball<lo y Peralta, abuelo 01'1 dil:ho (loctor don 

Gregario de Peralta marido, ,1' l:olljunta persona qur flH' dr doña eH. 
t halina de Leon y Biscarra hija legítima de dOll Luis de Dise:arra Leon 
~' l\.leudoza que fue Alcalde Ordi1\ario de esta. ciudad .Y natural (le la 
de ~roqueglla y d<> dOllil Luisa de Tapin Pizarra su rnnjcr, y qUi' por 

tal ['ti(' "'nida y estimHdu .r E'l clieho OOTl Luis de Bistar!':'! fl1l~ hijo le

gitimo de don A1011s0 de Bisl'arl'8 ~' Estrada, RegiJor y Fiel Ejecutor 

d~ la villa de }loquegua por título del Sr, VÍ!;rey Conde de Chinchóli 
de] BrJO Hi34 .Jo' de doiia Catlta.linu de Lean ." Bil'dma Sil mujer, como 
parece de su testamento par donde consta que dic:ha. doña Cathalilla 

de Lt'Oll de Biedma fue hija lf:gít.ima de don Luis de Lean y l\1elldoza 

y de doña Jerónima de Zúñiga y Ve 1 a_'iC o, quartos abuelos por esta lfueJ 

(]~l dieho doctor don Gregorio de Peralta y Obando, personas de cali, 
ficada nobleza y estimación de los SCJlores "¡reyes de este Reyno por 

que el Sr. Marqués de Cañete hizo merced al dicho don Luis de Lean 

del COlT('gimiento de Vitor .\' Characato el año 159:5 y el Sr. ViITcy 
dou Lnis de Velasco del de Colrsuyo y l\Ioquegua el año de 1602 r el 
(,¡wildo de rsta ciudad lo pU30 después de Alcalde Ordinario y lo nom 

hró Proc1l1'anOr Oeurral pa.ra negoeios en Lima y el dicho dOIl Alomo 
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de Visearra. y Estrada natural de la Cilll)<lU de Sevilla, qUflltos abue
Jos por esta línea dd doctor don Gregorio de Pera Ha y Obl1.nao (JlI~. 

liirvió a su J[a,iestad en estos )"PyUQS le-- !liso mc¡"ced el ~r" Yirr,'y don 

Frillll:isr:o ve 'I'oleuo del Coneg-imicnto u(' Colesuyo y ~lo(lnrgua el aijo 
de ]:)60 lo qnal consta va asi 0\ IOH libl'os y quinto octavo y no\'eno eu 

el archivo c1('1 Cavildo de esta {'iuuad. Consta osi mt'SlIlo que la dicha 

uO.ña Luisa Je Tapia Pizarro fue hija legít.ima de dOIl Lorenzo ue Ta" 
pia r Ulloa y de doña )Iaría Piztlrro y Alcúzl\.1" su 11111j0r, y 4tH' el di
,·ho don Lorenzo fue uno ue los hijos legít.imos dc Fabiáll Gúmcl dI"
Tapia natural de la villa de Ontiveros, obispado de la ci\lilad oe Avila, 

qual'lo alm('lo por" f'st~ línea. del dicho doctor don Grrgurio de Pl'ralta 
y OIJ;:¡ndo y que el lioaje dc los Tapias que hay (')1 di1:.ha ciudad '~j('_ 

!len parentesco con los Villahas, 8eíiores de Caxigal y con 10:- ~úi:¡cz 

"¡olas, S"íiorcs ele Tabladillo, (le quiell file pi V<lkro;-;:J C-"pibn Bla>;(,() 
Nüiicz Vela, \"irrey de ('~tos H(·yno:'i. ~ Y [1urc(:(' asi m<'smo de la ejf:

('lItoriil que .fi'abi;",n CÓIll~Z dr Tapia Sil padre \'('Iltilú l'II la RE-:11 Chanci
Jlería de Yalladolid t'l alío Lle l;j¡)U y tic '"IU illfn~'J'lu,'i('''1 'Iu" dió do;! 
Pedro de HivC'ra y Tapia, haciendo presentación dc dicha (-,Je(:utoria 
['1 año de 1683 ante don Pedrú Sán-chez de COS, COI".regidor que fue de 
la eiudad y ante Diego de Silva, el Viejo, Escrib"l\o l'írblí<.:o y ]lar Oh'cl 

que die. en Lima ante don Antonio G~hl(,l" de C·:latIlYu de la Orden de 
Calatrava, Alcalde Ordinario E'l aiio de mil sies;:iculo~ y treinta y cinco 
;;nte ,JUÍlll ue SalJ1udio, EscribanJ Ptlblico y test!JHollio del asiento 'IUI' 

.~(' 1(' dió en 105 Estrado!'; de la Real i\tH]icllcia de l,il1l3 I'on ocasión .J,~ 

1Ii1;b f'xt'{:l1siún y pl!'ytos fjU ' ~ fue 1'1 dieho {;Úl11PZ di' Tapia pel",oua ti.' 

IIIucha estima{:ión y figuró eu e~te rej'no en las ocasiones de !;Il t;em
po .Y de los primeros familiares del Santo Oficio de la lnquis¡~iól\ qUl'. 

"t' nombnlrol.1 en este reyllo pa:ra I'stu ciudad dI' q\lf' I'onsla en los li
I.ros i1c! CavílLlo el año ele 1:)',"; y sus hermanos y ·pariente.; sin' ieroll 

tambil'll CJI pstos reyllos y en los (1(' ~ueva ES[1aña porque al L:srus:ado 
JJl'rllitndo Gómez dr Ta.pia l.' cncümplltlaron ('11 pl'l'lllio de SlIS sen'ieil)' 

el pueblo <le la Chimba dE' r¡uien heredó Sil obraje el dieho Oómt'z de 
Tapia ('TI esta riudac1, en la. de La Plata ~" Cl,t1t'u).'to y que l'rtlro Her
Iláudc'2 (1(' 'T'rtpia flIII' cast) PIl (·sta (,illd¡¡d y Luis (111<' ¡¡sí mesillO fnr el)· 
rre,gi(lor ,1(, Chllellito <¡IIr St' \'oh-iú a ESprll-la a la ("i"dad <1,. :\I"ih 

(loll(]r flle Stl lterol:lllO don Luis de 'Tal); a, Su sobrillO hijo de don J)jrgo 
de 'f¡¡pia "\1 1I('fl11<:1IO Cavallef(¡ opl ()f(lcn (le Santiago.\" pallre (le dOIl 

Antonio ~>~as Je Tapia fuI' Al-::-uasil :'IL·,)·or dr. 11\ In l11isis;(m de 1'olr" 
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.. 1:> Y qut' ;\ndr(.s c1~ Tapia fue G l'all t'ap¡t¡ín y Conr[llistado r de M¿'xi
(-o y t::ollsta -que (>1 ditho nÓlIlez de Tapia casó en cstn ciudad con dOUd 
Juana de .Hi\'cra y Vlloa, hija lpgítilll<l elel Cflpit:'m LOl'C'UlO de Ulloa 
~olís, Señ.or de }[algal'cc1a en la villa de Cásf'rCs,Cjlún fue abuelo por esta 

Enea del dicho doctor don Gregorio de Peralta .Y Obando y llaver siclC? 

l"o:qn:staclor de est.os reynos, CJ1t:omenc1ero de los Cnambo.>, jurisdie

{:ióll ue Tru.xilJo de quien dcsceudía mucha nobleza de personas emi· 

Jlcntes en letras que avían otupRilo diferentes mitras ~n estos reyuos 
corno cayaUeros de orcleues militare, y fJlle la dích(l. doua ~\íaría Piza· 

1'1'0 y J\lcázar mujer del dicho clan Lorenzo de Tapia y l-iloa fue hij¿l 

h'gítimil de don .\ln.rtín l'iz,.rro, ell('lJlll'llctaro :r COrJ"C'gidor de ('l1ar;)· 

cato ]lor el Sr. 'Virrey Conde ut'1 Villar t'1 a,iio Je ]586, y de do¡)a Bea

triz de Casiilas .Y Alcázar su E1UjC'l', y quc el c'licho d()n Martín Pizarro 

ftr~' 11)'.0 df' los hijos lrgitimo_; dd famoso PE'dro Pizarro, c¡u:nto abuelo 

IJor esta línea del dicho don Grt'g"orio de Peralta y Obando J- 11110 de 

los primeros ccuquistaclol'es y \'('cillos y pobladores de e,;;ta ciudad, en
wmC'lldero de San P<>Ul'O de 'l'aell<l (jU(' (>scrivió la historia y ('0!1(!llíst:1 

de estos reyuos como testigo ocular y la remitió a ESPÚ\3 para que se 

imprimiese a poder del Come\Jdador J uall i\L:l.lIuel ~ oto Mayor, ca\'ó lle

ro del Orden de Santi3g'o su y{'ruo y \'ec:llo de la ,,:1Ia de Ocai"13 y a 

don Juan Diez (le Ledesma Sil )"['1"110 Y a don Francisco Pizal'ro Sl1 hijo 

y a dOll Frallcisc:o de Simélllcas Sll suegro, Regidor de .~al\lOI a r vecino,: 

de Salamanca, como parece de una es~ritura su fecha en esta ciudad 

el aiio de liG2 ante Diego de Aguililr, Escribano Púhlico, y CJllC c>1 dicho 

Pedro Pizarro fue uatural ue la ciuda.el de Toledo originario ele Truxi-

110 y deudo cer(;anú de los dos famosos descubridores, conL¡llist:1dorrs, 
gowrnauores y \' i rreyes, don Fernando Cortl's de :\1 o 111" e y y Piza no 

.\larqu~s del Valle de la, Nueva España .r doo FraJlcisco Pizarro }1ar· 

qués de los Charcas y Ata"illos elel Perú y coo los Pizarros Nlal-quesc'; 

de la Couquist.a en 'España donde fundó ll1ayorl'ozgo en ea.\-eza del diello 
Francisco Pizarra su bijo mayor ,\" de rloña liJaría Cornejo de Sirn8ncas 
EU mujer, natural de la eiud¡](l de Salamanca, sobrina del Capit.an don 

I\liguel Cornejo uno de los primeros conquistadores. y v('c¡nos de esta 
~iudad que murió en la ha talla. do Villa Cnri_ - Consta asi mes 
m:) que la (1ieba doña Beatriz c1p Casillfls y Alcázar mnjrr (Id dirho don 

\lartin Pizano fue hija legítimA. de Balthasar de Alcázar y Zúiii~a qnr 

sirvIO en la pa!<ificac-i(ín ele ('st.os l"/'ynos .'- dr eloiía Tnrs (le Pndilh v 

[lp la Torrc su mujer, quintos ll.buE'los por ('sta IÍn/'a c!rl ¿¡ido ¿¡nn 
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Gregol'io de Peralta y Obando y que fue natural dc la. eiu,lad de Se
villa y Jurado de su Ilustre Cavildo que es oficio que deilllll'~tra hidal-

guía por 110 poderlo obteuel' en dicha ciudad personas que !lO lo t;eatL 

y por ser dicho su linaje de C:rHll11('ro~ ltijos dalgo en dicha ciudad .Jl' 

Sevilla y armados de las órdenes militares y seííores Ut Jug'éI'l'l'S y co

mo tales emparentados COll las prins ipaIrs familias de aqut'lla ciudad 
(;omo lo fue Pedro de Alcúzar, Sciior de la Palma y veiLlle y cUfltro de 
dicha CillChlu y SlIS (]psepnllíl'ntcs don I'll\'li¡w uc AI-,rlzar, C'an¡]]..l'() de l 

Orden de Santiago, don Juan Autonio de Alcázar pre vI'lltlado i1e ]a 
~allta IgIE'sia de Sevilla, don Hernando Segarra de Alázar <[Uf' Slll'(,

dió en el Señorío y Mayorazgo de La Palma don Joseph Segarra de 
Alcázar su berill<1UO y don Juan Antonio Alcázar eavallcro del Ordell 

<ic Calatrava, don Luís de Alcúzar caballero Jel Or(1en el,> .\k:ll1tara Hl 

hijo y don Juan Aotonio de Ald,!\l' su niet.o llr' quien SI' U'ní;} :>lotisia. 
have¡" titulado en Marql,l';s de Torralba y fI\'cr easildo {'on la cuiíad;-¡, 

del General don Fernando dr ROXClS y !I[endo::n del Orden de CaIat.cl
Ya, Corregidor que fue de esta ciudad qul' 11lIy estú en la (le Sevilla 

y don Melchor de Alciíf;l:ll' y Zúnil!i1 del Orden (1f' Calatnna, Sar:!l'!,I') 

Mayor del presidía de la <:iudacJ (k Cii.c1í7. y uon Andrl'S clf' AI('asar y 

Zúñig-a, su hermano, - Con~ta que dOlla Inl-S de Pacli:la dC' la Thorre 

fue una señora dI' gran estimélsiúll y quc f\le hija l!';;ítilllU cid Mac~tr~ 
de Campo {Jeneral don Juan ele la Thorfe cogllomitlaclo e1 -Viejo, <'.011-
quistador y dcscubridor y el ele la Gorgonu a ,lifcrellc:a de otros de 
su nombre y apellido que no tu\'irl'otl su ~)ntig¡¡eclad -'! servisios en lo,; 

descubrimientos y conquistas de estos reyllos, sing'ul;¡risánclosC' COH e,:;

tos títulos entre muehos -conquistadores y pasifieadores y de doiía Bca
triz de Casillas Padilla y N;¡r\.'ae~ su Tllujer, natural de __ \ntequcra ('11 

Andalueía y de su!> antiguos pobladores alcaldes y Seüares nE'l \'1\11(' 
de Antequera, sendos abuelos por esta línca elel dicho doctor clon Gre
gario de Peralta y Obando y qUf' la susodicha doña Bea.triz fue herma
l~a de doña Luisa JI' Padilla y Casillas deSrl1l'l'S viuda ele quatro C'Otl

quistadores ele estos l'eynos con quien fue c¡:¡f;acla. no trllirlldo hijo., 
que Ir Sllc'ediescn fundó y dotó el COJl\'cnto y ~Tona;;lerio dt~ S:'I nta (';1-

thaLna de Sella de la. ciudad dd CUZ(:o eQn ;¡dbocaciún ne 1\1lest-rR S,'
iíora de los Remedios donde ~e entró y vi\-ió vicIa rE'li~iosa v que di

(·ho \lonastrrio es de los mejores de este reyno :-- el (lieho 1\ll1('"tr(' (1" 

Campo .Juan de la Torre fuE' uno elE' lo', tresr el .. -la nor~oll': y dr los 
famosos y ll1emorables eapitanes primeros conr¡nistauoTf's :-. drs:":\lvri-
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D0rcs de estos reyuos uel Perú pasifi~aJor y poblador de eltos y que 
Jue instrumento y medio muy pl'iusipal para quP. se gauasell cuyo~, 

~ralldes notable;; ~ef\'isios eontilluados eran uotorios y que COllSra\·an 

por diferentes cédulas reales provisióu de encomiendas eu los libros 
del Ayuutamiellto de esta ciudad y de iuiormasiones de parte y oficio 
recibidas por la Real Audieucia y Virreyes de estos reyllos y de los que 
hizo en Tierra Firme y en la ciudad de Sauto Domingo donde asi mes
roo fue vesino encomend,'ro y el primer Alguasil :.\la)'or del Primer 
Tribunal de la Santa Inquisisiónque se plantó e11 tierras de este llUe\·o 
Hundo y conquistador de dicha ciudad Isla Es-paJÍola y San Juau de 
Yuerto Rico que fue 10 p¡·imelO que se deseubrió y pobló en compaiíia 
Jel célebre ,y Castellano FCrJunc10 de la Torre su padre y de la lloble 
(;asa-:,:olal' ele los de la TQrr;; del \'alle de Villa Verde. - COl1sta as!. 
mesmo de una Real c¿dula ¡[el Sr. Emperador Carlos Quinto del aúo 
de 1.)29 haverle declarado POLO uno de los treSe primeros descubridG
res y couquistadores y averle lteello merced de muchos privilegios y 

¡lonores en lustre de sus mérito~ y antigua nobleza. - Consta asi mesmo 
que el Capitáu don Pedro de Obando, visabuelo del dicho doctor don 
Gregorio de Peralta y Obando estuvo exersitado en esta ciudad en di
ferentes empleos que tu\'o la cara de Al<:alcle Ordinario, Pl'ocuradol' 
General Justicia Mayol' y .Alferez Real desde el alÍo 1GO~ hasta el de 
quare~ta. y quatro el1 que murió que segun testamellto, fue ¡lijo legíti
mo de Francisco de Obando y de la Serda y de cloña María de Godoi 
:-;\l mujer, naturall's d(~ la villa di' C(¡.st>rps de Extremaduru y de los 

illstrumentos presentados, ser de las lilas ilustres familias que se hallall 
entroncados los Obando eon las Illas prinsipales casas de Castilla y pro
ceder su linaje de los antiguos Condes de Uceda" marqueses de Torral
va y de la Puebla de Obando y av el' sido don Juan Obando Presidente 
del Real Consejo de Indias y del de Hasi,:oda y que también lo fue 1\"i
colás de Obando de Cáceres, Comendador 1\1ayol" en la OrdeD de Al
cánta.ra, Gobernador de los primeros de la ciudad de Santo Domingo 
y Isla Española. y que fue he~mano del Coronel Diego de Cúseres Obau
do y de Juan de Vera Obll.nc1o, Señor de Parr8suel0 y Sierra Brava, 
ascendiente ele los Coudes de la Roca hijos del gran cavallero y Capi
tán Diego de Cáceres ":/ Obando y de doria Francisca de V ('ra su mu
jer, y doña Teresa de O,bando deuda muy conjunta del dicho Alf('rez 
Real don Pedro de Obando que eu.só con don Esteban de Tapia, cav<l.
Ilero de Truxillo, SelÍot- de las Villas de PlaSeJlSllela y naturales todos 
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dl> dicha Villa y originarios de sus uovilísim<ts casas qne fueron el Ge
l~eral don Pccll'o de Inojosl1. rtloa uc Chnquisaea, el General Gó

:'!les de Solís lTilo<1 E'llt'OlllC'IHkro que fue de Tapacfl.ri y J oan de InojosD: 
Síl he'l'nl:luO y el General LorE'lTso de A!dana y lnIoa ""tinos encomen
t1eío~ de eh uquisaca y elfO l'sta ei ndacl de A requí pn, donde ca sa ron y 

r-1 Capitóu L01'('1180 de [Jiloa SoU!';, Se'iior del Estlldn de r.J algareda y de 
l;, Ca;;u dC' Hemilll Peres de mloa, E'llcomenc1rro dl' 10--; ocho pueblos 
de Yan:¡lle ColIagufts, cuyo repartím:ertto permnttÍ COn Sll ~llljestad 

pOI' otra::; mercedes en Espaiía y (¡nI' todos f\li'l'oll (Ir los mas valerosos 
l'~lIC{llist¡i(L)l'eS y p::¡s;ficat'lori's dC' estos nynos y (1(> los (1(, Inl'; cré(h

to r C'stiTll:I~ : ón y (¡ur il Dirgo de Obando y Cá~('r('<; flor suc¡ s(·n'isino.; le: 
llí :~1J lllt','CNl el (}obcrnilrlor Casea dd Coneg-irl",j('nto dr Col('''\1,\'O ,1 ;¡ito 

t1r mil qninif'llto'i y c' inCjll,"nta y C¡1IE' fllcron \'I?cinos dr rsta ciudarl ~' 
1';, tubíel'l:n ]l0l' pnl'Ícntl's :' lo~ c1('~t'('ndíf'nt('" <JlI!' (lejaroll trrlturon siE'mpre 

por tal ilI dicho Alferez Rea.l clon Pedro (k Obanclo :V <1 sus primos (lon 
Francisco de Rivera ~' V(~ r;), r a don 8ebasti(1.l\ al" In Rocha Solís que 
i;~rubípll CJS,II'On (,ti (>'Ita cilldild ('on pal'lc'nh's y (l, 'sl, !, pr!irlltes dE' los 

dichos C01H¡uistac1orps, - Y los srrvisios l'ehos el 511 )fajf'stad pOr el ili

"ho Capitún don Díel);o de Peralta_ Conquisfadol' dI' estos reynos, cons
tan así m~~!11O expresados C'n ,,1 título de h rllcomienda qlle se le rlió 
'ilJ i' s-acada a la letra C's del tl'llor sigll:cntr, Yo el T/sC'l1siaclo Pedro ne 
la Gasea elel COliSf'jo de su i\1f1.,iestaJ de la Santa (' General Inf¡uisisión, 
Presidente ele estos rernos e provínsia 1 del Prrú por su Majrstarl, etc,-
1'or quanto soi informa.do q\lé vos DiC'go de Peralta ha 1:) aíios que rc

~id is en estos reyno::; del PrrÍl e CJ ue en e 110s a veis srrvído ansi en al
gunas cosas (¡Uf' sean olJ'esido tocnntl"S al servi!';io de su l\1njesta.u como 
¡) Ji! conquisti:1, pesificasión, :>ustentasión de indios romo cavallero hijo 

rJalgo de kal vasallo de su ~[a.iestad COn \'llestras armas e eavallos a 
"!lPStl',l .co;-ta e lllisjtJn f'<1;wl'iaI111l'll(P C¡UI' \·o~ hallá.~t,ris ¡'H (',Ll. c.illcla,d 

del Cusw al til~UlpO ,¡ue los ll:lturales de estos reynos estuvieron reve
lados contra pI senisio (le su i.úl.jestac1 C' la tubir1'on sercada e puesto 
serco "obre ella e en grilu apr ie to a los espi1iíoles ql1e en ella estavan 
i'1I cllya ¿lo'ft'IISil ()~ halIásteis hilsta tanto qlle los dieho~ natnrale" se 
I'rtil'al'OIl e hllyeron als<troll el dicho SPJ'(:O ell d qua! tiempo Os hallás

teis en la tOJ1\ 3 de la fortalesa oc el i<:h;'l. e; ndarl d ~ 1 CllS~O con m uch o 

riesgo de VllC'~tra prrSOlla e continuando V1H'stros scn'isios anduvisteis 
('1: compúlía del Capitán Roch-igo Ordoñez en JIiS akanscs que hiso a 
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.\laug-o 111g'a, seiíor natural de estos ctil'hos l'eynos en la qual pasific~· 

S;ÚII anduvisteis hasta tanto que queda.ron devajo de la ovcd iensia e 

dominio del servisio de su Majestad y ansi mesmo anduvisteis COIl el 
Calpirán Pedro ele lor; Ríos PI! las <,ollquistas E'pasifieaei(·)Jl cll' las pro· 

\·incias de Conde Suyo e Arpi¡uipa e allsi mesmo servisteis en campa· 
iíía del Ca.pitáu FI·an(:isco dE' Cltún's ['11 la pasiri(: a. ~ iól1 ele b p[(¡\·in<:ia 

úe los COl1chucos y Guánuco por causa que aYiélll muerto a siento de cs· 

pañoles .y se avian revelado en la qual anduvisteis hasta tanto que que

daron pasificados e yisto por \'OS que eú la ciudad de los Reyos don 

Diego de Almagro, el Mozo, e sus aliados mataron al Marqués don 

Francisco Pizarro Governado!' de su Ma.j estad de estos dic:]¡us reyllos 

y que se revelaron contra el servisio de su Majestad pOr entender su 

rebc1ión y tiraúía no quisist.eis andar en su c:ompaüía aunque Os hicie

ron muchas promesas e ofrecimientos e por ver 1'uestru volulltad que 
('ra furra de esta suya os desterraron para el reyno de Tierra Firme e 

como Ilegáisteis al puerto dc Tumbes c supisteis la venida. de Vaca ,lo 

('flstro que pCr mandado de su Majestad venía a governar estos dichos 

Reynos en caminando por la proyilleia de Quito fuistéis en su busca e 
le eucontrásteis junto a la. di cha pro",inci,¡ donL1 c Os metisteis vajo el 
('s /andade Real y en su aeompaiíamient.o el dicho gobernador andubis. 

leis sirviendo en la guerl"a ro las eosas qu e se es encargal"Ol! e manda. 

ron llf:sta oue el ejército de su l\lajpstad dió Batalla al dicho don Diego 
i\ lruagro en las lomas de Chupas donde r1 dicho don Diego e sus capi 

tanr') flleron vensidos, presos e mllert.os, e la gente desvarat.ada y es
tos dichos rey nos r,'ch¡siclos al ;,('rv;sio dl' su ':\fn.irstad ,'[l la qllal os ha" 

llásteis como buen servidor d e su i\Iajcs t.ad. e de ella salísteis herido dr 

un areabuzaso y el dicho Gobernador Vaca de Castro en recompen::;:] 

de vuestros servisios os dió repartimiento de indios e llegado que fue 
el Virrey Blasco :\fúñez Vela a la ciudad de 103 Reyes y te niendo sos

pecha dellue Gonzalo Pizarro se revelaba contra el scr,isio de su :\ra

jestad conosiendo la fidelidad y confianza qne en yuestra persona avía 

os rDvi6 desde la ciudad de los Reyes a esta del Cuzco para que e!l
tendieses de lo que en ella pasaría e Ir al'isáscres e habladeres con 

siertas personas e negado a esta eiorlad y estando en ella. el dicho 
Gonzalo Pizarro asiendo gente pllra Sil rcbelión os mando so pella dp. 
muerte fu r seis con él y enti'lldiendo \'os Sil dañada inll'lIsióll no lo 
(misi!':teis haser antes pero pnsisÍI'is r.on otrn<; amii!os Yllpstros dp fl1-
sar tillA, ban<1na f'n nombr(' d l' !ill ~r<l je,tacl (k'iplll'S dI' pill'tit1n ('1 didlll 
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Gonzalo Pizarra de ella como se alsó la dicha bandera e venido a su 

not.icia os em'ió aprender eOil su Sargento Mayor Prancisco l:lánchez 

e como 10 entendisteis fuisteis huyendo a los mOlJtc~ de Carabaya don

de estuvisteis roas tiempo cl<! un auo p;:¡desiellllo lliuClJos travajos as

ta tanto qne savido que el Capitán don Diego !:ienlcno il\'ía a.lsaclo ban

dera pOr su Majestad en esta ciudad elel Cuzco os vinisteis a juntar 

con él e metisteis, debajo del estandarte Real eu cuyo acompaiíarniento 

¡lJIJtn':teis a~ta tanto (lue Gouzalo Pizarra di(', batalla cll d campo 

de Guarina donde salisteis desyaratac10 e robado di, ealltitlad de peso,~ 

lÍe 01'0 e venido ·8. vuestra noticia corno yo avía llegado a estos reyno,:; 

por mandato de su .iVIajestad a los pasificar y casli::;ar los (Culpados, 

fuisteis en mi busca ruas de 2ÚO leguas y con mucho trabajo acudien

do a su Hcal ticrvicio vos rue aleallsaistcis en la provincia de Audabuil.yla<; 

donde os metisteis debajo del estandarte eo cuyo acolllpañarnieuto e 

mío allduvisteis sirviendo en la guerra contra el dicho Gonzalo Pi?a

no y sus capita.nes que estaV1l11 en el valle ele Xaquiguana. puestos <::11 

campo y en orden para dar la batalla al estan<larLe Heal fui CJll el eJérci

to de su Majestad en su bu~cu y ¡¡ llí se le el i ó la batalla <laude el di

cho Gonzalo Pizarro e sus capitanes luerOJl vcnsidos, presos e muer

tos y su gente c1esvarataua y esto;.; dichos reynos pasi[icados y redu

sidcs al servisio de su :Majestad en lo qual os halJástcis personalmente 

sirviendo conforme a la fe e natural obligasión que ten~is a vuestro 

Rey e Señol" natural y respecto a todo esto y 11 la calidad de vuestl'i\ 

persona y a excesivos gastos ~Juc se os devicron en la diella empresfl 

y a los daiios que reeivisteis eu aVCl'OS tenido Gonzalo Pizarro vucs, 
tl 'OS indios ti empo de cuatro niíos ¿h"~púndol()s r l'obúlI(\ülos L'H algllna 

ellmicnda r remuneración de ello en nombre de su :Majestad por virtud 

(~ (' Sil:; Re'ales COlllisiollrs y Pü(lC'rrs que para ('110 t('II~'O (JLlr por estar 

r·nblicaLlas e ser tan notorias no van aquí imwrtas Os encomiendo en 

la provin::ia del Callao todo el relJ 1.rtirnicn to de indios con el Casique 

y CasicJllcS e mitimaes e chacra.<; est.ansias de maíz e coca a ellos sujr

lOS e pertenesientes '1ue tuvo encomendados ;\Jartín de Florencia di

funto, p(lra que lo tengáis e jJúsl'úis segun e dI' la mflJ\Cra. que el dicho 

J[artín de Florencia lo tubo di'l Marqués don Francisco Pizarro con 

(:argo que aY:1.is de ser v('eino e os avccinc1eis en el Pueblo que nue\'a 

mente yo mando fundar e pob1a r en la provineia ele Chl1quiago e par:1 

qne os sirvais eJE-1los conforme a las OrdeüC'J\zas Urales e con Cjue de 

jí-is :1. los Casi'Cjnes sus lUujen's e hijos e indios de sus servisios e con 
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quc Ls doctrinéis e hagúis <l,)('1rinflr C'11 la;; (,O'i~.~ de nuestra Santa 

fe C?tltólica e como su :Vfajestad lo tiene mandado e si no ImiC'sci;; ~' 

en ('Ho hubiese algun deScuido l'argne sobre vuestra eont.:ient:ia c 110 

sobre la ue su :\Iajestad ui mía qLH' eu su Real nombre vos lo encargo 

c mando y que a ellos e a los elemas indios a ellos sujetos los trataréis 

biell e procuraréis a su cOllservasión pidiéndoles. los tributos mode

rados e tales CfLH' bUCllallll'nt<' los IH1p<lall dar con a¡J2rsi\'imiE'llto qnc 

si en ello excec1ieréis avcis de ser pruaelo. Se nos mandará tomar la de

masía de pago para lo que adelJl\te de\'icres de aver con vos a la tasa· 
r:ión que de los tales tributos 'que obieren de dar los indios se hisicse y 
por ser cosa notoria que con las guerras e alteraciones pasarla~ ea.u

sadaR en dichos estos reynos yuedaron los natnrale,;; disminuído,;, can

sados e fnltos de comida e sino fuesen sobrellevados y prescnaclos 

cle trabajo este presente año dúncloles tiempo para poder aser sus se

mentrras sllfisicutes e ele darles sl'milla para ellas está claro E'l daúo 
que aclelallta.l"lSe sp¡::nil'ía así a los esp;ulo]ps ,'omo a lns di\~hüH natn

I'all:'s por tanto "OS ellcarQ"O e mandil qnp llor todo un aií(). primero si
!.!niente sobl'cllcvéis los inclios eltl otro T',,!,artimi'·'llto JOllla:.; que pnclic

séis para que tenga efedo este heneficio y por la presente encargo e 
mando a todos e eualrsquit'ra .Tnstieins Mayores y Ordinarias de ('Sta 

dicha ciudad del Cuzco e de las demás ciudades. Villas de estos re~'

nos que !tw~ .. o que por VOs o pOI' f/llir'll nwstro pUlh'l' (",,'I'za ante :\0':; 
o ante quelesquicra de ellos fuese pedido posesióu de los otros indios 

os la den enterrunente para que dellos os sin'áis libremente, Os ampa

rasen en ella e no consistáis que sea despojado sin primero ser oirlo ('11 

jlli~io (' v(,llc'.iclo por fUl'ro (' ckrrcllo lo qual iln"i Ilas('(l y I'ulllpli,] su 

pena de cada. un mil pesos de oro para la C:wHtra, dE' :m I\fajrstacl l' 

cada uno de nos que lo contrario hi('iese.-Fecha (,Jl la gran c iudad del 

Cuzco a treinta días de] mes de Agosto de ];:j48 años,-El Licenciado 

Gasea. - POr mandato de sn Seíioria .Juan de Aulestia, Secretario.

Consta asi meSillO que en oposición de otras personas fue presentado 

por Cura Propietario de la Doctrina del Pueblo de Carumas de que ::;e 

le dió Colación r Canóuica institución y le fue despachado título dI:' 

\-ieurio, .J lli'Z Ecle~iá"tico e ha \'rr scnid u el il:]¡o ell rnto (::l to:·(;(·, ¡¡¡lOS 

la dicha doctrina de donde fue promovido por cura reetol' de la Santa 

Iglesia Cat]¡rurnl de E'sta ciudad en euya J)()sesi,ín SE' halló con título 
y nombramirnto de p.xnminador Sinodial flor el Ilustrísimo Seúor don 
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Juan de Otárola Bravo de Lagunas, del Consejo de su :\lajestad en el 

Heal y Supremo de Iodias obispo de esta. dicha ciudad. - Como tod·,) 
lo SllSOJicho 't:OIlsta y pa.l'ese de los cJitllOS i;l~tl"l1JlIelll()s prest'utac1os 
ror el dj<:110 dador don Gn'1-!·orio de 1'('["lIlta y Oballdo. que los I"olvi 

a su poder ile donde bise Su(;a r ('sra r ela.sitlll COIl la. Provisión inserta 

fiel y verdaderamente a que me refiero y para que de ello eOllste de su 
pcdimeuto 'ijue Vil pOr cavcza .y auto del Sr. <..~orrcgid.or en que lllilUdó 

se le diese este testimonio que firmó aquí su nombrc.- Don Barlholo
mé Sánchez lIIanehego.-noy el presente en lo. muy lIolle )' leal ciudad 

de AreCjuipa en 28 días del mes de Octubre de. ] 719 luios.-En fe de 
('llo la signo y firmo en testimonio de verdad.- Mnthias (le} ('arpía.

Escribano Público. 
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Mercedes a Diego de Peralta, 

por el Licenciado Pedro de la Gasca 

El cloctor don Jo-s<'ph dr 13oT'J;) COllf·ador :'fa.yor el!'] Teibl.lll;\] y .\!l

dienei~ Real de Cuentas d e este Rcyno, marido y conjunta persona de 
In señora doña Maria Angela de Oroseo Peralta de las Roelas, digo que 
d derecho de mi esposa colJ)bjenc que el presente eseribitl)o me de testi · 
JIlouio separado de cada uno de los Papeles, fees de Baptismo, Casamien
tllS y demas instrumentos de que hago dcmostraeion pertencsientes a la 
Nohlesa e Ydalgllia de dicha mi esposa authorisados en mflner8 que ha
gan fee para los efectos que combengan por lo qua!. 

A llseñoria pido y suplico mande se me den dichos testimonios en 
la forma y manera que llevo pedida. que sera Justicia ctcétera.- Dador 
¿)Jl J oseph de Borda . 

DECRETO. El presente escribano de a esta parte los testimonios 
de los Papeles demostrados en la forma que lo pide authorisados en ma
r.era que hagan fee para Jos efectos que combengan. PROVEDlIENTO. 
Proveyó lo de suso decretado y rubricado el señor doctor don J uau J 0-

s('ph de la Puente Ybañes Alcalde del Ct"imen y Jues de Provincia de esta 
Beal Audiencia en los Reyes en veinte y tres de Julio año de mil seis
sientas sinquenta y sinco.- Ante mi Marcos de Lzeda. 

En cumplimiento de lo peelido por la Peticion inserta Yo ~Iarcos dI' 
Fzeda escribano cid Rey Nuestro señor y del Jusgado de Provincia de 
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l'"t~ R('il! Auclicllcia hice sacar y sllqU(' un Trstirnonio iI. la !r tra (Iel llls, 

I rumento demostrado qUé es eJ el tenOr siguirDte: 

"Yo el Lizenciado Pedro de la Gasea de el Consejo dr Sil \[agestaJ 
de Ii!. Santa l' General Inquisi cion Pre;¡ideLlte dr estos TIeyllo'> PrOyill Cias 

(~ el Perú por su ~lagcstad etcétera . 

Por (lUanio soy Ynformauo, que por Vos Diego de Peralta, él qui:IS C' 

fU-lOS que residis en estos dichos Reynos 11rl Perú e que en eJlos ¡I¿¡H i .. 
",avido, 8si en algullns cosas que lie han ofrecido tocalltc's al sl' n'ieio elr 
su Mag-E'stad COUlO él la COllquista pacificaeion sust('ntaeioll de Yndio;; 
('llmo Cavallero hijo Dalgo L eal 13asallo dl' su JvI{\g-rstacl, cl)n nrcst1'3S 

.\rnHl;;, (. Caballos e a vuestra ('osta e llH'nCiOIl, espp('iall\lf'1\t\' qUílnc111 

\"0;; hallasteis ('1"\ esta Ciudad ¡le ~l CU8('O al tiempo qne los Kalnra]ps di' 

('stas Reyoos estuhieron rebela.dos conlra el Servicio de :>11 l\li1g-c~lad, e 
1,'. tubicron serrada e pursto serco sobre rllll, c: ell gl'!lIld(' nprií'to a lo" 
cspai'íoles, que en ella estaban en cuya defl'llsa os haILJ~tl·i~, ha;-; ta tanlo 
<¡t)(' los didlOs Naturnles se retiraron e hubieron. í' alSaI'Oll el d¡("ho sen<l. 
(,l~ el qual tiempo Os baIlasteis en la loma de la l"orla\C'ss;t dL' (·,ta dicha 
Ciuuad oel Cusca, con mlll:ho l'i esg-o e1(' VIIl'stra ))/''!"SOIlH, (' contiJluand o. 

e vuestros serv icios antlubislris en CompHiiia uel (' apilan Hoclrigo 01'· 
goiír" CIl los alnl.llsl·s a. ¡\·Ian.~·o Yllga M'l-Il)l' Satur;!.1 de ,·~I().; '¡icll')~ l{ey

JrOS, en la, qual paeiEicacion hf!udubisteis basta lfLlltO qllr quedaron de· 
b~xo ele la obediencia, e dominio del :-;r.nicio de RLI ~[age~tad, r asi mi,· 
1Il0 <'lnclubiste;s con el Capitan Pedro de los Rios en las Conqni"tas (' ]la 
sificfH;ion de las Provincias de Condesuio, e Arequipa, e a~i llIi:in1o ser· 
"istcis en Compallia del eapitan Francisco ele Cba.\·cs, en la pasifiC'aeioll 
c1~' Ll. Provincia dE' los ConchuC'os y GLl8IlWO, por ('i\llS<l IIU(' 1t,I\'iall IllIII'r· 

ID a s;el'tos espaüoles y se havian rebelado, ea la qual Dndnbis!ei,; lt¡)~t;l 
tanto que quedaron pasificos e visto por Vos como eu la C:uda!l de los 
l:eyes Don Dieg-o de Almagro el M020, e sus Aliados matarou al l\larlf1¡p:, 

U0n Fransisco Pizarro Governador de su AJag-estad de estos dichos Re;:-
008 de que se rebelaron contra el Servicio de su Magestall por entender 
:-\'.1 rebelacion y tirania nO quisisteis andar en su Compañia aunque es 
hisieron muchas prOIllf'S1JS y ofresirni~ntos, e por H ' I" \"l1t'stl'a volnllt3d 
que era fllera de esta Silla os destrrraron panl rl Rcyno l!r 'l'irrra FirmE' 
e como llegasteis al Puert.o de Tumbes (' S1Ipistes la vcnida de "2CIt (k 
CoJ.5tro, que por mandado de su MagE'stad benia a Govcrn31' ('!';tus (ljellO~ 
Reyno~ encaminando por la Pro\'incia de QL1it(l, fuisteis rn ~n hllsca e 
le E'neontra~teis junto a la dicha Provincia donde os mE'tist l' is clrbJj '"J 
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ucl estandarte Real, y en su acompañamiento de el dicho Governador 

andnbisteis s:rbiendo en la Guerra en las COS3S que se os encargaron e 

mandaron basta que el exersito de su Magestad dio Batalla al dicho 

(lt-n Diego Almagro en las Lomas de Chupas donde el dicho Don Diego 

E' sus Cnpitanes fueron vencidos pressos e muertos, e la jente desbarata
da, y estos dichos Reynos reducidos al servicio de su ~lagestad, en la 

qual os hallasteis como buen servidor de su :\lagestad, e de ella salisteis 

herido de llll Arcabusaso, e dicho Governador Vaca de Castro, en reeom-

1'('nssa de vuestros servicios os dio un repartimiento de Yndios, e llegado 

que fue el Virrey Blasto Nuiíes Vela a la Ciudad de los Reyes, y tenien

do sospecha de que Gonsa [o pjssaro se rebelaba contra el sel'\'ieio de su 

:\hg-cstad conosiendo la fidelidad y confiaus8, que en vuestra Perssona 

lta\'ia, os dio aviso desde la Ciudad de los Reyes a esta del Cusco, para que 

rntcndiesedes lo que en ella passaba, y le avisasedes, e hablasedrs, eDil 
~iertas personas, e llegado a dicha Ciudad, y estando en ella el dicho Gon· 

8<1JO Pisarro haciendo jente para su rebelacion, os mando que so pena de 

muerte fuesedes con eJ, y entendiendo Vos su dañada ynteneion no lo 

qilisisleis haser, antes propusisteis con otl'OS Amigos Vuestros de alzar 
una Bandera en nombre Je su :\Iages tad despues de [)ul'tic1o el dicho 
(¡('nsalo Pizarra de ella, como se alzo la dicha Bandera, e bellido a su no
ticia Os embio a prender con su Sargento mayor Fransisco Sanches e 
como lo entendisteis os fuisteis uiendo a los Montes de Carabaya donde 
c~tub:steis mas tiempo de un año padesienc10 muchos trabaxos has!;} 
tanto quo savido, que el Capitan Don Diego Senteno havia alzado Ball
de['¡1 por ,;u :\f<!g-rstad en rsta Ciudad el,,1 l'u~('o os b¡>llistr·i~ a .iuntar COII 

"', a metisteis debaxo del estandarte real en cuyo acompañamiento andu
bjsteis hast.a tanto que Gonsalo Pi sarro dio Batalla en el Campo de Gua· 
rina donde salisteis desbaratado y robado de cantidad de pessos de Oro, 
<\ venido a buestra noticia, como yo había llegado a estos Reynos por 
mandado de su :'Iagestacl a los pasificar y castigar los culpados, fuisteis 
fU mi busca mas de do~ientas leguas y con mucho trabaxo acudiendo a 
&u real vos me alcansasteis en la Proyincia de Andaguailas donde os me
tisteis dcbaxo de el estandarte en ellyo acompaíiamiento e mio andubis..
t(·is sirviendo en la Guerra contra eJ dicho Gonzalo Pizarra hasta tanto 
que s8\'iclo pOI' mi como el dicho Gonsalo Pizarro y sus Capitanes esta
ban (>11 el Ralle de Jaquiguana, puestos ('n el campo, y en Orden para dar 
la Batalla al estandarte Real, Cuy con el cxersito de su :'fagcstad en su 
busca, e halli se le dio la Batalla, clonue el dicho Gonzalo Pizarro, e sus 
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Cap:tanes fueron '-eneidos pressos e nllH:rtOS e su jeMe desbaratada Y 
btos dichos Reynos reducidos al servicio de su }1ag cstad, en lo qual os 

hallasteis perssonalmente slrviendo conforme a la fce e natural obliga

cion que teneis a vuestro Rey c señor lJatmsl, y r eS pedo a todo esto y 
a la calidad de Vuestra perssona e cxsesivos gastos que se os recresieron 
en la dicha empresa y a los daúos que l'esibiste:s en ha be ros tenido GOD-

7.,110 Pizarro vuestros Ynclios tiempo de c¡uatro años disipaudolos Y rro

l'andolos en alguna emmienda y renlnllCr3Cion ele ('110 en nombre de su 
Magestad, e por virtud de sus r eales Comieiollcs y Poderes que para ello 

1 pngo q !lC por estítr puulic-3clas y "pr t an lIoturias )\C) ball aqlli _\-IL'l'rtas 

f'''; encom iendo en la Pro,-incia de el Colla o todo el repartimicnto de Yn

dios con el Casique y Casiques e metimas e ehaearas, cst anc-ias de Illai s, 

(' coca, en ellos sujetos e pertencsientcs que tubo en colOl'ndndos l\Iart.ill 

de Florencia difunto para que lo tcngais, y poseyáis segun e de la mane
r?, que el dicho JlIartin de Florcncia lo tubo del Ma rques Don Francisco 

Piz3rro con cargo d e que hayais de ser Vecino e os habe~indeis en el 

P~leblo que nuebamente yo m2ndo fuudu e Poblar en la Provillcia (le 

Chuquiago, e para que os sirbais de ellos conforme a las Orc!cuansas Rea
le" e que dejeis a los Casiques sus mugeres c ¡¡ijos e Yndios de su 

i'('>n-icin e que los dodrineis e ha~ais dodl'inar rn la..; t osas ¡le nuestra 

s,:nta fee Catholica, e como su l\1agestad lo Lene manclilcln, y sino 10 hi

Sil redes, y en ello bubiere algun descuido cargue sobrc Vuestra Consien 

cin, e no sobre la de su ?\lagestad Di mia que eu su Real llombre Vos lo 

l'lIeal'g-o e mando, y que a ellos, e a los c1elllas Yndias a ellos sugetos los 

tratarei s bien e procurareis a. 51l cODscrbacion, pidiendoles tributos !nO

u('rados, e tales que buenamente los pueilan dar, con aperseb;micnto que 

si en ello exsediesec1es aviendo de ser penado se Vos mandara tomar la 

demacia ele pago para lo que adelante bubierecles (le haver conforme a 

la tasa l ian que de los tales tributos que huvieren ele dar los di chos Yn
t;ios, s e hisiere, e por ser cosa notoria que con las Guerras e alteracio nes 
pClsadas e havidas en estos dichos Re y-nos quedaron los natnrales dismi

lInic1os , cansados e faltos de comida, e s i no fuesen sobrellebados Y reser
\:;¡c1os ele Irabaxo este presente :tño cJaw]oles tiempo para poder haser 

H:'. s(>menteras snfisientcs, e clejalles semillas para filas, es ta claro el 
daño que en adelante se siguil'ia, asi a los españoles como ;¡ los tlichoi 
naturales por tanto Vos encargo ~' mundo, que' por todo nn a60 primero 
i'ig-l1iente sobl-cllebeis los YnLlios del ¡licho repartimiento lo mas qne pu

tlicreu cs, p~ra que tenga efecto este veneficio, y por la presente encargo, 
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y Illalldo a todos e qualesquiel' Justicias mayores y Ordinarias de esta di
.. ha, Ciudad del Cusco, e de las demas Ciudades, Villas de éstos dichos 
R':,rnus que luego que por Vos o por quien vuestro poder hubiere ante 
\'os o ant.e qualesquiera de ellos fuere pedido posecion de los dichos Yn
dios, os la den enteramente para que de ellos os sirba.is libremente e me
tida os amparen en ella e 110 consistais que sea despoxado sin primero 
"el' oydo en Juicio e vencido por fuero y derecho, 10 qual asi haced y 

(-:¡mplid so pena de cada un mil pesos de oro para la Camara de su :Ma

g~stad e cada uno de hos que lo contrario bisiere; fecha en la gran Ciu
(~:ld de el Cusco a treinta días del mes dc Agosto de mil quil1ientos y 
(:uarenta y ocho aüos.- El Lisenciado Gasca.- Por mandato de su se

úoria, Secretario. 

"El REY.-llustre Prinsipe de Esquilache Primo a quien he probei
¡In por mi Virrey Governador y Capitan General de las Provincias elel 
Perú, o a la perssona o personas a cuyo cargo fuerp. el Govierno de ellas; 
j)r,n J\[iguel de Aransivia me ha hecho relacion que es hijo de don Sebas
Lian de Aral1sivia y CJue sinio al Rey mi señor que esta en Gloria, y a 
mi desde que tubo hedad para haserlo en las Armadas de la Carrera de 
lfls Yndias r en la del Mar Ocscano, y otras que se ohesieron m:entras 
"i\"io, y en particular hallandose en las Yndias, y saliendo de ellas 11 lim
piar la Costa prendio a tres Corsarios Yngleses que andaban por ellas, 
,\- viniendo a España havimuose apartado de su Armada con temporal 
l"l'eio, y topado con otros enemigos que lle\"il.ban una de ·las Naos de ]a 
flüt.a, se la quito, y en tres ocaeioucsconduxo jcnte demas en el Reyno 
(;l' Galicia. Provincia e Guipuscoa, y señorio de Viseaya, gastando en esto 
mucho de su Hacienda, y qllando el enemigo fue sobre Cadiz fue el que 
]e l1i.sso rostro hasta. que su L,aleon fue a funJo y salio a nado, y desplles 

le proveyó con cavo de veíute ureas que a la sasson estaban en el Rio de 
Sevilla y las apresto con la diligencia y cuidado posible, y en el biaxe 
rrne hiso con ellas haviendo sobrevenido tormenta a toda la Armada que 
!liba. junta, y perdido~e de ella mucha jente de la que yba en las dichas 
erras, no falto ninguna, y luego le proveyó por Almil'ante de la flota de 

Tierra Firme, y estando aprestado para na.begar le promovi a la de los 
Galeones que estaban a cargo del General Don Luis Faxardo los quaJes 
apresto en muy breve tiempo y yendo nabegando en ellas muria junto a 
la Ysla. Dominicana, dexandole a el, y a los ciernas sus hermal10s y l\Iadre, 
con mucha nesesidad; suplicandome que teniendo consideracion a Jos di
chos servicios, y a que no se le hisso al dicho su Padre mersed por ellos, 
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ui el de los dichos sus hermanos, la han rescviclo, y a qUé el yba H 12s di
chlls Provincias con lisenl:ia mia y intento de continuarlos, os nj¡)¡lda~l: 

le ocupasedes en cosas donde lo pndiesse hacer, y haviendosp visto por 
lüs de mi Consejo de las Yodias por que mi voluntad éS, que el dicho 
don :Miguel de Aransivia resiva )Ierced, y faVOr os mal1<lo le tengai5 por 
eDeomendac1o, .Y le probeais, y ocupeis en oficios y torgos de mi servicio 
tIlle sean conforme a Sll Calidad, y suficiencia en que mi' puecla servir 
honradamente, y tener apl'obechalllicnto, y en lo (lemas que se le of1'(,
si~re, le ayudareis, honrareis, y favoresereis, que en rilo sere srrvido, fe
l~!ja en l\'Iadrid, a postrero de Disiembre de mil y seisl:ientos, y catorce' 
aiíos.- Yo el Rey.- Por mandado de el Hey nuestro seüor_ Pedro Leclcs
rna.- Concuerda con la Srdula original de donde se saco este tróslado 
pal'n cuyo efecto lo exbivio ante mi la parte y queda entre los papeles up1 
oficio de mi cargo con la qual la corregi y comerte y ba sicrto y verda
dero a qtle en todo me refiero, y pa.ra que conste de pedimento de 1a par
te doy el presente en la muy noble y leal CiuLlad clr A f"<'flui pa Cll dit''; 
dias del mes de Septiembre de mil y seiscientos noventa y dos allos, y en 
fee de ello bare mi signo, en testimonio ele vcrdad. - ,JossC'ph Vicentr 
Dies cscrivano publ i co y residenc ias. 

CER1'IFICAZION. Certifico yo el doctor don Gregario de Peralta y 

Obando Cura Rector de la Santa Yglecia Cathed¡'al de esta }Iuy nob1(' 
y leal Ciudad de Arec¡uipa como en UllO de los libros ue Casamicntos ¡r 
foxas docientas y treinta y ocho bucHa esta una partida de pi ¡benor si
gniente: 

PARTIDA DE CASkMIENTO. Año del Señor: de mil srtcsiCll tos " 
tijes y eis, en primero de Abril, el señor L:seneiado Don Rodrigo de Vi
llegas y Barreda, Dean de esta Santa Yglecia Cathec1ral, desposó y t;<lSÓ 

por palabras de presente que hasén verdarlero matrimonio al Alfl'I'E's real 
D(}1l Mauuel de Moscoso y Segarra natural de esta Ciudad, hijo legitimo 
del Alferes real Don Juan de Moseoso y Butrón, y de Doña Petl'onilil 
Se garra de la Cuba, con Doüa Antonia de Peralta y Aramivia, natural 
de esta Ciudad, hija legitima del Maestre de Campo Don Fernando de 
Peralta 1\Iariscnl y de Doña :Maria. de Aransivia .Y Ribera Roelas, havien
do llispenssado las tres amonestar-iones que ordena el Santo Concilio dr 
'l'rento por justas causas, el señol' Li"enciaclo Don Luis Cornejo ~' Caldc
ron Arc:ec1jano de esta Santa Yglecia Catheoral Provissor y Vieario Ge
neral ele e"t e Arzobispado en sede bacante C]ll ¡('n los Veló ('1] el ia oC' ha c!r 
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dicho mes y año, sienuo testigo~ ru uno y otro acto el!\larques de Casa-
1"1'9, el Geueral Don Bartholome Sanches :Manchego y el J\:1arstrc de Cam
pe Don Y~'llaeio de Peraltil. y Ob<l.Jldo, a que me hallé .prescllte yo él doc
tor don Gregorio de Peralta y Obando como Cura Redor, y el mas an
tig'uo de esta dicha Santa Yglecia. Cathedral, y para que de ello eon~te 
h firmé, ut Sll))ra- Doctor Don Gregorio de Peralta, y Obando.- Así 
(onsta y parese de la dicha parLda en la dicha foxa a que me refiero, y 

para que de ello conste doy la presente en la Ciudad de Arequipa en dies 
y seis dias del mes de Junio de mil setesieutos y veinte y sineo años.
Dodor Don Gr('gorio de Peralta y Obando. 

CEHTIFlCAzrON. Certifico yo el Doctor Dúu Gregúrio de Peralta 
y Obando, Cura Rectol· de esta Santa Ygleeia Calhedral, como en uno 
de los Libros de ella que empiesa el año de mil setcsientos y, veinte, y 

acaba en el de vein~e y quatrú, a foxas siento y úcheuta, hallé la partida 
del thC'uor siguiente: 

PARTIDA . .1ño del Señor de mil setesientos y brin te y tres eu tresf' 
dias del mes de henero de dicho alÍo el señor Doctor don Andres de Ber
r:r.do Dean de esta Santa Ygleeia Catbedral de Al"equipa. Comisario 
Apostolico de la Santa Crusada de esta dicha Ciudad y sn Obispado, de 
Lsencia Parroehial Baptisó puso oleo y Crisma a un Niño de edad de 
~iC'te dias, que nació, como a la¡; siete de la mañana a quien puso púl· 
H0mbre Juan, Manuel, Antonio, )Ielehor, Gaspar, y BaHhassa.r, hiAo le
gitimo de el }[a-estre de Campo Don ÑIanuel de )foscoso y Scgarra AI
f~l·es ren! de esta dicha Ciudad, y de doña Antonia de Peralta y Aransi
yia fué su padrino el Yllustrisimo seJ'íor Doctor don Juan de Otalora Bra 
vo de Lagunas mi señor Obispo de esta dicha Ciudad, del CODsexo de su 
~fagestad en el real y Supremo de Yndias, y para que conste lo firmó 
dicho seiiúr Dean, ut supra.- Doctor Don Andres de Berlledo.- Doctor 
Don Gregürio de Peralta. y Obando.- Asi consta y paresse de la dicha 
partida en la dicha foxa a que me refiero, y para que de ello conste doy 
b presente en la Ciudad de Arequipa eu dies y seis dias del mes de Jn
r,i ú de mil sett'~ientos y \"E'iut(~ y sinco años.-Dodor nún Gregorio dt' 
Peralta y Obandú. 

Cúlllú lo suso dicho cOnsta y pareSe dela dicha real Cedula y Prov;
('ion y fee de Cassamiento, y de Baptismo todo ello presentado por don 
Manuel de A!oscúso Butron Segarra de la Cuba Alferes Real de esta Ciu
tllld, Padre legihmo y Administrador de la perssona y Bienes de Don 
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Juan lrianuel Antonio de í\Ioseoso y Peralta su bixo legitimo, y de doña 
Antonia de Peralta y Aransivia. su muger ante el señor Capitan Don 
G2lrcia ~Iuños Rodri!nles Alcalde Veciuos de esta mu" lIoble y leal Ciu-o, J 

l111d de Arequipa r su Juridicsion por su );[ag-cstad, de dunde hise sacar 
y saqué este traslado ron las quales lo corrrxi y ('onserté y bil. sieL·to y 

verua,Jel'o a que mi' refiero y para que de ello conste de pedimeuto del 
SIlSSO dic:ho, y mandamiento de dieho seiíor Alcalde doy el presente en 
la muy noble y leal Ciudad de Arequipa en veinte y dos difls de1 mes de 
Agosto de mil setcsipntos y vcinte y sinco aiíos, y en fee de elJo 10 signo 
y firmo: en testimonio de verdad.- J\Iathias del Cnrpio, escribano puLli

ca. 
En la Muy Noble y leal Ciudad de Arequipa en veinte y (los dias del 

meR de Agosto de mil sctesientos y veinte y sinco ¡Iiíos ante el >eiíor Ca
pitan Don Garcia Muiíos Rodriguez Alcalde Ordinario de Vecinos ele 
t'sta dicha. Ciu<lad y su Juridiesion por su Magestad, se presento esta pe

tición : 

PETICION. El Alferes real Don :Manuel de 1\10sc080 nutran Sega
rl'? ele la Cuba, como Padre tutor y Curador de la persona y bienes de 
Don Juan :hIalluel Antonio de Moscoso y Peralta mi hixo legitimo, Y de 
Doñó" .Anton.ia de Peralta. y Aransivia roi muger paresco ante Vucsamer
sed, como mexor proscda de dl'recho, y Digo que hago dcmost.racion en 
devida forma de la Yn forill acion que tengo dada el e ser e 1 su~o dicho llli 
hixo legitimo y de los Padres, Abuelos, Bisabuelos y Rebisabuelos de la 
dicba Doiia Antonia. de Peralta y Aransivia mi muger legitima, Y madre 
del SIlSO dicho, que consta calificada por los instrumentos que tengo pre
~('ntado s para que lOR tes tigos de la dicha Ynformacion pudiesen dar 
razón de las preguntas del Yntcrrogatorio por mi presentado, y al elere
eho de mi bixo combiene se sirva Vuesamersed, de maudar que el presen
te escribano me de un testimonio en rE'laeión sustancial dc la dieha Yu
formación y por cavcssa de la real Cedula de su 1.Jagestad en que se re
fieren los servicios qut' le hisieron Don Sebastian y Don )':figueJ ele Arau
si\'ia Padres de Don Francisco de AraDsivia, y de los que hisso el Capi
tan Diego ele Peralta Cavcssa de Baca en la Conquista y pasificacióll de 
cc;tos Reynos Bisabuelo que fue de la dicha mi JUugcr, y que del dicIJO 
testimonio se me den, los dupli<:ados que puedan combcnir al dicho mi 
hixo 3uthorisados en publica forma, y en manera que bagan fee ynter
poniendo Vuesamersed, en ello su autboridad y decn~to juclicial, para 
ocurrir al Rey nuestro seiior en su real y Supremo Consejo de las Yndias, 
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(;!\ los caS~O$ y cosas que le combellgan a su derecho por tanto: a ,rUda· 
lnersed pido y suplico se sirva de mandar con Vista y recoDosimieuto de 
l(l~· Ynstrumentos presentados que dicho presente escriv3110 me de diel!os 

test.imonios y dupli~ados en la forma que lo pido, cn que resebire bien y 
Ll~rsed eOIl Justic!a y para ello en lo nesesario etcetera.- DOll J\Iauuel 
c;e 1\10s('oso Butron Segarra de la Cuba. 

DECRETO. Y por Su MerseJ vista hubo por demostrada la real Ce· 
dula de Provicion y encomienda, fec de Casamiento y de Baptismo prc· 
s,.'ntadas, en la Ynformación y provanza de legitimidad, que havielluola 
, .. isto y rcconosido dixo su 1\1ersed que en consideracion a que por ella 
é(lnsta que el dicbo .Alferes real DOll Manuel de )los('oso Butron Segarra 

.. le la Cuba está casado y belado segun orden de la Santa Madre Ygleci;l 
f.'on Doña Antonia de Peralta y Aransivia y que de dicho matrimonio 
lwu bavido y procreado pOl' su hixo legitimo a Dou Juan :llanuel Anto· 
Hio de 1\losc050 y Peralta, y que la dic.ha Doña Antonia de Peralta y 
~\ransivia es hixa legitima dc Don Fernando dc Peralta y :.\Iariscal y de 
Doña l\faria de Aransivia y Ribera, y nieta de Don Fernando de Peralta 
y de Doña Juana 1\lariscal y ~Iercado, y Visnieta del Capitan Diego d" 
Peralta Ca\'essa de Baca y de Doña :Maria Alphonssa de Robles y Solier, 
y por la dicha Doña ::VIaria d,· Aransivia su madre, es nieta ele Don Fran
('i~eo de Aransivia, y de Doña Antonia de Ribera Se garra de las Roelas: 
y VisllÍeta ele DOll l\1ig-nrl ele Aransivia y de Doiía CatlHllina ele YtLlrf'U· 

,'ide y rebisnieta de Don Francisco de Ribera y Castilla y de Doüa Maria 
Sc'garra de las Roelas, y Rebisnieta de Diego l\Iartines de Rbera y (le 
Doña Juana de Herrera y C:lstilIa, mandó que yo el presente escrivano 
lo de el testimonio que pide en R('\arión de lodos los YnstrUl1lcntos pre
sentados poniendo por Cavesa de ellos la real Cedula y Provicion de en
comienda presentada autorisado en publica forma y en manera que haga 
fe(' en que Ynterponia e interpu&So su autoridlld y decreto judicial, rn 
C¡lIanto puede y a lugar en derecho, y asi lo proveyó mandó y fi!'mó
Don Garcia 11uños Rodriguez.- Ante mi, Matbias del Carpio, escrinll10 
fublico. 

En cumplimiento del auto proveido por el señor Capitan Don Gareia 
~ruiíos Rodriguez Alcalde Ordinario de Vecinos de esta muy noble y leal 
Ciudad de Arcquipa del Perú, Yo l\Jathias del Carpio escl·ivano del Rey 
J\l\rstro señor público de los del numero de ella, doy fe y verdadera tes
timonio COmo el dia siete de Agosto de este presente aüo de mil setesien· 
tu,; y veinte y sinco ante dicho seüor Alcalde Ordinario de Vecinos por 
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ante mi el eSCriya110 le presentó peticion, el Alferez Real Dou ~1f)nuel rlt' 
}[úscoso Butron Segarra de la Cuba, marido r conjunta pcrssona de Doña 
Ant.onia.. de Peralta y Aransi\'ia, como Padre, tutor y admini¡:;tl'ador de 

la perss0na y bienes de Don Jn!ln l\{anuel Autouio de Moscoso su hixo 

Il'giLmo y ctr la dicba so mug-cr eo que pidió que nt thenor de su Ynte
l'J'ogatorio presentado con e]la Sí' le mllndase resn'ir Ynformacion ad 
pcrpetuam rei memoria m de la legitimidad del dicho su hixo y juntamen
h' <le la dicha su madre y de SIlS padres y Abuelos paternos y matel"UOS 
cue fueron t.elJidos- por Christill110S Vicxos limpios de toda mala Rassa 

dI' Moros, Judios ni penitenciados por el Santo Oficio de la Ynquisieion 

r así m ismo reputados por Cavalleros hixos dalgo ('n cuya posec'on es

tubil'ron rada uno en su tiempo pal'a cuya probarlS3 y calificacion pre

s('ntó diferentes Ynstrumentos para ,ynstr\lir la dicha su YnforJUllcion 

filie pidió se le resiviese con sitflcion del Procurador General de esta Ciu
il~d, la qual maucló dicho señor Alcalde se le resivies ('on dítLa. citacioll, 

y haviendo yo el escl'ivano sitado pBJ'a ella al Maestre de Campo Don Pc
uro de: Hibero y \'era Hexidol' subdct'anolll 1'.()!llO a P\'ocIII'Ll(lol' 8t'1I('I'al !le 

estL', Ciudad d'á la dicha su Ynformariol1 COil numero de testigos yeciuos 

.Y naturales de ('sta dicha Ciudad que lo fuerou el Capitan DOJl Rodrigo 
lh' eaceres y Valencia AJcalJe Provincial de la Sauta Hermandad, Don 

Alonso de Orejuela y Eguilus, Don JU3U de Bedoia y B!l.rI'utia, Don Fer-
1111l1do de Hibero y Aguilar Rexidores perpetuos de esta Ciudad, el Líseo

liiado Don Pedro de Torres, el Liseneiado Don Joseph Cha\'Cs, (,1 Lise11-
ci¡:clo Don LOl'fllZO de Ulloa Clerigos Presviteros, quienes por sus per-
1'1'11% y calidad soo de entera fce y crcdito que declararon en la dicha 
Yl1túrmaciól1 que el dicho Alferez real Don Manuel de Moscoso Butron 

Srgarra. de la Cuba estaba casado v Vclado se"'tll1 orden de la Santa 
:Madrc Yglecia (on Doiía Antonio d'e"Peralta;' Ar~Jlsivia con qu;eo hacia. 
Vid? maridable, y que (le ditho i\latrímonio ha.\·ian havido y pro~T('ar.lo 
pOI' su hixo.legitimo a Don Jllall 1Iaouel Antonio de Moscoso y I'era!t;¡, 

Ji demás de lo declarado pOI' dichos testigos, const:l lo SIISO uicho por des 
Certificaciolles dadas por e1 Doctor Don Gregorio ele Peralta rObando 
Cu r2. Rector de la Santa Y gleeia Cathed ral de esta Ciud a d . 

Consta así mismo que la dicha DoñR Antonia de Peralta ~. "\.l'cnsi
\·ia es hixa legitima elel Capitan Don Fernando de Peralta l\[ariscal y de 

Duiia liTaría de Arallsi\'ia y Ribera llaturalcs y vecillos ele esta Cillda,J 

~\<;~ Jl)i~Jl1o ton¡:;ta. que la didla Doiía Anton:a de 1'o-alt11 y Aransi
\ ilt es nieta de Don Fernando de Peralta y de Doi'ia Juana de Jlar;"(';¡\ 
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y ilJercado, y Vi;:;nicta del Capitall Diego dr Peralta Cavcssa de Vaca na
tural_ de la Ciudad de Segovia Conquistador pasificador y poblador que 
fue de esto~ Heynos, y Vecino feudatar:o, !'-rcbisnieta de Yiíigo ele Lisola 
Peralta ~ - ~dn_rra y de Doiía Beatris de Vacila Cavessa (le Baca y nieta 
ele Doíía ~lílria Alphonssa (le Robles y Solier mu~er legitima del dicho 
Capitan Diego de Per2!ta Cavessa de Vaea hixil legitima de Ysidro dr 
nobles Paehee:o llnCl de los Pobladores primeros y Vecinos de la Ciuclnd 
oc Santo Domingo de la Ysla española natural de Ciudad Rodrigo, don
de son \lustres lUlajes los de nobles ra-ehe~os J" ChaYC's cI(' la Casa de 10-
l'achec05, y señores y :\fan¡ueses ue Serralvo, y de Doña :Maria de Solier 
Dayulos y Balensllela. Sil mll,~l'l', hixa mayor de Garria de Solier Davalos 

Gove\"llador que fue (/r la dicha Ciudad de Santo Domingo natural dl~ 
Soria, ,\' dlleiío dI' sus clase antiguos linajes, entroncado cOJl la primera 
lIoblesa y g'l'llndesa de Espai:ia, cuya ('¡¡ssa es Cavrssa por el sciiorio f1~' 
la Villa dI' Villaepando, la Cassa de Velaseo, Condestables de Cnstillil , 
y de Doña Leonor de Valensuela Davalos natural de Arjona y Arjonilla 
yja de Pedro de Balcnsuela Davalos Aleayde de sus rastillos, y de Doña 
1fell(ja Niño su muger, hixa dr Rodrigo Nií'ío Caballero de Toledo Al-
c;-l,ide de POI'cuna, y de la Cassa de los Señores de Ba1enzuela }l'iiios de 
Toledo y de la de Da\-alos gran Condest.ahle d\:' Cnstilla (le qn:en dellscn
dio, y fue Visnieta_ 

Con s ta asi mismo qne la dicha Doña '-laria de Aransivin ,- Ribera es 
hixa legitima elf' Don Francisco de Araosivia y Sac-iolll natural de la 
Vill" clt' E\' ;) Y de Doiia Antonifl de Ribera Sf'garrn (le les noplas; ('omO 
ll'ii mismo por el testamento que otorgó el dicho Don Fransisco de Aran
si"ia en primero dia del mes de SepLembre de mil se is ciPlltos ~' sinquen
ta y tres años, por allte Alonsso Laguna escribano publico, en que de
c1¡:ró Sfr hixo legitimo de D0n J[igllel de Aransivia y Sa¡;iola y <le DOI~a 
Catbalina de Yturrnbidc, y qur estaba cassado .Y Velado con la dicha 
Doña Antonia de Ribera y Roelas y q1le de dicho matrimonio ha\'illn ha
\'ido y procl'fado PO," su hixa )rgitima a. la dicha Doña )[aria de Aran!'i
via y Ribera, 

Asi mismo consta que Doiía Antonia de Ribera Segarra de las Roe
las fue bixa le¡:(tima deL Lisenciado Don Francisco de Ribera y Castilla 
) de Doña ~raria Segar:-a de las Roelas, y que la SlISO dicha en \'jrt"d de' 
poder de la dieba Darla Antonia de Ribera y R.oelas su hixll otorgó {'] 
trstemento de la susso dicha en tres de diciembre de mil seiscientos y sin, 
l)1Ienta ~. si('te a605 por ante el d:eho Alonso L~gl1na €seribilno publico, 
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I.'ll (Ille declaró que la dicnil DoñA. Antonia dc Ribera y Roelai> fue cBssada 
y \"el=:ua con el dicho Don Fransisco de Aransivia, y quc dllrante el di
t!~o matrimonio, bavian havido y procreado por su hixa legitima a la di

t-ha Doña l\f¡¡ria de Arausivia y Ribera. 

Constz. asi mismo qUI' el dieho Lisl'llcíado Don Francisco de Ribera 

y Castilla. fue hixo legitimo de Diego ~Jartín(:'s de Ribera, y de Doña .Jlla

Ila de Herrera y Castilla, y que el dicho Diego Martines de Ribera fue 

lixo lC'g-itimo dd Lisenciaoo Alonso Martill.'" dI' Hillrt'fl nal1lfll\ (lE' la Ciu

d[ld de UeJleilin de Estremadura en Castilla y ele Ygn .. ;.: Ontierres de la 

l¿oéha, como así m:smo del testamento del dicho Dicg-o ?lfnrtincs ele Ri
bera, otorgado eu quatl'o días del me,> de junio ele mil seiscientos Y quin

f.,'e años por ante Sebastian ..\1ariüo escribano pllblil:o y i1e Cavildo que 
file de esta Ciudad, en qU(! declaró (IHC eril. Cassadn y Vclflrlo con la di
(,hit Doña Jualla de Herrera y Castilla, y que de dicho Jllntl-;monio ha

"jan ha"ido y procreado al die:ho JoJisenciado Don Fransisco de Ribera y 

(;¡'stilla. 

Asi mismo (onsta que el dicho Lisenciado Alonso Martines de Ribe· 

ra fué COrt'cgidor de esta Ciudad en dos ocasiollf's y r¡ue flllJOÓ y pobló 

la Villa de San Miguel de la Villa ele Camaná y esta Ciudacl de Arequipa 

y fabricó el Puente de ella, y Vio(uló el hospi1al de San .Tuan de Dios de 

est2. dicba. Ciudad, y que fué al Reyuo de Chile aeomp3ñando a su hixo 

(Fle fue Thcniente General en el Alzamiento de aquel Rcyno, Y no \'olvió 

mas a (sta Ciudad y que el dicho Diego i1e Herrera y Castilla fue natu
ral de la Ciudad de Granada, Conquistador y pasificador ele estos Rf'y-
11<'S, que villo a ellos eOll lisencia de su ~lagestad, y que le hiso muchos 
C;l>corros a sus cxel'sitos y que fue el primer Alfer('s Real nombrado para 

¡r_ espuleiou de los primeros Ynglesses, y que por sus muchos y Califica
uos sevicios, el señor Don Luis de Velaseo Virrey que fue de estos Rey
¡'OS, hiso merced, a don Andl'es de Ribera y Ca-stilla su hixo mayor de la 
ElIcomieuda, y repartiD1iento de los Yndios QUllistacas por Provicion des
])achada en los Reyes en nUebe de :\1ayo de mil sei-:c:clltos y tres años 

p,'r ante DOD AloDSSO Ferllaudes de Cordova escribano ele la GO\'E:rna

(·jon de este Re~/flo, y lns dichas Ynformaciones pllrese havcrsse hecbo 
:.:nte Adriun de Ufelde escribano pl1blico y de Cavildo, clíého año de mil 
,eiscientos y sieb-', de las qnales didla~ YlI[ol'lnaeioIl P . .; COlista .haverse re

farsado, y comprobado lluebamente de pedimento de Don Alvaro Lazo 

\fogrobE'jo Cura y Vicario de la Ciudad de San M<'lI-COS M Arica ante 

Don: LOl'ellso de UlIoa Alcalde Ordinario que fue elc esta Ciudad. en dies 
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y ocho (le hE'nel'o de seiscientos y sinquenta y s,·is cOu test.igos e:xsamin::l.
dos de oficio por ante Diego Dies escribano publico y residellcií's que fue 
c1r esta Ciudad. 

COl1<;ta asi mismo por otras YlIformaciones que dió de legitimacion 
qu(' el dicho Liscnciado Don Juan de Ribera y Roelas, hermano ele la eli
de. Doüa Antonia de Ribera y Roelas fué bijo legitimo del dicho Lisenc'a
do Don Fransisco de Ribera y Castilla y de la dicba Doiia Maria Sega
rra de las Roelas, y niet.os por la linea materna de Don Juan Segarra de 
las Roelas natural de la Ciudad de Sevil1a y de Doña Ysabel de Salasar 
ChurroD, y para esta compl'obati'")l1 a'parese SE' re~ibieron otras Yntorma.
(·ione~ de pedimento de Alonso de Salasar su bermano, en nombre del 
]ladre Ygnaeio de las Roelas su sobrino relig-ioso ue la Compaiiia de 
.Jessus, y de la dicha Doña Juana y Dolía :'IIaria Segarra de las Roelas 
por el año passado de seiscientos sinqllenta y fjuatroaiíos, ante Don 
Pilblo Bello de Santiago Alcalde Ordinario de esta dicha C:udad por 
CInte Diego Dies escribano publico y Residencias. 

y df' todas ellas consta que de todos 109 Abuelos Paternos y }later-
1:0S por todas sus lineas fueron Cavalleros bijas nalgo notorio:> limpios de 
lod2. mala raza de .iudios, y nUf'bamf'nt.e comberti.cJos, y que ocuparon t.o
dos lo" puestos honorificos, de Corregielores, Alcaldes Ordinarios y de
nlrlS ele la república que no se dan sino ti las primeras Perssonas de Cali
(i~d. 

Así mismo consta por otro testimonio de Pedro de lHall~alleda e~(;l'i

b:>no publiw y de la real Ilac:encla de la Ciudad ele La Paz, Cjue por el 
l('stamento que ante sí otorgó el dicho Don Juan Segarra ue las Roebs, 
el-usta fue hixo legitimo de Don Juan Ramires Segana y tic Doña Annit 
Marmolexo natural de la, Ciudad de Sevilla bixa legitima de primero ma
trimonio, fue tassado con Doiía Ysa\'el de Salassar, bixa legitima de Juan 
Jt' Salassar y ue Doña l\IiehaeJa. Churron na.! Ul'al de los Reynos de Espailll., 
y durante el dicho matrimonio hubieron y procrearon al Padre Ygnacio 
l~t' las Roelas y a Doña -JoaDa Seg-arra de las Roelas, y a doua :.vIaria ele 
laS Roelas :;)Iarmolexo a quienes nombró por sus unibersales herederos, 
y que por }Iersedes del señor :J-farques de Monteselaros, fue probeido el 
Liicho Don .Juan Segarra de las Roelas a los Corregimientos de la Pro
viúci2, de Colesuyo, en dies y , pis de disiembre del año pasado de seis· 
~i(,Dtos y ocho, y al de los Aymaraes, eu el distrito de la Ciudad de el 
Cusco, y por otro Titulo qUf' apar('l:p ·hahersl" dl'sl ,ac-'Ilac!o por rl CXt' C' ('ltisi-

1: ' " Señor Prinsipc de Esquilaehe fue pl'obeido por Corregidol' de la Provín-
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eia de f'aeajf's su fet:na en tres de Marzo de mil y seist:iel1to~ y die, y 
(o('lJO niles, En tonfot'midad de los dichos titulos fue r csevic10 al uso y 
l'xercieio dI' los dichos Corregimientos, y las didlas )[el'sedes se le bisie
ron en conformidad de Ce dula de su .i\13ge~ta(1, en quinse oe Noviembre' 
de mil y sei~('i('ntl)" y eat,oree años diri gida H los SrilorC'S VirTI'yl'S ba
¡·i«ndo rel ac ioD de Sil mucba Calidad y Se rvil!ios, y oc sel' primo ]¡erm1 -

1r0 de el señor Don Pedro Mal'molexo primo hermano del dieho Don Juan 
Se'g'arra de la!'; Ho clas de el Con;;ejo Real de las Ynclias, de ('U,"os mucho" 
y agradable!:> servicios que llavia heebo a su }fagestnd, ~. (¡He cont!nu!l
ha ~' de qu e trllia llluc-ha sati facs ion. 

Consta. así mismo por (los H,,,ales rXI'clltorias y selltrnci:1.~, la ulla 

dada y prolluncíada POI' los seúores. Presidente y Oyclol'('s d(' la J{eal AL!
t1i~n('ia de la Villa de Valladolid, a nuC'yc dias de el I1\rs d(' Di ,-iclllbrr 
(11' mil y quiniC'lltos y othentu y uo ¡¡iíos, qllC' Alom~o GarcÜI de Salassar 
Vecino de la Vi:la de Amcyugo fue ueclarado pOr Cauarll'ro his-o c1algo; 
.\' por la otra ,1acl.L y ;l1"onllIKiada por lo" A].:ald\'s d~' los Ilixus dal;.:'" 
lIotorio!'; de Allual\l(·ia_ t'u la Ciud;1J cI(' Ul'lillad;,¡ a prilllero día (!t> ('1 
liles ue Agosto de mil quinientos y t¡narcnta y quatro aiío9 que Jeclara
ron a TIernanclo ele Ag-uilar V"cino c1(' la \'illa de Art:hitlona por Can
\1~ro hixo dalgo de Padres y Abndos de quienes pl'oscclieron Juan el" 
!:-:alasar y Doüa ~li,·hatla Churron dc Aguilar su JU uger, 

.. 1 si tOIlS/¡l y Ilpat"('s(' de las d i('has HC(I !\'~ C('u lllclS, l'n)r il' iOIl"', l'ro· 
'-aJ1Z%, Yufol'mac:iolles, filiaciones y tlemas YustruDlentos pre..: cutados 
1'01' ('1. ¡Jic-ho Alferez Real Don ~lanllel dI' j\JO!'l('oso Butron 8rf!an:t ue la 
Cllba. que los elt'voh'í a su 11Oc!er y de donde hise sacar y saque l"H1 FleJa
(·jón fiel y nrcla(leralllente heeh;:¡, y las Proviciones que van por ,·It\'es>;i1 
a Jos qual('s Y\l~tnllll('ntos en todo me refiero, y para ¡¡lIC' de ello l:onst,' 
(]c su pE'dimrnto y mandamiento de el spiior Capiton Don r;arcia ;\Iuoos 
nGdrigu('s Altalcle Ordinario de Veeinos ele "sta Ciudad que firmó aqui 
S~l nom!.lfl.'.- Don Oarcia l\1I1Íios Rodriguez de Herrera, doy rl presente 
en la mlly noble y Jp<ll Ciudad de Al'rqnipa co aies dias dr el mes de Sep. 
til-mbre dl' m:¡ se'tp"irntos y veintr y sineo aiios. 

y ('1\ fl'(' ele rilo 10 !;igno y firlllO. - En test.imonio ele \'crclail - ~la
t.IJias dC' el Carpio, ('serib2no publico 

}\(lS los ('sr-riV<lIlO" de d Rey :\'"ul'stro Seiíor que aCjlli SigJl~lllOS y fir
mamo;:, ('t'l·tifiulDlOS .,. llamos fee de' como l\1atltias <le rJ Carp:o tlp quien 
¡Wl'eSH' ('star sign;¡do y firmado rste Yllstrlllll~llto f'S tal ('SI'I':l!alIO publi. 
(:() como SI' Yntitula ue los el" el IIUmerO (l" esta CillL!;:¡el de' .\requipa y 
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a lodas las escrituras y 3ntos que ante el su~so (licho lliUl pa<;a([o y pa

~¡iU se les ua dacio y da eutel'a fce .\- trC'uito cu Juicio y fllera de el, y al 
,presente usa y exersse el (licho oficio fiel y legalmentE', .\" para que ele 

-dIo ccn:'itr clall1o~ la prcsC'nte rn la Illlly lIoblr y kal Cin¡hu! <Ir AI't'qllilla, 

«'11 ollze días de el mes de Septiembre de mil setesienlos ~" "t'illte y sinco 
¡1110S, 

En testimonio de H»'¡]acl - Peclro df' Sil\"a, escrihano publieo ~" Cil

\'ildo,- En testimollio de \'rnlftd,- .Juan Raptista Sitnchrs, escribano 

jlllblico y TIral HHcic'nda,- En tt'stimonio clr \'rl"dClc1- Alejo !\Ielendes 

di .. \r2<', escribano real y pnblico, 

Segull COJlsta .r parE'se de el tE'stimoJlio original de (l(lond .. l~st(' tras-
1¡,ldo Se ::acó para cuyo ('frcto lo rx;:;j"io allt.e mi Don l\IHIlUrl d(' l\[:¡~COSI) 

13lllrOll Segarra de la Cuba Alfercs real ele la l'iuelad Je Arf'!]II;pil re-i
<::illrntc al presente en fsta Villa a quien desplle!> di' rO!Tcgido v rOllSf'_

tarJo se lo \'ohí y llevó A ;;n poder con este traslado (l qne C'll lo nesesario 

n:r rrmito y ba sierto y \"l>["(lailtTo corregido .v consel'taclo .\' para que dE' 

('110 conste de su pediment'Ü doy el presente en la Villa de San I'hr1i' 

de Austria ele Orl1ro el! \'l'inte ~' tres LlidS elE' pI llles de Octubre ele mil 
st:!esientos y beillte y sinco aiios, sielldo testigos Don Gregorio de Beyna 
y Artiaga y Antonio ele :\liranda- Yen fee de 1'110 lo signo: en testimo
llill de verdad,- Fransisco Garcia Pirado escribano ele Cavildo Pllblic0 
,:\1 inas Rexistl'os y TIacirnda RI'al 

El Govcrllador Don .JoscjJh Cayl'tano Hurtado Duvila Cal>allero de 
d ordcJl (le ~ilnLago 'fheniente dr Capitélll General Corregidor .JLI~tieia. 
Mayal' ,1' Alealcle Mayor ele Minas en esta Muy noble y leal Villil dI} San 
J'helipt: de Austria de Onll'o y veinte leguas en contorno Up su .JuriLii('
&illn por su .\.Iagestad, el General Don Domingo Peres Ync!all, y el Sar

gento ;\layor Don Juan Yldefol1sS0 de Eulate Alcaldes Ordinarios en elb 

y su Juridicsion por su Magestad, en quant.o podemos y ha Jugar de Je. 
rec·bo, Certificamos que el Se(!re1-ario Frllnsis(:o Gal'cia Picado de quien 

ho. signado y firmado el testimonio de las foxas antesedeutes es tal es
cribano de Cavildo publico minas rexistros y Hacienda real, tomo se yn

titula y nombra y de el nUllero y ,Jus~w.clo de Bienes de difunt.os proIliC'
tar:o en esta dieba Villa y su ,Turidit'sion por Su Mllgestad, y actualmen

te esta exereienuo y usando los dichos oficios, y a todos los testimonios 
autos escrituras y dernas Yustnlillentos que ante el suso dicho han pa

s:,;n.do r pasan se les ha dado ~' cla entera fee y credito en .Juirio y fuera 
dl'!, y para que de ello conste de pedimento de la parte, damos la prescn-
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te en la Villa de San Phelipe de Austria de Onuo f'n veinte y tl'e~ rl:as 
élel mes de Octubre de mil setesientos y veinte y siur'o años, actuando, 
ante Nos, y testigos a falta de escribano publieo, ni real, siendo testigos 
Don Gregorio de Beina y Arteaga, y Antonio de :Mir3uda - Don .To~eph 

Cayetano Hurtado Davila.- Don Domin go Perez Ynelan -- .Juan Vlde-
1'honso Garria de Eulatl'.-- Gregorio de Br'j'na y Artraga. -- Autonio 
de l\-1irancla. 

Concuerda COn las Mel sedes lino de los Y nstnl11ll'11 to, demostracos 
dr. donde "e sacó este traslado COn el qual se c·orrig-io y ~OllSl'l'to y ba 
~it'rto y "Vel'd?dero a. que me remito y para qlle eonstl' ¡>ll Virtud de lo 
pedido y mandado por la Peticion y ;lutO qllf' ba por Cnv('sa ele este tes
timonio ·doy el presente en los Reyes en Duche de Ago;;to año de mil se
tecientos sinquenta y sinco.- En f(>f~ de rilo lo signo y firmo.- En tes .. 
timonio de verclad .-- Marcos de "C'"zeda. Escribaüo de Provincia. 

Damos fee que Marcos de Uzeda rle quitn este testimonio ba signa
do y firmado es tal escribano de Prov:nC'ía ell esta Cortte como se nom
bra y a sus semejantes testimonios y clemas despachos fjne ante el suso 
dicho pasan se les ha dado y da entera fee y credilo judicial y extraju· 
c!~cialmente. Fecllo en los Reyes en dose de Agosto aúo de mil setesien
tf)~~ sinquE'nta y cinco-- Francisco Estacio Melenucz Escribano publico. 
- Valentin de Torres Preziado. Escribano ~de su Magt'stad.- Leonardo 
.:Iluñoz Calero. Escribano publico . 

(Publi-eado por primera vez). 
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Certificación de Anna.s del Coronel don Francisco de la Fuente, Loa,yz::¡, 
y Loo.yza, Porto carrero Calderón, López de Aller, Quiroga, Fernández 

de Córdova y Salga.do de Arauja. - Madlid, 1793. 

Don Pascual Antonio de la Ru3. Ruiz de Naveda, Cronista J" Rry" 
de A.l'mas ="'lI11\l:rario dr la Catúliea Jlagd, del seílor don CARLOS 
QlIIN'TO, que Dios guarde, Rey de España, de las Indias Orientales y 

Occidc'ntales, Islas y Ti('rr,il firllle del TITar Océano, etc. 

CBRTIFICO: 

Bu virtucl de la rral facultad que me está conferida, que en los 
libros d e Armería, historias , nobiliarios, mcmorias genralógicas, mi

nllta\ crónicas. y otros papeles qlH' cxi::itel1 en (01 Rral AI'chi,-o uC' mi 
cargo, por donde se califica pi explendor, origro, untigüeuad, mrrito, 
noblen y arm<lS de las ilustres 'familias de estos reynos y fuera de 
l'Jlos, St' hallan f'lItri' las miLo.; henrmrl·itas las dE' ILls Sohrirg-as Ca..,as 

de la Fuente, Loayza, Porto carrero, López de Aller, Quimga, Fernin" 
dez de Córdova y Sa.lga.do d.e Araujo, eomo se obsernná en sus re~

pedivos uisc\lrso~. 

FUENTES 

No se opone, ni pudo San Pablo al examen cuerdo y fundado de 

las genealogías, ni al estudio de ilustrarlas, cuando eu el primer ea-
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pÍtulo de la primera Epís tola o Timoteo, le dice: "Te rogué al par

t.ir a }"ra~ l'donia te Cjncdasrs en Epheso, p a ra qne adsirt icses a algu

nos no se eutreg.a sell al estmlio de las fábulas ni de las genealogías. 

que no tienen ui fiu ni término"; porqne esto fuera. cOnc1¡'llilr univer
~almente al estudio que en tant.üs luga rf'::; apoya la Sagrada Escritura 
en el Génrsis, rn el Paralip6nlf'non, rn E,;(lras ; .J os a :., y l\' w ' vo Testa

mento; y aún sería proee¡]rr coutra SIl propio !'\('nt.ir eU;lltt!o al pade

cer martirio, se acordó ser Ciudadano .[{omano para evit.ar el vergon

zoso oprnbio que le rS]11' raba. , se OPOIl(' solo H, lo:' l'ill;.l·illli"lltos f abulo
sos, a las torres de viento erigi.das. sobre su ligrreza , .:1 la arrogancia 

ron que ansiosos de la. antigiieJad, no ~e co n ten t aron ron hflbt>I' <'111pe

lado eOIl el mundo, sino r¡ue ¡:rctendiel'on ser autC' 'j que 1"1 prilll L' r hOIl1 -
brp pllblieanclo cx-cutorias litigadas en rl T ri bunal de In luna. r n qlle 

tomprob~lban ser ;'tntes que Adán sus abuclos : a ('stas rf'jll't'!,;"'llte San 
Pabló, porque sin más .fundamento que su fant.:lsÍ~ , se fabrieall fabll
losos solares a imitación de los de Arcadia, r¡Ul~ s(' di"lll;;aban origil1l-)

rios del segullJ~) planeta luminar, poniéndole 110r t.imbre dc sus ar

mas_ Afrenta es ver por l>l ,:ohanll' ni('to, rstalllpado rl valOr de sn~ 

abuelos, como por d temerario, ía kllltn.,1 dé SU" nlltl' jlllsarlos: si tu 
viera algún conocimiento el humo, sin duda se (:o l't'il'ra, sirndo tan feo, 

de hacer de llama tan celebrada p:lr hermosa: 'qUiPll sólo ('ita la bri

llantez el(' sus mayorefl para hacer COlloeido y seiíalado, es peranz·ss 

promete d(~ quc desea imitarlos, porqne es cosa natural a];O!Tccel' la 

luz los deíincuentrs. 

El Senador C3siodol"o, no s(!}o J1ropu~o a un j :::> \'Pll Romano, en OC:1-

sión que Tcodol'ico le elevaba ;t la dignidull Jr Patricio, e'l lustre de 

sus ma.vol'f'S para que les imitase, sino para que lo rxeedie,;e, 1)are
ciéndole corLl. hazaña no añadil' nuevos e~plelldJres, con sus obras, 

a. las ·IU(' oeiosamente poseyó COIl su nacimiento. Sólo una vez es no

ble, elijo don Juan Solúrzano en Sil cmb)pma treinta y ~llatro, (Luien 
tUYO la 'fortuna de llilCf'r ele padres ilustres: prro quien las a.creció c:;n 

'lIS oprracioncs, ese ]>IlCfle blasonar de dos ve('es noble; así sucede con 

loe; prl'(:!arch drscenclientes del apclliclo de la Fuente, o Fuentes, cuyo 

I1nciHllo fl- . Ileo ('olll uniC·;¡llrlo PI jllgo elel l'tOllor ;¡. yariil!'; r;¡m;¡s, 

hac(' que lo~ más sr1('rtos il.l1torrs nobiliaristil'i, sean !1I1álogoc; II cCJuÍ

\"o('os los l'lo!:!'ios que oC ('1I0S forman, \·t>l'~ando ron llnifonnif1ao sus 

11iscllrso~, .\" ¡)sinti!'lHl0 srr orig-ill3riil (>.qa pstir¡)(' dL'l reyno de Fran-
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o::ia, ¡;rol:cdeute de la excelsa casa dd Grun Condestable de aquel 1'CyJ\o 

Jon Beltrán Claquin, gran \'alido del señor Rey don Enrique Segun
do, quien a laS inmensas gTacias que le dispeusó, agregó eu favor u¡; 
lUl pariente suyo -que traxo consigo que unos autorcs llaman Pedro, 

iutcntanclo fues~ hijo del mismo Claquin, y otros Alfonso, La dOlla

-<?ión de la villa de Fuentes junto a la ciudad de Sevilla, de cuyo se

Dorío quedó perpetuado en sus sucesores este ilustre apellido, daudo 

illargen este hecbo a que el Licenciado B3rtolorué Frías de Albornoz, 

rl1 su nobiliario, que formó del libro Becerro, o de Behetrias al folio 

"ctenta y sris yuelta, los supoJ\ga natmales de Se\-illa; lo que ig"ual

mente corrobora Alfonso Tellez de :JIeneses en su Lucero de la No

bleza de Espaiiil, tomo tereero original, folio cuarenta y uno HIC'ltO, 

('on otros varios que autorizan esta especie, siendo de lo expuesto la 

CJue no admite controvérsia, ('~ que bien sea Pedro o AlfoUf;O, el prime-

1'J ~jm obtuvo el señorío de Fuentes, lo fu0 asimismo quicu erllpezú a ex

tender y dar a cono-::e1' este apellido cOl1viuiendo también en que ob .. 

tuvo el sellorío de Talar, que fllé veinticuatro de Sevilla, donde casó 

con doua Isabel de Belmauil, fum1ando el mayorazgo de la Casa de 

Fuente, incorporado en la misma "illa de Fuentes, por donde es reco

nocido tronco propagador de esta famili::l con la dcnominación de la 

Fuente, cuya Casa. Solariega se halla situada encima de un peüascJ 

del lugar de Cadagua, valle real de Mena, montañas de Burgos, dOilde 

nace una frondosa fuente, de.: la que se nombra el caudaloso río nom

Inado Ríolllayor, que DO pierde su nombre basta el 1\Jar Océano, cuyas 

cristalinas aguas han servido de memorable espejo, a los que ellllolJlc

ciendo nuestra pellÍnsula, forman UI\ ilustre kxido ue l'selal'('cido,; ]¡,',

roes en las historias genealógicas, yersando siempre los autores Sil 

l'Ollcepto, sobre uar a los de este apellido de Fuente este pr('(~laro cuan

to noble origen., suponiendo, que la continuada sucesión de la gran 

Casa de los :Jrarqueses de Fuentes, por sus líneas trasversales y cola
terales, es el tronco donde toman origen los reconocidos de esta estil'

pe en las montañas de Santillana, rernos de Castilla la vieja y nueva, 

el de Aragón y principado de Asturias: pero sin perjudicar el alto ho

)101' y condecorosas circunstancias, a que lleva a. sus descendientes es·' 

te genérico aserto j teniendo 'Presente la imperatoria doctrina del sa

bio Demóstenes, que a:-:onseja a los cronistas, no omitir circunstancia 

alguna que pueda trascender en lustre y honor del linaje de que es-
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cl'ihen con riguI'os a l' l'ít i ('fL ~' d(, ~\,p lad() <'stlldi o, oh' t·)"wnws su ",.;('1 a

l'ecido _ oric-en y denominaci,'lll de Fupntes, o de la Fueute (que sin con
tl'aVerSLa de a litares, es una propia familia) de ti emplls 1l1ÚS remotos a 

los de la. venida a España de Mose u Bf>ltrún Cla'ILúll t'u los de los 
señores ReYl?s don Pedro denominado el Crucl \' su I!rl'mano (Ion Ej]
ri~ue el Segundo de Castilla, cuYa. prurha clt,;lu('iruo~ de el reparti

micnto que el seiíol' Rey Don Alfonso l'l Sabio, Illllcrto l'l Sa\lto Hey 

Don Fernando su padre, hizo (']1 la ciudad d<' SE'vill'l " Sil tl-l'luino cu
tre los caballHos peollr:-: y e S ~'llLll'ros qllr asistieron ¡¡ ~Il ('onquista, que 
original se custodia en el Archivo (le alll1rlla ~¡wti\ Ifflcsia, e impre

so, sr reeOllo('r litpral rn la Si':;ullcla parte (1:' la 11istoria ~' g"l'allcleZll'i 

de la ciudad de Sevilla, formada por l"l ('<1I;r'JIligo ¡le ella llon Pablo 
Espinoza de Jos Monteros, donde en su libro <¡\linto. (·apítlllo primero, 
tolio veinte y ('inca dI' dic;ho rt'panillli t' n tn, di,'(': ,. En 1,1 t('rmino rlr Brl'

.. g;:¡vel1('crra., qlw ltahía apal'ta<lo d Bey Ilara su, (:al("l~, di;'l did1Ci 

":\1 onar·ca en Brenes a los Fuentes el illbE'f~IH'ro (1(' Brenes, y dos 

"yugadas, aüo .v ,'('z (('011 la calid¡ll1. q11l' así lo,; d c l"ta f:1miliJ, como 

"las de otros quatro que numera hcrrllailas e1l e1 mislll :) térmillo) le 

"tobiesen diez ~aleas para sif'mprc. E di(¡les para rilo l'¡"n a\'anzadas 
"de Olibar, e cinco yugadas de heredad tli' pall, (' ullas casas en Se

"villa, e .a cada comitre e;iC'J1 maravedis n. f'.atla 11110 <ld primer año, 
"ayuda para labrar estc heredamiento; e diólcs (los .\ldeas, Chilla .) 
"Cocobl'ita, con que fueron paf!'üdos del todo rst<: ]¡l'rrebmiE'nto etc" 
De lo que se observa y evidencia el rXC'eso d' antii r,ii t'(1ad ron fllll" 

vemos' en su total denomiI1"-leión de Fl1f'ntc~ e¡;:t11 misma t' in(lad de Se
villa, pues intentando los citados autores (COII otro:; mnehos 110 es
]l]'('sado~ aunque 1'l'~oDol'ir1o,,) deuul'i[' ~11 prilltll'lO (1( 1 pl't'llotilclo )10-

.seu 13eltl'~D y C]lIr romo tal se rOl1oeiC'se pO!' l<1S alÍo:; de mil treseier,

tos c-ineuenta «Iue rs el de la entrada a l'e\'llar del R0y Don Pedro el 
Pl'i1uero, en el que ni aún mLltho dcspw~~ s~ \Cl'ific,í ];:¡ \'i'lIida de Bel
trán C1aquiu), se ve ('ontral'r (1(' poslti\':¡ c:irllÍo y (-lOs años m;Í::; mé, 

rito, ilntigiirrlad y honor de ('sta Casa ck Flll'ntes, ~upu('sto fIne sus 
hi.ios quedaron en ('sra !'rpartición ele dicha I:iudad de Sevilla, prillci

jJ;~ll/lo por >'1I mismo ('ollq1listador nOIl F"l'l1<lII cln 'f'l'r<'l'r<1, <111<' l'lltró 

él l'cyn31' en mil c1os~if'ntos rinenentél \' dos, v (~ontinlla<1o Y concluí
do por el Em 11(' ra(lo!' Don "\ lf0l1"O ~ll 11 i in: ('1; \'il eirC']1nst.·¡ 11(' in 1\0 ha, 
hi,~nc1r,sc \'''rifj~<1Iln f'11 el pr"liOtél¡lo TI ",1,' Don ]">('<1 ro Ilnsta el alÍo mil 
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trescicutos cilleu(,Jlta y ocho, nos acreditará (110 iudagando rigurosa
Illeute, tomo asunto sumam<:nte difícil y problemático, el principio 
positivo ue su origeu) haber' siJo este cou ilnticipa.cióJ\ a lo expues

to 31 principio de nuestro relato, aún más de los tiento y dos aÍlos que 
llevamos referido. 

Ei, como doctamente, lo más excelente de tW linaje está en averi

guar sus primeros pasos, porque es necio descuido del que descubre 
las a\'erías, que empieza.n pálida.s a colorear la dorada vena, sino se 

adelanta a fuerza de romper uua montaña. .Y oradar un risco, a inqui
rír lo más recóndito de la mina y las preciosas entrañas del tesoro, 
seríamos responsables de no indigar alguna coufinnación a la reve

lunte prueba que nos ha ofrecido el cit.ado Jou Pablo Espiuoza de los 
Monteros, cn que se demuestra y persuade la ma.yor antigüedad de 
esta easa cuyo objeto uos da cumplido el mismo Bartolomé Frías de 
Albornoz elL el folio (:ieuto y ochE'll'ta de su citado nohiliario, en. que reSll

Illíeudo lo expuesto al principio de l'ste discurso, y cont.enido en su 
folio sftenta y seis. nos dice, tomo también en sus folios ciento set.enta 

:i ocho vuelto, y ciento setenta y nneve que, los del apellido de la 
Fuente, SOll rauy antiguos" h ijos dalgos, de Solar conocido, u proce
"diuo.:; del linaje de los :\tanriql\es: habita.n en las faldas ele las mon

"tañas de Alaba, y Guiposcoa de Vizcaya. j y su origen fu~ cuando 
"Espaiía muy fatigada con la 'fuerza de los moros a los principios de 
"~m couquistil, a la que vino un rico Caballero de las partes de Plflll

"des, y pariente muy cer'ClIllO al Conde de aquella ]egiún": lo que 
L'omprueba Juan de Buegas en su Nobiliario al folio tre~eipntos nu

venta y cinco vuelto, en que hace memoria de la antiquísima ('asa OP 
los de la. Fuente, juuto a la 'villa de Torija, Briquega y tierra de Té
ledo; en la de San Clemr:.ntr ele la Man<.:ha, donde dice viniel'on con 

mucho explendor en otros tiempos, burlándose su remotísimo origen 
fn estos del que intentan dlu'lo desde Beltrán Claquin, o su hijo Pe

dro o Alfonso, a quienes concede haber ilustrado accidentalmente esta 
Casa, por el se.iíorío de Fuentes y mayorazgo de la Fuente j pero les 
eQtlH'll(:e del mero hecho de reeOllocerla Solariega con la inlplicaeión de 

haber empezado a conocerse en tiempo del Rey Don .pedro, agregan

do eu comprobaeión de su aserto, la indeleble memoria que prr
maueee en la citada villa de~an Clemente de la l\-Iancha de Hernán 
Gal'cÍa de lJ Fllcllte, COlnrndador de Martos en la Ordt>l1 (1r Calatra-
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ba, por los de mil tl'cseient os ochcnta y ('uatro, a"í ('Ullln la del ~laestro 
Fueutc de la p¡'opía Casa, d.:>l Oroen Cistrcrcieuse, C'atet1ní.ti~o de Sa

lamanca y Obispo de Momloiíétlo, y otros muchos brillante~ sujetos; 

cuyos servicios a la patria en empleos políticos, militares Y f'clesiásti

cos, se observan frecuentemente en todas las hi,.,tori8s nacionales, COlU

probada su l10bleza de repetidas g enealog ías en las Ordenes militares, 

tuya n¡¡rrativa sería iutel'lllinable pUl' la g-1'11(~rali(hd de puelllos en 
que se ha dado a conocer, y radicado esta familia de Fnl~nte, Fuentt's 

O de la Fuente, formando la prneba o.e T1Ul'st-rO inft'nto de estirpe y 
antigua familia, 'que eon la dpl1ominal'ión dr rlc la Fllrlltc se halla no

bilísima en la prenotada villa de San Clemente de la i\!ancha, l'eyno 

de Toledo, de donde tiene justificRdo descendE'r por su vlIl'onía de pri

mer orden el interesado en este escrito el crmOKEL Don FTL\NCISCO 

de la FUENTE Y LOA YZA_ Ca,ha.lIero del Orden de Santia.10, natural 

d13 San Lorenzo de 'l'arapaclÍ, reyL10 del I'l'rI'l, hiju legítimo de don 

José Basilio de la Fuente, nalural del purblo de Pieu L'l1 el mismo 

1'e.)'no, y de doña María Jacinta ::-.Jicolasa de Lonyza, quc lo fué de Ta

rapacá, nieto paterno del Capitán Don Juan Dasil io ,\gustín de la 

Fuente, y de doña Tcresa de Loayza con ip:uul natul'nlrza, del pue

blo de Pica; segundo nieto paterno del Capit(lIl clon Juan de la Fueute, 

natural de dicba villa de San Clemente de la :,\{ancha, y (]e doña ,Jua

na de López de Aller, 'que 10 fué de Pica, hija legít.ima de (Ion Pedro 

López de .A..ller y de doña :'[al'Ía de Guevara, y tercer nieto paterno 
del primer Ol'den de Don <luan <lE' la Fllente y (1(' t!oíín. :'1aría dE' 

Haro, natul'ales y originarios de esas nobilísimns familias en la cita
da villa de San Clemente de la 'Mancha; cllya prueba 1IE' posesoria e 

inmemorial nobleza, tienen reiterada en muchas de las gellcalogías que 

hemos visto para la obtención de hábit.os militares, (Iue citáramos bas

ta dar con el preciso gr'ado ele pal'eoteseo el!' ar¡udla~, con la prescn 
te, sino tuviésemos Lt competente y pro¿¡u('ida últimam0nte en prue, 

bas dc nuestro interesado, el COI'onel Don Francisco lIe la Fuente 

y Loayza, para ]a obtención del H~bito de ~al1tj;:\go, que:' le fué confe

rido en virtud de gran título, su fecha en esta Corte a veinte y ocbo 

de marzo ele mil setecientos noycnta y uno, en la Igl~sia del Convento 

ele San Agustín de Arequipa, en Capit.ítulo de Orden celebrado a este 

fin en treinta de Ort.ubre del mismo año, en cuyas pruebas preceden

tes se dió con la más plena seguridad, justificada la filiAción, legiti, 
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ll1idad, liOlpieza de sau§!re y nobleza ele CU<lntos ascendientes compren

(le el árbol adjunto a est~ d espacho, y cuyos instrumentos tenemos a 

la \-¡sta, coustaudo por t estimonio puesto en autos por el escribano de 

la Comisión el contenido de otro quc se hallaba en poder de Don An

drés Ruiz dc l\fontoya vecino de la villa de San Clemente, viudo de 

doña Antonia de Belrnoute v Caro dado en ella. con autoridad judi-- , 
e:ial, por Bartolomé de Atienza su Escribano de Cabildo en fecha siete 

de Mayo de mil setecientos veiute y tres, a pedimento de Diego de 

Haro, Alcalde de la Hermandad por el estado noble de la misma villa, 

c:omprE'nsi \-0 de la Executoria dada por la real Chancillería de la ciu
(lad oe Granada, a veiute y cuatt"o de mayo de lDll quinientos veinte 

y nueve, en favor de Remando de liara, Palla res y Fuente por hijos

dalgos notorios de sangre de si, sus Va.dres y abuelos paternos y ma
ternos en contradictorio juicio con el Fiscal, de su Majestad y el Con

cejo de ella justificándose (con la nobleza y actos posesorios de los de 

la Fuente de va.ri as informaciones que se hallan en la misma executo

ria y un árbol genealógico impreso, que contiene como parte de ella), 

que Don Juan de la Fuente estuvo casado con doña l\1aría de Haro, 

terceros abuelos del Coronel Don Francisco de 1& Fuente y Lo,a-yza. y 
a buelos maternos de los litigantes, como asimismo que el prenotado 

Don Juan de la Fuente, fUt> hermano eutero de Don Diego Sánchez 

de la Fuente, que casó con doña Mada Hurtado de Mendoza, padres 

que fueron <le don José de la Fu E" 11 te, marido de doña Juana de Arce y 
:Miranda, con quien casó en la ciudad de Trujil10 reyno del Pe ni , ex

tendiéndose asimismo dicho úrbol a la el, mostración de otras fami.lia!'! del 

mismo apellido y genealogía, en cuanto a los lustrosos enlaces con las 

noble" casas de Moncada, Hurtado de 1Iendoza, Herrera y Villam.a
yOI", y cuyas probauzas completas justifican plenamente el goce Y 
Jlobleza. del referido Don Juan de la Fueute; nfirma_rldo los Claberos 

y i~yuntamient.o de su 'propia villa, previo el reconocimiento de los 

libros de ella por los Claberos informantes, no hallóse más goces ante

riores a la justificaci6n inclusa en la executoria, por no alcanzar los 

mencionados libros a mayor autigüedad_ 

Entre las veinte y seis preemineneias que por leyes del reyno (en

tre las que se comprenden otras tlluchas ilacionadas de estas), disfru

ta el CabalJerobijo-dalgo notorio de España de -Casa y Solar conocido, 

es una de las más prillcipales, el uso del propio blasón o escudo de 
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Armas como símbolo Bada ineqwvoco de su nouleza sin la 1l1~1 vista 

t'xpresión de el labio, por representarse en sus iusign ias, metales y ta
lares las lucidas y eOlltiuundas a('cionf's guerrerns que le bieieron má,; 

realzada en la familia quC' COrt"c;,¡pOlI(Je; pero intelltar ele un Escudo in

dividualizar los hechos, qne diel'on motivo positivo al uso de deti'rmi

nada emblema, es vercloderamcnte apura¡' de una ('icneía abstracta 

tuauto contiene ele iuútil, para dpxar en lo que es fI¡1C?nas probable el 

f'stéri l fru to de la invención, las más veces , o pOr IllP jor de<:i r, casi 

siempre, sin heclJO constante :l determinado caso, siendo S('llsible ver 
(:on lo scncillo del artc herúldico, mezclarlos volúmenes inJl1f'nsos dr 

¡'utol'es 'eonwntarist as que teniendo los miL... c1f' ~lIos asil'nto C'onoeido 

en p.l orden literario creyeroll con sus fatigas hallar la pirdra filosobll 
en la escoria del hierro, esto es, el motivo positivo pOr la nwl'cc\ de 1111 

metal. insignia o divisa, que precedió 8. la consign~ll:ió1\ de f'lla; sien· 

do el primitivo blasón o Escudo de Armas dr la Solari('ga ('asa de la 

F'uente del lugar de Cadagua, valle real de Mena, matriz df' los demás 

sola·res CJue existen en esta familia y el que corresponde a nuestro in· 

teresado por su varonía, como nos le consignan todo;; los au tares por 
peculiar de los CabaJlerofl que de rsta rstir¡w hay de divllR vill!'1 ÜL' San 

C1emente de la Jl1ancha, Escudo, Campo de Plata, con "ulla fuente ill 
"natural de seis eañ os, cuyas aguas drseienden Al pi I ón de ('lla COII 

"vola azul, y en ella cinco f10res de lis de oro, interpoladas a cinco 

"caJderas de oro jaqueladas del mi!imo Tllf'tal y color rojo": así como 
se reconocen del Escuson, o sobre todo del Eseudo r¡ne hace (Ir pnmcl' 

cuartel del Escudo g-eneral con que principia este despacho. 

LOAYZA 

Desaira roueho el honor de los hijo~ la falta de ilustración en la 

línea materna: de los nobles de a'luE'lJ,: ('dad prim/'ra, escogidos OE' 

Dios,. a quienes llama hijos suyos, formaba sentimiento de que casasen 

desigllalnJC'nte probiÍuclose el 'que por lo regular los hijos, aunque en 

lo sustancial siguen la naturaleza de los padres en cuant.o al honor. 

heredan má,,; fácilmeute las costumbres de las madres, como ]0 per-· 

suatlell Casaneo, J3artulo y otros aut.ores, no llamándose uoble por li

naJc sino aquel que es noble por padre y madre; pues aunque las le-
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~'C's d~ Espal"ía, en cuánto il 18. Ilida1gnía. si~uel1 la. ealidau. del padre, 
]'O!" e~l:ls mislll,¡s C'sti"lll o: ollfcsa¡]os por lliebl:m,> dte !lO men:jS rstimación 

O1ázimas que tUI'O presentes don Jos(, Basilio de la Fuente y Loayza 

para elegir 'por su esposa a 3\1 parienta cloiía María .Jacinta de Loayza 

Portoearrero de euya unión es llijo el Coronel Don Francisco de la 

Fuente y Loayza, ilustre apellido "]'l0r cierto, que dando serio origen a 

mucha parte de la Grandeza de España: para demostración del honor 
que por él corresponde a nuu;tro interesado en desempeño de su dis, 

l'lIl'SO, no nrccesitaríamos otro requisit.o que el mero extracto de los ins

t.rUlUentos que se nos tir!\l" exhibidos en razón oc las distinciones, an-

1 i~ iiC'llad, Il'l!itimi(laLl, nuhl,'za '!>' (,1l1[l1,'os militar"s ," ~'ulll'rnativos (lr 

los in0i\'iduos que por línea materna de primer orden y paterna-ma

terna oc primero, comprende su citado árbol de costado, si nO creye
sernos indispensable a lo que estos instrumentos contienen, am[lliar, es, 

t'lart'ciéndolos en debido elogio a esta estirpe y determinada Casa (le 

Loayza, lo más recomendable que de ella, y aun de los mismos esela.re

cidos ascrnc1ientes del preeitado señor Coronel Don Francisco de la 

Fuente y Loay-2a nos dejaron eS'Tito los ('sel'itos de eronist,;1t; y nobiliaris

tas de sus resprcti,'os tiem pos, rn Cl1yo desem¡w iío y pill'il proceder con 

la claridad, distribución y métodos correspondientes con referencia a 

los doenmentos que se exhibieron en prueba.s, circunstancia que nos 
C'xime de la molrsta cita (le sus épocas, y m5s cuan(lo estos vuelven ori

ginales a la misma parte que los produxo, suponemos .con ello qut' 

doña. l\laría Jacinta Nicolasn de Loayza, madre d~l Coronel don Fran

cisco de Loayza, resulta. natural de Sa n IJoren zQ de Tarapaeá, r eyno 
lld 1'rrl'l, Iti,iil lCg'ítim<l y d(' h 'g Í'¡ imi) lnatrimonio del 11 a r5tr't' dc Campo 

Don Bartolomé Lnis de Loayza, natural del pueblo de Pica, y de doñq 

Va le riana. Portocarrero (de cuya genealogía. se dará 1m su respecti \'0 

lugar el debido conocimiento) nieta con igua.l legitimidad del Maestre 

de Campo Don Juan de Loayza y Valdez natural de Pica, y de doña 
Catalina Felipa Quiroga de Osario (de 'Quien volveremos a tratar); 

se[unda nieta paterna del Jfaestre de Campo don Gaspar Jacinto de 

Loayza Valdez y 'Ü-ndegardo, y de doña Mayor Fernández de Córdo

va; tercera por igual línea de Don Juan de Loayza y Valdez, natural 
de la ciudad de TruxilIo, provincia de Extremadura en estos reynos 

de España, y de doña María de Ondegardo y Zárate, hasta cuyo gra
do se ven del árbol iluminados estos ascendientes en línea predilecta, 
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reeonociéndosc los cuartos y qllinto" ablll,los p atr rnos d,' priEI"r o\'

den de la indicada doña María Jacinta Nicolasn. de Lonyza, en la ge

nealogía de segundo orden pate¡'uu de su hijo el citado Coronel Don 
Francisco de la Fuente Loayi'al y Loayza l'omo I1ido !'Hlc)'IlO de el liía 

Teresa de Loayza, natural clel pueblo de Pica, hij,', le g-ít im a de lol' ex

presados el Jlaestre de Campo don Ga~par JacinlJ Lle Loayza y dOlla 

Mayor FerlJáudez de Córdova (de cuya genea log ía , cuando se trate (1e 
esta Gasa se dará el correspondient.e conoeimiento ); Y Hieta pa terna dI' 

los propuestos Don Juan de Loayza y Valdez, y doLía :\-fluÍa de O~dc, 
gardo, terceros abuelos paternos de la vreuotada doíía María Jacmta 

Nicolilsa de Loayza, quien reslIlta quarta nicta dt> Don Gaspar ue Ayala 

y Loayza, y de doña Blanca ele Sulas y "aILIl's, hija. lld l<'aetor .Juan 
de Salas y Valclcs y de doíía Uscnda de Baz~n; y quinl/l. nif'tn paterna 

tle don Alonso de LOélyza y de doiía María de Ayaln. Y Ca~tilla, natura

les y ori~inarios {'stos de lu;; Ca balll' ros ]..O:1n:;¡,S A,\'alrL'i. :Il ll' ellUO

bleccn y constituyen las primf'ras familias de la ciuclarl de 'l'ruxillo el, 
lA mencionada provincia de Extremarlura. baxo dr cuYO C'onstcnle romo 

instl'llmental supuesto, 'pasamos a dar, aunque ",11 con ciso támino . ('1 

couo.cimiento que uos franqueiln los aut orr s RC crea (1(' 1;1, r~(:1nl'('c,i(h! 
familia Loayza anterior al que pl'oclurcn ('slos relaeionrulos y aprecia

bles inst.rumentos de filiación; y de los que sin~\Ilarizar('nlOs asimismr. 
los hE'chos qUE' comprt'llde. Cf>lllO fJlll' :1(111 ('"t.'lIl n,itl'l'atlo-; t' iIl S l 'rto~ 
muchos de 'éllo~ nada menos que en las historias úaeioni\les, 

La familia de Loayza que hoy fecundiza ambos renlOS ele nuestra 

:\lonarquía., en quantos ilustres héroes han pro d ucido de SlI sang-l'c la..; 

nobilísimas Casas de los CGl1des riel .\reo, dp Guaro de PUiUlí'alllc\a, 
:\Iarciueses de Villafiel y de Sofraga, SE'ííores ele Villa ele IIuert a de 

,\-'al ele Carava.no::;, de Villanlleva, B;:tlazote, la Hignerueia, Casaleg-as 

de Pl'etel, de Ze\ada, ele la Villa de :\larta. y otras muchas (Jlle poclría

mos numerar, y que conservan con el aprl!'i(10 de T.Joayza su indr'leble 

memoria ell las rpit¡>radas sucrsiol1c,,-; g'(,IH'al'-)~'idlC; ('0[\ qnr nos haH?,
mos, como sn Li.C:l'editarlo explenclor v lll(Tito tan !"o])r('-l'<Irt:;rl0 por r1 

real Conee,io (le las Ol'dC'llCS milit;re.:;, que' podelllos afirmen '(lor pI 

!'el'onocimiento dc sus índices de Caballeros v s\1 S Ge!1C'alog-Ías, no ba\' 

familia alguna en ntlPstro continrntí' (jUI' te~g-It tRlltas '\'e('e~ autoriz:l
[la su nohleza; c1rze (prefieindiendo d~ C'ontroVf'fSias. la ma,\'or 'Parte, 

&;110 fahnlosas, RpPllas probahles) su C0llori(h t'xisreneia E'll ('IÜOS re~'-
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Ilns a la gl'a,-(' plum; del Bey de Armas, del sei'ior DOn Felipe Tercero, 

Juan de ,\.rce, quien en su 110bilial'io original con que 110S hallamos, 

,la aSUllto a QU311tos autores han tratado de esta estirpe, alterando o 

disluCf\ndo, aun los de mayor not.a, sus especies, por nO haberlas visto 
en su mism0 original, lo que nos impele, para e\-ita.r contrariedades, 

a copiar literalmente su Capítulo ciento y setenta, en que habla de los 

de Loayza y sus arIllas del modo siguiente: 

"Como quiera que de este lillaje de Loayza, hay asaz en algunos 

"lugares de estos reyllOS; pero porque el prirnero que vino asentó en 

"¡ierra_ ele Hurte, ,peusé ue lo eSl:I-ibit aquí para que durare eH jamás_ 

.. E:-;te lllla;:c de 110ayza es ele Francia, y por esta causa se llaman 

"muchos de ~llos Sufre (los demás autores iliceu Jofre, o Yofre) por 
.. nombrr o por sobrrnombre, y (>1 que salió de Fran-cia, "ino al rey
.. no de \'alell<:ia, y aJlí compró ulla villa que- se llama, l'retel; e hijo o 

"uieto de ~ste fué Alvar García de Pretel, el qual en tiempo del Rey 

"Don ~\lfonso padre del Rey Don Pedro, como supiese que era con 
'- Don Juan Manuel, el qual fra gran Señor en este reyno, e tenienrlq 
"muchos valedores, e el Rey no habiendo catorce aiios, .;;e ca.só con la 

"hija de este Don J tlall Manuel, y por ser de tan por:a edad, no pa.só 

"el aeeeso carual; e como Don Juan no 8sosegasc en el servicio del 
¡, Rey, dexóJe ]a hija, e p úsola en el A le-1Ízar de Toro. e echóse sobre 

"Es~ola que era de aquel DCI)) .J uau, porque dixesen fuera del reyno 

"que era tan poJeroso tomo el Jú'Y; ccrcó c~1e don Jua.n a Hucte, y 
"para esto truxo este Don .Juan asaz Caballeros de Ara.gón e Valen
"cia, entre los quales vino aquel Alvar Garda de Loayza, SeÍlor de 

"Pretr], e asentó en Buendía, que entonces era tierra de Haete, e hizo 
"¿¡llí lIlla_ fortaleza., e ca;¡Ú ron lllla ducüa de los de Ay,ala, mu.'- ri.~{1 , 

"-que a la sazón vivía allí, y como de aquella fortaleza hiciese mucho 

"daño a las vecindades, e muchas eruezas al Rey, mandó derribarle la 
,¡ fortaleza, y la dió por traidora, e a él, dicen, que maució cocer en un" 

"caldera de aceite, y éste dejó tres hijos e UDa hija, el uno pobló en 
¡'Talavrra y el otro en Villareal, y el tercero quedó en Huete, casado 

"con una doncella de los Carrillos, muy noble, y esto fué en el tiem

"po que don Pedro Brun, un gran caballero del R,eyno de Valencia, 

"era señol' ue Huete, {Iue se ]a dió el Rey don Enrique el Noble, e des

"pués ]a misma ciudad se compró por diez mil florines: fiualmente 

('por derecha sucesión de éste vino .Alvar Núñez de Loayza, buen Ca-
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"ball(To, aunque p uso il llI :tl r p(' lludo la ('asa y Itn"iC'l\d,I, (' Üf'XÚ a sus 

"hijos pO '\T PS , el qual fu'! tasado COll la ('olllll'sa d~ Ca r r iC,n; (' "tos traen 

"por Armas (;i nco r osas colol'a¡[a;; en campo bl an co, !lO llt1l'stas en 

"Cruz, salvo a la larga del escullo, las dos de (,1 \lll ('ayo, y las otras 
"dos del otro, y la quinta en lo baxo; han <lt' t.r;H' r asimismo en la 

"orla unas medias flores de li s de oro t'll ca ll1 Jlo azul pOl' esta causa; 

"es a saber, que unos (le la Casa dd Iü~ ~' d t' F'ra l1 c in u(' ordaron de le 

"matar; y el Rey estnlJllo retraído eH su Cúnlilra, (:01\ \I n :>010 page, 

""ienen con l ll s espa(las s;1e(l(bs Il. cump1ir 10 qur qttl'l'ían; el Doncel 
"tomó la lallza y CJup allí fallo, e defen dió a el Hl'y dt! mal\('ra que 

"filé soeorri(10, y d p;Ié;C' m Ul'ió d(' las !lrridas q\l" 10 d ier[lll; C pOI' 

"tanto el Hey 111 <1n<1'-, que los de Sil linag't' qlll' ('ran II's dE' Lml~' Z ll trll
"xesell aquclla Orla, r las Arma s son ('stas", JIasta aquí (,1 lll(,Il,'ioll;l' 
do Rey de Armas Juan lle Arce, el qual al filial elt' sn rlisntrso <1<1 pin

tadas e iluminadas las al'lllO.S cid mismo It]<ld<l q\lf' so.' a:hi pr tt'll Cn Ql 
Es-euuo general. 

Quanto extra d(' este autor I,allamo,; ri' s ¡wdi\'tl al an h'r ior Orlgen 

y primeras nociones de la familia de l.oa,na, o 10 obscnamos total· 

mente implicatorio en justa críti ca, o Ja Ito Ill' aq lleHa (' ol1stallei a y an

tigua tradición q ue da una prneha de dE're('ho ,L la falta indispensable 

de instrumentos de tan distantes tiempos, La ill ¡:;rll\lit1,lrl (id HIato an

terior ele Arce, su empleo de Rey de Arm as , al qUl' ,'ra anrxa la farlll, 

tad del reconocimiento de .\rehiyos ¡J,>1 Hcyno para In p('rfecla forma

<;ión (k sus nobiliarios, y la !.!:"I\('ralí~ill m H""l",¡t,n d" los 1II;'1~ ,·lá"i<:o.; 
autores q ue con él convienen, y que !lO citamos por ('\' ita r Jl e lbnti~ll1o, 

afianza el er~dito universa l del elel'ado grado de estimal"i"¡ll l'1I que 

se ha1laba la familia de L(\ayza en est.e RC'yno ele ti('mpo casi inmemo

rial, y evil1encia también que su honorífico elll1l('e con la Gran C~S;¡ 

de 1\yala le verific-ó antes d e los altOS de mil trrsl,irutos ('inCUi'Ilta, en 

el que murió el Rcy Don Alollso el c1nocl':,('inw, padre dd Rcy Don Pe

dro; si&lldonos, aunque difuso, fácil el demo~trar, si fuc<;e pCl::uliar ele 

nuestro escrito, que desde aquellos tiempos llasta en los (¡ue consta 

por los iustl'umcntos, que tenemos presC'ntes, In, l:'xistenc'ia de Don 

Alonso de Loayza, y DoÍlIl :María de Aya!a y Castillfl, Sl'stos abnclo~ 

ltlatL't'llOS Ll,' !ll'c'sfro illt('rC'~ac1o pI Corolll'l Don FrancisGQ de la Fuen
te y Loayza. no dejaron en tiempo alguno de IHll18rSl' lmirlos e,;tos dos 

apellictos de Loayza y Ayala, (le CH,VA ihl;;tr,' ,~ani!r(' son pro(~('dentes 
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(¡uantas casas tituladas queJan indicadas al ingreso de esta parte de 

di.scurso_ 

Don Juan Flores de Ocariz en sus impresas genealogías del nuevo 

reyno de Granada, obra que por lo instrumental que contiene partía 

llamarse úniea en su espeeie, si fuese suficiente el más porfiado estu

dio a elltender la confusión de su índice del preludio del primet· tomo 

y árbDl tercero de Gonzalo Suárez Rendón, párrafo cincuenta y ocho 

y ciutuenta y nueve, foho cuatrocientos sesenta y ocho, conviniendo 

con lo relacionado 'por .T uaD de Aree, hace demostración de la an ti
güedad c:on que es conocida en nuestro continente la familia de Loay

za, con anterioridad al siglo doce, eolocando entre la numeración de 

héroes que hace de ella a don Miguel de Loayza, Alférez Mayor del 
R",\' d E' Aragón en la ba talla <.j1lE' se dió a Aben Jucet, J\1iramallloin 

Re)' de Afl-ica, en el año mil doscientos doce, muriendo en el de mil 

doscientos ochenta y (:inco de Alcayde del Alcázar de :Mut'cia Garci Jo
fl'e de Loayza, y citando la donación que por el año de mil y trescientos 

!tizo el R~y Don Jaime Scgundo de Aragón del lugar de AlcRntarilla a 
Juan Garcés de Loayza, por lo q\le le había servido en la guerra y 

cOllquista de l\f urcia; contí n lÍa eon otros varios sugetos que se hicie

ron recomendables, o por sus singulares méritos y servicios o por los 

lustrosos entroques que consiguieroll, y encomiendas que lograron en 

ias Ordenes Militares; y después de formar m¿rito d e Don Pedro de 
Loayza, Corregidor de Salamanca, y del Concejo de los Reyes Cató

licos, padre del Cardenal Arzobispo de Sevilla, Inquisidor generol y 

presiclente de Indias Don Gaspar García de Loayza (de quien fu é so
brino Don Alvaro de Loayza, Cabu·lIero ele] Orden de Santiago, Se60r 
de Villa Huerta de Valdecaravanos, cuya geuealogia hasta el principio 

elel presente siglo en los Señores Huerta, y Condes de Fuenealada, 

sus apellidos .Ayalas y T.1oayzas, la trae justificada. dou Luis de Sala

zar, en su tomo primero de la historia que imprimió de la Casa de Lara, 
desde el folio quinientos y quarenta y uno), dice consecut.iv·aruente-, 

Don Gerónimo de Loayza, natural de TrujiUo, como también DOn Pe

dro de Loayza, Señor de la Villa de Marta., que su mujer Doña Angela 

de Sotomayor tuvo a Doña Antonia de Loayza, y otros. "Y al final 

de este mismo párrafo cincuenta y ocho, en el que y en su intennedio a lo 

relacionado propone otros sujetos, reitera el mérito de los Caballeros 

Loayzas de Truxillo, con la siguiente expresión: Don Fray Gerónimo 
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de Loayza, Dominicano Obispo de Cl'lrtagen8 de Indias, año de qui· 

nientos treinta y siete, en e1 de mil quinientos quarrnta Arzobispo de 

Lima, era 1l~lturll.l de la ciudad de Trujillo de Extremadura". Tenemos 
reconocida en sus aut.ores laH citas marginaJ('s con que filuda su es
crito, y quien an hela a formar una completa llistoria de los linajes ex
t¡'emeños, no omit.e nj pierde de vista al crlehre Alonso L6pez de lIaro, 
en su nobiliario genealógico de los reyes y títulos de Espaúa, que im

primió en esta Corte, año oe mil seiscientos veinte y dos y dirigió al 

Señor Rey Don Pelipe Quarto, de quien era criado y MiJlistro dc su 

real Concejo de las Ol"denes; en cuyos dos tomos, y discursos respecti
\'OS a los Ayalas y sus sucesiones, hallará a familia de J J o ·~yza (de CJue 

trata Ocariz), en su 'Precisa y cooruinada ascendC'lIcia, hasta el grado 

más remoto: y sielldo lo expuesto suficiente ·al objeto a qne se cliril!(' 

el presente escrito, pasamos a comprobar instl'lll1lC'ntalmrnte, lo <J11f' 

estos autores dexflrou impreso, sin eluda por iguales dO('lInH'ntos a los 

que nos han sido entregados, r devueltos nI Apodrrn.do del cita.rlo Co
ronel Don Francisco de la Fuente Loayza y LMyza. 

Don Alonso de Loayza, marido. ('OlllO drmUt'stm el 5rbol ele doiía 

l\-Ial'Ía de Arala .Y Castilla, quintos y sextos abu('los rn sus l'eSpectiYl:1S 
líneas de el Coronel Don Francisco de l·a YlI('nte y Loayza, ohtnvo la 

cncomienda y repartimient.o elfo llldius, que dis[rUló Luis de C'-'speues 

en término de la Ciudad del Cuzco, reyno c1rl Perú, la que le fUt' con
ferida en treinta y uno de Agosto eJ(, mil quinientos qun.rE'nta y Delta, 

por el Licenciado Pedro de la Gasca, de el Conc:ejo de su :Vfaipstad dI:' 

la Santa y general InfJuisición, Presidente de ar¡uellos rcynos y pro
vincias en consideración a habel- servido en ellos a su l\Iajestad ele trece 

años a ilqllclla parte en los alzamientos ele sos nntlll'ales llast·'! sn re
ducción; 'Pacificación de las provincia.,> del Collao; conquista y pobla

ción de la villa. de PI'ata y provincia de las Charcas, donde por el Mar
qués y Gobernador Don Francisco Pizarro obtuvo repartimiento dp. 
Indios: y de la que salió por la muerte eJe este y alz.amiento de Don 

Diego de Almagro y sus secuaces, con el Capitáu Perauzules a incol'po
rarse bajo el Estancl·arte Real del Licenciado Vaca ele Castro , en cuyo 
reencuentro y batalla salió herido de nn ar('Dbnzaso en el rostro, sin 

haber seguido las alteraciones ni rebelión de Gonzalo Pizarro; por el 

contrario, coad:yugó con sus armas y caballos o. Sil castigo y allana.
miento, y al de los de su rebelióu, incorporándose a este fin al real 
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Estandarte dd citado Pn-sidellte Don Pedro de la Gas<:a, sirviendo ~iem
pre a su propia costa COliO kal y bllell vasaJlo. lo que con otras pa.rticula

r.iJades se obser"Ya del testimonio que de mandato jlldi\:ial tiene dado, in

serto en los que relacionamos, H<Jiael Hurtado, Es ~ ribiHl0 Público de su 
}faje.stao y de Rezeptnrias, ~Oll fecha f'U la Ciudad de Art~qLllpa a siete 

¡jI' .Junio de mil setecientos oehenta y ocho, todo a consecuencia de los do

cmnentos existent.es en su oficio y Il.rc~livo, el que se halla localizado y en 

debida. forma probante; y el que incluye t.aJlto la In.f'ol'JUaéión, que en 
razDn de legitimidad, méritos y servicios bechos a su :\Iajestad por 

Don J\lan de Loayza, nieto paterno de los indicados Don Alonso- de 

Loayza, y Doiia María de Ayala y Cast illa, y tercero y quarto abuelo 
dc nuestro interesado, fué recibido en la Ciudad de la Plata por la 
autoridad de Don Gerónimo )farqnés de Salis, Alcalde ordi.nario de 
ella, y ante Alonso Fernández I\lichel, Escribano de Cabildo, en veinte 
y cuat.ro de enero dl' mil seiscient.os veinte y cinco, en la ,quc deponen 

!-.:eis testigos de la mayor excepción, y tres de ellos naturales de la ciu
dad de - Trujillo de Extr"madura, por propio {:onocimieuto de los 

t"x[ll"p!'>ados Don Juan dl' Loayza y Valclez, y su illujer Doña }fa

ría Ondegardo, padres .\' abul'los paternos y ma.t.erno'i de el Don 

.Juan, comprendidos en el á.rbol, ·afirmando de su legitimidad, y con
viniendo, en que Alonso de Loayza con licencia de su i\lajestad, fundó 
en sus quatro primeros hijos, de catorce que t.uvo en Doña María de 
¡\yala y Castilla su mujer, mllyorazgo de dos mil ducados de renta a 
cado uno, dándoles los apellidos de sus quat.ro abuelos y en favor de 
los demás menores de quinientos ducados, causa por la que se obser
va con el apellido de Ay·ala antes que el de Loayza a don Gaspar de 
Ayala, uno de sus quatro primeros hijos, que lo fueron don Gerónimo 
de Loayza, don Melcbor de Castilla, don Lorenzo de Chávez, y el in
dicado don Gaspar, a quienes trataron, como al padre de estos don 

A IOlllo de Loayza, los test.igos de 'l'rujillo, -a firmando eran los Caba
lleros más calificados y conocidos por ta.les que había en toda ]a pro
vincia de Extremaclur" de más de t.rescientos años a a'quella parte, ocu
pando el primer lugar en la Ciudad de Trujillo en todos los actos en 
que concurren los Caballeros conocidos y notorios; cuyas quatro casas 
exponen tenían (y tienen) Avitos de Santiago, Alcántara, Calatraba 
y San Jn8t1,8gregando el quinto testigo Don Felipe de Godoy, Secre-
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tario del Santo ·OJicio de la Inquisición, a todo lo expresarlo, habel" co
nocido a don Fel"ll¡).lldo Lll- Sala;; \' Valuez Arzobi,;po dI.' la Ciudad ue 
Sevilla, Inquisidor Apostólico ge~rral, J¡~rlllallo Jel Factor Jugn de 
Salns y Valc1ez, abuelo materllO de Don JU:lIl de LOIl~·Z!l r Ya.ldez, cu
yos singularísimos m€ritos V servicios SOn extenso~ en los illstl'umea 
tos que hemos visto), corno" también a don Fray GerólliOlO de Loayza, 

Arzobispo de los Reyes (nombrado por don Juan Florcz de Ocariz en 

sus citadas geneaJogías), h('rmauo legítimo de Alonso de J,Gayza, abue
lo éste del Don ,luan de Loayza, a cuya instancia fué reeibi(la la pro· 

puesta informaóól1 de J,3S más <:ompletas y funu.telas que h('UlOS visto 

de aquellos tiempo,:;. 

El total de la prueba, genealógica, que exige el nomina.do Arbol 

de costana que va adjunto con este despac.ho, está cOlllplet,ísimumente 
verificado en el eitado real Concejo de las Ordenes, con la distinción, 

noblez.a e hidalguía respectiva. a los Quatro costados pa.ternos Y ma
ternos del Coronel Don Francisco de la Fuente y Loayza, aprobado 

uno y otro por el mismo COlle:.ejo para el libramiento Y data del real 

Título, que, de Caballero del Orden de Silntiago, le fué ex.pedido, Sil 

fecha en esta Corte a veinte y ocbo de M'flrzo ele mil setecientos DO
venta y uno, 'que hemos visto por cabeza del te~timollio, que de la to

ma de Avito en la. Iglesia del Convento de San Agustín de la Ciudad 
de Arequipa del Perú tiene dado Fll.llstino Xarll, Escribano de su .1\1-1. 
jestad, en tres de noviembre del mismo año; reunidos todos los ins

t.rumentos quc producen la legitimidad y demás honoríficas circunstan

cias de est.as familias, en testimonio, que ele manuato judicial, con 
precisión y reconocimieuto de los de su Archivo, t.iene librado el men
cionado Rafael Hurtado, Esr.ribano Público de la }Jrecitada Ciudad dt, 
Arequipa, su fecha expresada en ella a veinte y siete de junio de mil 

setecientos ochenta. y ocho, debidamente legalizaclo, Y compuesto dE} 
quarenta y tres hojas útiles, que eompt"enclt'll ]\ilrtidas ele bautismo, 
casamient.o, testamentos e informa.ciones relativas todas a la relacio-

na.da pnleba que comprende. 

El Escudo de Armas que por el apellido de JJoayza es propio y 

correspondiente oe nuestro interesado el Coronel Don Francisco de la· 

Fuente y Loayza, como inmemorial en su familia de los Caballeros 

Loayzas de la Ciudad de Truxillo, usados en sus Ca.pillas y sepulcros, 
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.Y exhibido mur:has ve~('s en el citado real Concejo df' las Ordenes, en 

prueba. de L'alatrabR, Alcálltara y Montesa, es el mismo que aparece 

relacionado pOl' el nomillado Rey ele Armas, Juan de Arce, y el propio en 

que convieue también quantos a\1tOl'es ha!l escrito de esta beueméri

ta y esclar~ida Casa, defiriendo solamente algunos de ellos en el mo

do de colocar su principal y única insignia de las Rosas, que indebida
mente ponen en aspa, consistiendo esta en Escudo Campo de Plata y 

en él cinco rosas rojas las quatro en palo y una abajo; orlado de azul 

con doce medias Lises, encontradas: "del mismo modo que se advierte 

ell el segundo y tercer qnartel (por estar duplicado este nobilísimo 

apellido y Ca.sa de Loayza en la. genealogía materna del primer orden 

de relacionado de nuestro interesado) del Escudo General -con que dá 

princirJio este escrito, 

PORTOCARRERO 

El conocimiento de \1n ilust!'!' apellido coloca al hombre en el bon

roso empeño de proceder siempre segúu la calidad del Doble nacimien
to y i'n recíproea correspD1Hlelleia, sed, u.nsul'acla su conducta, todas 

las veces que desprecie tan cristiana quanta ti ti] ísima 111 á xi ma, Mayor 

aplauso consigues, decí'J- un político eatólico en hacer glorioso a tus pa

dr~s que en la satisfacción que te resulta en haberte dado noble san

gre tus progenitores: y si hemos visto y demostrado el que merece en 

manifestar les sUyl)s el citado coronel 

DON FRANCISCO 

de la Fuente Loayza y Loa.yza, y observando en éllos de qnan inmemo

rial tiempo a esta ·parte le es peculial'ísirua la más remota nobleza, y 
por donde debemos COn mejor acierto premeditar el desempeño de la 
8-ctual parte de nuestro discurso respectivo a la ilustre familia Porto

carrero, y de que pa.rticipa el mismo Don Francisco por su señora 

abuela paterna doña Valeriana Portocarret"o, que con reasumir 10 que 

de su propia extirpe y determinada. linea nos ban dejado escrito los. 
máB exactos autores, así impresos como manuscrit.os, dando antes de 

estos, como en breve epítome, a conocer el gigante por el dedo, afir

mando con los mismos árboles originales, que hasta bien ent.rado el pre

sente siglo poseemos de doscien tas veinte y una Oasas tituladas :r de 
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Grandeza>, que COn a.rreglo a in~t['lIJU(,Lltos dejó escrit os para dar a la 
prensa DOn Luis de }la lazar v CastrQ Comenoauor de Zllrita y Fiscal . , 
de la Orden de Calatraba, de la Cámara de su )lajestad, Y su Cronis-
ta 1.fayor: Que la ilustre y nobilísima familia dp portocarrero, es fe

l~lmcla madre de los Condr.s de :HedellílJ; d~ los de pa.lma (por merced 

de los señores Reyes Católico~ de mil ljllinieutm; ocho); de ~lonclova. 
descendientes de l'stos; de Teva ele Conli .if); de Cnstrillo; de Puñoeu
rostro ; por 108 de Medellin, y los de Villa verde; !'-;I>lIdo varonía la de 

Port.oc-arrero oe los Marqueses de Villal1L1éva del Fremo y Barcarro
ta, de Aguija-Fuentes, de i\.lmazáll, de Arrlal es, ele Alcalá, de la Ala

meda, de la Guardia, de Gnadlllcazar, v últiruau)('ntE> de los Duqurs de 
Esea lona, de Alea J{I y U~ los \' era:;;ua:; ~i('ndo el ;.!C'ul'ri{'o Y primario 

origen de tAn brillante estirpe, según Argote dr. ;\loliua e]1 su nobleza 

de Andalucía, libro segundo, capítulo treinta y seis; Don Fray Pru
dencio de SandovaJ en sus Reycs de España, tomo s('g'undo, folío se

tenta y uno; Esteban de Gariv>ay en el Compendio historial de Espa
ña, tomo sl'g'undo, Jibro tl'('t>l:', eapítul0 trrjnta, folio (l(hl~. i('lltos cua

renta y cinco, con otro!> que omitimos, el de ullO de los ocho linajes de 

la Imperial Toledo, que pct"manl:'ci(-'l'oll ('11 élla. \[uzarabes conser
vando la chri9tiand'~d entre los }[auretanoH; Ciudad qUP redimida en 
el año de mil y ochent.a y cinC'o por el St>ÍlOl' Rey Don Alonso, y de
jando en élla para su gobierno diez y seis personajes de mucha consi
deración, mereció ser nombrado por uno de éllos Pedro l"ernánde z Por

tocarrero; desde cuyos tiem [JOS las in!'ig-nes proezas de SlIS descen
dientes ocupan volúmenes enteros con Ja re}a-ción de éllas, no hal1ár.
close crónica, historia o a.nales de estos Reynos, que DO forme reiterado 

mérito dI' los Caballeros Portocarreros. 

Llevamos indicado que la Genealogía que produce el Arbol, es la 

misma que se 'Presentó en el Real Consejo de las órdenes para su apro
bacióll, reduóc1a de los instrumentos que ¡PlH'mOS prrsclIte; pero estos 

propios en los padres y abuelos del Capitán Don Gonzalo Portocarre

ro, cuarto abuelo materno del segundo orden del Coronel Don Fran
cisc<:l de la Fuente nos COllvencen de que el prineipal apellido de esta 
es el de Oalderón, que hubiéramos mirauo con pre-Eerellcia al de Por

tocarrero, si del estudio particular formado al (h~sempe.iío de nuestr0 

objeto, no hubiésemos observndo, >CJue estos dos are1lillos de tiempo in
memorial en la Ciudad de Trujillo de Exlremadlll'8, cOIlf;tituyen sólo 
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lllla. varouíll. frau4ue~uclono~ aSlmlSlllO el conocimiento, de que los Ca· 
oalleros Calderones son, C0ffiO los de Loayza, proctdentes de le. gran 
familia de Ayala; estos c}csdc Fortún Ortiz Calderón, primero elE'1 nonio 

bre, como hijo de DOll FOl'tunn to SiIenz de ::;alcedo. Señor de Ay~ la; y 

aquellos por las razones E'xpnestll.s en su respectivo discurso, fran· 
queálldonos de tau constante supuesto, la debida prueba, la grave au
toridad del citado Alonso López de Haro. par muchos é'}pítlllos de 
los dos impresos tomos de su Nobillaria Genealógica de los Reyes Y' 
títulos de España, ·con singularidad en el tomo primero, capítulo 7, 
libro quarto; en el diez y seis del mismo libro, en qUe trata del título 
y Condado de ~lede]]ín, COll(;~dido por el Seno)' Rey Don Juan el S€,· 

gnndo en el año ele mil cuatrocientos cincuenta y dos a Don Rodr'igo 
Portocll.Tl'!':ro, con la sucesión de esta Casa, y el Escudo de sus Armas: 
y en el libro quinto del mismo tomo, en las descendencias de :Martíll 
Ile Ch8ye!;, la de Remando Calderón de Cha\'es, natural de Trujillo 

(cuya hija Doña Francisca de Chaves casó COn Don Gerónimo dl' 

Loayza, na.tuI'al de la mismaeiudad) ; en la de Alonso de Sotomayor y 
Chaves; en la de los C"ondes de Palma su apellido Porto carrero, que

('oloca dicho señor en su tomo srgunno, Cilpítulo c]iez '/ seis, y en to, 
dos aquellos en que sucer;ionalml'ntp hablan dl' las familias de los Cal

derones, Portocarreros, Ayalas, Sotomayorl's, ChavesLoayzas, AJval'ez 
de Toledo, Counes de Oropesa, y otras muchas familias entroncadas a 
e~t·as, en l:uyas f:il iaciones se hallan exprl'samente nom..inwos vario5 

individuos, que como ascendientes conocidos en lo)!. instrumentos de 

l!oestro interesado, dan exceú\:o mérito al prenotado Haro, y aquel la 
más sólida prueba. de halla.rse en conocido parentesco por sus Casas de 
Aya}a, Loayza, Calrlerón y Portocarrero, con las más principales y de 
ja primer grandeza, de nnestra España, no siéndonos fácil, sin dilatar

nos excesivamellte, demosl'rar la propiedad, exactitud y copia de do· 

cumentos con que fortalece este autor todos sus acertos, pues sólo par'll 
convenidos y comprobarlo!; con lo que en razón de est.as Ca.sas, afir
man los mejores Genealogistas, de haber podido iufel-ir la identidad 
que todos ellos observan con las informaciones, testamentos, reales 
Cédulas, y demás instrumentos exhibidos por dicho Corollel Don 
Francisco de la. Fuente, hemos tenido más fatiga que la 'que se ad
vierte en tan COl'to d iscmso: por estos consta y aparece, qne dicho se
ñor, es hijo legítimo de don .José Basilio de la Fuente, y de doña Ma-
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l"Ía J'dcinfn Nicolasa Loayza PortocarrCI'o, natural ele Tarapacá., reyno 

del Perú; nieto materno del 1I1aestre de Campo Don llartolomé Ruiz de 
Loayza, natural oel 'pueblo de Pica y de Doiía Valeriana Portocal'l'e\'() 

Calderón, natural ele la. Ciud':Hl dc Arica del luismo l'ryl1o; seguudu 

nieto por esta, misma línell <lel Ivfaestrc de Ca.mpo Don Francisco Por
t,)cart'eI'O Calderón, y de Doiia 1Ianne la Salgtl do de A raujo, natu r'lles. 

de la ciudad de Arica. j terce" nieLo por línea materna de segundo 01'

del1 de Don Al1drés Portocarrero '\,- de Doña Inés ~[adl1ciío, natur"l-, -
les del 'Valle de Sama, jurisdicción de A.rica; flUal'to nieto del Ca]1itán 
Don Gonzalo Calderón Port0carrero, y de doña Teresa. de Cáceres, 

naturales de la Ciud-~d de 'I'rujillo en ExtrenradILra dE' estos Re'yno~, 
Iillsta cuyo ~TadO St' advierte iJ\Iluiua.clo rl adjunto {lrbn! dl' costados, 

por contener la genealogía justi-ficndo en prueba, ofl"cci{'ndonos la. iu
fOITílación que el mismo DOJl Gonzalo recibió ,ante el Alcalde mayOl' 
de TrujilJo y SU tierra, en oebo de Jla.rzo de mil seiscientos veinte, en 

razón de su legitimidad, limpieza de sangre, Y nobll'7.a de todos sus 

causantes con el objeto de darse a conocrr en el Rf'yno del Pt'rú, pa
ra CUJo trámlito se hallaba COn licencia de su :naj es ta.d , la constante 

prueba de que dicbo Don Gonzalo Caülerón Portocarrero era ilijo le
gítimo de Andrés Calderón, y clf' Do.íía Catalina de Hinojosa; nieto 

paterno de Gabriel CaJderón PorttlC"arrE'rO, y de DoíÍa .Juana Hinojosa, 
y materno de Gonzalo de Torres Hinojosa y de doña María Calderón, 

quintos y sextos abuelos POI' estas precitarlas líneas del mencionado 
Coronel Dan Francisco de la, Fuente, en (~UYa ín{.orma,ción contestes 

ocho testigos del primet' carácter de la Ciudad ele Truj"illo, exponen del 
conocimiento y legitimida.d de todos los individuos que hemos indica
do en estas familias, y afirmau, qne el Don G, ,rua.l0 Calder6n POl'toca
rrero como todos sus aSoCendientes legítimos por linea reet'll. del varón, 

eran y habían sido Caballeros hijos-dalgo de devengar quinientos 
sueldos, según fuero ue ESjHÜ1a, en cuya. eoustantc rf'putaci&11 siempre 

terudos y reputados, sc les habían conserv,ado las honras, franqueza,> 

y eseneiones ,que a los demás nobles, por ser la nobleza y caballeria 

del Don Gonzalo y sus antepasados de las más conocidas y notorias 
de toda E~t.l'e1\ladttl'a, ~Ol\l() la enl lB L1.plos {'alc1crolH'S PortoC:árreros, 

e llinojosas, cuya información jnterpuesta, la autoridad judicial, sc 

halla por testimonio de su original, inserta en el que de ella y otros 
varios instrumeutos de leg-itimidad POI- esta línea tiene librado, en 
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\'irtnd drl ¡¡utu y [wdinh 'l1to dL' parre el ('xrre~, nclo Rofacl Hnrtado, Es
cri[¡¡:ulO Públieo y de l\ezeptul'ias ele la Ciudall de l\rC'qlúpa, su fecha 
('1\ ('¡la el y('ini,: y dos de ..:\ bri: lle mil sctl';5i('IÜOS ochenta y o::ho, leg'a· 
lizado, y en debida forma p~'obal\te compuesto ele treitl t a y quatro fo 
jas útiles, hallándose a la c1(o,: ilua quinta el tanto del tf'stameuto o tc\ 1'

~ado por el iudicac.lo Alll!rlS ('<.¡hlrl'ón Portocarrero, padre de Don Gon-

2 ulo. en la ciuclad de Truxillo por ante Alv3-r S':tncht>z Becerra en diez 
:.r seis de Febrero de mil seiscientos y uno, del que cOllst'ando la filia
ción propuesta se advierte una declaración ('11 la 'que dice: "Que eL 

"mayorazgo qlle poseía denoroinado de Ban:spec\ro, y doce mil (juí

"níentos maravellis de yerba, creeíclldo y menguando en el TO('.~\lI 

" A lcxo de Peñascyar, y las CB.S~1 s ql1 e ten ía 11 en la eal1e de los Cal (h'
,( rOlles, que el1 todo ella quería sU::'f'clirSl' Don Antonio Calderón 
"Portocal'rcro SIl hijo lcgítimo y de su mujel' DoÍla Catalina de Bino

"josa, y faltando él sin hij0s, sucediese en él Don Gonzalo Gabriel de 

"Hinojosa Sil hijo segundo"; ('11 cnya cláus1l1':1 le dil, como por ella sr 

advierte, el apellido ele la nomiuada madre, y en la de herederos del 

1;11)"0 propio de Cal<lerón PortocalTero; euyo testamento exornó Y adi 
cionó el mencionado DOtl Andfl~s, por rneuio del Codi;::ilo que otOl'g-ó 

c1r'iputs an1e el mismo Escribano Rafael Hurtuel<!, Sll fecha en la rela

cionada Ciudad de Trujillo a once díaf> cld mes de noviembre de mil 
!;I'i,~cicutos 'c uatro, l'C"{,olJo('i{'nJosr no tanto dc:~stc. cnanfl) del prenota
do testamento, y por las honJríficas cLíusulas de uno y otro, la grande 
estimación, autigiiedad, pl'erroga.tivas y opulencia de que gozaban e11 

aquellos t.iempos y otros muchos más remotos y antiguos los hijos, 

d('s~etlclielltes y poseedores de la ilustre y esclarecida Casa d(~ los Cal

del'oTll's Portocn.l'reros (](' la nwneionada Ciudad de Trl1xillo; cono

ciéndose por esto además su inmemorial nohleza, lustrosos entronques 

y específicos llamamient os a qUélutiosos mayorazgos, de los que reca

yó algunos en Don A.ndrrs Portoc3nero, como hijo legít imo elel refe

rido CRpitán Don Gonzalo, primero que se expresa en el árbol, remi

tiéndonos a los documentos y justificaciones que auténticamente lo com
prueban, ampliando asimismo esta g'cnealogia, COillO también todas su<; 

distinciones, 

El Escudo de Armas que {:orl'csponde usar a nuestro interesado el 

Coronel Don FranclsCO de ]a Fuente L'Üayza y Loayza, Calderón y Por

tocarrero, por estas últimas dos esclarecidas Casas se compone y or-
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galliz,a' de nn " E~cuJo dividido CII pal (("to es ,le alto abaju); en el 
"primero de la derceha. par la refrri(la estirpr y familia (le (al(lerón; 
"-cinco Calderoues llegros en campo de plat a, pues los ('11 aspll, y con 

"las asas levantadas, orlado de Campo de Oro eUII (Icho ¡¡SP¡~S rojas. 
"en el segundo palo quartel, que es por lo correspondi ente a la meu
"cionada, y llO mellO!; ilustre rClmilia de l'ortoeal'rE'ro, un Escudo de 

"Ja'(¡ueles, ocho ele 01'0, y siete azules qUE' compollen e1 número de 

"quince que dehe tener": 

QUE' son las mismas que cOllsignan toJos los autol'l'~, y 8(' ¡-eeooo
tl' en los Cju<1tro quarteks del eitado E;';t:udo gCIlt'l"al I:UIl 'lile principia 

estc 0scrito. 

LOPEZ DE HALLER 

por Doi'ia 

JUANA LOPEZ 

de Haller, hija legítima (le Don Pedro López de Hallrr .Y de Doña :Ma· 
ría Vélez de Guc,'ara, bi a buela y terceros abuelos patl'rn()~ de :;egun 
do orden del enunciado sei1ol' Coronel Don F,ancisco de la Fuente 
LQa.yza y Loayza Portocarrero corresponde tratar en este diseul'so ele 
la nob'1e estirpe y familia de López de de JIaller, apellido patronímico, 
que con derivación a determinado ;:;'ol .. r y Purb10, se' hace rt'spetablt' 

su memoria en el Pl'iMipado de A.~turias, Luiz López en su obra in
titulada Estado ,secu1ar y antiguo de Saragoza, al folio ('icuto noven

ta y quatro, prueba que el areUino de López en est.a Península, se de· 
duce de los LU'[lllS Romanos. lo que apoya y tonobof"<1. Don )1<1111"0 CJS

tell y Frrrar en su Historia de ~antiago, l ibro segul\<1o, folio ciento 

qua renta y quatro, COil dos inscripciones que se refieren hallarse en 
Galicia, desde los rf'motos ti\'mpos en (jlH' T.upa, Sei"íora prill<'ipal di,') 
su Casa para depósito del cuerpo de el Apóstol ~antia~o, de las qu<~ 

una está a media lf'gua de la CilJclac1 de la CortlÍlil, y otra ,innto a Le
mus; la primi'ra con deélicaeión al Emperador Augusto, por Ca~ro Ser
vio Lupus, eH qnr se lJombra n Pampero LU¡1ulo y la. Sf';II11CJ¡¡ al mismo 

por Publio Lupus, Rmbos con el car¡{cler de C¿'llsuks, 

De tan remotos tiempos toman origt'll a la familia de los López 

tocios los )J'objliaristas, (:uyo linaje conocidísirno en Espalia ('11 el tiem-

568 



"MIS ASCE.NDIE.NTES· 
------------------------------------

po de los LL dos, s.e lllalltll\'O L'!) mutilas p¡:rtes dé' su;, lWO\·in,-·ias hasta 

que por la general pérdi.da del [:e.\"IlO se rf'til"a!'Oll SIlS LJescenclientes, 

como los de las demás familias a los i:Ís¡)rros y mOlltUJSOS sitios de As

turias, Galieia y otras partes, donde constituyendo sus Casas Solarie

gas y de corr'Cjuista (por ser el asilo que para sostl"Uel' o rechazC\~' 1"1 

impulso mahometano, esrableció el valor de aquellos antig'uos godos), 

SOIl hoy de tanto apI'e-8io que COIl In prueba de descender de- cualquie\' 

linaje de una eJe- élJas, tienr. t:alificac1a su inmemorial nobJé::a, vincula

da tan ex(;e]sa prerrogativa. el: la familia de los T.Jóprz en tres llnstl'e~ 

solares que en el t'e~'TlO de G<.licia fundó el prf'llotarb Rn'tilio LUpll~. 

CÓllSU 1 -eoll Julio C{,>,;,u', fIliando cOllcf'c1ió al SeDado el pri \'i le,~'io dE' 

los oeho 'l'ribuuos: yistell éstos unas mismas aI1naS, COllservan el nom

bre de López prinlPrD que del Solar, y se pre(;ian drscender ele él con 

.il1~f'l causa los Caballeros L/)pez ·r¡ue se han propag'ado en el ReyJlo de 

G,)licia al prillcipado ¡JI? Asturins. y va1-ia.<; partes de las dos Casti

llas. El primitivu y antigiiísimo Solar rle TJ6pez de los tl'es denomina

dos, en sentir de clá.sicos autorps Ca quienes c01"robora Diego Barrai

lO Rey de Armas mús antiguo del Seí"íor Rey don Ft'lipe QU3TtO '::-11 

("crt.;[caeión que libró a pedimento de Juan López Carrexido, cit;;n

close a informaciones. Cart<lf' t'xceutol'ias y otros antiguos doc.umentos, 

su fe(:ha en esta Corte a veinte,l" dos ele Marzo de mil sf'iscil?ntos :v 
se:';l?nta), f'S la fortaleza cI(' Harco a una le~na de los Castillones II 

parte oxiclental de la ribera elel río l\l iiío en el enunciado reyno de 

Galicia, pretendif'l1do varios autores sea el sitio donde está una tOrTf 

con su palaeio; arguyendo otroR st'r a una milla de distancia de esta 

Torre donde se registra uoa ermit.a de -San 1\"1a.rtín r;obre un ás-pero 

ceno. fn que se advierten v,,~.ti~io~ i1e fortificación antigua, ('re\"el1(lo 

POI" la generalidad de autore~; ser indubitable que hallándose fstO~ 

fragmentos en la alta cumbre del m:mte y la ermita más abajo en la 

ladera 'fué primero la funn.acitm de la fnerza que allí estaba que la er

mita, por ser costumbre inveterada en el I'eyno de Galicia fundar estas; 

eu la cumbre de los montes, como se ve hoy día en los ~itados "esti

gio,> y ermita en territorio que fué de esta familia, tan poderosa en 

los tiempos antiguos 'que los señores de ella tu vieron art.illet'ía desdr 

Sll primitivo uso, conocidos Caballeros, hijos--dalg'o, de' nota.bles hechOR 

rJ1 la,> Con:luÍ¡;ta!';, y con el carácter de Ricos-ho111bres hasta Lope Al

fonso, Que fllé el lÍltim) de los que hubo dE' ('sta familia, en tiempo dd 
Rey Católico el Señor Don Juan el Segunoo. 
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ESTA CASA y FORTAL E ZA 

ele Marco dividieron los cld apellido ele LÚjl,'z uc SÜ:, CI', ,\' los Lórez ell' 
eangas; tierras que dieron nombre a los otros dos ;:-1ohll'l'S, cuyos due
ños los fueron de Jl]w,:]¡os ~eí1oríos ~' p(l~l'Sit)lI,'S, qu,' sabrli l'ididLls cutrt' 

'\11rios hermallos aminorarOn su representa¡;ión, pero no su antiguo ex

plendor que representan por 1Inas miSlllas Armas, y múluos enlaces, las 

que hoy CODservan los Avilas como Marqueses de las Navas, los de ·Ve

b,b, y los SrD.orcs (!L> Villatom, que' "OlJ [,,"pl'Z l\¡an'(h lk S O,V('t' por sU 

varonía 1'11 el Monasterio dI' Ferrc.\ ra rle ..\lonjas orl Cister, lino rl(' los 

f,rinci,p<I,I(', del l'eyno (1(" Galil-ia; y los L"'IH'1. (1" ('al\¡.;as ,'11 ('1 prillci

pado de Asturias, en el de San }TartÍn de la Cueva de Canónigos Re

gulares, resultando haber conservado eOI1 más p/'ospcri(lad su::; antiguas 

preeminencias- la familia de los LÓjwZ (1" ~oY('I' (k la qll" l'fa Sl'íior l'll pI 

nominado a.no del mil seisr-il'lltos ~- ~Ws'''llta, DOII Dicg'o Lópcz di' LPllHh 

y de éstos los maestres de la Orden de S<'lntiageo, D on :-ia¡w]¡o Fl'l'wíll
di"z de Lemus, Don Vasco Rodríguez de Cornago, y Don 'Vasc.:o L'JpeZ, 

yig-ésimo quarto maestre de la misma Ordt:n, hijo de Lope Suúl'ez, 
Caballero galle¡to de mucha di~tilll'ióll, y ~obrillO asimismo (kl ¡;itflll0 

Don Vaseo Rodríguez de Cornago. 

Del citado Solar de 1\1arco, ha qucüauo hoy s/lIo Sll Torre no l~ 

que se llaJlaba junto ,a la ermita de San JLll'tÍn, SillO otra qlle (~stfl pró· 

sima de ella con su Palacio la que poseía al tiempo del despacho del 

citado Rey de Al'mas Darreyw, don Rodrigo d e Quirog'a, y la Casa de 

los López de Cangas, Benito López :\JosCjuera, Seiíor que fup de ella en 

tiempo del Emperador Carlos Quinto, de cuya ilustre y generosa fami
lia son los López que llaman de Texeil'O, en tierra de Caluelas y 

,eyno prenotado de Galicia, :- los López de Haller CJn,' 1)l'(\lm1even nues

tro discurso, solariegos en el Consejo ele I-Iallel' en el Prineipaclo de 

Asturias, lo que nos prueban con el citado Barreyro, el Padre iUaestr0 

Fray Francisco Lozano, en su 1,11cero de la nobleza, folio ciento trein
ta y dos, -COIl J uaD FraJl,~isl'O ct" II ita Rey dr Armas d¡,[ S<'llor Don Fe

lipe Quarto en su Nobiliario, tOlllO primero, folio doscientos diez y sl~is, 

con Basilio, el Doctor Viales" Salazar, Zazo y otros, quiénes a lo ex
puesto unánimes asienten; CJue la familia de los Caballeros López del 

Consejo de Haller, es la denominada López de Cang-as, orig'inaria. ('sta 
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de los LÓIWZ gallegos, de la fortalez3 (1e :\fal'co y cDnocida por ('1 sobr('
apelati,'o de Haller, en apellido separado a la misma cll'llomina-:-iún 
del Consejo, procedente de los Caballeros., "igiles :r Quiñones, de quie

lles sou los Condes de Luna_ 

Del anterior relato manife_~tó~e la inmf'llSa antigiiedacl, flcreclita
dos .solares, y distinguidas circunstancias que concurren en Jos Caba
lleros López del Reyno de Galicia y Principado de Asturias, como 

unos mismos en su origen, y conocida la presentt> familia de nuestr'J 
escrito con el sobre-apelativo y apellido d~ Aller en el Consejo de ~sto.> 

nombre, y aún comprobado qur. los Caballeros Qnirogas de Galicia, fue 
ron Señores Solariegos de la fortaleza y palacio de ~laI'CO, su varouía 
López jautes de consignar las armas de que usa ésta, no pouemos rue
llOS enbonor de nuestro interesado, de ofrecer la reflexión que nos 
]:!'Opone Sil propia genealogía en su s('guntlo O1'clen ll1att'l'llo, donde fi;;u 
r :1 t'C los ruismo.s asc:endientu; que por línea patel'na C'I presente apC'

llido· dI" I,ópez de Ayer, entroncado con (') de Quiroga de '1uien ser;Í 
,-,1 subsE'(·l1pule discurso como Gl'iginurio ele' F;;)n Martín de Pel'lines del 
Reyllo dE' Galicia, dándonos lo:,; instmmentos rle esta filiación tIlla. como 

probada prueba a 10 expuesto, y motivo igualm('nte para afirmar par· 

ticipa directltmenle nuestro interesaclo de qU8ntos honol'es, preeminen
cias y pl'errogativas qued:m concisamente explicados en nue~tro d('!;· 

pacho, como estirpe o familia la preuotada LÓTlez de 'Haller, única d(' 
su ap('lIido y ~olar, de donde salió la nobilí!';ima y (L~ting·l1ida l'i1mll (¡lIt> 

produce la genealogía de dicho don Francisco de la. Fuente, a radicar

se con el glorioso y plausible motivo de SIl3 com¡uist.as al nominado 
Heyno del Perú, lo que m<1s por menor puede reconocerse en 1as iIlOi(:Il· 
das páginas de las geuealogías del lluevo reyIlo de GI-anada, escritas 

y publicadas por el indicado Don .Juan Florez de Ocariz, y con singu
laridad en su tomo primero, 'preludio número quareuta y cuatro, p:í
rrafa treinta y ocbo y número doscientos quarenta y cinco del mismo; 

cousistiendo las Armas de los Ca.balleros L6pez de Haller de uuestro 
discurso (-cuya distinción y nobleza nos parece que queda suficiente

Ulente comprobada), en un "Escudo dividido en pal j en el primer 
"quartel o división de la derecha sobre campo azul un Grifo de Oro; 
"y ea el segundo de la izquierda f'1l campo ele Oro una. banda roja COIl 

"Dragones verdes: asimismo, orlado este segundo palo quartel de 
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"campo azul, y en gefe de la orla, y al ceutro de ella una. cnu platen

"dea de oro": 

Que son 1a.s misma.s que Sé l'E'eOUocen por quinto quartcl del Escu

elo gl'al de alianzas que precede a, este Despacho, 

QüIROG-A 

En el Discurso histórico respecti\,o a la familia de Quiroga, del 

que participa el Coronel Don Francisca oe la Fuente y Loayza por su 

bisabuelo mate!'no de segundo orden el Maest,re de Campo Don Crís

toba! de Quiroga, hijo legitimo de Don Diego .Alvarcz de N'eYl'iI y Ce
(lrón, Señor del lugar de San Martín de Perlines eH el Reyno de Ga
licia, y de Doña :\fal'íft Qoiroga 1\Ia('ccla y Riveru; dar('mo.s ~ín salir de 

este Reyno, como origen suyo ¡HIUeHa. sucinta idea de hOllor que ad
mite la naturaleza de este escrito valiéndonos en cuautD describimos 

de los autores de mejor Ilota, instrucción y antrg-iícdad, presuponiendo 

que a DO fOl'mar UD dilatado volumen, no es factible cimentar la pre
ciosa reunión de lo histór-ico genealógico que de ella hay impreso y 

manuscrito, con ]a serie que pl'odu-ce el ArboI, SiDO en UllOS términos 
que aunque genéricos, no dejan de formar una prueba de congruencia, 

de ser línea de la familia de los Caballeros Quirogas de que tratamos, 
la misma ·que se comprende en el citado árbol de costados, Es tan an
tigua y califi.cada esta Casa de Quiroga, que es conocida mucho au

tes de la venida de los ~roros y pérdida de España, originaria de dos 
líneas reales, Suebos y Godos, como entre otros muchos lo a.firOlan 
Gonzalo Femúndcz de Oviedo y Valdez, Ct'onista del invict.o Empera
dor Carlos Quinto en el Iihro de los Linajes ilustres de España, que se 

e:ouserva en el Archivo de los Concles de Lemos en su villa de n'fonfer
te, cuyas palabras literales dicen, en el libro segundo, c.apítulo ocho, 
foJio cincuenta y ocho : "bijos-dalgo, e hubo de este linaje un Prior 
"de San Juan en este Reyno, que se llamó Don GO)) zato de Quiroga, 
"que fué un notable caballero: tiene por Armas cinco esta{!as de pla
"ta en Campo verde; e descienden del Infant.e Don Felipe Quiroga, 

"de la sande el Rey Recillrio, Suebo ChristianísiulO de Galieia e Por

"tugal; éste dejó muchas tierras en Galicia e se CIlSÓ con una dama de 
"honor, hija del Señor d~ Utillo Estiemban, (es di' donde drsciendeu 

"los Pimenteles) e de éste Infante tomó el apellido e1 valle de Quiro-

572 



"M1S ASCEND1ENTES" 

"ga donde tiene sn Solar, e son honrados Caballeros, e naturales Es

"pañoles, e Gallegos": En lo mismo convirll!'n el Pudre !\Iaestro Fray
Fellpe de la Gandara en su Nobiliilriu (impreso en folio) ele Arma,,> y 

Triunfos de Galicia, capítulo veinte y nueve, folio doscientos ochenta 

y siguientes, donde dilatadísimamente trata de esta Casa, sus sucesio

nes y enlaces Alonso García de Torres, y Vasco de Temes en sus Jli:l
nuscritos de los Blasoues de España, cOllstando de qniwto de ellas ha.n 

escrito, que los Quirogas son procedentes de los dos indicarlos Reales 

Troncos por el de los Suebos desde Reciario el Segundo de este nom

bre ano de mil quinientos y treinta-, y pOr pI de los Godos por su Cat,')

lico Rey Recaredo, con cuya hija se casó Reciario, probada por conse
euen~ia la existetwia ele esta extill)c C011 más de inil y trescientos añns 

de antigiiedad, ealificada su descendencia, conocida de más ele seiS

cientos a esta part~ en ,arios árboles de costados. de las Casas de Gran

des, a quienes corresponde estE apellido, principiando en VasCoO de Quí
roga Rico-hombre que floreció en los tiempos del EmperadOr Don 

Alonso el Séptimo y de su hijo el EmpeT'fldor Don Fernando el Segnn

do de León, a, quiene.s sirvió y acomp:üló en tOll a s las jornadas y be

chús de armas de sus tiempos, por los que recibió singularísimos fa

vores, y entre ellos la Iglesia y Abadía de San Clanclio ele Quiroga, de 

la que este Caballero juntamente con su madre Elvil-a Pérez de Laza

da, hicieron clonación a Raymnudo, Prior de los frayles de Ultl'amar, 

por la salvación de sus almas y las dE' sus padres, con toda la parte del 

coto que les dió el Emperador Don Alonso, siendo la data de ésta do

nación en el aiío de mil ciento cincuenta y cuatro, viviendo el mismo 

Rey, la qtie se conserva en el Ar<:: hivo de la San t a Iglesia de Ac;torga , 

que reducida en tiempos 'post.eriores este Monasterio a. Beneficio Cura

rlo, es hoy del Real patrimonio, cuyo Abad, Señor de quinientos vasa

llos, tiene de renta más de quatro mil ducados, lo que se infiere quan 

poderosos fueron los Señores ele esta Casa, afirmando Salszar de l\Ien

doza, en la Crónica del Card"nal de este C og uotado Don Pedro Goüzá

lez de Meudoza en el tratado que eu ella inserta del Cardenal Don 

Gaspar de Quiroga y otras muchas tierras y en que de sólo un Reto die

ron a la Orden de los Oaballeros de San Juan pieza tan grande y rica 

como lo es esta Abadía: que /':1 indicado Vasco de Quiroga fué uieto de 

Vasco de Quiroga eomo hijo de Rui Vás.:-juCZ Rico-bombre de Castilla, que 

sin-ió r acompañó al Santo Rey Don l"ernando en las Conquistas de 
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;\lldalucía y Sevilla, Illere¡·iendo por 8U~ hechos el excelente título le 
Ricú.húmbre. Fué seJÍor de muchas tierras, lugare . .; y jurisdicciones de 
la Casa de Quiroga; casó too doña erraca de 'l'eme~, hermana de Don 

i\l1ño Fernández de Temes, primer ~laestrD oe Alcántara año del mil 

dos~ientos ocho, y se hallan st'pultados en In I~le~ia de la .Abadía dE" 
San Pedro de Torbeo, el armado y con f'spuela dorada; cuyo sepulcro 

tiene aquel epitafio ta.n celebrado por su ~enuiJla y llatural expresióll, 
que dice -"Aquí ya.ce el ban Quiroga Rico-hombre de Castella; r,! 
muy hUOliJIúso e caritativo que: a ningllipll dejó morir de Lame". 

"REQUIEFCAT IN PACE·' 

De tan esclarecido ConsorcÍo fué hi.io Hui Vásqul'z de Quiroga, 

que casó con Teresa Pérez de Lozada, hermana de TJope Pérez de La

zada, hijo de Pedro Alvarez de LaZAda, Sei)or de )os Pazos, e Pala

cio de Lozada, y otras tierras del valle de Quiroga, de quienes contiJIlJa

ron algunas sucesiones varan i les, que TII) nos es posi ble ci rcnn!itaucia r 

fU este escrit.o j de las que tomaD causo. y ol·igeo ilustrísimas fa.mili::n: 

del Reyno de Galicia, viniendo a heredar esta casa, Emilia de Quiroga 

.Y Lazada, que estuvo casada con Gonzalo Rodríguez Valcárcel, hijo que 

fué de Alvaro Rodl'Íg"llez de Valcárcel, y padre éste del Adelantado 

~fayor de GaliciR, Garc'í8 Rodríguez de Quiroga, de quien descendieron 

los Condes de Lemus, Señores de Cabrera y Rinra. ele cu~ -o apellid,) 
usan con el de Castro, por haber casado García Rodríguez de Quiroga 

con doi'ía Beatriz de R.ivera y Caf;tro, hel'mana del Duque de Arjollfl, 

y abuelo de la primera :Marquesa de Víllafranca j como de doiia. l\fell

cia illarquesa de Astorga, de doña Constama Marquesa de Távara, de 

dojjfl Catalina "J1arquesa de Villanueva, y de Fernán Rodriguez, no 
Balboa Gran Prior de San Juan, Comendador de los cinco Reynos, ni a· 

yordomo mayor del Rey Don Alonso el Onceno, y Chanciller mayor de 

la Reyna J su mujer; de los enunciados Don Gonzalo Rodríguez de 

·Va1cárcel y Emilía Vásquez de Quiroga su mujer, fué primogénito Glll"
cía de Quiroga, y uno de los nietos de este denominado García de Qlliro

ga y Rivera, Abad de San Claudia de Rivadesil, patronasgo real, y Se· 

ñor de la Casa de Rivera, y de la de Quiroga, de quien biza heredero, 

según el misUlo Gándara, a Juan de Quiroga y Lazada, en cuyo exacto 

autor pueden leerse estas sucesiones y se advertirán de élJaf; repartidos 

los entronques de la Casa. de Quiroga del Reyno de Galicia, con los Lo-
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;"acla, \'¡¡k:'~r"el, Balboas, Es~obares, Al,-urcz, y Hivp.ras; en ClIras dos 

úlhnas estirpes está indicada la línea de nucstro illteresado, y, ¡¡caso, 

su primitivo tnínsito a los R eynos de Indias en alguno de los indivi

dues _Que en el Reyno de Chile coloca ilustremente en su citada ollrn el 

mismo l"ray Felipe de Gándara. 

El propio y único Blasllll, o "Es é~udo de AnU¡H, que tOlTcspoude, sil! 
('xt:('p~ió,~ de autor, a la llobl e y :illti¡nu fall,ilia d(' lus Caballeros Qui

,"ogas del menciollado TIerno de Galicia, y el que 8simismo es peculiar 

del Coronel Don Francisco de la Fuente por este apellido, como origi

nario por el de los mismos Quirogns, de quc llevamos formado el méri

lo tGlTespondiente, consiste en un "Escudo, su Campo Vercle, con cinco 

(sta::'Cls de plata"; quc son las mismas que se nuvierten ilumilladas y 

pilltadas en el sexto quartel del Escudo gencl"al que precede a estc 
ne~paeho. 

FERNANDEZ DE CORDOVA 

Sin los preciosos documentos que en pl"ueba. de la genealogía que 

comprende el Arbol de costados de el Coroncl Dan francisco de lí1 
Fuellte, nos han sido exhibidos por su apoderado don Miguel de Nn

xera, en vano intcntaríamos surcar el vasto mal" ue los Caballeroi:i 
¡"emández uc CÓl"dova a fin de encontrar un seguro puerto, pnr8 ues

de él dirigirnos al positivo origen y primarios ascendientes de doiia 
"\fa}"or Fcrnándcz de Córdova, natural del pueblo de Pica en el reyno 

riel Perú, bisabuela paterna de segundo orden del mismo Don Fran

eiseo, hija legítima de Don Diego Fernández de Córdo'"a, natural de 

la ciudad de Escija en estos Reynos; nieta de Don .Juan ue MOllsalv<" 

lIatural de Escija, y de Doila Luisa de la Cueva y segunda nieta pater

lIa de Don Auton;o dp- Aguilar y de lJoi'ia Mayor Fcrnández de Cón]o" 

Vil, (¡uintos abuelos del nominado Don Francisco de la. Fuente quiell 

por la citada doña Luisa de la Cueva su quarla abuela de quarto al'· 

dC11 p~"tenlO, es quinto nieto de Don Nlliio de la Cueva, Comendador 

que fué de Tradel en la Orden <le Santiago, y de doña Juana 1\cgrólI, 

como padres legítimos de la prenotada Doiia Luisa, sexto nieto de don 

.Tnan de la Cueva, uuo de los q\latro, Mayordomo Mayor que fué y tu

'"O el señor Emperador don Carlos Quinto, y !\éptimo nieto de don 

TIeltnín de la Cueva, j[aestrQ de Santiag o, Duque de Albllrquerque y 
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Conde de Lcdesma, uno y otro abuelo y bisahuelo paterno de primer 
orden de la indicada Doña Luisa de la Curva, cuya genealogía por lo 

respeeh\'o a est.a seDora, se pl'onurc una informilril>ll que con fe<.:ha 

en la Ciudad de Xeres de la Frontera de quinc!' (le marzo de mil qui

nientos setenta r ocho por ante su Alcalde Mayor y ante l¡uis dr 

Huert.a Escribano del número oc [·lla y tr~tigos de que consta, y el1 

poder se recibió a instancia de la propia doña Luisa, como viuda de 

don Juan de l\JonsalvE' (qUE' ele ser 1"1 mismo que sr alhiertr en c1 Ar
hol por Don Diego Fl'rnándrz (le ('.(¡rdova SI" dará la (~OIDI)I"tente 

prueba) de la que eonsta la. filiación y lrgitimidad propuesta por la 
declaración eontexte de s..iete tcstigos Caballeros princip<llísimos ele 
dir.haCiudarl elr Xer('c;, qui enes de propio conoeimirnto con los indi

cados y contenidos en particular interrogatorio, expresan de ellos 
(¡nautas hOl1orÍ"fieas circllnst8neias fueron relativas a padres yO abllclu~ 

ele doña Luisa de la L:nevu, como legítima. uescendienl e c1~ la Gran ('Il· 

!-Oa de los DIlC]lH'S ele A llnu·qncrqup, c·llya l!l'lJt'·!'iea rnoc·i0n aunque \lO nO~i 

h('DlOS propuesto trat¿,r hist(írieuIIIPlltl' dI' ('sta línra como tampoco de 
otras varias que comprendr rl Arbo] nos ha parcc-ido muy propia elr 
este escrito, sin embargo de no haber sido necesaria a la jllstificaci6J1 
y pruebas del citado nuestro intercSfl do el Coronel Don Francisco d~ 

la. Fuente para su Avito de Santiago; por cuyo apoderado se no;; 11;\ 

exhibido asimismo el tanto testimoniado de otra. información , actuada 
en la eiuuad de E,xija a eliez .V o("ho eld mes (1(> ll\ilrZO de mil '1nini(·n
tos setenta y ocho ante su Alcalde l\Jayor, y en prc~encia de .Juan de 

Langa, recibida por don Antonio de Aguilar vecino d(' ella, pOr sí y i1 

nombre de don Diego de Córdova su hermano, residente en Indias en 

la ciudad de Cartagena, en 'lue por conocimient.o y expresión ele siett' 

testigos conformes y del primer carácter de aquella cilld<ld, se hIZO 

constar, que los expresaclos hermanos Don .Antonio, y Don Diego Fer

nández de Córdova (éste tercer abuelo paterno de tercer orden de 
nuestro interesado Don Francisco de la Fuente), eran hijos legítimos 

dI' 1)1'JI .Juau dI' JIolI:-;alve. natural de la (·iHelad c1(' Exij.t. ~. dE' 13. prellot.a· 

<la DOlla Luisa ele la Cueba; nieta ne Don Antonio de Ag'lIllar y dt' Doiífl 

}'layor Fernández de Córdova, últimos del árbol, como quintos abue

los de Don Francisco por esta línea, quien 10 fué sexto de Tello dE 
"\;.!llilar, (·01110 p;l/]rc [·str (\PI llolltill¡:¡C]O :\.ntol:io (1(· ;\(!llil;\I·. iodos <'a· 

ba1leros hijos-dalgos notorios mny principalrs. (11' So!:1r conocido, y des 
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cendicute pOI" muchas p,ll"tes ele personas ilustres corno lo eran igllal

lllente por 'parte de Dc>üa Lllisa de la Cucha de cuya genealogía por el 

orden y circunstancias cle la anterior illforruat:ión, exponen también en 

ésta los testigos, reproducié-ndolas ambas PI) la Ciuclad de la Paz de los 

Reynos de Indias, en diez y ocho de junio de mil seiscientos y do~, alltr 

su Alcalde ordinario, el mismo DOll Diego Fernánclez de CÓI"dova, ter

cer ab1lelo paterno de quarto orden paterno del citado Coronel Don 
Francisco de la Fuente y hermano ele clan Antonio de Aguijar, con el 
rin de 11acer constar, como lo hizo por información de cinco testigos, 

aUuada por ante Antonio de Aguiaja, E"cribano ;Público, ser el mismo 

(jon Diego de Córdova contélliclo en las informaciones, hijo legítimo 

de los didos Juan de ~lonsa!ve, y ele doña Luisa de la Cueba, quicne::: 

no tuvieron otro hijo de su nombre sino el mismo Don Diego, lo quo' 

caLfiritn y evidencian los teslig'03 de propio conocimiento desde su 

lactitllcia, reuniéndose el resClltado de las anteriores informaciones en 

otra qne en la Ciudad de Arequipa del Perú en seis de diciembre de mil 

:>eis{'ientos treinta y tres, con la autoridad de su Alcalde ordinario, y 

por a.llte Don Juan Pérez de Gordejuela, Escribano Público, y de lIli

nd~ y Registros, fué recibido pOI' el Capitán don Joseph Fernández ele. 

Cór-dova, vecino de aquella2iudad, por sí y en nombre de don Dicg'o 

Fernández de Córdova y de doña Mayor Feruández de Córdova. (se

gunda abuela paterna de segundo 'Orden, esta señol"a, de nuestro inte· 

resado don Francisco), sus hermanos, hijos legítimos de don Diego 

Fern;Índez de Córdova y de doña Clara Bueno de Arana, y nieto di! 

los indicados don Juan de l\-'Ion~al\'e y de doi'ia IJuisa ele la CnebR, ve

cilJOS que fueron ésto; de la prO[)I.H'sta L'illdall de Exija, con el fin d., 

acreditar esta filiación y la anterior a élla cou las distinciones de hi

dalguía de doña Clara Bueno de Arana) su maL1rc, en cuya informa· 

l'ióu contextes quatro testigos, El' manifiesta el anterior supuesto de 

legitimidad, nobleza y demás honoríficos eseuciones ele estas Casas, 

advirtiél:dose de su;:: declaraciones, 'que la citada dOlla Clara Buello 

cl,~ Arana., era legítima descellclielltJ de 103 ('ollCJl\istadore~ Buelws y 

primitivos de aquel Reyno, reputada en sí, sus padres y demás cau

santes por de hijos-dalgo ]lotorio~ de sallgre; en cuyo concepto vivir'l 

y estuvo Hernán Bueno, padre de la doiía Clara, vpcino Encomende

ro que fué ele las Carumas: todo lo que ampliamente justificado ele 

L!ichas informaciones, que pOr testimonio de ellas, previas citacionc:; 
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,Y antoriclad j\l(lit-i:-d, tiene dallo por los instrl11l1cntos de su ,\r<:1I;\'O, 

PO la ciudad de "\ l'cquipn, su fr-cha sietc il~ junio de mil srterientos 

ochenta y ocho el prc>ootilclo TI a f¡H'1 H1l1'taoo, Es('ribano Público elE' 
su Majps tad .r R!'Zepturias, l¡>~aliy.itdo y en dt'bi(h\ fonna llrob¡\l1tl', 
c:ompuesto de veinte .Y dos ho.i~s útiles, que con los demás ill~trlln\('\\

lo<; citados, nos hall siclo exhibillos, ,\' clevocltos td üpodcrauo elel CI\\Il1-

oiado Goronrl Don Fl'fllleiseo dc la Puente -:.' LOfl)"Ztl_ 

Conprendida y dada la prueba. del ArDol adjunto, n"pE'diva a 
la línea de los Caballeros Fernández de Córdova, de (-nyn -ramilia 1I0S 

proponemos t rattU', birll q\le 511l'intnnH'nte en este ('s~rilo, panl. e\,itar 
la -ob,if'ción lj\le rUCh'1'8. ¡-orlllúrs,'no~ de :Jll(> r1 l'ig-nl"lJs/) alH'lli!.1o ¡j., Y(I

ronía de 1ft [lropuest.a doií<l :'Ill1yor Fcrnílndcz de CÓl'(lov~, bísahllrla 
del mencionado Coronel 1xm Francisco de la. Fuente, lIO es éste y si 

e 1 de Agu ijar, q ue dcberíaDlo~ ha ber pl'C frrido J (,~pl\t'S (le e01l1 (';;1;1 1" 

('OH los mislllos illstrumentos en que ('1 apellido }<\"rnálldcz de Cónlov:1 
eonstituye la val'ouía; darcmos COII la auloricl<1c} de lo,,; más exactos 
nobiliAl'i¡;t,as la prucbn de quc los C'aballpros A~lIill1.rrs de (jlle tratall 

los instrumentos, y los Fern.:inclez (le ClJl'do\a, en dOlín María l"crn(Jn
dez de Cr',rclo\'a , óltima del l\rhol, es \lila misma extirpe y familia ('011 

la de Su marido don Antonio dI' AguiJar, la que fortifica aÚII el propil' 
Escudo de Armas "que diseñamos del Aguila Cilrga(la con las foxas dr 
la casa de Córdo\'a. 

l:'on inmensos los autores que pudiéramos cilar e1l cornprolw('iúl\ 

de nnestro anterior supuesto, pero ninguno tan terminantemente ('01\1(\ 

el célebre "\101150 Téllez de Meneses en su Lutero de la Nobleza, hlaso
nes, S01ares y eaS3s de España, tomo segundo, desde el folio cuatro" 
tientos veinte y dos en que rmpieza a tratar de la Casa dc Córdo\'a y 

Aguijar y de su origen y divisa hasta el <l\latrocientos y f¡uarenta y 

IIIlO en que e:oncluye el discul'so (le ¿Ha, (le quien recopilaremos 10 más 
sustanejal en aquella parte en que convt'nga la prueba propuesta; 

;Isienta este autor, :r es hecho constan!.<-, que SOn de la Casa de Córdova ~
Aguila!" lo~ Duques de Sesa, Terranov(\. y otros varios en Italia y ell 
Espaiía el Marqnesado !le Comares, el ele Priego; los Condados c1e Co
bra y Alcan(lete, con otros muchos SeíiorÍos y Mayorazgos; extirre o 
linaje tRn antiguo, que Antonio SanIe en la décima Eney(la, )¡ahlalluo 

e1!"1 Gran ('f1pitán Gonzalo Fernándcz de rúrdo\'a y de don Alonso dc' 
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Aguila r, dice que su origen vellla ue los Aglledarios de Grecia, que e;; 

como Agllilarcs en Espaiia, ue quielles fué Agis Bey de Laceucmonia, 

y l-stc PII sl'ntir de Plutrallt:o, es uno ue los dos linajes Í1llieos de Reyes 

(;riegos, o Lae:edr.lllones. De estos Aguidarios Griegos en opinión dr! 

'-.iiio ltálito y San Isidoro poblaroll muchos Galicia, Asturias y Por

lugiil, de quielles se presume venir los Adalides de Córdova, expresán· 

L1oio así el ~\I aestn" Frny Hodrigo <le Baltalles en su conquista de el 
)(P.Yllu d~ Urallada, ton otrGS c·Jásicos autores qu~ opiuan descender la 

ilustre familia de Jos Aguilares, de Gl'eeia, á 10 que se opone el cit.a

ue Alooso Téllez de ~reneses diciendo "Bien se dexa entender sel" eo
'·sa posible de aquellos ilguidarios corrompido el vocablo, llamarse 

"Aguilares, sino supiéramos cierto que por la villa de Aguilar tOllla· 

., rou el apellido, como también lo tomaron los ñguilares de Ivañez y 

"de \'itlal, que tenían su orJgen de Toledo, y los de Escija que por la 

"Inil;Ula villa de .<iguilar lo tomarol!; y no obstaute que los que trata· 

"1Il0S iludiesen traer descendencIa de griegos, eomo quiera que sea es· 

"ta Casa de Córdova y ue Aguilar, trae por parte de varón una des· 

"cenclencia, y por parte de hembra otra y de ambas se tratará Cn esLc 

.. corupendlO, Por parte ue varón es su origen de la Casa de Temes, ::)0-

.' lar al) tiguo de li aJieia en tierra de Lemas; este ~olar trae su Orlgell 
"de los Godos, como los otros nobles de ,España; el prImero ue quicn ~e 

., trae la sUl:es,úu fué Pedro Hern:Jlldez de Témex, eu tiempo del Bey 

"Don Alonso Tercero de Castilla, quc se llamó .l<.:mperudor, aúo de 11111 

"<:Ieuto y quarenta del virginal pacto j ~ste lué ;)eüor de la casa de 'l'c

. 'llles y t.:uautada, yfué padrl- ue Aloll;;o l'érez ele Temes; este A.lon· 

"so Pérez lIe Temes sirvió al Hey Don Alouso el Noveno en la batalla 

··de las Navas de Tolosa can los Caballeros ele Galicia, paure..; de 

"Hernán ~úllez de Temes; este Hernáll Núúez se halló eu la presa de 

"Cól'dova quando la ganó el Rey Don l<'ernanuo el ~allto a los Moros, 

"y fué sobriuo de Don Alvar P'::rez ele Castro, uno ue los lDayores Se

"fiares del Reyno y Capitán Genenll y muy valeroso, y éste COlllO tío 

"de Hernán N lÍÍiez le casó con la bija de Domingo l\'úiíez ..1clalid". 

De cuya ascendencia, como d t sus singularísimos méritos y opulentos 

estados habla el mismo :\Ieneses, y a la conclusión de este primer ca

pítulo diee: "Su Hija doña Doria, que casó cou Hernán Núñez de Te

mes, tereero de est.a sucesión, parió de él a Alonso Fernández qne fu'; 

el primero que tomó este apeJ li(lo de U'rdova' '. Or:upa la fiucesión de 
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rste héroe y SllS gloriosos hechos gran parte del relato de todo un ca

pítulo, en el que vuelve Mene~es fl reiterar so ascendeucia, y dice sus

tancialmente fué gran Señor y Adelant.ado mayor de la Frontera, ~

que sirvió mu.y bien a los Señores TIeyes Don Alonso, El Sabio, Dar: 
~aDeho su hijo, y Don Fernanuo el (Juarto, su niet.o, que fU('ron sus hi

jos y ele doíl,~I' Teresa XimentR su muj('l'; H~r1I~ 11 .A lonso clr Córc1ova. 

~- Martín Alonso, O l\lOIlSO Ffrn;~llldez. dI' quien \·iellrn los Con(le;; dé' 
Alcaudpte i que dicho Herllán apfendió a Barna hasta o\)li~m- a los )10 -

ros ·a alzar el sitio que la tenían puesto, sirviendo eOIl sl1ma lealtad 

al Rey Don Alonso el Onceno en su tutorín, y qnc cas6 con la hija <1< 
_\1 I>ll Rnz dE' BiNl ma, (le q 11 ien tu \'0 a Alonso Ferllún(lrz rll' üírd o \'tI 
r¡ne se halJó (;on el mismo J\fol1llrca en la bat,¡]ltl (lel Sfl.lauo y Cerro .Jt 
.\lger:irla, pn(he éll> Gonzalo jo'rrllLÍndl'7. (1" ('{¡t'(lava, qtH' S\lf:rdió en stl 

f'stado J' de Dirgo Ft>ndl1uez dI' C'-lI'UOVa, (le quir!1 lH'O('(,llel\ los \f>lr
queses de Com¡Íre~; el Don Gonzalo se halló con el Rey Don Pedro pll 

la guerra de Ara.gón i le sirvió lf'almenle, pero qurricnc10 llacerle mí)
rir, se pasó al Hey Don Enril{ltf' su hprmnno. <.ll'fel\lli('ntlo a. CÓI'llol"a 

en el cerco del Rey ele Granada pOI' pi HI.'Y non Pe(1ro, Jlasta h"cér 

alzar el Campo a los mol'OS, gnn;lI1dolcs sus j)C'ndoJll's_ y ex('C'utal1c1o 
prodigiosos hechos, que individualmente rela·ciana el mismo Téllez dI' 

Meneses, 'fJuien hablando de este mismo dou Gonzalo Fernández de 

Córdova, parte su respectivo discurso con UIJ eapítulo en que trata d,; 

(-ómo, la Casa de CÓl'dovn tuvo el Señorío de J\gllilar, y ('ómo HllIl'hol.; di' 
ellos tomaron el apellido de Aguilar, y dice: "Hizo este noble Caba

"lll'ro (es el mismo Gonzalo'¡ otras muchas pl'oesas contra los moros. 

"adquirió el Seiíoría de Aguilar, villa muy celebrada en Andalllc:Ía. 
"y título de Rico-hombre de pendón y caldera, y puso en ~IIS arma<:

"una Aguija Negm en Campo ele Plata, que es la divisa del Señorio de 

"Aguilar, de donde vino a lIa.marse de ese apellido, los que fueron 
"después Señores de Aguilar, casó con doña Sanc:ho Carrillo, ele quien 

"bubo a don Alonso Fernández de CÓl'dova, y a Diego 'Yernández (le 

Córdova, de quien vienen los Duques de Sesa y Condrs ele Cabra' '. 

Sigue la dp,scenden-tia de don Alonso Fcrnández de Córdo\"il Conde ctr' 

Aguilm', por todo este capítulo sns not a blps hech os, el ign id acles ~- ser 

vil'io's, :r la continua de padns, hi_ios, y herma.nos, hasta Don l'eclr(\ 

Fernánoez de Córdoya., Sei'iol" de Aguilar, a qnif'n de Sil matrimonie> 

con (loiia EIYira ele Herrera, da por padre de Don Alol1so c1(' A§!'uilar, 
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y elel Gran ('apitdll Don GonzHlo Fel'll;Í.nde7. eJe Cónlo\'u, de quienes 
dice: ., Do 11 Alonso de Aguil ill fué Sciíor de Aguilar; sirvió a los He
".res Católicos; sus heeJ¡os y "idorias suyas y de su hermano Don 
,. Gouzal0 Feroández de Córdo\'a, UTIO en la guerra de Granada. otro 
.. all í y CIl la eon(]uista de N d poles no tu vieron 11 Ú mero; así que en 

"lo tOcante a los 8eñores, pues esta obra presupone breve edad, hay 
"muchos libros de ellos, a cll&s se remite. ;\!urió Don Alonso de Agui
" lar en Siena Bermeja, a manos de los i\foros, en Yengauza de las 
,; muertes que les debía; fué casado cOn doña Catalina Pacheeo hija 

"del :\larqués de Santiago, Don Juan Pacheco, y de doña l\TarÍa Por
,. tocarrero, y hubo de élla estos hijos Don Pedro, el e qu ¡en vienen los 

"BeJ1ores de Almuüecar, y .Aguilar-es C<í¡'dova, de Escija, d0l7H\, Mit. 
,. ría Puortocarrel'o .Y otros". 

La disgr~ión quepl'ec('ue, nos serú [lcT'1l1itida como iodispcllsk" 
ble al argumento que creelllOS desempeñado, y que aún pudiéramos 
ampliar eOIl el lUismo autor y otros muchos en la. continuación de SlJ 
disclll'!'>o g"cnealógicos y pruebas de lae; Casas de los antigllOS Mar · 
queses de Prie¡:ro, Conde", de AlcalJ(le, l\far.queses de COlllúres, y .Al. 
eaydes de los DOll~ele9 de Córuova. COlld('s ele Cabra (por maotrimo
J1io Duques de Sesa), y otras muy ' ilustres Casas tituladas y de la 
primera Grandeza de nuestra España, que son o tienen sangre de los 
AguiJares Córdobas, quienes como prueba de este constante hecho 
visten wus mismas armas, wyo Escudo por lo expuesto anterior· 
mel.lte; "icndo el correspondiente a. nuestro interesado el Coronel Don 
Francisco de la Fuente, -como comprendido en el alto hOllor de des· 
cendiente de estos mismos Aguilares Córdo\13S, consiste, en Cnmp,1 
de Plata, Aguila Negra explayada ,(por .dg-uilar), cargada el pecho 
(por Córdova) de un Escudo de oro eOIl tres bandas rojas: Que son 
las mismas que se reconCtCen iluminadas y pintadas en el séptimo quar· 
tel de) Escudo general cOn que principia este Despacho. 

SALGADO DE ARAUJO 

Como última parte de nuestro d iscw'so nos corresponde tratar de 
la ilustre familia de los Salgados de Araujo, de que participa nuestro 
interesado el Coronel Don Francisco de la Fuente por su bisabuela ma
tema ele segundo ordeu doñ3. Manuela Salgado de Arllujo, hija legíti. 
ma de don Jfartín Salgado de Araujo, y de doña Estefauía Sánehez 
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Sirgado, con natnrall'za de la ciuclau de ArcC]nipa, Reyllo (lel Pel'll, 
y positi\-o origen del de Galicill eu est.E' continente; Así 10 afirma e' 

Padre )[aestro Fray Felipe df' la G¡\ndara, en su nobiliario, imprrs() 

en folio, Armas y triunfos de Galicifl, libro qUé1.rto, eapí1ulo dos de la 

ilustre f<)milia. de los Salgados, en qUE' (lesdc rl folio Cjllatrocientos 

ochenta y nueve al quat.roeientos noventa y dos trata ele esta Casa, y 
nsí lo evid(-neio. Don Juan Flores de OCllriz en SlIS g('nC'alogías del nuC'

vo reyno de Granada, tomo segundo, Arbol veint.e y OC-liD, folio~ tres

tientos diez, y trescientos Ol1c(', y ('11 otros nlll("hos, clontlr no dudnlllos 

están expresamente nominados los mismos asrrndientr::; paternos ele Ji!. 
indicada DOJla ~Ianut'l.l ~algaJo d(' l\raujo, faltitnoollllS para su elf-
mo,,;tra¡-i61l sólo d pr('(-iso (" ono(-iTlli " llto illslrllllH'lltal dt' l'-.;ln g"pnealo

~ía, f'}l mayor grado que el que demuestra r1 Arbol; C:'stl' cl{¡sipo aulDr 

afirma con G~ndará, que entre los papelrs dd doctOr ):)algndu ele Arall

jo, Abad de Peta, persona de gran crédito en toda;; letras v eruuití

sima en ant.igliedallcs, se hallall los gloriosos hechos que executó en 

la batalla de las Xa\"as Hodrigo (le Arauja, 11110 de los primeros que 

rompieron las cadenas del Palenque, a donLle estaba la. tieneJa. del Mi

ramamolin, de quien tornan las sucesioner-; de este apellido f'Jl el reyllo 

de Galieia, donde en lo antiguo fueron Súíorcs de mu~hus lugares PII 

tierra de Ljmia, Obispado de Orcuse_ Sobre Sil primitivo origen están 
discordes quantos antores tra.tan de tan nobilísima ('asa, prueba evi
dente de su inmensa antigüedad; linos ql1ien>[) procr(]a Lle los RE'yrf.; 
Suebos de Galicia; otros desde un Don Carda que se halló en la hil.

talla tlr Clavijo; y annqnc no falta fuudamento para sosteuer estas y 

otras opiniones, eomo objeto puramente probable, prcscinclimos de ~l. 

y sólo dirigimos nuestra idea COn las citas anteriores y otras que omi

timos a manifestar la sucesión primaria y conocida tIc los CabaIJeros 

Salgado, con el entroncado a la familin de Arauja en el mismo Reynú 

de Galicia, y el tránsito que desde él hizo esta estirpe a los de ludias, 

de donde prueba el dicho Coronel DOll Francisco de la Fuente y 

Loayza_ 

El citado Fray Felipe de la Gándara, después de haber tratado dí' 

la Excelentísima familia de Rivera de Limia, con cuyo rliscurso abl'(' 

su segunda parte del Nobiliario del Reyno de Galicia, y llegado con 

S-lIS sucesiones hasta Don Pedro ele Ri\"l'ra, hijo C!", DOn Diego 

dL' Rivera, se¡!untlo Adelantado de la Anclalllr-Ía y GE'nf'ral de IHlnt>-
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lIas fronteras, empieza el referido capítulo dos respecti\'o a la fami
lia de los Snlgados y dice: "Ahora nos resta tra t.ar de otra familia 
que de los Riveras quedó en Galit:ia por doña N, de Rivera, llija de 
Lopt' López ele Ri\'era abuelo del Adelantado Pedro Afall de Rivera, 
la cual casó con Pedro Salgado, Señor en tierra de Liruia de Sabueedo 
de Lim;a, y de otros Cotos y jurisdicr:iones, y tuvieron entre ot.ros hi
jos a Lope S~lgado de Rivera, que heredó la tasa de su padre, y casó 
eDil María ~Iéndez Sil prima, hija ele :\Iéndez Rodríguez de SanabriH. 
Señor de la Puebla de Sanabria; filé el citado Lope Salgaclo de Rivera 
interesado con su suegro Aféndez Rodríguez en las guerras del Rey 
Don Pedro con su hermano Don Enrique, y habiendo muerto en la de 
l\Iont.iel, le fueron quitadas sus haciendas y dadas a Juan Rodríguez 
de Biedma, fIue hoy poseen en la mayor p:arte los Condes de !'.Iolltc
rrey; tuvo Lope Salgado de Araujo tres hijos. Fernando Salgado, Ca
lallero del Orden de Alcántara, Comendador de Castelnovo y AU,-:
rez de la Orden; ~lartíll Salgado de Rivera, quien heredó a Carri-cbo-
1>0, Villames, Valu.rid, y Lamas, y Pedro López Salgado de Hi"el'a 
que quedó con lo de Sandin, ,quien habiendo casado con doña Sancha 
Gonzales ele Sotelo, Seiiol'a de Jocin y Villarino, y muerto sobre sal
elas; dexó de ellos dos hijos que fueron Rodrigo y Nuño Salgado; 
~uño quedó con lo de Joe:in, de quien desciende muy dilatada suce
sión, que llevan el ape1lido de Salgado, y Sotelos, cuyo Caballero t.u
vo entre otros una hija llamada doña Leollor, que casó en Puente de 
Limia con l\uño Alvilrez de Araujo, familia de mucha estimación en 
Portugal, como lo dice el Do-ctor don Juan Salgado de Aruujo, Abad 
de Pera ('11 su Noulliario de Galicia, y descendiente de esta ratna_ 
"Hasta aquí el citado jlaestre Gándara, quien continúa eDil 1a des
cendencia del expresado :,Tartín Salgado de Rivera, hijo de Lopc que 
no loteresa a nuestro objet.o; por lo qlle, y dado a conocer el entron
que de la familia Sa1gado a la de Araujo, pasamos a la demostración 
ele su existellcia en los Reynos de Indias, de la propia línea de 10s 

Salgados de Araujo de Sandin, 
Don Juau Flórez de Ocariz, ya citano, árbol veinte y siete de Pe

dro Gutiéncz de Aponte, tratando dil,atadamente de la familia de los 
Salgados, da.ndo las líneas que salieron de los dos indicados hermanos 
~Iartín :r Pedro Salgado, hijos de Lopc Salgado de Rivera, dice de {-s
tos que PNlro fué- Señor de la Pouse de C'argalo, y flmbo~ dl'seendientcs 
de persona~ muy señaladas en .Armas y Letras, de las que ponen un 

583 



MANUEL j. BUST AMANTE DE LA FUENTE 

dilatado catálogo, .r con la expresión terminante: salió mas de la Casa 

de Gargale Don Pedro Salgado Ta.boada, de quien fué hijo don Ft'an
cisco Salgado, coli'gial oel Arzo·bispo en SalamancR, Dean y Canónigo 

de la Iglesia de Oreusc, y su hermano Don Martín Salgado que case) 

con Doña Catalina de i\1endoza, de quien es hijo Don Benito Salgado 

de Mendozll, Capitán de Corazas, Caballero del Orden ele Santiago. 

casado Con Doña Victoria de Castl'o Arau.lo su prima, hija de Don Be· 
nito Hidalgo de Arauja, 'señor de Castiñe)Ta, y oe Doña Victoria' dr 

Castro, hermana del señor de Neda. "Más de esta familia y tt'onCo sa

lieron Don Antonio Salgado de Araujo, Caballi'ro c1e1 Orden, Callit.~n 
de Infantería Españolu, y Guión de los cien continuos de la. Ci\load dI" 

Nápoles, y don Martín Salgado, Obispo de Oreuse, y don .Juan Colmr 

nero Salgado de Arauja, descendiente de Vasco Salgado ele Al':luj" 

Colmellero, cuyo Solar está en el valle de Montcrrey ('n el lu~ar dl' 
Tintoreros, que es la torre de los Colmeneros, general qu(' fué del Ca
llao, de Lima, y Caballero del Orden de Calatraha y fine también mu
rió en Indias, expresando Oeariz, que dexal'on !';u<:e~ión y ar~ ~' alJi¡. 

las guales pueden leerse en el mismo autor, como tlln fátil de poscers!', 
respecto de tal impreso. 

Dada históricamente una Sllseita idea. eo el presente escrito, d(' 
la antigüedad, honores, méritos y servicios y denJÚs relevadas circuns · 

taneias, 'que concurren en las nobles e ilustres familias de la Fuente. 

Loa.na, Lu::yza y Calderón, Portol·alTerO, L'.pez oe .\11('1', Qlliro~a. Fer

niÍndez de Córdova, y Salgado de Arauja; y vista la propiedad con 

el Arbol, y su justificación con que corresponden al mencionado Coro

nel D<ln Fmncisco de la Fuente a quieu llcvamoscollsignados - los 

Escudos de Armas respect.ivos a estas Casas por la. notoria nobleza de 

que por éllas participa; DOS resta sólo descl'ibir las que san propias 

de los Caballeros Salgados Araujas, de qlle bem~s hablado, conforme 
nos las colocan quantos autores t.ratan de la ilustl'e y presente fami

lia, las quales consisten en lln Escudo dividido en pal j en el primer 

qnali.el de la dereclla en campo rojo un sal¡oro de oro unido a dos to

rres de oro "situadas sobre el suelo o terreno verde, y en el homena · 

"je de clleJa. llna de élla9 una Aguila rarda membra(la ~- somhreada. clt" 
"plata, picoteada y lingllacla de rojo, en 3demán ambas de picar en el 

"salero; y en el segundo qllartel de la i1Jquierda, en i.~llal (:lllllpO roio. 

"banda de plata. entre tres estrellas ele oro, una debajo de la banela y 
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"dos por iJ alto de ella' '. Que son las mismas que se reconocen ilumi

nadas .Y pintadas en el octavo y último quartel del mencionado Escudo 
g-eneral de ,21 ia nzas, c 1 que se advierte exornado del correspondieu te 

morrión o zelada, quc par la graduación militar que obtiene dicho Don 
Fra,llc7"sco de la Fuente, debe ser de plata, perfilado y elevado de oro, 

forrado de rojo, su sitllaeión terciada, y abierto de cinco rexillas, sur

montado de un Coronel, o circulo de oro liso, adornado est,· escudo el" 
llcs ballderas en cada uno de sus flancos, cou algunos trofeos militares 

ill pie de él, y abrazado el todo ele la cruz O espada de la Orden de 
Santiago de que es Cab.:dlel'o; dr cuyas armas juntas o separadas podrá 
y deberá usar el citado Coronel, nuestro int.eresado, Don Francisco de la 
Fuente eomo también sus legítimos descendientes, haci¿'ndolas grabar, 

('sculpir o pintar en sus sel\o~, anillos, res pasteros, tapices, alfombras, 

l'ofres, libre:::s, casas, capilla::;, sepulcros, plata labl'ac!a, y demás partes 
que bien visto las sea, usando de ,~l1os en todos los actos de honor. 1)10'["

lllitidos a sólo los Caballeros hijos-dalgo de éstos y les ReYllos de In
dias, sin que en éllo se les pueda poner obstúculo ni impedimento algu
no, por Tribunal eclesiástico ni secular, a. cuyo fin, mediante la real 
facultad que ¡}na élla me está cOllfcriLla, de iustanc:ia. del nominado 

",eiíor Coronel Don Francisco ele la. Fuente Loayza y Loayza, Calderón. 
Portocarrero, López de Allcr, Quiroga, Femández de C('lrc\ova y Salga· 

do de A¡'uu:O, Caballero del OrdeD de Santiago, Ex-Gobernadol' y Te· 
niente de C3pitán General de la provincia de 'l'¡uapaeá, Juez Comisa

rio que fué de bienes de difuntos, y sub-dPlegado dd Intendente d(' 

Arequipa, y del partido d<o 'l'antpac¡Í, y declarado por bUC'!1 ministro, 

como con todos los otros servicioq r('sult a ampliamente comprobada Jn 
l'{'lación imprt'so de sus méritos: doy la ¡wpsentC', d .. (ll1« q\leda r,oria I'll 

el Relll Archivo de mi cargo, sellada eon el de mis Armas, y firmada de 

mi mano, en esta villa y Corte eJe Madrid a veinte y cinco de Noviem

bre de mil sl'tecientos no\'enta y tres, 

Firmado. - Pascual de la. Rua. 

Sello de .drmas elel Anterio¡'. 

Les Escribanos del Rey nuestro Sello!', públicos y del número el .. 
ésta \';lla y Corte, 'que aquí signamos y firmados: Certificamos y da-

585 



MANUEL J BUSTAMANTE DE LA FUENTE 

mos fé, que Don Pascual .A.ntonio de In Rua, Ruiz de Na\'cda, de quien 
\'a firmada. r seUad!!. la Certifieaciún dI' Armas 08ntecedente, es Cronis

ta y Rey de Armas de Número de Su Majestad Católica como se intitu

la, fiel, legal y de toda confianza, y eomo t.al U'HI y exerce dicho em

pleo; y a todas las Certificaciones ue ArmaR, ent.ronques, y Genealo
~ías que por él se han (lespachano y despachft.ll, siempre se les ha dado 
y da entera fé en juicio y fupra dE' rt para qlle así conste donde eon
venga, damos la presente en )Iadrid a veinte y sf'is de Noviembre de 

mil setecientos noventa y tres. 

Firmado.- Santiago de Estipal'.-Don :\lal1\1el de V t,

lo. ~ Juan de H.e!'lidp. 

Un sello del Cabildo ele Escribanos de ('1 Número de 

l\1ac1l'ic1. 

Don Manuel de Pineda, CabeJlero Pl'llsionndo (Ir la R",a.l y distin· 
¡mida Orden Espaiíola de Carlos Tercero, del Concejo de S. M. su Se
eretario y más antiguo del Ayulltamiento de esta villa. y Corte de 1\1a
(hid : Certifica, que Don Pasqual nI" la RIHl l{niz ele Navpua de quien 
parece sellada y firmada. la Gertificaeión de Arma,> antecedente, ('S 

Cronista y Rey de Armas :\umerario como se intitula, fiel y de 100/\ 

eonfianza, cxerciendo como tal su empleo, y dando entera fé y nédito 
a las obras qUé por él despacha. Y asimismo certifico que los tres Es

eribanos que 10 compruébaulo son deL uúmero de est.a vilJ.3, como se 
oieo'n, exerciendo fiel y legalmente sus ofióos, y dándose pOr lo m:smo 
elllel'a fé y crédito en juicio y fuera de éL a todas las comprobaciones 
y dem¡.ís instrumentos quC' ante éllos han pasado .v pasan. Y para que 
así conste donde convenga doy la presente firmada de mi mano, y se· 
llada >con el Sello de las Armas de esta el ic h a villa, que para éste ~. 

otros efeclos existe en mi voder : En élla a los dichos veinle y seis de 
Noviembre de mil setecientos noventa y tres. - Firmado. - Don Ma

nuel de Pineda. - Un sello de las Armas d(~ Madrid. 
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INFORMACION DE SERVICIOS DE UN CONQUISTADOR 

Archivo General de Indias 

Sevilla.. 

Patronato 13{). bmo ~. 

El Capitán don Francisco de I,oaisa \'eclno del Cuzco pide confirma
{'i{,n de un Regimiento de aquella Ciudad que le dio el Virrey del Perno 

Presenta el Titulo que le dio el Virrey eh consideracion de SUs Sér· 
\'jcjos que refiere en 19 de Julio 600 con que dentrú de 3 años lleva.se 

c:onfirmacion (no consta si es Regimiento Vaco o acrecentado). 

Decreto eu 3D de Enero 603 que muestre sus servicios; y se le pro
IToga.n otros dos años mas para la coofirmaeioll. 

Present.a información ele parte y Oficio por la Audiencia de los Re

yes con su parecer y el Titulo de Encomienda dado por el Licenciado 
Cristobal Baca de Castro el año de 43 a Alonso de LoaYJia padre del su
pli-cant.e donde se refieren sus servicios (Vease este Titulo y el del Regi· 
lUiento, y el parecer.) 
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SEÑOR 

El. Capifan Don Framísco de LOBysa vecino de la Ciudad del Cuzco 
Ilice: que en cow~iCleraeión de los muchos servicios que ;Í. \l ~I. á hecho 
('n aquel Reyno cumo consta de las ynformacioncs que en Vnestl'O Real 
C(\nsejo se fin bisto y de aber bajado y traydo desde la dicha Ciudad á 
la de Lima dos Compañías en tiempos y ocasiones que fueroll eJe mucha 
tonsideracion y aberlas traydo á su costa y aber gastado en ello mucha 
parte de su acienda y abcrsele muerto en esta ultima jornada. un y jo que' 
tt'nia y traya en su compaüia para excrcitarle en el servicio de V. ~T. el 
tllrrey ele aqnel rreyno le yzo merced ell V. Real nombre oe un I"regimien
to de la dicha Ciudad como parree por el título que pl"l'spnta, COIl qlJ(~ 

dentro de tres años aya de llebar y llebe confirmaeion y aprobacion de 
\'. l\Id. del dicho Oficio. A V. 1.-1d. Suplico le aga merced d t, le mandar 
llar el dieho titu~o en la forma acostumbrada qne á mas ele que en ello 
u·ni. V. ;\-Id. muy servido, recibirá bien y merced. 

La. Camara. 
l\Iuestre sus ~r\'icios y prorroganscle otros dos 
años mas para lIeVJr confirDluc:ion.- En Vallado
lid a 30 de Enrro de 603 años.- El Lie'enciado Die

g~' Lorenzo Nabarro-rubricado-Traese iuformac:on. 

Titulo del VilTey. 
19 Julio 6CÚ, 

\. Chile &. 

Don Luis de 1,' clasco Ca vallero de la Orden ele 
Santiago Virrry Lugar Thelliente del l{ey Nues
t.ro Seuor su Gobernado!" y Capitan Úeneral de 
estos Reynos y Provincias del Pirú Tierra Firme 

POI' Ciuanto teuyendo cOllsideracion á que has el Capitilll Don Frall
c:isco de Loaysa \'ecino de la Ciudad del Cuzco soys ea\'allero hijo dalgo 
y tan celoso de el servieio de Su Magcstad y que como tal aveis acudido 
siempre á las cosas que se an ofrecido de su rreal servicio y abeis bajado 
C'llll dos Compañias de gente de la dicha. Ciudad a est.a de los Heyes una 
fOIl tiempo dt'l .~l'ilor Concle del Villar Visorrcy que fll~ destos rreynos y 
otra por· mi orden y mandado en ocasiones de grande importancia que 
,;e all ofrecido en.cl Ji·e;ho Real sc['\"icio; por la satisfa(;(;ioIl .Y confianza 
que tengo de vuestra persona que lo continuareis me á parecido provc
beros y nombraros por rregidor de la dicha Ciudad del Cuzco. 
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Por tanto- en llomh-rp C!" Su lVlagpstad ,- en "idad (le los Poderes ~

Comisiones que de su persona Heal tengo uomb¡·o y proveo á has el dicho 
Capitan Don Francisco de Loayssa por Rex¡dor de la dicha Ciudad del 
Cuzco para que como tal por todos los dias de vuestra vida en el entre
tanto por Su Magestad otra cosa se provee y manda podais usar y useis 
el dicho Oficio en todas las cosas y casos á el anexas y concernientes se
g"un y de la manera que lo ussan pueden y deben usar los demas Regido
res de la dicha Ciudad y de las demas Ciudades Villas y lugares de los 
Reynos y SCllorios ele 811 J\L¡'g·estad :r mando al ca,-ilclo Justicia y Reg-i
miento de la dicha Ciudad del Cuzco que estando juntos en su cavi[do 
como lo an de usso y costumbre rreciban de bos el Juramento y soleny
dad que en t31 caso S8 acostumbra y deheis hacer el qllal por bos (lnsi 
f('cho vos aya n y tengan por tal Regidor de la dicha Ciuclad y usscn con 
has el dicho Oficio en virtud desta my provission y titulo en todas lilS 
cosas y casos á el anexas y concernientes tenyendo para. ello bos asiento 
J" boto en el dicho cavíldo y las demas partes donde se juntaren y mando 
que con el dicho Oficio se os guarden y hagan guardar todas las onrras 
gracias mercedes franquicias libertades esenciOlles_ Preeminencias y pre, 
rrogatibas é ynmunidades que por razon del dicho Oficio deveis haver 
y gozar J" os deven ser guardadas sin que os falte cossa alguurt y que en 
dio ny en parta e de ello embargo uy contrario alguno os no pongan ny 
lonsientan poner que yo por la. presente en nombre ele Su lIlagestad vos 
r('civo y é por nescivido al diebo Oficio usso y exert·jcio elel y os doy 
Poder y facultad para lo usar y exercer caso que por ellos ó alguno de 
dIos á el no seais rrezevido y mando que se os acuda y haga acudir con 
tor10s los derechos y aprovechamientos segun y como se hacude á los de· 
mas Regidores de la dicha Ciudad del Cuzco y los unos no dexeis ni de
xen de lo a si cumplir por alguna manera so pena de cada quinientos 
pesos de Oro para la Camara de Su Magestad con que dcutro de tres años 
tr2ygais confirmacion de su Real Persona deste dicho titulo.-Fecho en 
los Reyes á 19 dias del mes de Julio de mil y Reiscientos_-Don Luis de 
Ydasco.-Por mandado del Virrey.-Alvaro Ruyz DenavamueJ. 

Yo Francisco de la Fuente Escrivano del Rey Nues
Posesión en 29 Di- tro Señor publico del numero y Cavildo desta gran 

ciembre 600. Ciudad del Cllzeo certifico y doy fee y Yerdadero 
testimonyo á los que la present.e vieren como ante 

la Justicia y Regimiento destIL Ciudad estando junto en su cavildo {> 

ayuntamiento como lo tienen de uso y cost.umbre en veiute y nueve días 
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del mes de diciembre de este año de mil y seiscientos Don Francisco de 
JJoayssa vecino de esta Ciudad ~e presentó con esta provision y titulo d 
Hegidor perpetuo dc esta Ciudad para ser rrecevido por tal al uso del 
dicho Oficio y visto en el dicho cavildo aviendose leido de verbo adver
nm le mandaron entrar y hacer el juramento acostumbrado ('1 qual el 
hizo y con esto fue rrescivido al uso de dicho Oficio y le dieron su aSÍ<mto 
y quedó asentado un tanto de este titulo en el libro del <:avildo deste día 
C0mo del y del dic1lO Regimiento ma,s largamente coIlsta á qm' me r ef ie
ro y para que deHo eonste di la presente en el Cuzco en el dieho dí a me!': 
y año en fee de 10 qual fi ce mi signo atal en testimonio de verd ad 
Francisco de la Fuente escrivano publico y cavildo. 

g yo Francisco de la Fuente escrivano del Rey Nuestro Señor publi. 
co dcl llumero é del Ca bildo del Cuzco fui presente á lo que de my se hace 
myncioll y fice mi signo atal - hay un signo- Bn testimonio de verdad
J<'rancisco de la Fuente Eserivano publico y Cabildo- R ubricado. 

Los Escrivanos publicos del numero de est a Ciudad del Cuzco cer
tificamos y damos fee que · Francisco de la l~' uente de (J uien el pr e. ent e 
titulo ba signado y firmado es tal eserivano como se nombra y á los es
l:l"ito8 y autos que ante el an pasado y pasan se les á d a do y da entera 
fee y credito e juicio y fuera del como fechas ant tal y para que deHo 
conste damos la presente fecha ('n el Cuzco en siete día d e Marzo de se's
<:ientos y dos años .- hay un signo- F rancisco de Sala .' Escribano pu
blico- rllbricado- P edro de la Carrera E scrivano publico- Rubri ca
do- hay un signo- Cristobal Luzero Escrivano publico- Rubr i(·ado. 

Bn la gl.'a n Ciudad del Cuzco caueza del P irú en v ynte y quat ro 
dias del mes de abril de myll é quinientos y ochenta y s y años ante el 
Y1ustre Señor Juan de Berrio billabiceneio vecino y A l cald ord inario 
('\1 dicha ciudad y su tierra por Su Magestad en presen ci a de mi el es c ri ~ 
vano publico y testigos inf r ascriptos pareseió Don Fran i sco el Loayssa 
, ·ecino de esta dicha Ciudad y presentó una petieion y eon ella una rreal 
1'l'eseutoria y un yn terrogatorio de preguntas q1l e susenb uno en .pos d~ 
olro es lo que se sigup. 

Ylustre Señor: Fr ancisco de Loayssa vecino de esta Ciudad hijo le
gitimo de Alonso de Loay sa bago presentacion desta rr s u tor ia pro vi
úion rreal p ara aver iguar y h acer ynformaeion de los servicios de mi p~ ," 
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'tire y myos por este yntcrrogatorio de preguntas que prrsento ;Í Vnlll . 
pido lo ayais pOr presentado y obedezcais y cumplais la dicha. pro\"i;;~on y 

('Tl su ·cumplimiento mande;" examinar los trstig'o~ que yo presentare por 
f'1 nicho ynterrogator:o y rrecibidos ~'nterponf!"a á rHo su autoríd"ld y de
creto judicial y me lo mande dar en publica forma como la rre"l prnv; 
sion lo manda y pido jnsticia. y para ello &.- el LiC"l'llci8do Bueno Pedro 
-Sll..- Don Francisco de Loayssa. 

El dicho Señor Alcalde bisto lo pedido por el dicho Don Frllnc isro 
,le Loayssa y la dicha rreal provision rreseuioria la tomó en sus manos 
.... COIl el devido acatam~'ento la besó y puso sobre su C!lbC'2il y manC!(, f'r 
("umpla y guarde como Su l\1agest::¡d por CIlI1 m:mda y que el dicho Don 
Francisco de loayssa presente ante su merced los testigos de que se rn 
tirnda aprovechar y que su mert(,d lrs C"ompclrrá en lo eontC'nido en el di . 
<ho ynterrogatorio y prrguntas á quien yo el E"ni"ano lo notiLq\J(" trs · 
tiql's Antonio lluñoz é Pedro Lozano y Snncho de Horosa- JUlm J(, n(' · 
nío Villabicencio.- Ante mi Luis de Quesada. 

E ansi mismo el dicho Don Fraucisco de loayssa presentó ante el di
do Seúor Alcalde la sedula de encomyrnda dI' lo~ yndios que el pre~i
dente Licenciado de la gasea encomendó en nombre el€' Siu I\Iagestao a 
A]on;;o de loayssa su padre difunto pa.ra en alg-una rremunrrac:ion dt> ]'1;'; 

servicios que hizo á Su JIagestad en estos rreynos y el Señor Alcalde la 
(.bo por presentada para que se muestre á los ti'stigos de esta CrJllSrJ rll 
las preguntas que COl1v€'nga que es como se sigue. 

Don Felipe por la gracia de Dios rre.v de (':lstilla de lC'on de arag'on 
oe las dos sicitas de jerllsalen de Portugal de navarra ele g'ranaéla de 
toledo de valencia de ma1\orca de gali cia de sevi1l3 de serdenya de cordo
va de corsega de murcia de jaen de los elgarves de aljecira de gibraltilr 
de las yslas de canaria de las yndias yslas y tierra firme del ~[ar osean o 
nrebidnque d.e austria duque de borgonya brBmant(· :v mylBn rOlde dc 
bspu·rg flandez y de tir01 de ban;eloll8 Señor de biscil~'a y dI' malina &. 

A vos el nuestro corregidor de la Ciudad del Cuuo Ó "lJestro l\l~ar 
tenyente en el dicho oficio é cualquier de los ordinarios ele la dicha Cill
dad Salud y g-ra,cia sabed que en la nuestra corte y Chaus-lJr'rya Ente el 

presidente é oydores de la nuestra audiencia que por nuestro mandado 
está y resyde en la ciudad de los Re.\"l's de los nnestros rreynos r provin
('ias del pirú por parte de Don Francisco de JoayssiI vecino de la clich,l 
Ciudad se nos á hecho rrelacion diciendo que el tenia necesidlld de bacrr 
ynformacion de los servicios que Alonso ele loayssa su panrf' 1l0~ avya he-
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l'l:o en la pasificacion destos rreynos .Y en las demas eosas é ocaSiOnl'H 

(!ue en ellos se avia oJrecido y nos suplicó le manuasemos dar nuestra 
carta 6 provisioll rrcceutoria para hacer la. didJa Provansa en esa Ciudad 
atento á que los testigos estavan en fila y que t'!1 todo provcyesemos 

como la nuestra merced {oese, lo qual visto por los dichos nuestro Presi· 

dente é Oydores juntamente po\" ciertos rrecados T)l'esentados por parte 

del dicho Don 1?rancisco de 108yssa fué por ellos a·cordado que dcbíamo~ 

lUandal· dar esta. lluestra carta para vos y cada uno de \"os en la dicha 

rrazon y nos tuvimoslo por bien por que vos mandamo>l que si la parte de 

Don Fran<::isco de loayssa ante \'OS parec;irre é vos rreqlliriere C0n esta 

nu!"strll carta hagais parecer y parezca ante VDS todas é qualesquier 

personas de quien dijere qur. se entiende aprovechar por testig-os para la 

¿¡i"ha Yllformaeion é ansi ante vos parc-eidos tomad y rrecibir dellos y de 
rada lino uellos juramento en forma devida de derecbo pregulltandolcs 

;lOr las preguntas del ynterrogatorio que ante vos por su pnrt.e scrJU 
presentados y rrcscibida la dicha ynformacion sygnada y sprrada y se

llada en manera. que baga. fee la ymbiareis con persona de rrecado á po

der del prEsente Secretario ynfraseripto para que se baga lo que nos the
nemos ordenado y mandado pagando 111 Escrivano ante qUifll [JJS8re los 

derechos que para ello oviere oc aver conforme al nuestro arancel y DO 

íagades en de al por alguna manera so pena de la nuestra merced y de 
quinyentos pesol; de Oro para la nuestra <CRmaril..- dada en los rreyes 

rl1 primero dias del roes de Ilebrero myll é quinientos y ochenta y seys.
el londe del Villa\"- el Licenciado rraruircz de Carta~ena -el doctor ar

te"-ga- el Licencia·do criado de cllstilla.- Yo .JUfllJ JI' Montoya Secre

tario de Camara de Su 11a.gestad Catholica la fice eserib;r por su man
dlldo con acuerdo del Señor Presidente é Oydores.- rregistrada ,Juan 
(h' Sagastieau- Chanciller ,Juan ele .Allaga. 

En la gran Ciudad cabe-zCt (1('1 pi.ró en diez )- ~idl~ tli,!s del mes de 
abril. de myll é quinientos é ochenta é scys ai'íos ante el Y;ustre Señor 
J¡¡an dé Rerrío bi.I1avicencio ve~ino y alcalde ordinario de esta dicha Ciu

c!ild y su tierra pOI" Su Magrstad an(p· my cl Escri\'ano pubLeo é testigos 

YIlÚ ascr:t.os parcsció Don Francisco de Joayssa. vecino desta dicha Ciu
and .v dijo qlle tiene nesesidad se le saque y d~ en publica forma. un tras
lado ó mas de la sedula de encornyenda oreginal que tiene y hizo demos

trllcion ante su merced de la encomienda de yndios que el Licenciado dr 
la gasca Presidente é governador destos rreynos hizo merced á. Alonso 

ele loay>sa su padre por Jos servicios que á Su Magestad hizo en estos 
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ITPynos que ('stá fit'mada dpl dic-ho Pres iclpntc de la. gnS('a (' l"l"pfrenclo1 -

lla de Pedro Lopez su Secretario segun della consta ques romo se sigue, 

Yo el Licenciado Pedro de la gasea del Consejo de Su Magest¡:¡d de 
la Sanla y general ynquisicion Presidente destos rreyuos y pro\"incias 

dd pirú por Su r,Iagestad &, 
Por quanto soy )'Dformado que ,os Alonso de loaysa aveys servido 

á Su Magestad en estos sus rreynos de !reze años á esta parte que á que 
e~ta'ys en ellos con v~estras afmas y cavallos primeramente en el alza.
myento que los naturales hicieron en estos dichos rre.rnos hasta que fue, 
r\J1! rreuucidos y puestos debaso de la obediencia de Su Magestad y d¡·;;, 
plles os hallasteys en la pacificacion de las Provincias del Callao y en la 
L'onquista y Poblacion de la Villa de Plata y Provincia de loJs CjJflrL'a~ 

donde por el Marquez Y. gobernador Don Francisco Pisarro os fueron da
dos yndios de rrepartimientos que tubistcys y poseysteys siendo vecino 
{te la dicha Villa de Plata y despues quando sucedió la muerte del :',[3r

quez y gobernador Don Fernando Pisano (sic) y alzamyento de DOll 
Diego de Almagro y sus sequaces snlisteys de la. dicha Villa de Plata con 
el Capitan Peransules con la van.dera y gente que de alli salió á servir 
{¡ Su 1Iagestad con vuestras armAs y Cavallos y fuestcys en busca del IJi
eeuciado Vaca de Castro que traya la bOll de Su 'Magestad y le topastey.; 
én las Provincias de Guaras donde Os metisteys debajo del Estandarte 
rreal que traya en cuyo acompañamyento venysteys é os ballastcys eu el 
rreencuentro y batalla que el dicho Don Dicgo de Almagro y sus scqua
ces le dieron en Chupas de donde salisteys herido de un arcabusaso en el 
lTostro é despues acá sOy yruormado que e11 las alteraciones de Gonzalo 
Pizarro nunca le seguisteys á el ny á Capilan suyo é á el tiempo que su
pi~teys que yo bera llegado á est.os rreynos con la boz de Su Magestacl 
fnesteys en mi busca y me topastcys en la Provincia dI' Jauja é me dis
t(·ys la obediencia en nombre de Su Magestad y os metisteys debaxo de 
su Trenl Estandarte que yo traya en euyo acompa6amyeoto benysteys 
he.sta el Valle de Jaquijaguana donde os ba.lla.stey!? con vuestras armas 
y cavallos en el desbarato castigo y allanamyento del dicbu Gonzalo Pi 
zarro y los de su rre belion sirviendo siempre á vuestra cos~a y myncion 
en lo qual hezisteys todo aquello que bueno y leal basallo servidor de Su 
?lfagestad deve y está obliga{}o á hacer atento á lo qual y que los yndios 
de rrepactimyento que en termino de ]a Ciudad del Cuzco aveys tenido 
y poseydo se encomyendan á otra persona por la presente eo nombre oe 
8n Magest.ad encomyendo en \'OS el dicho Alonso de Loaysa en terminO!' 
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l!e la Ciudad del Cuzco el rrepartimyento d(> yudios que Luis de Ces pe

,.les difunto tu'·o y poseyó en los termynos de la dieha Ciudad del Cuzee 
(;On los Casiques Pueblos .Y Prineipales é yudios del di(;ho rreparLmyen-
10 segun y de la forma y manera que lo tuvo y poseyó el dicho Luis de 
l't'speu l's y se sinio dpl eu su vida ('011 tanto que pOr (¡lle Diego de Siha 

H ,tiuü ue la "litlla Ciudel del Cuzeo se agravia di¡:iendo que ('o la parti

(·ion que se hizo eutre el y el dicho Luis de Cespedes de ](IS .rndios ue rre
IJi1rt;ruyclIlo que el (1icho Luis de Cespedes poseyó :r al presente posé 

niego ue Silva c:onformc ú la sedula del ::.\Iarcruez fué agraviado el rre
Jlurtimyellto del d.cho Diego de Silva que por entrambas partes se llOffi

}:¡} 'e lIllíl. persona (¡lIe lo parta y desagravie al que estu\,icre Ilgrn\'iado y 

si no ~ e (;úneordasen en esto cada. parte nombre una perSOJ1a para que lo 
hnga y si estas dos no se cout:ordan la. Justicia nombre lIn tercero f.t cuyo 
})éireSCCI' se esté y mas os encomiendo ú vos ti d¡tllo Alonso de 10iJysa á. 
los j'IH.lios de servicio que vos a\'eys thenydQ Jo" poscyuo y teney:> y pose}'>. 
terca de la dicha Ciudad del Cuzco en donde llaman Ch:n(;hero para que 
ue todos c .los Jos OllOS y los otros vos sil'vays couforme á los mnndamyen-
t •• ..; y ol'drnazas rrea!es de Su ?lfagestad y segun y C0ll10 se sin'yo dellos 
('\ dicho Luis de Cespedes becha la diehll deligellcia eOIl tanto que los uo 

t :- ineis y euseñrj'!> en las cosas dI' nuestra Sant.a Fe(" Catholita como Su 

l\lage$tad lo mall¿a al que por r¡ue á causa ele las alteraC'iones que á avi

de eu estos rreyllos los naturales de ellos estan fatigados y faltos de co

m:da y si agora no se les diese lugar para que sembrasen rereccriau ellos 
lo vos no podriades a"cr ningun pro\'echo en lo qual \'OS cneargo que por 
el presente los sourellel'c'ys hasta que se rreforruen y (jue no les sflqueyl'; 

r;~- llcl'cys m as tributos d(' los que buenamente y sin bejacion pudieren 

llar can pel'(:ibimyfnto que si en esto esediereis de mas ele que sereys pe

llndo pOI' eHo se rrecibirá lo que ansi esedi~r('des para ('u parte de pago 

de lo en que fuere tasado los dichos yndios y mando fI. todas l~ qualesqu:(·r 

Justicias ansi de la di~ha Ciudad del Cuzco como de otras qualesqu :er 
partes destos rreyllos que vos pongan en la posesion de los dichos ¿-ndios 

:r os amparen (n el servicio de ellos so pcna de mili pesos de Oro para b 
Cilruara de Su :\{lIgestad.- Fec:ha en el Cuzco á postrero de Agosto oc 
ulyll í qlliDiento~ é quarcnta é ocho 8iíos.- El Licenciado Gasca- Por 
11I ~llldado de Su Scüoria- Pedro Lopez . 

Pidió á el dicho Señor Alca.lde le mande dar los ilicbos traslados con 

:'nterpusicyon de su Autoridad y Deereto é pidió Justitia testigos Pedro 
1,on'1I2O I~ Victol'iano !"Ior("lleio.- Ante llIy Lui.'; de <':11 's:lda. 
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El dicho Seúor Alcólde thomó la sedllh dl' CIW\

lnformacion de lllycncla origin :d 111 S il'> manos é "i"to CIUE' )lO es 1;'1 

parte ante la Jns- rrota ny eanstlada ny rn rartc alguna sosf.cchosa 
ticia. del Cuzco por y que es originlll m¡:ncló á mi rl Estrivano ~élfIUl' 

Receptoria de la. dcll:J. los tras];Hlos quc cl di(;ho lJou Fl'f\l1cisco de 
Audiencia de Li- loaysa pidiere y ~(> los de en pllbliea forma a los 
roa- Abril 86,- qualps e~¡an!lo (,ol'rrgiclrs y verdaderos con el <li· 

cho orig:nal dixo qur ynterponia e ylltrrpuso Sil llli 

1~)l"jdad y decreto judicial y lo firmó testigos los dichos y manuó sr lt' 
buelba el dicho original á el dicho Don Francisco de loaysa testi;:!o~ 10'; 
,.1ich05,- Juan de TIenio VillabicClltio, 

Yo Luis de Quesada Escl'i\"ano Real publico del numero d<.>! CIIZ('I' 

aute quien pasó lo que de suso de my se h3('(' mencion lo ficC' escribir- y 
aqui my signo- Luis de Que,aua. 

Por las preguntas siguieutes sean pr'rguOl.ados los testigos (flH'!-;(' 

prpsentaren por Don Francisco de loayssa hijo legitimo <le Alonso de 
IC\ilyssa é Dolía ~Iaria de Ayala SlI l\1ug-er eH la probansa uC' sprv:tios L11' 
<in Plldre y suyos que se hace por rrrseutoria al Audiencia (1(' los nc'yes, 

Prirucrameute si conocit"ron al die'ho Alonso de lO;Jysn é DOI-Ia Maria 
dI' Aya1!'l su Jnng'pr vN:inos I"JIlP fllC'roll tl('sta Ciudad ." SI (',onOC'('\l il. (,1 
dicho Don Francisco de loaysa que á el presente bacr esta ynformacioll. 

~'trn si saben que tos dichos Alunso de loay:;a y 
Hijo de Alonso de Doiia. ~Iaría nI' ayaJu fueron casados y velados por 
loaysa y Doña Ma.- palahras ue prespnte que hicieron \"crdndero nUt

ria de Aya1a Sll tr:luOuyo en b:;s de la Sa.nta l\Iadrp Yglesia y hieie 
muger. ron vida mllrinablr hihil)\l(lo c1c'::,ol1suno mnr'lill 

tirmpo ;.' dur3nte el dicho ruatrimon'o obiNon ~. 

t,rocrearcn por sU hijo ma~' or y legitimo á. el dicho Don Francisco (lp 

loc,ysa y lo criaron y alimentaron en casa como tal su hijo dandole lo nE'· 
C<'SllI"ío lJamandole hijo ,\' el i:Í ('llos pa(lres y por ta!es los uno!'! y los otros 

fUf'ron n'idos y tenidos y comllomrnte rreputados. 

Yten si saben qlle el dicho Alonso de loaysa radrp 
El padre pa~ó al ele' rlicho D011 Francisco pasó á estos rr('ynos d('] 
perú año de 35, Pirú rl aiio dI' trrinta y cinco que fué q\laudo los 

~-ndios deste rreyuo se alsaron y rrebelaron contra 
I;~ rreal coronA y pusieron !litio y fierco á las eiudadrs de los rrpyps ~' del 
( IIZCO 1'(>11 g-ralldisimo rripsgo de los Españoles que ('n p<:te ne,\"no bib;an , 
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Yten si saben qlle el dicho Alonso de loarsa sin'ió 
Servicios del Pa- á. su cost a con armas y <:a\'a1108 como leal vasallo 

dre, de Su l' ... faQ'f'stad rn el sitio y serco que los dichos 
Yndios pusieron á la Ciudad ele Jos rreyes debaxo 

del rreal estandarte y en acompaiiamiento del Marqllez Don Francisco 
Pizarra que en aquElla sazan rst.aba rn la dicha ciudad ele los rreyes de
fcndif'llcloJa, 

Yt.en si sal:C'll que ('D el dicho serco abo muchos rie,,,g'os .Y rrebRtos ~
los dichos yndios aprdaron tanto la. dieha Ciudad dI' los Re,n's que es
tnbo en merito de perder;;'C' ,1/ dr rntral'Sf' POI" los h('[H'llligos si el nich(J 
Alomo de loaysa y los demas r¡uc se haIlaron rn compaília de dicho :Mar
quez no 10 (lef'eneliel'on Valel'(ISallH'ntE' y tllntu sr tl'abaj{¡ ~- puso ]'01' 

ch>ff'nderla CJue Jos dichos ymlios se rTrtirarOll á el seno de San Cri,to
bDI y de alli cada dia clab~~11 rrebatos .\' asaltos en la Ciudad h:lsta que el 
dicho Alonso de loaysn ~. los· demas soldildos Ics castigaron y h;c:ieron 
tanto daño a los dichos yndios que alzarol1 el dicho $r1"(,O :' se rretiraron 
rn lo qual hicieron tan noble servicio a Su l\fagestad que fué el principie> 
drlrreparo de todo C?stc rrej''TIO, 

Yten si saben qlle despuf>s de alsado el dieho serro de la d:eha ciu
(!;~d ele 10$ rreyes el dicho l\Ial'quez pOI" que mbo sos[Jf'{~lta (lile la Ciudad 
del CUZl:O hera perdida y entrada por los yndios henemigos que ansy 
lUismo la llabian sitiado y teniendo por muertos á todos los Españoles 
dr la dicha Ciudad df'termynó de yr á rrf.'cobrarla y salió por los llanos 
Úr lo:~ Yungas que ansi mysmo los yndios de ellos estaban alzados y ele 
guerra.r con c'l :r en 3C'ompañamyento del estandarte rreal salió el dicho 
.Alonso de loa~-sa con la demas gente ten,l'elldo eada día mUllchos y ll1uy 
brabos I'rCI1CU,~lItros éon los dichos yndios L1r Ins 11,1l10S ('ti e~pecial cn el 
Valle dI' Luuagu.~lla dOI1Llr es/aban jUlltos Illueho~ yndi,.s de g'Uf'ITa y 
'l.Jli /lIV;"rOll llI\1rha;; g-UMah,nils~' rrell('uelltro~ ('011 ellos y (1<:" allí pasó ('1 
dicho }[arqurz á el Valle 0(' Chine'ha h<l.l'irndo i'iellljm; i!urrr~ ,v pasifi
,'¡mela los c1:ches yndio:; :: ('11 todo lo SIlSC, dirho se hillló sif'lllpre el dicho 
Alonso de Joarsa sirviendo siemrre en lo que sr ofreció y SE' le mandaba 
como muy buen soldado cavall~ro hijo dalgo y todo á su l'o.'ra. 

Ytcn si saben que despues de lo suso dicho estando el dicho :fIlarqllcz 
en el dicho Valle ele Chineha supoeoruo la dicha Ciudad del CU7.CO no 
ht:I'u perdida é que el Adl?lantano Don Diego de Almagro hpril bl1elto ele 
las Provincias de Chile donde IlI·ja ydo y con su gente av.\-a entrallo en 
el Cuzco y prendido á Hemanelo Pizarra que estaba en la dieha Ciutl<ld 
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(~el Cuzco por Thelliente Grneral del (licho lHarquez y sabido esto el di

tho n1arquezllegó al Valle de la IHlsca haciendo guerra á. los yodios que 

e~taball alsados y desta manera pasificó ? redujo todos los dichos ync1ios 

dI:! los llanos y eu todo esto se halló el dicho Alollso de loaysa sirbiendo 

Ú Sil costa. como tal ¡¡oldado eDil mucho lustre y nombre. 

Yteu si sa ben que el d icho Alonso de Ioaysa elJ prosecusion de su yn

tt'Ut.o y servicio de Su l\Iagestad pasó á las Provincias del Callao y se 
ludIó en la conquista de todo el y fné con los demas Conquistadores con
(¡uistando hasta la Provillcia (le los Charcas y en llam?ndo el dirIJO Mar

(¡pez que se poblase la Ciudad de la Plata y el dicho Alonso de loay.~a se 

halló en la conquista paeificacion ~; roblacíon <1e la dieha Cilldu(l ~' por 
a\'er hecho tant.os y tan notables senojeio.:; le dió y sriía1ó (,1 dicho }far

<[lIez :ruclios de rrf'partimyclltos en la dicha Ciudad 

Yten si saben que clespue¡; de lo suso dicho las grntes de Don Diego 

de Alma.gro que avia. venido de Chile y sus "eq\laces mataron en la Ciu
dad de los rreycs á el ircho í\"[al'quez Don Francisco Pizarro 'y' se alza

ron con la dicha Ciu(lad ue los rreyes y por la dicha mllrrte o', alsamyen

lo se alborotó la Ciuclilc1 del Cuzeo y casi todo el rreyno y la dicha gente 
el .. Chile y su Capital! DOI1 Di('~o ele Almagro el moso pnsiero!l pn rrirs
go de· perderse este neyno y le .\"I1quietaroIl y alborotar0n nOUlbknwlltr 

Yten si saben que savida la clicha. muerte clell\Iarquez y alsam-ento 

y rrebelíon de las diehas gentes por el Capitan Peransules que íí. la SH7.011 

hl'ra Tbenyente elel dicho r.larques t'O la elieha Ciudad ele la Plata apelli

d..í la boz del Rey y comenzó á juntar gente en su neal nombre contra los 

dichos alterados y de los primeros que le acudieron fué el dicho Alonsn 

de loaysa y por esto le bizo su AUp!°E'z ~' eOIl el ;.' con la demas gente que 

venyan junt.ando pr el cam:no binyeron camyna.ndo á. la Ciudad del Cuz

co para tenerla y defenderla en nombre ele Su Magestad y en el camoVilO 
supieron que el Capitan Pedro Al.arez Holguin que á la s3zon ·con gente 

trataba de hacer una enttoada. avia sIsado bandera por Su ?o.Iagestad y sa

bido esto por los dichos Capitan PeranwJes é Alonso de loaysa su AI.f(>
rez eamyuaron á grandes jornadas á se juntar con el dicbo Pedro AI\'II
rez Holgllin para .euyr á la dicha Ciudad del Cozco con mas gente ft el 
eicho efecto como rrealmente lo bicieron_ 

Yten si saben que llegados (]ue fueron los dichos Capitanes .Y el di
cho Alonso de loaysa y su gente á la Ciudad del Cuzco t.uvieron llueva 
como avia llegado de los rreynos de Casti])a el Gobernador Vaca de Cas

tro que Huya en nombre de 8u Magestad á gobernar estos rreynos y Íl 
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p~sifi('orlos. y quietarlos partieron los diebos Capitanrs y el di<:ho Alonso 
(]i:' loay~a con ellos y su gent.e á rreseibir y dar la oucdienc:a á el dicho 
GobernadQ\, y ayudarle en la jornacla qHe (raya y ton esta dele: m;Il<Ltion 
llt ga t cm á la Pro v ineia de Guara s y de all i hicieron mensagero Y a visa
tcn. al die·ho Gobernador para que les mandase lo que debian hacer rl 
qli:ll. les mandú baser alto alli en b clicha Provineía de Guaras )' que le 
e::;pel'a$cn aHi que el f.;(' daria priesa en llegar allá. 

Yten ¡;i sabeu r¡ue llegado el dicho Gobernador Vaca de Cast.ro á IR. 
dil·h:l.Provincia de Guaras los dichos capitanes y el dicho .álouso de loay
sa con ellos y la dernas gentes le rrecibieron y obruec:ertm Y se metieroll 
debajo del E::;tandarre rrcal que rl didlO Gobernador t.raya y \'inyeron 

cn su aeompai'íamiento eu busca y demanda del dicho Don D:cgo de Al, 
nlRgro el moso é Sil!> sequases que aneJaban abaelos y alterados en este' 
rrryJJo. 

Ytcn si sabeu que el ditho Gobernador Vaca de CHstro con toda Stl 

geute y el dicho Alonso de loaysa l.Jinyeron -cllmyUtlnUo hasta el Valle dE' 
CJ..¡upas junto tí la Ciudad de Guarnanga. en demanda de los henemigos 
altr.rados y en el dicho Valle de Chupas los toparon Y en el dicho Valle' 
se d:ó una batalla entre el dicho Don Diego de Almagro y 1"1 dicho Go
Lernador Vaca eJe Castro en la. qnal fué bcnsiclo y eJf>sbaratauo el dicho 
lJ(l[( Dieg-o (le Almagro y sus ser¡IIBses y los rrebeldes y alterados, casti
gado': y el rreyno se pasificó y rreuujo á So ~ragcstad que ft¡é UII mu.v 

uotable é ymportante servicio, 

Yt,'n si sabEn que el ¿icho Alonso de Joaysa se hallo en la dicha ba
talli'. de Chupas en servicio de Su Magestad debajo ucl Estandarte rrcal 

y ]'r!I'Ó valPt'osaJUente pn ella y ::;acó un areabusaso en la quijada con d 
ql'al le rrompieron el Jab:o rrostro y la dicha quijada sin qllcc1alle dien
te Iligueso en toda ella. y estubo muy á peligro de muerte ue! dicho arcJ, 
bllSM'O y aunque escapó del queJó tan lastimado que nunca pudo nl1s (:c)

mtr cosa si no fuese cosa de cuchara y blando. 

Yten si ~al.Jell CJue despues de lo suso dicho sr rrebe'ó Gonzalo Piza
rrn f'fl este rreyno contra el servicio de Su }\'lagrst.ad y C01l mucha geute 
e~,lllbo tiraIJizando muchos afios hasiellclo como hizo en el IIlllChos y rnll!' 

110tables darlOS y estaba apoderado de todo el rrryno como si fllera Se
iio;' del hasta. que vino el Gobernador y Presidente Pedro r1t~ la Gasea á la 
pacifieaeion del y castigo ele los altcr¡¡do~. 

Yten si sabrn que sabido por el dicho Alonso de IOll~'sa que el nicho 
(;{.beruador Gasea Hnía con poderes (le Su Magestad á el castigo del di-
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c:ho Gonzalo Pizarro salió con sus armas y cuvallos ycoruo buen Soldado 
tll busca del dicho Presidente Gasea ':/ se juntó con el debajo del rreal 
e~til.ndarte y vilto sirviendo en la dic:iJa jOl'nada. en todo lo ¡¡lIC se' ofreció 
hasta el Valle de jaquiguana donde el dicho Presidente Gasca topó con 
el hellernigo. 

Yten si saben que el dicho Presidente Gasea en el dicho Valle de ja
(luijaguana dió batalla á el dicho Gonzalo Pizarro en la qual fué desba
ratado y rrompido el di{'ho Gonzalo Pizarra y sus parciales y el rreyno 
que estaba alterado fué rred Llcido á el servicio de Su Magcstad y en la 
dicha batalla se halló el dicho Alonso de loaysa y en ella y en toda la jor
Dada. sirvió a su costa Ulucho y lealUll-nte á. Sll l'llagcstad y eH alf,"U'ua nc
C;Olllpensa desto y de los Uludlos scrvic:jos que el dicho Alonso de loaysa 
a,\·ja hecho á Su Magestad tOllstaudole á el djcho Presidente Gasta cJellos 
le mejoró en rrepartimiento y le bizo lller<.:eu de UIlOS yudios en los ay
m31'aes en qUl' sucedio el didto non Fnlllcisc:o su il ¡jo. 

Yten si saben que despues que algullos afios estubo el rreyno quieto 
y pasifico se rebeló en el Francisco HE,ruaudez Jiron en la dicha Ciudad 
del Cuzco contra el servicio de Su Magestad y el y sus sequascs por eu
tender que el dicho Alonso de loaysa avía siempre servido á Su 1Iages
tad y le hera muy leal bas.allo y servidor despues que entró en la tierra 
y por tener por yrnposible que le seria amigo le rrobaron toda la casa muo 
chn.s al'mas y ca.baJlos y mueba haciellda en gnlll suma y canticlad. 

YI.eu si sabcn que el dicho Francisco Hernandes Jiron despues de 
alsado y rrebelado y llecbo mutilas daños en la dicha Ciudad del Cozeo 
salió della con sus gentes y sequases para ln. Ciudad de los rreyeS y sali
do que fué de la dicha Ciudad el dicho Alonso de loaysa y otr08 SE'l'viclo· 
reS de Su Magestad se juntaron y aprl\idarou la boz del fl"ey y ('11 su rreal 
nombre lebantaron bandera y nombraron por S'u cabeza á el Capitan JUUll 

de Saavedra y C011 la gente que pudieron juntar salieron de la dicha Ciu
dad del Cuzco á la. Provinc:ia del Callao en busca del :MarisC'al Alonso de 
Alvarado qur por nombrarnyento de la rreal Audiencia. bajaba por Ca
pitan General eOn mucha gente de la Provincia de ]os Charcas en busca 
del dicho Francisco Remandes Jiron. 

Yten si saben que llegado que fUt'! el dicho G( neral .Alonso de Alva
rado á el dicho Pueblo de Julia'('a eon su gente y campo los dichos Alc)IlsO 
de loaysa. y dernas que con el esta.ban se metieron deb~jo del real estan
darte para servir en aquella jornada y fué de rnuc:ba yraportanca este 
servicio por que ron la dicha gente que estavll en. el didlO asiento de Ju
liaca se rreformó el campo que el dieho General traya. 
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Yten si saben qu e el d ieb o Alon so (le loaysa \"ino sirvi",udo á su COS

la debajo del dicho rreal estandarte en tOLlo lu (¡Uf' se le ofreció en la di

cha jornada hasta llegar al Valle el l' CbIl4\1ill,~lla en la Provincia de Jos 
aymaraes dondf' se eneolltró cOn el didlO Fr<lnl'i~('u lIemandE'z JirOIl al
terado y su gente, 

Yten si saben qne el rli(,]¡o p.-Jarisl'al Alo!lsO de Alvarado dió alli la 

batalla á el dicho Frauris('o Ikmil n !ll'z )' l'1I ella se llalló el dicho Alonso 
dI! loaysa y ell ella ppleó ('umo 1lI11,\' hll('1I soldado y ele ella salió ]Ierido 
dI' uu arcabusaso que le ro mpió lllla s\'lada dl' a('l'ro y 1'1 ('aseo bilst~ los 

spzos de que estullo rll HlUl'}¡O peligro y rril' sgo de HlIH'rtr y eh-bajo del 
clicho estandarte rrenl sirviú ;1 Su 1\.'lai[l·slad en la die'ha jOl'1I8Ja, 

Yten si saben qlle de~[llll's qlle' 1'/ di('ho A/ollso cll' luay¡;a t>ntró en 

t'ste I'reyno <Í. servido sieJlljln~ ;) Su i\'h¡.restad en Illdo lu que se lla ofre

«do á su costa con lll11e}¡o "lIYlladu y Jilig'll)('i;1 ('(IIIIU llllly buell basallo 

y no se Sl:lbl~ ni se á oydo df'cir <jllf' aya cl f' Sl'n'j,¡o ('11 l'o"a algllna por que 

si lo obiera hecho los te;;tigos lo supierall .1' 110 pllilj,-!'a ser mellOS por ser 

como son antiguos en este l'I'(,.nlo y I i"lIl'll lIotil,ia tI(' todas las cosas é al

borotos que ú a vydo en el r l'OIl(H,i<'!'o)1 y l'OIlO('("1l los ;.eqllilC'es dellos y 
<.LO \'i!'>to (rtlC' sjPllIllrf' ('1 d I'iLO AI" II '; !! ¡JI' loa y ,' ;) :', ", ' 1) 1" ~' sl'n'ido ('n el 

-campo rrcal contra los ellcm igos id I ,·rados. 

Ytl'U si saiJ(,1l CJUc: d di(']¡(I llull Frélneis('o de loaysa 

Servicios de Don "11 hi.io, '!"l' e'jl ,,1 ,1I1]II',', ,, t i l,, <\'1<' I){)II }t'1';IIl'i"l ' O ell 

Francisco supli- Tult'uU Virr .. y l/eslos J'l'('YlIOS pidió para sl'J'vir á Sn 
cante, !lLlf!e'slad ('1 dil'llo Don l<'I'aneisl'o d(' loaysa le sirvió 

g't':itis ('011 d(l." m il Jll'SOS C'lls a yéidos, 

Yten si sabé'1l t¡ue qllii.lILlo el Capitan 1<'r;¡lll'i~I'() Jrq;::-s ('Illró con su 

I~ílvio pOI' rl ('stret:110 d(' lllagallillie's 1'11 ('~t(JS 1I1<1l'l''> cld '-lIl' Y \'ino eorrien

úo y batiendo dallo en las costa, dellas la C i lld~lcl ele areqtli[lil pidió so

('orro á la Ciuuad llel CULeo y 1·1 Capilan Ut'l'urJirllo Pacheco eorregiclol' 
(¡Lit: Ú la SJZ(l1l Itl'ril del ('I!Z('{) ~~llil'l ('1111 ""sl'il'llllI" (l1I1111'I'S de g',¡('['I'i-\ á el 

socorro eJe la dicha Ciudad de arreqllípa y l'll aelllt'lla jornada fué el di

dIO Don FI'H/leis('o de loaysCl COIl "11"; ;lllli;:I)"; lllllc']¡¡iS al'l1Iil,S y eavallos 

lCiclo á su costa y fuó al "Morro d(· la dicha Cin(]a(1 .ll· at'equipa haciendo 

el! la di(:ha jOl'nada lo <jll(' (ll'\'ia e'Ol!l(l ('¡I\';rlll'l'o hijo c1algo ,\- leal vasa,llo 

y servidor de Su Jlagestau. 

Yten si ~abl'u qut lo SlISO dicho es \'('nlau plllJlil'a boz y i'ama_- El 
Licenciado Bueno Pedrosa,- Don Franeisl'o de loaysa. 
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Testigo 

"MIS ASCENDIENTES" 

Ea la gran l'iu¡],ld del Cuzco cabezil. elel Pirú en 

H<nte y sey~ Llias dd didlo nl('S (1(; ;lbl'ill del dic.)¡o 

aiío d e wyll é (¡uYlli('lIto::; r och en ta é se}s afios e: 

JidlO Don Prallcisco de loaysa n'vino <1('sla ciudnd presentó por testigo 

;l el Tesorcro Gaspa.r ele }\frIe vecilio dcsla dil'lta Ciudad del 'lllal fuó 

lTpscibido jurameuto en forma de de rCl,J¡o flor Dios nuestro 8('1-lor y por 

las pa.labras de los santos qU<ltro lovallgclio~ y por la sc-üal de la c:ruz y 

fJi"úmetió ele decir verdad de ]0 qu(' supiere cu c~ta. Cilllsa y siL'!Hlo pre

guntado por las preguntas del yntenogatorio prcsclltado el! ('lla por el 

¡]i(·ho Dou Francisco de I03ysa declarú lo s ig uiente. 

A la primera pregLlllta: (lixo que pstc testigo ('ollo('io;l Alon so de 

lonysa é Doña Maria de Ayala su mujer vecinos que [UerOll d esta Ciudad 

alltes que se casasen y los vió desposa r ~ velar L~ hacer , .. ida maridable 

ha"lta que se fueron á E~paüa ~ havel' duraute p) matrimonio por su ¡Ii.io 
legitimo á el dicho DOll Frclllcis('o d e loay~a ellllayor que ovi croll l' le vió 

cristianar é criar é alimentarle Ilamantlolc su padre y maure hij o y el 

á ellos padre y madre y que por tal hijo lc' gi timo y de leg-itimo matrimo

nio es avido y tenido s in que en ello aya linda y que como (al s w·wdió ]lúl' 

muerte del dieho su pad r e en ell'l'<'partim il'llto que el dicho su padre t11e

llia por merced d e Su :.\1agcstad (fUC'S el que cJ ~ pl'('~e nt e tiL'llf' .1' g'oza C11 

jos ayrnaraes y los ynuios de I'ougo & Ch illehl'ro el die ho DOIl ¡;I'all t i~(;o 

de loaysa é asi lo vio é sabe c~tc testigo. 

Prq~l1ntado por las g-('u('J'all'~ dixo (¡He l'S dI' edad c!f' mas ti" sdl'l1ta 

años y que no le enpes('n la!-; ;!('Ill'l'Itlcs. 

A la segunda. prPgunt·a dixo q ue di(' e' lo que clid10 ti Clll' eH la l'I' i 11 ', 1'

ra P¡'('guut.a clestc su dicho . 

.A. la tercera pregu nta dixo qUl' pste test igo vió (¡De el dic-ho Al ·w!-;o 

de ]oaysa :;;.alio despaiia para este rrp)' l1o Cl! el ailo d e trp}'n!a ynwt r o r 
entró en la Ciudad de los r!"e}'es en (,1 año de treyllta. y einr·o y ('.,LllIdo 

en la dicha Ciudad se ncbplarolJ los natllra.lc's d estc rr'pyll.l ('01111';1 ( ; 

sl'l'viclo de Su lIages t ad r el di:'\¡o Alo llso de loaysa . Cgll ll rué [ltlhli(~0 

y noto rio en aquella sa ZO!l se I¡¡¡lló ('n (,1 dicho Sp\'(;O y sin-ió a Su :vragr<;

tarl hasta allanarse la. tierra que fué, sCT\'Íeio de g rande ym[lortalJcia p ara 

este rre.yno no lo perdiese Su lHages tad po r que estuvo rl rreyno muy 
en pllllto (1(' ¡wrd l'rse y estl) s;dll' d" st a P¡'(' )! llllta . 

.A. la qm1l't a ¡¡r('/jnnta. dixo qlle fllÍ' publico .\- lIotorio lo qlle dirc la 

pregunta y por tal lo sabe este tes tigo. 
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A la quinta pregunta elixo que lo que dice la pregunta fué ta.n pu

blico y notorio á el tiempo que pa~ó que como tan publico y cosa tan ver

dndera no se duda en ello y lo sabe l'ste tefltigo y ansi pal'escerá por la 
sedula de encomyenda ele yndiop que le fué dado a el dicho Alonso de 

loaysa á la cual se rrefiere y esto rresponde. 

A la sesta pregunta elixo que sabe de vista de ojos todo lo lJue dice 

la pregunta por que este testigo vino con el die'ho l\Iarquez en acompa

ñamyento y defl'usa del rreal efltandarte por lo~ lIunos <Í. el efe do que se 

dice la pregunta donde vino el ditho Alonso de Joaysa sirviendo como 

dice la pregunta muy principalllJente á Su MagE's tad y que fueron mu

chos mas los trabajos rriesgos y peligros y hambres que pa.saron que lo 

que dice la pregunta y que en t'I Valle c1!:- Ch:udw SlIpO el clicho Mar

C¡lIez, Don Francisco Pizarra y I'ste ti'stigo y los demas Cj\le alli venia.n 

eomo esta Ciudad del Cuzco avia rresistido el aballlyellto de los natura.

les y que todavia estava con la boz de l:)u M¡¡grstael por que basta en

tonces t.uvieron entendido que los natural"s por ¡.;('r lIl11uchos avian 

muerto á los Españoles por que yenelo marchando (rps Capitanes que el 

dicho Marquez hechó por la sierra con gente para Yl" él ftlborecer Jos Es

pañoles del Cuzco los mataron á todos dIos en el ealllino los I1Htllrales sin 

dejar nynguno que viniese con la nueva silla qllt' se' ;;upo por la via de 

yndios y questo rresponde. 

A la septima pregunta dixo C¡lIe este lesf:ig-o se holló presente á todo 

lo que dice la pregunta en eompaiíia del dicho Marqllez sirviendo á Su 

Magtéstad y au))que vió por vista de ojos lo qlle ('O/ltil>llC' la prt'¡.:'llnta y 

("amo el dicho Alonso de loaysa sirvió en torio ello á Su JIagestad á "u 

costa como cava1Jero hijo cJaJgo eon sus amias y r:avaIlos y esto rres

ponde. 

A la. octava pregunta dixo que este testigo vió que uespues que el 

dieho Marquez tobo llano el rreyno de la dicha tirania del Cuzco para 

abaxo viendo que de alli pa.ra arriba la ProviUtia del Callao donde avia 

ylldios sin numero y la Provincia de los Charcas y o{.ras comarcanas se 
e~tavan revelando contra Su Magestad ymbió á su hrrmano ,;. allanarlo y 
á poblar un pueblo despañoles ques la Ciudad de la PIa.ta y en todo ello 

SI} halló el di(;ho Alonso de loaysa sir\"iendo á Su Magestad con sus ar

mas y ca vallas á su costa y con muchos rriesgos y tnwajos y poblada la 

llicha Ciudad de la Plata é dado el ui(;ho Jlarquez ylldios de encomyenda 

en ella al ditho Alonso ele loaysa vitéD(lo Jo mU('ho ¡¡Uf' avia se ¡'vida se

glln lo contiene la cedula de encomyenda á que se rrrmyte se descubrie-
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re,n las mynas de plata de porco ~' tanta riqeza en ellas Que este rreyno 
se enrriqlleei ó y se lIE'\'ó <Í E:,pall c:. mlll·.ha ,;uma. d(' plata ¡. ti€' lleva de 01'

dmario y por rres.pecto de la dicba poblacion se al) descubierto otras 
muchas mynas en aquella comarca dI' yn-finita rriqueza en que entran 
b':l de Potosi y de todo dio fué causa el descubrir y conquistar aquellas 
Provincias é ponerlos debaxo de la rreal corona en todo lo qual se hallo 
presente sirviendo á Su :\fag'l'stad el diébo Alonso de loaysa á su costa 
por que ansi lo á visto este testigo y esto rresponde . 

.A. la nOvena pregunta clixo que al tiempo qne pasó la muerte que los 

de Chile dieron á el dicho Marquez Don Francisco Pizarra en la Ciudad 

de los rreyes no se bailó presente este testigo pr.ro que fné publico y pasó 

lIJ1si y todo lo demas que dice la pregunta lo sabe este testigo por que 
snsi lo vido y esto rresponde. 

A la decima pregun~a dixo que es verdad todo lo que dice la pregun

ta y pasó rrealmente como en ('11a. se contienr y este testigo lo "ió por 
vista de ojos y se halló pC'rsOIH¡]mentcc en ellH junto eon el dicho Alonso 

rlt· loaysa que en todo ello sirvió á Su Magestac1 y con cargo de alferez 

(;Omo la pregunta lo dice é que ('sto rrcsponde ú. ella. 

A las once preguntas dixo que lo que sabe clesta pregunta es que 
junt.os los dicbos Capitaurs a.vicndosE' juntado rn esta Ciudad del Cuzco 

(tue fueron Pedro Alvarez Holguin y Peranz111es con la boz de Su l\':[a

gestad tuvieron nueva. como la pregunta dice qlle Vuca Uf) Castro gover-

1I.1JOl' deste rreyno wnya UP. Castilla por mlHldauo de Su Magestad á 
este rreyno é qu(' avia I1rg·a.uo ;1 la gO\'(,I'U<LCiOll de uenalcazar (~on tem
poral y salieron ·con toda la g'!'l1tC' ('00 boz de yrle á busl:&r hasta toparle 

:,' fueron ron mucho rriesg-o hasla la l'ro\·incil:l l\C guaTas qUE' la pregun

ta di·ce de dondl: hicieron mellsagE'ros ii el dieho govf'rnador Vaca de 

('astro y le hallaron en la dicha goverllacióll d., bcnulcszar y luego el di

t:bo Vaca de Castro despachó á los ruensageros que lp. ~mbiaron y con 

p!"oviciones de como bera go\'ernador de este rreyno hallando muerto al 

dicho ~1:aJ'quez Pizarra como le halló las quaJes fueron obed('ocidas por 
los dichos Capitaucs y demas gente en todo lo qUál el dicho Alonso de 
10fl.ysa se halló sirviendo con sus arruas y ·eavallos á su costa como prin
cipal ombre allsi como dice la prE'gllnta. 

A las doce preguntas dixo que "ió este testigo lo que dice la preguo-
1;'. y se halló en ello jnnto con el dicho Alonso de loa.ysa sirviendo á Su 
~filgestad y pasó aosi como dice la pregunta. 
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A las trece pregnlllas clixo que es \"erdud y pa~ó ansi 10 que dice la 
pregunta corno se contiene en ella y este testi go lo vió y se halló en todo 
dIo personalmente donde allf:;y mismo se ha ll ó y en la dicha batalla el 
(\icho Alons.o de loaysa en t'l sc'rrieio (le Su Magest acl y en ella hirieron 
los altera.dos á el dicho Alollso de loaysa de un arcabu saso dE' que le arre
llataron la quijada baja con dientes y muelas que f il é Ulla herida. lasti
mosa é de tanto rriesgo que nadie entC'nuiú que viviera el dicho .Alonso 
de loaysa pOI' qne 1(' quedó la kn¡rna f'olgall(lo sin rteparo c1onoe para.rse 

,;\' eon gran fE'a.lclal1 y qu,' gashí lllllt'll;t canf idad de haeil'llda (·u su cura 
y ansi lo vio E'ste tC'sti¡ro y se halló pns('lltc á todo ello , 

A la" cRtorce pl'l' g'lln tas c1ixo f¡ne dice' lo (1111' dicho ti ellc en la pre
gunta antes de esta por qHe paRÓ como en ella se dice y vió que el dicho 
Alonso de JORysa tubo voluntad de ucmoslrarse en el scrvil~io de Su Ma
g'(·stad y que dejó la bandna que traya de alferez por que dixo qne que
ria pelear romo ombre vnll'roso y r11 servicio (le Su l\-l<if!rst.ad :v que la 
bandera le cmbarasava ('1 haecr!o y an~i 10 hizo y á. todo se halló este 
t('stigo presente y lo vido, 

A las qllinec jlll';; l111t<1~ clixo Cjlll' es <lllsi (, vió este testigo lo CJue 
dice la pregunta y quC' Si01Hlo .\'Ilfol'mado ('1 di!'!1O Liecneiado ,le la Gasca 
le .. mucllo que ~I rlieho A10 nso (1<> loaysa ¡I\'ia servido ~L SU }Iagestad y 

que le fué á husL:ar y ,,' .iuntó ('on I'l cl rb;ljo elel I' 'i tan,lal'tc rreal y vino 
sil"vil'nrlo y .se ¡.all,', ('11 la bat;¡lla (1(, .Jaqllij;¡~l1all;1 ¡]llntl(' G0J1z,110 Piza no 
\' ~ll (, pillYOIl .v g'('lItr' ¡'II(" ¡J1':-.[,;lra!;'"1l1a 1,' 1111·.io l"" )lor SIlS nl\llwllos srl"\'i

(-io s y tan ]1('1 ip:rosos y dI' tanto rriesgo y vista la herida qlle havia rres
cibido en sen'irio tle SI[ l\Iagrstad tan fea:v t rah;tjosa le Tl1Pjo1'6 qnitan
<1(l/e el rrepartimyrnto de yndi(ls que to.' lIia ó le dio y ell(,01llendó los yu
Jios aymarilC'S qlle agora. ~oza el clil'bo Don Fl'allCisi:Q loaysa Sll hijo por 
sllsp(;ion del dido S11 fJ<1(lre y esto es lo c¡lli' rste testigo 'Vio y sabé desta 
preg'unta y ~e halló prest'nte á tocio rilo, 

A las dic·?; y seis prl'g'lllltas <1ixo q\1e dil'(' lo que tlic-ho tiene en la 
p'·eg-l1nta antrs destn. (. IJllr PS ill!';)' ('omo ('st a prrg"\lllta die" como pare
(,l'l";Í. por la SI~rlUIa dI' elJr'Ot)lVrnr1a cll' vnc1ios Ild c1i,'ho Alonso de loavsa 
Ú (¡lIC se rrefieTc esto' t 1'.0. ti go", • • 

A las liie/: y side ]l1'('é!'l1lüas llixo '¡Ul' di('(' lo ql1e dicho ticlle en las 
In-eguntas an tes desta é (lllC :-;¡¡!Jc la Jlregunt.a como en ella se contiene 
por qur unsllo vida y (¡n,' se lTl'lllytl' (t la diclJa se(lula de encomyenda, 
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A las diez y OellO ¡)l'eg"Ull tas <i i xo q ne Sil be la ]ll'l'g'unta como en e I\a 
!';(' coutienc por que se- halló prcselltl' Ú lo en rIla c-onthenydo é lo vió ser 
y pasar ausÍ como la pl'cg1lllta dice. 

A las cliez y Ilu('\-e preg'untas dixo qllr r<:tl' tnstigo se halló en esta 
Ci lIdad al tiem po r¡ 110 Pi el ie]¡o Fl'il n(' iSI'o 1[('1')1 a !llle7. .J i rOu f,C a ]só y rre
bt'ló e011tra el servicio dr Sil 1\la.Cél'~tad (, viii (jU(' pasií lo (pie dice la pre
gunt.a y que saliclo el elic·ho Fra!1f·i~c-o HnI)Hnr1('Z ~on su exereito que de
~i¡', que iva á entl'ar con ('\ en lit Cilltl¡l(l de los rre.q~s donde estava ]a 
neal audiencia se consC'rtcnoll .'" hicipl'(ll1 it lllH ('11 ~l'l'vicio de Su :Uages

t(\(I el Capitan Juan ele Saa\'I' rlJ'a y ('] dit-ho ¡\IOJl~O di' loay"a .Y fste tes

tigo y otras personas JlrjlJ ,-ipalcs dt'''¡;' (·iudad .\- sal¡('ron con arruas y 

~nvallos ~r "andera levantMla 3¡wllidall(lo la boz de Su 11ag-est.ad y jnn
lando ~l'Jlt(' llegaroll al l'11!+lo ti" ,TII I;¡wJ q ll ( ' ~ l'll la pr()\'inc-ia dI'! Callao 
~. alli avisaron por carta ;; 1l\('Il.';é1.i(>ro l,'al f'1l rl " 'I"\'ir-io (lr Rn \l<1g'('sfaa 

qce hit:ieroll para e]Jo la (':lrta y n;¡'ri"iti [' sir tl'''t'~o por qll" se la rremy
tieron todos los IfLlt' ¿-\-'fln en ('1 dil']¡o rX('l"('it,) .\' avisarol) ú el i\'f¡lriscal 

.\ lon so de Ah'arado eOlllo pnsnli:: (jUI' "('I1,ra {" OH gol'lIt(' ('\1 sen'ieia de 

Su 11a,g-rstatl ó la ('"ta\'a hac'irl)(lo ('11 In Cilltl~d tIr de la Plata. contl'J la 
11 ir ha tyl'an .... a hat.;icnc!o1r q bf' r I ()1i10 II\·ian Ik ¡?acln all i run b;)ll(lera le

vilflt"r1a CJl spr'vicio de :;;ll Jlagl'.-; Iat! y elltendido por el dirho Mariscal 
que hera gente tan ealific'acJa ,; ymportkilltf' y que hernn las cab('zas y 

pJ'in (· ipulrs (Ir la Cilldacl ('o"a clc' lalIfo mOlll('llto para llunaJ' 111 dicha ti, 
1 "n.v¡), y habicndolo J.lllbli{".'ldo lIflsi ('! rli,'ho I\-(¡ll'is('al se anymó la gent~ é 
( ' (IIl fria,; os;-¡(liil ~. brr\-etliHI s<' ;¡PI"'S(;II 'IIII .1' 111<1 i\'ron dl'hajo del ]'I'eal es
!;In(]al'tr .,. \'inieron n¡¡lrd¡;llltlo ,1' P.1J' I·,·i,', ("ollv¡'lIil' ,í d srrvicio de Su 
}Ia~estad ('11 3c!l('r(lo de ~ l l l'ITa qllt' h i" i"j'1I 1I 111 11' d I,'sl J).;O y otros trrs 

Ó quiltro ombrt's [Jr·in(,ip¡lI,· .... ". l'll ('()lIfi,!iIZa 'flli' dl'lloq theny<lll en el srl'

\<('io de Su J[(lgest(!(l "ini. ~ l'1J Ú ('sl a l'illrl:~d y la (·uhil'.'il'n fiel en ('1 rr('al 
~l'rvi(:io y ¿J\,isasrll por oras ;í .·l dirlio j\l: lris('al .'" ('g'('['('if"o I' r('<ll que traya 
de todo lo que se supi es e del dicho Fl'all(·i~(·o Hrrnan!l(' z y su call1po y 

(le las dema::; cosas que cOl1villy('se avisil!' ([('sta Ciudad y de fll(,J'!l. della 
¡'¡n'a que confol'me ú rlla ordenas,'n lo qlle mas pill'eckse ser l1('cl"sario 

para dar fin á el (1:rho Franeis(" o Hl'fllllllt!ez .Y su mal [lroposito eomo IllC
dinnte buenos m('dio ~: y cOllsrjos sr di(', [·abo dr! j' nnSl t:'ste trstig-o y los 
(kmfiS que ti(,lll: dichos fubi(,l"oll ('sta Cillda(J en bo7. de Su l\1agestad y 

ordenó y hizo cosas muy Il cr esar ia" á ~ll I'rral servjcio que Jlor no ser 
p:'olijo no 1m; espresa pS]1 cc ía lmcntc que son llllly notorias y d dicho 
:\lonso dr. loaysa se qlledó con los dcmús ('n el Collao esperando el dic'ho 
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Mariscal y se metieron todos debajo de un rreal estanda.rte y fueron me
diante los avisos que de ta Oiudad se le dieron hacia el Valle d e Chu
quinga desde esta Oiud ad dond e vinyeron y habiendose juntado t odos y 
la gente que en esta Oiudad se a via apellidado en servicio de Su M ages
t ad dixo el dicho Mari 'cal Albarad o á e te te tigo como mediant e l a car
ta que avia escrito á los Oh arcas avia sido cau a de juntar m1J.cha gente 
y armas en ervicio de u MaO'estad y qLl e avia ido s rvicio de mucha 
ynportan cia el dicho avyso y junta d e O'ente que desta Oiudad avia sali
do é ansi toparon á el dicho Franci co Hel'llí1nd ez y Sil exercito en el di
cho Valle de Ohuqu inga donde se dió la batalla que es notoria y en todo 
SP. halló el dicho Alonso de 108y a sirviendo como ombre principal á Su 
Mage tad y le dieron en La batalla un ar abusa o en la cabesa y le rrom
pieron una elada y le des u brieron los e o. y le pasó otro tiro de mos
<¡u ete que tiraron el el campo el el di ho Francisco Hernandez por las es
pllldas á el dicho Alonso de loay a sin rromperle la carne que pasó á el 
osl ayo y fu é gran bentura no matarle lo qual todo vió este t estigo por 

vifl ta de ojos é que el di cho Alon o de loaysn lo posponya todo é aver 
clcxado para la dicha jornada u mu ger que hera r recien casado y su 
cusa de d e can o PO to yr á servir á Su Magestad omo lo hizo s11stentan
do á . u co. ta mucho' olo ados se rvidores el e Su Mage tad y sustentan
doles en la guerra para mejor servirle y que á tod o ello ponya el p e·cho 
('OtllO leal va allo de Su Magesta(l y ombr e principal y caball ero conosÍ
<lú que hera. 

A las veinte preguntas dixo que di ce lo que 1iene dicho en las pre
glllltas antes deata y es ansi verdad como di ce esta pregunta por que ansí 
lo vido este t estigo. 

A las veinte é 'Una preguntas dixo que dice ]0 que dicho tiene en las 
preguntas antes desta y es ansi verdad como la pregunt.a di ce por que 
lo vido. 

A las veinte é dos preguntas dijo q\lC' sabe la pregunta como ('11 

eHa se contiene por que lo vido y dice lo que dicho tiene en las pregun
tas diez y nueve. 

A las veinte y tres preguntas dixo que sabe la pre gunta. y vió lo con
th enydo en ella y todo lo demas que este t estigo tiene declarado en est e 
su dicho y especial en la pregunta diez y nueve á que se rreficre. 

A las veynte y quatro preguntas dixo que este t estigo tiene declara
.10 los servicios que el dicho Alonso dc loaysa á hecho en el servicio de 
Su Magestad como p ersona que sirvyó principalmente viendolo este tes-
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t.igo y hallandose presente y vió que nunra el dicho Alonso de loaysa de
~iJ'\'ió a Su l\Iagestad en cosa alguna despues que entró en este rre,yno 
basta que murió y si oviera desservido est.e testigo lo supiera y 110 pudie

ra ser menos por que siempre anduvieron juntos y fueron de una cama
rc:da (~n servicio de Su l\1agestad. 

A las veinte y cinco preguntas dixo que sabe que el diellO Don Fran
cisco de loaysa hijo legitimo del dicho Alonso de loaysa á cuyo pedimien

to se hace esta provansa sirvió á Su l\1agestad gratis á el tiempo del em
préstito con cierta cantidad que se rremyte á los libros y quentas dello 
por donde parecerá. 

A las veinte y seys preguntas dixo fJue sabe este test.igo por publico 
y muy notor}-o que el dicho Capitan Francisco entró con mano armada 
por esta mar del Sur deste rl'cyno baciendo daiios y n'obos en desenicio 

de la Catholica Treal magestad y del comull cleste rreyuo que fué causa 
(le mucho daño y que la ciudad de areql1ipa. por estar Illas propinca á 
la costa de mar que esta ciudad y baver saltado en el puerto urlla gente 
,lel dicho capitan Francisco pidió breve socorrO á esta Ciudael para lo 
Cl\Je se ofreciese en defensa y ofensa del dicho Capitan Francisco y ansi 
esta ciudad abreviadamente despadó cantidad de gente, armas y eaba
llus y por su caudillo á. eJ Capitan Geronimo Pacheco Corregidor que hera 
CIl esta Ciudad y .ista la necesidad que avia sa1ió el dicho Don FI'D.ll.:::isco 
(It- loaysa como muy leal \'8Sllllo ele Su 11agestad llevando consigo y sus
tentando á su costa tantidad de Soldados y puso su persona á q\l~t1quier 

p,'Jigro que se ofreciese por mejor sf'rvir en el uicho SOCOITO á Su Mages

tlld como entiende del y está conocido que lo hará todas las veces que se 
(,frezca á el rreal ser\'ieio por ser hijo de ombre que con tanto valor é 

lealtad, rt'iesgos y trabajos :r gastos sil'vió siempre á la rreal COrona ele 
España y por que el dicho Don Francisco ele loaysa su hijo es muy leal 
en el servicio de Su Jlagestad r -cavallero hijo dalgo y hombre muy prin
tipal de quien se entiende y espera que hará lo que el dicho su padre hizo 
v mas si mas se ofreciese en el servicio de Su Jlagstad por q\le este tes
tigo le conoce y trata desde la ora en que nació hasta agora, 

A las veinte y siete preguntas dixo que aice 10 que dicho tiene en 
este su dicho y en ello se afil'ma y rl'at.ifica y es la. verdaupara el jura

lYiento que bizo y lo firmó- Juan de Berrio Villavieencio- Garda de 
Melo- Ante mi Luis de Quesada. 

En igual forma cleclararon los testigos ~Jancio Serra de Leguizamo, 

Rernando Solano, Die~o de Sautiago, Pedro Bernardo de Qniroz, Alvaro 



MANUEL j. BUST AMANTE DE LA FUENTE. 

Munys de Cal'vajal. Pascual de Benavides, Damián de la Vandera, Juan 
de Lira, General Gerónimo Costilla, Capitá n i\IartÍn Dolmo~, Pablo de 
Cfll'vajal, Diego de los Rios, Rodrigo Bustillo, y Pedro de Valdcz, como 
es de verse en el Apéndice Ni) 1 ele la eita(la obra elel Dr, Zavala, 

(Trasc;rito de la Uistol'ia del J\'rú rl(' 1 lk D. (' Cl r l()~ ZH \·¡.da, Oyague 'l, 
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TESTAMENTO 

del mag-nífico señor don Juan de Salas y Va1des, "conqu' stador destos 
rreynos o fator de los reales exercitoso hei mano del TImo Arcobispo de Se
ViH20 don Fernando de Baldes, inquisidor genera~l de Espa.ña e presidente 
de CastiJIa por So Mo el emperador Ca rlos V d.e glorjosa memoria. o o" 

En el nombre dr. la f'antíHilllfl. 'l'rinidad PildloC ITijo y Espíritu Sflnto 
't'rc's PerSOIHls y Ull sajo Dios vercla rl \'ro o qlle vive y rr~Oll a pOlO sil'mpre 
sin fin , y d e l a siempre virgen Santa ~fac1rr de Dios y dr fod os los f'anlos 
y ~antas de la Corte del Cido o y ]l0rqIH' la llH1('1"(.(, es tosa nahll-al a toJa 
triatura viviente en e~tr ;.vIUllclo, (Pll' trmi[.ll(lomr de ella y drsra noo po
Ilel' mi Anima en camino de sahoación Yo el faetor J lIan de S alas v('cillo 
de esta gran ciudad del CllZCO Ca bcza rJl~l P erú, Na tural de la villa el e 
Sala>: en el principado de Asturias, hijo de J ua n de Salas, y ele urraca 
)Hnc1ez mi Padre y Madn' difuotos s i ando rn mi burn juicio y rlltendi
miento natural nuestro Señor fu~ srl"\'ic1o dc me dar creyr¡>ndo ('omo creo 
todo aqurl\o (¡Uf' err' r y ti('lIc' la :-;allt;1 \Iau\"e Ig'I('si;~ HOlllalla. 111l ¡!o (' nl"

fll"no mi Testamento y última voluntad a servicio de Dios Kl1estro Señor 
oV de su bendita y g-lorioi;a 1Iaclre 011 la forma e manera siguiente: Pri

meramentr eneomienno mi Anima a D ios que la crió y redimió por su 
Jllocc:iosa s8·ugre y el currro a Ja Tierra. de que es formado: It('n man

do CJue si Nuestro Sci'ior fnese scniJo de me llevar de estu presente vida 
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<llle mi cuerpo sea sepultado en 11\ Iglesia. de Nuestra Señora dc las ?.fer
cedes de esta ciudad, en la sepultura donde está enterrada Doña Usen da 
de Bazán mi muger y en la capilla de Juan Julio de Ojcda y Doña Leonor 
lle Tordoya: Iten mando que el dia de mi entierro Acompañen a. mi cuer
po el Cura de la Santa Igles:a y SacbrisUln, con la Cruz alta y el Cabil
de. de la Santa Iglesia y Señores Dean y Cabildo, asimismo acompañen 

mi ClleJ"'P0, y el dia de mi entierro si fuere hora sr mr diga 111111 Misa can

tada de cuerpo presente y si no fuere ora sr me diga otro diil y el mismo 

dia una vigilia y lo de los Señores Dean y Cabildo se con,·icrte por mis 

,Albaceas y se pague lo que es costumbre: Itrll mando que asimismo el 

dja de mi entierro al acompañamiento de mi cuerpo lle carla 1Iona>;terio 

se hallen cuatro religio~os y digan Misa por mi Anima dI' cuerpO pre

st'ote y salgan con responso sobre mi sepllltura: Tten mando qnc me di

gaD nueve :Misas rezadas en el dicho Monflstt'rio por mi Anima, ton q1le 

b Misa de las bOliras sea cantada y ofrt'cida ti" Pan c vino como es cos

tumbre, y se pague la limosna costumbrauR: H('1l qllf' ,,1 dio de mi entie

no se hallen las cofradías de est.a. cindau con lo>; cirios y se pague la li

mosna a.cost.umbrada y me digan las MiSil'; que tiene de costumbre: Itell 

mando que se digan por mi Anima en la Sant.a Iglesia ele esta ciudad por 

los curas de eUa cinquenta .l\-1isas rezadas y en San Agustín por los reli

gi(·sos otras rinquel1ta )'fi"as y en Santo Domingo por los religiosos otras 
('illquf'nta }lisas y en San Francisl'o por los religiosos de L·l ot.ras cinquen
ta ?llisas y en Nuestra. Señoril ele las i\lel"C'l'¡}ps otras ('jnqurllta Misa!'> por 

los religiosos de él y seau tal de los Nn.turalrs ele rsta ciudad cien pesos 
('U reales de a nueve reza das y se pague la limosna acostnmbr3 cl a: !ten 
mando al Hospital de los Naturales de esta Ciurlacl cien pesos en rea1es 
de a nneve el peso y al de los Espaiíolf'~ de' esta (·iLldad treinta pesos en 

los dichos reales de a nueve el peso: Tlen man(lo a la Cofradía de Pobres 
vergonzantes, cinquenta pesos en reales de fI 1111('\'e el pP~ü: lten del·Jaro 
que yo fuí casado e velado según ordrTl de la Santa. Madre Iglesia Ro
malla con Doña Lscnda de Bazán mi Mug-er qUE' es difllnta, y elel }latri

monio entre nosotros tenemos por lIursh'os hijos lr'g'ítimos a T),)Jl f;'i't'llan
(10 de Salas e Valdés, y Don Juan de Salil~, y Dolia Mariana ele Bazán 
muger de Don Fra.ncisco de Loaysa, y DOlla Leonor de 'l'ordoya, e Doña 
Agustina e Doña Constanza de Bazán y ~a!as f' Doiia RlaDC'a USf'oda: 
Jt.(~n declaro que el djc:ho Don Fernando (le Valelés y Salas mi bijo es 

sllbcesor en IOf; Indios que t.cngo en enromirncla ~' le declaro por te1l sub
crsor en ellos e mi hijo legítimo maior. Y p;Ha cumplir, e pagar este mi 
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'l\staruento y las Malldas e legados e causas pías en este mi Test.amento 
(:< '';0 e Hombro por ru :s Albaceas a los Señores Capitan :Martín DO\IllOS ~: 

el Ma e.stI'U Teruel L'cdor de la Compañía de Jesús, y Don Francisco dé 
L03ysa e Doüa 1\lar ~ aHa de Chaves e Bazán e Don Fel'llalldo de Valdés e 

K:tla~ mis hijos e Juan de Salas de Valdés mi sobrino, a los quales jun
t¿lmcnte e insolidum doy poder cumplido para que ent.ren e tomen de mis 
bírnes y de lo mejor parado de ellos, y del valor de ellos c-umph.lu mi 
Testamento, y lo en él dedaraJo e para ello los vendan en almoneua pú 
Llic-(', o fuera de ella: !ten éum[>lido e pagado este mi 'l'estamento y las 

mandas e legaJos a causas pí.as en él contenidos, eu el remaniente que 

«llenare e f:neare de mis bienes dererhos e accion.es que tengo ~ tuviere, 

e me pertenezcan en cualquier manera, dejo e nombro por mis universa
k·s herederos en todos ellos, a lo,"i diebos Don Fernando de Valdés, y Don 
J uaa de Salas y Doña Mariana de Chaves y Bazán e Doñ.a Leonor de Sa
las e Tordaya e Doüa Agustina e Doña Const.anza y Doña Blanca y Doña 
Usenda de Bazán, mis bijos legítimos, para que hereden pOi' iguales par

tes con mi bendi(~ión E revoco ot.ros qualesquier Testamentos que tenga 
h(;chos por escrito, y en otra manera que ]10 \'alganJ salvo este que otor
go cel'rado y sellado ante Antonio Sánc:hez Escribano Público, ante quien 

quiero que se abra e p'ublique fpcbo en el Cuzco a veiute y nueve día.s del 
mes de Abril de mil e quinient-os ochenta y cinco ai10s y va escrito en tres 

foxas con esta firmada de mi nombre: J unn de SaltlS: Ante mi: Antonio 
Sánchez Escribano Público. 

(Trn~tI'ít.o de la Hislol"ia elel Pe-rú del 1)]-. D. Carlos Z¡].\'ala O,n¡·g-uc 
en ~ll Hi~toria del Pcrú.--Apénuicc lV) 
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VENT A DE CAPILLA 

El Doctor don Pedro de Oltl.'!,ja Sotomayor y los señores prebenda
uos al Capitan don Juan de Sa.las de Va..ldés, un lugar y capllla. pn.ra te
ner sepultura, a las espaldas del altar mayor de la Catedra.l, correspon-

dientes al de la virgen de la Antiglla, 

Sepan los que vierC'1l ps ta ('arta como C'll la Orau l'iuclaa (lel Cuzco 
('aveza de lo~ Reynos del Perú, eH veillte y tres llías d rl mes de Marzo 
ut'1 ailo de mil y seiseif,¡ltos y r·ilH!Upnta y cin('o, ante mi el eserivfluo y 

d;; los trstigos Tnfr8C'scritos, í's[. an do eH la s ('asas episcopales y juntos 

y tong¡'rg'ado.<; rn pIla ('n Hll Ayulltamii'nto, rl ilustrísimo Sl'úor Do(·tor 
J)úl1 P!'tlro de OrtE'ga )' SotolllélyO¡' Obispo dc esta dicha rÍud:J¡} cld Con
s¡',io ele Su ~vlab!('!;tad y ('] DCJl('I'able J)ean y Cavildo della Doctor Don 
..:\Iont;o 1\'1prlo de la PU('llte D pan Litenc·iado, Don Juan de JfiralHla Cor
t és Thes:;ol'f'ro y Lil- l'/li" iado, DOll Bal't.olomé d e Licuclo Londoíio, Docto
r,>~, Don Bartbolomé di' Rojas y ,\ullya, Don Cristoval t1c Roa Albarl'a:dn 
y Don Diego de Vürgas Chacón Canónigos, Dijeron que por Cjuilnto el 
Capitan Don Juan ue Salas de Valdés vezillo f"lldntario de esta ciudad y 
~\.Igllazil ::\layor del Santo Orieio de la Tnqllisissión en dla y su Obispado 

:l\foviclo de su clpvoción y ge n eroso animo y con deseo del Jl1(l~'Dl' lnstre y 
;1tlOI'l\O de la Santa Tgles~a della cnya fábrica se a acavaao a honrra y 

L~lol'ia, de Dios Nuestro Seilor y de la Virgen Santa J\faría su bendita Ma. 
dre Señora Nuestra y por tener Scpulchro y entierro condigno 11 su Per

son;', y ealidad authorizado de un lugar y Capilla Prp)leminenfe, a pedido 

.-:p 1" cit· ;'>- ,-cJl(la ulIa df' hs colatnales tle la dicha Santa r~l('sin, quC' es 

la que hace esquina A la contaduría, a las €spalclas del Altar Mayor co
rrespondiente a la de Nuestra Señora de la Antigua, que hace esquina 
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al lado de la Sacristía prometiendo dedicarla al culto de la Sanlíssima 
Trinidad, puniendo en ella un Retablo de su adbocarión igual en fábrica 
y g-J'andeza al de la dicha Capilla de Xuestra SeDora cle la Antigua y do

tarla en la eanticlarl de pessos que se apreciase y seünlase por el dicho 

St'iíor Obis[1o y Ilustre Dean y Cavildo, aviellclo de ser sUj'a eu pro pie
IIrlU y para sus hijos decendiente¡:; y subcesf;ores por Juro de heredacl, 

~"ore que pl"e~entó pdi~ión ante su Ilustrísima, a que proveyó que la di
colla Capil la se Tassase por dos }laeo;tros Arrhit.eetos en preseneia del 
DoeLor Diego Al":as clc In. C('fUa, Cura de la Parroquia de Santa Atla 
Obrero Mayor de la dicha Santa Jgksia. y en Sil cumplimiento se }lizo la 

Llie:ba tas3cióll en tres mil y quinieutos j)cssos de a ocho reales ele que 

pidió rebaja. el dicho Capiton Don Juan ur f:;alll!':, reprc!':entando quc 1'1 
Hl'tablo que avia de poner en la dicha CJ pilla avia de ser de mllcba eas
t<l, y que para la fábrie:a de la dicha Santa Iglesia avio dado quinientos 

lw~sOS de a Ocho reales de limosna particular, sin otros dos mil y qllinien

to~ pessos que avia dado de los Tributos de su E'neomiL~nda por razón ell' 
bs reparticiones generales que se aviau heeho y que de uiezmos pagava 

ele los frutos de Sus haciendas mas de mil pcssos cada aiío a la mesa ca
pitular cieste Obispa.do y que siendo .Jnstieia Mayor desta ciudad avía 

PUfsto particular r]rligrncia VII '1llelni'o 11' toe'-) ('11 la. tli,"lia fábrica y '1111" 

sr le enterasen los Indios peones que estavan a.signados de mita para ella 

y otras rossas y su Ilustrísima avientlo "isto la. pet.ición que cerea dello 
l,\l'psentó, remitió su dctcnnin acióu a l dieho Ilustre DeHa y Cu vildo, con 
cuya consulta se haría, en cuya conf ormidad hicieron Un CaviJuo y por 
beto cOll!>ultivo :tr común parecer se rt'baja!"On de lo~ dichos tres mil y 

qllinientos pessos Los quinientos y se determinó se le diese y v endiese la 
dicha Cupilla al Capitan Don .J uan de Salas con las f irmezas nccrssarias 
P;"¡ 'Tes mil pesos, oe la dieha plata que se otorgase escritura en forma, 
pn exevición dello,con la!> clausulas y solemnidad e!> que para su valida

ción y perpetuidad conbinirsf'll, como de los dicbos pedimientos, autos 
y diligencias Y lo acordado por el dicho Cavildo parece q ue son del lenor 
siguien te. 

Pe,_Cl¿n,- Jlnstrí,;imo 8('110 1" EI Capitílll DOIl ,Juan dl' Halas el" Val
dez H'zino f¡>lH]atal'io (' 11 ('sta ciudau JI'! CllZCO y AI~r¡taziL j\layol' ue] 

Santo Oficio en ella. y Sil Obispa d o, Dijo que ('TI la Igles ia Ca tbcdral de 
e~ta ciudad ay un sitio de Capill a y en t ie rro que corresponde a la cola 

teral que es de Nuestra Señora la Ant.i gua la qual ba s ta aora !lO Il. a.vicIo 
quien le dote y tengo devo-ción de Dot.arle y hazer un Retablo que corres-
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ponda al dicho Coratheral de N'uestra Señora la. Antigua de forma que 
ambos sean iguales, que será de mueba costa y gasto y dedi car el .Altar 
a la Santísima Trinidad. A vuestra Seiioría Ilustrísima pido y suplico 
qL.:O atendiendo a mi Calilln¡] y :Méritos que eL ti empo que fui Justicia 
::'Itayor de est.a cindad acudí con toda vigilancia y devoción a que se En

terasen las mit.as de peone!> que se dnvau para obra de dicha Catedral y 
a todo lo demás que roe avisaron era menester parar su avío y aver clado 

quinientos pessos de limosua particular, de mús de dos mil y quinientos 
Pl'SSOS que se repartieron a mi encomienda eH las Reparticiones Genel'a
lt'S que se hizieron para su fábrica y tenet· )n m essa Capit.ular mil pessos 
dc renta todo.s los años, unos con otros de los diezmos <le mis hazi endas 
y encomienda., razones, especia'les qnc no coneuneu jlllltas CH otra per
&tlUa deste Reyoo, se sirba de hacerme merced del didlo sitio eo!;üpral 
de Capilla, Altar y cntíeno, moderando su dotación por las Razones arri
va dichas en que recibiré bien y merced de la gl"a.ndeza de Vuestra Se
Iloría, Ilustrísima eOI1 jusl.ie¡a que pido DOII Juan Salas de Vald és. 

Deareto.- En e] Asiento de Lucre Provincia de Quispicanche de este 

Obispa.do del Cuzco, en once días del mes de Marzo d e mil y seiH ientos 

y cinquenta y cinco auos ante el Ilustrí~imo y Reverendísimo Señor Doe

tú!' Dou Pedro <le Ortega Sotomayor mi Señor Obispo dd Cuzco Del Con
spjo de Su ~Iagestad et.c. se presentó esta petición por el cOlltenido en 
ella y vista por su Ilustrís ima dijo que admitía y admitió eoropusissión y 
dotaeión de la dicha Capilla que se refiere al dicho eapitan don Juan 
110 Salas y Valdés y que para ql1e consiga lo que pretende y la Catbedral 
tenga el adorno que es justo, en consideración de que el dicho Capitan 
don Juan de Salas Valdés como caballero rico adornará la dicha Capilla 
('on toda decencia y Mancll1wa y mancló que dos i\[aestros Alarifes de 
(·if-ncia y con<:iencia de la dicha ciudad del Cuzco, con asistencia ue] Doc
tor Diego A.rias de la Cerda, Cura de la Parroquia de Señora Santa Ana 
y Obrero )1ayor de la dicba Catheural, tasen y aprecien el valor de la 
dicha Capilla con Juramento a todo su leal saver y entender y hecha 1 .. 

dicha tassación y firmada de los susso dichos unte El Notal-io Eclesiás
tico, se traiga ante su Ilust.rísima para que provea lo que conbenga y assi 

lo mandó y firmó Pedro Obispo del Cuzco ante mi Fraueisc:o JI' Soría Se
rutaría. 

Tasación.- En la ciudad del Cuzco a Veinte dias del rue5 de Marzo 

de mil y seiscientos y cinquenta y cinco años sI Notario de la Audiencia 
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F.piseopaI de esta ciudad ~' tt:'stig-os de IlSsO part'l:ienoll l'l Dodo!' Dil" 
¡!o Aria>; de Ja Cerda, Cura propio de la Parroquia de Santa Ana desta 
t:indad Obrero :\layor de la Fábrica de Ja llueva Santa Iglesia Cat}]('dral 

ut:sta diclla ciudad, por título y provisión del Govierno uesto!; n,rynos y 

Juan Rodriguez Samanes y Sebastian ::Uartínez maestros arclJitectos y 
Ji.icron (lUC eu conformidad del decreto de susso proveydo por rl Ilus

trísimo y Reverendísimo Serial' Doctor Don Pedro de Ortegi:l Sotolllayol', 

Obispo Gesta ciUllad del Gou!;rjo ele su l\Iagestad, an visto la Capilla co· 
lateral ele! lado llel E\'angelio 1'1 las espaldas det Altar ~Iayor que hace 
esquina en la dieha Catbrclral l'On la cuntalluría y corrrsponc1e H la otra 

r~quilla que bace la S¡l~l·istía uonde ('Sl<Í, el Altal' de ~uestra Seiíora (h: 

la .\ntig-ua, la 'qual di(')¡1l ('<lpilla colafll('l'al d,'1 E\'¡lllg-l'lio PS la qll[' ]lid" 
el Capitan don Jnall dt' ~alas y valu(~z f"lIdalal'io desta Cilld¡It!, l:UI1 el 

suelo (¡ue está delante JelJa. Para su Eut ¡erro y de sus dCl'encli(>utes ~. 

3\'ienélo eonsiderado los didlOS Obrero 1íayor y :\laestros ur('hitedos las 

rnones que refiere el dicho Capitan don Juan de Salas ,\' el co , to que 

,'L (le tener eu adomar con R('lablu .r 1',' X ,l. la dil'llH Capilla y Altar y con 

las demas cossas nceessarias, como ~a\'¡¡llero ril'O qlle puede rOllt'l'ln. con 

mucho adorno para mayor lu('imiento de la uieha Ig-lcsia Ca th,'dral, les 

parece a los dichos :\[aestros que me['t' l'C y vale la dich<l Capilla de tres 
lr.iI y quinientos a tres mil y :"pi~('irnto s peS,.;08 corrientes de a 0(,110 1're3-

]e" con que puede senir a la dicha Santa Cafhedral para l<1S ('ostas de' 
la 1WOSl?cución uc su fúbl'i~a, por que s,, 1(' d,', C'll propirél<ltl lCl rlicha Ca
pilla y as::;i lo Juraron a Dios y il 111 Cruz y C'l dil·hn Obl'ero :\lHyor con· 

si l!t iú la dicha l'aslwiúJ1, ponlllP tlixo '1uP a su pal'C'(,cr está j 1lsta me ntr 
r('~ ha sin pcrju i"io dc la el i('llil, Ca t hrdra 1 ~' lo fi rm a ron siend o le,.;( igos 

r~ l Señor Doctor Don Dieg o de Val'gas Clla~ón CllIllÍlJigo ele la cli(·ha ~a nla 
J;:.'1p,.;ia, Pl'O\'iS01' y Vicario Grn rral drstr. Obispado. F'l'aneisco l\Tartínc7. 
di' Azagra y Joseph de Chavcs, e l Dodor Dirgo Arias el e la Cc'['da, Jnan 
nr>dl'iguez Samanés, Sebastian Martínrz. Alltr mi Alonso Diaz H aldo n 

Eotario público . 

Petición:- Seüor Ilustrbimo, el Capitan uon .Juan de ~ala s d e Val

d é;;; v('zino feudatario elesta ciud ad del Cuzeo y Alguazil Mayol' t1el San

to Ofi(:jo en ella y su Obispadc', digo que por mandado de Vu estra Sello

ria Ilustrísima se hizo tassaeeión de la Capilla eolatheral que corrcspon

ce a la de Nuestra Señora de la Antig-ua en tres mil y quinientos pessos 

y por que es cantidad excessiva consideradas las eaussa s que tengo de

duzidas y uleg-adas en el escrito que presenté ante Vu est ra Sel-loría Jlus-
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trísima y el mutho gasto que tengo de hacer en el Retablo dedicado a la 
Santíssimll Trinidad, Rexa enticlTo y Búbeda - A Vuestra Señoría Ilus" 
trÍsima pido y suplico se "irha de Rebaxar mil pesso de los dichos tres 
L"il y quinientos peSsos en que rczivi.·é Vien y :Merced, con Justicia que 
pido y para ello etc" Don ,Juan de Sa1as de V .. lclt's. 

Decreto:- En la ciudad del Cuzco a. ninte y tres clías del mes de 
"\[<lr7.o dr mil.\" sciseirntos y cinquenta y e:inco ¡-¡¡í os , ante el Ilustrísimo 

;-;l'iíOl" Dodor Don Pedro de Ortega So tomayor Obispo desta ciudad del 

C"nseju dl' Su :\I 1I g r'stad, se leyó eqa prticil'l .r por su lIustTí~ima vista 
di:-;() '111" se' \'dél ,\ "(Hllllllinl"íl l'."f¡' Ilt'~u(·i() ('011 el llllstr,' y ]kll,'['a.blc 

j )ea.n -:: Ca'\"ildo de'sta Sant,t Iglesia para que en c-onsÍderaeión de ]0 rJlJ(' 
pi Ji(·11U Capitan D01l .Juan de Salas ';.' Yald,~~ él ue obrar ('n UclOl"I10 desta 
C"pilla para mayor lucimiento y lustre (le la dicha Santa Iglesia, se le 
h:!g-a la l'ollloJirlac1 p osi blc' rJl d precio de la dotación y nss i ]0 proveyo 

;lllto· mi Alo nso Dias lIal<!on Notario púhlir'o. 

Cavildo:- En Ja "illdau rlpl CIlZC'O 11 wint c y t re s di as del mes de 
:\["rzo de mil y seiscirntos y cinqucuta .r ci n co años, se jllntaron a Cayil
¡[él Hamados y wnbocad os en eas a del Ilust rísimo .y Hc\'Crrndísimo Se
¡I(JI' Dador Don Pedro de Ortrga los señores Doctor Don Alonso Merlo 

oc la Fuente Dean de la Santa Iglesia Cathcdral delta, Iicrnciado Don 
JlIan de JIiranda Cortl·s, Th(>ssor~ro Don Bartolomé d" Liendo Londoño , 
n(\do!' Don I3al'tholomé de Rojas Auaya, Dador Don Cristoval de Roa 

,\ lbarrazin, Docto!" Don Dic'go de VIl.!"g-as Charón canónigos y pstanc10 
jUlItos y l'ongrcg-aclos con su Señoría Ilustrísima como lo t.ienen de cos
tllll1bre para ('onferi!" la.s cossas del scrbi eio d e Dios I\'u estro Señor , "ien 
.1" ilUlllento ue dich<l. Santa Iglesia, Se trató de la Capilla que el Capitan 
])on ,Jllan d", Salas y \Tald('s \'ezino feudatario dl'sta ci ud ad y Alguazil 

,\ra,I"Or del Santo Oficio de la Inquisissión, pide en la dicha Santa Igle;;ia 
p:1r<l. colocar a su devoción en t'lIa un TIrtablo ele la :--;antísima Trinidad 
a 110111"1"8, y Gloria de Dios Nuestro Sri'ior :r t('nCT su entierro para si y 

sus c!rsl'endipntes eomo sr contiene en su primer pedimento de once des
te nlC'S qur pressellto ante su Sriío!"ía illlstrísima y ;I\'ipnclo ,"ísto la tassa
('¡(lJl f(1If' (1tolb, ilit·i(,l'illl los (10" :\1¡¡('stl'o-; abril',·" ,"(\11 ¡¡"i"tl'l)('ia ¡1('1 D(\C'

!U!' Di('go Arias de la Cerda Obrero Mayor de la FúbrÍ('a ue la dicha San
ta rgh'sia, teniendo atención a que r'l dicllO Capitan don Juan de Salas 
," "\'rlld{,s ('01110 I'al",tll,'ro de tan notoria nobleza. I·j,·o ~. ]¡ac"('nc1aclo ad l' 
h¡;¡('er ,1' POII('!" en la lli('h" Capilla ('! cli('J¡(l H"tahlo" '1"" a (]" ('ostar ([Jla-
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tI·o mil prsso" ('oITirlltl's sin los cl('Il1:I~ g-dstos que a dI' teIJ"1' ('ti Sil adOl'I1O 
.\' lurimiento, para Mayor authoridad y lustre de la dic:ba Santa Iglesia; 
dixPl'on que moderavan y moderaron la, dicha tassación precio r dotación 
(~ /~ la. dicha Capilla y sitio para entierro en tres mili pesos de la dicha 

phlta éorriente de a. ocho reales el pesso, por los guales se le dá en pro
;;ir'daJ. :r posspsiólI para el dicho Capitan Don Juan de Sa.las de Valdés 
r Sus herederos y decendientes, de que se le baga, y otorgue Escriptura 
('OJI la" fUf'l'za-; y ('lallsllld . .; para SlI v¡¡liclar'ión y ]H'l'lwtlli(la(1 1J('c(>s,:Hia,> 
." lo firmaron Pedro Obispo del Cuzco, Doctor Don Alooso Merlo de la 
Fueute. el Licrn['iado Juan de :'I-1iranda, Dan Bartholomé de J,Jiendo , 
Dador Dou Bartbolomp de Roxas .Y AnaY3, Dador don Cristoval de Roa 
..:\.\barrazín, Doctor Don Diego de Vargas Chacón Ante mi Alonso Dias 
lLlltlou Notilrio Público, 

Prosigue:- En cuya conformidad y consirlpra('ión de (¡ne (' 1 dieho 
('¡)pitan Don Juan eJe Sala,,," de Valdés con animo de quc se efl'due el di
ellO contrllto viene en dar los dichos tres mil pes~os ele a. oebo rpales po r 
el precio y dotación de la. clicha Capilla Altar y entierro , TmpllC'stos a cen· 
f;n, En fllvor de la fábrica de la dicha Santa Iglesia al Redimir y quitar 
y a l'aZOll oe ¡1 \,,,iute mil 1'1 millal' <,OIlI'''l'Jlle n la llUeV,J I'rHlllati('rl dr. ~\, I 

!,\iagestad, en los Ing'C'llios. dr ~zu¡:al' nomhrados TnlllbohH,1111J¡{ y ('al''111e

(!IlC, cañaverales y tierras que posee en términos del pueblo de Guanipa· 
l'a provincia de Abancay y SllS pcltreebos, aclercnte y lo drlllás a ellos 
p<:'rteneciente y en las ,cassas principales de su morada, que SOIl en esta 
['¡lIdad en la calle que baja. del Conbento dt> San Agustín al de Sa.nto Do
Illing-o, que son fincas ciertas y seguras, valiossas y cuantiossas y que 
demás dello se consigue lustre y adorno para la dicLa Sant.a I¡:o:lesia y 

l¡lIe la dicha Capilla ocupe un altar dedicado a la Sautíssima Trinidad 
a cuyo culto y veueración se acle dedicar y eregir aut.bol'izada de ]a no
l!linaei(íll q!le adquiere (le sel' dd die,lio ('u'pitan DOIi .Jllan dí' Salas ele 

Valélés, por los llllH:hos blazones (](' su sdngre, sf'rbicios suyos y (11' SlIS 

predecessores tan abentaxados y demás méritos de su persona, la qual es 
In, más respetuossa y benerable que ay en esta ciudad y que en ella a ocu
pado los oficios y cargos más superiores y que sitio tan bentajosso no era, 

justo ocupase Entierro de persona de menores prendas y que justa men te 
sr emplea en el susso dicho por si mismos y en nombre de los demas Se
ñores Capitula.res deste Ilustre Cavildo, que abora son y fueren de aquí 
adelante pOr quienes prestaron voz y caución de rato grato, manentc 
l,<leto solbendi, como libres administradores que son de la fábrica de la 
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dicha Santa Iglesia y tomando asi mesmo la dicha voz por ella, aprovan
(1" como primero y ante todas cossas aprobaron y ratifica.ron lo acorcla
dó y resuelto en el Cavildo que sobre lo referido hizieron que de susso 
La incerto en todo y por todo según y como en rd se conti ene en su eXI? 

cl:fión y cuulplimiento otorgaron que Veurlian y Vendieron Y di eron en 

Venta Real por Juro de heredad y Patronazgo perpetuo. desde luego 

pi!ra siempre jamás al dicho Capitan Don Juan d e Salas (le Valdés, para 

él y para sus hijos, llerederos y subccssores, ascenJimtcs y decendientes 

.l' para CjuiE'u de Jo dellos 11bier,' _ Título caussa en eualqllier mauera una 

Capilla d(> las dos colatNales dc la Sa.nta Iglesia ('a th0¡lral d esde (hdw 
ciudad, que es la que de susso se refiere, que está a las espaldas del l\\la1' 

_\Ii:lyor al lado del Evangelio correspondiente a la ot.ra que es de Nu pstra 

~eüora de la Antigua, r¡ue hace esquina arrimándose a la contaduría, in

clusive devajo del arco de la. llaye segunda del cuerpo de la dieha Iglesia, 

"11 todo el sitio que ocupa y el suelo que tiene ba~ta eoparrjar coo el tc

rraplen que eleha el dicho .D..ltar J\Iayor y siguiendose ('11 cu a dro desde 

dlí basta la Capilla <londe sale la puerta de dicha ,contaduría, para que 

0::0 ella y el dicho sitio Disponga su Sí pultbro y entielTo para su cuerpo 

y de sus hijos ascendirlltrs y üeseendirnlf's y de!ll;¡s ]wrsOllilS (Jlle tubic 

rr voll1nt¡)(l. estando (' (~mo ('ossa !'.U,vfl propia ;~ su <1isposissiún .v de quifll 
\0 subc-ediere :r no de otra. ninguna persona, ni a la de su Señoría IlustrÍ
Slma ni sus subcessores ni a la del dicho Ilustre D ean y Cavildo, para 
tuyo ('f(>C'to ¡]es¡)r lurgo, para 0n todo tiempu Sl' dCl'ist.ii'fOll, quitaron y 
apart<ll'on J' a la fiÍbrica de la ditha Santa 19lrsia del derct·ho , iwc:i :'lll " 
señorío, que avian y tenían a la dicha Capilla y a todo lo que se incluye 
r1r:n1,io de la Bóbeda que la cubre y sus pilastronrs de parte a parte, en la 
titud}' longitud y todo ello con ella dentro de los dichos limites lo cpdie

lon , rre11uuciaron y traspassaron en el dicho Capitan don Juan ele Salas 
de Valdés y el derecho de poder disponer della y no otra n i11guna perso
na y como en cossa_ suya, propia conocida. haga disponga :y fabrique Sc
plllchro competente para él y los dichos sus hijos y herederos ascendien
U-é, y drcendientes y personas que tllbiere voluntad en la forma que le 
pareciere y Grave en ella sus arruas Blazones y Paueees, cn las partes y 

Ingares que quisiere elegir para que se conOzca por suya Y como tal por 
,fmo de herf'clad o por vinculo o mayorazgo la perpetue rn su rassa y' de

cf'lldientes y haga y d isponga a su voluntad, como de rossa suya., propia_ 

avjda y comprada con sus propios dineros tenida u adquirida con justo 
y derrcbo título de compra .Y burna frt', como ('sta lo ('5 .Y le dieron pu-
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del' cumplido el que se requiere. Para que de su 3uthoridad judicialmen
te tome aprenhenda y continue la tenencia y poscessión de la. dicha Ca
pilla y sitio y Cll el inter que la tOIlla. se constituyerou pOI' sus inqllili-

1I0S tcuedores y precareos poseeuorcs, para dársela y acudirle con ella 
eacla Clue se les pida y en señal de po~essión y verdadera. tradición Y para 
título legítimo y positivo de la propiedad de la dicha Capilla y Patrona

to deIla le otorgaron esta csuilltura, pan\. fine 110r ella o su traslauo St.'iI. 

yisto anr1a adquirido sin otro acto alguno de aprehención y le nombra

ron y eligieron por Patron Perpetuo de la dicha Capilla y a los dichos 

sus hijos y descendientes y a aquellos que por él y por ellos fueren nom o 
brados para siempre jamás, sin quc por nuevo nombramiento ni en otra 

mnncra pueda serlo della otra nillguna persona, lo qual prol:Ji\·jeron ex· 

presamente :r se excluyeron y a la. dicba fábrica y quien pOI' ella fuere 
parte de poderlo nombrar ni ir ni benir contra esta escriptura en tiem
po alguno, esto mediante a que por el precio, Dotación y compra de la di· 

cha Capilla y Patronato della Da y paga el dicho Capitan Don .Juan de 

S:::.las de Valdés los dichos mesmos pessos de a ocho reales que con acuer

do de su Ilustrísima y Benerable y Dean y Cavildo los ade impo!1rl' a cen

so en favor de la dicha fábrica al redimir y quitar y a razon de a yeinte 

mil ellllill<.lr, soore los cliclin~ sus Jllg\'lIios y l:8SsaS prill,'ipalPs d,' su mo
rada. Y los dichos pessos confesaron y dcclararon ser el justo precio y 

valor de la rjieha Capilla, sitio y clltiel'J'o y que no vale mil!'; y si mús vale 

o valer puede, aora o eu algun tiempo, por SCt· como son justos .r COIl

gruentes razones las que ak~a el soso dieuo en el dicho su pedimeuto , 
dI: que este ilust.re Cavildo se halla obligado y reconocido por vía de re
compensa y gratificación de la demacía y más valor que tubiere, le lti cie
ron gracia y uonacil')/l, 'Pura. mera, ·perfrcta, aea\·ada. e yrrcbol'ah]r de 

la que el derecho llama fecha entre vibos y partes pressentes , dada lue
go de mano a mano con las insignuaciones y firmezas en derecho para Sil 

\'alidación necessarias, cerca de ]0 qual renuncia.ron la J.Jey de los qui
nientos sueldos ameos e insignuación (lellos y la elel Ordenamiento R.eal 
f~cha en Cortes de Alcalá. de Henares y término de los quatro años que 
eoneede para poderse pedir recepción del contrato y suplimiento al justo 
precio, con calidad de que el dicho Capitan Don Juan de SalAS Vald~s 
('n cumplimiento de lo que tiene propuesto y prometido ade poner un 
Hctablo de la dicba Capilla igual en forma y costa al de la de Nuestra 
Srñora de la Antigua y una rexa para que esté con toda decencia, ornato 
y adorno y este fecho no ade ser obligado a otra cossa alguna y por que 
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linos malH1Dt.iales de agua que corren fuera de la dicha Capilla, la hllme
d(~cen y ynmundan, para que esté con toda seguridad la dicha f8briea 

y su mayordomo pondrá el reparo necessario para que no se resuma di

e Úa agua y haran a briran sanjas a su costa, sin que sea obligado a ha

cerlo el dicho Capitan don Juan Salas y por que con la referida cantidad 

y lo que le aoe costal' el clie)¡o Retablo rexa v dero5s adorno, deja bas-, . 
tantementc pagado el precio de la dicha Capilla, es declaración que hao

ra o en algúu tit'mpo de que Dios no quirrn ni permita la dicha Capilla 

padeeiera Ruiua por cual r¡uier easso O accidentr en todo o parte, sea de 

T"t"l'dificar por Cjucnta y costa de la dicha fábrica y tlilrscla en el estado 

'1 \1 e' uy tirnl' al dil°]¡o ('apilan nun Jllan ell' :-;al a s y s u- slIlw('ssorl's II utra 

Capilla. de las C"olat('ralrs de la dic·ha 81l.1It!l Tglhifl, ~in que por razOI1 

(kilo ni dd nuevo edifirio sra obligado a cOlltribuyr cun rossa al6~na ni 

pOI' via de repartirión prol'rata ni en otra manera , por qlll' para en todo 

J('ont,('('iroiento ade B.ver cllmpliuo con sola la dicha pag a. Y para que aya 

Inrmoria drlla y de la didla Dolaeión para sirUlprc xumás oruenaro n 

411t' cada vez y quantlo que el dir:ho ('('I1S0 ell' tres mil P('~SOS de principal 

s., I"f'dima en torlo o l'tl parte', se burlba a ilJl[ion('r de ll11P\"U p01" el 1113-

~-(Il'domo y admini¡.;trador de la dicha f¡íbt·iea sob["(' \'ietl('s Y fincas 

('iertas y segllras Valiossas y quantiossas, de manera que s r contiuue su 

JTf'nta perpetlHlmente con Espesial dN'laración del efel,lo de que procede, 

pílra que se sepa y reconozca _ y aseguraron Y cc:rtifiraron que la di

l'!Ja venta :r enagenaeión está legítimamente fecha y antes de ahora táci

ta ni l'X]W('ssanH'lltl' llO S (';"1 j¡('dlO tll' la didlH ('Ill,illa l:l Ill"r;,;01l1:l alguoa 

ni ue parte alguna della, mediante lo qual obligaron los vienes de la di

d la fábrica, a la Evición, Seguridad y Saneami ento, en tal man era en 
razon ele la posessión, Propiedad y Pat.'ronato de la c1il"ha Carilla aora ni 

t'n t.iempo alguno no le será puesto ui DlO\'ido, pkito rnbargo ni mala 

\ "0 2 ~' ~i Ir pusiere o moviet'e lU('g"o que dello cOllste, rl di(·ho lIus!.re Dl'Bn 

\ Cavildo le arará a Paz y a salbo E indemne de los dieltu:> pleitos Y le 
pondrá en quieta y pacífica posrssióu de la dieha Capilla y Patronato 

dt:lIa .v sin Contradicción Alguna. donde no l l? bolberá .\- pag-arú de lo ~ 
vien es de la dicba. fábrica la cantidad dE' la dieha Dotación ~' la que ubie

re gastado en 1'1 dicbo Rrtablo, reja ~-d cmás adomo y las costas, daúos . 

intereses" Y mellas cavos c¡ue sr le siguieren y rNrE'l°ierf'n, en ddedo ele 
11r. darle otra Capilla colateral en la dieha Santa Iglsia, o la que por 
falta della eligiere el suso dicho libre y sC'g-ura, llanami'ntl' r()O las coso 

téJ ~ di' la cobranza y J1ar~ que eOI1SIg"a la- Rpal aprovación del dicho Pa-
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troDato y nnta de la Capilla para poseerla con mejor título y como más 
a su derecho convenga, le dieron facultad para que con ella o su trasla
d(\ se presente ante Su JIagestad y sus Reales Audiencias y Govierno des

to> Reynos para que la aprueven y confirmen y por lo que les toca Le su
plicaron asi lo baga. - Y estando presente ¡) lo que dicho es el dicho Ca

¡litan don Juan de Salas de Valdés, otorgó que aceptaTa .y aceptó esta 

cs('riptura en todo Jo" por todo, según y como en ella se contiene y por ella 

ildmitió y rezivió comprada la dieba Capilla. y Patronato denacon carg-o 

Je poner en ella el dicho Retablo y Rexa en la fúrma dedal'ada y en pre

rio de los dichos tres mil pessos de a ocho reales, que por lo (]ue le toca 

tünfesó y declaró ser su justo Precio v \'alor .r qlle no vale mrnos y si 

lJwnos vale o valer puedt' dI': a<lucl excessO hizo a la diclta Santa Iglrsia 

y su fábrica gracia y donat.:iún , buena, pura, mera, perfecta, al'abada ~ 

irrrboeable que el derecho llama hecha entre vibos y partl's presf.'rJ!r<:;. 

ron las insignuaciones y firmezas neeessarias y cerca deIlo renunció la:-; 
Lpyes, renunciados por su Ilustrísima y dieho lkan y CavilJo - y por 
r:1zon del dicho pretio V endía y Vendió a la fúbriea de la. di¡-Ita Santa 

Iglesia desta ciudad y en su nombre al Jieho SC'J!or Obi~po ~' Tltlstrr Deall 

.r Cavildo y al mayordomo y administrador de la dic:ha. fábriea el seño

río y renta de ciento .Y einquenta pcssos corricntes de a o(;bo reales de 

cellso y tributo en cada ID1 aiJo al redimir y quitar y a razón de a \'('i1lt(, 

mil <'l millar, eOllf'(:rmr a la llueva I'rllJllClti('ll, df.' ~II Slag('stad pUl' Sil jll"

lO preeio y yalor que son los dichos tres mil prs~os que dá .'1' paga por la 

l·omrra y Dotaeión de la di('ha Capilla, que toma en s i por lo que le tuea 
y ('n nombre de s us he reder os y sllbeeS50 r es presentes .Y por benil' de que 
a mayor abundamieuto se dió por contento y entregado a su \'olunta d 
y reuunció la exepción y leyes de la nOll numcrata p ecunia .Y entreg a 
CoDmo en ellas se contiene , p or no parczcr de Pl'csente, los quales di<.:llO.-i 
('icnto y einquenta pessos d t' la dirha plata se obligó d e pagar y q u e pa
gará a la fábrica de la. dicha Santa Iglesia ya su mayordomo y adminis
trador que al pressente es y adelante fuere de renta y eenso ('11 cada Ult 

i!ño de los que corrieren desde oy dieho día, en el interin que por su parte 
110 se redime y paga el dicho su principal dI' st'is ell seis I1lc-rs ('l1lllplidos 
la mitad subeessivamente una paga en pos de otra en esta dieha eiudad, 
por su quenta, costa y riezgo o en otra qual quiera parte y lugar que se 
le pidan y demanden y sus Vienes fueren hall ados, estando ausente o 
presC'nte llanamente y sin pleito alguno con las cos tas y g astos de la co
branza en cada paga y Vende este dicbo ceoso por nueva Venta E imru-

li::?l 



MANUE.L J. BUSTAMANTE DE LA FUENTE 

sissión y lo (' i t ua, señala y UI rga sobre su persona r vienes quantos al 
rlessente tiene y tllbiere de aquí auelante y espesial y señaladamente so· 
)'re los dichos dos Ingenios de azucaro ).Tombrados Tambobamba Y Car
qlleque, que tiene y posee en el Valle de Guanipaca Provincia de Aban· 
tal' y los cuila.verales, tierras peltrecbos y adcrente y lo demás qne le!\ 
pertenece y sobre las cassas principales de su morada que son en esta
cindad, en la calle que ba del Conbento de San .Agustín a la de Santo Do

mingo, que lindan por una parte con cassas quc fueron dr Francisco Hur
taJo y por otra coo las de Doña Beatriz Arias Orimaldo y por delante con 

la calle Real y por las espaldas con la que llaman Sopar ralle, con decla 
ración que sobre las dichas cassas de mi morada. estan Impuestos tr('s mil 

lJi'SS08 de la dieha plata corriente en favor rh'1 Hospital de los Naturales 

Jest.a. ciudad y en ellas y en el dicho Ingenio de Tambobarnba otro de 

UlI mil pessos ele principul en favor de su Ilustrísima y eo lo demás son 

libres de otro censo, emreüo e ipoteea y asi lo aseguró y certificó con Sil 

pasona'y los demás snsvieues, con cargo de q ue los referidos no se ande 
poder vender, partir ni dividir, aunque sea entre herederos y qur. se Yeu
dan, partan o dividan a de ser con la ,carga y gravamen del Jicbo censO 
y passando con la carga Del en el todo y cada parte - Y sÍD que por co

brar de los unos poseedores quede perjudicado el derecho de la dicha fá
brica y su mayordomo para poder cobrar de los otros ni por el coutrario, 
ror que pata este efecto los obligo e ipoteco por cspessial y expl'cssa obli
gación E ipoteea, para. que esten afel'tos y obligados al principal elel di 

(:ho censO y paga de sus redilos, el qual impone con cargo de que pOr 1'a

zon dél se ande guardar y cumplir la::; condiciones siguientes: 

Primeramente es condición que el diebo Capitan Don .Juan de Salas 

de Valdés y sus herederos y subcessores en los dichos Ingenios, tierras j' 
Cé\ssas los ande trile!" ("nliics/'¡lS, !Jirll ltlbraclas ,l' rrparaclas d(~ toclas las 

Libares, edificios y reparos de qtle tubieren necessidad, de manera que 
siempre bayan en aumento y no bengan en Diminución y esté en ellas el 
tlicbo censo cierto y ~eguro y si así no lo biziere y cumpliere, dio poder 
y facultad al mayordomo de l!l. dicha fábrica y a quien por ella fuere pre
sente. Para que por su quent.a mande hazer. Las dichas lavores y reparos 
~. le Ex.ecuten por lo que costaren en virtud desta escriptura y su Jura· 
mento y simple declaración en que deja y difiere la prueY3 dello sin que 
sea necess¡¡rio otra alguna aunque de drrecho se requiera por que (lella 
ade ser relevado, 
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Yten es condición que el dicho Capitan Don Juan de Salas de Valdés 
ni sus herederos y subcessores en las dichas haziendas y cassas no la. ancle 
!Joder vender ni en manera alguna, euagenar a ninguna. de las personas 
en dere~ho y costumbre prohividas y avicndo de hazerlo ade ser a perso
na lega llana y Abonada y de quien bien y llanamente se puede aver y 
cobrar el dicho censo y con que antes de hazerlo aya de dar noticia dello 
al mayordomo de la dicha fábrica, declarándole con juramento el precio 
qne por eUas dieren, para que queriendo tomarlas por el tanto pueda ha
('f'!']o y en defecto clello le ade concede\' liuncia para celebrar la dicha 
vEonta y con que la persona a quien se bizierc sea obligada a reconocer el 
ditho censo y guardar y cumplir esta eseriptura y sus condiciones y a 
dar sacada la del reconocimiento al dicho :\1a~'ordoruo y la Venta o en a
genación que de otra manera. Sé hiziere sea en si ninguna y de ningun 
valor ni efecto y no adquiera ni pase derecho a poder de tercero ni más 
rc,seedores. 

Yten es condición que cada vez y quanuo el dicho Capitan don Juan 
(lr Salas de Valdés y sus llercderos y sub('('ssores quieran redimir el dicho 
crnso y den y paguen los dichos tres mill)essos juntos en una paga, dos 
(1 más en cada una, un mil pessos Cal! más lo que se deviere de corridos 
hasta entonces el diebo mayordomo de la fábrica del ditbo Ilustre y be.
narable Dean y Cavildo ade ser obligado a rezivirlos y otorgarle chanee

lac:ión y redempe:ión del dicho censo, en forma donde no con hazcr COll

sig1lación de la cantidad ante la Real Just.icia ade aver cumplido y des
dI' clltoncrs no ade coner Illás pOl' su I1tH'uta y anoe quedar libres las 

di~bas hazi endas y eassas _ Yt cn es condición que touas la s vpzes que esta 
r~triptura aya de presentarse a exevici6n, el dicho eapitan clan Juan de 
Salas acle ser obligado a darla sacada a la parte de la di(·ha Ulbrica, don
de no la ade poder sacar por su qucnta y exccutarl,~ ¡lor lo que montaren 
los derechos della como por 10 corrido del dicho censo. 

Con las quales dichas condiciones y cada una dellas Impusso el dicho 
un~o sobre los dichos dos Ingenios, tierras y casslls y desde luego en 
quanto a la cantidad referida ee decistió, quit.ó y apartó del derecho ac
ción propieuad y señorío que a. ellas tiene y le pertenece y lo cedo renUll
cio y traspaso eu la dicha fábrica reserbando en si y los dichos sus suh
Cl'~sores el útil y posessión dellas para a'Verlas y gozarlas, con cargo del 
dicho -censo . en e]inter que por SU parte no se redime y paga el dicho su 
principal y dió poder cumplido al mayordomo de la dicha fá brica para 
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que de su autlloridad o judicialmente tome y aprehenda y eontinne la te
lIenr;ia y posessiún del dicho censo en los Jiehos vienes y rn el ínter que 
]:¡ toma se constituyó pOl" su inquilino tenedor y prccal'eo poseedor para 
clúsela :i' acudirme con ella cada que se la pida. y eo señal de posessión 
y \'erdadera tradición otorgo esta escriptura para que por ella o su tras
lado sea visto a\'erla adquerido sin otro acto al guno de aprehención y 

como Real vendedor y d e derecho m ejor puede y c1r\'e ser obligado se 

obligó a la Evición , segurida d y saneamiento <id dic'ho censo y vien es en 

que lo impone en tal manera que a la dicha rúbrica le Srran ('¡('rtas y S('
glll'as y la di cha renta vien pagada y q ue a ello ni p;lrtl' al¡!una dellos 

por p ersona alguna le será puesto ni movido ple ito, ('mbargo ni mala voz, 

y si se le pusiere o moviere luego que cons tc' ddlo )' se le haga savr\" <lUll
C{ue sea drspu6s de la publicación ele las pro,-anzas salurá a la voz :r de
únsa. ele los tales pleitos y tomándolos en si los sC g" uirá, fen ece rá. ~' aca

\"il-rá a su propia costa y mención, ha s ta desade con rl dicho censo :yru

puesto en los diehos vienes en quieta y pllc:ífica posess iúll y si asi no lo 

biziere ~f cumpliere y salleársel0 no Plldiere (j¡:mi y paga r:~ de rontauo_ 
Los dichos tres mil pcsso para que se impoll g'fl ll J n'mo so bre fincas y 

'-¡¿llPS ciertos y sr6"uros Y todo ]0 que se d('vicI'c u e corridos hasta en

tonecs y las costa!l, daño, iurcfeZC's y 1ll('IlOS eayos que se le siguieren y 

r<~lreei('ren llanameute, l'on las d e la l:obrullza a eU_1'<1 fir-meza, paga y 

cllillpIímieuto obli~o !;IH \'iense aúdos y pOf aver y el dieho Señor Obispo 
e lIustre Dran y Ca yildo lo;; yi enes y feutas de la fúbrica de ]a clieha 

Silnta. Iglesia y dirron podc'!" cumpliflo a las .Jwitiei ll y JllC('CS de las euu

ssas ele n\(la tina de las partes, conforme !l derreho puedan y de\-cn co
noccr de qualr:-; (luicl' partes y rspecial a los d es tn. dicha ciuda d , a cuyo 
[11('ro y jurisdición y de cada una dellas se sometieron y los sorue! ie rf>!' 
y obligaron }- rrf'Dunciaron el suyo propio }- la Ley quc dizi' que el actor 
t¡cve seguir C'/ fuero del reo, para (]lle a dIo les exrc-utrn, compelan Y 
apremien por todo rigor de défcc ho y como por seuteueia passada Cil 
c:ossa Juzgada y renunciaron todas las Ic~'es de su fa,'or r ]a que probin 
la general renunciación del10s y t.odos los otorgantes que doy fee cono? 
CO, Jo firmaron siendo testigos ellic(>llciac1o JusrplJ Poliearpo de la Feria 
)- Diego Brabo PresvÍteros :r .Joseph dc :nivel'a presentes- Pedro Obispo 
del Cuzco - Doctor Don Alonso Mcrlo de la Fuente - El licrnciado 
Jnau de Miranda - Barlolomé oc Licndo Londoño - Don Bartoloml' 
de Rojas y .Ana~-a - Don Cristobal dc' Roa Albarrazin - Doctor Don 
niego Vargas Chacón - Don Juan de Salas de Valc1{'s_ A.ntc mi Lorenzo 
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de ~lessa y Antlueza Escribano Público. Derechos a noventa maravrdis 

foja. Al 1Iargen: 23 marzo. 

Al Margen:- Yo Lorenzo de 1["5<;a Andueza Eseri\ano del Rey 

Nuestro Seüor y Públieo1e los del número desta ciudau del Cuzeo dd 

Perú, certifico y doy fec .Y testimonio de verdad, ·corno por parte del Ca

:pitan Don Juan de Salas de Valdés Vezillo feudatario y Alguazil :Mayor 
del Santo Oficio de la Inqui~issión se presentó testimonio ell'sta eSl'riptll· 

1':1 ilnte el excelentísimo Seiíor Conde de Alba de Aliste Yirrey destos 

1\eynos y se pidió que para que tubiese la firmeza y perpetuiJatlllC'ccssa

)'i:.L confirmase la VCUÍ<l que clllustrÍsimo Sei"íor Obispo d<?'ita ciuc1C1Cl .,. el 

Benl:rable Dean y Cu \'ildo dl' la fianta Ig-lesia della le i\\'ian he,.]1O dc1 
Patrollazgo de' la Cup illa ." entierro ('Il pIl a eontenido, por lo ¡¡Uf; tocaya 

al Hl' a l Patronazgo y Sil Excé!enl: ia la a probó y confirmó para que el di

cho Capitan Don Juan de Salas y sus Lijos y dC7.cudif'lltC'S u;'rrS('ll della 
~in qlle se les pong-a en e lJo impedimC'nto, como p a rezc d .. la provisión 
(!ue clcspaehó, su fcch8 cn la ciud ad de los n,,~-(,S a vei])te .\- ol:ho ¡]r .Julio 

del cl.ño passado de mil y s ei:-;ci e lJtos y (·illql!l'nla :-' c inco, q\le PSUI f irma

t1a de su Excelencia y ref ren dada ele don Juan de Cál'crrs y U!lo[t ('~eri

...-nno 2\layor ele la GovernJción dc:-<tt' H"yllO. la qualpress l'uto el di~ho 

('apitan don Juan de Salas (tllte el Capita n Don D ieg o ci d Pes :-;o de' Bera, 
Justicia. 11ayor desta ciud a d en \'('intc y ('i!l eo diaéi dC' stc prcssente mes 

d,: S('jlt i( mb rl' y ailo (1<1 la Da t,l ~- piditl qw' "11 ,,¡¡ "ollforlllirlad lo 1I1iI Il Ua s ,' 

da!' jlo,-;CSSiOll·Jlldi(·jal ,k lit di,·JI;; ('a p illa y ,,1 di" !I o .T(l,-;!i,·i¡¡ .\fayol' 

avi('lldola vis to le ma ndó d a r la dit:ha p os essiún y por su pC'l'sona se la 

clió d mismo clü, de la clíC'ha Capilla devajo de los límites ('ont cll idos en 

rst a e s C!r ip tul'a como cl ella p arece q ue está al pie de la d ie ha. provisión 
qU(' originalmente bohi al dicho Capitan don .Juan de Sa las a que me 

refiero y para que deUo conste doy el presente en l a dieha, eiudad del 
Cuzco en veinte y seis dias dE'1 mes de septiembre de m il y se iscientos y 
cinquenta y cin-co años. Y en fce ueLIo lo Signo y Firmo En testimonio 

de ·Verdad. Sin Derechos, L orenzo de Messa y Alldueza E scribano Públi

co. 

Al Ma.rgen de la Pág-. 655v,- En la ciudad del C u zc o en ycinte y 

CiDCO dias del mes de Octubre d e mill y seiscientos y cinquenta y siete 
años ante mi el Escrivano y test igos Pareció el Señor Lizenciado Don 

Bartolomé de J-liendo Londoúo Canónigo de la Santa Iglesi a Catedral de 

esta ciudad y Thesorero Electo delIa, ~Iayordomo de la f á brica de la di. 
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ella Iglesia de esta. dicha ciudad, usando el nombramiento y poder que 
tiene del Ilustrísimo Señor Doctor Don Pedro de Ortega Sotomayor 
Obispo desta dicha ciudad del Consejo de su Magestad, que es del tenor 
~i~uicnt(': Nos el Dodor don Pedro de Ortega Sotomayor por la gracia 
de Dios y de la Santísima Sede Apostólica, Obispo del Cuzco del Consejo 
ele su JIagestad - Por quanto eligimos y nombramos al Doctor Don Die 

gu de Vargas Chacón por mayordomo de la fábrica de la Santa Iglesia 

Catbcdral de la dicha ciudad del Cuzco, al qual emos nombrado ansi 

meSillO por Kuestro Pro\'isor y Vicario General, ansi en esto como en la 

asistencia del coro como prehendado de la dieha Nuestra Santa Iglesia; 

está muy ocupado y no pueue acudir congruamente a la recaudación de 

la bazienda de la dicha fábric.a. Y combiene nombrar quien lo suseda y 

qtle ·como tal mayordomo acuda a la recaudación de los bienes y hacienda 

que por qual quier manera, tirulo o causa le pcrtenesc8. y ansi mesmo 

j.'ua que tl'at.e de probeer lo que fuere necesario para el cnlto de la dicha 
Iglesia Catedral y para que para todo lo referido combielle sea. persona 

de las partes y calidades que se requieren y todas concurren en el Licen

ciado Don Bartolomé de Liendo Londoño Canónigo de Nuestra Santa 

Iglecia y confiando acudir a lo referido, con mucho -cdo) puntualidad y 

cuydado, y por quanto ade dar fianzas legas, llanas y abonadas de dar 

quenta con pago de todo lo que entrare en su poder perteneciente a la 

dicha fábrica, lc eligimos y nombramos por mayordomo de ella para que 

como tal pida rresiva demande y cobre todos y quales quier pessos de 

plata :r 0l'0, bienes, muebles y raises y otra qual quiera hacienda que per
tl'llcsca a la dicha fábrica, de ]a dicha Nuestra Santa Iglesia, ami por 

fscrituras de censo de deudo, cédulas, testamentos y cláusulas de ellos, 
consesÍoues, declaraciones, donaciones y en otra qual C[uiE'r manrra, que 
~t'a que a vemos a quí por expresado sobre cuya cobranza haga los ped í
lllE'ntos que eonbcngan, ponga demandas, pida execusiones, transe y re
nlate de Vienes, secuestro y embargo de ellos r pueda rccevir y cobrar 
too o lo que le toc:ase a la dicha fábrica, de lo qual elata su carta o cartas 
ele pago finiquito, Lasto y ehanselación que las que diere y otorgare des
d(~ agora para entonses, las aprobamos .Y damos por buenas y hara en la 
dieha rrazon todo aquello que an hecho y de\'ido hacer, los mayordomos 
que an sido de la dicha fábrica, en las dichas cobranzas teniendo Libro 
de deve y de ayer con toda. quenta y rra.zón y distinción de lo que ell
trare en su poder y de )0 que saliere de él por gastos prE'cisos y Libra

miento!'; nllE'~tros y ClllSi llll'::;D\O Ir damos podE'l', facultad y comisión en 
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bastante forma para que tome quentas a los mayorciomos que an sido de 
l<t dicha fábrica que no las ayan dado y a las personas que le ayan suce
dido como herederos albaceas y tenedores de bienes y pueda pedir y pida 
se las den y les reconbenga para eilo ante nos y ante los jueses que deban 
conoser de las causas de los suso dichos y adisiones las dichas cuentas si 
t Ilbieren, ad isiones que poner o las apruebe sino debieran ser adi!'..iona
dos - Y asi mesmo cobrará el alcanse o alean ses que resultaren eontra 
los suso dichos Y en favor de la dicha Iglesia y fábrica y se hará cargo de 
éJlOS - Y por la ocupación y travajo que ade tener en todo lo referido. 
le asinamos y señalamos docientos pesos de a Debo Reales en cada un año 
por via de ayuda de costa los quales cobrará de los clicbos bienes ~ .. ha
cienda df' la fábrica de la dicha. Iglesia, dada en el pueblo de Guaro de 
este ~uestro Obispado, en catorce dias del mes de Junio de milI y sei,
cientos .r cinquenta y quatro años - Pedro Obispo del Cuzco - Por man
dado del Obispo mi Señor, Francisc:o de Sria Secretal'io. 

Otro.-Kos el Dodor DOn Pecho clr Ortega Sotomayor ]lOI' la g-ral:ia 
de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo del Cuzco del Consejo de 
Su majestad Por quanto en el nombramiento que hisimos de mayordomo 
de la fábrica de Nuestra. Santa Iglesia Catedral y de sus Vienes y Rentas 
ro el Lizenciado Don Martolomé de Liendo Londoño tlJesorero electo 
della se omitió la clausula necesaria de que pudiese como tal mayordomo 
rresevir quales quier cantidad de pesos de censos principales que los ceno 
suatarios rredimiesen y darles Resivos y carta de pago dellos y chanse
lar las escripturas y bolber a. imponer a censo la dicha Pla.ta - damos 
poder y facultad al dicho Lizenciado Don Ba.rtolomé de Lieudo para qUl' 

plJeda Rrscvir los pPS()s dr los tilleS ceusos que se redimierl'll y otorgar 
resivo dellos y chaneelar las escripturas y dar por libres dellas a los obli
gndos y "ienes ipotreados y a sus fiadores y otorgar las dichas rredeu
eiones, con las cláusulas para su balidación necesaria y para que pueda 
bolber a imponer los dichos pesos que asi rredimieren en otras fincas y 

personas segura.s dándonos quenta dello, fecha en el Cuzco a veinte y 

cinco de Octoubre de milI y seiscientos y einquenta y ssiet.e años. Pedro 
Obispo del Cuzco. -Por mandado de su Señoría Ilustrísima el Obispo mi 
SfñoT, Alonso Dias Haldon Notario Público. 

y usando del dic:ho nombramient.o .Y poder el dicho Lizenciaclo Don 
Bartolomé de Lieudo y Londoño confesó aver rrecevido del Capitan Don 
,Toan de Salas de Valdés vecino feudatario de esta ciudad y .AIguazil Ma-
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:;01' ud Salita Oficio lo~ tres ruill pesos (;orricntrs dr el oc'ho en moneda 
Je eolunas, los quales dr.bía de principal de ['enso por la rrazn/l conteni· 

da PIl ('sta didlli esel'ipllll'a ('011 ll1;IS o(,h['lll~ y s:de Ili'SOS y IlH'Llio de 
corridos del dieho eel1~o de siete meses hasta \'('illle y tres de este pre
sente mes de octubre ele este pfest'llte alío, qnl' flll' qllll n tlo ¡lizo obla(~ión 
:' paga rreal de los dichos tres mil pc;;os y dil'hns eOlTidos y deltas se 
!lió pOI' contento y entl'('gaclo él su bolllntacl por qlle lo,> rn'('i\' iú de pre

sente del dicbo Capitan Don Juau de .Salas de V¡¡ldés en didld moneda 

('n presencia de mí el didlO l'sai,dno y los lln'¡j CJl su p oder , é1 bil'ndolos 

('ontado sobre UlI bufde gTllncll' de quC' doy f('(' y dió p or rrota y l'ban

sl'lac1a e8tH escriptura rTI qUClnto a la obligal·ión del <Ii('hu <.'I'I1S0 ~. <-,orri
[:o<::r RUS traslaJos .v por librr [l,'lla al di(·ho C a r it;¡n Don ,Junn de Salas 

dl' Vald('s y a sus herederos y "ienes y otorgó ('ltal1t'elasiún y rneueneión 
,'n forma. de [os dichos trrs m il p\'sos ~' lli¡-}ws ('orrid os f'll ba~tante forma 

d,' d crecJlO y lo firmó a qllirn hoy fl'l' ['OIlOS['() "Í r ndo tcs t igos .1os{'ph J·oa. 
quin y Diego Ximl'nrs y .Juan (](' Cllill ad a 11l'('~l'lItl' S \ ' a testallo -

<¡\latro - que - Entr·c rf'nglorll'" - (·in('o. Don Bartolomé de Liendo 

LondoñO- Antc mi L or enzo de Mes M Andueza, 
(,\ta<lo (Ir R('gi stl' ()~ S\II'!t{l'-; :\0 .-I~I;i l ll:-i ('( 111 ,,1 \" ,1 ,· 11.11U A. H s. 

I~ :I-i a (iG9). 
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A P E N DIe E N9 10 

FRAGMENTOS DE LA MEMORIA DEL DEAN ECHEVERRlA, 
PUBLICADA POR EL R. P. VICTOR BARRIGA SOBRE LA 

DIOCESIS DE AREQUIPA 

CAPITULO X\~ 

Provincia de Tarapacá 

308.-Fué l'E'tOllocida por los espallolcs en 13J8 tOJllO la alltC'riol' d(' 
Arica, aunque tan distante y más extendida que otra algullJ.. Como se 

halló despoblada y sin auxilio para el culti\'o de sus campos, la miraron 
t1c>spreciable. Sus naturales según expresiones del señor l\Iarqués Pizarro 

Süll: El Cacique de Tara pacá que se llama Sanga con Los Pescadores: 
un pneblo qlH' se llama Pacl.liea: otro que se llama Pinchuca: otro C[llP se 
llama Gllavíiia, que están en el valle de Cato .Y .can el Superior que se 
lInma Opo . Y en el Valle de Cm'visa r1 pueblo Camiiia y el Cacique Ayu· 
'lire, con otro que se \lama TauearÍ: Otro pueblo que se dice Comagnat a 
y e] señor áyavire.: )' otro Diayapo eOIl el señor Chuquichambe con 900 
fl!cJíos. 

3ü9.-Esta corta I\ot icia, ti ue nos ha q lledacJo del J)a rtido r!e!l1uest 1'<1 

(JUE' sólo fll~' poblado dI' ('spaííolrs ell el regreso, que hizo pOI' la (,O'ira 

desde ('1 R('yl!o, dI' ChilE', D. Diego de Almagro; pues los soldados fatigil
do~ del despoblado J' trabajos sobrellevados, se quedaron algunos en Pica 
y otros en Arica. Unos pocos portul:,"1lcses aficionados e inteligentes en 

ruinas reconocieron su riqueza, y descubrieron el cerro de Guantajaya. 
El haber uno de ellos solicitado el Corregimiento de Arica. o su .iudica
tura. en la que se incluía esta provincia. y ser tradición constante en 
aquellos lugares, que fueron los de esta naeión los que con ,embarcacio
t:i'R emprendieron su trabajo. trayenoo los víveres al puerto de Iquiql1e; 
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convence que el trabajo que llaman del Chiflón fué por los años de 1566. 
Tuvieron estos jueces un administrador con el nombre de Teniente Ge
neral. Con el tiempo se confirmó en el Real acuerdo esta elección de los 
Corregidores, y se les despachaba título en forma. Siguió este método 
1nsta. el año 1768, en qne se erigió este partido en G.·bierno Político y 

Militar de orden de S. )1. independiente de las justicias (le Arica. 
310.-Eu Arcqllipa corría t::lllt a rama Uf' las rrod\lC'~ioncs de este 

lOineral, que en 5 de enero (le 1571 el Corregidor D .• luan Ramírez $e
garra. expuso al Ayuntamiento era preciso ir a descub"ir uel t od o las mi
nas de Tarapacá y que para ello tenía. licencia elel Superior Gobierno 
Esta talllhiéu fu .. ; la {'po('a lit' la illlrotlllCt·it'lJl dr'! E\',ul.,!,t·lio ('11 ~Il.~ 

ltlgarcs, y los antiguos consprvan la. memoria dé qllC un religioso Domi

nic'O fué el primer s31'i'rdote. que se estableció en PieG. SI" ignora h3St;1. 

qué año no se fijaron sus curatos; pero como la riqupza que llevó a los 
p0.l'tuglleses se acabó, perdió lambi¿'n la memoria de sus min"ralps, has
tn que un indio después !le muchos aíios las drscubrió, como sc verá cn 
la narración y noticia separada que se dó. 

311.-Cor-rc su rxtl'11si,'m dr !errt'IlO ¡{('srl(, ln IJlIl·hl'atln tll' tamaro
l1e~ Norte S111' hasta la Pllnta de TO"opilla inll\r'dinta al pllC'rto de Co vi
j.'! de la provincia de Atacama. con la cual eonfina por ('sta parte. Eli 
decir, que df'sde los 19 grados en que linda con la de Arica, Se prolonga 
hasta ]05 21 1/2. Por el Sudeste con la de Lipl's, y por el Este con la de 
P<1ri.~ .. i\r.;í "ienf' a. spr dilatada tanto ['()1ll0 (lt'spoblac1a :v falta (le ~lu"ja~ 
.\' fuentes. Sus Doctrinas son las más laboriosas de! Obispado, sin arbi
trios en ]05 euras, ni en sus habitantes para una !liaria y se~ura manten

ción. 
312.-Estú cirl.:\lllvall\lla tiro ('('l'J'0~, y cn (,Ilos ('IH'rITados Sl1S tC'!,>OI'Os. 

Por el Este los de la corclillrra Grneral: y por el Oeste ~ou la qu!' puso 
la na1uraleza desde pI '.:\[orro ele Ar!(,1\ pn la orilla del mar hasta rl reino 

(le Chile. Por este molivo sólo trcs quebradas tienen entrada 'j' clesagiie 
por despeñaderos al mar, a sabpr: la de Camarones, la ele Pisa gua o Ca
miúa y la de Loa: y todos sus caminos son por arenale~, por cuestas, por 
salitrales y por despoblados sin agua .v sin víveres. En el día ardores del 
so] que tuestan y secan el cutis url rost.ro; y cn la noche fríos penctran

t~s. qu€' atormentan por el nitro ele qUf' está impregnado el aire. 1\"0 sólo 
p:ldecen los raeionales; las bestias df'l trajín se consumen y destruyen 
lUf go, llenándose los campos de sus osamcnt3s que duran aüos intactas. 

313.-MIl.v poras SOn fins '[\1(,lltes, y ¡"SIRS mny e,(·asas. COlltadas son 
las que bastan a unos pequf'ños sembríos cuyo frntos no alcanzan a soste-
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riel' sus ducuos. Por esto todo le viene de fuera y todo le es caro cuando 
~e encuentra. por providencia. En los primeros 60 años a la venida de los 
.:spañoles, apenas se pudieron formar dos curatos que eran servidos sólo 
por Dios. Fueron el de Camiüa en la quebrada Carvísa hacia las faldas 
d(' la ~ordiIlera: y el de 'farapacá en el valle de Cato, que ha dado nOID

ure a la. provincia. No se encuentran libros de bautismos hasta 16001 y 

e 1 primer Obispo que conocieron fué el 1. Sr. D. Pedro Villagómez. 

l.-Doctrina de TaraJpacá 

314.-Comprende el pueblo de est(J nombrE', situado rll la rnisma quC'
Inada que el de Sivaya. Antes estuvo situado a la banda del Sur, y por 
la epidemia general de 1717 que lo asoló, se pasó al sitio donde hoy se 
li·tIla. Sus sembríos son de alfalfares y de maíz. Allí residieron los jue
('l'~ con el asiento de trapiches, y beneficio de metales del mineral de 
Guantajaya. El temp10 fué construído por D. Josef Basilio de la Fuente, 
dedicado a S. Lorenzo ~lártir, Patrón antiguo de la Doctrina, que estu
\'0 al Sudoeste de la actual población. Se halla adornado con más de 
2:000 marcos de plata la.brada, y son dádiva de la devoción de los fieles. 
Sus anexos son los de Guaviña y Lanzana P.ll la misma quebrada, y en un 

tl'l'ro del molino todas las piedras sou dendritas o de figuras de á.rboles : 
Camiña que logra de unos baños termales de sumo grado de calor, y son 
provechosos para los que pa.decen mal venéreo. Su capilla. de S. 1-lar·cos 
e~ mantenida decentemente por la devoción de los indios. Santa Lucía de 
Koasa y Santa Cruz de Macaya. En la costa del mar están situa.das la del 
r.1lneral de Guantajaya )P puerto de Iquique, cuyas gentes carecen del 
agua para. b€'bfr. Es ])l'o\'id(Jneia d~ Dios no prrcZC'an; aunque hall ha
bido ocasiones que han muerto algunos por la sed. Cuando la isla del 
puerto estaba surtida de guano de pájaros, los barcos de su trajín '·e
nían cargados de yasijas de él. Pero consumiendo el estiércol, no tarda
d. en desolarse este lugar. Don Antonio Cuadros dejó 300 pesos fincados 
para el sustento de un Sacerdote que les dijese misa los días festivos. Fi
Ea1mente en la deca·dencia del mineral va viniendo la Doctrina a la úl
t~ma desola·ción. 

315.-Atendiplldo a estas ('irc.t1nstal1~ia~, D. Gr0gorio !\f or,a.1r~, vE'ri
un de Tarapacá y beneficiador muchos años de metales, habiéndose reti
rado a Arequipa, ha providenciado establecer una escuela de primeras 
ldras para la juventud, COn distinción de clases. Esta obra digna. del roa-

631 



MANUEL J. BUSTAMANTE DE LA fUENTE 

yo\' elogio por su humanidad debe ampararse y protejerse por la autori. 
dad pública, como la más necesaria. y única en estos desiertos. No se da 
noticia de su dotación por no haber a las roanos documento auténtico. 
Encierra esta Doctrina 4,000 personas, que sólo suhsisten de las minas. 

El sínodo del cara es de 350 pesos, y la han 8l'rvic] o : 

D.Pedro Conlreras 
D. Pedro Rosado 
D. Luis Seano Valero 
D. Franciscu Javier P(lehcc-o 

n. JllaTl Eguiluz 
11. ;.\Janllel Rivera 

D. Fran("Ísco Córdov<l 

D. Fcma ndo Lnqlle 

D. ,Ioaquín Albarrl1tÍn 

D. Bernardo Hiveru 

D. ,J lI'.1I Frallc'isco La nC'ho 
D. Mariano Norherto Z('layeUI 

D. :'Ilanue] Casimirn :'IloralC's 

U. ,Jos,~' MUI't'cliuo Paz 
1), t ;I'(·g'ol·in \I"ra I('s 

2,-Doctrina. de Siva.ya 

316.- En la. misllla qll<'ul';¡da clt'l Valle <.1(' ('alo, )" d,·1 htabkl'illlit'll' 

lo de Tarapad, en la parte slI (l t>rior a las fal das d .. la t'(lrdill('ri!, está si· 
t:laJo este pu('hlo, tuyo l'atr('m PS :--;. Ki"olás Tol,·utino. R"('(\lloC'c por 
iluexos a 8, Antonio J(> JHoc'lla, Santa R Il ~a <1(' ('ru lIIg-a nw. San Ámlrés 

tic' Cluasquiila, y el Santo el'isto de ~ ipis¡}, por "u ya dl'vo,'iún sr ha hecho 

f'l Jugar Je romrrÍa. ~Oll todos lug-arrjos qur prudu"('1I m ;líz .\" papas, y 

pnti('fl'an 1,800 personas. 1-'u,'· Ji\'i,lida ur la (](' l'a nliüa en 1698 [lar el 

r 81'. D. Antonio dr L cún y con el SíllOdo Je :3 50 ¡lrsus . La !Jan senido: 

n. La llreano (:anll'chU<:i\ 
n. A¡::ustín Du(rún ArIllcnta 
D. 1Iartín Quintanilla 
D Domingo Bolúlos 
D. Franeisco J<1vier Cún'!'('s 
D. Bernarclo Cano 

\) "\l a llud [\ ,)( ll'íg'll (, 7, 

D . for:tllCis('(I ,]ayi,'r l'ortocarrero 

1). Ram."'11 (';'1 ,·('r .. ~ 
D. (;r('!"lJrio "\foral('" 
D. ,Jl,st ~[nriano SUllludio 

3.-Doctrina de Camiña 

317.-.\bl'aza 111t gire'>!l dilatado desd,' ti ('(jl'dill!'!';¡ !ti.!S!" .. 1 mal'. y 

~t.:S confesiones a más de ser "pcnosas por la aspprcza del camino, sou con· 
¡illgentes en el fin, no ah·anzándolas los ('nfermos ('11 la bora de la muer
te, muchas \,('ces por la. demora. y tiempo qlle debi' medial' desde que la 
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l,it]cn J¡usta que lL('ga el pál'l'oco. Desde Ca.miiía a Pisagua se numeran 

::llJ leguas, y en él residen unos pocos pescadores. Para la sierra es poco 
1l¡('110S el camino; pero expuesto a los rigores de la cordillera y sus ne
vadas. 

318.-EI T('wplo parroquial ('5 (lE'dic'auo al l\póstol Santo Tomús, ? 
fué construido a expensas de D. Josef Basilio de la Fueute. Tiene algún 
\'l~(;indal'io de españoles, y sus frutos son el trigo y el maiz que se expen
úe en Tarapacá. Tiene siete anexos: UDS en todo el alto de la cordillera 
que son San ,Juan de Cariquima y Santo Tomás dc Isluga. Este está si
tllncJo a la falda de un alto volcán, que todo el año despide una gran co
l '1111na de hUllIO. En las llanuras inmediatas que llaman PuchldcJiza. iltly 

"'arias bocas y oquedades en que se prrcibe el hervor el('l azufre encendi
do. Se mantiE'nen estos indios ue la cría de sus llamas en las riberas d!' 
dos coriosos manantiales de agua q!lf' forman una competente cantidad 
y IH1('den dirigirse a la. quebrada. de :-:ii\ra~'a para fomento ele las muchas 
t inras eriazas y llanuras inmediatas al mineral ele Guanlajaya .. Ahora se 
(:(JJ)su!Urn sus a.guas en unos salitrales ele la Doctrina dl' Sivaya. 

319.-Los restant('s an('xos l;on: La :UagelaleJl8 tlp Chiapa. C¡!lP l'S po
bIA('i(íu compl'tente con el scmbrÍo ele maíz y papas: San Pedl'l' de Soto-
1":1. San }[ar-tín de Miñimiiíi y el citado de las nieves dE' Pisaglla. Con el 

síllodo de a.'íO pesos han servido a 1,800 personas que la componen: 

D. t~rnanJo Sinchez 
D. Pedro 'relles 
]) Dipg-o Oonzález 

D Juan Butrón 
1). Pa:H' .racinto Salgado 
n. Jn:m Josef Sánchez 
D . .Jo~('f López Quiroga 

[ ,J osef Luis Bollo 
U. Fran('isco C;lcE'l'es 
D. Alejandro Barriga. 

D . PE'clro ClÍeeres 
D. • Jaspf ,Jase!' Estanislao O"iedo 
1) . ('alisio Zamora 

4.-Doctrina de Pica 

320.-\'ombraclo este pnrblo en la ¡('putilidad ('11 lPllgUil, propia tit·a. 
que quien' decir flor en arE'na. El primero que habitaron los españoles 
por su trmperamento y frutas de buen gusto. Se han consprvauo pn él 
eon pureza familias de distinción. Fué erigida. en curato en 1620, por el 
I. Sr. D. Fray Pedro de Perea, y es el más dilatado que tiene la costa, 
rileS en sn cirCllllferrl]tia sr le cuentan más de 200 leguas de despobla-
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do. Villas cortas SOtl las que se cultivan según lo permiten sus pocas 
élguas de manantiales, en medio de arenales desmedidos. Son también 
sostetlidos de unQos socabonl's o &¡\.Iljas snDterrúneas en lngal·'·s de algún 
declive del t.erreno, y de allí filtran las agui:lS que son recogidas en es
tanques, para el riego ue ellas. Sus vinos son los más generosos del Perú 
y llegan a 15,000 botijas. Se venuían antes en Lipes y Poto~í y (lespués 
se han consumido en Guantajaya. Este mineral Sp drbe a su \'cc-indario 
(omo se dirá después. 

321.-Con los terremotos ha sido arruinada la poblacic'>I1 llllltlH1S \·e
ces, y la devoción de sus gentes ha sostenido los dos templos, que a. dis
tancia. de una legua forman la parroquia, sin menor gasto de Real Ha
cienda. El primer Trlllplo dedicado a San Anclrés Apóst.ol, de quipn tie

ne una reliquia, con su respectiva allténtica, ha sido levantado por tres 
veces y la última en 1768 a ('Xpellsas de D. Jo~pf Dasilio de la Fuente y 

del Dr. D. l ... Tatías de Soto, hijos del lugar, con el crecido costo que se 

ve. Se le añadió por este último una carilla a Nllcstra Seiíora oel Rosa

rio, que es de toda devoción, tiene su cofraJía ron lic('ncia de la orden 

cJ,~ Predicadores, para ganar sus illllulgcncias. Es bien adornado de lo 

preciso: la custod ia que le cl i ó el primero, es de exq lli~ita. la bor en el sol 
de oro, construida pOI· D. Juan Espt'lueín con t:inco libras de 01'0 en el 

sol y 60 marcos en el pedestal: frontal, atrile~, blandones, ciriales :y ma
sas de plata. l\lnchos años sirvió ¡wrsonalmentr a su parroqnia con tall
ta grandeza, que sólo en la fiesta del COl'['us gastalla algllno~ mile~. Para 
el culto de Diog no rE'paró rn el gasto: Y ~i lo;:; curas hubiesen sido más 
aplicados, le hubiesen consumido todo su canclal. Crlebl"aba con mucbas 
misas cantadas al Augusto Sacramento, no sólo en Sll festividad y octa
n\rio en todas las iglesias cle la provincia y su comarca; sino tambi{'n en 
todos los jlleves del año. Los no\'('narios de misas eran tantos cuantos sa
(,ndotes se encontraba, dana o ot ros tan 1 os ¡WSOS a los religiosos 1 egos 
que ocurrían por limosna, a su casa, por sola la asistencia y servicio del 
a11ar. Oía hincado de rodillas todas las misas cantadas, y concluía su de
':oción con dar limosna en dinero a Cllanto pobre y niño se le presentab~. 
Salía de su habitación c3q;ado dr plata sdlada y no volvía a cntrar con 
dia; porque toda. la distrihuía en obsequio dpl dueño a quien reconocía 
drberla. Esto mismo practicaba tres día¡:; a la >cmFll1a en sn casa. Los 
c!í¡:;,s de ánimas gastaba otra igual cantidad en nOHnríos para sufragios: 
y en su oratorio parti·cular no se dijo misa qlle no se aplicase: ni menos 
sacerdote que se llega.se a ella, que no la tuviese pagarla. todo el tiempo 
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que allí moraba. Hacía tocar campana al medio día para cuantos pobre¡.; 
y forasteros quisieran. venú a su mesa. Entre éstos sentábase él último 
pelra. servirlos. Cuando no concurrían en número crecido, volvía a talÍer 
I él. ca w pana 'porque le cansa ha SI?!l t illli eut.o el no verla poblada. l\'luri,') 

d 21 ue 8UI?1'O de 1774, con aquella cl evoci,')\l que le fué hereditaria de 

I.1tl tío suyo eclesiástico D. Josf'1' d e la Fllenrc, qll e le rl'petía tanto el cs

mero que debía tenl?r con Jl?sll-('risto Saeramentado, que aun(]l!e él mu
r¡¡>se en su fiesta no dismillu)"rse la. SOll:'llllli(lad y aparato rll el tulto. 

como así sucedió. 

322.-EI otro ca billlfl"o puso en su pa rroqu i R, la tOrl"t' c1t' ("iJl ,r pi e

dl'a con todas las eal11[1anas l1\H'va mentc fundidas: dos tt'rnos de onta

mentas de todo costo, y ba sostenido el culto basta el día. sin. reparar t'1l 

lo mismo. Ha seguirlo por muc·hos años 0 11 las limosnas semullales de po 

bl'es; y porqne aún "in? no se pUNir drc-ir todo. 

323.-El otro templo es el de San Ant.onio de :'Ilantilla, lugar de L: 
rl:sidencia de los más españoles. D . Alonso Ondegardo, D. Carlos Cabre

ra, D. Juan de la Mota y Juan Rubio eran los vecinos principales en 1614. 

D. Damián de i'vfor:ales Uzabal, natural de Ecija y su mujer doña Frall

cisca Reynoso, con D. Pedro Fonl.anar fueron enviados antes por el sn

perior gobierno a esta provincia: y éstos fueron los que plantaron las 

riñas, y pusieron un oratorio que después se construyó en templo por el 

Presbítero D. Josef de Loa.yza.. Tiene dos frontales de plata, su atriles, 

ciriales y todos los vasos sagrados COn el mismo costo de la Parroquia y 

todo el cult.o es sostenido de los vecinos . 

324.-A m(\s (ll' esta pobla ción hay otras cortas ('1\ San SalvaLlor ll e' 

Guatacondo, distante 22 leguas : otra. en San Miguel de Quillagua, d¡s

t il nte 40 leguas: y otra en el puerto de Loa a las 35 leguas con una ima

gen del Rosario traída de Bspuüa . La tle\'(wiúu el e los peseadores en es · 

tas caletas es grallclí~ i ll1a, porque hau l' xpel'illlentaclo su patrocinio t' n 

varias pestes, hoy se baila desolado, y sin gente con la inundación de gi

g enes y mosquitos venenosos. 

325,-Ha dado e~ta Dodrillil 1ll1H:hos religiosos de virtud al CanllPll 
!.le Potosí y Cuzco y Santa Rosa d e Arequipa. Se numeran muchos ecle
siásticos que han trabajado con ejemplo y edificación en su propio suelo, 
como D. :\Iiguel de IJoayza, D. Pedro López de Aller, D. Josef de la Fuen
te', D. J osef Loayza, D. Bernardo Arroyo, D. Josef Hidalgo y D. Feruan-
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Ju Mora!(>s, con otros ll1uc:bos quc fueron incansablcs operarios en el mi
¡;;~terio. La han servido eOIl el sínodo ele 3::;0 pesos a ] ,qOO Jlp-rsonas que 

la comprenden: 

D. Alonso Vélez Gnevil.ra lJ. l't uro Garda Ramírez 
D . Rodrigo Gómez Bri'll'o D. .1 lI;W Balltisla Aristi 
D Gal'cía Vera n. Fril.lleisl'o .Javi er E(·hc"erría 
D. Bernarclillo )f a IIcil. l' Be' rllardo Rpl'olla,· 

D. Frantisco ),Túiíez Vrga D. .)os!'f Antoll io Cueto 
D. Agllstín Butrón Pe'Ílas('o n -'ligll!'1 .J(~r¡'lllim() narc·ía Parccle~ 
n Josef Nieoláf; Ola~llivE'l 

5.-Sus mineraJes conocidos 

326.-1,0"; labradol"'''; y los lllill('!"O"; soll 1,),.; dos "j <'s o polos! CI} tlUe 

t ' ~tribll. la vida ,\' ~ubsistelll'ia de los Illortah's. Ellos son los padres di' la 
J'¡lfria, el nervio ue la ]{ppúblinl, los agelltl" de la fcli"idad y los Que ba
l'('Jl tollo ed fondo da la vida ,·ivil. Dala lle t:' cllse C11 el ¡¡<,,.;o el!' la razón, y 

SI' hallarán dándonos lllúlllallll'nt(· el ~ e l', el hallO!", l a ~ (·j('lItias, la opu

kntia y cuanta. grandeza Se' disfrula Pll t'sl(' d,'sti('rro . No es de cxtra-

11(1 r, que el ni U ndo louo am pa f(" proteja y sin ¡::- .. I a rice a. lo~ primeros en 
cada. reyno y llación: lo qUé admira es (jU" los segundos s,~ kllgllTI y yi

,:m siu opiniólI, sin respetos y sin fOllll'lltO, tlllllHJO 8 la 1 j,'na 1<1 traba
jan eon má.s lesón, con más rj l'sgos y llliI,YOI'l'S afanes, para dcscntl'aiiar
l;)~ dándonos sus t esoros, y lo mMs pingl¡r que cnl'irITa. 

327.-Esto t'S lo C(Uf' I10nl l'l! ('sla prol'jll,'i'I, ('11 psI .. 11'1'1"'11.1. Af.kllilS 

Sr dará. en la redondez olra del Ol'b€' qlll' la ig'llld(' <'11 su." prodlleeioJl('s 
y riquezas interiores; ni otra (¡UI" rná~ gima .v dl'lUandf' SOl'OlTO de ulla 
lllano poderosa que la. alivie. Ya se ha v isto Sil faz lastimosa, y su exten
sión seca, árida. y larupnlablc: ahora necesita el df.'scubl'irla por sus oeul
ta~ grandezas, por sus feraces procl ucciones natura.les, y por las esperan 
zns que debe prometerse todo p-I Rl.'Yl1o. Est:L circ\lol'alacla de dos serra
llías: por el Este con la general del Perú como se dijo; y por el Oeste con 
la de la mar. En una y otra se en<:uent.l'au grandes minerales, y famosos 
tl' soros de oro, de plala, de colJrr, de' plomo, etc. y de los semiruet.ales, al'
s éuico alumbl'E', CI1\parrosa, az11 fl'l', nitro y ~al. Son infinitas las vetas qUe 

cruzan por ellas, y no ha.y cuasi palmo de tierra., que no convide al }lOm

bfl: a Sll trabajo ya la fl(lrniraeieín (lel Creaclor. 
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328,-EI mineral primero, prin('tpialldo por SIlS ('ollfil1rs, es c·1 ¡[l' 

1\li'.miña junto al pu<:>rto de Covija, distante de la. playa poco más de una 
iCg'1l8. En él se ven muchas \'ctas del metal; pero que la experiencia en

só'la que en la profundidad o son de pla~a, o de oro. Su situación despo
ldada, y no haber sujeto cou faeultades que sostenga el trabajo, las tiene 

lntadas y por investigarlas. Dista de Pica a el1ya doctrina pertencr'e 50 
leguas. 

329,-El s('l'lIlldu, baj.ando la costa, l'S el tll ' Pil,\'<¡lIillil <1(, pru,.llI('('ir":1 

de oro de subidos quilates , trabajauo en lí82 por D. Pedro '\' D. Ignacio 

J[orales, d¡stant~ :~;) leguas d<:> la. parroquia, sin agua ni "íw'rps. Por la 

ocsunión de las vetas a la profundidad de los 20 pstados flaq ueó su pro
Ciuccióu y se dejó por no rostrar el trabajo. Ha:, trad¡('ión, qu e ('11 la ¡¡In

ya de la caleta de Chipana trabajaron los portugueses otro mineral. cn 

1'1 cual no dejaron desmontes ni bocamina abierta. S e hau C'lH' ootrado al . 

gunas pied re citas rn la playa de met;:!1 r¡('o; pero no ne ha podido dar ni 

('un el cerro de donde ~(' sacaron ni con las labores que f'mprendiHoo. 

33C.-El tl'l'(:('!"(J ('S el cid ('CITO ('"l\('hllla~', 411(' ,,(' halln mi'!" \·('(·ill<¡ 

El. Pica. Se encuent.ran picadas varias vetas d e plata y mu c'has (le cobre 

(' 11 pasta j pero DO habiendo fllerzas para so:,¡tC'Drr los gas tos, se hiln 

desamparado sus labores. 

331.-FI ('uarl o es d di' Challa\'il.'"a, C'lI."()S ~'l'tTO": SUIl los lll<lS ('01' 

¡:ulentos, los ele panizos mils \'ivos j r de producciones mús raras y par

ti ~ ular(':-; por la mrzela del oro r la plata Fué descubierta en 1754 por 
UIl mozo dc> (;uataronno, r¡up traji na ba por el guano de pájaros. Avanza

J,'. la nochr ell su ('amino ~r acogió al t: t'rro inmediat.o, aseguró sus bes· 

tias, .v con los trozos di· l('üa que llc\'aba encendió el fue .... o , para coc er 

EU alimeuto. Al otro día al ~r'guir su marcha, encontró en su fogón unas 

pJ¡lIll'ha~ de plata. ~('llal{¡ ('1 sitio y ('OlH:lll~'Ú Sil viaj('. Diél noti(:ia ('11 >'" 
t'a~a y é-;ta se E'spareió hasta los •. ídos del Teniente General D. Bartolom(' 

rle Loa.~·za. Lo bizo comparf'cer, y cmprrniliel"on viaje al reconocimiento 

d" lo dicho. Eucont.rlÍ la ,,<,relad, y dispuso trabajo en la. veta. Sacó Ull 

bolsÓll ele !lwtnles, los lll~lS hf'rmosos, .v m;~s admirabl!'R ;:¡ 111, vistft, por In 
matizados con la diff'rencia y m ezcla !.le varios metales ya de plata, ya d<:> 

0;'0. Eran figll ·ras de arbustos en e l camro de plata; y beneficiados con 

~l azogue se convertían en una pella con igual mezcla, pero tan pr>sada 

(¡He ('ra al (luplo d", Ot['S5. Duró poco la boya; y la falta de agua y bas ti 

)1H'ntos nrl'ojó a los min<:>ros. 
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332,-C01ll.0 quedaron varios r('spall\o:; en las caja:> l'lIlpl'cnc1iel'ún 
DneyO trabajo en ella D. Gabriel de Soto, D. Ignacio Zavala y D. Manuel 

Yásquez el a¡le. de 17GCl . El Dirl'ctor de la. labor uo entendió de la brú

jula, ni ruenos del rumbo de la 'eta, y por este motivo disparó la labor 
sin poder dar con la veta, queuándose este mineral por descubrir, des

pués de ha.b('[' da.do las muestras más brillantes y más poderosas que se 
han ,isto en este feraz terreuo , Dista 22 legua-e; de ]a Parroquia de Pica 

y 9 del ZoroDal que llamalJ, CI1 donde hay ulla af!lIada salohre para las 

uestias del t.rajín. 

333,-El 'luinto Sl' e1lcuentra lll~IS ahajo, y ('~ el Limoso, ('l,lt'-bl'e y 
opulento mineral de Guantajaya a. la altura de 20 grados 2:) minutos. 

Sus produc-ciones cuantiosas hacen su mejor nombre I'ono~ido ya en lo · 

do~ los dominio,,, oe España. Pp.rlencl'e al r:urato de Tarapadl., dislante 

dl~ d 20 leguas y tres por sus cuestas eJel puerto tll' Jc¡uiqur. ComprrncJe 

dos minerales má :'J, a saber: el del Carllleu dl'srubil'rto pn lí70, en cuyo 
Fgistro la cstaca de S. :\1. importó en públir:o remat e :16,OOO pesos: y el 

lle Santa Rosa descubierto en el mismo arlO. Los mctal r s de este llan sido 

miÍs ricos :r de menos eO!:itos l' l1 su benefieio; porqllP los del Carmen son 

t orlos de (¡uema. 

334,- -Uuantaja.yil filé dl'sl:ubil'rlo por .'''palloll''; portllgll.'ses en los 

prilllE'rOS años después dé l a, conquista dd R cyno, ('n la mi"ma cumbre 

,1 tajo abierto en el lugar que se nombra el Chifl{¡n. La babilital'ióll para 

l'ste trabajo y sus operarios, quc eran foruslcrós, la dieron por JlJDr. Por 

l'SO la memoria ele sus labores no Si' ~OllS('('\'Ó clltre los esparíolrs tiC' Piea. 

DespUl'S tle muchos años 1m indio llamado Domingo Quitina (pnr sobrr
llombl'e Caeamate) fué el que J() manifestó a D. JU<ln (le LOil)'za en 16"0. 

Fr;é el caso: que hJllúnuosc C01l la relación de compadre tl e este, sil'vi(>n· 

dole en la empresa de dDr rirgo a las lIanllra s , que median entre el pllC· 
hlo ele Pica y la serranía de la costa, {'JI ('] sitio que dicrl1 C](' la Noria sa 

CallaO por zanjas en su u r elin el agua subtrrránca (como basta ahora se 
\'(-n) , (Ie <;engaiiado por la imposibilidad lid proyC' rto, habiendo eonsumi

c!0 sus fac:ultarles, se cntrrgó " la. m('lan(~olía. 

335.-L1clJo de estFl pesadumhre en ¡1l(llel (lC'sil'l'to llamaba al com

padre para consolarSl' y arbitrar los l1H'clios, CJllC:' podría abrazar para 
sostenerse. El medio Í1nieo para sujetar al ('.ompaclrr, era menudear las 
medidas ele1 \'ino: y una noche quco sr. propasó le dijo: rompad¡'c, no te 

2f1ijas, yo te daré dos chá.c:ara¡; (esto es dos sitios de labor) la una de pa· 
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]las y la otra de lechugas, con que puedas ]'E'sarcil' tn pérdida, Apuróle 
a que se rxplicase m(>jor, y le contf'stó enlll dos minas una eJe plata y 
(1/ ra d e oro, 110m brando el lugar de la primera. 

336,-1\1 otro día dispu~t) D, .Juall d viaje elel compadre' eOIl Sil m8· 

yoruoruo, a quien llevó al sitio del Chiflón, y le hizo sacar la muestra del 
luctal. Apul'óle por la otra mina sin suministrarle cosa alguua, llegando 
a la aspereza y rigor de las palabras el trato descompuesto, El ind io desa

brido se le mudó, sin querar jamás dar ot.ra noticia. D. Juan vió las mues
tras, y con ellas pasó a su patria, para empeñarse en este descubrimien
to. Los qne tenían dinero juzgaron el ltecho por uno de aquellos arbitrios, 
dl' que se valen ordinariamente los fallidos d" este re}'llO. Se le pasó muo 
(olio tiempo en lIe~' ar víveres y jorn ale ros, para emprendr liU labor, y vino 
¡¡ morir en la demanda. con s610 haber difundido la noticia del mineral. 

337.- S11 hijo D. Banololll<' d<' Loayza l'mprl'udió psi(- trahajo ('1\ 

1,]8 en la veta de San Simón y el Tajito que llaman en el mismo lugar, 
y -como se ignoraba eL método de beneficio, sólo extraían la, plata fun

diéndola en la fragua del fuelle que tenían, y esto con cuasi total pérdi
J:1 de su ley. 

338,~-Los p('oues u operarios aeostumhl'aban bajar los rlÍa,; de fiesta 
a las faldas del cerro como pOl' diversióu, y con este motivo se c1rsl:uurió 
ll(juella parte qUl'.' llaman del Hundimiento, cuyo terraplén es de tierra y 
COllgelOS, que allí se llaman caliches. La curiosida.u los fué llevando u 
UQsenterrar aquellos vestigios , y encontraron dos papeles ya euasi deshe
chos, En el uno se Iría: remitir dos libras de pimienta; y en el otra: que 
si le iba, mal en aquel mineral, se viniese al de TIullsicima qlle estaba 
uueno. Como uo tenían fecha ni data del Jugar, no se ha podido saber 
dtmdl' se halla . ~l- ('lI<'Olltr tl Uunuil'u el l:ueqJO de llll púrvlllo pspaiJol 

('en vestig:os de lienzo de lino. Esto da el conocer que los cspaiioles allí 
I.ut-ieron su habitación, y trabajarorn el alto; pues los indios ni tuvieron 
rapel, ni escribieron, ni conocieron la pimienta. 

339.-Mrdiante pstas f'xeitvaeionps SP fuerOIl ('ncontrando los trozos 

ue metal, qne llaman papas al rnmbo y dirección de varjas veta~. que 
r..llí viuieron a juntarse, y produjeron la desmedida riqueza de plata en 
h~rra que se sacó después. En este sitio hizo D. Bartolomé de Loayza el 
pr'imcr registro el año de 1727, sin veta, ni vestigio de ella. tirando a cor
elel las cuadras de las estacas e intereses, Estas papasprodur'ían de 15 
a 20 marcos por quintal y las más finas por cada. libra 14 onzas de plata 
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fina, Entre ella fué célebre y ele raro primo!' un a. de 32 qnilatrs elc barro 
coll la fig-ura de una tabla ele mesa p -' q Ul'llil, Alhaja p ro pia de' un monar
ca de España SI I;e hllbiel'a podido sar a r sin lll'strozarla, 

340,-En pi aiín tll' 1'7+ (\ :1 la jll'of'lIIltli dad fi(' ,-In l' ~ l fl '¡os ~l; ('ucontró 
la oC8.ja firme del ('crro y I'H ella la v (' la principa.l COII cJin'cl"ión del Norte 
cuarta él] Este en tI c ellarl;¡, y Illl'tI ia ¡¡ <t r I ida, y a 110('U profu nd iclad la 

jrUlla de las (Ir'más veta¡.; , 11111', se fl'rtilizlll'Ol1 ('11 tal manera, fJue se saca
ron ingrnt,es cauclalrs, Los que per[('nl'I'il'I'O!1 a D, Bal'tolom(' de Loayza 

se disiparon por Ulla ~Olílp<J'lía r¡1II~ ('l'll'brú l'l)}l el C lllld~ UI' San Jsitlro, 
vreino ele Lima, a clollele sr I k~ \ a['()1l lo s JIl da l ,:s , Los IIp n, Josf'f Basilio 

ele la Fuente circularon I'n la, pru\'irtl:.: ia ,\" fu "! tanta lit riqlll'zél que exlra

jo, que en 1758 ell la visita qll(' hizll el COl'll',g idol' n, l'l'dro Hl'lIIigio Fer
r:ándcz M¡:¡ldon<Jdo, por eÓlllillll,O de D, Friltll'i f;(, o Val(]ez, uc D, Bartolo-

1:16 Gál'ale )r D, Fl'HDl:isl'O Vi[(('gas aul,' d g"I'I'i["'1t1J '1'0111;1> dl' v-alencia, 

e¡¡cerraba esta mina más de 1111 IIlil lr'>l \ Y med io de Jll'~OS, La barra ren
día de 14 a 15 onzas por libra , y 1';lda al' l'II ba -J:¡ lll a r cos G Ol17.IlS: y el ca
j,iJ1 8750 J)\an'.o~ Clly(.~ prodIH'" i (1I1 me P;LrL'I'C' llO licllr ~l'\Ill'ja!lte en el 
TIey1l0, 

341.-Para l'olllpl'ohal,j"'11 !> ¡¡¡.; I ;L ,,1 tilli lllo ,'n' a.I'o ([lll' hizo el Real 
'l'ribnll1JI de Miner ía de l,;ma 1' 11 ~ de (lil:i l'l1I br ~ d,' 1H02 dr unos melales, 

'¡Ue remitió al super ior Uo bicruo !'l C O!' I)\lc! 1), ¡,'r;ll1eisco de' la Fuente: 
y contest.ó con esta cll('nla y oficio, 

34'2,-"Ex['II\1 :, ~I',: 1'llllljllil'lIdl) ('1 'l'rihllll;l[ 1'''11 la -';Illli'rilll' ordf'1t 

de VII('~IIiL EXl'<l, Sil I'l>o,h a '.! ~ ",' ,,'t"l'IIIL!'l' ¡'''Iilll'' 11;1 all;¡Jiz¡¡t!o la mitan 
de los metales, qu e r rmil iú pa r ;1 ['SIl' 1'j'I'I' lo [,1 COI"une! D, l"rancisco de la 
FutllLe y Loayza, y ha habido la l'esulta que denlllrst.ra el adjunto plan 
El beneficio de lo!; ll1l'tall's el" (:UilJlt~jaya !lO re; (:CJlloeido en los demás 

minerales del ReYllo, ~'->io CJI Potosí sllekn ;¡l'ostulllbrar ]a mezcla de una 
cortísima pa r te de cstaílo; IWI'O HO dl~ este y ell'l plomo (alias Pari) como 
en Guantaj<lya, Porque ambos m 8 gist ran tes rctaruan el beneficio, y esto 
es en tanto grado, qllr ('1 azogo[\(' (le la. Hungría (qUl' tOl'a 11 plomo a di
frl'CJ\ei1i del ele Guancavl'lica que toC'íl. en plata) enfría, y engrasa los rue, 

t:Jles, y el del Reyno limpia y I' Í\' ifil'¡), El Trihulla] !t¡\ pradicado varios 

IlICdios para este beneficio; pero se dell!' confesar, que el recto y seguro 
Ill'bitrio t'e; ~egllir el mC~todo dL'l prccliC'ho mil1l'f'al, y por este solo modo 

se logró aproximarse a las noticias del indicado eOrOD .. !. También se 
h;:¡;o la experimcia por fuudición y nO produl'e tauto como pOr amalga..-
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n;(lción, siendo llsí mismo de IId\'crtir, que así sale la plata más plIl'ifica
da, .v di' mú" ll'~'. Dios guarde a V. Bx(·i;¡. 111t1l'l1O-; <-1.'1')';. Lillla. di"i"ll1bl'l! 
2 de 1802". 

343.--Dl' ('"t a opera,:itll1 110 !';'-"o sr ,'\'i d"n('ia la ri/Illt'za (lt''ilU"t1 itl ;¡ 
ele este mineral .siuo que siendo tan diversi:ls las clases (le met<lles, qlle 
p\'odl1~e cada veta, la ínfima al caj6n le corresponde 4,500 marco!;, lo cual 

no se ve en otro mineraL Esto mismo exige en el público la mayor aten

ci6n para su trabajo y laboreo, como que de 61 pende la Icli c iclad del es
t'ldo. 

344.-ua proflludil];ld Je su..; la!JDl'l'S ('1'1 "lIS [I1/(Il('S !JI;'¡;; ilv;)nzad ,IS 

puede arribar a 100 estados: y se ha reconoeido, que si empre qm' hay 

junta de vetas, o que se crucen a que se aspcn, crían o producen bolsón 

de metales. Se ha observado lo segundo, que igual producción contienen 
cuando se les arriman e incorporan unas fajas o cint.as de eierta ('ajll, 
que se distinguen en diferentes profundidades del cerro. Lo tercero, que 
las buenas cajas lag, fecundan para el criadero: como ul contra.rio los cbo 

rros, los padrastros, u otros listones, o ramos de diferentes tierras, las 

imposibilitan, las secan j estrechan o destruyen . EsLas ohservaciones son 

necesarias en todo minero: y deben ser el arte, eJl tjlle e~t ud ie todo hom
bre. 

345.--Las vdas dt· la Curdillet'a Uellel'alni ~ol.l ial!. ig-uall's el! ('] nú
mero ni de tanta. riqueza en su protluc{!ión. Pero antes de m(,ll ~ ionarlas 

es forzoso hacer a1to en los cerros de Maní y Challaeollo que s(~ encuen

tran en las llanuras medias entre una y otra. sc rrallía. El de ~Iallí est,'L 

al final de la quebrada de Capuna. Sus v etas son de ero, y [lO rt jue es t á n 
recién descubiertas y sin operarios, no se sabe ~u cúntidau y l ey. El (le 

Cha.llacoUo le es para.lelo al fin de la r¡uebrada de Guatacondu, Jistaute 

de Pica 18 leguas con vetas d e plata y plOillO. Est.e mi neral se t.:ODlCllZÓ 

& trabajar .con formalidad el año de 1773 por D. Gabr iel de Soto y D. 
Domingo Almante. Al haz de la tierra los milleralcs rindieron marco por 

arroba y des-pués flaquearon, aunque cODstantes en el dar. Sus cajas son 

ilmísimas y de mucha piedra pirita. Su beneficio es por cocimiento en 
peroles grandes, coruorme al método que enseñó Barba. 

346,-Empeña tlo un yerino de Pi('a ('11 fomentar" <,s t<' bcnef ie'io, y (¡Uf" 

DO fuese mayor la pérdida del azogue, consultó a l o~ alemanes que vinie
ron a Potosí, y l as resultas fueron nn papel firmado POI" D . Antonio IIel
mes a 13 de juniu de 1789, con el nÚILlC\' O 2J.t.. "Cuarzo y greda p~rda 
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<'On pintas de cobre azul y pintas de eobre y pintas de mirla de plata 
blanca del cerro de ChalJ!l.collo, qlle dierou el tiC]. 1 marco 6% gramos de 
p/;¡ta y 53¡,i gramos de cobre, fuera del oro que' al cajón le corresponde 
1 lio . 41/2 gramos". Y al número 215 de los llidalf's de plomo de otra veLa 
del mismo mineral dijo: Esparto prslldo y cuarzo limarillo mezclado con 
mina de [1lomo minel'alizado con azufl'r el qq 1 marco ~'./I gramos, sin qoe 
expresase el método de benefic.io eOfTl'spondiellte a estos metales, y por 
r)iO !la Ílan C'mprend iclo su trabajo: e" d[·(:i)· ([UL' l"~tc }1édico fxpresó el 
IlIal de que adolecía cl (')Ifermo, y no aplieú l"('lJwdio alguno. 

347.-EJ1 la ('ol'uill,'J";)' sr ('II('IH'ntr;l ('1 ('(','¡"o d., [·:.;ilJa. el" (luil'l.I ha

lda de paso D. Alvaro Barba. al cap . 29. Diee, filie 1'11 ninguna parte se 
(' l'ía el cobre con tanta prosperidad como en rl rerro quP llaman de Pe
H'yra y sus contornos hacia Guatacondo. Es muy [tIto y c:orpultnto con 
bucllos pa.nizos . De SlI' cima. se divüia el mar, .;1 {'erro de lntipasto en Ata
'(;~ma, y parte de la provincia de Lípl'7., POI' el !11l1tho aire que le bate DO 

tría bierba alguna, Di l(', paran las nit,\,('s, como pn pI de Amiño y otros 
('ontiguos, Sus vetas son caudalosas, y la quc llalllan el .. 1 Hosnrio, ha dado 
11Iuchos miles en cabrl', y prrdido h;tt' en 11). profllllclidad de 20 estados, 
ha quedado en met.ales parcos de plata. Ni!l1;,'llIlO ha [1f'ndraLlo más, ni 
1m emprendido el sacarle por beneficio el ('auci?l, que encierra. En sus 
laques, como en la su})rrfirie, se encuelltra una porc:ión de oro esparcida 
como afrccllillo y 110 se ha hecho prueba con d azogne para !'iU rf'~ojo. A 
csta misma veta le acompaña un ramo de an;j"nico que allí llAman cobre 
blanco. 

348, -- ,\ SlIS ("¡¡Idlls S(' ['II('I,,'lItra d IlIin.'l';¡( d,' Clii:lla ('nn 1'1 llli"mo 
afl'cchillo, algunas pepitas su(-lIas, y \"Ctas (lel mismo Illdu.l, aunque de 
[1()(:a producción, Sigilen los miucraks de Jigna y Yuetas ""n sus contor
IIOS con varias vetas de pú'dra im~l1) y mnc:has piedras de alumbre o millo 
('n la (Juebrada arriba ele Guataconclo en el sit:o de Copaquira, 

249.- P,aI'" .. 1 Hortc.' siguel: lo~ lIIill"l"(llc" ,!t- Pllqllio )' Casitsa, ilis
tálltcs 20 legu<'ls de Pica, cuyas vetas serían útiles, si hubieran ingenios 
p:lI"R la molienda en los principios de la quebrada del Algarrobal. Para 
el mineral de Yabricoya y PiclIntiza, que C'ontieue vetas de plata, de oro 
y cobre, se II eeesi ta n sem/:' jantcs allx i 1 ios, ("O!UO para las m ¡nas de Pa
guanta y Laguani. Estos son los descubiertos, r)llrdando casi toda la coro 
dillera por descubrir, por falta de fomento y habilitación, 

(Pllbliearlo por prinrC:'ra vez por el R 1'. Víl'lO¡' l\{, B.:ltTig-a.). 
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A P E N DIe E N° 11 

UN SANJUANISTA DEL SIGLO XIV. DON DIEGO SANCHEZ DE 
FINES, GRAN PRIOR DE CASTILLA. Y DE LEON 

por el Dr. D. Carlos Zavala. Oyagne 

(Trascrito del NQ VII de la. Revista del Instituto de Investigacione~ 
Genealógicas) 

La orden de San Juan Balltista, fundadu en Jernsalén para asisten. 

ele, hospitalaria de los perrgrinos, a. fines del siglo XI, debía adquirir 
ul:scle el siguiente eslnH'.tura fclig-ic)."a y ecuestrc. 

Provistoo; de reglamt'l1to propio, aprobado por el Papa Pascual JT 
eH J 113, frailcs-caballrros sr apreRtnrían, con fervor y arrojo, a protrger, 

('.~pa(h en mano o lanza en ristre, a los devotos viajeros que acudían fl 

\(·nr-rar el Sant.o Sepulcro. 

PalestiYIfl. en poder de los árabes no había rstado cerrada para los 

c-rislianos ni para los traficantrs en general. Lo estuvo durante un llls. 

b'o (1009-1014) por mandato del fa nático califa Al-Habn. y aunque 

11J~ relaciones internacionales ofieialmcnte se reanudaran. la hostilidad 

mmmlruana, en mayor o mrnOI" grado. no ('('"aba de- olJ.-;t aculizarlas. Fué 
menester a un tiempo mismo poner a bUE'n recaudo los caudales y efer.. 

fM de los or.cidentales y amparar a los peregrinos 1J1le habían redobla
no el piadoso recorrido. 

No poco dd éxito Je la primera cruzada se debió a la cooperación 

d~ los cofrades jerosolimitanos con las fuerzas que llegaron ;¡ resca tar 

lo~ Santos Lugare!l. rncorporado~ luego a las milicias del reino cristiano 
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que instituyera Godofredo de Bouillon y ost('otando ya sobre el pecho la 
cruz blanca de ocho puntas, tuvieron parte priocipll.lísima en las opera

(;iGlles bélicas que se siguieron. 
Su prestigio como crllzac1o~ les va obteniendo don8cionrs que permi

tirán a la Ord en establ ('C'er casas en las din' rsas naciones de Europa. 
Tales moradas, provistas de tierras l ab ran tías adyal'e ntes, dcnomináron
se p rece ptorías, estando a cargo de un preceptor cada una. Sólo en el 
~iglo XV iban a recibir el no mbre de ('ncomirDclas, pasa ndo el preceptor 
1\ intitularse comendador. Varias preceptorías co nst ituían un bailiaje, 

l'!~gido por un bai lío. 

La a.grupación de buil iaj es formaba los priorat os o grandes prio
r r. tos, administrados por un prior o gTiln prior. quirn gozaba de auto
nomía en el territorio somet.ido a su jurisdicción, la i'll1l1 podía abarcar 
toda una len g ua, o sea un rpillo cristiano, como Arag6n , Cast illa y León 
o Portu.!:!'al. Si la lrngua f'ra muy ('xtrndida se di\'id ía en uos o mús prio
ralos. Tal era el caso de Frnn cia y también el de Italia. 

Desde sus primeros tie mpos la Ordrn tuyo en l a PrnÍnsnln Ibérica 
actuación intensa en la restauraci6n d el territorio eri stia no. Los priore.q 
oc los distintos reinos intrn'enían al lado de sus reyes cn la concesión 

de mercedes a los reconquistadores . 

Profesaron en la rel ig ión de San .Juan en el tra nseurSO de los siglos 
:XIII y XIV tantos príncipes y magnates de regia estirpe qut', a más de 
situarh por encima de las demás órdenes de caballCl'ía, fu C' rn n ('11.usn oe 
que en 10 sucesivo se est.ablecieran pa.ra el ingreso [lrucbas de suma rigi
d¡oz. De esta manera ha podido mantenerse a través <le tantos siglos el 

[,ltís imo ni,'el soc ial de los sanjuanistas . 

TJa genealogía de Fl'l'Y Don Dirgú Sál.l(·I1l'z de Fill('H, que al l'l1viudar 
icé caballero profeso y luego Gran Prior de la Orden de San Juan en 

Castilla y León, habiendo sido primero Rico-hombre <lel Heino, Señor de 
A)ba de 'formes, Salvatierra, VilIanue\'a, Ardiles y 1(\ Roda oe :\1enjíbar, 

del Consejo del Rey, Ad('lantado Mayor de la Frontera, Caudillo l\layor 
CId Reino dI' Jaén, )' al morir su padre segundo Señor de la Real Casa de 

Fines, es la que p'nsamos a exponer. 
Esta Real Casa oe Fines, ('uya varonía se l'xtin¡?uió en el Gran Prior, 

quien de su matrimonio con la Ric;a-bembra Doña JUDnR Ruiz de Baeza 
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y Haro, rama menor de los Seño[' ('s ele Vizcaya, sólo dejó una hija nom

brada Doña. Juana Diaz de Fines, había sido fundada por el Infante Don 
Sancho Fernánclez, hijo de Don F e rnando n, Rey de Leól1. 

Comprueban la filiación ;.-' la legitimidad de aquel príncipe las inves
ti~aciolles de D. Francisco Frrnúnc1ez de Bétbencourt r el insigne genea
log-ista, las cuales concuerdan con las del filólogo D. Angel de los Ríos 
y Ríos, compatriota snyo ele la gene ración anterior. 

Escribe BétbeJlcou¡-t: "E l In fa nte D on Sancho ... a quien llamaron 
{jI:! de Cañamero" porque en los montes de este lugar lo mató un oso es· 

Lmdo de caza ... fué el h ijo que e l Señor Don F e rn::melo n, l~ey de León, 
de Galicia y de Extremaelllra, t U YO rn su tercer matrimonio con la. Reina 
Doña Urraca Lóprz elc Ha r o, hi ja !lel !10\'C'IJO SeÍlor de Viz,.,lya, d Conde 

Don Lope Dí~l.Z y ele In ('oll doc"a Do iía A ld onZil. nuiz dc Castro ... (1) ", 

Por si alguien erE'yera 'lue un g-c' nt'!llogi~ta sr inclina a casar sin ma
yores requisitos a los peY'sOlIRjr's fj llf' l- e m p l110r!l (los casos Uf' tal propen
si6n son demasiado frecuentes ~i n (lllda) aquí viene a corrohorar el aser

to de las terceras nupeies f r uel ífera s e1 e l mona['ca le on~" la glosa fIue 

hace de una escritura. iJl!';c·l a C'n la cr ón ica d e Al fonso V!T, el f ilólogo 
Ríos y n.íos, gran escépti r"o e im p ug nador ele gencalog,as: " ... un a Es
lCritunl ... otorgada por D. Dic'g"o López de Haro, el año ]2]4, es decir 

eH el I1rno de su poder y hOllores . Por ella c1ió grand es rentas al monas
k rio de Santa :María la Real, ele Nájera: población en que acost llmbró 
i"('sidir, y en la que dejó tan honc1a Iturlla, que muchos siglos d('spué;:¡, y 
:: ,m creo qne ha;:¡ta nuestros días, ib:ln Jos alcalc1rs a t.om8r las varas so

hrc su sepulcro. lJas c:onf i¡-n1Hr,ioI1Ps SOn tantas eomo no sol ían Sf'r n i PI1 

)PS priv ilegios ¡-eales ... j JH IPS confi r ma.n, primr ro , los hijos del otorgan
Il~_ Sil y e rno D. Gonzal o ?\' ¡'¡iíe7. (el ... L~ra). su sobrino D. Sancho Ferná.n, 

rlC'Z, hijo del rey de León, .\" d l' S rU~S o tr as mu chos caball eros que parece 
emn del linaje o mesnad a d{' Haro ... Confirm an tambi én Doña Urraca. 
¡-risa viuda de Ll'(íll, hc' rllllllliL d ('1 ot nré!alltr'; (:2 L ~;] s:',~l1im os ('1)11 1;1 

glosa, Lo transcrito demues tra has ta la saciedad que Don Sancho Fer
l1~ndez no sólo era bijo del rey de L eón, que su madre, una Rica-hembra 
ele- los de Raro, soberanos ele V izra y a , fil é la última consortr. de Fernan-

(n R iR lu r ;a G t> 11 r lllr;r1i('n .rI /{"" ,¡¡d i r a ,Ir [ (1 M" ",,,nIU'ía E·~I· (, '¡i.I)I!t .-Ca_'a Rea l :'1 
Gtan.(le,,, de Pspaiia.-TolJln C:'I :u-t O. T. E~{()S ((' " ea. .1r CASTRO.) P :í.gs. 421 , .. 422. 
(MaJlrid, 1902). 

(2) En ,silY') H üi,óriro· !-: t iTIi" Mqic¡) y Fil" I<5f1~" "o7¡rr !" .• ApcUid's Cas i llanos , 
dtllde el S i[llo X ',as/a 1I.I! rsl ra E d r.-l. MADR ID. 1R71.-(Capíl Hl0 I V.- '>ig lo XIlI)
P5gs. 148 Y 149. 
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ch, TI Y que por coosigui!'ote se trat.aba de un Infante, pues los hijos nO 

} .. gít.imos de los reyes ne) tenian derecho a ese título, 
Sentado, p\les, que Béthencourt no inventa nada, ni siquiera los más 

~xigellt cs podrán objetar que continuemos citando a. tan -puntun.l genea
lClgista para confirmar 1l1guIHJ5 otras ramas de nuestra ('xposieión. 

No lo n ecesitamos para la línea paterna que -pertenece a la historia 
uuiversal y hemos de compendiar -pues resultaría int.erminable . La di
nastía del soberano que nos ocupa es la de Borgoíia Palatina o Alta Bor
goña, originada en territorio franc éfl qlle hoy constituye el Franco-Con
dudo, la cual bacen subir los genealogistas hasta los rE'yes lombardos de 
Italia. En efecto los condes {le Borgoña i1escendían por varonía de Ot6n 
Guillermo, t el 21 ele setiembre del año 1027, llamado en Francia el Ex
tranjero, que fuera Duque de Borgoña desde 1001 hasta 1015, hijo de 
Adalberto n, Rey (If~ Italia, el cual murió destronado en 965, Y de Ger
uL'rga, Coodesa de la. Alta Bor~oiía , bija ele Hugo, Conde de Borgoña, y 

(l,~ Gerberga, Condesa ele Nc"ers, a quienes había. sucedido. 

A la muerte de su progenitor Otón r..uilknno 'turnó niiio y fué adop
tado por Eudo (hermano de Rugo Caprto) con quien su madre volvi€'ra 
::1 casar. Conde heredita¡'io de Borgoña, Dijon, Nf'vers, Bcaullc, etc., con
s01id6 sus dcretbos y adquirió el condado de Maeon al cont.ri:lrr nupcias 
('00 Ermcnt.ruda de Rouci, viuda de AlbE'rieo n, conde de Mac:on en 952 
.Y (le Borgoña en 97l. Ella era sexta nieta de Carlomag-no, como hija de 
Hcinaldo, conde de Reims y ele Albrada de l"rancitl, cuyo padre Luis el 
de Ultramar, t en 954., fué el último rey de Francia. ele la. dinastía caro
lingi!1. (Datos que consignan concordes el Padre Anselmo, el más respe
tado genealogista francés y el Príncipe de los Genealogis tas EspañolE!s, 
D. Luis de Salazar y Castro. El primero, en la Généalogie de la Maison 
Roya.le de France, Eu la llistoria, de la. Casa. Farnesio, e1 último). 

Dos varones nacieron de tan ilu~tre consorcio. Al menor, Reinaldo, 
Jo hicieron conde de Borgoña y moriría en 1057 habiendo casado con 
Adelaida, hija de Ricardo n, duque de Normanr1ía, y de Judit de Breta
ña. Guido, que a.sí se llamaba el primogénito: conde de BeBune, asociado 
pe,r su padre al gobierno dd IHacont>sado, fallt>ci6 20 años antes r¡ue Ot.ón 
Guillermo, dejando un hijo: OtÓn. Este en sus do!; matrimonios con Ada 
e Isabel bubo a Reinaldo, que lo premurió, y a Godofredo, conele ele ~la
eon en 10+9, t en 1065. De su e"-posa Bl'atriz habi;¡ tenido a Guido JI que 
al"Hllzaría el año 1109. Pero habiendo renunc:iado al IDundCl en 1078 el1-
daustróse en la abadía de Clnny, uo sin untes llamar a su tío abuelo Glli-
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)[l'rmo, sobrenombrado el Grande y Cab~za Brava. (hijo y heredero del 
('onde Reinaldo y de la cond~sa Adelaida) a la sucesión del condado de 
1\1 :Lcon. 

Así pues toafl la herencia de Olón Guillermo se concentró en su nie
to Que fué conde palatino de Borgoña yconcle de alaeon. Contrajo matri
fil0nio con Estebaoeta, heredera del condado de Viena y convirtióse en 
'1110 de los más poderosos y temidos vasallos del Emperador. y en la di-
1l3stí¡1 imperial de HoheJ1staufen había de refundir~e Sll postel'ic1l\(l. hlC

go de baber dado UD pontífice a la Cristiandad y gloriosa y lurnga varo

I:ía a los reinos de Castilla y de I.Jeón. Falleció este conde el 11 de diciem
hre de 1087. Le sobrevivieron cuatro hijos: Reinaldo, Estebiln, Ra:mull

uo .v Guido. 

Los dos 'pl'imrros fllrron snC'rsi\'éllneIltr ('ontlC'<; ur Mi\ con v ele Borf!'o

I:a l\ll1riel'on uno tras otro en Palestina, durante la primrra y segunda 
(:mzada respeeti\'amente. Reinaluo, primog-énito del cOnd e Esteban su

erdióle en el rondado die Borgoi'ia, en tanto que Gui llermo, su lli.io seg-un-

00, previo homenaje rendido a Sll hermano, entraba e n posesión ofl Ma
rQuesado, tituJándose además conde de Viena. Su tataranieta Alicia 'J:¡a.
bipndo enviudado sin hijos cedió el condado ue TITaron al rey fian Luis y 

el é.~ )}dado de Vir11{\, a su tía Beat.'riz, S('ll01'a de Pag'lli. ~. l'etiróse a una 

H bad ía. Reina Ido, el rondr de Borgoíia, a 1 morir en 1] 5ií c! ... jó de Aga ta 

dI' I ,r»)"t'lli1 una "ola l,i.i,t. B('al riz, l'nnd C' >'¡¡ (lr BOI'g'oña, ,·a.;~tl(\ ,'11 11.-){ ('{JI 1 

F'~derico narbarroja. 

El <]l1into hijo del ('onde Guillermo pI (1 rallde, primeramente bene

dictino, uugido arzobispo de Viena (Francia) en 1088 y designado luego 

lrgado papal, cambió su nombre qlle rra Gnido por el de Calixto II al ser 
elegido Papa. Coronado ron la tiara el 0 'ele febrero de 1119 estando en 

Viena, lomó posesión del trono pontificio en San Juan dc' Letrán, el 2 

dr junio de 1120. lIabía de morir el 13 de diciembre dc 1124, babiendo 
g'flbernado la Iglesia ele Crist() tan sólo;) alíos, 10 meties y 12 días. Em

pero, durante su corto pontificado resolvió definitiva y favorablemente 

12. querella de las iD\'cstiduras (1122) Está sepultado en la Basílica de 

Lf'trlÍn . 

Tocante a Raimundo, Olarlo de 10"- hijos nrones del conde de Dor

g(lña y el principal en esta. relAción, sr rlltirnde que así como oüos de su 
linaje marcharon a Palestina en drfens<1 ele la Rel igi ón, así él al ravesó 

lo~ Pirineos deseoso d(~ enfrentarse tOO los sarracenos. Llegó a Ca'itilla 
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y ofreció su contingente nI rey Don .Alfouso VI, couquistfldor ele Toledo 
(1065-1109), quien lo c.asó Con su hija mayor y ele su segullda esposa la 
reina Doña Constanza de Borgoíia-Cnprto (de los primiti\"lJ' Duques he
¡'editarías de Borgoñ.a, derivados de la Casa Beal de Fralltiu, t UYO tron
co es Rugo Capeta): llamada Doíia Urraca, dÚ.lldolc la comarca eJe Gali
cia con título de Conde. Esto ocurría )lar aiio!'l 10~)0 y el conde Raimun
do (o don R.amón como los españoles lo Ilamall) falleció ('1 26 de marzo 

de 1107. 

Doña Ul'raca sucedió a su padre en el Trono de Castilla y IJeón, el 
cr,nl a su muerte pasó a su hijo y (lel Conde Don Hamlm, que fué Don 
.'\lfollso, VII de este nombre, quien a más ele aquello fué ('oronado por 
Emperador de España en 1135, haciellejo a Toledo la capitill de :'iU Impe
ric" por lo que esa Ciudad comenzó a denominarse Tmperial. 

En pleno reinado Don Alfonso Jividió sus Estlldn" entrr sus hijos 
Don Sancho, a CJuien hizo jnrar Rey (le Casl.illa, y Don P('nla¡H10. a quien 
J;;:>:O jurar Rey dE' IJC'ón. ¡ <'S('!'\'(\llc!O pa!'a "í (,1 t ítnlo d(' EIl1IW ra (lor. 

De é~tos el que interesa a nu('~tra exposieióll es Don F('rHando, IT 
drl llornbre, Rey de León, de Galiria y de Extrrma(lura (11~H)-1]88), el 
<:lIal en su tercer matrimonio con DOlla lfrraell T,/1!lrz de lIaro tuvo al In· 
fante Don Sancho FcrnándC'z (8aneho hijo <1e Fr·1'Il nlldo) . 

y ahora. examinemos, eo¡¡ el auxilio elr B,'·t]¡(·I1I'ourt, la aSCt'ndl'llcia 
(le Lo. }¡(·in'l d(' l,('ón, '··II.VIl ln:·1dn'. vinws. j'ra d,' (·;t ·-.tro. La o\)ra ('itaon 
de aCinel autor, en Ia~ páginas 410 \. 411 Irata (le los llijos de Don Rodri. 
~o F( 'rnánclez de Castro, llamado el Calvo, Hieo-hombrc' de Ca t.illa, 8e
iior del 11onor de Cuéllnr. IX Alvalcle de la Ci udad d(' rrolNlo, 1'1'ílll'ipe 

de su }lilicia (nac.ido del matrimonio Uf' Don Fernando, t.ronro dr la C,lSíI 

Oc Castro en 1095, can DOfta lHaría. Alvarez, S,'llOra de Castro-Xi'ri7-), y 
ue Doi'ía Estef¡lnía l'éL'rz (le 'frava (hija ele los Scíiorr's de li' Casa de 
'fray a -la más poderosa de la fClIclalidnd prniJlSlllar. ext.illgui(la. en ]a 

.\lta Edad lVIedia- Don Pedro ft'rólílz, SriíM de Tra.\·a , (1(' Tra~tamna 

.v :i\fonterroso, descel1diente indubitable tl(' Don P(l;l~'o, Amo del Empe 
rador Alfonso VII, Gobernador del R(jino ele Galicia, .Y Doíb ::\Ia;o. ... or ele 
Grgel y Ansúrez) y pone en sexto lugar a: 

"DúIla. Aluollza R.uiz de Castro. omitida rTl SIl Hístori~ por el Arzo
')i~'po Don Hotlrig-o Ximhwz ele Ra(la, o IlIÚS probablemente por sns ca· 
pi¡¡uores.; Condesa y Señora que fué dr Viz(';¡ya por .0.:11 Ilutl'im(lllio con 
DOIl LO[lI: Díaz, V del nombre, Conde y 110\'clI(, :-;clÍ(¡l' ;';oberallO ele Viz
c:lya, Señor de Nájera, Castilla la Vieja., JIaro, Aíbar, l"ayola y C:lñas, 
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.<ilférez Mayor del Rey, que fué llamado el de Nájera, y era el hijo ma
:,'or y :-;U('CSOf de Don Diego LÚ'I)('Z, oeta\'o Solwl'ann de Vizcaya, Seiíor dc 
lIaro, de Alava, Nájera, Buradón y Graüón, y de Doña 'María, su mujer; 
de cuyo matrimonio procedió numerosa sucesión, Su hijo mayor fué Don 
Diego López de Raro, IT del nombre, décimo Señor Soberano de Vizcaya, 
Alfér<;z Mayor del Rey Don Alfonso VIn y su Capitán General en la ba
talla dE' las ;"¡a"as de Tolosa, Ilalmldo E'I Bueno, glorioso ']1l'og-eltit::lr de los 
dpmás Señores de Vizcaya ; y una. de sus hijas, D-oña Urraca López de 
Ha¡re, fué Reina de Le5n y d e Galicia por su matrimonio con Don Fernan
do, II del nombre, Rey de León, de Galicia, Asturias y Extremadu-a., que 
se tituló Rey de las Españas a la muerte d6 su herma.no mayor Don S<1itl~ 

cho m, lla.mado el Desoo.do, y era el hijo segu>:J.do de Don Alfonso, VII 
del nombre, Rey de Castilla, de León de Galicia y de Toledo, Emperador 
de las Españas, y de la. Emperatriz y Reina. Doña Bereng·ueJa de Barcelo
na, su primera mujer; el cual estaba viudo en primeras nupcias de la Rei. 
na Doña Urraca, Infanta de Portugal, con quien fué padre del Rey Don 
Alfollso IX, y abuelo de 8an F ernando, y había casado segunda vez con 
la Reina Doña Teresa Núiírz de Lara, con la cual no tuvo sucesión. 

"La Condesa Doña Aldonza Huiz de Castro, Señora Soberana de 
Vizcaya, de quien venimos hablando, madre de ]a Reina de L'eón, fué 
P,·incesa esclarecida por sus virtudes ... Apenas viuda, a 12 de la Ka,.. 
lendas de Julio de 1] 70, hizo eseritm<l de cesión de su persona y de todos 

sus bienes al Monasterio de Fayo la de la Orden del Cister ., ., 

" 

Hasta aquí B(~th encourt con su pro!'ta galana y ma estría insuperable. 

Ya volverem os a r eeurrir a éL 

Don Sancho Fernúndez, Infa nte de León, tronco de la Casa de Fines, 
flh~ casado ('011 la Ill fan ta ])o ií a 'l'l'['(':-;a Día;: dr Ha ro, Sil prima-hermana, 
eomo hija del Conc1e Don Diego López de Raro, X Sciior de Vizcaya, que 

1 .... hubo en su segundo matrimonio con la Condesa Doña, Toda Pérez de 
Azagra, hija de los Soberanos de AlbarraéÍn, Aquellas nupcias hubieron 
de verificarse con posterioridad al aíí.o 1214, fecha de la escritura comen
b¡ela pllr n A l1~('1 di' los Ilírh. IjIlP el" otr tl man"nt fig'lIi'iuía ('n ella ('1 In
fante Don Sancho tambi l~ n como yerno del otorgante. Fruto de ellas fué 
D~)n D i E' ~o S ám hez. (:o ll qn i;¡ t :' do r ~. pri lllel' Sr ño r dr F ilies (.\I mr ría ) . qllC 

aclemÍls se halló con San l+'('rna ndo --su .prim o- en la l'ollquisla de 1\.11-

da1ueía, El castillo de Fines, que iba a COlUUllicar a pellido a su deseeu-
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dt>ncia, estaba enclavado muy dentro de la tierra de los moros y su asal

to y expugnación fué, por lo peligroso de sus alrededores, hazaGa nota
bilísima. En el ArcJ..¡ivo de la Catedral de Toledo se c.on~et'\·a la eSl:ritu

ra de donación de dicho castillo que le hizo Don Diego Sáuehez, la cual, 
transcr'ita por Gonzalo .Argotr de }Iolin'{ (:-1), J'f':za itsÍ: ,. Yo Diag sola 

p..'<,rced de Dios y de Sancta :.\laria de Toledo ganc Fines el castillo cerca 

de Valdeporcbena, á servicio de Dios é del Chrislinllismo con a .vuda de 
mi" amigos, dolo ~ la Iglesia. (lt' TolC'do, (, al .\rz(,bi spo, &;", 1'ra(' fecha 

este documento de la Era de 1280, o sea el año 1242. 

El conquistador de Fines, varón legítimo de la sangre real de León, 
debía celebrar proporcionado enlace con la Rica-hembra Doñn Teresa 

Gómez de Roa, hija de Don Gómez González, Scüor de Aza, de Hoa y cle 

parte de Amusco, Rico-hombre de Castilla -cuya varonía era d(' Aza o 
J)¡¡za-, y de su consorte Doña Teresa Gil de ViHalobos (val'onía de Man

zanedo), la cual tuvo por padres a Don Gil Manrique y Doiía Teresa Fer
IJ lÍndez de Castro, ·Respecto de ¡> 1Ios ex prrsa g¡. t h eneoll d, 1'11 el mencio

llado tomo y en la página -n 7 lo siguientí:': 

"Hija única de Don Fernán Ruiz de Castro, TI del nombre, 1]81ll~do 

r 1 Cash' llano, y ele D-J-iía Trrr'-a O:<orin (4), »ll pl'i ll\rl'a J1I \lit' r : 

"19 Doña 're res a Fernúndf'z de' C~stro, l'asada qur fn.! e·on Don Gil 

~J~nrique, Rico-hombre de Castilla, Señor de l\fanzancdo y Villa]obos y 

dI' los Honores de Toro y Mayorga, hijo mil~'Ol" clc~ Don ManriqnC' C::ómez, 

Rico-hombre de Castilla, Señor de Manzanedo, y de Dniia Mayor ele Guz
p-,~n", 

N 050\.ros a ñadiremos los nombres de los prog-cr\,i torrs [1 r los (111 irnos 

nombrados_ Ellos fueron, del primero: el Concle Don Gómc'z C:ollzálrz, Se
llar de Aza y de Manz~nedo, y Doña MiI,vor Mnnriqur, Sil ('f.:f1osa (llija 
(Id Conde Don ?l.lanriql.le de [,ara (t!) df' julio ]]64), pFlrj(~nt(' nla,)'or c1e 

(3) ?Yvblc;w (/r AndaIHc;", Lil,ro BC;!lIll.lo, l':í,~, 1+1. 

(.l) 1'''"11108 ],crm<lnCs, IJi.io (,1 do 1), Hu." ]·\'rl"·"I<I.,/ ,le (':I"lro. "\ (' ,1 ,: .. , "i¡r.lo 
,'nl.es con su ('onsorte D(.ñ3. Estc'fania Phrz ae 'frar:).: y ,,11n. hija del Co\\(1,' Don Oso· 
rio Mal'tinrz, Rico-hombre y Señor rle '\í 'iltalohos (hijo RC'!';lIndo 11"t l"!l\(k D. ~artln 
Osario, Rico-h('ll!hre, Scuor de 108 Houorci> de L«,u v .\ t.:: \:ibr, \' d.> J:¡ COllórs;1. Do· 
ii:\ ~fayur Prrez ¡\lIhÚI'Cl., hija del fUIIloso S CiíOf (ln' \',I1I:,dot; li, r.." Ill:l,(rr Iq,:-ítilJla 
de- Doña Teresa O"orio iu/' Doü" Terl'S~ l'crn:m :c;" ,b C,,~tro, hl'rl"~\\~L del C.,h-o e 
hija deL fuurlarlor de h Casa)' ,le 811 segunda mujer h ["fante;. n"ii:L Estdan;:!. "cu, 
y:! filiaciún deutro de uucstrn~ Casa", Reales de :1qucl (i""'[1o, ':CrlbJerarut'nte no cons
t." -aduúte ('1 diJigcutu Béthcl1('Ollr!. (oh. rit. p:',;.:. 4 O:\) , 
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esta l¡istórica raza que constituyó el primero de los cinco solares de Cas

tlla, siguiéndole los lIaros, Castros, Guzmanes y Villamayores, y de 
Dalla Hermescnll a , su mujer, Vizcondesa ele Karbolla). Los progl'nÍforrs 

d~ la seguuda fuerolJ: Don Alva.r Ruiz de Guzmán, Rico-hombre y Seüor 

de Gm'll:án (hijo del fw\dador de esta gran Casa lcol\(',sa Don llodri~o 

N Úrí l'Z, ~:l'ií()r de' (illzm;\1l en C::mpo de H.oa por los ~liJOS 11:34, .\ di' su ('~

pr,sa Doiia Uor1o, que> ('fa di' Lara), y su consortE' Daría 8allcha de ('as

t .. o, hE'T"ll1il.llCl. de Don Frl"llán Ruiz, el Castellano, arriba llombra lo. 

y ahora ]lOS toca ot:uparnos de la esposa del Gran Prior, hijo del 

conquistador ele Fines y dc' Doiía Teresa Gómez de Roa, quien, como ha 
podido J\olarsc, estaba emparenta.da con su marido pór la Casa de Castro. 

Aquella dama se llamó, se gún dijimos al principio, Doña Sancha Ruiz de 

Huri'¡), y HHI'O y rra asimislIlo 1'é1l'il'lüa d(' su ('SpIlSO (.] futuro (:r¿J1\ Prior. 

Hija, 1r12ítima dI' non RlIy I.úpl'Z d,' Haro, i\lc'aidf' \Iayor de n""Z<l (,»): 

lIirta de Don Lope LÓj1I'z eJe Haro (Don Lope el Chico lo llamaron sus 

contemporáneos), Conquistarlor de Sevilla, primer Caudillo del Reino de 

JAén, y ele su esposa Doña l3erenguela Gonzíilez Girón y Arias Quixada. 

El -padre de Don Lope el ClJieo fué Don Lope Díaz de Haro, XI So

bnano dPo Vizcaya (hijo del primer matrimonio del Conde Don Diego Ló

¡H'Z de FIara I'on Doña María Manrique, hija a su vez de los referidos Se

llOres de la Casa ele Lara y Vilcondes de Narbona). Su madre: Doíla 
Urraca Alfonso de J..J eón, esposa elcl Señor de Vizcaya. 

A.sÍ queda patente cómo la. gran familia de Fin es, objeto de est.e tra

uajo, cuyo inmediato antecesor u.n soberano leonés hubo ue l¡>garle por 

ILlllla~ las reales d e Leóu , sin ninguna variante o brisllra, a mús d e pro

cl'der en línea. recta agnat.iciú uc los Emperadores de España, diu8stíu 

horgoñona y segunda raza ele los Reyes de Castilla., descenoía por ranlas 

Íemeninas de las más encumbradas estirpes señoriales de la Península 

Ihérica. 

S; llllestro Don Diego Sánchez hubiera necesitado hacer pruebas de 

no bleza para su admisión el! la Orden jerosolimi tana, brillantes habría D 

sido la. pl E'sentadas y por mera curiosidad ofrecemos uu árbol suyo de 

cuatro eostados, igual a. los que hoy en día se requieren para obtener la 

Cruz de Honor y de Devoci6n. 

(5) Los gl'1I0alogist:J.!I liO han conservado el nomb re de su t6nyug e. 
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P orque, PH a:qucllos tiempos llt'roi cos y de ~onsumn .-ifl I' r li g- ios idad, 
todo lo que la Orclt'n exi gía ('ra soltería o viut1pz del pretendiente, quien 
a 1 profesar debía hacer los tres votos. LUf~gO, su vida devenía monacal 
y castrense, alternall(10 los oficios ('on los cOlllha.tcs_ Por Pl'I' t'l frC'ile ['or

tnba espacia. al einto y aeompañaba la cruz del pecho ron un escapulllri') 
brlldi too 
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Para tcrm in a r y a guisa de apénd ice , pues lo sus tancial del trabajo 

IIJ pasa dE'l á rbol de costildo,<¡ que acaba, de verse, damos una relación de 
I.l rlE' sc C' nd'!lH'ia leg ítima del Gran Prior, en un:l de sus líneas hispano
all"lcricanas, hasta nuestros días, 

1J8. hija úniea dC' Vrey DOll Dic¡:!'o 8únehcz tiC' Filll'S, Dolía .Tuana 
Díaz de Fines, III Seüora de esta Real Casa , la aportó en dote a su ma

rielo Don Rodrigo líii guez ele Biedma, S eñor de la Villa de Ortolanca, 
Cüudillo }layor del Reino de Jaén, dignidad é~ ta en la qu c hubo de i\Uce
der a, su suegro, De este matrimonio nació 

lII. Doña. :María Rui2 de Bied ma, segunda muge !' ,de D, Fl'l'Ilando 
Alfonso de Córdova, Señor de esta Casa, Vasallo del Rey, Capitún Gene
ral elel Reino ele CÓl'doba, que murió en 1343, De sus hijos d os continúan 
la presente relación: D, Gonzalo Fernáudez de Córdova, Seíior de Agui
lar y Priego, Ricohombre de Castilla, que testó en Córdoba a 15 de di
cl,'mbre ele J:179 y halúl casado e:un Doila :Ual'ía Uar'('ía-L'arrillo, ~6ioI'a 
('c Vi][aljllir~,n; ,\' D, Ma rtíl! }\'rnúl1c!('z rk (',,'q·dol,a. ~( ' I-IC¡[' 11" la Torre' 

de Fernin-';\lartíncz, Va_-;a llo (iel He)', l'asado con Dalla 13catr iz Fernán
d~z de Cárcamo, Procreó el primero, entre otros, a D, Diego FCl'llández 
ele Córdova, Señor de Villaquirán y de Buena, Rie:ohombre y Mariscal 
(h Castilla; muerto el 15 de noviembre de 1435; casado que f ué con Doña 
S,lllc'ha Gurcía ele Rojas, .scílora de Poza; y a Duila }Ial'ía C; urcÍa-Carri

I!u, casada con Pcdro Vencgas, Señor de esta Casa y del Estado ele Lu
<[ue, El segundo engendró a D. Diego Fcrnández el Viejo, Veintinmtro 
(\¡o C,"rduha, Va-.;allo lito I H-l'Y. 'JlIl' Il':-.h') ('n C"'l'doJ)H (·11:2 dI' jUl1io dl~ l-J.:l4 

y fué casado COII Doiía Leonor Alfonso de Sousa. 
Del señor de Villaquirán y de Bar na pro cedió D, Pedro F crnánelcz 

de ('t)rdo\'a, f-;(>íior de Burna, ]\[aris,'al de Castilla por rrnul1C'ia <Ir ,~u pa
clre en su fayor, fallecido en setiembre de 14;15, <jnirll de su matrimonio 
e"!1 Doña Juana Femández de 1\folltemayor buba. entre otros hijos, a D, 
Gonzalo Ferninclcz de Córdoba, 1 Señor de la Estrella, Vasallo del Rey, 
Alcaide de Almodóvar, que murió en agosto de 1480 .Y babía casaJo con 
Sil prima-tercera Doña Juana de SOllsa y de los Ríos, Los Seltor("s de IJu
que fueron padrC's de Doña Urraca Veneglls, mujer dr DiC'go Gutiérrez 
dl' los Híos, Seiíor de F'ernán-Núiíez¡ Alférez Mayor dr Córtloba, Hija 
sliya fué Doña Beatriz VC'ncgas de los Ríos, casada con su t.ío D, Vasco 
Alfonso de Sousa, como abora se verá, 

D, Diego Fernánuez el Viejo tuvo pOr hijo a D, Vasco Alfol1s0 de 
Sousa, Veinticuatro de Córdoba, que murió en junio de 144:2 y el'a el ma-
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rielo de Doña Beatriz Vruegas de los Ríos, su sobrina, con quien hubo 1:1 

Doña Juana de Sousa, y de los Ríos, nacida en Córdoba., quien contrajo 
llupcias con el primer Seiíor de la Estrella. 

VIII, D. Diego Fernández de Córdova, bija mayor de los últ.imos 
y en quien convergen todos aquellos parentescos, fué segundo Señor de 
la Estrella, Veintieuatro de Córdoba y Cazador Mayor del Rey Don Fer
nando el Católico - que era ~lJ primo-segundo por la Casa ele Córdov3, 
aparte el deudo histórico ,que por la de Borgoña los vinculaba, como lo 
demuest¡'a este esquema: 

D. Diego Ferná.ndez de Córdova, 
primer Señor de Eaena, en sus dos 

matrimonios 

COn Doilf1. Sancha de Rojas, V. 

Señora de Poza" ~u 1 mujer: 

I 
I 

Pedro Fern§.ndez de C6rdova, se-
gundo Señor de la villa de Baena, 
)18 riscal de Castilla, Alguacil Ma
yor y Alférez Mayor de Córdoba, 

etc. i con Doña Juana de Monte
mayor. 

D. Gonzalo Fernández de C6rdo
va, primer Señor de la Estrella, 
Veinticuatro de Córdoba, etc. ; 
cün Doña Juana de Sousa y de los 
Ríos. 

El TI Señor de la Estrella_ 

con Doua Inés de Ayala :' Toledo, 
Señora de Casarrubios, su segun

da: mujer: 

1 
Doña Marina de Córdova Ayala y 

Toledo; llevó Casarrubios en ma

trimonio a D. Fadrique Enríqnez, 

Almirante ~1ayor de Castilla, Se

üor de Medina de Ríoseco, etc. 

I 
I 

Doña Juana Enríquez (bija úni-
ca), Reina de Aragón, de Navarra 
y de Sicilia por su matrimonio con 
el Rey Don Juan lI, el Grande 
(1397-1479) . 

El Rey Católico_ 

Dos matrimonios contrajo el II Señor de la Estrella : el primero con 
Doña Franeisca Portocarrero, hija mayor de Martín Fernández-Porto
carrero Bocanegra, VI Señor de la villa de Palma del Río, y de ]a Señora 
Doña. María de Velasco, sobrina del Buen Conde de Haro, como bija de 
Fernando de Velasco, Señor de la villa de Siruela, y de Doña Leonor 
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Lnsso Carrillo, Señora de Ccrvera y de la Merindad de Pernin, hermana 
del Señor de Torralba y Albornoz. Viudo y con un solo hijo contrajo en 
Sevilla nuevas nupcias, el 8 de junio de 1495, COD Doña Beatriz de Mon
salve Henestrosa, hija segunda de Juan de Monsalve, X Seiior de la Casa 
y Mayorazgo de su fa.milia y de la Huerta del Rey junto 11 Sevilla, Veia
tieuatro -de esta Ciudad, Vasallo del Rey, Maestresala del Real Palacio , 
Alcaide de las Fortalezas de Antequera y Aroche, "caballero muy esti
mado, gran cortesano, galán y enamorado", y de Doña Juana de Henes
trosa, su mujer, que testó en SeviJ1a el 3 de mayo de 1447, bija a su vez 
de D. Martín López de Henestrosa, Señor de Teba, Chanciller Mayor de 
Castilla, Veint.icuatro de Córdoba, y ue Doña Beatriz de Quesada, herma
nu del IV Señor de Garcíez. Pública ,"oz y fama atribuyeron l'n su tielU
po la paternidad de D. Juan de Monsalve al Rey D. Juan JI. Así, c1 pa
,he de Isabel la Católica, abuelo de Juana la Loca, ,endría también a ser 
nbuelo de Doña Beatriz de Monsalvc Henestrosa. Esta señora sobrevivió 
a su marido más de 13 años y el 4 de octubre de 1520 hizo su testamento 
ante Fernando de .Aza, Escribano R.eal y público de Córdoba, dejando 
dispuesto que la enterrasen en Sevilla, en la. Capilla de Nuestra Señora 
de la lniesta, a la mano derecha de la Capilla Mayor de la Iglesia (le San 
Jlllián, antiguo sepulcro y pR.tronato de sus antepasados Tous y 1\[ons81-

\-es. Octavo vástago del segundo matrimonio fué 
IX. Doña Mayor Fernández de Córdova y Monsalve, que llevó en 

dute la parte de la Dehesa del Braruadero que le había tocado en la d ivi
sión de los bienes paternos a su esposo D. Antonio de i\guilar, segundo 
Señor de la Casa y Mayorazgo del Pilar, hijo primogénito de D. Tcllo o 
Tel González de Aguilar, Comendador de la Orden de Santiago, 1 Señor 
dr la Casa del Pilar y fundador de su Mayorazgo en Ecija, y de Doiía 
Urra.ca de Henestrosa Venegas, su mujer; nieto materno de Diego Alva
rez de Henesfrosa, V Señor de Turul1ote, Alcalde Mayor perpetuo de la 
ciudad de Ecija, Vasallo del Rey y CabaIlero del Hábito de Santiago, Y 
oe Doña Juana Venegas con quien casara en Ecija; biznieto por esta se
llora de Garci Méndez de Sotomayor, Guarda Mayor de la Real Persona, 
Señor de Don JJOpe-Ruiz, y de Do.ña ,Juana de Vald6s. su mujer; tercer 
nieto (por Sotomayor) de D. Egas Venegas de Córdova, V1 Señor de la 
('asa Venegas, lIT Señor de Luque, Vasallo del Rey, Corregidor de 
Ciudad-Real y uno de los conquistadores de Antequera en 1410, Y de 
Doña Urraca :Méndez de Sotomayor, señora del Encinarejo, su primera 
mujer; cuarto nieto de los precitados Pedro Venegas y Doña María 
García-Carrillo, Señores de la Casa Veneg-as y del Estado de LUflue, de 
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quienes su esposa Doña Mayor descendía igualmEnte, por lo que estas 
nupcias unieron y reiteraron por cuarta vez la descendencia del Gran 
Prior de la Ordcn de San Juan en sus hijos, el tercero de los cuales fué 

X, D, Juan de Monsalve de AguiJar, Regidor de la Ciudad de Ecija, 
(londe contrajo matrimonio con Doña Luisa de la Cueva, biznieta del fa
moso Duque de AJburquerque, que era nacida en Jerez. Hijo suyo fll~ 

XI. D. Diego Fernández de Córdova y Aguijar, natural de Erija, el 
cual se traslad6 al Perú, nombrado Corregidor y Justicia Mayor de Cha
racato, cargo que desde 1585 desempeñaría en Vítor, Luego fué teniente 
grneral de Corregidor en ~foquegua y, por elección de los vecinos del 
pueblo de San Francisco de Esquilache, regidor de su Ca.bildo Civil. El 
Rey remuneró sus servicios dándole dos encomiendas de indios, una en 
Arequipa y otra en Cochuna. En 1602 fué Alcalde Ordinario de La Paz 
el mismo año bizo en dicha ciudad información de su nobleza. Ya en 1596 
hflbía hecho otra estando en 1Ioqnegua. y hubo todavía de hacer algunas 
más en los lugares donde se aposentaba, Nótase en esto un empeüo de 
deslumbrar a los vanidosos criollos de entone e!;, Falleció D. Diego por 
lu;; años 1618 y había casado con Doña Clara BHeno de Arana, de familia 
de conquistadores y primeros pobladores del Perú. Fué su bijo 

XII. D. José Fernández de C6rdova, asimismo Teniente de Corregi
aGt' de Moquegua en 1626, el cual cas6 con Doña Ana de :Morales, hija 
del fundador de esta familia en el Sur del Virreinato que continuará muy 
vinculada con las personas de nuestra relación, General D. Damián de 
Morales, originario de Soria, y de su esposa Doña Francisca de Reynoso. 
Procrearon a 

XIII. Doña Mayor Fernández de Córdova, nacida en el pueblo de 
s'm Andrés de Pica, del Corregimiento de Arica y Tarapacá, que celebró 
m enlace allí, el l Q de agosto de 1657, con el Maestre de Campo D. 
Gaspar-Jacinto de Loaisa y Valdés C"), tercer Señor de la Casa y j',f\a,yo
razgo de la Ma tilla que instituyeran en Trujillo de Extremadura sus bisa
huelos el conquistador Alonso de Loaisa, encomendero del Cuzco, y Dolia 
María de Ayala y Castilla, su mujer, nieta del Conde de la Gomera. D. 
0aspar había nacido en La Plata (Charcas), el 2 de agosto de 1621 y fué 

uno de los primeros pobladores de Tarapacá, donde fundó el pueblo de 

(') Los ascendientes del Ma estre de Campo don G:l pn r J ac into ele Losisa y 
Valdés, y S:I~ descen dien,tes basta llegar n los he rm~H\OS E u La m:l nte de la Fllcllte, 
estií.n indicados detalJada mente en los números 140 y sigu"icntea.-M, B. de la F. 
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la Matilla en memoria de su finca, extremeña. De sus hijos dos continúan 
la presente sllcesi{.u: El Maestre de ül-mpo D. Juan de Loaisa y Valdés, 
Señor de la .llatilla, Teniente de Corregidor de A.rir:a y Tarapacá, bau
tizado el 22 de julio de 1663, que el 19 de enero de 1689 ca.só con Doña 

Catalina de Quiroga y Osorio, tarapaqueña oriunda de San Martín de 
Pcrlines en el Reino de Galicia, <:uyo Señorío poseyeron los A.lvarez de 
~esra sus antepasados; y D. Gervasio-~lawelino de Loaisa J Valdés, 
bautizado el 19 de julio de 1669, autor de la. rama menor de ('sta Casa, 
E:;U la que re-caería ,por haber COI1<¡ervado su varonía el Jlayorazgo de 

la }L1tilla, que era de agnación rigurosa. Heredó la mitad de la hacien
Cía "l\fatilla" en Tarapa.cá. Casó con su tía. Doña Rosa de }lorales el 2-l 
de mal'ZO de 1692. Los Señores de la .Matilla procre-aron a DOlía Mar:a

Jacinta de Loaisa \!aldés y Quiroga (cuyo único 'herma.no herdó el J\la
~'orazgo), que el 27 de agosto de 1723 contrajo matrimonio con D. Jua.n 
Bautista de Echeveníil, caballero vizcaíno orig inario de sangre. D. 
Gen'asio de Loaisa fué padre de D. Andl'és de Loaisa, M aestre de Cam
po de los Reales Ejércitos, hautizado en Tarapacá el 30 de noviembre 
de 1698 (hijo tercero), casado el 1:5 de febrero de lí35 con Doí1u Cata
lina de Soto y Alciato, oriunda de Génova. El matrimonio Echeverría
Loai8a bubo a D. José de EchHerría casado en Tarapacá, el 20 de fe
hrero de 1748, COn Doña Petronila de ).:[orales, supa,ienta. Interesan 
también a esta relación dos hiju~ de D. Andrés de Loaisa: el Coronel D. 
Antonio de Loaisa, Sellur de la :Matilla, b<lutizado el 12 de octubre de
J 738, t el 14 de agosto de 1813, casado el 12 de agosto de 1770 
con Doña Gertrudis de Soto, varias VE'et'f:j su priQl<l: hija dE' D. José de 
Soto (hermano e-ntero de la madre de Loaisa) y de DOlía Melchora Ló
pez Dá valos, su mujer, !hija a su vez de D. Th1ariano López Dávalos, des
cendiente del célebre Condestable, y de DaDa i\lelc:hora de Loaisa Val
dés Fernández de CórdovR; entrando con esta alianza una vez más la 
~angre del Gran Prior en la descendencia que venimos exponiendo; y 

Doüa Agustina de Loaisa, mujer d~ D. }<""'ranc:sco Valt.ierra y Luna, pl"O

c-e-clente de nobl-e-s casas infanzonadas :del lu~ar de Getafe OIadrid). 
Del matrimonio Echeverría-Morale~ fué hija Doña María-Jacinta de 

Echeverría, esposa desde el 15 de noviembre de 1792 de D .• Jllan Bauti..,
ta de Zavala, Gobernador Subdelegado y Comandante l\-Jilitar del Par
tido de Tarapacá, nacido en Pica el 24 de junio dc 1757 (hijo de D. Ig
nacio de Zavala, noble guipuzcoano originario de sangre, y de Doóa 
.. rllsta de :,forales, su mujer, hermana de la madre de Doña ,Jacinta). 
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De lo;; esposos Laaisá-Soto López Dávalos procedió D_ Luis de Loaisa, 
l\[ayorazgo de la ~Iatilla, bautizado en Tarapací\ el 19 de ag-osto de 1774, 

ql1il'ncil só el ~+ de octubre de 1833 con su f¡obrilla Doña. Manuela Va1-

tif'rra, nacida en Tarapacá el 19 de enero de 1817, hija de D. Narciso 

Vlllticrra .Y de DOlía, Justa de ~lorales y Contreras, su mujer y parien
tli, C' Hsados E'1 21 ue octubre ele lR1J ; nieta. legítima ele los arriba men

(·iouil(los D. Prancisco Valtierra y Doüa Agustina de Loaisa. 
XVIII. El doctor D. Santiago de Zavala (primogénito del matrimo

nio Zavala-Ec:beverría), Abogado de los Reales Consejos, n3ci6 en Tara
P:l(':1 el ~4 de julio de 179:3. ÜlS(, allí , tI 1Q ,1" marzo d é' 18 17, (- :¡.n Do
iia ,Justa de Tinuxas y Nestares, su parienta, originaria de Castilla. 

Proer0aron en primE'r término a 

XIX_ n. ~icolás Zavala, natural de Tarapaeá (10 septiembre 1819), 

('asado en Lima, el 11 de a go-sto de 1844:, con Doña :\lanuela Su árez 
tll' Lav alll' ~- Carrillo elf' Cónlova , na.tural de TrnjiUo. Su hijo mayOl" fn'! 

X"{". D. Pedro José Zavala, nacido en Tara.pacá el 18 de enero de 
1848; fall cci-do (' 11 Lima el 9 de febrero {le 1894, MinÍ.';tro de Gobierno y 
Policia, Prefecto de Lima, et.c ., quien cont.rajo matrimonio en Iquique, 
rl 1:> de agosto de 1877 con su parienta Doña. Virginia Loaisa, na.tural 

P.e Tarapac¡í.; fallecida en Lima el 3 de octubre de 1914, 'hija de D, 
Luis de Loai.s.a y d e Doila ::Vfanue!a Valtierra, citados antes, que efita

ba viuda dr D. Lorenzo Zavala y Tinajlt.'i (hermano menOL' "de D . Ni
(:olás ) . D. Pedro y Doiia Virginia fuel"on pa.drrs de Doiía ~1a1"Ía Vir

f'il1ia, qu,e vive solt.era" y d e 

XXI. D . Carlos Zav :.¡}a Loaisa, Vocal Jubilado de la Corte Suprema 

ele la R epública, ex Presidente del Consejo de Ministros y ex Ministro de 
R("laciones Exteriores, nacido en Lima el 24 de julio de 1882; casado en 

es ta ('apital, pI :1O de julio de 1912. con Doiía Rosa Oyagii e y Noe!, ua
tllral el e Lima. Padr-es de D . Ca.rlos, que si,g'ue, y de Doña Cristina Za

"ala Oyug-iie , casada con D . Ismael Cobián Ellllor~ _ 

XXII. D . Carlos Zavala Oyag'Üe, Abogado, Caballero de la Orden de 
San Juan de i\falta, nació en Ijima. el 12 de julio d e 1916. Está casado 

d esde el 8 de dicie mbre de 1941 con DOÍÍa María. Urriaga y Rey, natural 

d e Lima, Es autor de estos apuntes_ Son sus bijos: 
XXIII. D. Carlos-Ernesto, Doña María del Rosario y D, Joan Bau

¡jsts-A.ntorUo ZanJa y Urriaga, nacidos en Lima en 1942, 1944 Y 1952 
n :>speet.ivamente. 
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Codicilo otorgado por el Licenciado folo de Ondegardo,-La Plata, 
Noviembre 2 de 1:)75, (EScr itUl'.I::; hlbltcas, GaJ. cía TGrr ico, 1 ~ 1 5, f, 362 
vuelta,) , 

E II lII>1I IL)I '(' ,1" !J 1'1"; 'j"".[" I ,,¡ t!"l' II ";,¡ , ('[' ia dol' lid ('i ..tu y lk 1" tierra, 

illII "'Jl, s ejl all ' ¡U,¡l l t" , ,-'s ta "',11'1 ; 1 \ i"I"' 1l ' JIIl' yo d li"( ' il<:iadu polo de Oll' 

d",:';;ll'dl), 1 " .. iIlO ,1<- ];¡ ,' i U,I ;, ,1 ,j " r ,;t [ ' L il a , [l1'II\'ill"i a (k l' \¡ arl·as tlrs, 
¡'JS I"'yllo~ (Itol ¡¡ir ll, ('~ l alld " ."I l ll' j'III'1 dd (' l l "I 'j>U y s;l no d,' la \'oluulad 

;:' ('11 1I1~ ' lilln' jlJi . ' 111 :'; ('lI t " I"[, l ll i,'l l1 (l l ' ,'[ III[ [lli" <I ~1l" lI l ()I ' i ;¡ la[ 'Iual Dios 

:\ílit'stro :-';o 'iiol' 1 [ !o" '-" 1 I' id .. .'- 1[[1'" Jl"I' Il i " I[ ti" 1[1" ,LII' !'J'I',\ ' I'llll.u "01110 

.-r,'I, fil'l ll('1I1l'[[ 11' "11 /:¡ S:I I JI .I '1 111;: 1I',I' I[ id;I'] Iladrl' . Il i.'ln y l'''l'íritn salllo 

tl'(,s pl'I'-;Unil S l' 1111 ,,,1,, J) ¡", : ,' n l:ld (' l'o y (' 11 todo :11j11('] 'Ill" "1'('(' ~; til~!]t' 

1'I'o"ol; ,';¡ y "II S" ll a 1;1 ,;l ll l a '11;< ' ,[' " :~ r , ', i; 1 d ,' [1 1I" sll' lI ,," 11"1' ( k\' ,,~;u (k 

"I [y a 1' )'1I 1I' (,(,j("11 \ . ''1' 1' ' ' 1[1'1;1 l ' I' III<' ~ I ., h i Li l' \. 11 111 " [ 1' 1('lllallil() ,'ol'll() tOlUn 

1'1)1' mi :' ¡'w: ;\fl;¡ " ¡'Ji"I '· ".! , 'I ·;1 :1 );¡ : ~· I·I) I' ,\· " " ,\'.'.;ilJ l<\ " C'," ('l ilPl' C \'il'~' l' n lllCl· 

ría 1I11,' sl l' ;1 s,'rIO I'a a ' pi ,\ -" Il SIl I,I,\"' \1 IT IlI 'g: I '" a I)i ll s J)(-'I' 111." Y cfln gran 

t1 t' :" 'O IJlI(' tl' Il ,~O (l<" ]1011" 1' nl\' ;/1 1,\'111:1 "11 (' ; lIT era ¡j ,: sa l" ;H·íÚIl -otorgo y 

("I II ' )Z "O (' di ~o q ll e' p or q lwlil" ~'I) 1" ll Q'(l f(' el lo y o t orgado Jl1y tcsta
!Ill'lIlo (' t'¡ ltinw Yfll unt al l f' ¡¡ k l ll l¡;~ (' II ,] i" i1 ios Cll qUé' n ['<1P llo e tlispon· 

V" 'j o '1'1<' ,'Oll\,j" l lt ' él ! d,'~ ,,;[!, ~ ., .1" 11 1\ ' ;Illymil (, "'llI (' i l' IH,ia ('OTIlO 1']\ ~,1 

d il·]1O t ,"·";~lll"lIl 'l " :' " ,l io· ili,, ~ ,,' ("ll d i"Jlo ' '¡t I C' ;1 11 pa sa d o a nte garcía 

' ¡"S'l ll il·('l. ("' I' ih:,l l " ,j,.] 1, ['I ~,[' 1'lI " d o' ] (' a,' i]<1(, ¡\,,~f:¡ di(· It ;¡ (, i n dad los 

IJII; dt> s I ".111 .... .] ,' x a l ~ d " " "1110 [ .. , (kx o 1'" "'1 i'1l<' r /;¡ " !J \I (' l' i "1I <lo ord clla r 

;tl f!'ll ll il'" ,,!.ras l' lha' '111" al d · ."( ·<II · ~ ' 1 ,1" 1111 ally 1J I;( r ('oll (' i('!\cia ('ouyir -

1lC'1I por I'utle l'!l la mejl)l' da e J'o n na !lue jHIé't!O y se l'l'eql.liere por 
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vía de codj(:íliú o tcst all.lcllto <;11 alJuclb (llLe llwjo r pUl' du otorgo y I.;U

llOZt:O 'que llago y ordenu la:; clú u"ulas sig uil'ltll'o,: 

Digo que pUl' ljua llto de IrIw: lw:; aiíus a l'"la yo !lO De il:uy<1o lliU

ella callclllall d(' ;..(·' llla d lls IIlaylll'I" y I II "IIII!'I' " (' 11 ,.; \'; 111.- d,: ('lll'llahalllba 

y en ot r as ¡lar ! t's de ¡'sta l)l' Uv j'll('ía ;'Ulllan-all".~ a las l ¡I'na" l' chacras 

ele los .!"lldios de llli clll:UJll.\' I' !llh l' ha/,il'lIdas di' .. Ir:,,; 1'('(',,011<1" " ]lu

lhía ser lJw' [1 1')' dl'OI'llic1ll y j](' ;!J i ~ "lI(']a dI' ia JH ' rsil l la :L (11)'0 I'argo a 

es t ado la ;!u ilnlil dI' 1",; tl,\ I ·!1"S 1111;-, ~ ;¡ II ;Ii II I ~ 1"" dy ,'h" s ill d ill" l' o tn13 

pcrsouas O\í l'Sl'lI !"n'('iJ,ido en S il "; a /i l'lId"" al~IIII\I' .[ a l-I' )S y 11 \( 'uoseil

bos ('au sa.d<ts p o \' IIIS m is dy"IJIl" ;..: all;l '¡l) ~ l ' 1'''1'''' ".1" 1'", ll' ia ;¡ " ,\'l IIYSIIIO 

a\-I'\' SUI'('didll I'Ll los ~auad () s dI' 11,,, dll ·lJflS y\l, li" , " ,,1 ,' ,IS I lI" "0\1;1. ' , 

(JI'jl'SI' 111'I,Jlll 1'11 IJlIS hal.i¡'lIc!·':' " ' 1'1) ,, ,l.,jil'''; " I'I!i" .i:l lll ,", () In :l.'- IIrl'S )0 

qual UIIU y olr" 111) I' st j 1,\'qll id ad" ,;,L ill" 11 ,\' ":11 :,d ' :I" Lt 1' :lll l itlat! q\l. , 

:-<(':¡ .v l.\lli('1I dI' 111,,111 1' 0'; (l'tI;!,:, o],I; g-:,I' i l" ll :t II:II ' I ' \' 1-11'~1'!; II .-i,',11 al otro 
y dpsl'()sO di! IJlli1i11' 1'"('\'I'IPltI ,, l' dalJ.!" 1""~'I I ;I )' <l tI I':I)'; ~ 'ltl l ' l'll ¡."do 

':Iaya <.:iaridatlL's e lit.: haga d,' IiIY I ar1,' 1" sal i :, !'; ""' ; "ll '1111' 111''- aaym a 

uc(:csita, o~();'~·u (: ¡'UllOZl'.U la dil'h;¡ IU .... o !'t! i'lI .1,,\ " lofll l· ... 1I I".J() Jl1Y llÜ

dE'l' cU llljl lidu d e la s ll s t alll'ia ' ¡lit' di' d "I'""J It I , '1' "ti (' .I sn "1' l'1'I" l lll ','t'\' a 
D iego de ¡;a l'il tl' Ill,\' 1t l'I'IU a l 11J l' a ,\I ¡f'-11I d I ' (: ;II "~ '111 1' ~()1l 1'!" '''I 'n t r s 

<Jl11bus a dus JIUI! ()S i' a ,';11];1 1111' 1 l' I Jl I;¡\qll il ' I';( ,1" 11 ,, , >Il ,, '!i dlllll pa ra 

P;H;l 'Í/ll!' COII Ji! ('('ll:·i:líl l. a l' ."Ll i" :·,, 'I·i'-"I "111' <1,,1\ '1 0.; II"I:~I) 1'11. dan ha

Z"I' l' ;)\'I'ri"'ll:ll' ('0111:1:'0 jlC' I' ';OIl:\S '1111' di' 111\'" ~;III:ldll" ;IJI ·I.,.,'('"hi<lo ,h

ilos y "1111 bs ¡J1'ltI;IS !Jlle di' lui" II;V·:i"III Lt s 11 ,--; ;JII ]'1'1'I,,'\'i<lI' t"dos los 

claiíos (' 111l'110"":I\'().' (¡IJ(' los 11I1()s :1\'I'JlilI'< 1'", .. ... ·i;I'l ,1·\ ~:IIi:It!¡¡ (le 10'; 

Idros y loe; ,, 1 !' Il.'; dl' l g:lIl;t.¡!1l ¡¡,'I III J'O \' I'~' a l ' ",'I! ,·Il " s a cl,'~'e l , h () e 

por da_ dI' 1'lllll,i l ' I ' I " l'n. ~a (' sati "I' ;I"I'i,'1I1 " 1'11 I l'I)1'II';¡ (li l l' llll', jor lrs 

pDJ'f'S('" ])JJ('t!illl los >'\lsot!i('!JO"; l' i!ll il1 ' l llil't' d f'llp" sat i ,.;I' ;17,l'r .! Le" per

sonas ,l~ra\'i:ltlas (1 1/111' all sid" Ihl'llil',\', 'ada -; Illrl"s 1,,-.; ¡Ja l-'"'' l' JrWll OS 

cayos ¡¡UP. se I(' s au l'1'1'I'('\'ido dt' lo" dall (' s \(\1 (' lus di('h(J" 111:'>'''; ~anado5 
k~ oviel'l' 11l' f'li o 1' /1 l'lI:¡]ljllil'J' SlIlIla l' I',ll l(id al l '1 111' ,,1"1 l' '111" a .:llos les 
pan",ic.w 1,;(:\:;I 'lI¡](l l' II IIl \lI'lIS;\!'il'lll .1,' 1(1-'; d;) ;I " " 1111(' :.;\1';" .!!:III'111()s que 

he tl'ilplll ('H 1IIy }¡;¡zil'1l11a (' torla 1:1 ";tnt itl;lll '1111' :lv,'ri ~ l l :lrl')) (' ron

('ertarell 1!1lf' ,\-() I('s f('1I.Q"o I,hli!-"al'i/'II a p.l::::'ar () rl',' s tylll,\TIa. T)~gll('n (' 

!'i('sl,I'tnY;11I dI' In"o; hi"llrs \'I'lldi"llll" " 1(\llln.nnll (h' ll¡)s tnOla la l'anti , 

(J:¡d <¡I!(' Illlisi"i'I'/1 1';11';\ f'ilt p r,'lr pa '!ar p sat is fa zrr la "1I1n:l (¡III' :n'rri , 

'-\w r "1l " ('1111"( ' 1'1:11'1'11 d,' m~llpra '111<' 111 :' a lly mn '1Il r, d .. (lesl'ar gar l a (l<', 

tocio 1" SII'. "cli"II () l' l'tll''1111' yo I ('!l ,,(, I'n l'II(" ' lI l) ' (' lI da " j r,,' ! II-': i lld ios 1111} 

,I'OS f' j)oelrín. ~CI- <[1lC' por alf!Ul1a vía C;¡US.L o n;1zóll yo 11l \' if'Si: ooli -
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~'a ~llJl\ ;d (,,~ lT",li 'luir l' ,,,;¡tl ~j'a zl'r ;11~'I"I,l e:''';" 1I1Lllldo y oruellO lj,ue di

el l ""; lJ i,g(J d,' Uill'al .. y _0\111,'111 n,' (,alus u ([llall¡lll l 'l' dl'llus Jll súliuwn 

PII l' !I, "1 ,1\1'l'1,~'u a l' ia 1'l'" ... I.\'ÍIII'I"'1 'l'I" ,\,. ks d,'l)a ¡ J\J I' la InejuI' u0rc.lt::o 
(jlll' k~, P,ll(,l'll'S¡' I! la ('<lllti dad Cilll' liqllidal'l'1I SI' Lt rrestiluyau o pa

glll'lI de lJIys IJil 'Jlt's Ijtl ;Ll'luj"I' c:ulItidad {jUl' '-I'a comu deuda lY4Uiu'u y 

s,\¡" lo,,; dí "J¡", ylldios 1I1" ~ lJ" l' ¡"S (klll:" ti" lit Y 1'lll'lJll'".\"'lIll;l /) otras per

""lla;-; "j' lj lll'/Jta de IlI s dil,!t(h d;lI-,I)~ Jtlo~ dn't'1I 'hazl'r a my algulla lTéS

titlll'JI'lJl il\' l ' l'ig'uiLda la l'allt , '! ,ti 'llII' el'-, ti[ I',llll'ell )Jara tudu lo qua1 

C(¡Sil d,'l!u, ... y ti" lo d io all t: X lI y dl'[H'lldi"llte les doy libre y cumpliclJ 

pod l'l' d" la " lIstall"i a ' I\l<' d ,· d, 're' I' ll o 1'11 L,} l'ilS ,) t':> Ill'l,c ... ;¡,na e Cal! es

titS t!l'é,I(\rClCiOlll'S e (' LÚlSu l;¡s lJt UI'!!O ('.,1" dil'110 I'llllil'ilío dn,:audu COlll') 

¡[,'X,) l'll I "di) 1" d " I II ;IS ,'11 ~1I \ 'a 1" 1' 1" Vl,,-!'(JI" l'l dil'ILO Illy testamento e 

l' (I/,l íe""s ljlU' 1" lI g .. 01111',\2'<\,[0,'; all l,' ,,1 dil,llI) ,é.!'i1'l'l' ía d E' sl [uivel eseri\'<lno 

1"11';[ q UI' I'S[(' '1111' <1 '111 .1 o l o l','-! lI l' 11) l'1l ello ('ontl'lIido se cumpla e 

,-!u;II'II " " 11 j(Jd,) ,i " II I !'" 1,;1 1' ;1 " III1 I¡>I, !1l "ll'o dI' 10 ,[" lo '111ft! otorgo esta 

('arta l'n es ta l,iudad d e La l' ia LI él <los días a,'í mes (le noviembre de 

]'-" ,-1 al-l l)s" 'I, ... ti'.!, ),; 1{l 1" I'U"I'''l l ;l 1,) 'jli' di"III) 1''; (li",!.! !' 11alltoja y el ca

nl:' ,~ie" lTodl'íg"UI'¡: p I'rall('i ;-I'() di' 1:1 ,1 1al\u~ (' 11lyis de llrta.nrourt e all

trillio XiIJlI'I1f'l. l' di,,!!o t'l'l' l1;'l fll!"~ ,';,t,lllfl'S el' I'~' ; ' ('O1'! .. " el dicho otor" 

::';;( 11 11' " ti!' ro pi l'sl'l'ibaIlO ('Ollil/' I'O lo firmo en su nombre, 
Otru,",.>" yo 1,1 ,¡i"II() li "I' lICliI,[1) [lul" d" {)lllk~';I('(lo por Jil dic:lta ol'LlpD 

l' ría di' I'lldi('ilo 111;111,[0 ([lll' "" ,1' alg-IIII;[ [Jl" ',.,lIllil Pil l'l' ('I"Sl' a qUlell yo sea 

oLdigado a le '1Iazl'l' illé2;lIl1;1 " lIl1l ,\'l'I I(Lt e 1'rl'stitlleiún azi de dinero eo

lIlO ti" otra ('osa ha;, !',1 "'11 (,. Int i¡[<lll .1 ,. [liez pesos mando que de ll1y;; 

[¡iPII('s ,~ (' 1(' pa~" lll 'll ;1 1;IS pl ' r~" )\I¡I S <1. q ll jfl ' l\ yo l.'s dl'byer<l tuya prue

ba di: il'ro (' 11 pi jlll"allll'lllo di! l ,b d idws i' E'i'son as sin que sea necesario 

fjlll' 1'1"'I""liI M ra ,[ iJ i'! l 'll ' i;!. 

Otro¡;y ma n do Ijnl> di' 1l1 lS hiell!' .'; ~I' d,"lI a las m an das foreosa.s acos

!II I1¡1 ' I' i1das a loada UII;¡ d,'I I¡ I ~ '1llal 1'1) jlesoS di' plat 'l <colTiente con que Ja,~ 

apar to de m,l"S lJit'lles. 

y Ji01'iJlll' w ,dr í;¡ ~ "I' '1 1It' a 1';III "a di' la ;!ra"l'llarl elE' m.v enferme
d"d ovi l's l' drjaLlo (¡,. d el'iM;l. l' al g' I I Il HS dcudas -:;-. ncstitucion€s qu'! 

tr llg'a oblig-aeilín a 11,1 1:1 '1' o j>;I;:,lI' pa.l';t descargo ele my anima de las 
ql1¡¡I ,'s (' \1 psta Ol'a no I (' lIQ'O lIit' lIll)l'i;1 ,1" !lr'sI'Of>O rlr (¡ill: s e ha~a.n e qu"' 

Iny anyllell \'ilya ('11 ra r rern el" silh'a eit,n ('onfiarln d('l d iel!o d l rg- o di" 

.~';¡I'a!r r drl diellll <l n +:' lJ dr [!,ltnc; q n ,-. Jlar;1i1 por m ,''- lo que :-"0 Sy dI' 
rIlo tU\'il'l'l' l1l'''ll101'ia It' Jl !:!:O ol'¡iQ-!ll,ióll al' 1111/:1'1' ot()r~() (' ('.on02CO C]ll,~ 

les doy y do~" cumplid o li bre e llanero para que puedan en my nombre 
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Cl! este par! j('ul<lI' J'J'l'stituir e' n,\'('I'ig'll:l1' (¡iI,d""(¡llil'J'a persona p()!" 

(l uien :yo ;,ya tcnido al;!lllW l'fJlltl'atilciúll ,'Iltl';¡da o sJlida todo aquello 
que de derec'ho I'stuvirre obli¡!ado a ];¡s ~al isl';¡z(,J' (' r]'('stytuyil' e fazcr 
cllluyellda, 

El licenciado Polo, - Juan García Túrric(), escriva.no, 

Copia de La, esclitura de poder otor g-aeb por doña J eróllÍma de Pc
ñaloza, viuda del Liceuciad.o Poi o de Ondegardo, a, va.rias personas pa
ra la administración de lo::; bienes que dejó su marido, - La, Pla.ta, mar-
20 6 de 1584, (Escrituras P úblicas, García. Torrico, 1584, folio 275 v,) 

En 1 (l ue NOI'il'JTIbl'e dl' ["-'1,) dOll:l lil'f'Úllillla dl' 1't'¡útlos8, se pre
senta ante PecJl'ü ,'\ÚÜl'i:'. di'] Pradu, ~\kaldl ' { ~ r dill¡lI'lO (le La Plata y 

dil'e ({l!';" "p"r Cfu,lnt() t, 1 di"II,' Sil III<t ritlo I'S l'all ""i d(J l' pol"ilclo (1l'st a 

prC SCIltL' "ida >;iete Jías a vi,1 l~ i¡] til'lrrro tilo S1I Illlll' rÍl' <ll'X I) ciertos bie

l~(,,"; e hacicndas l' )-rilizC's (' 1l1l)('lill,'s l' Jl(I! ' ";\1"; I lt ,r.,d,'I'!)"; tlJlivef':;al cs 

delI osa gerúuimu Olllkg<l l'd o " !,Illn ulld('g'<!nlu ~- IOJll' dia" d.' g'arate e 

lTOtll'igo de (,Ul\tl'c' l'as l' ¡!"l'úllilll<L dI' jl")-r,¡[osiL y dOl¡,l Illal'Í,l dl' pVI-ralo

,ti ~ Irs Iri,ios It 'g' ílirr r' l~ l' ¡I ijr,,> k~·ílillllJ'i dc' la dil'ha s,'r-'()I':r ,Iolía '..(l'I'{.lli, 

ma de jll"-I¡ rlu ..;a y lo, 1[11,lIt'" ,'I'illl 1IJ('IIUI'('S d c' l'da,l d,' 1'¡L!il l'n' aiius y el 
dil,lro padrc~ al til'lIrl){) de Si l fill, C' IIlIll'!'tl' pOI' rllla c,j;'llIsul" de 1111 rnd l, t: ilio 

(111(; tln~ú otuq('cillo la illstit,lI,\'l' e 1I'llIrl>nl (' ,,['Ililla por IU!')l'it dt'lltls" preJo 

,ell' dis('il'l'lIa la !llt,'la, 

Se al'olllpaüa t('~tillltlnio d(' UII ('(¡dirilo otoq>;ano por ('1 Litl.'nciado 

Pol o de OIl(leg-Hl'do 1'11 IJa 1'1;tlil ('011 f rt'll il 1~ .t, ' Odllhrr (l ., l-I'j ,í, ante 

(J¡¡nÍ,t ti" ESljuil'('1. ",('¡'ib;rr,, ) I'rü'¡il'l) ,1 ' Ik l'al,i]ilo, d¡('i, 'rldo "qllr p01' 

(JUélll!O yo JlicE' y ur(!rné mi t esta. rrll'n!o última r postl-i ltlt'l'a voll1llt,;¡d an

te gal ,Í;l (h- ('~'1ui\'(,l, l'si'J'ikmo pl'lhlil'o e dpl c'al,ilrlo d,'sta cil1Clall por 

p1 I)WS de' 1I1ill'Z<l JlI'(,,,i IlIO P¡iS;lllo des!!' })f" SP II!P ¡:¡ÍÍo" a l rnfa qoi(,l'é or

deJlar "(¡lit' s.'a IlIl ()r:!. l' l' llradol'Cl (1(' frJdos mi s hijos doiía g-erfJl1ima de 

¡wiialllsil llli 1(',~íliBlil lllU;: l' r t' mando (¡Uf' la ql11'Ilt.U '111(' hJ\·i,'ri· de lo,; 

d ¡c'lios hit'!ll's se' ('s t,' Sill I'JI!(' la pw,¡J¡])\ pNli r 01l"?I alg-lIl\a ('11 .l\llZiO o 

flll'r';r d(,1 ]1"1"1/11 (' c's :)IJ'ii mi \'olllnta<l, l() qual ]"" mando lo clImplan (' 

;é1l,lrd"lI t' " " lo malldo como su paure qUt' soy", 
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rn conl ill('lIt i f'! AIr:illt!l' r('('ibir', di' dotlLl. g'el'I',nima cj¡, pc'iia]o,;a el 

jUI'¡llIli'llto ele ri!:!'o!' "so (,ilr~o clel (Jlw] 'prOIlll:',tió (' st" o:.Jig{' ele que tO' 

ll)!' \lIl1'll;l " [ipl "r'i;:! iilIUl.~ll¡)rd<lJ)do f;1I anima, \' roneil'llci¡¡ usara biell 

t' i'i,'IIlII'lltp 1]"1 Ili('lin cilJ'!!O di' tutora .v f'uradol!a", 

EII SC'.é',lIl1la el ,\]"<1111" (li:-;,'i('l'lll ' ;.l r]OI-ICl C:1'd'llitllil d., l'eiíil]ozll, la 

tlItc'la ('011 !OdilS ~IIS inl'ic1l'llrifls, ant,1' los !,,'stig-I)s Di,'g'o dl' 7,árate, el 

tl 'sor"ro I)i"g'o ]:1';)':1\ -:' 1'1 (~il[lit;11l ,\llt,"ll dI' (;;lt.OS, 

En virtud dr cli/llil tnl('la v rlll'aclllrÍfI.. cloíiEt (:,>,rónima rfttifi('il el 

')(Idl'!' que til'll!' dado il \'ilSI '/l d i' ,Colttl'CraS, Sl¡ j¡"rlllil)lO, a cloiíil .\LlI'í" 

Dr!,!!;l.iln, \'ill¡]¡l, <1,,1 Dr, (lr J,('i"f1 dr] C()nsejo ti" Sil )Ta,il'"tad, difnnto, 
al dndor don Bilt"tololllt, dI' Sanloy(), oielo]' di' I'Sf;l 9l1ilil'}1(,ia dr- Ln 

1'1:\1<1, ¡J. todos .v (';lel a UIlO yn solidlllll, l'iHII (1111' 1'1' ~II nombrf y 0(' sus 

llijos tr1l.Q:<ín (l SIl Cil¡-¡;'.'() "pn \)('l1pJic-io )' il!lministrilcitin loelas las ha, 
rj('IHbs, (';¡~<1f; r ro~('~'onl's TT"llt:'l" y 'hl' l'{'(hd,>s e rorlos l()~ d(>m~" hi('

lll'S 1l11ll'hles r' l'nliZf's .Y ~rn)(l\-i('nt('s v otros ql1a.lcsqllirr que fjueoar(\n 

,'- Finrarol1 pOI' Fin" f;1111'I'imil'llto rl l' l (lil']10 li,'rnciMlo pol0 on(]rQ'[l.rd(\ 

as,v 1'11 los nl'~rnos ('(l rsp"fí::t ('OI\lO I'!l otras rrna],'s(pl',\'rr n¡!rtp'i v los 

hif>l1f''l ~' rrnta<:: que arlp];¡ntr tll"il' l'(111 .v I'n sn 11')Tl1h,'C' sr> I'Ompr:t1'f'1l 

r()n lilllit;1l'ifl\l ((nI' 1](1 jlllí,(l¡lll 1'1 ,'spllfl(lcl' il nitl'7llll:1, rl('11l;¡nrl? 11l1eva RIn 

(¡lI" prillli'I'O ó'(> /ln:,; nntifil(ll(' ('JI nllf'str;)s )\I'l'SI):WS, elr,_ rtl'," 



BIBLIOGRAFIA 

Al"'hiu) P'lr li" ,d,' r (l"l :-;r ]'(, " 1"0 T,·n,'.' ¡: ;l;'"í;l . 
• \, '(·lIi\,1) 1';II 'li('1I 1;I1 ' ",,1 !--ir, .J. /:i""I '1} ¡:i fl", 
. .\ ' i 1' 11 za, ,1 1 ¡] i f) , " 1 ) i ','" i f) 11 ; 11' ¡ " :'>r 11 h ; ! i; 1 1 ¡" E 'i JI 11 ti (l ! " 
A ZÚil .1' 1 ' ;(1 11 ;\( ' "" ,\l i ,!.!I,d ,1<- "1':1 \'"I i,' d!' ¡: II: " " '-I ¡¡ d,,",- - "L(J~ 1:r;l(·hos 

y lus 1 .: II~t;11 11;l t: t, ,", - .. ~ ;tllti : I; 'I I ;1 , ;, .¡ :\hr HUlil;" tl t;(,;¡ y Caballe-
(· (· ..... t·a" . 

n'ilTl'd a. j",,1i p" .\ .-·_ " TI[<l tl l l<,1 I 'a : , :" j~' ¡"1 i' ·Il ,· i l·;''', 

] ; Jl'l'i C!';I . "í," ,,!, :\ f.-- "j)()(' lIll li' i ; l {J s 1' ;l r a la lIi- loria '¡ , .• \rl'q\lipa".
" ,\f l ' III ,' r ias p;1r;t lil I1 isl lJ l' i" d" ,\ \" "I " i1''''',- "1l11l'1l1l11'nLos Pil.l·!l la 
][ i,., I " l' i a tll: l:t lí llil"'I'si'¡ad .1, A I I·qll i l' ;I·· .. - "'\l'l'« u ;p a ~' o.lIS Ula-., 
SOItI '" , 

Bro(' J¡rr ~ , ,/, ,.1 ,- "E,i("'1l1or i; l s", 
(',lll' ... ra V"ld,'z, T;adislal) - "I)()('l i :II I'lllo-; 'primit i\'os rI,'] Cauildo", 
( ' ;11I' l), (';11'1{J ,~, --"( :"III'al(\~í; ':, dI' ]o'; lI lIili;1', ,\rgl'lIti,¡;ls" 
("'1'\ ' ;1111 '·s :-;;1<1':",11 ;" ::\ l i" 'Iit' l ,1,' " I '~ I (~lIi,if)I("', "j,;, (:alat('a" , 
('", ,, ,, ti " 1.,""¡1. - '("'/lili,·;t tI,'1 1"'11'," 
('\"' ~ I "), .1",:· ~ ;il li Id!..':" , '1 ¡I'I:' ¡,." <1,. I ;;¡!j .. i<l "" ,·1 1'1'1'(1" 

n, 1;1 \'il' .ia (' a ~a d,' l'iZ;ll'l'(' :11 1\ 11" 1'" 1';¡];Je·il) ¡J,.' (:l)\¡i,·rllI1.- !JlIb1i,·'H~ióll 

oril' iill, 
F I'1Ir\' ('ní l .\ :\[()l'ak~, }'1' ;¡ l1(, i~I' (l ,I:nin t!1',-":\I"IllUl' ia d" la ~(ll1ta Ig'lr

"ia ,le' Arc,clllipn", 
'f. C:" li ,C! I1I' (> ll. 1J. .. \ ,- ," ni ,· ,·inll:tl'i o ¡¡ ' ... I ,'" ·i ,·,, ,'.' ( 'I'''I ' ' ,('' :', i",,'' , 
}~"' ;¡ ~rdfl '. s ;¡!m¡"ll, ~ ]; ¡ t('{) do _ .. "~ "l:¡ 1' (,~ :'II olltr i'i l's ,', " ,- ''('r<'illi('(1 (11; 

1" 1'1'1:\'il ll , i ;1 ,~ .. :-;: 1111; ll1¡] :' ¡ " ,- " ¡ [ ,,¡ It:liirsrs 1I 11~I,'l's", 
!,',"l'll :l ll d,' z n :I \'il;" (;' liI 1l"'111 0 ~ , ' [) l'i;! "1I :: r;rlle' a!<' ::Í:¡ ,Ji' C l1ail'() F~m!, 

lí:u.; el ... i'.Toql1"'.'.'II:l", 

Fl'rl1IHIt, Ro;:;,,1!. c\lr,i;¡Plll'o ,- ,"n" ')p iL '" it,,¡ d" TJ;¡tos Cl'onol(í~'iro!; rl ... 
[<';l111 ilio", 

C :II'¡'Ín C' a l'l':¡ffa. En riq 1\ e' ~' ;'\ rtIlI'O -"r~ ]1 I;"lo!wll ia lfl'l';¡J<1i('a y Grnea, 
1()Q' jr'¡¡ IIi~J1;¡l1o l'\ l1I l'ri (' :l l1 :I",-- ";";''':11' Vasc'o" 

\, (ll1z ;'il r ~ C'nlllino \' ,,\ ::' Ilirl'r, fi' (, l' lI:llllh - "La, Asl min" dr San! illnnR rl" 
140~". 

667 



BIBUOCRAFIA 

Loaiza, Fr:lJ]~i sco.- " (' ;1 111Ii d,> 110 SP Il am ,) C'alll1i,l.,". 
Lazart.I', Llli<;··- " F<l lllilias E st al d ",·jd a-; "11 d J' . I'ú llllrallh' la Conljuista 

y el COIOll i" .ic", 
I,,·guía y ~\lartín"z. C:" l'lll (¡ n. - "ll ht"l j;1 d., .\I· '· 'li li p ;l " 
Libro de Cabildos de L illl<l - J'lddj' ·;I ,·j "'1! O f j, ·illl. 
Lozoya . .i\IHl'qU,'·;; .k .-" EI ~('!..' ( ,\ · i ; ll1 (> 1: (t.J ":~, : , <1, . ('o l1l r,· ra '''. 
M¡¡rtíllPíI, :--;antia g-n .-"i\ l' '''ll l il ·,·l ltlS II IIS, I , .· ·. " .\ I,· ., I.! " , ,1,' Arcqui· 

)la".-- "}lllllu'!l'a l'i;¡ Ir,. la • "·I· t, · d .· .\ 1 ' ·' l lI i l ' ;I· '. " 1,:1 (';It l'd rlll dc 
AI'C'([llipa y SIIS ( ' ;¡ pi tIl LII"I 's" . 1··· .. \·,·. · 1'" ,1 ,· . \,·, · '¡l l i l ';I '· . ~ .. ncdo
n" d., la l ' "i\·l'I'sl .!; ¡,] d. ·1 (;1';'1' l ' " Ir,· :-;'1 11 .\ '!' I" lí lJ" - "La Oióc('s is 
dl' .\1'I'illli p;1 ~' ~II~ OhíSj)""" . " 1,'11: 1,1 :,,1, ,1"'" ,¡, . . \ ;· '·' lilil';I".--· " (;0· 

hi'm;:,]"I" -'" rI.' ,\I"' il l l'l'" (' ''( ' ' ' I ial'' " 1,,,, )lil " " I "I"'~ ,¡" ¡a 1:,'11 cf i· 
['1'II,·i<l d .. ,\ l'I"l ll i p il " . 

JIrdillil, .Jos," TOI·il¡ifl.--·" J,a ]llll'¡" 'l iln ( 'JI 1; i li l a" . 
1>l"ntliblll"lI. illallIlf'l dp.- "JJj,' I·:(J!I;lr i " I l i, t,"l' i ,·" y Hi l)~r :', I·j. ·" ,]"1 Perú". 
l'az, i\I'Jlaiz dr'· "El 1Ii '!.!·;I.I· ;-;1I!:l ri, ,'!() .I I , )fII ,:,·I,".. ".\I ,.:IIII I·i", ('!'!lea· 

l,·, .~il·n.s·'. 

pj·cS(·()tt .. -"Hi~t(lri ; 1 di' la ( " 'II'II ¡ i ~¡; t d, ,1 " ('(' (¡". 

R,¡d a y Gamio, l' ,' dro ./os '·'. - "EI ;\rzo],i " ," (:Il.'- , ·I " ,·h ,. .1' ;\I'I II :t ", para 
la ni.~tori;1 rl, ' ,\ I""l l li l ';¡" "I h" ' II """ ,\' (" >1 11" ' 1" ,' 11"::"" 

Rc\'istéll, <11'1 i\ 1'1"1, i \ ' (1 Jli , ¡ ,',! j"" ';,· 1 ( '1 1/" ". 

r.('\·isl.;¡s d,'1 ¡I"t i / llt" d,· 11l\·" ' li:C. :II · i"I"· ~ ( : " r l .·: , ¡ ,', .~· i ; ·;,,, .I, ,¡ 1',')'1', 
1:i\":l.\.~iil'r" . . Jo..;, '· d,' 1;1-·· .. 1·:11'1'11·1 Ill ": i ,"' li ,·" .\ .\: 'l í.; I; ,·"" 11I1'III"lI('ia 

y ,1,'s"I'IIt!i'Il"i" ti " 1".; 1/111"1 ;: , ,, ,, ', '1' . 1 ¡'. '¡· II" 
n;\·;¡ Agii,'J'(), .llIs," d(' 1:, "\'1,, ·, 1: ',.; ,!,. Ui "'I". ' (1 ':1 \·i".¡ II ) "lIi'-llIrin 

(lrl 1'1'I'Ú". 
,~;¡Jnzn.I'~· ( ' ;1,11'11. "1':1 (' '! Sil ti.· I .¡¡!·;," 
~:'¡:IZ;1I', .\1 ¡:: III'I.-·'·( :('¡l, · ,d(l~ í " ,.." 

~;¡)1 ('l"i,q{,]);11. 1::\"1 ,·j"lo .-" ;\ 1""11" 11 ' " ,1"1 I li {',· i" ""I · (' ¡ 1, st ,"I·i .·" l' I;iog-r;'¡· 
firo (lr[ PC'rt"l" . 

8\\,;1,\11" .1 Jl.'II, l(>Zi l, C .-"~ l i .; ;\ ltr" I, ;¡~;:dfl';" 
\'¡¡Tela .\ ' OI·)¡('.~O'('. I,lli<; "I .<I'- 1' " , '''¡ ,'l it " , ,1, · h JI (';'I ' II :¡ !'II ,j" fl i r' ll ta · 

¡Jos 011 1'] /'1' 1'1'1" 

V"I!<t, Gal'('ila~o 111' !;¡ -"Ln.,- ('i ' re : ,·,:! :I ;·j" " [:" ;, 1,·..; 11,· ]" , [ i l (·;:, ". 

'"i(IHIlP'p. l', ' ,lro.-·'· j¡¡'I 'I, ·I:"l C: I n ' ¡II',', ~ ,, ·;, d ,· 1 .\ 1, :ti ,¡.- .. '1" " 11111 ' pn si· 
iliclo "1 ;\ " III1I;ll1l i ' l l t n ':(' J' ;'I':I". 

Z;I\'nla ClVIl!!Iic , C;¡I'I()s.- -· · 'II ict'l ~ i: : :;,1 P 1'1'1 " . - " L II<, ]:" J'Ii:llli l , z (1<' C /l r -
(10\,;,1' PI; pI ['('1'1'1".' " ] ' :1 S:I II . il¡; ~i l ; ·I " , I,.j :---: ", [" XI \" . 11."1 ]lj., Q'O ~; ;íll 
('!J,'z (1" F in,',.; . (:)'1111 1'1'i ,, !' ), . (';; , /1 11:1 \. L, ·,''' I ' '. 

rr.,'. 



Pn ' <'; ('IlI:H'if'ln . . 

L,," Il",I:lJl1:1 111 (' 

(I.~rJl;L; ·111 .111:111 rll~ 1:1 F't1('lItl' ~. lI;¡ro 

(OJ'Ulll'{ dr \ll .Jos r~ .. \ l() )):-.ú ()i.17. de 

Tl:J rr,'d~ \' H" '.,.(',h " 
(lid' I!' .11111 \1 :11'1 ¡,) (k G;lolio y \ '/I' lI ii;\ 

\ i ,',d :i ... dj' Hifll'¡-:I (/':1 \ : {t',jP) 

,fll: 11I d.' 1:1 Torre 

l','dro I' i/.; I rrn 

(':II,i 1:" 11 :\ '01lS0 el,· r .11;1 il.:1 , 

1', dril .\ ri:,:-=; Tl:', \ ' il:1 (J'\'(lr:¡ri:u·q 

l i " d ri .L:.o dl ' ( 'olltre!":\:; 

f>i,').::o d i ' ]'1'1":111.:1 C;d tl 'J.:i. dr"" \ :p.;¡. 

Lil'I'lli ·i:¡d" 0011 I) i , '~n \~lIil,lr rI('1 1:,0 

\ I ~ I r t i 11 1" i 'CI f' 1'/1 

Ca p it ;', 11 U r'IH](,Z, de T./ · I·, l i 

('¡¡ p il :'¡)) Alon::::o di .... (' :"i('('rrs 

AI"""il ,le LIlr¡Il " 
I>i"el'; llrl'll;,"d(' z ,]0 1:1 ('II\''' \1:.101", 

lI:lIlo 

L : n'II. ' i:tt!n .111:1.11 Polo dr ()¡H1c::.!':l.rdn 

(':I!lil·;·l ll dOll IIp¡'n;'11l nll(')U) 

. llI q l·' G;¡rd:\ dí' lOH TIr.'·" ...... 

('oron r l dOIl TI:ly1l\111111o r.IlTLf·'rr'/, rI" 

(i!l 

!I:) 

1II1 

~ 17 

~:: 1 

01 ero ~ 4í 

JI:I C'strr (1" (~ : III)'Jlí\ (1"" i'"r;llll·j":j'() 

1 )i~'¿ C:¡n~('('"() y Tr',ir'¡lol' 

p¡-" ncisen A nll"t('l'o 
I\ie ,~o ele llCllar i,lr, 271 

r'risl¡'¡\ ,;d f)('l'\'a\'" 

T.i.·ctl(·iadl.l :\ l/111;-;U ~rart, ílll ' J dt"": I~í\ · rra 

(;,'II'['r:o 1 ,Ion i\ 1:o " I¡,,\ 

1 ti i:1<1 IJI 'Z 

H;I rt()IOlll(~ (te L;lrrl':1 

(: 1' ,1< ,(;11 (11111 A Il t olliCl dc A h ' i 'l. tlri 

T. ' fl il llf l ' (',I!'Olll,l tlUII .! 11:111 ¡.' ('l"Illín 

de 1·:l'rt,·:1 

,111:111 di' Li:l1I10 

I )i'·!..:.11 Ir"I'l¡;·¡ ".11 ''1, \1 :dllllll;II!O 

t) i .'~n 1'"I 'rll:'! ¡¡r!l'/', [) :""'il:, 

ll:ill :",,1' ,1 , '1 Alc(¡/.:ol' ," 1:"lli;.(:L 

I)il't-.~·o (L· Yiz.t':ll'l':l ,'~ F:sfr:lfl~l Rarr('r:l 

1.'I:III,'i"'II el" 1 rnrr:; z:li<:d !' AII,li:1 

,11I,1 1l d, ' ~ ~ 1"" \' ,clo1 (' " 

f\!rn:JIl¡] (1 dl" (.:;·il'llc lJ: IS 

'd, ' lchur 1),1\-:11(" ,Iel (',, ~ tillo ," 

rr:ln (' i ~(,o dI' Yn.lvf ' rd ,· r l\f(,TI.:: lrln. 

(;"I1CI':'¡ \[:m,,,' 1 R,llllil'cz 7rgn,1'I',1 

(':o pibll (; fl n Z:llo C':¡1(11'1"'1l Por:,wn-

I'"dro ,-,',/W7. ,1c HalJr.¡- " 
~I,, (', I ro' (1(' Can1po r.hri st,(,I,~ 1 de QlIl ' 

ro~a 

'.[:1 rt íll "" 1 ,~,I(I(1 (1(' A rn lI,in 
1 )iJ'~(] Jl'c>rll;') 1)(1 (-7. de rVJI,t!Oh :l , . 

( ':1l'if'on ,1,,)) 1,'r:IIlCis,'o olr (hall,l" ,. 

(\ 0 l:L S errl:1 

( ~ ÓD1"~ dI' T:l[,i:l 

~s~ 

2S8 
~91 

3"--, 
3~0 

~31 

334 

330 

338 

3-1l 

:Li ·1 

(i(j!;) 



FranciRCO ,]e Lo,,;z~ Osario 

Liccneiado Adriúll Ufchle y OTI; ~ de 

C:lTden~.s 

Diego de H prrer:¡ i' A~'ab, Conde ,h' 
la Gomcra 

Capitfln .Tuan 8anti{)~o '!o~coso 

GÓmcl. de Sal;)?ar 

Gcnera! (IOll (;r('\!(>J';" de nf· n ~l '.rnte 

Maest.re de Campo don C:"~I'"r ,le 
Br:le' umontc 

.Junn Gq.::orr;¡. el" h~ nnc!:tq 

Capitán Uon7.,-,lo ,1" TI,:""··,, jl:l\'il" 

(';) p \tán don ,J llan F r" ni' is,'(' n",e ~1 

y Cansino 

C{)pit ;ín I , i,lro c]" R"I.! ", ~. [':" lino 

Gcrónirno de Costil b Galiin :,to . 

Fcrn,)ndo Ch"rrúlI ,le A~lIil:,r 

Jo~& Lino ,le Lrhicain )' .!:'t ure""i 

J,·~é de .Jállrq::u i 

Francisw Antonio ele' M"~'i\l i /. 

Capibn G:lrl'Í:,. de ('"I "illo" O rcj,'," 

Juan de C;',rca\llo J Yald,'z 

l'[l'CII"i"do lIrrn;J)"1,, (1<- ~:Inl¡J1:J1' 

Genernl (1011 .J "';l' ,Il' (':H:"a 

Hodrigo de la R:1)',~ 

(¡'i0 

INDICf. 

Pág. 

3~O 

371 

3~HJ 

·111'; 

4U !) 

411. 

41-1 

4 14 

-lH 

'117 

41!1 

l~() 

·1:21 

· 1~ :-; 

Hern:ín \" '1:''' '1"''7. 
Grtrcla Rodrí.~ll(,'/, 

Alonso dl' Valellcia 

Llli~ llc ' L('/'11 .\' .\ r l'Jlc]nz:l . 

{':lpit:"ln A !nn ::¡o B:llHín'¡-: de ~úsa 

S;¡I II" t. í~nn Oli';~r('~ ,]" '-:Ilrlín 

'¡:II'II('I Halli" i:"", 

Hr ig:ldil 'r Cl011 S: " !I:lsl i;'llI ,k f.:('~ llro-

1" y 01i,¡"n 

.T!l:1.1l .\r: l r l'{1 dl,l J'Ollt 

:'I.í:I,>slH' ele ( ':lr fljlO !lOI1 ,1H;ln ch .... Ll. 
Llo~:l )' T,1:J ~ 1I1'O . 

.¡ Il~ 11 <1" i:I T"rrp 

.\l\a ro F' ,·l'll;'l nd l'{. ,k \;1 ('111 d r :1. 

,\ I',~nd i,· " ¡.JI.' 

,\ pi'o,]í, '" '-1') 

_\ I' ,"nd ;,.p "'.' ~ 

.\ p('l Hl i I T " ., ,1 

.\ !H"!lrli c(' 1\ • .' ,'í 

.\ P" ' lH lif'r C;'! li 

.-\ pi' lIdir c '\" 

. \ ¡ 11" Il (1 i I'~ \ 1\ '.' S 

.\ I',"noli,'" '\ '.' ,1 
:\¡lI"IJ(li('l' .~,.I 10 

:\ fl("Htlin' 1\ ., 11 

.\ I ''-l1d ¡('I' "., I:! 

Pág. 

4~G 

4~7 

4~9 

431 

43:} 

4:17 

·H ~ 

.í-l ., 



IXIHCE ALFAB]~TIC() 

A 

,\ i> ril ,v Ob Z;',l ':1 I, F: ,(' ol:í ~l; ,,' ,), 

ALr il y 01:1 7.:11,:1.1, ~T:lrí:\' " 

,\ 1.,. ; 1 " I.I n~ ;¡ :\:lIi,'i.I,,<I 

Adr: IIJ:¡, P~·dr¡) d[' 

!\oI r;t();¡ , ,Tu:""" .. 1 .. 

.'\d r;Hl :1 ,r ~\' I l úln·d~l . .lllana dI' 

Aclr:II.b, '\I "no;o c.1c .,. 

,\ ~-, ·:·d :10{ . ~: ~ Ilt i;¡-:n <k 

¡\ ;..!'II t'rn, \rl 'r. \ ,lll:l n dí' 

:\~ ul \ rft'\·(' r • . l(),~\ f :l dt' 

.\ t-! ll i !:Il", Jli¡ ·;.!o lb· .. 
¡\ ~ 1I ¡lar c'It '1 Hio, nj \..· .~ /) dl~ 

1 11.~, 1 I~ , 

1 ~ 1I , 

A !.! ll il : lr, ti ¡l Sl l:lr 

A 'll il~1 r . A IOH!'-\o I!JI, 

A ' :I L i l:'\. f" . f ~¡111"' ; 11() 

A;': llil:ir T~1Il',1 o , Gl) n'l. "I(' ~ ¡J('] 

Agllil nr y A r('1I :mo, TB:l \1('1 . I!ll, 1 !J ~, 

A¡::" il:lr " .,} R in ~. Arr'lIa"o , .ln:1lI 1:;1\,' 

tiftt:1. ,. 

Ag" il:rr, ,\ lito nio de 

Aj! llirn', 1Il:il1lJc! .. 

Alarc6 0 , L0l'c <le 

AllJU, Ant on io rin. 
Albnrn6~ , COII st :t Il Z:1. ,le 

!l7!i :l. !) 7~ , 

Ak{¡,za r, Beatriz. 1-13 , 

AI(' '''7.~J', Baltasnr d('l 143. :11~, 4~1, 

Pág, 

Ak:¡z:i r, P l,[h" <I d 

.\ ~ i· :·J¡ :l r ,\" ~l :u.lwlo, n :d¡- ;¡r,;lr 3D 

~fi7 \;":"':lC " \,i z['"rr: " ( ': Jt "lill :l cld :W7, 31:1 

.\ J¡ ·:',z :-t r dI' la T,l rr.' , l .tli" 31.:3 

\ k :á:tr . 1. 11 i:-- tlt-l . _ :> 1~ , 4~S, S24 

.\', . :,,!~ ((, 1'..1 ;1'0 <Id 31~, 524 

:\ l rJ .\ i,·" !:Jr, ,1" :111 AlIlnnill ,lel 

313 
.31:.', .5~4 

,5~4 

5~4 

:~ l f) 1 ,\ l, ':":z:t r, ll t ' rWl l lf~q_ 

77 

.-- ., .... 
,l ~ .\ 

1')1 

I!)I 

.\ k ;'! l a r •. 1 o . ..:..(~ 

.\ l¡,;'l/. :tr ,v Z fui i.:: :I, I\Tl'lcl,l)f 

.\ 1,' :111: 1., f dl l'( ' tI '/· O .. 

\l(Hn~n \ ' 11. Elll{l('r;lIlnf 

.\ lf ll llM l l'l ;.!:IIJilJ 

\ li :':,,:, :'_ .J [1:1 11 di ' 

.I~\ 

. \ IW:t '..!" lO, J )11'~() dt' :---íi ;'t Rí, 9fi. 07. 

11111: 10(" [1 :1, I:.'~ :1. l~.\ U1 ¡L 13:\ , 

1·" ;, 1 j" l.,., J7!), ]117, 4(j!l, ·l~O , 

·l!)~, ';113, ;)1!l, :; :\~, 

.\illl~L[ro. n iF~ O ,1., (RI }[O7.0) :317, 

:l~7, :,1!l, fi3G, 

;\ illH' ll d r ;'l~. F l'n . <1(' 1:1.5, 
"\ :11111,,1, ', TT l'fn:lnoll) ,1" 102, 

.\lUI'·,lt ...... l.a~ : .. M ¡l e I;l \ · ('g-:1, 'ferC'sa de 

:\i -, a. ~ i m /, lI !l(' lO, 

;\ InH,'z, I'\'n , 

.\h:Jrn I-: g' 1I re 11 , {\( t'!i : lrio 

Alvnrn,do, IIlnn~o (le !)R, 12~, J40, 

23 ~ , 4!iR. HG, 479, 

124 
653 

629 

.í32 

139 
327 

459 
15 

89 
67 

600 

671 



INDICE 

Ah'arel de :\:;t urin Hohorquc'" :\Iau, 
rieio 

AI"o.fcz de Asturi,,,, " 
:\fauric- io 

Ah'are z de Asturi:IS \' GO.'·"llcche, 
..T,,~é 

AI"arez de .\stul'i~l. " (;('.1"'11"""", 

Maria, 

AiI':lr l'z de "\5I'.ul'i:\8 l' GO .\' [' II ('('I11' . 

Rosa 
,\ "'.1 re?, n .. " tri l 

A "';1r<'7; lIol g uin. (: "'" '1' ;11 

,\I'·arel. 1I"I"uin. 1't·l\ro . (1'('1':.1,'" . 

1'('7.) 

Ah'arez de K".n:l, nil'J.:o 

_.:\ I \': 1 fl~7., l.),'d ru 

III .. ar:tdo, .. \ lonso ,le 1,,·, _.). 

) ·17 , 

1·111. 

22{;, 4138 1 4 ~6. ~í!'. 

Al,arado, Dic¡;o de 

AI":lr:"lo, HI'ru:mrlo de 

Ah·"raclo, Perlro .le 

AII'nr:.tdo, Pedro ,1" ~I;,'i. ,l;~ . 4,~:.', 

Pig. 

82 

1'3 

83 

.;.'"':..' 

1 ~!) 

,)!):;, ,)!,\, 

1\I\'j zu ri l .\nfnllio di' , (;,'11 "1:,1 1.1:-, 

IS:~. IRI, ~f\I, ::11(1, ~.,~, ~n) 

.A.. I ,"Ü.1:.1 ri \' HlIst;IIII,lllfl' J\f:lI'í:¡ .J(I~('-

.r.1 (l., . :.'0, ~.~. 

1\ h 'J/uri .\' (;;llIIi(l, ?\r:lfi:lIlO (1(1 ~n 

Alvizur; ,l ' M:ddoll :!<JO, .J,·r"JI""" 11 .. 

AlI'i " uri " Gamio. 1\[;,";:11'0 ,1(, " 

~¡"I,l(1na'¡o. 

. Tualla. ., 1(1:\. l~ :) , lJ'l-!, ~%. 

Ah'i7,ur i l ' l ... ·rn¡'lllclr>. i\1:ri dollarlo 

1; 

JO"il'\f;) ~!I~ 

AII'i zur ; " 1o"'I'II:II,<I, ·? :\1:\1r1"11~11{) 

Ft'liplL ~!l~ 

AI\ 'iz tlri,llll'~ 11 " ~q~ 

Ah-j/.llri . . Jl 1: 111 ';¡ "II <I";11 II;I~ :\~.~ 

AI,-i/.l1ri, .111 :111:1 lI l' ~-;I\, :;~)1, :~(I!I ~:,~ .If\¡ 

Ah-jzu r i, ,fC'II"ll illll, ,), . ~!I~ . . \11 -1. ~'I.I 

(1/2 

Png, 

Ah'iZUl'i , .TosC' j\[~rí :\ de 

Alviluri, .Tos,: Ilon,ill~" <Ir 

A h';/uri, "1:IJIUl·l,, d" 
AI ,·i7,u r;. IVl;r rÍ;'¡ ~l:1;!;dal(''',1 

.\1 1';>'lI ri, \f:,rí" ),':rrri,,, ti" 
:\1\-iZ llrt N i('ükl:=; :1 <1 .... 

Al\ 'i zuri \' 11"'r;llf : ~ • • 11I:lll:1 !I (

Al\ri/url \' Z,'garr;l .. \l:lrí~1 .JD~t: f;l 

A l!llilll ' n'~ .. \ III oH jo 

.\ lILplll'rl'" '.11';11 \(' 1~('1I dt, ~71. ~í~. 

;\ Ul pu ('1'0, J ,,(. :-; tl ¡' 

AIIII'II' · rl\ .\ ~1 · ·lId {I/:I . . \ 11.'1 ,1~· 

Allg',,¡ ~. I lia! I'~r :lll(·i ~"fl lit-

A H~(\I • . rll:llI:l 

A n!,!lIln ... \ 11:1 dt' 
¡\ Ildí:¡ 1¡-:tl'r;'ll;11 1;11 . . \111,'11 .1,· 

Allclí:¡ fr:,rr:',7:ll.;,1. Fr:ll1t 'ISl"jI d' 
Andí ;¡ 11':1J'1':'Izai' :I I , jlOllll 'jr'1 1I {l.· 

1\.11(lr;I.1(' ~. Ir :IT O. Tt'rt's:1 dt~ 

,"-I1gf'lill:l, Pr!lh'{'~:-1 (l ·, lrll llgr í:'l 

Ar:lnll ,u rú. (':Irlp", ¡JI ' 

.. 'rallíl,;,!' :- 1""1'\1:'111 111 '""1. (·urll, 'j ll. 

fOllia 

:\ r:1 !,U')JI ( ;;1 I)J' ji' 1 

:\r:q:,"II, !\I :l f í;1 del (' ;Il'IlIrll 

1<', 

1 17. 

.\"11' 

l\r:IIl:I, (':tl :llil\ ;1 di ' ~~~ : 1 ~:~,l • 

:\r :J II:t " ('(,l"\'¡,¡nll's. "\1:lria 11.· 

..\ 1';11 1:1 • .J.'n"lJill¡;¡ d(~ ~,1~ ;1 '2~-l. ~~:í l. 

,\ ,." 11:1, ;"0.1:1 f in 11· 

:\ r:l 11/'" .. \ 11:1 di' 
Ar;lnfil'i:1 . :\1;Jfí;l d(· rl:~I;. ;;,~~I, ~,II) :1. 

/\ \':llIl'illi:l, 1\1 i,~lI,.1 df' :,:\:1, :I:~(¡. ,-I:;~ . 

'\r:lllfil,i:l. rr ; llI('i .~,'() d., 

:"\ranci l,i:l. ~1·kL.:;li;·ln Il ·~ 

,\ q!'H,¡l:I!-I, (I O III :1 Ild!l11t" 

,\ 1':111 jll. I,(ld ri}~o .1e' 

,\ 1"('(' ,\- .\' i r:lll tI:\, .r 1) ;1 11;\ 

r,:t'-' :) 
:>:\.1 

:\I"I'llallfl ( '; ,1 11 '1, :1 11. , \';1(':1, (\II 'ul'li :! 

\ 11 ' 11.\S . \ Id fI 1). 11 

,\q!ll('d:l~ ,\" (,:11111:1. Toril li:l 

;'\ q'!"IIII,.IIl. ( ·:II !O, .... 

202 

1·17 
,HK 

lH 
41 

:; , ~ :2 

,i-11 

17 

;;11 

101 

m 



IN DICE 

A ri:IS I);"¡,·ih. Di · · ~o 

'. 351, ~65 

15G 
.0\ ri:'1 ~ 0:1\' i 1", r,·.lro ( 1<:1 V:diclltr) 156 
A " i~ ~ (:{lJIH'Z 10 

397 

"ri~I'" ," IIll'izlI"i . Marinno 

..\ri"p" j' IlUSI:111l311te, Ll1i~ (]<, 

~%, 297 

29í 
Ari:;;;pt'. (':lrlH('n . 2:1, G~ G1 ~01 

11 ri,I" .' ." r o""<'jo, r:dun !"do 298 
:\ r iSTl/\ l ' (·(,mejo. M"r\' 
.-\ "i91 'l' Y f) i :17. • ..\ 11''10<1:1 
A risl'l' y l)ía7., 1. u i~ . . 
A ri"I'" y LOllch. El"ir" 

A ri~p r y l.. , IIdn. Enri'I"C :.'9í, 

A rispr' y T,:OIl,b. J Og~ M:Ulucl 

:\ r i S P',' Y L" Ild" . .\ '<".in,., d ro 

.'1 ri.,p c ,. Lallch . C'1rOlro 

.'\ ril..;! 'f' \1 ::/'i:IJlo d('l .. 

Ari sJl(' . ~1:lrtill (1(, ~~)~I ~0(j, 

A r i ~ rc y Yalg-;¡~. Luis 

Ari s l" l' V " rJ.:;¡~, fsohe[ 

Ar¡~11(' \ ' ~:Arg:l~. C:lrlllf'll 

Arisjll' ~. V;lr~:J~; ILu¡ur-.l .' 

,\,' is pc ~ . ":or;.::". l':dunrdo 
Ar /I~ . .;II·glti. _\Iorailll:l tl', 

.-Inll"" ,h ril.. '\hrí:c 

Art, ·" 1': n , .fU;l"" de .. 

Arr," ' I,iI1! ' .': J"woh. Jor¡::-(' 

Arr;" pi'k .'" Ln.',",,!:o ., .lU:ln 

A I:¡ J¡u;t! 1' :' . JMl a 110, 

,\li CllZ :l, B:o"¡0Ir'Ul0 

Ali'·Il 'l. :t, Julio de 

Au¡'r\', Ca.t;diua 

Auil'~ti¡'" .fu :!JI de 

A l ' il:l, J\ Inn:;" d.· 

A, ib, ll' ·I'Il:llltl . , de 

I\I·ilo. Hodrigo de 

Ay;tla. y C:,s till .• , ),[arLJ. de 146 a 

l:jO, 37,), 378, 380, 3Al, éJ5Tl, ;;GO, 

5(;1, ";GI, GS.}, 601. 

''.'·:lb, G:l~r:1r dp l-l 8 n UiO, 324, 55(;, 

A.ral:l y Gu,lIéll, Pcr;lZ.'l. .. 

~98 

2Cl8 

2Cl,l; 

287 

"r_di 

!C.70 

1i'2 

67 

114 

553 

5 

529 

''D~ 

432 
31(\ 

6:,7 

56) 

149 

Pi,,:;. 

An'udnfio, :'\1:1.yor <le .. . . 200, ~Ol 

A \'(>Ibn edo "':lndol':o!, .José de 5118 
.-\.zúa, Lui~ ele ... 11 

B 

I \:1.e:o. ;\ntonio 2% 
¡hllóu Arrisuciío, Gllilkrmo 25, 7;; 
Baell:.t C:lhel:l <..le \ -a cll. Dcatril. 518. 

lb"",,,. \I:II1U"[ 

Jhlli \· i',n. "~Il (· I,o u,, 

iJ. 530, :J.J 1 

H~, H., 
4 -'~ 

Ihlli \ ;:"' .. Ju"" de -lH 

Iblli"i;ll'. Fr:lllcisco Hal1l{,n tic 443, 4·15 
lblli";:,n. ,\dolfo de 44~ 

flnllit'i ;1I1 , ~[alluel Yicentc 

B"II; ,. i :'l. lI. ¡\[ ~" i:o He, . 

Il:tlli\ ' i:íll, ~bnu e l . H~. 443, 

I~allil' ; ;jn d~ los 8~rrioR, M;¡Du ~ l 4.'13, 

·H ,}, 
J1:lIJi\'i ;'LlI Y S~,'gurola , J\t:tri:\HO 

11:llljl,'i:'1.11 y Gucrr:l , Vi ('tori~ . 4;10, 

f3,o! li \'i:"t 19arcdo. Jo!"¡.;e 

Ihlli \' i:!IL M ari:l ole b J':lz 

B:llli\·i;',n. Jual1a. Josefa. 

Halli,,;:",", Jos( .. . 

Hall;\'i:Il" lfar;;¡ul) 

Ballivi.:j.D v Seg:urob, l\brh .Tose fa 

Ihlli";;lI' \" Ball;"i:',n, ViecDt." 

n"lliviún ."<: B;"l.lli\";~n, Cn.I:¡lina. 

13:1I1;"i:1o y B:tfli'·if'lI. Frane.isco 

H:>. l1i "i"D y ROXBS, Vicente 

B:;reo. Prdro del 

llar~by: Jua.n .. 
r~:\lr b .y y Carda, Junn 
n~relay v Ga !'eÍa, F;ofía 

n~ rela." ,- C~r('í:), Tcodoro 
U~l·cla.\' : C~rcia, Celia. .. 
Barrl:lv \ . C:Jre;a. Elena 
ll:J.rc I :¡~- : G:orcb, Alicia 

il o. ·c 1:1" y (iar~ía7 Guillermo 
Barela: .\' n.1reía, Hic:trdo . . US, 

HG 
4~::; 

4~5 

1~6 

H3 

443 
4-13 

443 

44:l 

444 

444 

m 
444 

116 

245 
245 

245 
245 

245 
245 
245 
245 

284 

673 



lND ICE. 

Barcia)" ,Y C::\reh, l'Ni'." 

Rnrcl~y ,- (:"r('Í:¡, h:l ¡'pj 

Barrcila y B~rrc·(b, .ro~r :\ Inn <() 

Dí:1Z ele 1'-:.:, ~:~, G~\ 70, ~n \l~ ;~n-t! 

l) :I~, 

:1fi 7, ;n,.-I. : ~ ~I: l . \ 1:: 

Barreda y Bu,tan,;u,tr., Jo,,' 1 '¡a l. ,k 

18, ~ :l, ~ (1 ~. ~:l"';l. ~t! 

B:\rn'd" y Oriea'n Man u(·l.'1 Trin i,1 :r ll 2:\ 
B:Hr~<la y OriC:lÍll, .JlI"n~ ,L· 
Barr('cl:l y Oric'f¡in, .J O A \~ n OlJl i ll ;";o d e 

ll;,rrcrb y n:nei.1 fi,i\'('rn, ")[ :LJ'(, iR O 

de " ' JO -", 
Er.rrcda y G aTci~, 1<i\"('ro, S:iI(¡m1' d. ' 

27, 70~ ~n~l, ~I{) 

B;¡rfl·¡]a, Josefa ,1,· (ir¡ 

Barreda Jl1an Dí:1Z el" ( ; ~) 

Barreda, F'-'rnando Dí:rz de 

Barreda y Bustama,ntc-, .T(' s'·· 

B:1.l'rcda y 0:1 rcía I~. i\'4: ro, .T nSI~' :--\(' . 

1',' " 

hasti5n de' " ,n, 71 

Bitl'l'eda, Nati,-idad íl. ~:;0 

Ba rreda, lI,¡ a rÍQ Coneepe iún 

l3a rreda, Irene' " 
Barr,'da. B('ui:WljU:l 

7t, 2 :1 ~ 1 

í 1, ~: : () 

71 , ~: ':~ I 

BHITCcl", Mnria 'I'nr-s:J 24 ~ 

B~rrcc1n y Busta m;w te, ".\! an uc b T r i-

nid;,,1 240 

Barreda y Barreda, C:lr llH'n 21, !:'.'í, 

"" , -, 
Barreu:>. y Barrcd3. ".\bn\ld ~ .; , ~", 

Barred~ Lallll;lzuri, l,uis 

D~ rrcda L:l!Iclii zu I' i, A If [(·<10 

Barreda NíclJol son . Isa1"'1 

narJ' ~' d:t f\ic·J¡ol"oll, Lui s 

Barreda. Bebin, Aída 
B31'\'(Hla Bobiu. Alfl'cdo 

Barreda y Bust;\In~ntr, .Tos ," 

Ci9CO 

R" r r: 'd:l ," 1'.1\01:>'(\'1111' Sofí" 

2+, 

B.11T C'd '1, ." BU"t:l.D1onte, :\Iaria 
13:Jrr('d;¡ y' l~ust:llll aJl t('. !\r~Jr .l:: : lr it~) 

Barreda i\iiiller, Gustavo 

674 

-,) , -, ~ 1 

-:- .\ 

75 

25 

H: ll-r( ·(1;~ :Jíidlt-r . .Tost· . 

l{-rrl'l,d:l j~I;;\ll'r Hu!lolfo 

1\ :11T'-'rI :t \I,dlvr, .\!f" n ~ o 

Ih r' r,'rI:l \1 ,, 11"r, :I!:rri:r ,r(r s(· h 

1~: l rrl'd:1 ~t:ll!n'r, ('u n ~ lldo 

I ¡, ;¡ r rL' c]:1 ~[;111 r:.tr \ (; ll ~ t a\'o 

1b rr ,'I I:! \laur .·!", ~ l a.rí:1 Elr,'na 

! { :Lfl '! ' r:¡ ~l:ll¡ r l.'r J All t olLio 

H:II'rl ' d;1 Z" ~ :i rr;¡ r ;'L r g- :t~ . JÚo..;,I" 

l~: l l'rl·d:1 ZI'~:lrr;1 \';¡ r'-! :l'-', .Tor;:l · 

l~:trr"lla ~rClr('l!i, HUc101fl1 

n "rr('J!" y '(0r¡- lli, ('rr¡ li~, 

Z6 
~G 

26 

26 
~6 

¡¡:¡rr c" \;¡ " 7. Í1ll i ¡::I, ~1:rri:l " ~ll 

lh r l'l'r:l, r"';,\d'¡ dI ' t:t :¡, I:¡ 

H:¡rr('c]:1 ,. 0\':111(10, N i (' r '¡;'l ~ 11(· ~ 7 G ;)17 

rbrrit¡';111('\"P, . 111:111 111' :1tI~ , ~~¡i ~J 

1 ::II,¡- i" (( 1" \ " .. 111:"1 ]', .,] r" <1,. !lti 

Ihr ri('HUt'\'O, ?\Iar i:l ,1 1.' 37n , :10~, JO:) 

Ib r ri ,:!:l , \'¡ctor G ~0, flt~ 

l br r ;!!. :! tlv C :'lnl ·l l: I S. F r: llll' i ~ ('o 433 

lhlJiu ~¡ .1 1 r;lnr·::-;e(¡ el· lo~ 4·t3 

H;,rrios ,\. ~ al.~: ¡ d (l, Fra nr,it-1(,:t 

H:¡:-< ;Id rf' , .\r:l ri :l ,. 

4\4, -1-\ ;, 

n" z"III , ".\br;~",,, d " 
n :I i'.;'I1I . :\¡...:ustill:J ,l· 

r: :l/;" I\ , ( · (Hlsl: II\/.'I Uro 

~0 .. 
GI l) 

G! I) 

1,111 

Jb,,;'¡11 .\' Tor rln.\' ;I, 11 .... ,·, lr1:"1. ~ ~:l, ;íGG, (¡III 

1khill (~ u i ll t al\ :I . Ll i~ : dH ,tl1 ~:; 

1 ~ ('d 1, .\ ' :t A f (1 :!l'O Vt· .io, .I ) i vgo 

H, ·do .\·.'1 y TLt rrlltin .• 111:1n tic 

n l ·d OY:'1 F OI ;'::l .. rl)r ~( ' . 

Blll ; l\ idl· ... · ,\ . 1'>' 111/10 'l: I, I~O.'i:l d(' 

~ ' . 11) lí, J 5'7 . :21;'), ~7 ;í, 

n(' n:I\ · 111· ,~, :\ {!:'1Is t ín 11,· 

q 
J. ' t 

Tll''':l\ iil l '~ , II;l'g"u ,k ~ , !"t, 17, 186, 
~ L'i , ~; ,1. o-e-:: 

_ r .. ). 

H,·ll.~ \ ;,1 .~ \' "i 1<-1> ( 1 .. l\ ¡'-' L! (¡ ,1,· 1~ , ~f,) 

H 'Ila'. 1(1,,:-:; y n;~l.\·;lll1,~, T) ír·,;.! (I (10 ]~7, 

SI';" 

!.:, !\;I ,· id":-:. l. lli~ ; l lSG 

!: ;1:1 '.·¡,lt ..... \ ( · :111,1 1:"] : . :-1 \f:lnlll ,l:l ~ ,1:), ~79 

[~lll'I \ ' j tll" "¡1 ,\ f: : r i:1 di' ~,-¡(). ~.í1. l(j;) 

lhn:lvidv:-\ y VllCllL'Z, ,.Jo ~6 Dumlll~o ~7'G 



IN DICE. 

1 ~ '\ 1 ' 1 \ id,':; 

Yilclt,·7., Allt0nio rlo 

",d '"", l\br í" AIl.,clm" 

I~, 11 ; '\ Id. "i }\II ."' · ;I 111 ,'1 IIt('. ~f:.Hi:lno 

T ~ ' 11 : 1 \ i( k ~ \' 1; 1.1 ":: ; 11 11 :1111." N;Il"(, 'ISLl 

I~I 11 : 1\ ' id, ' ~ \' I~L ¡ :-."lI\llut( ' .f(IS{ ~r;lrí:l 

2/1 . 
., --
- ' . 
'277 

I:· ![: I" id . ..... \' l ~ t H l; l fl l rHllt' • • 1o:'ied'iL 2~~1 

1: , ¡L¡ \ 'i d ··, \' 1~IJ"\: I II);lllt P J :\[;¡rú, 277 

1: il:I\',<1,", ': H lI s t:I IIl :lllt(', l' r;Jllr ' ¡, f) ..... 

1:,'11:1' !dl':; ,\- }';~ .\ [' r J) .TOS¡ ', 

I~ '11;1 id, · .... \ (;;¡ !h ' g ll'4 , !\fi~L(¡ " 

1: '11'\ \ ;.11 ' ->.\ 1 ;Irr¡ ·:l. ()~I';lr H. 

I~I n:I\'ill":-I .\ V;I"IH' I., Trult'o ~St 

1'" Il:l\ , •. 1<-, y ('"ndu, ' la". Ual,in:t 

l:l'WI '\ id " :-i \' (;'lIdul·l:!:,. t\f;lliUl:l 

l' r:lllf' i:-iL'O 

li"lt:I\' irll's. y Vi k fl" "" ;\'J~Jrí:t .JOS('f:l 

H l' Il: L \ id 1',"; ~ l . .J. 

nl'll:l\ Idl''-l Tlori('lr, S.ofí:1-

nl'!):¡ \'¡d " , J\l:lll:l Lui ~ .1. 

HI'll:I ':icl("i y ~\fos('r) sOt Dnrning-o d , 

H!'1\;) \' idt'~ ,\' ~r{J~t'(IS0, .T o~(', ra 

f~i'l\: l ,¡,i d('s \' .\ftl:-:/'o<\rl . .Ju:ln:l. 

B( \l: t \ 'j c[ " !"I \' '.'ildll''l:, l\'1:1J1tlC'f .Tos{', . 

1;I'l l :l \' i(l,,~ y Yil~h('!., Ellg('nio . ~76J 

ll " I , a\·i,¡,'~ y \,il"h '2, ~f:Illuf ,h 

D ,·fI :l'. il1 ("H \. Yi1cJl("Zl .T(j ~t; 

nC-n:L\'l' llt t ' . (lf('J.!'(¡ ~' ¡{) ~~1. ~li(i, ~:1n, 

~7i 

'2i7 
,")- ,., 
_. I 

., -- , . 

~7,j 

0- " 
~Iu 

2i tl 

;"! ;) ;\. ;¡¡ ifi , :~S+. :~ ,q ;-¡. :)01, .1~-!~ -t I~, 4~~ 

1~I ' Il.""l I:(\llt. l '" .': l\fOS('('-"O, (':d:i111l:l. dc' 

~ :l S , 366 . :l.~:). 3(1], ;V':1, .¡ I~. 11:\. ¡ l., 

n " lIc,n' n t~, :i\bria }\n,,, lma . ,~7G. :2 7S 

TI · ,,~\·rl1t<'. (i·:lhrirl (le :;I)~ 

n ebúun.r, 1<' 1:111('j,oo J'l\'il'r ~';' 

n,,1;¡ úTI,!r , jo'"¡:',,, !!f;.q 

n,'I"ú'l<!r, Guilkn"o 

He laún d ,,, ]¡og;nill . . 

l.I"Ltúnd r , )L! rg:trila 

ll" l:.!ú"J ,' , .\1 ariano 

l.Ic!:'Ú Jl d '· y DicL Canscco, J! a f:lcl 

.. ~G9.. 24~ 

T.kl:lÚndc y Diez 

.. \lidrl's 

Cau~eco, Víc.tor 

'R")a(/IH1C' y l>i('/' r.~1)I~H'(·O, enrOlen 

R,'I;lÚlid,' y ¡li"z ('an.,I'CO, Dolores 

n"I"(,,,d,' \. U¡'Z (':1119\'CO Mercedes 

R,·I"ú"dl~ Hntl!:';;;), Fr~ucisco 

1(,·1,,,',,,<1" T"IT)', Jl:II'~~i 

lh'h(¡n,]c Terr.", J.lJ~.ib 

n, ' lnú"dl' T,' n.\', F('rnando 

r..'hllllJr T " rry Fr:illcis~o 

Tll'l:tllll<ll' Te'rry. ~'.' rl'l'd,·" 

Il"J""lld ,' Terr}', JIl:tn 

I3claundc, A nbry, (':Hojilla 

B,'búnd,' Aubr,'·, Hafael 

TIcbú"d r Aubr.\", Fernando 

2G9 

2iiD 
2G~ 

2G!l 

~60 

243 

~·13 

243 

243 
:! , j. ~ 

243 

243 

243 

243 

fh'¡ " úndc n;lrreda, 1[aría ']'eresa ::43 

B,'húlldc F0rn{¡nd,:z Dávila, Luz 

1[a ría 243 

Rrblínde FefU:ll1rlf'z 

Tn&s 
DáviJ:l, 

Rl'!rnolitr v C:tro, Antonio de 

Bell,) S:ll1tia,C:o, Caspar 

Bello Santiago, Ana 

}kllido, Betsabé .. 
Rcrlnúu,' z do" Tra.\'a 

n"rnc,l~, Andr"" .. 

Rosa 

272, 

Ikr('Il¡::ücln eli' Darc 0 101l3, Eml'cr:ttriz 

!\I,rI1lP j(l, Capi t ~n 

y Porto, 

243 

553 

272 
207 
246 

344 
536 

6:í3 

175 

Dontinga .. 19 

nl'r('n~lI c l ,\' C;úmf'Z de 11ost", Bue-

n'ntura .. 19 
B,'rr~a. A¡.rllstin~ de 414 

nerk~lts Dora., Enri'lue 2(18 

Herkolts .'\rispe, Alfredo 298 

¡;('rko1ts ,~rispo, Beatriz 298 

Ocrl\Olts Arispc, C~rlos .. 29!! 

13crkoIts Arispc, Enrique 298 

Uicdma Roclri~o, liiiguez de 346 

Hiedm:L y Zúüiga, Jerónima de 316 

Tkyn:1, Gre¡;orio de .. 545, 54.6 

Ilohadilla, Franc isco de 12·., 125 

BobadiUa, lsabel .... 157, 158, 163, 3ill 

675 



lNDICE. 

Bob:tdilla, Leonor 

Borda, José 

Borja, Isa bcl ele 

Bory, Cablin::. de 

Bory, Pedro de 

Pig. 

37D, 380 

331 

~83 

447 
417 

Borrero, A ud,.6s de .. 4~a 

BC'rrogarn.\' ." POTtn , l\-[ar ia Tgo:1.cia ] 9 

Bouillón, Godolredo de .. Gel··' 

Bueno, UC1"n:ln ~Jl. ~,1~1 :-;(lt, :11;\ 

;i:")l, ·l~G, 

13l1ello de Ar:lno, Be:>! ri, ~;:l:l, ~:;1, 

1-1·1. :lO';", 

BW:Jlo de Ar:"lll.".I, el:lr:'l ., :1;)1, !í"i7, 

Bueno.. Brullo 

Bueuo oc 1:1 Fucn t v. ¡huuo ¡q;, 

Buono de h Fllrn!", ¡\ liou.' o (;1,. 

Bueno de la Puente, /\ Icjanrlro ('G, 

Burno ." GaTC'b, 1!('rllf,n ~.'l~. ~ :j 6 , 

31J, :1,; 1, 
Bu('no do l;¡ FU"n(r, TII")lc" (¡Ii. 

Bueno de la Fuente, Claudio Gli. 

Buitrago, Miguel 

Buitrón)" C:dder<">n, :'I-f"rí'l d,' 
Bra.vo .. Diego .. 

Braxo Escobar, A br~han 

Bra.vo, l\hrÍ:t (¡el Garmcn 

Bra "0, I~odrigo 

e--
,1/, 

~ l :-, 

I)G 

ji; 

G7 
(i7 

231 

Bracnnlon!c .v Bustfo9, TCTC'S a. 286, 4,,:1 

Br;lClnlolltt', r·f:lnt,ls(':!. tlr 3~);), L1 ;}:~ 

Bracn'llontl', Gaspar de ~,Qr;, :I!"l~, :l!I;'. ,1,,:1 

Bracalllolltc, José de :l~'1'1 

BrncaDlollte, Rlll,íll cI,' 3tH 

Br<lcceseü, _\ m:ln[b .'>1 1, xl 

J3roussd, Hild;¡ 
Broc]¡l'l"s, J. J. 
nruguu;J. y 1I101iuLle\'ü, C'Hflll.'I1 (Je. 

,. :)8 , "1:19 

nu~tamant(', JU<l.1l ,\nto)[i" 

de í a17, lt{" ~H), 

BIl,sr:1nlallte, .J1I;11l .J\.ll))I'O di' 
Bustall!:JlIlc .v C,<.,j¡"i1"" r,'·li.' 
Bu:-;L\ut~Il}Le y l\h'iZl;ri, Pedru J():-\l' 

8, '27, :J1 " -.lU, 70, lUJ, J :H, ;.>{O, 

G/6 

'; 

7 

púg-. 

:273, :270. :.!!)()1 ~nfi, ::(\ IJ 300, 3;¡S, 
367, ~74 

IllI,I:tIlI"IlIl', .III:IU l'Oll/.,·,k'l. [le 8, 10, 

U, 372 

Buat:lmanl,(' y TIC'rn·ra, AIIg-cb de 8, 10 

Hllst:11l1:lllj(',. Antonio dI.: 

Il""':illl"lll", 1~{"lrir..:o .1[, 10, 11 

I1U~t;:l.lllalltL' y Bl'll:l\'idl-S C(')\(.)l"al ]1, 

l~, l!4 .. IliS. 1 ~8 , ~l(j, ~Gi, :':70, 38S, 
37~, 

¡:\l ..... t;IIII.IIlf¡'. :\h-aro ¡:"II/.:d("¡ dí' 

¡;U".f:1I11:111Ít' (;;lr('í:L (Io ll z ;#t!ez de 1 J, 

1\11 sl:L 1Il:1 11 Il' (; 11 t i{'l'r:- di' 
!{IIs:talll:lll ti', (;1111 {.:¡Io (;011 z;'( kÍ'. de 

I~U.st:1lJtalll¡·, l·'rallri .... f'o d(' 

ntJSkl l U :l! d\' • ..\ IOtl~fl dl' 

nu::.ta Ju :tIJtL'. l'\'fJ¡;¡)It!o de 

nllst:Ull:lllk, JU:JU ~. ¡j(. 

nllS't:tIJl:tull" U:.!l'cja ~:'Jn('III'I, tIC' 

Hw~tutni.lJ1te y (;al, XlaIllu'l 

BU:-ll~tlllaJ1t·{' ]'u!n, .\Il!o)li l) (le. 

BlJsLi,,,,,nll' y 1-:'1".' 1<- 1:1 . ,bvi .. r de 

H[l~t~IUI;ltd('. l.lcJlllillgl) .\!:llllli'1 úe 

nll .... l :t tll :l llLl', l{O~:1 de 

1~[lSI ;¡ II "'IIIl'., ['''·Iilll' 0.1,' 

l~llst a ' II : \1dl', !)il'gO dL' 17, 

l~lI~LlI!I;¡lIlc, Mari" Chra el" l.'',. ~II, 

10 
13 

:1S6 

11 

lG 
IG 
1:; 

J 5 

15 

l5 

)6 

16 

17 
17 

17 

17 

17 
J7 

1~8 

1-1;" 3:.3 

n u st;l l n:Jl!tc' , :\r:IIIUl'1 f. () rl'lJ/D di' Ix, 
BUSt;lll1:lllk J \larí:¡ ClL'nl\'llcj;1 de JO., 

nll~I""I")\!I.', i\1;lri"uo ,le' 

RUst:¡""'llrr .le b FIl['lIt", 

A';~llci6n 

\larín. 

Bu~t;, ulImtc ,- Diez ("'111'('("0, Ignnc iD 

ue ". ~(\, ~;), 

BlI~t:llll"llll' Y L;aulio, ,\t;¡ri" uel Caro 

}1l(:U de 
Bust.:lm:lnt.L' I[l' 1:1 }'Il,III(', ,f11:JJt :\n· 

tonio ~l, -l." -lli, G~ . .s", 
lJll~t.;IIl!:Jllll' .\' Jlle/. l'~lflS, 1'0, CI~· 

men(-ia G~), 

lD 

18 

19 

í7 

:;95 

70 

Bu:;;LLIJi;Jnk, j)"lr0Hila dC' 

llust~lwalllc t:l'rlrlldi~ ,k , 
IS, ~7G 

lS 



lNDICE 

l~ll~tJ.'";"oI o 'o. (':d :tli"" d. o 

Bust ilrll:lnt.l' ue };l PuClIt<.\ Fr;¡u(',isclI 

:2 ot, H , :;S. 

nll~l:lJll:J.flle .\' 1 Jln:-i:.L, Carlu:-< .. 

1\11~t:,m"nl, ' y 1.1"s ~l , AlfreJo . o 

HU:-it:l.nl:111 t./. y Pi(~y. CJUSl'(-,CJ .• \Lni:J 

I'igo 

,,_o, 

) ~ 

ItO de . . 20, l~ l , Jt\~, ::'010 

Bust:lIu:..lnt.e y Alvizuri l !>Cllllillb"CL 

Jos<' o. o 

BIIRt:ull a llt(' y Alvi zuri, V:llt:ri:llll' 

~7, 

IlU ~ t3nl:lTltC y ,\l vi¡"ri, C:l t :,ljll~ ~", 

" --, 

~~)(¡J ~!17 

HUHbTll ant(O , l' :1. g': u:l1 

TlIlHt :,mank y (; :trei a, ,\brí:t .I",·c!': , 

H u s l:t m :lnte y ! licz C311 ~ ce u, Pdrú o 

n i la . o • J\ 
ll" st:WI:t rrl ,o y I{ad:" .I os '-· I\ f:t l ioll'" 

Bu~t ;L rnartt,(" y l\'.ad:1, .Jual\ ,f¡I S{: 

glls!:Lrn :rnt" y Hada, K:üi , oil] :,,1 

I ;U.'lt: II/\:L TltC' y H; uh, ls,,¡II('1 

f~U :-l t :t l!l:tlltl'" \.' Zap:lt. :l ,. l[erll~'11l 

[ { Hs l:ll l1:IUl t' y Z : I [l;1.l:~j () I ~ ;1 

f'. oI,",I ; IIJt:llll ~' y Z:lp :l ~ :t, \ 1:l l' i;1. -¡'t , r l'S; 1 

1: l t",¡V1ITl;\Htl' y Z :qt a t.: L, ( 'ar n WII 

n ll:'; ! ; ¡ II ¡: lf tlr ' y h a p:1I: I, A ICr l,¡J1l 

n ll , taJn an tC' y Z ap:l t.:'l, LU /. lll i l:> 

f', \l s t ¡ J. rn: lltt.(~ y Za pata , H:-u'd 

nu~ t a.Ill :U L U· y Z~ p;J.t,'), .f UI' .t!' I' 

1\ l"t " ' LI :tll t" Y Z:r p:L!cl •. 1111 i:l 
H u ~ l :I 1H :I Jtt (1 y Co n~ ().' .Tl1"':I ' 1 ' : I \r i q~ I(' 

[ ;Il ~ t a tr l : l n t. ' y Co rsu, \~ í.d l_. r 

I~ Tl'-, t : IIH :I [ lI l' y ("or ~n ) I I: /( j ~ t I:k o; l 

¡ : II"f:L11I:tIÜ " y C orso, ,\ J l'h 
'nll :i \ ;U Ii :1Ti fG y C nrsI1, ,l rl".l' f i n:¡ 

I { U.'1 i; I I /I ;: lIf ,: y Cü rsu, n~ I :-' :t., 

1: II'i L t l/ (;IIl t ( · y C l)rH C, 4\d r i: l rl:: 

[ ; ll . .¡ t a {JI~ \ l\ I , · y ( ' >l I ~ C , Y ': ld n' . 1. 

l~ ll ~ f :l r Jl :l ( t t( ' y V :i k ;'l rn , l, 1\ ¡ ri..u l\:l l :., 

Hu:; ta n.: llll , ' y l ~ ~tr r ,' d a . \l 'l r i :lllll .~ 1, 
,1 ~ . 

,, _o, 

~G 

., -.. , 

P:J.g o 

HIlst:lll1t\nt(' y H~trf('u:t, .1()S (,f:l , 41 

nl1staul~lntt: y P.:lrfi:d:l, T':nrir!l1l.' 41 

Bustalllantr y narr¡' lb, María ~ l. ~~, ~3 

Bllstam n ntl' y 13:tncd:J, Pc'dro .JOR,) 

4l, -t~ , .1+, ,~S, ;;;:-, , 1(1,). 1 Scl. J ::iS, 

209 , 2JG, ~4~ 279, ~un, 296, 304 
r.1t st3m~n le y j; " r rc,],'I, '1'"rc'" .! 1 
BU 9toam:lnle y B'lfr(',Ja, .\I:rnur') ~) 

Hustartl:.lll te y J1:trr('da, EIc'n:l 

nu~ta",,¡nte y Barreda, Julio 
flnstalll;111 t e ()r·r1{)li,·z. r ll'OIlOr 

1lIl s to:t IllCl n l" Or rl,"IIII'Z, ,\ Ihl'rto 

I~Il ..... L"!l:)Jl tr~ Oruú¡it>;.'. C;lrlo.Q 

J~Il~t:llu a H t t ~ O n lú il e z, ./\tlnl(o 

nu s t;lln :ln l ¡' OnlIJii'-'z, Jo~t, 

HIISt.'l.lll " " t (' Ord,'''-Il' Z, P.dll" ... 11' 

Hltsta lll; l n t ¡· (Irll, '''-I,'j, 1 ,:llIf ;1 

llus ta m:ln t e (Jr Jóii,' ¡, C:rr"l i"" 

n usta m :111t c Or.!"""z, 10:1'0 i r" 

nll:-:t:Ull ~lntl~ y (;aT",::,) 1 '~{i~;L 

l..~u:-{l.aIJl : tJ l tt' )" {::I n '·:-;,. Hlall('.a 

l111:-;t.:lt'uan t.c T:UIl:t,VO, Adltlfo 

1 ~. 

,t~. 

43, 

P,l1~tal1l:':lJltt ' 1':lIil.~¡.yO= CarJll('n ~:,~. 

Hu:-;t;lnl:n!1 l' T:t fll~ ly () , .'\ ll.ert (1 

HII:=!t:HlI:lntt' T:utlayr'J )'l :lrÍ;1. . 

J~u1"tarJla¡¡l-t' T:lrn:-'':;tI , (;raci('la 

Bu~ ta.!ll;l nt{' (r:ITn; \ y o, .\lI! o uio 

Busta tua nl l" T:llI l:lY(I, A IlH' lia 

Ull ol a lll:wtr' )' f' af»di, )\<10 )1'[, ·1:2 , 

11 u"1 "ID a n te y I'arod i, J os,', J , u ; ~ 

D u" btOa n tc .\' J>:l l"o di , 1\ n n :t lldo 

nll" t ;l[Jt::lll t ~ y B llstallla nlt' , .\ l fo nso 

nll ~ t :ln1anie ~. RU SL;l llt :1 llle , J,\ f l' rct' d {' . .,. 

HU:=l t ~l[Tlan tl~ y J{ us t; I ll):~n t ('· .. C:l r rll ('Jl 

t3, 

n Hs t;¡.III:) IIfl' y :\fa 7zin i" ,\ n toTlio 

H Il" t :UlI:t nt " " 1\1 ani ui, Errl",to 

1: 1I, 1:t 1l[:r o t e y ¡"h ui " i, ff ít..1. 

lI usto:l m :l n j:(> ti" 1:\ <' 1"'lI t ,: , lfo rtrn , iJo 

.1 , ·14 , .'i R, 

nu ..... t :! I JJ :Jn t l' d, ;: ~ { " H'lI t.(, \T :'IlU \..'¡ .r. 

·1~ 

4(; 

~."j 

·f 1. ,"j:--i , "'¡ .-., . ! -t 1 

67'; 



lNDICE. 

Pág. 

Bustarnantc ,.!t- Iu. Fuente, R:~ fal'l 

44J 58, ~.j 

Bustamante de la Fucnt,', Jcsú . 4·!' 

5~, 85. ~~IG 

Bust:l.lllall te dI' l<l F uc'u toe, l'ed ro J. 

44, SS, SS 
Bns~amanLe de la Fucntt: H erm~no" 

50, 60, 263) 270, !273, ~i51 ~ 'j6~ 270, 

281, 287, 290, 296, :.IOU, 304, 30D, 

311 31~, 316, 317, 3 ~2, 326, 33fi, 
340, 3·¡Z, 35:::: a ~C,¡;, ~lG], 363, 36b , 

370, 373, 381 , 384, 85, 86, 90, O ~, 

9~) 396, 3~ 8, 403, 404, 408, 41 0 " 

~13, 416, 41 8, 4J9, 422 , 424 , 4~5, 

428, 435, ,153, 4SG 

BU6t.amautc Ch:'l"ez, R['.n~ lG 

.1:" 
45, 

." " ', 

47 

4Li 

4G 
4(, 

'H, 

·t G 

46 
4G 

4G 
·1 G 

.¡.j I 

1·11 

4-1.1 

411 

4011 
'H l 

441 
4·11 I 

BlIstaruante Chá,'e7., Jos" 

Bu.,tamnntc Chá,·cz, Eisa 

Bustamantc Chf,,'cz, Raúl 
Bust.:lmanl.e Cliávez, ':'1aria 

Rustamánte Chivez, Lucy 

Bustamante Chá\'cz, Lnur>l. 
Bnstamnntc r:hivcz, R;tfarl 
Bustamante Verdeguer Lui:; 

I3u~ta mante V<'rdcguer, I sa oel 
Bustam:lntc Olivares, Eh·iro. 

Bustamante Olivares, )f~nucl 

BU8taIDu ute O livaH8, lJr~((h 

Busta mante Olivares, Vic.ent.e 

BnstaIDantl' Oli var"!>', Gonzalo 

Bust:wlJnk Oli":lrcs, Al v :lro 

Bustam:lot.c Olivares, Ampllro 

Dus{anl:1u\e 0Ii\':1r(,8, \1:ncelo 

Bust.aUl:tllte Olivares, R('rn;Í,n 

HIIstam:Jute 01iverac~, Hamiro 

Bllstamantc y R(,mero, Juan 
Bustam8,üe y Rom ero, J a ;ll)(' 
Bustaülante r nOnll~r(), Te rc s:l. 

BustaUlante y R OUlf'rO, Angeb 
Tlustam"nte y Romero, Jorge . 
Bustaru:mtc ." Romero, .. \l1dr";" 

Bustamn ntc y R i\'ero, J\J:1nll~1 En 

4/. ·HL 

Tique ... 
Bust,amiloto y Riv('ro, ('"rUleu 

,,47, 44.1 

46 

1G 
>lO 

4G 
.¡Ü 

46 

45 
4. :3 

P i g . 

Bus t:lrn nnt.(' y Ri n 'rú, Migupl 48, 411) 

Busbm :ln t~ y Riv ero, José Lu is 46, 48 

Bustaman tc y y.{ivcro, José ·María 47 
Hushmantr, y Ri ,"crú, Gu il lermo ·ti 

Bust.llnHl.n lt: :' Ri vc ro, J()rg~ ·1'; 

Hust:1m:l n t..: y Ri v ern ¡\ n g ;~lit':1 4':' 

Bustam:ln t e y P ortu, Enrirl'tcta S:J, 
85) ~63, ~Gó 

B us tu Dlao te y R :om oB, OIga 4~ 

B uslamante r Ramo ", Eduardo 4:1 
H llstama nte '! Rn m(l~, Mario 4J 

B Il5t :\ m:1nt~ y Rall1ü ~, L u z ~;\ 

Ru.qta m:m t r r Ram os, .1a vi ,'r ·1:\ 

HllH t:Lm:tntc y R a mos, ~f :u ía 4~ 

Butrón Ocho;" 201 

Butrón M ujit':I, AntoTtiQ 201 

n u ~t í(l~, ~\' l i('i;tn:l dl' . _. 

But.r6n, Ma ria d(' ... 

Bu zaglo , Iléctor ,., 

Bu zaglo 'f,'r ry, P crrv 

:!.~G. ;)!I ~ 

:ítl~ a ;) 1.1) 

RU7.;¡glo Tt~rry. i\farí.1 d e l Socorro 

( ' ,,1, ,11", '""lod 
Cahr"T:'. Alou R" 

e 

(';,(" n ,· ,; C¡ u CI.:llb _ ('ala !in a 

f':i('P :",-, ('()n:-it~¡lIí" :l Or. 

C(,cere~ Antun . M"rtín 
L',(·cr"~, ,\ l on~n ,le ~n+ ;¡ ~1(), 289, 

C:L..'('!'('S \' ~u li " r. rlL(':-!'O tlv ~OG ;l '.21fl, 

4::;6 

fl¡ 

1(;1 

407 

:2S~·'. -H"~ 

C;'I.(:f 'rc .::: " Solicr, l-ctrun iL, ele' ~!'; 

C ;·lC · ,·rt· ~ tTlIu:t. [Jll':!(\ dI ~t1-:-. ~S0. 

~í 1, .¡ n ~ 

C;'4, c': rf's l-llo~!. J~r:ln('ist"ll dr: ~(j'-) 

( ~ ;i ('(' res [J Il ri:"!, )f",nric t ll de- ~u,Q, 

c. :, ,'('r .'>\ Ullo:l. J,,~j¡) ¡j, - .. ~O~ 

(';I"t'TCg l'llo~ J;('ll", ~ :tJl t.i,,¡::() :C¡"If', 

I ' ;-u " ' r,'s {'Ji U: I, ~\¡¡;l df' 

C:,,'.r'CC" e ll!.>" , Kicol:1R d, ' .. ~10, -;os 



lND ICE 

CÚr.l'r(~~1 (1~I'r(;t';t d.!' 
(';-I,.f'('r ,:-) r )l,:.t.llllo. I\}c!,!'o dc' 

C:'IC('t'f'~, r?l!dri~(J de: 

('~hl1i¡J" 

('aIJI'CÍln, -" llul'és 

C;l!ll"rr'!I¡ y H.{'llug-ún, l'\r~I!H>l~(,:¡ 

C;I rdl'r('~1I \' l\.uldL~~, Manu~1 

e ·~ld('n'ltl. rrl' r0:-3::L 

('o.ld"r<'>ll, Mari,t 

P{Lg, 

11!/ 

f':ddf'n'l)! ,',- Tl'('~t)d(íll, Tf'rl's:L 1.'-\ 7, ~()~, 

('a Id I 'fl'\ 11 J ),1 r 1I JI','I rrr· ro, .'\ 11 d rl" s 

(':lldc'rf'))! Pnrt()(':lrr"ro. n on 7:1.1(1 

(':II"lIdlim~tr' 

! ':11 VO, }'¡'elro 

(:11. l vo, C:crlo>l 

( ',dJ". ()I,!~, 

(':UIlPO, :\ n~,uniu del 

C:I rnp(l, TT r r :1.t':L di~l 

r,arnp()"'l P ll r t.:ll, n al-,y 

(' ;lT!lfH!'; .\ ' fli.,'rrn, ~l :l ri a rfc 

( ' : , nt r"". ~J" rí:1n o :'. !:l rcoR (1., 
C[¡rJtpll~ ,\' BI'n--':l., N ;¡r(,i:-lO dr' 

('~lIH,"'lf'll(1. "\-";.lC' Ht i n:) 

(';lJll")"fI, ,\!ono..;o 

1':111";110 l' nodor. JI1:1n M,lt"í~ 

('al1~illo, .TlIaJl .. 

C:1 Hfluf'fas. Arar;:!.. Lui:;:l 

C"!I,i" .. b~, B:t!taHar 

(' a r¡' :Li lo, L " íH" .' 
Ca rl¡on(' r:l., rr l'r e ," ~-l 1'1(: 

r,ar1,n u l_~ r :l. B .-'rna rdo ele 
("arIJUIIt'ru" H·,_! rnún ele 

C[Ir""InO y V:ducz, .Tu"-n 

tlO, Jl1 

1 :..:G 

.j.1C', '\1\; 

J8 

I , ~:1 

7,", ~ ;H 

:';-1 

J ;1::1 4 tiIJ 

1.-j;\, -11 in 

(':.eJ (' " "" , ::\l :u tí n ,Ir- 4:::; 
( ' :'J]' t l «,¡ I:t ~ Z : tp~ll:l, ¡.','rI¡;)ndo ::~-) 1 ) 3~l l 

'-' ; lr ~ L ~a y ~f llfHlU1:{. ,)o:->(' f :1 dc ' ~~ :¡O , 

~rj~, ·i~:; .• :2.-, 

1 \Ll':L:-ia \" Arn: olltl:J. r"¡z .. Jn gÁ ~!jn . ::: (j~ , 

( ':l l':l.s a. (' 1 riart l). F r':u) e· igl'n 1)(' 

( ' ; l ra ! Ii' t"t, I'cu ro de 

.j. I 1, -1::: 

:...lti l ! 

Pág. 

C:nb:1.j:1l, .\. ue :CGS 

Carb:1jal, Guilk-n XU:LrC,Z úe 134 
C,nl'ajal, l~rallcíscu cj¡, SS, 9.~, !:l·I, 

UO, 1:l7 :1 1~~, 1911, ~OO, ~05, ~~:~, ~,3~ 

('"rJ"'.I'IJ Diego d,: 

Cn rb:1.jrtl , G :troí ~LLn uc'¡ 97. J:'l(I, 

C:irckuas .. !te la Tu rr~, F,'rnanuo l~.'i, 

43~, 11i1, 

Célrúl'n;;¡s, Andrc:1. cl0 10';' .. :;s, 
G~'lrd(>nasl Domingo 
C:i.nkn:Ls ,- Z"I'"I:~, F¡;rn:muo 

C:lruellns, IT ,'rn:lHdo 

Cárrll'nas Z:lpata B:llb~:l.r 101, 

131 

101 

2GB 

-156 

101 

:;~II, i!JG 

Cúdl'o:ls I1 ern:mdo 10 l 

Carpio, ]\I:lthi~~ d.,1 ~17, :,:)U, ~:11'. 

5:l~), 5·1-1 

C'arrrtm. J ul i;11 ri 

C,urera , Pedro de la 

Carrl!lo d" A Iho rn ó:; , 

Ca nillo (Jco 1\ J1 ' o rr.r,~, 

Carri llú 1 nodri~o 

Ca rri llo, L c'onür 

r JU i .... ~~ --l;L~. 

A lonso de 

Ca r r i lJo, SO~~, ll~u~('n io 

C"SS:lllS Ze g"etrm, Pedro lil9, 329, 33(), ~:l~ 

C,tSSO,IlS, P erlro de 1~!1 

Ca"as , B artolomé uc laH 1:J4, 167 ;). 

17:1, 2~7, :l7S 

(''',:t', J-: mi lí:1 <1 " h ll 

( ' : \~:i " , ,J o SI)[í,, :\ rl~ b~ 

Ca~ (·'~. F f' r u;¡ndu , 

r:lR ! :¡ Tl I'. h . Pr ;t n c i~,('() 

C" ~t :Il-,,; d ,,, -'la nu,'¡ .T 

('" st ~ il" rh 01í. ,.,[I'" jo',' rn:I1l ,1" 

C :-L Gta!-l i . .'rl ~l O li v;\rc's, E,I.~ :'l nl tJ 

C:l S t : lI-,, ' rI~L Oli'.-ar, '.", .Ja i rn(! 

(':Js t :1I1 ' lb O l j\" " rt ,~ . ,\ I\':lro 

C:.JSl :l lit'd "-L () l i~':lrr'_", {jlorla 

(': i..:-j' :J.¡¡ (, t1:~ OJ¡ \~r « 's. f ~ (,,' íli:'l. 

r :1t't.iJ l:l, U :IIIH1'n , 

( '" ,t ill:., n.li t", ,, r ¡J, ~ 

(';¡ st ílb ;,: , 'I":l sti;'¡ 1l ,]" 

::0. ~ 1, '"', 

¡ " n, . )~ 

d f " 

(¡ti 

;-)7 

4 ·il) 



INDICE - ------- ----- - ---=-=-------------- -
P5g . 

Cas t i lla, i\1l'Téhor ti,· ;" Id 

C~silbs y P:ldi ll" . Rl'atriz ¡J,. !'!). 

10(1. :!S.l. :JI:l, -I :í:' , ~~I 

CJ~ illas .1' Xan':"'z, ~Tan éi~,'o ,l, ":1, ~ :í :i 

Ca s til lo _ Bl;í, d,-~ I 1711, I~l 

Castr,_'s:ln:L, .\-raría ,Jo ~ cf a dl' ~I, lil . 

C2stresana1 ~rjnUí I (; reg(l riu d e 

Ca"t-rcs:. 11.1 , JlIli :t ,JI' " rol. 
(i l. G:: , G:lst rf'fl<1 na , Le unor 11(' 

Cas tr 0 s{l"" , Vic-lori:. ti C' 

C:l~tr "~all:L , 1" 'flcl prn .1 r
f' :I:-1t. rt's :III:¡, :\r ~ ltllh ' l (;uil lt' rm o d, ' 
(' ;<st ro :, r:U1j(l , \i iclnria d c 

C,1 ., lro. i\hrí" <l o 

Ca , trn. -'l/·¡¡ui , · i!. Ihf"c- l 
Ca za]!.'! ScJ,:,s t iún ,k 

DI . 

:.'1. 

Ci l 

f; ~ 

61 

::()í 

417 Ceh:t I!o~. I~'I 1",1 11 ,. 
( \'h:d los \' (' /t rt":url r1 .T U.JJJ :~,"~' , ·11 ' 

-tI::. 41S. -tI ~ I 

1-1 ~. C ~ b ; "i (l~ y O rl'j (.n, ,J uan r1" 

(','!>:-,1I0' y () fl ·j(,n (; :lrl"í" ,,, . 

C ':>.Jdl'JIU. Dici:() di' ~} 7, !Hi, 1.1.1. 
J I~ " 

1:,7. -t.~.'. 4,~ :).j'-)f) " :') 00. rol". 

C C: .. :::lrr a ('~I.o:;sau g . JII :111 UI~ 

C (''::;~)r\·:t c: l. .... ,,;¡ u ... . P I'11 ft) 

( \·rml" -Io, (':d :l lill :' de' 

C e nn l" iio. ,\ntonio di' _. 

r. e r\'~lItl'.'> , l\larí:l Cataliua 

C'-·SP('¡]'-'~ . Lu i, de 

('1"P Pr]¡I . (' ri,'-\!. i''¡I ;I! d"" 

f inJ1\:l. Hui /'., J;I 'lI'¡ :I!l] i r, 

C'indoJlc k ,- . i.1nrr¡n ;'s d(' 

Ci;-.;)H'ro...,. P.,d ro (lt 

:l~ ". :::lrr . 
:~ ~rl, ;-C '; 1: 

d" 

11 ' 
4 í~l 

·1 1 ~ I 

o~ , .... -' 

.[ : ~ :; 

1" 

C I;¡ quírl 1 ~ I ' ltr :1 H · I~I. }\ l 5-1!' , :,.,1 
Cohj:!n (·:ll llU f( '. r :-; l lI :II '1 ti c t,~ ~) 

('P1111" d,' l::¡slJ ('O 

C u Ud('S:l al ' (;;I lni o 

CO llue de' H,ui z d·, C~lsti l1:l 

fiMD 

1 ~ 

-; 1 

CUII (l l' d(' }l " OIl ~ ;I;; 

Co n(J.. d,' \ - :t1d (· I:t .~ r :lfl:L ~;, 4 

(t('lI\U (' (l! . ¡\rta z;l -1:-;R, .r:;~ 1 

('urr" " .Ir "i ll:" "' " I,' J:¡ -'-Ih 4l,) 

('o' ld ., .k ~:dd:tll :\ 44 :-; 

( 'CJIll ll' dI.' ¡ ':lluill a :;¡. ~ 
('Olld l ' dd \ 'i llar :í~: ' : 

('und " ¡f(, h Hllt'a 

('. l udl' 11;¡ J:dil1u drr ;~(J r }.!'(Jíl a 

COlltl' d :' f ;lIa qllí 

( '0 11(1,\ tll' :\d:1Jl Pr(\ 

('o n" ,' .1,. :-;;¡ f( I, ,,is 

COIl']" ,Ic- I:t ¡' ~' Kurr" 

Con,] ,' r¡ r' ),(J"a 

Rl. S~. 

S~ 

~ ~> 

l R~ , ,1 ~1 

317 
.\ - ..., 
·),)1 ('nndl' de \,i !f;¡ rlli n;¡y; t 

Cond ~, tll' l)¡.'lli:t, ," 

('olld ,' d o' .'\lt"" ,ir:t 

COll tl ,,,, di' r UI'I! L I ' d , .. l ~'~ lI H'(1 

: \.~ " . 4 l ~> 

430 

( \ 11 1111' ti ., Of;(lrio 4~ ;.; 

('011.1 1' el " l't ' I' rl :t ;:1 ~4 

(~ (¡ ll (L ' d· LI' d r,'Hll :l SiC 

("tlld, .... ;¡ j';q('f:l ll i:1 65::; 

(' (,nd('~;l di ' !--. :l li n~l !' H i\: : ~d f'o 4 -1~ 

Cp ul 1'1'':1'' , l~o'¡l i;"':'ll t!r :\ ' :1 7;L 1110 

( 'HH i rl' r:I~ • . \ 1 \ ·: trn {JI' \ :)1'1 

( \ l nt r t' l:¡";' . P j, ,:.!o (1" 1:,'-. , }G.: 

( 'tl llt r , ' r:t ", : }"I "' I I:t n . ....;:1 ,, ~ :\ ,1 ,' . 

('"nl n r :l ~ y f "" {JI'<1a . Bt llll' i'..: r1 tlr' 

(~ ,~J d r , 1' : 1'4 \ ' dI ' l:1 \1 II '! .• 1 u ;l ll el. -

C(Htf r( r : 'l:~ \ ' rJ ' h l!n /, , r 0 r1'l1l i n l U 

r() u t r r r:l,;' y di' 1:1 1Io ? .\ l ltnni .') 

r 'oIl f r l 'i :l "; \' d" la H(I 'I . rr;lll'::i~ (':1. d0 

]fi ~ 

l l~ ~. ~ ll 

('Il Td, I'¡ ' r : t"' .\ d .. .' h llfl / : )'f 'lr í;~ di' 

C,) ut [I 'r:ls •. / U:l H lIt' 

1 r.~ 



IN DI C[ 

(\ltll rl'r;¡,~, n -;,1 ri/. dI.' 

C'oll t r t·¡;¡ .... , .\n:l di' 

('oulr,'r"" \ Bi,',llil:t, \todri;.:',) ik HI~ 

r·ontrl'r:\:-l • .ln!i;·,u d,· 11'1-1. 

Co " trl 'C:l;, II .. rll:llldCl clr I'~:-) a l~'i 

('(llll'''i'r;l:-? ¡\l:I!"Iiru ' /' di' r{ I \-" f' r~l. (~:t 

h li" a 1111. .¡ ;;,j 

Cunl rt·r;¡ . ...:.. I',·dro d" 

('Ol1[ I"('I": L;'; \- p('lt~dOí'~ll r~ahd dI' 

enlltrl·r.1.s \- l"cI,:dnza, Alonso de 
Cuutn'r;ls y ]),"ji;t!n/.:l. '~:l Sl" li d,· 

('OfI1rITJ~ \' l'('Ji;'!!)?::I, E(·;\tli;T, 

(~Olltr('r:I~ \- Pl'ij:lln7:L, ~1:Lrí"'t di' 

CnnlflT:ls \' l·eli~t1(!i':I.. ])l',,;...!;() d(' 

COlltrl'I":!!-I y l-\,·üa!n'l.:I, .\1Ja 111' 

(~()Ill r(' r :l s y [J f' l!:duz:t. ~:lnti:q .. ;n d,' 

(~o fL l r " r:i s \- P(,JI~ llo /. :t, .ll_·[ ~-Hli lf l:l 

('""". in }f('ll:llll .. \I t. (· r to 
('llrlll',)P \';"¡!I'(¡fr' I-"), .JOq(' r;¡ 

(-orlll·.IH r r.' r:lllciS(',L '. 

('nrfli',io l: u :"il:1 IlI:¡nfl'. }f::lfy 

rOrtU' 'Iil, ,J 11.1 n:l 

('nrn".111, l\lig-uel 

('Or1I(',io (':tld¡,r¡'¡Il, l.uis. 

('01 IlI',io, TIll:l " 

(·orll.jo HUt,till, IJ,¡'r!l\:t 

«or so \' Co r s o , Err-' Jl~J 

('ur:">'o \' (~(\r s o. ,Tl) :"( I', \L¡rí;L 

('orso y L {}p t'z dr' HOtll:1.JI;l, .10:-11', 

(''1 or :_d ) \' L(,p ,z di' l'om;-llia. n(l~:l 

('0/,'-;11 \' T.t"Tlt'>/. (lr' I~omafi:-l. :\ JJlfl n i ,., 

tr, ., 
CorRO y I J ,p('/' dt, H() II!;u"i; ). C':JrIc'l."I 

('c tln Jll,'l .r OS I": f lclf,fnn"o l I (' 

('(~rnma, !,'r;IIl(·i~~(':1 dr 

('orbar'ho ,\ntonio ~~'ln('h('7. (1(' 

C('lrd,oh:1, jo"· rn:J.n do Alon~(l di' :-;-~:J, 

l ~" 
• I 

1 "; ¡ 

l~ ;. 

17í 
1 ~-· , 
1--· . 

74 

;-{() 

í·¡ 

, :: 

.11 ., . G'-" 
(·',rrl oh~ . -"b rlin .,\Io ",n ,] .. 

('t'l rd o l1;l, n i('gn rl{' 

(\'/[11(1 11:1) P('uro rI: 

f) 7 t1 , .) ~ t 

1:-; 

Cé,rJ"V;L y .'\)':da, Mario .... d", 

('orrai<'s Dí;!z, l.adi,l,w .. 

6.'):; 

80 

CorrC'.;l, TOfl's;¡ :21. I}l. ~~):) 

Cort(',~ :-:::Clnin:1..rio~ Carolin:\ 74 

('ort",", ~brí:t L,'nnor J!l!), 3fi(\. 43,1 

Cn""i,, y TTrI,i":Lio, .I0Sl'. Jo..fariano de 

COS5ío y Bust:Lnl:Lflt·', Mat "0 .le 

CO~,,¡I) y U,'rcn,:::"l'1, .Tosé :><fari:lno \lr 

f\)¡::¡:.:;io y V::tlt~'tfccl, 

(\l,GsíO J Cris.tiu.1. di' 

('OR:-;Ín, Ang-u :it, o d I..' 

('o"sio, ,\nit:1 de: . 

~o, 

:20, 

(:()~siu y lTrhi(~;líll, i\l:trí:l tl;).~d:dc' 

n:'L (lH, ~4~\ ~;')O, ~W:::!, 41 () 

('"",i,, ,1 U,~1l ¡J" l)i o ~ ¡J.. 241 

COS~í,l . .JU~l,n G6ml'z ue ~5~) 

Cq.:.;::.íu_ ~\'Iip{' di' 2611 

(:oR,i" M:ü"(¡ Vi"""!,, dr 1(', ,no, 423 

('os:-;in y nC' r l · '1,~1l(,1. \l:¡nu('\ A. dp 

~(), ,0..;;). ~Jl 

{'(I~sí() \' \'ale'.rl'l'¡. )'1:dc" ,1r
('(¡S::;Ío.r \"ill;:l.T fI¡c'¡, l\1;l1IU f' 1 }~r.1.n('i~ 

{'(J dt' 

('1):-;.,íO t .1 (J.,J' dI' 

]9 

CO:-l . ..;ío :"Iiltt'rí.--). '¡'( ' r (' ~ ~ 1 de' . 20 . ~r.4 

f\.s:-4io d(' 1:1 Pt:ll rlli';.¡ :t, "I\{ :t{('O rlr, ~.-t! •. 

::!{j!) , ~Gl, ~fi~. ~fj"1 

(' v~-;i ¡, ('olrw'I1:tr (' s. ,luan at· ~GO 

(',,", io Vare',. V;e:,,,I,, oc 
(:otunl'f, !'<i('o!:'¡S 

t'o.'4till<:.!. GiI.,J1Tn::ltn ~ .T l~ r ('Il¡IJl<l 

C""t il h (; ~¡¡ ;nato , B c;¡!riz 

('n Atil la (;,d ] in;,t.o. P i'o r o de 

C(Jslilh, R am ,'lI) d.· 

('rl.'-i!ill:t l\·i\'('r:t, ,T4'rrlllirno 

(',,,:.i1I:l. Lui, dl' 

( · r(,5[>0 . ,Ios(' <1 e 

('ro ;,,\IIY II; !rOl ~t · lll. r·:,fU:L:dn 

(' rudl:l~a J ~f ¡goL!t·l 

Cr tJdl :t~ : 1 H{ \ I :l Úntk~ ~1i;..:- u(' 1 

C'rul -h :lg-a nL'l;dlll1]¡'. -~f :lr ¡,'l. T-: h" ir:l 

~GI 

681 



IN DICE 
._- - ._------------

Púg, 

('u 1 ;""h 

CUC"J, ,JU:JIl "le, la 

Crollncr Lal.arc ~. Lil." ·j:n 

CII;Hlra . Guillermo de' 1:1 ~S!I, ·IGI) 

Cuha ll.1.[oon ado, Leonor d", la ~:>.O, :1:\~ 

( 'u ln :\faJdon;¡do, D iego de J:¡ 330, :1.1~ 

enl .. ;!. l¡':í~p z, Leonor ,1, Lt 0·1. 1'<;[1 , 

:~nkJ ·l~ ,) 

]9] CueJl ar , M i;::-u ('1 1.1" 

CIlC'''-:! Ll1i~Ul d(, 1:1) 

eue"a, :-l' niio rl,· 1:. 

(~""'!I", Ana .1': 

:¡ 7!l a ;)1 l . 

OH 

ChaJ,:1n<.,j:-r J\ Ihecto 

C haklT1cix, Mariana. 

Chae,Jn C a hr r'r'L. Anor,,;; 

(~h;1. ,,('z Q U"fi;¡,b, G il i lI l'rmo 

Ch',,·cz Cul(],'r(,n, Fr;w(· i~,· " 

C¡"'"c /,, ?-.Iari:¡n" 

('h;'t\ ·'~/. . l)j (';....;o dl~ 

C)I<Í.\' l.~:/. I'·r:ll)(,j~('(I 

Ch;'t Vj'Z( I .ía 

CI':' ,·C,. LlJz 

ell :' ",'z, .1 (>~"l'h dc 

Ch;'l\,{'2'., IJofl ' lll.l1 ,1(-

1 ti~. ·lf;,í. 

Ch:~t \ ' ('Z U ¡c·z (! ;"/ n~('('I"l\ 

(,h·'e ~~. Vt:hr<i~·, (l ra "i,.b 

f'l li (t inn e :ITI':lll/;l. O .<';~·: l.r 

eilioiTl íl . Ek H:l 

('hio int) . l-"I·fip(' 

('¡, roi nn . . \1"1:1 )1 :1rí:¡. 

C h ;oiIlO, ,\L1 TI 11 ('1 

l'hieb it::ol:1) l\ gt1 ~lín 

CllltrrúlI dc: .Ag ll i l:J, \ l i.· I!'L I .::--..~ 

.1;-;n, 

,(11 , 

(l '1, 

,,·1. 

11 

r: 

1 ~ .'I 

!í()] 

7·t 

1\ 1. ~ I~ . . I""d :; , ;-:~l 

D 

,, \):1.lmau. AmaJa '" 63 

D",,:dns dI" ]{; \'(' ra, ,J uan 92, ~20 

DeL"aloA d I' Ri"era, N i~ol~~ 89 
D(LV;t! OS, Rh'; r" .. 89 a 93 

1)::;',' a108 Cf.rd,·naH, Juan " 184 

D;á:tl o~ dC'1 Ca s till u, \f(' lchor 186, 
3~S 

l)[,valo R. (:"t~dio:L 

D:", ,.lo~ del ( ' :l s lill", .lu :>u 

r\ :'Lv!llo~ dd C,,"tillo, ConALanz:l 

3~7, 

186. 

l SG, 

ISG. 

~7:J. 

:2~O. 

Dúv:t!os (Id CaAI.;llo 

.[uall ". 

y 

L);'t \·;1 1/':4 'J'r l~¡ Ji '-ID, 

P'l\'iln, An~l 
." lons n 

:!7 ·1 , 

330, 317 

V i11 :t!ohos, 

.¡~o, 

D (L\' i };,. :\ 11 el r (',' 

l);'l\' il .1, .11l:ln:1. 

.' 1111. j ,,!:l, 

3:28 

366 

434 
~(;(i 

D:''''ih Zl'go rr:L Pera lta, 
D:,,';I:1, A "r1r¡"s 

1> (lv ib .. Antonio 
D:L\'ih C:lnl('n:l~ 

I ' :'''rile. l'iz"rro. A lonq" 

lH\'ib Tr~ biño. C:J.! :dill:l 

D (' Ig-n do Li ra, Jaime 

O e lg :ldo, Yrall('i~eo .J :1\' ;1'[ 

UL· lgi uu icC' .. ]J(JIl li [lga. 

l)(:>r\'a !"\ . ( 'r!:-;f l'¡b :l1 

J \('~l'; l¡;", .\1:111111'1 

UC/. :1, Fr:ln r- is e o ., 

D (al. ,[,,1 CalJlpo, Thomi-; 

! ) i:I /. (~h:'I,.'.n, 1.l'IIlInr 

l'Í :\1 (; ;l r ('Í:I . ;,\ r i a~ 

II í;I ? . \ 11 t n 11 i \' t. a 

I lí a/. de Z ;'lr ·, t"" 1 .lJ pc 

Pi'" dI · l " I]/!', -.;, ,i :1: I I.L 

Dí :u. ,le ' (;II:/.Jll ;'~ {). (· : l t ~d jn:\. 

lij a /. dí~ \ - ¡\': tr . l' r~ l nc· i ti l'a 

I(I~. 457 

1%, 19G, 

"-O~. 403, 

1 U!"), 1 !lG, 

,W~., -103, 

lS0 

105 

43:i 

l:n 
~O 

J3-! 

24 
10 

~::!;l. ~~-t 

;: llj, (¡-IS, G;d 

:1G~) 

·j ·E ' 



ni,1.1 dt, l'ar t· j:.J.. 1t~ri : l Euf(\mi:L. -l~S) 
Diaz ,le :-Jan tiago, Consbnz:l. 

Di,,? de l':.trcj~, .\brtín 
Díaz, JI loo s o 

Dia?, \br í" 

níaz de Rivadcncyrs, lfrrnanu(, 
Dí" z ; .... rcrill(), Alonso 

lJí:l7. de Flore8, ,lNú"iUlo 
[)i ~l7., l.upr .. 

])í~7. de Jlaro, Te r c' sil 

Dí"" de T' Ldn 

Diaz ,1" lb.ro y d,' AZ'lgr:J, Terl's:! 
Dic'z C3n~eeo, Yr,m"isco !J4, 1 ~~ , :.'~ 1. 

~6'J, 330, él33 , 3R.J.. :l r¡ :j . 

Diez C,,".qeéiJ :' /ltose oso, P"Lronil:\ 

94, 188, ~66, 270, 
Ili,· ]. d,' LcJ, ·"na .. J lIa n 
] l í,..7., flui 

lOS . ;) ~3, 

lNDICE 

Pág. 

27~ 

141 

I)iez ((aH~(-'. (·. (J y Cnr}) :¡e [¡o, ¡"ranC!RC'o 

Die" Canseco y Cor!.ac.ho, Pedro 
Diez Canseeo \' ('orbachu, Fr!l.llciscr. 

D il' 7. CanSé.eo. M ~ nul'l Franrisco 
Diez Canseeo y Coloma, RO:l;). 

Il;ez CenSo": o ~' C"lo rn'L, Flvira 
Diez C:Jnscc o y ('01,,111" . T~ro('sto 

Die" Canseco r Colom:l, Amali" 

Di(',: Can:-:'I'(·. O y CuJOlll:1, Frau('is('(¡ 

D iez Canscco l ' Co lom a , Clemencia 

Diez Canse.co y V:l rg:18 .. JOR/' M:J'Ou e l 

Diez Cansl'(:o y \"- ; l.rg:1~ . Juan ~l n nucl 

Di l'z C:lnH(~f~U y V~l rga8, \rarí:1 

Diez Canseeo y Vargas, JCgUg 

Diez C:luf.e~o y Var~a .. ~, Pedro .\n· 

tontu 

11i,',. 1)il"/':o 20 1, !l43 

Dic~ Cans('co y V:Ug-; ,.9, ~fn(' ~'¡ c H 

Diez C:lnSI ~e o y R ~ m os , Pi'drn 

Diez Cnnseeo y RanloR, )!'l~ lipt~ 

"[lic'z C;¡ns ""o y R:lIn ,, ~. \farh 
Dí .. z. (',¡n",,'() Raúl 

Ili c·/. C:w:j['('o , .fU;Jn" Josef:. 

rli,,/. L':\l,S t' " o y (!lm l(' /' HutroD, F,'.o. 

Dic·z (':!"'<' CO y !\·1oseoso, José· 

'Di ez Cau seeo, PoliC:lrpa 

u:,'z (':II"ceo, 1\1í":I ('la Jo~I'f',c 

!\i('z Cau"!'!'o y N ido, Rn.f" .. 1 

Die:,-, C~tnH('I_·.O y i\ictn. JO~I" }'r:.ln -

cis~o ... '. 

Diez Canscco y Nieto, :.figur\ 
D.ie,", C;¡ nscco y )lid", C:lrlos 

Dicb C"O:lCCO y Nielo, Mariano Dr, 

m a so ... '. 
Diez Canscco y Ni e to, 

Di.,z Canscco y Ni e to, 

Diez Cn.U8CCO y Nieto, 

Diez Cameco y Nieto, 
quina 

Juan Jos!' 

Eduardo JO¡; '; 

José F~rru¡n 

Joscf.. Joa· 

Diez Can se eo y Nie to, P e tronila 2~7 , 

373. 
Diez Canseeo y Ni e. t o, Teresa 
Di ez C::lnseco y Kicto, Manuel Jasó 
Di('7. C:t!lseco y Co rbacho, 

lI ic z Can~eco y Corbn.cho, 

Diez Canscco y Co r b:lcho, 

Fr'lnC;9(";;¡' 

Manu e l 

Pedro 

'265 Diez C:1nscc o _v R:Ll n o ~ , T.jt f'l a. 

~n(j I Diez C:lnsec o y Tbmos, ~:tr" 
2GG Diez CauBCe n y lbm"s. F,~ dcri c o 
2GG Diel Cnn seeo, Manuel" 

~()6 l>il'Z ('all scc o. )1J.rh .. 11'ranci9~a. 
~G7 J)u sta(', OOlulngo 47[" 

Dodor Elen:l , ?lIartln 

Du G\I(' ~c lin 
~G7 

Iluncker l.a"" 110, ],ni~ 

IluqllP:l ;J. d e- G oy e n ', c1 ,, ' 

~6 7 I ll uq'lC ~<L d., U " r 

j Jluque d" L c rma 
~G 7 

267 
267 

Tlur¡ue de U eed a 

Duq ue de Feria 

Duq ue d,~ A juurqllcrr¡uf' 

267 Duque d e A reos . .. 

[luquo de l' orrnandía 

3<315 Duq ue ur Riv :lH . 

2G7 ' 

267 
2118 

E 

iD, 

2GB 

268 
~;"hc\"cr ría y Morak" } ' r !l Dcio((l Ja· 

l'úg. 

~68 

:C6 S 

26S 

~6,~ 

~(j8 

~6S 

:?68 

~68 

26S 

268 
260 

260 
2G!) 

26il 

260 
269 
269 
26(} 
269 
2G!' 

26~ 

269 
269 
2~9 

478 

40~ 

91 

4 \ 

SI 

83 

03 

9~ 

GS: 
n 

218 

2\!\ 

683 



lNDICE. 

Echevcrrí::l, Baut.ista d,
Echeverr ía , .Tosé de . .. 

l<-:e.ll cverri<l , ".\{ari:.t Jacinlr¡ de 
Egir.a .. . 

EgureD, Juan. 

~;1cj!lJde Ch opitcn, Ro"" 

.Elruore, Teres:. ' " 

Enri(luez y S Ot3:"!. R.c ndúfl] Gn'goria 

de '" ~D(J, 4D, 
Enr(quez, L eon or <le 

·E uríqll(~ 7. • • JU:lIlH) Reina de 1\ rag('ln . 

E rr"a, Juan }'ermín de 5·1, ;'0, ~ ~:\ . 

J';rrt' :L de 1:1 F'U(,llLc', 1':\,1(,:). d .. , :;~' , 

P:ig. 

fj:") S 

li5H 

íi ;J .~ 

41k 

Errca, .Inall Hau tista d(: -; 1111 

8~eagedo y Salm6n, M nlco ,le- fi!l, 

~;)!), ~lifl, ~4 7, ~4S 

E Slw lu e ÍH, .J U ~I JI ;1:; 

'Espn nt osu y Co~sío, Edu;lrc!o SO 

}~sp i n(l7.aJ Fr;jJ1('i~r:L de '. 9, t 7, :! i ;J, :r;"~: 

}';8Jlinoz:\, .TU;ln dr' :1 

F.sp jnoz ;1.) I Ji c cnc-iado 1:2·[ 

Espina r, .lu a n A. ,]c 47·1, ·t' :-;, .¡ !<:.. 

485, 4H6, 4r(~1 49o, .f ~l7 , ;-1011, .'"Ilil 

I': :-- pin :lr~ ~:lnt i;-q~n tic ;,SIj 

Espi n o 7~;L y IJ" (lr ll f'z :!} I )ol!l r ng'n J .. 

1:~ s[>i1J "r , ]\·h n 11 l ' [ de 

E Spl Il OZ:l , l'Hlro d" 

I :;~parter() , « e n er,'!l 

Esr¡u ivel, (';¡,bli H;1. 

l ., 

E squí vf'l, y lh~· 1:). C~[(>\" :)J H(I(]r i.t:' O ,L: 

.E g:.r;ula dl' h l~: ~rr"r" , [<: JI ,e! de 

l·::,T:I, l ~ :J:lh' l di' 

1-; llr igo 

f';\l ·! ; lt ,. ~, .I ua ll I I.t1·t'u n:-.o 

E u.t . .!·u i y Z :L r ,J/ot t ' t , l\ ~: ,tlll (' !a 

I~ I 

F 

F:,,,:\rdo, LlIi~ ,le 

f \·ru;'I JH.l l'i'. Coru'.jü. T,'r ·.'·Cl 

j.' l'J"lI ;·\ I1d4'7, Cilnl+~j o. H,;l f:l ('1 

}\' J'fI :~L Hd \ ' 7 ('o rrH ',iIl, \ -i("fo ri ::t 

Fcrn,',nu,,7. ('or ll l'.in. Z"ii:L 

I-'f'rH:"tlld"z ('or u l'.i'I , l tll'ila 

l\'l'llri llll t' z ('urlll '.i n , 

}\·rn:·Lll rl , '/. ( 'o r ll (·jo. 

F'r'rJ l :·,I ¡r h, ./. ('nr lll ',jcI , 

f.lli:; 

C:trJO" 

(;I :lI h'~ 

Ft·rll;·!t1¡[.·, t 'Ort H' jn, (' ('~ :l r 

]<'j'r n;"ln ,l t'z ('Ofll "jo, ;\{ :l r .\' 

¡ 'a tririo 

1,'('r1t :'1 I1d l' /. {~ (J nl ·jo. r r lll:1. 

F"rll :'lll , !1'1 C'nr n( ·. ip, 'tli ."i Ynrir¡uc 

Pág. 

535 

-., 
t· ) 

74 
74 
í I 

; ·1 

74 
F(' r rt;-ln d l ' z ('o rTlt' .io, L1fi:-l E mi l i o 71, ~,ln 

].'1' rJ! !LI!,l ,· z ('n ro "jo, r-I;¡r i:l nn Pío 71 

F I'l" T1:"Lllll l'/. t"oo rJIC.iO, 1 ~;tf r il' in ~,10 

P"l"Il:ílldp:! ) ) 11F-;'¡ n. ~f;lri; 1 ~ 

r'('l"n;~n tll' z 1)ll r :'l ll v QlH'I" :!.I1 r Jll:)n 

,los,' in 
F" f tl :'úlflf)/, nur;íll, V~t'lllllr : 1 x:) 

F e!'1,:íud:" . J l l1r;·¡n . ?lla llri l·io S.; 
F,'tll :·'Tld , ·", PU1 ·;'11I . ,JI! ;! " s.; 
F¡ 'r n:·¡1I 11 ·,·/ M :L1tl ol l'" di) LOl" I' 1l -': ,.... 1 ¡)~. 

111 :;. 1·1:'. ~"" . 40:\ ~,H 

t'0rJl:, "¡] "7 H ,1Ido,,:¡ ,1n . .TII'''' III::! 

P,'rn :i"f\ ,'7. ,\1,,1 ,10n :l1l0, ~f: tf l in" ~r. 7 

l',. rn;""tlr z M " Idon" dn. \1 i.'~ 1I ,' 1 ~';" " 

Y('r tt:'l1l d(·:! I\f: ,ltl"II :l do, n i (".!n ::lL-I. 
;-:()(i. 

r\ fll :'¡n,J ..-·z r);'¡\'ih (;u dl " rr llfl 

'."'/ 
,~ I • I • 

}"'l"IL'Jlldt ·1. 1· .. ·rr l :·lllt!~· I,. ,\ :.!1J:"t.in _. ;';I)¡ i 

F" ' r :I:-,ll d '. / ( ;(),lí TIf' /. \l:t1J(J[I:,d,. ::Oti , ~~n7 

l-\ ' rll'~llld(':; \f~ll,il! n:ll ljJ \' ,1l' la. l i:ly a, 

i\ ,~ usfí n ::07 . :) 13 

.,'( , 11:-' ,:d l'7. .\ i :d -l rlll : l rlll \. 

_" ~ll .... fi ll 

l" ' I· U:·lll d .'/. ~~fa ! d !lT l;J,¡tI ri,·1 

H:11 1:¡ ~ :LI' 

\. )'/.(' ,1 !'r:l . 

:~(¡-;. :nl, ~H 



INDICE 

Pl'lg. 

F c rn (,nUI'Z D:'lI'ila y l\I:17.uc10, ~1aría 3D!: 

Fc rn :'tnd rz )'bldonado y F ernández 
Dá vila, ,Ju a n . .. . .. 308, 311, 

F ern[tn cl . z 1l.aldon:tdo y \' izcctrra, 

Lorrnzo ... . .' ... 
Fürn 'In ¡]c-z "\b Iclonado 

Ma ria J oac.fa . .. 

y PCr:1.lt~ . 

Fcrn:IU¡] CZ D{,d l:t Sáncllc7., Die;::o .. 

Fern:'II1dez T .. llcz, .J uana 
F crnúndez D:'l\'iln. v Adrada, Di e go 

Fc rnáudez Dá\'ila y Monlc neg rCJ, 

Junu .... . . 
F crn Ún.-l cl. D:,,,ila y :Mazuelos, Uosa 

3 1lo 
F('rn ~ lid z de Ovic do, Gonzalo .. .. 

Fcrnández d e Córdo 'l'u , D ie¡:o 3·t3, 
349, 351, 575, 5i6, 57í , 634, 655, 

Fc rn{,ud cz do T6mcl , Vaaco 434, 
F crn tt lld ez Urrnca ... 

F ern{llld é Z d e T émez, N uño 
F eruá ndcz, GiJa . . ... .., 

F cr llúudez de T {,mez, ¡\ longo 

:E'eru{¡ndez de Có rdoha, GOJl zalo 
347, 348, 577, 

Fernández d e To ledo, Fcrnnnd o 

Fcru6.ndc;z de C6rdov:l, Pedro 

Fcrn{¡,n.dcz de C6rdovH, .J UI\ JI ' 1. 

Fcrn i n dez d e C6rdo" a , M ay or 

:1-tG, 

65·1, 

349, 

654, 

151, 

317 

30!! 

300 

310 
310 

311 

311 

314 

33!i 

53; 

3H 
344 
344 
345 

3~5 

G55 
348 

655 
,349 

350, 35 1, 352, 551, 556, 575, 576, 656 
F crnindez d e C6rd ovn, J 09~ 35 1, 577, 65i 

F crná. ndez, Fro il á. n. ... ' " 380 

F ern ánd cz, Becerra, :\ray or 38:¿ 

F crn lt n.dcz de V era , Ros:... 40~ 

F er nú ndcz Maldonado, J osé M. 40 l 

FNDlindez Mnldonado, J ua n Antonio 404 

Fern 6..ndez Maldon ado, Frnncieea. .. 404 

F e ru{(nd cz Maldon!l.do, P ed ro .. ... 404 

F (' rn ii ndoz Maldonndo, 

F emliudC1: Maldonndo, 

Femártdez Ma ldonado, 
Fernlindez y Vásqucz, 

J uan .:rosó .. 

I gnacia 

Agustíu 
Jose fina 

4(14 

4tH 

4 2;; 

H!I 

Pág. 

Fernlindez de la. Cnadra Lorenza 
454, 4Gl> 

Fernónc1ez de la Cundra, Alvaro 454, 

459, 460 

F~rD{jndez de la Cundra, Mclchor .. {;j\J 

Feru!Índez de C6rdova, Alonw _ . . 542 

Fornández Sancho (El Cañamero) 
645, 633 

Fcrn:í.ndez de CArcamo, B~::Ltriz ... 65~ 

:¡"eruáudez de Bethencourt, Fr:1ncis ' 
co . . ... . .. . . . .. . .. . . .. 645 ()46 

Fernf.Ddez de Castro, Teresa .. 650, 653 

FerIlilndc7. de Montemayor, Jllana 65~ 

Fcrnández de Córdova, Peoro ... 6:;4 

Fernú'ndez de C6rdova, 1\10 rtí D 654 

F~ rn:índ~z Portoc.a rrcro, Martín 655 

Fernández, Diego (El Viejo) 654 

P ernández Gandarillas, Benito 11\. 

54, 60 
FerniDdez, Jo~n .. . . . . . . . . lO 
Fern1Í.ndc7. "M~ Idonado, Pedro .. 53 

FerD:í.Ddez de C6rdoba, Mayor )51 

FerDández Osorio, Inés . . . .. . lfl2 

Feruández M:oldonado, Lorenzo 102, 

lOa, 145, 181, 358, 404 
Fern(¡ ndez Maldonado, María J()8·~fa 

184, 291, 292 

F crnl'lldez D:í v lb Berisso, Zulema 243 

Fernando el Cat61ico . . ..' 349, 655 
Perno. ndo II Rey de León . ' 645, 653 
F'~rrcyro9 Balta, Teresa . .. 242 

Figueroa y Santilltm, Leonor 220 
Fierro, Isabel ... ... 299 
Fororo Nogent., !>J¡moel 296 
Porero GarcÍ:J. C,¡'\derón, M3nu~1 2Utí 

f'orero García Calderón, Elvira 296 
Focacci, Domingo 68 
Focacci, Ana. Ma.ría .. 
Forga, Jos6 Miguel .. . 
Forga. SanUlarti, Carmen ... 
Forga Sanmarti, Enrique 

Forga 8anmarti, Teresa 
Forga. Sanmarti, J086 ... 

68 
2~ 

:2~ 

29 
29 

29 

685 



!orga Saumarti , Miguel . . . 

Forga Sn.nmllrti, Bea triz . 

Forga Sarlmarti, G ~n ovC":l 
]lorga Sanma.rti, René ... 
Forga Sanm;ut.i, Irene 

Porga Sanmnrti, Eduardo .. 
Porga Sanmal'ti, E loisn 

Forga Sanwarti, Gr.bricla 

1-'lorOI\ci3, Martíu d e 

Franco, An a Maria ' " ' " 
Frcundt Rosoli, A l eja ndro '. 

Froundt SUS3.11J. '. • .•. 

Frias de Alhornoz, Ba rtolomé 

Fuehs Andorson, An gé lica. 
Feclls Angé lica '" 

!J28, 

Fu cnt0s, Pe cl,'o .. , .183 , 
Fnent.es Pedro d2 . . . H¡::, 

Pu~ntc, Beatriz do IJ. 

Fuen t e , Jos6 de la 

Fuente , Francisco de la ... ::;g9 , 
Fuente, Jos" ph de la .... . . 

Pue ute y LO/liza, Malluel de la 18, 

50 , 54, 60, 3 .J~ , 3.J~)J 

Fuente y Loai7 a , Fra ncisco d~ la 50, 

54, 59, 149, 33-!, 3:37, 517, 5:,::: a :358, 
Fuente y LO:li<;:l, Juan Jos{' de 1:1. 

Fuente y Loaiza Atta . .\larla d' l<\ 

5 Jl, 59, 300., 
Puelltc y LO:li za , :\bría Torilú a. de 1:1 

18, la, ;,4, 
Fu ento y LOfliz:J. , :M:ann~l!l d e lo. J4 , 

OS, 
Fuente y J,ópez d e Ila llu, Ju~u Lb· 

silio d0 la 5 1, 6R, ];j3, 1-10, 

Fuente y Raro, .Ju~lfJ de ID- 4H, 51, 

15~ , 2~9, 337, 
Fuente, Junu de la 

Fu ~nte y Loniza, José B~ s ilio de 1.1. 

51, 86, 126, ]55, 355, 3+0, 343, 

353, 552, 6:~ 1, 63~, 63"4, 

PII ~nte .v DustaOlunt t" Mariallo BI :)s 

Fueut.e y B:lrrcda, Mariaoo BI:'i s ... 

686 

lND1CE 

Pago Pág. 

29 }'nento y BustamaDt.e de la, ~aria· 

29 no Basilio . . ". 55, 5rt, 155, 300, 353 

~9 Fuonte y Bu~tD.JlIJnt.r J Mcrc::clc8 de 
2,) In.. . . 5:, 
2~1 .f'ueut ') ;: Bu~tJl'fIJI\I(', Juan José de 

29 

401 
,'l'l~) 

5ti 

la .... .. '" 
FUl'ut e y P!Írez do:: 

¡-¡antas de la. 

Fuente y Pércz d' 

E us ebin ". ." 

Ara góo, ?lIaría 

Fuente y Errca, Mnnu('\ de la 37, 58, 

155 , 250, 

54 

·l~' Fu ': nt:o y ErrC'1L, Ranlón 57, 

2G:J 
6G 

:; !3 ;~ ]i'ucntc y Err,~ a , )j~ri:l.n o .57 
57 
57 
57 
37 

66 }' aen t - y Erre "-, A rro~ndo 

.. ~;;( }i"uclltr ,v Err,tla, Fl'll c: rito 

2U1 FOfn t e r Err('a, ,J os 
q ~7 Fuente y Err~a, Enr i<"]u C' t a 

~3 ~ Fuente y Errca , JJ ui ,,\ .. . 57 
;')O!) Fu'oto y BrrefL, JS:l.1 el .. , 57 

57 ti3 :', FUfl1te y Errel, Am;1,li:l. .' 

41G 

:l53 

BOJ 

352 
4Cl 

6-111 

53 
5:) 

I Ft.:¡,ntc y Err"n, .Julio d" \:1. 57 
Fu e'lIte ." G:Il1fio , \bri:l n. de la 42, 

4-1, I\ :'i, 155, 26;\, ~87, ~:l0, 30-1, 353, 410 

Furo te y Garnio, Manuel ~1:nt¡n de. 

la 58, 85 

Fucnte y Gamio, Lui s d~ la . ,. 58, 85 

Fuente y de las C~saB, ,'I berta 65, 
66, 67 

Fuente y de las Casa a, Eduardo ¡¡J, 

66, 67 

I-'u·.' ol e :' de las Casas, Edmundo 

de h . .. .. . . .. 65, 66, 67 

Fu en te y ile 1>1 Casas, Fran cisca. de 

la , .. . . . 63, 66, 67 

:F'u ent·c y de las Casas, Ernesto d.~ 

1:1. ... . .. 65 .. 6[;' 67 

:Fl1cnte )' de la8 CFLS:J.q, Ma.rb de la 

65, 66, 67 

Puente y de las Cas:! " Hortrns: ::¡ d'l 
la .. 65, 66, 67 

Fuente " de las C.1:i :l S, Clem i'otillil 

de la . . . . . . .. . .65, 66, 67 



- ---------------------

Fu ,'nt' ) du l;¡ ~ C :l S~ H , A lcj .1n dro 

b ... 
Fucut.(, r ¡JI' las l':lS:lS, 

F UCll f·o y i1e. las Ca"us, 

:l"U('ll le y de bs Cusas, 

Fuenle y de J~s Casas, 

Fuente y de las Casas, 

U-J , 

Carl os de 
GD, 

.A lrl elía 

Luc ila d, 

ti;), 

L au ra ,l ·, 

GS} 

Al1c b 

fi'Ul'ntc y de las Casas , Bar !!. o;¡. 
FUl' nt,.~ .... \brtín c z, Ekir;1 .11' I:t 

Fu en t e Y ~la l'tíll c 7. , Dolores .1,' la 
Fu " nt " ürd,',il cz, Enr iqu(' d, ' la 
Fm.nto Or,lóii(>7., Fcd ~r ic o de h 

Fu('nttJ ÜrdMi('z , .I\ u fc l io d e h 

F Ul' lItll OrdMiez, J osé de la 

Fuente' Ord6ii,'7., Cr ist ina de 1:( 

G 

Ga ldo Arcl l:t no , Diq:;o 

de 

Gti, 

la 

GG. 
fj ;}, 

Gti, 

la 
ti!), 

la 

G(j ~ 

(ir; , 

ül~, 

60, 

GuIdo Arella no, Ann . ' l!l:!. 

Ga ldos Carl os ... 
Ga llloa Llosa , Con stan za 

Ga ldos Llosa, Ca dos 
O{.!,·cz, José .. , ." (i.~ , 

Gnldln , Hern:tlldo de 
Gl\1í n dez dc Sa la za,-, ) {al'liu 
G:lll egos, E du[¡ rdo .. 
Gallegos h eue, ElI lIar ;]o 

Gallegos Izcue, :YIa rí" Rleroa 
Galleg os, Yla ria .. , ... ... 2f , 

Ga lld ar illas , Benito F crnúuu '7. de ri4, 

Gá mez y 1[ÚIl Si ch, Agustl n 59, 

Gu.rés y Gueroll1, Blnnca 
Garayeoch ea , José ... 
Gürcin LÓ:lizil, .Juan 209, ::37, 2:>8, 

2 73 , 289, 

Garcia Loa iza, J osé 209, ~ 3 1 , 2é10, 
García y L ar rt,l, ,Juan 20!l , 238 , 2i 3, 

367, 385, 393, 

IN DI CE 

ti. 

" -\J I 

.' -(.H 

(j ¡ 

(') ; 

6-; 

(Ji 

fi i¡ 

ti tl 
~ ~~ 

.-t~ 

r,;-\ 
!J~ 

5 ~ 

] ~, ~ 

2G .~ 

44 
4~ 

44 

(jO 
300 

4 1 
47 

412 

Pri.g, 

\ G:. tcía Rivera, (r eres;]. JOEcfn 2U9, 
~85, 393, 412 

232 
235 
303 

237 
2.JG 
237 

238 

238 
:.'.jl> 

238 

I 
¡ 
\ 

I 

lia ro i" 
(;:¡rda 

.v p" r"ja, Bealt'!z 
J.:: A\'iI Ol , J uan 

d0 los H. c.\·ós, J'o"ú 
U:\, l'(:ía., Ag u .~tíll J uau 
l, ;¡ rcí" )- Loai z", P a blo 
(j arcia, :O cu st. iDl.1 . . . 
Ua rcí u" ~\I:trb J osefa 

(j ¿ I1" c. Í.J~ Jc:róuiillo 

Ga,reí", Untrudi~ ., 

G:lrc i:I , Luisa .' 

90, 

237, 

li: lrci". l ';¡ ch eco, A utoll io 2 11 
(j ' l r ('í:~ rache!'Il, Ma nue l 241 
Ua rc ía l'ach ecu, }1;tria ~·íar ti ll" z·n 
Gu rda Y;L9 ' llll·/., ,J c"ús ~-tl, 2 ,J~ 
García Cret a, 1hr ia n o I,uis 244 
(: a rcín 'Crd a, l\ J:¡ri " l':wd c-laria 244 
(j a rcia 'Creta, Juana ~,fal'i:1 .. , 2·H 

Ga rd a Vrcta , .:\l:1 n u"'¡ Corudio 245, 279 
24G 
2 ~ 5 

248 
252 
252 

V¡Lr\; ia l~cu nvidc", Ma rianu 
Car('Ía Jknavitl cs , ,)ua"a . . . 

(;" rd a. dd E~c a ja l, Ca t a li nu 

Uarl::lllJ , Elo ida .. ' 
Carda ::;:.,nz, V irgiuia . . 
Carcía del R i "ero, 'l' ere~a G!!, ~:l8 , 

23G, 273, ~ O (l , 

&.tftí a. 
Garcl a 

Gur ... i:. 

Idífiqu~zJ Catal ¡na 77 , 

RIIme-s-JlI t\n ~.~- .. 

~ 1 l rt.í~(' z , }' crIl:tndo 18, 

C:ddc r ón Lao (b, M an uel 2 J, 
293, 

Uarc ía. C~IIIJcról1 H nlH¡¡iia , EJuardo 
21, 

Gil. l' c(a Coldc r611, Ju:nl 1fnollc-1 21, 

G;:¡rcía Calderón R OUl o. Íl:1, M auu el 21, 
293, 

G:t rcía C"ldcrón R OIl1:1ñ a, R o ti . 21 
Ga rcü¡, Cald;:, ró li lhnnaü::t, Merce de s 

21, 

Ga rcia Ca lnerón Ro maft :., E lvira 21, 
Ga rch. Ca lderó lI R umafi ::t , Ju lia 2 1, 
G:l rcia. y Bustrllll~Jl te, :M arí a J osefa 

23, 

3U3 
24G 

>; 

2 3 

293 

295 
205 

295 
295 

295 
295 
295 

25 

687 



INOICf. 

Pág. 

Garda Caldor6n BusLallHlntc, Fer' 
nando ... ... ... .., .,. . 45, 296 

Garda Ca ¡derón Bustaman te, A Ifrc· 
do ... ... .,. .. 45, 29G 

García Calderón BastaDl3Dte, Josó 
45, 296 

Garc.ía. Calderón Bustamsute, Mario 
45, 296 

García Calderón Bustum:tute, .Luis 
45, 296 

Gareia. Ureta, Arturo . .. ., . 42 

Garcb. Ur·eta, Alojandro 
GareÍa BU9tamnnte, Leonor ... ·1~ 

García BusUIOIllnté, Arturo 4~ 

Garda BostamaDt.e, Merccdc's 42 

García. Busta.mf.l.n te, Ca rmen .. . 42, 345 
Garda Bust.amante, Ren6 .,. 42 
Garela Pachee.o, R.osario .. , 42 

Garda. Pacheco, Mart.ina ... 
Garela Ca rm ffa ... .. 51, 200, 22 , 
Garela de la. ArclI:¡', Francisco . 54, 

Gartía de J11. Arena, )¡ai.alil1 

Garela. Loniza, P;¡blo 286, 290 303, 
Garela Llosa, Alcj'aDdro .. . . . '. 

Garela Llosa, Iués ." .. . 
G:lrcía Ri\'Cra Tcr<,s:l, Josefa 238, 
Garda Rivera; José Cirir:e;o ... 

Garda Rivera, Mariano José 238, 
Ga.rcia Urct:l J Arturo 2t5, 

Garcí:l Ureta, C:ulos 2-105, 
Garda. U)'etll, María '" 2,15, 
Garcia Vreta, Celia ... 245, 
Garda Unta, .Alejandro 245, 
Garda Ureta, Luis ... ... 245, 

Gareía. '(Treta, AlejRndl"o 245, 
Gareín. Urcta, Eduardo :2J5, 
Garela. Bust.amantr, Luisa .. , 
Garda Bustamante, Arturo 
Garc1:1. Bu.Laman te, Leonor . 42, 
García Bust.am;Jllte, CHwen 
Gnrcla. Bustamant.c, Jo_ é ... 
Garela. Bustamnn fr, Ren é .. ' 
Garela Bustama n te, .Mcl'Ccdcs 
Ca.reía Fernúndez, .\!arccls 

G:HcíA, Fern:iu(]<lz, Garlos .. , '" . , 

688 

78 
3t;(l 

6] 
61 

30 \ 

245 
24 5 I 

230 

2~S 

244 
246 
246 
24.6 

2lG 
216 
2~(i 

24fi 

24t3 
2·15 
24:) 
245 
245 
245 
245 
24:') 

2-45 

Pág. 

Garda. Feruf.udez, M~ri:tuo 
Ga.reía F ernández, M allricio 

Carda. Fernllncl-ez, Luisa 
Ga.rda Bus tam üntl' , Celia .. , 

Ca rda. Bnstarn antc, Rosa 
Garda. Fern~lldez, Vi,.g ini~ 

C a rd.a Fernh udez, Flore ncia 
Carda Fern{lndez, Magda 
Gorda I'ernándflz, 15ab E'1 
Cn Idos Llosa, 'f ' rc sa .. . 
Caldos Llosn, Alberto . . , 

Ga.rcía Llosa, Alfr('clo 

215 
245 
245 

245 

245 
245 
2,15 
245 
245 

44 
44 

2~5 

Gurda. UOS;J Ailrinoa ". 2-105 , 
García d e la Arcn a , J\.Iallucl 61 
García Ll osa, Hcrll {t n ... ... 2~i5 

García Llosa, Marír.L Teresa .. , 243 
Garc[~ Idi l\ qucz, Catalill:l 2S1, 290, 

292, 304 

Gareia. de Rojns, S:ll1rllo 

Gard" y Larrea , T crc.w 
Garda, Ana .. 

Gnrd:L Herrera, Perlro . 
Carda Herrera, l!crn;ÜI 375, 

Ga reía. y Herrera, Dic'go 
Gal'da de Ay;];), Juun .. 
Garela Caluer6n ]{oechlill, 1bnurl 

Garda C::t1dcr6n Kucc h lin, Augusta 
Gareí-a Calderón KocciJ lin, Oiga .. ' 

Garda Calderón KoecbJin, Ofel:a 

Gurela Calderón Koecb I in, Ma ría 

Rosn. ., ... , ... ... . ... " .. 
García Calderón Koechlin, José .. , 
Garci~ Calderón I·~oec. blill Gustavo , 
Ga rela de Rojas, Silllcha 

García Carrillo, M:HÍJ. ." .... . . 
Garda Sa.lazar, Alonso .. . 

Garela Picado Francisco 
Carda G:ncés 

Garela G6roez 
Ga rcia, Teresa 
Gareia, .Juana 
Garr~scal, Anton'o de 
Gasca, Pedro de 8S, 97, 98, l37, 139, 

147, 148, 179, 180, 214, 223, 224, 

3<18 
367 
430 

373 
380 

380 
426 
296 

296 

296 
296 

290 
296 

296 

654 

654 
544 

545 
653 
653 
653 
1'19 
301 



227, 377, 519, 526, 529, B31, 534, 
560, 

Gamio y Arauíbar, P edro José 241, 
Gamio, Manuela de 
Gamio, Domingo de 8 1, 28J, 290, 192, 
Gamio y Garcia., Bernardo .. 
Gamio e I garza, Domingo '" . . . . 
Galll io () Igarza, Julio ... 
Gamio y E lmore, María Teresa . . , 

Gamio, Manuela GClloVeV:l . .. .. , . 
Gamio, Luis de 78, 79, 85, 250, 263, 

287, 

Oamio y Vicufia , Martín de 56, 57, 
7G, 77 

Gamio y Vi cuñ a , J Il~ln Domin go ue 
Gamio y Maslas, :P'r:.1ncisco de Puul a 

de . . . ., .. . .. . . 

Gamio y 
Gnmio y 

Gnmio y 

Masías, Bern ard o de ... . ' 
Masía s, P edro José .. 
Garcí a Pacheco, 1\·1 ~ Hu clo 

do .. , 
Oamio y GOJ'cío Pac heco, 1>oJ!lÍngo 

de . . , . .. ' " 
OHmio, .Maria d e . . . . . . . 
Gnlllio y GnrrÍa Jdiflq l1 c7. , . 1I1':1 lÍ:l 

Frnnc' sca d e . .. ... . .. 
Gnmio y Gurcla Jdi:í.ql1 cl., Mnn uc ln 

d·e .. . '" ... 77, 40 ·", 
Oamio y Gu relo. Idiáqucz, M ~II ía ,To 

sefa d e ... .. . . .. . . . .. J 8 20. , 
Gami y gruto, J't18 11:l do 
Oamío y Ugarte, Maria Josefa de 
Gnmio y Ugarte, Pedro Jos6 . . 79, 

Gnmi o, PedI'o José dc .. . 
Gnmio, Maria !l/Itos el o . . . '7 8. 
G~nlio y Gn rdn Irli úqu ez, P.'J!'lltlrclo 

77, 78, 
G~ 1l1io y Guti érJ'ez CossSo, María Jo· 

sefa ele 57, 85, 2GO, 304, 287 , RG3, 
n:l.mio y Gutiér rez Co s io, H:I j' II I1IJ1 -

do . ,. ... '" . . . .. G7, 8[;, 263, 
G:l.mi n Gutié rroz Cosalo , J osé 1. !I is 

57, 85, 

lNDlCE 

Pág. 

Gamio y Gutiéncz COBsío, Oregorin 
561 de ... ... .., .. , .. , . . 85, 2GO, 

287 G:l1'nio Rom aña, Pedro dr 
84 Gnmio Romaña, Carlos dc 

:104 Gamio Romañn, Julia de .. , . . , 
204 Gamio Romañn, R:J quel de .. , ." . 

8r. Gall1io Belaúnde, Carmen de .. ' 
85 Gall1io Belnúnde, María de 
85 Gamio Bel:.!úllde, Jorge <le 

292 Gau<1encio. .. . , . .. . .. . . ., .. , . 

41 fi 

2·J(; 
7(; 

79 
79 

Gambo a , Musiste de . , .. . . . . . 
Gelder, Antonio .. , . ,. ... .. , 
Gertfch, Armuuuo .. , . . , 
Gertfch y Jurado de los R ey es, Isa· 

b el y Al'mamlo .. . 
Gil de Villalobos, Teresa 
Grntia Dei . .... . . , . . . , 
Goyen eeh e y Barreda, ,Juan 

no de .... , . . . , 

.. 650, 

Mari a
. . . 78, 

79 Goyeneche y Gall1io, José M a nuel de 
1 Goycllcche y Oumio, J osé Sebasti,tn 

711 I Goyen ecl le y Garoio, Carm en de . . ' 
I Goyeneche y Gamio, }.lIaría J oscfn d e 

7R I Goyellech e y Garnio, Juan 'M;niano 
7fi de o.. o •• • ,. •• • 81, 

77 

10G 

77 
7fl 

7H 

SO 
78 
8 1 

287 

416 

30 I 

Goyen ecll c y Puente, nosa de .. 82, 
Goyen ech e y Pllcllte, "l\h11'la de 
Goyeneche y Puente, Consuelo de . ' 
Goyen che y Puente, eba stiá.n de . 
Guyencch e y P uen t e, Lorenzo d e 

Goyenech e y Puente, Pe ,I!'!) al' 
Goy ellecho y ' Silvola, Ca rl os d e 
Goyeneche y Sil vela, JU:Jll M ariano 

Goyenech e y Sil velu, Con cllÍ tn. 
Goyeneche y Pu('nte, CU'rlos .' 
Goycllech e .y Pllcu te, Marín d e 

Goyeneche y Puente, .Joa.é Ma uuel 
Goyenechc y Puente, Luis .. . . ,. 
Goyenecho y Puente, Juan 
Goyencchc .v Puelltp, .Tllalla (je . ' 
Goyonoche ,Y tlil vela , Blullca . " 
Goyen che y .Silvela, Carm en .. . . , 
Goyenec)¡ e y Silvela , J unuita . .. . ' 
Goyen.eche y Rilvola, Ana Maria .,. 

P ág. 

304 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 

400 
288 
522 

G7 

;'7 

653 
12 

81 
81 
81 
81 
81 

82 
83 
8:2 
82 
82 
83 
83 

82 
82 

2 
82 
82 
82 
83 
83 
83 
82 
82 
82 
82 ' 



lND1CE. 

Goy ,'ncch e y S a n Gil, .Jua n 

Goyen ecbe, Dolores d 
Goyburu, Ju a n B ernard o d 
Godoy, Francisco d ~ 

Godoy, Marta ". .. 1 8~ , 354, 518 :l 

Godínez ~fl ldonfl do, Fra n c¡8ca ' . . 

Gómez, Pedro . . . 

Gómez, de L e6u 134, 197 a ~02 , ~ 67 a 

Góm ez de Sn n Clemcute', :.laria 
OÓDlCZ d e To rdo}":!. . " . . . . . . 

GÓllll'Z Huitr6 n y Muj ica, A I,t 0n io 

Gó mez Buit. rón 
Gúm cz B ui t. rón 
G6m cz Thftii ez, 

187, 333, 383 , 
y P crnltn .. 187, 

" Ca Iderón 187 188 . , 
:.l (·u. ... ... . . . .. 

Gu ti (, rrc z :.\l 'lClue üo, Casi miro ' " 
Gómez de Bu tró n, Di l'go )D7, 20fl , 

P ág. 

82 
83 
67 

12.¡ 

530 
305 
1 3~ 

501 
~ 1 

L' 

383 

203 
~ 6 ~ 

HlI 
80 

383, 503 a 5 15 

Gómcz Gon z..'dcs de n utr6n ~Oo , 20 I 
Gó rncz de But ró ll , Ant oui o ~Ol, -tG7 

a ~O l , 5 0~ 

( ;6ru(·z de nu t rólI y Y l' rga m, Anto-

nio ... ~r~ 

G6mez do F)n n (' 1(, 11I ('lIlO , )' b r ia ~ t )l; 

G6mcz Izc uc, Vict uri a 

C6 mc7. d o Ald cr etc, Mar ian o 
Górucz de :::;alnza r . .. '" . .. 

G6'I1 ez La lnnne, CUoc('pción 
Gónll' z ele la Cundra, V i r go 

Gómez nutr(,o, Go nzal o 4 fii :' 
Gómez d e Pl:'cc o cja, P('u ro 
G tÍIllC7., "'fan ri que .. . ,;:;(1, 
G6olt' z <le Hoa , 'J\' r(' ~a r..,n, C;I, 
(;"mcz u(' r"pi :l , }\ol,i á n 

Gó mez .l e Sul ís 1I110a .. 

G6mez de Roa, Gonza lo .' 

5Pl 

G6mez Gon z!dcz .,. 6;'3 
G6 mcz de 1:1 lle lg u('ra, ) !ao\l (' 1 ~ 4g 

U6nwz But ró " )" (;;ddu, ,T U;I'l:I ~I).) 

Gómcz ::;indH'z, E\":1 r isto 3:3, 33 
G OIl 7;', IClZ l l:'. \' a lo s JI,,,·:,],,,, , n .. a t r i'l. ~I 

0 0117. :"11 ... 7. l)ú.v!¡ lo.s , I. ll i ~ ... W ' 

Go uóll' z llL,itr,l n, J.lli 8~ .. 31 .' 

nom{¡ Ir ?: n,' A I1di ~ . RU(ll'l' ~ t R 

fiGO 

P~g. 

Gonú d ('z de And¡ ~ , Gonzalo 31 9 
oDz{¡lcz de Andla, DOll ,c j6n 310 

GonzlÍ.lc7. de Andla, An tó n 320 
n Q" z:t1c,", dI' Ha h"tll nnu~, Ped ro 93 

Cl ol17.:d('z !l:\.\"n l o~ , TI c:l.tr iz 206 
(Jonz{li n d el Alrfl7.a r, P ed ro 312 

(;"nzá lrz I>á\· .. lo! J.ui s ... . ,. 206 
l: " lll{d,·J. , ~\' ndlll . . . I GO , 161 , 162 

G onz;\lez, Tél iz ... . .. 160 

(;onz.ílez ,le- (" ·"tl r r raM, J )j, .. go l GO n 163 

Coozilcz, Fcrn !i n . " ... .. 161, 162 

Gonúdcz Vi¡.:i l, Vict ori a ... 4.3 
GO Jl z{¡ lez ,l e .. \ ¡:-u illLr . f Pr Il :'Jldu 350 
(lon d '] "z 11 ,,1 ¡.:,,,to, ).lllrU u .. 429 
GO Il ~ftlc7. , !Inn{,o .. . 4:l :~ 

Gonddl'z de' ('~rbo n e ra, Cr is l6 hJI -: 60 

(ion ", lrz ( ; ¡rr.ll, Ih' r(' ll g u('b 6;)1 

( : ( Ii L ' ,'11t,Z ( l irún I .co lior 

oll n do Gó m,'?' 
( ; od o~' , .T o .... · !\ Jll( 'lli0 ue 
Gor1iu p7. , \" :, ~, ·o .. ' 
(;O ll ín ('L, l'l'.Ir ll . .. ' " 
Gord il lo , 1) ;1l1i ,·l . .... . 

Gut iérn' 7. d ,· (l lt'rn, I,,,i" 

653 
653 

354 
376 

4 ~ ~, 48" 
2139 

(;ut if:'rrc.\:t. {lr ()tf'ro , Hayulunoo :J -f, 
( ; ~ . ::Ii, ::!·I~ , 21n. 41 -1. ~G~ , !:fj:¡ 

(; uti'-'!T,'Z de la 1"U(' n te, }\ nt.o"io 

( ~ t1t.i(· r l'l"l. t! (, ( )t t -fO , TOlll; l."f 

(;llt ; ( " rrl' /~ ( ~ lI s:-- i /l, l ; rq.': (lr ia 

Cut¡(~ r rt'Z , .\lo ll::w . . , 

C utit" r l't'Z tI C' ( ':tSO, JlI;IJ1~l 

(;ll ti ,"rn'z (k 1:1 1(111,11:1, 1 ~ ;¡ 1 ¡ ( , 1 

( : 111 i ¡"rrl ' l. di .... O( t'I'O, 'I f " r;" 

l ;lltiC' rr pz ': t ' O t I'r tl , .ln:LC)tt ill 

I ;u t i ," rrl'z d" Oh-r()J JlI"¡"¡ ,o¡;\ 

{ ~u t i (-·rr t '7. tlt..: U t." f o , ( ';l rlO!'l . . 

t !nt i("rr l' z n:1ftlll C'r :1 , .l tt:,qU i Jl!1 

íS 

Ci ut.it-r n '7. (' l, 8 'jÍO Jo~é ~I:l rirJ.. , 

(: 11 t i t'l'rt'Z « ' l ~ ~"'i í u¡ ~fa ,.i a n o :2 ~-¡(J , 

( ; u t it·r r , · ~ C Clg."l íO J n rllltillga 

r:ll~¡r~l'rr7, ('('\~~io, Tn ,'~ 2:'0. 2" 1. 

1 

;\4 , 

68, 26::l 
{ ;~ . ~ iS 

R5, ~87 

]~n 

2(,0 

~~~ 

:4~ 

:!18 

248 

~ 4 S 

211' 

~:J I I, 

~6~ , 416 

~.J l , ~G3 

250, 2G3 
2fi2, 2(11 



INDICE 

Pág. 

Gut.i(onez COBsío, .JU:Hl:t '. 250, 256, 263 

Gutiérrez C03sío, !\fanlJcl 2:30, 263 

Guti6rrl'z , ni ego '.. ... ." 

Gatié rrez de Otero, Luis .. . 

Guli6rrcz de Otero, Simón .. . 

Gutiérre z de Otero, Jll a n . . 

Guli é rre z de Otero, Pedro .. 

(}uLi e rrez de Otero, Venlura 

Guti ér rez do loa Ríos, Di ego 

Gut ié. rrcz de Soodo\'ftl, Hernán 

Guzm!\ u, .Juan de .. 

Guzmún I s a l,el de , 
Gu zm án, \{ayor .. . 

Guzm{ln, E gu a cle .. . 

170 

2-J7, 2 1 i! 

217, 248 

248 

248 

248 
6::;4 

375 
124, 2 04 

180 

650, 653 
376 

,uzm{llI, Ma ria .. . 

Gu!-mán, Cata lina. d~ 

G UZITIÁ.I I, D i:lfll'ingo '" 

9~, ~OG, 3S:! 

302 

160 
Guerra, B ea triz ... 

Gu err o , P ellroua. ' .. 

[;U C\' !I rn, L eonor de 20 1 

('¡lIe ro la y Oriliuela, .Josd~ 278 
Oui ll(. n , Guillcrrniun 297 

Guille rmo C onde Pnhtino de norgOlía 653 

r:"iU3 SS;, Y o l3nda 294 

(; u inaasi 1I:fo ráo, Al f rC'do 205 

GUilluss i, AI ('j ~ IHlro 29 ·' 

Guinass i, F.lcnll ' . . 291 
Goina sa i .Tose fina y L. d e Roma ñ8 

Ilngul', M~ri" .. 
IIllrllliln , I/ e ll ry .. 

H 

J i:J r lnaD d e Izc ul" , \-l.,,, ry 

n armau de Izc uc, ,Ju li a 

lI:l r tl oy, Jorge :. , . . . ". 
lJ arL I ~~' .Gn m io, . Julia 

1I1Ir lley C;~ m.j o , Co.n t, rlll " .. . 

Ifll rt ley . Oa mia , 'Edgard0 .. . 
fT rile)'. Ga,nlÍo, J~c1l/nrilo- ... . . 

11 a I idny, En r 'iq lIda '" .. . 

71, ~!J·I 

80 
80 

'1 

Pág. 

H;J.rmsen Gámez, Carl os 42 

Un.ro, \faría d<? , .. .. 5S2, 553, 439 

Haro, Diego de, ... . . . 

Hcincb~l'g Qscar .. 

Hcinoberg Gnrc[n, Claudio . .. . 

Heincberg Garc[a , Mnrl.a 

Heincberg CarC'ÍO , M :nt:l .. 

TTc rrncia Zeballos 

Hern{¡nd.~z, Gir61l 88, !l í, 98, ll)O, 

139, UO, ] ·18, 181.1, 225, 377, 381, 

553 
62 

80 

SO 
84 

519 , 599 

124 
392 

Hen ríquc z de Guzmi't n, Alonso 

H !' : n ft ntlnz T" pe lí o, Maria .. 

n crrl' rfI' y Ay:¡ln, nie g o de 

He rre fa c: a rti a, r, :ncés d ~ 
Herrera Garéin de .. . . 

HenO"ra Ga rda, S!lIwh cr- d e 

J[C!T('rn, P e dro Ga rei;]. ,l e 

JTcrr C' ra, Gan i Silllchez de 

3i4, 375 

31-! 

374 
374 

'J7 
'374 

H~ rr('T:l y P eraz3 , He~nlÍ.n S'U 

U crrt'ra y Cas till a , .rn aDa 5:19, 5-12 

II crn :í.ndcz, FrDDCi sc o 6US, 606 

rr en c s t.r03a V r ncgaR, U rru cn. 656 

H<,o cs t rosa, Diego Alv Íl re z (le ü.56 

Ifen es t rosa, .Juana d o ¡¡50 

Hen c9 t[,08:l, lf:rría L ópcz do ~51J 

Hcn ps~ r o;¡ a , Martín J,ópez da . . 350, 65Li 
J[ c lgu c r~ , V cntur:.1 do la 261 

lf e lg'uc' r:J" t-b [."0 de la. . 261 

11 ca lJCrIe, WeroN . . :,0'9,1 

Ircrn{)n(lcz, de T:I]li:l" l'cdro . . 

rr prrcra, L 'iccnc' i:úlo 

flcudek'rt, Maria 

¡'¡CfI,:, ndez Jlichl~o , J)i':go 

Il c r n:.'w(lc", C o '1':'" 
If.rn.'í. ndez, Blfts . . . . . . . . 

I! : ru"ndcz, Dil'go . . . 21.S, 2íl, 280, 

I.lfrn:'Ludcz Mariño, rrnnci sr.n. . 215, 

IIcn:{¡l.ld"z d(' h Cuba 

Diego." . . . '" .. ' 

J k rnúo(kz ele la Culr;¡, 

IIcroánd ez d e la Cullo, 

Jl:f :J.ldQu ndo, 

.. 2l7, 2J , 

Licclleindo . 

,Jerónima . 

522 

174 
251 
202 

213 
5(11 

371 

~71 

~l!l 

2·l9 

220 

691 



lNDICE 

Pá.g. 

Hernández de la Cuba. D&val08, Die· 

go ... , .. ." ... 220, 398, 421 
Hernández oc Licba, Francisco 227 
Hidalgo Baltas.ar .,. 43() 

Hidalgo y Olivares, María del Caro 

men ... ... . .. ... 439 
Hidalgo, Juan de .. . 436 

Hidalgo, José de .. , 4Bu 
Rida 19oo, Francisco 
Hinojosa, Diego de 

lIinojosa, Juan de 

Hinojosa, Pedro de " 224, 376, 377, 
Hoz, Ma ría 01) la .. ' 

Hoz, .Ju.an dc la " 
Horosa, Sancho de ,.' 

TIuaco, Luis ,'. . .. 
Huaco García, Luis . . , 

Huaco Gncía, Ana. .,' . .. 

Hurtado de }'lendoz9, El"ua. 
Hurtado Dilvila" José Cayetano 5'l5, 

Hurtado d~ :Meudozn., MaTÍa ." 

Hurtado, Rafael .. 561, 56~, 

1 

238 
J :>4 

] 39 

162 
162 
591 

4:! 

42 

4~ 

266 
511; 

5G:.~ 

!'i78 

Pág. 

Iga.reda. del Valle, liJad:'\, de .. , .. , 445 

Ireland Gilllert .. , 67 
Irarrnábal y UTa te Francisco . de 32~ 

Irarl"f,zn. bnl, T rcan Ru iz dé ZiÍ rate 320 

lrarrá za ha l y As t.i gnrrihi a , llari3- de 3~O 

Irllrrázah31, F ernancto ,le ::;~\l 

Tñ·iguez de BiC'd mll, Hodrig'o 654 

Iñlgu8z, I,Ol'C ." ." 653 
Iturbi(h', ('alalina de . , .. 530, :'i·n 
Izeue, .luan Francisco de 250 a 252, 263 

Izcue, Juan de ... ... ... 251 
lzCU8, José R afael de . . . 252 

Tzcuc', .José Augusto cié- ." 65, 66 

lleue de la Fuente, J09€ Augosto 66, 253 
Izcue df' Jet Furn te , JA,\"ief. 66, 253 

lzcue ~. Fue.h!', Kora. A ng~licn. 66, 253 

Izcue y Fnchs, Francis~o... 66, 253 

Izcue y l"uehs, Jo é Au g usto 66, 253 

heuo oC In. Fllcntr', rilo mrnn 66, 253 
Izcue 0(' la }'UCIJ[(o, Ad,· ]:, .' G6, 253 

lzeue ek lfl Plll'llt·" n,. lf illfl 

lzeuf y Il;l~O, J¡lI'ic-r 

IzclIP .1' Ba~o, ,\ r,.,';eh 

lICU,", },f nrg~ r ita rl~ 

Izcuc, ])é'l fin:l d l' .. 

66, ~;,~ 

25:1 

1 bií.licz, de Irruegas, Ieabel 1i, 93, Izcuc r Cinrr·ín ,'nllz, .Jl1~n Vraneis· 

Ibáfiez de Avila, In~8 93, 

Ibiñez de Avila, Gonzalo 

Ibáñez de Avi]a, Alonso ... 

lbáiíez de Irruegas, Pedro 

Ihúñez, Ufelde, Isabel ... 
Ibarra, Juan .,. 

187, 

215, 
397, 

93, 

275, 

332, 
398, 

215, 

330, 332, 

ldiáquez y Brac~molite. Teresa de 

3n 

.1.~J 

39, 

397 
215 
215 
lOO 

2H6, ao..¡ 
Idiá'Ju 'z, 
Idiílqucz, 

ldiá'luez, 

10i5'1 u('z 

de 

692 

Cristóbal <lo .. 
Cat.alin3 d~ ... ~Ill, 

}!n.nuel, Alonso do 2.Q:)J 

30,1, 3[1", 

Rr~e.:lI110Iltc, Teresa ,Iosefa 
~::l7, 

~gli 

290 

453 

cisco " . ., . .. ' 

Tzcup y Cial'eh i';nnz, (':11"1 0 8 

Tuuí' .\' GnréÍ:> Rr\ n7. , Ro~l\. 

Iz.cuc. y Garc;a S 1DZ, Luis 

Izcue y Gllrcí:J. 8:lnz, JOSl~ A lIi!ll'to 

Tzeue y Gnrland, Tnfs 

lUUA ~' Garl:1.nd, J.u;¡; 

lzene r (;n.rhncl, J,urb 

J 

,f;'l.urcg·ui ¡\lllI:1Jl'¡n~ .10,,', ,1', ¡i 1, 

1.T~lJrcp:u~ J09~ (le '.,. . . 

, Ja.llrcgu¡, Alm:1nr1oz, .Tu1n~ rle .. ,. 

[ 
,J;"'¡re.¡¡ui y BerroA, Jun.n de 
.Tn.'ltl Ir ('1 (;l":1ncle He,"" 

,1;11\0111'7.. 'F.,tlH'r .. ' 

~fj2 

2;i~ 

~ ;;~ 

2.):; 
2.)~ 

~3J 

~;)S 

~~;"j~ 

41,") 

411 
414 

2fi'1 

r..1.1 

257 



JiOléncz Lnncho, Juan 

Jurndo de 108 Rey~B, José .. 
Jurndo d ~ los Reycs, .Joaquín .. 
Jurado de 108 Reyes, Manuel .. 

Jurado de lo~ Re.ves, Mariano 56, 
Jurado de 108 Reyt's y LI09:1, Ma.-

Ill,~1 ... 

,J'UT:1do de 103 Reyes, Martina .. 

.Jurado de los Reyea, :Mercedes 

.Turado de los Reyes, José 

Jorado de los Reyes, AI"jallclro 

Jurado do los Reyes, Garlas 
.Jurndo do 108 Reyes, Susano ... 

JU TEtdo de 10B Reyes, Luisa. 

Jurado do los Reyes, Rernan 

Jurado d~ 10B Reyes, Lucila 

Jurado de los Reyea, Alberto 

.Jn rn do do los Reyes, Carmen .J u!in . 

Ju rarlo de 108 Reyes, Mnry 

JustE', Edullrrlo .. . . .. 

K 

]( 0 , ~ " lio Rivera, August.a 

L 

lNDICE 

Pág. 

276 

55 
50 
56 
84 

56 
84 

84 

84 
/j I 

56 

56 
56 
56 
50; 

56 
5:-
57 
72 

Pág. 

Larrea y &clda, ]\farln. Josefa 237, 2:,S 

f,;,rrcn. y Peralta, J~róni.mo .. 433 

Larrea y S~ l da, María Josefa . ~;i7, ~31l 

Larea y Ruiz de S osa, María Josefa 2í2 
Lanra, B::lrtolomé ... 288, 280 

Larrca, Pedro de .. ... 288 
L:l.rr.~a, SaDe.ho de ... ... 288 

Larrea ,1' Selda, Francisco de 289 
Larrn y SOSfl., María Josofa 280 

Larrca. Cris L6 1.al .. ... 203 

L ;1SS0, Leonor do .. ... ... 350 

La:¡sso U ogro,-ejo, Alvaro 54:? 

L:H-rd le, J osé Antonio ... 97 

LnzacR, .Juana d~ ;;(jll 

Lal.a rte Ferrey ros, 1.oi9 . 274 

L c'cafos Valtierra, Gabriela. 154 

L edcsln;1, Pedro de ... .., 536 

Leg ub y Martínez, Germán 95, 104, 105 

L CBso de la Veria, Teresa 

I .. c·ls, .Tos6 

L c querié3 , Guillerm(\ . .... 
Leó n, Bo:1t riz ... . .. 

64, 

Leóu y BiedDl<l, Catalina 233, :313, 
316, 43 1, 5 I 7, 

Le6n, Luia de U4, 
L 1)6u , llf:u ía de 

León y .Mend o ~a., Luis de 233, 316, 

454 

295 
80 
92 

533 

313 

201 

4 :11, 521 

~l:; L e6 n Tl,'Crrea, A Ifonao el" 651 },;1 hOlJ . r, Al bc'rto .. 

I .ng ull fl , Alonso .. 

Lngu nn , Antonio 

T,.'lnd 'L7. uri, I"crrníu 
T,:\ll d 'l zur i y Llosfl, Rou . 
TJn ndn. Gnh r icl de 

3fJ7, 5+1 Lim ia, In és de ... 3S~ 

507 l,ira Harmsom, Beatriz .. 291 

278 Loaiz3, Jerón i mo (Arzobisp o) . 55~, 562 
279 I.o~ iza y Aynln , l'r:lneisco de ,)87 a 

!I (lO;:;, 6 LO, 611 

L :tn dn, 8¡ \" ír~ '" 295 Lon iza y Valdez, Gcrvasio )hrceli-
Lan d li~ ur i , L cnor 2J no d e '" ... G5/j 

658 
fi59 

Lnndrt:¡u r·j , Isa.bol .. . " , .. 2;', 72. 75 Loniza, },:fBlchoT:l. 

J.a ll~ , .Tuan d,~ ... [,7(; LO.1iz:l, Lui~ .. 

L fl ll g los. i\f:¡ rgnrita . .. ' " 40 1 IJoni:>: :1. D(¡ \,:1lo !!, M d rhorn dC' n58 

Lnr (1 do y E sq ui\ ~I, JJcuLri z (le 9u Loa iza DiLvll lo , MarialJo .. .. ... G38 
TJn.rC'do, Fra nc.isco dI' ... ~;) I,oniz a, Virgin ia de ... '" ... '" 6Gfl 
T.11rios y El'Iqu i\'pl , F rn ll .. i s~ o 366 Loaizll, Barto lom6 Lui s d e 1 5~ , 335, 
Larr eo, Oreli!!. '" 26, 277 1:l 46, 38 1, :J55, 6::) 7, t'l a!l , 640 



INDICE 

P~g. 

Laaiza. Parlocurrcro, Murtln 152 

Laaiza PortocarrMO, María Jose.fa 

d~... ]52 

Loaiz& Portocarr~ro, María. J acin ta. 
de 52, 152, 155, 335, 340, 342, 352, 

552, 555, 556, 566 
Loai7.a. J Femálldez de Córdoba, 

M'elebora ". ... .'. 152 

Loaiza y Moral~s, Tomás . . ] 53 

IJoniza'y Morales, José ' " 153 
Loaiza. y Mora hos, Andrés .. ] 53 
Loniza Soto, Gervaaia .. _ ]5 '\ 

Loniza Soto., Mar(a Antoniet.:t 154 

Loai;o;a de Solo, Gertrudis l iH 

L<laiza. d e Soto, Francisca .. lü.j 

Loaiz3. ,AJonso do 1~5 a 150, 225, 

370, 378, 37~ 381, 55~ 560, 561, 
587, 590, 593, 595, 598, 600, 6u1 a 

Loa.iza 

Loaiza 
Loai ¡.,1. 

Loai zu 

Loaiza 

Loaiz.a. 
1,o;].i 7a 

Loaiza 

Loaiza 

Looi7.a, 

Loai,a , 

Loai:w , 

Soto, M~da d,':l Carmen 

Soto, ,José 

Soto, Seg undo 

S ot.o, Pedro . .. 
8) to, Juan d,., Dios 

Soto, María Mauu~la 
Sot.o, Cata lina 

Soto, Agu t ill a ... 
Boto , F rnalidina .. 
Jer6uim n de .. 14éi, 558, 
(l aspa r G n réÍa de 
Pedro ' .. .. . 

15:1, 

153 1 

1 G3, 

153, 

153, 
153, 

15\, 

559, 

H5 

Pág. 

154 
154 

i5l 
15\ 
151 

15\ 
] 54 

659 

154 

551 

558 

558 
Loaiza y Cnrh aj a l, I" f' au cisco . H!! 
Loa,iza Ay:tlll, Jerónima .. ]5J 

Loniza Ayalu, Jr. ... l:j:) 

Loaizn Ayaln, (!n lalina .. 150 

Loai7.:l. y Sal:l8, .1 lJ:.ttl de .. 151 

Loniza, Anton ' a de .. 558, (j5!l 

608, 657 Loaizn Roto, l\{¡Hiano .. " 15t 

151 Loaiza Francisco de ],oai r.a Sot.o, ..... nlonio 153, 

309, 322, 

LoaizfL, Gaspar de 

Loaiza, Juan de 

Loai73o, Teresa de ._ 

}}!), 150, 302, 

324, 370, 558, 

150, 352 

52, 555, 561, 

Gi, 68, 

567 Loaiza r F'crn{.ndez (l ~ C"rdnGa , 'f o· 

555 r%:l.. " ... .. , .. , 152, 

562 ' Loniz:1 y Frrn ft uclc7. de r {'rdoh!1, 

352 
Loaiza, Dartalomé . .. 5!J 

Loaiza. Sa.11l9 Va ld ez, Loren zo . . 1 G] 

Loaiza Salas Ondegardo, Gaspar J a -

cinto .. . ... ... ];'i1 

L03izu y F'crH;)ude.z ,lc 0órdoha, :ru . 
sé . . . 

Cc'.rdoba, Loaiza y F.~rnándcz 

Juall 

Loaiz:l. y Fcrn;, ndez de 
" . 152, 339 

Córdoba. 
Ger('asio . .. l RZ, J~,;l 

Loaiza. y Fern:ludez ,1(' ('órd,)ha. (;n· 

briel!\ ........ ' ... '" ... 1,,2, 
Loaiza .Y F'cru:í.udc7. de C6rdoha, 

Melcl,or:t .. 

Loaiza -: I'ortocarrcro, l\farh .br·i" . 

ta ... 
Lo;¡.i l (l y Ayala, JII:lll::L 

Loüim. Soto, Jos~fa 

Loai7.a Roto, T(,Te~a 

694 

1 ;,~, 

1::;3 

13~ 

~ · l~) 

J :)0 

1 !j~ 

:;.,~ 

A:::>J s t illa 
Loaiza Roto, L1.!is 
Loni,,, Roto. Pr" " ci sco .1['1I.·¡ .... r 

'"01\ i>: 3 ~otoJ ~J:lt(nB 

Loa :7a B3to; T Itl('" ,fU::i ... 
TJoai 7:1 ~olo. ""drÍ', . . 1 0-1 t 
Loai'l.l1 1-;010. .J os ' :\Innllrl 

Loai~a Solo, }tc'rl:or 

Loai7.a Vall icrr", :\[ariUIlO 

T.oaiza. Valtierrn, h a h r [ . . 

Lo";",, \·a.lticrr a, , ' iq~il1iH 

Loni za Valt ' rrr.1. (irimnn('R;!. 

Lo;:}i a )' Os ario, F"' : IH( · j ~ ~(· o - el ' . :2U!), 

~:171 :,;O~, 303, 
r.oai/.:1 .\' O :~(1ri ( l. flORa ~n~l. ~ l.)', 3 n~, 

10:3, ~R6, 

J .0.1 iza y (l '\or :o. r::1f :11' l 1'1 ., :10:2, 
J"O:1 iz:l. v A .... al:>, !la 1 la.:': :,,· 

T ,oaiza y ¡\~'ala, Loren 7.11 

J.o:\ i7.~ ." AY:1In, AI()II~() 

352 

152 

15\ 

1 :;4 

[54 
1:; I 

6,,)1 

1!j1 

1 ii ~ 

15:; 
l;j;j 

1,,5 

1 ;,?) 

370 

~!10 

lV);J 
1 [jI)' 

J "O 
.. lf.O 



INDrCE 

PiÍg. Pág. 

LOéli nL ~' AY:1l a, lnts ISO L 6pez dé Romalla y Barreda, Elisa 
LO:1iza y A;';)ln, E s l cfanía 
LO :1. iza 

1 CíO 25, 72 
y '\\':lb, Luisa 

r.ópo z 
] 50 L6 p ~ z de Roruaüa .' L. <19 R., Robel" 

de lI:1.ro, Urraca 64:', 4G to 72 
[, :' ['0Z de IJnro, T,opo .. 
L~ p ('z 

651. I,6pcz do Roma iia }' L. R, Baetl'iz 
de' Ha ro, Di ego fl-t5. 640, 

T.," PC7. cl~ 11 a r o, Ru\' 
,i 'í:, 7~, i 3 

... 
L6pcz 

G::; I L{.pe7. d e ¡'l.omn,Ü" .v L. de R., Caro 
de' Haro, 1'1.10050 5GO, 

Loza n 0, P('rl ro ;,'le) 

L ll pc% n á valos, l\briaDo .. I ;'~. n.'>; 
L6p ~z , Di t'go ... lfi 7, r, ,,3 

L 6pc z el.e Lc 6n, Di ego .. , ~~ :': , ~ ~.q 

1,6 [1 (' 7, de Leó n .'0 Mudnrr:1, 'M a rí~l .. ~ :' .~ 

LÓprz de L ('(ln Gnrcía. '" ~~.c; 

[,r,p"" de' L eón On d('gn rrlo, ni ego .. Z::1'l 

L,~ p(' z de' L ~ "'n A rad:l, b a hd .. 233 
" <'>p r z de r;amhon, .luan . .. ". ' " ~ ~fl 

I.(,PP 7. de A ldnnn , Almil'an t e .. . . .. 30lj 

L 6[1(' 7, <1 " HOlllaña , M'iLfl ucl "nnnndo 29:~ 

I,(, [> cz I'~n<lo. M;1 Du ('1 .... , ... '" 29. 

IJ'pez d." n'Jmniia Y' Be rmcjo, Ek l.l:l 29~) 

L6pl' 7. . Lui s d e ... :l3!> 

1,6(1(' z il ~ r :ls lillo . . 33 .. 
L /,!,!' 7. ti " 
]'t"[1r 7. de 

I·¡lr z ¡j " 

L{,ppz no 
L,~p (l'z de 
L,~p,, 1. tI ~ 

('a ugas 
) 1 a licr, Juana 

Aynln, Pedro 
P inc el ... , Murí;] 

Ova ndo, Bentriz 

RO lllafi a y ;\dfi l' (" , l s ab(,( 

337 
3:l7 
~ i .-

38 7 
:~ sx 

~ 3, G:\ :!U!i J :!"9S 

L~p ez du ¡{omaüa y ¡\ r iBp e , l,colJo r 
23 , 0\ ~fl"1 :29 

L."p"'" (\(o l!(lllt:UI~ \' :\l'i9p('. l.u cy ~3 , 

63, _fl r. . 2!l1' 
T. (;Pl'7. d~ 1I 0mn,fi a y A r i8[1 <', J o ~~ 

23, 63 29[" 291:l 

JI 'pe z de R01l1:lña, lWbr;-rto 24, 25, 7 ~ 

r. ópC'z i!(l ROm itll:) y 13~rr edo, Al her· 

t o .. .. . ... . .. .., . . , ... 64, 72 

L6p cz do HO llla iia y Bnrro,la , 'ar· 
m CIl liosa . .. ... . . . 24 , U. 

f. p e ? d~ RO llla¡¡'~ )' Barre da, Bara 

2:3, 72 

nl~l~ .. ' 72 

L ti rez de Homaiia y L. de R.., Hoxa. 

na .. '::1. 

1.,"p e1. de R om:!i'a : . L. ele n., Jaime 72 

L ,"r"z de R~ nt~ tia, J OSJ Enl'iqu~ 61, 115 

L6pf'z de HOlu;)Jia r La Rosa, Carloa 

G4, 295 
L6pC'z de UOltl 3r1rt y RC'y, Ervira G·I. 2l,¡j 

López de Ro m a ña ,. L. de R, Pedro Gl 

López d ~ Ro ma ii:tyCr. sUesana..Ma. 

ría G3 
L6p.'!z, de Romai'ía y Cnstn'sana. 

Vic toria '" . ' . 65, 7'1 
Lcíp ez de RomaÍla y Navarro, "ido, 

ria .. . .. ... , " . . '. ' .. 6;), 72 

López de Roma'; IL y Navarro, Ma . 

nue l ' . . .. ti .) 

L Ape'l. oc B,omB.ñ.a y N;¡varro, Enri-

qu 65 
J,(\p ('7, do R·ama ña 'f )l'avarro , Rnfue l 65 

L6 p('z ,) .. H a lle.' , .Ju a n .' 51, G5!!, 56!! 

1./,1"' 7, de TI :."!"'" 1'('(lro SJ, :nG, 33 7, 

Liípe z de ROm fl. ll'1, A mnlia 

1.(,pl'7, el e Am da . Isa!,, ·¡ 

J.6p('7. de ('nsl'r(), A n:1 '" 
l Jó!'!'?; de Z ílñig ~, Diego 
L,Spez, Mar ia ... 

r~pC'7. d o P:u;, .Jorgo .. .. 435, 436, 
L6pez de P a;>; P.r.lip~ .. 
T.6pC'7. do Paz, :M aria .. 
Lóp l'z de P az, F ranc.i sca 
L6p cz de Pn z, Juan:l 
J.6pC!z de P az , J sa he) 
Lópz de 1':17., Jos6 . 

635 
257 
42fl 

4~ !J 

456 

431.i 
.{;:¡(j 

4 36 

436 
4 36 

43Li 

695 



INDICE 

Pág. 

López do Paz, y Núilez d~1 Prado, 

J03ef~. . .' ." ." . . ' 43G 

López de San Mart!n, María 450 

López Larraiíaga, Carlos .. 67 
López, de lo. F'-'en~e, Carlos 07 

Lopez de la Fu~nte, Raúl ., . ' 67 

L6pf'Z de la Fuen te, Rortensin .. 67 

L6pC'z de la Fuente] Carm:,n ." 67 

L6pez de GÓD1:J.ra .,. ti 
Lópl)z de Romaíia. Y Fernánd 'Z Por· 

to, Juan )-lanuel _., - . - 2, 

LCipez de Roma.na \" Alviwri, Alo' 

jandro 20 , 78, 

López de RODlafia y Alviznri, Eduar' 
do ... . .. 2], 48, 61, 132, 78 293, 

Ltip~z d ~ RC)1naíia y Alvizuri, Victo-
· . . 21, 78, 

ria ." 
López de Romaun y Alvi:,:uri, Hosa 

21, ítl, 

L6pE'z de ROUl~L,:1. f Al\'izuri, J\:nn 
}fanuel ~l J 6~j, iH, ~!):), 

L6pcz d~ Romaila Y L. de R., M:HIa 

L6pez d" Eoma íia \' L. ele R., .J ose· 

fin:¡, 
López de Homaila y t. de R., A rt,llro 

J~ópez d~ Romaña 'i L. d."l R, Celia 
López de Homllúa Y ('nstrcR:1na, 

Edoardo ." 21, ó:?, 

íB 

2f)3 

295 

293 

2!)4 

291 

2!H 

294 

L6pe7. de HOll1nii:¡ Y C,lRtrC~:lI"', 

Carlos 
. 21, ~2, 6~, iY~ 

L6pez de Romaña 

Hort.ensia ,.' 

L6pcz do ROll." ":> 
Lui9 

López de ROlllaÍla 

Juan 
L()pez de Rom:lIía 

Julin 
L:Jpcz de HU'lL"iía 

Fernando 

Y Castresnna, 
· " 21, 62, !'98 

Y C:lstr('~;1na, 

Y 

Y 

Y 

21, (j~, ~!).) 

Ca strésa n:t, 

· .. 21, 62, 295 

C~stresann , 
.. , ~ 1. ::0 í 

Cd st rcs :wa, 

21, G2, 295 

CClstresana, 

LÓp'z de TIomaÍln ~ Rey, Eduardo 22 

63, 
López de Ro ma fi a y Rey , Junn 22, 

63, 
López do RomJ,ín. y Rey, :\ ndrés 'i') --, 

63, 
I.6pcz d~ Romaiia y Rey, Jo da 22, 

63, 
López de Rom aíl a y Hey , l'lC'ill oncia 

~1~ lí3, 
López de Romai'ía y ;\ rispc , F:rn au 

do ., . .. . , .. . ' . .. . .. , , .. 2:l , 

López de Romaiia y /lrispc', C:umcn 
Z:3, 63, 285, 

López de Rom ll íia y Ari pe , Rosa 23, 

63, 205, 
Lora, Juan '.' 

Lor r n te, 8.'bast i5. u 
Loli, Maria no ", 

Lueion i, Ca rl08 

Luis de L e(, n .\' M~ "d(\ ":1 ., 1-14, 
Lummis, r"rlo,. .1. 
L\lmmi s Mnck"hl'ni,', Maria T eres a 

~36, 

3313, 
336, 

213, ~14, 

Phg. 

295 

295 

2H3 

295 

295 

63 

298 

298 
296 
110 

34 
46 

1:1 1 

úi 
67 
tj{ 

G¡ 

568 
15', 

217 

::' 1 .~ 

~ 1.) 

Llllllmitl ~1:1(·k:("1L\n i(ll 

Lummis )I:lck (' he ni o , 

Lupus Cayo, ServiD 

Lupus, Pompr':,o .. 
Lupus Pllblio, LuC't.i\io 

Luqu~. n ernllHdo d e 

r,uque, ¡\Ion~o dr 

Luqul', Luis nr' ... 
Lr!!iu~, DcaUi7. d' 

Luqne, Alonso O" 
LU7a, Luis 
rJ'JZI'l', eri~t()h:ll 

l~(), 130 

~ ~5 , 4,1; 1, 

!iDO 

LL 

Lbmo, .Juan ,le 
1""mo, Ju~n <10 (1':1 Yip.io) 

Ll~uln, ('al :din:l. ,1(' 

Uruno, .T C'r6n im n. d r 

¡¡UI 

~\(l1 : ~fI:: 

:lOl 

302. 3GS Léipe;; de ROL11:1iia Y 
'1·17 Catali,,!]. .... ' ~2, 63, 6·1, Z!)j 1 T,lorr-nA, Mn,e:<l3.lrnn 

6!)f, 



L6pcz de Romai'ia y CaalrE!sana, 
l',.~ncisco ... 21, 63, 

Llosa y Abril, .10sé Manuel ... 23, 

¡.Ios" y B(J.rreda, Víct.or . . , '" .. . 

INDlCr. 

N.g. 

29¡j 

70 
23 

Llosa, Ros;) 

Llosa, Mariano Bruno " " 
Llosa y Llng1Jllo. .1 nan de la :J!!5, 

45;;, 
Llosa y Barreda, 2\[uía Manueb 23, 24 Llosa, José Nicolás d.e la 

Llosa, ~ariano Bruno 
453, 

Llos 3. T. ~J1l1i {¡ wrj, Aliei;) 2 .. 

L1oB:J. JJondi'¡zuri, Julia 24 Lloyd, Enrique .. '" '" 
Llosa. Y Hi vera, B~lj9ario 4 I 

Llosa y Rivero, Roberto 41 

Llosa, Lui~9 de 1:1 .,. 56 M 
Llosa, SoHa. Emilia .... ,. 

Llosa. y Llosa, Augusto .. ' 
Llosa y Llosa, Oastón .. .. 

Ll osa Pardo, Germán 
l,losa. B uetamantc, Germán 
Ll osa DU 5tamvnte, llos,.. .. 

Llosa. Bus tamnnte, Héctor .. '. 
Llosa Bueta mante, José Antonio 
Llosa y BostamflDte, Pedro J osó .. 

Ll oslI. y B uslnmant.e, J ssús .. 44, 
Ll08a y Buat:lm¡; nto, Victoria 

Llosa )' Bus tamantc, Beli!l.1fio 

LloslI. y Bustamnnte, Augusto 
Ll ORa y Busl a mn.nte, M:IlrÍll Teresa. 

Llos :t t: ret a , Pedro J. 

Llosa. 1.Jre ta, Jorge 
Llosa Urcta, Luis ....... . 
1,losa. y Ureta, Dora .. . .. 

Llosa Cn.rboncrn, J()S~ de In 211, 
Llosa. y Zegarra, Maria Isidorn 211, 

Llosa .Juan José ., ..... ' llll, 

Llosa y L\bril, Jos~ Manuel 

L108:1, Jorg Alberto .. 
LloBR. Garcfa., Alberto 
Ll oea Ga.rela, Luis ... 
LloeA. Gare'a. Fdt'ordo 

Llosa Ga.rcía, Horlensia 

Lloea G::trCÍa, Isabel .. 

4-1 

H Mackehellio, Carlos '" ... . .... . 
44 Mackehenie de la Puente, Cnrlos .. . 
·c Mo<:kehellie de la. !t'uente, María .. 

43 Mackehenie de la Fuente, J osefiua 

43 Macbuca de Zua-zo, Di.ego '" 107 a 
.(3 Maldonado, Bernardo ... . , 

4:; M1I Idonado Cornejo, L-eonor 
,CI Haldonado, María '" 

245 Maldonado, Gerlrudis . . .. . 

4-1 .\fa ldonado, LeOnor de .. . 

4 ·1 Malakowski, Augusto . . ., 22, 

4~ Manco Inca ll~ a 115, 122, 127, 168, 
·11 Manf\fil, Catalina. ". 

4J Manrique, Maria .. . . . ' " 
4J Afanrique, Gil ... 

43 Marmol.ejQ, Maria de '" 

4:l Martinez Begazo, Lucaa 483, 

457 Marmolejo, Ana de . ". 
457 Manllolejo, Pedro de 

457 Marañón, Licenciado ... 472, 501, 
240 Maruver, Beatriz '" 

240 Marcó d21 Pont, Elvira . .. 439, 

245 M.ncó del Pon t., Guülermo 

245 Manó del Pont, Celia '" 

21;¡ Marc6 del Pont. y Santistevan, Uui· 
2.J!i lIermo ... 

~"Uj Marcó del POllt .'1 Sa.ntisto~an, :Ya· 

Pig. 

:¿1I7 

56 

4GJ 

4til 

56 
67 

65 
6.,-

67 
O, 

179 
318 
178 
384 
268 
322 

63 

170 
244 

651 
650 
3!)(j 

487 

543 

5H 
502 

331 
440 
452 
451 

452 

JAoan , Luis Fernando 269 ría.... " . .. '" ... '" . .. 7], 452 
1.,IOlla y Llos9. Jasó de la 217, 

Llos a. y Z g a rra, Bruno .. , 277, 

Llosa y Benavidcs, José Mariano .. 

Llosa y Garcia, Emilio. ... 

27:.; Ma.rcó del Pont y Santist.3van, Caro 
278 roen 

27l! Mare,) del Pont, Ramón Genll ro ... 

294 \ Marcó dol Pont, Frnneisco Casimiro 

45~ 

697 



INDICE 

Pág. 

Marcó del Pont, Bu'"uaventu ra . . ,149 

Marc6 del Pont, Juan J086 4 4\) 

:r.!arc6 del Pout, Joa qu[n .. . . 449 
Marcó del Pout, Pedro ... .. . 4"'¡!i 

Marcó del Pout, Juau Ma t o 4'.1 ~ 

Marc6 del Pant, Ma nuel Maria 4 4!o1 
Marc6 del Poot, Ana. .Josefa .. . H 9 
Marc6 del Pout, Maria :.\Ia g·da lena 44" 
Marcó del Pont., Ma r[a Ventura 449 
1--Ia,rc6 del Pont, Maria M~rcc des 45lJ 

Marcó del Pon t, F0rmina 45(1 

Mareó del Pon t, Antonia .. .. . . .. 4511 
Marcó de,l P on t y D[nz de Vi\':H, 

M anuel Pastar .. . ... .. . . .. 450 

~are6 del Poot y Díaz de Vh"aT", 
Vicente . . " . 450 

Marcó del Pont y Díaz de. Vivar J 

Maria Mauricia .. . ... 45'J 

Marcó del Pont y Diaz de Vivar, 
Carmen ... . .. ... ... .,. 450 

Marcó del Pont y Día.z de Vivar, 
Martina Dolnres ... ... ... ... 45 0 

l{arcó del Pout y Diaz do Vivar, 
José Florentino .,. 4 30 

Marcó del Pont y Díaz de Vivar, 
Manuel ........ , .... ... 450, 451 

Marcó del Pont y Díaz de Vi~I1l', 

Gregoria Josefa.. .. ... ... ... 450 

Marcó del Pon t y Diaz do V ivar, 
Ramona .. '" 450 

Mardorl, Guill erm o .. . ., . . .. 
Ma rd OD Marcó d el P ont, Lu cía 
Mlndon Marc6 del Pont, Gui llermo 
:Ma rdO l! Marcó du l P ont GlIs ta vo 

lIJard oll, a rn ucl 
Mardo n, J uan .. . . 71, 

Ma rd a n, Osc:tr ... 

Mardon, .J orge 

Mardo u, Guin aBa i :M i riam 7l, 
Mardo n, Cnnl1vn .. 
Ma reloll, Osca r ... 
M:J.rcotcgui, ToreM d 
Mar k il um, el m nI 
Ma ria Cr isti na , Heina 
],f:¡ fa i\6n , Grega r io ... 

Mn riño . F" aneiscll . .. 
Ma riflo y Ur" lde, .Fran[·jsca 

Mari ñ o, Sobust ián . .. .. . 
Mar iño. Frll nc isca .. . ., . 

Marqu 68 del S ola r de M cnadal . 16, 
Ma rqués de V ill nta rr e .. ' 

M}\ rr¡u ' s d~ ll{'rr<'rJl .. ". 

Mnr(¡U~9 ele los Trujjl]o~ .. ' 82, 

11 arqu~9 (!c- Tamnri\' .. '" 

:\J:H qu é d~ Ca s t ro Serna 

Marq u6s de Zaharú. .. . 

Marqués de Cor pa ... 82, 

Mar.qll ~ s d e Aulc ncia. .' 
d e Tolosu 

de Cortés 

P ág. 

244 

" 
71 
71 

7L 
IH 

71 
71 

294 
7i 

45:3 

3136 
227 
4 ~ 

6 

21 " 
215 
542 

:1 71 

17 
17 
17 

8:.1 

8:! 

8:' 
S:! 

83 

83 
8J 

!J i 
J¡lnrcó del I"Ollt y Roiz del Barrio) 

Manuel Ellriqu.~ ... ... .. 451, 458 

Marcó del Pont y Raiz del Barrio, 

M arqu és 

i\:fflrqU('3 

Marqués 

lIbrqllt·s 

Marqués 
~hl'qu{-s 

Marqués 

de Denia 91, 383 

Ventura .. , ... '" 451, ,,5S 

Marcó del Pont y R.oiz del B:Hrio. 

Isa.bel ... . .. ~51, ·4éiS 

Marcó del Pont, 
Marcó del Pont, 
Morcó del Pon!. .. 
Marcó dd Pon t., 
Marcó, Mari;¡no 

Marcó, Ana .. 

.Tuan . . .. 
Pedro .. . 
Quiree ... 

Buenaventura 

Mardon Mocn!, Samuel ... 239, 

698 

447 :\Iarc¡u"" 
44 i 'ilfarqués 

4~'1 Marqués 

447 Marq u(.s 

44 7 

H~ 

2-14 

ilIn rq ll t>s 

I M:trqués 

Marqués 

de C;\ñcte 

de Lozora ... 
do Cilldonch[J, 

eJ.c Cuaarc's ... 
de Valparu[so 

de Yillafranen 

el e Mur r ic ta 

de N ('g r ('Ll ... 

d e B a rza Llallan a 

d~ Astorga 
de Poza .. . . 

., . 

.. . 
.. 

. .. 

](j:l 

18~ 

183 , :jS7 



INOICE 

. , . . . . ... 

de la C' cD<]uist:1. 

UC 'l'o rri':1 h':! 

de la Pue 1.!a de O";llHio 

d ' :-) (·J'I':11'.'0 . . 
Mariscal e Hinojosa, JuaTl ". 1:;5. 

M:lfiM·;[.l y Costilla, JU:ln 

Mar iscal y Costili:l, .Ju ~ na 

M:lriscal y Cas tilla, Juan:.. 

M a riscal y Mercado, .Juana 617 a 

530" G39, 

]lIarte! y J"crnAndc'l. de Córdoba, r'e-

drrico . . 

l\-b rl,'1 y 01 i v9r ~R, Carlos .. 

M :l rtcl y 0Ii'/:1I'e8, F ederico 
Mart eJ y Olivares ., Tcodoro 

~1artel, Cn.rlos .. . 

M:lI'tí o , :F'l'llnci sco 

Pfl.g. 

4D 
410 

18:; 

357 

540 

439 

HU 
440 
44u 
3~)9 

112 

Mart. ínez de Pari aga, P cd,'o 206 

M a rl'íncz, Sa ntia go . . . . .. 213, 275, 391 
Martín cz, Di ego .. ., . . . .. 501 

:M:lrtíllc l. d,' l Campo, Jos eph .. . 248 

:\Ja r tíncz del Campo, Juan 

M a rlillcz d?l C.1.mpo, Miguel 

Mu rl.! o úZ el C Agu irr~, :Mari a 

llIllrt.iJl.~z, Francisco 

l\{artlnc7. , Andrés 

Ma rti ll e'z, Dolores .. ' 
Ma rtiocz d e l Campo, Josefa 

248 

24.8 

321 
1H 
;JtJ 

66 
bS 

M a l'tí ncz, LU Cll B .. ... 126, 127 

]V[a r ti nC 7. de: Parj¡lga, Ped 1'0 !ll 
JI,[artín ez de Rivera, Alonso 282, 283 , 

284, 542 

Mart.'nez de 1: i : 0:1., Dicgo 283, 539, Gi2 

Martín cz do Hivc~, Catalina 281 

1fn.s iaa 8 3H Z :Mcthano, Juan 78, 79 

M asías Sa u z , AgtlRtíu .. 

M asías, Josefi na .' .. , ... 

M azuel os, r u ll s de .. . 
M azuclos, Diego Rodríguez 

M azuc1os, M a rin de .. ' . '. 

Mazueloa, Gon z;¡,lo de ... 

292 

2GB 
311 

Trejo de 311 

313 

. . ' 313, 4n 

Pág. 

~¡]'zu8los, Catalina. de 313, 427 

~azuclos y Villamizar, ).faría .. 4.28 

Mercado) Pedro ". .. . 219 

]lInea.do, Alonso . . ~Oi 
Mercado y Peñaloza, Juan 2HI 
Mcd ina, José Migue l .. . .. 34 

Meíe r, En"¡qllc 71 
Me ier Barreda, Herruunth 

Meier Ba.nedo., Federico 

M ejer Barreda, Wily . .. . . 

Meier n,nr~da, Eku 

Meicr Barreda, Genie .. 

Meier, Enrique . .. ... . .. 
Mcjí,~ y }o'igll ~ Toa, Beatriz 362. 

~fejía de Figueroa, Lorenzo 148, 378, 

Meléndez, María de ... 
Meléodez de Ane, Alejo 

Meléudcz, Francisco _. . . . 

379, 

74 
74 
74 
74 
74 
74 

210 
3110 

3S0 

U!l 
54.5 

516 
Melo, Gas-pur de ." . . , '" 601 

Miíll er y B2llávides, :María Nat i \.'idau 26 

Mcnd:Hiz, P.edro de '" ... 170, 172, 173 
Mendiguren, Manuel de ... 503 

Méndez, Aun Lllisa . .. 
:\{éndcz Vilari no, C:J. taliua. . . . . 

M éndcz d·~ Sotomcyol', 'Crrcea 
Méndez, Urraca 
Yéndez de Sotoms.yor, Garei .. 

Mcndiburu, Manuel d~ ... 89, 266, 
Mendiola, Juan R,Q.ymunc1o do .. .' 

Mendoza, Lope de 

Mendoza, Alonso de 

271, 

142 

447 
636 

323 
65ü 

379 

402 

135 
l¡{ti 

154 
280 

584 

Mendizabal, Mariano . . 
Mendoza, María de .. , 

Mendoza, Catalina de 

Meneses, Pablo de . . . 

Mercado y Peñaloz:\, Juana 

Mesa Alonso ... 

14.0 

498, 421 

Mesa de Figneroa, 

Meza, Gonzalo . .. 
Mich.els(\u, Carlos 

BeatTiz 

Miró Quesada, Beatriz 

120 
182 
182 
243 

'Miranda y ValC!Í.rc.el, FranciBca 41 '7, 

67 
418 

699 



Miranda, AlODSO de ' " 
Molina, Franci~ca .... . 

Montes, ElU'ique .. . . . . 

Montes de Peralta, Armando .. 

Montes,. Constanza '" '" 
Montenegro, Mar1a de ... 
Montonegro, Fraucisco Serrano de . 
Montesi.nos, José Benito 
Mon t~si.nOB, Tuja .. .. . . . . 

Montero MueUe, Luisa 
Mourenl, Ofe!if\ .. ' . . 
Morales, Fernando 

)dorales, Gr~gorio '. 

Morales, Pedro .. ' 
Morales, Igllacio . .. 

Morales UZI1LIlI, }[aria Rosa 15~, 

Moral.es y Reynoso, Ana do ... 

Morales, Frn.neisco Almirante 

Morales, General Damiún de 
Morafes, Petronib de 
Morale.s, Aua 

Moral-es, Rosa. ... 
Morales, Justa .. ... . .. 658, 

Morales, Ignacio .. . . . . . . . ..' . . . 
Moreno Torres, CarOl!)ll " ... '" 

1I:for~no Poveda, Carmen " 83, 187 11 

Morey, Felis!l ... '" .. .. 
1foreyra y Paz 801<l:\.n, Teresa 

Mari. Juan de ... . .. 
~10DS,'llve r Henestrosa , Bea triz 350, 

MOflsalvo, Juan 3.30, 375, '516, 

Monsalve y AguiJar, Juan d.e . 3fin, 
Montema.yor, M..aria . . ... ' '" 182, 
Moscoso y Buitrón, Joau .Elías 9~. 

330, 

::-105c050 y Zcgarra de la Cuba, ¡\h· 

ría Josefa 94, 187, 188, Z:Tl, 266. 
330, 

Moscoso ';l Zega.rra, :Manuel ' " 
Moscoso y Peraltn, .J un n ),1 a nu e l 

261, 356, 3~4 . 386. 5~7, 538, 
Moscoso y Mujic~" Diego d~ 50~ Il. 

MoacoBo y Mariscal, Maouel .. 537, 

700 

lND1CE 

Pág. P á.g. 

418 Moscoso y Sandoval, Pablo 382, 383 

3114 M'oscoso, Ataulfo 38 :..: 

3'1 M.oscoso, Ped ro Vid:-.l . . . 382 

24 2 M08co;;0, Lope' P6rez de ... 382 

429 Moscoso, F.ernando Sállchez de . . .. 3!! ~ 

311 Moscoso, Rodri go ele 38:¿ 

311 M08coso, Urraca de as:.! 
80 M OSC080, Lopo d~ ... 383 

251:! :\1oscoso r Toledo, Rodrigo de . . . . 383 

256 l!ootema./·or, Juan de " . 655 

46 l\1 08C OBO y Castro, Lope do 383 

G36 ~fo~c oso, BaltlUlar ele 333, 508 

631 Moscoso, Gregorio . . . 385 

637 MoscoaD, José Vicente 385, 502 

637 Mosr.o~o, José G·asp n.r aSG, 502 

1:'í3 Moscoso, 1~rancj8co .] n.,·icr 38;; 

351 ~[05COSO, }far ía Beruarda 385 

3811 Moscoso, Teresa ... :':i8G 

657 Moscoso, Tn ~ B ... :184 

658 }fOBCOSO, Jorge .. . .. 381 

e57 ~foscoso, Di~go de . . ., . 384, 502 II 515 

658 lfosco8o, Este ban eJe . . . .. . ... 384 

659 M.oscoso, Juan .. 384, 513 .• 515 

TIi2 Moscoso, MarHn 384, :303 

8;, jIJ()SCOSO, friar!!, . . .. . ... 384 , ;)13) 515 

190 1\fúseoso, José Antonio 3H4 

24 Mo seasa, Juan ... 384, 421, 536, 563 

~6¡) :Moscoso y Maldonado, Mari 3- Joecfa 275 

129 :M09C090 y ZegRrrfl de l¡t Cuba, ) í a · 

656 ria Josefa . .. 384, 385, 3()1, 392, 420 

577 Moscoso y C'egarra, .Manuel jose ... 386 

657 Mostajo, Adolfo .. . ... .. . 20 

362 Moscoso, Juan Santia go 187, 221. 

330, 333, 38 2, 383, 384, 502 9. 515 

33 2 Moscoso y Zcgarra, Manuel ... 537 

Moscoso y Butrón, Diego 535, 540, 

5H, 545 
3::l~ Mudarra, J er6nima. eJe 22H 

335 1Iujicn, Alonso 201 

Muji ca, Juan Alonso . . 201 

~ -I Ü Mujica y Butrón, Juan Alonso 201 

5 15 :Muiíoz 'J' ernéro, Diego 20ti 

¡¡al:) Muñoz, Ca.rlos • o " ... 242 



INDICE 

Muiioz, T c rry I[ort"nsi ~ 

Mo rtOZ T,; rry, Elen a . . 

Mu iiú~ , Terry , Cn rlos 

MUIr",. An to nio . 

M U ji o!. ,k T~m('7. , F'f'r fl :lI I OO 

~,r lli'i v t: t lJ(" onor .. 

Muii01. , llofll ü'g'o . ' 
),rUli l)¡:~' (', .,;,,\· ,, 1, ManUel 

:llu;'oz ¡\ rnpuC'ro. An a 

M"uiíl)'l. .Jim¡'11C'z .. Ga rcí a 

:\ 1.') 

:14.-, 

-1-:'0 

.\fujío 7. Roñrig-uc7., G:tre ín !) 3 ~. ;,3!l. S f-t 

Mu,io~. Cnlero. Leonar<.lo 54fi 
Muñoz ~1 ",lu('f,o, Gan;:l ¡i,¡n , !j l~ 

:VI U8<]l1i 7. , Jos..fa d ~ . . . ~ :; O 

MUS')lIi ~ " AzrOI1:1 . ,J Il>lD Antonio dr' 

~I UZ / III iz \' ¡\tu'on:.1 ) ~Iari a fll' 

)fUil'luiz " :\ ~.cOl1n , I gn acia 

Muzguiz .,. A?: con:1, Fr:m c isc o 

niu ,k 

N 

l\' :lno .. loan Rapt.istn. 

Xaro w , M luíu de 

a " :l, .Julln d o . .. . . . 

Xavo5q u '~8 JOfl"p h d e 

N:wnrro. )c\. on t os iuo!!, ,Tu:) n 

X,"vArro, D i ~go L orenzo 

N!1X "r;l. Miguc' l <.l e 
N or val, G rn rdo de . 
N"g r6n, .Juan a. d .... . .. ' 
K ... ¡;:·r onc Pol o, B a u tis t.-:l. d ~ 

Negron o, Antonio de 

:\ic h olson , HOBa 
!\' ieho lso D, J un n i ta. .. . . 

XicholsOIl, B d uardo 

N ic lr olson L . d e :a. , Leonor 

. i(" ho laon L. (J(! R, L llis . . 

N ic, h olsoo L. d~ 11 .. , E d u9 r do 

N icholson L. de R. , .Jo rge .. 
ic h oleo n L. do R.. , T er c8a. 

2:)0J 

de 
A nlo -

41 ·1, 

2~, 62, 
25, 

~6 ~ 

:!l;~ 

-1 23 

4~ :~ 

4,5 
-1;,\ 7 

1 ~0 

2::; 1 

436 
~ ~,; 

:-)í:") 

:; 

:'5·J 
~ :5 1 

.351 
Zi:/5 

i 6 
65 
ILj 

'15 
G, 

o j 

es 

l\icholson L. de R. , Lueila 

Ni"''' ,. Zapata, ~·{anucl . " 
;.Jjeto .v l' c iialoz~. Fra.ncisco 

N ido y Roa, Gregoria dr 

Nid.o d e Andra de, José . .. 

Nijio, :.\fcncia . . . . 

i:\iiio de Vn.lenzueln, L e onor 

Niñ o, Roilrig'o . - . 

Niño, M encia .. 

l\" ogu .: rol de UlIufl. 
~r ori t'~n! .Amn lia. 
)[0\'09, Mnrin (J o 
:'\ Ú l¡ez da V c la, Blnsco 88, !'lB, 

133, 135, 204 , 2~3, 3;';9 , 4139 , 

Núü ~z tic 

1\ú,l('z df\ 

M I1 ('.~ do, Diego 

Balboa, Vasco 
.164, ] ,,8, 

157 , 

173, 

;--¡úü cz, ~t n.yor .. ' 

Núiicz del Prado, I sabel 

1\Úlli'Z drl Prado, .l uan ... 

I\úiiez , Maria 
Núiic'z Gonzolo (de. L ll.ra.) .. 

O 

ObaTld o, F ro ncl ca de . . 
OI,¡:111 do, Pedro d(' 182, 183, 

. , . 
3-" ;:l , 

6::> 
266 , :;67 

::6() 

351 

III 
91, 9; 

206, 40fi 
~Ol) , G{ 1 

~0 6. 511 

134, 
fiJ 9, 

527 . 

163, 

179, 

-1-36, 

18~ , 

35G, 

97 

5 ~:? 

382 

::í 3~ 

1 ~4 

180 

34<1 

456 

-l 5G 

310 

64!i 

356 

3(;7, 360, 362, 517 a 530 

Obando y P on,]t", P edro - . . 1. 3, 363 

Ohnlldo .y Vjzca,rra, ~I a rí a ]8·t, 185, 

35ú, :)57, ~6 J , ~63, 51 í a 530 

O'Brlen, Guillnrnin ::t 2D7 

Ot lloa, Fra ncisc.a 254 , . 
Ochon, Juan de 456 . .. 
Obregó n, 'E' rnnciseo de ] 6, 327 . . 

Ojedn, J 11 ~~1.I J ulio d e . - 323 

OLaz,á.ba l, Luis 'Em ilio ue 80 

Ola.zába l y GlI mio, Lui::o d., ~O , S1 

O lazÍl u n. l y Garoio, Enriqu.-' SO , 81 

Ol a7~'Í bal y Onnlío , Henlán 80. SI 

Olazú, bal Ga mi o, .Julia. 80 , 8] 

Olo.d lwl G:.nu io , Rosa O, 81 

701 



INDICE 

Ola záLa l Braccosco, Enriquo 
ü laz;,ba l Br:tccesco, Ana Marln 
O la záb a l Brousse t, Lourdes 
Olazábal, n l" rná n , ,' '" ", 80, 
Olazába l D ro UlYJe t , Eilda " 

Olazábal Brousse t, Herni'l.n '" ", , 

Oli,-arcs y M:¡ rcó dol Pon t, Salusli a ' 

110 294, 
Olazáb a l, Ro1.>er to de ". 

O la zúk l] ':' A ri s pc, H orte nsia dr~ 

O lazlí bal y A r is pe, Colia d I' 
Ol az5. hlll ':' Arisp r, Julia 

OI:JZábal, Al on so " 
Ol id<, n, Cbra de ., 
Oli"u res y Marcó del Pnnt, 'Eh'ira 

40, 242, 4 3~, 

Olivares y :\I arr ó drl Pont, I.Jl1 ciJ:¡ 

P ág, 

li1 
81 

SI 
81 
81 
.::1 [ 

440 
297 
2D í 
2~7 

5 18 
H G 

-:t7, 44 0 
Oh nlT~ ", S"lu~ t iaLlo 2 J 2, 43ii, 439, 

445, 451 
Olivares y Surlin, S n lus t iano 43 7, ' 438 
Oliv a res, Jul ián , Brigadier 437 , 43q 

Oli\'a rcs ," Balli\'jáu , Jul iún ,,' 438 
Ol i \'ar('s :- Bal1iviií n, Teresina 439, 440 

Olivares y G óme¡; L alan nc, A lfo n8o 

437, 43~ 

Oli vares y 

O li"urC8 :> 
O li ,'arce y 
Ol iva res y 

li va rc! !' 
Oli\'arc~ y 

Hil' l' ro, llox u n 

R i\'cro, P ila r ,', 
V a lle R Í-t'stru, E mi lio 
13rug ue ra, J O!! f anuol 
Brugucra, LUla 
n rugur ra, Ju l i~H ", 

4 '0 

401 0 
439 

43fl 

439 

O l i \'a rc~ :' nrugucTn , Ma rI:J. Lui ss ~ 3 g 

01í1'nre8 y Brugu e rR, armCD 43!l 

Oli\'u res y Brugurra, Alfonso 43D 
Oli"" ra, LlIi ~ , _ S" 
On degard o Dr. . :.!::!~i 

Ondcgardo 17R P~ñ:¡ l o7,a , P olo 177, 
Onrl egnrdo 1 7~ P ciin loz8, Rod ri go 177, 
On di'gnr fl o 1 i R P efi8 lozu, L o p p ]77, 

Onrlog-ard o P e f .. loza , J eróni mo 177, 
178, 3 ::'~ 

On dp¡.:-nrdo Pejj~¡Joza, J UR U Bautis l a 
177, 178 

Onrlqp r<.l n P('i'l :do~a , M"rla 1 i;. 178, 3~~ 

Ond cg rdo, J cr6 n imo " " ] ¡j', 178, 4G6 

On degarlo P olo de (El Vie jo ) " ~ !3~ 
O lld '¡.:- ~rtl (l , P olo de 5 . 1::; ], I i 7, 

!!~3 H :2 ~ S, :3~::!, 376 , 
Ondr-gard o y Z á rn t c, :\fa rlil !)53, 

Ord o[io Z:u n udio, l ii igo '" 
O r d6íic7. de la Cuad ru, 1 ¡'l igo 

n nn 

4G5, 

:i56, 
45'í 

561 
450 
459 

Ol í I'arc~ y G6mez Labnnc, Con ch ita 439 Ord6ii Cl, ).1 ad a. de ," 20(' 

Olivares )' ~farcó del Pon t , Te resa 4. 'O Orihu"l a, .ru ~ n de P :¡z " 

Olí \'a re~ y \{a.rcó del P on t, C u los 440 Orcj{. n, Fc rnn ndo de ", 

Olí vares }' :\(a.rc6 del Pon t , Jorge 44 11 Or ejuela , A lo,,"(I ti ... 

0liv~He8 y :Ma rcó d-el Pout, Sal ll ~t i .. , Or ica in :' Gareia uel R i ,' e ro, 

no " ' 
HO 11 0sur io 

01 i v-a res y ~J arce. del Pon t, Ro"" 440 Ori r " ín,' ;a r!'ia u(,1 n ,i ,' [' ro. 

Oliv:lI't's y :\i a rcó del Pont, Lllc ii:J. 440 
Ci''' 3 r CJ y :\b r,' ó del Pont , Al be r to 4'0 
Oli,'arc3 :- M arc 6 del P ool , :Emilio 
Oli n ' rl' g :' Marcú d el P 0 11 t , J Clle f in :J. 440 
fl li,'" cc s ." Mare 6 de l P on t , J os(. 440 
0 liva re 9," libreó d('] P on t , El \'i r:L , 440 

01;"" l'c5 y :\fa re6 del P ont, 'Mnn u"l 440 
llliv;l.rt,S :' 1-Iar('ú del Pon! Alf redo 440 

Olivan's y B arcln,", Ri ear¡] o 410 
Olí,' ,,,,,, l' Hey ,le (!:l~ t r n, Gon za lo ' 4·10 
(J1; ,",lf< > y Uc)' d e Ca st ro, :::;i lvia 440 

O h ,'"r,," \' H i" f' rll, CnrUl f' n 440 

s"r " 
Ori cu ín ,- ni vcro, Vran cisco 
Oricala y Garci a d~1 R i ve ra, 

B. 
Orihucl a , Aua d e . ' 
O r illU l'la , Fra nci sco 
O rtiz d ,' "al<.li\' i('zo, M:ll' ill:l 
() r l' 7. Ut' t ; Uí'Il IÚU . 

O rt.í, d e A \'cne!u iío , P c ,] ro ", 
Or\i ¡, ,1<- Zú ii i¡.;a, 1l0r!l :1I'd ill ;¡ 

Ord6ric7. , Ca roli lu 

O r<.lú"cl. , ,ruan a ,, ' 

207 
41 7 
540 

~ [ aría 

, , 71 , ~:~ !¡ 

Ba lta , 
7 (1, :::1 
í] , :3 ~ ~ 

\1nrí ;t 
:': 40 
4(;0 
21),~ 

lfifi 
] -~ 
" 

~O l 
' 11-' 

41 

J~ 



INDICE 

( ) r cl ,~f,, · z , !loóri go <le 
Or<l ói,o' , Ma ría 

fil!\ 5 :2 6, fí:l:2 

(jfí:l 

Or,, ",'o, An;:('I" c],- 531 
()Aor io, (\I ton 4::! 
OMtlr if, .v (i íl n~i:l l F e rnando 4 ~ 

O_o rio y (;nrcla, Alfredo 4~ 

( 1~"riC', F nrtlln:lta (l!' 4:1 
1 \",ri ... , Ha lla Rflr .. ' 376 
\l sori " Pillll'llt(·I, Ma ria . . 3fl3 
(¡ [{troln, J lI an de 530, G3 í 
¡j Y:ln du.l' de la ~erda , Fmn eisco 

354, 355 , 518 a 530 
Ovan Jo, .J IIDIl dr .,. 
rh ' :¡nd", Nico lú.8 de .. 
¡.h·a nUo. lJ ic¡.:u Cáco r~8 de: 
( !I'lm u o, J UA n de Vega. do 
( h 'IUI , lu , nd re ;, lle 
I ,\' !l.ud Vi¿~a n a, Luisa. de 
I Jyll jtU ' , Roso. ' " .,. 

p 

;155, .~ 2~ 

:'155 , 524 
355, 526 

355 
356 
357 
65~ 

P llrhec o, u,urn 42 
Pn~ h eco, J oeep h de 10 
Pachcco, P odro ... 10 
'Pacheco de Chi vez, Ana 207, 208 
Pachaco, J ua n Agus tí n ... 208 
P a.c h eo, Uuul 1l. . . . ... ., 210 
Pa.eh co, Mn da de . .. . .. 210 
Pachoco y Or ih uela , Maria de 408 
P lLc bcco Alutriat.a, M a. rla .. , 292 
Par.h co, J~r6nimo . .. ... 600 

Padilla, Luciana de 301 
PlI.dilla, I n68 de .. , .. 455, 523 . 524 
Padi ll a, nlS!l. d e . . . . . 1523 . 528 
PAor., Francisco .. . '" . o 204 
Palacios, Javier " . .. . 54 
Palom ioo, Juan Alonso de 323 
Palomino, Juan 10080 172 
Pnlomino, Valor iana 153 
Palomino d Rivera, Mayor .. 323 
PaiUardelle, Enrique .. . ... . . . .. 54 
Pardo Belacnda, J avier 81 
Pudo o I uá.b al, Jnvier ... '" ... 81 

Pardo Belaónde , GOllz:11D . .. 81 
Pardo Bcbilnde, Julia Maria 81 
Pardo Bclaúnde, Luz Maria 81. 
Pardo Belaúllde, Juan Enriqne 81 
f'areja y Oblitas, PetJ'ollila ... 385 
Pa rej a y Oblitas, Ma ria 403, 517 a 530 
Pareja, Maria Eu fem ia 1-14, 307 
P a riaga, El vira de ' " ... 90, DI, 406 
Pardo, Manuel ... 40 
P are j a , Fernando de . .. 2GS 
Pareja, Constanza ... . .. 186, 327, 328 
P arodi, OIga '" .. . ... 42 
Pas~o r de la. 'T'orrt~ , A w::uatn 155 
P astor de la. 'forre, Celao .. 243 
P astor Belaúnde, Celeo 243 

P ostor Bela únd e, R afael ... ~4 3 

P astor Bl'laúllde, Merced~ ~ 243 
P ast or Bela únde, Ant olli o '" .. 243 
P ayed, Marla. Tri.n.idad 26, 277 
Paz, J uan d-e ... 208 
P az Soldán, 1!'ranciSCIL n a 
P az y Sosa, J osé de ... 456 
P az y Núflez del Prndo, J osefa 457 
P az y Prad o, Josefa de la 4;;4 
P az Ori ll uela , Diego de ... .. . 207 
Paz Oribuela, Rod rigo 436 
p.,dra rias (Pedro Ar i:ts Dávila) ~, 

86, 166 a 175, 406 
P edroza , BUilUO d e . .. ... .. 591, GOn 
P drues!l., Maria J ua na d I 261 
P edrueaa, J osé de la 261 

P edru.esa, Teresa. . . . .. . 26 1 
P cdrnesa , José Ventur de la ., . 261 
Pedruesa., Ra mÓn de la . . . 261 
Pedruesa., babel de la ... 261 
P edrnes3., Lorenzo de la ... 261 
P oral ta. y Ovando, Gregorio do 315, 

017, 518, 523 , 530, 566, 540 
P elliei er de Ollsau, Joeé ... ." 182 
P f\a Pr~do , Juan Manud " 255 
P eña y Costas, J uan Manuel 255 
Peña Prado, Marian o 255 
Peila Prado, Joa6 .. 255 
Peña. Prado, Max 255 
Pefia. P rado, Ma ria 255 



lNDlCE 
.. . ----- ._-------- - - -------------

Peñ¡¡. Igleaias, José 11igael de l:l .. 25fj 
Peñ:1. Iglesias, Miguel .. .. :!Sij 
Peña Iglesias, J oSIÍ Ma.riano ... ... 256 

Peña. Igl¡;siss, María ... 256 
Peóa Iglesias , Emiqaeta. ... .. 256 
Peña Iglesias, Rosare la ... 256 
Peñaloza, María do (Arias DfL vil a) 

157 n ]77 
Pcñaloza, Jerónima de .. . 177 
Peraza., Inlla de ... 37 j 
Peraza., Ferná n ... 375, 380 
Peralta, Maria de ... 35G, 356 
Pcralta, Juan de Castnñoda ... JO 
Peralta y Obando, I gnacio 102, 1 4, 

185, 309, 335, 357, 361, 403, 518, 5313 
Peralta y Rosell, Antonia ilc 102 

184, 3D!' 

Peralta Cabeza de Vaca, Di ego de 
9, 102, 139, 179 a 202, 271, 289, 
328, 332, 361, 362, 407, 421, 467 a 

501, 516, 530 a 546 
Peralta, Iñigo Liasola de 179, 518, 541 
Peralta y Robles, Pedro 181 a 184, 503 
Peralta y Robles, Fernando 181, 357, 

no, 517, 530, 540 
Peralta. y Robles, Baltasar Ga~pa r 

da ... . . ... . 181,186, 328 
P eralta y Robles, Juana 181, 18i, 

471, 184, 503 a r,10 
Peralta y Robles, Leonor 181. 187, 332 
Peralta y Mejía, Maria . . 182, 183, 362 
Peralta y 1I-far isc al , Jos.. 184, 185, 

351, 361, 363, 517, 5~O 

P eralt.a y Pareja, Teresa .•. 186 
Peralta y Pa.reja, Antonia. 186, 274 
Peralta y Mejía, Felipe ... .. 215, 37~ 

Peralta, Pedro Obando de 35.), :;62, 
51.; a ;;30 

Peralta y Vizcarra, José ... 35'; 
P eralta y RoselJ, J osé de . .. 3:; 7 
Peralta. y Rosell, Andrea . . 358 
Peralta y Valenzueln, P edro Je 38 i 
Peralta. y Arnnjbar, J osefn 38+, 3kG 
P era lta y Vnleo zuclu, Leonor .. :\ :,,' 
Peralta Cab eza de Vaea , L u..is de .. ;:¡OG 

704 

I'og. 

Pera-Ita, Obando, 18idro de: ::; IR 
Peralta, Alooso de .. ' 5:?O 
Peralta , Cri3tóbal de ::iZO 
P eralt a., Mn iins de . . . . . .. . 52° 
Pera lta Solior, P edro de . . . !j2 1 

Pera1ta y Araneívin, Ao ton!a 53 6, 
537, 538 fl 54 6 

P era lta y Marisca l, l"crnando de 536, 
539, 5: 0 

147 Pc ransulcs, 'apitán . . . . . . 
Pereyra y Hol6nan o, J avier 
Per yra y Sol6rzano, Maria 

. . ] 9, :3 • . 

189, 268, 

P creyra y SoJónano, .TlI ~.n 

P érez de Aldan a, H e rn!\ o . . . 
P ér-ez de Arag6n, Man ul'l .. . 
P érez de Rh"era, J uan .. . 
Pércz de Arag6n, Ger t ruili1i 
P érez de Esqui vi:l l, Alonso . . 

329, 33!! 
329 

21 8, 21fl 

.. . 54) 

15:l 
11 
:;9 

P 6roz; de Guzmán El B URno, Vic toria 
Pérez de Alvela, TereSR ... 

135 
Kl 
8~, 

!JII Pérez de Vll.ldi v ieso, T eresa 
P órez de Mantrnn ill a, Mn rín 101, 387 

p ór or. de Butrón, Jua u ... ... 200 
P Arez de Ciceree, Juan ... . .. 20G 
P ór ez de Lozada, Elvira 331) 
P érez de Castro, Alvaro .. 344 
P é rez N n ño ... ... ... ... 344 
P ór ez Ara nl uar, Guillermo... .... 260 
P';rcz A ra níb ar y Diez Cansero , J osé 

Antonio .,. . .. ... ... . 2G] 
P érez Aranibar, Con suelo 261 
Péroz ,\runíbár, Eduardo .. 
p ór.cz de Ayala, Hcrn{¡n ... 
P érez ele Aya lv. Gui ll{, n .. 3i5 , 

P ér ez de Ayalu, Antonio 
Pé r c'l, Obl itn , Pdron ilu 
Pórcz Oblitas, ~\bría .. , 
P ér cz de Ullo,:" llC-rJlÚ'1 .. . 

P érc'l" Domingo . . . . . 
Pérez de Azugra . 'rocln 
P(.rcz, E\'~ ...... . 

::6:) 

381 

379 
37 !' 
38:' 
.. 10;; 

Gt3 , ['~G 

GG3, Ij-! :) 

G;:;: l 

Pineda, Manuel ,le .. . 
P iza r ra, H ,· rn:mdn . . . 

[,8(; 

Hn. 1 -17. -17:' 

Pizar ra , AloTlso 1!).j 



INDICE 
--- - _._-~--------------------

J>i""lrrú (" (" rmello, Alollso I~l.). :lGu, 

Jli ~.arrú y Humot;, C:lt::dina ... 

Pi~"rr". Pl'clro !J, 104 a 14;;, 183, :!14, 
234 , ~lG, 356, 360. 

[, izu rro Gonz¡¡(n 88, r:J7, 9R, lOo. 11 5, 

121, 1.23, 12G, 133, 133 n 109, 11rl 

o. 204, 223, 22" ,376,371, ·169 a 301 . 
510, 52~ 52 , 533, 

Piza rro Cornejo, 
Cornejo, 
Co rne jo, 
Córn jo, 

Martín 43, 
PiZIlTl"O 
Pizarro 

P iza rra 

P ed ro 43, 
Luis ... 
J uana 

Pi za rra Cornejo, Lui sa . 
Pi 7.ll.rro Cornejo, ü cr6uimo 
l'i 7.a rro Coru ejo, FranciscO( 
l' i7. urro ('o r JH-jü , ~'crnando 

43, 

4~ , 

Ul, 

J.-\l. 

] ·1 (, 

ü~ 

195 

513 

::í(iO 

H:' 
. 14 3 
14:1 

t ~ 3 
143 
1-1.3 
143 
143 

Pi r.a rrú Jllan 106, 11 3, 11", 116, 117, 118 
Pi za r ro, }'ra n cisco SG, 87, R, 95, D6, 

I UO, 106, l OS a 112, 11 3 a 145, 146 
n. 233, 3116, 377, 43~ , 46 n 500, 519. 

521, 528, 632, 534, 560 
Piz [Lrro, Ma rtíu 102 . 106, 14~ , H14, 

195. 366, 634, 5Z3 
Pinlrro, Catalina ... 102, 14 1, 14 3, 434 
P iz;¡uro Cornejo, Fra ll ieco 105, Hl , 

142. 143, 523 
Pi zarra, Oom::(\lo (El TUHtO ) 142 
Pi.z rro, Di g o ... 142 
P iUl.rro, Lor nzo '.' 142 
Piu rro, I sab I ... .., . . . .,. 142 
P izar ro, Mo ría . . ... 144, 316, 52 1, 523 
l'a lllr, Mig uol Ango l .. , .' 25 
P ol:l. r Ugn.rte c.he, Juan Ma nuel 258, 269 
P ola r Uga rt ehe, M a.rio ... 258 
P-ola r gart eh , RoIJ!l ~58 
Polar Ugurt eehc, Quintín!:! .. 258 
Por toea.rr¡, ro. Va 181ia na .' 153 
Por tot.ur ro Ca lderón , Gon ~alo 334, 

335, 564, 566, !l6 ; 

P ortoca rroro Ca lde r6n , Andr6. 335, 

Port oearr" ro Caldorón y 
Fral1e i~o '" 

56(; , !í11; 

Am puara 
335, 3-11 

J.'or tocarre ro y nlaza r, V,l loriar o 
335, 340, 341, 555, 5(;3 

Púrtoc;nrero, Petroni \a .. , 3511 
Portocarrero. }farUo F crDández de 350 
Poncc. Yolanllu 44 

PODce de León, llerl1ündo ... . ]11 , 11;:; 
Ponsich, María, 82 

Poppc, San tiago ... ... ." 20:' 
Poppe, Patricia ... . . 2(;:1 
Poppe, CecWa ,. ::69 

Poppc, ::\íauucl A ... lltonio :!6~· 
Portocarrero, Pedro ... 140 
Portocar rerO Co.lderÓn, Franciaco 566 

portocnrrero Calderón, Gabriel . . 566 

Portoen.r·rero, Franci sca ." ,.. 655 
Port.oea rrero, Martín F e rD{¡n doz d~ 6-5 

Porras B,uTcnecIJe3., Raúl 104 

POII:l)"o, Catalina. ti" .. , 2 61 

PueJJr ~ Ri,co , Junn de la 81 
Puen te, JUlLn Joseph de l:"I 531 
P ra.clo y Ugartecbe, J a vie r 254 
P ra.da )' Ugar tEche, Manuel 254 
Pra.d o y Ugartecbc, Jorge 255 

Prail o y Ugnrteche) Ma ria. 255 
Prado Garla,nd. Manuel .,. 254 
Prado O:l.rland, ROEn .. , . 254 
Prado Hcudebe rt, Javier ... 25/; 

Pra.do Hllndebert, Gusta vo 256 
Prado Houdebert, Enrique 25G 
Pra.do Rcndobert, Maria 25fi 
Prado Sosa, Ma.ri:mo ,.. .,. 255 
Prado Sosa, M (}rcodes 255 
Pra.do Sosa., Marra. ... 255 
Prado Sosa, Magdalena 255 
Pra do Sosa, Leoucío 255 
Prado P astor, Javier ., . 255 
Prado Paster, C Iso ... 255 
Prado Pastor, Jorge ... ... 255 
Prado Pastor, Ignacio 255 
Prado Montero, Gustavo .. . 255 
Pro.do Montero, Ana Mnria 25(\ 
Pr, do Montero, Al fo uso 2fifi 
Prado ~Y, Lu isa 256 
Prado Rey, Inés .,. 256 
Prn.do Rey, E nriqut' 25ñ 
P rado Rey, José 256 
Prado Houdebort, Ma ri:lDo 25 fi 

705 



INDICE 
,----- - - _.----

[';1.[;. .I'l g. 

lirado y l"gartcche, ~¡ a riano Ignacio 25~t Ramjr o~, Francisco ... . . 302 

Prats, Jués de ., . 401 Ramfrez Tollo, Franciaco . . 302 
Pres:l , Domingo de la .. 124. ~13 R.::trnfrez Zegan a, Juana . .. 1SH 
Prescott ... .. . 158 Ramír02: de Sosa, Francisca J95, 4515 

lbmírez Zega r r!1., Jnan Jacin to 2.10. 4 ~ ·1 

Ra mfrez de Barrioll uo o, M!1.ría ~ 3 7 

Q Ra mfroz Ga s t6n , J M' ior ... 81 
Ramiro? Ga s t6n, J orge . .. 84 

Quczada., Beatriz 350 R a míro:;: Gn~ t{in, Enrique 84 
Quesada., Beatriz .350, 656 Rflmírez Ca atón , Ri e,a rdo 84 
Qnijano, J ua n de Castañeda 10 

Ra mírez Gaa tón, Ca rIo 8", 
Qniroga, Crist6ba l de 3;l8, 3J~' Ramírez GlI. s t6n, ,J. M. 84 
Quiroga, Vasco do 338 

Ramhcz Gast6n, Enriqu 84 
Quiroga, Gaspar de 339 

Quiroga , Ma ria de ;,Il ~ 
Ramír1!z Gltst6n, J osé :>1anud Sq 

Quiroga , Cataliua de 339 
Ramirez Oa. t6n, Luis g.\ 

Quiroga, Cristóbal de .338, 339 Ram lrcz Gast 6n. CéMr Rl ., . . . 
Quiroga, Vasco de 338, 573, 574 Raml roz Gast ón , Pedro !H . .. .. . 
Quiroga, Ga.spa.r de 339 Ruta .. .. . . .. 2¡q 

.. . 
Quiroga, María de 339 R a mí rez Zegarra) Manuel .. 3:11 . . . 
Quüoga, Cat.alina de 339, 55, 65 Ra mírcz Trllo, :E'ra n cisc!l. ~G~I 

Quiroga, Felipe de 5 i ~ 
Ramí rez d e Ard lano, M ll,rb 431 

... 

Quiroga, Gonzalo de 5i2 R am lr."' z d" Sosa , 1\ 10D SO 4 3 ~ . . . 
Quiroga, Pedro Bernardo de 601 RamlrC7- dc 805ft. . "F'r:lnei sc.a ·1:\3 

Quiraz Osario, C!l.talina 152 R amí rez d~ Sosa , Frflnc.i8~o 4 ~¡~ ) ,1 ~; ~ 

Qui.roz , ,luan 205 RH.míre~ de Sosa, ;rUfl.n 43~ 

R.amÍr'\z Qui jflda , I llah,, ¡ 4"",01 
Quiaquis 113 . . . .'-.. . 

Ram1rez tll' 803:1., T,ni¡¡" 433 

H- mírez de S08ft . Ca t.,'l lin r. 4:\5, 4 :JI. 

R Raml r('z Zega rra, P edro 4 5 i 

n a m ÍTI' ;< ·Valverdc, ,luan 4f~i 

1Ltua y Paz Soldiin) 'e!ar ía .T O"C f;l ~, Ramirez Ze garr:=J J Ju;tn 457, 5~1 

Gad" y Gamio, P('dro .1osé -i0, -o 
l. " :'0 RamÍ rc z ?:('Ig~11T:l. ,\ntonio ·1!) 7 

r~ada y Pa6 Soldán, .José iTip61ito '~ ~ ~ Ramiro 19 de Le6n Rey :1S7 

Hada y Garnio, Con suel o . . ,,~l Ramos LRDda¡ E du:ndo " . ~¡) 

lUId;]. :' Gamio, Carmen ~li 1{.amos ¡,aflda, J\fa rí~, Laur:t 43 

Ha.da CnulOi , Josofina :--Il! Ram o~ Chft ve:c:, Ma rccln 
.,,, 6 · ... 

Y L.I:'-, . ,) 

Ha.da y Garoio, P ab lo Antonio SO Rrrmo8 PaelL"~ o , :\Iarln . . . ~G9 

Ibdn ,- Gamiu, 1I0rtens ia :-lO R 'lm os de la Calcrn, ?o.Inrb ~61 

Rad a, Juanita ... HII R a mos de So a , IJuisa JO .>, ·\;H 

ll,ull írc7, Gan·ía. , José . . .¡ ~ Ram os, J,wn . . 1()5, >133, 431 

Rnmí rcz, Ca tal ina. . .. ;\ 10 R a mos Ga re í a. " . 195, -!33, 434 
H ,::ullÍ r,rz '1'"110 y V c reo , F' r:1n(' i ~c " ~J ~ ) ~ R 31OQ 8 Mcjía, LlliR 410 

gamlrez, Ca t ,dina eJe :.\lo Il ~ ncr() y Ca ballero, M a nuci . . 45\, '¡:iS 

706 



Ranoro y Ca ballero, I<·osau ra 

1I.:,y" Y IJar"j a , Juana de la 
Raya, ltodrigo de la 

R[\.ya de In. e l< tnar:t., J [Ji( n 

Haya , ,Juana. de la o o o 
Ha ya, Juan eJe la lH, 304, 313, 
Raymundo, Conde de Galicia 
Itc bo llar, José del o o 

Heca rrdo, Rey de los Godos o o • 

ll ocabarr.:[l, María Magdalenl~ 

R:Ntldc e J d iáquez. M:\l-j:. 

Reci a rio, Rey eJe 109 Suc VOS 

RC lInún. \ra ria de 
Ré p ido. J uan de: . o 

Reta lll OSO d,. la Cuba, F rn3ndo 

Rd" 8, Maria 
Rovill il , Vlctor L. 
}{cvi ll a Hust:1mante. Anita 

:é 1I, 
4:11, 

R('y d I' C:lslro .v L. do Ro, Albe rto 
n cy (le Cas tro y Lo do Ro. Lourd c~ 

He)" ti" Ca ~ l ro y L. ,L· R, .11.1" :1.("0 

R"y d~ C:" st r() :' Lo U(' R., Al e.i a ndro 

]ley." ,\h'arcz C'n. ld "r6n. Clclllcnei.a 

R,·y y Ak:HCZ Calder Ón, 1':1\'ir:1. '. 
Ro;: d' Castro y L6pcz ti" Ro mi\ ih , 

.T o~6 o ., ••• 

R'~ .\' d, C:l~t ro y L lipez a~ Romaña, 

J aime o '" ••• 

'B."Y <1" Ci\"t ro y L óp ez de R omaña, 
1!nría .. , 

Roy c1 ~ C:l s t ro y L ópez de Romaña, 

471, 484, 517 u 530, 532, 

Rey y Al var o" Calderó n, C lemenc ia. 

22, 

Rey y Ah'a rez Calder6n, (';lvira ... 

Rl'y de Cas tro, Ma nuel .. ' . . 65, 
R · Y d o CIlBtro do la F' uen te , Eze o 

qui e l . " "'. ... . ,. 
R o!, de C,~Lro de la Fucn t e Iléc tor 

Rey da Cas tro, Alber to . .. 21 , 

R ~j' Y La ma, G uill e rmo , . ~42 , 

H"j' Túrr)', G uillcr Olo 

IN DICE 

l'n..t{. 

425 

~:jll 

6,,3 

450 

331> 

33 tl 

l{;2Y U:l. y Conea, ,\ua .d .. 

HC'ynoso, FraDcisca de 

Ríos, ,\ng21 de 103 '. 

RiclcctL, n"y eJe Castro, Julia 2~, 

RloR, Pedro de los 172, 117, 526, 

Rit''' Agüero, José de 89, 0J, 

Riva" :MoDcia de las 
Riva.s, Juau de . ,. 

Rivadeneira, Diego '" 

R- i v e ro Bu stam UD te, Lou rdeR 

Ri vero, Fernando de 

Rivero y Bcnaveote, Maríll 
R ivero S,,]n:u, Manuel 

196, 
JOR·.'Í:l 

l\J.g. 

.].:;. J 

G57 
64~1 

6J 

531 

9~ 

4S9 

4!'l;j 

·1:: 

200 

~ c ~ Rivero, Sosé Ga.b riel 3-14 

5oSo) I Riv.cru Benavides, LU.ia 2~¡8 

·15li Hi\'cr:l .\0 Arispe , Lois 2V'; 

2(1 !\ Riv.' r:t ." Arispe, Alf redo 298 

4-1 R i \'Om r Ariape, }'crna odo 298 

44 R ; \"C'm, FranciBc~ de o. 298 

~91 Rin'f:1, lI e rna nd o dl' :eH) I 
~ !'l 4 Rivera Y v ereo, María ele 3U~, 368 

~94 Ri ';{' réL ~o 'rRpia, P edro :159, 5~~ 

?!1·l l H v (lf11. ,. 1]'110[1, .Tl1~llUl de ... ' 360~ :;~,1 

:;95 }{i n "O, HCrJlon do de 364, :16~ 

::'93 Ri\'Cro y Ver a , Fernando ,. 'l6S 
Ri\'cro Y Dó.vila, F~'rnand(l 360 

2!)-~ 'Rivero y Bena,o,ent.e, T eresa 367, :19;1 

Rr,'c ro \' Salaza:,., ;yranuel P odro d(~ 

:¿IH 366, 385, 391, 393, 41~, 413 , 411ó 

Ri\'e ra l)ln-'ulos, Elvi ra .. . 4!;!1l 
294 Ri ,"era , N icol:ís de (El Viejo 5, 86, 

87, 88,89,90, 92,93,106, 181, 198, 

.~4 1 205, 220, 33 11 , 397 , 406, 4~() 

R ivcra, María Jesús , . . .. . 
62 Rivero Ald ~coa, Ca rlos . . 
~I · , Rivero Rios, J , Man upI de 43, ~ 1."í 

66 Uív'3 ro Bust a man te, F~rn:lndo .. 4" 
" 

Rivera Bustama nt e, .J oa(: Mnn uel d n , ., 
~ .. 

t,; {j Rivero Romero, Vic to ria de . . 42, 46 
66 Rrvero y Tr istlin , Merced es CO 

294 Riv era. y Va ldiv íeso, A lonso 8. i} , (111 

~44 Riv era , P era.rá n de 00 

~44 Ri vera y Dá.vg lo" Alonso u ~ ~ J 

7ü7 



lNDICE ._------ '---- -------=:.....:::..:...::.=_--------
P:ig. 

Rivera y Dávalos, Sahador 
Rivera y Dáva]os, Junn 89; 4:::u 

Ri vera y Dá. vaJos, José ~~) 

Rivera y Dá'l'aJos, Au:J, J.cono;- 8'1 

Ri~-era y Dávalos, María J9abl'l 8G 
Rivera y D:ívalos, Bentri z ~~) 

Rivera y Diez Canseco. Es tl'l:.t :c :¡~ 

Rivúro, Ju a.n .c\ntonio 19~. 

Hivero y Rennventr, Gregorio ,J¡. 

Ri"cro y Bcn.1ventc, .María ,TüS" !" l 

200, :lR.'i. 

Hi.-ero y Aranfbar ... 
lli ~C'ro y Aguilar, Fornn ndo 

Rivcro y Sal azar, Nicola8" d e 

Ri '/ ~ ro y Vera, Franeisc.o 390, 412. 

Rivera y Vera, PEdro de . . [126 . 
R.i \'cro y Zcballo9, Vic ente 
Ril'oro y 2cb31108, Francisco 412 , 

41:\, 

Rivera, Diego de 

:R.ívera y Zcgarrn, 

Rivera y Castilla, 
Antonia. tle ::; :1 !:l , 
~'ra n(' ¡seo G~~), 

Rivera y Castilla, 

Robert., J osé .. , 

Robles, Maria de 

708 

:,.¡J, 542, 

Anu réa 

181, 184, 202, 289, 

3(; ·' 

4l ~ 

2~I~J 

54 0 

386 

4111 

;; -In 

390 

Pago 

Hoi)I'c s, l~idro 1St, :W5, 401), 407, 5~1, 
00, :!R!) 

Robll':!, Diego de 407 

Robl es, María de 407 

Robles, Gregorio ,. 407 
Ro blC's, Antoni:'!. de 4 1) , 

Hobl es ~' Ca.rba j aJ, Rodngo ·(56 
Roeh:\. y ~ala Se IJO-Rti :.n de \;1 5~ (i 
Rocha, ,Juan ,.' ll!~ 
Hoc1Cl\ Taj cda, Eduardo . 

Rodrigo, Luzmiln 

Rodrígo.I?z del V nlk, A"toni\J 

Roclri¡..'1.l€z Carda . . 
Rodl'i,,!uez de la Fuente Hcrn lb Tl 
l1oilríg-lJ 2 ~ Mui'\o l. , Juan 

Jlodl'ígu e7. , Dal tas a r 

Rodrí{.!ur?:, Rnrr3g:\.n 

Rod r'Í .~lIcz, A \lr~l ... 

257 
42 

46 

427 
~~7 

43G 
1.'J1< 

1~1 

J/odrígupz, TIern Ao 3) 3 

Rodrlg1H'z, Ana . " 27z 

Ror lH s y Salaz"r, Juan (lr la" l!l:; 

Roc.)ns, 19nflcio ele la~ . . r.~ :i 
R001a~ , Marí" d,' l n~ '. . ' ~ 4;l 
lloíz df') Ba rrio. }(:1Jlucl .. 21], (~ ;¡7 

Roi? del Barrio, ~~ctron íl l< ?11, 451 

Roiz elel Barrio, M~nll('lal!)l, 'l"S 

Roiz del Barrio. Jae,illta . . 457 

Roiz del Bnrr io y Llosa, 'Pc1r onib 458 

nojas, f'aneha de 6;;;) 

Roja~, Gab.-i!'l de 1 J 5 
Rojas, rn~s d" . _ . 3i,', 

RomaDí y GuzDl{¡n, Isabel 

Romai"" M n rÍ;l, Josef:¡ de 

Romaiia de IOB }'ueros. Joaquina 

Romaf':l y Zen'ccda, José Luis de 
'RoulaÍl~ y Zeree cda, Oe t a\";!) 

Ro Dl:ulrl. ~- 7,"' r c c,,<1a , 1I!ari:tn '1 

Romana y Zer€ccda, J:lvicr .. 

Romana y Zercc eda. Mcrcl'dcs 

Romaña y Fcrn (lndcz I'orlu. E llri-qu r 

Rom:tña, J úBé de ~O, 

Romaiía y Co~ sio, (';:lnncn do ~O, 

Romnfia, Ernesto de . 



lND1CE 

HOfn;/fI;1 y Bnsta lt1:ltllc, \'[>II!Ur:l eJ·, 

il(1111~liia ': B1J~t:lluílnlt'. j\:/;!url,·jo d(' 

Pag, 

HOJIIHiia! .Jo~(: Luis .. 

I?.lHllrI Íl¿1 , j<~nl('Kto de .. 
6~ 

65, 2~rr 

IlOlll:li'i:t y Ca~drC1::wn:l, l..-CU1HJr .lt'. li.-) 

HO Ill :1 iill y C'asL reS;lll:l, Uda \-io cje 

b::J, ·~;-d 

nom~ili n y Z('rt~ccd:1: Oct:l\"jo li5 

!1Olllaüa y M. del P. Zoila, María T~,,· 

loel, Ragllel, Sofín, AUg'lIHta, e:H' 

nll'n, Daidomero, EnriqLle, .Jo~6 

Lui~, Em('sto y Modesto dí' '¡';¡l 
l/,am a ña, Amalia L. de .. ' 2:;7 

R01f1:11111.:: ).,farcó del Pon t, ;I-f a ría 

lsabel ... 79, 1<1/ 

Rorn~ro y tlalee.lo, Eleodoro 21. r" '-, 
ti.}, ~!I;) 

Ro m ero Homaña, Eleodoro ~J. 64, 2% 

nomero Rom nña , EdDardo ~l, (H, ~~):, 

Ho mero , E1codoro 2!lr, 

Ttomero y I,ópc7. d.'~ HOII1:1,l:!. f'~I"n 

lloro ... . . 295 

I(omnro y LtÍ[1ez de Homañ:l, An ge l" 

~1, 1.i4 , :¿tlS 

Ro,"oro y LÓ[1c~. (le U.Olflaíi", Mar! :1 

2;(. (jI, ~!j5 

HOlI'PfQ y L')[l('z d.~, Uorn a J'a, .Jo ser i· 

na . . , . . o ••• • • • ••• •• _ ~:.!. ti " " 2U G 

Hnlll oro y 1.('1' (' 7. ;!e l-?ornaR" , Hort.en· 
8il, ". .., ... ... .,. ... 2~, (jel 2,'5 

Ro moro y J.(,PCl!; de H.omaÍla, HO~:t 

'''J 1j4 , ¿~;i 
'--'J 

l(OllIN O, BCTll a b6 :¿" l 
lioul,f' ro, Gn rl os A. o , ~ .} o ', 227 ... - ~ " , 

Jlomoro y Cor rea, Te r es," ~l , (;4 , ~~ !) 

RO Ol oro HOUlafia, .t:ulog'IO ' J ') 
~ .:-~ (j 4 , ~~)5 

RQmoro Homaüa, Julia ~ ., 
~, nL i2U5 

!¡o m ro ¡tomaña, llosa .", "", ':'4 , :~~) :J 

Uon gá, L e 611 67 

&8ado, Ml.I.ría J osefa. 2M 

JWe 1I y )){¡ va loa, Rosa 3U!! 

- - --- -_.-. __ .- _._---

l':i~" 

}tos~cJl.'" <'nnsino, .Juan Francisro 
184, 196, 399, 102. 403, 433 

HoselL D,·,. viJa C,i.rden,,", Andrca lR4, 

185, 403, 

l~o",'1! \" Dílv.ila. JII;1ua \faría 40:1. 

nos e I! y Df,.vila, l¡'rancisco ... 403, 

Rosdl y r~ralta.' Jos¡": General 

Rosell y Peralt.;l, Antonio .. 

R.u"c Il .,. reritl tn, • Juaua .JoscCrt 

Ho~"]1 y Peralta. R,,,rna"(]o 

Uo;wll -'" Peralta, Pedro 

HOHOll y Peral(:l, Grogorio 

Ro,cll ~: (~ln8ino~ Sobastián 

Ro,!.·l l \' Causino, . . Tos"!) 1, Lui" 

Ho"l'i l y Cansino, Ad ,.i,U!;l 

Hos('U !' C~:.:,n8inll, JosI'fa 

Ro,¡cll v Cansino, Faena .. 

]{OR"I! Y Ca Qsino, Ana ... 
H,o)i{\ll .'" D{wib, Andrea 0--

.j;J" 

l~Mcll y (';) nsi nÚ 1 .T[]an ~'Tancisco .. 

Ro,<el1 y Dft;-iln. A ndre:\ 

I~os·ll , JUil.1l 

T1l)ijc ll, ('arlo" 

Un"oll, \1i¡-0),15 C:Lrd ... nal 

Rosell J ,:tllglo~, Pierre 

Rosell LnngloH, GuilJ('n 

43;) 

·1:;:; 
4;:)5 

403 
.j03 

-103 

-103 
40:3 

403 

402 

40~ 

·IO~ 

·Hl~ 

4 fI'~ 

4o~ 

:'\61 

]02 

400 

401 

400 
41)[ 

·101 

ROMII Lr,ngloB, Juan .. 401 

Ro~,·lI Ln.nglos, Luis .. 401 
R-osl·lI Picr[{' , Guilléu r.nn~IOBIOl 

RO Rd 1 de Prat, Ca ¡h a Jílla 40 [ 

Ro,'·IJ, Amaldo ... 40 1 

HO i'.·!i 1 ~. Roscll, Luis .. 401 
Ro" cll y Fran('o, Franci ac.Q 401, -102 

lloxag y M eniloza. Fern ando' d *, 524 

Ho xas, Hamón .. ". . .. 

Roxas }'oronda, Vrsula (le 
4.43 
441; 

Ro,sc t ort, Mariano do 55 

Ru n, AutOllio Ilc la ". 50 

Hun. Pascur·t1 Antonio de Ja :J3oJ., 5 4"1, 

585, 58 13 

Rua R Ulz de il/ n. vcda d'J la 

H.ueda, Ana f a rh 00 la 

HulJíu de C elÍ1l, .Joaquín '" 

Hu 

~I7 

59 

709 



INDICE 

Rubín do S elie, Trinidad 
Ruiz, Alvaro .. . .. . .. 
B.uiz de Biedma, :r.l n.1"¡f~ 346, 

Ruü de Baeza, .ruana . . . . .. 

Ruiz de Castro, AJdonUl. .. 

Ru.iz d e Ca stro, F ern{¡n . . ' 
Ruiz de Mon t.oya , Andrés 
Ruiz Sosa , M uria J Iluua rio 
Ruiz de Sosa, Mat eo .. .. ' 
Huiz d e' Sepúl veda , Alonso 

Ruiz de Sosa, Sebastián .'. 
Ruiz de Basa. Rendóu, Motril . . 

s 

SUi\.Y(·dra. Ilernando de 
Saiz d e Vereo, 1-liguel de . . 
Saguati y L astarria, Teresa el 
Salcedo, Dalrnacia de .. 
Salas 'Valdez, .Juau ... 
Sa las, Petronila .. . . .. 
Sala zar y Ay::th, Jua n 

8 a lazar, Pedro de ' " 
Sa lazar y Aguilar, Isa bel .. . 

Sa lazar, Alonso de ...... 101. 387, 

Salas Vftldez y Bazáu, Ferm\ndo 
324, 562, 609, 

S aIlIa VlIldez y BlIz!ln, Ju a n 3~4, 

553, 556, 562, 609, 6] 0, 611, G] ~ ~ 

Salas Valdez y Razán, :Ma ri ana ." 

SalaB Valde z y Bazán, L eonor ... . 

Salas Va lde7. y Bazán, Agustina .. . 

Salas Valdez, Blané.a 

Salas Valdez, Constanza 

Salas Valdez, Usenda 
Sa las, Francisco de 

Sal¡ls, Fernando de 
Sajas, Juan de ... 

. 3 ~'¡, 

13:1 
368 
358 
105 
323 
277 
26 

]3 

101 

4 l R 

Gl0 

r; 28 

3~·t 

:0513 

3 ~·1 

3~4 

590 

3~3 

3~3 

Salas Yaldez, maue:, 150 

Salgado de Arauja, :\-[:JnlIcla :U:o, 

3·l1 , 566, :; ~ I 

710 

Sa lgado de Arauja, MUTU u 341, 5 1, 
a lgad o de Araujo, Vasco .,. ." . 

Sa lgado de A.rau jo, Anton io ... 

Salgado Taboada , P edro ... 
Salgado- de :M n doz l\, Beni to . ,. 

San J uan, J uan de .. . 
Salaznr y MU.Ilriqu , Grego ria do 

Snluzar y Cha c6n , :'/fic ll elll 

a la?:ar , L liza ro de 
uz María de . . 

y P éro7. de Mnntrnnilb, 

JU!1 U de .... . . ". 387, 38 , 396, 
,~alll :((lr y Chu rr6n d" Ac¡\,ihu , Juun 

388, 

Sa la za r y Cl> lIrró n d e Ag uil ar , ~'r a ll 
cisc o 4 11, 

~ rLl a z rlr , ¡·' r:'lIlci sco, Alllii ra n t e 38S , 

.1-'n.g. 

584 
584 
584 
584 

4 

301 

36G 
4J!1 

387 
3 7 

411 

39 

4 1 !I 

389, 3!l1 

390, 391 Salazll r , • lon so de 
Sa.ls zllr, J!'ern undo 388, 
Snlazar, I sab ol de 
Salaw r, Di go 

:389, 391 ,396 , 
... 391, 396, 

3&8 , 

418 
4Jl 

3RÚ 
389 
~8~ 

389 
389 
3 (l 

Salazar, L u is . .. ... .,. ... . 
8 ala.zar, Maria .. . .. . .. . . " 
Sa.laza r, Pet ronila d e .. . 
Sala zar, J ac into .... . 
8 a lazor, M ieael¡¡, .. , 

388, 
3&8, 

388, 

SnJazor y Solis, I gnacio de 300 , 413 , 
41 8, 

Sa lazar }' E nr¡qu ez, A lon&o 390, 4 13, 41 
Sal a za r y Zehal lo , .Joscf a 590 . 41 2 , 

::;14 

413, 

Sal a zar, Lu is ... ] 82 
:210 
~l e, 

Salaza r y Osor io .. Juan d(' 
Salazar y cr,ce res, .1osé . 
Salnza r Pn~hcco, Pnulll 

Salido d el Cast illo, niego 
Sal vador, l\·brtl n . .... . 

210, 4;)4 , 4:0 7 
1 8G, 3~7 

(JI 

Sainz. ),{aria 
Sainz de 103 Tc rrcro~, :\Innllrl 
San('ho de X.n vnr rn 

S{¡,nchez TIc-ce rra, Fran c i ~ ro 

Sft nchez ac l':¡glc , Mari a 

!iflnrh rz , eII' RU t'd:l, Pedro .. 

~ H¡ 

~4~ 

3 HI 

'l, 11 

1i9 
1i) 1 



INDICE 

I':I~. 

~á uc"('z de R3lbjnz, IIcrl1:J./I lW, J70 
~án('hc7. de Villcla, .. urt.J.do 20 1 
Sfl nrh cz de Reudón, Marlln 2UK 

R6uchez do Cos, Pedro :J5D 
SálJ chcz de Coa, Pedro 5"" 
Rlt n hoz, :F'r:J.ocisco ... .. 5~3, G:.L3 
Rán chcz ~llochegu, Barto1orué ;,:10, ;,3G 

8ánc!J.c'z, .Juan B,'\ulista 5;;:; 
H;lnc1\cz, Diego .,. . .. 

Rúuchcz do I:l Fuente, Diego .. , . 
~(I"dl l' Z Kirg':,r!o , Este fa ní:,. :HJ. 

R{¡uchez de Fi nés, Diego 3~(i, 1i43, 

644, 649, 651, G5:\, 

ti /l.uch oz de Roja s, Sancho 

t!únc!t cz d e Hoxas, Di eg o , 

RfL nc!J. c7. el e "( 110'1, Teresa 
t)¡,ndo va l y Borja, Leonor de 
s uado val y 13orja, Francisc!t de 

:-laudo val, In~s de " 

Sun O il, Pilur ... . .. 
Snman z Ocampo, Da.vid ... 
lia umn rli U us tallla ntc, :Muria 

RllllUl!u t i, .Primit ivo .. , 
i'\nn Ma r tln, Isab el . . . 
Han till ft o, 1Tcr nanda dí) 9~, U3, 
:hcn t illá n, P lld ra do ... 
ljl\nt ill{¡ n, Lu is Gareta d e 
R¡¡ nti s te ba D, Ma r ía .,. .. 
tio otis teva. u Y ~O~'O;l, Weoc.t'sl:lo 

Sa uz d heli O, T oriblo . . , 

Sa nz do 
Sa u ~ de 
Sao? d 
Sn nz .]e 

¡¡anl. de 

heuo, Delf ina ... 
Izcue, Virg in ia . . , 
heue, P edro J ua n 
Tejada , Jfa rla Joscf:'l. ., 

T eja d a, M eleh or , . 

Sanz, T ori b io . ,. 
~n Tl"i c n to Tlnzá o, Ca tll lina do ". 
Snrm iento de Vi llacorta , A louso tic 

SlI rllI ionto, Maria de .,. ... 443, 
Sa rmien t o, Di ego G6m ez de ." .. 
8s.lIli s t V¡¡ U Y Villagra, Jnli a 
SeiJ ü t, ini A liaga, F rancisco 

Ilchettin i, Trinida.d 
Reboot ti ni , Gíno 

r.53 

553 

654 

348 
4 13 

38:l 

3 3 
383 

93 
82 
'15 
Z9 

28 
4 7 

·120 
92 
fJ2 

~5 3 

279 

253 
r,r.:." _:.J . ' 

25 1 
~J l 

25 l 

365 
ilG,-, 

3q l 
:3'1 1 
452 

74 

74 
74 

Schcttini, Fernando 
Seav-ey Clid ... 
Sc,wcy IZl;ue Cljd 

Seoane, Buenaventura 
Segovia, Bartolorné 
I'legurola, Juana Josefa de ." 
Segurola, Sebastián, Brigadier do 
f-;egnrola, Rafael de ". 

74 
253 
::5:~ 

3~ 

124 
4< :; 
H6 
4--1.6 

SegurO!:l, "[nl·ja ,\ntonío rrsula de 446 

~OgllIOla, Isidora de' " 4-lu 
80guroJa, M aría Josefa 44G 

Selda, Ana de la '" 209 
Sf'lrln, María de la 289 
Scmeha, Ca rlos . . 24~ 

Semehs Terry, Ca rlos 242 
Semchs Terry, Augusto ... 242 
Semebs Terr)', Hortensia " 242 
Somebs Ferrcyros, Carlos 242 
Semchs FeTl'eyro9, Te resa. 242 
Sernel!s FerreyroB, Ana .Ma ria 2-) 2 

Semi[lario, V6.scones ... 35 
Serna, Jerónimo de la 20 ,1 

Sertoriua, Fernando de 83 

Serto rius y Alvarez de las Ast.urias, 

F"rnsndo de .' , 

Sertorius y Ah-arez de las Astllrins, 
Carmen ... ... ... S3 

Sertorius y Alvarez de l:.is Asturias, 
Roe(l. . .. . ... , . ,. . 83 

S ertorius y Alvarez do las Asturias, 
fauricio , .. .. . .. . 83 

S er torius y Alvn,rez de la s Astllrias, 

Cris t ina. .'. . ., . " .. , 83 
Ser torius y Alvarez do !:l s As turins , 

P ilar ... , ., ." . . . . , 3 
Ser tario8 y Alvarez do la s A stu rín~, 

Juan ,.. 83 
Sertoriu3 y Alvar z de las As turi ns , 

L ui s _.. 83 
Ser torius y Alvarez de lns ,\ sturi a s, 

Nieolá.a . .. ". _ 83 
Sor torius y Alvarcz do las A t or ia., 

J osé Lu is de 8:l 
Sorra do L oguiznmo, Ma De io 607 
8 cpúl vcda , Maria do . . 310 

Tl1 



SU"", Alonso de ... . ... . 
Sih'a, Fnncisco de ... .. 
S iJva. Goyenecile, Fruncí co 
Sil,'3. G-oyencche, Luis .. . 
Silva. GO)'en cche, {aria .. . 
Siln. Goyeneche, Juan 

Silva. Goyeneche, AlviIr(> ." ... 
Silva. Goyeneche, J osé . . . 
Sil,,:l. Goye rieche, M arfa J osefa 
Sil vel a Vi asea, Ana 
Silva, Maria .. ' 
Sil V il., Beatriz '" ... ... ." 
Silva y C6rdova, B ern ardino .. . 
Silva, Antonio a e 506, ,,07, :509, 5[2, 

614, 
Silva Guzmán, Fro n cisco 
Silva, Diego . .. ... . .. 
Silva, Pedro .. ... ' " ... . .. ;¡.-,c.. 
SimanéRs, Francisco de ... ... 105, 
Sim¡mcus, Antonio de .. , ... ... . 
Simancns, Francisco de .. ' ." ." 
Simpson MeckJemburg, Florencc 64, 

Solano, Renlando ... .., ... . .. 
Solf y Muro, Alfredo 
Solf y Garcia Calderón, Victoria 
Sol E y Garc;a CnlderúlJ, Al f red o .' 

Sol! y Garcia. Cn.lderón, R osa . ' 
Solf y Garcia. Calderón, Manod 
8011 y Garcla Calderón, 1\1a rin 
Solier Mosen, Arnaldo d e .. 
Solier, Garda del 90, 91, 289, 406, 
Soli"r, María. del 90, 289, 40G, 407, 

Solier, Hernin del 
Sol.ier y Per:l.lta, Gaspa\" Dnlt ssar 

Solier y Churrón, Isabel . .. 
Bolier, Alonso . 

Solier, Isabel .. . 

Solier, Juan del ... ". 
SolieT, Dávalos y VHlenzucla 

801itr, Garcia del... ... .181, 

Solí~, I sabe l 38S, 
Solís Xufio, Erniquc de ... 38 8, 

SoU~ Boa tri~ do .. 

80119 y EnríqUE:z, B C:Hriz dc 388, 

7]2 

lNDlCE 

1' .... . 

124 

2 

82 
82 

82 
82 
82 
82 
82 
82 

3 
83 

356 

5 15 
517 

5::! 2 
51:. 

523 
611 
105 
295 
607 
206 
2'9;) 

~n;j 

295 
295 
295 

91 
5·11 
54\ 

nI 
180 

f:4 0S >l , Fr!l ll ~ iBCO de ... . .. . .. 
SO BR , Cat.alin(l de . o • 

SOAa , María ,Josofa J enunria d o 

So a, • b as ti!í.n . . . .. . . .. . .. 

S oto, Juan ne 
Soto y S o to, nl,a.l ill:i 

Soto, T resa ... . .. 
So to, G rt rudi! .. , ... .. 153 . 
8 083. P a rdo d Ze la, [c rced ce .... 

SoU¡ d 1:1 J ura, Alb rlo 
Soto , fa ti as el o .. o 

8 0to, (h lb ricl d o .,. . .. 

oto, G c r t r udi ~ 0(' 

• oto, Cn tal ina de 

.. oto , J osé de '" 
Ro t o La nJ á.zur i , l smnel . 

Soto Llosn, Jos6 Luis ... 

Soto I.l o~a, An gélica 

Soto 1.,108n, LUI·il" .. 

Soto Llosa, Cnrloe 

Soto Llosa , Antonieln 

80 to, 'Espcr:lu zn .. . 

Soto, Mat.ia! ." .. . 
Soto, H ernnodo de ](1 6, 1 B, 378, 

379. 

~otolJ1a)'or, .luan Ma ll Ul' 1 <1 ..... 

Sotoroayor y Sa!a1.ar, Marí n. r8~hd 

SotOIDH)"or, María Isabe l 
Sotomnyor, ,Ju a n ~r. ... .., 
Sonbira t, .M eréedc s ... ." 
8 0u7,a, Leonor A lí'on ~o d.. . .. 
Sonza de 108 "Ri os, Juana de. Cl4Ü, 

Bouza, A lon ~o de ... 
Such'cs dc' llOlltcogll t . J o l.. dC' :'1"" 

serrat de ... ... .. 

Snclvos y COyl'ncehr, J unfl de 
Suelve9 r Ponsich, Junn ,Jo s,~ 

J 81 80,,1\"':9." PonsiC'h, }! uría de 
206 Surlíll y Carcag a, I.orcn7.0 de 

3D] Suttor, Lue.;o .... 

413 ' 8at.tor TUlle, 1,u¡-io ..... . 

41 :c Suttor fz cuc, 'l'oribio .. . 
~90 ~ut~·M hCU0, .lo"," C[[rlo~ .. 

) 42 

4.56 

289 
2 !) 

4.2G 

153 

163 
J54 

2:55 
258 
634 
638 
li5.., 

658 

1>5 

~ 4 

24 
24 
24 
24 

25~ 

2:'~ 

253 



lNDICf 
--- --~----- - - --- ------------

[·ag. 

T 

'['.11-,,,:,.<101, ,\nt.onio de . _ · ~i, 47 

T31 ,oa d n B us tamantc., Anton io uo .. ~'i 

'I'~l. oadtl n 1l 6 tamant~, .Jav i.e r de .. _ 4"7 

'I'nboada R us tolllll.nte, Luis uc .. .Ji 

'[''' [¡oada P U(' rLas, Elena . _ _ .. _ 47 

Tnbo:l.ll ll. P uc r (...1 8 , R oa t ri z de .. ' 
TaLoud a Pucr ta.s, Antonio [le .. 

Tuhoadn. P ue r tas, J oso'i F"rnltl1do 
'l'abond a P uc r t3.'l, Luz de .. _._ 

T;¡,uoad a. P'uer t-ll8, Gon z:'l.lo de .. 

Tnbond a V izca rrn, J a v ier 
Taboada Vi zcarrn , Marfa Isabel 

Tabonda Vi zcarra, Mar ía T eresa d 
TlI.houda V izcur rn, M-n rc efa .. _ 

T' ''oodn y BU8t.a ma nto, Ana Maria. 
T~b oad a y Bustamant.e, Soledad 

Tahondn y Bu!ltamantc, Ram iro 
Tllhoada y B ustama n t e , Lourd es 

Tabonda y B UBta ma.nte, P ilar . _ 

T:J.l!oad a y B usta mnnte , Bernardo _ 

Talo.vBra Do criog , T eresa ._ 

TUlr!o riz y V crdugo, M a rfa de 
TBri n. y Ulloa, Lor nto do 
'1'api ll. y Pi zn r ro, Lu iaa 0'1 e 

Tapia y R ivera, Viola n t o de 

'J'np ia Cl6rn6z d e . . . , ... .,_ 
355, 
359, 

H 

4/ 

47 

4-7 

47 

4 7 

47 
47 

47 
47 

47 
47 

17 
4 -/ 

17 
4·1 

383 
1"-4 

l oH 

356 

:160 
T!\ l'iu, F fl h¡{iPl (~ óm(·7. de ;j,r; ~.~ 

'rllpia, Rernand o d > ... ... .. 359 

TapiR, Lu is do . _ _ .. _ 359 5 17, 522 

Tapia, Alldrás da ... 359, 522 

'l'npiu, J osá d 384, 503 , 510 

r . pi a y P izrtrro, J /ui M do 183, 2;l 3, 

3 Hi, 366, 3 GO, 52 1 

fll.pln y m loa, LorOllzo 234, 316, 360 
fap in, Ca ta l ina do 319 

r ejnda, L iz6n do 200 
'I'ejedor, Mario. . . 26:5 
fello da M en c&e. , IOD90 de 49 

re 110, Fra.nciaco d e . _. . , 869 

rtr r~. , Teodonco . 24] , 2-42 
fcr ry G;¡,re!;¡" IIortcucio. __ _ U ;J 

, 

'rl~rry (; are í~11 Lueila .. ~4~, 

Terry García, Teodorico 
Terr:: García, Pedro - . 
Terr:; Garda, JeslÍs .. -
Tcrry Garda, Graciela . -- 242, 
Tcrry Garcia, Blanca Ros:l. 242, 

Terry Gureía, Flor María 242, 
Terry García, Ernesto ... 242, 

Terry Montes de Peralta, Jorge 
Terry Montes de Pera.lta, Lncila .. 
Tcrry Montes de Perulta, Eva 
Teny Mont.es de Peralta, MarSa An· 

t oni e ta . __ 

Túrr,\' CM.v c7" M aría Cecilia .. _ 
T orry Chlivez, Maria Pa.tricia .. __ _ 
T or ry Navarro, ErJte~to . __ 

Terr:- Nlb varro, Franci sc o 

Tin axBS, .rust.a de 
T hod(', Alfredo _" __ . 
Thode, Ingrid _ .. 

Toled o, F ra ncisco de 

Tol ~do, J uana de .. _ 

'rClI.~do, Di ego Garda de __ 

Toledo , L eono r de . _ . 

Tolc¡]o, An a do .,. 

Toledo, Pedro de 

202, 

Tor re, J ua n de Ir¡ 5, 86, 89, 9 :1 a 10U, 

l OO, 10S, 

Torre y Valcflrccl, Margarita do la 

Torro Luna. P i7,¡¡,rro, E n ri r¡ ue de la 

T orr es, Manu el elcstino._ 

T o rre, Dolores '" . _. . __ 

T orros,Osear .. .., ... _ .. 
T orres ~¡ Fern é.nde z C'..or n cjo, A If re -

do .. _. _ .. _ . . .... ,. 

T orrcs y Fernández Corn.lljo, S usana 
Torres y 1"c ru á,n doz Corn ejo, An g é. 

lica 

Torres y F e rnú_nd ez Cornejo, V io le· 

to. ... 
Torre(! y Fcrné.nde7. Cruz, .Javier . . 

Torr~, Hornando de I:J. 96, 99, 100, 

101 435, 

l'iig. 

~(jH 

242 
243 

243 
2·14 

244 
244 

2-14 

2-tJ 

24~ 

24j 

243 

2-13 
~43 

2401 

24<1 

65~ 

2n4 

29 ·1 

23 1 
34H 

:f4H 

371 
383 
3.';3 

H~ 

19 
1!J 
85 
(j1 

73 

73 

73 

1. 

73 

455 

713 



INDICE 

Pag. 

Torre, Juan d,'l la. 99, 312, 336, 391, 

<154, 465, 521 
Torr e, Fernando dI) la '" I)U 

Torre y Padilla, Andrea de In 101, 

'forres, B eatriz . .. 

Torre. y Casilla, Iné' d.'! la 

324, 391, 4.3J 
214 

143, 455 
Torr e, L eon or d e la .. , ... 45G 

Torre y Contreras, Juan de la. .. , 4~6 

T orre, Lucia d o:! la. ... 45G 
T orre, Fern a ndQ dI,. ... '" 466, 5~'¡' 

Tor re, Boatriz d e la ... 4GG 

Tor re , A ndren de la 456 

Torre, Violante de la .. 456 

Tor re, Ca talina de la ... 4 ~ 5 

Torre y PJ,dilla, Fr:lltcisco do la 4~5 

Torre Ant.onio de la 2f,4 

Torro. Celia do la .' 2~4 

Torre, EI~na de 1:1 . 29-l 

Ton'e J P ad illu, Inés d e b 3J2, 4~ ~ 

Tardora, L~onor do 323, 610, 61 1 
'I'ordoya, J osé de 4 13 
Toro, 1\ !onso de 

Torre, Pedro de 
Torres, Valentí n de 

Torres Dinojosa, Gonzalo d . 
Torree Sagredo, Diego de 
Túpac Am;'\ ru ' . . . ,. 
'l'Drnégano, Juan 
'l'o\'a r, Nuño de 

Tra\'~, Sancha de 

Trebiño, Ofelia . 
Trebiño, Juana .. 

Tris tá n, Domingo d~ ... 

Trist:'in , José Joa'1uín de 

u 

~9 5, 

378 , 

1 !lG, 

18, 385, 

~94 

5HI 

546 
l'i6li 

49 ; 
2 ~6 

1 :!4 

379 

653 
:.!.i 

424 

385 

Uceda., Marcos de . . . . .. fi.11 , 5 (j 

l"fe lJ e, Adrián ... . . . ~0 7. 2 f~ 

Uf,>hJe y OrtÍ?: de Cárd,' nas, Adriún 

~~ 71~ fi-l :.! 

714 

Ufcld e, nspa r. ' .... 
Uf'cld y H ern{\ ndez, Adrián ::71, 

U fe ld e, Juan . . . a7l, 
Ufelde, 18::l.b 1 . .. 371, 

reld t·, DÍIlgo ... 371, 

t;f ledc, L eonor '" 1171, 
relrl ' , Marcos . .. .. . 371, 

Ure!do, F rlln r iaca. 371, 

U gnrt e ~. Menaut, Ma r'la del Carro n 
U garte, E du:ll'.]o . . 

U gnrto y M ennu t, Mariu del arm n 

U garteche, Quintioll. d e ' " 
garteeh M igu I . . . . .. 250, 257, 

Ju a n Anton io . . 
Maria Ma dalen;¡ . . 

250, 

l' ag. 

~ 1 1 

3 ~" I ~ 

37:: 
87l! 
372 
572 
372 
3 7'~ 

79 

104 
7. 

263 

253 
254 

gar t echo, Maria J osefa .. 25+ 

U gárt ·, 'he, P"dro .. . . . . , . . . 254 
gal'tcchc, y Gut iérrcz G081 0 M anu- 1 :<51 

U gart ceh y Gu t i6rrez Coulo, J uan 

An toni o .. . . . . .. . .. . 25 7, ~()3 

t 'gm t ('(·hc y Guti6 rr f, Cos41 0, J os 
Maria .. . . . . .. , .. ' !!!1 ; 

rg-M t ech c ~' , ut iér r 1. C08alo, MII -

ri", d,' la P az . .. 

l;¡t-r~r tr c h c Jlnlénf'7., Mauue l . _ ~57 , 

rg:l. r(. ~ehe .Jim{¡nez, JU3 D Lu i.:! . . 

U ¡.('LI tec he Ji nuí net , Qui n ti nfl . ' 
Ug :'Lr t cchc J i fTI~ n c7., F,sth l' 

U garteche Bebi n, Lu is 
Ug:HLeche B obi n, Osear 

t; gu rt.crhe Be bin ... J orge 
Ugnrt'~ch c TIc \'in, :lhrín 

U garteche Be h in , Bla ncn. .. 
Ugartechc Bohin . J uan AntOl1io 

U g nrt r el lc B " hi n, COll Hur lo 

U g nrtcc hc Bebin, Gnh:- . . .. . 
'l'gar ('rl ,,; 1I0 Il1a i¡~, Alici a. . . 

'Cga rtcchc Ho rnaiia, ,To~6 Ma ri a 

Ugart "c]¡e TIom:J i¡1I , ~!i ¡;: lIrl 

U¡;art tc hc 110111 aÍla , enrIo" . 

Ug·:J. l' t !'t'/¡e ) [on tes in os, :\1u nu':1 . 
Ug;¡ rtcchc 1.1ollt cs inús, H08f\ 

U llon y Rnmí r.z do:! Il a ro 

25 7 
2G ' 

25 <: 

~!¡7 

2~7 

2ri7 
~G7 

:--\r -
_.JI 



lNDICE ---------- - --- ._--- -------

L1l1 on.. Mn\lrici~ d,· ", ... ~1l7. 408 

Pm a r:;" M ujir :1 y Rutl'6n, .\[~ri'l dI> ·\O!! 

'C 1I11:l ~' /' cga rm, Lor,,"zo d~ <J.J6 

rilo", Lorrnzo do 5~:l, G~Ii, ;'1::' 

1' 11 0 11 v Sol! , l,orcnzo S:;ti 

I'HI' ",ln, Ill;i.ncr, " 61(1 

[IJlMI. frcrc~a ,,' 177 

rll o;l, }lau ri e ia ., 200, 20., 310, ;::89 
l ' I I (, ~ . Lo re llzo ,.' ;::01) 

lf r[, il"ll in y (~lI rn:u, ,To:lquín d,' , 19, ~li~ 

t'r l..i ca fll (. Tri art~ , 1¡'ra nc.i se l) (;('n ~' 

n.- m l ., .. , . ,'. " ' .. , ' . . 41 ,1 

1"r l,;(' :\ I " .. Ioa_l u í,,:, (1 1' '. .11 ro. 4~ :1 

l'rl, ír nfn ~. \."ra~a . Mn rh Hos n ~ I~) 

rrtliC':lfn .\1 .J{turC'g" ui , .losé Icui", ~4 ! ), :.:!t1 "! 

ll rl ,ic.n fn Trinrtt' , Frllnci ~co <1~ '; \~) 

lf rrl:l. f r'!lue l Toribio 40 

l" r<l uin llll. J osé .\, ," 24 

l"r<luinga , J n " i ~ r 24 
r r'l :lill~n, Mnrfn n toni e t a 

1,;rquin¡;¡ll, Ma ría J:o:le ll a '" 

l" rhi cnin y J lI u reguí, .losé J.in(, d.; 

t: rc.tll y Hi vo ro, :\lnda l losa 

Urotu l' e ra lk', P ed ro " . , 

Ur lll , María 

v 
\'n~lL d · ·lls tro 14;, 19 , ol í , 

403, fi :! 7, !i ~ ~ :! 587, 

Vnldn, Maria do 

\'II I"~ fL l. m~ . AHonso d8 
Vold oll ri 1 El v ira de 

\ ' n Idl''' , .1 uann de " , 

f a ld e%.. F"ed ro " . 

\' :d,1 ;\' ;a, Frnnci8c o " . 
\ 'nldivic. o, ntonio , . 

\' n l ~n ¡al Ellteban de .. ,-len e i , Alon.o de . , 
Y ule nei a y Montea, lonso do 
\' II I ~ n cill, na ar ma n a d 

414 , 42.1 
23, ~ 14 

-I ¡';(I. 

:; \-1 1, :1US 
3l !) 

~J~ 
g l!) 

(hit¡ 

49í . f,01) 

~ Il i 

1 i' ~ , 1 'i ~1 

5 1 ~ 

4~~ 

42!) 

4:'9 

, 

I 

i ' ag. 

\"'¡""ZUl'i,,, Leonor d,' 1~1 , 45li, 5.j, 1 

\'all')II.uela, 1:i~IIl't,!\ de ~0 6, ,\U0 

\'n,lricrr:1 Mor:zh's, Manuel 15·, 
\.-"Iticrr:l y Luna, Frnncise.o d~ ();3S, (i5~) 

Vall ien", ?'[a.lluel,\ de 6G~' 
Valt.iorra, )f>uciso ,le 6.'''1 

V:LI"c rdp. y M CI'c:1do. Pc!ronila l8!), ;)J~ 

Va"' c:> rd c, Frnncis(:o 189, 3~9, :J3~ 

Ya h ·C' Tllt· , 'Vicente de 231 

\-'al\' _nl o Garch de ' 32~ 
V:lI,'erll'} y P e r cyr:l, Pd ron ila ;;~~J 

.... Il.I I!!(!ar cs , J osa fa de 

V a rgas M ,¡/rlonndo, F rllnciscn, ,. 

Vargas , JU:JI! M allu ,1 . . 

V:lrg :1 ~ C'arha.jn l , M ll.r!'l ,., 

\,;¡,I"n 7, ue l:t, Pedro 
V,.rgas, Inés de , " 
V :l.rgns 1f a c lt u c:l , Diego 

Vltr ¡:-a s . lI·1:tc h uca . Juan 

Var (" Jua n de ' . 
Vn r,Í, (' a tali ua ur ,.' 
V:-ir.'" :-;inlón de 
\'fll'O, T':scol!isti ea d e .. 

¿~¡ 

SJl 

40~1 

514 

Gil4, G06 
:!Gl 

:?60, ~6l 

:261 

261 

V;troi. Vicc'ul e " , 2til 

Vi, se¡ u ~ ,To PlíÍ.5 .. ' .. 51:1 

V úsqU>.l, OrÍ<'aill , Mil llu cl r. :!" l 

V{LS' I,ICZ de Cópcdn, L eonor l Ol 

V ft~ qu z de 1:< rnrm y Roch n, J osé 

Gil ", ", '" ' 
V{aqun; de 111 P llr rn y Orlen.i n , 

ri,. oncepción .. 
V rL!tqucz de '\' clazro I(Qd olio 

VÓlqu cz, Tom{u¡ ". 
V ¡:r.¡. , Fr~uci co tl e In. 

V oga Sa.rDl iell lo . T!nb 1 
Volnndo. Guil le rmo 

Velando Ugar t che, .Jo rge " 
V ,n lnnuo "C'gnr techc Hcrnú n 

Vol a ndo U garl l'ehe'. Ora c ie l' 

(' Iando Ug:n tccll(', Alit ia 

lando, Cnrlos ,.' 
li (·budo (:034; 0 , 'ar lOIl 

V'ehizeo, Ma ria de 

Mn 

230, 24 1 

1 !I~ 

50 1 

257 

257 
1r.57 
2,(l-l 

2'1j ~ 

350 

'11 5 



lNDICE 

V C'lazco, Luis do .. 

Velazco. MarÍ:t ... 

l'ag . 

5 !1 

055 
Velnco, F ernando ... 65!i 
Velásqucz de Ovando, Beatriz 38il, 41 3 

V,·I:'lsquez, Alonso de :iHS 

Velásquez de Ovando, J1l3n . :188 

VellÍ.sqllez "illamizar, TIrrn:ln 

y C'lásquéz, H~rnán 
V élez d ~ Goeve.ra, M arh 

V('lo, Manuel de .. 

Vcnegas, Is~bel de 

Veneg as, Pedro ' .. 

4 :l1j 

z3~, ..f2G 
336, ~:¡ 7 

CiSC. 

4:3 7 

ü;:;4, 6513 

65'\ Venegas, Urrnca .. 
Vencgas de 108 Ríos, H ~' ntriz 3·!!), 

Ven.~gas do Córdova, EgUA 

Venogas, Juana ... 
Vera, Francisco de ... 
Vera Obanuo, Juan d(' 
Vera Tudcla, Virginia 

Vera, Francisca de 

Vora, Ana de .. . . .. 

Vera, Fernando de .. 
Vera J'\armicnto, FranciBCO de .. 

Verde, Juliana '" . " 
V e reo, Migu e l de ... 

Vereo y Llnll'lo, ~1arh d·.' 

Vereo, Pedro 

654, ¡¡;;~, 

650 

G5li 

524 
~G4 

35::; 

Vcrúskg-ui, }'cdro <le ·l!5G 

V crg,¡ ra, Francisc'1. de :;00.. 2ü~, 4lill, 

1;;0, lS~ 

Vcrgara, Pedro dc :2;I~ 

Verga.ra, Catalina de ~so 

Vergara, Gatalina .. ~¡IU 

Vilehe?, Ana María 276, :::7:; 
Vilcl,c;¿, Jose f~L ~;, i 

Vil!egas y .narreda, Rodrigo de G:J li 

Vi 11 " ';3.8, Anselmo de ·1·~;¡ 

V,lIalo/:)oa, Beatriz de J8li, 3~7 

Vi11:1101109, Lucía .. 
Vilblo llos , h,,)w1 '.' 

VillaJoboR¡ .1086 de ... 

716 

186, 

186. 

~OG 

Villaloll¡:;-a, ,Tuan 

Villalouga, María 

VilhmizM, Catalina de 

Villal1lizar, Catalilla de 

VilIami zar, Iaa.bel de 

VilJa¡l'lizar y Bu~no de Ar~na, 

de ... 

~)I"l , 
¿,.,)u, 

Inés 

Villaroel, 1:L .. ... ... . .. 251, 

VilJarrod, Dolores 251, 

\rirruc t a, \{au\lt?1 Sant.i;"\gn 

Vizeal'do, Victoria. ... 
Viz~al'fa y Tó\pia, Cata linn 193, :157, 

Pago 

~7 

23:3 

42.G 

~26 

42;' 

313 

264 
278 
276 

¿{BU, :_~6:.~ 

Vizcarra, Luis de León 144, 183, 3115, 3GO 

V¡unna y :Eslrada, Dicgo de 233, 315 

Vizcarrn, Diego de .,. .. 144, ~:j:) 

ViZClll'r[\. y Bueno de Arana. ... 233 

Vizcarra y León, Cipl'iano ~33, <1;:,1 

Von der Beide, Alejandro "~ 1 

Yi4car ra y Tl.pia, Lorenzo H4, 31G 
Vizcarra y de la Raya, Luisa :¡"ran-

cisca. '" .,. . . . _.. ... . .. lH, 316 

Vizcarra y Tllpia, Luiaa de 144, 30S, 316 

Viz.cana. y Vizcarra, .Tuan de ]44, 
3u.'!, 317 

Vizearra, Isabel de .. . ..... ' 307, ::;lli 

Vi zcarra, Diego 307, ;n 5 

V¡:!;Can:! y Tapín, JII;\n". de 356 

Vizc!l.na y T~pi:¡. FT;ln~isca 30S 

V¡¿carra, Cipriana de . . , 313 

Vi7.cnrra, Alonso de .. 313, 315, 316, 431 

Vizconde de Santa Clar:J. :¡2~ 

Vizconde de Priego ... 8;; 

Vizcondesa de Garbea ·Uf¡ 

Ximéllcz ue GUl1 ['r:t, 

X i ll\¿;Il,"~ d e GuC' rra, 

Xírn~'nez do GU t:rr~) 

x 

'r resa 
M oi só. 

Pedro 

345 
345 
34:) 



y 

yr¡/,lIr, Celi na .. , 

'ir ri loH ry Gibson, Susana " ., 
y,í ,J.oz, (}on ?alo " 

z 
Zflllllltli(), JU:1L1 ~h, .. . 
~: lp.:.ÜH , Alll ~di:l ". 

Zú rn t·" .Jerónimo. 
Zltra.lc Rec nlde, Di ego d" 

Z{¡r aU', \ ¡,'UsU n ' " 

Z{,mll', A 11 gc ", .. 

Z( .. :1I ,', D iego Orti" de 

Z{¡ rat C' Hcc ahl<-, Lor(' , ".o 

Z:¡rnl -, Ondogardo, M n ri:\ d(' 

¿ fL\'Il I Il, Ign llcio de ,., (j:l " 

Z,\nd ", 'an (i ngo d" ,.. " , 

Z t\ \' ¡dn , Nicolás ." ,., 
ZAnl la y Tin axas, Lo rc'nzo 
:!. Il\'nl n l~r r ia g~, C;¡rlo~ l' ;rn l'~t" 

¿uva/a y Urri llga, M ar ía ri el l!oS!J. 

9:J. rio ", " , .. , ... 

Zn\'fl/U y Urr iaga, JO:'!fI Ba ut ist.u ,. 

7,¡¡\' rdn y O)'agllc, CriHtina 
7,1" , ,, 111, Virgini ,\ 
7, 1' va la y L oai ztl , Cn dOR , ¡ ·Hl. 1,,4 , 

lNDICE ---_ .. --- - -------- _. ----

41' 

li ti 

1 ~, 1 

.~l ' ¡ ., 

~~ 

;;!:!:i 
" ,. , 
d. } _ 

J 7,\ 

:~:2 L! 

,:~ I 

:;:: 1 
1 !'d 

(j~ K 

fi~~) 

Il~!) 

1¡!".iH 

i;:i: ) 

('j:; ~) 

l):)~) 

fj5! · 

;'')4 

");,!) 

. 

I 

Z;¡nd:i O.,'a,,'1Je, C:ulos 149, :H3, 

;/':II':l /;"¡, F"r.! ro Jos,', ,., 

Z:tn"n, Juan Rauti~t .. 'l 
Z"" ~. Pa rcjR, Bea t riz 

"OS, (j /1, 

348, 

(jI:';, 

15~ • 

1 ')~, 

ZI'g-" rm ('a ~~au" ,le ¡'eralta, IS:lbel 

93, 3:10. 332, 3~j". 
hC';.:'a r Ta Yrl lv."rdl', i\{allu('1 , , 

Z"g'arr:l dl.~ hClIha, PC'lronilll 0 '1, 
ViO, 190, ~~, , 330 . ') ").") 

~ 8 ·1, 4~1, "'V,-, 

Zq.~~1 rra JI' laH l~o (, IU N, Juan:', 101, 

391, 
Z"ga rra !.le lus Roola8. .TUJ,I\ lOí. 

~'''!l, ;~!ll • ,1[)(i, :;8t, 39], 305 , 396, 

54:}, 
Z Ug'a J'f':t C: .. s ~lIS y P craIL:1, Juan .18~), 

Zega rra y¡,tvcrrle, M'lD ue/ 1 !) , 22], 
3:l0, 3:1~, ~é)8, [iO~. ;10,1, 50G, 507, 

512, 5t.¡, 
Z '~'HI' :1 Ca ~nu Pera~t:"I, [ abel 
Zr· fH I-ra \' S"¡'ll':nr , :\ lI tonla ~ i ~, 
Zegarra y Di"' ila, PNlro ' , . , 

Z "g:1 rra ele. HlVCr:1, Fr:wr isca , . 
7.!"·r"p.'·cl~I_. J\·f a TC' {, ud Pont, ~f(' rec tl c8 

(jI , 
:':.' r" "I"l 'd:t .\1 :lrc;, <H P {!lIt. .1o filpf in:L 
Z r ·n·da ~ lare.(1 d~1 Ponl, M:llluel 
Z l'T"('l',ln: ;0,,1 11 11 lI ,.' 1 

7,ílliiga y V-'''' s('o, .T c rón i!no " , 14 4, 

6;)~ 

"G.~ 

3[j¡ 

4~ 1 

U ¡ 

:J 3¡i 

390 

5·H 

~21 

5~ 1 

~~ 'I 

4 5 -) 

";!í-i 

431; 
({,) 

'¡:;I 

~:, i 

-\:\1 

4!'i ! 

4 :~ () 

717 



OM1SIONES 

Al ha cer." 1" impresión de e.te libro se ha incurrido en las siguientes omi-

Julio de la fuente y Errea.-Pñg. 58 - Numero 42. 

Lucy L. de Romaña y Arispe.-Pá r , 19'). - Número 3S4. 

Mercede s y Rosa Carda Bustamante.-Pág . 245. - Número 2 76 a). 

Ma ria y Juan Antonio Ugarteche y Bebin.-Pág. 257. - Número 29 4 a). 

R a quel de la Fuente y su. hijos José, Enriqué, Alberto, Carlos, Jorge, Lucil .. . 

,\Ifrcdo y Eduardo Bellido de la Fuente. - P ág. 58. - Número 42 fl. 




